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§AlA DE CA§ACTION LABORAL 
!Extractos de .lfurisprudencia lllle eslla Smla, a cargo del Iltelator .Jrudicial, doctor 

l!IGNAIOI!q)) Gq))lWJE:::Z :::ZAJI'A'll'A. 

Jllil!I()'EAlWIEN lWIEDI!I()q))-!LJEIGA!L. 

ll'aia su estimación se requiere Ia obser
vancia del mecanismo procesal corre~.pon
diente, es decir, de la pericia debe darse 
tras~ado a las partes por el término legal 
para que puedan solicitar q_ue se aclare, ex
plique o amplíe, o formular objeciones, co
mo lo previenen los artículos 719 y 720 del 
IO . .lf., aplicables al proceso laboral. 

Corte Su]N'ema de ]usticia.--Sala de Casación 
Laboral.--Sección Primera.-Acta N'! 45.
Bogotá, D.E. primero de julio de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente : doctor Edmundo lBiarker 
Puyana). 

Demandó F ABIO PIZARRO en juicio ordi
nario laboral a la EMPRESA DE TRANSPOR
TES C. A. V. para que fuera condenada a pa· 
gar al actor las sumas resulta~tes por concepto 
de cesantía, plazo presuntivo, salarios caídos, 
incapacidad e indemnización por accidente . de 
ttabajo, prima de servicios, y costas del juicio. 

Como hechos fundamentales del libelo alegó 
el actor : Que prestó servicios a la empresa de
mandada como conductor de un bus, según con
trato verbal de trabajo, en dos períodos distintos, 
de los cuales el último se halló comprendido 
entre el 25 de noviembre y el 14 de diciembre 
de 1963; que su salario diarig. era de $ 33.30; 
que en la noche del 13 de diciembre de 1963 se 
accidentó, manejando el carro de placas 20-15, 
en reemplazo del capataz de la compañía; que 

en tal accidente, del cual dio aviso inmediato a 
la emptesa demandada, se fracturó el metacar
pio de la mano y se hizo además una herida jun
to a la ceja izquierda que le erodujo desfigu
ración facial; que la sociedad no denunció el 
accidente a la Inspección del Tránsito y Trans
portes para que fuera investigado; que el 14 de 
diciembre si~ente, sin mediar causa justifica
tiva y aprovechando la ocurrencia del accidente, 
la empresa resolvió. terminar unilateralmente el 
contrato de ttahajo; y que no obstante las re
clamaciones hechas, la contraparte no le ha pa
gado las prestaciones, salarios e indemnizaciones 
a que se oontrae la demanda. . 

La entidad demandada, al replicar el libelo, 
se opuso a ~as súplicas contenidas en el mismo; 
aceptó algunos hechos como la relación de tra
bajo entre las partes; desconoció otros y negó los 
restantes. Alegó también que el demandaRte Pi
zarro era tan solo un trabajador ocasional en 
período de prue6a y que la compañía había con
signado judicialmente las sumas que creía de
berle. 

El primer grado se desarrolló ante el Juzgado 
del Circuito Promiscuo de Puerto Boyacá y fina. 
lizó con, sentencia que condena a la demandada 
a pagar al actor las siguientes sumas: $ 166.50 
por cesantía; $ 8.158.50 por salarios caídos; 
$ 1.998.00 equivalente a dos meses de salario 
o sea el tiempo que el demandante estuvo inca
pacitado para trabajar; $ 999.00 como indemni
zación pot el accidente de trabajo; $ 999.00 
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equivalentes a un mes de salario como indem
nización por la cicatriz facial; y $ 4.860.00 por 
las costas del juicio. Del monto global de estas 
condenas dispuso deducir la suma de $ 2.300.14 
que la firma demandada consignó como deuda 
laboral a favor del actor. 

. Ambas partes recurrieron en apelación del fa,· 
llo anterior al Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Tunja, el cual decidió la alzada por 
medio de sentencia que dispone, en síntesis, lo 
siguiente : 19) .-Declarar probadas las excepcio. 
nes de pago total de las prestaciones correspon
dientes al accidente de trabajo y la cesantía, cu
yo valor quedó cubierto con el valor de la con
signación judicial por $ 2.300.14 que hiciera la 
parte demandada; y en consecuencia se revocan 
las condenaciones hechas por tales conceptos en 
el fallo recurrido y de igual modo la deducción 
ordenada por' el a-quo; 29) .-Condenar a la so
ciedad demandada a pagar al actor la cantidad de 
$ 5.994.00, por concepto de salarios caídos, enQ 
vez de la de $ 8.158.50 señalada en la sentencia: 
recurrida; 39).-Revocar los puntos 49 y 59 de 
la misma sentencia de primera instancia en cuan
to condenan a las indemnizaciones por la lesión 
sufrida en la mano izquierda (fractura del me
tacarpiano) y por la cicatriz facial, originadas 
en el accidente de trabajo sufrido por el actor, 
y en tal virtud se absuelve a la parte demanda
da por tales conceptos; 49).-Adicionar el fallo 
reclamado en el sentido de absolver a la deman· 
dada por los conceptos de indemnización por la 
ruptura ilegal del contrato, por prima de servi
cios y por subsidio familiar; 59) Revocar el punto 
69 de la misma providencia sobre condena en 
costas por cantidad líquida a cargo de la parte 
demanda,da y en su lugar condenarla a solo el 
cincuenta por ciento .de las de primera instancia 
que se liquidará oportunamente; y 69).-Sin cos· 
tas en 'el recurso. 

EL RECURSO DE CASACION 

Interpuesto por ambas partes litigantes solo 
fue sustentado en escrito que presentó en debido 
tiempo la parte demandante. El de la parte de
mandada se declaró desierto, en consecuencia. 

Pretende el recurso del demandante,. en el al· 
canee de la impugnación, la casación parcial de 
la sentencia del Tribunal, para que la Corte, en 
instancia, decida sobre los siguientes puntos : A) 
Reajuste de la condena por indemnización mo
ratoria, aplicando debidamente el artículo 65 
C. S. T., en la forma en que lo hizo el Juez de 

primera instancia, y elevando en consecuencia 
su cuantía de $ 5.999.00 a $ 8.158.50, que es 
la que legalmente corresponde, haciendo el cÓm· 
puto desde la fecha de la terminación del con· 
trato ·(diciembre 14 de 1963) hasta la fecha de 
la cnnsignación (agosto 19 de 1964); y B) Re
formar el numeral 49 de la sentencia y en su 
lugar condenar' a la empresa demandada al pago 
de la indemnización pnr ruptura unilateral e ile
gal del contrato de trabajo, en concepto de lucro 
cesante, aplicando el artículo 64 C . S . T, o sea el 
monto de los salarios correspondientes al tiempo 
faltante para cumplir el plazo presuntivo, cuya 
liquidación, según los cálculos del recurrente, da 
la suma de $ 5.328.00; y C) Condenar a la 
demandada al pago de la indemnización corres
pondiente al accidente de traba jo, por las lesio
nes sufridas por el trabajador en la mano izquier
da (fractura del metacarpio) y en la cabeza, 
conforme a la incapacidad y su valor legal da 
un mes de salario para cada una, o sea $ 999.00 
como indemnización, en cada caso, lo que da un 
total, según el recurrente, de $ 1.998.00. 

La demanda de casación contiene tres cargos 
que se examinan en su orden. 

PRIMER CARGO 

Aplicación indebida del artículo 65 del C. S. 
T. -El recurrente enuncia y desarrolla el cargo 
en estos términos: "El H. Tribunal acepta la 
condena del a-quo en razón de la indemnización 
por falta de pago, pero disminuye el monto de 
la condena. Para explicar esta variación, el fa
llo habla de un "plazo rawnable" y arbitraria
mente fija ese plazo entre el 14 de diciembr'e de 
196\3 y el 18 de febrero de 1964. Si en el caso 
presente se reúnen, como lo aceptan los juzga
dores en ambas instancias, los presupuestos del 
artículo 6 5 para establecer la condena por lo que 
comúnmente se llama salarios • caídos, el monto 
de esa indemnización debe ser total, ya que no 
admite recortes, pues expresamente sienta la nor· 
ma citada que ella consiste en una suma igual 
al último salario diario por cada día de r'etardo. 
Y el retardo se cuenta desde el día de la ter
minación del contrato de trabaJo, "salvo los ca
sos de retención autorizados por la ley o conve· 
nidos por las partes". E'n el caso de estudio no 
hubo convenio entre las partes para otorgamien· 
to de plazo, ni tampoco existía facultad legal pa
ra retener el pago. No ha hecho, entonces, el . 
Tr-ibunal, una recta ·aplicación del artículo citado 
en el cargo, y esa violación implica la infirma
ción del fallo ante la evidencia de la indebida 
aplicación de la ley". 
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Sobre la cuestión jurídica que la acusac10n 
plantea el Tribunal estimó que había lugar a la 
indemnización moratoria del artículo 65 C. S. T., 
pero limitando su monto al tiempo comprendido 
entre el 19 de febrero de 1964, fecha esta en 
que terminó la incapacidad temporal ocasionada 
por el accidente de trabajo, tal como la deter
minó el médico de la empresa, y -el 19 de agosto 
del mismo año, fecha_ en que la sociedad deman. 
dada entregó el título de consignación en el Juz
gado del conocimiento. El Tribunal también con
sideró que el período ~e tiempo transcurrido en
tre el 14 de diciembre de 1963, momento del 
despido, y el 18 de febrero de 1964, momento 
en que terminó la incapacidad provisional, ha de 
entenderse como un plazo razonable, de acuerdo 
con el aparte segundo del artículo 65 C.S.T., 
del cual se ha tomado dicha idea, durante 1 
cual no se causan ni corren los salarios caídos. 

La Sala observa : 

La ~iolación directa en concepto de aplicac;ón 
indebida, caso en el cual debe suponerse la acu
sación, ya que el recurrente no se refiere a nin
guna situación probatoria de la cual pueda de
rivarse indirectamentf' la infracción,' ocurre cuan
do a una cuestión de heého que no se discute se 
aplica una nornia- que1 no es la pertinente, o la 
misma norma deja de aplicarse a, la situación 
correspondiente~ sin que exista errada interpre
tación de ella. 

En el caso sub-lite, en que se partió dé la 
base de existir una mora injustificada por parte 
del patrono en el pago de las deudas laborales, 
el Tribunal aplicó la norma que gobernaba real: 
mente dicha situación, o sea el artículo 65 e. 
S . T . , por lo cual no puede predicar'se que la 
aplicó indebidamente. Ahora bien: si el recurren
te pretende, como lo enuncia el cargo, que dicha 
norma no fue aplicada en su recto sentido, por
que la misma no tolera la concesión del llamado 
plazo razonable, quiere entonces decir que el im
pugnador' incurrió en grave error de técnica por
que el cargo ha debido plantearse en el campo 
de la violación directa por interpretación erró~ 
nea y no en el concepto de aplicación indebida 
en que incorrectamente se le ha formulado. 

Se rechaza el cargo. 

SEGUNDO CARGO 

Infracción directa del artículo 64 C . S . T . -
El recurrente dice que el Tribunal reconoció que 
hubo despido unilateral e injusto, pero no dio 
aplicación, sin embargo, a la norma citada sobre 

-
indemnización del lucro 'cesante, pues se expre
sa en el fallo que no existió hase para determi
nar el _monto de la indemnización, por no ha
haberse demostrado el tiempo probable de dura
ción del contrato, no obstante que el propio Tri
bunal había aceptado la prueba del contrato es
crito, que en su cláusula 5~ señala que es a tér
mino indefinido. 

El Tribunal, por su parte, manifestó sobre este 
punto: 

"También se solicita en la demanda la indem
nización por 'rompimiento ilegal del contrato, de 
acuerdo con el artículo 64 del C. S. T. -De 
acuerdo con esta disposición el lucro cesante con
siste en el monto de los salarios correspondientes 
fl tiempo que faltare para cumplirse el pacto 
o presuntivo (sic). Al comienzo se anotó que el 
actor estaba reemplazando al "capataz" Luis F. 
Chaparro y que, por lo tanto, la duración . de los 
servicios estaba subordinada al regreso del tra
bajador reemplazado. Este extremo le incumbía 
demostrarlo al demandante, como no lo acreditó 
el Tribunal ignora el tiempo que el me~cionado 
Chaparro por licencia o por cualquiera otra ra: 
zón dejara de trabajar en la empresa, y, en es
tas condiciones,. se carece de fundamento para 
determinar el monto de la indemnización, y se 
debe absolver por este concepto aunque el des
pido hubiera sido ilegal". 

Se considera : 
Las censur'as o recriminaciones que el impug

nador hace al Tribunal respecto a los hechos que 
sustentan las conclusiones a que llegó el ad-quem 
sobre la inde:rimización del lucro cesante, esta· 
blecen sin lugar a dudas las diferencias de apri!· 
ciación probatoria existentes entre el fallador y 
el recurrente. Y siendo sabido, porque es cues
tión de técnica formal del recurso sobre ·la cual 
la jurisprudencia ha insistido reiteradamente, que 
los conceptos de la violación directa han de for
mularse con independencia o abstracción de tol]_a 
consideradón probatoria, se impone la conclu· 
sión de que el cargo, tal como ha sido formula
do, resulta inadmisible. 

Se rechaza el cargo. 

TERCER CARGO 

Acusa violación indirecta de los artículos 203, 
204, 209 y 217 del C. S. T., en relación con lo: 
Decretos 3767 de 1949 y 832 de 1953, por erro
nea apreciación de la prueba del accidente de 
trabajo, en cuanto a su calificación y valuación 
de incapacidades. 
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En su demostración el recunente alega que 
el accidente de trabajo ocurrido el 3 de diciem
bre de 1963 constituy«i la verdadera causa del 
despido de Fabio P'"Izarxo; que el fallo del Tri· 
bunal declara probada la excepción de pago total 
de la incapacidad originada por el accidente, im
putando el pago al valor de la consignación, pero 
niega el derechG a la indemnización legal por 
incapacidad, de acuerdo con la tabla de valua
ción, aduciendo carencia de prueba legalmente 
producida, pues se rechaza, al efecto, el dicta
men emitido por el médico Legista de la Sexta 
Zona de lBoyacá (folio 53), por no haber sido 
puesto en conocimiento de las partes, como lo 
dispone el artículo 719 C . J . ; que el Tribunal 
no tuvo en cuenta la certificación expedida por 
el doctor Carlos Gaitán, médico de la empresa, 
sobre la incapacidad del accidentado (folio 5].), 
sobre la cual no se presentó controversia entre 
las partes; que precisamente, sobre los exámenes 
y radiografías practicadas por el médico de la 
empresa, el legista valoró la incapacidad en los 
términos legales; que el fallador no podía alegar 
carencia de prueba sobre la incapacidad, exis· 
tiendo el certificado del médico de la empresa, 
el cual debe considerarse complementado J?Or el 
dictamen del médico legista; y que se hacía im
perativa la condena por este extremo, como lo 
hizo el a-quo, por lo cual el Tribunal violó indi
rectamente las disposiciones que el cargo cita. 

Se conside:ra : 

El Tribunal, al examinar la procedencia de 
la indemnización pecuniaria consagrada por el 
artículo 204 C . S. T. , partió de la lhase de que 
la determinación de la incapacidad, en relación 
a la tabla de valuación adoptada por el estatuto 
laboral, debe suministrarla el corresp-ondiente 
dictamen médico legalmente producido, enten· 
diéndose por tal el qute sufra los trámites que 
regulan la prueba pericial, aunque sea emitido 
por el médico industrial o por el médico legista. 
' 

Sobre el particular la Sala falladora inserta 
los aparte, de un fallo de casación laboral, fe
chado el ]. 3 de mayo de ] 9 61, sobre las funcio
nes que desempeña la Medicina Industrial, ya 
en conciliación ante la ][nspección del Trabajo, 
ya como perito ante la justicia laboral, expre
sando en este punto que "si eR dictamen se pro· 
duce en juicio, tampoco es de obligatoria acep
tación para los litigantes ni vincula al Juez. Para 
su estimación se requiere la observancia del me
canismo procesal correspondiente, es decir, de la 
pericia debe darse traslado a las partes por el 

término legal para que puedan solicitar que se 
aclare, explique o amplíe, o formular objecio
nes contra ella, como lo previenen los artículos 
719 y 720 del C.J ., aplicables al proceso labo· 
ral. Como en el caso anterior, el Juez aprecia 
el dictamen con libertad y fija el mérito proba
torio que ofrezca, según su convencimiento". El 
Tribunal concluyó en el sub-lite que no habiendo 
sido puesto en conocimiento de las partes el dic
tamen emitido por el médico Legista de la Sexta 
Zona de Boyacá, la ausencia de tal requisito le 
restaba todo valor probatorio, como siempre lo 
han dicho la jurisprudencia civil y laboral, y 
en tal virtud dedujo que no había lugar a la 
condena por la indemnización solicitada. 

Para esta Sala son irreprochables en este pun· 
to las consideraciones del ad-quem. El documen
to que se afirma desdeñado por el Tribunal, o 
sea la certificación expedida por el doctor Car
los Gaitán (folio 51) no constituye un medio 
probatorio legalmente admisible, pues el facul· 
tativo no se hallaba autorizado para dar tal clase 
de certificaciones, y si las daba su apreciación en 
juicio quedaría sujeta a su ratificación jurada, 
por ser esta la oportunidad de que las partes pu
dieran contradecir la prueba. En consecuencia, 
el Tribunal no erró al desestimar la certifica
ción, porque en realidad de verdad ella consti
tuye un medio probatorio legalmente inadmisible. 

Y en relación al dictamen del Departamento 
de Medicina Legal del folio 53, ya se vio cómo 
la ·jurisprudencia laboral citada por el ad-quem 
exige, para que la "prueba sea verdadera, que el 
concepto sea noticiado a las partes a fin de cum
plir con las normas legales, entre estas el artículo 
719 e ; J . , que regulan la asunción de ls prue
ba y cuya pretermisión le resta todo valor al 
dictamen pericial por motivos tan reiterados por 
la doctrina y la jurisprudencia que sobre eHos 
huelga insistir. Conviene agr'egar solamente que 
la demostración de hechos que exijan conoci
mientos científicos, v. gr., la naturaleza de una 
enfermedad, de una lesión sufrida en accidente 
y sus consecuencia~ en la fijación de la incapa· 
cidad superviniente, no pueden hacerse por me
dios probatorios distintos del dictamen pericia~, 
cuya apreciación en juicio está sujeta al lleno 
de todas las formalidades inherentes a este gé
nero de prueba. "La prueba pericial -dijo la 
Corte en alguna ocasión- es la única acel)t&ble 
en orden a establecer en procesos civiles la in
capacidad <l:e una persona como consecuencia de 
lesiones orgánicas. Los testigos no están habili
tados para dar conceptos. Cuando se requiere 
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establecer en .un proceso civil hechos referentes 
a cuestiones técnicas o científicas, se recurre a 
la prueba pericial, que es fundamentalmente dis
tinta de la testimonial". 

El sentenciador no erró, de consiguiente, en 
la desestimación de las pruebas de que lo acusa 
el recurrente, y las cuales son, como háse visto, 
legalmente inaptas para la fijación de incapaci
dad originada en el accidente de trabajo. 

En consecuencia, el cargo no prospera. 

En mento de lo expuesto, la Corte Supre· 
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, ad-

ministrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, NO 
CASA la sentencia recurrida. 

Sin costas. 

COPIESE, PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, 
INSERTESE EN LA GA.CET A JUDICIAL Y 
DEVUEL V ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Edmundo Harker Puyana, Juan Benavides 
Patrór:z,, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Laboral.-Sección Primera.-Acta N'! 46.
Bogotá, D. K, Julio primero de mil novecien
tos sesenta y nueve. 

·(Ponente : Abogado Asistente, doctor Tito Octa
vio Hernández). 

GILBERTO GARC][A G., en demanda pre
sentada ante el Juzgado del Trabajo de Cúcuta, 
por medio de apodetado, pretende que la CO
LOMBIAN PETROLJEUM COMPANY sea con· 
denada a pagarle los perjuicios morales y mate
riales que le ocasionó con la :ruptura unilateral 
del contrato los cuales, pol" el aspecto del lucro 
cesante, eq~ivalen al monto de los salarios co
rresuondientes a su tiempo de vida prob:ble des
de ;1 l'? de agosto de 1961, conside:·ando un sa
lario mensual de $ 3.057 .25, integrado por el 
ordinario de $ 2.775.!:10, la duodécima parte de 
la prima de antigüedad pagada en diciembre de 
1960, que es de $ 231.25, y $ 51.00 por prima 
de arrendamiento; el saldo del auxilio de cesantía 
por el mayor tiempo servido después de los 20 
años, o sean $ 8.541.30, previo descuento de la 
suma que, por ese concepto, se le pagó mediante 
consignación del 19 de septiembre de 1961, y 
la indemnización por mora desde el citado 1 '! de 
agosto y hasta que la compañía cancele el valor 
de aquella prestación social, lEn subsidio de esta 
'solicitud, que la condenación moratoria se con
crete en $ 4.960.17, por el tiempo transcurrido 
entre el 1 '! de agosto y el 19 de septiembr'e de 
1961, fecha de la referida consignación, s~bre 
el sueldo, ya especificado, de $ 3.057 .25. Tam
bién solicita el demandante la suma de$ 1.449.60 
por concepto de pri::na de arrendamiento, referí-

da a los últimos 33 meses de servicio, y las cos
tas del juicio. 

Según los hechos relacionados en el libelo ini
cial, Gilberto García G. y la Colombian lP'etro
leum Company celebraron un contrato de tra
bajo el 1 '! de enero de 1944, por medio del cual 
el primero se obligó a prestarle a esta sociedad 
los servicios de abogado en la ciudad de Cúcuta. 
En una de sus cláusulas se estipuló "que en el 
presente contrato se entienden incorporadas, en 
lo pertinente, todas las demás cláusulas del ?Io
delo oficial de contrato para empleados particu
lares, redactado por la Oficina del Trabajo, en 
cumplimiento del Parágrafo 2? del Art. 13 de 
la Ley 10 de 1934 y de las disposiciones legales 
que regulan las relaciones entre patronos y em
pleados ... " y en otra, se dejó constancia de 
que los servic~os empezaron el 22 de enero de 
1941. El día anterior a es1a fecha la Compañía 
le expidió un certificado personal de seguro de 
vida por la suma de $ 2.400.00 y como en esa 
oportunidad las partes no firmaron d?cumento 
alguno c~ntentivo del contrato de trabajo, se en
tiende regulado por el modelo que para emplea
dos particulares redactó la Oficina General del 
Trabajo, en cumplimiento del parágrafo 2?, del 
artículo 13 de la Ley 10 de 1934 y del paragra
fo del artículo 5? del Decreto número 652 de 
1935, modelo cuya cláusula tercera es de este 
tenor: "Dados los fines de recípl'oca utilidad eco
nómica que persigue este contrato de trabajo, su 
duración se regula por la persistencia d~ tales 
fines en condiciones normales y mientras no in
tervengan causales que lo hagan caducar de con
formidad con la Ley 10 de 1934 y el Decreto 
Reglamentario número 652 de 19,35 ... ". lEsta 
cláusula fue incorporada expresamente ,en el 
contrato que las partes firmaron el l '! Ole enero 
de 1944. 

En cumplimiento de tal convenio, García lle
vó la representación de la Colombian Petroleum 
Company y de la South American Gulf Oil Com
pany en numerosos juicios civiles y laborales, 
absolvió consultas y emitió conceptos sobre di-
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versos asuntos en esta materia, estudió las docu
mentaciones que los trabajadores de esas com
pañías presentaron para fines relacionados con 
la liquidación parcial de sus cesantías, intervino 
en la negociación de vliegos de peticiones, fue 
conciliador en conflictos colectivos, elaboró pro
yectos de reglamentos internos de trabajo, y cum- • 
plió otros menesteres relacionados con su profe- · 
sión. En diciembre de 1944 la Compañía le hizo 
una liquidación definitiva de su cesantía, por 
la suma de $ 1.199.90, en virtud de la autori
zación contemplada en la Ley 48 de 1942, y 
luego se le hicieron otros avances, por el mismo 
concepto, que ascendieron a $ 27 .749.80. El 15 
de diciembre de 1960 la Sociedad le pagó, como 
prima de antigüedad, la suma de $ 1.850.00, 
de acuerdo con el artículo 133 del laudo profe· 
rido el 31 de octubre de ese año. 

El 18 de mayo de 1961, el Superintendente 
del Distrito Norte de Santander, le dirigió una 
cartá en la que lo informa, a nombre de la Em· 
presa, que ésta ha tomado la determinación de 
corresp•;mder a su espíritu de consagración, leal
tad, probidad y eficiencia demostradas en un 
período de servicios continuos superior a 20 años, 
concediéndole el beneficio de la pensión men
sual vitalicia de jubilación a partir del 1'? de 
agosto de 1961. El 25 de mayo de ese mismo 
año, en carta dirigida al Gerente de la Compa
ñía, le recordó que sus servicios como ahogado 
venía prestándolos desde el l'? de marzo de 1938, 
hecho que las directivas aceptaron. La cesantía 
correspondiente al mayor tiempo servido sobre los 
20 años, vale $ 9.215.78, pero la empresa re' 
solvió abonar la suma de $ 7.995.18 al mont'l 
de los avances que por concepto de esa presta
ción se le hicieron durante los primeros 20 ·años 

· de servicios, y pagarle solamente un saldo de 
$ 1.620.60. Además, tal liquidación no incluyó 
la prima de antigüedad, ni la de arrendamien
to, como factores del salario. El mayor' tiempo 
servido sobre el vigésimo año, es de 3 años y ll8 
días, del 5 de abril de 1958 al 31 de julio de 
1961, y el salario mensual incluyendo aquellas 
primas, es de $ 3.0·57 .25. Con estas bases, la 
cesantía asciende a la suma de $ 10.161.90. Co
mo la Empresa pagó $ 1.6.20.60, adeuda el res
to, o sea, $ 8.541.30. 

Agrega la demanda. que Gilherto García G., 
nació en Cúcuta el 28 de febrero de 1906 ¡y fue 
bautizado el primero d'e enero de 1907, en la 
.Iglesia Parroquial de San José de Cúcuta, y que 
la vida probable de una persona de 55 años, 
según la tabla de mortalidad de Monferrand, y 

la utilizada por la Compañía de Seguros en 1960, 
es hasta una edad· cercana a 72 años. 

Como fundamentos de derecho cita el artícu
lo 13 de la Ley lO de 1934 y el 5'? del Decreto 
652 de 1935; el modelo oficial de contrato para 
empleados particulares, publicado en 1935; los 
artículos 9, 14, 16, 21, 132, 35, 45, 55, 64, 65, 
66, 127, 249, 253, 256, 260, 261, 262 y 216 del 
Código Sustantivo del Trabajo; la Convención 
Colectiva celebrada entre la Colomhian Petro
leum . Company y el Sindicato de la misma, el 
27 de fehrer'o de 1958, en relación oon la pri
ma de arrendamiento, y el laudo proferido en 
Bogotá el 31 de octubre de 1960, en lo que con
cierne a la misma prestación. 

La parte demandada no contestó la demanda 
y la demandante, en la primera audiencia de 
trámite, corrigió el libelo primitivo fijando el 
salario ordinario de $ 2.775.00, para la liquida
ción de los perjuicios materiales por el aspecto 
del lucro cesante, para la cesantía y la indem
nización moratoria que solicita en forma suhsi· 
diaria. Y en vez de la prima de arrendamiento 
pide una declaración en el sentido de que la 
Compañía está obligada a mantener vigente el 
seguro de vida por valor de $ 12.000.00 durante 
todo el tiempo de su vida probable. 

EÍ apoderado de la Sociedad contestó la co
rrección de la demanda expresando que se opo
ne a todas las solicitudes, por infundadas e ile
gales, y que propone las excepciones de incom
petencia de jurisdicción, falta de acción y pago. 

El Juzgado del conoc¡imiento declaró no pro
hadas las excepciones propuestas, y condenó a la 
sociedad demandada a pagar al demandante la 
suma de $ 7.595.18 como saldo por concepto de 
cesantía, en relación con el mayor tiempo ser
vido sobre los 20 años. Absolvió en lo demás, e 
impuso a la parte vencida el 20.o/o de las costas. 

Ambas partes apelaron y el Tribunal Superior 
de Cúcuta, en providencia del 6 de agosto de 
1963, confirmó la._ de primera instancia en sus 
numerales l '?, 2'? y 4'? ,' o sea en cuanto declara 
no probadas las excepciones propuestas, conde
na al reajuste de cesantía, e impone costas en un 
20o/o a la parte demandada. Modificó el nume
ral 3'?, donde el Juez no accede a las otras so
licitudes del libelo, y condena a la Compañía a 
pagar al actor $ 5.012.50 como indemnización 
de los perjuicios que aquélla le ocasionó con el 
despido, dedujo costas a cargo de la misma y 
absolvió en lo1 demás. 
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Las partes interpusieron el recurso de casa
ción, oportunidad que la demandante aprovechó 
para solicitar la corrección de un error aritmé
tico en que, a su juicio, incurrió el ad-quem al 
concretar el monto de la indemnización de per
juicios. Aquel modificó la parte resolutiva de 
su sentencia en ese aspecto elevando la suma a 
$ 6.012.50 y en el mismo auto concedió los re
cursos interpuestos. Estos fueron admitidos por 
la Sala y, tramitados legalmente, se van a de
cidir mediante el estudio de las demandas pre
sentadas para sustentarlos, y de los escritos de 
oposición. 

La Corte se referirá, en primer lugar, al de 
la parte demandada, quien persigue la casación 
total de la sentencia, y alega en relación con el 
resarcimiento por lucro cesante, que la conde
nación no tiene fundamento, porque el contra
to terminó por mutuo consentimiento, mientras 
la demandante, con la tesis del despido injus
to, solicita un mayor valor al reconocido en 
la sentencia. 

EL RECURSO 

Con base en la primera causal de casación 
formula cinco cargos: 

Aspira a que mediante cualquiera de los cua
tro primeros, la Corte case el fallo acusado, en 
punto a la condenación por cesantía y, en su lu· 
gar, sea absuelta la sociedad del pago de esa 
prestación. 

Primer Cargo.-Violación del artículo 266 del 
C. S. del T., por interpretación errónea. 

Dice que la sentencia no cita disposición al
guna en el estudio que hace referente al auxilio 
de cesantía por el mayor tiempo servido después 
de 20 años, pero debe inferirse que aplicó al ca
so el artículo 266 del C. S. T., ya que este es 
el único texto legal que habla de la concurren
cia de la jubilación con la cesantía en tales cir
custancias. Que esta norma fue interpretada 
err~neamente al entenderse que de acuerdo con 
ella, los anticipos que el patrono haga en rela
ción con el tiempo de servicio posterior a los 20 
años, no pueden descontarse al verificar la liqui
dación definitiva, sino después, en cuotas del 
20o/o sobre el monto de la pensión mensual de 
jubilación, lo que da lugar a un pago doble e in
cide, en el caso sub-lite, sobre la parte. Yesoluti
va de la sentencia. 

Segundo Cargo.-Violación de la misma nor
ma. por aplicación indebida, como consecuencia 
de error de .hecho manifiesto. 

En sustentación de la censura, manifiesia el 
acusador que la sentencia, al referirse a la ce
santía, cita el documento de folio 24, en el que 
equivocadamente halla una prueba de que la 
Compañía ha pretendido descontar la suma pa
gada por aquel concepto sobre el tiempo de ser
vicio mayor de veinte años. 

Agrega que el mencionado documento contie
ne la afirmación de que al actor le correspon
den $ 9.210.78 por cesantía, que entran a su 
patrimonio sin la posibilidad de futuros descuen
tos, ni compensaciones, pero que por haber reci· 
bido, en atención a su solicitud y en forma le
gal, la mayor parte de esa suma, solamente se le 
restan $ 1.620.60 "que son puestos a la orden". 

Lo que el artículo 266 del C. S. T. establece 
-continúa el cargo- "es un derecho absoluto 
a la cesantía excedente de 20 años. No deduci
ble en mensualidades posteriores a la jubila
ción. . . Ver en esa prueba otra cosa, para re
chazar los pagos anticipados, es un error ¿e· he
cho manifiesto, que viola indirectamente el ar
tículo· 266 del C. S. T. por indebida aplicación". 

"La Empresa demandaaa llevó al patrimonio 
del doctor García la totalidad de las sumas cau
sadas por cesantía excedente de 20 años. Sin 
descuento, ni compensación algunos. lP'ago que 
hizo en dos formas : a) como anticipos legales 
no reembolsables; b) en contado por el saldo 
final". 

'l'ercer Cargo.-Violación directa del artículo 
256 del C. S. T. por falta de aplicación, me
diante error manifiesto de hecho. 

Dice el recurrente que el fallador violó esa 
norma "por infracción directa" al hacer caso 
omiso de la prueba sobre efectividad y legalidad 
de los anticipos de cesantía, "cometiendo con esz. 
omisión, un manifiesto error de hecho que lo 
llevó a violar indirectamente, por dejar de apli
carla, cometiendo así infracción d:recta- la dis
posición del artículo 256 del C. S. 'lr.". 

A continuación relaciona el impugnador las 
pruebas no apreciadas en la sentencia, observan
do que de ellas se infieren los pagos anticipados 
de ces¡mtía con posterioridad a 1958 y las auto
rizaciones que para el efecto impartió el Inspec
tor del Trabajo. 
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Cuarto Cargo.-En este acusa violación de 
los artículos 256 y 266 del C. S. T., por infrac
ción directa, ocasionada por falta de aplicación 
de esos preceptos. 

Afirma que ni el actor ni la sentencia ponen 
en tela de juicio la realidad y licitud de los pa· 
gos anticipados de cesantía hechos por la Em
presa, en razón del tiempo de servicio sobre los 
veinte años, pero el fallador decide que_ el de
mandante debe reembolsarlos periódicamente en 
cuotas deducidas de la pensión de jubilación, y 
que la empresa debe hacerlos nuevamente, lo que 
indica que el fallador les quita validez cuando 
condena, y se las da cuando le reconoce a la Com
pañía el derecho al reembolso. Con lo primero, 
viola dir'ectamente el artículo 256 del C. S. T., 
al dejar de aplicarlo. Con el segundo infringe, 
por el mismo concepto, el 266 ibídem. 

Consideraciones de la Sala. 

La sentencia del Tribunal, en relación con es· 
te aspecto de la litis, . confirma la del a-quo, 
quien condenó al pago de $ 7.595.18 "por con
cepto de saldo debido dell auxilio de cesantía co
r'respondiente al tiempo de servicios excedente de 
20 años". Entiende el ad-quem, de acuerdo con el 
Juzgado, que aquella suma anticipada por el pa· 
trono debe reintegrarla el trabajador en cuotas 
del 20o/o descontadas de la pensión mensual de 
jubilación y que la Empr'esa está obligada a un 
nuevo reconocimiento de esa prestación. 

Cabe entonces obse~var que dentro de la tesis 
del fallador, censurada por el recurrente, puede 
darse el caso de violación del artículo 266 del· 
C. S.' T., por alguna de. las vías que indica el 
recurso, pero en esta hipótesis, su quebranta· 
miento conduciría lógicamente a la. infracción 
de los ar'tículos 249 y 253 del mismo código, no 
señalados en los cargos que se imalizan, y que 
constituyan soportes fundamentales de la senten
cia. Tal defecto deja incompleta la proposición 
jurídica e impide, por lo mismo, el estudio de 
fondo de la acusación. Para que esta sea aten
dible -ha dicho reiteradamente la jurispruden
cia- debe denunciar la violación de todo .el com
plejo de normas que sustentan la decisión y sus 
consecuencias. Es decir, que en ningún caso de
be omitirse el señalamiento como infringidos de 
los preceptos que crean, modifican o extinguen 
el derecho que la sentencia declara o descono
ce, porque es en virtud de su aplicación o inapli
cación como se causa el agravio cuya enmienda 
se persigue en el recurso. Por tanto, los cargos 
son inadmisibles. 

Sin embargo, prescindiendo de los errores de 
técnica y con un interés de orden doctrinario; 
la Sala encuentra convenientes algunas observa
ciones sobre la tesis que sostiene el sentenciador 
en ese punto. 

La primera parte del artículo 266 del C. S. T. 
contempla el caso de la· incompatibilidad entre 
la pensión de jubilación y el auxilio de cesantía, 
pero dispone que los anticipos, liquidaciones 
parciales o préstamos que se hayan hecho líci
tamente al trabajador, se deducirán de la pen
sión en cuotas que no excedan del 20o/o de ca
da mensualidad, lo que se explica porque el re
conocimiento y pago de la pensión excluye el 
derecho a cesantía en cuanto las dos prestacio
nes tengan su origen en el tiempo coincidente de 
los veinte años de servicio. En tales circunstan
cias, excluido el derecho a cesantía, los antici
pos recibidos se convierten en deuda del traba
jador y crédito del patrón, y para facilitar el re-
integro prevé la ley el aludido porcentaje. · 

PeFo cuando hay tiempo servido sobre los 
veinte años, nace la cesantía como un nuevo de
recho, independiente de la jubilación, sujeto a 
las normas· generales que lo gobiernan sin que 
él ofrezca campo de aplicación al porcentaje del 
20%, previsto para el caso de la incompatibili
dad. Proc;edió, pues, en el de autos, el abono ín
tegro de los anticipos en el momento de la liquida
ción definitiva. 

Quinto Cargo.-" Ley sustantiva violada: ar
tículos 61 y 64 del C. S. T. Modalidad de la 
violación : infracción directa, por no aplicación 
del artículo 61 del C. S. T.; aplicación indebida, 
por error de hecho manifiesto, del artículo 64 
del C. S. T. y_47 del C. S. T.". 

Afirma el casacionista que el Tribunal, incu
rriendo en error manifiesto, admite la "ruptura 
ilegal del contrato" y determina una fecha ar
bitraria como de iniciación de los servicios, pa
ra condenar a la indemnización, violando así el 
artículo 61 al dejar de aplicarlo, cuando está 
probado el consentimiento mutuo como causal 
de terminación del contrato, y. los artículos 4 7 
y 64 por aplicación indebida, al dar por esta
blecida aquella fecha, sin respaldo en los autos. 

Agrega el acusador que el Juez de Primera 
instancia absolvió al demandado respecto del re
sarcimiento de perjuicios, porque no se sabe cuán
do empezó la vigencia del contrato, y que en 
efecto, existen tres fechas posibles : el 1 '? de ene
ro de 1941, de acuerdo con· el convenio, los re· 
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gistros de contabilidad y las liquidaciones que 
hizo la Empresa; el 1'? de ma:r'zo de 1938, con
forme a una solicitud del doctor García que el 
patrono acogió reconociéndole tres años con an
telación a la fecha primitivamente considerada 
como la de iniciación de los servicios, y el 5 de 
abril de 1938, contando 20 años hacia atrás, 
desde el día de la jubilación. Esta, fue la· que 
el Tribunal tomó en cuenta -continúa el car
go- contra el reclamo del actor y el texto del 
contrato, violando así el artículo 47 del C. S. T. 
por indebida aplicación, y los ar'tículos 61 y 64 
de la misma obra al entender que hubo "ruptu· 
ra ilegal" del contrato y no terminación de él 
por mutuo consentimiento. 

Se considera : 

La motivación de la sentencia, en lo perti
nente dice: 

"El actor ha sostenido a través de las dos 
instancias, que fue injustamente despedido por la 
Empresa, por cuanto ésta una vez cumplidos· la 
edad y los 20 años de servicios, le notificó que 
desde el }'? de agosto de 1961 entraría a gozar 
de este beneficio, según carta que obr'a a folio 7 
del informativo". 

"Tal como lo ordenaba el artículo 262 del 
C. S. T., modificado por la Ley 171 de 1961, la 
pensión vitalicia de jubilación se debe desde la 
fecha en que el trabajador la solicite, siempre 
que en esa fecha reúna la edad y el tiempo de 
servicios. Esto quiere decir', que es el trabaja
dor quien debe solicitar el beneficio y no la 
Empresa quien lo otorga, porque esto debe en
tenderse como un despido injusto.-(Lo subra
yado es del 'fr'ibunal} .. 

"El reconocimiento de la pensión de jubila
ción no es justa causa de despido; hasta ahora, 
comienzan las legislaciones modernas a acep
tarla como tal, y el nuevo estatuto laboral qu~ 
está en estudio en bs Cámaras, la consagra en 
razón de que el mencionado beneficio no será 
en lo sucesivo un salario de hambre, pero mien
tras esto no entre en vigencia y venga así a tno · 
dificar el Código Sustantivo del 'frabajo, Jl!be 
entenderse que el disfrute de la pensión no JUS· 

tifica e~ despido". 

Cita a continuación una doctrina del ·n~par
tamento Nacional del 'ftabajo, en la que esta 
entidad expresa que por el hecho de adquirí: un 
trabajador el dere~ho a la jubilación, no -.e le' 
puede remover libremente, y agrega·: 

"En el caso de autos no está demostrado que 
el doctor Gilberto García hubiera solicitado cle 
la Colombian Petroleum Company el disfrute ~e 
la pensión de jubilación y por el contrario, obra 
la carta del folio 7 en donde se demuestra que. 
fue la Empresa quien voluntariamente lla otor
gó; siendo esto así, debe aceptarlo este 'fribu
nal, tal como lo hizo el fallador de primera ins
tancia, que el actor fue despedido injustamen~e 
por na Entidad demandada". 

Más adelante, en !'elación con ell mismo as
pecto de la acción indemnizatoria, pero tocando 
específicamente el tema de la duración del con
trato, dice el fallador : 

"Aceptado que el contr'ato del doctor García 
con la Colombian Petroleum .Company está re· 
gido por las normas del Código Sustantivo del 
Trabajo y no habiéndose pactado entre ellos pla
zo, debe considerarse celebrado por términos su
cesivos de seis en seis meses, tal como lo di..;pon:e 
el artículo 4 7 del Estatuto actual". 

"En ese caso, el daño emergente y el lucro 
cesante por la ruptura ilegal del contrai:o, no 
será otra que la sanción t¡lel plazo pr'esuntivo, laR 
como lo ordenan las normas anteriormente ~o
mentadas.-En este punto, el 'fribunall mol~ifi· 
ca la sentencia de primera instancia.-". 

"Según el informe de la Colomhian Petro· 
leum Company de folio 24, la fecha de inicia
ción del contrato fue el 5 de abril de 1938 y el 
salario promedio durante el último año alcanzó 
la .cifra de DOS MIL SETEC][EN'fO§ SETEN
TA Y CINCO PESOS ($ 2.775.00); asñ las co
sas y con esta confesión, los 20 años de servicios 
se cumplieron el 5 de octubre de 1958 y como 
el doctor García fue despedido el 1 C! de agosto 
de 1961, cuando faltaban 65 días para vencel'· 
se un nuevo contrato de trabajo, se le deben 
como plazo presuntivo dos meses y cinco días 
de salario por este concepto". 

"Hechas las operaciones aritméticas del caso, 
se adeuda por este período la cantidad de CliN · 
CO MIL DOCE PESOS CON CliNCUEN'f A 
CENTAVOS ($ 5.012.50). 

"No es posible aceptar la estabilidad que ale
ga el doctor García, por cuanto nuesb:a legisla· 
ción no consagra en sus normas este beneficio ni 
tampoco el salario devengado poi' los otros abo
gados en servicio de la Colombian ya que no 
se demostró que las labores hubieran sido las 
mismas, para aplicar el principio de "s n-abajo 
igual, salario igual". 
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Como se ve, el ad-quem apoya su tesis del des
pido injusto en la prueba que -ofrece la carta 
de folio 7, y la duración del contrato, en el in
forme de la Colombian Petroleum Company que 
obra a folio 24. La Sala ha examinado atenta
mente esos documentos y no halla que el Tr'i
bunal al apreciarlos dándoles ese alcance de
mostrativo, hubiese incurrido en los errores os
tensibles de hecho que se le atribuyen en !,1 
formulación de la censura. 

En efecto, la carta mencionada es del siguien
te tenor: 

"Tibú, mayo 18 de 1961. 
Señor doctor 
Gilberto García G. 
Cúcuta. 

"Estimado doctor: 

He sido comisionado por la Gerencia, para co
municarle que la Empresa ha resuelto corres
ponder al espíritu de consagración, lealtad, pro
bidad y eficiencia demostrada por usted en un 
período de servicios continuos superior a veinte 
( 20) años, que constituye un valioso aporte al 
desarrollo de· las actividades y programas de la 
Colombian Petroleum Company, concediéndole el 
beneficio de la pensión mensual vitalicia de ju
bilación a partir de agosto 1'? de 1961 y con
forme al artículo 260 del Código Sustantivo del 
Trabajo". 

"Aprovecho esta oportunidad para expresar a 
usted,. en nombre de la Empresa, y en el mío 
propio, los más sinceros agradecimientos por su 
cooperación y eficiencia, que le distinguiet'on co
mo uno de nuestros mejores colaboradores". 

"Igualmente me permito anticiparle, que la 
Empresa ofrecerá en honor de usted un agasajo 
en la ciudad de Cúcuta, (julio 14). 

"Atentamente, 

(Fdo.) S. Dupre-Superintendente-Distrito Nor
te de Santander.-CC. RMB ARC RE LER ALS 
UH FILE 2)-Insp. Trabajo". 

El trabajador·, de acuerdo con esa determi
nación unilateral iTe la Empresa, quedó separa
do de su cargo a partir del 1'? de agosto de 1961, 
sin que pueda entenderse razonablemente que la 
aceptación de la jubilación convierta el asunto en 
una ter'minación del contrato por mutuo consen
timiento. En tales circunstancias, creadas por el 

patrono, no era lícitamente posible para García si
no aceptar la condición de desempleo que se le 
impuso, recibir la pensión y demandar el resar
cimiento de perjuicios, puesto que en esa época 
el reconocimiento de la pensión de jubilación no 
justificaba el despido. 

El informe de la Compañía (f. 24) señala el 5 
de abril de 1958 como la fecha en que el tra
bajador llegó a los 20 años de servicios, y como 
se trataba de un contrato cuya duración no ha
bía sido expresamente estipulada ni resultaba del 
servicio que debía ejecutarse, el sentenciador ad
mitió los plazos presuntivos de seis meses, a 
partir del 5 de abril de 1938. El último termi
naba el 5 de octubre de 1961 y el despido tuvo 
lugar el }?•de agosto de ese mismo año. Luego 
faltaban 65 días para. cumplirse. El monto de 
los salarios correspondiente al tiempo faltante, 
sobre el salario mensual $ 2.775.00 es el con
cretado en sentencia que se revisa. 

El contrato de traba jo (f. 1 ) , como lo afirma 
ell'ecurrente, fue firmado el 1'? de enero de 1941 
y en la carta de folio 19, firmada por el deman
dante, este les recuerda a las directivas de la 
Empresa, para efectQ de la liquidación de ce
santía, " que más o menos desde el primero de 
marzo de mil novecientos treinta y ocho ( 1938) 
he venido prestando de manera continua mis 
servicios, como ahogado de Colpét, contratado 

· primero por conducto del intermediar'io doctor 
R. Espinosa y luego enganchado directamente 
en enero de 1941. .. ". 

1 
La Compañía acogió estas observaciones de 

su abogado, pero contó el tiempo de servicio a 
partir del 5 de abril de 1938. El Tribunal, den
tro de la libre formación del convencimiento, 
principio procesal laboral consagrado en el ar·
tículo 6], siguió ese criterio para fijar el monto 
de la inde}llnización, en lo que, como se anotó, 
la Corte no halla error alguno de carácter os· 
tensihle. 

Podría pensarse que el pago de la pensión dis
minuye el daño que la Compañía le ocasionó al 
demandante como consecuencia del despido sin 
justa causa, y que, por tanto, el monto de la in
demnización es inferior al que determina la sen
tencia del Tribunal, pera el recurrente no plan
tea la censura dentro de esa circunstancia, y la 
Corte, oficiosamente, no puede hacer el estudio 
de ella. El cargo no prospera. 

El recurso de la parte demandante. 

Alcance de la impugnación. 
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Persigue que se case parcialmente la senten. 
cia del Tribunal, modificando en lo desfavora
ble el punto segundo de la parte resolutiva, rr.
ferente a la indemnización de perjuicios, y se 
concrete el lucro cesante en el monto de los 
salarios que la Compañía_ deje de pagarle desde 
el 1? de agosto de 1961, apreciando el tiempo de 
su vida probable, sobre u:n salario mensual df' 
$ 2.775.00. Que se revoque el punto tercero de 
la parte resolutiva del mismo fallo y, en su lu
gar, condene a la Empresa a la indemnización 
por mora en el pago de la cesantía correspon· 
diente al tiempo servido después de los veinte 
años, desde el 1? de agosto de 1961, hasta que 
se satisfaga esa obligación. En subsidio de la 
petición referente al lucro cesante, que éste se 
fije contando los plazos presuntivos a partir del 
1? de julio de 19-M, una vez vencidos los pri
meros seis meses del contrato que se firmó el 1? 
de enero de ese año, o a partir del 1 '? de enero 
de 1951, en que el Código Sustantivo del Tra-
baJo empezó su vigencia. · 

Con fundamento en la causal 1 ~ del artículo 
87 del C. de P. lL. presenta siete cargos. 

Primero : Violación de la ley sustantiva, por 
aplicación indebida de los artículos 16, 491, 47, 
49 y 64 del C. S. T. 

Empieza el casacionista por transcribir el tex
to del artículo 16. Se refiere luego a algunos 
apartes de la sentencia recurrida en los que ei 
ad-quem explica que en el caso de autos, la eje
cución del contrato empezó bajo las normas an
teriores al Código Sustantivo del Trabajo, pero . 
terminó en la vigencia de éste y, por tanto, son 
las disposiciones del Código las que se aplican 
y no otras. Comenta que el citado artículo 16 
habla de normas sobre trabajo, pero no son de 
esta naturaleza todas las del Código. Que las dis
posiciones sobre la duración y terminación de 
los contratos de trabajo, de que tratan los ar
tículos 45, 46, 47, 48 y 49 del C. S. T., están 
incluídas dentro del Capítulo KV del Título L 
que las denomina "Modalidades del Contrato". 
De ahí, que ellas no tengan el carácter de nor
mas sobre trabajo, de las que trata el artículo 16. 

Y concluye que por la indebida aplicación 
de los artículos 47 y 49 del C. S. T. el Tri
bunal dejó de aplicar la cláusula tercera del con
trato firmado en enero de 1944, por medio de 
la cual se entien2en incorporadas, en lo perti
nente, ias del modelo oficial de contrato para 
empleados particulares redactado en cumplimien
to del artículo 13 de la Ley 10 de 1934, "que 

consagra la estabilidad relativa del empleado 
como pacto obligatorio". 

Segundo : En este acusa la sentencia por vio
lación directa de los artículos 30 de la Cons
titución Nacional y 7? de la Ley ] 53 de 1887, 
al no aplicarlos al presente caso. 

Transcribe los textos de estas disposiciones y 
agrega que hubo violación directa de la ley a! 
dejar de aplicar las normas citadas, "porque la 
estabilidad pactada en el contrato de trabajo es
crito, celebrado entre las partes el 1 '? de enero 
de 1944 constituye un derecho patrimonial que 
el actor adquirió al firmar dicho contrato de ad
hesión, varios años después de estar en ejecu
ción su contrato de trabajo". Derecho adquirido 
con justo título que no puede ser afectado "lor 
la retroactividad ni por la calidad de orden pú
blico de una norma posterior. 

Tercero: Violación directa de la ley su.,tan
tiva por no aplicación de los artículos 38 de la 
Ley 153 de 1887, 13 de la Ley 10 de 193~ y 
21 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Consigna el texto de estas disposiciones, de la 
cláusula tercera del modelo oficial de conttato. 
apartes del fallo impugnado y observa qu:e Jos 
artículos 13 de la Ley lO de 1934 y 21 del C. 
S. T. ordenan aplicar en el preser..te caso la 
cláusula sobre duración y estabilidad del actor·, 
incorporada en el contrato que las partes firma
ron en enero de 1944. 

Se considera : 

El artículo 16 del C. S. 'f., citado en la sen
tencia como fundamento de sus consideracione~ 
acerca de la aplicabilidad de las normas de ese 
estatuto al caso sub-judice, dice: 

"Las normas sobre trabajo, por ser de orden 
público, producen efecto general inmediato, por 
lo cual se aplican también a los contratos de 
trabajo que estén vigentes o en curso en el mo
mento en que dichas normas empiecen a regir, 
pero no tienen efecto retroactivo, esto es, no afer.:
tan situaciones definidas o consumadas confor
me a leyes anteriores". 

"2.-Cuando una ley nueva establezca una 
prestación ya reconocida espontáneamente o por 
eonvención o fallo arbitral por el patrono, se paga
rá la más favorable al trabajador". 

Y en desarrollo de este principio ha dicho la 
jurisprudencia reiterada de la Corte q:ue el con
trato de trabajo se rige no solo por las leyes vi· 
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gentes en el momento de su celebración, sino por 
todas las que se expidan durante su ejercicio, y 
que en tratándose de la configuración de dere
chos sustantivos es en la fecha de la extinción 
del contrato cuando se consuma o define la si
tuación jurídica respectiva, la cual, desde en
tonces, queda vinculada definitivamente a las 
reglas vigentes en ese momento, sin que importe, 
para tales efectos, cualquier cambio de la legis
lación que hubiere podido efectuarse al tiempo 
de la decisión del litigio. Se ha dicho además, y 
no ve ahora la Corte razones para modificar ese 
criterio, que el principio del derecho civil se
gún el cual en los contratos se entienden incor· 
poradas únicamente las leyes vigentes al tiempo 
de su celebración, sin que las expedidas con 
posterioridad puedan afectarlas, no es aceptable 
en el campo del derecho del trabajo, caracteri
zado en el momento actual por su dinamismo, 
por su constante evolución y por la inmediata 
absorción de cuantas garantías se otorguen al tra
bajador. 

De otro lado, la cláusula 3~ del modelo ofi· 
cial de contrato, invocada por el recurrente co
mo fuente del derecho a una indemnización li
quidada sobre sus años de vida probable, en la 
hipótesis de su vigencia actual, no constituiría 
fundamento válido para las pretensiones del re
curso. Ella es del siguiente tenor: 

"Dados los fines de recíproca utilidad econÓ· 
mica que persigue este contrato de trabajo, su 

, duración se regula por' la persistencia de tales 
fines en condiciones normales y mientras no in
tervengan causales que lo hagan caducar de con
formidad con la Ley lO de 1934 y el Decreto 
Reglamentario número. 65'2 de 1935 ... ". 

Como se ve, por su simple lectura, esta norma 
no consagra el derecho que· discute el casacio
nista. Los cargos no prospe~an. 

Cuarto.-Este cargo está presentado con ca
rácter subsidiario de los anteriores, y en él se 
acusa la sentencia por aplicación indebida del in
ciso 2? del artículo 64 y la primera parte del 
articulo 49 del C. S. T., por cuanto el Tribunal, 
ai darles aplicación; apreció el 5 de octubre de 
1958 como el día en que el actor cumplió 20 
años de servicios, par'a luego empezar a contar 
la prórroga presuntiva de seis meses, e hizo pro
ducir así a los artículos señalados efectos dife
rentes a los que ellos establecen. Ha debido con
tar plazos cronológicos -continua la censura-

a partir de la firma del contrato (enero 1? de 
1944), o desde el l? de enero de 1951, en que 
empezó la vigencia del actual Código Sustanti
vo del Trabajo. 

Se considera : 

Este punto ya fue estudiado por' la Sala en 
el análisis de uno de los cargos de la parte deman
dada, y anotó, en esa oportunidad, que encuen
tra acertado el criterio del ad-quem. Este, para 
el efecto, apreció el informe de la Compañía, 
según el cual los servicios del demandante em
pezaron el 5 de abril de 1~38. La motivación es 
confusa, pero la suma que aparece en la parte 
resolutiva, por lucro cesante, indica que hubo 
una correcta apreciación en cuanto a la duración 
de los servicios y el salario devengado. 

Quinto.-Acusa violación de la ley sustanti
va, por infracción directa del artículo 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo. 

Transcribe el texto de. la norma acusada, al
gunos apartes del fallo de segunda instancia, en 
los que se dispone el pago de la cesantía por el 
tiempo excedente de los 20 años, pero dejando 
en el patrono la facultad de descontar los cargos 
parciales en cuotas del 20o/o sobre la pensión 
mensual de jubilación, y concluye que si la Com
pañía demandada incurrió en un error de dere
cho al entender que. podía abonar los anticipos, 
tal equivocación constituye presunción de mala 
fe "que no admite prueba en contrario", confor
me al último inciso del artículo 768 del C. C. 
Que como en el presente juicio no se ha contro
vertido la existencia del contrato de trabajo, ni 
el tiempo servido sobre los veinte años, "es un 
hecho protuberante la mala fe con que ha pro
cedido la Colombian P'etroleum Company al ne
garse de manera reiterada, por intermedio de 
varios de sus representantes, a pagar al actor el 
valor de dicha prestación patronal. Más aún : 
también comprueba esa mala fe la terquedad e 
insistencia de los apoderados de la varte deman
dada al s'ostener que ya fue hecho el pago del ci · 
tado auxilio, violando abiertamente el artículo 
266 del C. S. del T y el 9? de la Ley 171 de 
1961". 

La Sala considera : 

El ad-quem dijo en lo pertinente: 

':La jurisprudencia tiene sentada la tesis en 
el sentido de que la aplicación del artículo 65 
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del C. S. del T. debe hacei'se cuando el patro
no no paga al trabajador los salarios debidos a 
la terminación del contrato de trabajo, salvo los 
casos de. retención autorizados por la Ley o con
venidos por las partes". 

"En el caso sub-.iudice se ha discutido desde 
un principio la fecha de iniciación del contrato 
laboral; a este Tribunal le correspondió hacer 
deducciones para llegar a una fecha pr'ecisa; en 
tales condiciones, no se sabía con seguridad des
de qué día empezaba a correr el tiempo exceden
te a los 20 años y por ello, no se puede aceptar 
que la Empresa obró de mala fe al retener por 
algún titmpo la suma que adeudaba pm' ese con
cepto". 

Se comprende fácilmente, entonces, que los ar
gumentos de la censura son de desacuerdo res
pecto de una situación de hecho planteada por 
el ad-quem al calificar' como de buena fe- la 
mora observada por el patrón en relación con el 
pago de la cesantía; o sea que con este análisis 

. del cargo el casacionista vincula la infracción di-
1·ecta del artículo 65 a un error de juicio en la 
actividad probativa del fallador, lo que es ina
decuado dentro de la técnica del recurso, según 
la jurisprudencia constante de la Corte, expues
ta en el sentido de que esa clase de violación es 
independiente de toda cuestión r'elativa a la va
loración de la prueba, y sólo se configura, cuan
do frente a hechos no discutidos, se aplica la nor
ma legal a una hipótesis no contemplada en ella, 
o deja de aplicarse siendo el caso de hacerlo. 
Por tanto, el ataque es inadmisible. 

Sexto y séptimo.-En estos cargos, que la Sa
la considerará conjuntamente, se acusa la sen
tencia de haber violado los artículos 1769 del 
C. C. y los artículos 607 y 608 del Código de 
Procedimiento Civil, lo mismo que el 65 del C. 
S. T., a través de manifiestos errores de hecho 
por falta de apr'eciación de las pruebas sobre la 
mala fe con que ha obrado ·la Compañía deman
dada al negarse a pagar la cesantía. 

Consigna el acusador, dentro del desarrollo de 
su impugnación, los textos de esas disposicio
nes, y luego manifiesta que las pruebas no apre
ciadas por el Tribunal son: la carta de folio 25, 
del 18 de agosto de 1961, dirigida por el deman
dante al Gerente de da Sociedad, protestando 
por la negativa en el pago de la cesantía, carta 
cuya existencia acepta el apoderado de la Em
ptesa; el memorial en que el mismo apoderado 

propone la excepción de pago en relación con 
esa prestación; la audiencia de conciliación veri
ficada ante el Inspector Nacional del Trabajo de 
Cúcuta (f. 27) en la que el representante de la 
Empresa manifiesta que ésta se negó a hacer el 
pago, porque ya había dado a García ese auxi
lio; las posiciones del Gerente -en la pregunta 
quinta- donde expresa que él no había dado 
orden de que se le reconociera al actor tiempo 
de servicio antel'ior al 22 de enero de 1941 , y 
el documento de folio 24, donde la Compañía 
acepta que el demandante cumplió 20 años de 
servicio el' 5 de abril de 1958, que nació el 28 
de febrero de 1906, y que el contrato terminó 
el 31 de julio de 196,1. Termina el casacionista 
expresando que el ad-quem ignoró la existencia 
de estos cinco medios de prueba sobre la mala 
fe con que la parte demandada ha procedido al 
negarse a pagar dicha prestación. 

Se considera : 

La Sala ya cop10 en el estudio del cargo an
terim', el pasaje de la sentencia donde el falla
dor de segundo grado expuso los motivos que 
lo indujeron a calificar favorablemente la con
ducta del patrón, relativa a la mora en el. pago 
de la cesantía y no· demuestra el casacionista que 
esa motivación de la sentencia sea el resultado 
de un error ostensible en el análisis del acervo 
probatorio que individualiza en el desarrollo de 
la censura. 

El Ttibunal habla acerca de la discusión que 
el proceso ha ofrecido sobre la fecha de inicia
ción de los servicios, y de las deducciones a que 
tuvo que recurrir para precisarla y este juicio 
del sentenciador tiene suficiente respaldo en las 
constancias del expediente, porque el mismo de
mandante, en el libelo inicial, señala el 1 '! de 
enero de 1944 como la fecha de iniciación de 
los servicios, en ésta aparece firmado el contra
to de trabajo, y en carta dirigida al Gerente de 
la Sociedad, el 25 de mayo de 1961, dice que 
aquellos empezaron más o menos el 1? de mar
zo de 1938. Estos elementos probatorios, que in
dudablemente fueron considerados por el ad
quem. como soportes fundamentales de su tesis, 
no han sido señalados en los cargos como mal 
apreciados o dejados de apreciar, quedando así 
incompleta la formulación de la censura. De ahí 
que ellos sean inadmisibles. 

Por lo expuesto la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Lahor'al, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y 
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por autoridad de la Ley, NO CASA la senten. 
cia recurrida. 

Sin costas en el recurso extraordinario. 

COPIESE, PUBLIQUE~E, NOTIFIQUESE, 
INSERTESE EN L~ GACETA JUDICIAL, Y 

DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavic1es Patrón, Jorge Gaviria Salazar, 
Edmundo H arker Puyana. 

Vicente Me}ía Osario, Secretario. 



ITNIIDIEM:Nll?liMJIION ll"OJR. MOJE.&. 

(!Eniilillades Oficiales). 

lLas entidades ol:icii:tles ~anto como los pa
tronos ~ariiiculaJres están obRi.gados a la sa
~i.sfaccion oporiullllla dlle ios salarios y presta
ciones lillebia:llos a suns servidos, con la dife
Jrenciia i!lle qune aa¡¡uneHas i!lleben hacerlo allen
t:ro de nos noven~a mas suubsiig¡niientes a la 
conclunsiióllll i!llen vñncuuno. y éstos a la termi
Jrnaciión i!llel! !Contrato-. llJlÍI.as y otros entregan
do en vano¡r eliectivo dle la prestación o ha
ciendo en lllepósiito en los términos de na ley, 
so pena de incillniJr en la sanci.ón co:rJrespon
a:llñente. lill<ilcreto No. 79"! de :D.94't9. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.- Sección Primera.- Acta número 
4 7. - Bog«;~tá, D .E., julio primero de mil no
vecientos sesenta y nueve. 

(Ponente : Abogado Asistente, doctor Tito Octa
vio Hernández). 

JOSE OCT A VW MAHECHA, por medio de 
apoderado, solicitó ante el ]uez Quinto del Tra
bajo de Bogotá, que el Departa~ento de Cundi
namarca sea condenado a reintegrarlo al cargo 
que estaba desempeñando como Inspector de 
Conservación en la Zona de Carr'eteras de la Se
cre·(aría de ObJras Públicas y a pagarle los sala
rios causados desde su despido, o a partir de la 
de;manda gubernativa o del día en que se cumplie
ron noventa días contados desde la desvincula
ción, hasta el reintegro; lo mismo que cesantía 
y vacaciones; asistencia médica, farmacéutica, 
quirúrgica y hospitalaria; indemnizaciones por 
incapacidad, lucro cesante, perjuicios morales y 
mora. Certificado médico de retiro y aumento de 
salarios. 

Como hechos de la demanda, anota los si· 
guientes: 

Trabajó al servicio del Departamento de Cun
dinamarca del 3 de enero de 1941 al mes de 
julio de 1949, como Chofer en Obras Públicas, 

y mediante un jornal de $ 2.60. Voluntariamen
te hizo dejación de sus servicios. Luego, el 10 
de diciembre de 1953, volvió a la misma depen
dencia, en el carácter de Inspector de Conserva
ción en la Zona Occidental de Carreteras, y el 
11 de marzo de 1961, fue despedido por insub
sistencia según Decreto número 0285 de esa fe
cha. No obstante haberse cumplido los noventa 
días a que se refiere el parágrafo 2'? del artícu
lo 1'? del Decreto 707 de 1949, no ha recibido 
los salarios, prestaciones e indemnizaciones co
rrespondientes a los servicios prestados en este 
lapso, ni se le ha expedido el certificado médico 
de retiro. Por razón de su labor continua y dis
continua durante más de ] O años y tener más 
de 4,0 años de edad, solicitó al Departamento el 
reintegro a sus anteriores condiciones de trabajo, 
pero no obtuvo respuesta alguna. En el momen
to del despido su salario mensual erá de S 660.00. 
Según acta suscrita por José Vicente Martínez, 
Francisco Pineda y el Ingeniero Jefe José Fini
lla, el día 26 de agosto de 1959, sufrió un acci
dente que le ocasionó "la pérdida del tabique 
nasal, con desviación de la nariz". El patrón le 
suministró atención médica, hospitalaria y qui
rúrgica, según aparece en la historia clínica nú
mero 186248 del Hospital de JLa Samaritana, 
por razón de ese infortunio, pero no propiamen
te para el restablecimiento del órgano afectado. 
No ha recibido oportunamente los aumentos de· 
salario ordenados por el Decreto O 118 de 19 57, 
ni los reconocidos y pagados a los trabajadores 
de Obras Públicas, por convenios celebrados con 
el Sindicato. El 27 de junio de 1961, noventa 
días después de su retiro, en memorial diri¡:!;ido 
al Gobernador y al Secretario de Obr'as Públi
cas, solicitó el reintegro y los sueldos co!respon
dientes al tiempo en que permaneciera cesante, 
pero la administración ha guardado silencio. 
Agrega que no se le ha pagado el aumento del 
20o/o a que se refiere la Ordenanza número 13 
de 1947. 
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La entidad demandada, también por medio de 
apoderado, contestó la demanda oponiéndose a 
las condenaciones solicitadas. En cuanto a los 
hechos, niega unos, deja al a~tor la ·carga de de· 
mostrar otros, y propone la excepción de peti· 
ción antes de tiempo, porque el procedimiento 
gubernativo no está agotado. 

El Juez Quinto del Trabajo de Bogotá desató 
la controversia condenando al Departamento de 
CundiJ,lamarca a pagar a José Octavio Mahecha 
$ 4.832.58 por cesantía; $ 1.386.00 por lucro 
cesante; $ 73.80 como reajuste de salarios, y 
$ 22.00 cada día, a partir del 22 de julio de 
1961, hasta cuando se verifique el pago de las 
prestaciones que se reconocen en la sentencia, 
a título de indemnización por mora. 

Además, declaró no probada la excepcwn 
propuesta, y absolvió de las demás peticiones del 
libelo, sin costas. 

Apelaron los apoderados de ambas partes, y 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de es· 
ta ciudad, en providencia del 1 O de octubre de 
1963, modificó el de primera instancia, con es
ta decisión : 

"Condénase al Departamento de Cundinamar
ca a pagar' al actor José Octavio Mahecha las 
siguientes cantidades de dinero : 

a)-Un mil trescientos ochenta y seis pesos 
( $ 1.386.00) m/ cte., por concepto de lucro ce· 
san te. 

b )-Setenta y tres pesos con ochenta centa· 
vos ( $ 73.80) mjcte. por concepto de reajuste 
de salarios. · 

e )-Siete mil novecientos setenta pesos 
( $ 7.970.00) mjcte. por concepto de indemni· 
zación moratoria. 

"Absuélvese a la parte dem1;1ndada de las res
tantes súplicas del libelo". 

"Declárase no probada la excepción de petición 
antes de tiempo, propuesta por la parte deman· 
dada". 

"Sin costas". 

El apoderado de la parte demandante inter
puso el recurso de casación, que le fue concedí· 
do y tramitado convenientemente en esta Sala, 
se va a decidir mediante el estudio de la deman
da presentada para sustentarlo. No hubo oposi· 
ción. 

EL RECURSO 

Alcance de la impugnación. 

Persigue que la Corte case la sentencia recu
rrida y, como tribumi.l de instancia, condene al 
Departamento de Cundinamarca a pagar la su
ma causada por cesantía, y la indemnizaciÓT: 
moratoria correspondiente, a razón de $ 22.0P 
diarios, a partir del vencimiento del término de 
gracia de 90 días, y hasta el pago o la consig· 
nación de los valores adeudados "por concepto 
de salarios, prestaciones' sociales e indemniza cío· 
nes". · 

Con fundamento en la causal primera del ar
tículo 87 del C. de P. del T. formula dos car
gos: 

Primero.-"La sentencia de segunda instancir: 
incurrió en infracción indirecta por error de he· 
cho, y aplicación indebida de los artículos 1?, 
8?, ll, 17, letra a) de la Ley 6~ de 19-45; Ar· 
tículos l? y 2? de la Ley 65 de 1946, artículos 
l? y 6?, del Decreto ll60 de 1947, artículo l? 
del Decreto 2567 de 1946, artículos 10, 14, 18. 
del Decreto 2733 de 1959, artículo 51, 52 del 
Decreto 2127 de 1945, artículos 2? y 3?, de la 
Ley 64 de 1946, artículo l? -Parágrafo 2?- del 
Decreto 797 de 1949, y artículos 1625, numera] 
1?, 1626 y 1627 del C. C., artículos 35· y 42 
de la Ordenanza Nc:> 13 de 1957 del Departamen
to de Cundinamarca,. por no haber apreciado o 
apreciado mal estas pruebas". 

Relaciona a continuación el certüicado expe
dido por el Jefe de Personal del Departamento 
de Cundinamarca, en que consta el tiempo de 
servicio, la índole de la labor y el salario deven
gado (folios 64 y 65); la Ordenanza N? ·13 dt 
1957 del mismo Departamento (fs. 84 a 97); 
los documentos de folios 102 a 103, relativo~. 
también al tiempo de servicio, cargos desempe
ñados y salarios, y las Resoluciones N? 940 de 
julio 3 de 1962 y 0194 de 8 de noviembre del 
mismo año, emanadas, en su orden, del Direc
tor de Prestaciones Sociales y del Gobernadm 
del Departamento de Cundinamarca. Pruebas de 
las cuales .se desprende -agrega el casacionis· 
ta- que José Octavio Mahecha Zamudio prestr 
sus servicios desde el 5 de diciembre de 19 53 
hasta el l? de abril de 1961, y que por medio 
de las citadas Resoluciones obtuvo el reconoci
miento de la cesantía, mas no el pago efectivo 
de ella. 
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Sin embargo -contmua la censura- el Tri· 
bunal incurre en violación de los preceptos se
ñalados al revocar el fallo del Juzgado respecto 
a la condenación de cesantía y al modificarlo 
contando el tiempo de la mora sólo hasta el 3 
de julio de 1962. 

Transcribe los apartes de la sentencia acusa
da, relativos a la cesantía y a la indemnización 
moratoria, en los que el ad-quem manifiesta que 
el ex-trabajador "ha debido proceder a retir'ar la 
suma reconocida, y ~i no lo ha hecho, ninguna 
responsabilidad le cabe al Departamento. Una 
vez reconocido por éste el derecho del trabaja· 
dor, y en el supuesto de que los funcionarios 
departamentales se hubiesen negado a dar cum· 
plimiento a las resoluciones mencionadas, lo 
conducente sería la correspondiente acción eje· 
cutiva -encaminada a obtener su pago-- y no 
la ordinaria. Así, entonces, deberá revdcarse lo 
resuelto por el Juzgado para, en su lugar, absol
ver a la entidad demandada de esta petición". 
Que el contrato de trabajo -continúa la senten
cia- terminó el 1'? de abril de 1961, y el re· 
conocimiento de lo que el Departamento cr'eyó 
deber al actor "sólo vino a practicarse el 3 dt. 
julio de 1962 (Resolución N'? 940). Es decir, 
que existió una mora de un año y dos días des· 
pués del lapso de noventa que la ley concede. a 
las entidades oficiales para cubrir las prestaciO
nes de los trabajadores. En estas condiciones se 
impone la condena impetrada, la cual asciende 
a $ 7.970.00. En este sentido, se modificará el 
fallo apelado". 

Comenta el casacionista, refiriéndose a los 
pasajes anteriores, que el fallador admitió el pa
go de la cesantía con el correspondiente efecto 
liberatorio respecto al resarcimiento por mora, 
lo que implica violación de los artículos 1.625 
numeral ]'?, 1.626 y 1.627 del C. C. y del art. 
1'? parágrafo 2'? del Decreto 797 de 1949, por'· 
que si las resoluciones mencionadas establecen la 
existencia de la cesantía, pero en ningún caso 
su extinción por el pago, mal podía el ad-quem 
revocar la providencia del a-quo en este punto, 
y menos aún suspender los efectos de la sanción 
como lo hizo. 

Termina la censura expresando que con estos 
razonamientos se muestra cómo el fallador no 
fue afortunado en la apreciación de tales pro
banzas, por lo que la Cor'te habrá de casar la 
sentencia, y, como tribunal de instancia, conde
nar al Departamento de Cundinamarca al pago 

de $ 5.228.11, por cesantía, y $ 22.00 diarios 
desde el vencimiento del término de gracia de 90 
días hasta la solución de esta deuda. 

·Se considera : 

Es verdad, como lo afirma el impugnador, que 
de las pruebas reseñadas en el cargo se despren
de el tiempo de servicios del actor, la índole de 
la labor ejecutada y los diferentes salarios de
venO'ados, y es cierto también que las Resolucio
nes o establecen el reconocimiento de la cesantía 
mas no el pago efectivo de ella. Pero como se 
ve por las transcripciones que el mismo irntere· 
sado hace de la sentencia, el ad-quem no les ha 
dado a esos documentos un significado diferen
te. No niega que la relación jurídica entre las 
partes hubiese existido en las condiciones que 
afirma el recurrente con respaldo en aquellas 
constancias procesales. Lo que el Tribunal sos· 
tiene es que el reconocimiento gubernativo de 
esa prestación, no permite que ella sea luego ob
jeto de un debate judicial, pues si los funciona
rios departamentales se niegan a cumplir la Re
solución lo indicado es recurrir a la vía ejecu
tiva para la efectividad del pago. 

E'sta tesis, que constituye el fundamento de] 
fallo absolutorio referente a la cesantía,. ·no ha 
sido impugnada en el recurso, y para su elabo
ración, el sentenciador no. ha entendido que la 
Resolución Gubernativa, por sí sola, signifique 
el cumplimiento de la obligación por· el pago 
efectivo de ella. El cargo, por este aspecto, es 
inadmisible, 

Pero no lo es en lo que atañe a la indemni· 
zación moratoria. Dice la sentencia que el reco
nocimiento de lo que el Departamento creyó de
ber al actor "solo vino a practicarse el 3 de 
julio de 1962" y hasta este día contó el tiempo 
para efecto de la mora, lo que da a entender 
que para el ad-quem la Resolución sobre reco· 
nocimiento de la cesantía, expedida en esa fecha, 
tiene el efecto de un pago. Juicio equivocado, 
porque el cumplimiento de lo dispuesto en el 
parágrafo 2'? del Art. 1'? Decreto 0797/49 no 
se r«<aliza con el simple reconocimiento del de
recho, sino con el pago y éste se define como la 
prestación de lo que se debe. 

De lo expuesto se infiere que el fallador in
currió en el error de hecho que el cargo le atri
buye. En cuanto a la prestación de que se trata, 
prospera el cargo. Por tanto, se casará parcial
mente la sentencia para ordenar lo que sea pro
cedente. 
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Segundo.-"La sentencia de Segunda instan
cia incurrió en infracción por errónea interpre
tación del artículo 1 '? parágrafo 2? del Decreto 
797 de 1949 en concotdancia con los artículos 
1 '?, 8? y 11 de la Ley 6~ de 1945; artículos 2'? 
y 3'? de la Ley 64 de .1946; artículo 24 de la 
Ley 93 de 1931; artículos 4?, 43, 51 y 52 del 
Decreto 2127 de 1947; y artículo l'? del Decreto 
2767 de 1945". 

Consiste la errónea interpretación- según el 
casacionista- en que para el Tribunal el resar
cimiento por mora sóio es factible por la dila. 
ción en el pago de la cesantía sin que importe, 
para ello, la existencia de otras acreencias labo
rales como salarios o lucro cesante. 

Consigna nuevamente el aparte de la senten
cia concerniente a la indemnización moratoria, 
y agrega que ese entendimiento está corrobora
do por la modificación que el Tribunal hace del 
proveído de primera instancia, limitando la san
ción de acuerdo con el tiempo transcurrido has
ta el 3 de julio de 1962, en el concepto de que 
el reconocimiento de la prestación equivale al 
pago de· ella. Violación que se hace más patente 
cuando confirma las condenaciones por reajuste 
de salario y lucro cesante. 

Prosigue el casacionista haciendo un comen
tario del Decreto N? 797, en el sentido de que 
éste, para efectos de la sanción moratoria, no 
distingue entre salario, prestación social o in
demnización. Cualquiera que sea la naturaleza 
de la obligación, la toma en cuenta, con ·ese pro
pósito, si no se efectúa su pago pasados los 90 
días que consagra el estatuto como término de 
gracia. 

Y concluye que como el Tribunal aplicó erró
neamente los preceptos citados, es el caso de · 
que la Corte case la sentencia y condene a la 
entidad demandada· a los salarios moratorios a 
razón de $ 22.00 diarios. desde el 22 de julio 
de 1961 hasta cuando cancele las acreencias la
borales de lucro cesante y reajuste de salario. 

Se considera : 

Como puede verse por los pasajes transcritos 
de la sentencia, relativos al resarcimiflnto por 
mora, el fallador concretó el monto de ésta en 
la suma de $ 7.970.00 relacionándola con el 
tiempo transcurrido entre la fecha de vencimien
to de los 90 días previstos por el Decreto 797 de 
1949 como plazo de que pueden disponer las 
entidades oficiales para la cancelación de sus 

deudas de carácter laboral, originadas en rela
ciones de índole contractual y el 3 de julio de 
1962, fecha de la Resolución N? 940 sobre re
conocimiento de la cesantía. .

1 
Pero no era ésta la única obligación a cargo 

de la parte demandada, según se colige del mis
mo fallo impugnado, en el que el sentenciador 
decide, además, sobre el pago de una indemni· 
zación 'por lucro cesante y un reajuste de sala
rios, aspectos que empero no tuvo en cuenta al 
estudiar la situación de mora en que aquella se 
encontraba. Pero si esta decisión del ad-quem es 
equivocada, como lo afirma él casacionista, por 
la aplicación del Art. 1 '? parágrafo 2'? del De
creto 797 de 1949, en concordancia con las de
más normas que señala la demanda, sin deducir 
todas las consecuencias que de ella se despren
den, como era lo relativo a la incidencia que 
pudieran tener sobre el ·alcance de la sanción, 
al considerar la mora en el pago del lucro ce
sante y el reajuste de salario, el quebrantamien
to de esos textos no se produjo por la vía que 
señala el recurrente. El Tribunal no hace inter
pretación de esas normas, en sí mismas conside
~adas. Y, por tanto, no se puede afirmar que 
tenga un concepto erróneo acerca de su conteni
do. El cargo es inadmisible. 

FALLO DE INST ANClA 

La entidad demandada no ha discutido el de
recho del demandante a la cesantía; por el con
trario, lo reconoce en su Resolución N? 940 del 
3 de julio de 1962. Y fue precisamente éste el 
antecedente apreciado por el Tribunal como fun
damento de su decisión absolutoria respecto de 
esa prestación y el motivo para limitar el monto 
de la indemnización moratoria. 

Expuso la Sala en el estudio del cargo perti
nente que es errado el criterio del ad-quem, se
gún el cual la Resolución sobre reconocimiento 
de la cesantía, por sí sola, y para fines de la 
sanción por mora, tiene el efecto liberatorio de 
un pago. Las entidades oficiales tanto como los 
patronos particulares están obligados a la satis
facción oportuna de los salarios y prestaciones 
debidos a sus servidores con la diferencia de que 
aquellas deben hacerlo dentro de los noventa 
días subsiguientes a la conclusión del vínculo, 
y éstos a la terminación del ·contrato. Unos y 
otros entregando el valor efectivo de la presta
ción o haciendo el depósito en los términos de 
la ley, so pena de incurrir en la sanción corres
pondiente. 

' ' 
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En e_l caso Sub-judice el contrato terminó el 
1':' de abril de 1961 y el plazo de los 90 días 
de que habla el parágrafo 2? del art. 1 ':' del De
creto 797 de 1949 expiró el 30 de junio del 
mismo año. Luego la mora debe contarse a par
tir del 1 ':' de julio y hasta que se cancele la pres
tación de cesantía, a razón de $ 22.00 diarios, 
que fue el último salario devengado por el de
mandante, según el informe del Jefe de Perso
nal del Departamento de Cundinamarca, que 
obra a folio 103. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, CASA PARCIALMEN
TE la sentencia recurrida en cuanto concreta el 
resarcimiento por mora en la suma de siete mil 
novecientos setenta pesos ($ 7.970.00) mjcte.; 
como tribunal de instancia, modifica en el mis-

mo punto la del Juzgado y, en su lugar, conde
na al Departamento de Cundinamarca a pagar 
a José Octavio Mahecha una indemnización por 
mor'a en el pago de la cesantía, a razón de $ 22.0.0 
diarios a partir del 1 ':' de julio de 1961 y hasta 
que se pague esta prestación. No ,la casa en lo 
demás. 

Sin costas. 

COPIESE, NOTIFIQUESE, PUBUQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDlCIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, -Edmundo Harker PuyiJ;na. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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llila dicho la jurisprudencia de la Corte en 
es.ta materia, que la liquidación del auxili.o 
de cesantía se efectúa no soJ.o teniendo en 
cuenta el salario fijo del trabajador, sino 
también lo que percibe a cualquier otro tí
tulo que implique directa o indirectamente 
retribución ordinaria y permanente de ser
vicios, como bonificaciones, etc. 

Cuando el trabajador ha recibido primas 
o bonificaciones que no tengan el carácter 
de mensuales, el promedio de la remunera
ción se obtendrá dividiendo el monto de di
chas primas percibidas en el úUimo año de 
servicio por doce, y sumando tan promedio 
a la última remuneración fija mensual. 

Corte Suprema de ]ustÍcia.-Sala de Casación 
Laboral.-Sewión Primera.-Acta N'? 44.
Bogotá, D. E., julio primero de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, doctor' Ti~o Octa
vio Hernández). 

El ingeniero ALFONSO PEÑA, por . medio 
de apoderado, demandó a JOHN J. CASTO, 
vecino de Barranquilla, para el pago de cesan
tía, vacaciones y prima de servicios, correspon
dientes a dos años de trabajo, sobre la base del 
salario promedio que resulte de las pruebas, to· 
mando en cuenta el sueldo fijo más lo percibido 
por comisiones; los porcentajes causados y no 
pagados, relativos a la venta de lotes en las ur
banizaciones de propie,dad ael demandado; el re
sarcimiento por mora en_ el pago de prestaciones 
y salarios, a partir del 15. de mayo de 1961 y 
hasta su cancelación; las costas del juicio y ho
norarios profesionales, estimados en un 30% del 
monto de la condena. 

Como fundamentos de hecho expresa, en sín
tesis, que celebró con J ohn J. Casto un contrato 
de trabajo escrito que entró a regir el 15 de 
mayo de 1959 y poi' el cual se obligó a prestar 
sus servicios profesionales, como ingeniero, en 
el trazado, nivelación y localización de' calles en 
la· urbanización "Casto", ubicada en el Munici
pio de Sincelejo, Departamento de Bolívar. Que 

se convino un sueldo mensual de $ 2.000.00, el 
pago de "todos los gastos de transporte y hotel 
cada vez que viajara a Sincelejo", un 4% sobre 
la venta de lotes, de contado, en Sincelejo o Ba
rranquilla, y un 3% por ventas a cr'édito. Que 
estos porcentajes fueron acordados con anterio
ridad a la firma del contrato del 29 de enero 
de 1960, y constan en carta que recibió del de
mandado el 25 de mayo de 1959, en la que le 
reconoce además un 50% sobre el mayor precio 
que logre obtener en relación con el fijado par'a 
los lotes de Sincelejo en marconigrama del 13 
de mayo de ese mismo año. Que de conformi-

. dad con las autorizaciones contenidas en los ci
tados doc'umentos, procedió a realizar dichas ven
tas y el demandado empezó a pagarle las comi
siones pactadas. Que estos ingresos mejoraron no
tablemente el salario, pero el patrono dejó de 
pagarlos. Que el 13 de mayo de 1961 fue des
pedido injustamente, y la liquidación de sus 
prestaciones se hizo sin tener en cuenta las co
misiones causadas. 

En su contestación el demandado niega los 
hechos· de la demanda en la forma en que han 
sido ·presentados, y expresa que el marconigra
ma de que se habla ha sido mal interpretado, 
porque en él se dice que el 50%, sobre el ma
yor precio en las ventas, es para los primeros 
15 lotes de la urbanización y no para todos, pues 
para los no especificados en el marconigrama, los 
porcentajes eran del 3% o 4o/o. Que el 29 de 
ener'o de 1960, de común acuerdo, se modifica
ron las condiciones del contrato estipulando un 
salario fijo de $ 2.000.00 mensuales, más co
misiones del 3% en ventas a crédito y el 4o/o 
err las de contado, las que rigieron hasta el re
tiro del trabajador. Que en enero de 1960 entró 
en negociaciones con la Compañía Urbanizadora . 
"El Porvenir-Sincelejo Ltda.", para traspasarle 
a ésta lo~ lotes de que era propietario en Sin
celejo, encargándose de ellos dicha Sociedad a 
partir de esa fecha, aunque la escritura defini
tiva de traspaso se corrió el 27 de septiembre de 
] 960 en la Notaría P de Barranquilla, bajo el 
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número 1786, cuya copia auténtica, debidamen
'l:e registrada, se presenta como prueba, y las co
misiones le fueron pagadas a Peña oportunamen
te. El contr'ato terminó por vencimiento del pla
zo presuntivo y aquél recibió el pago correcto 
de sus prestaciones. 

El Juzgado Segundo del Trabajo de Barran
quilla desató la contro~ersia condenando al de
mandado a pagar a Alfonso Peña la suma de 
$ 13.353.64, en total, por reajustes de vacacio
nes, cesantía y comisiones, y absolviéndolo de 
los demás cargos, sin costas. 

Apelada esta decisión por los apoderados de 
ambas partes, el Tribunal Superior de Bal'ran
quilla, en providencia del 30 de enero de 1963, 
la reformó reduciendo el monto de la condena
ción a $ 7.822.91,. así: 

Comisiones sobre el 50%. 
Comisiones sobre el 4 o/o 
Auxilio de cesantía 
Vacaciones ...... . 

$ 3.632.40 
$ 686.84 
$ 2.335.78 
$ 1.167. 89 

Ambas partes interpusieron el recurso de ca
sación, el c_ual les fue concedido, pero en esta 
Sala fue declarado desierto el de la demandan
te, por no haberlo fundado dentro del término 
del traslado. Se va a decidir el del patrono, me
diante el estudio de la demanda presentada para 
sustentarlo. 

Con base en la causal primera del art. 87 del 
Código Procesal del 'frabajo, formula dos car
gos: 

En el primero acusa violación de los ¡;¡rtícu
los 57, numer'al 4? y 22 del Código Sustantivo 
del Trabajo, por interpretación errónea del mar
conigrama de 13 de mayo de 19 59, y de la carta 
del 25 de mayo del mismo año. Cita los textos 
correspondientes y concluye que según estas co
municaciones, se fijaron llos precios y la comi
sión del 50% en lo tocante a la venta de los 
primeros 15 lotes y no de todas las ventas que 
se efectuaran hasta el 29 de enero de 1960, como 
lo entendió el Tribunal, apreciación que lo llevó 
a condenar al demandado al pago de un salario 
que no debe. 

SE EXAMINA EL CARGO 

La sentencia recurrida dice en lo pertinente : 

"La controversia radica en que según la parte 
actora el 50o/o de que trata la carta fechada el 
25 de mayo de 1959 (folio ll) debe aplicarse 
a todos los lotes vendidos por Peña Peña du-

rante su período de servicio, siempre que la ven
ta se haya verificado por sobre los precios fija
dos en el marconigrama ya mencionado; y a su 
vez la parte demandada sostiene que dicha so
brerremuneración sólo se refiere a los primeros 
15 lotes que logre vender el demandante. El Tri
bunal se ha detenido en el examen de los ele
mentos probatorios que obran en el proceso, lle
gando a una conclusión diferente a los puntos 
de vista expuestos por las partes". 

"En efecto, el marconigrama señala los pre
cios para los primeros 15 lotes, o sean $. 15.00 
para 1DS de esquina y $ 12.50 para los que no 
tienen esa ubicación, pero la carta de fecha 25 
de mayo es posterior a dicho mensaje y ella in
dica que la comisión del 50o/o sobre el mayor 
precio a que fueren vendidos los solares, no se 
refiere únicamente a los primeros 15 lotes sino 
a todos los que componen la urbimización. La 
carta, pues, se remite al marconigrama en cuan
to éste fija los precios, no así en lo que se re
laciona con. el número de lotes que debían ser 
vendidos en las condiciones antes anotadas, ya 
que de lo contrario se hubiera especificado cla
ramente esa circunstancia en la carta referida. 
Mas claro: la comunicación de fecha 13 de ma
yo fija los precios para los primeros 15 lotes, 
pero es obvio que los posteriores tuvieron que 
ser vendidos a esos mismos precios o a otros 
diferentes, y la carta fechada el 24 del citado 
mes de mayo estipula el 50o/o de comisión so
bre los mayores precios en forma general, y si 
hace alusión al marconigrama es para remitirse 
a las sumas que habían sido fijadas hasta ase 
momento en que apenas se iniciaba el contrato 
verbal de trabajo. 

"Tan cierto es lo anterior que en el contrato 
firmado por las partes el 29 de enero de 1960 
se varió la remuneración que venía devengando 
el demandante en el sentido de limitarla al suel
do fijo que ya venía recibiendo, más las comi
siones del 3 o/o y 4% según se trate de ventas 
al contado y a plazo, suprimiendo el 50o/o de 
que habla la carta de 25 de mayo de 1959. Como 
se puede observar, esta sobrerr'emuneración del 
50o/o no incidió propiamente sobre el número 
de lotes vendidos sino respecto al periodo de 
tiempo en que rigió tal estipulación". 

"P'ero no tiene razón el demandante cuando 
considera que dicha comisión adicional tenía 
operancia igualmente para todos los lotes ven
didos por él en los dos años e'n que estuvo al 
servicio . del demandado, ya que la citada so-
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brerremuner'ación fue expresamente eliminada 
como factor del salario en el contrato escrito fir
mado por las partes el 29 de enero de 1960. Por 
consiguiente, el 50o/o de que se viene hablando 
solamente puede aplicarse a los lotes vend' dJs 
desde la iniciación del contrato verbal de trabajo 
hasta la fecha anteriormente expresada". 

Del marconigrama se tamó una copia en la 
diligencia de inspección ocular y a ella alude 
el fallador, consignando su texto en la motiva
ción de la sentencia. 

La carta es del siguiente tenor: 

"Mayo 25 de 1959. 
Señor Ing. Alfonso Peña. 
L. C. 

"Por medio de la presente atentamente me 
permito informarle que a partir de la fecha que
da Ud. nombrado Gerente de la "Urbanización 
Casto" ·en esta ciudad, con facultades para or
ganizar la oficina, efectuar las ventas de los lo
tes al contado y' a plazos y contratar la propa
ganda que estime conveniente para la feliz rea
lización del negocio". 

"A parte de su sueldo como ingeniero de las 
obras, Ud. recibirá una comisión del 4o/o sobre 
las ventas de contado, y un 3% sabre las que 
se hagan a crédito. Sobre los precios de los lotes 
que le fijamos en nuestro marconigrama del día 
13 de MAY0/59 recibirá un 50o/o sobre el ma
yor precio que logr·e obtener a los fijados". 

"De las primeras cuatro ( 4) ventas al conta
do que Ud. ha realizado tendrá derecho sola
mente a recibir la diferencia de precio sin per
c~hir ninguna otra comisión. 

"Deseándole éxito en sus funciones, soy de 
Ud. Atto. y SS., (Fdo.) John J. Casto". 

La confrontación de- estos documentos no re
vela el error ostensible de hecho que se le atr'i
buye al Tribunal. Los términos del marconigra
ma no son lo suficientemente explícitos, pero 
bien pueden interpretarse, como lo hizo el ad
quem, entendiendo que en él se fijan los precios 
de los primeros quince lotes y no el número de 
los que el demandante podía vender con la po
sibilidad de una comisión del -5oo/o sobre el ma
yor precio de la negociación. 

Y al expresar' el patrono en su carta. del 25 
de mayo "sobre los precios de los lotes que le 
fijamos en nuestro marconigrama del día 13 de 
mayo/59, recibirá un SOo/o sobre el mayor pre-

cio que logre obtener a los fijados",. se está re
firiendo al valor y no al número de lotes que 
el demanda~te podía negociar con derecho a la 
comisión. No encuentra la Sala en el estudio de 
esta prueba, que el Tribunal, al apreci'arla, hu
biese incurrido en el error ostensible de hecho 
de que habla el impugnante. El cargo no pros
pera. 

El segundo ataque, por interpretación errónea 
del art. 253 del C. S. T. está formulado así: 

"El Tribunal condena a mi mandante a pa
gar como auxilio de cesantía, además de la suma 
que ya le cubrió, la cantidad de $ 2.335.78". 

"Para llegar a esta cifra procedió a sumar el 
total de las comisiones que encontró se habían 
pagado y las que estimó que se habían dejado 
de pagar y obtuvo la cifra de$ 27.929.54 entre 
los 24 meses que rigió el contrato de trabajo lo 
cual le dio un "promedio mensual de$ 1.167.89, 
el cual agregado a los $ 2.000.00 de sueldo fijo 
se totaliza la cantidad de $ 3.167 .89". 

"Esta cifra le sirvió como fundamento para 
proceder a liquidar las citadas prestaciones socia
ies correspondientes a los dos años de servicio 
con el resultado que expresa 1~ sentencia". 

"El Tribunal al computar para la fijación 
del sueldo básico que sirve para liquidar el au
xilio de cesantía, el valor de comisiones por 
los dos años de servicio está violando el artículo 
253 del Código Sustantivo de Trabajo por erró
nea interpretación, ya que según esa disposi.ción, 
"para liquidar el auxilio de cesantía se toma co
mo hase el último salario mensual devengado 

-por el trabajador". 

Lo anterior quiere decir -contmua el car
go-- . que esa liquidación se efectúa en casos co
mo el presente, tomando en cuenta el salario 
fijo y lo que el trabajador perciba a cualquier 
otro título como retribución ordinaria y perma
nente de sus servicios, no en todo el tiempo de 
duración del contrato, sino en el último año, con· 
forme a la interpretación de la Corte y del De. 
partamento Nacional del Tt:abajo. 

La sentencia -agrega el casacionista- no po
día computar, como salario, para la liquidación 
de la cesantía, las comisiones pagadas o dejadas 
de pagar con anterioridad al 25 de mayo de 1960, 
puesto que el contrato terminó el 25 de mayo 
de 1961. · Al. hacerlo, el fallador violó el art. 
253 y, por tanto, debe casarse por este aspecto 
la sentencia, y reformarla liquidando de nuevo 
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esa prestación. Esto -concluye la censura- de
termina también la reforma en la condenación 
de vacaciones e impone las costas a cargo de la 
demandante, tanto en casación como en las ins· 
tancias. 

La Sala considera : 

Como ·se ve, el recurrente ataca la sentencia 
por haber incluído para la liquidación de cesan
tia y vacaciones el valor de comisiones deven
gadas antes del último año de servicio, con vio
lación, por interpretación errónea, del artículc 
253 del C. S. T. 

El fallador de segundo grado, al estudiar este 
aspecto de la litis, dijo: 

" '~En relación con el reclamo por el pago in-
completo de las prestaciones sociales del deman
dante, la Sala observa que el auxilio de cesantía 
y las vacaciones fueron liquidadas con base úni
camente en el salario fijo de $ 2.000.00, según 
se aprecia al revisar el documento visible a folio 
14, aunque la prima de servicios correspondiente 
al primer semestre de 1961 fue cancelada con 
una suma mayor a la que tenía derecho el tra
bajador. Lo anterior está indicando que el de
mandado no tuvo en cuenta para efectuar· dicha 
liquidación las cantidades recibidas por el actor 
en concepto de comisiones del 3,5 y 50% en 
los años de 1959 y 1960, siendo así que las pres
taciones sociales referidas se liquidan con ba~e 
en el salario integral que define el ar. 127 del 
Código Sustantivo del Trabajo, y el cual está 
formado no sólo por el sueldo fijo sino también 
por todo aquello que implique retribuc;ón d~ 
servicios, como lo percibido en concepto de co
misiones". 

"En consecuencia, se impone rectificar la li
quidación del auxilio de cesantía y de las va
caciones hecha por' el demandado, y para lo cual 
se precisa determinar previamente el salario que 
debe ser utilizado para ese efecto. De acuerdo 
con la inspección ocular el actor recibió las si
guientes sumas de dinero : 

Comisiones pagadas: 

"En 1959, del '3% y 
4o/o .........•... $ 

"En 1959, del 50% .. $ 
"En 1960, del 3% y 

4% ........ ' .... $ 

13.868.15 
5.114.05 

4.628.10 $ 23.610.30 

Comisiones no pagadas: 

Comisiones del 5O % so
bre ventas efectuadas 
antes del 29 de enero 
de 1960 ......... $ 3.632.40 

"Saldo de comisiones del 
4% por ventas hechas 
a los señores Leonel 
González, Carlos Mon
terrosa y Genaro Vi-
llamil ............ $ 

Total de las comisiones 
pagadas y de las de
jadas de pagar .... 

686.84 

3.632.40 

686.84 

$ 27.929.54 

"Dividiendo ese gran total de $ 27.929.54 en
tre los 24 meses en que rigió el contrato de 
traba jo, se obtiene un promedio mensual de 
$ 1.167.89, el cual agregado a los $ 2.000.00 
de sueldo fijo se totaliza la , cantidad de 
$ 3.167.89. Con fundamento en esta remunera· 
ción el Tribunal ha procedido a liquidar las ci
tadas prestaciones· sociales correspondientes a los 
dos años servidos con -el siguiente resultado: au
xilio de cesantía, $ 6.3135.78 y vacaciones cau
sadas y no disfrutadas $ 3.167.89, o sea un total 
de $ 9.503.67. Pero como el actor recibió por 
dichos conceptos la suma de $ 6.000.00 el 24 
de mayo de 1961, el demandado sólo está obli
gado a pagat' la diferencia de $ 3.503.67". 

El texto legal que el casacionista considera 
violado por el ad-quem y que constituye soporte 
fundamental de la sentencia sobre reajuste de 
cesantía, dice: 

"Artículo 253.-l. Para liquidar el aitxilio 
de cesantía se toma como base el último salario 
mensual devengado por el trabajador. Los au
mentos de salario que se hagan a partir de la 
vigencia de este Código sólo afectarán el cómpu
to de la cesantía durante los tres ( 3) años ante· 
riores a la f~cha de cada aumento". 

"2. En los salarios variables se entenderá que 
ha habido aumento cuando el promedio mensual 
de lo devengado por el trabajador en un ( 1) 
año es superior al promedio de lo devengado en 
el año inmediatamente anterior". 

Y ha dicho la jurisprudencia de la Corte en 
esta materia que la liquidación del auxilio de 
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cesantía se efectúa no sólo teniendo en cuenta 
el salario fijo del trabajador sino también lo que 
percibe a cualquier. otro título que implique di· 
recta o indirectamente retribución ordinaria y 
permanente de servicios, como bonificaciones, etc. 
Y cuando el trabajador' ha recibido primas o 
bonificaciones que no tengan el carácter de men
suales, el promedio de la remuneración se obten· 
drá dividiendo el monto de dichas primas per
cibidas en el último año de servicio por doce, 
y sumando tal promedio a la última remunera
ción fija mensual. 

En el caso sub-judice, el último año de ser
VICIO es el comprendido entre el 25 de mayo . 
de 1960 y el 25 de mayo de 1961, porque esta 
fecha fue la de terminación del contrato. Luego 
la base para liquidar· el auxilio de cesantía del 
actor, según el ver·dadero entendimiento del pre
cepto legal citado y el alcance que le concede la 
reiterada jurisprudencia de la Corte, hay que 
integrarla con el salario fijo devengado en ese 
lapso y las comisiones por ventas efectuadas den
tro del mismo, y no con anterioridad. 

El fallador, como ·se observa en el pasaje 
transcrito de su sentencia, apreció, para tal efec
to, el valor de porcentajes por operaciones rea
lizadas antes del último año de servicios, lo que 
resulta equivocado, porque es tanto como refe
rirse al momento en que se recibe la remunera
ción, cuando debe atenderse al en que se ad
quiere el derecho por el trabajo, consultando así 
el sentido natural y propio de la palabra deven
gar, que el diccionario de la lengua precisa en 
estos términos: "adquirir derecho a alguna per
cepción o retribución por razón de trabajo, ser
vicio u otro título". 

De la suma de $ 4.628.10, por concepto de 
.comisiones correspondientes a 1960, una parte 
puede referir'se a ventas realizadas dentro del úl
timo año de trabajo, mas no se. sabe cuál es su 
monto. Queda sólo la de $ 686.84, cuyo prome
dio mensual sobre doce, debe agregarse al suel
do de $ 2.000.00 fijando. así la base que ha de 
¡;ervir para liquidar la cesantía. 

Se desprende de lo anterior, que el Tribunal 
inte:rpretó en forma errónea el artículo 253 del 
C. S. T. al entender que de acuerdo con ese pre-

cepto, debía incluír para la liquidación de ce
santía sumas no devengadas por el empleado du
rante el último año de servicio. 

Prospera el cargo y al convertirse en Tribu
nal de instancia esta Corporación liquidará la 
cesantía del demandante computando solamente 
el sueldo de $ 2.000.00 y la suma de $ 686.84, 
devengada a título de comisión por ventas. 

En cuanto a las vacaciones, se observa que el 
recurrente no señala en la censura, como viola. 
da, norma alguna de las que prevén los hechos 
originarios de este derecho e indican la forma 
de su liquidación. De ahí que la Sala tenga que 
prescindir' de su estudio. 

Con$ideraciones de instancia 

El ad-quem apreció un tiempo de servicio de 
dos años entre mayo de 1959 y mayo de 1961. 
base que no ha sido impugnada por las partes. 
Procede, entonces, adoptarla para efecto de la 
liquidación de cesantía, con el salario mensual de 
$ 2.057 .23, lo que arroja la suma de $ 4.114.46, 
por concepto de aquella prestación. Como• el de
mandado ya pagó, en razón del mismo derecho, 
$ 4.000.00, adeuda el resto, o sean $ 114.46. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Laboral-, ad
ministrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, CASA 
PARCIALMENTE la sentencia recurrida en lo 
tocante a la condenación por cesantía, reforma 
la de primer grado en el mismo punto y en su 
lugar' condena a John J. Castro a pagar a Al
fonso Peña Peña la suma de ciento catorce pe
sos con cuarenta y seis centavos ( $ 114.46) por 
ese concepto. No la casa en lo demás. 

Sin costas . 

COPIESE, PUBLIQUESE, NOTIFIQUE'SE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUEL V ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



({JASACJION. 

('lL'écnica). 

Corte Suprema de Justicia. -·Sala de Casación 
Laboral.-Sección Primera.-Acta N!' 47.
Bogotá, D.E., julio dos de -mil novecientos 
sesenta y nueve. 

( P·onente : Abogado Asistente, doctor Juan Ma
nuel Gutiérrez Lacouture ). 

Decide la Corte el recurso de casación inter
puesto por el apoderado de JOSE MARIA ZA
BALET A CASALLAS contra la sentencia pro
ferida el quince de febrero de mil novecientos 
sesenta y tres por el Tribunal Superior del Dis
triro Judicial de Bogotá, en el presente juicio 
ordinario de trabajo instaurado por aquel contra 
el Distrito Especial de Bogotá, con el objeto de 
obtener el pago de diversas sumas por concepto 
de preaviso, lucro cesante e indemnizaciones por 
enfermedad y por mora. 

Como fundamento de esas peticiones, afir'mó 
en el libelo inicial que había prestado sus ser
vicios al Distrito demandado, como Oficial de 
Taquilla en la Sección de Circulación y Tránsi
to y con un salario de $ 410.00 mensuales, des
de el 1? de enero de 1956 hasta el 10 de agosto 
de 1959, fecha en la que fue despedido. En vi
gencia del contrato adquirió la enfermedad de 
eczema, para cuyo tratamiento tuvo que acudir 
a médicos particulares, lo cual le representó un 
gasto de $ 185.55, incluyendo el valor de las 

.drogas. 

El demandado aceptó unos hechos y negó 
otros; se opuso a las pr·etensiones del actor y ale
gó las excepciones de "pago, inexistencia de la 
obligación y carencia de acción y de título". 

El Juzgado del Trabajo de Bogotá, que fue 
el del conocimiento, desató la litis, en sentencia 
de ·diecinueve de noviembre de mil n<Wecientos 
sesenta y dos, declarando probada la excepción 
perentoria de "incompetencia de jurisdicción" 
y condenando en costas al demandante. 

El procurador judicial de éste interpuso recur
so de apelación contra ese fallo, que fue revo
cado por ·el Tribunal Superior de Bogotá, en 
cuanto declaró la incompetencia del Juzgado, 
para, en su lugar, absolver a la entidad deman
dada ·de todos los cargos por considerar inexis
tente el contráto de trabajo, y confirmado en sus 
restantes partes. No se hizo condenación en cos
tas en la alzada. 

El recurso de casación persigue el quebnm
tamiento total de esa providencia y que la Corte, 
en sede de instancia, r'evoque la del a-quo, y, en 
su lugar, despache favorablemente las peticiones 
de la demanda. 

La impugnación se hace a través de tres car· 
gos, apoyados, los dos primeros, en la causal 
primera del artículo 8 7 del C. P. L., y el últi
mp, en la causal segunda. Se procede a su exa
men en el mismo orden en que fueron formu
lados. 

Primer Cargo.-La sentencia infringe direc
tamente y por error de hecho el artículo 4? del 
Decreto 2127 de 1945. 

Dice el recurrente que hubo violación directa 
porque esa norma "da lugar a que la justicia 
del trabajo conozca de los juicios contra la ad
ministración en los casos en que hay relación 
de trabajo, o cuando hay contrato de trabajo en
tre la administración y sus servidores. En el 
presente caso la relación laboral salta a la vista 
y· el contrato de trabajo está implícito en el nom
bramiento, en la posesión y en las funciones de
sempeñadas". . 

El error de hecho consiste en no haber dado 
por demostrado, estándolo, que entre las partes 
existió un contrato de trabajo. Y provino de la 
falta de apreciación o de la equivocada estima
ción de las pruepas de folios 20, 21, 22, 23, 24, 
25, 26, 27' 37 y 38. 
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El opositor alega la nulidad de la actuación 
con. base en los artículos 2'? y 4'? de la Ley 8~ 
de 1958, aduciendo que el impugnador, siendo 
Senador de la 'República, ha defendido en el 
juicio intereses_ contrarios a los del Municipio. 

Y manifiesta que, . para el evento de que la 
nulidad. no sea decretada, se opone a la prospe
ridad de los cargos, los cuales analiza en deta
lle para concluír que carecen de fundamento. 

Se estudia: 

La nulidad pro.puesta es improcedente por 
cuanto el recurso de casación no constituye una 
tercera instancia. Por lo demás, el hecho del 
cual se la hace depender, o sea la calidad de Se
nador en ejercicio del apoderado de la parte re
currente, no aparece acreditado en los autos. 

El cargo incurre en el grave defecto de pre
dicar violación directa e indirecta de una mis
ma disposición legal, conceptos contradictorios e 
incompatibles entre sí. En el primer caso, el 
quebrantamiento de la ley se cumple po.r su so
la aplicación o inaplicación a un supuesto fác
tico en el cual están de acuerdo el impugnante 
y el sentenciador, y el ataque procede al mar- . 
gen de toda cuestión probatoria; y en el segun
do, la transgresión resulta de la aplicación o in
aplicación del precepto a una situación de hecho 
distinta de la configurada po.r los elementos de 
convicción que obran en el expediente; de ahí 
que la acusación, en un mismo cargo, por la vía 
dir<:cta y la indirecta, sea contradictoria, pues 
implica el inadmisible presupuesto de que los 
hechos son igualmente ciertos y falsos. 

De otra parte, en lo que toca con la violación 
directa, el casacionista se limita a afirmar que 
el artículo 4'? del Decreto 21-27 otorga compe
tencia a la justicia del trabajo para conocer de 
los juicios contra la Administración cuando hay 
contrato de trabajo entre ésta y sus servidores. 
Es decir', que desarrolla la acusación sobre su
puestos fácticos distintos de los que sirvieron de 
base a la decisión, por lo cual resulta obvio que 
no pudo darse ese tipo de violación. 

Y en lo relativo a la indirecta, incurre tam
bién en falta de lógica al señalar como mal. es
timadas y ~omo dejadas de apreciar unas mis
mas pruebas, ya que si el sentenciador no las 
tuvo en cuenta tampoco pudo hacer una errada 
apreciación de ellas; y si las apreció, aunque hu
biere sido de manera equivocada, no cabe la 
afirmación de que no fueron estimadas. 

Los vicios apuntados conducen a la completa 
ineficacia del ataque y la Sala lo rechaza en 
consecuencia. 

Segundo Cargo.-E'stá concebido así: 

"El s~gundo cargo que fo·rmulo a la senten 
cia acusada es la violación directa y la comisión 
de error de hecho al no haber condenado a las 
peticiones de mi demanda, o sea preaviso, con
trato presuntivo de trabajo, salarios caídos y en
fermedad. No necesito detenerme en la demos
tración de la procedencia de las condenas, por
que no es ese motivo de casación. Pero le hago 
caer en la cue:dta a la H. Corte -Sala del Tra
bajo-- que si el Tribunal no hubiera negado la 
existencia del contrato de trabajo, a buen seguro 
que, ~studiando las pruebas y derechos invoca
dos, hubiera hecho las condenaciones solicita
das". 

Se considera : 

Este cargo, presenta los mismos defectos ob
servados al anterior. Y otl'os más, pues ni siquie
ra indica cuáles fueron las normas de carácter 
sustantivo violadas por el fallo, lo cual no se 
subsana con la relación que hizo el recurrente 
en capítulo .previo a la formulación de los car
gos; ni explica cómo llegó el ad-quem a esas in
fracciones; ni, para los efectos de la violación 
indirecta, en qué consistió el erro-r de hecho que 
le imputa; ni cuáles fueron las pruebas dejadas 
de estimar y cuáles las erróneamente apreciadas, 
ni de qué manera incidieron las violaciones en 
la parte resolutiva de la sentenci~. 

En tales circunstancias, el cargo se desecha. 

Ter~er Cargo.-Acusa el fallo del Tribunal de 
contener decisiones que hacen más gravosa la 
situación de la parte que apeló del de primera 
instancia. Expresa que éste declaró probada la 
excepción perentoria de incompetencia de juris
dicción y que aquella absolvió al Distrito Espe
cial de Bogotá de todos los cargos formulados 
contra él. Si se· hubiera mantenido la sentencia 
del Juzgado, el demandante habría podido pre
sentar de nuevo .su demanda ante la justicia de 
lo contencioso administrativo, pero como la de 
segundo grado produce los efectos de cosa juz
gada,. aparece claramente demostrado el fenó
meno de la reformatio in peius. 

La Corte considera : 

El cargo es infundadG, Aunque es evidente 
que el fallo acusado mGdificó el del a-qua en el 
sentido que indica la censura, esa modificación 
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no tuvo más consecuencia que la doctrinaria de 
corregir el yerro del Juzgado al declarar su in
competencia ante la falta del contrato de traba
jo, cuando lo que procedía era la absolución to
tal por no aparecer probadas las obligaciones re
clamadas. Pero no es exacto que le hubiese he
cho más onerosa la situación al único apelante, 
pues cualquiera de las dos providencias, una 
vez en firme, hacia tránsito a cosa juzgada y le 
cerraba el camino para volver a instaurar las 
mismas acciones ante la jurisdicción del traba
jo. Y tanto la una como la otra, en cambio, le 
dejan expedita la vía para acudir a la jurisdic
ción de lo contencioso administrativo, que es lo 
que pretende el recurrente con la formulación 
del cargo que se examina, siempre que la causa 
petendi de las accione10 sea diferente a la adu
cida en este juicio. 

No se está, pues, frente a la situación que 
contempla la causal segunda del artículo 87 del 

C. P. L., y el cargo, por c-onsiguiente, no pros
pera. 

Pm lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, NO CASA la senten
cia materia del recurso, profel'ida en este nego
cio por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá el día quince de febrero de mil 
noveCientos sesenta y ' tres. 

Costas a cargo del recurrente. 

COPIESE, PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Jorge 'Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario-
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§on tres los requisitos erenciales que de
ben reunirse para que se configure el ac-· 

. cidente de trabajo: a) un suceso imprevisto 
y repentino que sobrevenga por causa o con 
ocasiós del trabajo; b) una ledón orgánica 
o perturbación funcional permanente o pa
sajera; y e) la re~ación de causalidad entre . 
e1 suceso imprevisto y repentino y la le
sión orgánica o perturbación funcional. 

Corte Suprema de Justicia. - Sa[a de Casación 
Laboral.- Sección Primera.- Acta N'! 47.
Bogotá, D.E., julio ocho de mil novecientos 
sesenta y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, doctor O.:lilio Pin
zón M.). 

Francisco Antonio Daza Restrepo demandó 
por conducto de apoderado a la sociedad LABO
RATORIOS INDUSTRIALES FARMACEUTI
COS ECUATORIANOS "LIFE", con sucursal 
en Bogotá, representada por' el señor Félix Tau
be, pidiendo: lucro cesante por terminación uni
lateral e ilegal del contrato de trabajo; indem
nización por accidente de trabajo o, subsidiaria
mente, indemnización de invalidez por enferme
dad no profesional; valor de tratamiento médi
co, quirúrgico, ho-spitalario y farmacéutico; in
demnización por' mora o salarios caídos y costas · 
del juicio. 

Como fundamento de sus aspiraciones alegó el 
demandante que trabajó en- Colombia al serví-. 
rio de la sociedad demandada, como "Visitador 
veterinario vendedor", desde ei 18 de mayo 
de 1960 hasta el 19 de mayo de 1961; que 
en el tiempo servido recibió la suma total de 
$ 14.593.69, por concepto de s~eldos, comisio
nes sobre ventas y viáticos para alimentación y 
alojamiento; que estando en el desemp:ño de 
las actividades . que le fueron confiadas, en los 
primeros cinco días de diciembr'e de 1960, su
frió un accidente de trabajo que le lesionó el 
ojo i~quierdo causándole la disminución de la 

agudeza visual y la consiguiente disminución de 
la capacidad para el trabajo; que el 19 de mayo 
de 1961 la empresa prescindió de sus servicios 
en fórma unilateral e ilegal; y que no le han 
sido satisfechas las acreencias laborales que de
manda. 

El apoderado de la demandada contestó opo::"' 
niéndose a las peticiones formuladas, por cuanto 
no se debe lo que en ellas se pretende. Aceptó la 
existencia del contrato de trabajo, con la dur'a
ción y salarios que indica el actor, pero negó 
que la terminación del mismo hubiera sido ile
gal o injusta. Respecto de los' demás hechos exi
gió su demostración en el .juicio. 

El Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bogotá, al que correspondió el conocimiento del 
negocio, pronunció sentencia el 25 de jun:o de 
1962, en la cual condenó a la sociedad deman
dada a -pagar a Francisco Antonio Daza las si
guientes sumas de dinero, amén de las costas 
del juicio: 

"a).-La suma de SIETE MIL DOSCIEN
TOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON 
OCHENTA Y SIETE CENTAVOS($ 7.254.87) 
mjcte. por concepto de lucro cesante; 

"b).-La suma de CATORCE MIL QUI
NIENTOS CINCUENTA Y TRES PESO~i CON 
DIECISEIS CENTAVOS ( $ 14.553;16) m/ cte., 
·por concepto de la indemnización por accidente 
de trabajo de que trata el artículo 204 del 
C. S. T.; 

"c).-La suma de TRES MIL OCHOCIEN
TOS CINCUENTA PESOS($ 3.850.00) mjcte., 
por concepto de asistencia médica, farmacéutica, 
quirúrgica y hospitalaria; y 

"d).-La suma de CUARENTA PESOS 
CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS 
($ 40.53) mjcte., DIARIOS a partir del día 20 
de mayo de 1961 y hasta el día en que la em
presa pague las prestaciones de que antes se hi
zo mérito". 
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Apelado este fallo por el apoder'ado de la par· 
te demandada, el Tribunal Superior de Bogotá, 
Sala Laboral, en sentencia pronunciada el 22 de 
agosto de 1962, la revocó en todas sus partes y 
en su lugar absolvió a los Laboratorios "LIFE" 
de todos los cargos e impuso al demandante la 
obligación de pagar las costas de la primera ins
tancia. 

Contra la sentencia de segunda instancia in
terpuso el apoderado del actor el recur'so extra. 
ordinario de casación, el cual procede la Corte 
a resolver una vez agotada la tramitac:ón co
rrespondiente, con base en la demanda formula
da y teniendo en cuenta el alegato de oposici6n 
que presentó el apoderado de la empresa de
mandada. 

El recurrente aspir'a a que la Corte case to
talmente la sentencia impugnada y confirme en 
to?~s sus partes la de pnmer grado. Con tal pro
poslto formula cuatro cargos que se estudian a 
continuación. 

Primer Cargo 

Dice el recurrente: "La sentencia acusada v:o
la eJ;J. forma directa el articulo 48 del C. S. del 
Trabajo, modificado por el artículo 1'? del De
creto 616 de 1954, pues el juzgador al aplicarlo 
exige requisitos que- la ley no señala". 

En el desarrollo del cargo transcribe la men
cionada disposición legal, que exige, para ha
cer buen uso de la cláusula de reserva, que se 
cancelen ·previamente las deudas, prestaciones e 
indemnizaciones a que haya lugar'. "En el caso 
sub-ju.dice -expone- no se d.scute y se admi
te en la sentencia que la demandada ejercitó la 
cláusula de reserva para terminar el contrato. 
Igualmente, no es objeto de controversia que el 
valor de las prestaciones debidas al trabajador 
no se cancelaron (sic) previamente a la termi
nación del contrato 19 de mayo de (1961), si
no varios días después (26 de tnayo de 1961). 
Se le exige al trabajador que ha debido p:r·esen
tarse a reclamarlas, cuando era obEgación de la 
empresa pagarlas previamente a la terminación 
del contrato. Esta exigencia no la impone la ley 
y por eso se violó la norma precitada, hac:én
dole producir efectos contrarios a los queridos 
por el legislador'". Como- conclusión dice que ya 
que la sociedad demandada hizo mal uso de la 
cláusula de reserva, debe pagar el lucro cesante 
~orrespondiente a la ruptura unilateral del con. 
trato de trabajo. 

Se considera : 

Como se ha visto·, el cargo se limita a acusar 
·la violación del articulo 48 del C. S T. modi
ficado por el 1'? del Decreto 616 de. 19 54. N o 
denuncia la . violación del artículo 64, disposi
ción sustantiva que consagra el der'echo a la 
indemnización por lucro cesante. Constante doc
trina de la Corte enseña que en la censura en 
ningún caso deben dejar de indicarse como vio
lados los preceptos que crean, modifican o ex
tinguen el derecho que la sentencia declara o 
desconoce en contravención a ellos; y que si así 
no se procede el cargo es incompleto y no per
mite el estudio de fondo. No es suficiente, para 
enmendar esta falla, la simple alusión que ha
ce el recurr·ente al artículo 64 C. S. T en la 
última parte de su argumentación. · 

Porque el cargo que se acaba de relacionar no 
consulta el requisito inllicado, no prospera. 

Segundo Cargo 

Reza: "La sentencia viola indirectamente los 
articulos 199, 203, 204, num. 2'? lit. b) y 209 
del C. S. del Trabajo, que dejaron de aplicarse 
en conco-rdancia con el artículo 221 del mism~ 
estatuto, que se aplicó indebidamente. La viola
ción se produjo a consecuencia de error eviden· 
te de hecho por errónea apreciación de unas 
pruebas y falta de apreciación de otras que más 
adelante se singularizarán". 

Indica el recurrente que el error que atribuye 
al juzgador consistió en no dar por demostrado, 
estandolo, que el demandante sufrió un acciden
te de trabajo que le produjo una disminución 
de la capacidad laboral en un 55 o/o; y explica : 
"A este error llegó el juzgador partiendo de los 
siguientes supuestos, todos falsos o que se en
cuentran desvirtuados en el proceso: a) que el 
accidente sufrido por' el actor no fue con ocasión 
del trabajo, por no haberle ocurrido en el desem
peño de sus funciones; b) que las lesiones su
fridas por el trabajador no son consecuencia del 
accidente o sea que no hay "relación de causa
lidad entre el golpe sufrido en la cabeza por el 
actor, de que dan cuenta los declarantes, y la 
pérdida de Ja agudeza visual por desprendi
miento de la retina en el ojo izquier'do"; y e) 
que no hay responsabilidad de la empresa por 
cuanto el trabajador no dio aviso oportuno del 
accidente". 

Como pruebas erróneamente apreciadas señala 
los testimonios de Eduardo y Elmer Pastrana 
(fs. 94 y 95), que hablan de una caída y un 
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golpe en la cabeza que sufrió el demandante 
cuando se hallaba en la farmacia de propiedad 
de los declarantes, revisando las existencias de 
los productos de los laboratorios LIFE con el 
propósito de elaborar nuevos pedidos; los dictá
menes de la División de Medicina e Higiene In
dustrial del Ministerio del Trabajo que se leen 
en los fs. 56, 66 y 81 a 83; y el certificado o 
documento que ocupa el f. 102, firmado por un 
doctor Luis Casero, el cual dice no ha debido 
tomarse en cuenta, pues proviene de un tercero y 
no fue siquiera reconocido. 

Sobre la apreciación del dictamen emanado de 
la División de Medicina Industrial, dice el re
currente que el falladór solo lo estudió frag
mentariamente y le atribuyó un sentido que no 
tiene; que en la ampliación del mismo se expli
ca que la lesión que sufrió el trabajador (des
prendimiento de la retina del ojo izquierdo) pu
do tener o no una causa traumática, de lo- cual 
no se desprende que deba descartarse la etiolo
gía traumática de la enfermedad, y que al de
mandado le correspondía probar la otra hipó
tesis. 

Dice finalmente que el fallador no apreció el, 
documento- de contrato, . pues de haberlo hecho 
hubiera dado por establecido que cuando el de
mandante padeció la caída en la farmacia .de los 
señores Pastrana estaba cumpliendo funciones 
propias de su empleo. Y anota además que es 
un error del fallador creer que por no haber 
mediado el aviso de que habla el artículo 221 
del C. S. T. no hay ~esponsabilidad para el pa
trono. 

Se considera : 

1-El Tribunal, para desconocer el derecho a 
la indemnización por accidente de trabajo, se re
fiere a las declaraciones de Eduardo y Elmer 
Pastrana, recibidas por Juez comisionado, con 
las cuales se acredita que a finales del año 1960, 
sin precisión .de fecha, el actor sufrió una caída 
y un golpe en la cabeza mientras revisaba pro
ductos LIFE en la farmacia que los declarantes 
tenían establecida en Sahagún, Departamento de 
Córdoba; pero hace la observación de que no hay 
prueba alguna de que aquella revisión de pro
ductos fuera acto propio de sus funciones. Ex
presa luego : 

"Mas suponiendo que en ejercicio de sus fun
ciones sufrió el accidente, en auros no hay prue
ba alguna de que sus consecuencias fueran la 
pérdida de la agudeza visual por el ojo izquierdo, 

de que hablan los conceptos médicos oficiales del 
Ministerio del Trabajo. La disminución de la 
capacidad laboral del actor en un 55%, debida 
a la pérdida de la agudeza visual citada, men
cionada en los dictámenes oficiales, no demues
tra que hubiera tenido una causa traumática, o 
sea a consecuencia del golpe recibido en la cabe
za, pues al respecto el último concepto emitido 
por el Jefe de la Sección de Medicina Laboral 
del Ministerio del Trabajo, dice: 'La lesión que 
sufrió el trabajador FRANCISCO ANTONIO 
DAZA (desprendimiento de la retina en el ojo 
izquierdo) puede tener una causa distinta de la 
de un traumatismo, pero también puede ser de 
etiología traumática' ( fs. 82 r 83). 

"Con lo anterior se acredita que no está de
mostrada la relación de causalidad entre el gol
pe sufrido en la cabeza por el actor, de que dan 
cuenta los declarantes, y la p.érdida de la agu· 
deza visual por desprendimiento de la retina en 
el ojo izquierdo, lesión ésta calificada como an
tigua por los mé~cos oficiales y por el propio 
médico de la empresa, doctor Luis Caser'o, según 
el certificado que expidió el 7 de febrero de 1961 
(fol. 7 4 ) ". 

Expresa también el fallador que aún aceptan
do, por gracia de discusión, que la pérdida de 
la agudeza visual del ojo izquierdo por despren
dimiento de la retina, hubiera sido consecuen
cia directa del golpe sufrido por el actor en 
Sahagún, la empresa no es responsable, porque 
no hay prueba alguna de que se hubiera dado el 
aviso de que habla el artículo 221 C. S. T. 

2-Sobre este tema ha expresado la Sala La
boral de la Corte: "Son. tres los requisitos esen
ciales que deben reunirse para que se configure 
el accidente de trabajo: a) un suceso imprevisto 
y ,repentino que sobrevenga por causa o con oca
sión del trabajo; b) una lesión orgánica o per· 
turbación funcional permanente o pasajera; y 
e) la relación de causalidad entre el suceso im
previsto y repentino y la lesión orgánica o per
turbación funciortal (art. 199 C.S.T.)". (V. Ca
sación de 29 de octubre de 1965. Temístocles 

. Monroy V .. contra E'nrique Be jarano Calvo). 

En el razonamiento del Tribunal, que se de
ja relacionado, lo que se echa menos fundamen
talme_!lte es el tercero de los requisitos indica
dos, o sea la relación de causalidad entre el trau
matismo que sufrió Francisco Antonio Daza al 
caerse en la farmacia de los testigos Pastrana, 
y el desprendimiento de la retina en el ojo iz. 
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quierdo, que produjo la perturbación funcional 
de que habla el dictamen del médico labo'ral. Y 
en verdad tal relación no aparece demostrada. 

Los testigos dan cuenta, ciertamente, del he
cho de la caída, del golpe en la cabeza y de que 
más tarde (ya en 1961) dio a entender el señor 
Daza que estaba padeciendo de la vista y que 
atribuía este mal al hecho referido. Pero no dan 
noticia de que en el tiempo inmediatamente pos
terior hubiera hecho aquellas manifestaciones. 
Eduardo Pastrana dice que "se estuvo echando 
agua en la cabeza, tomó el pedido, se despidió 
y se fue''; y Elmer Pastrana: "Se cayó de don
de se montó, ahora no recuerdo en qué fue, y se 
aporreó y golpeó la cabeza, pero a eso no le di
mos importancia, se paró y siguió su trabajo". 
Llama la atención esta maner'a .de expresarse los 
testigos, desde luego que según el concepto del 
f. 102 el desprendimiento de la retina fue to
tal. Y tampo9o hay en el expediente, como lo 
anota el Tribunal, constancia alguna de que el 
lesionado hubiera dado ningún aviso a la empre
sa, ni a raíz de aquel hecho ni en el tiempo sub
siguiente. La primera constancia que se encuen
tra al respecto es el citado documento del f. 102, 
fechado el 7 de febrero de 1961, que el recu
rrente rechaza por falta de autenticidad. 

El dictamen del médico oficial del traba jo, 
citado en la sentencia y al que se refiere el r'e
currente, lleva fecha 5 de diciembre de 1961. 
En él se transcribe un concepto del especialista 
·en órganos de los sentidos, doctor J. A. Baris 
Chiappe, que dice en lo pertinente: "Ojo izquier
do: antiguo desprendimiento de la retina que 
interesó la zona macular·. Esta lesión, en mi 
concepto, es definitiva y su etiología sí puede ser 
traumática". Luego se sienta la siguiente conclu
sión : "En conclusión y de acuerdo con lo ante
riotmente transcrito el trabajador de la referen
cia presenta la pérdida de la agudeza visual por 
el ojo izquierdo, alteración que le produce una 
disminución de la capacidad laboral del 55% y 
que al ser secuela de accidente de trabajo le da 
derecho a una indemnización equivalente a do
ce (12) meses de salario que deberán ser paga
dos teniendo en cuenta el capital patronal". 

El apoderado del actor solicitó aclaración del 
dictamen relacionado, especialmente con el fin 
de que se fijara la incapacidad consecuencial, 
en el evento de que no se tr'atara de accidente 
de trabajo sino de simple enfermedad profesio
nal, y el valor de la indemnización en el even
to de que la enfermedad no fuera profesional 

(f. 59 ) . Al explicar su dictamen expresó el mé
dico laboral que la lesión significaba disminu
ción de la capacidad laboral en un 55% y que 
la fecha en que sobrevino la lesión, así como el 
proceso evolutivo de la enfermedad, eran cues
tiones que debía fijarlas el médico tr'atante. Ex
presó además: "Carácter de la lesión orgánica : 
Etiología traumática y, por tal motivo, equiva
lente a doce (J 2) meses de salario como indem
nización" (f. 66 ). 

Volvió a pedir aclaración el apoderado del ac
tor, para que el médico valorara la indemniza
ción en caso de que se tratara no de accidente 
de trabajo sino de enfermedad no profesional. 
El exper'to oficial explicó entonces que el resul
tado de la lesión que padece el señor Daza,. cual
quiera sea su causa, ·es la disminución en un 
55% de su capacidad laboral; que el monto de 
la indemnización se valora de conformidad con 
la tabla del artículo 209 del C. S. T., siempre 
que se trate de accidente de trabajo o de enfer
medad profesional; que si se trata de enferme
dad no profesional no es posible hacer ninguna 
fijación porque entonces la indemnización se 
condiciona a que la disminución de la capaci
dad laboral sea del 66,66% en adelante, según 
lo da a entender el artículo 278 C. S. T. Expu
so además: "La lesión que sufrió el tr'abajador 
Francisco Antonio Daza (desprendimiento de la 
retina en el ojo izquierdo) puede tener una cau
sa distinta de la de un traumatismo, pero tam
bién puede ser de etiología traumática" (f. 81 
a 83 ). 

Estudiando el dictamen como lo quiere el re
currente, es decir en su integridad, no lleva ne
cesariamente a concluir que la lesión padecida 
por el señor Daza tuviera un origen traumático. 
El médico laboral claramente dice que su ori
gen pudo ser de otro orden; y el especialista 
doctor J. A. Baris Chiappe deja la cuestión en 
el terreno de la mera posibilidad, pues apenas 
conceptúa· que la etiología de la lesión "sí pue
de ser traumática". Más aún: suponiendo que 
el referido dictamen afirmara simplemente el 
origen traumático de la lesión, todavía faltaría 
demostrar que el traumatismo que la produjo 
fue aquel golpe de que hablan los testigos Pa¡¡
trana y no otro. 

El error de hecho que constituye motivo de 
casación es el manifiesto, según establece el ar· 
tículo 87 del C. P. L.; lo cual quiere decir, co
mo lo enseña la jurisprudencia, que la acusa
ción basada en tal motivo no puede pr'osperar 
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"sino cuando la equivocación padecida por el 
juzgador en la estimación de la prueba aparez
ca de manera osten~ible, evidente, prima facie" 
(V. Cas. de 19 de agosto de 1957). 

En el caso presente y en el aspecto que se es
tudia, la apreciación del Tribunal no traduce es_e 
error manifiesto u ostensible, porque ·no hay evi
dencia de que el daño en la salud que padece 
el demandante hubiera tenido origen· en el he
cho que el recurrente aduce y califica como ac
cidente de trabajo. La conclusión del Tribunal, 
de que no se encuentra probada la :r'elación de 
causalidad entre el hecho o accidente menciona
do y la perturbación funcional, no aparece cla
ramente errónea o absurda ante la5 pruebas que 
se dicen mal apreciadas ni ante las que se ci
tan como dejadas de apreciar. Siendo esto así 
sobra considerar si la falta del oportuno aviso 
libra de responsabilidad al pattono. 

No prospera el cargo. 

Tercer Cargo 

Se acusa la sentencia recurrida por violación 
indirecta del artículo 204 del'C. S. T., en cuan
to establece para quien ha sufrido accidente de 
trabajo o enfermedad profesional, la prestación 
de. asistencia médica, quinírgica y hospitalaria· 
por el tiempo que se requiera (prestación H). 
Dice el recurrente que la violación se produjo 
por erro-r de hecho debido a la mala apreciación 
de las declaraciones de Eduardo y Elnier Pas
trana (fs. 94 y 95 ), del dictamen de la División 
de Medicina de Higiene Industrial del Ministe
rio del Trabajo, de las posiciones absueltas por· 
el demandante (f. 54) y del dictamen pericial 
rendido por el doctor Guillermo SarmientQ_ Ló
pez (f. 70); y por falta de apreciación del con
trato escrito ( fs. 7 y 8), de la confesión hecha 
en la contestación de la demanda (f. 12) y de 
las posiciones absueltas por el representante le
gal de la demandada ( fs. 31 y s.s.). 

En lo que se refiere al contrato escrito, a la 
contestación de la demanda, a las declarac'ones 
de los testigoi y al dictamen del médico oficial, 
el l'ecurrente se remite a las demostraciones que 
desarrollan el cargo segundo. Respecto del dic
tamen pericial que obra al f. 90 (que es el mis
mo que señala como inserto en el fol. 70) dice 
que la sentencia acusada desconoce que se re
laciona simplemente con el avalúo de la asisten
cia médica, quirúrgica y hospitalaria que de
bió dársele al trabajador a raíz del accidente de 

trabajo y no se lo dio; y que no habiendo sido 
objetado, es plena prueba del valor de esas pres
taciones en especie. En cuanto a lai posiciones 
absueltas por el demandante dice que en ellas se 
reconoce que la demandada r·eembolsó algunos 
gastos hechos por el trabajador en dro~a!! y ~é
dico!>, pero se :iliega que tales gastos hu~Ieran sido 
hechos para curarse de las consecuencias del ac
cidente de trabajo. Y en lo relativo a las posi
ciones absueltas por el representante legal de la 
empresa, destaca que en ellas se confiesa que no 
hubo prestación de los servicios médicos, quirúl'
gico y hospitalarios a raíz del accidente de tra
bajo. 

Se considera : 

Co_mo se ve, la formulación del cargo y toda 
la motivación del recurrente, se fundan en la 
hipótesis del accidente de trabajo. La prestación 
que el Tribunal desconoéió y que el acusador re
clama, es consecuencia! a tal evento, en la mis
ma forma en que lo· es la indemnización de que· 
se ocupa el cargo segundo. Por consiguiente, lo 
que se expuso en el estudio que antecede, tiene 
validez 1'especto de este otro motivo de acusa
ción. 

Conviene, sin embargo, agregar que el dic
tamen pericial confiado. al doctor Guillermo Sar
miento López, cuyo resultado se consigna en el 
f. 90, por sí solo no prueba nada contra los plan
teamientos anteriores, pues el experto se limita 
a avaluar lo que podría costar el tratamiento 
médico, quirúrgico y hospitalario de" "un des
prendimiento de la retina traumático o no". Cla
ramente se ve que la apreciación de este dicta
men sólo habría tenido importancia en el supues
to de que hubiera ocurrido el accidente de tra
bajo, supuesto que, como se ha visto, no puede 
darse por demostrado. 

No prospera el cargo. 

Cuarto Cargo 

· Reza: "La sentencia acusada viola indirecta
mente el Att. 65 del C. S. del Trabajo, que se 
dejó de aplicar debiendo hacerlo. La violación 
se produjo a consecuencia de error evidente de 
hecho por errónea apreciación de unas pruebas 
y falta de apreciación de otras". 

En el desarrollo del cargo relaciona el recu
rrente como mal apr'eciadas o dejadas de apre
ciar l~s · mismas pruebas de que se ha hecho 
mención en los cargos anteriores, y da a enten-

• der que el alcance del error que denuncia es el 
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mismo, con incidencia en la indemnización mo
ratoria,. que el Tribunal hubiera ordenado pa-· 
gar, si hubiera tenido en cuenta que no fueron 
satisfechas indemnizaciones como las consecuen
ciales al accidente de trabajo. 

Se considera : 

La indemnización de que se ocupa aquí el 
recurrente no podría ser sino accesoria o conse
cuencia! a las condenas por los aspectos que se 
dejaron relacionados en los puntos anteriores. 
No habiendo prosperado ninguno de los motivos 
de acusación ya estudiados, tampoco puede pros
perar éste. 

Con base en lo expuesto la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, administran
do justicia en nombte de la República de Co-

lombia y por autoridad de la Ley, NO CASA la 
sentencia de que se ha hecho mérito, pronun
ciada por el Tribunal Superior de Bogotá, Sala 
Laboral, en el presenté negocio, adelantado por 
Francisco Antonio Daza Restrepo contra Labo
ratorios Industriales Farmacéuticos Ecuatorianos 
"LIFE". 

Costas a cargo del tecurrente. 

COPIESE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
.zar, Ednu.~;ndo flarker Puyana. 

~'fcente Mejía Osorio, Secretario. 



CA\SA.Cl!ON •. 

('ll'écnica). 

Corte Suprema de ]usticia.-Sa!a de Casación 
Laboral.-Sección Segunda.-Acta N'! 31.
Bogotá, D. E., julio ocho de mil novecientos 
sesenta y n~eve. 

(Ponente: Abogado Asistente, doctor Tito Oc- . 
tavio Hernández). 

ANGEL ROSENDO MURILLO, por medio 
de apoderado, demandó a la COMP ANIA MI
NERA CHOCO PACIFICO S.A. para que se 
declare que esta Sociedad debe reconocerle y 
pagarle la bonificación de $ 414.00 mensuales 
a partir del 5 de marzo dé 1962 y mantenerlo 
en el: cargo que actualmente desempeña tempo
ralmente, de Jefe de Mecánica de equipo pesa
do, en lugar de Víctor Cantillo. Que a partir 
del 1'? de enero de 1963 su jornal debe estimar
se en $ 16.40, independientemente de la boni
ficación, y que están a car·go de la Empresa las 
costas y agencias en derecho. 

Dice, en síntesis, el demandante, que a partir 
del 5 de marzo de 1962, entró a reemplazar 
transitoriamente en el cargo de "Jefe de Me
cánica del equipo pesado" a Víctor Cantillo, 
quien pasó a otras actividades dentro de la mis
ma ·empresa. Que éste devengó el sueldo de 
$ 1.200.00 mientras estuvo al frente del cargo 
mencionado, y él un jornal de $ 12.40. Que en 
convención colectiva de trabajo firmada entre 
la Sociedad y el Sindicato de la misma, se acor
dó esta cláusula: "Todo trabajádor que reem
place a otro de superior remuneración y en for
ma temporal tendrá una bonificación cuya cuan
tía será el equivalente al 50% de la diferencia 
entre el salario devengado por dicho trabajador 
y el salario que devengue la perl!ona a quien 
reemplace. En cuanto a lo demás, la Empresa 
dará cumplimiento al artículo 143 del Código 
Sustantivo del Trabajo. Lo dispuesto en este ar
tículo en cuanto a bonificación; únicamente será 

aplicable entre aquellos trabajadores cuya remu
neración no exceda de los ($ 750.00), setecientos 
cincuenta pesos mensuales". Que como no se le 
ha reconocido este beneficio, provocó,' pero in
fructuosamente, una audiencia de conciliación 
ante la Inspección Nacional del Trabajo, en An
dagoya, el 23 de octubre de 1964. Que el Sub
Gerente Stward le ofreció, como bonificación, la 
suma dé $ 90.00 mensuales, pero cuando .este 
trato 

1 
se iba. a formalizar, el Gerente señor Bur

ker, ordenó que aquella se redujera a $ 75.00, 
lo que él no aceptó, y que no se le ha hecho 
efectivo el aumento de salario de $ 3.60 diarios. 
previsto en la Ley P de 1963. 

La Sociedad demandada, en relación con los 
hechos fundamentales de la demanda, solamente 
admite el relativo a la existencia de la conven
·ción colectiva y a la cláusula que consigna el 
demandante en su libelo, y como hechos y ra
zones de la defensa, manifiesta que Víctor Can
tillo fue reemplazado en sus funciones de "Jefe 
de Mecánica Pesada" por Nicolás Erdellán, Jefe 
de ex-cavaciones y en ausencia transitoria de 
éste, por los señores J enzen, Manuel Perel.ro y 
Jaimes 'E. Jones, bajo cuyas órdenes y en cali
dad de ayudantes, han permanecido hasta aho
ra, Angel Rosendo y otros. 

Y agrega que el Jefe de esa ·Sección "tiene a 
su cargo la responsabilidad de las máquinas pe
sadas y del personal que en ellas trabaja bajo 
su inmediata dependencia.-En tal virtud, debe 
planear el trabajo, disponer las operaciones, in
dicar los sitios de labores, solicitar las piezas y 
repuestos que, según sus conocimientos técnicos 
sean necesarios, previa consulta de los catálogos 
correspondientes; en cuanto al personal, debe 
dirigirlo y distribuirlo ordenándole las labores 
según las capacidades de cada uno de sus subal
ternos para. la marcha adecuada de esa sección; 
puede concederles permia;os, ordenar trabajos en 
horas extras, elaborar las correspondientes' pla-
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nillas con anotacwn de jornales, sobretiempos, 
licencias, incapaci.:ades etc. y, en general, ha
cer'se responsable, bajo s'u firma, ante los Jefes 
superiores de la marcha de esa sección.-Ningu
na de estas cosas ha hecho el señor Angel Ro
sendo Murillo, pues la distribución de los tra
bajos de palas y tractores, los ped'dos a bodega 
de piezas y repuestos, la elaboración de las pla
nillas de tiempo de la sección de mecánica pe
sada, todo lo cual hacía el señor Cantillo como 
Jefe de esa sección, son funciones que desde el 
retiro de Cantillo han correspondido a personas 
que por sus conocimientos sobre la materia y 
su instrucción general se han responsabilizado 
de tales funciones. Tales son, el mismo señor 
Superintendente, James E. Jones; el señor Ni
colás Erdellán, Jefe de excavación y de mecá
nica pesada; el señor Manuel Pereiro y aún el 
señor J enzen, cuando no el señor La y ser". 

Concluye la contestación a la demanda con la 
solicitud de que se nieguen las peticiones de la 
demanda y sea condenado- en costas el deman
dante. 

El· Juzgado del Trabajo de Istmina, que fue 
el del conocimiento, condenó a la Sociedad de
mandada a pagar al demandante $ 21.955.42 
"por diferencia de salarios que corresponden a 
Angel Rosendo Murillo, por estar ocupando, des
de el 5 de marzo de 1962 hasta la fecha el car
go que regentaba el señor Víctor Cantillo ... ". 
Absolvió en relación con "la solicitud de reajuste 
de salario, formulada con base en la Ley H de 
1963; e impuso a la Sociedad las costas del jui
cio y el 10% del total de la condenación, como 
agencias en derecho. · 

Apelada esta providencia por el apo-derado de 
la Empresa, el Tribunal Superior de Quibdó, en 
fallo del 14 de mayo de 1965, revocó en todas 
sus partes el del Juez, sin costas. 

La parte demandante interpuso el recurso de 
casación, el cual le fue concedido, y tramitado 
convenientemente en esta Sala se va a resolver, 
previo el estudio de la demanda presentada para 
sustentarlo. No hubo escrito de oposición. 

Con base en la causal H del artículo 60 del 
Decreto-Ley 528 de 1964,· estima· que la senten
cia es "violatoria de la ley sustancial, por in
fracción directa, aplicación indebida e interpre
tación errónea". 

Manifiesta que el Tribunal ha violado la ley 
sustancial al revocar el fallo de primera instan
cia, estando probado que Angel Rosendo Muri-

llo reemplazó a Víctor Cantillo en la Jefatura 
de la Sección, como técnico de máquinas de 
equipo pesado, tal como se desprende de la ins
pección ocular y de las declaraciones de los tes
tigos de ambas partes. Que el Juez quiso tutelar 
el derecho reclamado por el trabajador. y para 
ello se inspiró en los arts. 61 y 50 del C. de P. 
L. y en el 9'? del C. S. T., en relación con el 143 
de esta misma obra. Pero el ad-quem cae en el 
error de sostener que al actor no le correspon
día sino el salario invocado en la demanda, o sea 
la bonificación de $ 414.00, de acuerdo con la 
convención colectiva, de cuya existencia no apor
tó la prueba de rigor, dejando sin fundamento, 
por esta omisión, la correspondiente solicitud. 

Agrega el casacionista que la bonificación no 
se aplica "sino para los casos eventuales o tem
porales, transitorios, de corto tiempo ... " y An
gel Rosendo Murillo no sustituyó a Cantillo en 
forma tempnral, sino en forma definitiva, pues 
desde el 5 de marzo de 1962 viene prestando el 
aludido servicio, como se desprende de dicha 
prueba testimonial y de la mencionada inspec
ción ocular. Y que el fallador interpreta equi
vocadamente el art. 143 del C. S. T. cuando 
afirma que esta norma solamente se aplica en 
el caso- de coexistencia de trabajos en iguales 
condiciones de puesto, jornada y eficiencia, tesis 
que al excluir de su campo de aplicación el de 
Rosendo Mur'illo, se convierte en una "aberrante 
concepción jurídica", .ya que no es cierto el re
quisito de la coexistencia de dos cargos para 
efecto del principio que consagra el citado art. 
143. Si Víctor Cantillo ganaba $ 1.200.00 •la 
misma remuneración le corresponde a la perso
na que lo reemplace y preste el servicio con la 
misma respo-nsabilidad técnica. 

Se considera : 

Como se desprende de los hechos de la de
manda, cuya síntesis ya hizo esta Sála, la peti
ción del libelo primitivo es la de obtener una 
bonificación que según parece fue prevista en la 
Convención Colectiva de Trabajo, para todo tra
bajado-r que, en forma temporal, reemplace a 
otro de mayor remuneración dentro de la misma 
empresa, consistente en el 50% de la diferencia 
de salarios entre uno y otro cargo. 

En armonía con la naturaleza de esta solici· 
tud se desarrolló el debate judicial, al cual no 
se aportó la prueba pertinente sobre existencia 
de la Convención, pero el Juez entendió que el 
caso estaba regulado por el art. 143 del C. S. T. 
y con apoyo en él hizo la condenación por rea-
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juste de salari~. El Tribunal, ·en desacuerdo con 
la tesis del a-quo, revocó esa decisión y expresó 
como razones, entre otras, las siguientes : 

"Además, el principio consagrado en el art. 
143 del C. S. Labm;al, de que "a trabajo igual 
salario igual", requiere para su validez en un 
juicio, la plena demostración de que ha habido 
trabajo igual desempeñado en puesto, jornada y 
condiciones de eficacia también iguales, para que 
complementada dicha norma con los arts. '10, 
74 y 127 ibídem, pueda reconocérsele derecho a 
quien hace una petición fundada en esa norma". 

"El propósito perseguido por el art. 143 del 
C. S. del Trabajo, es el de procurar la misma 
retribución al esfuerzo rendido en condiciones de 
de igualdad, ENTRE DOS O MAS TRABAJA
DORES que sin consideraciones distintas a la 
del trabajo (como ser las de la edad, sexo, na• 
cionalidad, religión, raza, opiniones políticas o 
las actividades sindicales que la misma disposi
ción enumera), ejecuten su trabajo en puesto, 
jornada y condiciones de eficiencia taplhién igua
les". · 

"Esta comparación puede establecerse entre 
persónas QUE EN FORMA SIMULTANEA 
DESEM~E:NEN LAS MISMAS LABORES, por
que respecto de ellas es de las que se pr'ocura 
la mismá retribución, desde luego que con el art. 
143 la ley no persigue determinar de manera 
inmodificable la remuneración que corresponda 
a las labores o cargos distintos, de tal forma que 
establecida alguna, en atención a las condiciones 
de la oferta de trabajo y a las calidades de la 
persona que va a desempeñarlos conforme a las 
reglas de la contratación· individual, esta estipu
lación obligatoriamente regula los conciertos pos
teriores". 

"De aquí que no se pueda confundir el prin
cipio que acaba de explicarse con el de la fija
ción de salario que se regula por consideraciones 
diversas. 

"En el caso de autos no coexistieron dos con' 
diciones de igualdad que obligara a igual remu
neración y por lo· mismo al complemento de una 
bonificación dejada de pagar a Angel Rosendo 
Murillo que sí percibía Víctor Cantillo. Se re· 
pite que no se acreditan en los autos los presu· 

puestos procesales. o normativos del art. 143 del 
C. S. Laboral, por lo que ha de concluírse que 
la disposición comentada como la favorable a lo,; 
intereses del trabajador, no es de recibo en éste 
ni similares casos en que no se cumplan los re
quisitos anotados". 

Podría admitirse, coincidiendo en ello con el 
pensamiento del casacionista, que el pronuncia 
miento condenatorio del a-quo tiene fundamen 
to en la facultad que la ley le concede al Juez 
de pr'imera instancia para sentenciar extra-peti 
ta, impidiendo de esa manera las consecuencia" 
de un nuevo proceso. Mas esta consideración no 
tiene el resultado que persigue la censura, por 
que a juicio de esta Sala, es correcta la inter
pretación que el Tribunal hace del art. 143 del 
C. S. T. 

Por otra parte, el acusador, en el desarrollt 
del cargo, sin la precisión y claridad que requie
re la técnica del recurso, mezcla la consideracióP 
referida a la errónea interpretación de la ley 
con un análisis de la prueba, afirmando que está 
demostrado en el proceso el hecho de que Angel 
Rosendo reemplazó a Víctor Cantillo en el car
go que éste venía desempeñando, lo que resulta 
inadecuado cuando se escoge esa vía de impug.l 
nación de la sentencia, ya que ella proviene de' 
equivocado concepto que se tenga del contenido 
de la nor'ma, independientemente de to.da cues· 
tión de hecho. El cargo, por tanto, es inadmi
sible. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justi
cia en nombre de la ·República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, NO CASA la senten
cia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

COPIESE', PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE. 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUEL V ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

José Enrique Arboleda Valencia, J. Crótata~ 
Londoño C., Carlos Peláez Trujillo. 

Vioente Mejía Osario, Secretario .. 



!En numeral 3o. den artículo 448 lllel C . .JT. 
edge en causal de nuli.dad la falta de cita
ci.ón y emp~azami.ento en lla forma legal de 
i·as personas que han debido ser llamadas 
an juicio, y en ningún caso se refiere a la 
falta de notificación de una sentencia. l!Ha 
di.cho la Corte: "Nada tiene que ver el or
allinal 3o. del artículo 41418 del C . .JT. con na no
tificación de unn fanlo". 

"'il, la §ala lLaboral! de esta misma Corpo
Jración, expresó: "lLa noti.ficaci.ón en estra
dos se entiende surtida por el sono hecho 
del pronunciamiento cllel pJrOveído, sin. que 
importe la ausencia de las partes para que 
na providencia quede legalmente notificada. 

Como consecuencia alle lo dicho puede afir
maJrse que el fallil pronunciado en audien
cia pública por el Tribunal alle Barrancaber
meja quedó negalmente notificado a las par
tes por el solo hecho i!lle su pronunciamien
to, y que, la circunstancia de que material
mente no hubie1ra quedado condgnada la; 
fórmula "quneda noti.fi.cada en estrados" no 
loa afecta de ninguna nuliidad. 

Corte Suprema de ]usticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Sección Primera.-Acta N'! 48.
Bogotá, D.E., julio nueve de mil novecientos 
sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente : doctor Jorge Gaviria Sa
lazar). 

Por conducto de apoderado, MARIA ESTA
NISLADA DURAN CARDOSO demandó a LI
BORIO !BARRA SANTA MARIA para que se 
declarase la existencia de un contrato de trabajo 
entre las partes y como consecuencia fuera con
denado el segundo a pagarle la! primas de se!
vicio, vacaciones, valor del trabajo efectuado en 
días domingos y festivos, "lo! jornales causado! 
durante el tiempo trabajado", los aumentos dt 
salario establecidos por ley y las costas del juicio 

E'n la demanda indicó como hechos los si
guientes: 

H-Que el día primero (H) de abril de 1959 
fue contratada por Liborio !barra para prestarle 

sus serviCios en la finca denominada Birman:a, 
ubicada en el Municipio de Puerto Wilches y 
consistentes en cuidar el inmueble, arrendar los 
pastos del mismo, controlar el ganado y criar 
y engordar aves de corral y cerdos; 

2'?-Que fue despedida en forma sorpresiva y 
sin previo aviso el 23 de agosto de 1965 por el 
demandado, quien hasta la fecha del libelo ( 4 
de octubre de 1965) no le ha pagado dinero al· 
gtmo por concepto de salarios ni sus prestacio· 
nes sociales tales como cesantía, vacaciones, pri· 
mas de servicios, ni le ha reconocido los au
mentos legales del salario; · 

3'!-Que trabajó durante todos los días do
mingos. y festivos ocurridos entre la fecha de 
ingre.so y la de despido, sin que la remunera· 
ción correspondiente le hubiera sido pagada. 

En derecho apoyó su acción en los artículos 
22, 23, 24, 27, 28, 47, 48, 49, 177, 179, 186, 
249, 306 y concordantes del C. S. del T. y 25 
y siguientes del C.P. T. 

Admitida la demaada oorrespondió conooer de 
ella al Juzgado Civil Municipal de Puerto Wíl
ches que la admitió y ordenó correrle el tras
lado legal al demandado !barra, quien en escrito 
que obra a los folios 8 y 9 del cuaderno N~ l. 
negó todos los hechos manifestando que entre él 
y la demandante "nunca ha existido contrato de 
trabajo, ni relación laboral de ninguna natura
leza" y en el mismo escrito confirió poder para 
que fuera representado en el juicio. 

El proceso se rituó en legal forma y el J uz
gado le puso fin a la primera instancia por me
dio de sentencia de fecha 25 de febrero de 1966 
en la cual se absolvió al demandado de todos lof! 
cargos de la demanda por no haber existido en
tre las partes contrato de trabajo (folio 63) y 
porque, además, aún en el caso de haber sido 
demostrada la relación laboral, no se acreditó de 
acuerdo con el artículo 23 del C. S. del T., lo~ 
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extremos de dicha vinculación (foJio 64). Impu· 
so costas al demandante. 

Dentro de la oportunidad legal el apoderado 
de la parte actora interpuso recurso de apelación 
para ante el Tribunal del Distrito de Barranca
bermeja, que concedido y tramitado fue resuelto 
por la citada Corporación mediante sentencia de 
fecha 22 de abril de 1966 que confirmó el fallo 
materia de la alzada. No se condenó en costas 
de la instancia. 

Contra la sentencia de segundo grado inter
puso recurso extraordinario de casación el apo· 
derado de la demandante el cual le fue conce· 
dido por auto d~ ll de mayo de 1966 y admi" 
tido por la Corte pasa a decidir'se teniendo en 
cuenta la demanda formulada. No se presentó es· 
crito de !Jposición. 

EL RECURSO 

Se pretende con él la casación total del fallo 
de segunda instancia y la aplicación del artículc 
61 del Decreto 528 de 1964, "haciendo los pro 
nunciamientos a que se contrae la demanda ini
cial, o aquellos que la entidad encuentre demos
trados", y para lo cual formula dos ,cargos quf 
se estudian a continuación. 

PRIMER CARGO 

Se quiere demostrar en este cargo la viola
ción indirecta de ley sustancial por error' de he
cho, en que incurrió el Tribunal Superior del 
Distrito J.udicia~ de Barrancabermeja. 

Según el recurrente la mencionada Corpora
ción violó los artículos 22 y 23 del C.S.T., por· 
que dejó de apreciar piezas probatorias impor
tantes, las cuales, inciden fundamentalmente en 
el juicio. Las "piezas probatorias dejadas de 
apreciar" son la declaración de Víctor Gómez Sa
nabria (folios 31 a 33, cdno. N'? 1) y los tes
timonios de Carlos Márquez (folios 42 y 43, 
cdno. N'? l ), José Mantilla (folios 40 y 41, cdno. 
N'? 1 }, Liberato Gamboa (folios 44 a 46, cdno. 
N'? 1} y Matilde Maldonado (folios 46 a 49, cdno. 
N? 1). 

El impugnador analiza someramente estas de
claraciones pero ya en la demostración final 
del cargo abandona los testimonios de Már'quez, 
Mantilla, Gamboa y Matilde Maldonado y hace 
consistir todo el error en la no apreciación de 
Ja deposición de Víctor Gómez Sanabria, y es 
así como dice : 

"1'?-No se apreció la declaración de Víctor 
Gómez Sanabria, la que es originada por el mis
mo error de hecho, a que me he venido refi
riendo·; 

"2'?-La declaración antes indicada es esen
cial para la demostración' del contrato de traba
jo, eje principal para la decisión de esta con
tienda judicial; 

1 
"3?-El. error aludido, cristalizó la ·violación 

de los arts. que acabo de citar en la presente 
demanda, como resultado y consecuencia del 
mismo; 

"4?-La sentencia recurrida, no está en con
sonancia con la declaración tantas veces citada, 
o sea la rendida por' Víctor Gómez Sanabria, que
dando en discrepancia con la realidad procesal, 
apareciendo de manifiesto el error de hecho in
dicado a· través de este escrito". 

Las disposiciones a que se refiere el recu
rrente en el numeral 3'? anterior, y que citó en 
el estudio que hizo del er:r'or de hecho fueron 
además de los inicialmente considerados como 
violados, los a:¡-tículos 24, 25, 27, 28, 177, 179, 
186,' 249 y 306 del C. S. T.;· el 1'? de la Ley 
H de 1963 y él 1'? de su Decreto ,reglamentario 
240 del mismo año. 

Consideraciones de la Sala: 

La tesis central sostenida por el recurrente en 
este' cargo, es la de que el Tribunal no apreció 
la prueba testimonial del señor Víctor Gómez 
Sanabria y que por tal razón, se dio por no pro
bado, estándolo, el contrato de trabajo· entre Ma
ría Estanislada Durán y Liborio Ibarra Santa
maría. Este fue para el acusador el error de 
hecho en que incurrió el Tribunal que lo llevó, 
además, a negar las condenas impetradas en la 
demanda, a salarios, vacaciones, primas de ser
vicio, etc. 

Sin embargo, esta presentación de la acusa
ción hecha por el recurrente, no tiene ningún 
respaldo probatorio. En efecto, el sentenciador sí 
tuvo en cuenta tanto la declaración de Gómez 

· Sanabria, como los testimonios de los dem~s de
clarantes y es así como dicE¡ en su fallo al ana
lizar uno de los elementos del contrato de tra
bajo: 

"En cuanto a la subordinación o dependencia 
respecto del patrono, tampoco fue demostrada. 
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En efecto, ninguno de lo; testigos Víctor Gómez 
(subraya la Sala), Carlos Márquez, José Man 
tilla, Liberato Gamboa y Matilde Maldonado, 
dan razones de las condiciones que determinaban 
la presencia de Estanislada Durán en la finca 
de · Libardo !barra, señalándola más bien, como 
ya se había advertido, como un acto de libera
lidad de éste para con quien carecía de vivienda 
y a quien le permitió hacer cultivos agrícolas .. 
criar aves de corral, engordar cerdos con ayuda 
gratuita de !barra, mantener en la finca sin cas
to, al~unos vacunos, todo en su propio beneficio 
(se subraya) . 

Si en realidad el testimonio como se ha visto 
de Gómez Sanabria fue tenido en cuenta, enton
ces cae por' su base el pretendido error, que ra
dica, precisamente, según la demanda, en la 
consideración contraria. 

No prospera el cargo. 
1 ' ' 

SEGUNDO CARGO 

Para el recurrente se está en presencia de un 
"viciQ de nulidad" que configura la causal 3~ 
de casación consagrada por el artículo 60 del 
Decreto N'? 528 de 1964. 

En efecto, en la demanda se deja consignado 
que el Tribunal incurrió en ella por cuanto "no 
expresó en la parte resolutiva" de .la sentencia 
que profirió en este juicio "que las partes que
daban notificadas en estrados, tal como lo dicen 
los artículos 81 y 82 en concordancia con el 41 
del Decreto 2158 de 1964, sobre procedimiento 
laboral". 

Dice el recurrente que "de acuerdo- con las 
normas citadas anteriormente, las sentencias de 
1 '? y 2'? grados, sólo pueden. notificarse en estra
dos; los autos interlocutorios y de sustanciación, 
se ponen en conocimiento de las partes, en for
ma personal, o por estados. Se concluye lógica
mente que el Tribunal precitado, incurrió en 
el vicio procesal, o de nulidad de que habla el 
inciso 3? del artículo 448 del C. de Procedi
miento Civil, en armonía con el 327 de la mis
ma obra y, agrega: "En la sentencia ameritada, 
se ordena como en las contiendas civiles la no
tificación, con esta palabra 'Notifíquese', lo que 
es desde todo punto de vista ilegal, porque en 
las notificaciones de l~,ts sentencias en asunto~ 
laborales, en obedecimiento al principio de ora
lidad, se surten únicamente por estrados. Pro-

cede~ en forma · distinta, es contrariar' el espí
ritu de los principios procesales que gobiernan 
esta clase de juicios, los cuales son de estricto 
cumplimiento, tanto para los particulares, como 
para los funcionarios encargados de aplicarlos". 

El recurrente, con posterioridad a esta deman
da presentó un memorial pidiendo la nulidad de 
los autos de 14 y 30 de junio de 1966, dictados 
dentro del trámite del recurso, alegando como 
razón que la Corte no tiene jurisdicción para 

11 tramitado y resolverlo por' no estar notificada 
legalmente la sentencia objeto de la censura ( fo
~ios 14 y 15, cdno. N'? 5). 

CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

El numeral 3'.' del artículo 448 del C. J _ eri
ge en causal de nulidad la falta de citación y 
emplazamiento en la forma legal de las perso
nas que han debido ser llamadas al juicio, y 
en ningún caso se refiere a la falta de notifica
ción de una sentencia. Ha dicho la Corte: "Nada 
tiene que ver el ordinal 3<:> del artículo 448 del 
C. J. con la notificación de un fallo". (Sen t. 
de 8 de julio de 1954, LXXVIII, 54). 

Y, la Sala Laboral de esta misma Corporación, 
expresó: "La notificación en estrados se entien
de surtida por el solo hecho del pronunciamien
to del proveído, sin que importe la ausenc:a de 
las partes para que la providencia quede legal
mente notificada" (Sentencia de junio 14/55 ). 

Como consecuencia de lo dicho puede afir
marse que el fallo pronunciado en audiencia pú
blica por el Tribunal de Barrancabermeja que
dó legalmente notificado a las partes por el solo 
hecho de su pronunciamiento, y que, la circuns
tancia de que materialmente no hubiera queda
do consignada la fórmula "queda notificada en 
estrados" no lo afecta de ninguna nulidad. 

No prospera el cargo. 

La Corte no consid~ró pertinente pronunciar
se por auto separado sobre la nulidad de las 
providencias indicadas por el recurrente, ya que 
ellas, según la demanda, tienen su origen pre
cisamente en un hecho que como se dejó esta
blecido no constituye nulidad: no dejar' la cons
tancia de que la sentencia de segundo grado 
quedó notificada en estrados. Por lo demás, la 
casación no es una tercera instancia y por tanto 
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es imposible hacer declaraciones como la soli
citada, cuya .causa radica para el impugnador en 
el trámite del juicio y no en el del recurso. 

Por lo anteriormente expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Repú
blica 'de Colombia y por autoridad de la Ley, 
NO CASA la sentencia recurrida. 

Sin costas por no haberse causado. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmzmdo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



CON'll'RA'Ji'O IDIE 'll'RAJSAJO.- RIEM1UNIEJRACJ[ON. 

!El elemento fnnndamental de ia remune
ración en el Contrato de 'll'rabajo no es de 
los ll!llle lt"eclama palt"a su establecimiento es
peciaR solemnidad, puesto que es válido ese 
pacto, comprensivo de todo lo que lo e~truc
tura, acordado aún verbalmente entre l-as 
partes, según las voces del artículo 37 del 
C. §.de! 'll'. · 

Corte Suprema de /usticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Sección Primera.-Acta · N'! 43.
Bogotá, D. E., julio nueve de mil noveciento& 
sesenta y nueve. 

(Ponente : Ahogado Asistente, doctor Miguel An-
gel Z úñiga). . 

Surtido el trámite legal procede la Corte a re
solver el recurso de casación interpuesto por la 
parte demandada contra el fallo en que el Tri
bunal Superior de Manizales puso fin a la se
gunda instancia del juicio ordinario laboral ade
lantado por FABIO CARDENAS ZAPATA con
tra la empresa de transportes "EXPRESO PAL
MIRA LTDA.". 

ANTECEDENTES 

Fahio Cárdenas Zapata demandó, por medio 
de apoderado, ante el Juez Civil del Circuito de 
Calarcá, a la empresa de transportes "Expreso 
Palmira Ltda. ", con domicilio principal en Cali, 
representada por su Gerente, para que se la con
denara a pagarle cesantía, primas de servicio, va
caciones causadas y no disfrutadas, dominicales 
y festivos laborados, horas extras diurnas y noc
turnas, indemnización moratoria ,y costas del 
juicio, aduciendo los siguientes hechos : 

En virtud de contrato celebrado con el ¡¡;eren
te de la empresa demandada, el actor prestó a 
ésta sus servicios personales, como agente en la 
ciudad de Calarcá, realizando actividadC's propias 
de esta calidad, como las de despachar' los buses 
en su debido horario, controlar la efectividad del 
servicio, atender los pasajeros, organizar y hacer 
funcionar adecuadamente la oficina y sus ele
mentos de trabajo y, en general, hacer cumplir 

las finalidades propias de la empresa, todo ha jo 
el control de· la oficina principal de Cali, de 
donde venían las instrucciones y órdenes respec
tivas, en el lapso comprendido entre el 1 ~ de no
viembre de 1959 y el 16 de junio de 1961, fe. 
cha esta última en que se retiró. Durante este 
tiempo laboró tanto en los días ordinarios como 
en los festivos, de las cuatro de la mañana a las 
ocho- y media de la noche, con una remunera
ción, conforme a lo pactado, de un cinco por 
ciento (5o/o ) sobre los producidos de la oficina 
y un diez por ciento (lOo/o) sobre, el de sucur
sales existentes en jur'isdicción del municipio . de 
Calarcá, en la carretera que conduce al Departa
mento del Valle del Cauca, lo que determinó un 
sueldo mensual promedio de novecientos pesos 
( $ 900.00 ). La empresa adeuda las obligaciones 
reclamadas, las que no ha querido satisfacer a 
pesar de las exigencias hechas y ha optado p!)r 
denunciar criminalmente al demandante por un 
'supuesto delito de abuso de confianza para elu
dir así "la cancelación de los valores que por' 
ley le corresponden al señor Cárdenas Zapata". 

Se invocaron, además, como disposiciones le
gales aplicables los artículos 22, 23, 24, 27, 55, 
65, 177, 186, 189, 249, 306, 158, 159, 160, 
161, 168 y concordantes del Código Sustantivo 
del Trabajo y los pertinentes del Código Proce
sal del Trabajo. 

En la contestación de la demanda, el apode
rado que constituyó la empresa demandada ne
gó los hechos en que ella se funda; afirmó que 
entre la sociedad Expreso Palmita Ltda. y el de
mandante no existió contrato de trabajo, ni ver
bal ni escrito, sino uno de mandato, y que Cár
denas Zapata cometió el delito de abuso de con
fianza, por cuyo motivo la sociedad lo denunció 
criminalmente; se opuso en consecuencia a que 
se hicieran las declaraciones impetradas; y pro
puso las excepciones de incompetencia de juria
dicción, en atención a la naturaleza de la rela
ción contractual que vinculó a las partes con
tendientes, de carencia de acción o de derecho 
para demandar, inexistencia de la obliga ció~, ile-
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gitimidad de personería sustantiva tanto en la 
parte demandante como en la demandada, com
pensación y prescripción, advirtiendo en rela
ción con esta última, que por el hecho de pro
ponerla no se está "dando fundamento ni ex
preso ni tácito a la demanda temeraria". 

Concluído el debate, el Juez del conocimient~ 
puso fin a la instancia con sentencia de 30 de 
septiembre de 1963, en la siguiente forma: 

"PRIMERO.-Se condena a la Empresa de 
Transportes demandada, "EXPRESO PALMI
RA LTDA.", con domicilio principal en Cali, a 
pagar al señor FABIO CARDENAS ZAPATA, 
mayor y de esta vecindad, las siguientes canti
dades de dinero, por los conceptos que se ano
tan: 

"a) Por concepto de cesantía, UN MIL CU A
·TROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS Y 
CINCUENTA CENíl' A VOS MjCTEj ( $ 1.462.-
50); 

"b) Por concepto de primas de servicios, un 
mil trescientos doce pesos con cincuenta centa
vos ($1.312.50); 

"e) Por concepto de vacaciones causadas y no 
disfrutadas, cuatrocientos cincuenta pesos mjc. 
($ 450.00); 

"d) Por concepto de festivos patrios y religio
sos y dominicales, de acuerdo con la enum~ración 
hecha en la motivación de este fallo, TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA PESOS MjCTE. · 
($ 3.330.00). 

"SEGUNDO.-De la suma o sumas anteriores 
se deducirá e~ favor de la Empresa demandada 
la cantidad de QUINIENTOS UN PESOS CON 
CATORCE CENTAVOS MjCTE. "($ 501.14), 
a que asciende el saldo en . contra del deman
dante, conforme a lo visto en la motivación de 
·este fallo y cuya compensación se ordena. 

"TERCERO.---'Se absuelve a ·la Empresa de
mandada de los demás cargos formulados en el 
libelo de demanda. 

"CUART.O.-Se condena a la Empre!a de
mandada a pagar al demandante el setenta y cin
co por ciento del valor de las costas de este j;ui
cio (75 x 100). 

"QUINTO.-La Empresa demandada EX
PRESO PALMIRA pagará al. demandante Fa-

bio Cárdenas Zapata los saldos en su favor, pre
via deducción de la suma de QUINIENTOS 
UN PESO CON CATORCE CENTAVOS 
( $ 501.14) que se le compensa a la Empresa 
demandada, qentro de los seis días siguientes al 
en que este fallo quede en firme. 

"SEXTO.-No prosperan las demás excepcio
nes propuestas por la Empresa demandada~'. 

Apelada por los apoderados de ambas partes, 
el Tribunal Superior de Manizales, por interme
dio de su Sala Laboral, decidió así la alzada, 
agotado el trámite correspondiente, en fallo de 
12 de diciembre de 1963: 

"PRlMERO: DECLARANSE NO PROBA
DAS todas las excepciones propuestas por la em
presa de Transportes "EXPRESO PALMIRA 
LTDA.", al dar respuesta a la demanda, por las 
razones que se dejaron consignadas en la parte 
motiva de esta providencia. 

"SEGUNDO: CONDENASE a la .Empresa 
de Transportes denominada "EXPRESO PAL
MIRA LTDA.", con domicilio principal en Cali 
y representada por su Gerente General, a pagar·, 
tres días después de ejecutoriada esta providen
cia, al señor FABIO CARDENAS ZAPATA, 
mayor de edad y vecino del Municipio de Ca
larcá, la suma de DOS MIL NOVECIENTOS 
UN PESOS CON TREINTA Y SIETE CEN
TAVOS ($"2.901.37) m/cte., que se discri
minan así: 

"Po:r cesantía ................. $ 
"Por vacaciones ............... $ 
"Por primas de servicio ........ $ 

"Total .......... · ............. $ 

1.314.72 
404.53 

1.182.12 

2.901.37 

"TERCERO: ABSUELVESE a la empresa de 
transportes EXPRESO P ALMIRA LTDA. con 
domicilio principal en Cali y representada por 
su Gerente General de todos los demás cargos 
que en la demanda con que se inició el juicio 
le fueran formulados por el señor F ABIO CAR- · 
DENAS ZAPATA, mayor de edad y vecino del 
Municipio de Calarcá, · 

"CUARTO: COSTAS de primera instancia a 
cargo de la empresa demandada, pero sólo en un 
CINCUENTA POR CIENTO (50%), confor-
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me a lo dicho en la parte motiva de este pro
veído. Sin costas en esta instancia". 

Contra esta decisión interpuso el apoderado de 
la sociedad demandada el recurso de casación, 
que le concedió el ad-quem y admitió y trami · 
tó esta Sala de la Corte y el cual pasa a resol
verse teniendo en cuenta únicamente la deman
da extraordinaria, pues no hubo escrito de opo
sición. 

ALCANCE DE LA IMPUGNACION 

Se propone el recurrente la casación del fa. 
llo de segundo grado y que en su lugar se ab
suelva a la sociedad demandada de las conde
nas del punto ··segundo", y en subsidio, el que
brantamiento parcial de esa providencia para que 
se limiten las condenas referidas "en consonan
cia con la falta de demostración del salario que 
debe tenerse en cuenta para la liquidación de 
ciertas prestaciones sociales". 

LOS MOTIVOS DE CASACION 

Para la consecución de este resultado y con 
invocación de la causal primera de casación la
boral del artículo 87 del C. P. del T., for"mula y 
sustenta dos cargos así : 

Primer Cargo 

lEl fallo acusado viola "los artículos 127, 132, 
189 (Dto. 617 de 1954, art. 7'?), 249, 253, 306 
y 307 del Código Sustantivo del Trabajo, por 
vía indirecta y por aplicación indebida. A esas 
infracciones llegó el sentenciador al haber in
currido en manifiesto error'· de derecho, al dar 
por establecido el salario con el dictamen pericial 
rendido por el doctor Milcíades Zuluaga Herre
ra ( fls. 41 vto. y 42 del Cuad. N'? l) y al ha
ber permitido que se rindiera ese dictamen, con 
violación de los artíc_ulos 51 y 55 del Código de 
Procedimiento Laboral y 461 del Código Judi. 

. cial". 

Se inicia el desarrollo de este cargo con un 
relato del proceso seguido para la producción 
del dictamen pericial rendido por el doctor Mil
cíades Zuluaga Herrera, para deducir de allí 
que ese elemento probatorio se impetró y decre
tó como complemento de una inspección ocular, 
prueba ésta de la cual desistió la parte intere: 
sada, por lo que la peritación ya no tenía obje
to o carecía de base. No obstante esto se permi-

tió que el p~rito dictaminara y éste al hacerlo 
fijó el salario del actor con fundamento no ya 
en los hechos y documentos que debían exami
narse en la inspección ocular desistida, sino en 
uno distinto que obra en el proceso, producido 
por un Visitador de la empresa, lo que no podía 
hacer', "pues su misión venía a ser una simple 
secuela o consecuencia de la inspección ocular 
que no se llevó a cabo por haberse aceptado el de
sistimiento en relación con ella". 

En estas condiciones, al "darse por estable
cido el salario en la sentencia de segunda instan
cia por este medio probatorio del peritazgo, que 
requería de una solemnidad especial para su va
lidez, cual era la de producirse como consecuen
cia o dentro de una inspección ocular, el sen
tenciador de segunda instancia llegó a una vio
lación indir'ecta, por aplicación indebida, de las 
normas sustantivas arriba mencionadas, en cuan
to ellas determinan el salario que debe tenerse 
en cuenta· para la liquidación de auxilio de ce
santía, compensación monetaria por' vacaciones 
no disfrutadas y primas de servicio. Pues si no 
resultaba de autos legalmente demostrado el sa
lario para la liquidación, de todas y cada una de 
las prestaciones a que se refiere la condena, ha 
debido absolverse o liquidar las prestaciones te
niendo en cuenta únicamente el salario mínimo 
que la ley establece". 

Para resolver, la Corte wnsidera: 

l.-En la enumeración de los medios de prue
ba hecha en la demanda inicial del juicio se in
cluyeron una inspección ocular y un peritazgo, 
q1.1e debían practicarse · conjuntamente, "para 
comprobar los hechos que relacionaré -se dice 
textualmente- en la primera audiencia de trá
mite", lo que efectivamente se hizo en el de
sarrollo de la diligencia respectiva, precisando 
separadamente los de un acto y los del otro, en 
el que se intituló Capítulo Tercero (fs. 19 )· 
Allí se dice, en relación con el dictamen peri
cial, que el "perito con vista en las diferentes 
pruebas que aparezcan en el expediente y tenien
do en cuenta lo que se compruebe dentro de la 
inspección ocular, dictaminará sobre lo siguien· 
te·: a )-El salario devengado por mi mandante 
como Agente de la Empresa Expreso Palmira 
Ltda. en su oficina de la ciudad de Calarcá (Cal
das), teniendo en cuenta la clase de tr'abajo, in
tensidad de las labores, movimiento de los ve
hículos (bases de la empresa) y demás circuns
tancias inherentes al desempeño de las labores 
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propias de la nombrada Empresa". El Juez aten
dió este pedimento y como consecuencia dispu
so que en asocio de perito único se llevara a ca
bo la inspección ocular solicitada en el Capítulo 
Tercero, para establecer los hechos allí mencio
nados, "mas los que al suscrito Juez y a las par 
tes se les ocurran y que se .é'onsideren indispen
sables a la. cuestión debatida". 

Indica lo anterior que si bien se conjugaron 
los dos medios probatorios : el de la inspección 
ocular y el del peritazgo, la finalidad del últi
mo no quedó supeditada totalmente a las que 
se perseguían con el primero, puesto que la fi
jación del salario devengado por el actor duran
te el tiempo en que le prestó sus servicios a la 
empresa demandada como agente en la oficina de 
Calarcá; que fue una de las señaladas al perito, 
debía hacerse teniendo en cuenta no solo lo que 
se comprobara dentro de la inspección ocular· si
no también "las diferentes pruebas que aparez- · 
can en el expediente". Consecuencialmente, la 
prescindencia de la mentada inspección, por ha
ber desistido de ella el interesado en el momen
to en que se iba a practicar (fs. 40 vto. y 41), 
no le quitó al dictamen pericial su base o su ra
zón de ser para lo relacionado con la determina
ción del salario devengado por el demandante; 
y como. sobr"e este punto versó, según lo recono
ce el propio recurrente, y, además, se integró en 
su totalidad al ponerse en conocimiento de las 
partes, sin que ellas 1\ hicieran observación al-· 
guna (fs. 41 vto. y 42), los falladores de instan
cia podían, como así lo hicieron, estimarlo co
mo medio probatorio. 

Distinto hubiera sido si la asesoría del exper
to hubiera estado circunscrita a lo que tenía que 
ser' materia de examén en la inspección ocular 
y que el dictamen se hubiera extendido a cues
tiones diferentes, ajenas a la postulación de las 
partes o a la oficiosa del Juez y a la providen· 
cia que lO ordenó. Pero como· de eso no se trata, 
sino del señalamiento del salariG referido, que 
asimismo se había impetrado y decretado, la 
censura del recurrente resulta inadmisible. 

2.-De otro lado, el elemento fundamental de 
la remuneración en el contr'ato de trabajo no es 
de los que reclama para su establecimiento es
pecial solemnidad, puesto que es válido ese pac· 
to, comprensivo de todo lo que lo estructura, 
acordado aún verbalmente entre las partes, se
gún las voces del artículo 37 del C. S. del T. 
Y de conformidad con el artículo 87 del C. P. 

del T., en la casación labo.ral el error de dere
cho solo se presenta cuando se da por' estableci
do un hecho con un medio probatorio no auto
rizado po-r la ley, por exigir ésta al efecto una 
determinada solemnidad para la· validez del ac
to, pues en este caso no se debe admitir su prue
ba por otro medio, y cuando se deja de apreciar 
una prueba de esta naturaleza, síendo el · caso 
de hacerlo, por lo que, sin duda alguna, esca
pan del ámbito que el legislador le ha señalado 
a este error aquellas desviaciones de juicio, en 
la valoración del acervo probatorio, que son sus
ceptibles de configurarlo en el campo de la ca~a
ción civil. 

Dentro de este orden de ideas, las circunstan
cias alegadas por el recurr"ente como integrado
ras del error de derecho imputado al fallador 
de segundo grado, son claramente improceden
tes, puesto que ~e relacionan con la prueba de 
un hecho para cuya eficacia jurídica la 'ley no 
reclama solemnidad alguna ad substantiam actus. · 

No prospera, por lo tanto, este cargo. 

·Segundo Cargo 

En este se acusa el fallo impugnado !;le viola
ción "de los artículos 127, 132, 189 (Decreto 617 
de 1954, art. 7<: ), 249, 253, 306 y 307 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, por vía indirecta 
y aplicación indebida. A estas infracciones llegó 
el sentenciador de segunda instancia, al haber 
incurrido en manifiesto error de hecho en la 
apreciación del dictamen pericial que obra a fo
lios 40 vto. y 41 del cuaderno número 1 ó sea 
el de la actuación ante el Juzgado, y de los do
cumentos que sirvieron de base a ese dictamen, 
que son el a:cta levantada por el Visitador de 
la Empresa señor Libardo Tolosa ( fls. 11 a 14 ) 
y la estipulación de la cláusula "Vigésima cuar
ta" del contrato, cuya copia aparece a fls. 35 y 
36 del cuaderno citado". 

Se sostiene en la sustentación de este cargo 
que al darse por demostrado con el dictamen 
pericial mencionado que el salario promedio 
mensual devengado por el demandante fue de 
$ 809.06, se incurrió en un evidente error de 
hecho, "puésto que la cifra de $ 315.534.10 de 
donde arrancó el doctor Milcíades Zuluaga pa
ra sus cálculos, no viene a ser un dato r'eal de 
lo~ ingresos brutos en el período comprendido 
entre el 1? de noviembre de 1959 y el 15 de ma
yo de 1961, para la oficina de Calarcá, pue3to 
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que en la misma acta se está declarando por el 
Visitador y estableciendo en forma no desvir
tuada por Cárdenas Zapata, que había un fal
tante de $ 4.127 .35, incluyendo en esa faltante 
el de los fondos de Caja Menor". A lo anterior 
s~ agrega la circunstancia de que "el mismo pe
rito reconoce que hay una marcada vaguedad en 
la cláusula del contrato, cuando habla de que 
el mandatario recibirá como remuneración por 
sus servicios de tal, mensualmente, un cinco, diez 
(sic) por ciento (5-10%) de las ventas bru
tas de pasajes", cláusula referida que en reali
dad es incomprensible. 

Si el Tribunal hubiera repar'ado en que el sa
lario deducido por el perito surge de prem!sas 
falsas, habría rechazado el dictamen y concluí
do "que no existe en autos una prueba acepta
ble sobre la remuneración devengada por el de
mandante, y si pretendía liquidar' prestaciones ta
les como auxilio de cesantía, compensación por 
vacaciones no disfrutadas y pr'ima de servic!os, 
necesariamente ha debido acudir al salario míni
mo legal. Como no lo hizo así, violó, por aplica
ción indebida, las disposiciones legales sustanti
vas ya mencionadas arriba". 

De otro lado, "aún en el supuesto de que fue
se aceptable el sueldo promedio de $ 809.06, se 
tendría que ese cálculo o estimación del salario 
no podría servir para la liquidación de las pri
mas de servicio, puesto que se tr'ata de un pro
medio por todo el período que se dice trabaja
do; y sabido es que la doctrina y la jurispruden
cia han interpretado los artículos 306 y 307 del 
C. S. del T. en el sentido de que, tratándose de 
salarios variables, la prima de servicios debe li
quidarse con base en el promedio de lo devenga
do por el trabajador en el semestr'e respectivo 
(Cas. 16 de abril 1956-D. del T.-Vol. XXIII 
N'? 136-138-pág. 152). Como no existe dato dis
criminado de los distintos sueldos mensuales o 
promedios semestrales, el fallador cometió grave 
error de hecho al acoger esa cifra ya menciona· 
da como base para la liquidación de la prima de 
servicio", con lo cual se violaron las normas 
sustantivas laborales que acaban de citar'se. 

Por todo lo anterior, termina pid~endo se ca
se el fallo recurrido, en cuanto a las condena~ 
de su punto segundo, para que se absuelva a la 
parte recurrente, "o bien para reducir las con
denas teniendo en cuenta el salario mínimo le
gal y no el hipotético que sirvió de apoyo a la 
sentencia del H. Tribunal de Manizales". 

Para resolver, la Corte considera: 

l.-En el fallo impugnado se dio por estable
cido el elemento 8alario del contrato de trabajo 
debatido, con la estipulación vigésima cuarta del 
pacto que obra en autos, y su monto líquido 
mensual, que sirvió de base para las liquidacio· 
nes que allí se hicieron de las prestaciones reco
nocidas en la parte resolutiva, con el dictamen 
pericial rendido por el doctor Milcíades Zuluaga 
H. Así se expresa, en efecto, acerca de la cuan
tía de esa remunel'ación periódica : 

"El perito doctor Milcíades Zuluaga H., de
dujo al F. 42 el sueldo mensual del empleado, 
tomando el 5o/o que le correspondía de las ven
tas de tiquetes de OCHOCIENTOS NUEVE 
PESOS CON SEIS CENTAVOS ($ 809.06) 
mjcte., que dedujo de $ 315.534.10 que arrojó 
el total de ventas. Según· el contrato correspon
día el 5o/o de las ventas que hiciera en la Agen
cia y el 1 O o/o de las Sucursales y como no se 
tiene el dato preciso de éstas, lo equitativo y co
rriente es aceptar la liquidación que hizo el pe
rito y sobre esas bases proceder a la liquidación". 

2.-El exper'to, por su parte, después de ar
vertir que por razón de la prescindencia de la 
inspección ocular, los únicos fundamentos de su 
dictamen son el corte de cuentas verificado por 
el Visitador de la Empresa demandada, Vbardo 
Tolosa, y Fabio Cárdenas, que obra en el expe
diente, y el contrato suscrito entre el represen· 
tante de Expreso Palmir'a Ltda. y el demandan
te, de 1'? de no.viembre de 1959, expresa lo si
guiente: 

"De tales documentos 'se tiene que del pri
mero de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y nueve a dieciséis de junio de mil novecien
tos sesenta y uno, el Sr. Fabio Cárdenas Zapata, 
expidió tiquetes po-r un valor de TRESCIEN
TOS QUINCE MIL QUINIENTOS TREINTA 
Y CUATRO PESOS CON DIEZ CENTAVOS 
($ 315.534.10). Según la cláusula vigésima 
cuar'ta del contrato celebrado entre el Expreso 
Palmira y Cárdenas Zapata "el mandatario re
cibirá como remuneración por sus servicios de 
tal, un cinco, diez (sic) por ciento 5-1 O% de las 
ventas brutas de pasajes ... ". Dada la vaguedad 
de la cláusula y dado que Cárdenas Zapata tra· 
baJÓ duran•e diez y nueve meses y quince día~ 
al servicio de la Empresa EXPRESO P ALMI
RA, hago la siguiente liquidación, con base en 
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el diez por ciento y en el cinco por ciento de 
las ventas brutas para obtener' la remuneración 
mensual del demandante, así: Teniendo en 
cuenta lo anterior, las ventas brutas promedio 
mensuales ascendían a dieciséis mil ciento ochen
ta y un pesos con veintitrés centavos moneda le
gal ( $ 16.181.23 ). El diez por ciento de esta 
suma equivale a un mil seiscientos diez y ocho 
pesos con doce centavos ($ 1.618.12) y el cinco 
por ciento de esa misma suma, es de ochocientos 
nueve pesos con seis centavos m/ cte. ( $ 809.06 ). 
Creo que este es el dictamen que puede rkndir' 
con hase en los documentos que he citado ... ". 

3.-De lo que se lleva dicho se desprende que 
de las dos tasaciones hechas por el perito del 
salario mensual devengado por el actor durante 
el tiempo que prestó sus servicios a la sociedad 
demandada, avalúos hechos así debido a la for
ma vaga como aparece concebida la cláusula vi
gésima cuarta del contrato que vinculó a las 
partes contendientes, en la que se estipuló el 
porcentaje que como remuneración le correspon
día a Cárdenas Zapata por su labor, el Tribu
nal escogió la que toma como hase el cinco por 
ciento del porcentaje ·referido sobre un total de 
ventas de tiquete~ en el periodo mencionado de 
$ 315.534.10, deducido en el corte de cuent.as a 
que la pericia alude. 

Considera el recurrente que este monto de las 
ventas que sirvió de hase al avalúo acogido por 
e~ ·ad-quem para el expresado fin, no se com
padece con la realidad, puesto que en el pro
pio corte de cuentas .en que se lo consigna, se 
dejó constancia de la existencia de un faltante. 
Ocurre empero que según los propios términos 
de ese documento el demandante debió vender, 
conforme al movimiento de inventario, en el lap
so comprendido entre el 1 '? de noviembre de 
1959 y el 15 de mayo de 1961, tiquetes por un 
valor de $ 315.534.10 y tan solo entregó la su
ma de $ 311.687.70, sin que Cárdenas Zapata 
diera una explicación satisfacto:ria de la diferen
cia, pues si bien manifestó que pudo ser víctima 
de una sustracción ilícita de tiquetes, el Visita
dor le puso de presente la imposibilidad de esa 
ocurrencia, sin recibir contrarréplica alguna. En 
estas condiciones y como en las instancias no se 
alegó, ni mucho menos se probó, que la cuantía 
de tales ventas, factor determinante del monto 
de la remuneración del agente Cárdenas Zapa
ta, hubiera sido diferente del aludido; en el 
período a que se ha· hecho referencia, no puede 
alegarse válidmente que no se compadece con la 

realidad reconocida, en dicho documento, que 
emana de ambas partes litigantes, la deducción 
en comento, o de que es falsa la premisa cuanti
tativa sobre que descansa el avalúo de la remu
neración mensual del demandante. 

4.-Tampoco se le puede dar este calificati
vo al otro soporte de la pericia, pues la cláusula 
vigésima cuarta del contrato invocado, que lo 
constituye, está concebida en términos que sí 
permiten asignarle el sentido que le atribuyó el 
experto, antes que negárselo totalmente para ha
cerla inoperante, contrariando las reglas de inter
pretación de esta clase de actos señalados por el 
legislador. Para comprobarlo hasta leer su con
texto, que reza lo siguiente: "El mandatario, r'e· 
cihirá como remuneración de sus servicios de tal, 
mensualmente, un cinco, diez por ciento ( 5-10%) 
de las ventas brutas de pasajes; y tal remune
ración debe liquidarse y pagarse a fin de cada 
mes por la sociedad mandante al mandatario". 

Por consiguiente, al optar el Tribunal por el 
avalúo del cinco por ciento de las ventas reali
zadas por' el actor, no cometió error evidente de 
valoración de este medio probatorio, puesto que 
esa hase porcentual no choca ostensiblemente 
con la estipulación contractual que la funda
menta. 

5.-La observación final del impugnador, de 
, que "aún en el supuesto de que fuese aceptable 

el sueldo promedio de $ 809.06, se tendría que 
ese cálculo o estimación del salario no podría 
servir para la liquidación de las primas de ser
vicio, puesto que se trata de un promedio por 
todo el periodo que se dice trabajado; y sabido 
es que la doctrina y la jurisprudencia han inter
pretado los artículos 306 y 307 del C. S. del T. 
en el sentido de que, tratándose de salarios va
riables, la prima de servicios debe liquidarse con 
hase en el promedio de lo devengado por el tra
bajador en el semestre respectivo", en realidad 
no se relaciona con la equivocada valoración del 
dictamen pericial acogido por el ad -que m para 
la liquidación de la referida prestación, sino con 
el alcance que el sentenciador le dio a los invo
cados artículos del estatuto sustantivo laboral, al 
entender que eran aplicables al caso de autos, 
tomando como hase el aludido salario, deducido 
en la forma ya expresada y que aquí se pone 
nuevamente de presente, entendimiento que si 
es erróneo apareja vio.Iación diferente de la ale
gada de esas normas legales y fundamenta, por 
ende, cargo distinto del sometido a estudio de la 
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Corte, que ésta oficicsamente no puede conside
rar sin contrariar la técnica del recurso de ca· 
sación. 

No prospera, por lo tanto, este cargo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y 
pGI' autoridad de la Ley, NO CASA el fallo aquí 
proferido por el Tribunal Superior de Maniza
les por intermedio de su Sala Laboral. 

Sin costas en el recurso por ·no haberse cau
sado. 

PUBLIQUE'SE, COPIESE, NOTIJF'IQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

luan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



I()ASACHON. 

('ll'écnica). 

Así, el alcance de la impugnación que el 
legisl-ador requiere para que se precisen los 
términos del quebrantamiento del fallo acu
sado, y que constituye el petitum de la de
manda extraordinaria, no puede presentarse, 
como lo hace el acusador, como un vicio de 
equiparación entre el derecho laboral y el 
derecho civil en 1a estimación de las pruPbas, 
y apenas se puede aceptar como cumplido 
este requisito de ley a través de la manifes
tación última del recurrente, también trans
crita, de que procura lils derechos preten
didos en la litis, aunque aquí también sin 
indicar la forma como debe reemplazarse el 
fallo recurrido. 

Corte Suprema de ]usticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Sección Primera.-Acta N? 48.
Bogotá, D. E., diez de julio de mil novecien
tos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Juan Benavides 
Patrón). 

Ante el Juzgado Civil Municipal de Turbo, 
PEDRO ANTONIO ARIAS AREIZA y LAU
RA ROSA GUISADO DE ARIAS demandaron, 
por medio de apoderado, al SINDICATO DE 
EMBARCADORES Y BRACEROS DE TUR
BO y a la COMPAÑIA FRUTERA DE SEVI
LLA S.A .. , repr'esentados, aquél, por el Presi
dente de su Junta Directiva y la segunda por 
su Gerente, todos de las generalidades que re
gistran los autos, para que se los condenara se
paradamente o a ambos en forma solidaria, a 
pagarles el valor doblado del seguro de vida. que 
causó la muerte del hijo de ellos Jesús Aníbal 
Arias Giraldo cuando prestaba sus servicios de 
embarcador y bracero, por cuenta del -5indicato 
mencionado, al cuaf se hallaba afiliado, en. em
barque de bananos que hacía la Compañia tam
bién indicada, en el vapor "Itálico W. M.", en
tre los días 15 y 18 de.diciembré de 1965. Pi
dieron, además, el reconocimiento y pago de la 
cesantía y de las primas de servicios causadas 
en favor del trabajador fallecido, con base en el 

salario promedio de los diversos embarques en 
que intervino personalmente, y demás activida
des realizadas cuando perteneció al sindicato, la 
indemnización moratoria de ley y las costas del 
pr?ceso. El libelo inicial contiene, aparte de los 
hechos fundamentales para las pretensiones re
lacionadas, otros relativos a que desde el mes 
de agosto de 1965, Arias se afilió al sindicato 
nombrado y allí se encontraba 'dispuesto a ser
vir en lo que se le encomendara; que entre el 
15 y el 18 de diciembre del dicho año pereció 
en un embarque de banano de la Compañía de
m¡mdada, que efectuaba el sindicato por cuenta 
de ella, al caer' súbitamente al agua, en acciden· 
te de tr'abaj9; que desde el año de 1966, los de
mandantes, en su condición de padres del trabaja
dor fallecido, vienen solicitando el pago de las 
prestaciones sociales de su hijo y del seguro por 
su muerte y el S'indicato, que en un principio 
recibió la documentación de que trata el artículo 
212 del C. S. T. e hizo las publicaciones de ri
gor, después solo quiso reconocer $ 4.300.00 
por ese seguro, suma ínita _que los actores de
cidieron 1•echazar para que la justicia se pronun
cie sobre lo debido legalmente que, por su parte, 
la Frutera de Sevilla, frente al reclamo que tam
bién se le formuló, se negó al pago, diciéndose 
no obligada en razón de contrato que tenía cele
brado con el Sindicato, por el sistema de un pre
cio integrado, para que respondiera por las pres
taciones. 

Admitida la demanda, el Sindicato negó sus 
hechos principales y se opuso a las pretensiones 
alegando inexistencia de· contrato de trabajo con 
Arias Guisado, falta de causa para pedir y la 
"excepción genérica", y la Compañía, a su vez. 
manifestó desconocer los hechos, no tener con
trato de trabajo con el mismo Arias y haber ce
lebrado con el otro demandado un contrato sin
dical, a precio integrado, por el que el Sindicato 
r'esponde de las prestaciones de sus afiliados. 
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Tramitada la controversia el Juzgado del co
nocimiento la desató condenando al Sindicato a 
pagar a los demandantes, "espows entre sí", las 
sumas de $ 85.85 por cesantía y $ 15.811.20 
por concepto del seguro correspondiente a la 
muerte en accidente de trabajo de Jesús Aníbal 
Arias Guisado y a indemnización moratoria, a 
razón de $ 21.96 diarios, desde el 18 de febrero 
de 1966 hasta el !5 de junio de 1967. Declaró 
no probadas las excepciones propuestas por el 
Sindicato y absolvió a la Compañía Frutera de 
Sevilla S.A. mediante estimación de las peren
torias que formuló. Impuso las costas al litigan
te vencido. 

lP'or apelación del Sindicato y del apoderado · 
de los demandantes subió el negocio al Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Santa Fe 
de Antioquia, entidad que por medio de su Sala 
Civil Laboral revocó en todas sus partes el fallo 
del a-quo y en- su lugar declaró ilegítima la per
sonería sustantiva de la parte demandante. Las 
costas fueron para ésta, en favor del Sindicato. 

Sus consideraciones principales, fueron. las de 
que :'la capacidad procesal o capacidad para com
parecer en juicio''. "tanto en materia civil co
mo en la laboral", "es uno de los presupuestos 
prooesales que dehe estudiar todo fallador antes 
de analizar' el problema de fondo"; que "así 
las cosas", tenía que definir si la documenta
ción producida en el juicio p:robaba que los es
posos demandantes Arias Guisado eran los bene
ficiarios absolutos de las prestaciones e indem
nizaciones que :reclaman, en su calidad de padres 
legítimos del difunto trabajador Jesús Aníbal 
Arias Guisado, a quien estimaron afiliado al 
Sindicato demandado; que las partidas de matri
monio de los demandantes y de bautismo de Arias 
Guis~do, aportadas a este efecto, no establecen 
la condición referida, la cual tampoco puede de
ducirse de la prueba ·testimonial aducida en el 
proceso, por falta de ratificación de las mani
festaciones extra-juicio en que ella consiste y 
aun de razones en su contenido que permitan 
ameritarlas, e inclusive por ausencia de prueba 
idónea sobre la muerte del trabajador, circuns
tancias todas que el Tribunal juzgó como de 
"falta de prueba de la legitimidad de la perso
nería sustantiva de los demandantes", que im· 
pedian el estudio de fondo, sin que se "matara 
la acción en quien compruebe ser heredero o 
herederos (sic) del extinto". 

Contra la sentencia ante:rior, dictada el 12 de 
septiembre de 1968, recurrió en casación el apo-

derado de los demandantes Arias Areiza y Gui
sado de Arias y habiéndose cumplido los trámi
tes en legal forma se va a resolver mediante 
el estudio de la correspondiente demanda y del 
escrito de oposición del apoderado del Sindicato 
de Bra!-!eros y Embarcadores de Turbo. En cam
bio, las manifestaciones del apoderado de la 
Compañía Frutera de Sevilla S.A., opositora 
también en el recurso, no podrán considerarse 
debido a su presentación extemporánea. Y acer· 
ca de la petición que ha formulado para que se 
celebre audiencia pública en el presente negocio, 
la Sala, conforme a sus atribuciones del artículo 
66 del Decreto 528 de 1964, no la ordena, pese 
a la importancia de los asuntos que seguramente 
se expondrían en ella, porque las modalidades 
del recurso y Jas razones que lo definirán no 
ofrecen oportunidad para un examen pertinente. 

EL RJECUJRSO 

El memorial presentado para sustentarlo con
tiene un capítulo en el que se "declara que el 
alcance de la impugnación. . . está en haber 
equiparado el derecho civil con el derecho la
boral en la estimación de las pruebas que de
terminan la personería de los demandantes", ri
gorismo acerca "de la persona heredera de Jesús 
Aníbal Arias Guisado", que no dejó al Tribu
nal fallador' "decidir la controversia sobre quién 
debe pagar el seguro". Ma~ en la parte final del 
mismo escrito el acusador expresa, como conse
cuencia de cuanto alega, que se debe infirmar 
el fallo recurrido "ordenando (sic) que el segu
ro de vida y demás prestaciones sociales se pa
guen a la señora Laura Rosa Guisado de Arias, 
como madre del señor Jesús Aníbal Arias Gui
sado, muerto en accidente de trabajo, solidaria
mente por las empresas demandadas". 

Para estos efectos, bajo la denominación de 
"los motivos de casación" que presenta en "cau
sales" a) y b ), manifiesta, en la primera, que 
fueron violados en forma directa el artículo 212 
C .S oTo "por haberlo omitido en la estructura
ción del análisis jurídico por el cual tenía que 
conducirse el fallador para llega:r a determinar 
la legítima personería de madre de la señora 
Laura Rosa Guisado de Arias, como beneficiaria 
legítima y exclusiva del seguro de vida y pres
taciones ·sociales que ella está demandando en 
oportuno pago contra los demandados Compañía 
Frutera de Sevilla S.A. y contra el Sindicato de 
Embarcadores y Braceros de Turbo, quienes en 
forma solidaria tienen la responsabilidad de pa
gar ese seguro de vida o o . "; el artículo 204 del 
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mismo estatuto, "en lo tocante a la estimación 
de la prestación 2~ del literal e) en su séptimo 
inciso de distribución que dice que 'a· falta de 
alguna de las personas a que se refieren los in
cisos: anteriores, l¡1 suma se paga a los padres 
naturales por iguales partes, y si hubier'e uno 
solo de ellos, a éste ~e paga toda la suma' "; el 
artículo 1'? de la Ley 45 de 1936 que predica 
calidad de hijo ·natural, respecto de la madre 
soltera o viúda, por el solo hecho del nacimien
to, y el artículo 1.050 del código civil, sobre la 
sucesión del hijo natural, porque la calidad de 
madre natural de Laura Rosa Guisado de Arias, 
respecto de su hijo Jesús Aníbal, está probada 
con el documento de folio 27 del expediente. 
(partida de bautismo) en concordancia con e] 
de folio 18, que es la partida de matrimonio que 
posteriormente celebraron los padres del causan
te. En esta misma "causal a)" se agrega que 
hubo violación del artículo 61 del C.P.T. "por 
aplicación indebida de las formalidades de la Ley 
9 2 de 19 3 8 ", porque al analizar el Tribunal 
aquella partida de bautismo de folio 27 observó 
que allí aparece Jesús Aníbal Arias Guisado, 
como nacido el 30 de abril de 1944; en Dabeiba, 
e hijo legítimo de Pedro Antonio Arias y Laura 
Rosa Guisado, y, según el recurrente, "para los 

.efectos del procedimiento laboral, la circunstan· 
cía de legitimación en cuanto al padre no inte
resa, si para lo que se demanda está presente la 
madre en el proceso" y porque "en favor de 
ella no puede existir nulidad en esa partida de 
nacimiento", ya que hasta con tener como no es
critas esas expr'esiones sobre hijo legítimo. 

Y como "éausal b )", el acusador presenta la 
comisión de errores de hecho y de derecho, en 
el estudio que hizo el Tribunal de las pruebas 
"tendientes a establecer la calidad de herederos 
o be.geficiarios del seguro de vida pretendido", 
consistentes, aquellos, en que por el hecho de 
qu'e en la partida de matrimonio de la señora 
Laura Rosa Guisado con el señor' P'edro Arias 
Areiza aparezca omitida la letra L de Laura ello 
no permite desconocer que se trata de la hija 
de José María Guisado y Rosa Antonia Manco, 
esto es, de la demandante, como tampoco puede 
estimarse deficiente ese documento por haberse 
aducido en papel común conforme al principio 
de gratuidad del artículo 39 C.P. T. ni negarse, 
finalmente, que esa pieza prueba con absoluta 
precisión la maternidad de la demandante "so
bre la naturaleza de Jesús Aníbal Arias Guisado", 
ya que expresa la identidad de sus abuelos ma· 1 

ternos. Y en que --otro er!"9!" de hecho-- el 

artículo 212 del C. S. T. admite la información 
sumaria de testigos para acreditar quiénes son 
los beneficiarios del seguro, información que, en 
el sub-lite, se agregó a la demanda debiéndose 
haBérsela estimado conforme al artículo 207 del 
código judicial. 

Y como err'or de derecho se alega que el fa
llador "hubiese complicado" la personería sus
tantiva de la madre demandante con la del pa
dre fallecido, a través de las partidas de naci
miento y de matrimonio, pues con la de aquélla 
bastaba para definir este aspecto de la litis te
niéndola como madre natural. 

El apaderado del sindicato estima descoyunta
da la demanda anterior y que lo fundamental, 
sintetizado en el párrafo último no puede efec
tual'se, sin más, cuando la demanda se inició 
con dos demandantes que afirmaron su condi
ción de padres legítimos; y que el examen pro
batorio del ad-que.m fue acertado tanto en lo re
lativo a la falta de prueba de dichas condiciones 
como en lo juzgado sobre el hecho real de la 
muerte y las declaraciones de testigos. 

Se considera : 

Aunque producida en términos de ilegitimi
dad de personería sustantiva de la parte deman
dante, con referencia a los pr'esupuestos proce
sales que deben estudiarse antes de definir el 
fondo de la controversia y con expresión, ade
más de que lo J"uzgado no extingue "la acción 

, 1' " de quien compruebe ser heredero de extinto , 
es claro que lo calificado por el Tribunal en la 
providencia recurridá fue la falta de titularidad 
en los demandantes para reclamar los derechos 
pretendidos, porque así aparece en el pasaje en 
que precisó que ,se tra~aba de definir sobre la 
condición alegada de beneficiarios y del sentido 
y del objeto del examen que hizo de las prue
bas que obraron en el juicio. Y esa falta de 
titularidad que el Tribunal apreció en razón de 
las probanzas no constituye ausencia de un pre
supuesto procesal que condujera a un fallo in
hibitor'io, como lo entendió equivocadamente el 
ad-quem, sino definición sobre la legitimatio ad
causam, condición de la acción que fue resuelta 
en sentido adverso a los demandantes. La deci
sión del Tribunal es, pues, una sentencia de
finitiva, y solo como tal susceptible del recurso 
de casación, que la Sala no habría admitido y 
tramitado si de fallo inhibitorio se tratara. 

~ 

En cuanto al escrito presentado para sustentar 
d recurso extraordinario, se ostenta que apenas 
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es un alegato de instancia, deficiente como tal 
por' cuanto omite numerosos aspectos de hecho 
y de derecho que aun en ese carácter necesi
taba contemplar, y que como demanda de casa
ción no satisface las exigencias legales y de doc
trina. Así, el alcance de la impugnación que el 
legislador requiere para que se precisen los tér
mino-s del quebrantamiento del fallo acusado, y 
que constituye el petitum de la demanda extra
ordinaria, no puede presentarse, como lo hace· 
el acusador, como un vicio de equiparación en
tre el derecho laboral y el derecho civil en la 
estimación de las pruebas, y apenas se puede 
aceptar como cumplido este requisito de ley a 
través de la manifestación última del recurren
te, también transcrita, de que procura los de
rechos pretendidos en la litis, aunque aquí tam
bién sin indicar la forma como debe reempla
zarse el fallo recurrido. 

De los textos que señala como violados, el acu
sador solo menciona dos de los que se refieren 
al seguro de vida reclamado en el proceso y los 
civiles que se relacionan con ellos; pero nada 
indica respecto de los otros derechos pretendi
dos dejando así sin soporte legal estos asuntos 
aludidos en el alcance de la impugnación. Como 
tampoco muestra el fundamento legal de la 'so· 
lidaridad a que aspira. 

Además, las acusaciones las formula, en lo 
que denomina causal a), por' infracción directa 
y el desarrollo de ellas lo adelanta con examen 
del material probatorio, con el que pretende una 
definición opuesta a la del juzgado-r, con desco
nocimiento de que por la vía escogida no pue
den considerarse esas cuestiones fácticas, como 
lo tiene definido de modo constante la juris
prudencia de la CO.rte. Y acerca de los errores 
de hecho que afirma en la causal b), ha de 
anotarse que en virtud de lo ordenado por el 
. ,rtículo 23 de la Ley 16 de 1968, vigente cuan
.rl.o se expidió el fallo recurrido, ellos solo tie
uen cabida en la casación laboral cuando provie
nen de la falta de apreciación de documento au
téntico y en el sub-lite es ostensible que las pie
zas que destaca el acusador si fueron estimadas 
por el ad-que,m. Del error de derecho acusado 
·también hay que decir que en materia probato
ria y en la casación laboral él se contrae a las 
pruebas ad-sustantiam actus, asunt<> que el car-

go no propone, y que no puede consistir en la 
"complicación" alegada por el acusador, que 
ahora estima que puede descartarse del pleitú a] 
demandante Arias o resolverse con la sola con
dición de madre natural de la otra demandante. 
calidades de titularid3:d que no fueron las de las 
acciones instauradas. 

Por todo lo anterior, la demanda es completa· 
mente inestimable. Mas ha de agregarse, por la 
impo-rtancia jurisprudencia! del asunto, único al 
que puede referirse la Sala por amplitud, que 
cuando el artículo 212 C. S. T. regula la com
probación de la calidad de beneficiario del se
guro de vida, ella debe producirse conforme a 
la ley civil, y que la admisión de pruebas su
pletotias requiere la falta demostrada de las 
principales, aspecto en que tampoco reparó el 
Tribunal, pero que conducía a la desestimación 
de las aducidas en el sub-lite. Como debe mani
festarse que la información sumaria a que se re
fiere el mismo precepto es adicional a la de 
aquella comprobación de la calidad de beneficia
rio y obliga a la expresión de las razones del co
nocimiento de los testigos, asunto éste del que 
no se ocupa el acusador para mostrar la comi
sión de error' en la apreciación probatoria. Como 
nada dice tampoco acerca de la falta de ratifi
cación en juicio de las declaraciones extrajuicio 
ni sobre las deficiencias de las pruebas de otros 
hechos indispensables para la estimación de las 
acciones incoadas, como el de la muerte de Arias 
Guisado. También por estos aspectos el recurso 
padece deficiencias inexcusables. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
tmndo justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
la sentencia recurrida. 

Costas al recurrente . 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSE!{TESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVTJEL V ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

luan Benavvdes Patrón, Jorge Gaviria Salazar, 
Edmundo H arker Puyana. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



ICASACli:ON 

(Técnica). 

lEl casacionista no cita ninguno de los pre
ceptos. consagratorios de los derechos pre
tendidos en la litis y en e1 recurso, dejando 
incompleta la proposición jurídica que de
bió someterse a estudio de la Corte e incu
rriendo en defecto técnico insubsanable, por 
cuanto sin ellos nada puede considerarse 
acerca de las pretendidas violaciones de la 
1ey su~tancial, que constituyen el objeto pro
pio del recurso de casación, en !a causal pri
mera por la que se ha atacado el fallo del 
ad-quem. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.-Sección Primera.-Acta N'! 48.
Bogotá, D. E., onc~ de julio de mil novecien
tos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Juan Benavides 
Patrón). 

Se resuelve el recurso de casacwn interpuesto 
por el apoderado de BASILIO TRIST AN V A
RON contra la sentencia dictada el 5 de julio de 
1968 por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Cali para decidir el ordinario de trabajo 
promovido por el recurrente contra la EDITO
RIAL GONZALEZ PORTO, partes litigantes de 
las generalidades que registran los autos. En la 
misma providencia se decidió mediante confirma
ción de la de primer' grado, la contrad.emanda 
que propuso la empresa mencionada. 

El libelo inicial afirmó que Tristán sirvió pa
ra la sociedad demandada; como vendedor, en 
virtud de contrato de trabajo, desde el 1'? de no
viembre de 1963 hasta el 15 de diciembre de 
1966, con un sueldo promedio durante el últi
mo año de $ 6.500.00 mensuales. A la termina
ción del vínculo le quedaron debiendo , salarios 
por valor de $ 14.000.00 y lo correspondiente 
a dos incapacidádes sobrevenidas durante su eje
cución, derechos que con los de cesantía, pri
mas y vacaciones demandó ante la justicia labo
ral, así como la indemnización moratoria y las 
costas del proceso. 

{) 

La demandada rechazó las pretensiones ante
riores negando, en ló fundamental, la existencia 
del contrato de trabajo, pues sus relaciones con 
el demandante fueron de carácter independien
te, en virtud de comisión mercantil por la que 
Tt'istán VarÓn le quedó debiendo comisiones que 
se le anticiparon, hecho éste que la determinó a 
formular demanda de reconvención, a la que se 
opuso, a su vez, el promotor de la litis. 

El- Juzgado Segundo Laboral Municipal de 
Cali, que fue el del conocimiento, acogió la te
sis de la demandada sobre la naturaleza del con
trato que vinculó a los litigantes y se estimó sin 
competencia para resolver "sobre la existencia 
de un alcance o deuda a cargo de Basilio Tris
tán", por todo lo cual absolvió a la Editorial de
mandada de los cargos del libelo que inició la 
litis, con costas a la parte actora, y se abstuvo 
de fallar el asunto de la reconvención. · 

La alzada que promovió el apoderado del de
mandante fue resuelta 'en fallo confirmatorio del 
de la primera instancia, con costas al actor, en 
la fecha ya indicada. 

El recurso extraordinario contra la providen· 
cia anterior persigue el quebrantamiento total 
de éste para que en su lugar se produzcan las 
condenas impetradas en el libelo inicial. Al efec
to se formulan seis cargos que se estudiarán en 
su orden, con estimación también del escrito del 
opositor. 

Primer Cargo 

Acusa infracción indirecta de los artículos 23 
y 24 C. S. T., por no haber apreciado el Tribu
nal o por haber apreciado erróneamente las es
tipulaciones del contrato escrito de trabajo que 
celebraron la sociedad demandada y el emplea
do Tristán VarÓn; aplicación indebida de los 
artículos 331 y siguientes del Código de Comer·-
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cio, e infracción directa, por falta de aplicación, 
del artículo 3? del Decreto 3129 de 1956, susti
tutivo del·artículo 98 C. S. T., "por haber da
do por establecidos, hechos, por medio proba
torio no autorizado por la ley" y "por haber de
jado de apreciar el contrato escrito de trabajo 
que regulaba las relaciones laborales de las par
tes, que era prueba natural y fundamental al 
caso sub-lite, siendo el caso de hacerlo por man
dato expreso legal". 

Para sustentar este ataque, el recurrente ma
nifiesta que la existencia del contrato escrito no 
se discute; que tampoco se discuten dos de sus 
elementos esenciales, la actividad pel'sonal del 
trabajador en la venta de libros del· patrono y 
la remuneración convenida, sino el elemento su
bordinación o dependencia; que para el Tribunal 
entre el demandante y la editorial demandada se 
celebró un contrato de comisión mercantil, por
que así se denominó al de los autos, pero que 
el de trabajo no deja de serlo por' el nombre que 
se le dé y subsiste la presunción del ·artículo 24 
C. S. T. y mal podía el Tribunal no darlo por 
acl'editado conforme al artículo 23 del mismo 
estatuto. 

Se considera : 

El cargo solo menciona como violados los tex
tos legales relativos al contrato de trabajo ( 23 
y 24 C.S.T.) al especial con agentes vendedo
res ( 98 del mismo ·estatuto, sustituído por el 3? 
del Decreto 3129 de 1956) y al de comisión 
mercantil ( 331 y siguientes del Código de Co
mercio) para pretender que aquellos lo fueron 
por conceptos distintos al no aplicárseles y los 
últimos, del Código Mercantil, por aplicación in
debida, todo como consecuencia de no haber 
apreciado el falladm o de haber estimado equi
'VOcadamente el contrato escrito de trabajo, o sus 
estipulaciones, que celebraron los litigantes. Pe
ro no cita ninguno de los preceptos consagr'ato
rios de los derechos pretendidos en la litis y en 
el recurso, dejando incompleta la proposición ju
rídica que debió someterse a estudio de la Corte 
e incurriendo en defecto técnico insubsanable, 
por cuanto sin ellos nada puede considerarse 
acerca de las pretendidas violaciones de la ley 
sustancial, que constituyen el objeto propio del 
recurso de casación, en la causal primera por la 
que se ha atacado el fallo del ad-quem. Por otra 
parte, de la prueba escrita a que se refiere afir
ma que dejó de apreciársela y que fue mal 

apreciada, a un tiempo mismo, planteamiento 
contradictorio que hace imposible su examen y 
que tampoco se ajusta a la exigencia del artícu
lo 23 de la Ley 16 de 1968, que reserva la co
misión del error de hecho acusable en la casa
ción labor'al, a la falta de apreciación de docu
mento auténtico, y el fallo recurrido en fnrma 
expresa estudió el documento respectivo. Final
mente, para el acusador la existencia del docu
mento escrito no se discute, y la definición ju
dicial y la demanda de casación muestran todo 
lo contrario, ya que en esto consisten precisa
mente las diferencias de criterio y de aprecia
ciones probatorias sobre que ver'sa el recurso. 

Todo lo anterior exhibe que el ataque no con
sulta las exigencias del recurso extraordinario y 
debe rechazársele, por impel'io de la ley, de doc
trina y de jurisprudencia. 

Segundo Cargo 

Acusa violación directa del artículo 3? del De
creto 3129 de 1966, sustitutivo del 98 C. S. T., 
que define el contrato de trabajo con agentes 
vendedores. Y se le sustenta así: 

"La simple en~nciación de la norma, que fue 
desconocida y violada directamente por el H. 
Tribunal, le quitan toda validez al fallo, como 
quiera que éste se fundó, sobre un error de de
r·echo, por no haber aplicado la norma, siendo 
de aplicación ineludible, como quiera que se tra
ta de una disposición especial, que regula casos 
específicos y por cuyo desconocimiento, necesa
riamente debe producir la casación del fallo". 

Se considera : 

El fallador no aplicó el texto legal que se 
invoca porque el estudio del material probato
rio lo condujo a dar por establecida la existen
cia de un contrato de comisión mercantil, de 
naturaleza muy 'distinta a la del trabajo subor
dinado que pretende el acusador. Se trata, pues, 
de una diferente apreciación fáctica que no pue
de estudiarse por la vía escogida, en la que se 
exhiben, además, defectos insubsanables sobre la 
proposición jurídica, que no contiene los textos 
que consagren los derechos pretendidos en el re
curso, y sobre la demostración del error en cual
quiera de los campos en que se sitúa la acusa
ción. 

Se la rechaza, en consecuencia. 
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Tercer Cargo 

Ha sido formulado así : 

"El H. Tribunal, tampoco se percató en la 
sentencia, que las reglas y requisitos recogidos 
en el artículo 23 del C. S. del T. y en el 3'? 
del Decreto 3.129 de 1956, son semejantes en 
sus lineamientos jurídicos, como quiera que el 
uno y otro se estatuyen, los tres elementos esen
ciales, distintivos de los contratos de trabajo, y 
si por la última los agentes vendedores, en el 
desarrollo de su cargo, quedaron amparados con 
la presunción legal del contrato de trabajo, re
sulta incuestionable, que, el H. Tribunal en la 
sentencia acusada, no solamente desconoció la 
presuneióri ·consagrada en el artículo 24, sino, 
los propios artículos 23 del C: S. del T. y el 3'? 
el Decreto 3129 de 1956, que violó de mane
ra manifiesta por apreciación errónea". 

Este ataque, como los anterior'es, tampoco con
tiene una proposición jurídica completa, pues 
omite los textos sustanciales de los derechos que 
pretende. Equivoca, asimismo, el concepto de la 
violación, pues el Tribunal no erró acerca del 
entendimiento de las reglas legales. Su decisión 
fue absolutoria del demandado, en razón de las ' 
pruebas, que destruyeron la presunción de con
trato de' trabajo, y lo que persigue el acusador 
solo podr'Ía estudiarse en el campo del error de 
hecho, que no propone con sujeción a los orde
namientos legales. 

El cargo es inestimable. 

Cuarto Cargo 

Acusa interpretación errónea ·y violación di
recta de los artículos 23 y 24 C. S. T. y aplica
ción indebida de los textos 331, 333 y 408 del 
Código de Comercio, infracciones en que incu
rrió el Tribunal al no observar que las notas de 
los dichos preceptos "no encuadran dentro del 
contrato de trabajo 'Editorial-Tristán Varón' de
biendo llegarse a la conclusión ineludible" de 
que la decisión 'se tomó "por el nombre que se le 
dio al contrato" y no por las estipulaciones re
cogidas en él. 

Se considera : 

El cargo, que no presenta como violadas las 
normas consagratorias de los derechos persegui
dos en la litis y en ·el recurso, es incompleto e 
inestimable, en consecuencia, según la técnica 
del recurso extraordinario. Afirma además la vio-

lación dé las normas que definen el contrato de 
trabajo por dos conceptos que no pueden darse 
simultáneamente y olvida, finalmente, que la de
finición judicial obedeció al examen probatorio 
con lo cual la opinión distinta del acusador so
lo puede considerarse por la vía del error en ese 
campo. Y ni el acusador se sitúa en él ni lo que 
alega exhibe fundamento. 

Por lo tanto se rechaza este ataque. 

Quinto cargo 

Afirma quebranto, sin precisar el concepto, 
del artículo 23 C. S. T., porque la apreciación 
probatoria del ad-quem de existencia de un con
trato de comisión mercantil y no de trabajo, se 
informó en declaraciones y en la diligencia de 
inspección ocular, que en su opinión no son con· 
ducentes ni medios autorizados por' la ley para 
determinar las modalidades del contrato laboral 
y desconociendo el carácter de plena prueba, 
conforme al artículo 645 C. J. del documento 
suscrito por los litigantes. 

Pero, además de que el texto citado no basta 
para el examen de la resolución judicial ni sir
ve para considerar los derechos que persigue el 
recurso, claramente se observa que lo alegado 
ni destruye los soportes probatorios del ad-quem 
ni tiene validez en la casación del trabajo, que 
respeta la convicción formada conforme al ar-

. tí culo 61 C. P. T. y no por la tarifa del Código 
Judicial, y que en materia de er'ror de hecho ha 
sido circunscrita, por la Ley 16 de 1968, al de 
la falta de apreciación de documento auténtico, 
falta que no se da en el sub-lite, por cuanto el 
que invoca el ~cusador sí fue estimado por el 
Tribunal, en sí mismo y en su relación con las 
demás probanzas. 

El cargo, que tampóco consulta las exigencias 
del recurso extraordinario, carece, en lo sustan
cial, de validez. Se le recháza, en consecue,ncia. 

Sexto Cargo 

Con la sola mención de los artículos 23, 24 y _ 
55 C.- S. T. que el recurrente estima que deja
ron de aplicarse porque el Tribunal dejó de 
apreciar el contrato escrito que celebraron los 
litigantes, comenta las estipulaciones del docu
mento respectivo ·que establecen el vínculo de
pendiente y no el contrato mercantil ap,reciado 
por el fallador. 
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Se considera : 

Como en todos los ataques anteriores, el acu
sador omitió mencionar los textos legales que 
consagren los derechos que pretende, limitándo
se a los que definen el contrato de trabajo. Esta 
deficiencia técnico-legal, que la Sala solo puede 
declarar en el presente proveído, hace inestima
ble el recurso, como lo tiene largamente expues
to la jurisprudencia, por falta de la pr'oposición 
jurídica completa que debe considerarse en el 
proceso de, confrontación entre la sentencia y la 
ley. 

Además, y como se ha anotado en la decisión 
de los otros ataques, el planteamiento que ha 
hecho el acusador a lo largo de su escrito, 
del error de hecho en la apreciacion probato·ria 
del ad-que.m no se ha ajustado a la exigencia 
del artículo 23 de la Ley 16 de 1968, vigente 
cuando se profirió el fallo recurrido y,. en lo 
sustancial, ha desatendido que en el proceso del 
trabajo rige el sistema de la persuasión racio
nal, según las pautas del artículo 61 C. P. T. 

Finalmente lo que presenta en este ataque son 
sus opiniones acerca de unas estipulaciones con-

tractuales que fueron apreciadas por el Tribu
nal en forma distinta y que en r'azón de otras 
probanzas, que también debían apreciarse, pm 
ser conducentes, no llevaron a una calificación 
del vínculo que no puede juzgarse errónea mien
tras no se destruyan, como no se han destruído. 
sus soportes de hecho y su valoración en derecho. 

Por todo lo anterior, el cargo es antitécnico e 
infundado. 

En mérito de lo expuesto,. la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
la sentencia objeto del presente recurso. 

Costas al recurrente. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDIClAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Salazar, 
Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.-Secetión Segunda.-Acta N'? 32.
Bogotá, D. E., cator'ce de julio de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente : doctor José Enrique Ar
boleda V.). 

NANDOR KALLI FARAGO, mediante apo
derado, instauró demanda laboral en el Juzgado 
Civil Municipal de Lebrija contra LOFFLAND 
BROTHERS de -SURAMERICANA C. A., pa
ra que fuese condenada a pagarle "por secue
las de accidente de trabajo sufrido al servicio 
de la demandada, el valor de cuatro meses de 
salario, a razón de setecientos dólares america
nos (US$ 700.00), por cada mes, DS$ 2.800.00; 
indemnización moratoria "a razón. . . de US$ 
24. 33 diarios, durante el tiempo transcurrido de 
mora en el pago y hasta que se verifique", y, 
las costas del juicio. Pidió, en subsidio, que "se 
condene a la demandada a pagar a mi poder
dante los derechos que a su favor se debatan en 
el juicio y que resulten probados". 

Como fundamentos de hecho de los pedimen
tos anteriores afirmó que estuvo al servicio de 
la demandada desde el 29 de mayo de 1963 has
ta el 2~ de diciembre de 1964 en el cargo de 
Jefe de mantenimiento de los talleres de la Em
presa en el purito denominado Los Santos, Mu
nicipio de Lebrija, Santander; que el dos de abril 
del último año citado, hallándose sobre una es
caler'a para la revisión de unos swiches eléctri
cos, ésta resbaló y el actor cayó al suelo de es
paldas, por lo cual sufrió la "fractura de las 
vértebras 11 y VIII D" y le quedó como, secuela 
"disminución de los movimientos de flexión y 
extensión de la columna", según certificado del 
médico de la Empresa, doctor Enrique Ledes
ma Wilches, y, que ésta, aunque le cubrió el 
valor de los servicios médicos, clínicos y farma
céuticos y el de los aparatos ortopédicos, "desa
tendió el certificado en mención, que fue expedi
do por su propio médico, y hasta hoy se ha ne-

gado a pagar a mi poderdante el valor de los 4 
meses de indemnización por secuelas del 'acci
dente". 

Desató el juzgador de instancia el litigio con 
las siguientes declaraciones: 

"Primera.-Condenar como en efecto condena 
a la Empresa Loffland Brothers de Suramérica 
C. A., a pagar al trabajador' Nandor Kalli Fa:ra
go, cuatro ( 4) meses de salario a razón de se
tecientos treinta dólares americanos (US$ 
730.00 ), o sea, dos mil novecientos veinte dóla
res americanos (US$ 2.920.00) por concepto de 
las secuelas del accidente de trabajo ocurrido 
cuando prestaba sus servicios a la Compañía de
mandada. 

"Segunda.-Condenar a la misma Empre
sa Loffland Brothers de Suramérica C . A . , 
a pagar a su extrabajador, como indemnización, 
una suma igual al últ.imo salario diario por ca
da día de retardo, a partir del veinte ( 20) de 
diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro 
( 19 64), a razón de veinticuatro dólares con 
treinta y tres centavos ·de dólar (US$ 24.33) 
diarios, hasta tanto se verifique el pago, según 
lo estatuído en el artículo 65 del C. S, del T. 

"Tercera.-Condenar en co-stas a la -parte de
mandante". 

Apelada esta sentencia por la demandada, el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bu
caramanga, en la suya de· 25 de septiembr'e de 
1968, la confirmó en cuanto a la condenación 
primera; la revocó por lo que hace a indemniza
ción moratoria, y la modificó para imponer a la 
empresa sólo el 50o/o de las costas procesales. 

Ambas partes recurrieron en casación ante la 
Corte; pero sólo la demandante, por su apoder'a
do, presentó la respectiva demanda, pues la em· 
presa se limitó, por procurador judicial, a .opo
nerse a la prosperidad de ésta, dejando vencer 
el término para formalizar su recurso, por lo 
cual fue declarado desierto en auto de 12 de ju
nio pasado. 
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Procede, en consecuencia, la Sala, a estudiar 
el libelo del demandante recurrente, quien pre
tende que se case parcialmente el fallo de segun
da instancia y se condene a la Sociedad al pago 
de la indemnización moratoria y al de las costas 
procesales completas. 

Formula, para conseguir este fin, un cargo 
del siguiente tenor: "La sentencia de segunda 
instancia incurre en infracción directa del ar
tículo 65 del Código Sustantivo Laboral y el ar
tículo 29 del Decreto 243 de 1951. Y los artícu
los 210 y 470 del C. J.". 

Como fundamentos de esta acusación alega 
que "en la sentencia impugnada se violó direc
tamente el artículo 65 del C. S. Laboral, cuya 
no aplicación le quita al extrabajador el dere
cho indemnizatorio que a su favor consagra di
cha norma por no pago oportuno de la presta
ción económica por secuelas del accidente de 
trabajo que a través del juiciQ se cobró. . . La 
H. Corte ha atemperado el rigor de esta dispo· 
sición y en repetidas jurisprudencias ha concep
tuado que no se sancionen los casos en que aparez
ca que de buena fe el patrono no pagó o no con
sideró su deber' allanarse a consignar el pago. 
Estoy de acuerdo con esta medida justa, aplica
ble según circunstancias de un litigio. Pero co
sa muy distinta es que, invocando el pensamien
to de la H. Corte, pero desviándolo de su senti
do, se llegue por vía jurisprudencia! hasta la 
derogato:ria total de una disposición sustantiva 
de ordenamientos muy claros y de espíritu muy 
bien encaminado". 

Replica el oponente que yerra el casacionista 
al sostener que el artículo 65 del C. S. del T. 
fue infringido "por falta de aplicación", pues 
"el sentenciador sí lo apllicó, en el caso sub-ju
dice", ya que "la aplicación, para absolver, que 
dio . el ad-quem a la norma en examen, fue el 
resultado final de dos operaciones suyas distin
tas: señalarle su verdadero entendimiento, para 
luego, así interpretada, subsumirla en los hechos 
que, analizadas todas las pruebas del expedien
te, encontró que le eran pertinentes". 

"El impugnador, agrega, en el desarrollo del 
cal'go, se muestra en desacuerdo tanto con aquel 
entendimiento, como con este análisis de prue
bas. Entonces, para ser consecuente con la lógi· 
ca, y otra vez con la técnica, ha debido formu
lar, por lo menos, dos cargos diferentes de éste 
que confuto: uno por interpretación errónea del 
precepto 65 en cuestión y otro por su aplica-

ción indebida, a consecuencia de errores eviden· 
tes de hecho en la apreciación de las pruebas". 

La Sala, para resolver, considera: 

La sentencia acusada, de un lado, transcribe 
jurisprudencias de esta Sala que interpretan el 
artículo 65 del C. S. del T. en el sentido de que 
debe aplicarse cuando aparece que el patrono de 
mala fe o sin razones válidas se negó a pagar sa
larios o prestaciones debidos, sobre lo cual el 
Tribunal, asienta: "Compartiendo integralmen
te, como en efecto comparte, las normas de inter
pretación que se dejan transcritas, se considera 
que en el caso de autos no tiene aplicabilidad la 
sanción establecida en el artículo 65 de la ley 
sustantiva laboral". 

Y, de otro, hace un análisis del haz probato
rio del proceso para concluír que no encuentra 
establecida la mala fe de la empresa en que ba
só su condenación la sentencia de primer grado, 
cuyo principal aparte al respecto traslada, pa
ra argüír: 

"El Tribunal no comparte la anterior apre· 
ciación. La considera ligera e infundada. Pues a 
su juicio los elementos probatorios en que el 
Juez se basa para formularla, no llevan su crite· 
rio a aceptar como un hecho cierto, es decir, ple
namente demostrado, la mala fe patronal en el 
caso que ocupa su atención". Y para confirmar 
este aserto, entra a analizar los elementos fácti
cos apreciados por el a-quo y les resta eX valor 
probatorio que éste vio en los mismos. 

Por tanto, es cierta la crítica que hace en opo
nente al cargo que se estudia, ya que, por el 
primer aspecto, se trata de interpretación de la 
norma tantas veces citada y, por el segundo, de 
saber si el estudio de las pruebas que el senten
ciador de segundo grado realizó, comporta error 
de hecho manifiesto o evidente. Y no habiéndo
se formulado "la censur'a por ninguno de estos 
dos conceptos, la Sala no puede casar el fallo 
impugnado. 

De otro lado, también es acertado el opositor 
al afirmar que no hubo falta de aplicación del 
artículo 65 invocado, pues este concepto de vio· 
!ación de la ley se presenta cuando el Tribunal 
hace caso omiso de la norma y no cuando la tie
ne en cuenta para declarar que sus efectos no 
convienen al asunto estudiado. Un precepto pue
de aplicarse en dos sentidos : condenando con 
base en él o absolviendo con apoyo en el mismo 
y, aun cuando en lenguaje corriente suela decir· 
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se en el segundo caso, que nO! es aplicable la nor· 
ma, la realidad es que sí fue tenida en cuenta 
para resolver el litigio, sólo que dio por resul
tado la absolución y no la condena impetrada. 
Y lo que el Código trae como concepto de in· 
fracción legal "por falta de aplicación", no es 
este segundo evento, sino el de que el sentencia
dor ignore el precepto o no le reconozca validez, 
no obstante incidir en una situación de hecho 
dada, como lo ·han explicado los autores y la: ju
risprudencia. Véase al respecto la sentencia de 
esta Sala de 18 de mayo de 1968, en el juici~ de 
Pablo Emilio Espino Largo contra Cervecería 
Andina S. A. 

Por últmo, no es de recibo la acusac10n por 
haber rebajado el monto de las costas, pues es 
sabido que éstas no son materia del recurso de , 

) 

casación, según lo ha expuesto también en for
ma reiterada la doctrina de la Corté. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
cle Justicia, en Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, NO GASA 
la sentencia acusada. 

Con costas a cargo del <lemandante-recurrente. 

COPIESE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

José Enrique Arboleda . Valencia, Crótatas 
Londoño, Carlos P.eláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.-Sección Piimera.-Acta N'! 42.
Bogotá, D. E., julio quince de mil novecientos 
sesenta y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, doctor José 
Eduardo Gnecco C.). 

MARCOS PARRA HElRNANDEZ, mayor y 
vecino de Bogotá, demandó por medio de apo· 
derado a CERVECERIA ANDINA S. A., domi
ciliada en esta ciudad, a fin de que sea conde
nada a pagarle las cantidades que resulte a de
berle por concepto de prestaciones sociales, sa
larios e indemnizaciones. 

Según los hechos de la demanda, Marcos Pa· 
rra Hernández prestó sus servicios a Cerveéería 
Andina S. A. desde el 5 de enero de 1956 hasta 
el 22 de julio de 1960; fue despedido injusta
mente el 14 de julio del mismo año, y mientras 
fue trabajador de la sociedad demandada, deven
gó un sueldo fijo de quinientos pesos mensua
les y un porcentaje sobre las docenas de cerveza 
vendida, que ascendió durante el lapso trabaja
do a $ 600.00 mensuales en promedio; a pesar 
de haber sido injusto e ilegal el despido, la so
ciedad demandada no le ha pagado las prestacio
nes sociales ni el lucr'n cesante. 

Al contestar la demanda, el apoderado de 
Cervecería Andina S. A. aceptó la prestación de 
servicios y las fechas de ingreso y retiro del 
trabajador demandante, y negó los demás hechos 
de la demanda. Propuso las excepciones perento
rias de inexistencia de las obligaciones, pago y 
prescripción. 

Cumplido el trámite de primera instancia, el 
Juez del conocimiento, que lo fue el Séptimo La¡ 
boral de Bogotá, dietó sentencia por' medio de la 
cual declaró probada la excepción de pago del 
auxilio de cesantía. y salario-s; absolvió a Cerve
cería Andina S. A. de las demás peticiones con
tenidas en la demanda instaurada por Marcos 
Parra Her'nández, y condenó en costas a la parte 

demandante, quien apeló del fallo de primera 
instancia. El Tribunal Superior de Bogotá, Sala 
Laboral, al decidir le alzada confirmó en todas 
sus partes la sentencia apelada. 

Interpuesto el recurso de casación por el apo
d~rado del demandante, fue concedido por el 
Tribunal Superior, y admitido por esta Sala. La 
demanda de casación se presentó oportunamente, 
y el recurso se decidirá previo su estudio y el 
del escrito del opo-sitor, también presentado en 
oportunidad. 

ALCANCE DE LA IMPUGNACION ., 
Solicita el recurrente se invalide el fallo acu

sado, en cuanto por él se absuelve a Cervecería 
Andina S. A. de pagar a Marcos Parra Hernán
dez suma alguna por concepto de salarios, au
xilio de cesantía, lucro cesante, indemnización 
por mora· y costas del juicio y que constituída 
la Corporación en Tribunal de :n:nstancia, pro
fiera las condenas impetradas en la demanda 
principal, por' los aludidos conceptos. 

Con fundamento en la causal H del artículo 
87 del Código de Procedimiento Laboral formu
la cuatro cargos, los cuales se estudiarán en su 
orden. 

PRIMER CARGO 

"Al no condenar a la sociedad demandada a 
pagar a mi mandante el valor completo de los 
22 días de sueldo correspondientes al período 
comprendido entre el 1? y el 22 de julio de 1960, 
el fallo impugnado es violatorio, por vía indi
recta, del ar'tículo 57, regla 4~, del C. S. del T., 
en concordancia con el artículo 140 del mismo 
Estatuto, violación proveniente de los eviden
tes errores de hecho en que incurrió el fallador 
de instancia al desestimar valiosas pruebas que 
obran en autos". 

Para el recurrente la no aplicación de los pre
ceptos citados y su consecuencial violación por 
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vía indirecta, obedeciÓ· a que el Tribunal de 
Instancia no tuvo en cu,enta las siguientes prue
bas : a) La demanda, en cuyo hecho 1 '! se afir
ma que Parra Hernández trabajó desde el 5 de 
enero de 1956 hasta el 22 de julio de 1960 al 
servicio de Cervecería Andina . S. A. ( fl. 5 ) ; b) 
contestación a la demanda, en donde el apode
rado de Cervecería Andina S. A. aceptó el he
cho H de la demanda (f. 14); e) posiciones del 
Gerente de la sociedad demandada, quien con
fesó que Marcos Parra Hernández trabajó al ser
vicio de Cer'vecería Andina S. A., desde el 5 de 
enero de 1956 hasta el 22 de julio <fe 1960 
(f. 40); d) documentos de folios 30 y 31, apor
tados por la empresa demandada, en los cuales se 
reconoce que Marcos P'arra Hernández devengó 
con posterioridad al 1? de julio de 1957 un pro
medio mensual de $ 892.71, base sobre la cual se' 
le hizo una liquidación parcial de su auxilio de 
cesantía; e) documento de folio 24, en el cual 
consta que sólo se pagó al actor, mediante de
pósito judicial, la suma de $ 366.57 como re
muneración fija en el período comprendido en
tre el H y el 22 de julio de 1960, y $ 131.70 
por comisiones, o sea un total de $ 498.37 por 
22 días de salario, siendo así que ha debido pa· 
gársele la cantidad de $ 654.50, equivalente a 
22 días de remuneración sobre la base de $ 892.71 
mensuales que devengaba en promedio. 

"De no haber incurrido en el evidente er'ror 
de hecho -agregá el recur'rente-, consistente en 
la desestimación de las singularizadas pruebas, 
el Tribunal de instancia habría condenado a Cer
vecería Andina S. A. a pagar a Marcos Parra 
Hernández la cantidad de $ 166.13, valor de 
la diferencia resultante entre lo consignado por 
22 días de salario y lo que realmente valía tal 
remuneración''. 

Para el opositor el cargo no tiene fundamen
to alguno, pues el demandante siempre deven
gó un salario fijo y una comisión por venta de 
cerveza, o sea un salario variable. De ahí que 
su salario mensual resultara siempre distinto, no 
sólo de un mes a otro-, sino también en relación 
con el .promedio anual que se tuvo en cuenta 
para liquidar parcialmente el auxilio de ce- . 
san tía. 

.LA SALA CONSIDERA: 

No expresa claramente el impugnador en qué 
consiste el error de hecho en que incurrió el 
Tribunal. Sin embargo, interpretando el cargo, 
la sala llega a la conclusión que se le atribuye 

a la sentencia de segunda instancia no haber da
do por dem6strado que el salario' devengado por 

· Parra Hernández durante los veintidós días de 
julio de 1960, fue el de $ 892.71 en promedio 
mensual. 

Ahora bien : el Tribunal, para cqncluír que 
los salarios correspondientes a los días del H al 22 
de julio habían sido pagados, tuvo_ en cuenta la 
copia de las diligencias de consignación que Cer
vecería Andina S. A. hizo en el Juzgado Tercero 
Laboral de Bogotá, (tls. 24, 25 y 26) prueba 
que el acusador señala como no apreciada. Es
te error en la formulación . del cargo es contra
rio a lá técnica de casación, pues. habiendo ela
borado el Tribunal un juicio en relación con es
ta prueba, debía el recurrente .demostrar que era 
equivocado dicho proceso lógico, lo que no es 
posible hacer si considera que la prueba con ba
se en la cual llegó el Tribunal a una determina
da conclusión, no fue apreciada. 

Por otra parte, el documento que obra a fo. 
lio 31 señala como salario base para liquidar el 
auxilio de cesantía el promedio mensual de lo 
devengado en el año anterior' al 30 de abril de 
1960, que asciende a $ 892.71, pero no indica 
que ese salario fue el devengado del 1? al 22 
de julio de 1960.-Siendo el salario de Parra 
Hernández de carácter mixto, es decir, constituí
do por una cantidad fija, cuya cancelación no 
se discute, y una variable, bien podía el Tribu
nal atenerse, respecto al valor .del salario varia
blé ~evengado en esos 1días por el trabajador', a 
la cantidad que confesó la empresa al hacer la 
consignación de lo debido por ese concepto, y no 
estimar como tal el promedio mensual de lo de. 
vengado en el año anterior al 30 de abril de 
1960, sin que por ello incurriese en un error 
evidente de hecho. 

No habiéndose demostrado la acusación, no 
prospera el cargo. 

SEGUNDO CARGO 

"Al no proferir condena alguna ; a cargo de 
Cervecería Andina S. A. a favor de Marcos Pa
rra Hernánd~z por concepto de auxilio de ce
s~ntía, el fallo acusado. es viola torio, por vía in
directa, de los artículos 249 y 254 del C. S. del 
T., en concordancia con la Resolución 291 de 
1951, emanada del Ministerio del Trabajo, vio
lación derivada de evidentes errores de hecho 
en la estimación de valiosas pruebas que obran 
en autos". 
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Las pruebas erróneamente apreciadas, según 
el recurrente, son las siguientes : a) documento 
del folio 24, que constituye plena prueba de que 
al señor Marcos Parra Hernández se le dedujo 
en su liquidación final la cantidad de $ 3.435.06 
por concepto de una liquidación parcial de ce
santía autorizada por funcionario competente 
mediante Resolución 4080, de mayo 25 de 1966; 
b) documento de folio 26, demostrativo de la 
inconformidad de Parra Hernández cuando le 
fue entregada la insignificante suma de $ 339.40; 
e) documento de folio 31 que pone en evidencia 
up.a liquidación hecha a Marcos Parra Hernán
dez, por concepto de auxilio de cesantía en el 
lapso comprendido entre el 5 de enero de 1956 
y el 30 de abril de 1960, en cuantía total de 
$ 3.435.06,. que no es un recibo, sino una sim
ple liquidación por cuanto la suma respectiva 
no podía ser entr'egada al mismo demandante, so 
pena de ser nulo el pago, se~~;ún lo prescrito por 
el art. 254 del Código del Trabajo, pues el 30 
de abril no se dio término al respectivo contrato 
laboral; y d) documento de folio 30, o sea el 
texto original de la Resolución N'? 4,080 de 25 
de mayo de 1960, emanada de la Oficina Re
gional del Trabajo de ·Cundinamarca, llroviden
cia mediante la cual se autorizó a Cervecería 
Andina S.A. para liquidar y pagar a Marcos 
Parra Hernández "su auxilio parcial de cesantía 
por el tiempo comprendido entre el 1 '? de julio 
de 1957 y el 30 de abril de 1960", sobre la base 
de un salario de $ 892.71 mensuales, y se au
toriza a la misma Cervecería Andina S.A., para 
que le pague a Víctor· Hernández Díaz, por cuen
ta de Marcos Parra H.,. la cantidad de tres mil 
cuatrocientos treinta y cinco pesos con seis cen
tavos. 

Dice el recurrente que del último documento 
se desprenden los siguientes hechos: 1 '? la liqui
dación parcial de cesantía autorizada por el Mi
nisterio del Trabajo no cobija el lapso de servi
cios prestados con anterioridad al 1 '? de julio 
de 19 57; 2'? Dicha liquidación se circunscribe 
al lapso comprendido entre el 1'? de julio de 1957 
y el 30 de abril de 1960; 3'.' El valor de la re
ferida liquidación debía ser entregado por' Cer
vecería Andina S.A., al señor Víctor Hernández 
Díaz y no a Parra Hernández; 4'-' No hay prue
ba alguna de que Cervecería Andina S.A. hu
biese hecho entrega a Víctor Hernández Díaz de 
la suma correspondiente a la liquidación parcial 
de cesantía del señor Parra Hernández; 5'.' Tam
poco hay prueba de que la sociedad demandada 
hubiese pagado a Marcos Parra el valor de la 

aludida liquidación parcial de cesantía, puesto 
que el documento de folio 31 es una liquida
ción, mas no un recibo. -Y en el supuesto de 
que dicho documento fuese un recibo, agrega el 
impugnador, el pago respectivo estaría viciado 
de nulidad absoluta, según lo prescrito pm· el 
art. 254 del C. S. T., por ser violatorio de lo 
ordenado en la Resolución que autorizó la li
quidación, y en consecuencia la cancelación res
pectiva hecha directamente a Parra Hernández, 
si fue que la hubo, no produjo efecto jurídico 
alguno. 

Termina el recurrente diciendo que "si el Tri
bunal de Instancia no tuvo en cuenta lo que 
se deja observado, es preciso incluír que incu
rrió, al profer.ir el fall~ impugnado, en un evi
dente error de hecho en la estimación de las 
pruebas mencionadas, error que lo condujo, por 
vía indirecta, a violar los arts. 249 y 254 del 
Código Laboral". 

Según el opositor, el pago de la cesantía par
cial fue autorizado por el Ministerio del Tra
bajo en la cuantía indicada; que dicho pago de
bía hacérsele al actor, pues de eso se trataba, 
no a ninguna otra persona; que cosa distinta 
es que la suma en que consista se le entrega
ra,. por cuenta del actor, a su prometiente ven
dedor; que el pago se demuestra con el docu
mento de folio 31, firmado por el a~tor, en que 
éste declara que recibe simbólicamente su ce
santía parcial y diputa a la sociedad -demanda
da para que en su nombre, le pague a su acree
dor. 

La Sala Considera : 

En relación con el auxilio de cesantía, dijo 
el Tribunal: "A folio 31, figura una liquida
ción parcial de cesantía verificada a entera sa
tisfacción del trabajador con expresa constancia 
suya y previa autorización de la Oficina Sec
ciona! del Trabajo de Cundinamarca, según 
Resolución que obra en autos (fol. 30); liqui
dación ésta que comprende el tiempo de ser
vicio desde el 5 de ener'o de 1956 hasta el 30 
de abril de 1960.-A folio 24, aparece el ex
tracto de la )iquidación de prestaciones del de
mandante, en la que aparece el total de la 
cesantía, menos la liquidación parcial pagada el 
30 de mayo de 1960 (fol. 31), quedando un 
saldo por tal concepto que le fue consignado 
y entregado al trabajador (fol. 26) .-Por lo an
terior, igualmente, procede la declaratoria de. es
tar probada la excepción de pago respecto al au-
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xilio reclamado, y como así lo resolvió el a-quo 
se confirmará su decisión". 

Sostiene el recurrente que la liquidación par
cial de cesantía se autorizó por el Ministerio 
del Trabajo por el período comprendido entre 
el 1'? de julio de 1957 y el 30 de abril de 1960, 
y no entre el 5 de enero de 1956 y el 30 de 
abril de 1960, como lo afirma el Tribunal. En 
realidad, la Resolución del Ministerio del Tra
bajo ( fl. 30 ), autoriza a pagar' el auxilio de 
cesantía comprendido entre el 1 '? de julio de 
1957 al 30 de abril de 1960, que asciende a la 
cantidad de $ 3.435.06 a razón de un salario 
de $ 892.71, por un período de dos años diez 
_meses.-Pero claramente se observa que fue un 
error del Ministerio, pues la · cesantía corres
pondiente a dicho período, con un salario de 
$ 892.71, no da la cantidad que se indica en 
la Resolución como valor del auxilio parcial, 
sino otra menor.-El error de la Resolución se 
v'e más patente si se analiza el documento que 
obra a folio 31, en donde la liquidación hecha 
por la empresa a partir' del 5 de enero de 1956. 
asciende exactamente a la suma señalada por el 
Ministerio como valor del auxilio ·parcial de ce
santía, teniendo en cuenta que hasta el 30 de 
junio .de 1957 se liquidó con un salario dife. 
rente. De ahí que no hubiese incurrido el Tri· 
bunal en error de hecho al afirmar que la li
quidación parcial del auxilio de cesantía se hizo 
por el período comprendido entre el 5 de enero 
de 1956 y el 30 de abril de 1960, pues así lo 
aceptaron las partes en el· documento que obra 
a folio 31, y las operaciones aritméticas con· 
cuerdan con lo que allí se afirma. 

Cuanto a que no está demostrado que el pago 
se hizo al prometiente vendedor, señor Víctor' 
Hernández Díaz, como lo ordena la Resolución 
del Ministerio 'del Trabajo, es de observar que 
de las pruebas señaladas como apreciadas erró
neamente, especialmente del documento del fo
lio 31, no se desprende lo contrario, es decir, 
que el pago no se hizo a Víctor Hernández Díaz.
Dicé en lo pertinente este documento: "Decla
ro que hallo correcta la presente liquidación de 
conformidad con la Resolución N'? 4080 de 25 
de mayo de 1960 y para constancia firmo, au
torizando a la Empresa para que dicha snnia se_a 
pagada a favor de Víctor Hernández Díaz.-Re. 
cibí.-( fdo.) Marcos Parra Hernández". 

1 

Si ésta y las otras pruebas ·que se señalan co
mo no apreciadas, no demuestran claramente que 
el pago no se hizo al prometiente vendedor Víc-

tor Hernández Díaz, bien podía presumir el 
Tribunal, con fundamento en la conformidad 
del trabajador con la liquidación, autorización 
para que se le entregara la suma liquidada al 
tercero, la constancia de haber recibido y la au
torización del Ministerio del Trabajo para li
quidar parcialmen_te el auxill.o de cesantía, que 
la cantidad obtenida por este concépto fue en
tregada al prometiente vendedor, sin que por ello 
incurr'iera en evidente error de hecho, pues-esta 
presunción del Tribunal no está desvirtuada y 
se fundamenta en hechos indiícadores que se 
encuentran debidamente demostrados. 

Por otra parte, si el recurrente entiende que 
el Tribunal consideró que era suficiente acredi
tar la Resolución del Ministerio del Trabajo, la 
conformidad del trabajador con la respectiva li
quidación y su autorización para la entrega del 
valor de la cesantía al prometiente vendedor, 
para que se llenaran los reqúisitos exigidos por 
el art. 254 del C. S. del T., en relación con el 
art. 5'? de la Resolución 291 de 1951, la acu
sación no era procedente a través del motivo que 
escogió, sino por otro diferente. 

La no demostración del error evidente de he
cho ·que se le atribuye al Tribunal, impide la 
prosperidad del_ cargo. 

CARGO TERCE'RO 

"La absolución de la Sociedad demandada por 
concepto de lucro cesante a que se refiere el 
fallo impugnado es violatoria, por vía indirecta, 
del ar't. 64 del Código Sustantiv() del Trabajo, 
en concordancia con los arts. 62 y 63 del mis
mo Estatuto. Dicha violación se deriva del evi
dente error de hecho en que incurrió el ad-quem 
en la estimación de valiosas pruebas que obran 
en autos relacionadas con el despid() de Marcos 
Parra Hernández por parte de la Sociedad de
mandada". 

Las pruebas erróneamente apreciadas por el 
Tribunal, según el impugnador, son las siguien
tes: 

a) Documento de folib 2, suscrito pór el Jefe 
de Personal de Cervecería Andina, en donde se 
afirma que el despido de Parra Hernández se 
cumplía por orden de la Gerencia, afirmación 
que luego fue desvirtuada por el propio Geren
te; b) Posiciones del Gerente, quien confesó que 
sólo había tenido conocimiento del despido de 
Marcos Parra después de consumado el hecho; 
que no se le había consultado previamente .tal des-
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pido y que sólo había ordenado una investiga· 
ción de los hechos sucedidos entre el mismo Pa
rra y Agustín Pardo ( fls. 42 y 43); e) Decla
ración de Santiago Bernal, quien incurriendo en 
flagrante contradicción, dice en su informe del 
folio -28 que Parra "le mandó dos trompadas 
al señor Pardo", mientras en su declaración afir
ma que Parra sólo "le lanzó un golpe a la cara" 
( fl. 63) .-Dice el recurrente que la parcialidad 
de este declarante se deriva del altercado que an
teriormente había tenido con Parra ( fl. 64); d) 
Declaración de Agustín Pardo, co-autor del inci
dente· con Parra, quien dice en su informe de 
folio 27 que el demandante le lanzó "dos pu· 
ños", y en su declaración bajo juramento afirmó 
que habían s~do "tres bofetones en la cara" (f. 
55); la enemistad de este testigo, además de la 
contradicción en sus afirmaciones, deja sin va
lor su di~ho, ~grega el impugnador; e) Declara
ción de Luis Carlos Zorro, quien da fe en su 
informe de folio 29 y al rendir· su testimonio, 
que sólo fue un puñetazo el que Parra dio a 
P~rdo, y atestigua el buen comportamiento del 
señor Parra; f) Declaración de Plazas Ortiz, 
quien declara que Pardo· quiso arrebatar el tur
no a Parra por la fuerza y lo ofendió de pala
bra, en vista de lo cual :earra con el codo trató 
de alejar a Pardo a fin de tomar el turno que 
le correspondía, y que se presentó algún cruce 
de palabras entre ellos, de menor gravedad ( fl. 
56); g) Declaración de Castellanós Huertas .. 
quien afirma que Marcos Parra tenía un turno 
antes de P'ardo para entregar el dinero, y que 
sin que el testigo supiera qué había sucedido, 
la papeleta de Pardo quedó con la prioridad pa
ra la entrega; que se produjo la reacción de Pa
rra a quien le correspondía el turno por dere
cho; que Pardo se disgustó y reclamó su turno 
en forma ofensiva; que Parra con el éodo lo 
retiró y le di jo : el turno es mío, pero que no 
hubo trompadas; que Pardo hacía alarde de que 
era familiar' del Gerente de la Cervecería, y que 
Parra observaba conducta intachable, tanto en 
sus compromisos particulares como en las la
bores relacionadas con la empresa. 

Para el recurrente, de las pruebas anteriores 
surgen las siguientas conclusiones : 

1 '?-Los testimonios de quienes declararon en 
favol' de la empresa son contradictorios entre sí 
y . no concuerdan en lo fundamental de su dicho, 
por lo cual la eficacia procesal de tales testimo
nios es ninguna; 2'?-Todos los declarantes de la 
parte demandada eran cuando rindieron su tes
timonio, empleados de Cervecería Andina, lo 

que hace presumir parcialidad en ellos; 3'?-Los 
testigos Pardo y Berna!, reconocieron haber te
nid~ altercados personales con Parra Hernández, 

·lo que resta valor probatorio a sus declaraciones; 
4'?-Los testigos Plazas. Ortiz y Castellanos Huer
tas, quienes ya no eran empleados de la empresa 
cuando declararon, dan fe de que no hubo ningu
na agresión de Parra a P'ardo, y que fue éste 
quien agredió y provocó a su compañero de la
bores al pretender' arrebatarle un turno prefe
rencial, momento en el cual Parra se limitó a 
separarlo con el codo para tomar su propio tur
no; 5'?-El comportamiento de Pardo con su 
compañero de labores se debió a que aquél ha
cía ostentoso alarde de ser pariente del Gerente 
de la Cervecer'Ía Andina S.A. 

"De lo anterior se concluye -termina d im
pugnador- que en1 autos no está probada la justa 
causa de despido invocada por la Empresa de
mandada al despedir intempestivamente al se
ñor Marcos Parra Hernández". 

La Sala Considera : 

El Tribunal, al estudiar la justa causa de des
pido, se refirió a los testimonios de Humberto 
Plazas O. y José Gustavo Castellanos, quienes 
afitman que Parra trató de alejar a Pardo con 
el codo, y que entre éstos se presentó un cruce 
de. palabra de regular gravedad. No otra cosa 
dicen estos testigos, como lo reconoce: el propio 
recurrente. Al referirse a los testimonios de 
Agustín Pardo, Santiago Berna! y Luis Carlos 
Zor.t'o, dice el ad-quem que de ellos se despren
de que entre Parra y Pardo se cruzaron frases 
fuertes con motivo del turno para la entrega de 
los dineros y el señor Parra le dio un puñetazo 
o dos en la cara al señor P'ardo. Esto es lo que 
en síntesis declaran dichos testigos. 

Luego ag¡'ega el Tribunal: "Es evidente que 
tanto el retiro con el codo y las palabras ofen
sivas del señor Parra para con el señor Pardo, 
de que hablan los dos primeros declarantes, co
mo la discusión grosera y los puñetazos de Parra 
con Pardo, de que hablan los otros te5tigos, 
constituyen actos de ~iolencia, injuria o malos 
tl'atos por parte del demandante, que atentan os
tensiplemente contra la disciplina de la empresa 
y que por tanto, son justas causas para dar por 
terminado unilateralmente ·el contrato de traba
jo, sin previo aviso, por parte del patrono". 

· Como puede observarse, el ad-quem llegó a la 
conclusión de que se hallía demostrado que Pa
rra incul'rió en actos de violencia, injuria y ma-
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los tratos hacia Pardo, con base en los testimo
nios que el recurrente señala como mal aprecia. 
dos, que se refieren unos a que el demandante 
lanzó puñetazos, a Pardo, otros que profirió, pa
labras ofensivas contra él, y los demás, que se 
limitó a empujarlo. con el codo. No se ve,_ por 
lo tanto, que el Tribunal hubiese incurrido en 
error de hecho al dar por demostrada la justa 
causa invocada por el patrono para despedir a 
Marcos Parra, pues de estas declaraciones no se 
deduce lo contrario, o sea la inexistencia de la 
justa causa, 

Cuanto a la crítica que se hace a los testimo
nios de Pardo, Bernal y Zorro, por el hecho de 
ser trabajadores de la sociedad demandada, es 
sabido que la jurisprudencia ha considerado que 
en materia laboral ño es posible aplicar con ab
soluto rigorismo el rechazo del testimonio de 
quienes sean empleados del patrono, "pues se 
correría el riesgo de hacer imposible la prueba · 
de los hechos que precisamente por sucederse· en 
el momento o con oportunidad del trabajo, no 
pudier'an ser presentados sino por el personal de
pendiente". l::n estos casos, puede el· sentencia
dor admitir los testimonios o rechazarlos, me
diante la crítica que haga . de ellos, dentro de 
los principios consagrados en el art. 61 del Có
digo Sustantivo del Trabajo. Y en relación con 
el altercado qJ.!,e Pardo y Ber'nal tuvieron con 
el demandante, ese hecho por sí sólo no es de
mostrativo de la existencia de · una grave ene
mistad entre ellos. No prospera el cargo. 

CUARTO CARGO 

"En cuanto no condenó a pagar al actor, por 
parte de la sociedad; suma alguna de indemni
zación moratoria, el fallo impugnado es viola
torio, por vía indirecta, del arl. 65 del Código 
del Trabajo. Tal violación se derivó del evidente 
error de hecho en que incurrió el ad-quem al 
estimar el valor probatorio de los documentos de 
folios 24, 25, 26, 30 y 31 del Cuad. principal". 

Para el recurrente, de los documentos a que 
se refier'e a .la enunciación del cargo; se infiere 

claramente que la Empresá adeuda a Marcos Pa
rra Hernández la suma de $ 3.435.06, por con
cepto de auxilio de cesantía, según demostró al 
formular el cargo segundo, que pide sea tenido 
en cuenta al dirimir este último cargo. La deu
da proviene, agrega· el impugnador, de la erró
nea y nula liquidación par'cial de cesantía he
cha al actor con violación flagrante no sólo de 

' la ley sino de la Resolución Administrativa que 
la autorizó. \ 

La Sala Considera : 

Dependiendo este cargo de la prosperidad de 
los cargos primer~ y segundo, que persiguen la 
condena por salarios y auxilio de cesantía, es 
obvio que al quedar intacta la sentencia recurri
da por medio de la cual, al confirmar la de pri
mer grado se declaró probada la excepción de 
pago en relación con estas peticiones, y se ab
solvió a la demandada Cervecería A~dina S.A., 
de las demás prl;'!staciones solicitadas, no puede 
tener éxito este último cargo que pretende la 
condena por indemnización moratoria por falta 
de pago de los salarios y prestaciones sociales, 
cuya condena a satisfacerlos no se ha pronun. 
ciado. 

En mento de lo expuesto la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
la sentencia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

. COPIESE, PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, 
INSERTESE' EN LA-GACETA JUDICIAL Y 

·DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

luan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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Cuanallo e! falllo se limita a declarar pro
bada aRguna excepción alle las que no extin
guen en derecho de reclamar judicialmente 
de munevo, esto es, alle Ras que ponen fin al 
proceso, pero dejando abierto el camino pa
ll'a qune se inicie nuevamente ell juicio, cuan
alto Ra providencia no allefine ei fondo del li
tigio, no puede i!llár~ele a tal proveído la 
callificación de sentencia definitiva y él ca
ll"ece de Ulno de llos requisitos esenciales pa
ll'a ¡qune sea viable ell recurso extraordinario. 

Corte Suprema de }usticia.-Sala de Casación 
Laboral.--Secüi.ón Primera.-Acta N'? 50.
Bogotá, D. E., julio diez y seis de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Jorge Gaviria Sa
lazar ). 

Por demanda que correspondió al Juzgado 5'.' 
Laboral del Circuito de Medellín, ese Despacho 
conoció de un juicio sobre pago de mejoras, ini

·ciado por RAFAEL AVENDAÑO S. contra OC
TAVIO ECHAVARRIA HERNANDEZ. El 
libelo se fundamenta en numerosos hechos que 
a continuación se sintetizan: 

1 '.'_:.El 9 de febrero de 1960 los señores Luis 
V élez Arango, Nena Mesa de V élez y Angela 
Mesa de Correa, propietarios de la finca "El 
Convento", ubicada eri. jurisdicción del Muni
cipio de Copacabana ( Antioquia), celebraron 
con Octavio Echavarría H. y Rafael Avendaño 
S., un contrato de aparcería con duración de 
15 años, para cultivar cabuya; 

2'.'-Echavarría y Avendaño tenían d carác
ter de. productores; 

3'.'-Se convino en el contrato que el producto 
neto del cultivo sería repartido así: un 60o/o 
para los productores y. un 40% para los propie
tarios de la finca, a quienes se otorgó la facultad 
de ceder tal porcentaje en caso de venta del in
mueble; 

4'.'-En desarrollo del contrato, Avendaño, 
técnico en el ramo de la agricultura, seleccionó 

los lotes para el cultivo ·de la cabuya; realizó 
todos los trabajos para el montaje de la planta
ción, como hechura de semilleros, preparación 
de suelos, apertura de huecos, trazos, siembras 
y abonos y cumplió las funciones inher'entes a 
la administración hasta el primer corte de unas 
120.000 matas; 

5'.'-Se obligó también el demandante a sem
brar no menos de 50.000 matas de éabuya al año, 
pero en tres, había sembrado 250.000 aproxima. 
damente; 

6'.'-En el mes de septiembre de 1960 el se
ñor Octavio Echavarría compró la finca a los 
señores V élez, continuando con el doble carác
ter de propietario y productor, vendiéndola nue
vamente en octubre de 1963 al señor Luis V é
lez R., sin tomar en cuenta los derechos de 
Avendaño en las mejoras plantadas; 

7'.'-A cuenta de utilidades y en sumas pe
queñas Echavarría entregó al actor hasta el 31 
de diciembre de 1962 la cantidad de$ 25.748.00, 
fecha en la cual la finca había producido la 
suma de $ 77.645.18, de la que rorrespondía de
ducir el 20% para amortizar los gastos de siem
br'as, semillas, etc., y del valor restante el 30o/o 
pertenecía a A ven daño para abonar a lo recibido 
en avances; 

8'?-Para el servicio exclusivo de la finca se 
compró un picot por la suma de $ 17.000.00. 
Este dinero junto con otro provino de contratos 
sobre siembra de cabuya en fincas de otros due· 
ños y de la venta de semillas pequeñas de la 
misma mata, que ejecutó e hizo Avendaño y 
cuyos valores recibió Echavarría. El !vehículo 
quedó en compañía y un saldo a favor del de
mandante por' $ 5.150.00 todavía no le ha sido 
entregado; 

9'.'-Los gastos de sostenimiento del picot se 
hicieron por cuenta de la finca, con excepción 
de la gasolina que fue pagada por partes igua
les. El demandante no percibió suma alguna 
por el aprovechamiento del vehículo durante 
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tres años, tiempo en el cual prestó el servicio 
adicional de chofer del mismo; 

10<.>-El demandante hizo pagos de gastos ge. 
nerales por$ 3.418.57, que no le han sido reem
bolsados por Echavarría; 

11'.'-La finca abrió cuenta corriente en el 
Banco Industrial Colombiano de Junín, para 
llevar a ella los dineros provenientes de la ven
ta de los productos, que ascendieron a la suma 
de $ 77.645 .18, contando el tiempo hasta el 31 
de diciembre de 1962. También contra esta cuen-· 
ta se giraron cheques para compra de maquina
ria (se relaciona en la demanda), abonos, ma
teriales para la finca, y se pagaron jornales par'a 
ensanche de los cultivos y prestaciones sociales. 
Estos cheques eran firmados por Rafael Aven
daño y Octavio Echavarría y llevaban la protec
ción de un sello con la leyenda "Finca El Con
vento, Copacabana"; y, 

12'.'-Üctavio Echavarría en forma inexplica
ble separó de l~ administración y explotación 
de la finca al demandante el 3 de junio de 1963. 

Admitida la demanda el Juzgado ordenó co
rrer al demandado el traslado legal y éste por 
conducto de apoderado la contestó, negando al
gunos hechos por no ser ciertos o estar presen. 
tados en forma diferente a la real; aceptó otros 
y propuso las excepciones de pago, inexistencia 
de la obligación y "la de declinatoria de juris
dicción, por no ser competente el Juez de Tra

.bajo para conocer de la demanda promovida". 
Dijo el demandado que tales excepciones las 
fundamentaba en las· explicaciones que dio al 
contestar la demanda, y además en las siguien
tes consideraciones : 

"La competencia es 'la medida como se dis
tribuye la jurisdicción entre las distintas auto
ridades judiciales'. Y, es la ley la encargada de 
hacer esta distribución. La ley colombiana al 
repartir la jurisdicción instituyó la especial del 
trabajo 'para decidir los conflictos jurídicos que 
se originen directa o indir'ectamente en el con
trato de trabajo' ( art .. 2 del C. S. del T.) (sic). 
Posteriormente otras disposiciones legales han 
adscrito a esa jurisdicción el conocimiento de 
otros asuntos que en todo caso tengan carácter 
económico-social, pero no de carácter económi
co simplemente. Como por ejemplo las relacio
nes entre arrendadores y aparceros, poramberos, 
v1vxentes, mediasqueros, cosecheros, etc., en 
donde hay un interés de protección social. Pero 
esta protección social no opera en las relaciones 

de tipo económico simplemente como las que 
surgen de una sociedad comercial o civil". Fi
naliza el demandado afirmando que los conflic
tos que surjan entr'e los socios de una de estas 
sociedades no están regulados por el Decreto 291 
de 1957. 

/ 

En la audiencia de conciliac~ión y trámite de 
fecha 11 de febrero de 1964 (folios 21 y 22,. 
cdno. N<.> 1), se expresó así el Juzgador: "Aun
que se trata de una excepción dilatoria y de pre
vio pronunciamiento en esta audiencia, de con
formidad con el inciso segundo del artículo 32 
del C. p·. T . , el Despacho difiere su decisión 
para el momento de proferirse el fallo respecti
vo, por considerar que solo a través de la prue
ba que se produzca en el juicio, unida a la do
cumental anunciada y presentada por las partes 
podrá establecerse con claridad si se trata de 
un contrato de sociedad de hecho, o de un con
trato de aparceiñr para efectos de determinar la 
competencia" (folios 21 vto. y 2 2 ) . 

Fue así como se tramitó la pri~era instancia 
· y se citó para audiencia de juzgamiento (folio 

17 4 vto., cdno. N<.> 1), la cual tuvo lugar el 11 
de febrero de 1965. 

En el fallo el Juzgado estudió lo referente al 
arrendamiento de tierras, a la aparcería, a la so
ciedad, etc., y concluyó: 

"Sabido es que la Justicia Laboral fue ins
tituida para proporcionar a los trabajadores asa
lariados, y a los campesinos pobres y desvalidos 
(por extensión), que son la 'parte débil' en los 
contratos de trabajo y de arrendamiento de pre
dios rústicos, un medio proporcionado a su si
tuación económica y a sus alcances de hacer va
ler sus derech,os. Se quiso dotar a esa clase de 
elementos sociales, los menos favorecidos y con 
menos recursos, el medio de obtener justicia sin 
entorpecimiento y sin erogaciones que la hicie
ran inaccesible a ellos. 

"Obviamente, no se estatuyó esta justicia es
peci_al para que ante ella concurrieran los gr·an
des terratenientes, los empresarios agrícolas de 
tipo capitalista, los semi-ausentistas y explotado
res de la tierra que se valen de asalariados para 
el cultivo intensivo y extensivo de los terrenos. 
Para éstos existe la justicia ordinaria. 

"Además, debe tenerse en cuenta que éste es 
el espíritu que anima la disposición contenida 
en los artículos 1'? del C. S. del T. y 1'.' del C. 
P. del T., y que toda la legislación Laboral ha 
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de interpretarse con ese criterio, ti1l como lo or· 
dena el artículo 18 del mencionado C. S. citado. 

"A lo cual se agrega que a la fecha de la de. 
manda, de acuerdo con las pruebas presentadas 
por ambas partes, ni A ven daño era poseedor de 
mejoras en 'El Convento', ni Echavar'ría era el 
dueño o poseedor de la misma finca. 

"De todo lo cual se desprende que la deman· 
da dirigida por Avendaño para que Echavarría 
le pague las sumas que pretende, no es la del 
desvalido aparcero contra el feroz dueño de la 
tierra, sino la de.~ consocio descontento contra 
su consocio o compañero disconforme. 

"Sin que deba olvidarse que, aparte de la 
sociedad (de hecho, por' supuesto), que existió 
entre dueños y cultivadores, se hizo presente 
otra sociedad de hecho, que fue anterior a aqué
lla, y que fue constituída por Avendaño y Echa
varría con el fin de aportar cada uno de ellos 
actividad y capital en la explotación agrícola.
Esta sociedad pactó con los dueños del te~reno, 
formando así la entidad jurídica de que tanto 
se ha hablado en este juicño. 

"La demanda que los socios dirigen contra sus 
compañeros de sociedad o consocios no ha sido 
sometida al conocimiento de la justicia laboral 
por' ninguna disposición legal, y no es de aque. 
llos casos que el Decreto 291 de 1957 incorporó 
a la justicia especial del trabajo. 

"Lo que equivale a decir que este Despacho 
no es competente para conocer del presente ne. 
gocio,. y que, en consecuencia, prosperará la ex
cepción propuesta de declinatoria de jurisdicción. 
Esto, si se tiene en cuenta en el aspecto adjeti
vo lo que estatuye al respecto el artículo 331 del 
C. J.;en relación con el numeral 1? del art. 330 
de la misma obra". 

Los apoder'ados de las partes apelaron de la 
anterior decisión y el Tribunal Superior del Dis. 
trito Judicial de Medellín al revocar la provi
dencia di jo : 

"En las condici~nes en que quedan situadas 
y definidas las reláciones entre los señores Oc
tavio Echavarría y Rafael A vendaño, en los 
dos aspectos señalados en esta providencia y en 
las etapas correspondientes a cada uno de ellos, 
no se da pues la relación jurídica alegada por la 
par'te demandante, sino una verdadera vinculación 
de sociedad o compañía de naturaleza diferente 
a la prevista por el Decreto 291 de 1957, para 

atribuír en su artículo 22 la competencia a los 
Jueces del Trabajo para conocer de los conflic. 
tos rurales entre propietarios y arrendadores y 
los ocupantes de los mismos en calidad dé ar'ren
datarios, aparceros, colonos o similares, median
te el procedimiento del Capítulo XIV del C. de 
P. del T. y por ende la justicia especial del tra
bajo debe declararse inhibida para conocer y fa
llar litigios como el que se plantea en el p1·e· 
sen te juicio". 

Pero ya en la parte resolutiva del proveído, 
el Tribunal se limitó a confirmar la sentencia 
del a-qua, es decir, a declarar probada la ex· 
cepción dilatoria de "declinatoria de jurisdic-

.,. ,., 
CIOn • 

Contra lo dispuesto por el Tribunal que real
mente y, de acuerdo con los antecedentes indica
dos, no. constituye sino la resolución en segunda 
instancia del incidente de excepciones dilatorias 
-la de declinatoria de jurisdicción- planteada 
en la contestación • de la demanda, interpuso el 
apoderado del actor recurso de casación. 

El Tribunal sin detenerse a examinar si su sen· 
tencia de fecha 9 de julio de 1966, decidía sobre 
la controversia que co-nstituía la materia del 
pleito, o sobre lo principa~ de éste, y por tanto 
era susceptible del recurso extraordinario de ca
sación, lo concedió, y subidos los autos a la Cor
te, la Corpor'ación lo admitió y ordenó el trá
mite subsiguiente que tuvo efectivo cumpli
miento. 

Pero estando el recurso en el estado de ser 
resuelto, encuentra la Sala que la sentencia ob
jeto de aquél, no es susceptible de casación. 

La afirmación anterior tiene su fundamento en 
que sólo se definió lo referente a competencia, 
declarando probada la excepción dilatoria a que 
se ha hecho alusión, y entonces no se está den
tro -de lo establecido por el artículo 59 del De
creto 528 de 1964, que indica qué providencias 
admiten el recurso extraordinario de casación. 

Lo an.terior concuerda. con lo dicho ya por la 
jurisprudencia laboral que al referirse a esta cla
se de fallos concluyó: "Cuando el fallo se limita 
a declarar probada alguna excepción de las que 
no extinguen el derecho de reclamar' judicialmen. 
te de nuevo, esto es, de las que ponen fin al pro
ceso, pero dejando abierto el camino para que 
se inicie nuevamente el juicio, cuando la provi
dencia no define el fondo del litigio, no puede dár
sele a tal proveído la calificación de sentencia 
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definitiva y él carece de uno de los requisitos 
esenciales para que sea viable el recurso extraor
dinario" (Sentencia; 17 julio de 1953). 

En estas circunstancias y no obstante haberse 
admitido el recurso interpuesto y ordenado e] 
trámite posterior, no puede la Corte, como efecto 
de su actuación, incurrir en otro yerro, cual se
ría estudiar y pronunciarse sobre la demanda de 
casación, profiriendo la sentencia. 

Se hará por tanto necesario declarar que la 
providencia de 9 de julio de 1966, pronunciada 
en segunda instancia por. el. Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín, no es suscep
tible de recurso de casación· y ordenar devolver 
los autos al Tribunal de origen. 

Por lo hasta aquí expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, 

REVUELVE: .. 
DE'CLARASE que la sentencia de segunda 

instancia pronunciada por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín, no es suscep
tible del recurso extraordinario de casación. 

NOTIFIQUESE, COPIESE, INSERTESE EN 
LA GACETA JUDICIAL Y DEVUELVASE El 
EXPEDIENTE AL TRIBUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala· 
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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Corte Suprema de /u5ticia._,_Sala de Casación 
Laboral.-Sección Primera.-Acta N9 49.
Bogotá, D. E., julio' diez y seis de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

(Ponente: Ahogado asistente, doctor Miguel An
gel Zúñiga). 

Agotada la tramitación correspondiente proce
de la Corte a resolver el recurso de casación in
terpuesto por la parte demandada contra el fa
llo en que el Tribunal Superior de Bogotá puso 
fin a la segunda instancia del juicio ordinario 
del trabajo adelantado por NICOLAS PULIDO 
S. contra la sociedad denominada "BERMUDEZ 
Y VALENZUELA & CIA. LTDA", domicilia
da en esta ciudad. 

ANTECEDENTES 

En la demanda inicial del juicio se pidió se 
condenara a la sociedad "Bermúdez y Valenzue
la & Cía. Ltda.", dQmiciliada en Bogotá y re
presentada por sus Gerentes, a pagar a Nicolás 
Pulido S. el valor del seguro de vida de su legí
tima esposa Isidora Soledad Castillo de Pulido, 
con base en los siguientes hechos : 

En virtud de contrato escrito celebrado con la 
sociedad "Trujillo & Cía. Ltda.", la señora !si
dora Soledad Castillo de Pulido entró a prestar', 
el 3 de diciembre de 1958, los servicios de vi
gilancia y cuidado del edificio situado en la ca
lle 86A N? llA-96 de esta ciudad, adminis
trado por la firma contratante de .la citada se
ñora, época para la cual dicha sociedad tenía una 
nómina de empleados de valor mayor de un mil 
pesos ( $ 1.000.00). Posteriormente esta edifica
ción fue dada en administración a la sociedad 
"Bermúdez y Valenzuela & Cía. Ltda.", la que 
siguió ocupando en las mismas funciones a la 
señ~ra Castillo de Pulido y a quien le pagó to. 
dos los sueldos durante d tiempo que alcanzó a 
trabajar para ella, sala¡io que consistió en la 
cantidad de doscientos ochenta pesos ( $ 280.00) 
mensuales y en el valor equivalente al ael arren-

damiento con todos los servicios del apartamento 
del propio edificio que 'vigilaba y cuidaba, que 
se le entregó para que lo habitara y cumpliera su 
trabajo·, el que estima en la suma de setecien
tos pesos ( $ 700.00) mensuales. Encontrándose 
al servicio de "Bermúdez y V alenzuela & Cía. 
Ltda.",. falleció lsidora Soledad Castillo de Pu
lido, en el edificic> donde realizaba la labor ame. 
ritada el 28 de septiembre de 1961, sociedad 
que le pagó al cónyuge sobreviviente Nicolás 
Pulido S. el último sueldo devengado por' su es
posa y el auxilio de cesantía correspondiente al 
tiempo de servicios por ella prestados. 

Notificada y dada en traslado, no fue contes
tada por los representantes de la sociedad deman
dada, limitándose el apoderado que constituye
ron a proponer en la primera audiencia las ex
cepciones de inepta demanda e inexistencia de 
la obligación, "en vista de que la entidad deman
dada en ningún momento ha sido patrona de 
la señora lsidora Soledad Castillo de Pulido, pues 
ha actuado siempre como simple administrador'a 
de los bienes del señor Rafael Bermúdez Porto
carrero propietario de la finca en la cual prestó 
sus servicios la citada señora", para comprobar 
lo cual presentó varios documentos, que el se
ñor' Juez Séptimo del Trabajo de Bogotá, a quien 
correspondió el conocimiento del negocio, orde
nó se tuvieran como prueba. 

Concluído el debate, el Juzgado decidió la ins
tancia con sentencia del 17 de julio de 1963, en 
la que absolvió a la sociedad y condenó al actor 
a pagar las costas del juicio, decisión que por 
consulta revisó el Tribunal Superior de Bogotá 
por intermedio de su Sala Laboral, en cuyo fa
llo de 20 de enero de 1964, revocó el de prime
ra instancia y en su lugar dispuso :· 

"a) CONDENASE a la sociedad BERMUDEZ 
Y V ALENZUELA & CIA LTDA., domicilia
da en ·Bogotá, a pagar' al señor NICOLAS PU
LIDO S., en su condición de cónyuge supérsti
te de la señora ISIDORA SOLEDAD CAS
TILLO DE PULIDO, la suma de DOS MIL 
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DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
($ 2.2.68.00) mjcte., valor correspondiente al 
seguro de vida de esta última. 

"b) COSTAS, de la primera instancia, a car
go de la parte demandada. . 

"2~-SIN COSTAS en este grado de jurisdic
ción". 

Contra esta providencia interpuso el apodera
do de la demandada el recurso de casación, que 
le concedió el ad-que.m y admitió y tramitó esta 
Sala de la Cor'te y el cual se pasa a decidir, sur
tido el trámite legal, teniendo en cuenta la de
manda extraordinaria y la réplica del opositor. 

ALCANCE DE LA IMPUGNACION 

Para el logro de este resultadu y con invoca
ción de la causal primera de casación del artícu
lo 87 del C. P. del T., en un solo cargo acusa 
"la sentencia recurrida de violación indirecta de 
los artículos 67, 69 en relación con los artícu
los 290 y 292, todos del Código Sustantivo del 
Trabajo, por indebida aplicación, como conse
cuencia de los evidentes errores de hecho en que 
incurrió el sentenciador por haber apreciado equi
vocadamente unas pruebas y dejado de apreciar 
otras", errores que hace consistir en dar por de
mostrado, sin estado, que se operó una sustitu
ción de patronos entr'e "Juan e: Truiillo & Cía. 
Ltda." y "Bermúdez y Valenzuela & Cía. Ltda."; 
dar por demostrado, sin estarlo, que "Bermúdez 
y Valenzuela & Cía. Ltda.", tiene una nómina 
me:qsual de salarios de mil pesos ( $ 1.000.00); 
no dar por demostrado, estándolo, que "Bermú
dez y Valcnzuela & Cía. Ltda.", fue un simple 
intermediario; y no dar por demostrado. están
dolo, que el propietario del edificio de la cBlle 
86-A número 11 A-96 es de propiedad de Ra
fael Bermúdez. 

Las pruebas que se consideran mal apreciadas 
son el contrato de trabajo que obra a folios 3 a 4 
de los autos; los recibos de los folios 18 a 42 
del expediente; y el recibo de fulio 43 sobre pa
go de prestaciones; y la dejada de apreciar. el 
certificado de libel'tad expedido por el señor Re
gistrador de Instrumentos Públicos y Privados 
de Bogotá. 

Se observa en el desarrollo de esta impugna
ción que con el contrato de trabajo firmado por 
Juan C. Tru,iillo a nombre de "Juan C. Trujillo 
& Cía. Ltda." con Nicolás Pulido e Isidora So
ledad de Pulido y con los documentos de folios 

18 a 43 del expediente, no se establece la susti
tución de aquella firma por'la demandada, puesto 
que, en primer lugar, ese pacto no tiene validez, 
debido a que "no fue reconocido en su conteni
do ni en su firma por el llamado a hacerlo, o sea 
por Juan C. Trujillo y, por ende, mal puede 
presumirse que se hizo un reconocimiento ficto 
de dicho documento· privado, toda vez que (sic) 
debía reconocerlo no es parte en el juicio, sino 
un tercero"; y porque, en segundo término, de 
los otros documentos lo único que se saca en 
conclusión es que "Bermúdez y Valenzuela & 
Cía. Ltda." pagaba sueldos a Nicolás Pulido y 
Soledad de Pulido, pero allí mismo se aclara, lo 
hacía por cuenta de Rafael Bermúdez, de donde 
se desprende que era intermediaria de éste en 
el pago de tales salarios, "máxime si se tiene en 
cuenta que este señor figura como propietario 
del edificio como consta en el certificado de li
bertad que obra al folio 44 de los autos". 

No obstante esto, el Tribunal dio por esta
blecida la sustitución patronal, dándole gr'an im
portancia al recibo del folio 43, siendo así que 
de este claramente se desprende que el patrono 
era Rafael Bennúdez y no la sociedad demanda
da, pues en él se expresa que el pago que se 
hace corresponde a las. prestaciones sociales de la 
d!_funta Isidora Soledad Castillo de Pulido "c:J
mo portera del edificio número llA-96 de la ca
lle 86-A de propiedad del señor Rafael Bermzi
dez" (el subrayado es del recurrente). No di
ce que "Bermúdez y Valenzuela & Cía. Ltda." es
taba encargada de la administración del ed,ificio 
en mención, o de que esta sociedad p!>r traspaso 
de "Juan C. Trujillo & Cía. Ltda." continuó en 
la administración. En estas condiciones, al dar
se por demostrado, sin estarlo, la su5titución alu
dida, se infringieron los artículos 67 y 69 del 
C. S. del T. y como consecuencia, los 289 y 29~ 
de la misma obra. 

Esta última violación ·resulta más clara toda
vía si se 1'epara en que no se demostró que la 
sociedad demandada tuviera una nómina de sa
larios de mil pesos ( $ 1.000.00) mensuales, al 
efecto reclamada en el citado artículo 289 para 
que surja la obligación de pagar el seguro de vida, 
prueba q.ue debió aparejar la parte actora, pues 
aquí no oper'a la presunción del artículo 195 del 
invocado estatuto laboral, ya que esta disposi
ción hace referencia al capital de la empresa, 
que es cosa distinta, tal como, por lo demás, lo 
ha dicho esta Sala de la Corte en casación de 7 
de junio de 1963. Por consiguiente, al enten
der el Tribunal · que con los documentos que 
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obran en autos estaba probado ese hecho de la 
nómina mensual de salarios, incurrió en viola· 
ción indirecta de las normas legales menciona
das. 

Para el opositor la sustitución patronal no 
solo la establecen los documentos en que se apo
yó el Tribunal par'a deducirla, sino también las 
manifestaciones hechas por la demandada, por in
termedio de su apoderado, en la primera audien
cia, puesto que allí confiesa que la administra
ción del edificio que cuidaba y vigilaba la cau
sante Castillo de Pulido pasó de "Juan C. Tru
jillo & Cía. Ltda." a "Bermúdez y Valenzuela 
& Cía. Ltda." y que dicha señora continuó pres
tando los aludidos servicios al nuevo patrono. 

El hecho de que la demandada mantuvo la 
relación laboral con la causante, lo relieva la 
circunstancia de que pagó parcialmente las pres· 
taciones que a ésta correspondían por su cuenta 
y no por la de persona distinta, según el fini· 
quito del folio 43, en donde se declara a "Ber
múdez y Valenzuela & Cía. Ltda." libres de to
da responsabilidad por' concepto de salarios y 
prestaciones sociales de mi finada esposa señora 
Isidora Soledad Castillo de Pulido como portera 
del edificio "número llA-96 de la calle 86-A". 
Por tanto, el argumento de que fue simple in
termediaria "se estrella contra esta prueba de 
confesión contenida en documento que produjo 
la parte demandada para el causabiente hoy ac
tor y llevó la misma parte demandada a los au
tos". 

De otro lado, el cer'tificado de tradición invo
cado por el recurrente ninguna incidencia tiene 
aquí, ya que unas "son las relaciones de propie
dad o dominio y otras las que se desprend~n del 
derecho de tenencia respecto a los arrendadores 
o administradores con los trabajadores que ocu
pan con fines de conservación de los bienes aje
nos que tienen en uso, habitación o administra
ción". 

Además,. el recurrente lo que propiamente ha 
hecho es proponer extemporáneamente una ex
cepción, dándole al artículo 289 del C. S. del T. 
una interpretación acomodaticia para lograr el 
resultado de exonerar a su representada de la 
obligación de pagar el seguro de vida por el in· 
cumplimiento de su parte del deber legal de con
tratar' el seguro colectivo de sus trabajadores, 
cuando en realidad lo que sucede es que las em· 
presas con nómina de salarios en la cuantía pre
vista en el citado precepto deben proceder ¿omo 

lo ordena el artículo 302 y solo cuando demues
tran, por los trámites del 300 del mentado Có
digo, que tienen un capital no inferior a cien 
mil pesos ($ 100.000.00) se las releva de la 
contratación aludida con las compañías asegu
radoras. Estas normas "se concatenan para ti
pificar las obligaciones del patrono en materia 
de seguro, jugando en ellas el concepto de ca
pital como se ve muy claro de la lectura del ar
tículo 300". 

"En el caso de autos -continúa diciendo--, 
tenemos que la trabajadora causante de las pres
taciones, no estaba amparada -por un seguro co
lectivo contratado con una Compañía asegura
dora, lo que conlleva la presunción de gue se 
encontraba dentro de la situación prevista por 
el artículo 300 del C. S. del T. para los efectos 
del seguro". 

Agrégase a esto que es circunstancia rele
vante del pleito "que campea en los autos y que 
sirvió por lo tanto al Juez plural para llegar me
diante la libre formación del convencimiento a 
las conclusiones a que llegó en la sentencia", la 
de que solo los directivos de la empresa no pue
den devengar "los tres o por lo menos entre los 
tres" un sueldo mensual inferior de mil pesos 
( $ 1.000.00) al servicio de la poderosa empre
sa "Bermúdez y Valenzuela & Compañía Ltda.". 
Pretender lo contrario implica desconocer la rea
lidad, que no ignoran, sobre todo, quienes ha
yan residido en Bogotá. 

Obser'va finalmente el opositor que la senten
cia recurrida no es susceptible del recurso de 
casación, porque en ella quedó determinada de 
manera precisa, con base en los elementos de 
juicio que arrojan los autos, la cuantía del nego
cio en una suma inferior de tres mil pesos 
($ 3.000.00). 

Para resolver, la Corte considera: 

l.-La observación final del opositor', es im· 
procedente frente a las normas vigentes cuando 
éste se interpuso, pues en la demanda inicial 
del proceso la base salarial y la cuantía del ne
gocio se fijaron en una suma, no objetada en 
forma alguna por la parte demandada, que abre 
el camino a la casación contra la sentencia que 
lo define. 

Se estudiará, por lo tanto, en seguida la acu
sación. 

2.-En la motivación del fallo recurrido se 
expresa que si bien es cier'to que de conformi-
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dad con el contrato que obra a folios 3 del ex
pediente, firmado el 3 de diciembre de 1958, el 
primer patrono del actor y de su esposa fue la 
sociedad Juan C. Trujillo & Cía. 'Ltda., también 
es evidente "que por lo menos a partir del 16 de 
noviembre de 1960 se operó el fenómeno de la 
sustitución patronal, ya que tanto Isidora Sole
dad Castillo de Pulido, como su esposo pasaron 
a depender de la firma Bermúdez y V alenzuela 
& Cía. Ltda. Esto se acredita con los recibos so
bre pago de salarios desde la fecha mencionada 
hasta el 15 de octubre de 1961, documentos vi
sibles del folio 18 al 42; pero es más: la firma 
demandada produce el documento visible al fo
lio 43, documento a través del cual se confiesa 
que el sueldo mensual de lsidora Soledad Cas
tillo de Pulido, como portera del edificio de· la 
calle 86A número IIA-96, fue de $ 189. 00 
"quedando incluido en él el valor de habita
ción". Por este mismo documento la firma de
mandada reconoció a don Nicolás Pulido S. la 
su1:1a de $ 939.37 por concepto de cesantía, va
caciones y "gastos indispensables de entierro". 
Allí mismo se acepta que el tiempo servido es 
de 2 años, 10 meses y 15 días, o sea, el tiempo 
comprendido entr'e el 1? de diciembre de 1958 
y el 15 de octubre de 1961". 

Y luego se agrega: "La excepción de inepta 
demanda no puede prosperar por cuanto se ha 
dicho anteriormente y, porque además, importa 
muy poco que el edificio haya pasado a otro 
propietario de acuerdo con el certificado de re· 
gistro, ya que las firmas administradoras de bie
nes raíces son quienes contratan los servicios de 
sus trabajadores con prescindencia de los propie
tarios de inmuebles. En consecuencia la senten
cia que ha venido en consulta debe revocarse". 

Finalmente se anota que tanto la muerte de 
la señora Castillo de Pulido como su calidad de 
legítima esposa del actor se acreditan con los 
documentos visibles a los folios 5 y 6 del proce
so, y que como la única prueba del salario es 
la del documento ya citado del folio 43, sobre 
esa base debe hacerse, y en efecto se 'hace, la li
quidación del seguro impetrado, de conformi
dad con lo estatuido por el artículo 292 del 
C. S. del T. 

3.-No hay duda, por lo visto, que el ad-quem 
hizo depender la sustitución patronal del hecho, 

· revelado por los documentos que analiza, de que 
la causante lsidora Soledad Castillo de Pulido y 
su esposo después de haber tenido como patron~ 
a Juan C. Trujillo & Cía. Ltda. pasaran a de-

pender de la sociedad demandada, y de la cir
cunstancia de que esta situación no se afecta 
porque la propiedad del edificio en que desarro
lló su labor dicha señora radique en persona dis
tinta de la ameritada entidad jurídica, debido a 
que las "firmas administradoras de bienes raí
ces son quienes contratan los servicios de sus 
trabajadores con prescindencia de los propieta
rios de inmuebles". 

Esta final fundamentación indica, contra lo 
sostenido por' el impugnador, que el sentencia
dor de segundo grado sí tuvo en cuenta el cer
tificado de propiedad que obra en los autos, y 
que, además, consideró a la sociedad demandada 
como administradora de bienes raíces que ocupa 
a sus trabajadores con prescindencia de los pro
pietarios de los inmuebles que administra. . 

La referida calidad de administradora de la 
sociedad vinculada al pr'oceso del edificio en que 
realizó su labor la causante Castillo de Pulido, 
la reconoció el apoderado de aquélla al proponer 
las excepciones de inepta demanda e inexisten
cia de la obligación reclamada, reconocimiento 
que por haber sido hecho con motivo de la po~
tulación de ese medio defensivo tiene el carác
ter de confesión. Y de las pruebas literales in· 
vocadas por ·el ad-quem se desprende, además, 
que quien contrató a la señora Castillo de Puli
do y a su esposo para la vigilancia y cuidado de 
este inmueble, desde el 1? de diciembre de 1 Q58. 
asumiendo el carácter de administradora del 
del mismo y de patrono de los trabajadores ~on
tratados, fue la sociedad Juan C. Trujillo & 
Cía Limitada., según el contrato que obra al fo
lio 3 del expediente, cuya eficacia probatoria y 
consecuencia! autentidad reconoció el citado 
apoderado de la demandada al pedirse lo tuviera 
como prueba, conjuntamente con los demás do
cumentos presentados, de las excepciones que 
propuso en la oportunidad ya mencionada; que 
Bermúdez y Valenzuela & Cía. Ltda. pagaron a 
los esposos Pulido-Castillo la prestación de los 
servicios aludidos desde la primera quincena de 
noviembre de 1960 hasta el 15 de octubre de 
19 61, según los recibos de los folios 18 a 12 
del proceso; y que la sociedad citada últimamen
te asimismo liquidó y pagó al cónyuge sobrevi
viente y actor en este juicio, a más de los gas
tos indispensables de entierro, el valor de la 
cesantía y de las vacaciones de la finada Isido
ra Soledad Castillo de Pulido,. "p?rtera del edi
ficio número IIA-96 de la calle 86-A de pro
piedad de Rafael, Bermúdez", correspondiente no 
solo al tiempo en que Bermúdez y V alenzuela 
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& Cía. Ltda. pagaron este servicio, según los 
compt'obantes ya indicados, sino a partir del día 
en que la contrató para ello Juan C. Trujillo & 
Cía. Ltda., puesto que dice corresponden a "2 
años, lO meses y 15 días o sea por el tiempo 
comprendido del l? de diciembre de 1958 al 15 
de octubre de 1961, devengando un sueldo men
sual de $ 189.00, quedando incluído en él el 
valor de la habitación", liquidación en comento 
que termina con el recibo de la suma total que 
expresa por parte del demandante, en el que 
éste declara no solo al propietario Rafael Ber
múdez sino también a la sociedad que paga, "li
bres de toda responsabilidad por concepto de sa· 
larios y prestaciones sociales de mi finada es
posa señora Isidora Soledad Castillo de Pulido 
como portera del edificio" en referencia. 

En estas condiciones, no puede decirse que el 
Tribunal incurriera en error' evidente o manifies
to, único que incide en casación, al deducir que 
la demandada sustituyó a Juan C. Trujillo & 
Cía. Ltda. en la administración del edificio cues· 
tionado, de pl'opiedad de Rafael Bermúdez, y en 
la utilización de los servicios de la causante Cas
tillo de Pulido y de su esposo para..el cuidadn y 
la vigilancia de ese inmueble, para lo cual como 
su patrono esta sociedad originariamente los con
trató, y que como consecuencia debe responder 
de las obligaciones resultantes de ese pacto, en
tre ellas las del seguro de vida, frente a los tra
bajadores incorporados al servicio memorado. 

4.-El otro motivo de impugnación alegado 
por· el recurrente, relacionado con la nómina de 
salarios de la empresa demandada en la cuantía 
prevista por el artículo 289 del C. S. del T. pa
ra la operancia de la obligación reconocida po1· 
el ad-quem, cuya concurrencia se pregona en la 
demanda inicial del juicio, constituye aquí un 
medio nuevo, pues no se discutió en modo al
guno durante las :instancias dicho planteamien-

to del actor por la parte que el casacionista re
presenta en este recurso extraordinario. 

. o 
5 .-Por lo que sé lleva dicho, la casación in-

coada no puede prosperar, sin que sobre adver
tir que aún en el supuesto de que se hubieran 
podido admitir los errores alegados, la finalidad 
perseguida por el recurrente tampoco se habría 
alcanzado, porque la infracción de los preceptos 
sustantivos sobre sustitución. patronal habría si
do obligada secuela del desconocimiento de la 
calidad de intermediaria que le atribuye a la so
ciedad demandada, no obstante lo cual al for
mular el cargo que se estudia no incluyó entre 
las violadas la norma reguladora de la simple 
intermediación y de sus consecuencias fr'ente a 
los trabajadores contratados para el patrono, de
jando así incompleta la proposición jurídica, cir
cunstancia que impide dar paso a la casación, 
tal como lo enseñan la doctrina y la jurispru
dencia reiterada de esta Sala de la Corte. 

Por lo expuesto, la Cot'te Suprema de Justi· 
cia; Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la Ley, NO CASA el fallo 
aquí proferido por el Tribunal Superior de Bo
gotá por intermedio de sq Sala Laboral. 

Las costas del recurso son de cargo del recu
rr'ente. 

PUBLIQUESE, COPIESE, NOTilF'IQUESE. 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE' EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Salazar, 
Edmun<do Harker Puyana. 

Vicente Mejía O., Secretario. 



mC'.II'.A\:MlEN Jl>lERllCHA:n:... 

!La Corte, en jurisprudencia de sus Salas 
de Casación Civil y de Casación :n:...aboral y 
de la extinguida Sala de Negocios Genera
les ha mantenido invariable el criterio de 
que aún tratándose de peritación consisten
te en avalúo o de cnalquier regulación de 
cifra numérica, en que "el dictamen uni
forme, explicado y debidamente fundamen
tado de dos peritos, hace plena prueba", se
gún las voces del artículo 721 del !D. J., es 
al juzgador a quien toca, al apreciar el va
lor probatorio del dictamen, calificar la fun
damentación del mismo y tal calificación "el 
superior no puede variarla sino en tanto se 
compruebe que en esa apreciación se incu
rrió en verdadero error de hecho que apa
rezca de bulto o de manifiesto en los autos". 

Corte Suprema de ]usticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Sección Segunda.-Acta N'! 33.
Bogotá, D. E., diecisiete de julio de mil no
vecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Crótatas Londoño ). 

El actor en el juicio ordinario de JOSE DU
QUE G. contra la SU CESIO N DE J. EMILIO 
DUQUE G., REPRESENTADA PORSUS HE
REDEROS TESTAMENTARIOS SEÑORES 
ENRIQUE, ROBERTO, F:RANCISCO LUIS, 
BRAULIO, ANA MERCEDES, MARIA y JO
SE DUQUE' G.,. interpuso recurso de casación 
contra la sentencia proferida en dicho juicio por 
el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MEDELLIN, SALA LABORAL. 
La Corte procede a decidir con base en la de
manda sustentator'ia, presentada en oportunidad, 
y en la réplica de la contraparte. 

ANTECEDENTES 

José Duque G. demandó a la sucesión de su 
hermano J. Emilio Duque G., representada por 
sus herederos testamentarios, para que fuese con
denada a pagarle honorarios profesionales por' 
los servicios prestados como médico al causante. 
Su demanda la apoyó en los siguientes hechos, 
en síntesis : l ) El actor sirvió como médico al 
doctor J. Emil~o Duque G. diariamente, día y 
noche, con la única excepción de las horas entre 

las 2 y las 4 de la tarde en los días ordinarios 
y los domingos de las 2 a las 6 p. m., durante 
el año de 1962 y hasta el lO de septiembre de 
1963; 2) Para la prestación de estos servicios 
el actor' "tuvo prácticamente que abandonar su 
consultorio particular, dedicando todo el tiempo 
indicado, de día y de noche, al cuidado médico 
del enfermo"; 3) A la muerte de éste, el actor 
solicitó a los albaceas sucesorales el reconoci
miento de los correspondientes honorarios, sin 
que se haya efectuado; 4) .El doctor J. Emilio 
Duque instituyó herederos a quienes figuran en 
la demanda, y éstos aceptaron la herencia. 

Algunos de los demandados se opusieron a -las 
pretensiones del actor' y otros -las dos muje
res- admitieron el derecho del mismo. 

Tramitado el juicio ante el Juez Segundo Mu
nicipal del Trabajo de Medellín, fue decidido 
en primera instancia con la sentencia de veinti
siete de octubre de mil novecientos sesenta y cin
co, en la cual se condena a la sucesión deman
dada al pago de la suma de ochenta mil pesos 
( $ 80.000.00) por concepto de honorarios y las 
costas de la instancia. Apelada la decisión por 
la pa:rte gravada, er Tribunal, en el fallo objeto 
del recurso extraordinario, fechado el treinta de 
septiembre de mil novecientos sesenta y seis, re
voca el del a-quo y absuelve a la parte deman
dada, de los cargos de la demanda. 

LA DEMANDA DE CASACION 

Se pretende· por el recurrente que la senten
cia acusada se case totalmente para que la Cor
te, en función de instancia, confirme la de pri
mer grado, "dedu,ciendo de la cuantía de la con
dena la cuota que en la obligación reconocida, 
corresponde al demandante". Y para apoyar la 
impugnación se concreta el ataque en ocho car
gos, basados en la causal primera del artículo 60 
del Decreto-Ley 528 de 1964, cargos que se agru
pan en tres Capítulos, separados por materJa!', 
como se verá en seguida. 
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CAlP'I'fULO I 

Bajo el rubro de "Derecho a los honorarios", 
el impugnante conforma este Capítulo con cua
tro cargos, a saber : 

Primer c-argo.-"Violación del artículo 2143 
del C. C. por aplicación indebida, y quebranto 
consecuencia! de los artículos 2054 en relación 
con el 2063, 2053, in fine, y 1973 ibídem, de 
modo directo, el primero por aplicación indebi
da y los demás por falta de aplicación". 

Segundo cargo.-"Violación del artículo 2144 
del C. C., por errónea interpretación, y de los 
artículos citados en el primer cargo, por falta de 
aplicación, todos de modo directo". 

Tercer cargo.-"Violación directa de los ar
tículos 1714 y 1715 del C. C. por aplicación in
debida, e infracción de la misma clase de las 
normas legales que cita el primer cargo, por fal
ta de aplicación". 

Cuarto cargo.-"Violación del artículo 8? del 
Código Civil en relación con el 13 de la Ley 
153 de 1887, de modo directo, por aplicación in• 
debida, y quebranto consecuencial del artículo 
2054 de a!!uel código y de las demás normas 
que cita el primer cargo,. por falta de aplica
ción". 

CAPITULO 11 

Con el título de "Prestación de los servicios 
médicos", el casacionista agrupa en este Capítu· 
lo los cargos Quinto y Sexto, con el siguiente 
planteamiento: 

Quinto cargo.-"Violación de los artículos 
1757 del Código Civil y 604 del Código Judi
cial, en relación con los arts. 2054, 2053, in fine, 
2063 y 1973 del primero de dichos códigos, por 
aplicación indebida". 

Sexto cargo.-"Violación del art. 2054 del 
C. C. en relación con los arts. 2063, 2053, in 
fine, y 1973 ibídem, por aplicación indebida, a 
causa de error de hecho manifiesto por mala 
apreciación e inestimación de la demanda ini
cial (fls. 5 a 7)". 

CAPITUILO HI 

Denomina este Capítulo el casacionista "Va
lor de los servicios", y lo integra con dos car
gos, que plantea así: 

Séptimo Cargo.-"Violación de los arts. 716 
y 721 del C. J. y quebranto consecuencia! del 
art. '2143 y del 2144 del C. C. por aplicación 
indebida, y del art. 2054 y demás normas que 
cita el primer' cargo,, por falta de aplicación". 

Octavo Cargo.-"Violación de los arts. 716 y 
721 del C. J. por aplicación indebida, e infrac
ción consecuencia! del art. 2054 y demás nor
mas que cita el primer cargo, por falta de apli
cación.-Las violaciones se produjeron a causa 
de error de hecho manifiesto en la estimación del 
dictamen pericial". 

LA OPOSICION 

La réplica que se hace separadamente de cada 
cargo se encamina, fundamentalmente, al sos· 
tenimiento de la tesis de que no existe contrato 
de prestación de servicios entre el actor José Du
que G. y el causante J. Emilio Duque G. y de 
que los prestados por el primero al segundo no 
pueden desvincularse de la relación afectiva, por 
los vínculos de consanguinidad y las deudas de 
gratitud del hermano menor para con el mayor 
que atendió a sus estudios. En cuanto a los car
gos séptimo y octavo, -que atacan la apreciación 
hecha por el sentenciador del dictamen per-icial, 
expresa que, aunque se trata de un punto secun
dario, la impugnación carece de consistencia, 
pues tiene razón el Tribunal en sus apreciacio
nes sobre la falta de fundamento de la perita
ción. Y concluye: 

"El estudio del caso me ha llevado a plantear
lo com_o un dilema que lo simplifica en cuanto 
es posible: 

"Hubo entre el doctor J. Emilio Duque y el 
doctor José Duque, su hermano carnal, un con
trato, un acuerdo de voluntades en el se,ntido 
de que aquél recibiría d~ éste servicios médicos 
a cambio de la remuneración usual? 

"Hubo por parte del doctor J. Emilio Duque 
un acto de aceptación de cuidados y servicios 
que su hermano ofreció brindarle por gratitud'! 

"Si lo primero, se formó válidamente una 
obligación consensual y de esta responden los 
herederos que aceptaron la her'encia; 

"Si lo segundo, no se formó obligación alguna 
y, por tanto, no pudo transmitirse a los herede· 
ros. 

"Lo que es un imposiblt; moral y jurídico es 
pretender cobrar a los herederos unos servicios 
que no se habrían cobrado al causante". 
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CONSIDERACIONES DE LA .SALA 

Conviene, com'o cuestión pl'evia al examen de· 
tenido de la acusación, hacer una presentación 
de los fundamentos del fallo impugnado, a fin 
de confrontarlos con la censura que por el re
currente se les formula. 

Después de analizar el acervo probatorio cons. 
tituído por la absolución de posiciones del actor 
y de las demandadas María y Ana Duque ( fls. 
~9, 45 vto. y ss. y 64 del C. P.), los testimonios 
de Antonio Vargas Arbeláez, Alfonso Toro, Al
berlo Morales Tobón, Manuel J. Zuluaga y Juan 
C. Aguilar y la constancia de la Clínica "El 
Rosario", el Tribunal anota: 

"De toda la anterior prueba surge como evi· 
ciencia que el doctor J. Emilio Duque, al faltar 
sus padres, actuó para toa.os sus hermanos como 
un verdadero padre atendiendo a su subsisten
cia, vestuario y educación y en el caso especial 
de los doctores Braulio- y José, les costeó su ca
rrera profesional. El demandante durante sus 
años de estudio, siempre residió en Medellín, en 
casa del doctor J. Emilio, quien además de aten
der a su subsistencia, le proporcionó dinero para 
sus diversiones. Y no sólo esto, sino que luego 
de obtener su título siguió asistiéndolo económi
camente, y así fue como la casi totalidad de los 
consultorios que ha tenido, funcionaron en lo
cales de prop_!edad del doctor J. Emilio, en for
ma gratuita y actualmente, reside y tiene su 
consultorio en casa que fue de aquél, y hoy de 
la sucesión, sin pagar' arriendo de ninguna cla
se. Que cuando el doctor J. Emilio sufrió que
brantos de salud, todos los hermanos conv'inie
r~n en que María y José, por ser · solteros, for
maran un hogar con aquél, y seguramente tam· 
bién pensando en que por su calidad de médico 
José le podría prestar servicios profesionales. Po
siblemente ninguno pensó ni remotamente de 
que José cobrase honorarios profesionales, y tal
vez ni éste mismo lo pensó antes. Fue así como 
el doctor José trasladó no sólo su residencia, 
sino también su consultor"io, a una casa de pro
piedad del doctor J. Emilio, y allí estuvo ha
ciendo con éste y con su hermana María, vida 
de hogar, por un tiempo que no está bien de. 
terminado en los autos, pues sólo se sabe, que del 
22 de enero de 1962 al 8 de marzo del mismo 
año, estuvo hospitalizado en el Clínica "El Ro
sario", y luego en septiembre 10 de 1963, fue 
trasladado a una Clínica en el Municipio de La 
Ceja en donde falleció el 11 de noviembre del 
mismo año. Que si el demandante permanecía 

día y noche en la residencia del enfermo con 
excepción de dos horas diarias en que salía para el 
I.C.~.S., y los domingos de 2 a cuatro de la 
tarde, era porque allí tenía no sólo su residen
cia sino también su cons'!ltorio, y lógicamente 
allí debía permanecer; que además de él, María 
y otros miembros de la familia lo acompañaban. 
Que la enfermedad del doctor J. Emilio, no era 
de aquellas que requerían un cuidado perma· 
nente, día y noche, por parte de un médico; pero 
que si estos cuidados fuel'on prestados, en una 
intensidad que no aparece debidamente acredita
da, eran más que explicables si se tiene en 
cuenta su doble calidad de miembro de la fami
lia y de médico que residía en la misma casa. 

"En estos servicios que el demandante prestó 
a su hermano están involucrados aquellos servi
cios puramente profesionales, de otros eminen
temente de carácter familiar". 

" 
"Estas dos clases de servicios son imposibles 

de delimitar, para saber cuáles fuer'on los que 
prestó el demandante en consideración a su ca
lidad de médico y cuáles los que prestó en su 
calidad de hermano. Pero, aceptando, en gracia 
de aiscusión, que sí puedan deslindarse, la Sala 
pasa a estudiar el derecho que pueda tener el 
demandante para cobrar honorarios profesiona
les". 

" 
"Alega el actor que no tenía obligación de 

asistir' gratuitamente a su hermano porque él 
tenía bienes de fortuna suficientes. Es bien cier
to que ei doctor Duque era poseedor de una con
siderable fortuna, que por lo demás, sin ningu
na obligación legal, dejó por iguales partes a 
todos sus hermanos, entre ellos al hoy "deman
dante, quien por las circunstancias especiales ya 
tantas veces mencionadas, estaba, si así puede 
decirse, en la obligación moral, de prestarle 
asistencia médica gratuita, más que como un 
deber de caridad, como un deber de justicia, pa
ra retribuirle en parte los muchos favores de 
él recibidos. 

"Y lo que es más, aunque el médico tiene en 
justicia estricto d~;recho para percibir y recla
mar" salarios, pues nadie está obligado a traba· 
jar gratuitamente en beneficio de los demás, la 
costumbre ha introducido una excepción muy 
legítima relativa a los servicios tributados por 
un médico a su colega y a su familia. Esta cos-



80 GACETA JUDICIAL Nos. 2314/15/16 (bis) 

tumbre es respetada en grado sumo por nues. 
tro cuerpo médico, hasta el punto que considera 
conio una ofensa a su d:gr.idad profesional, el 
que se le pregunte por honorarios por servicios 
prestados a uno de estos parientes. Si con rela
ción a sus colegas respetan esta gratuidad, qué 
no decir, cuándo los servicios son prestados por 
un médico a sus padres, hermanos, hijos, espo· 
sa?. No sería aberrante que les cobrara honora
rios profesionales, aún en el caso de tener bie. 
nes económicos suficientes?. Y es esto precisa
mente lo que ocurre en el evento a estudio, no 
es acaso el demandante, más que un hermano 
un hijo putativo del doctor J. Emilio Duque?. 
Y su actitud de cobrar honorarios profesionales, 
es acto cuando menos de ingratitud". (Fls. 136, 
137, 138 y 139 del C. P.). 

Luego de las anterior'es consideraciones entra 
el ad-quem a estudiar el punto relativo al po· 
sible monto de los honorarios reclamados por el 
actor en el juicio, para lo cual estudia la pericia 
del doctor Salomón Ossa, y apunta : 

"Pero, se repite, aún admitiendo contra todo 
lo expuesto, que al doctor José Duque le asistía 
el derecho de cobrar honorarios pr·ofesionales 
por los servicios prestados a su hermano J. Emi
lio, se encuentra la Sala con el problema de 
determinar cuál es el valor de estos honorarios, 
pues ya se ha dicho repetidamente a lo largo 
de esta providencia que no es posible deslindar 
los servicios de esta clase, con los de índole fa· 
miliar, que también le dispensó. Y a este res
pecto el dictamen pericial es completamente os· 
curo, se basa sobre meras hipótesis. Empieza el 
perito, doctor Salomón Ossa, su dictamen, di
ciendo que en su cnncepto la ética profesional 
les prohibe cobrar honorarios a médicos, padres, 
hermanos a familiares allegados a éstos, pero 
que sin tener en cuenta este factor, el valor de 
los honorarios a que tiene derecho el i[octor José 
Duque puede ser de$ 80.000.00, siempre y cuan. 
do se compruebe que fue médico de cabecera du· 
rante los dos años que dice haberlo tratado. Pe
ro si sólo actuó como médico coordinador; con· 
ceptúa que sus honorarios son de $ 45.000.00, 
pero luego al aclarar su dictamen, dice que mé. 
dico de cabecera y médico coordinador son una 
mismo cosa, y que para fijar los honorarios no 
tuvo en cuenta que el actor tenía su residencia 
y su consultorio en la misma casa del enfermo 
(fs. 77 a 79 y 86 a 87). 

"Obsérvese que es_te dictamen no es una con
clusión sino una hipótesis probable : para el 

caso de que haya prestado servicios profesiona
les por el lapso de dos años y haya sido médico 
de cabecera o médico coordinador. No está ren· 
dido con fundamentos de precisión, exactitud y 
claridad, como lo manda el artículo 716 del C. 
J., y por tanto no lleva a una convicción plena 
al fallador. Es un peritazgo que no reune los 
requisitos de ser explicado y debidamente fun
damentado, sus conceptos y conclusiones no ofre
cen mayor precisión y certidumbre, razón por 
la cual carece de todo valor probatorio. ( Fls. 
139 y 140 del C.P.). 

En la transcrita motivación con que el Falla
dar fundamenta su sentencia, se encuentra que 
trata el punto litigioso en sus tres aspectos de 
l¡¡ prestación de los servicios personales del· ac
tor al doctor J. Emilio Duque y la naturaleza 
de tales servicios, el presunto derecho a la re
tribución monetaria de los mismos y el valor 
determinado de éstos. Estos tres aspectos son los 
examinados y atacados en sus apreciaciones por 
el ad-quem, de manera separada en cada uno 
de los tres Capítulos en que se divide la de
manda sustentatoria del recurso. Pero para los 
efectos de éste, y por razón de método en su es· 
tudio y decisión, debe empezar'se por el examen 
de la censura contenida en el Capítulo HI, re
lativa a lo qu~ el Tribunal concluyó sobre el 
valor de los honorarios pedidos por el demandan
te en el juicio, pues si ella es verdadera, la re· 
solución acusada cae por su base principal, pero 
si carece de consistencia para es~a quiebra del 
fallo, la sustentación no logra su· objetivo por· 
que no siendo aceptable la condena en abstrac
to por' concepto de honorarios, como no lo es 
por salarios y prestaciones en dinero, falta la 
determinación de uno de los factores necesarios 
para la condena. Nada lograría el casacionista 
con establecer, mediante los. cargos de los dos 
primeros Capítulos, que hubo por parte del doc
tor José Duque una prestación personal de ser
vicios profesionales como médico y de que tales 
servicios deben ser retribuídos monetariamente, 
si no se precisa en el juicio el monto de los ho· 
norarios correspondientes porque no hubo prue
ba idónea par'a lograrlo. Por estas razones, se 
procede al estudio de los cargos séptimo y oc· 
tavo, que impugnan la sentencía en lo tocante 
a la definición del valor de los honorarios de. 
mandados. 

Con el séptimo cargo el impugnador censura 
la sentencia recurrida por "violación de los arts. 
716 y 721 del C. J. y quebranto consecuencia} 
del art. 2143 y del 2144 del C. C. por aplica-
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ción indebida, y del art. 2054 y demás normas 
que cita el primer cargo, por falta de aplicación". 
Para la demostración, el recurrente luego de 
hacer referencia a la consideración del fallo en 
el sentido de que el dictamen pericial no está 
rendido con precisión, exactitud y clar'idad, co. 
mo lo exige el artículo 716 del C. ]'., y, además, 
que no reune los requisitos de ser explicado y 
debidamente fundamentado, ni sus conclusiones 
ofrecen mayor certidumbre, por lo cual carece 
de mérito, asienta: 

"Según el artículo 214!3 los honorarios del 
mandatario se fijan por convención de las par
tes, por la ley o por' el Juez.-Los servicios de 
que se trata en el juicio no se rigen por el man
dato, por las razones expuestas en los cargos pri
mero y segundo, y a lo dicho allí me remito. 
Para fijar su valor no es, por tanto, aplicable 
lo dispuesto por el art. 2143. 

"El art. 2054, de aplicación a los serviCIOS 
inmateriales por disposición del arl. 2063, pre. 
ceptúa que si no se ha fijado precio, se presu
mirá que las partes han convenido el que ordi
nariamente págase por la misma especie de obra, 
y a falta de éste, el que se estimare equitativo 
a juicio de peritos. 

"Los servicios prestados por el actor son de 
la especie a que se refiere el art. 2063, y se re
munel'an en la forma que ordena el art. 2054, 
violados por el Tribunal por falta de aplicación. 

"El valor de los s_ervicios los fija, en últimas, 
el perito, tanto en el caso del art. 2143 como en 
el del 2054, pero en éste, a diferencia del pri
mero, el dictamen se emite en equidad, a jui
cio del experto. A mi entender, la norma del 
art. 2054 excluye de la zona de la estimación 
judicial el cuantum económico de los serviCIOs, 
para dejarla a. los peritos. Contempla este pre
cepto un caso · especial, de excepción, en aten
ción, seguramente, a que lo que debe avaluar el 
experto son servicios inmateriales, de difícil es
timación, para lo cual no dispone de elementos 
de juicio ciertos y precisos, bajo el dominio de 
los sentidos, sino de factores abstractos,. como 
la calidad, fama e ilustración del médico tratan
te, la dedicación y consagración al cuidado del 
paciente, etc.,. todo lo cual coloca la apreciación 
pericial en un terreno de absoluta subjetividad. 

• l 

"Como es sabido, el juicio de equidad·· se da 
"verdad sabida y buena fe guardada", porque 
pertenece al fuero interno de su autor. Si ello 

es así, la pericia en el asunto litigado no está 
sujeta al marco riguroso que trazan los arts. 
716 y 721 del C. J. 

"Si el juicio de equidad corresponde al pe
rito y no al Juez, aplica la sentencia recurrida 
de modo indebido el art. 2054 del C. C. al so
meter el dictamen al régimen estricto de los ar
tículos 716 y 721 citados. No tiene el perito 
la obligación de explicar', minuciosamente, las 
razones que lo movieron al señalar en tal o cual 
cifra numérica, el valor de los servicios inma
teriales, y no la tiene porque entonces el juicio 
no sería de equidad". 

Se desprende de lo expuesto por el impug· 
nador, · en síntesis, que en el caso estudiado, 
al cual debe aplicarse el artículo 2054 en ar· 
monía con el 2063 del C. C. para la determi
nación del valor de los servicios pr'estados, el 
juez no puede calificar el dictamen del perito, 
que es un avalúo, ante las normas de los artícu
los 716 y 721 del C. J. Es decir,. que es el pe· 
rito el que, en cuanto a la fijación del valor, dic
ta la sentencia. 

A este respecto, la Corte, en jurisprudencia 
de sus Salas de Casación Civil y de Casación 
Laboral y de la extinta Sala de Negocios Gene
rales, ha mantenido invariable el criterio de que 
aún tratándose de peritación consistente en ava
lúo o de cualquier' regulación de cifra numé
rica, en que ael dictamen uniforme, explicado 
y debidamente fundamentado de dos peritas, hace 
plena prueba", según las voces del artículo ·721 
del C. J., es al juzgador a quien toca, al apre
ciar el valor probatorio del dictamen, calificar 
la fundamentación del mismo, y tal calificación 
"el superior no puede variarla sino en tanto se 
compruebe que en esa apreciación se incurrió 
en ver'dadero error de hecho que aparezca de hui. 
to o de manifiesto en los autos" (Sentencia Sala 
de Casación Civil, abril 30 de 1942, T. LIII, 
pág. 391). "El fallador no está obligado a con
siderar el dictamen pericial como plena prueba 
sino en tanto que él, por las explicaciones y 
fundamento. que contenga el acta respectiva, le 
lleve al ánimo la convicción de que la regulación 
numérica está ajustada a la realidad de los he
chos" (Casación de 18 de noviembre de 1941, 
G. J. T. LII, pág. 762). "Aunque el dictamen se 
produzca conforme al rito procesal que le es pro
pio, no es obligatorio para el fallador, ya que 
tiene facultad para rechazarlo, si fuere el caso". 
(Sala de Casación Laboral, sentencia de lO de 
julio de 1964. Salomón Vélez Montoya vs. Cris-
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tóbal Sherman. Jurisprudencia Laboral Abel de 
J. Agudelo T. :1: pág. 163). Son estos criterios ju
risprudenciales invariados y con pleno respaldo 
jurídico, que es el caso de reiterar. 

Si en materia civil la jurisprudencia ha man
tenido la amplia potestad del juzgador para ca
lificar la fundamentación de la pericia dentro de 
las exigencias del artículo 716 del C. J., que se 
aplica a las modalidades del artículo 721 del 
mismo código igualmente, en el campo del de
recho laboral, en donde no tiene rigor la tarifa 
legal de pruebas sino el principio de la persua
ción r'acional consagrado en el artículo 61 del 
C. de P. del T., el juzgador tiene todavía más 
amplia facultad para calificar la fundamenta
ción del dictamen, así él se refiera a un avalúo 
o a regulación en cifra numérica. Ahora bien : 
la fijación por perito del valor de los servicios 
inmateriales prestados por una persona a otra, 
de confol'midad con los artículos 2054 y 2063 
del C. C., no es un fallo en equidad, como lo 
pretende el casacionista, sino un experticio de 
los contemplados en el artículo 721 del C. J., 
sometido a la apreciación del juez en la forma 
ya comentada. Por consiguiente, carece de apo
yo jurídico el ataque basado exclusivamente en 
la circunstancia de que el 'fribunal, en el caso 
sub-examine, haya ejercitado la potestad legal 
de valoración de la prueba constituida por el 
experticio que obra en los autos para la deter
minación del valor de los servicios que el actor 
en el juicio pretende haber prestado. 

El cargo examinado, en consecuencia, no 
prospera. 

Con el cargo octavo se aspira a establecer el 
quebrantamiento de las mismas normas de que 
trata el anterior, pero como consecuencia de ma· 
nifiesto error de hecho cometido por' el ad-quem 
en la estimación del dictamen pericial, error que 
habría consistido "en dar por demostrado, no 
estándolo, que al dictamen pericial le falta cla
ridad, precisión y exactitud y no se halla debi
damente explicado y fundamentado". 

En la parte destinada a la demostración de 
este cargo, e] recurrente anota : 

"En la audiencia del 23 de septiembre dz 
1965 (is. 77 a 79) dijo el experto que los ho
norarios del demandante pueden tener un valor 
de $ 80.000.00 si se prueba que fue médico de 
cabecera del paciente y de $ 50.000.00 si sólo 
actuó como coordinador de los servicios. Al ex-

plicar la diferencia entre los dos conceptos, ex
puso : "Médico de cabecera es el profesional que 
se ha hecho cargo del paciente permanentemente 
bajo su responsabilidad total, puede asesorarse 
de otros médicos, pedir sus opiniones y actuar 
de acuerdo con ellos. . . . médico coordinador 
es el que ejecuta las órdenes del médico o de 
los médicos tratantes al pie del paciente, es de
cir, poniendo a los colegas al tanto de lo que 
vaya ocurriendo a su enfermo. La diferencia es 
de responsabilidad y de antigüedad. En la mis
ma audiencia el Juzgado le pidió al perito que 
analizara más a fondo las dos categorías, y en 
la audiencia siguiente ( fs. 86 a 87 ), dijo: "Mé
dico de cabecera y coordinador son una misma 
cosa", porque sea lo uno o lo otro "permanece 
cerca del enfermo, controlando temperatura, 
presión arterial, el estado del enfermo, y en caso 
de necesidad solicita colaboración de otros co
legas, sean éstos generales, especialistas o ciru~ 
janos, para mejor estudio del paciente; y or· 
dena seguir al pie de la letra las prescripciones 
médicas o suspenderlas cuando lo juzgue nece. 
sario". 

"Al responder una pregunta del demandado 
doctor' Braulio Duque sobre la diferencia entre 
los honorarios del doctor Alberlo Morales, infe
riores, afirma, a los que fija el perito al deman
dante, dijo el doctor Ossa Montoya: "por la 
misma razón, puesto que el doctor Alberto Mo
rales fue simplemente un médico consultor, o 
consultado, y sus honorarios son ajustados a un 
tiempo dé tratamiento limitado. En cambio, el 
doctor José Duque per'maneció durante un lapso 
de tiempo de dos o más años, más o menos, al 
pie del enfermo y permanentemente, controlan
do y cuidando a su hermano. Por esta razón 
creo que los honorarios son mayores en el caso 
del doctor José Duque". 

"Interroga al perito el mismo demandado para 
que diga por qué afirma que el actor prestaba 
sus servicios al enfermo de manera permanente, 
y responde: "Me fundo en el expediente, que 
salvo de dos a cuatro de la tarde que estaba en 
el Seguro Social, todo el tiempo de más se lo 
dedicaba a su hermano". 

"No hace el Tribunal el estudio de la penCia 
en su integridad, porque toma en, cuenta única
mente la primera exposición del experto, sin ha
cer la menor alusión sobre las explicaciones que 
contiene la segunda. En ésta aclara que los con
ceptos "médico de cabecera" y "médico coordi-
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nador" son equivalentes y que el actor atendió 
al paciente por' espacio de cerca de dos años, 
según pruebas corrientes en autos. 

"Las conjeturas sugeridas por el perito, se 
convirtieron, según sus propias explicaciones, en 
afirmaciones concretas y precisas, sin asomo de 
duda, vacilación o incertidumbre. Sin embargo 
el Tribunal se aferra a las conjeturas, abando
nadas por' el perito, y así ocurrió, porque, como 
lo anoté, sólo toma en, cuenta una parte del dic
tamen, guardando inexcusable sileii:cio sobre el 
resto. 

"Del dictamen se deduce que el trabajo del 
demandante como médico de cabecera de su her
mano fue laborioso, persistente, y continuo por 
un largo período de tiempo. Es eso lo que quiere 
significar al decir que de modo permanente es
tuvo al pie del enfermo, controlando temperatu
ra, presión arterial y consultando especialistas 
cuando lo estimó conveniente; que observó al 
pie de la letra las indicaciones de los especialis
tas consultados, o las suspendió cuando lo estimó 
necesario, y todo ello por cerca de dos años, a 
excepción de dos horas en los días ordinarios 
de la semana. 

"El tiempo empleado en el cuidado del en
fermo, prestándole la debida atención, de un 
lado, la consulta de especialistas y la observan
cia de las prescripciones de éstos, del otro, son 
los factores esenciales para formarse juicio so
bre el valor de los honorarios por los servicios 

·prestados, y constituyen, en sana lógica, funda
mentos suficientes de la pericia. Por tanto, al 
negarle a ésta valor probatorio, incurrió el sen
tenciador en error evidente de hecho en su es
timación, con el quebranto consiguiente de las 
normas legales .que el cargo cita, porque, según 
lo expuesto, no es exacto que al dictamen le 
falte precisión, exactitud y cíaridad, ni menos 
que omita las tazones en que se apoya". 

Se ha visto ya en la parte de la motivación 
del fallo transcrita, cómó el Tribunal, al cali. 
ficar el mérito probatorio del dictamen, en ejer
cicio de su clara facultad legal definida en el 
estudio del cargo anterior, estimó que "este dic
tamen no es una conclusión sino una hipótesis 
probable : para el caso de que haya prestado 
servicios profesionales por el lapso de dos años 
y haya sido médico de cabecera o médico coor
dinador. No está rendido con fundamento de 
precisión, exactitud y claridad, como lo manda 
el artículo 716 del C. J., y por tanto no lleva 

a una convicción plena del fallador". Y a tal 
estimación desemboca como resultado del examen 
del texto de la pericia, en el cual examen hace 
notar que el experto doctor Ossa fija ochenta mil 
pesos ( $ 80.000.00) como honorarios para el 
"médico de cabecera" y una suma mucho menor 
para el "médico coordinador", calidades sobre las 
cuales entra a hace1' una diferencia que respalde 
las distintas retribuciones, para luego, en las ex
plicaciones posteriores, afirmar que "médico de 
cabecera y médico coordinador son una misma 
cosa", con lo cual no se sabe entonces si el va· 
lor de los servicios debe estimarse en la suma 
mayor o en la menor entre las señaladas por el 
perito. Pero, además, como lo observa el ad
quem, aquél parte de unas modalidades y una 
duración de los servicios prestados, que preten
de encontrar establecidas en los autos, en una 
valoración probatoria que no está de acuerdo 
con la hecha por el mismo juzgador en el aná
lisis de las pruebas del juicio. Y no se diga, 
como lo plantea con notoria equivocación el ca
sacio,nista, que "del dictamen se deduce que el 
trabajo del demandante como médico de cabecera 
de su hermano fue laborioso, persistente y con· 
tinuo por un largo período de tiempo", pues tal 
deducción no puede obtenerse sino de otros ele
mentos probatorios obrantes en los autos, de los 
cuales el perito debía tomar, y dijo, en térmi
nos generales sin especificación alguna, haber 
tomado, los factores de duración, calidad y can
tidad de los servicios para su valoración. 

Todo lo anterior lleva a la noción nítida de 
que las apreciaciones hechas por el Fallador res
pecto del avalúo de los pretendidos servicios pro
fesionales tienen un serio fundamento y de que, 
no sólo dentro de la amplitud de estimación que 
el juez tiene eÍl materia probatoria en el dere. 
cho laboral, sino aún dentro de un rígido criterio 
de estimación tarifaría de la prueba, no aparece 
error de hecho en la apreciación del experticio 
rendido en el caso examinado, visible a folios 77 
a 79 y 86 a 87 del cuaderno principal. Por tal 
razón la censura es infundada. 

· De otro lado, no quedando en pie prueba al
guna sobre la cuantía de los posibles honorarios 
que corresponderían al actor en el juicio por 
sus servicios profesionales como médico de su 
hermano, los cargos restantes de la sustentación, 
comprendidos en los Capítulos 1 y 11, encami
nados a dejar sin piso las consideraciones del ad
quem sobre la naturaleza de tales servicios, su 
calidad y cantidad y la obligación de remune
rarlos, no tendrían consecuencias en la quiebra 



84 GACETA JUDICIAL Nos. 2314/15¡16 {bis) 

de la sentencia, pues la Corte no podría, aun ca
~ándola, señalar en decisión de instancia, frente 
a la fundada desestimación del avalúo hecha 
por· el Tribunal, un valor a los servicios presta
dos. 

Todo lo anterior lleva a concluir que la de
manda extraordinaria carece de eficacia para 
determinar el rompimiento de la sentencia im
pugnada. Por lo cual, la Corte Suprema de Jus- ~ 
ticia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la Ley, NO CASA la senten
cia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

]osé Enrique Arboleda V., Crótatas Londoño, 
Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía O¡sorio, Secretario. 



CA§ACJION 

('ll'écnica). 

Corte Suprema de ]usticia.---Sa!a de Casación 
Laboral.-Sección Primera.-Acta N'! 51.
Bogotá, D. E., julio diez y ocho de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

F 
(Ponente: Abogado Asistente, doctor Tito Oc

tavio Hernández). 

Por medio de apoderado, RAFAEL SUAREZ 
demandó ante el Juzgado Unico del Trabajo de 
Santa Marta al "CLUB SANTA MARTA", para 
que esta Sociedad sea condenada .a pagarle ce
santía, vacaciones, prima de· servicios, indemni
zación por perjuicios morales y materiales origi
nados en la violación del contrato, resarcimien
to por mora, costas del juicio e intereses legales. 

Como hechos fundamentales de la acción, re
lata los siguientes : 

Desempeñó al servicio del "Club Santa Mar· 
ta" en la ciudad de Santa Marta, los cara;os de 
cobrador y de mesero, el primero de ellos en 
forina permanente, desde el 1? de agosto de 1952 
hasta el 2 8 de febrero de 19 57, fecha en que 
fue despedido sin justa causa. Devengó durante 
dicho lapso un sueldo mensual de $ 300.00 y 
no se' le han pagado las prestaciones que señala 
en el libelo. 

En la contestación, el apoderado de la par
te demandada se opone a las condenaciones so
licitadas. Manifiesta que al demandante se le pa
gó un porcentaje o comisión por las cuentas que 
cobraba. Ocasionalmente prestó el servicio de 
mesero y no fue despedido. No tenía derecho a 
prima de servicios ni a vacaciones y la Socie
dad consi,g;nó las prestaciones que a él pudieran 
corresponderle. 

El Juez del conocimiento condenó al pago de 
$ 903.02 por lucro cesante; $ 469.17 por CP. 

. san tía; $ 220.25 por vacaciones, y $ 7. a4 
diarios desde el 28 de febrero de 1957, hasta 

que se satisfagan las prestaciones aquí especifica
das, a título de indemnización por mora. Orde
nó • que del valor de éstas se descuente la suma 
de $ 77.62 consignados por la Sociedad a dispo
sición del actor. Absolvió de los demás cargos y 
condenó en costas. 

Apelada esta providencia por el apoderado del 
Club, el Tribunal Superior de Santa Marta, en 
fallo del 26 de octubre de 1961, desató la con
troversia así : 

"Condénase at Club Santa Marta, de esta ciu
dad, a pagarle al señor Rafael Suárez, por ha. 
berle prestado servicios como mesero, a lo si
guiente: 

1 '?-Por indemnización de perJUICIOS (lucro 
cesante) la suma de cuatrocientos noventa y dos 
pesos ($ 492.00); 

2'?-Por auxilio de cesantía doscientos· cin
cuenta y ocho pesos con noventa y un centavos 
($ 258.91); . 

3'?-Por vacaciones causadas y no disfrutaqas, 
la cantidad de ciento veinte pesos ( $ 120.00). 

Se descontará la suma' de setenta y siete pesos 
con sesenta y dos centavos ( $ 77.62) que el de· 
mandado consignó a favor del demandante y 
que se encuentra en el Banco' de la República. 

Se absuelve al demandado de las otras peti
ciones contenidas en la demanda". 

El apoderado del demandante interpuso el re
curso de casación, que le fue concedido, y tra
mitado convenientemente en esta Sala, se va a 
decidir, previo el estudio de la demanda presen
tada par'a sustentarlo y ·del escrito de oposición. 

El recurso. 
Alcance de la impugnación. 

Persigue que se revoque la sentencia recurri
da .Y, obrando como Tribunal de Instancia, · esta 
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Sala condene a la parte demandada a lo si
guiente: 

"1'?)-A pagar al actor la suma de un mil 
trescientos sesenta y ocho pesos sesenta y cuatro 
centavos ( $ 1.368.64) m/ cte., por concepto del 
contrato presuntivo, puesto que fue despedido 
cuatro ( 4) meses y tres ( 3) .días antes de ven
cerse el último periodo, teniendo como base un 
salario promedio mensual de trescientos treinta y 
tres pesos con ochenta y des centavos ($ 333.82) 
m/cte. y once pesos doce centavos diarios 
($ 11.12) mi/cte. 
~ 

2'?)-A pagar al actor la suma de setecientos 
diez y nueve pesos tres centavos ($ 719.03) 
m/ cte., por concepto de: cesantía definitiva, 
puesto que prestó sus servicios como cobrador 
y mesero por el término de dos ( 2) . años, un 
mes veintisiete ( 27) días. con un salario pro
medio, en el último año de trescientos treinta y 
tres pesos ochenta y dos centavos ( $ 333.82) 
rri./cte. 

3'? )-A pagar al actor treinta ( 30) días de 
salarios por concepto de dos ( 2) años de vaca
ciones remuneradas, causadas y no disfrutadas 
por ,aquél, la suma de trescientos treinta y tres 
pesos ochenta y dos centavos' r$ 333.82) m? cte. 

dena a la parte demandada en las primas de ser
vicio de los años 1955 y 1056 de cuyo pago ex
cepcionó el a-qua, equivocadamente al Club San
ta Marta". 

Cargo único.-Un solo cargo formuló el recu
rrente con apoyo en la causal primera de que 
trata el artículo 87 del C. P. T. 

Acusa la sentencia recurrida de violación in
directa de los artículos 1'?, 2'?,. 3'?, 5'?, 6'?, 9'?, 10, 
13, 14, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 
29, '37, 38, 45, 47, 49, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 
57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 127, 128, 
132, 133, 134, 140, 142, 144, 145, 146, 147, 
148, 149, 150, 151, 186, 187, 188, 189, 190, 
191, 192, 196, 249 a 253, 306, 307,. 308, del 
C. S. T. artículo 8'? del Decreto 617 de 19 54; 
numeral 5'?, literal b) del artículo l'? del Decre
to 2214 de 1956; Decretos números 2118, 2214 
de 1956 y 118 de 1957; artículo 7'? del Decreto 
53 de 1952, reglamentario del artículo 338 del 
C. S. T. y Decreto 905 de 1951 causada por el 
error evidente de hecho en que el ad-quem in
currió al haber dejado de apreciar: a) la decla
ración de Juan López; b) la confesión del apo
derado del Club, al contestar la demanda, en la 
que manifiesta que al demandante se le pagaba· 
comisión por las cuentas que cobraba y que, oca-

4'?)-Al pago de las primas de servicios co- sionalmente, prestó el servicio de mesero; e) los 
rrespondientes a dos ( 2) años de servicios, Ir~~ Tecibos que obran en el expediente, de folios 7 a 
suma de seiscientos sesenta y siete pesos sesentr~~-;117 y 132 a 423 relativos a los dineros que el 
y cuatro centavos ( $ 667.64) m/ cte. . , ~a~tor entregó a los empleados del Club, prove-

• • • , •• 1 ,~ ,-mentes de los cobros que efectuaba, y d), las 
5'? )-Al p~go de la mdemmzacwn TI?-oratoria ' diligencias de reconocimiento de las firmas de 

p~r haber dejado de cancelar, las prestaciOnes so- Nelson Sánchez y Melva Vives, en los recibos 
Cial;s en la verdadera cuantia legal al actor, a mencionados. y por ·equivocada apreciación de 
razon de. o?ce pesos doce . ce~tavos ( $ 11.12) las siguientes pruebas: l'? las declaraciones de 
mjcte. dia~IOs, de~de el ~emt10cho (28) de fe- Nelson. Sánchez, Salvador Sánchez, Rogelio Ra
brero de mil novecientos cn~cuenta Y siete (1957) mírez, Anastacio Fernández y Carlos Campo Ber· 
h~sta la fecha en que ~atisfaga el valor de las múdez (folios 440, 443, 445, 446 y 458 respec
mismas ?' a ~ue. s: re_fiere el ~resen.t~ proces~, tivamente ). 2.-La inspección ocular que obra a 
por considerarse .Irrisoria la ~onsignaCion que hi- folio 463, y 3~ la constancia sobr·e oonsignaeión 
zo la parte opositora, despues de haber transen- de $ 77 62 hecha por el Club Santa Marta el 
nido cerca de dos (2) años de haberse termina- 12 de febre'ro de 1959 folio 451 . ' 
do el contrato de trabajo por despido. ' · 

6'? )-Que se deduzca del monto total- de las an
teriores condenas la suma de setenta y siete pe
sos sesenta y dos centavos ($ 77.62) rrl/cte. 

7'? )..,-Subsidiariamente a todo lo anterior; Que 
confirme en todas sus partes el fallo del a-qua 
-numerales a.), h.), c.) y d.), en su aspecto 
resolutivo, así como también decretar la deduc
ción de los $ 77.62 m/ cte. del total de la conde
na; pero, adicionando el mismo fallo con ]a con-

En escrito que, por su extensión y la forma 
de sus argumentaciones, se asemeja más a un 
alegato de instancia que a una demanda susten· 
tatoria del recurso, el casacionista se refiere a la 
prueba que considera erróneamente apreciada 
por el Tribunal, expresando, en síntesis, que de 
ella se desprende el carácter permanente del car
go de cobrador desempeñado por el demandan
te y la manera transitoria en que cumplió el de 
mesero. El primero mediante una comisión o 
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porcentaje sobre los valores cobrados y recibi
dos. El segundo, compensado con remuneraciÓljl 
fija. Que en relación con las actividades de co
brador, no tenía horario determinado pero sí es
taba sometido a un control por parte de la em
presa. De donde resulta que el actor' era traba
jador de la parte opositora al ejercer en for
ma permanente el cargo de cobrador y transi
toriamente el de mesero, funciones que . cum
plió personalmente y por. lo mismo dan lugar 
a la presunción sobre existencia del contr'ato de 
traba]· o, la cual no ha sido desvirtuada en el 

o 1 " proceso. Agrega la censura que e ad-quem se 
equivocó lastimosamente al presentar el con-

. trato de trabajo regulando solamente las fun
ciones de mesero y afirmando que en cuanto a 
la prestación del ser'vicio personal que cumplió 
el actor como cobrador se regula por el artículo 
333 del Código de Comercio Terrestre". 

están obligados al pago íntegro de las prestacio
nes sociales". Y que la claridad de esta dispo
sición es de tal naturaleza que ella indica en for
ma patente cuál fue la violación directa en que 
incurrió el ad-quem por' este aspecto y hace in
necesaria cualquiera otra consideración sobre el 
mismo tema. 

La Corte considera : , 

El Tribunal se refiere a los testimonios de 
Nelson Sánchez, Manuel Salvador Sánchez, Ro
gelio Ramírez, Anastasio Fernández y Carlos 
Campos Bermúdez. De ellos destaca estas ·afirma
ciones: que el demandante prestó servicios al 
Club Santa Marta como cobrador permanente, 
mediante una comisión sobre el valor recauda
do; que estos valores eran entregados diaria~en
te, pero algunas veces lo hacía cada cuatro o 
cinco días; que no tenía horario determinado, pe
ro estaba sometido a control .p:or parte del Club, 
y que,• ocasionalmente, desempeñó las funciones 
de mesero. Y concluye así: 

Más adelante, refiriéndose a las pruebas que 
considera como dejadas de apreciar, manifiesta 
que de ellas también se desprende la actividad 
personal del actor en el desempeño de las fun- "Se observa que los servicios prestados por el 
ciones que le fuer'on señaladas, Y que así que- demandante son de dos clases: uno como mese
dan demostra?os l~s, errores de hech? ostensi- ro del Club y otro como cobrador' de vales y 
bfes. en que mcurrw el. ad-quem. al l!Jterpre~ar cuentas. En el primer caso el servicio era per
mal 'unas pruebas y deJar de estimar otras, co·.~sonal estaba subordinado al demandado· y reci
mo se ha visto. Pues si el actor realizaba por sí bía ~n. salario; había pues contrato de trabajo 
mismo su ~ctividad de cobr?dor ~~ forma per- ( arts. 22 y 23 del C. S. del Trabajo). En el otro, 
m?n~nte, SI e~ patr'ono pod1a. _ex1gule el cu~- no había tiempo determinado, hacía los cobros 
P!Imie~to de _orde~e~ , en relaCio~ . ?on ese serv1- cuando podía y hasta podía entregalr los vales 
c~o y s1 por el reCibiO una comisiOn co~o sal_a· 0 cuentas a otr'a persona para su cobro, pues pa
no, los ele?Ientos de contrato de trabaJO estan ra el deudor lo importante 0 lo que le interesaba 
probados, si~ que pueda .~ceptarse que al _h_a,ce,~ era recoger su firma puesta en esos papeles. 
los cobros, eJecutab~ _un contrato d~ comision Cuando el Administrador del Club dice, que el 
regula~~ pm: el Codigo de . Comercio, como lo demandante era cobrador "permanente" signifi
entendw erroneamente el Tr1bunal. ca que esos documentos se le daban a él exclu

Al finalizar su demanda, el im'pugnador pre
senta un cargo adicional por violación directa, 
debida a falta de aplicación de los Decretos nú
meros 53 de 1952 y 905 de 1951, en cuanto que 
la sentencia acusada no condenó al pago de las 
primas de servicios correspondientes a los :;tños 
de 1955 y 1956, lo que implica también viola
ción de los artículos 306 a 308 del C. S. T. 

Dice que. se trata, efectivamente, de una pres
. tación social consagrada por las disposiciones úl
timamente citadas y por los decretos, también 

?mencionados, de 1951 y 1952, que las regla
mentan. Agrega, que 'el primero de estos, apli
crib)e . exactamente al caso Üe autos, r'eza en su 
artículo 7~: "Los Clubt>s sociales, deportivos y 
similares aupque carezcan de ánimo de lucro 

sivamente, pero. no que tuviera horario fijo". 

"Coino mesero las relaciones de las parles son 
un verdadero contrato de trabajo. E'n cuanto a 
las cobranzas de vales o cuentas, no, porque 'fue 
un mandato· que versó sobre una operación mer
cantil individualmente determinada ( art. 333 
del Código de Comercio Terrestre)". 

Los anteriores pasajes de la sentencia no te
velan que el ad-quem hubiese dejado de apre
ciar los hechos que según los planteamientos de 
la demanda y las pruebas traídas al debate, de
terminan el carácter de la relacíón jurídica en
tre las partes, por el aspecto de las labores que 
el demandante desempeñó como cobrador, pues 
se admite que en estas intervino en forma per
manente, con el aporte de su actividad· perso-
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nal, mediante una comisiOn sobre los valores 
recaudados, sin horario determinado, pero suje
to a un control por parte del patrono. Es decir, 
que el fallador no niega la existencia de los 
hechos que el casacionista señala en su demanda 
como generadores del contrato de trabajo. 

Ahora bien : Si el ad-quem, con base en los 
hechos relatados en la demanda y las pruebas 
aportadas al proceso, consideró que por razón de 
su naturaleza, la actividad de cobrador, en las 
condiciones anotadas, da lugar a un "contrato de 
comisión" y no de trabajo, tal juicio comprende 
un punto esencialmente jurídico y de violación 
directa de la ley. No una cuestión de facto. Por 
eso no puede admitirse, como lo pretende el ca
saciimista, que el sentenciador hubiese violado 
la ley por un error ostensible en la valoración de 
la prueba. El desacierto en la calificación jurí
dica de un negocio, por parte del fallador de se
gunda instancia, . puede ser motivo de censura 
en casación y la sentencia deberá ser infirmada 
si el cargo es adecuadamente presentado. En el 
caso sub-lite el acusador ha escogido una vía 
equivocada en la que, además, no señala como 
violadas las normas del Código de Comercio que 
el fallador tomó en cuenta para su decisión y el 
ataque así resulta inadmisible. 

En cuanto al cargo adicional, encaminado a 
obtener el r'econocim~ento de prima de servicios, 

se observa que el Juez' absolvió en este punto, 
porque entiende que los clubes sociales no pue- . 
den catalogarse como empresas de carácter per
manente para los fines del artículo 306 del Có
digo Sustantivo del Trabajo. El demandante se 
conformó con esta decisión, puesto que no in
terpuso contra ella recurso de apelación, y el 
Tribunal, con base en esta situación de orden 
procesal, se abstuvo de considerar ese extremo 
de la demanda primitiva. Siendo esto así, el ca
sacionista carece de interés jurídico par'a de. 
mandar el pago de esta prestación en el presen . 

" te recurso. No se admite el cargo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y 
por' autoridad de la Ley, NO CASA la senten
cia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

COPIESE, PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDlCIAL, Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Alvaro Diaz Granados, Conjuez; Jorge Gavi
na Salazar, .Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



IHFOMOILOGACJION 

!La Corte, por providencia de 21 de julio 
de 1969, IDIECILARA ][NIEXIEQlU][JBJLIE el ar
tículo 21 y llllOMOILOGA en todas sus demás 
disposiciones, e1 Laudo proferido por el Tri
bunal de Arbitramento convocado por el Mi
niderio del 'll'rabajo para resolver el con
flicto colectivo suscitado entre el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de Contratistas y 
Subcontratistas de la 'll'exas !Petroleum Com
pany (Sinnal tracontex) y las empresas con
tratistas de la Texas !Petroleum Company 
de que son responsables IDaniel Martínez 
Acosta José lBuelvas Martínez, .Jorge ILópez 
lltamírez, Octavio IDueñas M. y la General· 
!Pipe Service ][ncorporated. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Acta nume
ro 52. -Bogotá, D.E., julio veintiúno de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente : doctor Edmundo Harker 
Puyana). 

El SINDICATO NACIONAL DE TRABA
JADORES DE' CONTRATISTAS Y SUBCON
TRATISTAS DE LA TEXAS PETROLEUM 
COMPANY (SINALTRACONTEX) recurrió en 
homologación el fallo arbitral pronunciado el 
cinco ( 5 ) de mayo del año en curso por el Tri
bunal especial convocado por el Ministerio del 
Trabajo para resolver el conflicto colectivo sus· 
citado entre el mencionado Sindicato y las em
presas contratistas de la Texas Petroleum Com· 
pan y de que son . responsables Daniel Martínez 
Acosta, José Buelvas Martínez, Jorge López 
Ramírez, Octavio Dueñas M. y la General Pi-
pe Service Incorporated. · 

El Personero Judicial de la entidad recurren
te, al sustentar el recurso, formula cinco peti. 
ciones cuyos enunciados y planteamientos pue
den resumirse así : 

Por la primera se demanda la inexequibilidad 
de la decisión contenida en la parte general de] 
laudo denominada "Resultandos y Consideran
dos", donde los árbitro~ consideraron plenamen
te establecidos algunos hechos, entre estos el se-

. ñalado bajo el literal b): "Los patronos son ver
daderos contratistas independientes con respecto 
a ]a Texas". 

''"'11'9 
Por la segunda se impetra inexequibilidad del 

artículo 21 del fallo arbitral, cláusula relaciona
da con nivelación del escalafón en consonancia 
con el vigente en la convención celebrada entre 
la Texas Petroleum Company y su Sindicato Na
cional de Trabajadores y con aumento de sala
rios, en cuanto esta cláusula señala su vigencia 
"desde la fecha de este laudo" y estipula ad~
más que "ni la nivelación ni el aumento ten
drán retroactividad". · 

Por la tercera petición se solicita la devolu
ción del expediente al Tribunal de Aihitramen
to obligatorio a fin de que este organismo se pro
nuncie acerca de la demanda de Sinaltracontex 
en el artículo 3'? del pliego· de peticiones que di. 
ce: "Los contratistas y suhcontratistas aplicarán 
a sus trabajadores todos y cada uno de los pun
tos de la convención celebrada entre la Texas Pe
troleum Company y su sindicato. de base, er; 
cuanto la norma resulta más favorable al trabll
jadqr con refere:qcia a la convención que se fir
me con motivo de estt;L pliego de peticiones; en 
caso contrario primará esta convención". 

. Por la cuarta se persigue también la devolu
ción del proceso al Tfibunal de origen a fin de 
que se pronuncie sobre el artículo. 8'? del phego 
de peticione~, respecto del cual afega el recurren
te que el Laudo nada dispuso, y que se halla 
concebido en estos términos:. "En caso de que 
la empresa Texas Petroleum Company contrate 
con otras personas o empresas y estas subcontra· 
ten con otras entidades o personas, se operará 
la sustitución patronal, y la cesantía no será pa
gada ~ los trabajadores sino en los casos de reti
ro voluntario, despido justificado o para la ad
quisición de lote, casa de habitación, o mejora
miento de la misma; en consecuencia la Texas 
responderá por el total de las cesantías de los 
trabajadores y se pagarán de acuerdo con el ar
tículo 17 del Decreto 2351 de 1965". 
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Y por la quinta y última petición se busca 
igualmente el reenvío del expediente al Triln~
nal Arbitral para que se pronuncie sobre 'las pe
ticiones de Sinaltracontex, contenidas en el Tí
tu~o Cator'ce, Capítulo XVI, del pliego respec
~ivo, sobre jornada de trabajo. 

La Corte considera : 

1.-0bsérvase que el Tribunal de Arbitra
mento Obligatorio, convocado por medio de la 
Resolución N? 0037 del 14 de febrero de 1969 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, lo 
fue por la autoridad administrativa competente, 
con el encargo expreso de dirimir el · conflicto 
colectivo sur'gido entre Sinaltracontex y los em· 
presarios contratistas de la Texas Petroleum 
Company que responden a los nombres de Da
niel Martínez Aco5ta, José Buelvas. Martínez, 
Jmge López Ramírez, Octavio Dueñas M. y la 
General Pipe Service lncorporated; que el mis
mo Tribunal fue debidamente integrado por Re
solución número 0285 del 28 de marzo de 1969, 
habiéndose instalado en debida for'ma y pronun
ciado su fallo dentro del término de la amplia
ción acordada por las partes; que ni su compe
tencia, ni su regularidad, son impugnadas por 
quienes actúan como sujetos del conflicto labo-

. ral, sin que la Corte aprecie, por lo demás, nin
gún vicio de constitución ni de funcionamiento, 
ni ostensibles defectos en sus procedimientos, 
por lo cual ha de estimarse que la actuación del 
Tribunal de Arbitramento se halla amparada por 
la pr·esunción de legalidad que tutela los actos 
jurídicos en tanto no se demuestre lo contrario. 

II.~La acusación 'plantea solo dos cargos pro
piamente dichos de inexequibilidad del fallo ar
bitral, que la Sala examina en el mismo orden 
con que aparecen formulados. 

Conforme al primero de tales cargos, se pide 
que el laudo arbitral no sea homologado "en 
cuanto a la decisión contenida en sus Resultan
dos y Considerandos, letra b ), que dice: "Los 
patronos son verdaderos contratistas indepen
dientes con respecto a la Texas". Alega el recu
rrente que el Tribunal de Arbitros se extrali
mitó en relación con el objeto para el cual_fue 
convócado, pues el decidir sobre si los contratis
tas y subcontratistas de la Texas son o no con
tratistas independientes, es punto que no fue 
sometido a su consideración. 

Por su lado, el opositor al recurso afirma que 
esta petición resulta totalmente inane, por no 
haber sido motivo de decisión en el fallo; que 

esta fue una de las cuestiones que los árbitros 
estudiaron más cuidadosamente en la inspección 
ocular practicada en los campamentos de trabajo 
de la Texas en Puerto Boyacá; y que no ha existi. 
do la extralimitación del Tribunal, porque preci
samente en uno de los primeros puntos del plie~o 
petitor'io está contenida la aseveración de que los 
trabajadores de los contratistas lo son a su vez 
de la Texas Petroleum Company. 

A todo lo cual se considera : 

El presente conflicto colectivo laboral se sus
citó con motivo de las diferencias sobre las con
diciones de trabajo existentes entre los trabaja
dores de "Sinaltracontex", de un lado, y las em
presas contratistas de la Texas Petroleum Com
pany, del- otro. Han sido estos los sujetos del con
flicto, el sindicato y las empresas contratistas, y 
en tal cai'ácter los reconocieron expresamente, 
sin oposición de nadie, las providencias admi
nistrativas que convocaron e integraron el Tri
bunal de Arbitros llamado a dirimido-. Sobre es
te presupuesto necesario para la constitución re
gular de la relación procesal descansa el laudo 
profetido y el recurso de homologación no po
dría ahora remover los fundamentos sobre los 
cuales, con el consentimiento y aceptación de las 
partes, se trabó y decidió la litis en sus diversas 
fases. 

La determinación de que "los patronos son 
verdaderos contratistas independientes con res
pecto a la Texas", no pudo ser, desde luego, ob
jeto del pliego petitorio, por' la poderosa razón 
de que este se presentó contra los contratistas 
mismos en su condición de parte patronal frente 
al Sindicato, reconociéndoles en esta forma el plie
go su autonomía e independencia con respecto 
a la Texas. Si los árbitros hicieron tal deélara
ción, lo fue como uno de. los fundamentos de he
cho de sus ordenamientos, mas no con el senti
do decisorio que pretende el recurrente. Los ár·. 
bitros, en efecto, se limitaron a hacer constar en 
los "resultandos y consideran dos" del fallo, que 
los patronos de los trabajadores sindicalizados 
actuaban como verdaderos contratistas indepen
dientes respecto de la Texas, condición jurídica 
que pudieron establecer' de la inspección ocular 
practicada en Puerto Boyacá, lugar del trabajo, 
donde apreciaron por observación directa que los 
patronos nominados co-mo tales en la resolución 
de convocatoria tenían aquella condición en vir
tud de la autonomía con que obraban, de los 
riesgos que asumían, del empleo de equipos y 
herramientas propios y de la libertad de elegir 
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y despedir al personal de su dependencia, se
gún puede leerse en las actas que registran las 
deliberaciones del Tribunal. Se concretaron los 
árbitros, en suma, a dar por sentado,· como uno 
de los hechos fundamentales de su decisión, que 
los empresarios enfrentados a los tr'abajadores en 
el conflicto colectivo, sí tenían el carácter de pa
tronos que el petitum del Sindicato y las reso
luciones ministeriales les asigna~an, actividad 
patronal que han desarrollado como ve,rdaderos 
contratistas independientes de la Texas. 

El cargo no tiene fundamentos. 

La segunda censu'ra contra . el laudo acusa in
exequibilidad de su artículo 21, en cuanto seña
la la vigencia en la nivelación del escalafón y el 
aumento salarial "desde la fecha de este laudo" 
y decide además que "ni la nivelación ni el au
mento tendrán retroactividad". 

Alega el recurrente que la regulación arbi
tral, en la forma como quedó consagrada, afec
ta los derechos de los trabajadores reconocidos 
en el artículo 1'? del Decreto ¡Ejecutivo 284 de 
19 57, en relación con lo establecido en los ar
tículos 63 y 64 de la Convención Colectiva de 
Trabajo vigente para el Sindicato Nacional de 
Trabajador'es de la Texas Petroleum Company; 
que un fallo arbitral, por mandato expreso del 
artículo 458 C. S. T., "no puede afectar dere
chos o facultades de las partes reconocidos por 
la Constitución Nacional, por las leyes o por 
normas convencionales vigentes; que, en otras 
palabras, el fallo arbitral no puede cohonestar 
la violación hecha por los patr'onos de los dere
chos de sus trabajadores; y que lo pedido no es 
que el fallo tenga carácter retroactivo, sino que 
se decida que los patronos paguen a sus trabaja
dores los salarios y prestaciones a que estos tie
nen derecho de conformidad con el Decreto Eje
cutivo 284 de 1957, en relación con los artículos 
63 y 64 .de la Convención Colectiva antes men
cionada, derecho que ha de ser efectivo desde el 
día 8 de julio de .1968 en que la convención co
menzó a regir entre las partes. 

Sobre este cargo replica el opositor al recurso 
que en estos aspectos económicos es donde el 
Tribunal de Arbitramento tiene amplio campo pa
ra la apreciación subjetiva y para señalar la 
operancia de los gravámenes económicos, de mo
do que si el Tribunal llegó a la conclusión de 

no ser procedente la retroactividad, su ~onsig
nación en el fallo no viola ninguna norma cons
titucional, legal o convencional. 

Sobre este punto la Sala observa : 

l.-El pliego de peticiones, presentado por el 
Sindicato contemplaba en su artículo 85 que "la 
Texas, sus contratistas y subcontratistas nivela
rán a todos y cada uno de los trabajador'es ubi
cándolos dentro de cada uno de los grupos del 
escalafón vigente en la Texas hasta el 4 de fe. 
brero de 1968, estableciendo el salario que de 
acuerdo con ese escalafón les corresponde. Si al
gún trabajador estuviese en el momento actual 
en mejores condiciones salariales no podrá ser 
desmejorado". Y en su artículo 86, que "La Te
xas, sus contratistas y subcontratistas pagar'án a 
todos sus trabajadores un aumento de salarios 
básicos, igual al que se conceda al Sindicato de 
Base, que no será inferior a un 30% de aumen
to sobre los salarios actuales, que empezará a 
pagarse desde cuando le sean reconoci~os al Sin
dicato de Base, es decir, con la retroactividad 
con que le se,a pagado por la Texas". 

2.-Las actas de las deliberaciones. registran. 
con vivacidad y colorido el diálogo que mantu
vieron los árbitros en torno a los puntos anterio
res (nivelación del escalafón y aumento de sala
rios ) , que ellos mismos consideraron en sus dis
cusiones como los más arduos y dificultosos de 
la controversia laboral. Conforme a tales cons
tancias, el árbitro designado por los tr'abajado
res estimó que no sería posible avanzar en el 
problema si no eran tenidas en cuenta las nor
mas que determinan que los trabajadores de los 
contratistas gozan de un régimen prestacional 
y salarial igual al de los trabajadores .de la 
empresa beneficiaria, fincando sus puntos de vis
ta en que no er'a posible construír ninguna fór
mula sobre estos puntos que no tuviera en cuenta 
lo dispuesto por el artículo 1'? del Decreto 284 
de 19 57, por lo cuaJ su pr'oposición consistía en 
la aceptación de los artículos 85 y 86 del pliego 
petitorio. 

El árbitro designado por los contratistas, re
conociendo la existencia de un conflicto juríd\. 
co, terminó por aceptar la nivelaCión del escala
fón y el aumento de salarios, sobre la hase de 
la convención vigente entr'e la Texas y su Sin-· 
dicato Nacional de Trabajadores, fechada el 8 
de julio de 1968, aunque proponiendo que la 
fórmula se adicionara con la estipulación de que 
"ni la nivelación ni el aumento tendrán retro
actividad'', lo que valió que el árbitro de los 
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trabajadores manifestara a su turno que sin la 
retroactividad aquellos perderían como diez _me
ses de aumento. 

' 
Con todo, la fórmula acabó por ser' aceptada 

unánimemente, debido a 1 .. mediación· del árbi· 
tro nombrado por el Gobierno, y como expresión 
de un ánimo transaccional quedó plasmada en 
los siguientes términos : "Capítulo XI.-Escala
fón y Aumento de Salarios~-Artículo 21. Los 
trabajadores de los contratistas tendrán derecho 
desde la fecha de este laudo, a la nivelación de 
sus salarios de acuerdo con la convención vi
gente del 8 de julio de 1968 celebrada entre la 
T. P.C. y su Sindicato Nacional de Trabajado
res. Se entenderá que para este aumento de sa
larios y nivelación se debe tener en cuenta el es
calafón actualmente vigente de la Texas Petro
leum Company y este escalafón será el que se 
tenga en cuenta para ser aplicado a los traba
jadores de los contratistas incluyendo el aumen
to que contempla el artículo 63. Ni la nivela. 
ción ni el aumento tendrán retroactividad". 

3.-La doctrina del derecho laboral ha reco
nocido que los conflictos colectivos del trabajo 
son de tipo económico, de más frecuente acae
cer, en cuanto versan sobre creación, modifi..:a
ción o supresión de las condiciones generales 
sobre prestación del servicio; o de tipo jurídico, 
en tanto se refieran a la interpretación y a pi i
cación de las reglas que gobiernan la contrata
ción colectiva. De igual modo se admite qtte 
el conflicto laboral puede participar en algunos 
casos de ambos aspectos, o sea asumir un car;Íc· 
ter mixto que lo convierte en jurídico econL)mi
co, por cuanto a las reivindicaciones sobre inte
reses se mezclan cuestiones atinentes a las nor
mas legales. 

De esta clasificación global, concebida por los 
doctrinantes y acogida en la teoría y práctica del 
recurso de homologación, se han sacado conclu. 
siones pertinentes a las facultades y poderes de 
los árbitros, las cuales difieren según la natu
raleza económica, jurídica o mixta del diferen
do laboral. En principio se creyó que los árbi
tros solo tenjan competencia para dilucidar y 
resolver sobre controversias colectivas de estricto 
carácter económico, la~ cuales deberán decidir 
en conciencia y sin otro límite que los dictados 
de la equidad, en cuyo campo o esfera moral 
es evidente que los árbitros pueden moverse con 
inmensa amplitud. Pero en los conflicto.s de tipo 
jurídico se pensaba que su decisión correspon
día exclusivamente, por tratarse de un juicio de 
derecho, a la jurisdicción especial del trabajo. 

Mas actualmente no se profesa la misma 
creencia en su estricto sentido, porque como lo 
advierte la jurisprudencia de esta Sala "si loe;; 
conflictos colectivos se desarrollaran con suje
ción estricta a la ley, no se daría el caso de que 
el pliego de peticione? propusiera la decisión de 
cuestiones distintas de la regulación general d,. 
las condiciones de trabajo. Pero lo que la :reall. 
dad enseña y los h~chos confirman, es que en 
el país el conflicto colectivo no se detiene en sus 
linderos sino que involucra asuntos de orden le
gal, presentando éstos a veces tanta importanP.~a 
como los de orden económico. La orientación 
responde a la evolución constante del qerecho 
del trabajo, pues la clase asalariad"!-, en todas las 
naciones de régimen democrático, aspira a crear 
el derecho que reglamente sus relaciones con la 
empresa, en todos sus aspectos, a través de la 
contratación colectiva, hasta sustituír la legisla
ción preexistente. De ahí que el conflict.o eco
nómico haya arrastrado el jurídico, por exten
sión. Esta modalidad, como antes se ano!ó, está 
admitida por la jurisprudencia laboral" (Sen· 
tencia sobre homologación bancaria, enero 27 rle 
1961). 

4.-El diferendo colectivo que ocupa ahora a 
la Sala Laboral es, indudablemente, de carácter 
mixto, ya que en él se conjugan las. pretensiones 
simplemente económicas, concretadas en la nive
lación del escalafón entre los trabajadores de loe. 
contratistas y los trabajadores de la Texas y el 
l'espectivo aumento salarial al mismo nivel, como 
las de tipo jurídico, concernientes en el caso suh 
lite a la aplicación de una norma de derecho 
positivo, el artículo 1~ del Decreto Ejecutivo 281 
de 1957. 

Este precepto establece que "cuando una per
sona natural o. jurídica dedicada a los ramos de 
exploración, explotación, transporte o refinación 
de petróleos realice las labores esenciales y pro
pias de su negocio o de su objeto social mediante 
el empleo de contratistas independientes, los tra
bajadores de éstos gozarán de los mismos salarios 
y prestacione~ a que tengan derecho los de la 
empresa beneficiaria, en la respectiva zona de 

. trabajo, de acuerdo con lo establecido en las le
yes, pactos, C!Jnvenciones coltictivas y fallos ar
bitrales". 

La inspiración de la norma se ofrece obvia : 
evitar, entre otras cosa;;, que las grandes empre
sas petroleras defrauden los derechos sociales de 
sus trabajadores, a través del empleo de contra-

tistas o subcontratistas independientes, de capa-
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cidad financiera limitada e inferior a la de las 
empresas beneficiarias. La nivelación de salarios 
y prestaciones que impone esta disposición, ha. 
brá de entenderse, no obstante, sin menoscabo 
de los mayores derechos o beneficios que lle· 
guen a reconocerse. en favor de los trabajadores 
de contratistas en las propias convenciones o 
laudos' que entre estos pudieran tener ocurren. 
cia. 

5.-La acusación concreta de ser-..inexequible 
el laudo arbitral en su artículo 21, en cuanto a 
su aplicación en el tiempo, consiste en que, a 
pesar de haberse reconocido la condición jurí. 
dica de contratistas independientes de la Texas 
en los empresarios que son el sujeto patrona] 
del conflicto, el fallo excluyó de modo expreso 
la retroactividad de la nivelación del esca_!¡Kón 
y del aumento de salarios, cuando tal efecto re-

. troactivo ha debido señalarse a partir del 8 de 
julio de 1968 en que la Texas Petroleum Com
pany celebró su última convención vigente con 
el Sindicato Nacional de Trabajadores de esa 
empresa. El haber descartado la retroactividad 
del fallo arbitral determinó la violación del ar
tículo l'? del Decreto 284 de 1957 y por ende 
la inexequibilidad del artículo 21 del laudo en 
la parte en que lo hace operante tan solo a par-
tir de su vigencia. · 

La glosa del recl!rrente, en sentir de la Sala, 
es fundada en cuanto a su manifestación final . 
sobre no retroactividad, porque la expresada dis
posición legal hacía imperativa la extensión en 
el tiempo, haciéndola retroactiva, del presente 
laudo arbitral en relaCión a la Convención Co
lectiva celebrada por la Texas, cuya vigencia co
menzó a correr desde el 8 de julio de 1968. Ha 
de advertirse que la retroactividad del laudo en 
el caso presente es fenómeno que se produce por 
ministerio legal y que no deberá confundirse, 
error este en que cae el opositor al recurso, con 
la retrospectiúdad que la jurisprudencia laboral 
ha convenido finalmente en aceptar durante el 
interregno comprendido en_tre la fecha de expi
ración de una convención o laudo op-ortunamen
te denunciados y la fecha de celebración de otro 
nuevo. 

La declaratoria de inexequihilidad de la parte 
o partes del ordenamiento arbitral acusado, que 
compete hacer a la Sala, en este caso en guarda 
de la ley y en virtud del control jurisdiccional 
que el artículo 458 C. S. T. le atribuye, en vía 
de homologación, no llega al extremo que busca 
el recurrente, o sea que la Corte haya de suplan· 

tar la misión correspondiente a los árbitros, sub. 
sanando la contravención legal en que incurrie
ron y disponiendo en su lugar la retroactividad 
del laudo al 8 de julio de 1968. No ha de ocu
rrir así porque la potestad de la Corte en e] 
control jurisdiccional del laudo queda reducida 
a homologar las decisiones arbitrales ceñidas al 
petitum, al decreto de convocatoria y que no 
afecten derechos o facultades de las partes reco· 
nocidas por la Constitución, la ley o las nor
mas convencionales vigentes; y de modo contra
rio, a no homologar las que excedan o desborden 
el marco de su competencia o afecten derechos 
consagrados en normas superiores o estipulacio. 
nes convencionales que el laudo deba respetar. 

Es entendido, desde luego, que al ser declarada 
inexequible la ordenación relativa a la vigencia 
del Laudo, conforme a la cual se dispuso ile
galmente su no retroactividad, los interesados 
conservan la facultad de accionar individualmen
te para el reconocimiento de sus salarios y pres
taciones en la forma consagrada por el artículo 
1 ':' del prenombrado Decreto Ejecutivo 284 de 
1957. 

_Es fundado, por tanto, el cargo que se exa
mina. 

111.-Las tres últimas peticiones deÍ recu
rrente tienen por objeto la devolución del ex
pediente al Tribunal de Arbitramento para que 
tal entidad deeida sobre los puntos del pliego pe
titorio que, a juicio del impugnador, no fueron 
resueltos en el laudo, a saber : a) El artículo 
3? redactado así: "Los contratistas y subcontra
tistas aplicarán a sus trabajadores todos y cada 
uno de los puntos de la convención celebrada 
entre la Texas Petroleum Company y su sindi
cato de hase, en cuanto la norma resulte más 
favorable- al trabajador con referencia a la con
vención que se firme con motivo de este pliego 
de peticiones, en caso contrario primará esta 
convención" .-h) El artículo 8? que dice: "En 
caso de que la empresa Texas Petroleum Compa
ny contrate con otras personas o empresas y éstas 
subcontraten con otras entidades o personas, se 
operará la sustitución patronal, y la cesantía no 
será pagada a los trabajadores sino en los casos· 
de retiro voluntario, despido justificado o para 
la adquisición de lote, casa de habitación o me
joramiento de la misma; en consecuencia, la 
Texás responderá ·por el total de las cesantías 
de los trabajadores y se pagarán de acuerdo con 
el artículo 17 del Decreto 2351 de 1965". e) 
El Título Catorce, Capítulo XVI, artículos 88 
a 91, sobre jornada de trabajo. 
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Se considera : 

Las cuestiones a que . se refier·en los artículos 
3? y 8'? del petitum no aparecen expresamente 
solucionadas en la parte resolutiva del laudo, cu
yos ordenamientos tienen un carácter eminente
mente positivo. Esto no significa que los árbi
tros no las consideraran y discutieran con la 
mayor amplitud y detención, como aparece de 
las actas de deliberaciones. Consta allí que los 
árbitros aplazaron inicialmente la discusión del 
Preámbulo y de los artículos 1 '? a 4?, los cuales 
pretendían comprometer a la Texas Petroleum 
Company, que no es parte en el conflicto colec
tivo, en las decisiones del arbitramento. Poster
gada la resolución de estos puntos para último 
momento, los árbitros no lograron ponerse de 
acuerdo, mas los decidieron negativamente por 
mayoría de votos, todo lo cual consta con abso

,luta clar'idad, no solo en el decurso de las de
liberaciones, sino en el texto mismo del laudo 
(resultandos y considerandos ), sin que quede, por 
tanto, la menor duda de que estas cuestiones que 
comprenden el artículo 3? y el artículo 8?, sub
sumido en los anteriores, quedaron expresamen
te decididas en el fallo arbitral. No existe razón 
valedera, de consiguiente, para que se disponga, 
como lo quiere el peticionario, que los. árbitros 
vuelvan a pronunciarse sobre puntos o cuestio
nes que debatieron ampliamente y que descar
taron de la parte resolutiva del laudo por esti
mar, con entero fundamento, que eran extrañas 
a su competencia, ya que este diferendo colectivo 
no fue convocado con la Texas Petroleum Com
pany como sujeto procesal. 

En cuanto a la solicitud para que se devuelva 
el pr'oceso a fin de que ef Tribunal de Arbitra
mento resuelva sobre el capítulo del pliego re· 
ferente a la jornada de trabajo, la Sala encuén
trala fundada, pues en realidad los árbitros no 
hicieron pronunciamiento alguno sobre esta 

cuestión, debiendo estarse entonces al artículo 
143 C.P. L. el cual estatuye que "si el Tribunal 
hoy Sala Laboral de la Corte hallare que no 
se decidieron algunas de las cuestiones indicadas 
en el decl'eto de convocatoria, devolverá el ex· 
pediente a los árbitros, con el fin de que se pro
nuncien sobre ellas, señalándoles plazo al efecto, 
sin perjuicio de que ordene, si lo estima con· 
veniente, la homologación de lo ya decidido". 

Por lo demás, no se observa ninguna irregu
laridad distinta de las antes expresadas en la 
sentencia arbitral. 

A mérito de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación 
Laboral, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la 
ley, RESUELVE: . 

1?-Declárase inexequible el artículo 21 del 
laudo (Escalafón y aumento de salarios) en 
cuanto a su parte final que establece que "ni la 
nivelación ni el aumento tendrán retroactividad". 

2?-En lo demás el laudo se declara exequible 
y homologado. 

3'?-En firme esta providencia, devuélvase el 
expediente al Tribunal de Arbitramento por con
ducto del Ministerio del Trabajo y Seguridad 
Social, para que decida sobre los puntos del 
pliego petitorio contenidos en el Título Catorce, 
Capítulo XVI, artículos 88 a 91 (jornada de 
Trabajo). 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUE'SE, COPIESE, 
E INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL. 

Edmundo Harker Puyana, Juan Benavides 
Patrón, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



RE'lr!ItO.A\C'Jr!IVnJ[)A.I!li Y IR.E'JriR.OSIP'EC'lr!IVm.A\ID 

El Tribunal Supremo, considera que la ley 
nueva no puede regir los efectos futuros de 
la situación jurídica o status pensiona!· na
cido conforme a ley anterior, y que su apli
cación inmediata de la nueva ley a tales efec
tos le da el carácter de retroactividad, que 
contraría nuestros ordenamientofi jurídicos 
superiores. IP'ero, como ya se ha visto, la vi
gencia de la ley nueva para las consecuen
cias futuras de una · situación jurídica en 
curso, significa un vigor retrospectivo de la 
norma, claramente legítimo. 

Corte Sl{prema de ]usticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Secciones Reunidas.-Acta N'! 34.
Bogotá, D. R, veintidós de julio de mil no
vecientos sesenta y' nueve. 

(Magistrado ponente : doctor Crótatas Londoño). 
1 

Decide la C~rte el recurso de casación inter
puesto por el Banco de Colombia, niediÍmte apo· 
derado, contra la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
Sala Laboral, en el juicio ordinario de José Ho. 
nor'io Prada contra el Banco nombrado. 

ANTECEDENTES 

José Honorio Prada demandó, por medio de 
apoderado, al Banco de Colombia, estableci
miento con domicilio en Bogotá, para que fuese 
condenado a pagarle : 

"a ).-Una pensión ordinaria vitalicia de ju
bilación en cuantía de SEISCIENTOS CIN. 
CUENTA Y OCHO PESOS CON TRECE' 
CENTAVOS ( 658.13) mensuales, a partir del 
ocho ( 8) de septiembre ·de mil novecientos cin
cuenta y nueve (1959). 

"b) .-Reajuste de la pensión vitalicia de ju
bilación a la cantidad de OCHOCIENTOS NO
VENTA Y TRES PESOS CON TRECE CEN
TAVOS ( $ 893.13) mensuales mediante la in
corporación de los aumentos ordenados por la 
Ley 77 de 19 59, a partir del primero ( 1 '?) de 
enero de mil novecientos sesenta (1960). 

1 
"e ).-Reajuste de la pens10n vitalicia de ju

bilación a la cantidad de UN MIL CIENTO 
VEINTIOCHO PESOS CON TRECE GENT A
VOS ( $ L128.13) mensuales a par'tir del pri· 
mero ( 19) de febrero de ~ 962, mediante_ incor
poración de los aumentos ordenados por la Ley 
171 de 1961. 

"d) . .,--Re a juste de ·la pensión vitalicia de ju
bilación a la cantidad de UN MIL DOSCIEN
TOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON TRE
CE CENTAVOS ( $ 1.248.13) mensuales, mo
neda corriente, a partir del primero ( 1 '?) de 
enero de mil novecientos sesenta y tres ( 1963) 
mediante incorporación de los aumentos orde
nados por la Ley 1~ de 1963". 

En subsidio de lo anterior', reajuste de la pe~
sión reconocida extralegalmente al actor por el 
Banco desde el primero ( 19) de octubre de mil 
novecientos cincuenta y dos ( 1952 ), mediantl" 
los aumentos ordenados por las Leyes 77 de 1959, 
171 de.1961 y 1~ de 1963. 

Solicitó, además, la condena de la institución 
demandada al pago de las costas del jui~io. 

Para apoyar sus pedimentos, el demandantd 
afirmó en síntesis: 1) Que sirvió al Banco del 
15 de marzo de 1926 al primero de octubre de 
1952, fecha a par'tir de la cual fue pensionado 
por la entidad; 2) Que al actor se le comunicó 
que podía optar entre la pensión legal de . con
formidad con la Ley 95 de 1936 y la consagrada 
en el Reglamento Interno de Trabajo de la Em-

presa, y optó por la segunda; 3) Que del valor 
de la pensión le fue descontado, por abonos pe
riódicos, el correspondiente al auxilio de cesan
tía liquidado parcialmente, que canceló en su 
totalidad; 4) Que el salario promedio dt: los tres 
últimos sueldos de servicio fue de diez mil dos
cientos noventa y seis pesos con sesenta y siete 
centavos ($ 10.296.67) moneda cori:iente, y 5) 
Que el Banco se ha negado a reajustar la pen
sión inicial de seiscientos cincp.enta y ocho pesos 
con trece-centavos ( $ 658.13) mensuales confor-
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me a los mandatos de las Leyes citadas en los 
pedimentos del libelo. 

El Banco de Colombia se opuso a las preten
siones del actor y aunque aceptó, en general, los 
hechos en que se sustentaron, expresó que "ha 
considerado que las tres leyes que cita el de
mandante y que ordenan reajuste de pensiones 
legales soh inconstitucionales", y con hase en es
te criterio propuso la excepción de inconstitucio
nalidad, a más de la de prescripción. 

En primera instancia el litigio se desató por 
el Juez Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá, 
mediante fallo de trece de mayo de mil nocien
tos sesenta y cuatro, en el cual dispuso respecto 
de la pensión jubilatoria extralegal reconocida 
por el Banco: "a) Reajuste de la pensión de 
jubilación a la cantidad de OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y TRES PESOS, CON TRECE 
CENTAVOS ( $ 893.13) Mjcte., mensuales, por 
el tiempo comprendido entre el primero ( 1'?) de 
septiembre de mil novecientós sesenta ( 1960) y 
el treinta y uno ( 31 ) de enero de mil novecien
tos sesenta y dos (1962). b).-Reajuste de la 
pensión de iuhilación a la cantidad de: UN MIL 
CIENTO VEINTIOCHO PESOS, CON TRE
CE CENTAVOS ($ 1.128.13) Mjcte., mensua
les por el tiempo comprendido entre el primero 
( 1'?) de febrero de mil novecientos sesenta y dos. 
(1962) y el treinta y uno (31) de diciembre del 
mismo año; y e) Reajuste de la pensión de ju
bilación a la cantidad de: UN. MIL DOS
CIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON· 
TRECE CENTAVOS { $ 1.248.13) Mjcte., men
suales a partir del primero ( 1 '?) de enero de mil 
novecientos sesenta y tres ( 1963) ". Declaró, ade
más, no probada la excepción de inconstitucio
nalidad y probada la de prescripción respecto de 
los reajustes pensionales correspondientes a los 
meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, ju
nio, julio y agosto de mil novecientps sesenta, ' 
condenó al Banco en el cincuenta por ciento 
(50% ) de las costas de la instancia y lo absolvió 
de los restantes cargos de la demanda. 

Apelada la decisión del· a-quo por el apode
rado del Banco, el Tribunal en su sentencia oh
jeto del recurso extraordinario, fechada el diez 
de diciembrg de mil novecientos sesenta y cinco, 
confirmó en todas sus partes la de primer grado. 

LA SUSTENT ACION DEL RECURSO 

Para sustentar la pretensión de que la sen
tencia del ad-quem sea casada parcialmente en 
cuanto condena al Banco a pagar tres reajustes 

a la pensión jubilatoria del demandante· y que la 
Corte, como tribunal de instancia, absuelva to
talmente al instituto demandado, el recurrente 
formula un cargo, basado en la causal primera 
del artículo 60 del Decreto l.ey 528 de 1964, 
cuyo planteamiento y demostración pueden re
sumirse así : 

". . . infracción directa del artículo 30 y del 
artículo 215 de la Constitución N~cional, por 
falta de aplicación de tales normas, y consecuen
cialmente, por aplicación indebida del artículo 
1'? de la Ley 77 de 1959, del artículo 1'? de la 
Ley 171 de 1961 y del artículo 3'? de la Ley 
primera de 1963 en cuanto decretan aumento 
en la cuantía de las jubilaciones causadas con 
anterioridad". 

El impugnador considera que existió quebran
to de 1os preceptos citados de la Carta, por cuan
to los aumentos ordenados por las disposiciones 
legales que el sentenciador aplicó, son contra
rios al mandato del artículo 30 de ésta, que ga
rantiza los "derecho¡ adquiridos con justo títu
lo", razón por la cual estaba en la obligación 
de aplicar, en cambio, el canon constitucional. 
Cita· la sentencia pronunciada por el extinto 
Tribunal Supremo del Trabajo el catorce de abril 
de mil novecientos cincuenta, relativa a la mis
ma materia del aumento por ley en la cuantía 
de las pensiones de jubilación, y transcribe las 
siguientes consideraciones de esa decisión: 

' '"La ley como es claro, puede modificar las 
condiciones o requisitos para_ obtener el henefi

, cio de la jubilación y de igual manera aumen
tar su cuantía; pero es obvio que ella no opera 
sino para el futuro y, por consiguiente sus efec
tos no deben extenderse a situaciones fenecidas 
en for'ma definitiva, con anterioridad, y bajo el 
imperio de leyes que señalaron la escala o tarifa 
correspondiente. Lo contrario sería dar margen 
a la inseguridad, creando un estado de cosas 
irregular como que en cada legislatura sería po
sible continuar variando la cuantía de las pen
siones ya decretadas, en detrimento de los em
presarios particulares obligados a pagarlas. Y 
como no habría limitación alguna al respecto, se 
comprende que podría llegar el momento en que 
pudiera presentarse una situación insostenible, 
con perjuicio no solamente, de las empresas sino 
también de los mismos trabajadores"'. (Gaceta 
del Trabajo Nos. 41 a 52.-Tomo V. p. 224 a 
239). 

Hace el recurrente luego la siguiente síntesis 
de sus argumentaciones : " . . . el fundamento 
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del cargo reside en que si según la Constitu
ción Nac,ional, artículo 30 de las leyes que se 
dicten co_n posterioridad a la adquisición de un 
derecho prescrito por otras leyes, no pueden des
conocer ni vulnerar, ni alterar tales derechos y 
obligaciones correlativas.-( sic). Como las leye~. 
77 de 1959, 171 de 1961 y Primera de 1963 
en los artículos pertinentes, alteraron, descono
cieron y vulneraron la estabilidad jurídica de 
los derechos y obligaciones correlativas,. tale,; 
leyes son contrarias al artículo 30 de la Cons
titución en cuanto aumentan la cuantía de las 
pensiones jubilatorias ya causadas y son inapli
cables según el artículo 215 de la misma Car
ta.-Al aplicar el Tribunal de Bogotá tales le
yes, las aplicó indebidamente y como consecuen
cia de haber infringido directamente, por falta 
de aplicación los ya citados artículos 30 y 21:> 
de la Constitución". 

Anota, finalmente, en relación con el sahn
mento de voto de uno de los Magistrados en la 
aludida sentencia del Triburj.al Supremo del Tra. 
bajo, que éste reiteró su jurisprudencia en fallo 
de ocho de marzo de mil novecientos cincuenta 
y ci~co, de la cual cita los siguientes apartes de 
su motivación: 

'"El cumplimiento de las condiciones que la 
ley en vigencia exija para la configuración del 
derecho a la pensión jubilator'ia, cambia sustan
cialmente la naturaleza jurídica de la relación, 
que de abstracta, impersonal, legal y reglamen
taria se torna en individual y concreta, con las 
consecuencias propias que la teoría jurídica le 
asigna, entre otras de ser irrevocable, intangi
ble, inmodificable por las leyes y los reglamen-
tos" '. · 

' "La pensión causada constituye entonces ya 
para el beneficiario l!n derecho personal, un bien 
que ingresa a su p¡¡trimonio, un crédito a su fa
vor, y como tal queda amparado por el princi
pio constituoional del artículo 30 de la Carta, 
que garantiza la propiedad privada y los demás · 
derechos ·adquiridos con justo título, con arre
glo a las leyes civiles, en el . sentido de que no 
podrán se:r desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Como la pensión adquirida es uria 
situación ya definida o consumada, quien la de
be, com.o quien la recibe, queda también, frente 
a la ley nueva bajo el amparo del principio le
gal de la irretroactividad que establece el ar
tículo 16 del Código Sustantivo del Trabajo" '. 

Comenta, para concluir, que la norma de ex
cepción que contempla el ordinal 3'? del precepto 

constitucional sobre las razones para la expro
piación, no es el desarrollado por las leyes que 
decretaron el ·aumento de pensiones. 

LA OPOSICION 

Por dos aspectos replica el opositor la impug
nación del recurrente. El primero se relaciona 
con la técnica misma de la demanda, en la par
te relativ~ al alcance de la impugnación, por 
cuanto no menciona la sentencia de primera ins
tancia para pedir r'evocatoria, como consecuencin 
de la cual, en función de instancia, la Corte po
día hacer los pronunciamientos pedidos por el 
Banco. El segundo, se refiere al fondo mismo 
del ataque y al respecto, aparte de transcribir 
la motivación del ad-quem expresa, en síntesis, 
que "El impugnador ignora los fundamentos de 
la sentencia recurrida y se limita a seguir en 
for'ma fragmentaria los expuestos por un distin
guido jurisconsulto colombiano y a comentar la 
parte de un fallo del Tribunal Supremo del Tra
bajo que ~onsidera favorable a la tesis que pre
tende defender". Y agrega: "Las leyes que or
denaron los aumentos de las cuantías de pensio
nes de jubilación e invalidez se aplican de la 
fecha de su vigencia en adelante y en ningún 
caso comprenden' tiempo anterior. Además, ob
sérvese que ninguno de los requisitos exigidos 
para la causación del derecho a la jubilación 
se modifica par'á favorecer a quienes lo disfruta
ban al ·expedir las nuevas leyes. Lo único que 
ha hecho el Legislador, al decretar el aumento 
de las pensiones de jubilación e invalidez, es 
procurar contrarrestar los efectos de la pérdida 
del poder adquisivo de la moneda y evitar la 
miseria de quienes derivan subsistencia de un 
salario o de una renta vitalicia. En realidad no 
pu~de hablarse de un aumento de las pensiones 
sino de un r'eajuste de su valor nominal parn 
adecuarlas a la nueva situación económica". 

SE ESTUDIA LA ACUSACION. 
EL FALLO DEL TRIBUNAL 

Al estudiar los planteamientos hechos por la 
entidad demandada· respecto de la inaplicabili
dad de las leyes 77 de 19 59, 1 71 de 19 61 y la 
de 1963 por quebrantar la disposición del ar
tículo 30 de la Constitución sobre garantía de 
los derechos adquiridos con justo. título ante los 
mandatos de leyes posteriores, el ad-quem for
mula las siguientes consideraciones : 

"El conflicto entre la ley nueva y los efectos 
jurídicos de la ley antigua deriva en este caso 
de la aplicación inmediata de las leyes 77 de 
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1959, 171 de 1961 y P de 1963 que sucesiva
mente dispusieron el reajuste de pensiones de 
jubilación y nivelación de. salarios así en el sec
tor público como en el privado, en escala decre
ciente con arreglo a la fecha en que la pensión 
se causó, sin di~tinguir en que tales pensione!> 
sean o no de origen legal o extralegal, como ape- · 
nas era consecuente ocurriera dado su espíritu 
y fines. 

"Cierto es que también en el derecho del tra
bajo es válido el principio de irretroactividad de 
la ley, pero no de modo absoluto. en virtud y 
por fuerza del orden público ·siempre presente 
como !imitador de la autonomía y como condi
cionador de los efectos jurídicos de los contra
tos de trabajo. Y es circunstancia de excepción 
en la aplicación de ese principio aquella en que 
la ley nueva consulta un alto interés social o 
busca el mantenimiento del orden público eco
nómico, como sucede aquí, según se desprende 
de los considerandos que informan las atrás ci
tadas leyes 77 de 1959, 171 de, 1961 y P de 
1963, las· cuales no son más que el desarrollo 
del mandato constitucional previsto en los ar
tículos 16 y 17 en concordancia con los artícu
los 99, 13 y 16 del C. S. del T. 

"Se invoca el artículo 30 de la Constitución 
Nacional para reseñar que la ley nueva cuya 
aplicación se pretende viola ostensiblemente los 
derechos adquiridos al modificar el quantum de 
la pensión de origen extralegal que viene dis
frutando el demandante, pero adviértase que es 
esa misma norma constitucional, precisamente, 
en armonía. con las anteriormente citadas, la que 
da base a su aplicación, cuando indica que debe 
ceder el interés particular al interés social o la 
utilidad pública que la nueva ley determina y 
es que, como anota Manuel Alonso García en 
su obra "AUTONOMIA DE LA VOJLUNTAD 
EN EL CONTRATO DE TRABAJO". " ... lo 
mismo que por "interés social" se puede privar 
a una persona determinada de la propiedad, in
cluso en contra de su voluntad, también por in
terés social hay que pensar el contrato de tra
bajo excepcionalmente limitado en cuanto se re
fiere a los poderes de disposición sobre el mismo 
-sobre su contenido- con que los sujetos 
cuentan". (folios 7 5 y 7 6 del C. del Tribunal). 
Para apoyar esta tesis, el ad-quem cita a J uliot 
de la Morandiere en su concepto de que la irre
troactividad de la ley nueva respecto de los con
tratos y los actos nacidos dentro del régimen de 
la antigua no tiene aplicación en los casos "en 
los que se invocan el orden público o el interés 

social, con lo que se limita o anula el efecto 
futuro de aquellos convenios de carácter pri
vado". 

Sobre los criterios vistos el Tribunal concluye 
que las leyes sobre aumento de pensiones jubi
latorias tiene plena aplicabilidad y, como resul
tado de su conclusión, confirma la condena pro
nunciada por el a-quo. 

LOS EFECTOS DE LA LEY EN EL TIEMPO 

Como lo anota el Tribunal, la definición ju
rídica se ha planteado por el casacionista res
pecto de la aplicación de las leyes 77 de 1959, 171 
de 1961 y P de 1963 -leyes nuevas- a la 
cuantía de las pensiones jubilatorias consolida
das bajo el régimen de leyes anteriores, o de 
convenciones colectivas o reglamentos de traba
jo -como en el caso que se debatió en el juicio 
definido p9r la sentencia acusada- vigentes an
tes de las leyes nombradas. 

En general, como es sabido, los efectos de la 
ley nueva, tan estudiados y debatidos por la doc
trina y la jurisprudencia, muy permanentemen
te tienen tangencia con el concepto de la retro
actividad, es decir, con la aplicación proyectada 
al pt'etérito y, como resultado, con su afección 
a los denominados "derechos adquiridos", no
ción tan controvertida y con tan imprecisa defi
nición. Y es esta modalidad específica ·la que 
ha sido presentada como punto de partida para 
el ataque de la sentencia del ad-quem, quien, 
en opinión del recurrente, ha admitido la retro
actividad de las normas legales que determina
ron el aumento en la cuantía de las pensiones 
jubilatorias ya definidas conforme a leyes ante
riores, con desconocimiento de los legítimos de
techos de los correspondientes patronos obliga
dos. 

. El Tribunal, como se ha visto, establece una 
atenuación del mandato constitucional sobre ga
rantía de los derechos adquiridos conforme a las 
leyes frente a los ordenamien~os legislativos po¡,;
teriores ( art. 30 C. N.), con fundamento en la 
preceptiva del mismo mandato supremo sobre la 
preferencia del interés social sobre el meramen
te privado. Y sitúa, con acierto desde el punto 
de vista del concepto general, las relaciones la
borales y sus consecuencias, vinculados al orden 
público, dentro de la esfera del interés social. 
Pero ya en el ámbito normativo del ar'tícu
lo 30 de la Carta, la noción del interés social se 
vincula al traspaso forzoso de los bienes priva
dos, mediante retribución garantizada por' la mis-
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ma Constitución, por el procedimiento que se 
conoce como la expropiación de bienes. particu
lares, y como una restricción al alcance absoluto 
de la int~ngibilidad de los derechos legítimos de 
que se ha venido tratando .. De ahí que luego de 
consagrar el respeto de tales derechos por la ley 
nueva, el citado artículo agregue : "Cuando de 
la aplicación de una ley expedida por motivos de 
utilidad pública o interés social, (subraya la Sa
la), resultaren en ·conflicto los derechos de par
ticulares con la necesidad reconocida por la mis
ma ley, el interés privado deberá ceder al inte
rés público o social. . . P'or motivos de utilidad 
pública o de interés social definidos por el legis
lador, podrá haber expropiación, mediante sen
tencia judicial e indemnización previa". De ma
nera que, según este claro texto, las leyes "ex
pedidas por motivos de utilidad públi~a o inte
rés social", son las que dan la base constitucio· 
nal para la expropiación de bienes de particu
lares, sin que pueda oponerse a ella el mandato 
sobre garantía de los derechos adquiridos con 
justo título conforme a leyes anteriores. 

Pero para que tenga cumplimiento la aplica
bilidad inmediata de las disposiciones legales en 
materia de derecho del trabajo, que el artículo 
16 del Código Sustantivo consagra con funda
mento en la naturaleza de orden público que 
éstas conllevan, y que se deriva del principio 
proclamado por el artículo 17 de la Carta sobre 
la especial protección que al trabajo debe el Es
tado, no se requiere buscar una excepción al 
mandato general sobre ir'retroactividad de la ley 
nueva, ni el planteamiento de tal excepción es 
pertinente para los resultados que pretende la 
disposición . del Código. Y no es pertinente, por
que esta misma disposición reitera la garantía 
constitucional de que las leyes nuevas "no afec
tan situaciones definidas o consumadas confor
me a leyes anteriores". El apoyo a la efecti
vidaq del artículo 16 del C. S. del T. hay que 
buscarlo en un claro deslinde entre los fenóme
nos que son regidos_ por la aplicación inmediata 
de la ley nueva y, para el efecto, la delimita
ción de tales fenómeno~, y lo que constituyen 
los derechos adquiridos con justo título y su 
quebranto por el efecto retroactivo de la ley. 

La aplicabilidad inmediata de ésta para regir 
situaciones o relaciones jurídicas en curso, parte 
de la diferenciación que se hace entre el desco
nocimiento del derecho adquirido, -situación 
jurídica concreta de que habla Bonnecase- y la 
regulación por la ley nueva de las consecuen· 
cias futuras de una relación de derecho, situa-

ción o status, que nació bajo el imperio de un 
precepto legal anterior, pero que tiene la carac
terística de que se proyecta, opera jurídicamen· 
te dentro de la vigencia del nuevo mandato. De. 

·ahí que la doctrina de tratadistas con la mayor 
autoridad científica hayan sido explícitas en la 
clarificación de los dos aspectos del efecto tem
poral del cumplimiento de la ley. Así, el profe
sor Paul Roubier, citado por la Corte en sen
tencia de diez y ocho de julio de mil novecien
tos cincuenta y seis de la Sala de Casación Ci
vil ( G. J. N? 2170 Tomo LXXXIII págs. 250 y 
s.s.), p~ra explicar la diversidad de las circuns. 
tancias a que la ley nueva puede aplicarse, se
para el campo de los hechos pretéritos ( facta
praeterita) del de los hechos en curso o pen
dientes ( facta penden tia) y de los hechos por 
venir ( facta futura), y luego de pronunciarse 
contra la aplicación retroactiva de la ley a los 
primeros, hace la diferencia entre este fenóme. 
no y la aplicación a situaciones jurídicas retro
activas, enmarcadas dentro de los facta penden
-tia, que, por consiguiente, se hallan en curso 
dentro del vigor de la ley nueva. Es el caso de 
las relacionadas con la filiación, para poner el 
ejemplo que el tratadista presenta. Y expresa és
•te, en su cita por la Corte: "Existe, a base de 
la opinión opuesta, una confusión entre la re
troactividad de la ley y la retroactividad de la 
situación jurídica. Sin duda la situación jurídi
ca de que se trata es retroactiva, pero ésta no e:': 
razón para que la ley relativa a una situación 
jurídica de esta clase lo sea también". 

Y Baudry Lacantinerie, citado también en la 
misma sentencia de la Corte, en que se definió 
la aplicabilidad inmediata de normas de la Ley 
45 de 1936 sobre filiación natural, expresa: '"La 
ley solo dispone para el porvenir, no tiene efec
to retroactivo'. Nótese bien que no produce efee
tos retroactivos por el solo· hecho de que se apli
que a situaciones antiguas y a relaciones ante
riQres, porque son entonces las consecuencias nue-

. vas las que rige y no se puede decir que vuelve 
sobre el pasado". 

La Corte ha acogido esta posición diferencial 
en varios fallos que han definido casos de la 
mayor trascendencia, como el citado antes y el 
de doce de noviembre de mil novecientos trein. 
ta y siete (G. J. N? 1929, págs. 698 y s.s.) que 
definió la demanda contra p~eceptos de la Ley 
lO de 1934 que determinaron/para la liquidación 
del auxilio de cesantía, el cómputo del tiemp-o 
servido con anterioridad a la vigencia de la Ley 
siempre que a la fecha de ésta existiera el víncu-
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lo jurídico laboral entre empleado y patrono. 
La Corporación hizo entonces, siguiendo el cri
terio expuesto por el ex-magistrado de la Corte 
doctor Manuel José Angarita desde fines del si
glo pasado, una clara dicotomía entre el efecto 
retroactivo y el efecto retrospectivo de la ley, 
para enmarcar dentro del primero el quebranto 
legal de los denominados por nuestra Constitu
ción derechos adquiridos conforme a leyes an
teriores, y la simple acción sobre los desarro
llos, las modalidades o las consecuencias de re
laciones jurídicas, situaciones o status en cur
so. En la aludida sentencia de mil novecientos 
cincuenta y seis dijo, luego de acoger la termi
nología y el criterio anotados: "Muchas leyes, 
especialmente las que tocan con cuestiones de 
orden público y se encaminan a remediar in
.i usticias sociales existentes, se dictan no· sólo 
con el propósito de evitar que tales injusticias 
se produzcan en el futuro sino que se eliminen 
las ya producidas; o. en otros términos, que su 
aplicación comprenda las nuevas situaciones y 
las anteriores, en cuanto, respecto de éstas, no 
se viole algún derecho adquirido". ( G. J. N~ 
2170 pág. 260). 

Pero la Corte también ha dejado diáfanamen-
te definido que la situación jurídica en -curso ú 

status que se origina conforme a la ley anterior 
y oper·a dentro de la nueva, es situación conso
lidada que, si bien puede regirse en sus efectos 
futuros por la ley nueva, no puede ser descono
cida por ésta, como no pueden ser desconocidos 
los derechos concretos que ella genera y que 
quedaron consolidados antes de la última ley. 
viniendo a constituír para ella facta preaterita. 
Es decir, son intangibles estos como "bien jurí
dico creado por un hecho capaz de producido 
según la ley entonces vigente (el hecho genera. 
dor del status de derecho, anota la Sala), y que 
de acuerdo con los preceptos de la misma ley 
entró en el patrimonio del titular". ( Garavito 
acogido por Tascón. Derecho Constitucional Co
lombiano, edición 1939-pág. 84). Pero la situa
ción jurídica en curso no es bien que, en un 
momento dado teniendo vocación hacia el futu
ro haya ingtesado íntegramente al patr'irnonio . 
del titular con todas sus características y moda
lidades iniciales, y consecuencias futuras, para 
que en éstas no pueda afectarse por la norma 
legal que se expide durante su curso. 

Estos criterios de la Corte se fijaron al inter
pretar notmas de la mayor trascendencia que la 
Ley 153 de 1887 consagró sobre los efectos de 
la ley en el tiempo. A este respecto, el artículo 

20 del citado estatuto mandó: "El estado civil 
de las personas adquirido conforme a la ley vi
gente en la fecha de su cpnstitución, subsistirá 
aunque aquella ley fuere abolida; pero los de
rechos y obligaciones anexos al mismo estado, 
las consiguientes relaciones recíprocas de auto
ridad o dependencia entre los cónyuges, entre 
padres e hijos, ent:r'e guardadores y pupilos, y los 
derechos de usufructo y administración de bie
nes ajenos, se regirán por la ley nueva, sin per
juicio de que los actos y contratos válidamente 
celebrados bajo el imperio de la ley anterior ten
gal) cumplido efecto". Sobre este precepto la 
Corte expresó, en sentencia de casación del vein
titrés de noviembre de mil ·novecientos once 
(G. J. T. XX pág. 33); 

"El estado civil que nace de las relaciones de 
pin'entesco considérase en sí mismo, no ya co
rno una mera aptitud o disposición para adqui
rir determinados derechos, sino como un dere
cho adquirido conforme a la ley vigente a la fe
cha de su constitución, derecho que no puede 
arrebatarse por leyes posteriores". Y luego com
plementó en sentencia del mismo año y en una 
muy posterior, de ·tres de abril de mil novecien
tos cincuenta y dos (G. J. T. XXII, pág. 410 
y Tomo LXXI, pág. 711): "Conforme al ar
tículo 20 de la Ley 153 de 1887, el estado ci
vil adquirido dentro· de una legislación, no pue
de variarse aunque la ley que lo constituyó sea 

. abolida. De esta suerte, el simple estado civil 
de los hijos de una persona, adquirido dentro 
de una legislación anterior a 1890, no se puede 
variar; pero una nueva ley sí puede variar o su
primir las condiciones adherentes a este estado 
civil, que fue lo que hizo la Ley 95 de 1890, la 
cual suprimió la condición de reconocimiento ex
preso ... El artículo 20 comentado, contiene dos 
principios: uno, subsistencia del estado civil ad
quirido de acuedo con la ley vigente al momen
to del nacimiento, aunque ella sea abolida; y el 
otro : reserva en el sentido de que por ley nue
va sí se pueden alterar las. obligaciones anexas 
al estado civil, las cuales se regirán pot la ley 
nueva". 

Idéntica doctrina a la del artículo 20 inspiran 
los artículos 28, sobre derechos reafes, y 32 sobre 
servidumbres, ambos de la misma Ley 153. Y 
conviene anotar que la Corte, en setencia de Sa
la Plena de diez y ocho de junio de mil novecien
tos cuarenta y cinco ( G. J. Torno LIX, pág. 81), 
declaró exequible el artículo 28 en mención. 

Esa misma preceptiva, que viene a encajar 
justamente dentro del criterio de separación en-
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tre los efectos de la retroactividad de la ley y 
los propiamente retrospectivos, informa la nor· 
mación del artículo 16 del C. S. del T., que 
asienta, al excluír los primeros del campo labo
ral, el principio de la aplicación inmediata de 
la ley a las relaciones jurídicas en curso, o sea, 
la aplicación retrospectiva, conforme a la reite. 
rada jurisprudencia de la Corte. 

\ 

LA PENSION DE JUBILACION 

;, Cómo podría, entonces, calificarse la aplica· 
ción inmediata de la ley nueva que modifica la 
cuantía de las pensiones de jubilación origina· 
das y definidas conforme a ley anterior· o a 
convención o reglamen_to vigente dentro de ·ésta? 

La pensión jubilatoria legal o convencional 
dentro del sistema de carga directa patronal en 
donde aún no opera .,el régimen de los seguros 
sociales, una vez consolidada por cumplirse las 
condiciones o presupuestos que se señalan en las 
normas que la consagran,. genera lo que la repe
tida jurisprudencia de esta Sala ha denominado 
"el status del jubilado". E'ste consiste en una 
situación jurídica o relación de dér'echo en cur
so que vincula a los respectivos ex-patrono y ex· 
trabajador, configurada por fenómenos que se 
produjeron dentro de un régimen le~al o con
vencional, pero que continúan, por virtud de 
otros de operancia en marcha, determinando 
consecuencias jurídicas dentr·o de la ley nueva. 
Estos fenómenos deben calificarse como los facta 
pendeniia de que habla el profesor Roub:er, 
pues la situación o status que determinan se ex
tiende desde el momento en que, cumplidos los 
presupuestos de la norma, el trabajador deja el 
servicio del patrono, y aquel en que el benefi. 
ciario de la pensión fallece. Ese status mantiene1 

una relación jurídica entre ex-trabajador y ex
patrono durante la existencia de la situación de 
derecho, que puede extenderse desde la vigencia 
de la ley bajo cuyo régimen nació, hasta la de 
las que posteriormente se expidan en el curso 
de la relación. Esta, a su vez, tuvo génesis en el 
contrato de trabajo que vinculó al gravado y al 
beneficiario, y debe considerarse como una ema
nación del mismo, por lo cual cabe al status de 
jubilado la aplicación del principio del artículo 
16 del C. S. del T., sobre efecto inmediato de 
la ley nueva, en cuanto a las consecuencias fu. 
turas de la . relación de derecho. Tal efecto no 
desconoce el. status o situación jurídica cuyo na
cimiento se operó conforme a la ley anterior, si· 
no que regula el ejercicio del derecho que ese 
status encierra hacia el futuro. Y no vulnera en 

forma alguna los derechos concretos o bienes ju
rídicos que antes de la ley nueva !ingresaron al 
patrimonio del beneficiario· al vencerse cada pe
ríodo de pago de la renta pensiona! durante el 
vigor' de la norma antigua, o de la estipulación 
convencional de los interesados. 

Por estas razones, en esta materia hay que 
distinguir $iguiendo los lineami~ntos generales 
trazados en el examen antecedente por la doctri
na y la jurisprudencia, entre el "bien jurídico" 
creado por el status y que ha ingresado al pa· . 
trimonio del beneficiario, que se va producien
do periódicamente, al vencimiento de los r'espec· 
tivos lapsos pensionales, y el status mismo en 
su extensión temporal, que es uno con efectos 
de tracto sucesivo, y que va desde el momento 
de la terminación del contrato y hasta la muerte 
del beneficiario o jubilado. Status que, sin afec
ta~ las rentas ya consQ<lidadas y que han entra· 
.do, por tanto, al patrimonio privado, puede ser 
regido en sus desarrollos futuros por la ley nue

. va. Pero además, en cuanto a la situación jurí-
dica misma, también en armonía con la juris
pr{¡dencia de la Corte que quedó expuesta atrás, 
debe decirse que ella, como status de derecho, 
·no puede ser desconocida por esta ley, no · obs
tante la pertinencia de la regulación de sus efec~ 
tos futuros. y se ha considerado tan firme esta 
garantía; que en el caso específico de la prescrip
ción, la Corte, por jurisprudencia de esta Sala, 
ha dicho que la ley correspondiente se hace efec
tiva sobre las mesadas nensionales desde el mo
mento en que éstas se hacen exigibles 'al grava
do, pero no sobre la situación jurídica que _vincu
la a éste con el beneficiario, que termina por su 
muerte pero no prescribe. (Sentencia de casa
ción 17 de octubre de 1968. Pedro Nel Villegas 
Esc~bar contra Central Hidroeléctrica' de Cal-
das S. A.). '. 

Es pertinente destacar, como complemento, 
que la Corte, en sentencia de Sala Plena fecha
da el quince de marzo de mil novecientos sesen· 
ta y ocho, al decidir sobr·e la demanda de inexe
quibilidad contra algunas disposiciones de la Ley 
48 de 1962 que varió cuap.titativamente las pen
siones de los ex-presidentes de la República, de
finió el punto relativo a la intangib;lidad de las 
pensiones originadas en leyes anteriores con la 
misma doctrina expuesta antes. Dijo en ese caso 
la Corte: . 

1 

"V .-No es impertinente agregar que las pen
siones jubilatorias, al igual que las remunerato· 
rías y las graciosas ya causadas, son irrevocables. 
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Donde quiera que la ley ha consagrado la jubi
lación o la pensión en favor de los trabajadores 
o empleados que cumplan determinado tiempo 
de servicios, lleguen a cierta edad o reúnan es
peciales condiciones, se acepta unánimemente 
que al concurrir esos requisitos surge un dere
cho perfecto al beneficio. Entonces el status de 
jubilado o pensionado, vale decir, el derecho a 
percibir la pensión en las condiciones contem
pladas por la ley bajo cuyo imperio se llenaron 
tales requisitos, no podrá ser desconocido por la 
nueva ley. 

"VL-Los doctrinantes de la materia por eso 
han diStinguido entre la vocación jubilatoria y 
el derecho a la jubilación, o, lo que tiene igual 
significación, entre la simple expectativa de de
recho y el derecho adquirido. En el primer caso, 
por no haberse cumplido o reunido las condicio
nes que la ley exige para gozar del beneficio, 
habrá una mera expectativa de derecho cuyos 
fundamentos la nueva ley puede libremente mo
dificar para el porvenir. En el segundo evento 
--el de la jubilación ya·causada-, una vez cum
plidos todos los presupuestos o condiciones del 
precepto que establece el beneficio jubilatorio, 
su titular adquiere un derecho perfecto para dis
frutarlo. 

"VIL-Se ha visto que la pensión especial de 
los ex-Presidentes no es jubilatoria, ni proviene 
de una situación jurídica contractual. Pero la 
circunstancia de que el régimen pensiona! ten
ga ese carácter, no implica que las condiciones 
de establecimiento de la situación jurídica así 
creada, dejen de constituír un derecho irrevoca
ble en todo lo tocante a los efectos ya produci
dos los cuales quedan fuera del ámbito de apli
cación de la ley nueva. Esa situación jurídica 
nacida al amparo de la ley entonces vigente, no 
se puede poner en tela de juicio frente a una 
nueva normación, por lo cual esta última no po
dría --como _lo puntualiza el tratadista Ramírez 
Gronda- imponer, por ejemplo, condiciones 
distintas de edad y de servicio y obligar al pen
sionado a que volviera a su empleo para lle
narlas. 

"VHI.-El respeto a "la efectividad de una 
situación jurídica que la: ley previó y ampara", 
o a una situación jurídica creada definitivamen
te, noción comúnmente calificadora del derecho 
adquirido, no impide que el legislador pueda re
gular el ejercicio de ese derecho y señalar, por 
lo tanto, los requisitos para su posterior efecti
vidad. Tal principio emerge con claridad de la 

previsión contenida en el artículo 28 de la Ley 
153 de 1887, en virtud de la cual los derechos 
nacidos bajo una ley y en conformidad con ella, 
subsisten bajo el imperio de otras; pero en cuan
to a su ejercicio y cargas, y en todo lo tocante 
a su extinción prevalecen las disposiciones de la 
nueva ley". 

LA JURISPRUDENCIA DE'L EXTINTO 
TRIBUNAL SUPREMO DEL TRABAJO 

Dada la circunstancia de que el casacionista 
apoya su ataque básicamente en las dos senten
cias del extinguido Tribunal Supremo del Tra
bajo, cuyas motivaciont'1s pertinentes fueron 
transcritas en la demanda y en la síntesis que 
de ella se hace en este fallo, debe realizarse un 
examen del contenido de estas jurisprudencias. 

El Tribunal Supremo en el fallo de catorce 
de abril de mil novecientos cincuenta ( Cas. 
"Santa Marta Railway Company. Gaceta del 
Trabajo T. V., págs. 2-25 ·y s.s.) considera que 
"la ley, como es claro, puede modificar las con
diciones o requisitos para obtener el beneficio de 
la jubilación y de igual manera .aumentar su 
cuantía; pero es obvio que ella no opera sino 
para el futuro y, por consiguiente, sus efectos 
no deben extenderse a situaciones fenecidas en 
forma definitiva, con anterioridad, y \ha jo el 
imperio de leyes que señalaron la escala_ o tari
fa correspondiente". Este criterio se reitera en 
la sentencia de ocho de marzo de mil novecien
tos cincuenta y cinco, citada por el recurrente. 
(Cas. "Consorcio de Cervecerías Bavaria S.A."). 
Se ve pues, que el Tribunal asimila el status 
pensiona! a una "situación jurídica fenecida de
finitivamente" y. por consiguiente, a un bien 
patrimonial consolidado en cabeza del beneficia
rio y, de contrapartida, también respecto del ex
patrono como carga inmodificable. Esta posición 
la asume el Tribunal después de que se apoya 
en los conceptos del profesor Paul R.oubier, ya 
citado por esta Sala, que presenta en estos tér
minos en la sentencia de 14 de abril de 1950: 
"El problema de que se trata lo contempla Rou
bier dt! la siguiente manera : Dice que el desa
rrollo de una situación jurídica comprende tres 
momentos : el de constitución, el de producción 
de sus efectos y el de extinción. Con respecto a 
las leyes que gobiernan la constitución o extin
ción de una situación jurídica, no. pueden sin 
ser retroactiva,s, ;aplicarse a la constitución o 
extinción realizadas de una situación jurídica. 
La ley que gobierna los efectos de una situación 
jurídica, no puede, sin ser' retroactiva, referirse 
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a los efectos que una situación de esa naturaleza 
habría producido qajo el imperio de una ley 
anterior, ya se trate de modificarlos, aumentar
los o disminuírlos, pero todos los efectos jurídi
cos que en el futuro se produzcan quedarán re
gido.s por la nueva ley". (Subraya la Sala). 

El Tribunal Supr'emo, pues, considera que la 
ley nueva no puede regir los efectos futuros de 
la situación jurídica o status pensiona! nacido 
conforme a la ley anterior, y que su aplicación 
inmediata de la ley nueva a tales efectos le da 
el carácter de retr'oactiva, que contraría nuestros 
ordenamientos jurídicos superiores. Pero, como 
ya se ha visto, la vigencia de la ley nueva par'a 
las consecuencias futuras de una situación jurí
dica en curso, significa un vigor retrospectivo de 
la norma, claramente legítimo. En tales circuns
tancias, la Sala, por medio de esta sentencia de 
sus dos Secciones reunidas, rectifica la juris
prudencia del extinguido Tribunal Supr'emo del · 
Trabajo en la materia de que se ha venido tra
tando. 

CONCLUSION 

No sobra agr'egar que lo dicho por esta S~Ia 
en el presente fallo, como se anotó en algunos 
apartes de la motivación, rectifica el criterio del 
ad-quem en su sentenica acusada, pero esta cir
cunstancia no da base para 1~ quiebra de la de-

CisiOn porque, como se desprende de lo expues
to en este fallo, las normas constitucionales y le
gales que el impugnante señala como violadas, 
no lo fueron, como quiera que no hay funda
mento para la implicabilidad de las Leyes 77 
de 1959, 171 de 1961 .y H de 1963, en cuanto 
decretaron aumentos en la cuantía de las pen: 
siones de jubilación. 

RESOLUCION 

En mento de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación· Laboral, en sus dos 
Secciones reunidas, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la Ley, NO CASA la sentencia re
currida. 

~ 

Costas a cargo del recurrente. 

PUBLIQUESE, NOTI'FIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE' EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUEL V ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

e::/ ' 
]osé Enrique Arboleda V., Edmundo Harker 

fuyana, Juan Benavides Patrón, Crótatas Lon
doño, Blas Herrera Anzoátef!,ui, Conjuez; Carlos 
Peláez Tru;illo. 

Vicenfe Meiía Osorío, Secretario. 
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!Entre la administración pública y sus ser
vidores no hay contrato de trabajo sino re
lación de derecho administrativo, y para juz
gar sobre las sfttunaciones excepUvas hay que 
atender a la función del trabajador, que si 
es de imperio o esencial en e! servicio, so- · 
lo puede cumpnirse en condición pública. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.- Sección Primera.- Ac:ta N~ 49.
!Jogotá, D. E., veintidós de julio de mil no
vecientos sesenta y nueve. 

(Ponente: Abogado f\sistente, doctor Odilio Pin
zón M.). 

JUAN MIGUEL SAMUDIO PlANETA de
mandó por conducto de apoderado al SINDICO 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL y al GE
RENTE DE LA CAJA DE PREVISION SO
CIAL de la misma, solidariamente, con. el 
fin de obtener el pago de salarios, cesantía, ho
ras extras de trabajo, lucro cesante, calzado y 
overol, primas de servicios, subsidio de transpor
te e indemnización moratoria, para lo cual adu
jo los siguientes fundamentos de hecho: 

Que en virtud de contrato verbal de trabajo 
prestó sus servicios a la Universidad Nacional 
desde el 23 de febrero hasta el 23 de mayo de 
1959, en el oficio de auxiliar cuarto de cocina; 
que durante este tiempo recibió como remune
ración en dinero efectivo la suma de $ llO.OO 
mensuales y en especie (alimentación) el equi
valente a $ 3.33 diarios, pero que en virtud de 
un aumento decretado el 1? de enero de 1959, 
tenía derecho a devengar en efectivo la suma de 
$ 150.00 mensuales; que fue despedido el 22 
de mayo del año citado, con el pretexto de que 
su cargo había quedado suprimido y no obstante 
le nombraron un reemplazo; que solo le recono
cieron cincuenta centavos diarios de subsidio de 
transporte, cuando tenía derecho a un peso dia
rio; que le descontaron catorce pesos mensuales 
para la Caja de Previsión de la Universidad; 
que su jornada de trabajo se extendía desde las 
12.30 hasta las 21.30 de cada día; que cuando 

fue despedido faltaban noventa días para cum
plirse el plazo presuntivo del contrato y que no 
le han sido cubiertos los salarios, pl'estaciones e 
indemnizaciones que reclama. 

De la demanda se corrió traslado al Síndico 
de la Universidad y al, Gerente de la Caja de 
Previsión de la misma y éstos contestaron por 
por' medio de apoderado- oponiéndose a las pre
tensiones del demandante, negando o manifes
tando ignorar los hechos por él aducidos, y pro
poniendo excepciones de pago, de petición de mo
do indebido; ineptitud sustantiva de la deman
da, indebida acumulación de acciones, carencia 
de acción y la que resulte ·de la naturaleza ju· 
rídica de la Caja de Previsión de la U. N al. El 
apoderado de los demandantes dio además las 
siguientes explicaciones : 

"A) .-El demandante fue un empleado de 
la Universidad Nacional, vinculado administra
tivamente, es decir, por un acto de derecho pú
blico (Resolución de Nombramiento), median
te posesión (Acta, Estampillas, Juramento, etc.), 
para desempeñar funciones determinadas por 
normas orgánicas de la Universidad NaciQnal y, 
por lo mismo, no puede sostenerse que entre Sa
mudio y la Universidad haya existido, en mo
mento alguno, ~ontrato de trabajo. 

"B ).-Lo anterior importa que este debate, 
sobre presuntás prestaciones e indemnizaciones 
de un empleado público, no pueda adelantarse 
ante la justicia laboral sino ante los Tribunales 
Contenciosos Administrativos. 

"C ).-Igualmente, la procedente conclusión 
impone la carenciá de acción y de derecho pa
ra reclamar por varios de los extremos invoca
dos en el libelo, como primas de servicios. Los 
empleados públicos carecen de tal prestación y 
tienen, en cambio, vocación_ a la llamada prima 
de navidad. 

"D).-Por la misma razón no puede hablarse 
de presuntivo ni de indemnización de perjuicios 
por ruptura contractual, pues para que pueda 
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hablarse de que un contrato ha sido incumpli
do, lo primero que se necesita es que tal contra
to haya existido y en el asunto sub-iudice, no 
hubo contrato laboral, sino acto-condición, rela
ción de servicio público, con la consecuencia! fa-
. cultad para la ·administración de poner' fin a los 
servicios del funcionario en cualquier momento. · 

"E) .~Pero aún suponiendo, en gracia de dis
cusión, que hubiera existido contrato de trabajo, 
él no habría podillo ser sino el que la ley permi
te en ciertos casos entre la Administración y los 
servidores oficiales. Y en tal evento; tampoco 
hay lugar a indemnización moratoria, pues es 
sabido que el artículo 52 del Decreto 2127 de 
1945 y el Decreto 797 de 1947, que hablan de· 
ella, son abiertamente ilegales por exceder el tex
to y la previsión de la Ley 6~ de 1945 que pre
tendieron reglamentar".· 

El Juzgado tercero laboral del Circuito de 
Bogotá, que conoció del juicio, encontró demos
trado que la Caja de Previsión Social de la U. 
Nal. 110 es entidad autónoma, con personería ju
rídica, sino una dependencia. de la Unive~sidad; 
y que el Síndico de ésta no fue demandado co
mo tal, sino personalmente. En tal virtud, en 
sentencia pronunciada el 4 de abril de 1962, 
resolvió lo que se transcribe a continuación : 

"P'RIMElW.-INHIBIRSE sobre el mérito 
de la acción instaurada contra la CAJA DE 
PREVISION SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE COLOMBIA. 

"SEGUNDO.-ABSUELVESE al Síndico de 
la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOM
BIA de todos y cada uno de los cargos formu
lados en su contra por' el señor JUAN M. ZA
MUDIO P., en su libelo de demanda. 

"TERCERO.-COST AS a cargo de la parte 
actor·a. T ASENSE'". 

El Tribunal Superior de' Bogotá,. al revisar lo 
resuelto por el Juzgado en virtud. de recurso de 
apelación interpuesto por el apoderado del ac
tor, confirmó el ordinal primero de la parte re
solutiva que se transcribió, revocó ,el ordinal se
gundo y en lugar de lo dispuesto en él resolvió: 

"Se condena a la Universidad Nacional de 
~olomhia, representada por el Síndico de la 
misma, a pagar al actor JUAN MIGUEL ZA
MUDIO P., las siguientes cantidades: 

a).-CINCUENTA Y DOS PESOS CON 
CINCUENTA CENTAVOS ($ 52.50) mjcte., 
por concepto de cesantía. 

"De la anterior cond~na se deducirá la suma 
de cuarenta pesos con, diez centavos ( $ 40.1 O ) 
pagada al demandante por 1~ demandada. 

"b) .-SEISCIENTOS TREINTA PESOS 
( $ 630.00) m/ cte. por concepto de lucro cesante . 

"DECLARASE probada la excepción parcial 
de pago de cesantía, en la forma anterim:mente 
indicada. Decláranse no probadas -las restantes 
excepciones propuestas. 

"ABSUELVESE a la UNIVERSIDAD NA
CIONAL' DE COLOMBIA de los demás cargos 
formulados en su contra en el libelo de demanda. 

"1=0STAS de la primera instancia a cargo de 
la parte demandada en un 30%. 

"SIN COSTAS en esta instancia". 

Contra la sentencia de segunda instáncia in
terpusieron el recurso extraordinario de casación 
los apoderados de ambas partes. Sustanciado és
te en debida forma, la Corte procede a resolver
lo, con base en las demandas presentadas y en 
las respectivas réplicas. Se comenzará por el re
curso de la par'te demandada, por discutir ésta 
la existencia del contrato de trabajo. 

RECURSO. DE' LA PARTE'DEMANDADA 
1 

Pide el recurrente al fijar el alcance de la im
pugnación: "la casación de la sentencia acusa
da, en lo referente a los numerales 2'? en su in
tegridad, y en cuanto a costas, condenación úl
tima que no se estipuló en numeral separado, 
y consecuencialmente, solicito también a la H. 
Corte que, convertida en Tribunal de instancia 
absuelva a la Universidad Nacional de Colombia 
y a la Caia de Previsión Social de la misma en
tidad de· todos los. ·cargos formulados en la de
manda y de las condenaciones que le hizo el ad
quem, en la parle resolutiva de la sentencia re
currida". 

Con tal finalidad e in~ocando lá causal pri
mera del artículo 87 del C. P. L., formula la . . . 

siguiente acusación : 

"CARGO UNICO.-La sentencia acusada vio
la directamente el artículo 4'? del Decreto 2127 
de 1945, y los artículos 4'? y 5'? del Cólligo Sus
tantivo del Trabajo. . . por aplicación indebida 
del artículo 3'? del Código Sustantivo Laboral e 
indebida aplicación de los artículos 40 y 51 del 
mismo Decreto 2127 de 1945". -... 
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En la sustentación del cargo ataca el recu
rrent~ la siguiente consider·ación que sirvió de 
base a los pronunciamientos condenatorios que 
hizo el Tribunal: "Conviene observar que, de 
conformidad con lo preceptuado por el artículo 
4? del Decreto 2127 y habida cuenta de las la
bores desempeñadas por el trabajador, el carác
ter típico labor'al del vínculo entre el actor y la 
Universidad Nacional es evidente". 

Cita el recurrente el artículo 4? del Decreto 
2127 de 1945 y dice que el sentenciador no si
guió su texto, pues no se detuvo a estudiar qué 
clase· de entidad es la Universidad Nacional de 
Colombia, sino que se limitó a hacer mérito de 
la índole de labor prestada por' el demandante, 
con lo cual violó de paso el artículo 1 o del e. 
S. T. que suprimió la distinción entre los tra
bajadores por' razón del carácter de la labor. Ci
ta también los artículos 1? y 2? del Decreto Le
gislativo número 0136 de 1958 (Estatuto Orgá
nico de la Universidad Nacional) para demos
trar que la sentencia acusada infringió el' refe
rido artículo 4,? del Decreto 2127, pues "no es
tá demostrado que la Universidad Nacional sea 
una de aquellas instituciones idénticas a las de 
los particulares o susceptibles de ser fundadas 
y manejadas por éstos". Deduce así que la sen
tencia acusada aplicó indebidamente los artícu
los 40 y 51 del referido Decreto 2127, cuyos tex
tos reproduce. 

Habla luego de la "incidencia de la violación 
en la parte resolutiva del fallo" y dice que el 
Tribunal no podía aplicar los artículos 41 y 50 
del Decreto 2127, "es decir darle consecuencia 
de sanción laboral a relaciones regidas por las 
normas generales de la Ley 4~ de 1913", cuyas 
disposiciones pertinentes dejó de aplicar'. 

"Puede concluirse de todo lo anterior -dice 
finalmente que el Tribunal Superior del Distri
to de Bogotá, Sala Laboral, al dictar la senten
cia de segunda instancia el 19 de noviembre de · 
1962 aplicó indebidamente como ya lo hemos re
petido el artículo 4? del Decreto 2127 de 1945, 
que él mismo invoca como sustentación de su 
fall~. Igualmente, llevado por esa errónea apli
cación tomó los artículos 40. y 51 del mismo 
Decreto, aplicables solamente a una relación con
tr'actual laboral, muy diferente". 

En su oposición el apoderado del demandan
te critica la furma de la acusación, pues dice 
que se han formulado simultáneamente dos car

- gos, uno por infracción directa y otro por apli-

cación indebida, y que ninguna modalidad de 
violación existe, pues el Tribunal no hizo otra 
cosa que aplicar correctamente la ley, ante he
chos conocidos y aceptados por el propio recu
rrente, como la pr'estación del servicio por par
te del trabaiador y la deClaración de insubsis
tencia del puesto. Agl'ega que la naturaleza con
tractual de la relación que se contempla se des
prende de las funciones propias de la Universi
dad. Nacional, susceptibles de ser cumplidas por 
particulares. 

Se considera : 

Según la sustentación que se deia resumida, 
el objetivo principal de la acusación es demos
trar' que el Tribunal cometió error al considerar 
que Juan Miguel Samudio estuvo ligado a la 
Universidad Nacional por contrato de trabajo y 
no por una relación de empleo público. Desde 
tal punto de vista considera violado en primer 
término el artículo 4? del Decreto 2127 de 1945. 
En tal forma, la indebida aplicación de las otras 
disposiciones legales que el cargo denuncia 
( arts. 3?, 4? y 5? del C. S. T. y arts. 40 y 51 
del. Decreto 2127) apar'ece como violación con
secuencial. 

El Tribunal consideró, en efecto, como contra
to de trabajo la relación de que se ot;upa el ex
pediente. De ahí que profiera la condena por 
lucro cesante, con cita~ión de los mencionados 
artículos 51 y 40 del Decreto 2127 de 1945. Y 
adoptó esta conclusión "habida cuenta de las la
bores desempeñadas por el trabajador", según 
·el breve razonamiento que transcribe el r'ecu
rrente. 

Para saber que la índole de la labor desem
peñada sirve de fundamento válido para distin
guir cuándo hay contrato de trabajo y cuándo 
una relación de derecho público,, tratándose de 
serV-idores oficiales, viene al caso recor'dar de
finiciones que ya ha producido esta Sala. En 
sentencia de homologación de 31 de junio de 
1968, en asunto relacionado con los trabajado
res de la Beneficencia de Cundinamarca, ex
presó: 

"En el régimen jurídico colombiano los ser
vidores de la Administración Pública, y entre 
ellos los de los establecimientos públicos, son 
oficiale·s y, en principio, sus relaciones labora
les se gobiernan por el derecho administrativo 
y no constituyen contratos de trabajo. Sobre es
te particular existe entendimiento general, in
formado en textos constitucionales y legales y 
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en doctrina que puede calificarse de invetera
da ... Lo que constituye controversia es si aun
con la Administración Pública pude configurar'
se el contrato de trabaio, y, en la afirmativa, 
cuándo acontece ello; en razón de qué criterio ju
rídico y aun de qué filosofía política, sobre qué 
elementos de hecho y con base en qué respaldo 
de derecho positivo". Se refirió la Sala en esta 
ocasión a los diversos fundamentos de que los 
organismos jurisdiccionales y administrativos se 
han servido para· calificar' la situación de unos u 
otros servidores públicos para sentar el principio 
general de que "entre la administración pública 
y sus servidores no hay contrato de trabajo sino 
relación de derecho administrativo, y para juz
gar sobr'e las situaciones exceptivas hay que 

·atender a la función del trabajador, que si es de 
imperio o esencial en el servicio, solo puede 
cumplirse en condición pú9lica". Y para el ca
so que entonces se contemplaba concluyó .la Sa
la: ". . . en la Beneficencia de Cundinamarca, 
como establecimiento público que· es,1

1 sus rela
ciones de trabajo son, en principio, de derecho 
administrativo, y sus servidores por regla gene
ral tienen el carácter' de empleados públicos, sal
vo los que desempeñan funciones inferiores, ac
cesorias, no esenciales". 

Conforme a esta jurisprudencia, la índole de 
la labor adscrita al servidor oficial sí es un fac
tor que contribuye a distinguir cuándo hay con
trato de trabajo, qué es la situación excepcional, 
y cuándo hay una relación de empleo público. 

. El Tribunal, como se ha visto, se guió por· 
·este criterio para fijar la naturaleza .de la rela
ción de que trata el expediente, o sea que cali
ficó la vinculación del demandante a la Uni
versidad Nacional por la índole de la· labor 
desempeñada. Pero resulta claro· que al acogerse 
a este fundamento, lo que el Tribunal adujo fue 
una razón de hecho; y para desquiciar la con
clusión que de allí se deriva, era necesario de
mostrar que existía una situación de hecho dis
tinta, o sea que las funciones confiadas al de
mandante eran de las esenciales al servicio pú
blico que cumple la Universidad, y no accesorias, 
inferiores ó no esenciales. 

Pero tal demostración imponía que la acusa
ción se formular'a no por violación directa de la 
ley ( art. 49 del Decreto 2127) sino por la vía 
indirecta, denunciando un error en la aprecia· 
ción de la referida situación de hecho que el 
Tribunal consideró establecida en el proceso. 

1 
El cargo por violación directa de la ley está, 

por consiguiente, mal concebido·y no puede pros
\ perat. 

RECURSO DE LA PARTE DEMANDANTE 

El recurrente aspira a que la Corte case la 
sentencia recurrida y como tribunal de instan
cia condene a la Universidad Nacional de Co
lombia ¡ll reconocimiento y pago de las siguien
tes sumas de dinero: "a) A la suma causada y 
no pagada por concepto de cesántía; b) a la in
demnización por no pago, hasta el día en que 
se pague la cesantía y la indemnización por lu
cro cesante, a razón de un salario de $ 210.00 
mensuales". Con tal objeto, basaqo en la causal 
primeta ·del art. 87 del C.P. L., formula dos 
cargos que se estud,ian a continuación. 

Primer cargo. 

Reza: "La sentencia de segund~ instancia in
currió en infracción directa por defectuosa apli
cación del Art. !?'Parágrafo 29 del Decreto 797 
de 1949, en concordancia con los ái"tÍculos 1? 
de la Ley 6~ de 1945, 11 de la misma \Ley; Art. 
2? de la Ley 64 de 1946; Artículos 4?, 51 y 
52 del Decreto 2127 de 1945". 

En, el desarr'ollo de la acusación explica el 
contenido del Art. 1?, parágrafo 2?, del Decreto 
797 de 1949, que no distingue, para efectos de 
la sanción moratoria, si las acreencias laborales 
son salarios, prestaciones o indemnizaciones. 
"La ley y la jurisprudencia -expresa- han si
do terminantes al afirmar que en presencia de 
varias acr'eencias laborales, la indemnización 
moratoria no se suspende, detiene o termina por 
la simple cancelación de una de ellas, sino por 
la efectividad del paz y salvo o cancelación de
finitiva de las acreencias laborales". Censura 
que 'el Tribunal, no obstante reconocer . que la 
Universidad Nacional debe pagar al trabajador 
la indemnización por lucro cesante, no la con
dena al pago de los salarios caídos sino que 
"enerva los-efectos de la ley" ·por'que a su juicio 
la Universidad obró de buena fe al efectuar la 
respectiva liquidación. Dice que esta conclusión 
podría aceptarse, en gracia de discusión, respecto 
de la acreencia por concepto de cesantía; pero 
que "peca por defectuosa cuando enerva los 
efectos legales habiendo olvidado, como lo olvi-

, dó, que en el caso de autos no solo se adeudaba 
la cesantía sino también la indemnización por 
lucro ~esante". Sostiene. en consecuencia que el 
Tribunal ha debido condenar a pagar la indem· 
nización moratoria hasta cuando sea consignado 
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lo deducido por lucro cesante. Y concluye: "Co
mo el H. Tribunal no lo hizo así violó en con
secuencia en forma directa, o cuando menos, 
subsidiariamente, por errónea interpretación di
cho precepto al dejarlo de aplicar o al aplicarlo. 
en forma defectuosa, ya que, recortó sus efec
tos indemnizatorios al haber'' dejado sin conse
cuencias jurídicas indemnizatorias el no pago 
de la acreencia laboral denominada indemniza
ción por lucro cesante". 

El apoderado de ·la demandada en su escrito 
de oposición pide a la Corte que rechace el car
go porque su formulación no consulta elementa
les reglas de técnica. Dice que el recurrente acu
mula modalidades distintas de violación de la 
ley, como son. la infracción directa, la aplica
ción indebida y la interpretación errónea, y que 
con tal confusión no logra demostrar que el juz
gador hubiera incurrido en ninguna de tales mo
dalidades. Agrega que el recurrente atribuye al 
fallador lo que no dijo, desde luego que se li
mitó a deducir que la Universidad había pagado 
lo que confesaba deber, y había obrado de buena 
fe, cuestiones o proposiciones estas que era pre
ciso desvirtuar, acusando la sentencia por error 
de hecho. 

Se considera : 

l.-Si bien se interpreta la formulación del 
cargo, se ve que contiene una acusación de vio
lación directa por aplicación indebida del art. 
l~, parágrafo 2~, del Decreto 797 de 1949, en 
cuanto consagra el derecho a cobrar la indem
nización moratoria. No otra cqsa concreta el 
desarr'ollo del mismo, donde lo que se censura 
es el defecto de aplicación de la norma, porque 
se recortaron los efectos que ella pretende. La 
frase "defectuosa aplicación", define adecuada
mente este fenómeno. Por lo demás, cuando el 
recurrente habla al final de errónea interpre
tación presenta esta modalidad como subsidiaria. 
Por el aspecto técnico que anota en primer' lugar 
el opositor no debe, pues, rechazarse el cargo. 

2.-El Tribunal consideró como cont{ato de 
trabajo la relación establecida entre el deman
dante y la Universidad Nacional. De ahí que 
profiriera la condena por lucro cesante, con ci
tación de los Arts. 51' y 40 del Decreto 2127 de 
1945. P'e:r'o no obstante hacer el reconocimiento 
de que por tal virtud la demandada debe la 
indemnización, así como una pequeña suma 
( $ 12.50) por concepto de cesantía, la absolvió 
de pagar salarios caídos, con base en la siguiente 
consideración : 

"Indemnización moratoria.-Bien se ve de los 
preeedentes análisis que la única condena por 
prestaciones que prospera es ,la referente ·al au
xilio de cesantía. Para la Sala la muy pequeña 
suma de $ 12.40 que constituye la diferencia 
entre lo realmente debido al actor y lo que efec
tivamente le reconociera y pagara la Universi
dad Nacional, no puede dar origen a la sanción 
moratoria. La Universidad, es criterio de la Sala, 
obró de . buena fe al efectuar la liquidación res
pectiva, y por lo mismo, el error en tal liqui
dación no debe acarrear la pena moratoria". 

La liquidación a que se re~iere el Tribunal 
no puede ser otra que la consignada en el f. 52, 
hecha por el contador pagador de la Cafetería de 
la Universidad, que resulta acogida en la Reso
lución N~ 15 de 1959, expedida por el Gerente 
de la Caja de Previsión de la misma entidad (f. 
31). En estos documentos solo se habla del auxi
lio de cesantía y en la Resolución se dice que 
Samudio ha solicitado el reconocimiento de esa 
·prestación, por lo cual se or'dena pagarla me
diante la devolución de las cuotas· que le fueron
descontadas mensualmente para la institución. 
Se deduce, pues, que el Tribunal considen) que 
a la Universidad le bastaba cancelar aquella 
prestación para· librarse de la sanción moratoria, 
o que la buena fe con que .hizo la liquidación 
de la misma la eximía de responsabilidad en ese 
aspecto; y olvidó que el Decreto 797 de 1949, 
artículo primero parágrafo segundo, hah;ta ade
más de la cancelación de lo que se debe por' 
indemnizaciones, una de las cuales es el lucro 
cesante, y por salarios. 

Aparece, pues, fundada la censura que hace 
el recurrente en el cargo' que se estudia, porque 
la disposición legal no resulta así aplicada en 
todo su alcance. 

Sin embargo, el ex1to de la acusacwn en el 
aspecto indicado no es suficiente para producir 
el efecto que quiere el recurrente, o sea la ca
sación de lo resuelto por' el ad-quem en relación 
con la indemnización moratoria, y el pronun· 
ciamiento de la condena correspondiente, porque 
en consideraciones de instancia la Sala tendría 
que pregonar la buena fe que aduce el apodera. 
do de la demandada, la cual encuentra funda
mento en circunstancias especiales demostradas 
en el proceso. 

Documentos como los que obran en los fs. 37, 
39 y 38 demuestran que la Universidad Nacio
nal no considera~a a los tr'abajadores de la ca
lidad del demandante como ligados a ella por 
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contrato de trabajo .sino como empleados oficia
les. En la Resolución de nombramiento del se
ñor Samudio, expedida por el Rector de la Uni· 
versidad en uso de sus atribuciones, (f. 37), se 
habla de puestos vacantes y de la necesidad de 

· ' designar tres empleados que son un cajero, un 
cocinero de primera y un cocinero auxiliar; en 
la Resolución que ocupa el f. 39, expedida igual
mente por el Rector, se de~laran insubsistentes 
unos nombr'amienta,s, entre ellos el del señor 
Samudio, y se proveen los reemplazos; y en el 
fl. 38 obra el acta de posesión, en la cual apa
recen cumplidos todos los requisitos que se exi
gen para la posesión de los empleados públicos, 
como la promesa de cumplir con los deberes pro· 
píos del cargo y la adhesión de estampillas de 
timbre nacional. 

1 

En la contestación de la demanda, según se 
transcribió al comienzo, el apoderado de la Uni
versidad alegó, como principal razón de su de
fensa, que el demandante fue un empleado vin
culado a la entidad oficial administrativamente, 
y que por lo mismo no existió contr'ato de tra· 
bajo. Tal argumento encuentra un asidero ra
zonable en aquella forma de· vinculación que dio 
origen a la relación de trabajo. Esa forma de 
vinculación revela, por lo demás, que la Uni
versidad no pensó ligarse con el demandante con 
una relación contractual, . desde el momento de 
hacer el nombramiento; y que la actitud asumida 
en el juicio traduce un convencimiento anterior'. 

En sentir de la Sala este hecho da un apre
ciable ·fundamento a la buena fe que alega la 
demandada por medio de su apoderado, como 
justificación de la negativa a reconocer el dere
cho a la indemnización por lucro cesante. Por 
consiguiente, a pesar de ser fundado el c·argo 
por el aspecto de la violación directa de la ley, 
no se casará la sentencia recurrida por el mo
tivo que se estudia, por exis.tir una causa exi
mente de la sanción. 

Segundo cargo. 

Dice el recurrente: "La sentencia de segunda 
instancia incurrió en infracción indirecta por 
error de hecho violando lo~ artículos 1 <;>, ll y 
17 letra a) de la Ley 6~ de 1945; l9 de la.Ley 
65 de 1946; 19 y M del Decreto 1160 de 1947; 
Ar'ts. 4, 27 y 52 del Decreto 2127 de 1945; Art. 
l9 Parágrafo 29 del Decreto 797 de 1949; Arts. 
1626, 1627, 1757, 1758, 1759 del C. C.; Arts. 
632 del C.]. y 61 del C. de P. del T.", 

Expresa luego que el Tribunal "incurrió en 
esta infracción por no haber apreciado o apre
ciado mal" la prueba documental que obra en 
los fs. 13, 14, 15, 19, 37, 38, 39, 40, 51 y 52, 
relativos al tiempo de servicio, cargo desempe· 
ñado, salarios devengados, sumas descontadas y 
devoluciones hechas al tr'abajador, así como el 
Acuerdo N? 3 ·de 1954, de ·la Junta Directiva 
de la Caja de Previsión d~ la Universidad (fs. 
42 a 50) y el Oficio N<;> 46316 originario del 
Ministerio de Justicia (f. 62 ). Y a continuación 
explica: 

Estas pruebas acreditan : 

"1 9-Que mi poderdante prestó sus servicios 
mediante un contrato de trabajo verbal a la Uni
versidad Nacional de Colombia desde el 23 de 
febrero al 23 de mayo de 1959, en las funcio
nes de Cocinero Auxiliar de 4~ de la Cafetería 
de la Univer'sidad y con una asignación men
sual de $ 210.00 m/c. 

"29-Que la Universidad Nacional le descon· 
tó a ,mi poderdante por concepto de cuotas de 
afiliación y periódicas una suma total de 
$ 40.10 mjc. 

"39-Que la Universidad Nacional devolvió 
a mi poderdante la suma de $ 10.40 que h&bía 
descontado de su salario para cuotas de afilia
ción y periódicas. 

"49-Que la Universidad Nacional ha debido 
liquidarle y pagarle dentro del término de gra
cia de 90 días, a mi poderdante, por concepto 
de cesantía, una suma no inferior' a $ 52.50 mjc. 
teniendo en cuenta un tiempo de servicios de 3 
meses y un salado promedio mensual de $ 210.00 
mjc. 

"59-Que la devolución de las cuotas no ex
honeraba ·a la Universidad Nacional al recono
cimiento y pago de la cesantía causada. 

"6?-Que la Universidad Nacional al ilo pagar 
dentro del término de gracia de 90 días la ·suma 
de $ 52.50 M/c. valor de la cesantía de mi po
derdante incurrió en sanción moratoria hasta la 
cancelación de dicha suma de dinero. 

"No obstante tales pruebas el H. Tribúnal dio 
por demostrado, no · estándolo : 

"a) .-Que la Universidad Nacional liquidó y 
pagó a mi poderdante ·su cesantía causada; 
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"b ).-Que tienen los mismos efectos extinti
vos la devolución de las cuotas de afiliación y 
periódicas respecto a la cesantía causada. 

"c).-Que la Universidad Nacional no incu
rrió en la sanción moratoria por el no pago de 
la cesantía de mi poderdante. 

"d).-Que la Universidad Nacional de Co
lombia obró de buena fe al imputar errónea e 
ilegalmente la devolución de los aportes de cuo
tas de afiliación y periódicas como pago de la 
cesan tía". · 

Censura luego la consideración que hace el 
Tribunal en relación con la cesantía de Juan 
Miguel Samudio en la cual, remitiéndose a la 
liquidación que hizo la Universidad por medio 
de su Caia de Previsión Social, deduce que la 
devolución de las cuotas descontadas para ésta 
no alcanzó a cubrir el monto real de la presta
ción, que es de $ 52.50. Expresa al respecto: 

"La devolución que hizo la Universidad Na
cional no puede entender'se ni podía ser, para 
pagarle a mi poderdante su prestación adeuda
da, esto es su cesantía sino exclusivamente para 
devolverle sumas de dinero que sin justa causa 
y contrariando preceptos claros de la ley, Art. 
27 del Decreto 2127 de 1945 le había desconta
do de sus salarios. 

"Esta era la decisión forzosa a que tenía que 
llegar el H. Tribunal como quiera que no exis
tiendo la Caia de Previsión Social de la Univer
sidad Nacional como persona jurídica autónoma 
sino como una Sección de dicha Universidad al 
deducir esta a mi poderdante, tales aportes, lo 
estaba haciendo no para el sostenimiento de di
cha entidad autónoma sino para enriquecer su 
patrimonio disminuyendo y empobreciendo el 
salario de mi poderdante. 

"Por tanto cuando la Universidad Nacional 
por medio de su Sección Caja de Previsión des
contaba y retenía sumas de dinero del salario 
de mi poderdante estaba cometiendo no un sim
ple error de liquidación, sino que estaba incu
rriendo además de una grave in justicia, en un 
acto clásico de ilegalidad. 

"Si esto es así mal puede el H. Tribunal in
terpretar el error de esa liquidación y aprecia
ción y la devolución de los aportes hechos por 
mi poderdante como justificación del no pago 
de la cesantía,, y menos aún calificarlo como un 
acto de buena fe, para enervar la indemniza
ción moratoria". 

Dice además sobre el mismo tópico : 

"Por ello mal puede haber solución o pago 
efePtivo de la cesantía con la devolución de los 
aportes, ya que, el pago o solución de una obli
gación, es jurídicamente, la extinción de lo que 
se debe, y al devolverle la Universidad Nacional 
a mi poderdante el valor de sus aportes no cau
sados, no estaba solucionando lo que debía, res
pecto a la obligación o acreenr.ia laboral de la 
cesantía, sino, pagando o devolviendo, como lo 
dice la misma documentaría de folios 40 y 52, 
unos aportes o cuotas no causados. 

"Este confucionismo de devolución de apor
t~s y pago de la acreencia laboral adeudada hace 
que el H. Tribunal dé por extinguido lo exis
tente, absolviendo pr)!Ícticamente a la entidad 
demandada al reconocimiento y pago de la ce
santía y de la indemnización moratoria por no 
pago". 

El apoderado de la demandada dice en su ale
gato de oposición que también este cargo debe 
rechazarse por defectos de técnica. Anota que e] 
recurrente denuncia la errada apreciación y la 
falta de apreciación de los mismos medios de 
prueba, sin establecer la necesaria distinción en
tre las dos faltas que atribuyen al juzgador; que 
tampoco analiza las pruebas para demostrar por 
qué vía se cometieron los errores de hecho que 
acusa, y cómo ellos incidieron en la parte reso
lutiva del fallo; que tampoco existe la indicación 
de la manera como resultan violadas en la sen
tencia las diversas dispósiciones legales que se 
citan,. y que toda la acusación apenas puede te
nerse como u,n buen alegato de instancia. 

La Sala considera : 

l.-Los estatutos de la Caja de Previsión So
cial de la Universidad Nacional (Acuerdo Nc;> 3 
de 1954, fs. 42 a 50 del expediente) atribuyen 
a ésta la función de hacer el reconocimiento y 
pago del auxilio de cesantía a sus afiliados, que 
son los profesores, empleados y obreros de la 
Universidad ( Arts. 1<;> y 6'?). El parágrafo pri
mero del Art. 6<;> contiene la siguiente previsión 
que se relaciona con el cumplimiento de esta 
función: 

"Para el reconocimiento y pago del auxilio 
de cesantía es necesario que el trabajador afi
liado háya aportado a la Caja, además, de la 
cuota de afiliación, cuotas periódicas mensuales 
del 3%, por lo menos durante tres meses. En 
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caso contrario, se ordenará, mediante resolución 
motivada de la Gerencia, la devolución de los 
aportes hechos por el afiliado. 

"Cuando el monto de los descuentos hechos 
por concepto de cuotas de previsión social al 
afiliado, fuese superior a la suma que corr'es
pondiere a éste como auxilio de cesantía, el va
lor de esta prestación consistirá en la devolu. 
ción, mediante resolución motivada de la Ge
rencia, de los aportes mencionados". 

El expediente revela claramente que el re-
. conocimiento y . pago de la cesantía correspon

diente a Juan Miguel Samudio se guió por esas 
previsiones de los estatutos mencionados, y es
pecialmente por la contenida en el segundo 
aparte. En efecto, sobre la certificación que 
obra al f. 52, expedido por el Contador Pagador 
de la Cafetería de la Universidad, en que se 
informa sobre las sumas que fueron desconta· 
das para la Caja por cuota de afiliación y cuo. 
tas periódicas, en un total de $ 40.10, el Ge. 
rente de la Entidad expidió la Resolución N'? 
15 de 1959 (f. 40), en la cual considera que 
el valor de la cesantía por pagar "sería inferior 
a los descuentos hechos", y en consecuencia or· 
dena: "Por la Tesorería de la Caja y mediante 
la presentación de cuentas de cobro le serán de
vueltos al señor Juan Miguel Samudio, la suma 
de cuarenta pesos diez centavos ($ 40.10) M/C.., 
valor de los aportes que le fueron descontados 
como afiliado a esta Institución". 

En la sentencia recurrida el Tribunal nada 
objetó a este procedimiento sino que lo acogió. 
Por consiguiente, estimó que en tal forma la 
Universidad podía dar legal cumplimiento a la 
obligación de cancelar el valor de la cesantía. 
Descubrió, sí, un error en la liquidación, pues 
dedujo que el monto real de la· prestación, so· 
bre una hase salarial de $ 210.00 mensuales era 
la suma de $ 52.50 y que computados los des· 
cuentos, quedaba a favor del trabajador un sal
do por pagar de $ 12.40. 

2.-En la tr'anscripción que se hizo antes, el 
recurrente enumera en seis puntos lo que acre
dita la prueba documental a que se remite. De 
esa enumeración solq lo enunciado en los cuatro 
primeros puntos puede considerarse como he· 
chos resultantes de las pruebas; los otros son 
apenas juicios de interpretación. Pero los hechos 
señalados fueron tenidos en cuenta por' el J uz
gador tal como lo enuncia el recurrente, es de
cir, como surgen de la prueba documental que 
éste relaciona. 

En efecto, ninguna discrepancia hay entre las 
apreciaciones del recurrente y las de la senten
cia acusada en lo relativo al tiempo de servicio 
(tres meses), al car'go desempeñado por el actor, 
al salario devengado, a la retención de cuotas y 
a la devolución de las mismas, ni al valor real 
de la cesantÍa caUS!ida, cuestiones que aquél con
sidera establecidas a través de los documentos de 
los fs. 13, 14, 15, 19, 37, 38, 39 40, 51 y 52. 
Tampoco dejó de apreciar el fallador el Acuerdo 
N'? 3 de 1954 (fs. 41 a 50) que contiene los 
estatutos de la Caja de Previsión de la Univer
sidad, ni la constancia y el concepto del Minis
terio de Justicia que se leen en los fs. 61 y 62, 
según los cuales la mencionada Caja no tiene 
personería jurídica autónoma, porque es un or
ganismo de la misma Universidad, que tiene or'i
gen en la Ley 68 de 1955, orgánica de esa en
tidad; que tuvo en cuenta estos documentos lo 
pregona el mismo recurrente, al transcribir lo 
que sobre el particular dice el Tribunal. Y tam
poco los apreció mal, pues los tomó en el sen
tido que obviamente tienen. 

La razón del cargo que se estudia no se des
cubre, pues, en falta de apreciación o en error 
de apreciación de las pruebas. Por lo mismo, co
mo anota el opositor, el recurrente no se ocupó, 
ni en verdad podía hacerlo, en distinguir cuá
les fueron olvidadas y cuáles mal apreciadas, ni 
en demostrar qué rezan los documentos que cita, 
distinto de lo que en ellos encontró el fallador. 

Según el aesarrollo de la acusación, lo que el 
recurrente censura es que el Tribunal hubiera 
considerado legalmente válido el pago de cesan
tía hecho en la forma que antes se describió, 
es decir, a través de la Caja de Previsión y de
volviendo los aportes hechos a la misma por el 
trabajador. Es lo que expresa en los apartes fi
nales de la acusación según el resumen y trans
cripción que antes se hicieron. Considera, en 
efecto, que aquello no constituía un reconoci
.miento legal de la prestación debida al señor 
Samudio, porque la Universidad se limitaba a 
"devolverle sumas de dinero que sin justa cau
sa y contrariando preceptos claros de la ley, Art. 
27 del Decr'eto 2127 de 1945, le había descon
tado de sus salarios"; y que la Universidad al 
descontar y retener parte del salario del deman· 
dante "estaba cometiendo no un simple error de 
liquidación, sino que estaba incurriendo ade
más en una grave injusticia, en un acto clásico 
de ilegalidad". Guarda armonía con este punto 
de vista la solicitud final, de que al casar la 
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sentencia impugnada se condene a la Universi
dad Nacional a pagar la suma de $ 52.50 por 
concepto de auxilio de cesantía, y consecuencial
mente la indemnización moratoria hasta cuando 
se cancele dicha suma. 

Resulta entonces que lo planteado por el ca
sacionista no es un problema del orden proba
torio, o de errada estimación de los hechos pro
bados en el expediente, sino otro distinto, de in
terpretación legal. En efecto, según el recurren
te el descuento de cuotas para la Caja fue una 
retención de salarios, injusta o ilícita a la luz 
del Art. 27 del Decreto 2127, y su devolución 
no constituyó una forma válida de cancelar la 
cesantía; por su parte el Tribunal le dio validez 
legal a esas operaciones, cumplidas de acuerdo 
con los estatutos del organismo de previsión so
cial de la Universidad. 

La acusación no debía, pues, dirigirse por la 
vía indirecta, que solo tiene cabida cuando se 
ataca la sentencia por error manifiesto de hecho 

\ 

\ 

o de derecho, adquirido en el incompleto o erra
do estudio de las pruebas. 

El cargo aparece, pues, mal formulado y no 
prospera. 

Con base en lo expuesto la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia de que se ha hecho mérito, pronun
ciada en el presente negocio por el Tribunal Su
perior de Bogotá. 

Sin costas en el recurso. 

COPIESE, PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

luan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmzmdo Harker Puyana. 

Vicente Meiía Osario, Secretario. 
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RlEAJUS'll.'lE Jl}JE !LA\ lP'lE~SION JUl!UlLA\'ll.'ORIIA\ 

lLa pensión jubilatoria legalo o convencio
nal dentro del sistema de carga directa pa
tronal en donde aún no opera el régimen de 
los seguros sociales, una vez consolidada por 
cumplirse las condiciones o pretupuestos 
que se señaian en las normas que la consa
gran, genera lo que la repetida jurispruden
cia de esta Sala ha denominado "el status 
del jubilado". 

lEl "status del jubilado" consiste en una 
situación jurídica o relación de derecho en 
curso que vincula a los respectivos ex-pa
trono y ex-trabajador, configurada por fenó
menos que se produjeron dentro de un ré-

. gimen legal o convencional, pero que con
tinúan, por virtud de otros de operancia"en 
marcha, determ~nando consecuencias jurídi
cas dentro de la ley nueva. lEse status man
tiene una relación jurídica entre ex-traba
jador y ex-patrono durante la existencia de 
la situación de derecho, que puede exten
derse desde la vigencia de la ley bajo cuyo 
régimen nació, hasta la de las que posterior
mente se expidan en el curso de la relación. 
lEsta a tu vez, tuvo génesis en el contrato de 
trabajo que vinculó al gravado y al benefi
ciario, y debe considerarse· como una ema
nación del mismo, por lo cual cabe al sta- . 
tus de jubilado la apHcación del principio 
del artículo 16 del C. S. del 'JI.'. sobre efec
to inmediato de la ley nueva, en cuanto a 
las consecuencias futuras de la relación de 
derecho. 'll.'al efecto no desconoce el status 
o situación jurídica cuyo nacimiento se ope
ró conforme a la l<!ly anterior, sino que re
g·ula el ejercicio del derecho que ese status 
encierra hacia el futuro. Y no vulnera en 
forma a'guna los derechos concretos o bie
nes jurídicos que antes de la ley nueva in
gresaron al patrimonio del beneficiario al 
vencerse cada período de pago de la renta 
pensionalo durante el vigor de la norma an
t~gua, o de la estipulación convencional de 
los interesados. · 

Corte Suprema de ]usticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Sección Segunda.-Acta N'! 31.
Bogotá, D. E., veintitrés de julio de mil no
vecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Crótatas Londoño). 

Se decide el recurso de casación inte~puesto 
por las dos partes en el juicio ordinario de JOSE 

GUILLERMO V ALDES vs. BANCO DE CO
LOMBIA contra la sentencia proferida en dicho 
juicio por el Tribunal Superior <Ie Bogotá, Sala 
Laboral. Se tienen en cuenta, para el efecto, las 
respectivas demandas, formuladas en oportuni
dad, y las oposiciones correspondientes. 

ANTECEDENTES 

El actor Guillermo V aldés demandó al Banco 
de Colombia para que fuese condenado: 1 '?-a 
la revisión de la pensión "jubilatoria" eri los ·tér
minos de los artículos 4'?, 6'? de la Ley 171 de 
1961; y los artículos 7'? y 9'? de su Decreto re
glamentario 1611 de 1962, a partir del 1'? de 
febrero de 1962"; 2'?-A reajustar la pensión, sin 
perjuicio de su revisión, en la suma de $. 120.00 
m/c. mensuales en los términos de la Ley P 
de 1963, y a partir del 1'? de enero de dicho 
años", y 3<:>-Al pago de la indemnización mora
toria. 

Las peticiones del . demandante fueron apoya
das en los siguientes hechos: 1) Valdés sirvió 
al Banco de Colombia en tres etapas, así : del 
1'? de septiembre de 1928 al 31 de diciembre 
de 1932; del 12 de enero de 1933 al 1'? de no
viembre de 1950, y del 10 de noviembre de 
1950 al 13 de febrero de 1956; 2) El ·actor fue 
jubilado el 1'? de noviembre de 1950, cuando 
había servido más de 22 años, en los términos 
de la Ley 95 de 1946, pero se reincorporó al tra
bajo a partlir del 10 de noviembre de 1950 has
ta el 13 de febrero de 1956, por un lapso de 
5 años, 3 meses y 3 días, y durante los tres úl
timos años de este período devengó un sueldo 
promedio superior a tres mil pesos($ 3.000.00) 
mensuales; 3) La cuantía de la pensión de que ha 
venido disfrutando el actor es de $ 1.631.10 
m/ cte. mensuales; y 4) El actor ha reclamado 
al Banco la revisión de la pensión y el reajuste 
de $ 120.00 mensuales ordenado por la Ley H 
de 1963 y ha obtenido respuesta negativa a su 
petición. 

El Banco de Colombia se opuso a las preten
siones del actor, aceptó como cierto solamente 
el hecho relativo al reconocimiento de pensión a 
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partir del l'.' de noviembre de 1950 y en cuan
tía de $ 1.631.10 y propuso la excepción de in
constitucionalidad. 

El Juez Cuarto del Trabajo de Bogotá, quien 
conoció del juicio en primera instancia, en fa. 
llo de treinta ~e marzo de mil novecienV>s se
senta y cinco condenó al Banco de Colombia a 
pagar al actor el reaiuste de la pensión de ju. 
bilación en la suma de $ 120.00 mensuales a 
partir del 1'? de enero de 1963, de conformidad 
con la Ley H de ese año, declaró "no probada" 
la excepción de inconstitucionalidad, absolvió 
por los restantes conceptos de la demanda y 
condenó al Banco al pago del 35% de las cos
tas de la instancia. 

El Tribunal, en la sentencia recurrida, de fe. 
cha treinta de noviembre de mil novecientos se
senta y cinco, modificó la decisión del a-quo en 
cuanto absolvió por concepto de revisión de la 
pensión jubilatoria y en lo relativo a la cuantía 
de las costas, aumentó éstas para la primera ins
tancia al 80% y condenó al Banco de Colombia 
"a que REVISE la pensión de iubilación de José 
Guillermo Valdés, en los términos de los artícu
los 4'? y 6'? de la Ley 171 de 1961 y 7'? y 8'? de 
su Decreto reglamentario 1.611 de 1962, a par
tir del primero ( 1'?) de febrero de mil nove' 
cientos sesenta y dos (1962)". Condenó, ade
más, a la entidad demandada, al pago del 50% 
de las costas de la segunda instanCia. 

LA DEMANDA DEL DEMANDANTE 
RECURRENTE 

El propósito de este recurrente es el de obte
ner la casación parcial de la sentencia acusada 
para que la Corte, en función de instancia, con· 
dene a la entidad demandada a revisar la pen
sión del actor en el iuicio "en una cuantía de 
$ 2.450.00 mensuales m/cte. o sea el 75% de 
la suma de $ 3.266.67, sueldo promedio de sus 
3 últimos · años de servicio de reincorporación 
y a pagarle dicha suma de dinero a par'tir del 
1'? de febrero de 1962". 

Para apoyar esta pretensión, el impugnante 
formula un cargo, basado en la causal primera 
del artículo 60 del Decreto Ley 528 de 1964, por 
violación por vía indirecta, en el concepto de 
aplicación indebida y como consecuencia dé evi
dente error de. hecho, de los artículos 8'? de la 
Ley 95 de 1946, 4'? y 6'? de la Ley 171 de 1961, 
6'? y 8'?, numeral 3'?, del Decreto 1611 de 1962. · 
El error de hecho se originó en la equivocada 
apreciación de unas pruebas y la no estimación . 

de otras por parte del sentenciador. Singulariza 
como pruebas mal apreciadas y como dejadas de 
apreciar, el libelo de demanda ( fls. 2 a 7) y las 
actas de inspección ocular (fls. 15, 38 a 41, 46 
a 48 y 52 a 53). 

Como error de hecho concreta el no dar' por 
demostrado, estándolo : 

"a ).-Que mi poderdante fue pensionado des
de el 1'? dé noviembre de 1950, en cuantía de 
$ 1.631.10 y de acuerdo al art. 8'? de la Ley 
95 de 1946. 

"h) .-Que mi poderdante se reincorporó al 
Banco de Colombia S.A., desde el 1'? de noviem
bre de 1950 hasta el 13 de febrero de 1956. 

"e) .-Que mi poderdante devengó durante los 
tres últimos años de su reincorporación un pro
medio mensual de $ 3.266.67 mensuales (folios 
52 a 53). 

"d) .-Que su pensión de jubilación no ha sido 
revisada a partir del 1'? de febrero de 1962 en 
cu'antía de las dós terceras partes del anterior 
salario". 

Luego de transcribir parte de la motivación 
del Tribunal para fundamentar la no condena 
concreta al pago de la pensión revisada, el acu
sador anota : 

"Al contener la demanda la petición sobre la 
cual debía recaer la condena, y al decirse en los 
términos de los artículos 4'? y 6'? de la Ley 171 
de 1961 J 6'? de su decreto reglamentario, esta
ha precisándose, ineq:uívoca e indirectamente la 
hase de la operación contable, la cantidad liqui
dll y la suma sobre ]a cual debía hacerse la nue
va liquidación". Y agrega: "Las aludidas prue
bas dicen que mi poderdante devengó en los tres 
últimos años de su r'eincorporación un salario 
promedio mensual de $ 3.266.67 m/cte. Luego 
no es afortunado el H. Tribunal cuando en su 
razonamiento aludido disculpa el no haber he
cho la operación contable, dizque porque no se 
pidió la cantidad líquida ni se deterrÍJ.inó la su
ma sobre la cual debía hacerse dicha liquida
ción.-Lo que no es verídico por cuanto que se 
demostraron los presupuestos legales hase de la 
revisión de la pensión, cuales son que mi poder
dante prestó sus servicios al Banco de Colombia 
en su nueva reincorporación en un término ma
yor de 3 años, y el salario devengado promedio 
mensual durante sus tres últimos años de- rein
corpÓración en dicha entidad patrimoniaL-De 
ahí que la petición, y los hechos de la demandá 
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son concordantes a establecer la suma sobre la 
cual debía efectuarse la nueva _liquidación, como 
quiera que en el hecho 5'? y 7'? de la demanda 
se dice: " ... Mi poderdante devengó durante el 
tiempo de su reincorporación y especialmente 
durante sus últimos tres añós una remuneración 
en promedio no infe~ior a $ 3.000.00 mensua
les". 

El opo_sitor replica a esta sustentación con la 
misma razon del Tribunal, consistente en que 
una resolución en concreto equivaldría a deci
dir con un alcance que sólo tiene el Juez de 
primer grado, ya que no hubo petición concre
ta para la condena. . 

LA DEMANDA DEL DEMANDADO 
RECURRENTE 

El alcance de la impugnación se plantea así: 
"La pretensión de la demanda-, de casación es la 
de que se case parcialmente 'la sentencia, en 
cuanto condena a pagar el reajuste jubilator'io 
de la Ley primera de 1963 y a revisar de acuer
do con la Ley 171 de 19 61 la jubilación del de
mandante y en cuanto condena en costas al Ban
co de Colombia. En lo demás la 'sentencia debe 
conservarse". 

Se presentan, para dar base a la impugnación, 
dos cargos, con fundamento en-la causal prime
ra del artículo 60 del Decreto-Ley 528 de 1964. 
El planteamiento y desarrollo de estos car'gos es 
el siguiente : 

PRIMER CARGO 

" infracción directa del artículo 30 y del 
artículo 215 de la Constitución Nacional, por 
falta de aplicación de tales normas, y consecuen
cialmente, por aplicación indebida del artículo 
4<:> y el parágrafo de dicho artículo 4'? de la Ley 
171 de 1961, así como del artículo 3? en re
lación con el primero de la Ley primera de 1963, 
en cuanto tales normas decretan aumento en la 
cuantía de las jubilaciones causadas con anterio
ridad". 

Después de transcribir los artículos 215 ·y 30 
de la Carta y de referirse a la violación que con
lleva el no aplicar las normas de superior jerar
quía, el impugnante se remite a la sentencia de 
14 de abril de 1950, pronunciada por el Tribu
nal Supremo del Trabajo, de la cual cita los 
siguientes apartes de la motivación: ". . . una 
vez termina la relación vinculatoria ent:re el tra-

bajador y la empresa y deducido el'monto de la 
respectiva pensión jubilatoria, no puede alterar
se por el legislador, en, forma arbitraria, la obli
gación de una de las partes" ... "los hechos ge
neradores del derecho ya habíanse cumplido y a 
ellos correspondía la correlativa obligación de la 
empresa, que al cumplirse, de acuerdo con los 
ordenamientos de la ley vigente en el momento 
en que surgió el derecho, consolidaron una si
tuación· entre las partes, con caracteres. definiti
vos inmodificables en el ·futuro .. .'' "el ampa
ro legal no puede llegar hasta desconocer seve
ros principios encaminados a buscar la estabili
dad de las relaciones jurídicas entre los diver
sos factores de la producción capital-trabajo" • 

El recurrente se extiende en algunas conside
. raciones sobre el punto tratado por la decisión 

del antiguo Tribunal Supremo y transcribe otros 
apartes de su fallo citado, para concluír : 

"En síntesis el fundamento del cargo reside en 
que si según la Constitución Nacional, artículo 
30 las leyes que se dicten con posterioridad a 
la adquisición de un derecho prescrito por otras 
leyes, no puede desconocer ni vulnerar, ni al
terar tales derechos y obligaciones correlativas". 

"Como la Ley 171 de 1961 en su artículo 4'? 
y en el parágrafo del mismo artículo establece 
el derecho a la revisión de la pensión, a partir 
de la fecha en que un pensionado haya sido re
tirado del ser'vicio, después de haber sido rein
corporado a la misma empresa, con derecho a 
que se revise lo ocurrido con anterioridad a la 
vigencia de la ley, lo que es francamente retro
activo, así como lo dispuesto por la Ley primera 
de 1963 en su artículo 3? en relación con el pri
mero ya que se ordena aumentar Sübre el valor 
de la pensión la misma suma de $ 120.00 or
denada como lo dice sin oeultamientos el mis
mo texto legal, "con retroactividad al 1? de ene
ro de 1963 ... ", lo que también resulta retro
activo, todo violatorio de lo dispuesto por la 
Constitución Nacional, ya que tales artículos al
teraron, desconocieron y vulneraron la estabili
dad jurídica de los derechos y obligaciones co-

. rrelativos". · 

"Tales nor'mas son inaplicables según el ar
tículo 215 de la Constitución Nacional que tam
bién fue violado ·como se propuso en el cargo". 

Y tras remitirse a otra sentencia del antiguo 
Tribunal Supremo del Trabajo de fecha 8 de 
marzo de 1955, que trata con igual criterio el 
punto considerado en la de 14 de abril de 1950, 
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pasa a examinar el tema por el aspecto de la 
expropiación, confor'me a lo previsto en el ar
tículo 3 O de la Carta, para afirmar, como re
sultado de algunas consideraciones al respecto, 
que "nadie po~ría sostener que las Leyes 171 
de 19 61 y primera de 19 6S han reconocido en 
su texto una expropiación. Se trata, simplemen
te, de una modificación a un contenido obliga
cional anteriormente definido". Y termina: "En 
consecuencia, si se acepta por la Corte tal ex
cepción (la de in constitucionalidad, r'ecuerda la 
Sala) al través de la casación y por la acusación 
efectuada debe revocar el fallo en la parte ata
cada y absolver al Banco de Colombia en for
ma total". 

SEGUNDO CARGO: 

Acusa la sentencia de ser violatoria "por in
fracción directa del artículo 6'? de la Ley 171 
de 1961 por aplicación indebida y consecuen
cial infracción directa, por falta de aplicación, 
del artículo 260, inciso 3'? del Código Sustanti
vo del Trabajo o del artículo 2'?, .par'ágrafo pri
mero de la Ley 171 de 1961". 

La demostración de este cargo se encuentra 
básicamente en los· siguientes razonamientos del 
recurrente : 

"Como la sentencia en su parte resolutiva con
dena al Banco de Colombia a revisar la pen
sión de jubilación del demandante V aldés en los 
términos de "los artículos 4'? y 6'? de la Ley 171 
de 1961 y 7'? y 8'? de su Decreto Reglamentario 
1611 de 1962 ... " (F. 101 C. 1 Exp.) y el al" 
canee está precisado por la sentencia en la par
te antes transcrita, resulta que ella -es violatoria 
de lo dispuesto por el artículo 6'? de la Ley 171 
de 1961 que elevó el límite anterior de $ 600.00 
establecido por el artículo 260, inciso 3'? del Có
digo Sustantivo del Trabajo, a partir de la re
forma exclusivamente "para las correspondien
tes pensiones que se causen con posterioridad 
a la sanción de la presente ley" a la suma de 
$ 3.000.00. 

"Como se ve el 'fribunal de Bogotá es con
tradictorio en su planteamiento, Si en efecto la 
pensión revisada, la pensión de privilegio ( ? ) 
se causa en definitiva con el reintegro al servi
cio por tres años o más y el nuevo retiro, el tope 
de los $ 3.000.00 sólo se aplicará a aquellas 
pensiones revisadas causadas con posterioridad 
al 29 de diciembre de 1961, fecha en que el 
Presidente de la República sancionó la Ley 171. 

Sin embargo, dice, que el límite máximo de 
$ 3.000.00 es aplicable aún a las pensiones cau
sadas con anter'ioridad al l'? de febrero de 1962, 
en -contradicción ostensible con el texto del ar
tículo 6'? de la Ley 171 de 1961 que elevó ex
clusivamente para las pensiones que se causaran 
a partir del 29 de diciembre de 1961, el monto 
jubila torio. 

"Por lo tanto, resulta violado el artículo 6'? 
de la Ley 171 de 1961, por infracción directa, 
por aplicación indebida, ya que su texto es cla
ro, · no existe discusión sobre él, y no existen 
errores de hecho que intervengan en la senten
cia. Como es una condena en abstracto, no se to
mó en cuenta la fecha el 13 de febrero de 1956, 
5 años antes y largos anteriores al cambio del 
tope máximo". 

Y finaliza así el desarrollo del cargo: 

"En consec~encia la Corte Suprema como Tri
bunal de instancia si per'siste en la condena a 
revisar la pensión jubilatoria de V aldés, debe es
tablecer que se hace en los términos del artícu
lO 6? de la Ley 171 de 1961, o sea con un tope in
ferior a los $ 3.000.00 (el de los $ 600.00 o el 
de los $ 1.375.00) para las revisiones causadas 
con anterioridad al 29 de diciembre de 1961, 
como ocurre con el caso del demandante". 

El opositor hace una extensa réplica a los dos 
cargos formulados por la parte demandada recu
rrente, en la que sostiene los fundamentos ge· 
nerales del fallo acusado, y apoya sus tesis en 
jurisprudcnqia de la Sala Plena de la Corte 
(sentencia de 22 de septiembre de 1950, G. ]. 
T. 68, págs. 6 y 7),- tomada de la obra "Juris
prudencia Constitucional de la Corte Suprema 
de Justicia, T. 11, pág. 126, del doctor Néstor 
Pineda, sentencia que afirma la constitucionali
dad de las normas que aumentan los graváme
nes nuevos "por' más que hayan. de tenerse en 
cuenta hechos nuevos determinables a la luz de 
un tiempo que posiblemente en algunos casos, 
y seguramente en muchos, ha de ser pretérito". 

CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

Al estudiar las sustentaciones del recurso pro
puesto por las dos partes en el juicio, se encuen
tra que la de la demandada recurrente plantea 
en el primero de sus cargos un ataque general 
y de fondo que, de prosper'ar, excluiría el estu
dio tanto del segundo cargo formulado por la 
misma parte, como de la acusación del deman
dante recurrente. De otro lado, ésta toca oon el 
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mismo punto jurídico que el segundo cargo pre
sentado por la entidad demandada en el juicio 
y en aspectos que se contraponen, en forma que 
la prosperidad de uno de los ataques deja sin 
piso el de la parte contraria. Por' estas circuns. 
tancias la Sala entra a estudiar y decidir, en pri
mer lugar, el cargo primero' que formula el Ban
co de Colombia, y luego decide conjuntamente 
sobre el segundo que presenta éste y el únicp 
que contiene el ataque del demandante recu-
rrente. · 

Pero cabe, como cuestión previa, la obs~r'va
ción de que el alcance de la impugnación que 
contiene la demanda del Banco se ha propuesto · 
de manera defectuosa. En efecto, como lo ha 
reiterado la jurisprudencia de todas las Salas 
de la Corte, aquella parte de la demanda de ca
sación, que equivale al petitum, debe in.tegrar
se en dos aspectos. El primero, relativ'? a la fun. 
ción propiamente de casación de la Corte, den
tro del cual debe plantearse la solicitud ·sobre 
quiebra total o parcial de la sentencia impugna
da; el segundo, relacionado con la función de 
Tribunal de Instancia que ha de desempeñar la 
Corte en caso de prosperar' la acusación, y que 
debe contener el pedimento de instancia que ¡:e 
habría hecho al Tribunal ad-que.m, es decir, lo 
que se desea que la Corte haga, ·colocada en el 
lugar de éste, respecto de las decisiones del Juez 
a-quo en aquellas materias falladas por el Tr~
bunal mediante las resoluciones causadas. · Lo 
que comporta· la petición de que el fallo del 
a-quo respecto de tales mater'ias se confirme, rf'
voque o modifique, según las circunstancias. No 
cabe, por consiguiente, solicitar revoc'atoria dF: 
lo decidido por el Tribunal, sino quiebra o ca
sación total o parcial de ello. La revocatoria es 
función de instancia, no' de la casación propia-
mente dicha. · 

En el alcance de la impugnación que se ex¡¡. 
mina, se pidió solamente la quiebra parcial de 
la sentencia del· ad-quem en los puntos condena
torios para el Banco y su mantenimiento en los 
aspectos restantes, mas no se efectuó solicitud en 
cuanto a· la función subsiguiente de instancia 
que a la Corte corr'esponde una vez casada la 
sentencia impugnada. Luego el Capítulo IV de 
la demanda que cont~ene dicho alcance, se com
plementa con el pedimento puesto al final del 
cargo primero y con el expresado al final rlf:'l 
cargo segundo. Aquél se refiere a revocatoria de 
la sentencia del Tribunal, pues pide "revocar el 
fallo en la parte atacada", lo que es impropio, y 
el último a decisión concreta de la Corte como 

Tribunal de instancia en materia de revisión de 
· pensión jubilatoria, de donde puede inferirse la 
petición de que se adopte en este punto la reso
lución del Juez de primer grado, que en los con
siderandos de su sentencia adopta el mismo pun
to de vista propuesto por el casacionista en la p~
tición final. 

No obstante estos vacíos del petitum de la. de
manda de casación, la Corte entra a estudiar el 
fondo del ataque del cargo primero por cuanto 

· llega a conclusiones que no contrarían los inte· 
· reses de la contraparte y que contienen puntvs· 

importantes de definición jurisprudencia!. 

PRIMER CARGO DE LA PARTE 
DEMANDADA RECURRENTE 

Este cargo, como se ve en la relación que de 
él se hace en párrafos antecedentes de este fallo, 
toma pie en la excepción de inconstitucionalidad 
propuesta por el Banco de Colombia al contes
tar la. demanda de instancia, para planteaJ• 'el 
quebrantamiento de los artículos 30 y 215 de [a 
Constitución Nacional, como éonsecuencia de la 
aplicación indebida del artículo 4'.' de la Ley 171 
de 1961 y del artículo 3'.' en relación con el 1'.' 
de la Ley H de 1963. Considera, en resumen, el 
casacionista, que las normas legales en cita son 
inaplicables por .retroactivas y vulneradoras. por 
consecuencia, del artículo 30 de la Carta. 

Debe definirse, entonces, si las normas legales 
a que se refiere la acusación tienen o no efectos 
retroactivos y deben no aplicarse por el Juez pu1· 
desconocer derechos adquiridos conforme a leyes 
preexistentes. Al respecto, en sent.;ncia pronun
ciada por la Sala de Casación Laboral, median
te sus dos Secciones reunidas, fechada el . . . . del 
p~esente mes de julio, al rectificar la jurispru
dencia del antiguo Trib,unal Supremo del Tra
bajo contenida en los fallos que cita precisamen
te el casaéionista e~ su demanda, dijo : 

"¿Cómo podría, entonces, calificarse la aplica
ción- inmediata de la ley nueva que modifica la 
cuantía de las pensiones de jubilación originadas 
y definidas conforme a ley anterior o a conven
ción o reglamento vigente dentro de ésta?". 

. La pensión jubilatoria legal o convencic;mal 
dentro del sistema de carga directa patronal en 
donde aún no opera el régimen de los seguros 
sociales. una vez consolidada por' cumplirse las 
condiciones o presupuestos que se señalan en las 
normas que la consagran, genera lo ·que la re
petida jurisprudencia de esta Sala ha denomi-
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nado "el status del jubilado". Este consiste en 
una situación jurídica o relación de derecho en 
curso que vincula a los respectivos ex-patrono y 
ex-trabajador, configurada por fenómenos que se 
produjeron dentro de un régimen legal o con
vencional, pero que continúan, por virtud de 
otros de oEerancia en marcha, determinando 
consecuencias jurídicas dentro de la ley nueva. 
Estos fenómenos deben calificarse como los jacta 
pendentia de que habla el profesor Roubier, pues 
la situación o status que determinan se extiende 
desde el momento en que, cumplidos los presu
puestos ~e la norma, el trabajador deja el serví
vicio del patrono, y aquel en que el beneficiario 
de la pensión fallece. Ese status mantiene una 
relación jurídica entre ex-trabajador y ex-patro
no durante la existencia de la situación de de
recho,· que puede extenderse desde la vigencia de 
la ley bajo cuyo régimen nació, hasta la de las 
que posteriormente se expidan en el curso de la 
relación. Esta, a su vez, tuvo génesis en el con
trato de trabajo que vinculó al gravado y al be
neficiario, y debe considerarse como una emana
ción del mismo~ por lo cual cabe al status de ju
bilado la aplicación del principio del artículo 16 
del C. S. del T., sobre efecto inmediato de la 
ley nueva, en cuanto a las consecuencias futu
ras de la relación de derecho. Tal efecto no des
conoce el status o situación jurídica cuyo naci
miento se operó conforme a la ley anterior, si
no que regula el ejercicio del derecho que ese 
status encierra hacia el futuro. Y no vulnera en 
forma alguna los der'echos concretos o bienes ju
rídicos que antes de la ley nueva ingresaron a] 
patrimonio del beneficiario al vencerse cada pe
ríodo de pago de la renta pensiona! durante el 
vigor de la norma antigua, o de la estipulació~ 
convencional de los interesados. 

Por estas razones, en esta materia hay que 
distinguir, siguiendo los lineamientos generales 
tl'azados en el examen antecedente por la doc
trina y la jurisprudencia, entre el "bien jurídi
co", creado por el status y que ha ingresado al 
patrimonio del beneficiario, que se va producien
do periódicamente, al vencimiento de los respec
tivos lapsos pensionales, y el status mismo en su 
extensión temporal, que es uno con efectos de 
tracto sucesivo, y que va desde el momento de 
la terminación del contrato y hasta la muerte de] 
beneficiario o jubilado. Status que, sin afectar 
las rentas ya consolidadas y que han entrado, por 
tanto, al patrimonio privado, puede ser regido 
en sus desarrollos futuros por la ley nueva. Pe
ro además, en cuanto a la situación jurídica mis
ma, también en armonía con la jurisprudencia 

de la Corte que quedó expuesta atrás, debe de
cirse que ella, cono status de derecho, no puede 
ser desconocida por esta ley, no obstante la per
tinencia de la regulación de sus efectos futuros. 
Y se ha considerado tan firme esta garantía, que 
en el caso específico de la prescripción, la Cor
te, por jurisprudencia de esta Sala, ha dicho 
que la ley correspondiente se hace efectiva so
bre las mesadas pensionales desde el momento 
en que éstas se hacen exigibles al gravado, pero 
no sobre la situación jurídica que vincula a és
te con el beneficiario, que termina por' su muer
te pero no prescribe. ( Sent~ncia de. casación, 17 
de octubre de 1968. Pedro Nel Villegas Escobar 
contra Central Hidroeléctrica de Caldas S. A.). 

"Es pertinente destacar, como complemento, 
que la Corte, en sentencia de Sala Plena fecha
da el quince de marzo de mil novecientos sesen
ta y ocho, al decidir sobre la demanda de inexe
quibilidad contra algunas disposiciones de la Ley 
48 de 1962 que varió cuantitativamente las 
pensiones de los ex-presidentes de la República, 
definió el punto relativo a la intangibilidad de 
las pensiones originadas en leyes anteriores con 
la misma doctrina expuesta antes". (Recurso de 
Casación interpuesto por el Banco de Colombia 
contra la sentencia del Tribunal Superior de Bo
gotá que decidió el juicio de José Honorio Pra
da contra dicho Banco). 

Se trata, como puede verse, de una situación 
idéntica a la planteada en la demanda que se es
tudia, cuyos fundamentos son iguales a los pre
sentados en el recurso decidido mediante la sen
tencia de esta Sala en sus dos Secciones reuni
das. Por consiguiente, para 'decidir no se hacen 
necesarias más consideraciones y debe declarar
se la no prosperidad del. cargo. 

SEGUNDO CARGO DE LA PARTE DEMAN
DADA RECURRENTE Y UNICO CARGO 

DEL DEMANDANTE RECURRENTE 

Por las dos partes se ataca la decisión del Tri
bunal concerniente a la revisión de la pensión 
jubilatoria del a<;tor' en el juicio. La demandan
te recurrente, por cuanto no hizo condena concre
ta al pago de la pensión revisada; sino en abs
tracto, con referencia a los mandatos legales; la 
demandada recurrente, en cambio, la impugna 
por haber ordenado la revisión pensiona! con
forme a las normas de los artículos 4<:> y 6'? de 
la Ley 171 de 1961, sin aplicar el límite en la 
cuantía que contiene el artículo 3'? de la misma. 
ley. 
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El fundamento del ataque del primero consis
te, como ya se vio, en que no tiene apoyo la mo
tivación del ad-quem sobre la ausencia de soli
citud concreta en· la demanda para la condena 
en cuantía determinada, por lo cual el Tribunal 
no tendría base legal para realizar ésta, pues el 
actor aportó los elementos de hecho para esta
blecerla. El del· segundo, en que no puede apli
carse a la pensión revisada la norma sobre cuan
tía del attículo 6? de la citada Ley, porque ella 
solo tiene vigencia para las· pensiones causadas 
con posterioridad a la sanción de la misma, y la 
pensión cuya revisión se pretende se causó an
tes, por lo cual queda dentro del régimen legal 
anterior que señala una cuantía máxima de 
$ 1.375.00 inferior a la suma que recibe el de
mandante V aldés. 

Sobre este último punto de vista debe anotar
se que la revisión pensiona! por reincorporación 
del pensionado al servicio de la entidad pública 
o privada durante un lapso no inferior a tres 
años y sobre la base del sueldo promedio de los 
tres últimos años de servicios, es una creación 
de la Ley 171 de 1961, en su artículo 4?, que 
opera a partir de la vigencia de la n.orma ( 1? 
de febrero .de 1962) y que comprende a quienes 
cumplan la reincorpor"ación en el futuro o la 
hayan cumplido en el pasado. Se trata, pues, de 
la operancia de la ley sobre situaciones jurídicas 
o status en curso generados en contratos de tra
bajo que tuvieron vigencia pasada, como son las 
situaciones o status de los jubilados con an
terioridad a la Ley 171, y sobre situac;ones del 
porvenir. Pero sobre todas, los efectos son futu
ros. Por esto la misma disposición deter'mina que 
"cuando la reincorporación· del pensionado por 
tres ( 3) años o más y su nuevo retiro hayan in
currido con anterioridad a la vigencia de la pre
sente ley, la pensión revisada solo se causarlí a 
partir de dicha vigencia". ( Súbraya la Sala). La 
pensión revisada por' servicios que preste o haya 
prestado el jubilado por reincorporación al ser
vicio de la entidad pública o del patrono par
ticular durante un lapso no inferior a tres años 
es creación de la Ley 171 de 196~, que no se 
conocía en la legislación anterior; la pens'ón re
visada para las reincorporaciones pretéritas so
lo se causa (subraya la Sala) a partir de la vi
gencia de la ley; la cuantía de las pensiones que 
se causen después de l¡¡. sanción de la misma 
tendrán un límite de cuantía en el sector pri
vado hasta de tres mil pesos ($ 3.000.00) men
suales, y el límite de un mil trescientos setenta 
y cinco pesos ($ 1.375.00) no hace referencia, 
porque no podía hacerla, a las pensiones revi-

sadas,. sino a las· causadas antes. Por ello no pue
de tener cabida la aplicación de un régimen le
gal anterior a situaciones que la ley nueva cr"ea 
hacia el futuro, con condiciones específicas no 
contempladas en aquella. De ahí que sea acerta· 
da la observación del Tribunal relativa a la vi
gencia del límite en la cuantía de las pensiones 
revisadas consagrado en el artículo 6? de la Ley 
171, porque ellas ciertamente, por mandato del 
parágrafo del artículo 4? de la misma, se cau
san sólo a partir de la vigencia del precepto legal 
que las creó. 

No hay r"azón, por lo tanto, en la censura de 
la demanda recurrente. 

En cuanto toca con la acusac10n de la otra 
parte, se encuentra que la decisión del ad-quem 
se motivó de_ la siguiente manera: 

"Aunque está plenamente establecido que el 
demandante ganó durante el lapso de reincorpo
ración un salario mensual superior al que se tu
vo en cuenta para liquidar su primitiva jubila
ción ( fls. 15, 46 a 48 y 52 a 53), es lo cierto 
que no corresponde a la Sala hacer" operación 
contable alguna, ya que en la demanda no se pi
de la condena por una cantidad líquida; ni se 
determina la suma sobre la cual debe hacerse la 
nueva liquidación. El pedimento expresa : 

" ... Que el Banco de Colombia S. A. está 
obligado a revisar la pensión de mi poderdante 
en los términos de los artículos 4?, 6? de la Ley 
171 de 1961; y los artículos 7? y 9? de su De
creto Reglamentario 1611 de 1962, a partir del 
1? de febrero de 1962". 

"Entonces, como la facultad de decidir al 
mar"gen o más allá de lo pedido es exclusiva del 
Juez de primera instancia ( art. 50 del Código 
de P. L.), el Tribunal, consecuen"te con sus pro
pias atribuciones, se limitará a revocar la senten
cia apelada, en cuanto absuelve a la parte de
mandada de la anterior petición y, en su lugar, 
condenará al Banco de Colombia a que r'evise la 
pensión de que viene disfrutando José Guiller
mo V aldés, en los términos de los artículos 4? y 
6? de la Ley 171 de 1961, y los artículos 7? y 
8? de su Decreto Reglamentario 1611 de 1962, 
a partir del 1? de febrero de 1962". (Fls. 96 y 
97 del C. P.). 

· Las normas legales y reglamentarias consa
gran las bases para la liquidación de la pensión 
jubilator.ia revisada. Planteadas tales bases en 
forma concreta por el actor en su demanda de 
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instancia, no es necesario que se pres¡mte como 
aspiración la cuantía exacta de la pensión para 
que el fallador la reconozca, sino que ella se 
derive de los elementos probatorios aportados a 
los autos. Las peticiones y los hechos de la dé
manda están vinculados en sus efectos entre sí 
y con la prueba respecto de aquellos. En tal for
ma, si el demandante pide con un límite máxi
mo y el Juez no tiene facultad para fallar ultra · 
petita, no puede reconocer más allá del límite 
pedido aunque la prueba de los hechos •de base 
para una condena mayor. Pero si la tiene, pue
de hacerlo hasta lo probado. En cambip, si se· 
pide con unos límites que se fiian en la deman
da, el Juez, sin que ello implique decisión ultra 
petita, debe r'econocer hasta donde se pruebe la 
realidad de los hechos, sin pasar de ese límite. 
Por ello es inaceptable el criterio del ad-quem 
de que el actor tiene, en materia de pensión, que 
pedir exactamente la suma que crea debérsele 
por tal concepto, pues el fallador de segunda 
instancia no podría, sin decidir sobre lo no pe
dido,' comprometerse en operaciones contables pa
ra establecerla. Al contr'ario: desde que el actor 
pida en forma genérica y anuncie y aporte los 
elementos de hecho para aplicar la ley al caso 
concreto, el fallador tiene que decidir conforme 
·a éstos, aunque debe hacer algunas elementales 
operaciones aritméticas, que no conta6Ies, para 
efectuar una liquidación, como ocurre con el 
auxilio de cesantía, las primas de servicios, las 
vacaciones, las pensiones de jubilación, etc. Por 
ello precisamente la Corte se ha pronunciado en 
reiteradas oportunidades contra la condena en 
abstracto en materia de salarios y prestacio
nes originadas en la cuantía de éste, en _don
de no cabe la aplicación del artículo 553 del 
C. J. que está restringido al campo de los fru
tos, los perjuicios y "otras cosas semejantes", de 
cuya naturaleza no participan el salario y las 
prestaciones que deben liquidarse con base en 
éste. 

En la demanda se pidió la revisión de la pen
sión jubilatoria del actor V aldés dentro de las 
condiciones de los artículos 4'? y 6'? de la Ley 
1 7l de 19 61. Se afirmó que había sido pensio
nado el l'? de noviembre de 1950 por el Banco 
de Colombia y reincorpórándose al servicio de 
éste el 1 O de ese mes y del mismo año, por es
pacio de más de cinco años, hasta el 13 de febre-. 
ro de 1956, con un sueldo promedio mensual en 
los tres últimos años mayor' de tres mil pesos 
( $ 3.000.00 ). Estos son factores concretos que 
caben dentro de la hipótesis general del artículo 
4'? de la Ley 171 de 1961, en su parágrafo. En 

el juicio se probó, sin lugar a dudas, lo afirma
do en cuanto al disfrute de la pensión a partir 
de la fecha indicada, a la reincorporaéión y al 
tiempo de duración de la misma. Igualmente se 
estableció que el sueldo promedio mensual de 
V aldés devengado en los tres últimos años de la 
reincorporación fue de tres mil doscientos se
senta y seis pesos con sesenta y siete centavos 
( $ 3.266.67) m/ cte. y que la pensión de que 
venía disfrutando el 'iCtor tenía un valor de un 
mil seiscientos treinta y un pesos con diez cen
tavos ( $ 1.631.10 ), todo según aparece en las 
actas de la diligencia de inspección ocular que 
obran a folios. 38 a 41, 46 a 48 y 52 a 53 del 
cuaderno principal. 

Apreció entonces mal el fallador el libelo de 
demanda porque allí se enuncian los elementos 
que dan base a la revisión de la pensión pedida 
y dejaron de apreciarse las pruebas constituídas 
por las actas de inspección ocular, en las cuales 
se halla establecido el reingreso al servicio des
pués de pensionado el trabaiador, la cuantía de 
la pensión de que venía disfrutando y el sueldo 
promedio percibido en los últimos tres años de 
la reincorporación. Esta errada estim:wión de 
un elemento básico de prueba y la no apr'eciación 
de otros, llevaron al ad-quem a incurrir en el 
error -de no dar por probados, estándolo, los he
chos fundamentales para liquidar la pensión re
visada y, como res~ltado, a no aplicar los artícu
los 4'?, en su parágrafo, y 6'? de la Ley 171 de 
1961 mediante la fiiación cierta del valor· de la 
pensión revisada según sus mandatos. Por ello 
el fallo habrá de' casarse en cuanto efectuó la 
condena en abstracto, y la Corte, en función de 
instancia, proceder, previa la liquidación perti
nente, a efectuar la condena en éoncreto, con re
vocatoria de la absolución pronunciada por el 
a-quo en cuanto al pedimento del actor sobre es
te punto. · 

' 
Para el cumplimiento de la función de instan-

cia, sólo es pertinente adicionar a las considera
ciones antecedentes, la de que siendo el prome
dio de lo d{lyengado en los tres últimos años de 
servicio 'rein"Corporado un sueldo de tres mil dos
cientos sesenta y seis pesos con sesenta y siete 
centavos { $ 3.266.67) mensuales, el monto de la 
pensión revisada será de dos mil cuatrocientos 
cincuenta pesos ( $ 2.450.00) mensuales, con 
aplicación de los preceptos legales antes citados 
y de la regla consagrada en el artículo 8'? del 
Decreto 1.611 de 1962. Esta pensión revisada 
deberá pagarse, por mandato del parágr'afo de] 
artículo 4'? de la Ley 171, a partir de la vigencia 
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de dicha Ley, o sea desde el primero de febrero 
de 1962, y, en consecuencia, las sumas pJgadas 
por el Banco de Colombia al actor V aldés a par
tir de tal fecha por concepfó de la pensión en 
cuantía inferior a la anotada, sólo d~ben esti
marse como abonos a la suma realmente debida. 

DECISION 

En mér'ito de las consideraciones anteriores, 
la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la 
Ley, CASA PARCIALMENTE la sentencia pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju· 
dicial de Bogotá, Sala Laboral, en el juicio de 
José Guillermo V aldés contra el Banco de Co
lombia, en cuanto condenó en abstracto a la re
visión de la pensión mensual vitalicia de jubi
lación y, actuando como tribunal de instancia, 
MODIFICA el fallo proferido por el_ Juez Cuar· 
to del Traba jo de Bogotá en el referido juicio, 
en el sentido de condenar, además, al BANCO 
DE COLOMBIA S. A. a pagar al actor JOSE 

GUILLERMO V ALDES, mayor y de esta vecin
dad, una pensión r·evisada de jubilación de dos 
mil cuatrocientos cincuenta pesos ( $ 2.450.00) 
mensuales, a partir del primero de febrero de 
mil novecientos sesenta y dos ( 1962), siendo 
entendido que las sumas recibidas a título de 
pensión jubilatoria por V aldés desde esa fecha 
deben entenderse como abonos a la suma real
mente debida. 

No se casa en lo demás la sentencia recurrida. 

Costas a cargo de la parte demandada recu
rrente. 

COPIESE, PUBLIQU,ESE', NOTIFIQUESE. 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

]osé Enrique Arboleda Valencia, Crótatas 
Londoño, Carlos Peláez Truiillo. 

Vicente Meiía Osorio, Secretario. 
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!La w!a lectura de I'as disposiciones de Ja 
!Ley 77 de :1.959, examinadas en conjunto, 
consideración habida de que el propósito del 
Iegislaa:llor fue el de reajustar 1a eu?.ntía de 
las pensiones de jubillación y de invalidez, 
en general, poniéndolas a tono con las cir
cunstancias económicas existentes a la fecha 
de vigencia de a:llicha ley. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
· Laboral.- Sección Primera.- Acta N~ 53.-· 

Bogotá, D.E., julio veinticuatro de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: . doctor Edmundo Harker 
Puyana). 

Por medio de apoderado el señor PABLO 
MARTINEZ M. demandó en juicio ordinario 
laboral, a la sociedad CONFECCIONES CO
LOMBIA S. A-, representada por su. gerente 
doctor Jaime Posada Angel, con el objeto de 
que sea condenada a pagarle : 

"a ).-Pensión especial de jubilación, consa
grada en el artículo 267 del C. Sust. del Tr'aba
jo, equivalente al 75o/o de la pensión que le hu
biere correspondido al cumplir 20 años de tra
bajo y sobre el salario mensual reajustado que 
a más de $ 942.90 debió pagársele en el último 
año. En subsidio de este porcentaje, el 75o/o co
rrespondiente sobre $ 942.90 que fue lo que por 
cada mes, recibió en el último año de servicios; 

"b ).-Indemnización por el despido injusto 
(plazo presuntivo); 

"e) .-Reajuste de salario por los tres últimos 
años, equivalente al que por trabajo igual al 
desempeñado por mi diente, se remunera a tra
bajadores de esta plaza; y reajuste de oesantía; 

"d) .-Por mora.-Y costas". 

La~ anteriores peticiones se apoyan en los si
guientes hechos : Pablo Martínez fue vinculado 
a la empresa demandada desde el 5 de junio de 
1942 y desvinculado injustamente por despido 
el 9 de febrero de 1960; desempeñó durante el 

lapso indicado el cargo de Jefe de Mecánicos en 
la fábrica de Ropa Ever'fit; a pesar de que la 
labor que cumplió se distinguió por su alta es
pecialización técnica, solamente se le pagó en 
los últimos tres años de servicio $ 801.30 y 
$ 942.90, que es salario inferior al que por igual 
trabajo pagan en Medellín otras empresas como 
Primavera, Caribú y V anidad que como sueldo 
mínimo mensual cubren $ 1.400.00. Se le debe, 
pues, dice eÍ actor el reajuste salarial, que de
berá tener'se en cuenta para liquidar la pensión 
de jubilación solicitada; no solamente Mártínez 
M. trabajaba la jornada legal, que por autoriza
ción patronal y de tiempo atrás iniciaba a las 8 
de la mañana, sino que trabajaba además horas 
extras, como quiera que no podía retirarse al 
medio día, ya que el almuerzo lo tomaba en el 
lugar del trabajo; que no obstante la dedicación 
del trabajador y sin tener' en cuenta que había 
trabajaqo continuamente por más de quince 
años y de que contaba con la edad requerida por 
la ley para disfrutar de la jubilación, fue despe
dido injustamente el 9 de febrero de 1960; que 
la empresa le negó la jubilación así como tam
bién la indemnización po( el plazo faltan te y el 

·reajuste de salarios a que tenía derecho. Por eso 
dice el apoderado del actor', "debe la mora la 
empresa". Solamente le fue pagado el auxilio de 
cesantía. 

Tramitada la primera instancia, el Juzgado 
del conocimiento el 16 de septiembre de 1960, 
dictó sentencia por medio de la cual absolvió a 
la sociedad demandada de todos los cargos que 
le fueron formulados en el libelo inicial. En vir
tud · de apelación interpuesta por el apoderado 
del actor, los autos subieron a conocimiento del 
Tribunal Superior de Medellín, Sala Lab9ral, y 
una vez agotados los trámites propios del recur
so, fue decidido con fallo de 9 de noviembre de 
1960, en el cual se condena a la empresa de
mandada al pago de una pensión especial de ju
bilación mensual en cuantía de $ 524.76 a par
tir del 10 de febrero de 1960 y se dispone que 
el demandante reintegre a la demandada las su-
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mas de ella rec~bidas a título de cesantía y se 
absuelva por los extremos resta¡ntes de la deman
da inicial. 

El r-epresentante judicial de la demandada in
terpuso contra este fallo recurso; extraordinario 
de casación, y señala en los siguientes términos 
el alcance de la impugnación : 

"Pretendo .obtener, mediante la prosperidad de 
los cargos que más adelante plantearé, que se 
case la sentencia impugnada en cuanto por el 
numeral primero de su parte re~olutiva se con
denó a la sociedad Confecciones Colombia S. A. 
al pago de una pensión mensual vitalicia de ju- · 
bilación a partir' del 1 O de febrero de 1960 y a 
favor del señor Pablo Martínez y,. para que, pro
cediendo la H. Corte Suprema de Justicia como 
Juez ad-que.m, confirme. la de primer grado que 
fue totalmente ab5olutoria para la. sociedad re-
' curren te. En defecto de lo anterior, para que se 
case el fallo recurrido en su numeral primero 
citado y, en su lugar, procediendo como Tribu
nal de Instancia. se reduzca el monto de la pen
sión iubilatoria reconocida a la cuantía consa
grada por la ley". 

Anuncia el recurrente que los cargos que for
mulará contra la sentencia impugnada estarán 
basados en la causal primera del artículo 87 del 
C. de P. L., es decir, por' vi2lación de ley sus
tantiva nacional y por las modalidades que indi
cará en los cargos respectivos. 

Y el primer cargo lo enuncia así : 

"Acuso la sentencia de nueve de noviembre 
de mil novecientos sesenta, proferida por el H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Me
dellín, Sala Laboral, en el inicio ordinario de 
trabajo adelantado por' Pablo Martínez contra 
Confecciones Colombia S. A., de ser violatoria, 
por aplicación indebida (hacerle producir con
secuencias iurídicas distintas de las previstas 
por la norma, independientemente de toda cues
tión de hecho) del artículo 66 del C. S. del T.; 
por aplicación indebida, de los artíéulos 58, or
dinales l'? y 6'?, 60, ordinales 4'? y 5'?, 62, ordi
nal 8? y 162, literal a) del C. S. del T. (falta 
de aplicación, modalidad de- la aplicación inde
bida, según la H. Corte) y, también por aplica
ción indebida, del artículo 267 del mismo esta
tuto laboral, a consecuencia de los errores de 
hecho, evidentes y manifiestos en los autos, en 
que incurrió el sentenciador por la. falta de apre
ciación de unas pruebas y la errónea aprecia,ción 
de otras, según se detallará más adelante, y, fi-

nalmente, por infracción directa, del artículo 
2520 ·del C. C., en concordancia con el 19 del 
C. S. del T.". 

Y ya, dentr'o de la sustentación del cargo, di
ce el recurrente que la razón para que el sen
tenciador hubiera despachado favorablemente al 
demandante la petición de jubilación especial, 
fue la de no haber encontrado demostrada la 
justa causa alegada por la sociedad demandada 
para el despido del trabajador. Y procede a trans
cribir algunos apartes de la sentencia impugna
da en donde se dice que de la prueba analizada 
aparece acreditado que Martínez con -frecuencia 
llegaba al trabajo después de las ocho de la ma
ñana, "situación que venía sucediéndose desde 
hace varios años". Que no está demostrado en 
el expediente cuál fue la jornada que el deman
dante se obligó a cumplir y que además no se 
allegó a los autos el reglamento de trabajo de la 
empresa donde constara la iornada. Y que ade-

. más, debe considerarse que el demandante en 
forma continua trabaiaba hasta la[t cinco de la 
tarde y en ocasiones hasta más tarde, aparecien
do que Martínez trabajaba por más de ocho ho
ras diarias, "aceptando aún que iniciara labo
res a las ocho y media de la mañana". ·Pero, 
agrega el ad-que.m, como otra razón de su pro
videncia, que "la empresa. toleró durante varios 
años este comportamiento del demandante, ha
biéndolo requerido sólo én el año de 1958, co
mo se dejó anotado antes, pues, durante la ins
pección ocular se logró constatar (sic) que nin
guna amonestación ni sanción aparecían en la 
hoja ·de vida del demandante"_ Y dice luego que 
si la empresa estimó irregular la conducta del 
actor con sus llegadas tarde, "debió sancionarlo 
oportunamente y no esperar a que .el hecho se 
repitiera por varios años". Dice el sentenciador 
que tampoco se demostraron los perju' cios que 

·la sociedad' demandada hubiera sufrido con las 
llegadas tarde del actor ni los sufridos por los 
trabajadores 'compañeros del mismo, ya que el 
presidente del Sindicato di io en su declaración 
que ningún reclamo formularon los trabajadore._s 
por el comportamiento de Martínez. Y expresa 
a la letra el ad-quem: "Para que la sistemática 
inejecución de las obligaciones del trabajador 
justifiquen el despido de éste, considera la Sa
la que es preciso que ese hecho sea grave y ade
más de esto, que constituya un motivo inmedia
to determinante del despido por parte del em
pleador", mas como la empresa aceptó por años 
y años que el demandante alterara lá hora de 
entrada sin que se le hubiera llamado sistemá
ticamente la atención, ni sancionado por tal he-
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cho, hay que admitir que la sociedad aceptó y 
convino en esta conducta, ya que no -puede ar
güírse que por ser el trabajador necesario para 
la empresa no pudiera imponérsele las simcio
nes disciplinarias. De otro lado se dice en la 
providencia recurrida que la prueba aportada 
sobre las llegadas tarde del señor Martínez, "da 
cuenta de hechos genéricos", no limitando ni se
ñalando estas circunstanCias en el tiempo, razón 
por la cual se ·ignora "con qué lapso de tiempo 
(sic) se sucedieron las llegadas tarde (sic) y 
cuándo fue la última, elemento necesario para 
determinar la gravedad de la falta". 

Y ya en relación con el incidente habido 'en
tre el actor' y el doctor Giraldo, expresa la sen
tencia que no ostenta gravedad alguna, ya que 
aquél . se limitó a exponer las razones . por las 
cuales no pudo atender de inmediato a la repa. 
ración de la máquina, -pues se encontraba dedi
cado a la reparación de otra, y sobre la afirma
. ción del actor no aparece demostración alguna 
que señale que la excusa fue falsa y que además 
este hecho no tue alegado como determinante 
del despido. 

En relación con el cargo que se le for'mula a 
Martínez de ser egoísta, razón por la cual no 
transmitió sus conocimientos a sus ayudantes, 
dice el sentenciador que "no se trajo la prueba 
que indicara la obligación específica del deman
dante de preparar personal de mecánicos y ade
más, es un hecho indiscutible que varios traba
jadores recibieron el beneficio de la enseñanza 
del demandante y así lo deponen Evelio Ossa y 
Raúl Valencia". 

Y resume así el ad-quem su pensamiento ·so
bre el particular: "En síntesis, la sociedad de
mandada no fue afortunada en el juicio en la 
demostración de las causales justas para el des
pido del demandante y por tanto, violó en for
ma unilateral e in insta el contrato de trabajo 
que la ligaba jurídicamente con el señor Pablo 
Martínez. Ha sido doctrina reiterada de esta Sa
la que para que pueda justificarse el despido de 
un trabajador que viene laborando en una em
presa por más de quince años, es preciso que se 
evidencie en forma iñdubitable. que el trabaja
dor ha incurrido en violación de sus obligacio
nes, en forma grave, que sea de tal magnitud 
que justifique una medida de tal severidad, 
pues, con ella se priva al trabajador de llegar 
a .obtener un derecho primordial que se confi
gura precisamente des-pués de agotar el traba
jador sus energías en beneficio de un patrono". 

Manifiesta el recurrente que al iniciar el fa-
1 

llador el estudio del punto a que se viene ha
ciendo referencia, dijo: "a fls. 14 se lee la no
ta por medio de la cual el señor Administrador 
de "Confecciones Colombia S. A." comunica al 
demandante el animo de la empresa de termi
nar en fo-rma unilateral el contrato de trabajo 
que la ataba con el peticionario y alegando pa
ra ello el incumplimiento sistemático del traba
jador de sus obligaciÓnes legales y contractua
les, obrando de conformidad con el artículo 62 
Ord. 8<:> en concordancia con el artículo 60 del 
C. S. del T.-Observa la Sala que la Empresa 
no concretó en forma clara y precisa los moti
,vos que la llevaron a fenecer uni,lateralménte el 
contrato de trabaio con el demandante, limitán
dose a expresar genéricamente que éste había in
cumplido sus obligaciones legales y contractua
les, pero, no hizo uria concreción precisa de los 
hechos que constituían ese incumplimiento. Por 
tanto, no cumplió la ·sociedad demandada con las 
exigencias contenidas en el artículo 66 del or
d~namiento sustantivo labo-ral. Pero aún hacien
do easo omiso de esta cir'cunstancia, el Tribunal 
estudiará las presuntas causas justas que la em
presa tuvo -para terminar el contrato de trabajo 
y de las cuales hablan los testigos que depusie
ron durante el juicio". 

E'xpresa el impugnador que al considerar el 
sentenciador que el artículo 66 del C. S. del T. 
impone al empleador la obligación de hacer "una 
concreción precisa de los hechos" que constitu
yen la causa de terminación del contrato de tra
bajo, ha incurrido en una clara violación del 
mencionado artículo, por aplicación indeb1da, 
al hacerle producir la consecuencia jurídica 
examinada, cuando dicho texto legal solamente 
impone al patrono la obligación, para tal~s efec· 
tos, de manifestar al trabaiador "en el momen
to de la extinción la causal o motivo que lo mue
ve a tomar esa determinación" y "causal o mo
tivo", es cualquiera de las ind;cadas 'en los ar
tículos 62 y 63 del C. S. del T. De ahí conclu
ye el recu;rr'ente que el Tribunal le hizo produ
cir al artículo 66 consecuencias jurídicas distin
tas de las previstas por la norma, sin las cua
les, ha debido admitirse que la sociedad deman
dada se ajustó a· derecho al dar como causal pa
ra la terminación del contrato que la vinculaba 
a Martínez, la prevista en el ord. 89 del artículo 
62 en concordancia con el· artículo 60 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, por lo que la deci
sión ha debido ser absolutoria. 

Luego, como prueba no apreciada señala la 
inspección ocular, en cuya acta se dice que apa-
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rece, en los archivos de la empresa, la C'lmuni
cación dirigida a Pablo Martínez el 25 de julio 
de 1946,. en la cual se le advierte que el hora
rio de trabaio, según convenio inicial, es el si
guiente: "de las ocho de la mañana y en tra
bajo continuo hasta las cinco de la tarde, sa
cando solo un corto tienipo para almorzar". En 
la comunicación se le dice al demandante que 
la tarjeta de tiempo señala que gene.,.almente 
llega entre las ocho y quince y las ócho y me. 
día y se le pide que en adelante se ciña al ho. 
rario, proc.urando "llegar a las ·ocho de la ma
ñana". 

En relación- con esta diligencia dice el im
pugnador que el sentenciador expresa en su fa
llo que la demandada toleró el comportamiento de 
Martínez en relación con el incumplimirnto del 
horario, sin. que se le hubiera requerido, pe'·o 
que la diligencia de inspección ocular indica 
que sobre el particular se le llamó la atenc:ón 
y se le exigió cumplimiento estricto del horario 
de donde dice el recurrente, que "si el senten
ciador hubiera analizado la prueba citada, habría 
concluído que la jornada de .trabajo del deman
dante si estaba determinada, des.de un principio, 
o, por lo menos, desde 1946 y, muy especialmen
te, habría aceptado que para la sociedad de
mandada, desde entonces, e;ra esencial la entfa· 
da del demandante a las 8 a.m. y, como es oh. 
vio, habría tenido que dar por acreditado el sen
tenciador, que sí se había amonestado al de. 
mandante antes de 1958. Nada de esto hizo el 
juzgador porque no apreció la prueba amerita. 
da". 

Y como pruebas erróneamente apreciadas, cita 
el recurrente los testimonios rendidos por el doc. 
tor' Mario Giraldo, Jesús Saldarriaga, Elíseo del 
Pino, Hernando Zapata, Rodrigo Sierra, Gabriel 
Arango P'uerta, Evelio Ossa Aristizábal y Karoly 
Lorinez. 

El impugnador, haciendo referencia a estos tes
timonios tomados individualmente dice que de. 
muestran que Pablo Martínez "sí incumplió 
gravemente sus ·obligaciones contractuales y le
gales y, como corolario, sí incurrió en 1a justa 
causa para la terminación del contrato laboral 
regulada por el artículo 62, ord. 8'?, en concor
dancia con el 6 O del C. S. del T.", pues agrega 
que faltó al trabajo sin causa justificada, dis
minuyó el ritmo de ejecución de sus labores y 
no cumplió con la obligación de enseñar a los 
ayudantes. 

Entre las pruebas equivocadamente aprecia
das, cita el recurrimte el pliego de posiciones 

elaborado por el demandante y que corre a folio 
35, respecto del cual dice ~l impugnador: "quien 
pregunta en posiciones confiesa. Esta verdad 
· . 'Y tan elemental que no requiere demostra 
ción". Y en relación con la tercera pregunta. 
manifiesta que el demandante confiesa que de
sempeñó al servicio de la demandada el cargo 
de Jefe de Mecánicos, o lp que es lo mismo, agre
ga, que era empleado de direcc~ón y que por lo 
mismo, "no estaba sujeto a la limitación de la 
jornada"; que en la pregunta quinta confiesa 
el actor, que el Departamento de Mecánicos de 
la empresa era fundamental para el desal'rollo y 
funcionamiento de ella, o lo que es lo mismo, 
"que el cumplimiento estricto y diligente de las 
funciones del demandante, era indispensable, 
fundamental para la sociedad demandada". Que 
en la ·posición décima-sexta confiesa que las má
quinas· especiales, a c·ar'go del demandante, son 
delicadas y costosas, o en otros térrñinos, "que 
exigen una conservación rigurosa y una repara
ción inmediata para prevenir su deterioro defi
niti~o y mantenerlas en buen estado de funcio
namiento". 

Y expresa el impugnador que con la simple 
lectura del pliego de posiciones el sentenciador, 
con 'la ayuda de elementales principios' de crí
tica probatoria, habría tenido por demostrado 
que el demandante era empleado de dirección y 
manejo, y que no podía, por lo mismo, alegar 
derecho a abandonar su trabajo a las cinco de 
la tarde y que igualmente habría deducido el 
grave perjuicio sufrido por la empresa por el 
mal mantenimiento. del equipo de maquinaria. 

Menciona_ también entre las pruebas errónea-· 
mente apreciadas, las posiciones absueltas por 
Pablo Martínez, y anota que al absolver el de
mandante la cuarta pregunta del cuadro, aceptó 
que una de sus obligaciones era la de enseñar 
el oficio de mecánico a todos sus ayudantes, pe
se a lo cual tal deber lo cumplió únicamente con 
Raúl Valencia. Y en relación con esta prueba 
dice el recurrente, que sin embargo dice el sen
tenciador que no hay prueba de que tal obliga
ción la tuviera Martínez, "lo que por sí solo 
demuestra la equivocada apreciación que hizo 
de la confesión del demandante". Al responder 
l.a décima tercera posición, el actor acepta que 
era difícil conseguir personal de mecánicos en 
máquinas de coser, no solo actualmente sino en 
los años 1950. y 1952. Que esta situación indica 
la dificultad en que se encontraba la empresa 
para sustituír a Martínez y la razón que a éste 
lo movía para no preocuparse por el estricto 
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cumplimiento de sus deberes, "prevalido de que 
era necesario y casi insustituíble". 

Y por último en este mismo grupo de prue· 
vas equivocadamente apreciadas, figura "la de
manda inicial del litigio", en la cual, dice el 
impugnante, en el hecho primero, aparece con· 
fesado que el cargo desempeñado por Martínez 
fue el de Jefe de Mecánicos y en el tercero se 
acepta que entre las funciones del demandante 
estaba la de enseñar a los mecánicos novatos que 
le servían de ayudantes, pese a todo lo cual, di
ce: "el sentenciador basa su decisión en que 
Martínez trabajaba 9 horas a pesar de SJ,lS re
tardos, como si estuviera sujeto a la lim:tación 
de la jornada diaria, y, afirma, lo que es más 
grave, que no hay prueba sobre la obligación 
que pesara sobre el demandante de enseñar la 
mecánica a quienes hacían de ayudantes suyos". 

"Como consecuencia de la falta de aprecia
ción de la prueba primeramente examina.da en 
este cargo y de la errónea apreciación de las res
tantes probanzas señaladas, -dice el impugna
dor-, el sentenciador incurrió en los siguien•es 
errores de hecho, evidentes y manifiestos en lo¡; 
autos: 

"l ).-No haber dado por demostrado, están
dolo fehacientemente, el hecho alegado como bá
sico en la demanda inicial del litigio, de que 
Martínez era empleado de dirección y, por lo 
mismo no estaba sujeto a la limitación de la 
jornad~ máxima de ocho horas diarias, sino que 
estaba obligado a cumplir con sus funciones, 
máxime en casos de necesidad, por encima de 
ese límite. 

"2).-No haber dado por demostrado, están
dolo suficientemente, el hecho alegado como bá
sico por la demandada, de que Martínez llegaba 
frecuentemente hasta con una hora de retardo 
a iniciar sus labores diarias. 

"3).-No haber dado por demostrado, están
dolo, el hecho alegado como fundamental por' la 
demandada, de que el demandante llegaba tar
de y se dedicaba a leer la prensa diaria, dismi
nuyendo en esta forma intencional el ritmo de 
su trabajo prometiao y remunerado. 

"4 ).-No haber ·dado por demostrado, están
dolo irrefragablemente, el hecho fundamental de 
la litis, de que Martínez, después de almuerzo 
y en horas de trabajo, dedicaba, frecuentemen
te, hasta una hora a las labores de limpieza y 
brillada de su carro particular, con perjuicio de 

sus labores y disminuyendo, en tal forma inten
cional, el rítmo de trabajo prometido, con grave 
perjuicio para la sociedad patronal, aun en ca
sos en que resultaba urgente la reparación de 
una máquina. 

. "5).-No haber dado por demostrado, apare
ciendo en forma precisa, el hecho fundamental 
para el pleito, de que entr'e las obligaciones de 
Martínez. estaba la muy especial de enseñar a 
sus ayudantes el oficio de mecánico. 

"6 ).-No haber dado por demcstrado, están
dolo, el hecho básico de que la obligación ante
rior fue flagrantemente violada por Martínez, 
al no cumplirla sino con el ayudante Raúl V a-
lencia. · 

"7).-No haber dado por demostrado, están
dolo suficientemente, el hecho alegado como bá- . 
sico de que Martínez no cumplía inmediatamen
te las órdenes de reparación que se le daban 
sino que había que repetirle varias veces la mis
m~ orden y que no lo hacía personalmente sino 
cuando ya habían fracasado en su intento sus 
propios ayudantes. 

"8 )-No haber dado por' demostrado, están
dolo claramente, el hecho fundamental alegado 
por la empresa, de que ella se encontraba en im
posibilidad de reemplazar a Martínez a pesar de 
su incumplimiento, por la imposibilidad de 
conseguir en el país técnicos en ese ramo. 

"9) .-No haber dado por demo~trado, artare
ciendo como tal, el hecho inclusive, aceptado por 
Martínez, de _que él conocía la imposibirdad en 
que se encontraba .la sociedad demandada para 
reemplazarlo y se aprovechaba de ella, no dan
do estricto cumplimiento a sus delicadas y gra
ves obligaciones. 

"lO ).-No haber dado por demostrado, están
dolo, el hecho fundamental de que la sociedad' 
demandada sí llamó varias veces la atención a 
Martínez por sus graves incumplimientos, desde 
1946, en que le recordaba entre otras cosas, su 
obligación de llegar al traba jo a las 8 de la 

-mañana. 

"ll ).-Haber dado por demostrado, sin es
tarlo, el hecho de que el Sindicato de Trabaja
dores de la empresa nunca hizo reclamos por 
razón del incumplimiento del d2mandante, cuan
do el hecho plenamente acreditado en los autos 
es el contrario, es decir, que el Presidente del 
Sindicato de la empresa sí reclamó varias veces 
pm' el mal desempeño de las funciones adscritas 
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a Martí!lez y en consideración al perjuicio deri
vado para los operadores de las máquinas daña
das. 

"12).-No haber dado por demostrado, están
dolo, el hecho fundamental de que las graves 
violaciones de sus deberes, por' parte de M.:~rtí
nez, causaban considerables perjuicios a los res
tantes trabajadores de la empresa, por la d'smi
nución del salario de los operadores -dé las má· 
quinas paradas y a la misma sociedad por la dis
minución de la producción, por la misma causa.· 

"13 ).-No haber dado por demostrado, están
dolo suficientemente, el hecho básico para el 
litigio, de que Martínez, después de haber'se ne
gado a arreglar una máquina de las especiales, 
en la víspera de su retiro y no haberlo hecho 
todavía a las nueve o nueve y media de la ma· 
ñana siguiente, conte.stó a su jefe, doctor Giral
do, que el. remedio ·estaba en manos da la em
presa, es decir, en su despido, lo que estaba bus
cando hacía tiempo para adquirir así derecho ·a 
la jubilación. 

"14) .-Y, en fin, no haber dado por demos
trado, estándolo, el hecho complejo, compue:to 
por' los antetiores, fundamental para la litis, de 
que Martínez incurrió en la causal de deopido, 
sin previo aviso, consistente en grave violación 
de sus obligaciones contractuales y legales, ·in· 
tencional disminución del ritmo de trabajo, au
sencias injustificadas, en forma de retardos, del 
lugar de trabajo; nó realizar personalmente las 
labores encomendadas a él sino cuando, con pér
dida de tiempo, ya habían fracasado en su in
tento todos sus ayudantes". 

A consecuencia de los errores de hecho, que 
considera manifiestos el acusador, en bs cuales 
incu'rrió el sentenciador por falta de apreciación 
de una pruebas y equivocada apreci.lCiÓn de 
qtras, por aplicación indebida, -dice-, violó 
en las modalidades anotadas en el encabezamien
to del cargo, las siguientes dis¡:osi,c¡ones: 

Los artículos 58, onfinales 19 y 6?, 60 ordi
nales 4? y 5? y 62 ordinal 8? del C. S. T., que 
r~lacionados entre sí, consagran como justa cau
sa para dar por terminado el contrato de . tra
bajo sin previo aviso, "las violaciones gnves de 
las obligaciones y prohibiciones por parte del 
trabajador,· tales como la disminución i~te'lC·o- , 
nada del ritmo de trahaio, la fdta de colabora
ción en casos de riesgo para la empresa, la au
sencia injustificada al trabajo y la no re"liza
ción en forma personal de las labores o funcio-

nes asignadas al asalariado, pues sin tales erro
res de hecho, habría dado por demostrada la jusc 
ta causa alegada por la empresa y, consecuen
cialmente, con aplicación de estos artículos, así 
lo habría declarado y, por no haber procedido, 
como se anota, los violó, por falta de aplicac:ón, 
modalidad de la aplicación indebida según rei
terada jurisprudencia de la H. Corte Supr'ema de 
Justicia". 

El artículo 162, literal a) del C. S. del T. 
que excluye de la limitación de la jornada a los 
empleados de dirección y confianza, "que p9r no 
aplicarlo, lo violó, según la misma juris ·rude:J.
cia (dice el impugnan te), por aplicación in de
debida, ya que aplicado correctamente no ha
bría permitido al sentenciador justificar los re
tardos del demandante con la consideración de 
que aún así cumplía la jornada ordin · ria de 
ocho horas diarias, ya que Marjnez estaba obli
gado a trabajar por encima de tal límite siem
pre que las necesidades de la empre·a así lo 
aconsejaran y sin que pudiera, por tal mot'vo, 
llegar a hora distinta de la convenida por las 
partes", . 

"Y, -continúa hab~ando el r'ecurrente-, co
mo consecuencia de los errores de hecho demos
trados y la subsiguiente violación medio que se 
deja analizada, el sentenciador violó, por apli
cación indebida, el artículo 267 del C S. del 
T. que consagra el derecho a una pensión espe
cial de jubilación para quienes han servido a 
ciertas empresas por más de quince años y son 
despedidos sin justa causa, pues sin tal:::s errores 
de hecho y sin las violaciones medio anotadas, 
habría llegado a la conclusión de que el despido 
fue justificado y que, por tanto, no era aplic:ble 
el mencionado artículo 267". 

Y para terminar estima ~1 impugnante que 
el sentenciador por infracción directa violó el 
art. 2.520 del C. C., apli~ahle a los asunt03 la
borales en virtud del princip'o de la in•eg~ación 
legal consagrada en el art. 19 del C. S. del T. 
"y por no contradecir el es¡:í ·itu general de la 
legislación laboral y según el cual, la omis'ón 
de actos de mera facultad, es decir, los que cada 
cual puede ejecutar sin el con<:entimiento del 
otro, como es la fa~ultad de terminar u..,ilate
ralmente el contrato de trabajo cmmdo s~ pre
senta cualquiera de las causales previst·s r-or la 
ley, no dan fundamento a pr:'!scr'pción alguna 
y, por lo inismo y a fortiori, pueden ser eje··ci
das a discreción sin que su falta de ejercicio 
confier'a derecho a parte alguna para . inhibir o 
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entorpecer dicho ejercicio; De ahí, agrega el acu
sador, que el sentenciador al afirmar que la em
presa perdió el derecho a dar por terminado el 
vínculo jurídico laboral con base en una causa 
legal que venía teniendo ocurrencia, por parte 
del h'abajador, desde varios años atrás, viola fla
grantemente y por infracción directa el citado 
art. 2520 del C. C., por desconocerlo por rebe
larse contra su mandato, totalmente contrario a 
lo decidido por el fallador". 

Y concluye la sustentación del cargo el recu
rrente, indicando que aspira a conseguir, por las
razones expuestas, que mediante la ca5ación de 
la sentencia impugnada, la absolución de todos 
los cargos para la sociedad demandada. 

A su turno, Pablo Martínez M., por medio d.e 
apoderado se ha hecho pre.'ente ante esta Corpo
ración con el objeto de formular opos' ción a la 
demanda de casación intentada por la empresa 
demandada. En el escrito presentado dice que 
el cargo primero está de::caminado, "porque el 
art. 66 del Código citado dice : "la p:::rte que ter
mina unilateralmente el contrato de trabajo de
be manifestar a la otra en el momznto de la ex
tinción la causal o motivo que la mueve a tomar 
esa determinación, salvo en el caso de que exis
ta cláusula de reserva conforme al artículo 48". 
Es decir, alude a las causak·s o mo:ivos que el 
mismo código enumera en otras disposiciones. Y, 
al consultar éstas, en lo que respecta al patr'ono, 
se observa que el artículo 62 dewompone esas 
causales en ocho puntos distintos y el 63 tam
bién precisa y trae, por su parte, seis numera
les diferentes. Todo lo cual está ind:ca"do que 
el patrono, al tomar la determinac· ón de despi
do, sí tiene obligación de hacer manifestación 
expresa sobre una o varias de esas causales, pue_s, 
repito, ellas son ~istintas e independi:ntes en
tre sí". 

"La sociedad demandada, continúa el oposi
tor, al pasar' la carta de 9 de febrero de 19 59 
(fl. 14), hizo alusión al artículo 62, ord'nal 8?, 
en concordancia con el artículo 60 del C. S. del 
T. Veamos qué dicen esos textos : el primero, 
como causal para dar por terminado el contrato, 
sin previo aviso, en el punto 1;1?-·trae "Cualquier 
violación grave de las obligac:ones o prohib'cio
nes especiales que incumben al tr'abajador, de 
acuerdo con los artículos 58 y 60, o cualquier 
falta grave calificada como tal en pactos o con
venciones colectivas, fallos arbitrales, contratos 
individuales o reglamentos, siempre que el he
cho esté' debidamente comprobado y que en la 

aplicación de la sanción se observe el procedi
miento reglamentario o convencional"; y, a su 
vez, el artículo 60, relaciona en otros ocho pun
tos las prohibiciones a los trabajadores, que pue
den . consider'arse como de mayor entidad, de. 
jando otras, quizá de menor importancia, para 
los reglamento~, convenciones, fallos arbitrales, 
contratos individuales, etc. 

"Todo lo anterior está indicando que, como 
las normas citadas están íntimamente relaciona, 
das entre sí, forzoso es concluír que la serie de 
motivos o causales de despido tiene que aparecer 
relativamente amplia y generalizada, - pues no 
podr'ía ser de otra manera tratándose de la ley; 
y entonces el verdadero sentido del artículo 66 
debe ser el de obligar a concretar los hechos que, 
a ju"icio del patrono o del trabajador, en su caso, 
encajen o lleguen a estar cobijados por una de 
esas ' causales o motivos. 

"Pero la simple alusión al ordinal 8'? del ar
tículo 62 en concordancia con el art. 60 del C. 
S. del T., como bien lo reconoce el Tribunal de 
segundo grado, no puede decir'se que sea una 
manifestacióp. ajustada al art. 66, puesto que si 
se pretendió indicar como causal de despido el 
quebranto de alguna de las prohibiciones que 
la ley sustantiva hace a los trabaiadores, no se 
señaló de manera clara o expresa cuál de aque
llas ocho prohibiciones del art. 60 consideraba 
el patrono como quebrantada o violada en el ca
so del presente litigio. 

"La carta de despido de la empresa para el 
tr'abajador, al cit~r normas legales en la forma 
indicada, se salió de lo particular y concreto para 
caer en lo genérico. Y de allí que esté muy bien 
la consideración del fallador, al apreciar esa car
ta frente al sentido del art. 66 del Código. No 
se trata, por consiguiente, de una cuestión de 
puro derecho, porque en el caso presente entra 
en juego el análisis de la prueba escrita (carta 
del fl. 14 ), que tuvo muy en cuenta la senten
cia recurrida. Este cargo, en la forma planteada 
por el recurrente, no puede ~rosperar". 

Por último, el opositor formula una serie de 
consideraciones para sostener que el sentencia
dor apreció -bien -las pruebas que tuvo a su 
estudio y para concluír que los hechos en que 
apoyó la empresa demandada- el despido de Mar
tínez no fueron demostrados en el curso del jui
cio y por ende que el Tribunal no incurrió- en 
los errores de hecho que se le atribuyen en la 
demanda, motivos por los cuales solicita que la 
Corte mantenga el fallo acusado. 
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EXAMEN DE LOS CARGOS 

Primer c1!lrgo.-Acusa el recJirrente, en pri
mer término, violación directa, por aplicación in
debida (hacerle producir consecuencias jurídi
cas distintas a las previstas por la norma, inde
pendientemente de toda cuestión de hecho), del 
artículo 66 C. S.T.; por aplicación indebida de 
los artículos 58, ordinales 1'? y 6'?; 60, ordina
les 4'? y 5'?, 62, ordinal 8'?, y 162, literal a) 
del C . S . T . (falta de apl~cación, modalidad de 
la aplicación indebida, según la H. Corte); v 
también por aplicación indebida del artículo 267 
del mismo estatuto laboral; a consecuencia de 
los errores de hecho, evidentes y manifiestos en 
los autos, en. que incurrió el sentenciador por 
la falta de apreciación de unas pruebas y la 
erróné'a apreciación de otras; y finalmente, por 
infraecion directa del artículo 2520 C. C. en con
cor'dancia con el 19 C o S o T . 

Se examina este cargo : 

Respecto de la violación directa del artículo 
66 en concordancia con los artículos 58 y 60 
C o S. T., por aplicación índebida, y del 162 ibí
dem, por f~lta de aplicación, el acusador se re
mite a la comunicación dirigida por la empre· 
sa al demandante, con relación a la cual el Tri
bunal expresó que "no se concretaron en forma 
clara y precisa lo~ motivos que la llevar'on a 
fenecer el contrato de trabajo con el demandan
te, limitándose a expresar genéricamente que 
éste había cumplido sus obligaciones legales y 
contractuales, pero no hizo una concreción pre
cisa de los hechos que constituían ese incumpli· 
miento". Critica el impugnador la apreciación 
del documento hecha por el adoquem, que al exi
gir en dicha comunicación "una concreción pte
cisa de los hechos" que motivaron el despido, 
incurrió en clara violación del artículo 66 e. 

· S . T . , por aplicación indebida, al hacerle pro
ducir la consecuencia jurídica anotada, porque 
dicho texto solamente impone al patrono la obli
gación de manifestar al trabajador o "en el mo
mento de la extinción la causal o motivo que 
lo mueve a tomar esa determi~ación", obligación 
que la empresa cumplió, con sujeción a los tér'
minos del artículo 66, al señalar como -causales 
o motivos del despido de Martínez las indica
das en el artículo 62 ordinal 8'?, en concordan
cia con el artículo 60 C. S o T., disposiciones es
tas que resultan también quebrantadas en la 
modalidad de falta de aplicación. 

A lo cual se observa. 

La doctrina en casación ha afirmado reitera
damente que a la aplicación indebida de un texto 
legal puede llegarse por dos caminos distintos : 
por la violación directa, en que el fallador co
mete un er'ror de . juicio (error }uris in judican
do) sin que su elaboración implique ermres de 
hecho o de derecho en la valoración probatoria; 
o por la violación indirecta, en 'que el texto re
sulta quebrantado a consecuencia de una equi
vocada estimación de los elementos o supuestos 
de hecho litigiosos (error facti in judicando ). o 

En el primer concepto de violación directa se 
ataca la ley misma, sin consideración a la prue
ba de los hechos, de tal suel'te que el cargo re
sulta erróneamente planteado si el quebranta
miento directo de la regla jurídica tiene como 
apoyo o fundamento, a su vez, un supuesto ye
rro de apreciación probatoria. 

Al fundarse este cargo, por el aspeqto o mo
dalidad que se viene examinando, en las dife. 
rencias de ·criterio existentes entre el sentencia
dor y el recurrente, sobre el mérito, contenido 
y alcance de un documento privado, en el caso 
la comumcación enviada por la empresa al em
pleado manifestándole los motivos del despido, 
su consideración resulta impertinente dentro de 
la técnica de casación, pues se repite con la doc
trina que "la violación' directa de la ley por 
aplicación indebida· solo puede alegarse en ca
sación cuando los hechos no se discuten, ya que 
en la violación directa se hiere a la ley misma 
sin consideración alguna a la prueba". (G. J. 
LXXVIII, 504'). 

:Qe otra parte, la violaciÓn de las normas le
gales que cita el recurrente como quebrantadas 
directamente, carecería de toda incidencia en la 
decisión del recurso, aunque se le reputara como 
viable y fundada, ya que el fallo del ad-quem 
tiene soportes de mayor envergadura que la sola 
apr'eciación de la carta remitida por la empresa 
al trabajador, como se desprende del 11iguiente 
aparte de la sentencia recurrida: "Pero aun ha
ciendo caso omiso de esta circunstancia (la falta 
de expresión de las causales o motivos del des
pido en la comunicación aludida), el Tribunal 
estudiará las presuntas causas justas que la em
presa tuvo para terminar el contrato de trabajo 
y de las cuales hablan los testigos ·que depusie
ron dur'ante el juicioH. · 

A este propósito viene la acusación que en 
el mismo primer cargo hace el rzcurrente al 
Tribunal, de haber aplicado indebidamente el 
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artículo 267 C.S.T., como consecuencia de 
errores de hecha evidentes y man:fiestos, por 
falta de apreciación de determinadas pruebas y , 
err'Ónea apreciación de otras. Los elementos fác
ticos en que el impugnador sitúa los yerros de 
evaluación probatoria en que incurriera el sen
tenciador, como la naturaleza misma de tales 
errores, quedaron anteriormente anotados. Resta 
solo la confrqntación probatoria en la búsqueda 
del error de hecho evidente que pudiera des
quiciar el fallo recurrido, tarea a la que procede 
la Sala a continuación. 

El ad-quem e~amina los testimonios del doctor 
Mario Giraldo, Superintendente de la sociedad 
demandada, de Jesús Saldarriaga, Elíseo del Pi
no, Hernando Zapata, Rodrigo Sierra, Gabriel 
Arango Puerta, Evelio Ossa Aristizábal, Kar'oly 
Lorinez y Raúl Valencia, de todos los cuales ha
ce una síntesis crítica, rechazando algunos por 
falta de credibilidad y tomando de otros lo que 
consideró pertinente a sus deducciones. 

Estudia luego el sentenciador las posiciones 
absueltas por el Ger·ente de la firma d_mandada 
y por Pablo Martínez; y por .último, la comu
nicación que la empresa_ le envió al actor el 10 
de junio de 1958 haciéndole algunas r'econven
ciones. 

Del análisis particular de las probanzas apun
tadas deduce el ad-quem las conclusiones que si
guen: 

"De la prueba analizada resulta acreditado 
que el demandante llegaba con frecuencia a su 
trabajo después de las ocho de la mañana, si
tuación que venía sucediéndose desde hace va
rios años. No está demostrado en el expediente 
cuál fue la jornada que el demandante se obli
gó a cumplir, ni se trajo el reglamento de tra
bajo de la empresa donde constara tal jornada. 
De otro lado, debe observar'se c~mo el deman
dante trabajaba en forma continua hasta las 
cinco de la tarde, y muchas veces hasfa más 
tarde, apareciendo que Ma:tínez agotaba una 
jornada superior a las ocho horas diarias, acep
tando aún que iniciara labor'es a las ocho y me
dia de la mañana. Pero hay más aún, la empre
sa toleró durante varios· años este comportamien
to del demandante, habiéndola requerido sólo en 
el. año de 1958, como se deió anotado antes, pues, 
durante la inspección ocular se logró constatar 
que ninguna amonestación ni sanción aparecían 
en la hoja de vida del demandante. Si la empre
sa consideró irregular el procedimiento del de
mandante con sus llegadas tar'des, deb.:ó sancio-

narlo oportunamente y no esperar a que el he
cho se repitiera por varios años. Tampoco apa
rece demostrado el grave perjuicio que la em
presa sufriera con las llegadas tardes del deman
dante y por el contrario, el Presidente del Sin
dicato declar'a cómo ningún reclamo formula
ron los trabajadores por el proceder del señor 
Martínez. Para que la sistemática inejecución 
de las obligaciones del trabajador justifique el 
despido de éste, considera la Sala que es preci
so que ese hecho sea grave y a más de esto, que 
constituya un motivo inmediato determinante del 
despido por parte del empleador. Pero, en el 
evento a estudio ese hecho se repitió en forma 
sucesiva a través de años y años y sólo se de
mostró una amonestación con antelac· ón cerca 
de do¿ años del despido. La empresa aceptó que 
el demandante alterara la hora de entrada sin 
que le hubiese llamado sistemáticamente la aten
ción, ni sancionado en forma alguna, sin que 
sea valedera la razón de que el empleado era 
necesario para la empr'esa, pues este hecho no 
impedía las sanciones disciplinarias. De otro la
do, la prueba arrimada al expediente sobre las 
llegadas tardes del demandante da cuenta de 
hechos genéricos, no limitando ni señalando es
tas circunstancias en el tiempo. Así, ignora el 
fallador con qué lapso de tiempo se suced:eron 
bs llegadas tarde y cuándo fue la última, ele
mentos necesa_rios para determinar la gravedad 
de la falta. 

"El incidente entre el demandante y el doc
tor Gir'aldo el día del despido no ostenta gra
vedad alguna por cuanto que el actor expuso las 
causas por las cuales no pudo atender a la repa
ración inmediata de la máquina, pues se encon
traba reparando otra, sin que la empresa hu
biese acreditado la falsedad de la afirmación del 
demandante., De otro lado, este hecho no fue ale
gado como determinante del despido del actor. 
Se indica que el petente Martínez era muy egoís
ta, mas, no se trajo la prueba que indicara la 
obligación específica del demandante de prepa
rar personal de mecánicos y además, es :un he
cho indiscutible que varios trabajadores recibie
ron el beneficio de la enseñanza del demandan
te y así lo deponen Evelio Ossa y Raúl Valencia. 

"En síntesis, la sociedad d:::mandada no fue 
afortunada en el inicio en la demostración de 
las causales juntas para el despido del deman
dante y por' tanto, violó en forma unil·teral e 
injusta el contrato de trabaio que le ligaba jurí
dicamente con el señor Pablo Martínez. Ha sido 
doctrina reiterada de esta Sala que para que 
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pueda justificarse el despido de un trabaiador 
que viene laborando en una empresa por más de 

. quince años, es preciso que se evidencie en forma 
indubitable que el trabaiador ha incurrido en 
violación de sus obligaciones, en forma grave, 
que sea de tal magnitud que justifique una me
dida de tal severidad, pues, con ella se priva 
al trabajador de llegar a obtener un_ derecho 
primordial que se configura precisamente des· 
pués de agotar el trabajador sus energías en 
beneficio de un patrono". 

El censor, al reparar en los nutridos errores 
de hecho, en su sentir evidentes y manifiestos. 
que le atribuye al sentenciaqor en las conclu
siones que se dejaroo _transcr~tas, hace especial 
énfasis en que "la .sociedad, deman:lada se aius
tó a derecho al dar como dausal para la termi
nación del contrato que la vin~ulaba al actor, 
la prevista en el ordinal 8'? d.l artículo 62 en 
concordancia con eY artículo 60 del mismo có
digo . . . pero ya se vio, por las transcripciones 
del fallo impugnado, que él co~sidera que la 
causal alegada no fue demostrada, en lo que 
incurre en varios errores de hecho, evidentes y 
manifiestos en los autos, a los cuales llegó por 
falta de apreciación de unas pruebas y errónea 
aprec;iación de otras~'. 

La causal específica de terminacwn iu·ta del 
contrato laboral por parte del patrono, sin pre· 
vio aviso, invocada por 1a empresa en el caso 
sub-lite es la contemplada en el ordinal B'? del ' ' "e l . artículo 62 e. S. T., concebida as1: ua qmer 

años, tuvieran la enfiClad necesaria como para 
, justificar su abrupto despido, menos cuando el 

trabajador se hallaba próximo a ajustar el tüim
po de su jubilación. 

Del análisis probatorio que hiciera el Tribu
nal extrajo estos conclusivos hechos: l. No se 
conoce ciertaménte cuál fue la iornada de tra
bajo que Pablo Martínez se obligó a cumplir, 
pues ni siquiera se adujo el reglamento de traba
jo.-2. Aunque en ocasiones el demandante lle
gaba tarde' a sus labores, en otras las prolongaba 
hasta completar una jornada superior a la legal,_ 
sin que se haya establecido en caso alguno que 
por tales demoras eventuales la empresa o sus 
trabajadores hayan sufrido ·grave perjuicio.-3. 
Si la empresa consideraba irregular la conducta 
de su empleado al llegar tarde al trabajo, no ha 
debido permitir que se prolongara por años, sin 
sancionarlO; y ni siquiera amonestarlo. oportuna
mente, cosa que no registra la hoja de vida del 
demandante, resultando- así evidente que la em
presa convino en que Martínez alterara el ho
rario de entrada, al no llamarle la atenc"ón, ni 
sancionarlo en alguna forma.-4. Se ignora del 
proceso la frecuencia con que tuvieran lugar los 
retardos, lo que en concepto del ad-quem es "ele
mento necesario para determinar la gravedad de 
la falta".-5. La alegación de la empresa de 
que Martínez no cumplía con la obligación ad
quirida de transmitir sus conocimientos técnicos 
a los demás operarios no está demostrada y antes 
aparece desvirtuada al estar comprobado que el 
demandante favoreció con sus enseñanzas a al
gunos trabajadores.-6. El incidente postrero 
entre el actor y el superintendente de la em
presa no tuvo gravedad alguna y no constituyó· 
la causa del despido.-7. En suma, no se dan 
en el pr'oceso las circunstancias que permitan 
considerar estos hechos como "graves" en tér
minos de autorizar el despido con justa causa. 

violación grave de las obligaciones o prohibicio
nes especi~les que incumben al trabajador, de 
acuerdo con los artículos 58 y 60, o cualquier 
falta gr·ave calificada como tal en pactos o con· 
venciones colectivas, fallos arbitrales, contratos 
individuales o reglamentos, siempre que el he
cho esté debidamente comprobado y que en la 
aplicación de la sanción se observe el respectivo 
procedimiento reglamentario o convencional". -? Las apreciaciones del sentenciador fluyen. 
Esta causal, como puede observarse. se e!cuen- ciertamente, de las pruebas que analizó, y el 
tra estrechamente ligada con 'la vasta g·ma d~ recurrente, a pesar d.e su crítica, no ha logrado 
obligaciones especiales del trabajador y p ohibi- establecer que el ad-quem cometiera la serie de 
ciones al mismo, referidas en los artículos 58 errores de hecho que le atribuye, al menos con 
y 60 e. S. T., condicionadas todas, como resulta la evidencia y notoriedad manifiesta con que 
indudable del artículo 62 ordinal 8'?, al denomi deben surgir enJa evaluación probatoria. Podrían 
nador común de ser, "violaciones graves". darse, desde luego, diferencias de criterio, dis

tintos ·matices de apreciación, aún opuestos pa
receres, entre el recurrente y el sentenciador, en 
relación a las pruebas que aquél indica como 
erróneamente estimadas. Tal contr-podción de 
criterios en la valoración de los hechos, que fe 
manifiesta con , tantísima frecUP-:JCia en las ins-

El sentenciador de Medellín no encontró en 
el sub-lite, de las pruebas por él a~reciadas, que 
las faltas o contravenciones , imPutadas por la 
empresa al demandante Pablo Martínez y tole
radas o consentidas por ella a través de largos 
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tancias del proceso y que se refleja en la ma
nera antagónica o contrapuesta como los falla
dores de instancia, en cada grado ptocesal, en
juician el haz probatorio y deducen conclusio
nes opuestas, en virtud de la libre sober·nía con 
que se ciernen sobre el proceso, es válida para 
ser alegada en las instancias, . aunque no en el 
recurso extraordinario, porque dados los oríge
nes del instituto de casación, apenas por una 
evolución gradual se llegó a admitir la incur
sión en el dominio de los hechos pero sólo en 
el caso de que éstos sean desnaturalizados con 
características de evidencia o notoriedad. 

La Sala, desde luego, puede no com"artir al 
gunas tesis asomadas por el sentenciador', que 
hacen relación, por ejemplo, a la condonación 
eventual de las faltas del trabajador cuando son 
sistemáticas y , no aparecen sancionadas oportu
namente por el patrono; puede aún disentir de 
ellas, sin considerarlas extravagantes; pero el 
hecho de que sean controvertibles sirve para de
mostrar' que en este terreno la evidencia está 
lejana. Con más veras cuando las calificac¡o.!les 
del fallador de instancia entran en el campo de 
los llamados hechos morales, en los cuales está 

. el concepto de si una falta o violac'ón es grave 
o no lo es, y donde la doctrina de casación ha 
concedido siempre relativa soberanía a los juz. 
gadores de instancia a fin de que en su fuero 
interno puedan investigarlos y sopesarlos con 
mayor amplitud subjetiva. "La estim~ción del 
sentenciador sobre hechos morales --dice la ca
sación civil- no puede ser' desatendida por la 
Corte sino por pruebas evidentes en contrario, 
desechadas por el fallador en segundo grado". 

Las anteriores consideraciones vcrs:m sobre 
las pruebas que, según el recurrente, fueron in
debidamente apreciadas, y que a ·juicio de la 
Corte no pudieron ser estimadas en el grado de 
error evidente que predica el impugnador. 

De las pruebas restantes que éste apunta como 
faltas de apreciación puede decirse, finalmente, 
que no tienen aptitud bastante para destruír la 
persuación racional que el ad-quem se formó de 
las . que sí pudo analizar. Ocurre que cuando el 
fallador de instancia encuentra apoyo para su 
convicción en determinadas probanzas, no es, in
dispensable que analice las demás en forma ex
haustiva, pues la falta de apreciación de las úl~ 
timas no tendría incidencia en casación a menos 
que las pruebas que fueron meno~preciadas o 
desdeñadas configuraran indud:blemente un 
error evidente del sentenciador en razón directa 
de tal falta de apreciación. 

No prosper·a el cargo. 

Segundo cargo (subsidiario) .-Acusa la sen
tencia de ser violatoria, por aplic~ción indebida, 
de los artículos 1? y 6? de la ley 77 de 1959 y 
260 y 267 del Código Sustantivo, del Tr'abajo. 

En su demost~ación alega el recurrente que el 
sentenciador liquida la pensión reconocida al 
demandante, en cuantía de $ 524.76, porque 
considera que la pensión jubilatoria ordinaria que 
le había corr'espondido de acuerdo con el artícu
lo 260 C. S. T. sería $ 699.68, pues da por sen
tado que el artículo 6? de la Ley 77 de 1959 
elevó el tope máximo de la jubilación a $ 1.375.00 
mensuales, y por tanto, el 75o/o de la pensión 
ordinaria que le habría correspondido a Martí
nez resulta igual a $ 524.76 mensuales, o sea 
la cuantía d~ la pensión reconocida. 

' ' 
Mas tal conclusión implica una grave y ex

presa violación de los artículos 1? y 6? de la 
ley 77 de 1959, por aplicación indebida, ya que 
si bien es cierto que esas normas elevaron el to
\pe máximo de las pensiones de jubilación de 
$ 600.00 a $ 1.375.00 mensuales, también es 
cierto que dicho aumento no rige sino; para las 
causadas con anterioridad a dicha ley, 'es decir, 
al 19 de noviembre de 1959, y el juzgadot acep
ta y reconoce que la pensión jubilatoria de Mar
tínez se causa a partir' del 10 de febrero de 1960, 
es decir, con posterioridad. 

En con.secuencia, la Ley 77 de 1959, en las 
disposiciones citadas, resulta aplic::ble indebida
mente a un hecho no discutido, cual es que la 
pensión se causa a' partir del 1 O de febrero de 
1960, situación no regulada por ellas, ya que 
se refieren solamente a las causadas con anterio
ridad al 19 de noviembre de 1959. Como conse
cuencia de esta vi~lación-mcdio, el sentenciador 
violó finalmcmté, por aplicación indebida, los ar
tículos 260 y 267 C. S. T. al no haberlos apli
cado sobre la hase de que el monto de la pen
sión ordinaria hphía sido elevado para el caso 
sub-judice, por encima de los $ 600.00 a que se 
refiere el artículo 260, cuando tal circunstan
cia no es cierta, y por tanto, liquido la pensión 
reconocida sobre una presunta pensión ordina
ria en monto no autorizado por la ley. 

Sin la violación de los artículos 1? y 6? de 
la Lev 77 de 19 59, es decir, con la corr'ecta apli · 
cación de ellos, el sentenciador habría concluí
do que la pensión no había sido modificada por 
dichas normas por haberse causado con poste
rioridad a la vigencia de tal estatuto. v !'~!' es-
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te camino habría aplicado, también correctamen· 
te los artículos 260 y 267 C. S. T., liquidando 
la pensión reconC!cida en cuantía igual al 7 5o/o 
de la pensión ordinaria máxima ($ 600.00 men· 
suales ), es deeir, que la condena proferida no 
habria sido sino al pago de una pensión jubila. 
toria especial de $ 450.00 que debe ser la decla
rada. 

El opositor al recurso expresa a su turno lo 
siguiente: 

"Es verdad que la Ley 77 de 1959 tuvo por 
finalidad especial reajustar las pensiones de ju
bilación causadas con anterioridad a su expedi
ción, pero también lo es que ese reajuste nece
sariamente llevó a la modificación del límite fi. 
jado para las de los trabajadores par'ticulares en 
el artículo 260 del C. S. del T., o sea el de 
$ 600.00, para buscar un límite superior que 
fue de $ 1.375.00, que estuviera más de acuer
do con la realidad económica que contemplaba 
dicha ley. Es decir, el artículo 6'? de la Ley 77, 
en concordancia con el 1 '?, modificó el artículo 
260 del C. S. del T. Pero. resulta inaceptable la 
tesis del recurrente de que esa modificación, 
elevando el tope de las pensiones de jubilación 
de empleados par'ticulares, no puede aplicarse 
sino a las causadas con anterioridad a su vigen
cia, esto es, a las expresamente detalladas en la 
escala del artículo 1 '?, pues esta tesis llevaría 
al absurdo y al rompimiento de la equidad bus
cada por el legislador. 

"Siguiendo la idea del recurrente tendríamos, 
por ejemplo, que un empleado particular jubila
do en 19 57 y que se retiró del servicio de su 
patrono con un sueldo de $ 1.000.00, venía dis
frutando de una pensión de $ 600.00 (tope del 
artículo 260 del C. S. del T.) y con el reajuste 
de la ·Ley 77 de 1959 ese mismo empleado ha 
debid~ seguir recibiendo desde el 19 de noviem
bre de este último año, por razón de la pensión 
reajustada, la suma de $ 650.00. 

"Pero si~iendo. la misma tesis del segundo 
cargo de la de~anda, · si el empleado con sueldo 
de $ 1.000.00 se hubiese retirado de la Empre. 
sa el 20 de noviembre de 1959 (o cualquier otro 
día posterior a esa fecha) su pensión de jubila
ción tendría que ser y seguir siendo indefinida
mente de $ 600.00, o sea el tope que anterior
mente traía el artículo 260 del C. S. del T. 

"Esa interpretación como a simple vista se 
advierte, conduce al absurdo, al contrasentido, 
a la falta de equidad y de lógica. Vendría a de-

jar establecido un tope de $ 600.00 para las 
pensiones de jubilación que se causen despuéE 
de la vigencia de la Ley 77 de 19 59, al paso 
que las clmsadas con anterioridad, quedan so
metidas a un. límite máximo -de $ ,1.375.00. Es
to sería como llegar a la siguiente conclusión : 
que el artículo 260 del C. S. del T., después de 
que fue modificado por la Ley 77 de 1959, que
dó marcando dos límites o topes para pensiones 
de jubilación: uno de $ 600.00 y otro de 
$ 1.375.00, y que las pensiones causadas con 
posterioridad a dich~ ley deben quedar atadas al 
desequilibrio de una situación económica ante
ri«?r porque el legislador no , pretendió pensar en 
ellas". 

La Sala considera : 
' 

La sola lectura de las disposiciones de la Ley 
77 de 1959, examinadas en conjunto, considera
ción habida de que el propósito del legislador 
fue el de reajustar la cuantía de las pensiones 
de jubilación y de invalidez, en general,. ponién
dolas a tono con las circunstancias económicas 
existentes a la fecha de vigencia de dicha ley, 
deja ver a las claras que el reajuste ordenado 
modificó, indudablemente los topes dispuestos en 
el artículo 260 inciso 3'? C. S. T., de $ 60.00 
el inferior. y $ 600.00 el superior, en sentido de 
establecer un nuevo tope mínimo de $ 120.00 y 
otro máximo de $ 1.375.00 mensuales. La nue
va cuantía de las pensiones señaladas en la Ley 
77 comprende no solo las causadas con anterio
ridad a su vigencia puesto que el artículo l '! 
dispone, para no dejar dudas sobre la retrospec
tividad del estatuto, que sean reajustadas en la 
proporción indicada en la tabla de aumentos, si
no también, con mayor' lógica y razón, a todas 
las que puedan causarse con posterioridad a su 
vigencia. 

De no ser así, se llegaría a la situación ini
cua y paradoja!, como lo observa el opositor re
curriendo a la argumentación ad-absurdum, de 

l.' que jubilados antes de la Ley 77 pueden dis
frutar, en paridad de condiciones jurídicas y 
económicas, de pensiones superiores en cuantía 
a las de jubilados con posterioridad a la ley, lo 
que resultaría inadmisible a todas luces. 

Se repite que los topes establecidos en el ar
tículo 260 C. S. T. quedaron modificados para 
toda clase de pensiones de jubilación oficiales, 
semioficiales .y particulares, y para las de in
validez oficiales como semioficiales, en virtud de 
la Ley 77 de 1959 "por la cual se aumentan las 
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pensiones de jubilación e invalidez"; y que el 
hecho de que el artículo 1'? haga expresa men
ción a las "que se hayan causado con anteriori
dad a la vigencia de esta ley" solo indica que el 
legislador se preocupó de definir los problemas 
de la aplicación de la ley en el tiempo con re
lación a las pensiones ya causadas, mas no con 
mir'as a excluír del aumento ·a quienes pudieran 
adquirir el derecho pensional con posterioridad. 
Es de advertir que después de la Ley 77 de 
1959, que regula esta litis, se han expedido otras 
sobre reajuste y aumento en la cuantía de las 
pensiones, aplicables a toda clase de jubila
dos, desde luego que el objetivo de tales normas 
ha sido equilibrar para todos ellos el monto de 
esta prestación, adaptándola o ajustándola a la 
cambiante realidad económica. 

El sentenciador se limitó a aplicar la ley per
tinente al caso que le convenía, por lo cual no 
ha podido quebr'antarla en el sentido que indi-

o 

ca el recurrente; o sea en concepto de aplicación 
indebida. 

Por lo cual no pro_spera el cargo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
el fallo recurrido. 

Costas a cargo del recur·rente. 

PUBLIQUE'SE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Edmundo Harker Puyana, Jorge Gaviria Sa
lazar, Blas Herrera Anzoátegui, Conjuez. 

Vicente Mefia Osorio, Secretario. 



RENUNCHA\ ][)E LA JI>RESCRl!PCl!ON 

La doctrina y la jurisprudencia exigen la 
intención inequívoca de abdicar de un de
recho que ya ingresó al patrimonio priva
do, intencion que debe manifestarse dara 
y sin ambigüedad posible, puesto que la re
nuncia del derecho adquirido no se presume. 

Corte Suprema de ]zlsticia. - Sala de Casa.oión 
Laboral.- Sección Primera.- Acta N'! 55.
Bogotá, D.E., veintiocho de. julio de mil no
vecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Edmundo Harker 
Puyana). 

Vencido en las instancias del juicio ordinario 
laboral que promoviera en el Juzgado del Tra
bajo de Palmira contra LUIS EDUARDO ES
TRADA LOTERO, el demandante CARLOS 
ALBERTO CAMPUZANO CRUZ interpuso re
curso de casación contra la sentencia dei Tribu
nal Superior de Cali, Sala Laboral, el cual le 
fue concedido y admitido en su oportunidad. 
Sustentado debidamente, con la oposición de la 
parte demandada, la Corte procede a decidir de 
su mérito. 

ANTECEDENTES 

l~) Carlos Alberto Campuzano Cruz demanda 
a Luis Eduardo Estrada Lotero para que éste sea 
condenado a pagarle la suma de $ 19.500.00, 
saldo de los honorarios profesionales que, según 
el actor, le, está aún adeudando por concepto de 
los servicios que le prestara como asesor' tribu
tario en algunas reclamaciones contra el Fisco, 
convenidas años atrás, que culminaron exitosa
mente para Estrada Lotero, mediante Resolución 
expedida por la Jefatura de Rentas e Impuestos 
Nacionales el 20 de diciembre de 1957, la cual 
red u jo los impuestos a cargo de Estrada Lotero 
en la cantidad de $ 108.045.62, quedando obli
gado a pagar solo la suma de $ 2.158.45. El de
mandante Campuzano Cruz afirma en su libelo 
que la exigibilidad de los honorarios a su favor na
ció en la fecha precitada, 20 de diciembre de 

19 57, en que fue decidida favorablemente la re
clamación tributaria. 

2?) Campuzano Cruz asevera también en la de
manda que como quiera que Estrada Lotero le 
estuviera debiendo un saldo de $ 25.200.00 e-n 
concepto de honorarios y el tiempo pasara sin 
que el deudor los cancelara a pesar de sus r~
clamos, se vio obligado a citarlo en la oficina 
del Trabajo de Pahnira, a donde Estrada concu
rrió sin reconocer el monto del saldo de honora
rios; q~e luego tuvo que pedirle absolución de 
posiciones extrajuicio, en la cual Estrada confe
só deberle la cantidad de $ 5.700.00;. y que, fi
nalmente, con base en esta confesión le siguió 
un juicio ejecutivo labor!)l por esta última suma. 

3'?) El demandado se ·opuso a la acción, di
ciendo no constarle la mayoría de sus hechos 
fundamentales y haciendo algunas aclaraciones 
respecto de otros. Opuso las excepciones peren
torias de pago efectivo de la obligación; caren
cia de causa; carencia de qerecho; petición de lo 
debido; cosa juzgada; prescripción;- y cualquiera 
otra que r·esulte demostrada y no alegada. 

4'?) Tramitado 'el litigio en primera instancia, 
el Juzgado del Trabajo de Palmira, teniendo co
mo fundamento la_ existencia de un juicio eje
cutivo anterior entre las mismas partes, en el 
cual el Tribunal Superior de Cali había estima
do que Estrada Lotero solo quedaba a deber a 
Campuzano la suma de• $ 5.700.00, que el eje
cutado consignó con sus intereses y costas, de
claró probada la excepción perentoria de pago 
efectivo de la totalidad de la suma que se cobra 
en este juicio y condenó en costas al actor. 

5?) Apeló este del fallo de primer grado y el 
Tribunal Superior de Cali decidió la alzada, 
por sentencia del 14 de diciembre de 1964, en 
el sentido de reformar' la apelada para declarar 
en su lugar probada la excepción perentoria de 
prescrip~ión, fallo este contra el cual interpuso 
la parte vencida, como -ya se dijo, el recurso ex· 
traordinario de casación. 
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El recurso de casación 

Pretende el impugnadoJr la casación total de 
la sentencia acusada y que la Corte, en instan. 
cia, revoque la de primer grado y condene al de
mandado a pagar al actor la suma de$ 19.500.00, 
sus intereses y costas, o los valores que resulten 
procesalmente demostrados. 

Endereza, al efecto, un solo cargo por infrac· 
ción de los artículos 2514, 1494, 1602, 2142 y 
2184 del Código Civil, por falta de aplicación, 
y de los artícul,os 151 C. P. T., 488 y 489 C. 
S. T., por indebida aplicación, infracciones ori
ginadas en manifiestos errores de hecho. Agrega 
que también resultó infringido el artículo 73 del 
Decreto-Ley 1651 de 1961, por igual causa. 

Los errores de hecho en que incur~ió el sen· 
tenciador son : ' 

a) Dar por demostrado, sin estado, que la ac
ción incoada por el doctor Campuzano Cruz se 
encuentra prescrita; 

b) No haber dado por demostrado, estándolo, 
que Estrada Lotero renunció la prescripción de 
la acción del doctor Campuzano Cruz para el 
cobro de sus honorarios profesionales, cuando en 
sus declaráciones de renta y patrimonio por los 
años de 1960 y 1961 expresa y especüicament~ 
1·econoce la existencia de la obligación; y 

e) No haber dado por demostrado, estándolo, 
que la acción incoada por el doctor Campuzano 
es perfectamente viable y ejercitable, dado que 
a partir del reconocimiento pleno de la obliga
ción no ha transcurrido el término pr'escriptivo 
correspondiente. 

El recurrente manifiesta que a tales ·errores 
llegó el sentenciador por falta de apreciación de 
las siguientes pruebas: l.-La copia, debidamen
te autenticada, del acta suscrita en la Inspec
ción Nacional del Trabajo de Palmira, de fecha 
12 de julio de 1962 (folio 2); 2.-Copia y ori· 
ginal de la declaración de renta y patrimonio de 
Luis Estrada Lotero, correspondiente al año 
gravable de 1961, donde, expresamente, aparece: 
"Obligaciones a particulares: A Carlos A. Cam·, 
puzano ... $ 25.200.00 (fls. -5 a 20); 3.-Decla. 
ración de renta y patrimonio de Carlos Alberto 
Campuzano Cruz, correspondiente al año de 
1961, donde aparece a cargo de Luis Estr'ada 
Lotero el crédito por valor de $ 25.200.00 (fls. 
21 a 25); 4.-Declaración de renta y patrimo
nio de Luis Estrada Lotero, correspondiente al año 
de 1960, donde figura la obligación del actor (fls. 

41 a 48); 5.-Copia debidamente autenticada de 
las diligencias su.rtidas dentro del juicio ejecu
tivo adelantado en el Juzgado del Trabajo del 
Círculo Judicial de Palmira por Carlos A. Cam
puzano contra Luis Estrada Lotero ( fls. 50 a 
57); 6.-Absolución de posiciones de Luis Es
trada Lotero, quien confiesa que contrató por 
$ 25.000.00 los servicios profesionales del de
mandante, para obtener, como se obtuvo, la re
visión de .la liquidación del impuesto de renta y 
patrimonio del primero, correspondiente al año 
de 1955 (fls. 64 y 67); 7.-Copia de la Reso
lución 4683 de 20 de diciembre de 1957 por la 
cual se redujo de $ ll0.204.07 a la suma de 
$ 2.158.45 el valor del impuesto de renta y pa
trimonio del demandado, gracias a la gestión del 
doctor Carlos A. Campuzano (fls. 72-74 y 83 a 
85); S.-Copia de los escritos de reclamación de 
impuestos elaborados por el actor y presentados 
por el demandado ( fls. 8 6 a 8 9 ) . 

Síntesis de las alegaciones del recurrente en 
demostración del cargo es la siguiente: Admi
tiendo que el término de la prescripción extin
tiva de la. acción se consumó tres años después 
del 20 de diciembre de 1957, día en que fue 
proferida la resolución por la cual se rebajaron 
los impuestos a cargo del demandado, es eviden
te que éste, en confesión provocada por el Esta
do al exigir su declaración de renta y patrimo
nio, reconoció expresamente bajo juramento, en 
1960 y 1961, la cantidad de $ 25.200.00 por 
concepto de honorarios profesionales debidos al 
demandante. Que la declaración de renta y patri
monio, de conformidad con el Decreto-Ley 1651 
de 1961 y demás normas pertinentes en materia 
tributaria, es una confesión que hace plena prue
ba para terceros cuando contiene declaración de 
obligaciones a cargo del contribuyente; y que ta] 
declaración no fue estimada por el fallador de 
segunda instancia, sin haber sido desvirtuada 
procesalmente en forma alguna. Que la falta de 
valoración de las pruebas singularizadas, con las 
cuales se demuestra a plenitud la obligación a 
cargo de Estrada Lotero, condujo a la Sala La
boral del Tribunal de Cali a los errores de he
cho antes puntualizados, bajo cuya influencia 
omitió aplicar, infringiéndolos, los artículos 2514, 
1494, 1602, 2142 y 2184 del Código Civil, que 
preceptúan, en su orden, que la prescripción 
puede renunciarse expresamente por el deudor 
mediante el reconocimiento de la obligación; que 
las obligáciones pueden emanar de los contratos; 
que todo contrato legalmente celebrado es una 
ley para las partes; .que el mandato es un con
trato en que una persona confía la gestión de 
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uno o más negocios a otra que se hace cargo 
de ellos por cuenta y riesgo de la primera;1 que 
es obligación del mandante ,pagar al mandata
rio la remuneración estipulada; y que, finalmen
te, se violó en el fallo acusado el artículo 72 
del Decreto-Ley 1651 de 1961, cuyo texto dice: 
"La manifestación que se hace mediante escri
to dirigido a las oficinas de impuestos por el 
contribuyente legalmente capaz, en el cual se 
informe de la existencia de un hecho físicamen
te posible que perjudique al contribuyente cons· 
tituye plena prueba contra éste. Contra esta cla
se de confesión sólo es admisible la prueba de 
error o fuerza sufrido por el confesante, dolo de 
un tercero o falsedad material del escrito con
tentivo de ella, (subrayado del recurrente). 

La anterior demanda fue replicada por el opo
sitor al recurso. 

Con hase en la sustentación del mismo y en 
el escrito de oposición, procede la Corte a exa
minar el cargo. Al efecto se considera: 

El Tribunal sentenciador, en lacónico fallo, 
reformó la sentencia recurrida que había esti
.mado probada la excepción de pago efectivo de 
la totalidad de la obligación, sustituyéndola por 
la de prescripción extintiva, la cual acogió y de
claró probada, con fundamento en las siguien-
tes consideraciones : \ 

"Del estudio del expediente y antes de ~ntrar 
a valorar los argúmentos del a-quo y del impug
nante, se observa en la contest.ación de la de
manda la proposición de la excepción de pres
cripción, la cual exige su confrontación antes de 
cualquier otro análisis. De las pruebas y de la 
propia demanda se establece que el derecho as
pirado por' el actor se hizo exigible el 20 de di
ciembre de 1957, con la expedici(in- de la reso
lución de.la Jefatura de Rentas e Impuestos Na
cionales en favor del señor Estrada. La relación 
jurídico-procesal se inició el 15 de enero de 1963 
a través de la modificación y el traslado corres
pondiente (f. 30 vto.); de donde resulta noto
riamente prescrita la acción, según los perento
rios términos del artículo 151 C. P. L. y 488 y 
489 del C. S. T. No se argumente que la abso
lución de posiciones extrajudiciales o la deman· 
da ejecutiva instaurada con hase en ellas, tienen 
la virtud ·de interrumpir el curso prescriptivo. 
Si unas y otras pueden tener en principio la en
tidad de reclamo formal, es evidente que a U fe
cha de las primeras, 19 de ;ulio de 1962 o de 
la segunda, 26 de }ulio de 1962, se encontraba 
más que agotado el período de la . prescripción 

(fls. 50 y 51 vto.). La meridiana claridad del 
acaecimiento de la circunstancia enervante ano
tada, hace que perezca perentoriamente la ac-

. ción propuesta". · 

A lo anterior se observa, en· primer término, 
que el ad-quem aplicó al sub-lite las disposicio
nes legales que reglan la prescripción extinti· 
va de las acciones de derecho laboral, en vez de 
las civiles que gobiernan las prescripciones de 
corto tiempo en el derecho común, el cual abra
za en lo sustancial el contráto de mandato que 
celebraron las partes en el evento considerado; 
mas la inobservancia de las normas' civiles y la 
indebida aplicación de las laborales sobre prescrip
ción extintiva resulta indiferente y sin inciden
cia en la decisión del recurso extraordinario, en 
parte porque el recurrente no las acusa como 
violadas en el concepto señalado, y en parte por
que su quebrantamiento resulta anodino, dado 
que la prescripción extintiva de las acciones na
cidas de relaciones de trabajo, como el mandato 
civil o meréantil, o del contrato laboral propia
mente dicho, descansan en ambas ramas del de
recho sobre idénticos presupuestos jurídicos y se 
consuman en igual período de tiempo, por don
de la indebida citación de la norma aplicable es 
más equivocada referencia formal que verdade
ro error de derecho sustancial. Lo cual se apun
ta por vía de simple rectificación doctrinaria sin 
implicaciones en la decisión del recurso. 

Se aprecia también del fallo impugnado que 
el Tribunal, aplicando al caso el principio fun
damental en materia de prescripción extintiva 
llamado de la "actionata", con arreglo al cual la 
prescripción de una acción no comienza has
ta que la acción ha nacido, tomó como punto de 
partida de la prescripción extintiva el día 20 de 
diciembre de 1957, fecha en que la obligación 
a cargo del· demandado Estrada Latorre se hizo 
exigible, quedando consumada al cerrarse el trie
nio durante el cual este medio extintivo no su
frió interrupción alguna, pues ~egún el senten~ 
ciador, ni las posiciones extrajudiciales absuel
tas por Estrada I.otero, ni la demanda ejecutiva 
entablada contra éste, tienen entidad como pa
ra interrumpir el fenómeno extintivo. · 

Desde este punto de vista la conformidad en
tre el Tribunal y el' recurrente es absoluta, pues 
el ultimo admite que la prescripción se cumplió 
sin ninguna interrupción. Empero, alega en ca
sación que el demandante "al reconocer especí
ficamente la existencia del crédito por honora. 
rios profesionales, a favor del actor, renunció 
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expresamente cualquier prescripción que hubie. 
se tenido operancia respecto de la acción para 
hacer efectivo tal der'echo", de lo cual deduce 
que el Tribunal aplicó indebidamente las nor
mas sobre prescripción, violando así indirecta
mente el artículo 2514 del Código Civil. 

La Sala, sin embargo, considera que no ha. 
hiendo sido este extremo de la litis objeto de 
particular y especial alegación en las instancias 
por la parte recurrente, constituye un medio 
nuevo inadmisible según la más rígida y tradi
cional doctrina en casación. 

Define la jurisprudencia el medio nuevo . co
mo "el hecho, extremo o planteamiento que, sin 
haber sido propuesto en instancia, es, sin embar
go, formulado en casación y de tal manera re. 
lacionado con la decisión, que, de ser admitido, 
se produciría necesariamente la i~firmación de 
la sentencia;'. 

· La doctrina de casación acepta que en el re
curso extraordinario se susciten argumentos ju
rídicos nuevos, los cuales siempre son admisibles 
en razón de que la interpretación legal es inago
table y de ahí que esta doctrina sea inaducible en 
el campo de la violación directa. Mas la Corte 
ha sostenido que "cuando los cargos hechos en 
casación tienden a que el litigio se solucione me-

;,diante el estudio de extremos absolutamente dis
. tintos a los que fueron básicos de la demanda, 
tales extremos constituyen medios nuevos y, por 
lo tanto, son inadmisibles en casación"; ( G. J. 
Tomo LIII, 371 ), y también ha dicho que "des
cartados los argumentos de puro derecho y los 
medios de or'den público, que nunca serán ma
teria nueva en casación, lo demás, esto es, los 
planteamientos legales o extremos no formula
dos o alegados en instancia, son campo vedado 
al recurso extraordinario. Un planteamiento le
gal o una alegación de determinada situación ju
rídica, no son un mero razonamiento o argumen
to emplazado en favor de una tesis, teoría o sis
tema, espacio en el cual -como se vio antes-
no hay líneas que demarquen la investigación". 
(G. J. N'.' 2169, pág. 78). 

La cuestión relacionada con la renuncia, ya 
expresa, ora tácita, de la prescripción cumplida, 
constituye una cuestión nueva porque es el plan
teamiento de una situación jurídica concreta que 
el demandante no propuso en las instancias. 
Apoyada tal alegación en un elemento de ·hecho 
como las declaraciones de renta del demandado, 
es fenómeno iurídico que necesitaba ser discuti
do durante el juicic,, a fin de que la parte con-

tra quien se hace valer tuviera ·la oportunidad 
de contradecirlo y el fallador d 'l ·~xaminarlo y 
decidido en la sentencia, cori. mttf veras cuando 
la renuncia de la prescripción constituye para 
~1 demandante alegación obligada, como contra
partida que es de la obligación que a su turno 
tiene el demandado de alegar la prescripción si 
quiere beneficiarse de ella, pues en este terreno 
el Juez no procede ex-officio, limitándose a ser 
mero espectador de la actividad procesal de las 
partes. 

Mas superada esta dificultad formal, si ello 
fuere posible, se hallaría en últimas que la pre
tendida renuncia de la prescripción, ni tiene el 
carácter expresis verbis que erróneamente le 
atribuye el impugnador; ni tampoco vale como 
renuncia tácita o implícita, ya gue la doctrina 
y la jurisprudencia exigen en ella la intención 
inequívoca de abdicar de un derecho que ya in
gr'esó al patrimonio privado, intención que de
be manifestarse clara y sin ambigüedad posible, 
puesto que la renuncia del derecho adquirido 
no se presume. Así dicen Planiol y Ripert. "La 
renuncia tácita resulta de hechos posteriores al 
cumplimiento de la prescripción los cuales, sien
do realizados voluntariamente y teniendo con
ciencia piena de ello, implican la intención de 
abandonar el derecho adquirido. Es evidente que 
los Jueces no deben admitir a la ligera esa in
tención, induciéndola de actos equívocos, que 
fuer'an susceptibles de otra interpretación; las 
renuncias no pueden presumirse". 

La manifestación del demandado donde el re
currente quiso halla una renuncia expresa, o 
cuando menos tácita, de la prescripción cumpli
da, es fundamentalmente un acto jurídico caren
te de univocidad en el sentido que la doctrina 
exige para que la renuncia sea válida. Se trata 
de las declaraciones de renta emanadas de un 
anciano analfabeta, ni siquiera elaboradas por 
él mismo, sino por asesores tributarios suyos, di
rigida al Fisco por simples motivos impositivos 
y cautelada por la reserva legal, manifestacio
nes que carecen de la intención inequívoca de 
renunciar a un derecho adquirido, como es la 
prescripción consumada, y la sola circunstancia 
de que el contribuyente declar'e una deuda, r.ta
nifestación hecha frente al Estado con objetivos 

/de carácter fiscal, no implica nec~sariamente el 
' ánimo de renunciar a alegar en caso dado la 

prescripción extintiva, pudiendo entenderse tam
bién como el reconocimiento de una obligación 
natural, en que degenera la obligación civil una 
vez prescrita. La Corte, en suma, no podría ha-



Nos. 2314/15/16 (bis) GACETA JUDICIAL 139 

llar en las invocadas declaraciones de r'enta del 
demandado Estrada Lotero, el valor ,de una re
nuncia tácita, cierta e inequívoca, de la prescrip
ción cumplida, de forma tal que la inesiimación 
de ellas conduzca, como lo pretende el recurren-
te, al error de hecho evidente y por esta vía al 
quebrantamiento indir~cto de las disposiciones 
legales que indica como violadas. ' 

Por' tanto, el cargo no prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi· 
cia, Sala de Casación Laboral, adm,inistrando 
justicia. en nombre de la República de Colom· 

' 
bia y por autoridad de la Ley, NO CASA la sen· 
tencia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

COPIESE', NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI. 
BUNAL DE ORIGEN. 

\ 

Edmundo Harker Puyana, Juan Benavides 
Patrón, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



l!N'll'lEI!tlltliJlP'<Cl!ON lilllE ILA lP'lltlESCJitlllP'CIION 

Según no l!fupone en adí«lunlo 4l8S i!llen <C. S. 
i!llen 'F., "en simple ll'ecnamo es«lll'iito den tu
bajador, .ll'e«libido poll' ei patll'ono, acerca de 
unn i!llerecho a:llebitdamente i!lletermmado, ñnte
ll'rumpe la prescripción por unna sola vez ... ". , 

'Jl'an precepto (all't 4189 citado) manda que 
"el simple ll'eclamo escll'ñto a:llel trabajador, 
ll'eciibillllo por en patll'ono, acerca a:lle un dere
cho debidamente determinado, mteu1llmpe 
na prescripcñón por una solm vez ... ". lEti
mollógicamente, como es sabido, "lllletermi
llllall'" siignüfñca i'ijall' nillS téll'miinos; es decir, 
nos Iími~es o extremos derrn.tll'o a:lle Ros cuales 
se comp.ll'ena:lle o contierrn.e enteramente unna 
cosa. ILo que apnicado a la norma examina
al!& equnivalle a de«lill' qune pall'a IIJ!une el recna
mo cunmpla en efecto de iinterrunmpiir na pres
cll'iipciión debe llñjar eJlll. sus nímiites o extre
ml!lS, es decir, debidamente, en derecho a que 
tan ll'eciamo se ll'elliere, en forma de qune no 
IIJ!unepa flllmlla sobre s1ll iia:llentifñcación. lillesa:lle 
Iunego, sin qune elllo i!llemaxulle entrar en deta
llles qune soRo po«llrian «llell'iivarse de exactas 
opell'aciones mmtemáti«las o a:lle ll'evisión mi
nmciiosa a:lle prunebas. 

Corte Suprema de ]ustictia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. - Acta N'! 35.
Bogotá, D.E., julio veintiocho de mill nove
cientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente : doctor Crótatas lLondoño). 

DIEGO LO PEZ 'ZAPATA demandó a la fir
ma ':LEONIDAS JLARA E HIJOS", sociedad 
colectiva de comercio con domicilio en Bogotá, 
y solidariamente a todos y cada uno de sus so
cios señores Luis A. Rómulo y Oliverio Lar'a Bo
rrero, todos mayores y de la misma vecindad, 
para que fuesen condenados a pagarle el valor 

. de las comisiones causadas y pendientes de pa• 
go; el valor que resultara insoluto de la reliqui
dación de las vacaciones, primas de servicios, ce
santía y demás prestaciones pagadas, al incre
mentar los salarios que sirvieron de base a las 
liquidaciones primitivas con el morito de las co
misiones pendientes que no se incluyeron enton
ces; ia indemnización moratoria por el no pago 

de lo debido y las costas del juicio. 

, En apoyo de tales peticiones expuso los si
guientes hechos, en síntesis: a) .-El actor tra
bajó al servicio de la sociedad "Leonidas Lara e 
Hijos Ltda." desde el 1':' de marzo de 1952 has
ta el 16 de septiembre de 1956; b).-En el des
empeño de su trabajo se causaron a favor del 
actor algunas comisiones que no le fueron opor
tunamente pagadas, tales como las derivadas del 
negocio con el Departamento de Cundinama:r'ca, 
el negocio de volquetes y tractores con el Minis
terio de Obras Públicas y el negocio de motoni
veladoras y tractores con la sociedad "Morrison 
Knudsen & Cía. de Colombia" S. A.; e ).-En 
las prestaciones que le fueron liquidadas no se 
tomaron ·en cuenta esas comisiones debidas; 
d).-La sociedad de responsabilidad limitada se 
transformó en colectiva con los mismos socios y 
la última asumió las obligaciones de la prime
ra; e ).-El demandante formuló sus reclamos 
por' comisiones y prestaciones insolutas en co
municación de 27 de mayo de 1959, que fue 
contestada con la de 14 de agosto del mismo 
año por la Compañía. ' 

En la respuesta que por cada uno de los tres 
socios gestores se dio a la demanda, éstos se opu
sieron a sus pretensiones, admitieron el hecho 
primero sobre tiempo de servicios del actor y el 
quinto con la observación de que en la carta de 
López Zapata se reclamó comisión por tres ne
gocios concretos además de una nueva liquida
ción de prestaciones, y negaron los restantes. 
Propusieron, entre otras, la excepción de pres
cripción. 

El Juez Quinto del Trabajo de Bogotá, que 
conoció del juicio en primera instancia, en fa
llo de veintiséis de febrero de mil novecientos 
sesenta y cuatro declaró probada la excepción de 
prescripción en cuanto a las comisiones por los 
negocios no relacionados en la comunicación de 
reclamo, condenó a la sociedad y a sus socios 
al pago de diez mil novecientos diez y ocho pe-
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sos con veintiocho centavos ( $ 10.918.28) por' 
concepto de indemnización moratoria y los ab
solvió de los restantes cargos de la demanda. 

De la sentencia del a-quo apelaron los apode. 
rados de las partes, y para decidir el recurso 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, Sala Laboral, en sentencia de veintisiete 
de julio de mil novecientos sesenta y cinco, mo
dificó la de primer grado para pronunciar las 
siguientes condenas : 

"a) Treinta y siete mil setecientos veintiséis 
dólares con veinticinco centésimos de dólar 
(US$ 37.726.25), pagaderos en moneda colom
biana al tipo de cambio oficial el día en ·que el 
pago se verifique, por concepto. de comisiones 
insolutas; b) Trece mil doscientos treinta y nue
ve dólares con · cuatro centésimos de dólar 
(US$ 13.239.04), pagaderos ~n moneda colom
biana--al tipo oficial el día en que el pago se ve
rifique, por' concepto de reajuste de cesantía; 
e) Ochocientos cincuenta y cinco dólares con 
ochenta y dos centésimos de dólar' (US$ 855.82), 
pagaderos en moneda. colombiana al tipo de 
cambio oficial el día en que el pago se verifique, 
por concepto de reajuste de prima de servicios; 
d) Diecisiete mil quinientos catorce pesos con 
veintidós centavos ( $ 17 .514.22•) y ocho mil se
senta y ocho dólares con ochenta y tres centé
simos de dólar (US$ 8.068.83), pagaderos es
tos últimos en moneda colombiana al tipo de 
cambio oficial el día en que el -pago se verifique 
por concepto de indemnización moratoria". 

De otro lado, el ad-quem declaró parcialmen
te probada la excepción de prescripción, absolvió 
a los demandados de los cargos restantes de la 
demanda y condenó a aquellos al pago del ochen· 
ta por ciento ( 80o/o) de las costas de las dos 
instancias. 

Contra la resolución de segundo grado recu
rrieron en casación las partes, \Y admitido el re· 
curso, formularon las correspondientes sustenta
ciones, replicadas en oportunidad. Sobre- estas 
demandas y oposiciones se procede a decidir' el 
recurso extraordinario. 

LA DEMANDA DEL DEMANDANTE 
RECURRENTE 

Expresa el propósito de que la sentencia recu· 
rrida se case parcialmente, en cuanto profiere 
condena por comisiones insolutas, reajuste de 
prima de servicios y cesantía e indemnización 
moratoria en sumas inferiores a las debidas _y 

declara una prescripción que no se consumó, y 
de que la Corte, como Tribunal de Instancia, 
"adicione y modifique las dichas condenas en 
los términos· que adelante indicaré, y declare no 
prescrita la acción atinente a comisiones insolu
tas, ordenando el pago de las otras que apare
cen demostradas en el proceso". Y para conse
guirló formula seis car'gos, basados en la causal 
primera del artículo 60 del Decreto-Ley 528 de 
1964, que se estudian y deciden a continuación, 
en su orden. -

PRIMER CARGO 

Su planteamiento se hace así: "Violación, 
por vía directa y por interpretación errónea, del 
artículo 489 del C. S. T., en. relación con el 
488 ibídem, que condujo a la violación, por apli
cación indebida, de los artículos 57-4, 65, 249, 
253 y 306 del mismo código". 

Para sustentar Ta censur'a el recurrénte se re
fiere a las condiciones del fallo del ad-quem en 
el punto referente a la. prescripción, visibles a 
folios 365 y 366 del cuaderno principal, en las 
cuales se estudia el contenido de la comunica
ción de 2 7 de mayo de 19 59 ( fl. 9 i ) dirigida 
por Diego López Zapata a "Leonidas Lara e 
Hijos" frente al mandato del artículo 489 del 
C. S. del T. y a la pretendida comisión por la 
venta de maquinaria al Ministerio de Obras Pú
blicas, y luego de transcribir algunas de las ex
presiones usadas por el fallador en la motivación 
anota: "Entiend~, pues, el Tribunal que cuan
do el artículo 489 del C. S. T. le otorga efica
cia interruptora de la prescripción de acciones 
laborales al ''simple reclamo escrito del trabaja
dor, recibido por el patrono, acer'ca de un dere
cho debidamente determinado", exige que en el 
reclamo se determine, además del derecho con
creto o "causa jurídica" (por ejemplo, salarios, 
comisiones, dominicales, vacaciones, indemniza
ción de lucro cesante, primas de servicio, cesan
tía, etc.), el conjunto de datos que singulari
zan ese derecho (los salarios de tales días, se
manas o meses; las comisiones sobre tales o cua
les ventas; las vacaciones de tal año; las primas 
de tales semestr'es, etc. ).-Y ese entendimiento 
de la norma es a todas luces equivocado. 

Luego de examinar 1a diferencia que debe 
existir entre la demanda, "medio perfecto pa
ra interrun;tpir la prescripción de la acción" y 
el reclamo, en relación con el· cual el legislador 
quiso ser menos exigente, no obstante lo cual ob
serva que la primera no podría ser rechazada 
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por no singularizar el actor cada negocio cuya 
comisión reclama, agrega: "Si así ocurre con la 
demanda, dirigida a un funcionario que ignora 
todo lo que conste en el proceso, muchos meno~ 
res detalles habrá de necesitar el reclamo direc
to del comisionista a su empleador;· pues siendo 
éste y no aquél quien conoce las fechas y cuan
tías resultantes para la empresa en cada nego
ciación, con sólo que el trabajador pida comisio
nes ya sabrá el empresario cuáles son las deven
gadas e insolutas". 

Dice que "en el caso de autos, el sentencia
dor no apreció equivocadamente la carta de f. 91, 
cuyos términos transcribe; estimó con exactitud 
que en ella el actor r'eclama "comisiones" en ge
neral, con la consiguiente reliquidación de las 
prestaciones. . . No incurrió por tanto en error 
de hecho al no dar por demostrado ·que en estos 
tres negocios no incluyó mi mandante la venta 
de los treinta tractores al Ministerio de Obras 
Públicas,. ni tampoco negó que la comisión de
rivada de tal negocio quedaba compt'endida en 
la expresión genérica "comisiones", materia del 
derecho "debidamente determinado ... en cuanto 
a su raíz jurídica". Pero que como interpreta el 
artículo 489 del C. S. T. en el sentido equivo
cado de que en el reclamo deben determinarse 
los pormenores fácticos de cada operación que 
origina el derecho espe_cífico, no le concedió al 
reclamo la eficacia .que el precepto le otorga pa
ra interrumpir la prescripción. 

Concluye que, como consecuencia de la viola
ción legal, el sentenciador deió de ordenar el pa· 
go de la comisión correspondiente y quebrantó, 
por ello, las normas citadas en el cargo. 

LA OPOSICWN 

El opositor considera equivocada la interpre
tación que el recurrente da al mandato del ar
tí.;;.ulo 489 del C. S. del T., pues la exigencia 
de la debida determinación de los derechos que 
se reclaman equivale a que éstos sean "concreta
dos, individualizados". Cita, en apoyo de su 
aserto, una sentencia de la Sala de Casación La
boral de la Corte, de fecha 29 de septiembre de 
1961, en la cual se concluye que unas cartas, en 
Jas cuales se reclaman, sin especificación, pres
taciones sociales,. no tuvieron el mérito para in
terrumpir la prescripció~, ya que determinar los 
derechos 'reclamados "significa hacer su reJa
ción, según la acepción gramatical del verbo, 
pues el vocablo expresa esta idea: fijar los tér
minos de una cosa". Concluye que, por tal ra-

zón, no hubo violación legal cuando se declaró 
la prescripción para la comisión derivada "de la 
supuesta venta de treinta tractores". 

SE ESTUDIA EL CARGO 

El ad-quem en su sentencia, al estudiar con
cretamente el punto relativo a las pretendidas co
misiones por la venta de tractores al Ministerio 
de Obras Públicas, después de un examen de 
las pruebas que obran en los autos apunta que: 
"la verificación del neFocio y la intervención en 
él del demandante, as1 como la comisión deven
gada por la emptesa demandada, están demot' 
trados. Pero, por otro lado, el negocio a que la 
Sala se refiere no fue concretamente mencionado 
en la carta de reclamo dirigida por el actor al de
mandado con fecha 27 de mayo de 1959, folio 
91, lo que implica que la acción respecto del 
mismo se encuentra prescrita, ya que la deman
da se interpuso el 29 de mayo de 1961, siendo 
notificada el 23 de junio, y el señor López Za
pata había presentado renuncia el 17 de sep
tiembre de 1956; lo que significa que habían 
transcurrido más de tres años". 

Observa en seguida que la parte demandada 
considera también prescrita la acción en cuanto 
a la comisión por la venta de maquinaria al De
partamento de Cundinamarca, por no hallarse en 
Ja mencionada carta el derecho debidamente de
terminado, y a ello replica: ''El Juez a-quo re
chazó esta interpretación por lo que se refiere al 
mencionado negocio ( fl. 304), y la Sala debe 
ahora ratificar esa apreciación, ya que el re
quisito del artículo 489 del C. S. del T. se cum
plió a cabalidad. La frase de la carta de recla
mo enviada por el actor dice: "teniendo en cuen
ta que falta por pagar las siguientes comisio
nes. . . 3'?) negocio con la Gobernación de Cun· 
dinamarca en la venta del equipo con destino al 
Plan Vial del Departamento". Esta frase era per
fectamente suficiente para que la empresa (pa
trono) se diera cuenta del asunto concreto en 
que su antiguo vendedor redamaba el pago de 
las comisiones a que tenía derecho, que es pre
cisamente lo que el legislador pretendió con el 
requisito del artículo 489 : "El simple reclamo 
escrito del trabajador', recibido por el patrono, 
acerca de un derecho debidamente determinado, 
interrumpe la prescrición ... ". Por una parte, el 
señor López Zapata habló de co.misiones que fal
taban por pagar, con lo cual, en cuanto a su 
raíz jurídica, el derecho estaba debidamente de
terminado, y por la otra, habló de la venta a la 
Gober·nación del equipo con destino. al Plan 
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Vial del Departamento, con lo cual aquella cau
sa jurídica quedó singularizada en determinada 
venta". (fls. 365 y 366 del c.p.). 

1 

De las anteriores transcripciones se des~rende, 
con toda claridad, que lo dicho por el Tr~hunal 
hace relación al contenido ae la carta dirigida. 
por el actor en juicio a la s~ciedad demandada 
el 27 de mayo de 1959, para reclamarle el pago 
de algunas comi~iones y, concretamente, a la ?ir
cunstancia de que tal documento no determma 
debidamente el negocio de la venta de tractores 
al Ministerio de Obras Públicas, porque "no fue 
concretamente mencionado" en él, pero, en cam
bio sí lo hace respecto del negocio de venta a la 
Gobernación de Cundinamarca, porque está de
bidamente determinado "en cuanto a su raíz ju
rídica" y· esta causa jurídic~ quedó singulariza
da en determinada. venta. Lo que lleva a esta
blecer que el sentenciador no ha hecho una in
terpretación del precepto del art~culo. 489 del ~
S. del T. en el sentido de que el exige, ademas 
de la determinación del derecho concreto o "cau
sa jurídica" el conjunto de datos "que singula
ricen ese derecho", como "los salarios de tales 
días, semanas o meses; las comisiones sobre tales 
y cuales ventas", para con tal interpre!_aci?? re· . 
chazar el efecto interruptor de la prescnpcwn de 
la carta reclamo del actor' en relación con la pre
tendida comisión por venta de tractores al Minis
terio de Obras Públicas, sino que, respecto de este 
derecho, expresa que no está debidamente de~er
minado en el reclamo escrito por no haber s1do 
mencionado en ella concretamente. Y es para 
admitir dicho efecto en relación con la comi
sión demandada por venta de maquinaria al De
partamento de Cundinamarca para lo que oh
serva que el derecho se ha determinado debida
mente, porque no sólo se indica la causa jurí
dica del mismo sino que ella se singulariza en 
determinada venta. Se trata entonces, respecto 
del punto concreto de la comisión que se con
sidera no prescrita, de saber si la apreciación 
hecha -por el Trihul}al en el sentido de que la 
carta reclamo no la determina debidamente, co-

. mo lo manda el artículo 489 del C. S. del T., 
es o no correcta, y si tal apreciación conlleva o 
no una interpretación equivocada del precepto 
legal. 

Tal precepto manda que ·,'el simple reclamo 
escrito del trabaiador', recibido por el patrono, 
acerca de un derecho debidamente determinado, 
interrumpe la prescripción por una sola vez ... ". ' 
Etimológicamente, como es sabido, "determinar" 
significa fijar los términos, es decir, los límites 

o extremos dentro de los cuales se comprende 
o· contiene enteramente una cosa. Lo que aplica
do a la norma examinada equivale a decir' que 
para que el reclamo cumpla el efecto de i?t:
rrumpir la prescripción debe fijar en sus hmi
tcs o extremos, es decir, debidamente, el derecho 
a que tal reclamo se refiere, en forma de que 
no· quepa duda sobre su identificación. Desde 
luego, sin que ello demande entrar en detal~es 
que sólo podrían der'ivarse ~e. _exact_as o_veracw
nes matemáticas o de revision mmucwsa de 
pruebas. Si se tiene entonces este criterio sobre 
el sentido de la disposición y él no aparece ex
puesto en forma contra~ia o diferente, c?mo lo 
está en el texto transcnto de la sentencia exa
minada, el estimar si en un documento de re
clamo el derecho está o no determinado debida
mente: encierra una operación de juicio sobre el 
alcance de las expresiones de dicho documento, 
y la diferencia entre las partes y el juez a este 
respecto, lo es sobre el mérito de la prueba y 
no sobre el sentido del precepto. 

En el caso que se estudia, el Fallador estima 
que la c~rta reclamo del actor, por no concretar 
el negocio l'espectivo, no determina debidamente 
la comisión que pretende se le debe, por lo cual 
Jo que cabe es el examen del documento para 
·establecer si está en lo cierto o si tiene razón 
el recurrente cuando tácitamente en la acusación 
estima que el interesado sí hace la determina
ción debida del derecho reclamado. Esto lleva 
al examen de la cuestión probatoria, y por con
siguiente, a al estudiri del _segundo cargo que la 
plantea, y a la declaratoria de la no prosperidad 
del primero. 

SEGUNDO CARGO 1 

Contiene la censura por violación de los mis
mos nreceptos citados en el cargo primero, pero 
por ~a indirecta, en el concepto de indebida 
aplicación, como consecuencia de evidentes erro
res de hecho por equivocada apreciación de prue-
bas. · 

Singular'iza el recurrente como pruebas mal 
aplicadas por el Sentenciador la carta reclamo 
de folio 91, la liquidación de folio 35, "que sir
ve para aclarar el sentido de aquél :•,. en . rela
ción con el pedido N'? 413 del Mmisterw de 
Obras Públicas ( fls. 104 a 106 ), el certificado 
de la cancelación del precio total ( fl. 103 ), la 
relación de venta elaborada por la sociedad ( fl. 
19 3 ) , el memorando de abono a ésta por la fá-
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brica despachadora de su comisión ( fl. 226) y 
la traducción oficial de dicho memorando ( fls. 
215 y 216). 

Como error de hecho señala "no dar por de
mostrado, estándolo, que el 27 de mayo de 1959 
la sociedad recibió de mi mandante un reclamo 
escrito acerca del derecho, debidamente deter
minado, a todas las comisiones causadas y no 
pagadas, entre ellas la correspondiente a los 
treinta tractores vendidos al Ministerio de Obras 
Públicas según pedido N':' 413 de 1955, con una 
utilidad par'a la sociedad de U.S.$ 16.539.94. 
cuyo 20o/o de comisión contractual vale U.S.$ 
3.307 .99". 

Apunta el casacionista para sustentar el ata
que: 

"La carta de reclamo del actor ( fl. 91 ) cons· 
ta de dos partes. En la primera, que es la esen
cial, se remite inequívocamente a la liquidación 

,del 3 de diciembre de 1956 (f. 35) en estos 
términos: "Como creo que Y A HA PASADO 
UN TIEMPO MAS QUE PRUDENCIAL PA
RA EFECTUAR LA UQUIDACION DEFINI
TIVA DE' MIS COMISIONES Y PRESTA ClO
NES SOCIALES A QUE TENGO DERECHO 
como ex-empleado de ustedes, de la manera más 
atenta LES RUEGO SE s:mv AN HACER
LO.:.". 

"Habla el reclamante de "liquidación DEFI- · 
NITIV A" por oposición a la de diciembre ~e 
1956, que aceptó apenas como provisional,, se
gún constancia expresa que entonces dejó al pie 
del documento de f. 35 : ". . . para poder acep
tar en forma total y DEfKNKTIV A la presente 
liquidación ... ", precisamente porque desde el 
primer momento estimó que podían no habér- · 
sele computado ~'ALGUNAS COMISIONES 
PENDIENTES". 

"De esa suerte quedó DEBIDAMENTE DE'
TERMIN ADO el derecho que se reclamaba en 
mayo de 1959: el de percibir TODAS las comi
siones causadas en su favor y no pagadas hasta 
entonces, cualesquiera que fueran los negocios 
que las originaron. 

"En la segunda parte qe la carta, y sin que 
fuer·a indispensable hacerlo, el actor menciona 
tres de esos negocios, de cuyas comisiones tiene 
conocimiento, para que se le tengan en cuenta 
(". . . TENIENDO EN CUENTA QUE F AL-
1' A POR PAGAR LAS SIGUIENTES COMI
SKONES ... "). Pero de ningún modo para li-

mitar su reclamo a esos tres negocios, renun· 
ciando al co})ro de las demás comisiones pen
dientes d~ pago, como entendió el sentenciador, 
entre ellas la de los tractores para el Ministe
rio". 

El opositor considera que, por las mismas ra
zones expuestas para replicar el ·cargo primero, 
el segundo no puede prosperar. 

SE ESTUDIA 

Y a se vio al estudiar y decidir el cargo pri
mero que el ad-quem estimó como no debida
mente determinado en la carla de 27 de mayo 
de 19 59, dirigida por el actor a la sociedad de
mandada en el juicio, el derecho a la comisión . 
por la venta de tractores al Ministerio. de Obras 
Públicas, porque · este negocio no fue concreta
mente mencionado en dicha carta. El impugna
dor, por su parte, cree que en la primera parte 
de dicho documento quedó debidamente deter
minado el derecho, porque ella hace referencia 
a la liquidación de 1956, en relación con la 
cual López Zapata había hecho la aclaración de 
que quedaban algunas comisiones pendientes, y 
agrega que la segunda parte de la comunicación, 
en donde trata concretamente varios negocios, 
no habría sido necesaria. 

Conviene, entonces, para dilucidar el punto, 
estudiar con detenimiento el texto de la referi
da carta reclamo. Dice : 

"Como creo que ya ha pasado un tiempo más 
que prudencial para efectuar la liquidación de
finitiva de mis comisiones y prestaciones socia
les a que tengo derecho como ex-empleado de 
ustedes, de la manera más atenta les ruego se 
sirvan hacer'lo, teniendo en cuenta que falta por 
pagar. las siguientes comisiones : 1) .-Negocio 
de dos (2) volq\letes con Minobras.-2).-Nego
cio de siete ( 7) motoniveladoras Adams con 
Morrison and Knudsen.-3 ).-Negocio con la 
Gobernación de C.undinamarca en la venta del 
equipo con destino' al Plan Vial del Departa· 
mento" (fl. 91 del C.P.). 

La vinculación que, conforme a la redacción 
de la carta transcrita, existe entre lo que el ca
sacionista llama la primera parte de ella y lo 
que denomina la segunda, es indisoluble, como-

\ quiera que ésta es la delimitación precisa del 
campo de aquélla. La enumeración concreta y 
taxativa de los negocios en relación con los cua
les el reclamante dice que "falta por pagar" 
comisiones y pide hacerlo, sin que en la peti· 
ción con que se principia la comunicación se 
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establezca independencia con la especificación 
final, sino' todo lo contrario, tiene la necesaria 
implicación de excluir cualquiera otro negocio 
del reclamo, pues éste determina, es decir, fija 
en sus extremos la totalidad de su extensión. La 
ausencia de solicitud en cuanto a la comisión 
por venta de tractores al Ministerio. de Obras 
Públicas no sólo se deriva, como lo dice el ad
quem, de la no determinación del derecho en la 
carta de reclamo, sino, todavía más decisiva
mente, de la exclusión que de ella se deriva. 

Comó, de otro lado, en los restantes documen
tos que el casacionista estima mal apreciados no 
se encuentra· un efecto independiente en cuanto 
a la interrupción de la prescripción respecto de 
la comisión reclamada y el cargo los vincula ac· 
cesoriamente a la carta cuyo contenido ha sido 
analizado, hay que concluir que no ha incurri
do el Fallador' en equívoco alguno en la esti
mación de todos ellos y, como consecuencia, 
tampoco ha cometido el error de hecho que se 
imputa como determinante de la violación de 
las normas legales citadas en el cargo. Este, por 
lo visto, no prospera. 

TERCE'R CARGO 

Se plantea en estos términos: "Violación, por 
vía directa y aplicación indebida, de los arts. 
65, 57 ord. 4, 249, 253 y 306 del C.S.T., en 
relación con los arts. 127 y 135 ibídem, aplica
dos también indebidamente". 

Para sustentar la censura, el impugnador ob
serva que, no obstante reconocer el Fallador el 
valor de las comisiones adeudadas tanto ordina
rias como especiales ( 20% sobre utilidades y 1% 
sobre el contrato, respectivamente), así como lo 
recibido por este último concepto (U.S.$ 19.420.-
50 ), al efectuar' las operaciones para determinar 
el monto de cada condena incurrió en dos fallas 
que encierran defectuosa aplicación de las nor
mas legales: "La primera, omitir uno de los su· 
mandos ( 19.420.50) correspondiente a comisio
nes devengadas en dólares por el actor en el úl
timo año y no reconocidas como tales por la so
ciedad (que todavía en el juicio sostiene no de
berlas, porque mi mandante no intervino en el 
negocio de donde se derivan ... ), obteniendo así 
un total de $ 37.726.25 como base del prome-· 
dio utilizado para el reajuste de la cesantía y 
la prima de servicios y para la indemnización 
moratoria, en dólares, en vez de 57.146.75, que 
es el total real si no se incurre en la omisión. 

"La segunda, no separar las comisiOnes ordi
narias del 20o/o (US$ 35.180.00) de las extra
ordinarias del 1% (US$ 21.966.75) para efec· 
tos de indicar la moneda en que deben hacerse 
los pagos, pues éstas se estipularon en DOLA
RES y sólo aquéllas en el equivalente de MO
NEDA COLOMBIANA". 

El opositor' replica este cargo con la afirma
ción de que los derechos reclamados se encuen
tran prescritos. 

SE ESTUDIA EL CARGO 

Si, como lo anota el recurrente, las fallas de 
la sentencia consisten en no haber incluido co
mo factor para el reajuste de las prestaciones 
liquidadas una suma pagada al actor y haber 
dispuesto la cancelación en moneda colombia
na al cambio oficial del monto de la comisión 
especial que debía pagarse en dólares, tales fa
llas se derivarían no de un directo quebranta· 
miento de las normas legales pertinentes, sino 
de una falta de estimación de la prueba con que 
se establece en el juicio la suma _pagada por co
misiones y no incluida en el reaiuste de pres
taciones y en una equivocada apreciación o en 
falta de estimación del acuerdo sobre comisión 
especial pagadera en dólares. 

En consecuencia, el cargo no procede por la 
vía directa como se ha formulado. 

CUARTO CARGO 

Contiene la acusación de quebrantamiento de 
las mismas nor'mas legales señaladas en el car
go tercero, pero por vía indirecta, a consecuen· 
cia de evidentes errores de hecho provenientes 
de "equivocada apreciación del contrato de tra
bajo ( fls. 37 a 44) y la carta de f. 90, así como 
del libelo inicial del juicio y del certificado del 
Banco Cafetero". 

Para sustentar el cargo el casacionista ma
nifiesta: 

"Si por tratarse de cuestiones fácticas, aun
que aceptadas como bien probadas por el sen· 
tenciador, la H. Sala considerare inestimable la 
acusación procedente por vía directa, entonces 
las violaciones invocadas en este cargo subsi
diario se prádujeron por errada apreciación del 
pacto en dólares de la comisión especial del 1 % 
y el pago, también en dólares, de los US$ 
19.420.50 a través del Banco Cafetero. En tal 
supuesto, los errores de hecho serían el de no 
dar por demostrado, estándolo, que la comisión 
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especial se debe en dólares, y que esos U.S.$ 
19.420.50 que mi mandante confesó en el libelo 
tener recibidos, no fueron incluidos por al so
ciedad en la base de sus liquidaciones de di
ciembre de 1966 -igualmente mal apreciadas
puesto que niega aún deberlas". 

El opositor expresa que este cargo no puede 
prosperar por las mismas razones anotadas res
pecto del anterior y porque no con['!ulta "la nor
ma restrictiva del artículo 23 de la ley 16 de 
1968". 

SE ESTUDIA: 

JDie dos cuestiones distintas trata este cargo : 
la primera se refiere al pago ordenado en mo
neda colombiana de la comisión esnecial del 1 % 
determinada en la carta de folio 90 del cuader
no principal, y no en dólares, como lo pretende 
el casacionista; y ia segunda a la exclusión en 
el reajuste de prestaciones del factor constituido 
por la suma de U.S.$ 19.420.50 que por tal co
misión la sociedad había pagado al demandante 
en juicio:J~a Sala entra a estudiar separadamen
te cada una de ellas. 

Sobre la moneda en que debe efectuarse el 
pago de comisiones debidas y el consecuencial 
reajuste de auxilio de cesantía y primas de ser
vicios, el Tribunal, luego de recordar la norma 
del artículo 13 5 del C. S. del T. sobre ·la op
ción del trabajador para obtener el pago en mo· 
neda nacional al tipo de cambio oficial cuando 
el salario se ha estipulado en moneda extran
jera, dice: "Sin embargo, la Sala considera que 
en el presente caso no se dan exactamente los 
elementos jurídicos presupuestos por el artículo 
135, porque esta norma supone en todo caso que 
el salario se haya estipulado en moneda extran
jera, y el contexto de ]a cláusula contractual 
hace ver que, propiamente hablando, no existió 
tal estipulación, pues las partes convinieron en 
que el porcentaje del empleado se liquidaría en 
moneda colombiana, al tipo de cambio oficial 
(cláusula 17~). 

"Al firmar esta cláusula, el trabajador no es
taba renunciando a ningún derecho, hipótesis en 
la que como se ha visto la cláusula sería ilegal 
e inaceptable; puesto que el derecho de opción 
consagrado por' el artículo 135 surge de haberse 
hecho la estipulación en moneda: extranjera; no 
está consagrado para el caso de haberse pactado 
entre las partes el pago en moneda nacional. 

"En consecuencia, las diversas condenas que 
ha de resolver la Sala han de expresarse en dó-

lares, pero advirtiéndose que el pago se verifi
cará en moneda colombiana, al tipo de cambio 
oficial en la fecha de hacerse el pago". (fl. 379 
del C. P.). 

Si lo dicho poi' el Tribunal tiene clara base 
en los términos del con'trato de trabaio celebra· 
do entre las partes ( fls. 3 7 a 44) porque en él 
expresamente se estipuló que el pago de la co
misión se haría en moneda colombiana al tipo 
de cambio oficial (cláusula décima-séptima), en 
cuanto toca con la comisión contractual del vein
te por ciento ( 20% ) sobre el porcentaje de uti
lidad obtenido por la sociedad en pedidos al ex
terior, no ocurre lo mismo respecto de la comi
sión especial fi iada en la carta de fecha seis 
( 6) de julio de mil novecientos cincuenta y cin
co (1955), visible al folio 90 del cuaderno prin
cipal, pues en ésta se dice al emnleado, como 
lo reproduce el mismo Sentenciador, que "La 
Casa Leonidas Lara e Hiios Ltda. se comprome
te a pagarle a Ud. una comisión adicional, in
dependiente de la que figura en su contrato de 
vendedor, del uno por ciento ( 1% ) sobre la ven· 
ta al Departamento de Cundinamarca. Esta co
misión se pagará en dólares (subraya la Sala) 
e inmediatamente se reciba el contado inicial del 
veinte poi' ciento ( 20% ) sobre el valor del 
equipo". 

Pero los términos de la motivación del ad
quem, frente a la claridad de la comunicación 
en parte transcrita, que no hacen referencia a 
ella sino que exclusivamente mencionan la cláu
sula del contrato de trabaio (17~), muestran a 
las claras que no hubo una equivocada estima
ción de la carta de folio 90 del cuaderno prin
cipal sino que, sencillamente, el lFallador no la 
apreció. Por lo cual el planteamiento del recu
rrente por "equivocada apreciación del contrato 
de trabajo (fls. 37 ·a 44) y la carta de f. 90", 
resulta inadecuado y determina la no prosperidad 
del ataque en este punto. 

En cuanto toca con la exclusión de parte de 
las sumas debidas por comisiones para efecto del 
reajuste del auxilio de cesantía y de las primas 
de servicios, el Tribunal motiva en estos térmi
nos su decisión : 

"Reafuste del auxilio de cesantía.-El tiempo 
de servicio fue de 4 años, 2 meses y 16 días, 
descontados cuatro meses de licencia. Tomando 
como base la cantidad de U.S.$ 37.727.25, co
misión del demandante en el negocio con la Go
bernación, el rea.iuste por concepto de cesantía 
da un total de U.S.$ 13.239.04. 
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"Reaiuste de las primas de servicio.-La in
clusión de las mismas comisiones afecta tan sól~ 
el primer semestre de 1956, y como el actor no 
ofreció obieción alguna al tiempo efectivo de ser
vicios prestados durante ese lapso, tal como está 
fiiado en la liquidación, o sea tres meses y ocho 
días, la cantidad adicional por este concepto da 
U.S.$ 855.82 (artículo 306 del C. S. del T.)". 
( f o 377 del e. p. ) . 

La suma de U.S.$ 37.727.25 que se tuvo en 
cuenta para el reajuste decretado, corresponde a 
la comisión ordinaria del 20% sobre la '\ltilidad 
en el negocio total de la venta de maquinaria al 
Departamento de Cundinamarca de acueTdo con 
los contratos de 7 v 8 de julio de 1955, v de 
la comisión adicional del uno por ciento ( 1% ) 
sobre el valor de la venta hecha al mismo Depar
tamento de conformidad con el segundo de. los 
contratos aludidos, como se desprende del exa
men que en sus consideraciones hace el ad-quem 
a folios 22 y 23 del fallo ( 363 y 364 del cua
derno principal). No comorende, por consiguien
te, la cantidad de U.S.$ 19.420.50 que por con
cepto de comisión adicional del uno oor ciento 
( 1%) pagó la Sociedad sobre la utilidad obteni
da en el contrato con el Departamento de Cun
dinamarca de siete (7) de julio de 1955, pri
mero de los citados. Tal suma si bien se declara 
probada por el Sentenciador y recibida por el 
empleado al definir el punto derecho a las co
misiones y fiiar el monto de las adeudadas, co
mo se ve en las consideraciones de la sentencia 
hechas a los folios citados, no se menciona si
quiera en las que se hacen -transcritas antes-
para definir el reajuste de prestaciones. Lo que 
muestra que no es que el Tribunal se haya equi· 
vocado en la apreciación de las pruebas que es
tablecieron el derecho a la comisión de U.S.$ 
19.420.50 y su pago, sino que no apreció tales 
pruebas. En estas condiciones, como ocurre con 
la cuestión primera, en la segunda el plantee.
miento sobre fa falla probatoria de la sentencia 
está inadecuadamente hecho, pues son distinta-; 
la equivocada apreciación de la prueba y la no 
apreciación de la misma. Lo que determina la 
ineficacia del ataque. 

QUINTO CARGO 

Acusa la violación del artículo 65 del C. S. 
del T. por vía directa, en el concepto de apli· 
cación indebida, en la cual habría incurrido el 
Sentenciador al no condenar al pago de la in
demnización moratoria a partir del momento en 

que se hizo el pago incompleto de lo debido al 
actor con el argumento de que al recibir el mon
to . respectivo el empleado se limitó a formu!:;,~' 
una vaga reserva de sus derechos, sin hablar de 
ningún negocio concreto como determinante rle 
las comi~iones que se le adeudaran. E'stima el 
recurrente que "la condición de que, en el mo· 
mento de un pago incompleto, el trabajador ha
ga cualquier reserva expresa, vag;a o concreta, de 
sus derechos, no aparece incluida en el citado 
precepto laboral como requisito de su operan· 
cia". Por lo cual se trata, entonces, de una apli· 
cación indebida de la norma. 

La contraparte se opone a esta censura, asj 
como a la del cargo siguiente, "porque no apa
rece claramente demostrado que en el momento 
de la\ terminación del contrato laboral con el 
actor, la demandada le estuviera debiendo deter
minados valores por concepto de salarios y pre5· 
taciones, ademá!' de los que le fueron liquidados 
y pagados por esos conceptos". 

SE ESTUDIA EL CARGO 

Al decidir el punto relativo a la indemniza. 
ción moratoria, el Tribunal expresa : "ConcelJ· 
túa la Sala que la indemnización moratoria de
be limitarse a dichos setenta y siete días, ha;;ta 
la fecha de la liquidación de prestaciones, no 
obstante la clara e ineludible oblig;ación de la 
sociedad demandada de pag;ar a su vendedor Die· 
go López Zapata las comisiones provenientes de 
los contratos con la Gobernación de Cundina
marca, porque al recibir el 3 de diciembre de 
1955 el valor del saldo liquidado por la em· 
presa, $ 66.730.43, dicho López Zapata consignó 
una reserva concebida en términos muy vagos y 
genéricos, donde no habló de ningún neg;ocin 
concreto, sino en g;eneral de "revisar las liqui
daciones de comisiones, bonificaciones. . . para 
poder aceptar en forma total y definitiva la pre· 
sente ... " E'sta aplicación del artículo 65 del 
C. S. del T. para deducir un efecto eximente 
por el pago, que en últimas resulta parcial, de 
los salarios y prestaciones debidos, encierra la 
aceptación de que ese pago realizado en tres de 
diciembre . de mil novecientos cincuenta y cinco 
tiene el poder de cortar el curso de la sanción 
moratoria frente a la aceptación parcial y la 
reserva imprecisa del empleado. El Fallador da 
en este caso una aplicación similar a la que ]a 
jurisprudencia ha aceptado en presencia de la 
consignación que no se estima irrita por no ser 
de un valor insig;nificante en relación con el 
ciertamente debido. Frente a la situación fácti-
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ca, sobre la cual no hay desacuerdo entre las 
partes ni entre el recurrenta y el Tribunal, en 
que aparece la sociedad cancelando varios mi'· 
ses después de terminado el contrato de trabaiP 
unas sumas correspondientes a pagos sobre los 
cuales no hay diferencia con el empleado, eu 
cuantía que no es insignificante en relación con 
el total que aparece debido al final del iuicio, 
la aplicación del artículo 65 del Código pata 
eximir de sanción moratoria a partir de ese pa
go, no es indebida, a iuicio de la Corte. La acep· 
tación de circunstancias atenuantes del rigor de 
este precepto por la jurisprudencia, parte del 
criterio de que el efecto que el juzgador da a 
la norma no es automático, y ciego, sino que así 
como de él no pueden excluir'se las nociones de 
la buena y la mala fe, ha de aceptarse que si 
una consignación insignificante es írrita para im· 
pedir la sanción moratoria y otra !!lle no tenga 
aquel carácter no lo es, también el pago parcial 
de importancia no es inito para la misma con
secuencia. Y eso es lo que sucede en el caso 
presente. Es la aplicación de la norma a una si
tuación fáctica, no mecánica sino racionalmen· 
te subsumida en la hipótesis general de la dis
posición. Y la Sala comparte este juicio de va
lor, que no arranca tan sólo de la manifestación 
hecha por el actor sino de las demás circuns
tancias de hecho ya vistas. El cargo, por consi· 
guiente, no prospera. 

SEXTO CARGO 

Plantea la violación del mismo artículo 65 
en el concepto de interpretación errónea, y se 
presenta para el evento de que la Corte consi
dere que no se trata de la simple aplicación del 
precepto sino de una interpretación sobr'e su sen
tido y alcance. Pero como esta Sala acepta que 
se trata de una aplicación de la disposición legal 
a una situación fáctica aceptada por el recu· 
rrente y el Tribunal, y se halla de acuerdo con 
tal aplicación en la forma hecha por el ad-quem, 
no hay lugar a entrar en consideraciones adicio
nales para concluir que este cargo no consigue 
su objetivo. 

LA SUSTENT ACWN DE LA DEMANDA 
RECURRENTE 

Se propone esta parte con su demanda extra· 
ordinaria que la sentencia del Tribunal se case 
totalmente y que la Corte, en función de ins
tancia, absuelva a la Sociedad de los cargos dE" 
la demanda. En subsidio, que la casación sea 
parcial para que la condena se realice al tipo 

de cambio oficial existente cuando surgieron o 
se estructuraron los derechos demandados. 

Siete cargos formula el casacionista contr'a la 
sentencia del ad-quem, todos basados en la cau
sal primera del artículo 60 del Decreto-Ley 528 
de 1964, los cuales se estudian y deciden en su 
orden. 

PRIMER CARGO 

Ataca la sentencia recurrida por violar indi
rectamente, en el concepto de apli~ación indebi
da, los artículos 57-4, 65, 249, 253 y 306 del 
Código Sustantivo del Trabaio "a causa de error 
de hecho producido por equivocada apr'eciación 
de algunas pruebas y falta de apreciación de 
otras". 

Singulariza como deiado de apreciar el con
trato de trabaio entre la 8ociedad demandada v 
el actor (fls. 37 a 44 del C. P.), en el cual s~ 
exige que para tener derecho a la comisión el 
negocio debe ser directa y personalmente perfec· 
cionado por el mismo empleado, y se enumer'an 
determinados requisitos para Jllle el empleado 
tenga derecho a las comisiones. Y como equivo
cadamente apreciadas la carta de iul1o 6 de 
1955, dirigida por el señor Luis Lara al deman
dante y la declaración del señor Enrique Duuer
ly. Manifiesta el acusador que de esa carta no 
se deduce necesariamente que el neo:ocio con la 
Gobernación de Cundinamarca se hubiera per
feccionado por la actividad personal y directa 
de Diego López Zapata, y que es apenas una pro· 
mesa de comisión. En relación con el testimo
nio citado expresa que de él no se deduce con 
toda certeza la intervención personal y directa 
del actor en el perfeccionamiento del aludido 
negocio, como tampoco de las relaciones de ven
ta que obran a folios 176 y siguientes del pri
mer cuaderno. 

El error de hecho que apunta el casacionista 
consistiría en haber dado por establecido que 
el actor intervino en el negocio con la Gober
nación de Cundinamarca a que se refiere la sen
tencia acusada y que ese negocio se perfeccionó 
directa y personalmente por el demandante. 

El opositor replica este cargo con un examen 
' de sus fundamentos, que estima deleznables y 

sin consistencia para que el cargo pueda pros
perar. 

SE ESTUDIA: 

Se basa el cargo, como se ha visto, en un error 
de hecho originado en la falta de apreciación 
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de una prueba -el contrato de trabajo-- y la 
equivocada apreciación de oi:ras -la carta de 6 
de julio de 1%5, el testimonio de Enrique Du
perly y las relaciones de venta de folios 17 6 y 
siguientes del cuaderno principal. 

El Tribunal, para decidir sobre el derecho a 
las comisiones y prestaciones demandadas por 
el actor, hace un prolijo examen de las cláusulas 
del contrato de trabajo suscrito entre Diego Ló
pez Zapata y la firma "Leonidas Lara e Hijos" 
que aparece a folios 37 a 44 del cuaderno prin
cipal, interpreta el alcance de sus cláusulas en 
cuanto a las obligaciones que él señala para el 
empleado, se detiene especialmente en el contP· 
nido de la cláusula vigésima-segunda para ex
presar que es abiertamente ilegal y que, además, 
no tendría en ningún caso aplicaGión a la si
tuación litigiosa porque se halla en contradic
ción con la cláusula décima-sexta sobre venta a 
entidades oficiales, y estudia los efectos de la 
carta de 6 de julio de 1955, dirigida por don 
Luis Lara Horrero al empleado ante las estipu
laciones contractuales, para concluir que tal 
carta tiene efecto sin necesidad de recurrir' a 
establecer si el señor Lopez Zapata cumplió o 
no con algunos de los requisitos consignados en 
el contrato ( fls. 27 a 35 de la sentencia, 368 a 
3 7 5 del cuaderno principal). De donde se des
prende sin lugar a dudas que el contrato de tra
bajo sí fue apreciado por el Tribunal y lo fue 
mediante un análisis que ocupa gran parte de 
la motivación de su fallo. Por lo cual la afir
mación de que el ad-quem dejó de valmar el 
contrato de trabajo carece de respaldo. 

En lo tocante con la carta de 5 de julio de 
1955, varias veces citada (fl. 90 del C. P.), eL 
Tribunal hace un detenido estudio sobre 'su con
tenido, del cual conviene citar estas considera. 
ciones: 

"El propio absolvente manifiesta que hasta la 
fecha de la carta, 6 de julio de 1955, carecía 
de cualquier fuente de información distinta a 
la del señor López Zapata sobre el negocio con 
la Gobernación. Arrancando de ahí, y sabiendr 
que al día siguiente de la carta el absolventf! 
firmó el contrato con la Gobernación, resulta 
completamente .inverosímil la aseveración de que 

. el convenio se adelantó exclusivamente entre p) 
Gobernador y el señor Lara, sin intervención de 
ningún vendedor". (fl. 354 del C. P.). 

Al lado de lo anterior, el ad-quem hace PI 
examen del testimonio de Enrique Duper'ly, 
quien era Jefe de la Sección de Maquinaria In. 

dustrial cuando el actor prestaba servicios a la 
Sociedad, así como de las relaciones de venta~. 
Cuanto al primero, transcribe gran parte de su 
contenido, y en él se lee lo siguiente: "Me que
da muy difícil definir si la firma le debe al 
señór Diego López comisiones algunas. . . más 
o menos en los años de 1955 o 1956 la firma 
celebró contrato con la Gobernación de Cundi
namarca para la venta de volquetes, tractore~, 
cargadores y maquinaria de construcción en ge
neral. . . me consta que el señor Diego López 
intervino como vendedor de la firma en ese ne
gocio con el Departamento, porque yo era Jefe 
de esa sección de maquinaria ... ". ( fs. 2 O y 21 
de la sentencia, 361 y 362 del cuaderno prin
cipal). En las relaciones de venta al Departa
mento de Cundinamar'ca , reconocidas por e] 
mismo Jefe de la Sección de Maquinaria ( fls. 
177 y siguientes, del c. p.) aparece como ven
dedor el señor Diego López, y así lo observa el 
Tribunal. El sólo testimonio o las solas relacio
nes de venta son prueba suficiente para esta
blecer la intervención del actor López Zapata 
en la venta de maquinaria al Departamento de 
Cundinamarca, de suerte que es patente el acier
to del Fallador en la apreciación de estos ele
mentos de prueba para llegar a la conclusión. 
de la actividad cumplida por el actor. No tiene, 
por ello, ningún fundamento la censura. 

SEGUNDO CARGO 

Señala como quebrantadas las mismas dispo· 
siciones legales que cita el cargo primero y por 
el mismo concepto. Expresa que el error de he
cho consiste en "dar por establecido que la de
manda obtuvo determinada utilidad en el alu
dido negocio con la Gobernación de Cundina
marca y que recaudó ciertas sumas por concepto 
de esa misma negociación". 

Singulariza como pruebas equivocadamente 
apreciadas la cláusula dééima-séptima del con
trato de trabajo { fls. 37 a 44) y las notas de 
Harvester Export Company {fls. 212 a 232 de] 
c. p . .). La primera, por confundir el ad-quem la 
utilidad con la comisión pagada a la Sociedad en 
el negocio con el Departamento de CIJndinamar· 
ca; la segunda, por ser documentos que carecen 
de firma responsable, impugnados por la deman
dada en el curso del juicio. 

El opositor hace notar el acierto en la valo
ración por el Tribunal de los elementos proba
torios señalados por el impugnador y agrega 
que, además, para sus conclusiones el Fallador 
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se apoya en otras pruebas no citadas por el re
curl'ente ni objetadas en su estimación por aquél. 

SE ESTUJDiliA: 

Debe ~~cerse la observación general de que 
l~ acusacwn se plantea en forma esquemática, 
sm llegar a los desarrollos necesarios para que 
la Corte, en un proceso de confrontación pueda 
formarse un juicio sobre los fundamento~ de la 
censura. El cargo realmente está apenas enun
ciado. No se citan las consideraciones de la sen
tencia en donde apar'ezca de manifiesto que erró 
en la estimación de las pruebas sinf!;Ularizadas 
y el casacionista pretende tácitamente que 1~ 
Corte lo sustituya en la demostración de los ye
rros, contentándose con su sola enunciación. Es 
'necesario entonces reiterar que la Corte n~ puede 
llenar los vacíos de la demanda de casación ·en 
la cual no sólo deben afirmarse las nresu~tas 
violaciones legales cometidas por el lF'allador o 
los error'es de hecho que a ellas condujeron sino 
demostrarse suficientemente unas y .otros: Por 
ello si a la censura le falta la demostración o 
ésta es insuficiente, está :Uamada a fracasar. En 
tales condiciones, este cargo es ineficaz. No obs
tante lo cual, la Sala observa que el Tribunal, 
para llegar a la conclusión de que la comisión 
recibida por la sociedad demandada es la uti
lidad sobre la cual debe :reconocer el salario del 
empleado, hace un prolijo estudio de la cláusu
la del contrato y de los elementos probatorios 
en donde tal comisión figura ( fls. 368 y ss. del 
c. p.), estudio en el que a cambio del manifiesto 
error que se afirma, se destaca un acierto eviden
te. Por otro lado, el monto de las sumas perci
bidas por la Sociedad a raíz de la venta de ma
quinaria al Departamento de Cundinamar'ca no 
sólo se desprende de los documentos y su tra
ducción que obran a folios 212 a 232 del cua
derno principal, que se indican como mal apre
ciados, sino de las relaciones de venta y de los 
pedidos a ellas adiuntos, que aparecen a folios 
177 y sif!;Uierttes, pruebas éstas examinadas por 
el Fallador (ver fls. 360 y 361 del c. p.), como 
lo observ~ .e.l opositor, y tomadas como apoyo 
de la. d~ciSion del ad.-quem, sin ataque por el 
casaCiomsta respecto de su estimación. De suer
te que no se encuentran los errores anotados en 
el cargo. 

TERCER CARGO 

~~ cel_lsura que él contiene se plantea por vio
laci?n duecta, en el concepto de aplicación in
debida, de las disposiciones citadas en los car-

gos anteriores y del artículo 488 del C. S. del · 
T. por falta de aplicación. Para sustentar el car-
go el recurrente expone : · 

"Tal falta de aplicación del artículo 488 del 
Código Sustantivo del Trabaio tuvo por conse
cuencia el que no se dieran por' prescritos, en 
el fallo impugnado, los derechos demandados 
por el actor. En la sentencia acusada (folios 373, 
3 7 4 y 3 7 5 del primer cuaderno del expediente) 
se estima como un hecho incontrovertible que 
el demandante antes de la terminación de su 
contrato de trabaio con la demandada tenía ya 
derecho al pago de su comisión en el referido 
negocio con la Gobernación de Cundinamarca, 
puesto que con anterioridad a dicha terminación 
el Departamento había cubierto el anticipo del 
20% del valor total i:le los contratos. Por con
siguiente, de acuerdo con el mismo fallador de 
segundo grado y según lo estipulado en la cláu
sula décíma-sexta del contrato de trabajo (folio 
41 ), la cláusula quinta del contrato entre el De
partamento de Cundinamarca y Leonidas Lara e 
Hiios, Ltda. (folio 137 vuelto del primer cua
derno del expediente), el certificado de la Con
traloría de Cundinamarca que obr'a al folio 324, 
las ·Notas de Crédito que obran a los folios 212 
a 232 del expediente y la carta que obra al 
folio 90, cuando el actor dirigió a la demanda
da la carta de mayo 27 de 1959, que obra al 
folio .91, ya había prescrito su derecho al pago 
de. la comisión en el negocio con la Gobernación 
de Cundinamarca. Con mayor razón había pres
crito ese der'echo cuando fue notificada la de
manda inicial del juicio". 

Basta la simple lectura de la sustentación pa
ra verificar que ella se basa en cuestiones de 
hecho, establecidas según lo observa el recurren
te, por el mismo Sentenciador al decidir sobre 
el derecho a las comisiones, y que no se tuvie
ron en cuenta para declarar la prescripción. Por 
consiguiente, el ataque por vía directa no tiene 
cabida, pues éste es independiente de toda cues
tión de hecho que pudiera servir de medio a 
la violación legal. La acusación en tales condi
ciones es ineficaz. 

CUARTO CARGO 

Se :pla~t~a por violación indirecta, por falta 
de aph~acwn, del art~culo 288 (sic) del Código 
Sustantivo del Traba]o, a consecuencia de error 
de hecho, y de las otras disposiciones citadas en 
los anteriores cargos, por aplicación indebida. 
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Como error de hecho se indica el no haber 
dado por prescritos, estándolo, los derechos de
mandados, y las fallas de apreciación probatoria 
se singularizan así : 

"En la sentencia impugnada se apreciaron 
equivocadamente, por no haberles dado todo el 
alcance que ellas tienen respecto de la prescrip
ción refer'ida, el contrato de trabajo entre la 
demandada y el actor (folio 41 del primer cua
derno del expediente, cláusula decimosexta del 
contrato), la cláusula quinta del contrato entre 
el Departamento de Cundinamarca y Leonidas 
Lara e Hiios, Ltda. (folio 137 vuelto del pri
mer cuaderno del expediente), certificado de la 
Contraloría de Cundinamarca que obra al folio 
324, las Notas de Crédito que aparecen a los 
folios 212 a 232 y la carta que obra al folio 90. 
Si el fallador de segundo grado les hubiera dado 
a dichas pruebas, respecto de la prescripción, 
todo el alcance que. ellas tienen, hubiera decla
rado- prescritos los derechos demandados por el 
actor, especialmente la comisión en el negocio 
con la Gobernación de Cundinamar'ca, porque 
entre el día en que pudo haber surgido ese de
recho y la carta que obra al folio 91 del primer 
cuaderno del expediente, es decir, la fecha de 
dicha carta, ya habrían transcurrido más de tres 
años. Con mayor razón ya estaba prescr'ito ese 
derecho cuando se notificó la demanda inicial 
del juicio". 

El opositor hace una detenida réplica de este 
cargo, con referencia a numerosos elementos pro
batorios, para concluir en la sinrazón del ata
que. 

SE ESTUDIA EL CARGO : 

V arias observaciones merece esta censura. Es 
la primera la de que, tratándose de la prescrip
ción, no indica como quebrantada la norma per
tinente del C . S . del T . sino el artículo 288 
del mismo. Pero se admite que se trata de un 
simple error mecanográfico que permite pensar 
que se quiso señalar como violado el artículo 
488. La segunda es la misma que se hizo res
pecto del cargo Segundo : se trata de un ataque 
que se queda en el enunciado, sin un verdadero 
desarrollo que, para su estudio completo en re· 
lación con el juicio expresado por el Tribunal 
respecto de las pruebas en el ataque singulari
zadas, obligaría a la Corte a adelantar por su 
cuenta ese desarrollo, lo que es inadmisible. Es 
la tercera la de que el casacionista señala como 
error de hecho la decisión del Tribunal en cuan
to a la no declaratoria de prescripción de los 

derechos reclamados, lo que es impropio, pues 
como dice el opositor, el presunto error de hecho 
que debió indicarse habría consistido en no ha
ber tenido por evidente que entre el día en que 
pudo haber surgido el derecho a la comisión 1 

sobre el negocio con Cundinamarca y la fecha 
de la car'ta de folio 90 habían transcurrido más 
de tres años. Y es la cuarta la de que las prue
bas que se indican como mal estimadas para los 
efectos de la declaratoria de prescripción no fue
ron ni expresa ni tácitamente consideradas por 
el Tribunal al definir el punto, como puede 
verse en la motivación de la sentencia ( fls. 365 
a 367 del c. p.), por lo cual ha debido plantear
se el ataque partiendo de la no estimacián de 
las pruebas por' el ad-quem y no de una equi
vocada apreciación que no hizo. Todo lo ante
rior lleva a la desestimación del cargo. 

QUINTO CARGO 

Se plantea así: "La sentencia viola directa
mente, por iqterpretación errónea, el artículo 
489 del Código Sustantivo del Trabajo, en re
lación con el 488 de la misma obr~, lo cual 
condujo también a la violación, por aplicación 
indebida, de los artículos 57-4?-, 65, 249, 253 
y 306 del mismo Código, y a la violación directa, 
por falta de aplicación, del artículo 488 del 
mismo Código". 

Para sustentar la censura el casacionista hace 
referencia al contenido del artículo 489 del C. 
S. del T., según el cual, para que el reclamo 
escrito del trabajador cumpla el efecto de in
terrumpir la prescripción, el derecho debe estar 
debidamente determinado en e'se reclamo. Y oh
serva "al no otorgar ese correcto alcance juzgó 
erróneamente que el negocio con la Goberna
ción de Cundinamarca, sobre el cual demanda 
comisiones el actor, al igual que las prestaciones 
sociales solicitadas por el mismo demandante, 
habían quedado debidamente determinados o sin
gularizados en la carta de 27 de mayo de 1959, 
dirigida por el demandante a la demandada, que 
obra al folio 91 del primer cuaderno del expe
diente. Luego añade: "Es un hecho claramente 
establecido en el juicio que había transcurrido 
up. lapso de más de tres años entre la termina
ción del contrato laboral existente entre el actor 
y la demandada y la notificación de la demanda, 
según aparece de estos elementos probatorios : 
afirmaciones que se hacen en los hechos de la 
demanda inicial del juicio, recibo de pago de 
prestaciones que aparece al folio 35 del primer 
cuaderno del expediente y notificaciones que 
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obran a los folios 5 a 7 de ese mismo cuaderno. 
"Dice que en la carta mencionada no se indi
vidualizan ni concretan los derechos reclamados, 
tal como lo exige la norma aludida. Transcribe 
luego una jurisprudencia de la Corte,. Sala de 
Casación Laboral, en la que se def!nen las ca· 
racterísticas que debe tener un reclamo sobre 
prestaciones para que pueda interrumpir la 
prescripción. 

SE ESTUDKA EL CARGO 

Como lo apunta el opositor, "No darle a la 
norma el alcance correcto configura la violación 
por aplicación indebida y no por equivocada in
terpretación". Y el impugnante no dice cuál fue 
la interpretación que el Tribunal dio a los pre
ceptos que considera erradamente interpretados. 
Pero es que, además, como se ve fácilmente en 
los apartes transcritos de la sustentación, el re
currente no obstante plantear el ataque por vía 
directa en los conceptos de interpretación erró
nea de unas normas e indebida aplicación 9.e 
otras, en el desarrollo de la acusación se remite 
a cuestiones de hecho y a la valoración de prue
bas, que no pueden ser sustentáculo de una cen
sura por vía directa, que excluye toda cuestión 
fáctica o probatoria discutible. Por tal circuns
tancia, en forma similar a como se expresa al de
cidir' el cargo primero de la parte demandante 
recurrente, debe concluírse que la presentación 
de la impugnación es inadecuada técnicamente 
y ello determina su ineficacia. 

SEXTO CARGO 

Kndica como quebrantados los mismos artícu
los señalados en el cargo anterior, pero por vía 
indirecta, "por falta de aplicación el artículo 488 
del C. S. del T. y por indebida aplicación los 
restantes", todo ello causado a consecuencia del 
error' de hecho consistente en haber dado por 
probada la interrupción de la prescripción de los 
presuntos derechos demandados por el actor y 
en no haber admitido la existencia de tal pres
cripción, por equivocada apreciación de la carta 
de fecha mayo 27 de 1959, dirigida por el de
mandante a la demandada y que obra al folio 
91 del primer cuaderno del expediente. 

Para sustentar el ataque dice, simplemente: 
"Los argumentos que se expusieron en el pri
mer cargo son valederos para fundamentar este 
segundo, y a ellos me remito". 

SE ESTUDKA: 
Basándose el ataque en la pretendida equivo

cada apreciación de la carta que obra a folio 91 
de los autos, no se hace en el cargo ningún es-

fuerzo para demostrar tal yerro, y apenas el re
currente se remite al "primer cargo", que na
da tiene que ver con el punto tratado en este 
que se examina. Pero si se refiriese al anterior, 
es decir, al quinto cargo, debe observarse que la 
jurisprudencia de la Corte, en virtud de la auto
nomía que tiene cada cargo en la demanda de 
casación, rechaza la remisión de uno a otro, y 
además en el quinto cargo tampoco hay el más 
mínimo proceso demostrativo de la equivocada 
apreciación por el ad-quem de la prueba mencio
nada. Por tales razones la censura carece de 
consistencia. 

SEPTIMO CARGO 

Impugna la sentencia por violación indirecta, 
aplicación indebida, de los artículos 57 -4?, 
65, 249, 253 y 306 del C. S. del T., "a conse
cuencia de un error de hecho consistente en ha
ber aceptado el fallo acusado que el tipo de cam
bio oficial que se debe tener en cuenta para 
hacer el pago de las comisiones y prestaciones 
del actor es el del día en que se verifique el 
pago por esos conceptos y no el del día en que 
debió hacerse el dicho pago por haberse estruc
turado o haber nacido el derecho respectivo". 

En el desarrollo de la censura el recurrente 
dice: 

"Ese error de hecho se produjo por haberse 
interpretado equivocadamente la cláusula déci
mo-séptima del contrato de trabajo entre el ac
tor y la demandada (fl. 41 del primer cuader
no del expediente) cuya obvia interpretación es 
la de que el tipo de cambio oficial a que ella se 
refiere es el del día en que nace o surge el de
recho a la comisión. Ese día puede establecer
se de acuerdo con la cláusula quinta del contra
to entre el Departamento de Cundinamarca y 
Leonidas Lara e Hijos, Ltda. (folio 137 del pri
mer cuaderno del expediente) y la cláusula dé
cima-sexta del contrato laboral entre el actor y 
la demandada (folio 41 ) ". 

"Puede precisarse, con base en las menciona
das cláusulas cuando pudo recibir la demanda 
la primera cuota correspondiente al citado con
trato entre la · Gobernación de Cundinamarca y 
Leonidas Lara e Hijos, Ltda., que sería el mis
mo día en que para el demandante pudo surgir 
el derecho a su comisión". 

El opositor observa que la cláusula 17~ del 
contrato de trabajo se remite al tipo de cambio 
oficial, sin la pretendida indicación del día en 
que deba estar rigiendo. Dice, además, que la 
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decisión se apoya en el artículo 135 del C. S. del 
T. y no en el contrato, de donde resulta que la 
única vía admisible habría sido la directa para 
la acusación. 

SE ESTUDIA: 

Cabe anotarse, como ocurre con otros cargos 
de este mismo recurrente, que el que se exami· 
na no se detiene en la interpretación de la cláu
sula 17~ del contrato de trabajo entre el actor 
y la demandada que dice ser equivocada. Sim
plemente afirma esta equivocada interpretación, 
por lo cual el ataque podría desecharse. Pero 
conviene observar que la cláusula contractual ci
tada no dice en qué fecha debe hacerse la con
versión de la moneda extranjel'a a la colombia
na para el pago de la comisión al empleado (ver 
folio 41 del cuaderno principal), pues solamen
te expresa: " ... éste (al trabajador) recibirá el 
veinte por ciento ( 20%) del porcentaje de uti
lidad que recaude la Empresa sobre tales pedi
dos, siendo entendido que este porcentaje se li
quidará en moneda colombiana, al tipo de cam
bio oficial". La interpretación que el Juzgador 
hizo en esta cláusula está contenida en los si
guientes apartes de la motivación de su fallo : 
"Sin embargo, la Sala considera que en el pre
sente caso no se dan exactamente los elementos 
jurídicos presupuestos por el artículo 135, por
que esta norma supone en todo caso que el sa
lario se haya estipulado en moneda extranjera, 
y el contexto de la cláusula contractual hace ver 
que, propiamente hablando, no existió tal esti
pulación, pues las partes convinieron en que el 
porcentaje del empleado se liquidaría en mone
da colombiana, al tipo de cambio oficial ( cláu
sula 17~). 

"Al firmar esta cláusula, el trabajador no es
taba renunciando a ningún derecho, hipótesis en 
la que como se ha visto la cláusula sería ilegal e 
inaceptable; puesto que el derecho a opción con
sagrado por el artículo 135 surge de haberse he
cho la estipulación en moneda extranjera; no es· 

tá consagrado para el caso de haberse pactado 
entre las partes el pago en moneda nacional. 

"En consecuÍmcia, las diversas condenas que 
ha de resolver la Sala han de expresarse en dó
lares, pero advirtiéndose que el pago se verifica
rá en moneda colombiana, al tipo de cambio 
oficial en la fecha de hacerse el pago". (fl. 379 
del c.p.). Y después dijo: "En consecuencia, las 
diversas condenas que ha de resolver la Sala 
han de expresarse en dólares, pero advirtiéndo
se que el pago se verificará en moneda colombia
na, al tipo de cambio oficial en la fecha de ha
cerse el pago". 

De lo anterior surge apenas una diferencia de 
criterio entre el Sentenciador y el impugnador 
sobre la aplicación y el alcance de la cláusula 
contractual, y, como lo ha repetido la Corte, da
da la gran autonomía que el juzgador tiene para 
interpretar los contratos, la sola difel'encia de 
criterio interpretativo con los litigantes no da 
base para deducir un ostensible error de hecho 
por parte del Juez. 

No prospera, por lo dicho, la acusación. 

DECISION 

En mérito de las consideraciones preceden
tes, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Ca
sación Laboral, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autori
dad de la Ley, NO CASA la sentencia recurrida. 

SIN COSTAS. 

COPIESE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUEL V ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN 

]osé Enrique Arboleda Valencia, Crótatas Lon
doño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



lHllECIHIO§ NliTlEVO§ AlLlEGAllllOS lEN CASACI!ON. 

lEl :recurrent<e hace uso «lle lllln cla:ro me
dio nuevo para fumllamenta:r sus censuras 
contra la sentencia «llel 'lrribllllnal, lo que no 
es aceptado por na doctrina ni la jurispru
dencia, y la Corte ha mantenido este cri
terio de manera D.nmocllificable en sus tres 
Sallas de Casación. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Segunda. - Acta N'! 36.
Bogotá, D.E., treinta y uno de julio de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente : doctor Crótatas Londoño). 

La sociedad 5EARS ROEBUCK DE BOGO
TA S. A. interpuso recurso de casación contra 
la sentencia del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, Sala Laboral, de fecha cua
tro de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 
mediante la cual decidió el juicio ordinario de 
SALVADOR JIMENE'Z JIMENEZ contra di
cha sociedad. La Sala procede a resolver sobre 
dicho r'ecurso teniendo en cuenta la sustentación 
y la réplica respectiva, formuladas en oportuni
dad legal. 

ANTECEDENTES 

Salvador Jiménez Jiménez demandó a la fir
ma "Sears Roebuck Bogotá S. A.", para que 
fuese condenada a pagarle indemnización por 
despido injusto, pensión especial de jubilación 
por despido sin justa causa después de diez años 
de servicios, y, en subsidio, reintegro, y pago de 
auxilio de cesantía "y demás prestacinnes lega
les, extralegales o reglamentarias a que hubiese 
tenido derecho a partir' del momento del despi
do y por todo el tiempo que dure fuera del ser
vicio". Además, indemnización por no habérse
le realizado el examen médico de retiro y por 
perjuicios morales. 

La demanda se apoyó en los siguientes hechos, 
en síntesis: 1) Jiménez Jiménez prestó servicios a 
la firma demandada desde el 5 de julin de 1954 
hasta el 9 de mayo de 1967, fecha esta última en 

que fue despedido sin causa justificativa; 2) En 
el momento de la terminación unilateral del con· 
trato por la Empresa el actor devengaba un suel
do promedio de un mil ochocientos noventa y 
cuatro pesos con cincuenta y dos centavos 
( $ 1.894.52) mensuales;· 3) Hasta la fecha de 
la demanda no se había practicado al actor el 
examen médico de retiro. 

La sociedad demandada, en la respuesta a las 
peticiones del actor se concretó a contestar los 
hechos, admitiendo unos y negando otros, y a 
solicitar pruebas. No hizo ninguna manifesta
ción expresa sobre oposición a las pr~tensiones de 
éste. 

El juicio se decidió en primera instancia por 
el Juez Cuarto Laboral Municipal de Bogotá, en 
sentencia de veintinueve de mayo de mil nove
cientos sesenta y ocho, en la cual se condenó a 
la compañía demandada al pago de indemniza
ción por lucro cesante, y el quince por ciento 
( 15% ) d~ las costas de la instancia y se la ab
solvió por los restantes cargos de la demanda. 

Del fallo del a·quo solo recurrió el demandan
te, y el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá decidió el recurso de alzada con el 
suyo que ha sido objeto del l'ecurso extraordi
nario. En él se revocó el ordinal segundo de la 
sentencia apelada, en cuanto absolvió a la Socie
dad de la condena por pensión especial jubilato
ria y se condenó al pago de tal pensión en cuan· 
tía de ochocientos ochenta pesos con ochenta y 
tres centavos mensuales ($ 880.83), a partir del 
seis ( 6) de febrero de mil novecientos setenta 
(1970). Se confirmó la decisión del a-quo en 
lo demás. 

LA DEMANDA DE CASACWN 

Para que la sentencia impugnada se caEe par
cialmente, en cuanto condena al pago de pen
sión jubilatoria, y, en consecuencia, la Corte, 
como Tribunal de Instancia, confirme la senten· 
cia del a-quo, plantea su acusación por quebran-
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tamiento de la ley sustancial mediante dos car
gos, que se estudian y deciden en su orden. 

PRIMER CARGO 

El fallo es violatorio, "por infracción direc
ta, en la modalidad de aplicación indebida, del 
artículo 8? de la Ley 171 de 1961 que subrogó 
el artículo 267 del C. S. del T., en relación con 
con el artículo 8? del Decreto 2351 de 1965 que 
suspendió el artículo 64 del Código, artículos 
259 inciso 2? y 260 del C. S. del T., y los ar
tículos l, ll, 12, 13 y 62 del Decreto 3041 J,! 
diciembre 19 de 1966. Además el mandato con
tenido en el artículo 8? de la Ley 153 de 1887". 

Este cargo se sustenta, en resumen, así : 

Partiendo de la base de que no se discuten 
el tiempo de servicios, la edad, el último sala
rio y el despido unilateral del trabajador deman
dante por parte de la sociedad demandada, se 
encuentra que a la Compañía se imponen dos 
sanciones por razón del mismo hecho del despi
do : una constituida por el pago de indemniza
ción por' lucro cesante y la otra por la pensión 
especial de jubilación de que trata el arhr.ulo 
8? de la Ley 171 de 1961, aunque el Tribu
nal expresa en su decisión que esta última pres
tación no tiene el carácter de pena por el sim
ple despido del trabajador, sino que sanciona la 
intención de impedir que el trabajador con más 
de diez años de servicios y menos de quince go
ce de la pensión jubilatoria establecida en eJ ar
tículo 260 del C. S. del T., no obstante la Co·rte 
haber considerado la pensión especial como pen
sión-sanción. Por otra parte, en desarrollo del 
mandato contenido en el artículo 259, ordinal 
2?, del C. S. del T., el Decreto 3041 de l%6 
aprobó el Reglamento Gener'al del Seguro de In
validez, Vejez y Muerte, en cuyos artículos ll, 
12 y 13 se indica quiénes tienen derecho a la 
pensión de vejez (que reemplaza la de juLil.a
ción) y desde luándo empiezan a percibi.úa, y 
en cuyo artículo 62 se preceptúa: "Las presta• 
ciones de los seguros de invalidez, vejez y muer
te dispuestas en este Reglamento sustituirán de 
derecho, las obligaciones patronales que para ta
les riesgos establece el Código Sustantivo del Tra
bajo, con las excepciones contempladas en l•ls ar
tículos anteriores en relación con el riesgo de 
vejez". Además, en desarrollo del citado Re
glamento, por Resolución 00831 de diciembre 
19 de 1966 se señaló la fecha de H de enero 
de 1967 para la operanci~ inicial del Seguro alu
dido y los Departamentos, entre ellos el de Cun-

dinamarca, en los cuales principió la aplica<~ión 
de éste. Agrega que con tales textos se demues
tra: : i 

"l. Que el ICSS tiene a su cargo desde el 
l'? de ener·o de 1967 el riesgo de vejez llamHdo 
en el régimen del Código Pensión de Jubilación. 

"2. Que la obligación patronal de pagar pres
taciones por vejez fue sustituída por el ICS5 a 
partir de la fecha antes indicada, quedando i!;Í 

relevado de esta obligación. 

"3. Que la jubilación proporcional por menos 
de 20 años de servicio que en el régimen del Có
digo tenía el carácter de sanción, perdió su ra
zón de ser dentro del sistema de la seguridad 
social a cargo del Instituto". 

Concluye entonces que si desapareció la cau
sa o razón de la sanción establecida por el ar
tículo 8? de la Ley 171 de 1961, no podía apli
carse al caso controvertido dicha sanción v la 
jubilación con tal carácter desapareció. "Apa
rece así en ostensible forma sancionado doble
mente el despido del trabajador demandantt>" y 
desconocido el principio de derecho recogido en 
la expresión latina "non bis in idem", que de
be aplicarse conforme al articulo 8? de la Ley 
153 de 1887. 

El opositor hace notar que el recurrente. no 
hizo mención de los artículos 60 y 61 del De
creto 3041 de 1966, en los cuales se comempla 
la situación de los trabajadores que lleven quin
ce o más años de servicios y diez o más. En 
cuanto a estos últimos, el segundo de los articu
las citados establece claramente que en caso de 
despido injusto el patrono ·debe continuar "pa· 
gando la pensión restringida", no obstante el pa
go, cuando se cumplan las condiciones regla .. 
mentar'ias, de la pensión de vejez normal por par .. 
te del Instituto Colombiano de Seguros Sociales. 

SE ESTUDIA: 

Como se ve en la sustentación del cargo. el 
impugnador emplea como medio exceptivo para 
inhibir la obligación declarada por la sent~acia · 
consistente en el pago por parte de la socieJad 
"Sears Roebuck de Bogotá", S. A. al actor en 
juicio Salvador Jiménez Jiménez de una pen
sión restringida de jubilación conforme al ar
tículo 8'? de la Ley .171 de 19 61, el hecho dt> que 
a partir del 1'? de enero de 1967 el Instituto Co
lombiano de Seguros Sociales asumió en el De
partamento de Gundinamarca el Seguro d•! In-
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validez, Vejez y Muerte, por lo cual la sociedad 
quedó exonerada del pago de pensiones de jubi
lación, sustituídas por las de vejez cubierta~ por 
el Seguro, y no hay cabida, tam_poco, a la llama
da pensión sanción del precepto legal citado. J.a 
sustitución de la carga patronal directa por el 
seguro de vejez operó conforme a lo previsto por 
el artículo 259 del C. S. del T. Mas ocurre, co
mo se desprende de la revisión cuidadosa J~ lus 
autos, que la parte demandada en el juicio en 
ningún momento de las dos instancias planteó 
esta circunstancia exceptiva. La respuesta a la 
demanda no presenta base alguna específica de 
oposiciün a las pretensiones del actor y sólo se 
desprende de la negativa a algunos de los he
chos que no considera el despido del trabajador 
demandante como injusto. No obstante esto, al 
no apelar de la sentencia de primer grado, que 
condenó a la Sociedad sobre el presupuesto del 
rompimiento ilegal, por su parte, del contrato 
de trabajo, la demandada aceptó este hecho, co
mo luego lo reconoce en la misma sustentación 
del cargo que se examina. Esto lleva a concluír 
que el recurrente hace uso de un claro medio 
nuevo para fundamentar sus censuras contra la 
sentencia del Tribunal, lo que no es aceptado 
por la doctrina ni la jurisprudencia, y la Corte 
ha mantenido este criterio de manera inmodifi
cable en sus tres Salas de casación. 

Por consiguiente, no siendo aceptable el fun
damento de la acusación, ésta no puede pros
perar. 

SEGUNDO CARGO 

Se presenta, impropiamente, como subsidiario 
del primero, y contiene la censura de violar los 
mismos preceptos señalados en éste, pero por in
terpretación errónea del artículo 8'? de la Ley 
171 de 1961, en relación con los restantes pre
ceptos que cita el cargo. 

Al examinar la sustentación de este ataque 
se halla que su apoyo, aunque encaminado a 
demostrar un concepto diferente de violación al 
planteado en el cargo primero, es idéntico al de 
éste. En tales condiciones, cabe la misma razón 
para no aceptarlo y declarar la acusación ine
ficaz. 

En mérito de las consideraciones expuestas, 
la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de 
la Ley, NO CASA la sentencia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

COPIESE, NOTIFIQUESE, PUBUQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

]osé Enrique Arboleda Valencia, Crótatat3 Lon
cloño, Carlos Peláez Trujülo. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



CASACJION 

(Técnica). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.-Sección Primera. -Acta N? 55.
Bogotá, D. E., julio tr'einta y uno de mil no
vecientos sesenta y nueve. 

1 
(Magistrado ponente: doctor Jorge Gaviria Sa- · 

lazar). , 

CESAR SANTANDER FIGUEROA, por ~on
ducto de apoderado, inició juicio ordinario la
boral contra la sociedad "CONSTRUCTORA 
INDUSTRIAL LTDA.", con el fin de obtener 
el pago de perjuicios a consecuencia de la rup
tura ilegal de su contrato de trabajo, el reinte
gro de una suma de. dinero que dice le fue ar
bitrariamente deducida de sus prestaciones so
ciales, indemnización moratoria y las costas del 
juicio. 

Indicó como hechos del libelo que el 3 de fe
brero de 1966 había celebrado un contrato de 
trabajo con la sociedad por el tiempo que dura-· 
ra la realización o ejecución de la "Centr'al Hi- ' 
droeléctrica del Río ·Mayo'', el cual no cumplió 
la demandada, pues lo de1¡pidió, ·pagándole una 
indemnización de cuarenta y cinco días; cuando 
en realidad 'ha debido reconocerle el equiva
lente a 28 meses que duró la obra, a 'razón de 
$ 2.000.00 mensuales, y finalmente que, sin or
den escrita suya, ni mandamiento judicial, le 
descontó la cantidad de $ 478.70, mjcte., que 
le han sido reembolsados, lo cual conduce a que 
la empr'esa incurra en la sanción establecida en 
el artículo 65 del C. S. del T. 

En derecho apoyó su demanda en los artícu
los 1 ~. 22, 23, 24, 55, 59 y 65 del C. S. del T. 
y en el 2?, 8? y demás pertinentes del Decreto 
número 23-51 de 1965. 

Correspondió conocer del juicio al J uzcrado 
Municipal de San Pablo (Nariño) y admitida la 

r demanda se corrió el traslado de ley a la socie-

dad demandada, la cual la contestó por medio 
de apoderado, negando la mayoría de los hechos 
y aceptando otros. La primera instancia terminó 
por' sentencia de 9 de noviembre de 1966, en la 
cual se condenó a la sociedad a pagar al deman
dante "los salarios faltantes en su carácter de 
Almacenista de la referida Empresa, a partir del 
8 de julio de 1966 hasta el mes de mayo de_ 
1968 en que termina la construcción de la Hi
droeléctrica del Río Mayo de conformidad con 
el plano gráfico del programa de la misma, pro
yecto 201, teniendo en cuenta su emolumento 
mensual de dos mil pesos ( $ 2.000.00 )", ar
tículo l'!); "a reintegrarle la cantidad de cua
trocientos setenta y ocho pesos con setenta cen
tavos ( $ 4 7-8.70) "; artículo 2~); a pagarle "la 
cantidad de SESENTA Y SEIS PESOS CON 
SESENTA Y SEIS CENTAVOS ( $ 66.66) 
mjl. diarios por. caaa día de retardo en el pago 
de los salarios y prestaciones debidas, a partir 
del 8 de julio de 196.6 ", artículo 3?); "la ce
santía, teniendo en cuenta el tiempo de la du
ración de la obra para que fue contl'atado y como 
base la cantidad de dos mil pesos ( $ 2.000.00) 
que devengaba". En este mismo numeral se con
dena al. pago de vacaciones ( art. 4~), se impu
sieron costas a la sociedad ( art. 5?), se declara
ron no probadas las excepciones de .carencia de 
acción Y. derecho para demandar que fueron pro
puestas y finalmente, se ordenó deducir de las 
condenas hechas, la suma de S 4.675.72 reci
bida por el actor'. 

Contra la anterior providencia interpuso re
curso de apelación el apoderado de la sociedad 
demandada, el cual fue ·concedido y tramitado 
el negocio por el Tribunal Superior de Pasto, lo 
desató mediante fallo de 18 de ene"ro de 1967, 
por el cual reformó el de primera instancia, 
así.: 

"1?)-Cimdena a "la E_mpr'esa 'a pagar al se
nor César Santander Figueroa, o a quien sus de

; 



158 GACETA JUDICIAL Nos. 2314/15/16 (bis) 

rechos represente, cinco días después de ejecu
toriada esta sentencia, la cantidad de cuarenta y 
cinco mil setecientos treint2 y tres pesos con 
diez y seis centavos ($ 4:5.733.16), por_concep-· 
to de salarios comprendidos entre el 8 de julio 
de 1966 y el 3 de junio de 1968, fecha en que 
se cumple el plazo de veintiocho meses de eje
cución de la obra'; 2'?)-Condena, igualmente, 
a la citada empresa a reintegrar al señor' César 
Santander lFigueroa, dentro del mismo término, 
la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y 
OCHO PESOS CON SETENTA CENTAVOS 
($ 478.70); 3'?).-Confirma la sentencia en 
lo referente al reintegro de la cantidad de 
$ 4.665.72, ya recibida por el demandante; y, 
4'?)-Revoca en todo lo demás el fallo materia 

. de la apelación". Las costas según la sentencia 
fueron "comunes". 

No contento con esta decisión el apoderado de 
la sociedad interpuso contra la .sentencia del 
ad-quem recurso de casación, el cual le fue con
cedido y admitido y rituado por la Corte se pa
sa a decidir con base en la demanda ya que no 
se presentó escrito de oposición. 

EL RECURSO 

Por medio del recu1·so extraordinario de ca
sación se pretende "la modificación sustancial 
del fallo y por' consiguiente (sic) una casación 
parcial de la sentencia". Sin decir cuál es esa 
modificación sustancial de que trata el alcance 
de la impugnación, dice el recurrente que la 
providencia recurrida "viola el artículo 8'? del 
Decreto Legislativo 2351 de 19_65 y el artículo 
59 del Código Laboral d.el Trabajo" (sic), y for
mula dos cargos que se estudian a continuación. 

PRIMER CARGO.-"Violación del artículo 
8'.' del Decreto Legislativo 2351 de 1965".-Di
ce el recurrente : 

"La violación es indirecta, a través de una 
errónea interpretación de las pruebas, error de 
hecho", y agrega: "En efecto, el Tribunal des
meri::tbra arbitrariamente hechos probados en la 
Inspección Ocular y en el dictamen pericial, ha
ciendo así una errónea interpretación de' las 
pruebas". 

Transcribe a continuación una parte de lo 
consignado en el Acta de Inspección Ocular ( fo
lio 24, cdno. N'? 1) y otra de lo dicho por el 
perito (folios 35 y 36 ), para terminar afirman
do que el contrato para la ejecución de las obras 
entre "ELECTRAGUAS" y "CONSTRUCTO-

RA INDUSTRIAL LTDA.", señala un plazo de 
28 meses para la terminación de los trabajos, 
contratados a partir del 15 de octubre de 1965, 
con lo cual expresa que el Tribunal incurrió en 
errónea interpretación de las pruebas cuando 
dijo: 

"Como ocurre desgraciadamente en casi todos 
los contratos de entidades administrativas, o se
mioficiales o de institutos descentralizados, lo 
único aleatorio son los plazos estipulados" ... 
P'or manera que la empresa demandada debe re
conocer al trabajador los salarios faltantes para 
cumplir 28 meses, contados a partir del 3 de fe
brero de 1966, teniendo en cuenta que el des
pido del trabajador se produjo el 7 de julio del 
mismo año". (Las rayas mías) . 

Para el acusador, ni los plazos de este con
trato son aleatorios, como erróneamente lo afir
ma el Tribunal, ni principian a contarse "en el 
3 de febrero de 1966", como arbitrariamente lo 
hace, sino que los plazos, conforme lo atesti
guan la inspección ocular "y los expertos" (sic) 
es de 28 meses contados a partir de la firma del 
contrato, esto es, de 15 de octubre de 1965 a 14 
de febrero de 1968, y entonces, el sentenciador, 
por interpretación equivocada .de estas pruebas, 
violó el artículo 8? del Decreto 2351 de 1965 
cuando condenó a la sociedad a pagar al deman
dante salarios entre el 8 de febrero de 1966 y 
el· 3 de junio de 1968, "cuando solo podía pro
ducirse esta condena hasta el 14 de febrero de 
1968, día en que "La Constructora Industrial 
Ltda.", estaba obligada a concluír la obra por 
vencimiento de los 28 meses que debían contar
se a partir de la firma del contrato ( 15 de oc
tubre de 1965) ". 

La Sala considera : 

En el desarrollo del cargo, se ha fijado en for
ma clara por el recurrente, cuál es el alcance 
de la impugnación. Para él, solamente puede 
condenarse a pagar salarios a la sociedad que 
representa hasta el 14 de febrer'o de 1968, por
que en esa fecha "Constructora Industrial Ltda." 
ha debido entregar, de conformidad con el con
trato que celebró con Electraguas, debidamen
te terminadas las obras civiles de la Central Hi
droeléctrica del Río Mayo. 

No se discute que él r~lazo del contrato que 
ligó a las partes fue por la duración de una obra 
determinada, ni su remuneración mensual, por 
lo cual se procede a estudiar lo referente a las 
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pruebas que p¡;¡ra el 1·ecurrente apreció mal el 
Tribunal. 

lnspe~ción Ocular.-Esta diligencia· se prac
ticó el ll de julio de 1966 (folios 23 y 24) con 
intervención de per'ito. ·~e examinaron en ella 
distintos libros y documentos y en una de sus 
partes, la escogida para la censura se dice: "En 
atención a lo relacionado con los contratos (sub
raya la Sala)' entre el Instituto de Aprovecha
miento de Aguas y Fomento Eléctrico con la 
Empresa Constructora Industria\ Ltda., a que se 
refiere· el punto solicitado por el señor apode
rado del demandante, como uno de los puntos 
a (sic) que tiene que constatar el Juzgado aseso
rado del perito, se observó que existe el contra· 
to enumerado con M-1.808 de fecha 15 de oc
tubre de 1965 fecha en la cual se firmó el con
trato. De acuerdo con la cláusula décima pri
mera del contrato en mención se observó el do
cum~nto '3-A' numeral 402, aparte segundo que 
a la letra dice: '2~ El conjunto de las obras 
será totalmente terminado, limpiado y dejado 
listo para lá recepción provisional 28 meses 
(Plazo P )- contados a partir de la fecha del 
contrato'. "E'sta es la parte de la diligencia de 
inspección ocular escogida por .el recurrente pa· 
ra demostrar el error de hecho. Sin embargo, es 
apenas un fragmento de lo que consta en el ac· 
ta, la cual sigue diciendo : 

"Se observa' también el plano gráfico del pr'o· 
grama de construcción de la Hidroeléctrica del 
Río Mayo Proyecto 201 cuya iniciación se ha 
marcado eC~ía 7 de febrero de 1966 y su ter
minación marcada para el mes de mayo de 1968 
contemplando un plazo total de 28 meses". 

Entonces es apenas natural concluir que si 
conforme al contrato que obra a folio 2, no ata
cado por el recurrente, el demandante fue vincu
lado a la empresa para la construcción de la 
"Central Hidroeléctrica del Río Mayo", el 3 dé 
febrero de 1966, su contratación es más lógica 
suponerla para la iniciación del proyecto 201, 
que contemplaba la construcción de la nombra· 
da Hidroeléctrica y que se llevó a cabo el 7 de 
febrero de 1966. 

Prueba pericidl.-De esta prueba puede decir
se cosa igual a lo dicho en relación con la ins
pección ocular. Se hacen citas fragmentarias del 
experticio; no se involucra 'en el ataque lo refe· 
rente al proyecto 201 y se omite su última par
te que es de este tenor: "Previa inspección ocu
lar realiz'ada por el suscrito a los distintos fren
tes de trabajo que componen la construcción de 

la Planta Hidroeléctr'ica del Río Mayo,· como 
son : Revestimento del túnel. Construcción de 
Presa. Construcción de Casa de Máquinas y de 
acuerdo a las obras por realizar y terminar, con
ceptúo· que a partir de. la fecha sería necesario 
un tiempo de veinticuatro meses o sea dos años 
más, teniendo en cuenta el actual ritmo de tra-

, bajo y lo mucho que falta por realizar" (folio 
36). Si se tiene en cuenta la fecha del dicta
men, los dos años expirarían el 19 de octubre 
de 1968. Además, las consideraciones del perito 
están de acuerdo con la inspección ocular en uno 
de cuyos apartes se lee: "A continuación el Se· 
ñor Juez con el perito procedieron a constatar 
los distintos frentes de trabajo que componen la 
·obra de la construcción de la Central Hidro
eléctrica, y se pudo observar que los trabajos se 
están siguiendo y que hay mucho por hacer en 
los referidos trabajos, de lo que puede decirse 
que la' .obra en los distintos frentes apenas ha 
comenzado. St: observó además que l?ara las 
obras se encuentran muy pocos trabajadores en
cargados de las mismas" ( fl. 23 vio.). 

Hecho este análisis de la prueba, debe indi
carse lo que en realidad resolvió el Tribunal y 
lo que efectivamente dijo, pues se recogieron por 
el recurrente aislándolos del verdadero sentido 
del aparte respecti~o, dos párl'afos del mismo. 

Dijo el sentenciador : 

"Fijación del término del contrato de traba
jo.-Como quedó establecido, hasta la fecha del 
dictamen pericial y por diferentes pruebas, la 
obra que deberá llevar a cabo en Central Hi
droeléctrica del Mayo la Empr'esa demandada, 
están muy lejos de su terminación y se está tr'a· 
bajando, en ella. Como ocurre desgraciadamente 
en casi todos los contratos de entidades adminis
trativas, o semioficiales o de institutos descen
tralizados, lo único aleatorio son los plazos es
tipulados. No podrá determinarse a ciencia cier
ta y con exactitud cuándo terminará la empresa 
demandada las. obras civiles a que se comprome
tió; pero ante la realidad de la terminación uni
latetal del contrato de trabajo en la forma dicha 
y no pudiendo basarse las decisiones . judiciales 
en elementos inciertos, sobre todo cuando de 
condena se trate, es razonable, acomodado a la 
realidad y equitativo para las partes, fijar co
mo tiempo de duración de la obra y por consi
guiente del contrato de trabajo, el que conside
ró necesario la Empresa para dar por cumplidos 
sus compromisos, o s~a el de 28 meses·. Por ma
nera que la empresa demandada debe reconocer 
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al trabajador los salarios faltantes para cumplir 
28 meses, contados a partir del 3 de febrero de 
1966, teniendo en cuenta que el despido del tra
bajador se produjo el 7 de julio del mismo año". 

El primer aparte citado por el recurrente co
mo prueba del equivocado entendimiento de los 
elementos de juicio que singularizó, es apenas 
un concepto del sentenciador que no constituye 
por esta circunstancia error de hecho, y el se
gundo, la conclusión de un estudio según el cual 
se determinó por el Tribunal la duración de la 
obra o labor contratada, cuyos elementos fácti
cos, además de la inspección ocular y del peri. 
tazgo, en las partes no atacadas por el recurren
te, están constituidas por el contrato de trabajo 
(folio 2); las posiciones del representante de la 
firma (folios 14 y 15 ), la declaración de Rafael 
Chávez Jurado (folio 17 ) y el testimonio del 
Ingeniero Norberto Archila Giraldo (folio 19). 

Estos otros soportes del fallo no fueron ata
cados por el recurrente y entonces el error de 
hecho que además de ·ser objetivo, debe apare
cer de bulto, es decir ser ostensible, no resulta 
demostr&do. · 

El cargo no prospera. 

SEGUNDO CARGO.-Acusa el recurrente: 
"Violación del artículo 59 del Código Laboral". 
Y al sustentarlo dice que dicha violación es in
dir:ecta porque el Tribunal no tuvo en cuenta 
1~ carta del folio 66 ni el pliego de posiciones 
absuelto por el demandante, omisiones éstas que 
lo llevaron a dar una indebida aplicación a la 
norma citada. 

Agrega el recurrente que el señor Santander 
cometió un delito al retener por sí y ante sí a 
un empleado una suma de dinero y al "habér
sela guardado en su propio beneficio obteniendo 
así un enriquecimiento torticero" y finaliza afir
mando que "lo que Constructora Industrial 
Ltda., hizo al retener de la liquidación igual suma 
al señor Santander fue justamente lo contra
rio de lo que imputa el H. Tribunal" porque 
con esta retención veló por ,el restablecimiento 
del derecho y la plena vigencia del artículo 59 
al devolver al empleado Santacruz las· sumas 
que le .habían sido arbitrariamente retenidas. 

Se considera : , 

El Tribunal se expresó así en la sentencia ma
teria del recurso, respecto a esta deducción : 
"SalarioS' y prestaciones deducidos. En la liqui
dación de salarios y prestaciones de folios 4 del 
cuaderno 1?, aparece que le fue deducida al tra- · 
bajador la suma de $ 478.70 de la global de 
$ 5.144.42. Sobre esta ded"ucción, el represen
tante de la compañía en la absolución de posi
ciones ya citada, dice: "Diga Ud. cómo es cierto, 
sí o no, por la inmensa gravedad del juramento 
que de los salarios y prestaciones se le dedujeron 
a raíz del despido de que fue víctima el señor 
César Santander, la cantidad de CUATROCIEN
TOS SETENTA Y OCHO PESOS (sic) PE
SOS CON SETENTA CENTAVOS? Contestó: 
Sí fue cierto, pero según información del admi
nistr'ador de 11!- obra el señor Darío Carvajal, el 
señor César Santander lo autorizó, verbalmente 
para hacer este descuento'. Por su parte, Daría 
Carvajal, administrador de la empresa deman
dada, en su declaración de folio 20 expone : 
'Preguntado.-En la liquidación de prestaciones 
sociales o sea en documento de julio 7 de 1966, 
cuya firma ha sido reconocida por usted, apar"e
ce una deducción por $ 478.70 de los salarios y 
prestaciones con ocasión del despido de que fue 
víctima el señor César Santander F. y diga si 
tiene conocimiento de la existencia de una orden 
suscrita por parte del señor Santander o de una 
orden del Juez competente en orden a dicha de
ducción? Contestó: En realidad no hay orden 
escrita para tal deducción como el señor San
tander había retenido indebidamente a un tra
bajador de la compañía cuyo nombre no recuer
do desde tiempo atrás haciendo uso de este di
nero 'sin consignarlo a la cuenta respectiva, y 
al encontrar yo una nota dirigida a contabilidad 
de Medellín en la cual figuraba ese descuento, 
el señor Santander se presentó a las oficinas de 
Constructol'a lndWltrial len San Pablo y pre
sente el señor Jaime Giraldo le averigüé por 
este descuento y me manüesto que él sí lo había 
efectuado y que él debía ese dinero que bien 
pudiera descontárselo porque lo que se debía le· 
galmente había que pagarlo'. El testigo J ai!fle 
Giraldo, citado anteriormente, a folio 21 desa
fortunadamente no fue interrogado sobre' la re
ferencia. Se concluye y esto lo sostiene el de
mandante en la diligencia de absolución de po
siciones, que no hubo autorización escrita por 
parte del trabajador para que se le dedujera la 
suma anotada antes, según terminante disposi· 
ción del m·tículo 59 del Código Sustantivo .La
boral. Por consiguiente, debe reintegrársele a] 
trabajador esa suma". 
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Otros fueron pues los soportes de la sentencia 
no atacados por el recur'rente. Con todo se exa· 
minan las pruebas singularizadas por el impug· 
nante como no apreciadas por el sentenciador. 

a) .-La carta del folio 66 contiene simple: 
mente una solicitud elevada al Ingeniero Jefe 
de la empresa, para que se- le hiciera al señor 
Edgar Santacruz un descuento de $ 478.70 co· 
rrespondiente al· valor de herramientas e;¡¡travia
das y que t:<Staban a su cuidado. 

De esta documental no se desprende- que el 
descuento se hubiera hecho a _ Santacruz y me
nos que su valor io 'hubiera percibido indebida
mente César Santander F. 

b) .-Posiciones del demandante en el juicio. 
Esta prueba (folios 15 vto. y 16) sólo debe es· 
tudiarse en lo que respecta a las posiciones 6~ 
y 7~ que aluden al punto que se examina. En 
la posición 6'!-, el actor reconoce la documental 
de 4 de mayo de 1966, agregando que si se le 
hubiera "permitido hacer' una entrega formal 
hubiera legalizado todos estos¡ asuntos" y en la 
siguiente, niega enfáticamente haber hecho re· 
tención alguna a- Santacruz. Se expresa así el 
absolvente: "Yo no hice ninguna retención 
puesto que en esa fecha no era el Pagador de la 
Empresa dicha retención la hizo la pagaduría y 
el Sr. Santacruz se comprometió con el Alma· 
cen a devolver esos elementos para que a . su 
vez le fuera devuelto el dinero retenido y es· 

tando así las cosas vino la destitución imprevista 
no dando tiempo a aclarar' este asunto aunque 
anoto que ninguno de estos puntos dieron mo
tivo a mi despido" (folios 16 y 17 vto.). 

No surge tampoco de la no ap:reciación de 
esta prueba, el error de hec:;ho alegado. 

Finalmente debe expresar la Sala que nadie 
puede excusar sus propios actos alegando ha
berlos ejecutado para ·restablecer el der'eeho, 
cuando con ellos viola el mismo derecho que dice 
va a restablecer. 

No prospera el cargo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema' de Justicia 
en Sala de Casación Laboral, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia 
recurrida. 

Sin costas ~n el recurso. 

PUBLIQUESE, NOTlFIQUESE,· COPIESE. 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TRI-
BUNAL DE ORIGEN. . 

!~an Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana. 

'Vicente Mejía 0., Secretario. 

/ 
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H...a exñgibilidadl de na obligación es, pues, 
el punto de partida para contarr la prescrip
ción extintiva. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.- Sección Primera.- Acta N~ 56.
Bogotá, D.E., julio treinta y uno de mil no. 
vecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente : doctor Edmundo Harker 
Puyana). 

En el iuicio ordinario laboral de ERNESTO 
COTILLO SARMIENTO contra el BANCO 
DEL COMERCIO, SUCURSAL DE GART A
GO, para el pago del valor de la indemnización 
por enfermedad profesional y remuneración de 
dominicales y festivos con los recargos legales, 
el Juzgado Laboral Mmiicipal de Cartago deci
dió el litigio en primera instancia absolviendo 
a la entidad demandada de todos los cargos del 
libelo, providencia esta que fue apelada por la 
parte actor'a. 

Al resolver el recurso de apelación, el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Carta¡zo, en 
sentencia del 1'? de octubre de 1960, confirmó 
en todas sus partes la de primer grado. 

Contra el fallo del Tribunal interpuso la par
te actol'a recurso de casación. 

Aunque al manifestar el alcance de su impug
nación pretende el recurrente la casación total 
de la sentencia acusada, para que en su lugar 
sean decretadas las condenas impetradas en la 
demanda que dio origen al juicio, es lo cierto que · 
el recurso se contrae solamente a la pretensión 
sobre indemnización por enfermedad profesio
nal, dejando al margen las relacionadas con la 
remuneración de la jornada extraordinaria diur
na y nocturna y de los dominicales y festivos. 

Al respecto formula el acusador dos cargos se
parados por violación directa de unas mismas 
disposiciones legales, los artículos 489 del C. S. 
T. y 151 C. P. T., que en su primer concepto 

fueron obj~to de aplicación indebida, y en un 
segundo concepto, de inter'pretación errónea, con 
la consecuencia igual en ambas hipótesis, de ha
berse dejado de aplicar, siendo aplicables, los ar
tículos 203 numeral 2'?, 204 numeral 2'? lite
ral b) del C. S. T. en relación . con los artículos 
200 y 2ll de la misma obra. 

El recurrente sustenta el cargo de aplicación 
indebida, expresando, en síntesis: 1?) Tanto el 
Tribunal como el Juez a-quo dan por contados, 
como hechos básicos que no se discuten en casa
ción, la existencia del contrato de trabajo entre 
Cotillo y el Banco del Comercio, con arreglo al 
cual el primero prestó sus servicios al estable
cimiento bancario, como celador, del 10 de julio 
de 1960 al 22 de noviembre de 1966, ganando 
un salario de $ 965.00 mensuales; que estando 
Cotillo al servicio del Banco le sobrevino una 
enfermedad profesional (hemorragia cerebral por 
hipertensión artel'ial) que le produjo una pará
lisis facial, de acuerdo con el dictamen médico 
r'eni:lido el 2 de febrero de 1968 (folios ll3 y 
117); que la notificación del auto admisorio de 
la·. demanda se hizo al . represent~mte de la enti
dad demanilada el 18 de mayo de 1967.-2'?) 
El Tribunal reconoce en la sentencia el dere
cho que invoca el demandante a la indemniza
ción por enfermedad profesional, según los dic
tados de los artículos 200 y 201 del C. S. T., 
pero llega, sin embargo, a la conclusión de que 
tal derecho se extinguió por r'azón del ejercicio 
extemporáneo de la acción, en virtud de la pres
cripción consagrada en los artículos 488 C. S. 
T. y 151 C. P. L., pues el sentenciador estimó 
que habiendo sobrevenido la hemorragia al tra
bajador el 16 de agosto de 1962, entre esta fe. 
cha y el lB de mayo de 1967, día en que se 
J.Iotificó la demanda al gerente de la entidad 
·demandada, transcurrió un término superior a 
tres años, que es ·el exigido par'a que opere la 
prescripción legal.-3~) El criterio del Tribu
nal es equivocado, pues la jurisprudencia ha es
tablecido que de las enfermedades profesionales 
emanan dos clases de obligaciones, unas en es
pecie y otras en dinero, reglamentadas las pri-
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meras en el artículo 204 numeral 1? C. S. T. y 
exigibles desde el día del accidente o desde que 
sobrevenga el estado patológico que configura la 
enfermedad profesional; en cuanto a las segun. 
das, el Código las regula considerando sus di
versos aspectos: la incapacidad temporal; la in
capacidad permanente, sea parcial o total; la 
gran invalidez; y la muerte del trabajador. Que 
en el caso de la incapacidad permanent~ parcial, 
debatido en este juicio, las prestaciones pecunia
rias se gradúan según la cm'respondiente tabla 
de valuaciones, teniendo en cuenta la califica
ción de la incapacidad fijada por la .medicina; que 
el derecho a. las prestaciones en dinero por incapa· 
cidad permanente parcial surge a la vida ju
rídica solo cuando tal incapacidad ha sido fija
da 'por los facultativos correspondientes, por lo 
cual necesariamente ha de concluírse que solo 
a partir' de la fecha en que se califica la inca
pacidad es que se hacen exigibles las prestacio
nes en dinero.-4?) La prescripción, según los 
términos del artículo 2512 del Código Civil, es 
también un modo de extinguir los deréchos aje
nos, mas según lo preceptuado en el artículo 
2535 del Código Civil, como en los artícu~os 
438 del C. S. T. y 151 del C. P. L., la prescnp
ción solo empieza a contarse a partir del primer 
día en que la obligación se haya hecho exigi
ble, o sea desde cuando exista la posibilidad ju
rídica de obrar por parte del titular del derecho, 
para lo cual deben tenerse en cuenta los diver
sos factores y circunstancias de hecho que jue-· 
gan en cada caso particular, los cuales pueden 
variar de un ca!¡o a otro, según las circunstan
cias que las configuren; que la incapacidad per
manente parc.ial que padece el demandante Co
tillo solo fue definida en el juicio mediante dic
tamen de los médicos legistas de Cartago, fecha
do el 2 de febrero de 1968, comenzando desde 
esta fecha el-lapso de la prescripción; pero como 
el Tribunal fijó el día 16 de agosto de 1962 co
mo fecha inicial en que la obligación demandada 
se hizo exigible,. sin tener en cuenta aquella 
en que realmente la prestación tuvo exigibili
dad o sea el 2 de febrero de 1968, debe concluírse 
que aplicó indebidamente los artículos 488 C.S.T. 
y I's1 C. P. L. que no eran aplicables al-caso 
de autos; y que, como consecuencia de tal ma
nifiesta infracción, se violaron igualmente, por 
falta de aplicación, los preceptos contenidos en 
los artículos 20'3 numeral 2? y 204 literal b) 
del numeral 2? del C. S, T., qúe consagran la 
prestación a que tiene derecho el trabajador en 
caso de incapacidad permanente parcial prove
ni_ente de enfermedades profesionales, y los ar-

tículos 200 y 2ll de la misma obra que regu
lan, respectivamente, lo que se entiende po_r. en
fermedad profesional y la maneta de cahf1car 
los casos no comprendidos en la tabla de que 
trata el artículo 201. 

En cuanto al segundo cargo por errónea in
terpretación de las mismas disposiciones ( artícu
los 458 C. S. T. y 151 C. P. L.) y falta de apli
cación consecuencia! de. los mismos artículos 
203 numeral 2'? y 204 numeral 2? literal b) 
del C. S. T. . . . en relación con lo dispuesto en 
los artículos 200 y 2ll ibídem, el recurrente ale
ga : 1?) Que según el sentenciador el derecho 
invocado por el demandante ha existido pero la 
prescripción trienal laboral lo extinguió por fal
ta del oportuno ejercicio de la acción, pudién
dose observar, al efecto, que la incapacidad de 
treinta días fijada por los médicos en la certifi
cación del folio ll3, que se cuenta a partir del 
momento en que se produjo la enfermedad con
siderada profesional, o sea el 16 de agosto de 
1962, ocurrió en una fecha que sobrepasa en 
mucho a los tres años que es ·el término de la 
prescripción, contados hacia atrás desde el 18 
de may_o de 1967, día en -que se le notificó al 
gerente del banco la demanda laboral.-2?) Que 
de conformidad con los artículos 448 C. S. T. 
y 151 C. P. L., el término de la prescripción 
tr"ienal se cuenta "desde 'que la respectiva obli
gación se haya hech~ exigible", o sea de.sd~ que 
haya acción· para demandar en cumphm1ento, 
que para el caso consiste en el pago de una su
ma de dinero, exigible desde la fecha de califi
cación de la incapacidad por el facultativo res
pectivo, según la jurisprudencia de la Sala La
boral de la Corte; pero el Tribunal, al declarar 
la prescripción en forma contraria a la doctri
na jurisdiccional y al contenido latente de los 
textos, le atribuyó a la norma legal; en la parte 
que dice "desde que la obligación se haya he
cho exigible", una significación y alcance que 
no tiene, pues la exigibilidad solo se produce 
desde que haya acción para demandar el cum
plimiento de la obligación, esto es, desde que la 
acción del acreedor ha nacido, porque no se con
cibe que la prescripción puede ejercer su influ
jo sobre una acción inexistente. Y si la acción 
para el cobro de la prestación en dinero solo se 
hizo exigible en la fecha de su calificación, con
forme se deduce del artículo 204 liter'al b) del ' 
numeral 2? del C. S. T., resulta entonces erró
nea la interpretáción qeu . el Tribunal hizo. de 
las normas acusadas, al entender que la exigibi
lidad de la prestación demandada debería empe
zar a contarse desde la fecha en que le sobrevi-
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no al trabajador el estado patológico calificado 
como enfermedad profesional, cuando es eviden
te que este insuceso apenas constituyó la causa 
pata el nacimiento del derecho al pago de una 
suma de dinero, por la incapacidad permanente 
parcial del trabajador, la cual solo fue determi
nada por los médicos legistas el 2 de febrero de 
1963, fecha que vino a fijar con precisión el día 
en que la obligación se hizo exigible. Existien
do, pues, contradicción o desvío entre las nor
mas. acusadas como infringidas y lo expresado 
por el Tribunal como fundamento de su deci
sión, aparece manifiesta la violación de las nor'
mas legales señaladas en el cargo. 

EXAMEN DE LOS CARGOS 

l.-El representante judicial de la parte de
mandada, al replicar el libelo, alegó expresamen
te la excepción de prescripción extintiva de que 
trata el artículo 488 C. S. T., la cual estimaron 
probada los falladores de instancia respecto a la 
acción indemnizatoria por la incapacidad per
manente parcial originada en la enfermedad pro
fesional del demandante. Para conocer a ciencia 
cierta la posición jurídica adoptada por dichos 
falladores y en especial la de la sentencia del 
Tribunal frente a los planteamientos del ·recu
rrente, conviene estos antecedentes: 

Como el juzgador de primer grado hallara 
pruebas en el expediente de que el actor estaba 
inscrito en el Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales, donde reposaba su historia clínica, oh
servando además que Cotillo no había sido en
viado a examen de los· médicos legistas y esti
mando que tales pruebas no allegadas al proce
so eran indispensables para el esclarecimiento 
de la verdad real, que es la nota del derecho del 
trabajo, ·dispuso la reapertura del debate proba
torio con el solo objeto de que los médicos le
gistas de Cartago practicaran al demandante Co
tillo un examen sobre la enfemedad o enferme
dades qt¡.e padeciera o hubiera padecido, tenien
do en cuenta su afiliación al Instituto Colombia
no de Seguros Sociales; si la enfermedad es pro
fesional o no profesional; la incapacidad corres
pondiente y la indemnización respectiva; y a 
más de la observación personal del actor, lo que 
resultara de la historia clínica de Cotillo, cuya 
expedición en copia también fue ordenada. 

Los médicos legistas doctores Osear Herrera 
y W alter González reconocieron al actor y con 
fecha 2 de febrero de 1968 dictaminaron así : 
"Presenta desviación de la comisura labial ha-

cia la izquierda y disartria, como secuelas de 
parálisis facial consecutiva a hemorragia cere
bral por hipertensión ar'terial, ocurrida el día 
16 de agosto de 1962 estando desempeñando sus 
funciones de celador, según se desprende del 
estudio Je la historia clínica del paciente; este 
constituye una desfiguración facial y perturba
ción funcional. Como la hemorragia sobrevino 
por razón y causa del oficio, ya que la hiper
tensión arterial se agravó con la vigilia y el 
exceso de trabajo, su enfermedad debe conside
rarse profesional, de tal manera que tiene dere
cho a una indemnización así: Incapacidad, 30 
días; secuelas, 35% la disartria y 35o/o la des
figuración". 

Decretada la ampliación .del anterior dicta
men, los legistas conceptuaron que "la enferme
dad del seño1· Ernesto Cotillo S. se considera 
enfermedad profesional de acuerdo al artículo 
2ll del C. S. 'J.:. y al ordinal h) del punto 2'? 
del artículo 204, teniendo en cuenta la defi
nición de enfermedad profesional contenida en 
el mismo Código". 

2.-El fallador de primer grado, al examinar 
la noción indemnizatoria por la enfermedad. pro
fesion~l de Cotillo, estimó procedente la pres
cripción extintiva alegada con base en el artícu
lo 448 C. S. T., para lo cual consideró que la 
parálisis facial consecutiva a la hemorragia ce
rebral le sobrevino al actor el 16 de agosto de 
1962, con una incapacidad subsiguiente de trein
ta días. "Por lo mismo -expresa el Juzgado
es apenas lógico concluír que el dieciséis de 
septiembre de ese año terminaba la incapacidad 
y en consecuencia todo quedaba dispuesto para 
solicitar que se le determinara la incapacidad y 
la indemnización y para solicitar de la empresa, 
ya sea por la vía directa o conciliatoriamente o 
por los trámites de un juicio ordinario, no sola
mente el pago de esa incapacidad sino también 
el pago de la indemnización que se le fijare.
Ep.tiende el Juzgado que en el caso de autos la 
prescripción de los derechos emanados de la he
morragia cerebral que sufrió el trabajador em
pezó a correr desde el día siguiente al 16 de sep
tiembre de 1962 y como esos derechos prescri: 
hen, como queda dicho, en tres años, el fenó
meno prescriptivo se ha operado sobre ellos su
ficientemente, vale decir, que el día dieciocho 
( 18) de mayo .de 1967 en que se le notificó al 
señor Hernando Velásquez, Gerente del Banco 
del Comercio de esta ciudad, el auto admisorio 
de la demanda, tales derechos estaban ya pres
critos, y en consecuencia, el fallador se verá 
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obligado irremediablemente a absolver a ·la enti
dad demandada por aparecer' de autos acredita· 
da la excepción de prescripción propuesta". 

Al decidir la alzada sob~e este extremo liti
gioso el Tribunal dijo : 

"Ahora bien : tiene pleno respaldo legal y 
probatorio el argumento que aduce el juzgador 
de primera instancia, cuando afirma que la en
fer-medad profesional, de acuerdo a la certifica
ción de los médicos legistas, debe tenerse en · 
cuenta para efectos de la indemnización a que 
tiene derecho el trabajador, según los dictados 
del artículo 200 y 201 del Código Sustantivo 
del Trabajo. 

"Pero todo lo anterior queda sin ninguna va
lidez si se considera antes que todo la excep
ción de prescripción que alega el señor apo
derado de la parte demandada (fs. 30 vto.), pa
ra llegar a la conclusión de que· si es verdad 
que existe el derecho invocado por el demandan
te, por otra parte, se tiene que la prescripción 
en este caso extingue ei derecho por no haber
se ejercido la acción correspondiente dentro de 
los términos señalados por la ley, según lo pre
ceptuado en los artículos 488 del Código Sus
tantivo del Trabajo y 151 del Código Procesal 
del Trabajo. -

"De acuerdo con tales normas las acciones co
rrespondientes a los derechos regulados en el pri
mero de los códigos citados, se · debán ejeréer 
dentro de los 3 años siguientes a la ft;cha en 
que la respectiva obligación se haya hecho exi
gible. 

"En el caso de autos, se :puede observar a 
folio 113 que la incapacidad de 30 días· de que 
hablan los médicos legistas en la certificac.ión 
antes mencionada, sobre el hecho acaecido el 
16 de agosto de 1962, ocurrió en una fecha que 
sobrepasa en mucho . a los tr'es años que es el · 
término de la prescripción, contados hacia atrás 
desde el 18 de mayo de 1967, día en que se le 
notificó_ al gerente del Banco del Comercio, Su
cursal de esta ciudad, el auto #¡ldmisorio de la 
demanda. 

"Por lo tanto, en lo que a este aspecto se refie
re, la indemnización por enfermedad profesio
nal no puede decretarse, ya que está prescrito el 
derecho". 

3.-La pr'escripción de las acciones laborales, 
a diferencia de la prescripción en materias civi
les donde los términos son a. veces mucho más 

extensos, es siempre de corto tiempo. Tanto el 
artículo 488 C. S. T., como el 151 C. P. L. que 
lo reitera en lo fundamental, señalan en tres 
años el término de la prescripción extintiva de 
los derechos laborales. Es de advertir que am
bas disposiciones coinciden con el artículo 2535 
del Código Civil en expresa!' que el cómputo 
de la prescripción liberatoria no comienza a co
rrer smo desde que la obligación se haya hecho 
exigible. 

Es evidente, por ser un princ1p10 fundamen
tal en materia de prescripción extintiva el de la 
"actio nata", que ninguna prescripción puede 
comenzar hasta que la acción surja a la vida 
jurídica, ya que resultar'Ía absurdo que el no 
ejercicio de un derecho por un tiempo determi
nado, fundamento de la prescripción, pudiera 
invocarse contra el titular antes de que tal de
recho y la consiguiente acción para su defensa 
hayan nacido. La acción no es otra cosá que el 
derecho en contienda y ella supone que el acree
dor tenga la posibilidad de blandida en juicio, 
esto es, de hacerla valer· procesalmente para que 
se le reconozca el derecho que ya ingresó en su 

·patrimonio. 

La exigibilidad de la obligación es, pues, el 
punto de partida para contar la prescripción ex
tintiva. En la gran mayoría de los casos no surge 
en las acciones laborales ningún problema para 
establecer la fecha, ciertamente fácil, en que se 
causan las obligaciones de pagar el salario o las 
pr'estaciones sociales en general. 

El recurrente, empero, sostiene en su deman
da . que el 'Cribunal sentenciador erró notable-

, mente, ya por aplicación indebida o por in ter· 
pretación errónea de las respectivas disposicio
nes, al estimar que la prescripción extintiva de 
la acción de indemnización pecuniaria por la 
enfermedad profesional debió empezar a correr 
a raíz del término de la incapacidad de treinta 
días superviniente el 16 de agosto de 1962 en 
que el demandante fue acometido por la enfer
medad ( hemorragia cerebral originada en un es
tado de hipertensión arterial) que los legistas 
no vacilaron en calificar de enfemedad profe-

. sional. Al efecto el impugnador insiste en la te
sis de que el derecho a la indemnización pecu
niaria no puede hacer'se exigible sino a partir 
de la fecha en que los faculta'tivos médicos, sean 
particulares, cosa de la medicina Industrial, o 
en últimas los legistas, éalifiquen y determi
nen las consecuencias del accidente de trabajo 
o de la enfermedad profesional. 
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Mas semejante tesis es insostenible porque con
duciría a la conclusión aberrante de que si, por 
inercia o pasividad del acredor, no se promueve 
ni. impulsa la calificación médica de la incapa
cidad y de . sus consecuencias, aunque pasaron 
muchos años, el deudor no podría exonerarse de· 
su obligación invocando la prescripción extin
tiva. Por esto la Sala Laboral de la Corte no ha 
compartido tal opinión y de ahí que en doctri
na del 21 de mayo de 1963 haya dicho que "la 
calificación de la incapacidad no puede pedirse 
en cualquier tiempo sino inmediatamente des
pués de concluída la asistencia médica. Si el 
médico 'del patrono se niega a efectuar la cali
ficación, la ley autoriza al trabajador para exi
gir que el acto· sea cumplido por los médicos 
de la Oficina Nacional de Medicina e Higiene 
Industrial y, en su defecto, por· los médicos le
gistas". Y en fallo posterior del 30 de septiem
bre de 1965, no solo expresó que "la prescrip
ción extintiva empieza a contarse a partir del 
día en que la obligación se haya hecho exigible, 
o sea, desde que haya acción para demandar el 
cumplimiento de la obligación, entendiéndose 
por tal la simple posibilidad de obrar", sino 
que reiteró en tratándose de accidentes de tra
bajo o enfermedades profesionales, que "en los 
demás casos, las prestaciones en dinero, gradua
das según la correspondiente tabla de valuacio
nes, como toman en cuenta la calificación de la 
incap¡¡cidad, o en su caso, el fallecimiento del 
accidentado, solo se hacen exil{ibles una vez ter
minada la atenoión médica y desde que se cla
sifiquen mediante dictamen médico, con suje
ción a las pertinentes normas legales y regla
mentarias consagradas en el C. S. T. y en el De
creto 832 de 1953". (Subraya la Sala). 

Es inegable que, según el dictamen de los pe· 
ritos legistas, producido ex-post facto ·y por 
decisión oficiosa del Juez de primera instancia, 
más de cinco años después de la hemorragia ce
rebral sufrida por el demandante Cotillo, la in-

capacidad que el paciente tuvo con motivo de 
tal enfermedad fue de treinta días, es decir, que 
el 16 de septiembre de 1962, como lo anotan 
los falladores de instancia, Cotillo se encontraba 
en aptitud de obrar, ya en juicio o fuera de él, 
para establecer, no solo la naturaleza y carácter 
de su enfermedad, sino también sus consecuen
cias y secuelas para efectos de las prestaciones 
pecuniarias a que pudiera tener derecho. Su lar-
ga ina.ctividad, prolongada durante más de cin
C() años, en demandar la calificación médica de 
su enfermedad, es imputable solo al actor y ella 
es bastante para determinar la c~nsecución de 
la prescripción trienal, tal como lo declaró el 
ad-quem al acoger la excepción propuesta por la 
parte dema.ndada. 

En resumen de lo expuesto : la Corte halla que 
el sentenciador hizo uha interpretación en su rec
to sentido de las disposiciones regulares de la 
prescripción extintiva en materia laboral, las que 
aplicó debidamente, por tanto, a la hipótesis que 
les convenía. 

Por tanto, no prosperan los cargos. 

' 
Por lo expuesto, la Corte Suprema de' Justicia, 

. Sala de Casación Labor'al, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la_, Ley, NO CASA la sentencia 
recurrida. 

No hay lugar a costas. 

PUBLIQUESE, COPIESE, NOTIFIQUE'SE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TR~ 
BUNAL DE ORIG.EN. 

Edmundo Harker Puyana, Juan Benavides 
Patrón, Jorge Gaviria Salazar. 

Vioente Me;ía Osorio, Secretario. 



Vl!OlLACHON DE MEDHO 

Esta Sala ha venido diciendo reiterada
~ente · que si el supuesto específico de he
cho configurado en la demanda emana, con 
sus consecuencias jurídicas, de un complejo 
de norma~, y no de una sóla, el cargo no es
tará bien presentado si no se lo formula me
diante una proposición jurídica completla, 
y que por tal debe entenderse la que denun
_Cia tanto la violación de medio como la de 
fin. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.-Secteión Segunda.-Acta N'! 36.
Bogotá, D. E., julio treinta y uno de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente : doctor Carlos Peláez Tru
jillo). 

RUGO SALGUERO FLOREZ demandó, en 
juicio ordinario de mayor cuantía, ante el Juez 
Laboral ·de Villavicencio, a la sociedad denomi
nada LINEAS AEREAS LA URRACA y a los 
socios Nidia G. de Henao y Alvaro Henao Jara
millo, para el reconocimiento y pago de salarios 
en días festivos y de varias prestaciones sociales, 
así como de indemnización moratoria. 

Soit hechos en que se funda la demanda que 
el demandante entró al serv~cio de la Empresa, 
como agente para luego pasar al cargo de admi
nistrador, el 21 de enero de 1963, habiendo tra· 
bajado doscientos diez días feriados, entre do
mingos y festivos, permaneciendo en este último 
cargo hasta el 31 de enero de 1967 en que se 
retiró sin que se le hubieran pagado los salarios 
correspondientes a los días mencionados ni las 
prestaciones sociales. 

La Empresa contestó oportunamente la deman
da oponiéndose a la acción, reconociendo la re
lación. laboral pero negando la existencia de con
trato de trabajo, y oponiendo algunas excepcio
nes. 

El Juez de primer grado profirió sentencia ab
solutoria, que fue confirmada en fallo de tres de 
mayo de mil novecientos sesenta y ocho por el 

Tribunal Superior del Distrito Judic.ial de Vi
. llavicencio, en virtud de apelación interpuesta 

por el actor. 

Contra la providencia de segundo grado inter
puso el demandante recurso de casación en que, 
con fundamento en la causal primera del artícu
lo 87 del C. P. L, impugna la mencionada de
cisión por violación indirecta, en concepto de 
falta· de aplicación, de los artículos 22, 23, 24, 
65, 127, 249, 253 y 306 del C. S. T., debida a 
errores de hecho en que incurrió el falladot de 
instancia como consecuencia de no haber apre
ciad!} unos documentos auténticos y haber apre
ciado otros y la prueba testimonial erróneamente. 

i 

Los documentos no apreciados en concepto del 
casacionista son un extracto de cuenta correspon
diente a pagos hechos al actor por concepto de 
"comisiones", se dice inicialmente, o "sueldos", 
según se expresa al final; un r'ecibo expedido al 
mismo demandante por la Empresa, por concep
to de "ingresos" en la segunda quincena de ene
ro. de 1967; una certificación en que la Empresa 
deja constancia de que Salguero Flórez se vincu
ló a ella "como administrador especial-de la mis
ma bajo contrato de porcentaje"; el acta de en
trega de muebles y enseres de la Empresa que 
tenía a su servicio el demandante; un certifica
do de paz y salvo expedido en favor de Salgue
ro; un certificado en que la Empresá hace cons
tar que Salguero es su "agente autorizado" en 
Aguazul, y que como tal "está facultado para 
comprar todos los combustibl~s que se necesi
ten"; y una carta dirigida al señor Alvaro He
nao J aramillo por el de~andante, en que éste 
le confirma su decisión de retirarse voluntaria
mente del puesto que ocupaba "como adminis
trador de la base de Aguazul". Como mal apre
ciados indica el contrato escrito existente entre 
las partes y varios testimonios. 

La falta de apreciación de unas pruebas y la 
apreciación equivocada de las otras llevó al sen
tenciador, según el impugnante, a no dar por 
demostrado que entre las partes existió contrato 
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de trabajo, dando, en cambio, como comprobada 
la existencia del de cuentas en participación. 

Para sustentar el cargo el casacionista ex· 
pone: 

"Si el sentenciador hubier·a apreciado el docu
mento de folio 5 debidamente reconocido como 
cierto en todas sus partes, por quienes los sus
criben y del cual aparece que mi mandante de
vengó por concepto de sueldos en el último año 
de servicios la suma total de $ 201.622.06; si 
hubiera ameritado el de folio 7 que establece 
con claridad la condición de trabajador de "Lí
neas Aéreas La Urraca"· como Agente y Adminis
trador de la Base Aérea de Aguazul, que tuvo 
mi representado entre diciembre de 1961 y ene
ro de 196 7, cuyas funciones desempeñó en for
ma ejemplar, a juicio de quien la representa, y 
si hubiera tomado en cuenta, por último de los 
de folios 6, 8 a 12 y 40 y s.s. que contienen cons
tancias de recibo de todos los bienes de "Líneas 
Aéreas La Urraca" confiados al cuidado de mi 
mandante, finiquitos expresos acerca del mane
jo escrupuloso de tales bienes y de los dineros 
que Salguero manejaba y la manifestación de 
la renuncia de su empleo que este hizo, habría 
llegado a la conclusión de que mi procurado 
estuvo subordinado a aquella empresa y sujeto 
a órdenes e instrucciones que cumplió en for
ma estricta mediante la incorporación de su tra
bajo personal y de que recibió, como contrapres
tación por los servicios, un sueldo equivalente a 
$ 201.622.06 por el último año de su vincula
ción contractual. 

Si el Tribunal hubiera apreciado las proban
zas mencionadas y de ellas hubiera obtenido la 
conclusión ineludible que antes quedó expresa
da no habría apreciado el documento de folios 
10 y s.s. y los testimonios de Higuera, Naranjo, 
Carrillo, Holguín y González para obtener de 
ellos argumentos inexistentes destinados a corro
bor'ar su tesis previa de que las partes efectuaron 
un contrato de cuentas en participación. 

Habría, por el contrario, encontrado, como 
surge sin esfuerzo alguno, de su sola lectura, que 
con_ mi procurado 'se pactó un contrato de tra
bajo, con dedicaciÓ1n exdusiva, con obligacio
nes precisas a cargo suyo, con prohibición ex
presa para él de conceder cr'éditos a los clientes 
de su patrono, con el compromiso de obtener una 
fianza para garantizar el manejo de los bienes 
y fondos sometidos a su cuidado y con la esti
pulación, en su favor, como sueldo, de un diez 
por ciento sobre el valor bruto de toda la carga 
y pasajeros que se movilizaran desde Aguazul. 

Habría hallado también, que los documentos 
de folios 5 a 12 y 40 y s.s., son pruebas feha
cientes de la eiecución y cumplimiento, por am
bas parles, de los compromisos adquiridos en ese 
documento que las dos entendieron y ejecuta
ron como contrato de trabajo; sin que fuera óbi
ce para ello el inicuo texto de su cláusula quin
ta, contradicho, inclusive, por la prímera y la 
tercera y habría igualmente entendido que los 
testimonios de Higuera, Carrillo, Naranjo, Hol
guín y González, que afirman que mi procura
do tenía aparte de su empleo con "Líneas Aé
reas La Urraca" otras actividades lícitas, ni si
quiera competitivas, sino complementarias a las 
desarrolladas por su patrono, (lo desvirtúan en 
pruebas de folios 5 a 12, 40 y s.s., y el contrato 
de trabajo de folios 120 y s.s., analizados en 
forma conjunta,. con sujeción a los principios 
que deben regular, dentro del p:r'oceso laboral, 
la libre formación del convencimiento". 

En el escrito con que se opone al recurso di
ce, por su parte, la Empresa demandada en el 
juicio, después de un prolijo examen de la na
~uraleza y el concepto de los documentos autén
ticos y las diferencias que los distinguen de los 
públicos y los privados, que los invocados por 
el casacionista tienen el carácter de documentos 
privad~s, y que "es sabido qú'e aun dentro del 
sistema legal de pr'uebas puede el fallador, fren
te a documentos privados que hayan s:do reco
nocidos, dar preferencia a otras pruebas en or
den a establecer la verdad real", como lo ense
ña la Sala. de Casación Civil en sentencia pu
blicada en los números 2181, 2182 de la Gaceta 
Judicial, página 82; que, por otra parte, el sen
tenciador sí apreció los documentos a que se re. 
fiere el impugnante, los que,. por lo demás, na
da indican sobr'e la naturaleza del vínculo ju
rídico existente entre las partes; y que, final
mente, el acusador omite citar como violadas las 
normas concernientes a la fuerza probatoria de 
los documentos auténticos, debiendo haberlo he
cho pues la violación de tales normas constitu
ye violación de medio. 

Se estudia el wrgo: 

Evidentemente, como lo observa la parte opo
sitora en el recurso, la falta de apreciación o 
err'Ónea apreciación de un documento auténtico 
implica la violación de normas que le asignan 
un valor determinado o una cierta fuerza de 
convicción, constituyendo por tanto una viola
ción de medio porque conduce a la falta de apli
cación de los preceptos que regulan la situación 
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jurídica concreta que dichas pruebas establecen 
o a la indebida aplicación de otros que no se re
fieren a esa situación jurídica. Sobr'e ello esta 
Sala ha venido diciendo reiteradamente que si 
el supuesto especifico de hecho configurado en 
la demanda emana,· con sus consecuencias jurí
dicas, de un complejo de normas, y no ·de. una 
sola, el cargo no estará bien présentado si no se lo 
formula mediante una proposición jurídica com
pleta, y que por tal debe entenderse la que de
nuncia tanto la violación de medio como la de 
fin; esto es, que en la censura no sq_lamente de
ben indicarse como violadas las reglas que crean, 
modifican o extinguen el derecho que la senten
cia declar'a, o que desconoce en contravención a 
ellas, sino también aquellas cuya infracción sir· 
ve de medio para llegar a la aplicación o inapli-. 
cación de las que consagra el derecho substan-
cial que se pretende. . 

En el caso presente, puesto que el cargo se 
formula por falta de apreciación y errónea apre· 
ciación de pruebas, la violación de las normas 
que establecen los derechos que el demandante 
quiere ver r'econocidos provendría de la viola
ción del artículo 61 del C. P. L. que es el que 
indica el criterio con que en materia laboral de
ben ser apreciados los medios instructorios. El 
quebranto de esta disposición sería el medio pa· 
ra llegar al de las que establecen derechos, por 
lo cual el cargo no se presenta en forma com
pleta si no contiene la enunciación de 9ue tam
bién ha sido violado, y la demostr'ación de por 
qué como lo exi12;e perentoriamente el inciso se
gundo del artículo 87 del C.. P. L. Pero ocurre, 
además, que esta Sala ha sido insistente en decla
rar que el fin de la casación no es esclarecer la 
verdad procesal y de acuerdo con ella juzgar el 
caso conci .. eto planteado en la demanda, sino cui
dar de que el fallo se ciña a la regla de derecho; 
que es al Juez de instancia al que compete la 
función de descubrir el supuesto fáctico, a que 
ha de aplicarse aquella regla; que para ello la 
ley ha consagrado la libertad del juzgador de ins
tancia para hacer la apreciación de las pruebas, 
y consiguientemente la inmodificabilidad de tal 
apreciación mientras no aparezca contraria a la 
evidencia de los. hechos; que esto obedece a que 
la verdad que al través del debate probatorio se 
busca esclarecer no es una verdad absoluta, si
no una verdad relativa que en cierto modo de
pende de "la posición crítica del Juez respecto 
de los medios instructorios, según ,que esté libre 
o esté ligado por vínculos normativos para 'la 
valoración de los resultados· de la prueba y la 
formación de su propio convencimiento"; que 

en materia labotal esa posiciOn critica está de
terminada- por el artículo 61 del C. P. L. que 
prescribe el sistema de la persuasión racional 
para la estimación de los elementos instructo
rios, permitiendo al juzgador formar su conven
cimiento sin subordinación a una tarifa preesta
blecida . de pruebas, sino con solo sujeción a los 
principios científicos que disciplinan la estima· 
ción de las pr'uebas y que aparecen recogidos en 
numerosas disposiciones legales; que esta posi
ción obviamente amplía al Juez de instancia el 
ámbito de los medios utilizables para formar su 
convicción en la misma medida en que reduce 
el Tribunal de Casación para quebrar el fallo 
por falta de apreciación o por apreciación erró
nea de las pruebas; que por estos motivos en ma
teria procesal del trabajo, con más r'azón que en 
cualquiera otro régimen de valoración probato· 
ria, el error de hecho ha de presentarse como 
manifiesto mediante el simple cotejo entre las 
afirmaciones de la sentencia y lo que dicen los 
medios de convicción, sin necesidad de acudir a 
hipótesis, conjeturas o deducciones más o me
nos razonables. 

Pues bien : en el caso que es materia del 
recurso, el Tribunal funda sus conclusiones 
en los siguientes términos: ~No apare~iendo por 
ninguna parte la relación laboral que hubiera 
ligado a las partes y teniendo en cuenta la prue
ba documental y los testimonios de Juan Clíma
co Higuera, Indalecio Carrillo, Luis Holguín, 
Juan Antonio N aranio y Jimeno González, se lle
ga a la conclusión de que la relación que exis· 
tió entre Salguero Flórez y los demandados fue 
una relación regida por el der'echo común 
( ... ) . Podría considerarse que lo que existió 
entre éstos fue una asociación o cuentas en par
ticipación, la cual tampoco se rige por las dis
posiciones del Código del Trabajo". 

Cabe hacer a la providencia así sustentada la 
observación que omite, en lo referente a la prue
ba documental, el cumplimiento de la clara y 

perentoria pr'escripción del artículo 4 71 del e. J. 
en relación_ con la del segundo inciso del artícu
lo 61 del C. P. L., que obligan al Juez a hacer 
en la parte motiva del fallo -la relación de "las 
pruebas de los hechos importantes conexionados 
con las cuestiones de derecho que han de resol
verse"; pero de ·ahí no se sigue que el senten
ciador no apreciara la prueba documental com
pleta, y menos que se observen en forma ma
nifiésta, como par'a que proceda la quiebra del 
fallo, los errores de hecho que le imputa el ca
Eacionista. Del paso transcrito de la resolución 
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acusada resulta qu,e la sala sentenciadora hizo 
una apreciación de coniunto de todos los me
dios instructorios, entre éstos de la prueba tes
timonial que ahora no puede ser nuevamente 
examinada en casación en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 23 de la Ley 16 de 1968, y asi
mismo de la documental, de la cual el contrato 
escrito celebrado entre las partes --dtado éste 
sí específicamente por el sentenciador- reza en 
su cláusula quinta: "Salguéro en ningún mo
mento será empleado de I..a Urraca, y por tal 
virtud ésta no reconocerá ninguna clase de suel
do, ni prestaciones sociales, ya que se trata sim
plemente de un contrato en razón del cual se le 
reconoce el porcentaje antes mencionado". Apo· 
yado en esta estipulación, y en la forma como se 
desarrollaron las relaciones entre las partes se
gún los testigos que la providencia menciona, el 
Tribunal dedujo la consecuencia de que no se 
trata de un contrato laboral, no obstante la ca
lificación que al servicio y a la remuneración 
se les da en algunos de los documentos que se 
citan como no apreciados, conclusión que no se 
muestra a los ojos de la Corte como errónea de 
manera palmar, que no deje lugar a la hipótesis 
sustentada por el juzgador de instancia, pues 
que ni el nombre o calificación suficientes para 
definir la naturaleza de éstas, ni la hipótesis de 
la sala sentenciadora carece de apoyo probatorio 

en los autos. De donde resulta que aun hacien
do caso omiso del ertor de técnica en la presen· 
tación del cargo, éste no podría prosperar por 
no tratarse de un caso de contraevidencia de la 
situación de hecho aceptada como cie:rta por el 
Tribunal si se la confronta con la configurada 
en las pruebas traídas a la causa. 

El cargo consiguientemente no prospera. 

En consecuencia, la Corte Suprema de J usti
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la I..ey, NO CASA la sen
tencia proferida en este negocio por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Villavicencio 
el treinta de mayo de mil oovecientos sesenta y 
ocho. 

Se condena a la parte impugnante en las cos
tas del recurso. 

PUBLIQUESE , COPIESE, NOTIFKQUE'SE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE Al.. TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

]osé Enrique Arboleda V., J. Crótatas Lon· 
doño, Carlos Peláez Tru;illo. 

Vicente Mejía 0., Secretario. 

f. 



NUJL!llJ))AID 

!La nulidad de lo actuado en un juicio com
prende los actos procesales ejecutados por 
el juez y las partes, que es lo que integra 
el procedimiento o actuación judicial. lEn lo 
concerniente a las pruebas, debe distinguir
se entre las constituyentes, que son las pro
ducidas durante la instrucción y las consti
tuidas, o sea las pruebas creadas fuera del 
proceso, ya por las partes directamente (do
cumentos) o por eHas con intervención del 
juez (prueba anticipada). !La nulidad de la 
actuación afecta las pruebas de la primera 
clase, por lo cual quedan sin valor y no de
ben ser estimadas; las constituidas conser
van el mérito que tengan conforme a la ley, 
por lo que, si hacen parte del sector del pro
ceso anulado, no pueden ser desestimadas, 
ya que su existencia es independiente de la 
actividad procesal, que es donde se encuen
tra el vicio productor de la nulidad. ~ 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.- Sec·ción Primera.- Acta N~ 51.
Bogotá, D.E., julio treinta y uno de mil no
vecientos sesenta .y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, doctor José Eduar
do Gnecco C.). 

La SOCIEDAD PARRA HERMANOS LTDA. 
demandó al señor MIGUEL PARRA ALVA
REZ, domiciliada en Bucaramanga, para que se 
le condenara a pagarle el valor de las edifica
ciones en obra nueva, reparaciones indispensa
bles no locativas, administrar la finca Ceylán 
de su propiedad, por siembras y plantaciones nue
vas, dotación, muebles, enseres y herramientas 
que la sociedad demandante hizo, en la finca 
Ceylán a ciencia y paciencia del demandado, su 
propietario, en cuantía de $ 100.000.00 o lo que 
se fijare por peritos; los intereses legales desde 
el 12 de junio de 1955 hasta cuando se verifique 
el pago y las costas del juicio. 

Relata el libelo que don Miguel Parra Alvar'ez, 
a fines de 1947, manifestó en reunión de fami
lia encontrarse en dificultades económicas para 
lo cual tenÍa la necesidad d~ venderla, salvo qUI~ 
los asistentes a dicha reunión se encargaran de 
rehabilitada, tomar la administración ·y recu· 
ger deudas, lo que éstÓs aceptaron y par~ el fin 

constituyeron la firma "Parra, Tarazana & Com
pañía Limitada", la que, excluído de ella el so
cio Tarazana, se convirtió en "Parra Hermanos 
Limitada". Como lo afirmó su propietario, la 
hacienda estaba arruinada, no tenía una sola 
mata de plátano, sólo muy escasa de fique y 
café, malas cercas y escasez .de pasto. La socie
dad recibió la finca el 20 de enero de 1948, pero 
el demandante hizo firmar a su yerno Tarazana 
el contrato de arrendamiento en ejemplar único 
que conservó, que sólo ahora vino a exhibir y 
que el representante de Parra Hermanos Ltda. 
desconocíp.. La sociedad demandante dedicó siete 
años y medio y todo su· capital y utilidades, a 
rehabilitar' la finca de Ceylán y dejarla con 
cuanto la tomó don Miguel el 12 de junio de 
1955, siendo de la socied11-d todas las mejoras 
cuyo valor se demanda, pues es obra o labor pro
ducida por el esfuerzo humano y tiene valor eco
nómico, consideradas en· sí misma y en relación 
con el terreno en donde se han r'ealizado. 

Como fundamento de derecho invocó las leyes 
200 de 1936, arts. 22, 23 y siguientes; la ley 
100 de 1944; el libro 2~, Título 5~, capt. 4~ y 
artículo 739 inciso 2~ y el libro 4?, título 26, 
capítulos 1?, 2~, 3? ~ 4? y 6?, de preferencia el 
art. 1993 del Código Civil; los decretos números 
2417 de 1952, 212 de 1953, 0893 de 1955, 
0186 de 1956 y 0291 de a de noviembre de 1957, 
que derogó los dos anteriores. 

Al contestar la demanda, el apoder'ado de Luis 
Miguel Parra Alvarez se opuso a la petición so
bre condena al pago del valor de las mejoras, 
porque no existieron, y en el caso de ser cierta 
su existencia, ellas deben regirse por las cláu
sulas claras y expresas del contrato de arren
damiento celebrado entr'e la sociedad demandante 
y el demandado. 

Cuanto a los, hechos únicamente aceptó que 
la sociedad recibió en arrendamiento la finca de 
Ceylán, de propiedad del demandado, en el mes 
de enero de 1948, y que en marzo del mismo 
año se firmó el contrato de arrendamiento por 



172 GACETA JUDICIAL Nos. 2314/15/16 (bis) 

Pedro Tarazona §aimes, en nombre y represen
tación de la sociedad denominada hoy Parra 
Hermanos Ltda. 

Propuso la excepción perentoria temporal de 
incompetencia de jurisdicción, con fundamento 
en que el Decreto 0291 de 8 de noviembre de 
19 57, por medio del cual se asigna la compe
tencia a los jueces de trabajo para conocer de 
estos asuntos, empezó a regir en su fecha, y en 
que el contrato de arrendamiento se firmó en el 
mes de marzo de 1948 y tuvo vigencia hasta el 
12 de junio de 1955, o sea que el"Decreto citado 
comenzó a r'egir dos años y medio después de 
terminado el contrato. 

Cumplido el trámite de la primera instancia, 
el Juez del conocimiento, que lo fue el del Tra
bajo de Bucaramanga, declaró nulo lo actuado 
en el juicio a partir del auto admisorio de la 
demanda, pues consideró que se trataba de un 
crédito personal por el valor de las mejoras, que 
debe ventilarse ante la justicia ordinaria, y no 
de cobro de mejoras, por no encontrarse éstas en 
poder del demandante, pues el Decreto 0291 de 
19 57 se refiere a los conflictos rurales que se 
susciten entre los propietarios de tierra y los 
ocupantes de ellas, calidad que ya no tenía la 
sociedad Parra Hermanos Ltda. cuando se ini
ció el juicio. 

Apelada dicha providencia, el Tribunal Su· 
perior de Bucaramanga, Sala Laboral, la revocó 
y dispuso devolver el expediente al Juzgado de 
origen para que el negocio fuese fallado de con
formidad con las normas legales pertinentes. Es 
de observar que antes de acudir a la 1urisdic
ción del trabajo, la sociedad Par'ra Hermanos 
Ltda. presentó demanda similar ante el Juzgado 
Civil del Circuito, que declaró la nulidad por 
incompetencia de jurisdicción, en providencia 
confirmada por la Sala Civil del Tribunal Su
perior de Bucaramanga, y cuyos argumentos sir
vieron en gran parte para sustentar la decisión 
de la Sala Labor'al. 

Regresado el negocio al Juzgado de origén, se 
dictó sentencia por medio de la cual se absolvió 
al demandado de todos los cargos formulados en 
la demanda, y se condenó en costas a la parte 
actora, quien apeló. El Tribunal Superior de Bu
caramanga, Sala Laboral, confirmó el fallo de 
primer grado. 

Interpuesto el recurso de casación fue admi
tido por esta Sala, y se decidir·á pre~io el estu
dio de la demanda, presentada oportunamente. 

A~cance de la Impugnación 

Pretende el recurrente se invalide la sentencia 
recurrida y en su lugar se hagan las declaracio
nes y condenas pedidas por la parte actora en 
la demanda inicial. Con base en la causal pri
mera formula dos cargos, lbs cuales se estudiarán 
en su or'den. 

P.rimer cargo.-Se acusa la sentencia de ser 
violatoria de los artículos 22 de la ley 200 de 
1936, 75 y 76 del Decreto 59 de 1938 y 1939 
del Código Civil, más los concordantes de los 
anteriores, en cuanto apreció erróneamente o 
dejó de apreciar las pruebas que se señalarán, 
con lo cual incurrió el sentenciador en errores 
de hecho que aparecen de modo manifiesto en 
los autos, violando directamente los preceptos 
sobre pruebas que en su lugar se indicarán. 

Según el recurrente, el Tribunal incurrió en 
el error de hecho al afirmar que del conjunto 
de pruebas no se puede concluír que los elemen
tos materia del avalúó hecho por el perito señor 
Ordóñez Montero hubieran sido costeados por la 
sociedad demandante, o sea que las construccio
nes, r'eparaciones, instalaciones, siembras y do
tación de muebles y enseres descritos en el dic
tamen se hubieran cumplido en el tiempo duran
te el cual la finca de Ceylán estuvo al cuidado 
de Parra Hermanos Ltda., en virtud del contrato 
de arrendamiento celebrado entre las partes. 

Refiriéndose a las pruebas erróneamente apre
ciadas, dice el acusador que en el acta de ins
pección ocular están descritas la mayoría de me
joras y reparaciones que se reclaman en la deman
da, y c1ue a pesar de que el acta de la inspección 
hace plf1na prueba respecto de los hechos y cir
cunstancias observados por el Juez, según los 
términos del art. 730 del Código Judicial, el 
Tribunal le desconoce el mérito de plena prue
ba que la ley le da, lo cual es un error evidente. 
pues no es posible aceptar en este caso la sobe: 1 

ranía de criterio de los falladores de instancia. 

En relación con el dictamen pericial, dice el 
acusador que el Tribunal lo menospreció, pues 
el perito dictaminó que en la hacienda Ceylán 
existían mejoras, reparaciones, etc., que avaluó 
en la suma de $ 59.683.00 y que se deduce cla
ramente del dictamen que esas mejoras fue:t'on 
puestas por la sociedad demandante, pues lo que 
avalúa s~ describe como casa nueva. Agrega que 
el dictamen de un perito es una prueba de ma
yor o menor fuerza probatoria, según el art. 723 
del e . J . , y tomando como declaración de tes-
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· tigo lo que no es objeto de apreciación técnica, 
es un testimonio más o menos atendible según 
las condiciones del declarante y la sinceridad de 
su exposición, según expresa el art. 696 del C.J. 

Se refier'e luego a las declaraciones de los 
testigos Hermógenes Parra, Martín Serrano, José 
del Carmen Serrano, Martín Rico, Elías Pérez, 
Abraham Portilla Pabón e Higinio Sarmiento 
Niño, que el Tribunal cita, pero que no analiza, 
y que rechaza considerando que "no tienen nin
guna validez, por cuanto los testimonios no fue
ton ratific~dos en este juicio y aunque fueron 
recibidos en otro negocio entre las mismas par
tes" era necesario que se ratificaran para que 
tuvieran la "oralidad, la publicidad y la inme
diación", que la ley requiere. Según el recu
rrente, el Tribunal incurre en un "error' de -de
recho" en la interpretación del art. 693 del Có
digo Judicial, que exige la ratificación de los 
testimonios de nudo hecho, o sea los rendidos 
en juicio distinto, pues de acuerdo con algunos 
tratadistas y jurisprudencia de la Corte (Casa
Cion de 15 de octubre de 1940), las declaracio
nes de testigos pr'ovenientes de otro iuicio en 
que no estuvo ausente la contraparte, tienen mé
rito probatorio y no liay razón legal ninguna 
para negarles su admisibilidad. Como las' decla
raciones de estos testigos fueron recibidas en un 
juicio en que actuaron las mismas partes y en 
~u~ se_ d_ebatie.r:on los ~ismos puntos ante la jus
tiCia CIVIl, erro el Tnbunal a juicio del impug
nador, al no darles el valor pr'obatorio que les 
corresponde de acuerdo con el art. 697 del C.J., 
precepto que el Tribunal no tuvo en cuenta, que
brantándolo por omisión. 

Transcribe el recurrente lo pertinente de las 
. declaracione_s y a~Írma que ellas son plena prue
ba de la existenCia de las mejor'as, reparaciones, 
construcciones, plantaciones, muebles enseres y 
herramientas que se reclaman, co~o pertene
cientes a la parte actora. 

Agrega que la Corte no puede invocar la "so
berania de los falladores de instancia" para con
sagrar un enriquecimiento sin causa, descono
ciendo pruebas fehacientes que se imponen a la 
convicción del fallador y gue demuestran que 
el Ttibunal incurrió en errores de hecho mani
fi_estos, todo por aplicar jurisprudencias que no 
VIen~n. , al caso, exagerando los principios sobre 
recepCion de la prueba testimonial, cuando desde 
hace tiempo la doctrina ha declarado que cuan
do se _trata de una "prueba trasladada" de un 
juicio a otro, pero entre las mismas partes, ya 

se han cumplido todos aquellos principios de 
publicidad,. contradicción e inmediación. 

Consider'a el impugnador que hay otras prue
bas que el Tribunal no apreció, que confirman 
las anteriores. Se refiere a las posiciones de Mi
guel Parra Alvarez, el demandado, quien con
fiesa que el12 de junio de 1955 recibió de nue
vo la finca de Ceylán, en donde quedaron unos 
bienes, l?s del hecho cuarto de la demanda, pero 
que nadie se los ha entregado y no sabe de quién 
sean, y a los documentos privados que obran a 
los folios 17 a 24 del cuaderno 1 "! o sea, el 
extracto de la cuenta corriente del demandado 
con la sociedad Parra Hermanos Limitada de 
31 de diciembre de 1955; el balance del m~yor 
en 31 de diciembre de 1956; la relación debida
mente pormenorizada de la cuenta de muebles 
y enseres de la sociedad Parra Hermanos Ltda., 
que se encuentran en podér del demandado y 
que ahor'a se reclaman; la relación debidamente 
detallada de las mejoras de carácter permanente 
efectuadas por Parra Herlll;anos Ltda. en la fin
ca de Ceylán, durante el tiempo que contempla 
la demanda, de 1948 a 1955; una nota al Jefe 
de Impuestos Nacionales en que le dice la so
ciedad demandante que esperan o están tratando 
de arreglar lo relativo a meioras con el deman
dado desde 1955 y que por tal motivo no apa
rece movimiento alguno en la cuenta en el año· 
de 1956, y una nota remisoria de los anter'iores 
documentos dirigida a Juan José, Gustavo y Hu
go Parra Durán, socios de la firma, para su co
nocimiento. Argumenta el impugnador que estos 
documentos que obran en autos, con conocimien
to de la parte obligada,. sin objeción de falsedad, 
se tienen por conocidos, lo que les da el valor 
de plena prueba (arts. 645 y 637 del C.J.); y 
que en el Código de Comercio se establece el 
!valor excepcional que la ley le da a los libros, 
asientos y papeles de comercio ( arts. 43 y ss. del 
C. de Co.).. . . 

Por último, dice que en las declaraciones de 
renta y .patrimonio de la sociedad Parra Herma
nos Ltda. en 19_49, 1950, 1951, 1952, 1953, 
1954, 1955 y 1956, van apareciendo las siem
bras, ·_reconstrucciones, plantaciones y mejoras de 
toda mdole. Agrega que no sería por un- prurito 
de pagar impuestos que se elaboraron dichas 
declaraciones, con sus anexos, que son docu-: 
mentos presentados ante las autoridades fiscales 
respectivas, que ofrecen mérito de plena prueba 
también (art. 632 y 6,37 y ss. del C.J.). 

Termina el recurrente en la siguiente forma: 
"Ahí están seis series de pruebas que demues-
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tran que la sociedad Parra Hermanos Limitada 
sí hizo las mejoras, plantaciones, edificaciones, 
reparaciones y obras de toda clase y es dueña 
de los bienes muebles que en la demanda se
ñala.-Pero el Tribunal no las estimó, las me
nospreció, y como ellas son prueba plena o com
pleta de los hechos de la demanda y los hechos 
de la demanda son hase inconmovible de las 
peticiones de la demanda, erró el Tribunal con 
errores graves que aparecen de modo manifiesto 
en los autos". 

Se considera : 

Al practicar la inspección ocular en la finca 
Ceylán, el Juez en asocio de su Secretario y del 
perito nombrado para la diligenci~, constató la 
existencia en ella de obras nuevas, que fueron 
discriminadas en ia respectiva acta.-En rela
ción c-on la fecha en que fuerop. construídas y 
por quién, el Juez dejó cqpstancia de haber in
terrogado a Hermógenes Parra y Paulina Sana
bria de Sarmiento, quienes manifestaron que al
gunas de ellas fueron puestas durante la admi
nistración del señor Luis Miguel Parra. El Tri
bunal hace la observación, respecto de las de
clar'aciones de dichas personas, que a ellas no 
se les tomó juramento y que no firmaron el acta 
de la audiencia en que se practicó la inspe~ción 
ocular, (folios 46 vto. a 49). 

P'ara el recurrente es forzoso creer que. el Juez 
sí interrogó a las personas que el acta menciona 
y que afirmaron lo que en ella se expresa. No 
duda el Tribunal que ello hubiera sucedido, per'o 
estima que las afirmaciones de los declarantes 
no reúnen los requisitos exigidos para la prueba 
testimonial, con lo cual no desconoce el contenido 
del acta de la diligencia. 

Estima la Sala !lUe el acta de inspecmon ocu
lar es prueba suficiente sobre lo que el Juez ha 
observado y aparece en e1la. Pero si se interro
gan personas en el curso de la diligencia, y de 
ello se deja constancia,. el · acta prueba ese he
cho, mas para que las declaraciones puedan te
nerse como testimonio es necesario que se hayan 
seguido las formalidades legales exigidas para 
este medio probatorio. En el caso en estudio, no 
hay duda alguna de que el Juez, en desarrollo 
del art. 728 del C.J ., interrogó a Hermógenes 
Parra y Paulina Sanabria de Sarmiento, y que 
éstos hicieron ciertas afirmaciones, que no otra 
cosa dice el acta de inspección ocular'. Pero ello 
no indica que tales afirmaciones puedan consi
derarse, independientemente de la inspección 

ocular, como un medio probatorio eficaz para de
mostrar la veracidad de los hechos que afirmán 
y que no fueron percibidos por el funcionario 
al practicar el examen y reconocimiento de la 
finca Ceylán, como son el de que las obras nue
vas y mejoras fueron puestas allí por Miguel Pa-' 
rra Alvarez. Para estimar estas declaraciones co
mo medio de prueba independiente, sujeto a la 
crítica del Juzgador, se necesitaba, como lo ob
servó el Tribunal, que al interrogatorio precedie
ra el juramento en legal formé!_,_ y que los de~ 
clarantes firmaran el acta de la diligencia como 
lo exigen los arts. 683 y 684 del C.J. Y como es
tos requisitos faltaron, no. apreció erróneamente 
el Tribunal esas declaraciones al no estimarlas 
como medio probatorio eficaz para demostrar 
hechos controvertidos en. el juicio. 

En relación con el dictamen pericial, el ad · 
quem dijo que allí se deja clara constancia de 
las obras y plantac:¡iones y de los muebles ense
res con sus respectivos precios, todo lo cual com· 
prende las obras, reparaciones, cultivos, muebles,· 
instalaciones y enseres de que habla la demanda. 
Esto es, en realidad, el objeto . del dictamen. Y 
aun cuando el perito acompañó al Juez en la 
Inspección Ocular, el experticio no se deduce, 
como lo pretende el recurrente, que dichas me
joras hubiesen sido realizadas por' la sociedad 
demandante. En la sentencia acusada no se niega 
la existencia de las siembras y plantaciones nue
vas, dotación, muebles, enseres, etc. ni su valor. 
-Sólo que para el ad-quem las pruebas aporta
das al juicio, entre las cuales se encuentra el 
dictamen pericial, no acreditan que ellas hubie
sen sido puestas por la sociedad demandante. Y 
como lo contrario no se desprende de la prueba 
pericial, no incurrió el Tribunal en error de 
hecho al apreciarlo. 

E'n relación con las declaraciones de Hermó
genes Parra, Martín Serrano, José del Carmen 
Serrano, Martín Rico, Elías Pérez, Abraham 
Portilla Pabón e Higinio Sarmiento Niño, ellas 
fueron aducidas en copias compulsadas del jui
cio que siguió la sociedad Parra Hermanos Ltda, 
contra Miguel P'arra Alvarez ante el Juzgado 
del Circuito Civil, y que fue declarado nulo por 
inco~petencia de jurisdicción. Demandante y de
mandado en aquel juicio, son los mismos de
mandante y demandado en el juicio laboral cu
ya sentencia de segundo grado se revisa a través 
del recurso que se estudia.· 

El Tribunal estimó que estos testimonios no 
tenían validez, por' cuanto no fueron ratificados 
en el nuevo juicio, pues era necesario para ha· 
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cerlos valer, que se diera desarrollo a los prin. 
cipios que señala el procedimiento laboral, tales 
como la oralidad, la publicidad y la inmedia
ción. En su apoyo cita jurisprudencia del Tri. 
bunal Supremo del Trabajo contenida en los fa. 
llos de 20 de junio de 1950, i5 de noviembre 
de 1958 y 8 de junio. de 1954. 

Por regla gener'al la prueba practicada en un 
juicio tiene validez cuando es trasladada a otro 
juicio entre las mismas partes. En procesos de 
igual naturaleza no se presenta dificultad algu. 
na, como cuando. el traslado se hace de un pro
ceso civil a otrQ civil. Si es de un proceso penal 
a uno civil, la doctrina distingue según la etapa 
en .que se hayan ·practicado las pruebas, acep
tando su validez si lo fueron con posterioridad 
a la indagatoria del Sindicado. En estos casos se 
da validez a las pl'uebas trasladadas, pues han 
sido controvertidas por las partes a quienes 
afecta. · · 

Podría discutirse si las pruebas trasladadas de 
un proceso civil a uno laboral tienen validez en 
este último, dadas las modalidades especiales 
que en él existen, en donde, entre otras, es de 
orden público que todas las actuaciones y prue
bas se realicen oralmente en audiencia pública, 
como lo exige el art. 42 del Código Procesal del 
Trabajo. Pero en el caso de autos hay una cir
cunstancia que impide que las pruebas traslada
das del proceso civil al laboral puedan ser esti
madas, cual es ila de que el juicio civil entre 
las mismas partes fue declai"ado nulo por· incom
petencia de jurisdicción. De acuerdo con juris
prudencia de esta Sala, las pruebas producidas 
en la actuación declarada nula, como la testi
monial, que es la trasladada en el caso en estu
dio, quedan afectadas por la nulidad. Dijo así 
la Sala: (Sentencia de 3 de julio de 1962). "La 
nulidad de lo actuado en un juicio comprende 
los actos procesales ejecutados por el Juez y las 
partes, que es lo que integra· el procedimiento 
o actu.ación judicial. En lo concerniente a las 
pruebas, debe distinguirse entre las constituyen· 
tes, que son las producidas durante la instruc
ción, y las constituídas, o sea las pruebas crea
das fuera del proceso, ya por las partes dir'ecta
mente (documentos) o por ellas con intervención 
del Juez (prueba anticipada). La nulidad de la 
actuación afecta las pruebas de la primera clase, 
por lo cual quedan sin valor y no deben ser es
timadas; las constituidas conservan el mérito que 
tengan conforme a la ley, por lo que, si hacen 
parte del sector del proceso anulado, no pueden 
ser desestimadas, ya que su existencia es inde. 

pendiente de la actividad procesal, que es donde 
se encuentra el vicio productor de la nulidad". 

Consideran algunos tratadistas que la nulidad 
por incompetencia de jurisdicción no afecta la 
validez de las pruebas practicadas en juicios en 
que son partes las mismas del proceso al cual 
han sido trasladadas. Mas estima la Sala que no 
existiendo normas en nuestro derecho positivo 
que distingan entre los efectos que produce la 
nulidad procesal según la causal que la origina, 
debe mantenel'se la jurisprudencia cuyos apartes 
se han transcrito, y aplicarse a las nulidades 
declaradas en los juicios, cualquiera sea la cau
sal que se tuvo en cuenta. 

De ~odo que aún en el supuesto de que las 
pruebas trasladadas de un proceso civil a uno 
laboral entre las mismas partes, tengan validez 
en este último pr'oceso, los testimonios a que se 
refiere el recurrente tampoco habrían podido ser 
valorados por el ad-quem, pues fueron producidos 
en una actuación nula. 

En ¡relación con las pruebl!ls no apreciadas 
por el ad-quem, el demandado al absolver posi-

1 

ciones dijo no constarle que en la finca Ceylán 
estuviesen todos los bienes que se puntualizan en 
la petición 4~ de la demanda. (Posición 7~). Al 
preguntarle si era poseedor de esos bienes, con
testó que no era cierto, pues a él nadie se los 
había entregado (Posición 8\'). Y en cuanto sí 
los ptuebles, enseres y herramientas eran de la 
sociedad d~mandante, manifestó que no era cier
to, y agregó que en la finca había unos mue· 
blcs que no puede especificar y q~e no sabe de 
quién sean. De estas posiciones no se deduce la 
existencia de las mejoras en la finca Ceylán, 
a que se refiere la demanda, ni que ellas hubie
sen sido colocadas allí por la sociedad deman
dante. 

Cuanto a los documentos que obran a los 
folios 17 a 24 del cuaderno principal, ellos fue
ron elaborados, firmados y presentados al juicio 
por la sociedad demandante. De· manera que no 
pueden tomarse como contentivos de obligacio· 
nes a cargo de la parte que no los otorgó y_ con
tra la cual se aducen, al tenor de lo dispuesto en 
el art. 637 del C.]. Lo mismo puede decirse de 
la declaración de renta y patrimonio de la parte 
demandante, que es una declaración unilateral 
de quien la elabora y presenta, pero que no es 
prueba que pueda aducirse en su favor, ~alvo 
casos especi.ales. Por consiguiente, de dichos do
cumentos y de la declaración de renta y patri
monio, no se deduce la existencia de las mejotas 
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ni que ellas fueron colocadas por la sociedad de· 
mandante en la finca Ceylán. 

Es de observar que éi recurrente, al referirse 
a cada una de las prúebas que considera como 
erróneamente apreciadas o no apreciadas, cita en 
su apoyo las normas del Código Judicial, que 
también considera violadas, y que establecen el 
valor probator'io de cada una de ellas. La Sala, 
al estudiar el cargo, no se ha referido a dichas 
disposiciones, pues no rigen en el procedimiento 
laboral, en donde no se aplica la tarifa legal, sino 
la formación del convencimiento mediante la per
suasión racional, principio que debe tenerse en 
cuenta en toda clase de juicios cuya competen
cia sea de la jurisdicción del trabaio y se tra
miten de acuerdo con el Código de Procedimien
to Laboral. 

N o habiéndose demostrado que el Tribunal 
apreció erróneamente las pruebas que el recu
rrente señala, ni que de las no apreciadas surja 
el error de hecho evidente que se le atribuye, 
no prospera la acusación. 

Segundo cargo.-"La sentencia viola indirec
tamente los artículos 22 de la ley 200 de 1936, 
75 y 76 del Decreto 59 de 1938, 1939 del Có
digo Civil, más las concordantes de las anterio
res, en cuanto apreció erróneamente la deman
da y el convenio entre las partes sobre adminis
tración de la hacienda, con lo cual incurrió el 
sentenciador en errores de hecho que aparecen 
en los autos como lo demostraré, violando direc· 
tamente los pr'eceptos de interpretación que en 
su lugar iré indicando". 

Para el recurrente, la demanda fue errónea
mente interpretada en lo referente a la acción 
de que se trata, pues todo el fallo gira alrede. 
dor del contrato celebrado por Pedro Tar'azona 
J aimes, como representante de la sociedad Parra 
Tarazona & Cía. Ltda., siendo así que las peti
ciones de la demanda no se fundan en el con
trato, sino en los fenómenos de la accesión, del 
obligado pago de mejor¡¡s de todo orden hechas 
con el consentimiento del dueño del inmueble 
y del enriquecimiento sin causa. Ellas se refie
ren a que se declare que Parra Hermanos Limi
tada "edificó, reconstruyó, plantó y sostuvo, re· 
paró, dotó y dejó cuanto en seguida se anota
rá", especificando en cuatro ordinales las "edi
ficaciones en obra nueva", "reparaciones indis
pensables no locativas", "siembras y plantacio
nes nuevas" y "dotación, muebles, enseres y he
rramientas"; a la condena a pagar el valor de 
dichas mejoras especificadas; los intereses lega-

les y las costas del .JUICio, sin que se hable en 
estas peticiones de un contrato de arrenda
miento. 

Agrega el impugnador que los hechos de la 
demanda explican mejor el alcance de la acción 
intentada, pues en ellos se afirma cómo estando 
la hacienda de Ceylán en ruinas, se constituyó 
una sociedad entre la familia Parra, incluyen
do al señor Pedro Tarazona J aimes, yerno del 
dueño de la finca, con el fin de rehabilitarla, 
tomar su administración y recoger las deudas, 
sociedad que se reformó por la salida del socio 
Tarazona Jaimes (hechos 1? y 2?); que el de
mandado hizo firma!' a su yerno Tarazona el 
contrato de arrendamiento que en copia aparece 
en el expediente, cuyo original conservó el de. 
mandado y sólo ahora conoce el representante 
de la sociedad demandante (hecho 3?); que la 
sociedad bajo la administración preferencial de 
su Gerente Miguel Parra, se dedicó a rehabili
tar la finca para dejarla como la r'ecibió el de
mandado (hecho 5?); que es de la sociedad 
cuanto en la demanda se puntualiza, (hechos 6? 
y 7?); que lo que demandó es obra o labor pro
ducida por el esfuerzo humano y tiene valor 
económico, considerada en sí misma y en rela
ción con el terreno en donde se ha realizado {he
cho 8?). Los otros hechos, dice el recurrente, 
se refieren a la constitución de la sociedad y al 
agqtamiento del trámite de la conciliación , (he
chos 9? y 10?), pero en ninguna parte se men
ciona el contrato sobre el cual ha girado la sen
tencia del Tribunal. 

Las disp9siciones de derecho que se citan con
firman más aún, continúa el impugnador, que 
la acción no se fundamentó en el contrato pre
sentado por la contraparte, pues el demandante 
cita las siguientes disposiciones : el art. 22 de 
la ley 200 de 1936, que establece que debe de
cidirse, aún de oficio·, si es el caso o no de pagar 
mejoras, y el principio de que nadie puede en
riquecerse sin justa causa; y define lo que es 
mejora en predio rural (toda obra o labor pro
ducida por el esfuerzo humano que tenga un 
valor económico, considerada en . sí misma y en 
relación con el terreno donde se ha realizado), 
y dispone cómo ha de hacerse el avalúo comer
cial de las mejor'as. El art. 23 de la misma ley 
200 de 19136, que ordena que en· todos los casos 
en que deben pagarse mejoras, no podrá realizarse 
el lanzamiento sin que tal pago se haya efectua
do previamente. La ley 100 de 1944, que en 
su artículo 1? declara de conveniencia pública 
el incremento del cultivo de las tierras y de la 
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producción agrícola por sistemas que entrañan 
alguna especie de sociedad, o de coparticipación 
en los productos entre el artendador o dueño 
de tierras y el cultivador, y en el 3<;> establece 
cómo deben entenderse incorporados en todo con· 
trato de arrendamiento o aparcería, previsiones 
de orden público económico, tales como la dura· 
ción según el tiempo de los cultivos, libertad de 
poner cultivos de pronto l'endimiento, prohibi
ción de estipular multas y retener bi~_mes del 
arrendatario o aparcero, y obligación por parte 
del dueño de las tierras de pagar al arrendata
rio a la ,expiración del contrato, "el valor' de 
todas las meioras cuya incorporación no le hu
biere sido expresamente prohibida". Por último 
dice el recurrente que como sí existió un conve
nio de· administración, aparcería o como se quie· 
ra llamar, se invocan los preceptos del Código 
Civil sobre arrendamiento y reembolso de me
joramientos indispensables no locativos ( art. 
1993 del C.C. ), más los decretos legislativos re
glamentarios de lo referente al pago de mejo
ras. 

En relación con el contrato de arrendamiento 
celebrado el 3 i de marzo de 1948 entre Miguel 
Parra Alvarez, dueño de la finca de Ceylán y 
Pedro Tatazona Jaimes, como representante de 
la sociedad "Parra Tarazona y Compañía Limi· 
tada", que luego se convirtió en la de "Parra 
Hermanos Limitada", dice el recurrente que el 
Tribunal incurrió en error de hecho manifiesto 
al tomar como base de su fallo, además y prin
cipalmente, dicho contrato. Se tefiere luego. a 
las consideraciones del Tribunal sobre este do. 
cumento, y dice que lo que existió fue un con
venio de administración de la finca Ceylán, como 
lo dice el demandante al absolver posiciones, y 
que el contrato de arrendamiento no tuvo vigen
cia; que la finca fue recibida el 20 de enero de 
1948 y el contrato de sociedad se firmó el 31 
de marzo de 1948, día en que don Miguel Pa
rra Alvarez hizo firmar a su yerno, Pedto Ta. 
razona Jaimes, el contrato de arrendamiento; 
que en marzo de 1950 Tarazona dtjó de ser 
socio de la compañía y entró a desempeñar la 
gerencia el señor Luis Miguel Parra Durán, ha
biéndole ocultado Tatazona el mencionado con
trato, como lo afirmó Parra Durán al absolve~ 
posiciones; que en la demanda presentada ante 
el Juez del Circuito Civil de Bucaramanga no 
se hizo mención a dicho contrato, por lo que 
hubo de corregirse en el sentido de agregar co
mo un hecho que el demandante hizo firmar el 
contrato a Tarazona en ejemplar· único, que 
guardó y conservó oculto. 

Se refiere luego a las posiciones absueltas por 
el demandado, quien confesó que existía un sal· 
do a su cargo por gastos de administración a fa
vor de Parra Hermanos Ltda., lo que indica 
que estaba de acuerdo con la administración con
vencional convenida, y admitió que en la ha
cienda existen algunos bienes muebles que na
die le ha entregado y que ni siquiera sabe de 
quién sean. Agrega que los testigos Hugo Parra 
Durán, Gustavo Parra Durán y Pedro Tarazo. 
na, cuyo interés estriba en que no se paguen 
las mejoras, confirman la tesis de la demanda 
en lo referente a la existencia de un convenio de 
administración entre las partes, y que Hermóge· 
nes Parra e Higinio Sarmiento hablan sobre el 
consentimiento del demandado a las mejoras que 
se reclaman. 

Comenta el impugnador los artículos 1602 y 
1618 del C, C., y dice que los contratos deben 
interpretarse con la aplicación práctica que ha
yan hecho de ellos ambas partes, o una de ellas 
con aprobación de la otra, artículo 1622 del 
C. C., sobre todo· si se trata: de un convenio co
mo el que tuvo vigencia, distinto al contrato 
de arrendamiento; que constituiúa un abuso del 
derecho apelar a la cláusula de· un contrato que 
no se mantuvo oculto y que no tuvo operancia 
por el asentimiento de las partes. Y aún dando 
por valedero el contrato de arrendamiento y la 
cláusula de que todo trabajo o mejora debía ser 
consignada previamente por escrito, tampoco po· 
dría tener operancia, continúa el acusador, a la 
luz de los preceptos consignados en el artículo 
22 de la Ley 200 de 1936, de que n~die puede 
enriquecerse sin causa justa, y en los artículos 
l'? y 39 de la Ley lOO de.l944, sobre que es de 
conveniencia pública el incremento de los culti
vos; que el dueño de tierras está obligado a pa
gar al ap~rcero, o arrendatar'io, agregada, etc., 
a la expiración del contrato, "el valor de todas 
las mejoras cuya incorporación ·no le hubiese si
do expresamente prohibida, y que las previsio
nes sobre tiempo, libertad de. cultivos, termina
ción del contrato, retención y pago de las mejo
ras, se entienden incm'poradas en todo contrato 
de arrendamiento, sociedad, aparcería, etc., y no 
podrán ser renunciadas por el respectivo arren
datario, aparcero, etc. 

Termina el recurrente diciendo: "He demos
trado dos cosas: Pr'imera, que el demandante sí 
realizó en la finca de Ceylán las construcciones, 
reparaciones, instalaciones y plantaciones, y que 
en la misma se encuentran los muebles, herra-
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mientas y enseres de toda laya que la demanda
da enumera y reclama, con plena prueba; y Se
gunda, que el contrato de arrendamiento invo
cado por el demandado no tuvo vigencia, sino 
un convenio distinto y que, de todos modos, la 
cláusula de estipulación previa sobre mejoras no 
podía tener cumplimiento. 

Se consider'a : 

.Absolvió el Tribunal al señor Miguel Parra 
Alvarez del pago de mejoras y obras por consi
derar que de acuerdo con la cláusula 7~ y lO~ 
del contrato de arrendamiento celebrado entre 
las partes, las reparaciones o mejoras de cual
quier' clase que se lleven a efecto, sin previo 
arreglo escrito con el propietario, quedarán a fa
vor del dueño de la finca sin derecho por parte 
de la sociedad arrendataria a retirarlas o a exi
gir el reembolso de las sumas invertidas, y que 
todos los trabajos que se establezcan en la finca, 
que sean consider'ados como mejoras, tales co
mo siembras de cacao, café, y otros cultivos per
manentes, así como las edificaciones, serían mo
tivo de contrato escrito especial en cada caso, 
donde se especificarán las condiciones que exi
ja el dueño de la finca. 

Sostiene el recurrente que las peticiones de la 
demanda no se fundan en el contrato de arren
damiento, sino en los fenómenos de la accesión. 
Ellas se refieren a que se declare q~e en la 
finca Ceylán, de propiedad del demandado, la 
Sociedad Parra Hermanos Ltda. edificó, r'econs
truyó, plantó y sostuvo, reparó, dotó y dejó cier
tas obras y elementos con el consentimiento del 
dueño, y a que se condene a éste a pagar el va
lor, así como los intereses legales y las costas 
del juicio. 

No encuentra la Sala que de estas peticiones 
se deduzca forzosamente que se alega la accesión 
como fuente de las obligaciones cuyo cumpli
miento se demanda, pues la postura de mejoras 
bien podía haberla hecho la sociedad demandan
te mediante un contrato con el propietario, aun 
cuando no se haga mención de él en el petitum. 

Cuanto a los hechos dice el :recurrente que en 
ninguna parte se hace :referencia al contrato so
bre el cual giró la sentencia del Tribunal. Sin 
embargo, los hechos l?, 2? y ¡3? de la demanda 
son indicadores de la existencia de un acuerdo 

· de voluntades, que surgió cuando el propietario 
de la finca manifestó en una reunión de fami
lia la posibilidad de vender la finca si los pre
sentes no se hacían cargo de rehabilitarla, en 

vista de lo cual se constituyó la sociedad Parra, 
Tarazona y Compañía Ltda., para los fines acor
dados en la reunión. Y en el hecho 4'? se habla 
de que la finca se recibió el 20 de enero de 
1948, lo que implica que la entrega se hizo en 
cumplimiento de un convenio, y que el propie
tario hizo firmar al representante de la socie
dad un contrato de arrendamiento, lo cual indi
ca, además, que las partes obraron mediante 
acuerdos pata que la sociedad demandante ex
plotara la finca Ceylán. Lueg(), a contrario de lo 
que afirma el recurrente, sí se menciona en. los 
hechos el contrato de arrendamiento, cuyo docu
mento,. en copia, además, fue acompañado a la 
demanda por el propio demandante, quien pidió 
que se tuviera como prueba, como se despren
de del punto primero de la relación de medios 
proba torios. 

En relación con los fundamentos de derecho, 
se citan disposiciones legales que se refieren a 
eventos diferentes, como el 739 del Código Ci
vil, que contempla las obligaciones que surgen 
con motivo de la accesión entre el dueño del te
rreno y quien edificó, plantó o sembró en él; 
el 1993 del Código Civil, que :regula las obli
gaciones entre el arrendador y el arr'endatario 
con motivo de las reparaciones indispensables no 
locativas hechas por el arrendatario en la cosa 
arrendada; artículos 22 y 23 de la Ley 200 de 
1936, que se refieren al procedimiento a seguir 
para el pago de mejoras "en los juicios de lan
zamiento por ocupación de hecho en predios ru
rales" ( art. 16 de la misma Ley), y la Ley lOO 
de 1944, que regula los contratos entre el arren
dador o dueño de tierras y el cultivador. 

Las normas legales citadas por el demandante 
indican que éste se apoya, para pedir el pago de 
mejoras, en la accesión, en la ocupación de he. 
cho, en el contrato de arrendamiento, y en el 
contr¡¡to que se celebra con el cultivador, que 
también puede ser de arrendamiento. Si el fa
llador de instancia estimó que este último era 
la fuente de las obligaciones que se encontra
ba probada y aplicó las normas pertinentes en
tre las_ aducidas por el demandante, no interpre
tó erróneamente la demanda al establecer la na
turaleza de la acción invocada. 

Para el recurrente, el Tribunal incurrw en 
error de hecho que aparece de modo manifiesto 
en los autos al tomar como base de su fallo el 
contrato de arrendamiento celebrado el 31 de 
marzo de 1948. Dice que entre las partes exis
tió convenio diferente, como lo declara el de-
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mandante al absolver posiciones y en los hechos 
de la demanda. O sea que para el recurrente 
tiene mayor mérito probatorio . la manifestación 
de una de las partes, que la favorece, que un 
documento privado firmado por ambas partes. 
No lo estimó así el Tribunal, 'como era lógico, 
y no puede, por lo tanto, afirmarse que incu
rrió en er'ror de hecho al apreciar el contrato de 
arrendamiento celebrado entre demandante y de
mandado. 

Cuanto al argumento de que este contrato no 
tuvo vigencia por haberse recibido la finca el 
20 de enero de 1948, y firmarse el respectivo 
documento el 31 de marzo de 1948, en. las cláu
sulas segunda y tercera se dijo que mediante el 
contrato se había hecho entrega de la finca, y 
que el término de duración del contrato se em
pezaría a contar el 20 de enero de 1948, lo cual 
quiere decir que las partes estllvieron de acuer
do en que la entrega de la finca se hizo en vir
tud de contrato de 11rrendamiento. 

De las posiciones absueltas por el demandado 
no se deduce que entre las partes rigió un con
venio diferente al del contrato que ellas firma
ron. El hecho de aceptar el demandado un sal
do en su contra por gastos de administración no 
indica necesariamente la existencia de· un con
trato diferente .. Y si hubo un saldo, es porque 
existió una cuenta entre la sociedad demandan
te y el demandado, cuyo ohjeto no fue claramen
te determina~o en el juicio. 

En relación con los testimonios de Hugo Pa
rra Durán, Gustavo Parra Durán y Pedro Ta
razona, Hermógenes Parra e Higinio Sarmiento, 

1 ya se vio, al estudiar el cargo segundo cómo el 
Tribunal no los apreció erróneamente al no dar
les mérito probatorio. 

·Cuanto a que las cláusulas del contrato de 
arrendamiento celebrado entre las partes ·violan 
principios de orden público consagrado en las 
leyes 200 de 1936 y lOO de 1944, es de obser
var que la primera se refiere a las obligaciones 
que surgen entre propietario y ocupantes de he: 
cho, y la segunda regula las obligaciones entre 
los dueños de la tierra y quienes las ocupan en 
virtud de cualquier contrato, y que lejos de ser 
violatorias las cláusulas contractuales de esta úl-

tima ley, ellas son una aplicación de la norma 
contenida en el artículo 5'? que dice que en nin
gún caso se presumirá el derecho del arrenda
tario a establecer cultivos de tardío rendimiento, 
ni mejoras de carácter permanente, distinta a la 
casa que haya de habitar el arrendatario, y que 
el derecho de establecer' tales mejoras y cultivos 
debe ser ~stipulado expresamente en el contra
to, que de acuerdo con el artículo 2'? de la mjs
ma ley debe constar por escrito. 

De las pruebas a que se refiere el recurrente 
no se desprende, como lo afirma, que el contra
to de arrendamiento no tuvo vigencia entre las 
partes, sino uno diferente, que llama de admi
ni¡;¡tración. Y aún en este supuesto, teniendo di
cho convenio por finalidad el cultivo de un pre
dio rural, era necesario, cualquiera que fuese su 
naturaleza, que se pactara por escrito el aerecho 
del cultivador a establecer mejoras y cultivos , 
permanentes y a que su ·valor fuese reembolsa
do a la terminación del contrato. 

Al darle validez el Tribunal a las cláusulas 
del contrato, no incurrió en error de hecho evi
dente, pues no se d.emostró que las relaciones 
entre las partes hubiesen sido regidas por uno 
diferente. Y aún en este supuesto, el artículo 5'? 
de la Ley lOO de 1944, en el cual se apoya el 
ad-quem para motivar su fallo, exige que se 
pacte poi' escrito lo relativo a las mejoras y cul
tivos permanentes. 

En consecuencia, no prospera la acusación. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis· 
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
la sentencia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

COPIESE, PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Ed.mundo Harker Puyana. ! 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



(Técnica), 

. Expediente número 3534. Ordinario laboral de 
Mario Sánchez M. ej. el Instituto Geográf_ico 

Agustín Codazzi y otra. 

(NO SE CASA LA SENTENCIA 
RECURRIDA). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.-Sección Segunda.-Acta N? 37.
Bogotá, D. E., agosto seis de mil novecientos 
sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: docto1' Carlos P'eláez Tru
jillo ). 

En libelo presentado a los Jueces del trabajo 
de Bogotá (repartimiento), el señor MARI O 
SANCHEZ M. demandó en juicio ordinario de 
mayor cuantía al INST:J:TUTO GEOGRAFICO 
AGUSTIN CODAZZI y a la CAJA NACIO
NAL DE PREVIS:WN SOCIAL, para que, pre
via declaración de la existencia entre el deman
dante y el Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
de un contrato de trabajo a término fijo, fuesen 
condenadas, conjunta o separadamente, a pagar 
al actor salarios por trabajo realizado en días de 
descanso~ reajuste de la prima de navidad, auxi
lio de cesantía e indemnizaciones moratoria y 
por despido injustificado. 

Afirma el demandante para sustentar sus pre
tensiones, que prestó servicios al Instituto Geo
gráfico Agustín Codazzi, en virtud de contrato 
de trabajo, y en el cargo de piloto de vuelos de 
la Sección de Aerofotografía del Departamento 
Cartográfico, desde el 25 de marzo de 1963 has
ta el 10 de febrero de 1966 en que el Instituto 
le comunicó "su decisión de dar por terminado 
el contrato de trabajo, sin que tal decisión uni
lateral se justificara legalmente, rompiendo así 
el vínculo contractual, cuya duración en virtud 
de la prórroga pactada el 18 de enero de 1966 
finalizaba el 31 de diciembre del año en curso; 

y esto no obstante que el empleado "en general 
laboró dentro de sus obligaciones pactadas en el 
contrato escrito que últimamente vinculó a las 
partes". 

La Caja Nacional de Previsión alegó, al con
testar la demanda, las excepciones de incompe
tencia de jurisdicción, ilegitimidad sustantiva de 
la parte demandada, inepta demanda y petición 
antes de tiempo, fundada en la ausencia de to
da relación de trabajo entre ella y el actor, ya 
que la invocada para fundamentar la acción se 
decía constituida no con la Caja sino con el Ins
tituto Geográfico Agustín Codazzi. Este, por su 
parte, se opuso a las pretensiones formuladas 
por considerar que la relación que lo ligaba al 
trabajador no era de índole lab<Jral sino de de
recho público, y además· porque de haber con
tl'ato de trabajo entre el empleado y la institu
ción demandada, "hubo de ser terminado unila
teralmente por dicha entidad oficial, a partir 
del 10 de febrero de este mismo año, por motivo 
de incumplimiento de las obligaciones adquiri
das por el demandante y con hase en lo dis
puesto en el ordinal 8'? del artículo 48 del De
creto. 2127 de 1945". 

El Juez cuarto laboral de Bogotá en la ·sen
tencia con que resolvió la litis en primera ins
tancia absolvió a la Caja Nacional de Previsión 
de todos los cargos formulados en la deman
da, y condenó al Instituto a pagar a Sánchez 
$ 54.184.80 por concepto de lucro cesante, y 
$ 168.80 diarios, a partir del 10 de mayo de 
1966 y hasta el día en que se verifique el pago 
de la suma anterior, por el de indemnización mo
ratoria, absolviéndolo de los demás cargos. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, por' su parte, en fallo con que decidió 
el r·ecurso de apelación interpuesto por el Insti
tuto, revocó los literales a) y b) de la sentencia 
de primera instancia, en los cuales se hacen las 
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condenaciones expresadas, absolviendo de todo 
cargo a la mencionada entidad, y confirmó la 
absolución pro~unciada en favor de la Caja Na
cional de Previsión Social. 

Contra el fallo de segundo grado interpuso 
la, p_arte actora el recurso que, con oposición y 
rephca oportunamente formulada por el Insti
tuto Geográfico Agustín Codazzi, se procede a 
decidir. Con él se propone que la Corte "case 
parcia~~ente la sentencia impugnada, en cuanto 
absolvw al Institufo Geográfico Agustín Codazzi 
de las peticiones formuladas por concepto de lu
cro cesante por despido e indemnización mora
tori~ o salarios caídos, y que, constituida en Tri
bunal de Instancia revoque esa sentenc:a y en 
su lugar confirme la de primera instancia con
denando por dichos conceptos al Instituto de
mandado". Subsidiariamente solicita que, pre
via la casación parcial del fallo, Ee condene a la 
parte opositora a pagar indemnización morato
ria "a partir del vencimiento del plazo de g-ra
cia concedido por el Decreto 797 de 1949 y 
hasta el día en que el Instituto consignó el va-
lor de la cesantía demandada". . 

Con fundamento en la causal primera del ar
tículo 87 del C. P. L., formula a la sentencia 
tres cargos, así : · 

1) Violación indirecta, por aplicación inde
bida, de los artículos 8'? y 11 de la Ley 6~ de 
1945, en concordancia con los artículos 5'?, 49 
y 51 del Decreto 2127 de 1945 y l'? del Decreto 
797 de 1949. · · 

Dice el casacionista que como consecuencia de 
la falta de apreciación del doéumento auténtico 
visible al folio 80 del expediente y de la apre· 
ciación errónea de otras pruebas, documentales 
y testimonial, el fallador incu:r'rió en el error de 
hecho "consistente en dar por demostrado, sin 
estarlo, que 'el motivo que la entidad demanda
da adujo en el momento de provocar la ruptura 
unilateral del contrato, se encuentra en los au
tos, a juicio del Tribunal, debidamente estable
cido', y no dar por demostrado, estándolo ple
namente, que no sólo no hubo negativa al cum
plimiento de órdenes, sino que inclusive esa or
den no debía acatarse por constituir según el 
contrato escrito de trabajo una modificación 
unilateral del patrono a uno de los efectos de 
la relación contractual". 

En el escrito de sustentación del cargo expo
ne el impugnante que "el documento auténtico 
visible a folio 80 del exp.ediente -que proviene 

de la parte demandada y no fue tachado en for
ma alguna- es una comunicación dirigida al 
demandante . por la Dirección del Instituto de
man_da~o en_ contestación a carta que recibió de 
a~uel relacwn?da con sus pr'errogativas y fun
ciones como pilotos a contrato de este Institu
to"'; que "en ella se anuncia que la dirección 
no P_?ede modificar su criterio expresado en no
ta numero 4/548 de '31 de enero de 1966 y se 
aclara que el contrato de trabajo no ha sido mo
dificado unilateralmente"; que "esta prueba do
cumental auténtica no fue apreciada por el 'fa
llador de segundo grado"; que "si la hubiera· 
apreciado habr'Ía llegado a la necesaria conclu
sión de que el demandante reclamó por la viola
ción aparejada la nota número 4/548 de 31 de 
e?e~~ de 1966"; que "debido a la falta de apre
Ciacion de esta probanza incurrió también en la 
errónea apreciación del testimonio de Jorge N oel 
Rodríguez ( fl. . 6 5) y de las documentales de 
folios 18, 81, 15 y 79 de los autos". 

El documento que obra a folio 80 del expe
diente, que el sentenciador no apreció según el 
casacionista,. es una comunicación dirigida a los 
señores mayor Víctor M. Matiz y capitán Mario 
Sánchez M. por el Director del Departamento 
Cartográfico del Instituto Grográfico Agustín 
Codazzi, de 4 de febrero de 1966, del siguiente 
tenor: 

"Me refiero a su carta de 4 de febrero del pre
sente año, relacionada con sus prerrogativas y 
funciones co-mo pilotos a contrato de este Insti
tuto. 

"Lamento co,municarles que no puedo modi
ficar el criterio del Instituto expresado claramen
te en la nota número· 4/548 de 31 de enero de 
1966. 

"Les aclaro que el contrato con cada uno de 
ustedes no ,ha sido modificado unilateralmente 
puesto que un jefe de división o de sección no 
puede prever absolutamente todo lo que deba 
decidirse en el término de una comisión y en 
todas las numerosas comisiones del Instituto 
hay siempre personas de diver.sa categoría que 
actúan y deciden en r'epresentación del respec-
tivo jefe de división o de sección". · 

Se considera : 

La errónea apreciación de medios instructo
rios, cualesquiera que ellos sean, no puede ser
vir de fu~da~ento a la casación del fall? en que 
esa apreCiacwn se hace, porque el articulo 23 
de la Ley 16 de 1968 dispuso que "el error de 



182 GAGET.A JUDICIAL Nos. 2314/15/16 (his) 

hecho será causal de casacwn laboral solamen
te cuando provenga de falta de apreciación de 
un documento· auténtico", con lo cual, conse. 
cuente con el principio de que el r'ecurso en 
forma alguna puede asimilarse a una tercera ins· 
tancia, excluyó expresamente la apreciación erró
nea de pruehas de los motivos que dan lugar a 
él, a partir del 28 de· marzo del año menciona
do en que entró a regir la ley expresada. Como 
ésta lo indica, solamente la falta de apreciación 
de un documento auténtico puede ser alegada 
pata impugnar el fallo de segundo grado, por 
lo que sólo el que ostente dicha calidad y no 
haya sido tenido en cuenta por el juzgador pue
de invocarse para demandar la quiebra de la 
resolución judicial. En este caso, la comunica· 
ción de 4 de febrero de 1966 que obra a folio 
80 del expediente. Pero ese documento, cuyo 
texto se dejó transcrito, solamente acredita que 
el demandante "reclamó por la violación de las 
estipulaciones contractuales escritas que traía 
aparejada la nota númer'o 4/548 de 31 de enero 
de 1966" y que el linstituto no acogió el recla
mo como fundado, hechos que no demuestran 
que la reclamación fuese razonable, y que consi
guientemente no desvirtúan el hecho, aceptado 
como cierto por el 'l'ribunal con fundamento en 
el análisis del convenio y del comportamiento de 
las partes, de que fue el trabajador el que "in
cumplió el contrato que tenía celebrado con el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi al no acep
tar' las órdenes e instrucciones que de modo par
ticular le impartió dicha entidad", las que, en 
concepto de la sala sentenciadora, "estuvieron 
ajustadas al objeto de dicho acuerdo". Para lle
gar a una conclusión diferente la Corte habría 
menester de entrar en el examen de los elemen
tos de prueba en los cuales el fallador apoya su 
decisión, lo que no cabe hacer en este recurso 
por la restricción que a la censura por error de 
hecho impuso el artículo 23 de la Ley 16 de 
1968. 

Por tanto el cargo no prospera. 

2) Violación directa, por interpretación errÓ· 
nea, del numeral 2'? del artículo 49 del Decre
to 2127 de 1945, en concordancia con los ar
tículos 8'? y ll de la Ley 6~ de 1945, 47 y 51 
del Decreto 2127 ya citado y 1'? del Decreto 797 
de 1949, los que dejó de aplicar' el sentenciador, 
debiendo hacerlo según el casacionista. 

Dice el casacionista para sus;tentar la censura 
que "el recto y natural sentido de esta disposi.
ción (num. 2'? del artículo 49 del Decreto 2127 

de 1945) es que la inejecución de las obligacio
nes convencionales o legales por parte del traba
jador, tiene que ser sistemática y sin razones 
válidas para que constituya causal de termina
ción unilateral del contrato por parte del patr'o
no", y que "se ent~ende o interpreta mal o errÓ· 
neamente esta norma si donde se exige que ha
ya inejecución sistemática y sin razones válidas, 
se ·pretende que basta cualquier incumplimiento 
o inejecución de una sola orden patronal". 

Se considera : 

En la muy somera referencia que el fallador 
hace a la pretensión de· condena por' lucr~· ce
sante, no expresa ninguna interpretación de la 
regla que se dice violada, de suert? que si no re
solvió por ella el caso sin determinar la inteligen
cia o contenido de la norma que en su concepto 
imponía la omisión, el cargo no cabe por inter
pretación errónea sino que ha debido ser pre
sentado por falta de aplicación. Pero es más: es
tablecer si tuvieron o no carácter sistemático los 
actos u omisiones del piloto que en sentir del 
Tribunal justificaron el despido, requiere el exa
men de acciones humanas constitutivas de una 
conducta, y de las pruebas que las acreditan, 
impropio en el estudio de un cargo formulado 
por vía directa. En los casos de solución de la 
litis con aplicación del precepto que se cita co
mo vulnerado, porque el juzgador encuentra 
comprobado un comportamiento sistemático que 
justifica el despido, sin que por otra parte le 
haya dado a la regla jurídica una interpretación 
que comprenda hechos o circunstancias no pre
vistas en ella, el ertor que se configura no es de 
juicio, puestó que no aparece que le haya da
do un entendimiento distinto del que de su tex· 
to obviamente se desprende, sino de hecho, y por 
tanto el cargo no es procedente vor una vía 
que, como la directa, excluye toda considera
ción a circunstancias fácticas. 

Por las dos razones enunciadas el cargo está · 
mal presentado, y consiguientemente no pros
pera. 

3) Violación directa, por interpretación erró
nea, del artículo 1'? del Decreto 797 de 1949, 
en concordancia con los artículos 8'?, ll y 17 
de la Ley M de 1945, que se dejaron de aplicar, 
debiendo hacerlo en opinión del casacionista. 

Dice éste para sustentarlo: "Se interpreta 
erróneamente esa norma (el artículo 1 '? del De
creto 797 de 1949) si se le da un alcance que 
no tiene co~o es el de concluir' que aunque el 
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auxilio de cesantía solamente se pagó con varios 
meses con posterioridad a la terminación del 
contrato y al vencimiento del plazo de los no
venta días, no se causan ni se condena por sa
larios caídos o indemnización moratoria". 

Se considera : 

Cabe' reiterar, respecto de esta censura, las 
mismas razones expuestas al estudiar el cargo 
anterior. El Tribunal negó la condena a pagar 
indemnización moratoria porque encontró que el 
demandante "no se hizo acreedor" al reconoci
miento de "lucro cesante". Este es el único mo
tivo de su decisión, sin que en parte alguna en
trase a fijar el entendimiento del artículo 1'? del 
Decreto 797 de 1949. De manera que si para 
resolver no tuvo en cuenta la fecha en que se 
causó el auxilio de cesantía y la del respectivo 
pago; como se desprende del contexto de la im
pugnación, el error no puede atribuírse a un 
error de juicio en la interpretación del precepto 
aplicable, sino a omisión en la apreciación de 
las pruebas o a equivocada apreciación de ellas, 
o sea, a error de hecho respecto del cual la 

Corte nada puede decidir en censur'a formulada 
por vía directa. 

Tampoco prospera este cargo. 

En consecuencia, la Corte Suprema de J us
ticia, Sala de Casación Laboral, · administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, NO CASA la s~nten
cia de segundo grado, pronunciada por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 
cinco de agosto de mil novecientos sesenta y 
ocho. 

Se condena al . casacionista en las costas del 
recurso. 

PUBLIQUESE, COPIESE, NOTIFIQUESE, 
INSE'RTESE EN LA GACETA JUD.JCIAL Y r 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI- . 
BUNAL DE ORIGEN. 

]osé Enrique Arboleda V,, Ramiro Araújo 
Grau, Con juez; Carlos Peláez Trujillo .. 

Victente Mejía 0., Secretario. 



S1UP1UlES'.IrO JLJEGAJL IDJE llliJECI8[0 

lEI supuesto legal de lltecho no es otra co
sa que el conjunto de los rrquisitos exigidos 
por el ordenamiento jurídico para que 1a l.ey 
proteja la situación individual creada en vir
tud de tales condiciones, por io cual una 
vez que se completan ia situación se entien
«lle causada, puesto1 que es el re::'Ull~tado de 
la c·onjunción !de ciútos elementos a los cua
nes la ley atrñbunye virttnanidad suficiente pa
ra crearla. 

Por ello. la sentencia que impone na m
ti.sfacción de la prestación exigida en la de
manda, en casos como e! presente, no es 
constitutiva, sino 111ue, aunmJIUe contenga una 
condena, es declarativa de una situación ju
II.'Ídica concreta anterior a ella, como ocu
rre por lo general, con nas sentencias «l!e con
dena que son a la vez dec~aratüvas de una 
situación jurídica individual. No es por tan
to el reconocimiento, simplemente declara
tivo, qune los jueces o nos organismos admi
nistrativos pronuncian ell que da llugar a la 
situación jurídica en qune se encuentra el de
mandante, sino que ésta se causa ·p1)r el lle
no de los requisitos que conforme a nas nor
mas legales re vi: ten «lle carácter jurídico a 
unna situación fáctica creada, no que en este 
caso se satisfacieron por el empleado desde 
:1.95:n., o sea, nueve años antes de expedirse 
la ley 77 de 1959, con el retiro de[pués de 
veinte años de servicio y antes de haber 
completado nos cincuenta y cinco años de 
e«lla«ll. 

Expediente 2872. Ordinario laboral de Arce
sio Varón Chagre ej. "Naviera Fluvial Colom
biana, S.A.". 

(NO CASA LA SENTENCIA RECURRIDA). 

Corte Suprema de /usticia.-Sala de Casación 
Lalwral.-Sección Segunda.-Acta NP 38.
Bogotá, D. E., catorce de agosto de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente : doctor Carlos Peláez Tru
jillo ). 

ARCESIO V ARON CHAGRE demandó, en 
juicio ordinario lahorál de mayor cuantía, ante 
los jueces del trabajo de Barranquílla, a NA VIE
RA FLUVIAL COLOMBIANA, S.A., como sus-

tituta de NAVIERA COLOMBIANA, S.A., pa· 
ra que se la condenase a pagarle "una pensión 
de jubilación de seiscientos cuarenta pesos con 
44 cts. a partir del 6 de marzo de 1963". 

Dice el actor para sustentar .su petición, que 
durante veintitrés años trabajó, al servicio de 
Naviera Colombiana, S.A. en los cargos de jefe 
de sostenimiento, jefe de tráfico y capitán de 
las embarcaciones de la Compañía, habiéndose 
retir'ado de dicho servicio después de veinte años· 
de labor, en el año de 1951, cuando aún no ha· 
bía cumplido los cincuenta y cinco años de edad; 
que "según escritura pública número 900 del 
29 de abril de 1955, otorgada en la Notaría Se
gunda del Circuito de Medellín, fue constituida 
la sociedad denominada Naviera Fluvial Colom· 
biana, S.A., habiendo participado como socia 
fundadora la empresa donde mi poderdante tra
bajó más de 23 años· Naviera Colombiana, S.A., 
la cual aportó toda su empresa de navegación 
fluvial en el río Magdalena, según se comprue
ba en la escritura de constitución y en la certi
ficación expedida por la Superintendencia de 
Sociedades Anónimas"; que en consecuencia "se 
operó una sustitución de patrono, ya que la em· 
presa de navegación fluvial en el río Magdalena 
continuó en la explotación con todos sus ele
mentos, después de haber pasado del dominio 
de Naviera Colombiana S.A. a Naviera Fluvial 
Colombiana, S.A."; que, finalmente, adquirió el 
derecho a . la pensión que reclama des~e el 6 
de junio de 1951, cuando ya tenía veinte años 
de servicio a Naviera Colombiana, S.A. Presenta 
además como hechos varias consideraciones que 
constituyen puntos de der'echo, mas no cuestio
nes de hecho. 

En la contestación de la demanda, la Ernpre· 
sa se opone a la acción, acepta algunos hechos 
y niega otros. En lo relativo a la sustitución 
patronal expresa: ,"Es cierto que por escritura 
pública número 900 de fecha 29 de abril de 
1955 de la Notaría Segunda de Medellín se eons
tituyó.la sociedad Naviera Fluvial Colombiana, 
S. A., teniendo como socio fundador, entre otros, 
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a la sociedad Naviera Colombiana, S. A.; y en 
lo atinente a la obligación que a esta última se 
le atribuye, manifiesta: "( ... ) el demandante 
se retiró voluntariamente de Naviera Colom
biana en 1951, y Naviera Fluvial Colombiana 
fue constituída en 1955, por lo que el deman
dante no pudo trabajar en Naviera Fluvial Co
lombiana, S. A., y para que se produzca el fe
nómeno de la sustitución de patrono es ind;s. 
pensable que exista la continuidad en la nres
tación del servicio por parte del trabajador". 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bar'ranquilla, en sentencia proferida para resol
ver la apelación interpuesta por el demandante 
contra la absolutoria de primera instancia, re
vocó esta última providencia, y en su lugar con
denó a la Empresa a pagar al actor doscientos 
sesenta y nueve pesos con cuarenta y tres centa
vos mensuales, a partir del 31 de julio de 1963, 
por concepto de pensión de jubilación. 

Contra este fallo interpuso la demandada fe
curso de casación, formulando contra él, con 
fundamento en la causal P del artículo 87 del 
CPL, los cargos siguientes : 

En el primero y el segundo, que la casacio
nista presenta para que la sentencia sea ca~~da 
totalmente y que en su lugar se confirme la 
de primer grado, se la acusa, en aquél, de vio
lación por interpretación errónea del ar·ículo 5'?, 
22, 23, 259 y 260 del mismo código y 1~ de la 
ley 77 de 1959, como consecuencia de error de 
hecho proveniente de la falta de aprec'ación de 
unas pruebas y equivocada apreciación de otras; 
y en éste, de interpretación errónea del artículo 
194 citado y violación por error' de derecho en 
que incurrió el sentenciador al apreciar las prue
bas. 

Dice la impugnante para sustentar el primer 
cargo: 

"a) .-El Tribunal Superior de Barranquilla 
en su sentencia supone que entre "Naviera Flu
vial Colombiana S. A." y Arcesio Varón Chagre 
existió un contrato de trabajo; supone también 
que "Naviera Fluvial Colombiana S.A." es una 
transformación de la sociedad "Naviera Colom
biana S. A." y que el concepto de unidad de 
empresa se config_ura en este proceso. E'n efecto, 
dice el Tribunal : 

"'Aun cuando la sociedad denominada "Na
viera Fluvial Colombiana S. A." sufrió, con el 
nuevo contrato social, un cambio en la razón 

social y posteriormente aumentos en el capital, 
ello no quier'e significar en concepto de esta Sala 
que haya desaparecido .una sociedad para darle 
nacimiento a otra, pues la perso-na moral en el 
caso que nos ocupa ha permanecido indemne 
(sic), idéntica a sí misma y, por consiguiente, 
responsable ante terceros de las obligaciones con
traídas, como tampoco ha sufrido merma su ca· 
pacidad como sujeto de derecho desde cuando 
Naviera Colombiana S. A. surgió a la vida ju
rídica. Los cambios o mutaciones experimenta
dos por ésta, en cuánto a su r'azón social y a su 
capital, no altera en lo más mínimo su fisono
mía y su personalldad jurídica en cuanto a los 
derechos adquiridos por terceros de buena fe. 1 

Ni siquiera frente al fenómeno- jurídico de la 
transformación de sociedad anónima en soc'edad 
de cualquier otro tipo de los cons"grados por la 
ley, podría alegarse dicha transformación, para 
burlar o desconocer los derechos adquiridos con
tra ella por ter'ceros de buena fe ..• "'. 

" 'Con mucha más razón en el presente caso, 
en que ya no se trata de un cambio, de una 
transformación radical, sino de una simple m,o
dificación en la razón social. Pues es fácil com
prender que "Naviera Fluvial Colombiana S. A." 
es la continuidad, la prolongación de Naviera 
Colombiana S. A. Dos denominaciones, dos r:a
zones sociales distintas, . pero con una misma 
personalidad moral, que subsiste a través del 
tiempo no obstantP. el cambio de nombre, de do
micilio, de aumento de capital'". 

" 'Está demostrado en el proceso que el de
mandante trabajó al servicio de la demandada 
durante más de 20 años, cuando- aquella era 
conocida ·con el nombre de Naviera Colombiana 
S. A. y que se retiró voluntariam~nte cuando 
aún no había cumplido los 55 años de edad ..• "'. 

"b) .-Pruebas indebidamente apreciadas : 1 ~ 
A foliQoS 1 y 2, 3 y 4, 34 y 35 del cuaderno 
principal aparecen los 1 certificados expedidos por 
las Cámaras de Comercio de Medellín y de Ba
rranquilla, los cuales demuestran plenamente que 
la sociedad demandada, "Naviera Fluvial Colom
biana S. A.", se. constituyó por escritura públi
ca número· 900 del 21 d.e abril de 1955 de la 
Notaría Segunda d~ Medellín y que uno de sus 
accionistas lo fue Naviera Colombiana S. A. Es
tos certificados prueban la existencia de la so
ciedad y las posteriores reformas que se introdu
jeron a sus Estatutos. Por consiguiente, el Tri
bunal apreció erróneamente estos certificados, 
pues de ellos no aparece demostrada la trans-



186 GACETA JUDICIAL Nos. 2314jl5jl6 (bis) 

formación de una sociedad en otra sino la cons· 
titución de una sociedad, "Naviera Fluvial Co
lombiana S. A.", en la cual suscribió uno dé 
sus accionistas, "Naviera Colombiana S. A.", 
determinado capital. 

"2?).-A folios 7 del mismo cuaderno se en· 
cuentra el certificado expedido por el Adminis
trador de Naviera Colombiana S. A., que prue
ba que Arcesio Varón Chagre prestó ms servi
cios a "Naviera Colombiana S. A.", y que se 
retiró del servicio de ésta en el año de 19 51, 
pero tal certificado no demuestra que hava p··es
tado sus servicios a "Naviera Fluvial Colombia

. na S. A.", pues esta sociedad se constituyó pos
teriormente, sólo en el año de 1955. 

"e ).-Pruebas no apreciadas.-A folios 32 y 
33 del cuaderno principal se lee el certificado 
de la Cámara de Comercio de Barranquilla en 
el que consta que "Naviera Colombiana S. A." 
se constituyó por escritura pública número 989 
del 20 de abril de 1926 de la Notaría Primera 
de Medellín y que tal sociedad subsistió hasta 
1960, cuando se le canceló el permiso de fun
cionamiento, por resolución número 757 del 9 
de agosto de dicho año. Si el Tribunal hubiese 
apreciado este certificado, o lo hubiera aprecia
do debidamente, habría deducido que "Naviera 
Colombiana S. A." y "Naviera Fluvial Colom
biana S. A." son dos sociedades distintas, que 
coexistieron por el lapso comprendido entre los· 
años de 1955 y 1960. 

"El error de hecho.-De los certificados ana
lizados resulta evidente el error de hecho en que 
incurrió el Tribunal cuando estimó que Arcesio 
Varón Chagre fue trabajador de "Naviera Flu
vial Colombiana S. A.". Es decir, supuso la exis
tencia de un contrato de trabajo y como conse
cuencia infringió los artículos 22 y 23 del C. 
S. del T. aplicándolos indebidamente. Además, 
al considerar que "Naviera Fluvial Colombiana 
S. A. " es el resultado de la transformación 
de N a viera Colombiana S . A . y que en este 
caso se presenta el fenómeno de unidad de em
presa y, por consiguiente, se debe la pensión de 
jubilación, aplicó en forma indebida los artícu
los 259 y 260 del mismo estatuto. Violó tam
bién el artículo H de la ley 77 de 1959 al dis
poner el reajuste de la pensión de jubilación 
que no se había causado cuando se inició la vi
gencia de dicha ley. 

't:} 
"lP'or lo expuesto, la Sala Laboral de la H. 

Corte Suprema de Justicia d~be casar la ¡;en- , 

tencia recurrida y confirmar la dictada por el 
juez a quo". • 

Para fundamentar el segundo expone: 

"Dice el Tribunal en su sentencia: 'Aun 
cuando la sociedad denominada "Naviera Flu
vial Colombiana S. A."• sufrió con el nuevo con
trato social un cambio en la razón social y pos
teriormente aumentos en e1 capital, ello no quie
re significar tm concepto de esta Sala que hay·a 
desaparecido una sociedad para darle nacimien
to a otra, pues la persona m-oral en el caso que 
nos ocupa ha permanecido idemne (sic), idén
tica a sí misma y, por'· consiguiente, responsable 
ante terceros de las obligaciones contraídas, como 
tampoco ha sufrido merma su capacidad como 
sujeto de derecho desde cuando la Naviera Co
lom...biana S .. A. surgió a la vida jurídica. Los 
cambios o mutaciones experimentados por ésta, 
en cuanto a su razón social y a su capital, no 
altera en lo más mínimo su fisonomía y su per
sonalidad iurídica en cuanto a los derechos ad
quiridos por terceros de buena fe. 

" 'Con mucha más razón en el presente caso, 
en que ya no se trata de un cambio, de una 
transformación radical, sino de una simple mo
dificación en la razón social. Pues es fácil com
prender que "Naviera Fluvial Colombiana S. A." 
es la continuidad, la prolongación de Naviera 
Colombiana S. A. Dos denominaciones, dos ra
zones sociales distintas, pero con una misma 
personalidad moral, que subsiste a través del 
tiempo no obstante el cambio de nombre, de do
micilio, de aumento de capital'". 

"El error de derecJw en la apreciación de uncts 
pruebas. -A folios 1, 2, 3, 4, 32, 33, 34, y 35· 
del cuaderno principal, se encuentran los certi
ficados de las Cámaras de Comercio de Mede
llín y de Barranquilla, sobre constitución, exis
tencia y representación legal de "Naviera Fluvial 
Colombiana S. A." y sobre la constitución, exis
tencia y cancelación del permiso de funciona
miento y de la matrícula a Naviera Colombiana 
S. A. De estos certificados resulta que Navie
ra Colombiana S. A., se constituyó por escritura 
pública número 989 del 20 de abril de 1926 de 
la Notaría Primera de Medellín, y que su per
miso de funcionamiento se canceló por' resolu
ción N? 757 del 9 de agosto de 1960. Además, 
que "Naviera Fluvial Colombiana S. A." se 
constituyó por escritura pública número 900 del 
29 de abril de 1955 de la Notaria Segunda de 
Medellín, sociedad de la cual participó como so-
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cio constituyente Naviera Colombiana S. A. sus
cribiendo una parte de su capital. Es decir, son 
dos snciedades totalmente distintas, la una no es 
el resultado de la transformación de la otra y las 
dos coexistieron 'por el término comprendido en
tre el mes de abril de 1955 y el mes de agosto 
de 1960. · 

"Cuando el Tribunal concluye que de estas 
pruebas resulta pr"obada la transformaciqn de 
Naviera Colombiana S. A. en "Naviera Fluv:al 
Colombiana S. A.", incurre en error de dere
cho, pues la transformación de una sociedad anó
nima se demuestra con las respectivas escritu
ras públicas o con los certificados que expidan 
las Cámaras de Comercio en cuya jurisdicción 
se halle el domicilio principal de la sociedad, 
así lo disponen los artículos 465, 468, 469, y 
551 del C. de Co. y el artículo 40 de la ley 28 
de 1931. 

"El Tribunal cometió un error de derecho al 
suponer la transformacl.ón de una sociedad sin 
las pruebas solemnes que exige la ley y por este 
motivo infringió, por aplicación indebida, los 
artículos 259 y 260 del C. S. del T. al ordenar 
que "Naviera Fluvial Colombiana S. A.", está 
obligada a pagar una pensión de jubilación al 
señor Arcesio Varón Chagre que no fue su tra
bajador. 

"El rallador de segunda instancia in~erpretó 
erróneamente el artículo 194 al 'est~mar que di
cho artículo comprende la transformación de 
una sociedad en otra, o que es aplicable cuando 

· una sociedad es accionista de otra. Como conse
cuencia de esta interpretación errónea el Tri· 
bunal decidió que "Naviera Fluvial Colombiana 
S. A;" debía pagar la pensión de jubilac ón a 
que se refieren los artículos 259 y 260 del C. 
S. del T. 

"Demostrada la infracción de' la ley sustan
tiva laboral, la H. Corte Suprema de Jus'.icia, 
por intermedio de la Sala de Casación Laboral, 
deberá casar la sentencia de la fecha y proce· 
dencia indicadas y, como tribunal de instan~ia, 
confirmar el fallo dictado por el señor Juez Ter"
cero del Circuito del Trabajo en el negocio a 
que se contrae este recurso". 

En el tercer cargo, que se encam:na a que ::e 
case parcialmente la resolución impugnada, y 
que consecuencialmente se la reforme en el sen
tido de que la Empresa no está obrgada a pagar· 
sino la pensión que corresponda al salario de
vengado, sin el reajuste ordenado por la ley 77 

de 1959, se censura aquella providencia por in
fracción directa del artículo 1? de la ley 77 de 
1959, concepto de violación que sustenta así: 

"La ley citada dispuso el reajuste de las pen
siones 'que se hayan causado con anteríoridad 
a la vigencia de esta ley'. Dicha ley entró a re
gir el 19 de noviembre de 1959. El Tribunal 
ordena que la pensión de jubilación a favor del 
señor Arcesio Varón Chagre se pague a partir 
del 31. de julio de 1963. En· consecuencia, sin 
mayor esfuerzo mental, se concluye que la pen
sión no se había causado cuando entró en vi
gencia la ley y, por ello, no le es aplicable el 
re a juste señalado". 

\ 

Se examinan los cargos: 

Como claramente se desprende de los contex 
·tos arriba transcritos, la impugnan te,· no obs
tante presentar los cargos prime.·o y segundo por 
interpretación errónea del artículo 194 del CST, 
atribuye la violación de esta norma a errores 
de hecho y de derecho en que incurrió el een
tenciador como secuencia de omisiones y yerro!> 
de apreciación probatotia, ya que es al través 
del pn¡).ijo examen de los medios instructorios 
que hace en la demostración de los cargos, en
caminado a establ~cer esos errores de hecho y 
de derecho, como intenta refutar la conclusión 
acogida por. el Tribunal sobre la identidad de 
la empresa Naviera Colombiana, S. A. con la 
denominada Naviera Fluvial Colombiana, S. A. 
No es ciertamente a la luz de un criterio dis
tinto de el del fallador de instancia sobre el con· 
tenido y alcance de la regla mencionada, sino 
mediante la evaluacióp de los elementos proba
torios, como la Empresa se propone demostrar 
la violación de medio del artículo 194, de la cual 
se desprende como una mera consecuencia la de 
los demás preceptos que señala como vulnera
dos. Y ya la Corte ha dicho de manera constan
te, en consonancia con la que es· doctrina ad
mitida por los autores y tribunales de casación, 
que lB violación directa de la ley, que compren· 
de la errónea interpretación, se cumple por la 
aplicación o inaplicación de la norma a un su
puesto fáctico en el cual están de acuer !o el 
impugnante y el sentenciador, por lo cual la 
censura no procede sino con prescinden ::ia de 

' toda cuestión probatoria y exclusión de cuallllier 
referencia a errores de h~cho o de de:r·echo. Si, 
como es el caso presente, el impugnador no com· 
parte la apreciación del juzgador sobre la situa
ción de hecho, el ataque debe dirigirse por vÍll 
indirecta y no por la directa que ha sido la 
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escogida por la Empresa para plantear' la im
pugn~ción. En el planteamiento que ella ofrece 
a la consideración de la Corte, la quiebra de 
la providencia no provendría de un equivocado 
entendimiento de la norma sino de errores y 
omisiones de orden probatorio que llevaron al 
fallad m. a dar por' acreditado un hecho -la iden
tidad de las emT_>resas---' contrario al que en opi· 
nión de la impugnante se configura en los au
tos; o sea, que los cargos están mal formulados 
en la forma en que se hallan presentados, y 
que por tanto no son idóneos para el fin que se 
proponen. 

El tercero no está claramente presentado. Al 
formularlo, la casacionista habla de infracción 
directa del artículo 1 ~ de la ley 77 de 19 59, para 
expre3ar en seguida, al demostrarlo, que esta re
gla "no le es aplicab.e al reajuJte", es decir, 
que hubo aplicación indebida del mencionado 
precepto; y estos dos conceptos de violación son 
distintos a tenor del artículo 87 del CPL, y se 
excluyen en el mismo cargo, ya que la inter
pretación errónea envuelye la intdigencia equi
vocada de la dis;:}()·Sición legal, en tanto que la 
indebida aplicación supone su recto entendi
miento, así se la aplique de manera que no es 
la adecuada al caso concreto. Por eso su invo
cación en el mismo cargo r·esulta cont adictoria. 

Pero si lo que la Empresa ha quer'do es ale
gar la indebida aplicación del artículo 1 ~ de la 
ley 77, aludiendo a infracción directa solamente 
por entender gue hay sinonimia entre este con
cepto y el de violación directa, el cargo carece 
de fundamento porque la regla dispone el au
mento o reaiuste de las pensiones "que se hayan 
causado con anterioridad a la v:gencia de esta 
ley", y la que Varón Chagr'e reclama evidente
mente se había causado ya cuando la ley 77 co
menzó a regir porque para entonces ya se habían 
cumplido las condiciones previstas en el supues
to legal de hecho respectivo, o sea el reti:·o del 
cargo antes de completar cincuenta y cinco años 
de edad, con· veinte o más años de servicio que 
es la hipótesis conten;da en el numeral 2~ del 
artículo 260 del C.S.T. El supuesto ~~gal de 
hecho no es otra cosa que el conjunto de los re-

quisitos exigidos por el ordenamiento jurídico 
para que la ley proteja la situación individual 
creada en virtud de tales condiciones, por lo 
cual una vez que se completan la situación se 
entiende causada, puesto ·que es el resultado de 
la conjunción de ciertos elementos a los cuales 
la ley atribuye virtuali~ad suficiente para crear
la. Por ello la sentencia que impone la satis· 
facción de la prestación exigida en la demanda, 
en casos como el presente, no es constitutiva, 
sino que, aunque contenga una condena, es de
clarativa de una situación jurídica concreta an
terior' a ella, como ocurre por lo general con 
las sentencias de condena gue son a la vez de
clarativas de una situación jurídica individual. 
No es por tanto el reconocimiento, simplemente 
dec!arativo, que los jueces o los organismos ad
ministrativos pronuncian el que da lugar a la 
situación .iurídica en que se encuentra el de
mandante, sino que ésta se causa por el lleno de 
los requisitos que conforme 'a las normas legales 
revisten de carácter' jurídico a una situación 
fáctica creada, los que en este caso se satisfacie· 
ron por el empleado desde .1951, o sea, nueve 
años antes de expedirse la ley 77, con el retiro 
después de veinte años de servicio y antes de 
haber completado los cincuenta y cinco de edad. 

Por lo expuesto no prosperan los cargos. 

En. consecuencia, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom· 
bia y por autoridad de la Ley, NO CASA la 
sentencia proferida por' el Tribunal Superior del/ 
Distrito Judicial de Barran quilla en este negocio. 

No hay lugar a condenación en costas por el 
recurso. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL THI
BUNAL DE' ORIGEN. 

José Enrique Arboleda V., ]. Crótatas Lon
doño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Me}ía O., Se::retario. 

: 



<D.&lP'li'.Il'.&lL IDIE lL.& IEMJP'llt!ES.& 

lLa jurisprudencia de la Corte tiene defi
nido que por talo debe entenderse no el del 
año anterior a la demanda sino el anterior 
a la terminación del contrato, por ser "el 
que revela más aproximadamente la capa
cidad económica del patrono durante la pres
tación del servicio del trabajador". (11\rtícUil
lo 195 del C. S. del '.ll'.). 

Corte Suvrema de ]usticia.-Sala de Cosaci/)n 
Laboral.-Sección Primera.-Acta N'! 59.
Bogotá, D. E., catorce de agosto de mil no
vecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Juan Benavides 
Patrón). 

Se resuelve el recurso de casacwn i~terpuesto 
por el apoderado del COLEGIO AMERICANO 
PARA SE:NORITAS, con domicilio en Barran· 
quilla, contra la sentencia del Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de la dicha ciudad, 
de fecha 18 de diciembre de 1968, en el or·di
nario de trabajo promovido por ANTONIO 
LUIS DE LA HOZ contra la entidad recurrente; 

Ante el Juzgado Cuarto Laboral Municipal de 
Barranquilla, el demandante afirmó haber tra
bajado para la demandada, como chofer, en for· 
ma ininterrumpida, desde el 1? de sentiembre 
de 1935 hasta el 31 de diciembre de ·1956, con 
un sueldo último de $ 260.00, hechos por los 
que suplicó pensión de jubilación, a partir del 
10 de agosto de 1965. en que cumplió la edad 
requerida para tal derecho. Agregó que, reuni
dos los requisitos de ley, se dirigió a la entidad 
mencionada para que le r'econociera la jub]a. 
ción, pero ella alegó no tener el capital que ]a 
obligase, lo cual es fals·o porque el mencionado 
Colegio es de propiedad de la Christian Properties 
Corporation, que tiene en Colombia muchos co
legios y sus solas instalaciones en Barranquilla, 
tales r.omo el Co,egio Americano para Varories 
y las mismas del demandado, va!en más de cin· 
co millones de pe:os. Finalmente, que desde que 
se le consolidó el derecho a la jubilación, el Go
bierno Nacional ha ordenado muchos reajustes 

de sueldos que lo cobijan, por todo lo cual pidió 
el reconocimiento y pago. de la prestación indi
cada, en monto del 7 5% del sueldo mínimo, des
de el 10 de agosto de 1965 hasta septiembre de 
1967, y en uno igual al salario mínimo legal, 
desde el 1? del mes últimstmente expresado, en 
adelante, Además. las cost~'l del juicio. 

La parte demandada 3e opuso a las pretensi.o~ 
nes del actor, porque si bien es cierto que éste 
le sirvió por tiempo superior a veinte años y 
que para la fe~ha qu¡:- citó en su libelo pudo ha
ber cumplido la edad pensionable, ella no tiene 
el capital de $ 800.000.00 que exige la ley la
boral y el inmueble donde opera el Colegio es 
de la Corporación igualmente nombrada, persona 
distinta, sin ánimo de lucro, que solo facilita el 
desarrollo cultural de la.s clases populares. 

Tramitada la controversia, el J uzg~do del 
conocimiento la desató en fallo de 17 de agosto 
de 1968, totalmente absolutorio para el deman
dado, por no tener éste el capital que lo obligue 
a la pensión impetrada. Declaró sin lugar a cos
tas. 

En consulta la providencia anterior, el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Barranqui
lla. en la suya de la fecha ya indicada, la revocó, 
disponiendo en su lugar, a cargo del Colegio de
mandado, el pagq de una !?ensión de jubilación, 
de $ 195.00 mensuales a par!ir del 10 de ~gos· 
to de 1965, hasta el 23 de abril de 1966, y de 
esta fecha en adelante, en razón de la ley 4~ de 
1966, de $ 500.00 mensuales. NQ. impuso cos
tas. Sus consideraciones versaron sobre el cum
plimiento de los requisitos ·de tiempo servido y 
edad pensionable, que encontró demostrados, y, 
en cuanto al capital de la empresa, que la de
mandada no probó hallarse exonerada de la pres· 
tación que se le demandó. 

EL RECURSO 

Persigue el quebrantamiento total del fallo 
recurrido para que en sede de instancia, la Corte 
confirme el del a-quo. Al efecto formula dos car· 
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gos, por la causal primera de casación laboral, 
conforme al código de la materia, al artículo 
60 del decreto 528 de 1964 y al' artículo 23 de 
la ley 16 de 1968, ataques que se sintetizan y 
resuelven: 

Primer cargo. 

Acusa violación del artículo 260 c.s:r., a con· 
!olecuencia de ostensible error de hecho, y· falta 
de aplicación del artículo 632 C. J., en infrac
ción medio, error que consistió en la falta de 
apreciación del certificado expedido por la Ad
ministración de Impuestos Nacionales visible al 
folio 11 del cuaderno primer'o, documento au
téntico conforme al cual la sociedad demandada 
presentó declaración de renta por el año grava
hle de 1967 y en ella "declaró un patrimonio ... 
activo patrimonial de $ 605.323.92". Agrega el 
recurrente que si la AdministraciÓI). de Im:mes
tos nc;~ dijo explícitamente el quantum gravable, 
éste no puede ser distinto al que declaró la de
mandada, ya que si lo fuera se habría certifi
cado así, y que en el supuesto de que para la 
fecha en que se hizo la solicitud la Oficina men
cionada no tuviera el dato de la liquidación que 
ella debía efectuar, la demora en la operación 
administrativa a su cargo no se le puede impu
tar al demandado, por lo cual no hay hase para 
estimar, como lo hizo el Tribunal, que el inte
resado no presentó la prueba corr·espondiente. 

El. recurrente manifiesta también que el ad
quem no encontró la prueba que exonerase a la 
empresa de la jubilación demandada en el es
tudio que hizo de los documentos de los folios 
13 a 31 del cuaderno principal, según pasaje 
del fallo que transcribe; pero que no apreció el 
documento auténtir.o citado, por lo cual "llegó 
a la conclusión de que el demandado sí tenía 
el capital suficiente para hacerlo r·esponsable de 
la pensión de jubilación, incurriendo así en in
fracción indirecta del artículo 195 del Córligo 
Sustantivo del Trabajo"; que el artículo 632 
e. J. establece que es plena prueba el documen
to auténtico y Ja certificación expecüda por la 
A«¡lministración, dentro de sus facultades lega
les, y existente en los autos, es legal y consti
tuye tal plena ~ rueba conforme a la legislación 
del trabajo, y que, en fin, la pieza varia!! veces 
mencionada Sf" produjo en el proceso en for'ma 
legal. 

Para resolver se considera. 

El cargo no incluyó en su proposiCion jurí
dica la ley 4~ de 1966, en que se apoyó el 'fri-

bunal para regular su condena a la pensión de 
jubilación a partir del 23 de abril del dieho 
año. Por otra parte, destaca como violado, en 
infracción de medio, un texto pr'obatorio del 
Código Judicial con olvido de que el mérito de 
las probanzas en el proceso del trabajo se go
bierna por el sistema del artículo 61 del Código 
Procesal del 'frabajo. 

Mas en lo que se relaciona con la cuestión de 
fondo, según el artículo 260 C.S.T. que se a:Eir
ma infringido a consecuencia de error de hecho, 
es cierto que el Tribunal no apreció, ya que su 
examen pr'obatorio no lo menciona expresa ni 
implícitamente, el certificado de la Administra
ción de Impuestos Nacionales que invoca el re· 
currente y que ~iene el carácter de documento 
autPntico por haber sido expedido por la auto
ridad. competente. Pero esta prueba recae sobre 
el a<.:tivo patrimonial del Colegio demandadq co
rrespondiente al año de 1967, en certificación 
que si se entendiera por' suma igual a la del 
patrimonio gravable de la misma empresa, con
forme a las razones del acusador, no se refiere 
al año sobre que ha debido versar·, que es el "in
mediatamente anterior" según el artículo 195 del 
Código Sustantivo del Trabajo. Y la jurisp:ru
dencia de la Corte tiene definido que por tal 
debe entenderse no el del año anterior a la de
manda sino el anterior a la terminación del con
trato, por ser "el que revela :más aproximada
mente la capacidad económica del patrono du
ran.te la prestació.o. del servicio del trabajado:r". 
(Casación de 26 de mayo de 1959, G.J. -N\' 
22ll y 2212, en relación con Gaceta del Tra
bajo, Casación del 30 de noviembre de 19SO, 
N ros. 41 y 42 ). De suerte que el patrono del 
sub-lite no probó en debida forma hallarse en 
situación de exoneración del derecho que se le 
reclamaba, como fue estimado por el Tribunal, 
y ho como lo afirma el recurrente, que el de
mandado sí tenía el capital suficiente para res
ponder de la pensión de jubilación. I..a falta 
de apreciación, pues, del documento menciona· 
do no produjo el error que !o1e acusa, ya que de 
haberlo estimado el fallador tampoco habría po
dido concluir en la forma que persigue el re
curso, puesto que el tal documento no prueba 
el patrimonio gravable del año inmediatamente 
anterior a la terminación del contrato. 

Por lo demás, el recurrente alude a los do
cumentos de folios 13 a 31 del cuaderno prin
cipal, apreciados por el fallador, y aunque no 
funda en ellos el error de que acusa al ad-que;rn, 
segmamente por el rigor del artículo 23 de la 
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ley 16 de 1968, la falta .de demostración del 
mismo mediante la prueba que si dejó de con
siderarse no permite el examen del juicio que 
el Tribunal expresó sobre dichas piezas. No se 
han destruído, pues los soportes probatorios de 
la sentencia si se ha establecido que, la empresa 
no estuviese obligada a la prestación de~anda
da, pues el documento dejado de apreciar no se 
refiere al año debido, y no se configura el error · 
de hecho que acusa el recurrente. 

' 
En las condiciones anteriores, el cargo, -defi-

ciente en su formulación, carece de eficacia. 

Segundo Cl[Lrgo. 

Acusa interpretación errónea del artículo 19 5 
del Código Sustantivo del Trabajo, que el im
pugnador comenta para significar que cuando el 
patrono allega a los auto!' la cop:a de la de~la
ración d,e r'enta y patrimonio, la solici:ud d rí
gida a la correspon,diente Administración de Im
puestos en el sentido para que certifique sobre 
su patrimonio gravable y la cert ficación de esta 
Oficina, así ésta no sea lo suficientemente res
ponsiva, ha de entenderse cumplida en su tota
lidad la obligación que le i~pone el precepto 
mencionado. Agrega, por vía ilustrativa, una 
certificación sobre el patrimonio líquido grava
ble aceptado por' la Administración de Impues· 
tos Nacionales para el año gravable de 1967. 
( e uaderno de casación folio 6'?) . 

Se considera : 

El cargo contiene una proposición j'..lríd ·ca 
incompleta, pues se limita a citar como violado. 
el artículo 195 del Código Sustantivo del Tra
bajo, que dlefine lo que se entiende por capital 
de la emp.:esa. No menciom1, en cambio, los 

textos sustanciales que consagran el derecho re
conocido por el fallador. 

Por otra parte, las piezas que indica el acu
sadol', con desplazamiento del asunto al campo 
probatorio, no se refieren al año inmediatamen
te anterior ordenado por el artículo 195 C.S.T., 
conforme a la jurisprudencia que ha fijado su 
recto entendimiento y cualquier equivocación 
que hubiese sufrido el Tribunal al estimar las 
piezas de folios 13 a 31, a más de no poderse 
qescalificar por la vía escogida poi' el recurren
te, no produciría el quebrantamiento del fallo, 
por cuanto ellas tampoco versan sobre lo que ha 
debido probarse. 

El ataque, pues, antitécnico en su fo'."mula
ción, deja sin probar el patrimonio gravable del 
Colegio demandado· en el año inmediatamente 
anterior a la terminación del contrato sub-lite. 

Se le rechaza en consecuencia. 

En mérito de 'todo lo expuesto la Corte Su
prema de Justicia; Sala de Casación Laboral, ad
ministrando iusticia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la Ley, NO 
CASA la sentencia recurrida. 

Sin costas, porque no se causaron. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIE'SE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUEL V ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 

( 



CASACl!ON. 

('Eécnica). 

Corte Suprema de ]usticia.-Sala de Casación 
! Labora~.-Sección Segunda.-Acta N'! 38-

Bogotá, D. E., catorce de agosto de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente : doctor Crótatas Londoño). 

LUIS MARIA GUTIERREZ inte:·puso re
curso de casación,- med:ante apoder2.do, contra la 
sentencia proferida por el Tribunal Superior de 
Bogotá, Sala Laboral, en el inicio ordinario d?] 
recurrente contra la CAJA DE CREDITO 
AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO. Esta 

. sentencia tiene fecha veintinueve de octubre de 
mil novecientos sesenta y ocho. 

La sustentación del recurso se oresen~ó den· 
tro del término legal y oportunamente fue re
p~icada por la contraparte. La Corte procede a 
decidir el recurso. 

Gutiérrez demandó a la Caja ?ara que fue:e 
condenada a pagarle auxilio de cesa:Itía, vaca
ciones, indemnizaciÓif moratoria y costas del jui
cio, y para apoyar sus pedimentos afirmó: a) 
Que sirvió a la entidad demandada desde el 15 
de junio de 1953 hasta el 30 de diciembre de 
1955, en la sucursal de la ciudad de Villavicen
cio, como cajero con un sueldo de cuatrocientos 
treinta pesos ( $ 430.00) y ciento doce pesos con 
cincuenta centavos ( $ 112.50 ), en promed'o, 
por primas de sel'vicios; b) A la term'nación del 
contrato de trabajo no se pagaron al actor las 
prestaciones sGciales. 

La entidad demandada negó los hechos en la 
forma como fueron expuestos en la demanda y 
agregó que contra el demandante y otras pe··so
nas se promovió una acción penal por delito;; 
contra la propiedad, consumados cuando éste 
trabajaba en la Sucursal de Villavicenc'o, y en 
perjuicio de la Caja, razón por la cual se le ha 
retenido el valor de las prestaciones sociales 
mientras la justicia decide. 

El Juez Segundo Municipal de Bogotá, en 
sentencia de dos de abril de mil novecientos se· 
senta y ocho, condenó a la Ca.]a demandada a 
pagar al actor auxilio de cesantía, compensación 
por vacaciones e indemn!zación moratoria. De 
esta resolución apelaron las dos partes, y el Tri
bunal, en el fallo objeto del recurso extraordi
nario, modificó la cuantía de la condena por 
auxilio de cesantía, revocó la relativa a costa~; y 
confirmó la decisión del a-quo en todo lo demás. 

Con la demanda de casación se pret-.::nde que 
la sentencia del ad quem se case parcialmente 
para que la Corte, como Tr.bunal de Instancia, 
condene a la Caja de Créd1to Agrario, Industrial 
y Minero, al pago de la indemniza::ión moratCYria 
"'no a partir del 21 de febrero de 1966, sino a 
partir del vencimiento de los noventa días· de 
gracia que otorga la ley", por falta de pago de 
ias vacaciones y hasta cuando éste se efectúe. 
con la consiguiente mod.ficación al re:pecto del 
fallo de primer grado. 

La impugnación se concreta en dos cargos, eu
yo planteamiento se realiza en los siguientes tér
minos: 

PRIMER CARGO 

"La sentencia impugnada viola, indirecta
mente, por el cmicepto de aplicación indebida el 
artículo 27 del Decreto 2127 de 1945; el artíeu
lo 12 de la Ley 6~ de 194S en su literal f), en 
relación con los artículos 49 del Decreto 484 de 
1944, 52 del Decr'eto 2127 de 1945 y el artículo 
19 del Decreto 797 de 1949 que se dejaron de 
aplicar debiendo hacerlo. La' violación se produ
jo en virtud de haber incurrido el H. Tribunal 
en un error evidente de hecho, manif esto en los 
autos, por falta el~') apreciación del documento 
auténtico· visible a los fls. 8, 9 y 9 vto., o sea de 
la hoja de vida del actor en este negocio, por 
lo cual incurrió también en err'ónea apreciación 
de la documental del fl. 10". 
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SEGUNDO CARGO 

"La sentencia acusada viola por interpretación 
errónea el artículo 12 de la Ley 6~ de 1945 en 
su literal f), en su inciso final y el artículo 1? 
del Decreto 797 de 1949; en relación con el ar
tículo 27 del Decreto 2127 de 1945 y del ar
tículo 4? del Decreto 484 de 1944 que dejaron 
de aplicarse debiendo hacerlo". 

LA REPLICA 

El opositor' replica la acusación por varios as
pectos. El primero, consistente en el señalamien
to de una sentencia de fecha distinta a la pro
ferida por el Tribunal en el' juicio ordinario de 
Luis María Gutiérrez contra la Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero, no sólo al iniciar
se la demanda de casación sino en el alcance de 
la impugnación de la misma. Esto equivale, en 
concep_to del opositor, a que la sustentación ca
rece de uno de los requisitos que debe le~almen
te cumplir, como es el de la "indicación de la 

'sentencia impugnada". El segundo aspecto se 
relaciona con el contenido de la impugnación, que 
considera el opositor como no ajustado al senti
do de la sentencia acusada, pues se pide la ca-. 
sación de la misma "eñ cuanto por ella se ab
solvió del pedimento de los salarios caídos o in
demnización moratoria", cuando la verdad es 
que el fallo del Tribunal confirma el fundamen
to de los cargos, que objeta de manera detenida. 

1 

SE ESTUDIA LA ACUSACION: 

Como lo observa el opositor, ciertamente el 
recurrente cita en dos oportunidades de su de
manda la sentencia de fecha 16_ de septiemhr-e 

' de 1968, cuando la que decidió el juicio ordi
nario laboral de Luis María Gutiérrez contra la 
Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, 
pronunciada por el Tribunal Superior de Bogo
tá, tiene fecha 29 de octubre del mismo año. Si 
bien ello revela una inexactitud en un factor de 
identificación de la sentencia. es lo cierlo que 
las restantes circunstancias señaladas en la sus
tentación permiten esa identificación de mane
ra indudable y llevan a la certeza de que hubo 
un error involuntario en la indicación de la fe
cha del fallo objeto del· recurso. Por lo cual la 
Sala considera que no hay lugar a la desestima
ción de la demanda por este motivo. Cosa simi-

. lar ocurre con los términos del capítulo relati- · 
vo al alcance de la impugnación, pues aunque 
allí se alude a la absolución del pedimento de 

"salarios caídos", el límite de esta expreswn 
queda luego precisado cuando el recurrente ma
nifiesta que la condena se haga, "no a partir del 
21 de septiembre de 1966, sino a partir del ven
cimiento- de los noventa días de gracia que otor
ga la ley". 

Pero al examinar los cargos propuestos, se . 
encuentra que ellos están encaminados a obte
ner la quiebra de la sentencia en cuanto limitó 
la condena por indemnización moratoria, con 
presunta violación, en primer término, de los 
mandatos sustantivos que consagr'an aquella en 
el derecho laboral; y que, buscándose tal obje
tivo, las disposiciones reguladoras de la materia 
que se señalan como violadas son las contenidas 
en los Decretos 2127 de·1945 y 7.97 de 1949, re
~lamentarios de la Ley 6~ de 1945, sin precisar 
los preceptos de esta ley que, igualmente, pudie
ron resultar desconocidos por el fallo acusado. 
A propósito ha dicho la Corte en reiteradas opor
tunidades que el presuntQ ·quebrantamiento de 
disposiciones de un decreto reglamentario no 
puede dar hase a un cargo en casación, si no 
se señala la norma legal por dichas disposicio
nes reglamentarias, norma que debe ser, en de
finitiva, la violada por' el fallador para que su 
decisión pueda quebrarse por la Corte. La cau
sal primera . de casación se refiere a la violación 
de la ley sustancial, y un decreto reglamentario 
no tiene esta naturaleza jurídica. 

Esta modai'dad, que es común a los dos car
gos presentadt 1 por el recurrente, determina su 
ineficacia y hace innecesario el estudio de su sus
tentación. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de J usti
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la Ley, NO CASA la 
sentencia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

]osé Enrique Arboleda V., Crótatas Londoño, 
Carlos Peláez Trujillo . 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



VASACHON 

(Téclica). 

Expediente 2421. Ordinario laboral de Víctor 
Manuel Manjarrés Vergara ej. "Solano Herma

nos y Compañía" y otro. 

(NO SE CASA LA SENTENCIA 
RECURRIDA) 

Corte Suprema de ]ustic.ia. - Sala de Casación 
Laboral.- Sección Segunda.- Acta N'? 38.
Bogotá, D. E., catorce de agosto de mil nove
cientos sesenta y nueve, 

{Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez Tru
jillo ). 

VICTOR MANUEL MAN§ARRES VERGA
RA demandó, en juicio ordinario laboral de ma
yor cuantía, ante el Juez del Trabajo de Santa 
Marta, a la sociedad comercial SOLANO HER
MANOS & COMP ANIA y al gerente de ésta, 
Simón Solano G., para el pago de salarios en 
días festivos y varias prestaciones e indemniza
ciones, entre estas últimas "la enfermedad no 
profesional contraída al servicio de los deman
dados". 

Entre. los hechos fundamentales de la acción. 
relativos a la existencia de contrato de trabajo 
con la mencionada fi.rma, tiempo de servicio, sa
lario devengado, despido injustificado, etc., re
laciona los siguientes que se transcriben por con
cernir al tema del recurso que se decide : "El 
25 de febrero de 1958 ( ... ) fue operado de. 
hernia en el Hospital San Juan de Dios de es
ta ciudad (Santa Marta), por cuenta y órdenes 
de los demandados. Estuvo en el hospital a con
secuencia de esta operación hasta por el térmi
no de siete ( 7) días y. fue incapacitado para· 
trabajar por un tiempo igual a cuarenta y cin
co ( 45) días. A consecuencia de esa operación 
siguió sufriendo Víctor Manuel Manjarrés Ver
gara, a tal extremo que hoy necesita ser someti
do nuevamente a tratamiento médico". 

Los demandados se opusieron a la acción 
aceptando unos hechos y 'negando otros. lE'ntr~ 
los aceptados se hallan los relativos a la opera
ción de que fue objeto el demandante y al tiem
po de permanencia en el hospital. Cuanto a las 
consecuencias de la operación, manifiestan que 
Manjarrés no las hizo conocer del médico que 
lo atendió, y que su incapacidad sólo duró trein
ta y cinco días, y no cuarenta y cinco como aquél 
lo afirma. Presentaron a su vez demanda de re
convención para el pago de varias sumas de di
nero que a su juicio debía el actor a la sociedat~. 

En la sentencia de primera instancia, confir
mada por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Santa Marta en virtud de apelación i::J.. 
terpuesta por ambas partes, se condenó a la par
te demandada "a intervenir quirúrgicamente :al 
señor Víctor Manuel Manjarrés Vergara, para 
liberación de las adherencias del cordón", y :;e 
lo~ absolvió de los demás cargos de la demanda. 
Se absolvió asimismo al nombrado Manjarrés de 
los que le fueron formulados en la demanda de 
reconvención. 

Contra el fallo de segundo grado interpuso el 
actor el recurso de casación que se procede a de
cidir. 

A fin de que se case parcialmente dicha pro· 
videncia para que la Corte, como Tribunal de 
Instancia, reforme la del Juez a-qua en el sen
tido de obligar a los demandados "a pagar tres 
meses de salarios, o sea la .suma de un mil qu.i
nientos pesos por concepto de indemnización co
rrespondiente a la hernia profesional, al actor, 
por haberla adquirido al servicio de los oposito
res", ,confirmándola en lo demás, imputa al se:::t
tenciador, con fundamento en la causal prime
ra del artículo 87 del C. P. L., "violación ind.i
recta o de medio (sic) en que incurrió el ad
quem, originada por error evidente de hecho .al 
haber dejado de estimar en su verdadero valor 
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probatorio y en lo pertinente las sigUientes prue
bas pedidas, decretadas y practicadas judicial
mente: a) El ce~tificado del doctor José A. Isa
za Lafaurie del folio décimo; b) Certificado mé
dico del doctor Carlos Polo Macíiis, folio nove
no; e) Certificado médico del doctor- José Igna

. cio Díaz Granados, folio diez y nueve; d) Dili
gencia de. reconocimiento del doctor José Igna
cio Lafaurie, folio cincuenta y uno; e) Posicio
nes de Simón Solano G., folios cincuenta· y dos 
a cincuenta y cinco; f) Oficio número 278 del 
folio sesenta y tres; g) Oficio .número 52 del fo
lio sesenta y seis; h) Dictamen número siete 
( 7) del folio setenta y dos; i) Diligencia de ins
pección ocular, folios setenta y seis a setenta y 
ocho; las declaraciones judiciales de Pedro Cue
llo, Juan Bautista Cabas y Haroldo P. Bermú
dez, folios ochenta y cuatro a ochenta y seis. 
ciento dos y· ciento cuatro a ciento seis, respec
tivamente; decisión ésta que trajo como conse
cuencia necesaria la violación indirecta o de me
dio (sic) de las siguientes disposiciones de ca
rácter sustantivo laboral: artículos 200, 203, 
204, numeral 16 del grupo 11 del artículo 
209, 210, 2ll, 217 y 218 del C. S. T. y Decre
to número 832 de 1953". 

Para demostrar' el cargo el casacionista expre
sa que el Tribunal incurrió en las violaciones 
anotadas al haber dejado de condenar a los opo
sitores al pago de la indemnización a que se re
fiere el dictamen del médico secciona! del tra
bajo de Santa Marta; que además de la inter
vención quirúrgica~ el actor debe ser indemniza
do por la hernia en que se ocupan los certifica
dos médicos y los conceptos que obran en el ex
pendiente, y que el fallador de instancia no tuvo 
en cuenta; que en el juicio se comprobaron to
dos los hechos alegados, como son el contrato de 
trabajo, el salario devengado, la práctica de la 
operación ·quirúrgica cuando Manjarrés se ha
llaba al servicio de la Empresa, y el pago po~ 
ésta de ~os gastos respectivos; y que el dictamPn 
visible al folio 72 es prueba fundamental que es
tablece el derecho del actor a la indemnización, 
no obstante lo cual "el ad-quem, por una falla 
que no tiene explicación, olvidó este punto". · 
siendo así que el aludido dictamen "debe ser 
atendido por el ad-quem y se trata, además, d~ 
un documento público que reúne todos los re
quisitos para que se le pueda estimar en su ver
dadero valor probatorio". 

Los demandados no hicieron oposición al re
curso. 

Se examina el cargo:· 

La demanda de casación· no señala el error de 
hecho de que se inculpa al fallador, condición 
necesaria p_!ir'a que proceda el estudio de fondo, 
pues de otra suerte la Sala carece de un factor 
indispensable para conocer la causa de 'la viola
ción que se le atribuye. Es obvio que si la im
pugnación versa sobre las premisas de hecho en 
que se apoya . la resolución judicial, lo menos 
que debe hacer el casacionista es precisar el error 
que determinó la consecuencia acogida ilegal
mente en la decisión, el que no puede consistir 
en tene1' como probados o no probados los he
chos constitutivos de la causa petendi, sino que 
ha de ser la causa inmediata de la omisión en 
la apreciación de los elementos instructorios o 
de la equivocada apreciación de éstos, porque el 
artículo 87 del C. P. L. no se refiere, al hablar 
de error de hecho, a la situación fáctica descrita 
en la demanda con que s~ inicia e~ proceso, si
no al error que "proviene de la apreciación erró
nea o de la falta de apreciación de determinada 
prueba"; es decir, al en que se incurre respecte• 
de los hechos circunstanciales al través de Jos 
cuales quedan establecidos los fundamentale:; de 
la causa. Ni en el caso actual cabría acusación 
por error de hecho referido a estos últimos, por
que la sentencia da por acreditada la enferme
dad n"o profesional que es la que el actor alrga. 
en el libelo. Pero es que, por otra parte, el ca
rácter de la enfermedad, esto es, que sea profe
sional o no profesional, más que una situación de 

· hecho es una categoría jurídica dependiente de un 
complejo de circunstancias fácticas que son las 
que deben ser acreditadas para poder ubicar a la 
entidad patológica en la categoría que le corres
ponde, por lo cual de esas circunstancias es que se 
predica el error de hecho que' lleva a casación, ya 
que el que respecto de ellas se comete es el que 

, produce la falsa calificación jurídica de la en
fermedad y la consiguiente clasificación en ca
tegoría que no es la adecuada, y que por ende 
conduce ·a la violación de la ley. Y como el de
mandante en forma algun~ determinó en qué 
consiste dicho error, no cabe el estudio de fondo 
del recur~o por falta de báse ·para emprenderlo. 

Por tanto el cargo no prospera. 
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En consecuencia, la Corte Suprema de Justi· 
cia, Sala tle Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la :República de Colom· 
bia y por autoridad de la l.ey, NO CASA la sen· 
tencia de segundo grado, proferida en este ne· 
gocio por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Santa Marta y condena al impug
nante en las costas del recurso. 

PUBLIQUESE, COPIESE, NOTKFIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDlCIAJL Y 
DEVUELV ASE E'L EXPEDIENTE AL T:RI
BUNAL DE ORIGEN. 

]osé Enrique Arboleda V., ]. Crótatas Londo
ño, Carlos P.eláez Trujillo. 

Vicente Mejía 0., Secreta:rio. 



' l!NIDIEMNII::ZAVHON IP'OIIt IFAJL'll'A IDIE IP'AGO 

'll'ratándose de trabajadores oficiates vincu
lados a la administración púbHca contrac
tualmente, rige el artículo 1" del IDecreto 797 
de ].949, que e~tatuye que no se considerará 
terminado en ningún caso el contrato de tra
bajo, antes de que el patrono ponga a dis
posición del trabajador el valor de todos nos 
salarios, prestaciones e indemnizaciones que 
le adeude. -

Corte Suprema de. Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.-Sección Primera,:.._Acta N? 57.
Bogotá, D. E., agosto dieciséis de mil nove
ci~ntos sesenta y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, doctor José ·Eduar
do Gnecco C.). 

CESAR PANTOJA GUERRA,- mayor, veci
no de Pasto, por medio .de apoderado demandó 
solidariamente al DEPARTAMENTO DE NA
RIÑO, representado por el Gobernador, y a la 
INDUSTRIA LICORERA DE NARIÑO, re
presentada por su Gerente, para que previos 'los 
tr'ámites de rigor se les condene a pagarle los si
guientes valores: más de un mil·pesos por con
cepto de indemnización por despido injusto; 
más de un mil pesos por concepto de primas de 
servicio; más de setecientos pesos por prima de 
navidad correspondiente al año de 1957, y más 
de noventa mil pesos por concepto de indemni
zación por falta de pago. 

Según los hechos relatados en el. libelo, César 
Pantoja Guerra fue nombrado Gerente de la In· 
dustria Licorer'a de Nariño por Decreto número 
585 de 1956, habiendo tomado posesión de di
cho cargo el día tres de octubre del mismo año; 
fue destituído por Decreto 677 de 12 de sep
tiembre de 19 57 y fue nombrado en su reem
plazo el señor Germán Hoyos Mejía; el sueldo 
devengado por Pantoja fue de $ 1.500.00 men
suales; por haber sido gerente de una empresa 
de explotación económica, oficial, descentraliza
da, sin personería jur'ídica, tenía derecho, afir
ma la demanda, a que se cumpliera el plazo pre
suntivo, que no fue respetado por la Goberna
ción; la Industria Licorera de Nariño se gobier-

na en su organización interna por el Decreto nú
!llero 173 de 1955, de origen departamental; en 
cumplimiento del artículo 7? de la Ley 24 de 
1947, se. elevaron memoriales a la Industria Li
corera de N ariño, de fechas 9 de diciembre de 
1'957, 7 de marzo de 1958 y 14 de agosto de 
1959, sin que hubiesen sido I:(Ontestados. 

Como fundamentos de derecho citó la Ley M 
de 1945 y DecretG 2127 del mismo año, artícu· 
lo 4? y coi-respondientes. Artículo 36 del C. S. 
del T. Decreto 797 de 1949. Código Sustantivo 
del Trabajo en sus artículos pertinentes y espe
cialmente el artículo 65. 

Notificada la demanda, el apoderado del De
partamento de Nariño y de la Industria Licore
ra de Nariño apeló en el escrito de contestación 
del auto admisorio de la misma, por no haberse 
agotado la etapa gubernativa, y manifestó que la 
situación del señor Pantoja Guerra no era po· 
sihle encajarla dentro del artículo 4'! del Decreto 
2127 reglamentario de la Ley 6~ de 1945, por' 
cuanto su vinculación con el Departamento y la 
Industria Licorera no fue, ni pudo serlo en mo
do alguno, por un contrato de trabajo. Propuso 
las excepciones de inepta demanda; inexisten- . 
cia de las. obligaciones; ilegitimidad de persone
ría sustantiva de las partes, demandante y de
mandada; petición de modo indebido y prescrip-
ción. ' 

Cumplido el trámite de la primera instancia, 
el Juez del Conocimiento, que lo fue el del Tra
bajo de Pasto, dictó sentencia por' medio de la 
cual condenó al Departamento de Nariño a pa
gar a César Pantoja Guerra la suma de ocho
cientos pesos ($ 800.00) por concepto de lucro 
cesante; declaró no probadas las excepciones 
propuestas y absolvió al Departamento de Nari
ño de los demás cargos y peticiones de la de
manda. 

Apelaron ambas partes. El Tribunal Superior 
de Pasto, en Sala de Decisión Labor'al, confirmó 
el fallo de primer grado. 
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Interpuso la parte demandante el recurso de 
casación, el cual, concedido por el Tribunal y 
admitido por esta Sala, se decidirá previo el es
tudio de la demanda presentada oportunamente. 

Aloance de la Impugnación 

Solicita el recurrente se infirme el fallo recn
rr'ido en cuanto absuelve al Departamento de 
Nariño de la indemnización por mora, y confir
marlo en lo demás.-En consecuencia, la enti
dad de derecho público debe pagar al señor Cé
sar Pantoja Guerra la suma de cincuenta pesos 
diarios a partir del 18 de noviembre de 1957 y 
hasta cuando solucione el valor del lucl'o cesante 
debido a la parte actora. 

Aunque el impugnador no h~ce referencia a 
la decisión que debe tomar esta Corporación en 
función de instancia respecto al fallo de primer 
grado, entiende la Sala que se pide la revocato
ria de la absolución por concepto de indemniza
ción moratoria, para en su lugar condenar' al De
partamento sobre esta petición. 

MOTIVOS DE CASACION 

Con base en la causal pl"Ímera del artículo 87 
del Código Procesal del Trabajo formula un so
lo cargo, que se estudiará a continuación. 

Cargo único.-"La sentencia impugnada viiJ
ló, por infracción directa, el artículo 65 del C. 
S. del T., precepto sustantivo de orden nacional 
inaplicable en las relaciones contractuales de ti
po laboral con la administración pública, y co
mo consecuencia de esta violación, el fallador de 
segunda instancia dejó de aplicar al asunto 
sub-lite, siendo aplicable, el artículo 1? del De
creto 797 de 1949 en relación con los artículos 
4? del C. S. del T., 11 de la Ley 6~ de 1945, 3<? 
de la 64 de 1946, 51 del Decreto 2127 de 1945 
y 1613 del Código Civil". 

Para el acusador ·el fallo recurrido descansa 
sobre los siguientes razonamientos : existencia 
del contrato entr'e las partes; despido injusto del 
trabajador, y derecho de éste a la indemniza
ción de perjuicios, lucro cesante, por dicho des
pido.-Dice, en relación con la indemnización 
por mora, que el Tribunal absolvió al Departa
mento de Nariño de esta petición, por no 
constituír el lucro cesante a que fue condenado, 
ni salario ni prestación, por lo cual no tiene cabi
da la sanción a que se refiere el artículo 65 del 
C. S. del T., violando directamente esta di~po-

sición al aplicarla a un caso no contemplado por 
ella. 

Se refiere luego al artículo 4? del C. S. tlel 
T., que dispone que las relaciones de derecho 
individual de trabajo entr·e la administraeión 
pública y sus servidores no se rigen por el Có
digo Sustantivo del Trabajo, de lo que infiel'e 
que la disposición aplicable er'a el artícub 1? 
del Decreto 797. de 1949. Comenta luego la :ju
risprudencia de esta Sala wbre el particular, en 
especial la sentencia de 11 de junio de 1959. 

Termina así el acusador: "Los supuestos de 
hecho que estructuran la hipótesis legal del ar
tículo 1? del Decreto 797 de 1949, en re~ación 
con los artículos 11 de la Ley M de 1945, 3~ de 
la 64 de 1946, 51 del Decreto 2127 de 1945 y 
1613 del Código Civil, preceptos estos últimos 
que califican al lucro cesante como perjuicios, 
tienen plena comprobación en el juicio or'dina
rio de trabajo que instauró César P'antoja Gue
na contra el Departamento de Nariño y su ][n
dustria Licorera.-Además está demostrado su
ficientemcnte el vínculo contractual entre el de
mandante y la parte demandada, lo mismo que 
su despido ilegal y el no pago de la indemni:~a
ción por lucro cesante a favor del reeurrente.--Y 
en tal virtud, al no ser pagados ni consignados 
ante autoridad competente los perjuicios que se 
traducen en lucro cesante debidos a César Pan
taja Guerra por el Departamento de Nariño, eo
misión que hace responsable a esta entidad de 
la acción que consagra el artículo 1? del Decre
to 797 de 1949, o sea, los denominados salarios 
caídos". 

La Sala consider·a : 

Aun cuando en la enunciación del car~o se 
habla de la infracción directa del artículo 65 
del C. S. T., en el desarrollo se hace refereneia 
a la violación directa de dicha norma al aplicar
la a un caso no contemplado por ella, lo que 
quiere decir que la acusación se hace realmen
te, y todos los argumentos del impugnador así 
lo indican, por la aplicación indebida del artícu
lo 65 del C. S. 'JI'., que condujo a la no apliea
eión de las otras nor'mas señaladas. En este sen
tido se estudiará el cargo. 

Tiene razón el recurrente cuando dice que el 
artículo 65 del C. S. del T. no es aplicable a 
las relaciones individuales laborales que surgen 
entre la administración pública y los servidores 
vinculados a ella por un contrato de trabajo. El 
artículo 4? de] Código Sustantivo del Trabajo 
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clara y expresamente así lo dice, y agrega esta 
disposición que dichas relaciones se regirán por 
los estatutos especiales que posteriormente se dic
ten. El artículo 492 del mismo Código comple
menta dicha disposición al decir que continua
rán vigentes las normas que regulan el derecho 
individual del trabajo en cuanto se refiere a los 
trabajador'es oficiales. En virtud de esta última 
norma es aplicable a los trabajadores vinculado~ 
contractualmente a la administración pública, 
la Ley M de 1945, y concretamente, respecto a 
la mora en el pago de salarios y prestaciones so
ciales e indemnizaciones a la. terminación del 
contrato de trabajo, el artículo l'? del Decreto 
797 de 1949, que sustituyó el artículo 52 del 
Decreto 2127 de 1945, reglamentario de la Ley 
6~ de 1945. 

De modo que el Tribunal se equivocó al dar
le aplicación al artículo 65 del Código Sustallti
vo del Trabajo a las relaciones individuales de 
trabajo surgidas entre César Pantoja Guerra y 
el Departamento de Nariño, que el mismo ad
quem había previamente estimado originadas en . 
un contrato de trabajo, y al no regular la mora 
en el cumplimiento de las obligaciones surgidas 
a la terminación del vínculo contractual, p(.r el 
Decreto 797 de 1949, que expresamente se re· 
fiere al no pago oportuno de l~s indemnizacio· 
nes, las que no están relacionadas en el artículo 
65 del C. S. del T. 

Pero la equivocación del Tribunal no es sufi
ciente para casar el fallo recurrido, por las ra
zones que se expondrán a continuación. 

El Juez de primera instancia absolvió al De· 
parlamento de Nariño de la petición soL~·e pago 
de indemnización moratoria,' por estimar que la 
entidad de derecho público había actuado de bue
na fe.-El Tribunal confirmó esta absolución, 
pero por razones distinfas, pues estimó que sien:· 
do aplicable el artículo 65 del C. S. del T., no 
había lugar a la sanción por mora en el pago 
de indemnizaciones, iínica condena que se pro· 
firió contra el demandado. De manera que al de· 
cidir en· función de instancia, la Sala necesaria
mente tendría que estudiar los argumentos ex
puestos por el a-quo que sustentaron la absolu
ción y que son diferentes a los del Tribunal Su
perior, a pesar de que este último llegó a la 
misma conclusión, pero aplicando indebidamen
te, como ya se ha dicho, el artículo 65 del C. S. T. 

Para el a-quo las ·sumas deducidas por lucro 
cesante, tratándose de trabajadores particulares, 
no fundament~n la sanción moratoria, pues se 

trata de una indemnización que no participa de 
la naturaleza jurídica que la ley asigna a los sa
larios y prestaciones sociales. En cambio, tra
tándose de trabajadores oficiales vinculados a la 
r:.dministración pública contractualmente, rige el 
artículo l'? del Decreto 797 de, 1949, que esta
tuye que no se considerará terminado en ningún 
caso el contrato de trabajo, antes de que el pa· 
trono ponga a disposición del trabajado!' el valor 
de todos los sala~ios, prestaciones e indemniza. 
ciones que le adeude.-Conside:ra, en consecuen-

. cia, que es necesario analizar si la indemnización 
conformada por el lucro cesante, no se pagó opor
tunamente por una conducta de mala fe de la 
entidad demandada, o si por el contrario, ésta 
obró de buena fe al no verificar dicho pago. So
bte el particular dice que el .Departamento de 
Nariño alegó que el demandante no estuvo vincu
lado mediante contrato de trabajo; que la vincu
lación inicial del actor, como su separación del 
cargo de Gerente de la Industria Licorera de 
Nariño, se operaron mediante decretos departa
mentales y que el funcionamiento de dicha in
dustr'ia se halla regido por el Decreto Departa
mental número 173 de lO 'de marzo de 1955. 
estatuto en donde se determinan y asignan fun~ 
ciones importantes al Gerente, que lo constitu
yen en una de las . supremas autoridades de la 
Industria Licorera. Ante estas situaciones, esti
ma el fallador de primer grado que el Departa
mento de Nariño obró bajo' el convencimiento 

' de que al demandante lo vinculó un nexo de de
recho administrativo y no una relación de na
turaleza laboral, por lo cual, al despedir al Ge
rente de la Industria Licorera, creyó hacerlo en 
usn de la facultad de libre remoción que rige pa
ra la mayoría de los trabajadores vinculados a 
]a administración pública. Y si . a esto se agre· 
ga, continúa el a-quo, que no existe norma ex
pl'esa que enseñe claramente que la vinculación 
existente entre una entidad de derecho público 
propietaria de una fábrica de licores y sus tra
bajadores sea de naturaleza laboral, pues ha si
do la jurisprudencia, al interpretar el artículo 
4'? del Decreto 2127 de 1945, la que ha llegado 
a esa conclusión, se infiere que no hubo mala 
fe en el Departamento· dé Nariño al abstener'se 
de pagar la indemnización por despido injusto. 

Estima esta Sala que las apreciaciones del Juez 
de primera instancia en relación con la buena 
fe del Departamento de Nariño, son razonables· 
.Y tienen, además, respaldo en las pruebas que 
obran en el expediente.-De manera que al re-
visar dicho fallo, se vería precisada a confirma> 
lo, como lo hizo el ad-quem, aun cuando por ra-
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zones distintas a las que éste adujo, que como 
ya se vio, no eran las conducentes. Por otra 
parte es jurisprudencia de esta Sala que la exis
tencia de la buena fe, tratándose de entidades ofi· 
ciales, las exonera también, como a los patro
nos particulares, de la sanción por mora. En 
consecuencia, no habría de casar'se la sentencia. 

No se hace condenación en costas, pues el re
curso permitió a la Sala corregir las motivacio
nes dadas por el Tribunal para su decisión. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
la sentencia recurr'ida. 

Sin costas en el recurso. 

COPIESE, PUBL1QUESE, NOTKFIQUESE, 
INSE'RTESE EN LA GACETA ]UDICIAJL Y 
DEVUEL V ASE EL EXPEDIENTE AL THI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo H arker Pu.yana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



CON']['Jlt.A']['I()I DIE ']['JltAlBA.m 

/ 
Aceptada por el IFallador la relación de 

servicio personal, no corresponde al actor 
probar que existe el elemento subordina
ción, para que la naturaleza dél víncul-o sea 
laboral. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.-Sección Segunda.-Ac•ta N'! 38.
Bogotá, D.E., diez y seis de agosto de mil no· 
vecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Crótatas Londoño). 

.~DUARDO VARONA demandó a la compa· 
ñía BAVARIA S, A., con domicilio p:rincipa! 
en Bogotá, para que fuese condenada a panarle · 
auxilio de cesantía, primas de servicios, ~om· 
pensación de vacaciones, remuneración por trd· 
bajo dominical y de días festivos y remuneración 
de descansos semanales obligatorios, indemniza
ción moratoria y costas del juicio, con funda· 
mento en servicios prestados desde el 20 de mar· 
zo de 1955 hasta el 13 de octubre de 1964, como 
transportador, en virtud de un contrato de tra
bajo, con una remuneración mensual promedia 
de $ 2.300.00 y servicio durante todos los días 
de la semana. 

L? sociedad demandada se opuso a las' pre
tensiOnes del actor con la tesis de la inexisten
cia de contrato de trabajo, y negó los hechos de 
la demanda. 

Surtidos los trámites legales del juicio, el Juez 
Quinto Municipal del Trabajo de Bogotá lo de
cidió en primera instancia mediante sentencia 
de dos de febrero de mil novecientos sesenta y 
ocho, totalmente absolutoria par'a la parte de
mandada. Apelada por el demandante esta deci· 
sión, el Tribunal Superior de Bogotá, Sala La
boral, en fallo de catorce de noviembre del mis· 
mo año, la confirmó en todas sus partes. 

La Sala entra ahora a decidir el recurso de 
casación interpuesto por el actor' en juicio, pa· 
ra lo cual tiene en cuenta la sustentación del re· 
currente, presentada dentro del término legal y 

con los requisitos de forma que manda la ley, 
así como la oposición de la sociedad nombrada. 

En el alcance de la impugnación el recurren· 
te pide la quiebra total de la sentencia del Tri
bunal para que la Corte, en función de instan
cia, revoque el fallo de primer' grado y condene 
a Bavaria S. A. conforme a las pretensiones de 
la demanda de instancia. Este petitum lo apo· 
ya en un cargo que presenta por' iñfracción di
recta -falta de aplicaci?n- de los artículos 22, 
23 y 24, en relación con los artículos 65, 173, 174, 
176, 179, 186, 249 y 306 del Código Sustan
tivo del Trabajo y con el artículo 7'? del Decreto 
617 de 1954, y que condujo a la aplicación in
debida de los artículos 258 y 290 del Código de 
Comercio. 

El desarrollo del ataque se encuentra en los 
siguientes apartes principales de la sustentación : 

"A pes~r de que el Tribunal aceptó la pres
tación personal de servicios, no dio por esta
blecida la presunción de la existencia del contra· 
to de trabajo, conforme lo ord~na el artículo 24. 
En esa forma el Tribunal violó norma, al de
jar de aplicarla en sus efectos. Probada la pres
tación personal de servicios, al Tribunal le co
J;respondía dar por establecida la presunción y 
examinar si la parte demandada podía desvir· 
tuarla o no, Sin embargo, el Tribunal no siguió 
ese camino claramente trazado por el artículo 
24 y, sin decir por qué, desde el comienzo mis
mo de la sentencia, ante el hecho de la presta· 
ción personal de servicios, dio por presumido no 
e~ contrato de trabajo que prevé el artículo 24 
sino un pretendido contrato de transporte". 
Luego agrega: "La violación de la norma se 
produjo no sólo por el cambio de presunción si
no, como anoté anteriormente por no dar por 
presumido el elemento subordinación, cuando ya 
es_taba aceptada por la sentencia la prestación 
personal de servicios y por consiguiente el actor 
era titular de la presunción, beneficiario de la 
presunción laboral, quedando así relevado de 
probar la dependencia. Sin embargo, el Tribunal 
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dice : "A juicio de la Sala, en consecuencia, no 
se ha demostrado el elemento subordinación que 
permitiría decidir que ali lado o dentro de un con
trato de transporte existía un contrato de trabajo". 
(fl. 154). "Es decir, el fallador rebelándose con
tra el artículo 24 no da por presumida la subordi
nación sino que exige su demostración". Critica, 
más adela.q.te, el juicio del Tribunal :respecto del 
señalamiento de horarios para el servicio de trans
porte por el actor y de las órdenes que debía re
cibir del jefe de personal de la Empresa, al no 
considerar estos hechos como característicos del 
contrato de trabajo, por encarnar el elemento 
subordinación, s~no del contrato de transporte, 
con lo cual el ad-quem violó los artículos 22 y 
23 del C. S. del T. Vincula, finalmente, el que
brantamiento de los preceptos citados del esta
tuto sustantivo con los restantes que señala en 
el cargo, creadores de los, derechos materiales re
clamados. 

El opositor replica la acusación en los si· 
guientes términos : 

"En el primero y umco cargo de la demanda 
de casación, el señor apoderado del demandante· 
manifiesta que el Tribunal, en la sentencia re
currida de segunda instancia, dió por establecido 
o aceptó, la prestación personal del servicio por 
parte de Eduardo Varona y que, además, no tuvo 
en cuenta la norma sobre presunción, consignada 
en el Artículo 24 del Código Sustantivo del Tra
bajo. 

"Estas afirmaciones del señor apoderado del 
demandante, no corfesponden a la realidad, ya 
que en la sentencia recurrida en casación, el Tri
bunal no solamente no acepta la obligación de 
prestar un servicio personal por parte de Eduardo 
Varona, sino que expresamente manifiesta: "que 
la obligación de Varona era de transportar el 
personal de Bavatia y no la de prestar un servicio 
personal, se deduce del testimonio de José Enri
que Rodríguez .... ", tal como puede leerse al fo
lio 153 del cuaderno principal del expediente. 

"De otro lado, el Tribunal, en la citada sen
tencia, no ignora la presunción que se estable
ce en el artículo 24 del Código Sustantivo del 
Trabajo, sino que sobre el particular expresa
mente manifiesta: "Argumenta el apoderado del 
demandante que demostrada la pr'estación de 
servicio persona:, debe presumirse· la existencia 
del contrato de trabajo al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 24 del C. S. del T. Pero ya se 

ha visto cómo la presunción ha sido desvirtua
da, pues aparece nítidamente demostrado el ron
trato de transporte ... ", tal como puede lee:rse 
al folio 154 del cuaderno principal del expe· 
diente. 

"El r·ecurrente en casac10n ataca la senten•~ia 
acusada por violaci.in directa de algunos artíeu
los del Código Sustantivo del Trabajo. Pero, de 
acuerdo con lo expuesto anteriormente, salta a 
la vista que esa hipotética violación no puede 
ser en ningún caso directa, porque estaría basa
da en hechos admitidos por el Tribunal como 
demostrados mediante pruebas testimoniales. Es 
bien sabido que la violación directa de una nm·
ma, no puede ocurrir' a través de hechos, sino, 
todo lo contrario, con prescindencia de cualquier 
circunstancia de hecho. 

1 

"Como el cargo de violación directa de algu· 
nos artículos del Código Sustantivo del Trabajo 
por falta de aplicación de los mismos, está mal 
formulado, por cuanto que el Tribunal deja de 
aplicarlos con fundamento en situaciones de :he
cho que considera existentes por haber sido 
probadas mediante testimonios, tal cargo no pue
de prosperar, y,. en consecuencia, tampoco son 
atendibles las peticiones de la demanda .de casa
ción". 

SE ESTUDIA LA AC.USACWN: 

La censura parte de la base de que está de
mostrado el servicio personal prestado por Eduar· 
do Varona a la compañía Bavaria S. A. en el 
transporte de su personal de t1·abajadores y de 
que el Tribunal acepta tal elemento esencial del 
contrato de trabajo, por lo cual, mientras la 
Empresa no demostrase la inexistencia del ele
mento subordinación, cabía aplicar la presun
ción consagrada en el artículo 24 del Código ~us
tantivo del Trabajo y hacer producir a ella to. 
das las consecuencias legales. La alusión que en 
el desarrollo del ataque se hace al hecho de que 
Varona debía sujetarse en el cumplimiento de 
su actividad a los horarios señalmlos por la So
ciedad y a las órdenes de su jefe de personal, 
es un complemento, realmente, del argumento 
central tendiente a la demostración de que el fa
llador, al no dar vigencia a la presunción del 
contrato de trabajo en virtud de la aceptación 
del servicio personal del demandante, dejó de 
aplicar el citado precepto del Código. Por•1ue 
si en esto tiene razón el acusador, no cabía al
ternativa distinta al ad-quem que la de dar va· 
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lor a la presunción legal, a menos que ella hu
biese sido desvirtuada por' la Empresa mediante 
la prueba. de que el trabajo personal cumplido 
por el demandante no conllevaba la subordina
ción de éste respecto de la primera. Pues la re
lación de trabajo personal, al determinar la pre
sunción sobre existencia del contrato de traba
jo, excluye por sí sola toda otra vinculación pa· 
r'a la prestación del servicio subordinado, así ella 
pueda dentro de sus caracter~s jurídicos ence
rrar también la actividad personal del prestata
rio de ese servicio. Corresponde, entonces, no a] 
beneficiado con la presunción, sino a quien tie· 
ne interés en contrarrestarla, probar que el tra
bajo personal se desarrolla con fundamento en 
un víncu1o jurídico distinto del contrato de tra
bajo y para ello lo primero que ha de estable
cer es la inexistencia del elemento subordina· 
ción en el contrato. Aceptada por el fallador l~ 
relación de servicio personal, no corresponde al 
actor probar que existe el elemento subordina
ción, como equivocadamente lo dice el Tribunal, 
para que la naturaleza del vínculo sea laboral. 
Y todavía más, si aparte del servicio personal, 
en el juicio se establece este otro elemento, ya 
de la simple presu~tción del artículo 24 del Có
digo Sustantivo se pasa, si aparece también el 
elemento remuneración, a la prueba plena del 
contrato de trabajo. 

Mas para que tanto la presunCion como el 
contrato mismo tengan configuración dentro del 
juicio, necesariamente hay que partir de la exis· 
tencia probada de la relación personal de servi
cio. El impugnador da por establecido este he· 
cho y lo da por aceptado por el sentenciador, 
como ya se vio, y por ello presenta como infrin
gido directamente por éste el precepto del ar
tículo 24 del Código al no dar vigencia a la 
presunción que él consagra. El Tribunal, en el 
examen del punto respectivo, apunta: "Referen· 
te a la prestación personal del servicio en el con· 
trato de transporte puede existir la obligación de 
hacer, y el transportador, bajo su responsabili
dad, puede designar' a otra persona para que lo 
reemplace, (artículo 265 del Código de Comer· 
cio) que era lo que hacía Varona cuando se 
encontraba impedido, como lo afirman los testi
gos José Enrique Rodríguez (folio 38) y Ricar
do Nieto (folio 4 7). Alfonso Morales M. (folio 
80) afirma que cuando Varona ponía un reem
plazo, debía solicitar permiso a la empresa·: pe
ro no dice por qué le consta este hecho. 

"Que la obligación de Varona era la de trans
portar el personal de Bavaria y no la de prestar 

·un servicio personal, se deduce del testimonio 
de José Enrique Rodríguez (folio 40) quien de
claró : "Claro que a don Eduardo le tocaba pres
tar únicamente el servicio o sea los nocturnos 
y es más cuando no se podían hacer por equis 
I~eparación del carro o que .estaba el carro vara
do, había la obligación de buscar otro bus para 
que hiciera los vfujes; a don Eduardo le tocaba 
a él mismo pagar los viajes que hiciera al otro 
bus, claro que le pagaba a él todo su mes com· 
pleto y él pagaba cuando, había que hacer los 
viajes extras1'>. 

"La obligación de V aro na era de resultado 
y no de medio. Como lo ha dicho la doctrina y 
la jurisprudencia, quien presta un servicio se 
compromete a un determinado resultado,- es un 
trabajador independiente y no subordinado". 
(Folio 153 del c.p.). 

Se encuentra, pues, que no es evidente lo afir
mado por el recurrente sobre la aceptación por 
el ad-quem de la relación de servicio personal, 
sino que, en forma diferente, la acepta con la 
modalidad del contrato de transporte, en que el 
transportador, bajo su responsabilidad, puede de
signar a otra persona para que lo sustituya, y 
alude a elementos de prueba según los cuales el 
demandante Varona cumplía en · ocasiones su 
compromiso mediante la actividad de otras per
sonas. La calificación que así hace el Tribunal 
de esta modalidad del trabajo del transportador 
es el resultado de circunstancias de hecho, que 
establece con la valoración de medios instructo
rios del juicio. 

Si el Tribunal, entonces, no acepta en forma 
incondicionada la relación de servicio personal, 
y si, de otra parte, califica las características de 
la actividad del demandante conforme a lo de
ducido d~ los medios de prueba que obran en 
los ~utos y que analiza, no hay, el. supuesto fun
damental de la censura, como es el acuerdo del 
fallador y del recurrente sobre la existencia del 
servicio personal del demandante a la E'mpr'esa, 
y la controversia sobre el punto se origina en 
una cuestión de hecho, establecida por aprecia
ción probatoria, que excluye toda posibilidad de ' 
un quebrantamiento directo de las normas sus.
tanciales que señala la impugna~ión. 

Esta característica se presenta también en re
lación con el elemento subordinación que el re
currente encuentra en la obligación de someti
miento a horarios y órdenes por parte del actor 
y en la t¡pificación de un contrato diferente del 
de trabajo. Por consiguiente, la acusación así 
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presentada por vía directa es inconducente, y no r 

puede prosperar. 

lP'or las anteriores consideraciones, la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Repú· 
blica de Colombia y por autoridad de la Ley, 
NO CASA la sentencia recurrida. 

Costas a cargo de] reeurrente. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE. 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

]osé Enrique Arboleda Valencia, Crótatas 
Londoño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



CA\SA\CJION 

<Técnica). 

Corte Suprema de ]usticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Sección Segunda.-Acta N'! 38.
Bogotá, D. E., agosto diez. y ocho de mq no
vecientos sesenta y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, doctor Juan Ma
nuel Gutiérrez Lacouture). 

Ante el Juzgado Quinto L~boral del Circuito 
de, Bogotá, DELIA TRONCOSO DE RUEDA 
demandó al "LICEO FRANCES LOUIS PAS
TEUR", para que, por los trámites de un juicio 
ordinario de trabajo, se le condenara a pagarle 
las cantidades que resulten probadas por los con
ceptos de auxilio de cesantía, primas de servi 
cio, vacaciones, subsidio familiar, preaviso, sa
larios insolutos, indemnización moratoria y las 
costas del juicio. 

Relató en el libelo que había prestado sus ser
vicios al instituto docente demandado, en el car
go de Inspectora y con un salario de $ 450.00 
mensuales en dinero, más la alimentación esti
mada en $ 180.00, desde el 1~ de enero de 1958 
hasta el 31 de diciembre de 1960, fecha en Ja 
que fue despedida. Recibió $ 1.350.00 de ce
santía, pero el saldo y las otras prestaciones que 
reclama no le han sido cubiertos. 

El demandado aceptó unos hechos y nego 
otros; se opuso a la prosperidad de las preten
siones de In actora y alegó las cxcep::;iones pe-
rentorias de prescripción y de pago. a 

La controversia fue r'esuelta por el Juzgado. 
del conocimiento, en fallo proferido el día trece 
de mayo de mil novecientos sesenta y tres, de
clarando probada la excepcíOn de pago en rela
ción con las súplicas sobre cesantía, primas y 
vacaciones; absolviendo al demandado de los 
!"estantes cargos y condenando en costas a la de
mandante. 

El Tribunal Superior de Bogotá, al desatar 
la alzada interpuesta por el apoderado de ésta, 
confirmó en todas sus partes aquella decisión y 
se abstuvo de hacer condenación en costas. 

Contra esta sentencia, dictada el dieciséis (le 
septiembre de mil novecientos sesenta y tres, el 
mismo procurador judicial interpuso el recurso 
de casación que la Corte va a decidit', con exa
men de la respectiva demanda y de la réplif'a 
del opositor. 

EL RECURSO 

El escrito por medi·o del cual se le pretende 
sustentar no es una demanda de casación ela
borada conforme a las exigencias técnicas del 
recurso, sino un simple alegato de instancia en 
el que su autor expone, con alguna confusión y 
dentro de la más amplia libertad de razonamien
to, ·su concepto personal sobre los puntos suje
tos a controversia y sobl'e las pruebas aportadas 
al juicio. 

El "alcance de la impugnación", que es parte 
muy importante de la demanda, puesto que 
constituye su petitum, y como tal debe formu
lársele con la claridad y precisión más absolutas, 
aparece expresado en forma deficiente, pues no 
se indica, para el evento de la prosperidad del 
recurso, qué debe hacer la c;orte, como Tribu
nal de instancia, en relación con la sentencia 
de }>rimer grado. 

En los dos primeros cargos se acusa infrac
ción directa de algunas disposiciones legales, pe
ro su desarrollo se adelanta con examen de ma
terial probatorio y con refer'encia a cuestiones 
de hecho discutidas en el juicio, lo cual no se 
compadece con el tipo de violación que ellos pre
dican, pues en su ocurrencia no intervienen pro
blemas fácticos. Lo propio cabe decir del quinto 
ataque, que se formula por interpretación erró
nea y que es qna modalidad de la violación· di
recta. 



206 GACETA JUDICIAL Nos. 2314/15/16 (bi:>) 
--------------------------------------

Los restantes cargos acusan infr'acción indi
recta, a través de errores de hecho, pero el im
pugnante ni siquiera expresa en qué consistieron 
éstos; no explica tampoco de qué manera los 
errores a que alude condujeron al sentenciador 
a transgredir la ley, ni la incidencia de las in
fracciones en la parte resolutiva del fallo. Antes 
bien, dentro de su propia concepción del recur
so y ~on criterio de instancia, se conforma con 
hacer un nuevo análisis de las pruebas para con
traponer su opinión personal al juicio que de 
ellas hi:ro el ad-quem. 

Conviene, por lo tanto, transcri_bir apartes del 
fallo proferido en el ordinario de Pablo Emilio 
Espitia Largo contra Cervecería Andina S.A., en 
el cual se reitera el pensamiento· de la Corpo
ración acerca de la naturaleza y finalidad de 
la casación y del rigorismo formal a que está 
sometida: 

"Con pertinancia ha sostenido la Corte que 
este recurso no es una tercera instancia que le 
permita hacer una valoración completa de la 
litis, con la consiguiente evaluación de todos los 
elementos instructorios según el concepto que se 
forma de su mérito, sino un recurso extraordi
nario principalmente encaminado a r'ectificar 
c11:alquier violación de la ley sustantiva en que 
el juzgador haya podido incurrir. De ahí que la 
apreciación de las pruebas hechas por él sea 
intocable, aunque la Corte no esté de acuerdo 
con ella, salvo el caso excepcional de error gro
sero por. lo evidente. Es decir, que la libertad 
del Ttibunal sentenciador para estimar los me
dios de prueba solo tiene el límite que le de
marca lo absurdo de la conclusión a que lo lleve 
un error de apreciación probatoria, entendiéndo
se por conclusión absurda lo que repugna a la 
razón natural. Mientras las consecuencias a que 
llegue el Juez sean el resultado de un razona
miento lógico, el Tribunal de casación ha de 
respetarlas, porque los preceptos legales sobre 

estimación de las pruebas están dirigidos al fa
llador, y es ~1 quien debe aplicarlos. 

"Las limitaciones que circunscriben la potes
tad de la ,Sala de Casación, imponen obviamente 
cierto rigor formal en la presentación de :los 
cargos que se formulen a la resolución impug
nada, pues el :recurso -se repite-- no es una 
nueva instancia en la cual puedan hacerse va1er 
toda clase de argumentos de estimación proba
toria. Su índole obliga a quien lo sustenta a 
formular los cargos con tales claridad y precisión 
que sirvan a la Sala de seguro derrotero para 
desatar el recurso, sin necesidad de acudir ex
ofioio a indagaciones a través del expediente, que 
desvirtúan su función convirtiéndola en otro juz
gador de instancia. Para decidir sobre la casa
ción presentada debe mantenerse dentro ·de la 
órbita que le traza el recurrente, sin poder'se sa
lir de ella". 

Lo expuesto pone de presente la ineficacia de 
los cargos y el consiguiente fracaso de la de
manda. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Ju:>ti
cia, Sala de Casación Laboral, administr'ando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la Ley, NO CASA la 
sentencia materia del :recurso, proferida en este 
negocio por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogntá el día dieciséis de septiem
bre de mil novecientos sesenta y tres. 

Costas a cargo del recurrente. 

PUBLIQUESE, COPIESE, NOTIFIQUESE, 
INSERTES E EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL THI
BUNAL DE ORIGEN.' 

.Tor>é Enrique Arboleda V., J. Crótatas Londo
ño C., Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio, Secreta:rio. 
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!Entre las obligaciones especiales del pa
trono está la consignada en el artículo 57, 
numeral 79 deJ. 10. S. del T., consistente "si 
el trabajador lo solicita, hacerle pra~ticar 
examen sanitario y darle certificación sobre 
el particular, si al ingreso o durante la per
manencia en el trabajo hubiere sido someti
do a examen médico". 

Para la Sala resuJ.ta incuestionable que, 
conforme a la redacción del ordinal 79 del 
articulo 57 del 10. S. del T., la obligación pa-· 
tronal de hacer practicar al trabajador eJ. 
examen médico de retiro y expedirle la co
rrespondiente certificación sobre, su estado 
de salud, está condicionada, entre otros re
quisitos, al de que se le soliciten al produ
cirse la desvinculación, pues la frase "a la 
expiración deJ. contrato" se refiere tanto al 
certificado sobre tiempo de servicio como al 
de sanidad. Y la norma no puede ser enten
dida de otra manera, porque el fundamento 
de la obligación que ella consagra estriba en 
la necesidad de establecer las condiciones 
sanitarias del trabajador en el momel).to del 
retiro, para efectos de que se le presten las 
atenciones médicas y se le paguen las in
demnizaciones a que haya lugar. Si el exa
men pudiera prácticarse en cualquier tiem
po, como lo pretende el recurrente, no po
dría determinarse con exactitud si las en
fermedades o lesiones orgánicas que presen
te el trabajador fueron adquiridas- durante 
la vigencia del contrato o después de su fe
necimiento, y en tal caso habría que exo
nerar al patrono de toda responsabilidad. A\ 
lo sumo podría aceptarse que la solicitud se 
haga dentro de un término prudencial, en
tendiéndose como tal el de cinco días, con
tados a partir · de la fecha del retiro, que la 
misma norma concede al trabajador para 
presentarse ante el médico que debe exa
minarlo, pues de otro J.ado, no se consulta
rían las reglas de equidad si se gravara in
definidamente al patrono con una obliga
ción, cuyo cumplimiento estar~a sujeto a la 
voluntad exclusiva del trabajador. 

Corte Suprema de ]usticia.--Sala de Casación 
Laboral.-Sección Primera.-Acta N'? 60.
Bogotá, D. E., agosto diecinueve de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

(Ponente : Abogado Asistente, doctor Juan Ma
nuel Gutiérrez Lacouture). 

Se va a resolver el recurso de casacwn inter
puesto por el apoderado de JOSE ANTONIO 
ARIAS SALGADO contra la sentencia proferi
da por el Tribunal Superior' del Distrito Judicial 
de Bogotá el treinta de noviembre de mil nove

. cientos sesenta, eli el juicio ordinario laboral 
adelantado por aquel contra la sociedad "FE
RROCONCRETO LIMITADA". Las acciones 
estuvieron encaminadas a obtener el reconoci
miento y pago de las sumas que resultaren pro
badas por los conceptos de auxilio de cesantía, 
vacaciones, primas de servicio, horas extras, in
demnizaciones por lucro cesante y por mora y 
las costas del juicio, con fundamento en que el 
actor hab!a prestado sus seryicios a la deman
dada, como oficial de albañilería y eón un:;J. re
muneración última de $ 9,00 diarios, desde el 
12 de septiembre de 1956 hasta el 16 de julio 
de 1958, fecha en la que fue despedido injus
tamente; que trabajó un mínimo de 1.000 horas 
extras diurnas y 1.500 extras nocturnas; que al 
terminar el contrato solamente se le pagó la can
tidad de $ 59.90 por cesantía y vacaciones y en 
que no se le expidió el certificado médico de 
retiro. 

El Juzgado Segundo Laboral de Bogotá, que 
fue el del conocimiento, desató la litis mediante 
sentencia de trece de julio de mil novecientos · 
sesenta, decretando las siguientes condenas: 
$ 594.00 por auxilio de cesantía, $ 247.50 por 
vacaciones, $ 486.00 por primas de servicio, 
$ 9.00 diarios, desde el 17 de julio de 1958 has
ta cuando se paguen las anterior'es sumas, o co
mo indemnización moratoria, y el 80% de las 
costas; autorizó a la demandada para deducir la 
cantidad de $ 177.00 que ya había pagado al 
actor y la absolvió de los restantes cargos del 
libelo. 

De esa decisión apelaron los apoderados de 
ambas partes· y el Tribunal Superior de Bogotá 
la revocó, para, en su lugar, condenar' a la em
presa· a pagar la suma de $ 108.00 a título de 
indemnización moratoria, absolverla de las demás 
peticiones e imponer las costas al demandante. 
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El recurso de casacwn fue concebido por el 
Tribunal, admitido por esta CorporaciÓIJ y se 
halla debidamente sustanciado. Se procede a de
cidirlo, en consecuencia, con examen de la res
pectiva demanda· y del escrito de réplica. 

EL RECURSO 

Persigue el quebrantamiento del fallo impug
nado a fin de que la Corte, en función de ins
tancia, confirme los ordinales primero, Eegundo 
y cuarto del de primer grado; revoque el ordi
nal tercero y, en su lugar, condene a la deman
dada a pagar al actor $ 9.00 diarios, a partir 
del 30 de iulio de 1958 y hasta cuando se le 
practique el examen médico de retiro. 

El ataque se presenta a través de cuatro car
gos, de los cuales el primero y el tercero .care
cen en absoluto de eficacia por no estar ceñidos 
a las reglas de técnica que gobiernan el recurso. 
En efecto, se predica en ellos violación indi
recta de varias disposiciones' y, si bien se singu
larizan las pruebas que se estiman mal aprecia· 
das y se enuncian los errores de hecho en que 
pudo haber incurrido el sentenciador, no se ha
ce el menor esfuerzo por explicar en qué con
sistió la equivocada estimación pr'obatoria, ni 
para demostrar la existencia de los errores y 
menos su calidad de ostensibles o evidentes. 
Esas deficiencias no pueden ser subsanadas por 
la Corte, mediante una revisión oficiosa del ex
pediente, por no tener el carácter de juzgador 
de instancia. 

Los dichos cargos, en consecuencia, se recha
zan. 

Segundo Cargo.-Acusa el fallo de violar indi
rectamente, poi' aplicación indebida, en la mo-. 
dalidad de falta de aplicación, los artículos 65, 
254, 256 y 310 del C.S.T.-A estas infraccio
nes llegó el sentenciador por haber incurrido en 
el evidente error de derecho de aceptar como de
mostrados los pagos parciales de cesantía con 
medios probatorios no autorizados por la ley, 
como son las posiciones absueltas por las partes 
y el testimonio de Miguel Antonio }iménei Ro
bles, los cuales, por consiguiente, fueron erró
neamente apreciados. 

Expresa el recurrente que los aludidos pagos 
solo pueden acreditarse con pruebas ad.;solemni
taten~, según se desprende del artículo 256 del 
C . S. T., pero que en el expediente no existe 
ninguna de esa naturaleza. 

Se considera : 

La acusacwn es infundada, pues parte del 
supuesto equivocado de que la relación contrac
tual fue una sola y de que hubo anticipos de 

·cesantía. Para el Tribunal, en cambio, existieron 
varios contratos de trabajo sucesivos y los pagos 
hechos al trabajador correspondier'on a cada uno 
de esos vínculos y tuvieron el carácte.r de cesan
tía definitiva. No es exacto, por .lo tanto, que· 
hubiese tenido como probados pagos parciales 
de esa prestación con elementos de convicción 
inadecuados o considerados inidóneos por la ley. 

N o prospera el cargo. 

Cuarto Cargo.-Violación directa, por inter
pretación errónea de los artículos 65, inciso :3? 
y 57, ordinal 7?, del C. S. T. 

Sostiene el impugnante que esta dísposiciéin 
no señala término al trabajador para solicitar el 
certificado médico de salud y que, por consi
guiente, puede hacerlo en cualquier tiempo des
pués de expirado el contrato. Al estimar el Tri
bunal que esa petición debe hacerse inmediata
mente después de terminado el vínculo, inter
preta equivocadamente la norma y hace inope
rante el derecho del trabajador, pues, en la prác
tica,. el certificado no se reclama sino algún 
tiempo después. Este derecho, a falta de dispo
sición en contrario, prescl'ibe en los términos or
dinarios. 

Se examina el cargo : 

Para la Sala resulta incuestionable que, con
forme a la redacción del ordinal 7'! del artículo 
57 del C.S.T., la obligación patronal de hacer 
practicar al trabaiador el examen médico de re
tiro y expedirle la correspondiente certificación 

·sobre su estado de salud, está condicionada, en
tre otros requisitos, al de que se le solíciten al 
producirse la desvinculación, pues la frase "a 
la expiración del contrato" se refiere tanto al 
certificado sobre tiempo de serv~cio como al de 
sanidad. Y la norma no puede ser entendida de 
otra manera, porque el fundamento de la obli
gación que ella consagra estriba en la necesidad 
de establecer las condiciones sanitarias del tr'a
baiador en el momento del retiro, para efectos 
de que se le presten las atenciones médicas y 
se le .paguen las indemnizaciones a que haya lu
gar. Si el examen pudiera practicarse en cual
quier tiempo, como lo pretende el recurr'ente, 
no podría determinarse con exactitud si las en
fermedades o lesiones orgánicas que presente el 
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trabajador fueron adquiridas durante la vigen
cia del contrato o después de su fenecimiento, 
y . en tal caso habría que exonerar al patrono 
de toda r'esponsabilldad. A lo sumo podría acep
tarse que la solicitud se haga dentro de un tér
mino prudencial, entendiéndose como tal el de 

_cinco días, contados ·a partir de la fecha del re· 
tiro,. que la misma norma concede al trabaja
dor para presentarse ante el médico que debe 
examinarlo, pues de otro lado, no se consulta
rían las' ~eglas d_!! equidad si se gravara indefi
nidamente al patr'ono con ·una obligación, cuyo 
cumplimiento estaría sujeto a la volu_ntad exclu
siva del trabajador. 

' Se infiere de lo dicho que no hubo error de 
interpretación del Tribunal y el cargo, por lo 
tanto, no prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de J usti
cia, Sala de Casación Laboral, administr'ando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, NO CASA la senten
cia m,ateria del recurso, proferida en este nego· 
cio por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá el día treinta de noviembre de 
mil novecientos sesenta. 

Costas a cargo del recurrente. 

P'UBLIQUESE', COPIESE, NOTIFIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVT:JELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Me}ía Osorio, Secretario. 



COlWIP'IE'lrlENICHli\ 

Corte Suprema •de ]usticia.-Sala ele Casación 
Laboral.-Sección Primera.-Acta N~ 60.
Bogotá, D. E., agosto veinte de mil novecien
tos sesenta y nueve. 

( Ponent~ : Ahogado Asistente, doctor Tito Oc
tavio Hernández). 

OMAR MOSQUERA, por medio de apodera
do, demandó, ante el Juez 2? del Trabajo de 
Cúcuta, a SIMON GARCIA H. a fin de oh
tener que éste sea condenado a pagarle el valor 
justo de las mejoras agrícolas que posee en la 
finca "El Encanto", de propiedad de García, 
ubicada en la región de Guaramito, Corregi
miento de Aguaclara de esa jurisdicción muni
cipal. 

Como hechos de la demanda, relaciona los 
siguientes : , 

El 22 de enero de 1959, según documento 
debidamente autenticado ante el Notario 1? de 
Cúcuta, Simón García transfirió a título de ven
ta a Elio Rodríguez, por la suma de $ 60.000.00, 
que el vendedor recibió del comprador, a su en
teta satisfacción, "Todos los bienes muebles y 
mejoras que se encuentran en el predio denomi
nado "El Encanto", de la ubicación anotada, 
como también los semovientes a que se refiere 
el citado documento. Por la misma escritura 
García pr~metió vender y Rodríguez comprar 
dicho predio, pero la negociación no se realizó 
por incumplimiento del promitente vendedor, 
quien tuvo que restituir, por esa circunstancia, 
la suma de $ 15.000.00 que había recibido en 
calidad de arras. 

El documento -continúa la demanda- con
templa dos operaciones distintas e individuali
zadas : la primera se refiere a la promesa de 
venta del predio; la segunda a la venta de me
joras, muebles y semovientes; por la promesa, 
que no cumplió, Gatcía tuvo que devolver la 
suma de $ 15.000.00 y, por tanto, tiene derecho 
a entrar nuevamente en posesión de la finca. 

Por la venta de las mejoras no hizo devolución 
alguna. De ahí que para poseerlas necesaria
mente tenga que pagarlas. 

Rodríguez tomó posesión de las mejoras, des
de el momento en que las compró y de ellas 
hizo traspaso a Ornar Mosquera, "quien de•¡d~ 
dicha época ha venido poseyéndolas con ánimo 
de señor y dueño, ejecutando actos a los cuales 
sólo da derecho el dominio, en forma quieta, 
pacífica y ·no interrumpida, siendo tenido como 
tal por todos los vecinos y público en general". 

Pese a las anteriores circunstancias objetiva& 
-prosigue la demanda- el demandado ha ex
presado reiteradamente gue él no está dispuesto 
a pagarle a Mosquera el precio de las mejoras, 
ni a permitirle que continúe trabajando en la 
finca, actitud intr'ansigente del dueño de la tie
rra que . movió al actor a citarlo ante la Inspec
ción de Asuntos Campesinos de Cúcuta, pero 
sin que se lograra por este medio una concili~
ción entre\ las partes. 

Al contestar la demanda, el apoderado de Si
món García manifiesta que éste celebró el día 
22 de enero de 1959 un contrato de promesa 
de venta y al mismo tiempo uno de venta eon 
Elio Rodríguez. Por el primero, García se com
prometió a traspasar la propiedad de su finca 
denominada "El Encanto" y recibió como arras 
la suma de $ 15.000.00. 

El plazo fue de seis meses, calculando que 
en ese tiempo obtendría la adjudicación de las 
tierras, que eran baldías; no pudo cumplir y fue 
demandado para la devolución de las arras. Hizo 
la restitución y cuando ¡·eclamó la entrega de 
la finca, Ornar Mosquera se había hecho dueño 
de ellas sin títulos de ninguna clase. 

En tales circunstancias, García se vio en la 
· necesidad de instaurar juicio de lanzamiento 

contra Rodríguez, el cual tuvo cumplido efecto 
no obstante la oposición de Mosquera. 

El contrato de venta se refirió a ganado de 
cría y caballar y a mejoras consistentes en 
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plantaciones de yuca y maíz, de las cuales 
disfrutó Elio Rodríguez .. Todo por el precio de 
$ 60.000,00. 

García incumplió su promesa de _venta por
que no logró que la tierra le fuese adjudicada 
dentro del término estipulado de seis meses. 
Por lo mismo, Rodríguez recibió la suma de 
$ 19.395.50, pero no entregó la finca. · 

Agrega el apoderado de la parle demandada 
que no tiene conocimiento de que Rodríguez le 
hubiese hecho traspaso a Mosquera de las me· 
jmas, muebles y semovientes, y que si esto ocu
rrió, Mosquera debe responder ·de esos bienes, 
pues no se encontraban en el predio el día del 
lanzamiento. 

Finalmente, propone la excepción de · inepta 
demanda, pues si Ornar Mosquera celebró algún 
negocio con. Elio Rodríguez, es a éste a quien 
debe demandar y no a Simón Gar'cía. 

El Juez del conocimiento declaró infundada 
la excepción propuesta, y condenó al demandado 
al pago de $ 40.000.00 por concepto de las me· 
joras existentes en la finca "El Encanto'', y a 
las costas: 

El apoderado de Ia parte vencida apeló y el 
Tribunal Superior de San José de Cúcuta, en 
providencia del 18 de agosto' de 1964, revocó 
la de primera instancia y, ·en su lugar, absol
vió a Sil).lÓn García, sin costas. 

El apoderado del demandante interpuso el 
recurso de casación, el cual le fue concedido, y 
tr'amitado convenientemente en esta Sala, se va 
a decidir, previo estudio de la demanda que lo 
sustenta y del escrito de oposición. 

ALCANCE' DE LA IMPUGNACION 

Aspira a que la · sentencia del Tribunal sea 
casada y a que la Corte, en sede de instancia, 
condene al demandado Simón García al pago de 
las mejoras y costas del juicio, a favor de Ornar 
Mosquera, tal como lo hizo el Juez de Primer 
grado. 

Para el efecto, formula tres cargos. 

Primero : en este acusa la sentencia de ser' 
violatoria por iÚfracción directa de los artículos 
22 y 23 de la ley 200 de 1936, de los aitículos 
966 y 969 del Código Civil y de los artículos 1'? 

"y .22 del Decreto-Legislativo 291 de 1957. 

Dice el casacionista, en desarrollo de esta cen
sura, que el texto de las normas legales citadas 

es absolutamente claro en su contenido y el fa
llo incluye determinaciones en abierta pugna 
con ellas, particularmente en lo atinente a los 
artículos l'? y 22 del Decr'eto Legisl.ativo 291 de 
1957 sobre competencia de la justicia laboral 
en el reclamo de mejoras, y en cuanto a las de
más disposiciones señaladas en el cargo, se pre
senta la infracción directa por no haberlas apli
cado, siendo el caso de hacerlo . .. 

Agrega que los artículos l'? y 22 del Decreto 
citado, establecen que los jueces de trabajo se
rán competentes para conocer de "los conflictos 
rur'ales que se susciten entre propietarios o arren
dadores de tierras, y los ocupantes de ellas, 
arrendatarios, aparceros, colonos y similares, 
mediante el procedimiento indicado en el CapÍ· 
tulo XIV del Código Procesal del Trabajo, su
jetándose en materia de avalúos a las reglas del 
presente Decreto". Comenta que no distingue la 
ley de cuáles conflictos rurales deba conocer la 
justicia labor'al y de cuáles no, sino que en for
ma general atribuye a esta juridiscción especial 
el conocimiento y decisión de esos conflictos en 
sus diversas categorías. Transcribe un pasaje 
pertinente de la sentencia ·acusada y cóncluye 
que al pretender el fallador de segunda instan
cia limitar o distinguir de qué conflictos rura
les deben conocer los jueces del trabajo, circuns
cribiéndolos al reclamo de mejoras que tengan 
su origen en "una relación de trabajo", infringe 
directamente la ley crea una dificultad para que 
los arrendatarios, colonos, aparceros y similares 
puedan hacer valer sus derechos. 

I:.a Sala considera : 

El Tribunal, en r'elación con el aspecto de 
la competencia y despu¿s de transcribir el texto 
de los artículos 1'? y 22 del Decreto 291 de 1957, 
que son los pertinentes, dice : 

"En forma clara se ve al leer con detenimien
to estos preceptos legales, que la competencia se 
adquiere cuando existe discusión en cuanto al 
valor y pago de mejoras nacidas de la actividad 
hu_mana del · reclamante, bien sea por su actua
ción como aparcero, arrendatario, colono o sim
ple ocupante, pero no cuando los derechos que 
s~ pretenden hacer valer emanan de una nego
ciación de orden civil o tienen una fuente dis-

. tinta al trabajo propio del demandante, que 
constituye la· razón y fundamento de nuestra 
justicia laboral; el Estado pasó á la competen
cia de nuestra jurisdicción estos problemas, por
que observó que allí iba envuelta una relación 
de trabajo, como era laborar por sí mismo para 
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plantar mejoras en tierras ajenas, dando origen 
a un vínculo de orden económico entre quien 
ejecutaba una actividad propia (sembrar o cons
truír) y quien se beneficiaba de dicho trabajo; 
pe:r'o no se otorgó competencia por parte del 
mismo Estado cuando la reclamación de mejo
ras nace de un contrato de índole civil, porque 
ello implicaría invadir terrenos distintos, que 
pertenecen a la jurisdicción de la justicia ordi-

, naria". · . 

"Según los hechos de la demanda, el derecho 
de reclamar mejoras por parte de Ornar Mos
quera, nació de la cesión. de un crédito que a 
su favor hizo el señor Elio Rodríguez, tal como 
se desprende del siguiente documento que obra 
a folio 4 del informativo y fue presentado como 
prueba principal por parte del actor ... ". 

"Pero es el caso, que el anterior crédito· co· 
hrado ejecutivamente ante el Juzgado 1 '! Civil 

· del Circuito de esta ciudad, fue cancelado en 
su totalidad, más los intereses legales, costos y 
costas del juicio, al señor' doctor Manuel Guz
mán Prada, apoderado de Elio Rodríguez, tal 
como aparece de las copias certificadas que pue
·den leerse a los folios 64 y 65 del expediente". 

"Lo anterior muestra que el crédito civil que 
ante la justic;:ia laboral se quiere hacer valer, 
ya fue cancelado ante la misma juticia que se 
reclamó, es de~ir, ante el Juzgado Primero Civil 
del Circuito de Cúcuta". 

Los anterior'es apartes revelan el entendimien
to. que el fallador tiene acerca del alcance de 
aquellas disposiciones, en orden a la competen
cia para conocer de los negocios en que se con
trovierta el pago de mejoras. Para el ad-quem, 
de acuerdo con ese ordenamiento, la competen
cia se adquiere cuando las mejoras que originen 
el litigio son producto de la actividad. humana 
del reclamante, como aparcero, arr'endatario, co
lono o simple ocupante, y no cuando los dere
chos, cuyo reconocimiento se pretende, emanan 

. de una negociación de orden civil o tienen como 
origen una fuente distinta al trabajo del propio 
demandante, y siendo de esta última naturale
za la causa jurídica del asunto que ahora se 
ventila, está excluído del conocimiento de los 
jueces del trabajo. 

Para el casacionista, en cambio,_la ley no· dis
tingue de cuáles conflictos rurales deba conocer 
la justicia laboral y de cuáles nó, atribuyéndole 
a esta, en forma general, en sus diversas cate
gorías, su conocimiento y decisión. 

Es decir, que el concepto del acusador refe
rente al alcance de aquellas normas, en materia 
de competencia, es diferente del criterio que el 
Ttibunal ha expuesto para decidir que el pre
sente conflicto está excluído del conocimiento de 
los jueces laborales,. tesis que, en el supuesto de 
ser equivocada, no infringiría la ley por la 
vía que señala el recurrente. El cargo, por lo 
mismo, es inadmisible. 

Segundo : En este acusa la sentencia de ser 
violatoria, por interpretación errónea de los ar
tículo 1'! y 22 del Decreto Le~islativo 291 de 
1957. 

Transcr'ibe, a· continuación, el texto de estas 
disposiciones, y hace un comentario semejante 
al que consignó para fundamentar el cargo an
terior, copiando, finalmente, un pasaje de la 
sentencia impugnada, al cual la Sala ya tuvo 
la oportunidad de referirse anteriormente. 

Se consider'a : 

En la demanda el apoderado del actor afirmó 
que éste ha venido poseyendo las mejoras "eon 
ánimo de señor y dueño, ejecutando actos a los 
cuales sólo da derecho el dominio, en forma quie
ta, pacífica, y no interrumpida, siendo tenido 
como tal por todos los vecinos 'y público en ge
neral" y este planteamiento se ha mantenido, 
sin modificación, a lo largo del proceso invo
cando un traspaso que de esos bienes hizo Elio 
Rodríguez a Ornar Mosquera. E indudablemente 
esa cesión, que el demandante alega como causa 
jurídica del derecho que persigue, fue el ante
cedente que el Tribunal consideró para decidir 
que ·el caso no está dentro de la órbita de su 
competencia, tesis en la que no halla la Sala el 
error de interpretación a que el cargo se refie
re, porque si como el mismo demandante da a 
entender, se trata de una controversia entre él 
como dueño y poseedor de las mejoras y la per
sona a quien considera titular de l¡¡. propiedad 
del predio, el caso no está incluído en las dis
posiciones que señalan la competencia de los 
jueces laborales para conocer de los asuntos en 
ellas contemplados, como son los conflictos :ru
rales que se susciten entre pr'opietarios o arren
dadores de tierras, y los ocupantes de ellas, 
arrendatarios, aparceros, colonos y similares. No. 
hizo, entonces, el ad-quem, una exégesis equivo: 
cada acerca del alcance de esas normas y, por 
tanto, el cargo no prospera. 

Tercero: Acusa la sentencia de ser violatoria, 
por aplicación indebida, de los artículos 966 y 
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969 del Código Civil, de los artículos 22 y 23 
de la Ley 200 de. 1936, ·y de los artículos 1<?, 
22 y 25 del Decreto Legislativo N'? 291 de 1957, 
como consecuencia de manifiestos errores de 
hecho en la apreciación de determinadas prue
bas y falta de apreciación de ·otras. · 

Expresa, el casacionista, que el sentenciador 
de segunda instancia, luego- de interpretar' erró
neamente los textos señalados, incurrió en erro
res manifiestos en la apreciación de los hechos 
de la demanda, dando por sentado que el dere
cho Íl reClamar mejoras por parte de Mosquera 
nació, según éste, de. la cesión de un crédito 
que a su fav¿r hizo Elio Rodríguez, el cual apa
rece cancelado por' pago de Simón García, y al 
afirmar contra la realidad procesal, que "no exis
te probanza en· el informativo que sirva para 
acreditar que el actor estableció mejoras en el 
predio rural que negociaron ·Simón García y 
~lio Rodríguez, ni tampoco lo afir'mó en la de
lpanda". 

Agregar el acusador que las anteriores apre
ciaciones del fallo se deben a falta de examen 
de ciertas pruebas como el documento de venta 
de las mejoras que existían el 22 de enero de 
1959, en la fil!ca "El Encanto", hecha por su 
anterior propietario Simón García, en la suma 
de $ 60.oo·o.oo, a Elio Rodríguez; quien las. 
cedió a Ornar Mosquera, y las que demuesttan 
plenamente que a partir de esa fecha y durante 
cinco años el demandante ~'estableció. potreros y 
mangas de pasto, sementeras y corrales y des
montó montaña lo que significa aumento con
siderable de las mejoras y su valor ... ". 

No apreció el sentenciador -continúa el car
go- la copia de la sentencia de lanzamiento de 
3 O de agosto de 19 6 3, en el juicio respectivo 
de Simón García contra. Elio Rodríguez, que 
obta a folio 54 del cuaderno N? l. No apreció el 
pliego de posiciones absueltas por el demandado, 
de folios 4 7 a 54 del mismo cuaderno. Dejó de 
apreciar el hecho 4? de la demanda, donde se 
afirma que Mosquera ha venido poseyendo esas 
mejoras con ánimo de señor y dueño. Tampoco 
estimó la respuesta al hecho primero, donde se 
determina como valor de los semovientes casi 
el precio total de las mejoras y se anota, en lo 
tocante a los cultivos: "las mejoras a que hace 
referencia el contrató consistían en algunas plan
taciones de yuca y maíz, de las cuales disfrutó 
el señor' Elio Rodríguez". 

No calificó las pruebas practicadas durante la 
diligencia de inspección ocular, particularmente 

los testimonios de José Cañas García y Metodio 
Hernández, que demuestran plenamente la exis
tencia de mejoras distintas de las simples plan
taciones de yuca y maíz. Ni apreció los siguien
tes documentos : 1 '? permiso concedido el 1 '? de 
octubre de 1962, por el Inspector Departamen
tal de Recursos Naturales de la Zona de Cú
cuta, a Ornar Mosquera, pa1'a tumbar treinta hec
táreas de montaña en la finca "El Encanto"; 
2'? Copia del Acta del 13 de febrero de 1964, de 
la reunión que celebraron el doctor Jaime Her
nández Villegas, Jefe de la División de adqui
sición 'de tierras del Instituto Colombiano de 
la Reforma Agtaria y Ornar Mosquera en su 
"condición de colono ocupante" de la· finca "El 
Encanto", como primera etapa de la negociación 
sobre mejoras (f. 6 7 cuaderno 1 '?); 3'?-Copia 
de la diligencia de entrega del 3 de abril de 
1964 (fs. 15 a 22) en donde consta la oposi
ción de Mosquera. Pruebas de las cuales se des
prende la posesión, calidad y extensión de las 
·mejoras, que se le deben reconocer al actor de 
acuerdo con el avalúo correspondiente. 

Se considera : 

Los siguientes pasajes pertenecen a la senten
cia recurrida : 

"Pero es más, en ninguna parte del documento 
de cesión, se dice que allí se venden mejmas; 
se habla de un erédito y si este se encuentra 
cancelado, cuál es el títul~ que posee Ornar Mos
quera para demandar el reconocimiento y pago 
de mejoras que él no ha puesto mediante su ac
tividad personal en la finca "El Encanto" de 
propiedad de Simón García ?". 

"No existe probanza en el informativo que 
sirva para acreditar que el actor estableció me
joras en el predio rural que negociaron Simón 
García y Elio Rodríguez, ni tampoco el deman
dante lo afirmó en la demanda; siendo esto así, 
con qué base legal el señor Juez de instancia 
condenó a pagar $ 40.050.00, que según el pe
rito valen las que existen en la finca "El En
canto". 

"No puede fundarse la sentencia condenatoria 
en el principio civil de "enriquecimiento sin 
causa", por cuanto el señor Ornar Mosquera 
usufructuó por un tiempo largo las mejoras y 
los ter'renos del fundo que poseyó, sin cubrir por 
tal explotación ninguna cantidad de dinero a su 
dueño; esta. circunstancia, daría margen para 
decretar la compensación". 
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La Sala ha examinado atentamente la prueba 
que el recurrente señala como dejada de apre
ciar por el sentenciador y no encuentra que la 
decisión impugnada obedezca a errores de, esa 
naturaleza. 

La cesión que Elio Rodriguez hizo a Ornar 
Mosquera no comprende las mejoras cuyo reco
nocimiento y pago se pretende. Aquella se re
fiere, según el documento de folio 4, a los dere
chos y acciones provenientes del crédito que se 
cobraba mediante un juicio ejecutivo iniciado 
pGr Rodríguez contra Simón García para obtener 
el pago de la suma de S 15.000.00, sus intereses 
legales y las costas, por el incumplimiento, por 
par'te de García, de un contrato de promesa d!." 
compra-venta del predio agrícola denominado "El 
Encanto". 

Se observa, además, que en dicho juicio la 
parte demandada solicitó la liquidación del cré
dito, con sus intereses y costos. Que el Juzgado 
procedió de acuerdo con esta solicitud y fijó la 
obligación correspondiente en la suma de 
$ 19.395.50, que fue recibida por el apnderadc 
del ejécutante, autorizado para ello (f. 65). De 
ahí que esa cesión no pueda invocarse, en ma · 
nera alguna, como título del derecho que preten
de el demandante y que sean correCtas las apre
ciaciones del ad-quem en este punto, pues h 
venta que García hizo a Rodrígttez de las me· 
joras plantadas en dicho predio, por la suma de 
$ 60.000.00, constituyó un acto jurídico inde· 
pendiente de la promesa de venta de la finca y 
no encuentra la Corte motivo alguno para en· 
tender, cnmo lo entiende el casacionista, que la 
cesión del crédito que se cobraba por la vía del 
juicio ejecutivo, lleve consigo el traspaso de e3os 
bienes. 

Los testimonios de José Cañas y Metodio Her· 
nández citados en el cargo como dejados de apre · 
ciar, no prueban que Mosqueta hubiese edif1.· 
cado, plantado o sembrado las mejoras cuyo pre
cio reclama a título de indemnización. 

El testigo Cañas dice, refiriéndose a Mosquerñ: 
"Sí tiene mejoras, potreros cuatro, tiene plata
neras, tiene yuca y maíz, reforzadas en cerca~, 
corrales y la arreglada de la casa y animale' 
como ovejas, marranos y bestias, gallinas. PRE 
GUNT ADO: Sírvase decirnos cuánto tiempo ha
ce que el señor Ornar Mosquera posee las me
joras que acaba de enumerar en esta finca? CON
TESTO : Y o tengo de distinguirlo a él cuatro 
años en esta finca. P'REGUNT ADO: Sírvase de
cirnos si Ud. tiene conocimiento de que el señor 
Ornar Mosquera le haya comprado a alguna per 

sona las mejoras que posee en esta finca? CON
TESTO: No señor por.que cuando vine ya don 
Ornar Mosquera estaba aquí en la finca y no 
se a quién le cGmpraría él. lP'REGUNT ADO : 
Sírvase decirnos por qué le consta lo que ha re
ferido? CONTESTO : Porque yo durante des 
años le he trabajado en esta finca y ahora soy 
vecino y claro que a uno le consta porque se l::stú 
dando cuenta de todo"_ Fernández declara: '·'Sí 
tiene mejoras, yo hace que lo conozco cilllco 
años y consisten en pasto, platanera, yuca y 
maicera y arreglada de cercas todo eso son me
joras. P:EtEGUNT ADO : Sírvase decirnos si~ a 
Ud le consta o tiene conocimiento de que el se
ñor · Mosquera le haya comprado a alguna per
sona las mejoras que posee en esta finca? CON
TESTO : A don Simón Gar'cía. PREGUN'f ADO : 
Sírvase decirnos en qué fecha aproximadamente 
el señor Ornar Mosquera le compró a Simón 
García las mejoras que posee en esta finca'! 
CONTESTO : E'so sí no tengo presente la fecha. 
PREGUNTADO: Sírvase decirnos por qué le 
consta lo que ha referido? CONTESTO: Por
que vivo cerca de la finca ésta en Guaramito". 

Y según el documento de folio 5 relativo al 
negocio celebrado el 22 de enero de 1959 entre 
García y Rodríguez, éste adquirió por' el precio 
de $ 60.000.00, las mejoras de la finca "El En· 
canto", consistentes en "plataneras, matas de ca· 
cao, pastos artificiales, rastrojos y montañas, i!on 
casa de habitación con techo de paja, todo con 
una extensión aproximada de quince cuadras li
neales de frente sobre el río Guaramito ... ". 

De donde se infiere que Mosquera no rompíó 
la tierra, ni la cultivó, ni la puso a produeir. 
aumentando con su propio esfuerzo el valor de 
las mejoras existentes cuando inició la explota·· 
ción ·de ellas. Al menos no ofrece el expediente 
una prueba adecuada de ese antecedente y, por 
lo mismo, no puede admitirse, como lo pretende 
la acusación, que· el fallador hubiese incurrido 
en un error manifiesto de hecho en el análisis 
probatorio. El cargo· no prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de J ustieia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia re
currida. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gc!viria Scrla
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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Corte Suprema de ]usticria.-Sala de Casación 
Laboral.-Sección Primera.-Acta N'! 59.
Bogotá, D. E., agosto veintiuno de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Jorge Gaviria Sa
lazar ). 

JOSE AGUSTIN ESPITIA, por conducto de 
apoderado, demandó a la COMPAÑIA GENE
RAL AUTOMOTRIZ LTDA., domiciliada en 
Bogotá, para. que por los trámites propios de un 
juicio ordinario laboral de mayor cuantía fuera 
condenada a pagarle reajuste de comisiones in
solutas, prima de servicios, lucro cesante; compen
sación en dinero de vacaciones, auxilio de ce
santía, remuneración d~ descansos en días do
mingos y festivos, indemnización por mora y las 
costas del juicio. 

Las peticiones así hechas las fundamentó en 
los siguientes hechos: 

a) .-Que trabajó al serv!cio de la demanda
da, como vendedor de automóviles, entre el l '! 
de septiembre de 1964 y el 30 de mayo de 1966; 

b) .-Que ~1 vínculo jurídico que lo ató a la 
compañía fue el del contrato verbal de trabajo; 

e) .-Que como ·remuneración por sus ser
vicios la empresa se comprometió a pagarle 
$ 500.00 por cada automóvil que vendiera y con 
la aprobación de la correspondiente· licencia de 
• • , 1 
ImportaciOn; . 

d) .-Que solamente se le reconoció la suma 
de $ 200.00 por automóvil, quedáridole un sal
do por concepto de comisiones de $ 15.300.00; 

e) .-Que durante la . vigencia del contrato 
vendió 51 automóviles; 

f) .-Que fue despedido ilegalmente y sin jus
ta causa el 31 de mayo de 1966; 

g) .-Que dio cumplimiento a su obligación 
contractual de presentarse a las oficinas de la 

demandada a las "5 de la tarde" con los pedidos 
que hubiera colocad«;~, tal como quedó estableci
do. en la circular de fecha 5 de julio de 1965, 
que a los vendedores dirigió el gerente de ven-

o tas de la empresa; 

h).-Que durante el tiempo en que trabajó al 
servicio de la empresa, no le fueron pagados los 

·descansos -dominicales y los otros días de fiesta; e, 

1) .-Que al terminar el contrato no le fueron 
pagadas sus prestaciones, comisiones insolutas ni 
consignado su valor, haciéndose responsable· la 
empresa de las indemnizaciones por mora que 
contempla el artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo. 

En derecho sustentó la demanda en la obra 
antes citada, en ~l Código Procesal del Traba
jo y. en el Decreto Legislativo número 2351 de 
1965. 

Admitido el libelo, el Juzgado Séptimo Labo
ral a quien correspondió su conocimiento·, corrió 
el traslado legal del mismo y la sociedad dio 
respuesta por' medio de apoderado. En la con
testación de la demanda se negaron sus hechos 
sustentatorios, afirmándose en cambio la existen-

' cia de una relación de índole mercantil y de ca
rácter ·absolutamente ocasional, que dio lugar a 
la proposición de las excepciones perentorias de 
inexistencia de la obligación, falta de causa y 
la genérica. · 

La primera instancia terminó por sentencia 
de 24 de septiembre de 1968, por medio de la 
cual se hicieron en contra de la demandada, las 
siguientes condenas: a)-$ 1.003.17 por cesan
tía; b )-$ 501.58 por compensación de vacacio
nes; e)-$ 1.002.81 ·por primas de servicio; y 
d )-$ 1.07 4.97 por terminación unilateral y sin 
justa, causa del contrato de trabajo. Las costas 
fueron impuestas en un 60% a cargo de la so
ciedad, a la que se absolvió de las demás peti
ciones del libelo y se declararon no probadas las 
excepciones propuestas. 

1 
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Ambas partes apelaron del fallo y el Tribu

nal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
desató la alzada pronunciando. sentencia de se
gundo grado el 12 de noviembre de 1968. 

En esta providencia' se rectificó un concepto 
del a-quo, quien sostuvo que el lucro cesante só
lo tenía operancia "en los casos en que el con
trato de trabajo se haya celebrado a término fl
jo; y como consecuencia de lo anterior, se re
vocó la parle de la sentencia de primü grado 
en que se absolvió de esta petición, condenándo
se a la empresa a pagar al demandado por este 
co~cepto la suma de $ 1.055.07 y al mismo 
tiempo se revocó el aparte d)-- de su numeral 
primero de la parte resolutiva que contenía la 
condena por "terminación unilateral y sin jus
ta causa del contrato de trabajo". También se 
modificaron los apat·tes b )-- y e)-- del mismo 

• numeral, fijándose por el primero la compensa
ción en dinero de vacaciones en la suma . de 
$ 481.74 y por el segundo, las primas de servi
cio en la cantidad de $ 1.774.34. Se cqnfirmó en 
lo de~ás la sentencia y no hubo condenación en 
costas de la instancia. 

No satisfecho con la decisión del ad-quem el 
apoderado del demandante interpuso contra ella 
recurso extraordinario de casación que pasa a 
decidirse de acuerdo con el estudio de la de
manda y de su escrito de réplica, ambos presen
tados en tiempo. 

EL RE'CURSO 

El demandante en casación pretende que la 
Sala Laboral de la Corte, case parcialmente la 
sentencia acusada, en cuanto confirmó l.a abso
lución del Juez de primera instancia sobre la 
indemnización por mora de que trata el artícu
lo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, y que 
como Tribunal de instancia revoque dicha ab
solución y en su lugar condene a la Compañía 
Gene:tal Automotriz a pagar a favor de José 
Agustín Espitia un salario diario desde el pri
mero (1'?) de junio de 1966 y hasta cuando can
cele las condenas proferidas en primera y segun
da instancias. 

Para obtener lo anterior y de acuerdo con la 
causal primera de casación formula un solo cargo 
consistente en la violación indirecta del artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo, por error 
de hecho en que incurrió el Tribunal al no apre
ciar tres documentos auténticos, violación que 
lo condujo a no aplicar la mencionada norma, 
siendo aplicable". 

Los tres documentos auténticos que según 
el recurrente dejó de apreciar el Tribunal, son: 

a )-Circular dirigida a los "señores vendedo
res" por el Gerente de V cotas, Ernesto Azuero, 
dándoles instrucciones sobre las comisiones de 
ventas y sobre el lugar en donde deben realizar
se (folio 21 ) ; 

b )-Cal'ta dirigida al demandante y a Jose:lyn 
Ospina por el mismo Gerente de V cotas, en la 
cual se les comunica que la Organización no se
guirá contándolos entre sus vendedores ocasio
nales (folio 23); y 

e )--Circular "para los señores vendedores", 
de fe'brero 2 de 1965, en la cual se les imparten 
órdenes sobre la venta de vehículos y sobre la 
obligación que del-¡en cump~ir de permanecer 
algunos días en la vitrina. 

Para el impugnador ~l error de hecho consis
te en haber dado por demostrado, no estándo
lo, que la Compañía General Automotriz Ltda·. 

. obró de buena fe al no cumplir sus obligaciones 
laborales con Espitia, y en no haber dado :por 
demostrado, estándolo, que la empresa obró de 
mala fe al negar y no cancelar las prestaciones 
sociales y salarios al actor. 

En la demostración del cargo aclara que el 
Tribunal sí tuvo en cuenta los documentos re
relacionados, para determinar la existencia del 
contrato de trabajo, mas no par·a establecer la 
buena o mala fe del patrono y que por tanto, 
deben considerarse como no apreciados para los 
efectos del artículo 23 de la Ley 16 de 1968, · 
"pues no los tuvo en cuenta p;;tra tomar su de
cisión absolutoria". Agrega : 

"Estimó el Tribunal que las p1'uebas apo:rta
das por la Sociedad demandada, si bien es cier
to no habían logrado convencerlo sobte la inexis
tencia del contrato de trabajo, sí eran suficien
tes para demostrar la buena fe del patrono y exo
muarlo de la indemnización por mora". 

Dice luégo que los mencionados documentos 
estudiados aislada y conjuntamente, demuestran 
que la naturaleza del vínculo entre las partes 
era laboral, lo ·que fue de conocimiento de la 
empresa. Explica cuál es el concepto de subor'
dinación y afirma que otra demostración de la 
mala fe del patrono es la de llamar a Espitia 
"vendedor ocasional", pues a nadie se le oc u
rre que tiene este carácter q~ien dure prestando 
servicios a otra persona durante un ( 1 ) año y 
ocho ( 8) meses con la, obligación de perma,ne· 
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cer en el sitio de ventas tres días a la semana. 
Afirma también que otra prueba más de la ma
la fe de la compañía es el documento que pze
sentó (folio 33) y razona así: "El documento 
suscrito por el trabajador y que fue aportado por 
la sociedad demandada, lejos de acred ··tar la bue
na fe del patrono, como lo pretende el Tribu
nal, es una prueba más de su mala fe. Si el pa
trono estaba convencido de que su ví~culo con 
el demandante era de carácter comercial, ;,por 
qué lo obligó a desconocer' que tenía derecho a 
prestaciones sociales?". 

Para el recurrente la empresa obligó a su tra· 
bajador a la firma de tal escrito por cuanto cuan
do ello se produjo, Espitia estaba a las ·órdenes 
de aquélla. 

Finaliza la demostración del cargo haciendo 
una crítica a las declaraciones de Rafael Loza
no Agudelo, Alvaro Argiiello y Reina1do Lato
rr'e H., citados por la sociedad y sobre las cuales 
dice que "son contradictorias en sí mismas con· 
sideradas y en relación con otras pruebas del 
proceso, especialmente las documentales no apre
ciadas por el Tribunal", explicando que no ofre
ce ninguna credibilidad ya que contra lo esta
blecido en el proceso tienden a demostrar que 
Espitia no estaba obligado a asistir a las ofici
nas, cuando es lo cierto que. por d' sposición de 
la empr'esa debía permanecer allí tres días de la 
semana. · 

' El opositor a su turno replica manifestando 
que "ab initio el cargo resulta improcedente y 
debe rechazarse" porque los documentos a que 
alude el recurrente "sí se tuvieron en cuenta y 
se apreciaron plenamente en la sentencia impug 
nada", cuestión ésta que reconoce aquél al en
¡¡ayar "su demostración, del car'go". 

Dice cómo y en qué oportunidad apreció el 
Tribunal la prueba documental aludida y acle
mas en qué medida fue acogida, dándqle un sig
nificado mayor al que tiene. Comenta también 
cómo la sentencia constituye una unidad, no só
lo en su forma sino en sus fundamentos y que 
el criterio del fallador se caracteriza siempre por 
su unidad intelectual y volitiva, no pudiéndose 
en consecuencia "parcelar" ni "retacar". Conti
~úa diciendo que en el análisis probatorio el 
sentenciador se forma un solo concepto sobre la 
verdad histórica de los hechos debatidos, sin que 
al despachar cada súplica varíe este criterio y 
sobre estas bases afirma, luégo de hacer una ci
ta de la sentencia acusada que "el Tribunal al 

resolver sobre los salarios caídos tuvo en cuenta 
necesariamente los documentos de los folios 21, 
23 y 24". 

La Sala considera: 

En el recurso que estudia la Corte no es te
ma de discusión ni la existencia del cont ·ato de 
trabajo entre las partes, ni el de las deudas labo· 
rales que en razón de éste se dedujeron por el 
Tribunal sentenciador en contra de la sociedad 
demandada y a favor del actor. Solo se contro
vierte si precisamente en razón de haber'se de· 
mostrado la realidad del vínculo que unió du
rante un tiempo a José Agustín Espitia con la 
Compañía General Automotriz Ltda. y ser ésta 
deudora de aquél de las prestaciones sociales es
tablecidas en el fallo de segunda instancia, ha 
debido completarse la sentencia con la condena 
a los salarios por mora consagrados por el artícu
lo 65 del C. S. del T., por haber obr'ado la em· 
presa de mala fe. 

Se afirma por el casacionista que el Tribunal 
sentenciador no apreció tres documentos autén
ticos: los de los folios 21, 23 y 24 con los cua
les dice, estimados aislada y conjuntamente,· se 
concluye que la compañía demandada sabía que 
su vínculo con el actor era laboral. E'se conoci
miento es lo que le indica que el Tribunal come
tió error evidente de hecho al no· haber conde
nado al pago de todas sus pretens;ones, entre 
ellas la de los salarios caídos, con dichas prue
bas. 

Sin embargo, la realidad del proceso es otra. 
Como lo apunta el opositor, los ¡documentos men
cionados sí fueron apreciados en la sentencia acu
sada y de ellos se hizo amplio análisis para de
ducir, por comparación con las demás pruebas 
aportadas, el elemento subordinación y de allí, 
aceptar la existencia del contrato de traba io, ne
gando en consecuencia que la relación entre las 
partes hubiera sido de carácter mercantil. 

Dijo el Tribunal : 

"En respaldo de estos hechos sólo obran en el 
expediente la documental del folio 33 y las de
claraciones de Rafael Lozano Agudelo ( fls. 61 
y 62) y Alvaro Argiiello Montenegro ( fls. 65 y 
66). Pero a pesar de que con estas p:ezas del 
proceso se pretende situar la labor realizada por 
el demandante fuera de las normas legales que 
gobiernan el contrato de trabaio, los úemás ele
mentos de convicción demuestr'an que esa labor 
la efectuó el .actor por sí mismo, mediante una 
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comisión determinada sobre la venta de cada 
vehículo, y con subordinación o dependencia ju
rídica. Así se deduce claramente del dictamen pe 
ricial y de los documentos de los fol'm 21, 23 y 
24 que dan cuenta del sometimiento del traba
jador al control inmediato del patrono, el que 
sin mayor esfuerw podría también co1eg"rse pre·. 
suntivamente de la relación de trabajo personal, 
dada la modalidad especial de las funciones que 
cumplen los agentes vendedores". 

El aparte transcrito de la sentencia indina que 
no se está en presencia del error de hecho es
tablecido como causal de casación laboral por 
el artículo 23 de Ja Ley 16 de 1968 y el cual só 
lo proviene de "falta de apreciac:ón de un do
cumento auténtico". 

Pero además, el Tribunal sí se ocupó aunque 
no específicamente de los documentos amerita· 
dos cuando absolvió a la demandada del pago 
de salarios caídos. Di jo el sentenciador : 

"La empresa discutió la existencia del con
trato de trabajo con argumentos que la Sala en
cuentra valederos y atendibles. Presentó un do
cumento suscrito por el propio trabajador y unas 
declaraciones para desvirtuar la relación laboral. 
A un cuando esas pruebas no fueron suficientes 
para con vencer al fallador, (subraya la Sala) , 
cosa que, por lo demás, no sucede en todos los 
casos, no por ello se debe concluír que la deman· 
dada obró de mala fe. Y como la indemnización 
moratoria es una sanción para el patrono renuen 
te a pagar las prestaciones y salarios debidos a] 
trabajador, renuencia que se identifica con la 
mala fe, mal puede aplicarse esa .~anción, que 
tiene carácter punitivo, si el rechazo del víncu
lo y la consiguiente renuencia al pago de las 

acreencias laborales ofrece, como en el presente 
caso, fundamentos plausibles. En consecuencia, 
se eximirá a la Compañía General Automotriz 
Ltda. de esta condena y se confirmará lo deter
minado en la primera instancia". 

Si se examina este pasaje de la sentencia se 
advierte que está diciendo que las pruebas pre
sentadas por la demandada no fueron suficien
tes para convencer al Tribunal de la inexisten
cia del contrato de trabajo, pero que el rechazo 
del vínculo, que por otra parte se demostró pre
cisamente con los documentos de los folios !!1, 
23 y 24, y consiguientemente la renuencia al 
pago de las deudas laborales, ofreció fundamen
tos plausibles. 

Se puede concluír entonces que el fallador 
para absolver" de esta súplica, tuvo" en cuenta los 
documentos antes indicados. 

No prospera el cargo. 

Por lo anteriormente expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sata de Casación Laboral, ad
ministrando justicia en nombre de la República 
de Colombia, NO CASA el fallo recurrido. 

Costas a· cargo del recurrente. ./ 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTE SE" EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TJU
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gavina SCJ'la· 
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



&i perito médico solo corre~ponde cal·ifi
car el grado de invalidez del actor. JLas con
secuencias del mismo, según las circunstan
cias de hfcho establecidas en los autos, co
rre~·ponden a la decisión del faUador. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.-Sección Segunda.-Acta Nf' 39.
Bogotá, D. ,E., agosto veintiuno de mil nove. 
cientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente : doctor Crótatas Londoño). 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por JULIAN ALBERTO CASTAÑEDA P A
CHECO contra la sentencia de fecha cinco dé 
mayo de mil novecientos sesenta y seis, profer'i
da por el Tribunal Superior del Distrito J udi
cial de Santa Marta, en el juicio ordinario la
boral del recurrente contra la COMPAÑIA. 
FRUTERA DE SEVILLA. Para el efecto se 
procede tomando en consideración la demanda 
extraordinaria p:r'esentada oportunamente y la ré
plica del apoderado de la Sociedad. 

Son antecedentes : 

a) Castañed~ Pacheco demandó a la Compa· 
ñía Frutera de Sevilla ante el Juzgado Unico 
del Trabajo de Santa Marta, luego Juzgado Mu
nicipal del Trabajo de la misma ciudad, para 
que, previos los trámites de un juicio ordinario 
laboral, fuese condenada a pagarle lucro cesan· 
te, indemnización moratoria, auxilio de cesantía, 
compensación de vacaciones, primas de servi
cios, auxilio por enfermedad no profesional, va
lor de prestaciones médicas y complementarias, 
pensión de invalidez, pensión vitalicia de jubi
lación a partir de la fecha en que cumnlió cin
cuenta y cinco años de edad y veinte de servi
cios, aumentos de salarios, "perjuicios morales 
y materiales" causa_dos por despido injusto, cuan
do se encontraba enfermo, "los intereses lega
les" y las costas del juicio. 

b) Como síntesis de los hechos en que apoyó 
sus pretensiones el actor, se tiene: 1) Sirvió des
de el 9 de enero de 1934 hasta el 28 de mayo de 

1959, fecha en que fue despedido sin justa cau
sa, cuando se encontraba enfermo; 2) No tenía 
contrato de trabajo suscrito a término fiio, pues 
el firmado lo fue a plazo indefinido; 3) Tiene 
en la actualidad sesenta -y un años de edad; 4) 
El retiro se hizo sin aviso previo y sin examen 
médico; 5) No le fueron pagados los aumentos 
de salario ordenados por el Decreto 118 de 19 57; 
6) Por razón de la enfermedad contraída al ser
vicio de la Empresa el actor continúa incapaci
tado para trabajar 7) El último salario deven
gado fue de trescientos tr'es pesos ($ 303.00) 
mensuales. 

e) La Compañía demandada se notificó de la 
demanda el dos de junio de mil novecientos se
senta y dos y al contestarla por intermedio de 
apoderado negó los hechos afirmados por el ac
tor, se opuso a sus pretensiones y propuso la ex
cepción perentoria de prescripción. 

d) Con sentencia de veintitrés de abril de .mil 
novecientos sesenta y cinco, el Juez del conoci
miento decidió en primera instancia el litigio y 
produjo condena para la compañía demandada 
en cuantía de seiscientos treinta y seis pesos con 
treinta centavos ( $ 636.30) por concepto de 'lu
cro cesante y; la absolvió de las restantes peticio
nes de la demanda. La decisión de primer grado 
fue apelada por ambas partes litigantes. 

e) El Tribunal, mediante el fallo recurrido 
en casación, decidió el recurso de alzada y re
vocó la sentencia apelada en la parte condenato· 
ria, para absolver totalmente a la Compañía Fru
tera de Sevilla de los !)argos de la demanda de 
instancia. 

En el petitum de la sustentación del recurso 
extraordinario se solicita la casación parcial de 
la sentencia del Tribunal par'a que la Corte, en 
función de instancia, "confirme la sen~encia del 
Juez de primera instancia sobre indemnización 
por lucro cesante y revoque la absolución que 
hizo el mismo sobre la petición de pensión de 
invalidez y en su lugar co:ndene a la pensión de 
invalide~ en los términos del artículo 278 del 
Código Sustantivo del Trabajo". 
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la sustentación de este petitum se hace por 
el casacionista mediante dos cargos, basados en 
la causal primera del artículo 60 del Decreto-Ley 
528 de 1964, y su planteamiento y desarr'ollo se 
presenta así : 

PRJIMER CARGO 

"Acuso la sentencia del Tribunal Superior de 
Santa Marta, Sala Civil Laboral, de ser violato
ria, directamente, de los artículos 47 y 63 en 
su numeral quinto del Aparte A, del Código 
Sustantivo del Trabajo, que oondujo a no aplicar 
el artículo 64 del mismo Código". 

Para desarrollar el car'go expresa que la jus
ta causa contemplada en el artículo 63, ordinal 
quinto, aparte A, del C. S. del T. para que el 
patrono de por terminado unilateralmente el con-

. trato de trabajo, consistente en la enfermedad 
contagiosa o crónica del trabajador por más de 
ciento ochenta días, exige el preaviso que la nor'
ma señala. No obBtante esto, y aceptando el Tri
bunal que el trabajador sufrió invalidez por cau
sa distinta de enfermedad profesional o acciden
te de trabajo, el ad-quem "se rebeló contra esta 
norma al afirmar que no era obligación de la 
demandada dar dicho aviso", por no tratarse de 
enfermedad contagiosa o cr'ónica sino de invali
dez. Dice que el desconocimiento de este precep
to llevó al fallador a no aplicar el artículo 64 
del C. S. del T. 

lRlEPUCA 

El opositor considera que el Tribunal no igno· 
ró la disposición del artículo 63 del C. S. del T•. 
ni se rebeló contra ella, sino que hizo una inter
pretación de la misma. Observa, además, que "la 
pretendida infracción no incidiría en la parte 
resolutiva de la sentencia absolutor'ia, porque ha
biéndose efectuado el despido el 28 de mayo de 
1959, según el propio actor en su libelo inicial, 
y notificándose éste a la Compañía el dos de ju
nio de 19 6 2 (fl. 2 5 vto.), la indemnización hi
potética del lucro cesante habría prescrito". 

SE'GUNDO CARGO 

"Acuso la sentencia del Tribunal Superior de 
Santa Marta, Sala Civil Laboral de ser violato
ria, indirectamente del ordinal a) del artículo 
278 del Código Sustantivo del Trabajo, por apli
cación indebida, que lo condujo a no aplicar el 
ordinal b) y el inciso segundo del artículo in-

dicado del mismo Código, en relación con los ar
tículos 203, 280, 281 del Código Sustantivo del 
Trabaio; ~.rtículo 42 del Código de Procedimien
to Laboral, artículos 719 y 723 del Código Ju
dicial; ordinal f) del artículo 30 del Decreto 832 
de 1953. A esta violación llegó el Tribunal a 
través de error de hecho manifiesto produci.do 
por mala apreciación de unas pruebas y en la 
falta de apreciación de otr'as, con lo cual pres
cindió de aplicar el artículo 278 del C.:ldigo Sus
tantivo del Trabajo, en su inciso segundo". 

Como errores de hecho concreta el casacionis
ta "haber· dado el Tribunal por demostrado, no 
estándolo, que el demandante sufrió una incapa
cidad permanente parcial. En haber dado :por 
demostrado, no estándolo, que no se hizo la pe
tición de la pensión de que trata el numeral 
dos ( 2) del artículo 27 8 del C. S. del T. lEn no 
haber dado por demostrado, estándolo, que el 
demandante estaba en incapacidad total. Y en 
no haber dado por demostrado que el dictamen 
pericial se produjo en audiencia pública". 

Singulariza como pruebas mal apreciadas el 
dictamen pericial de folio 110 y la demanda ini
cial de folios 15 a 24, y como no apreciada "la 
cuarta audiencia de trámite en el acta que la 
condensa, folio 140". 

El casacionista observa en el desarrollo del 
ataque, que la negativa al reconocimiento de la 
pensión reposa en tr'es bases : a) Que la solici
tud de conversión de la pensión de invalidez en 
pensión de jubilación permanente no se hizo; 
b) Que el dictamen per'icial no fue rendido en 
audiencia pública, y e) Que el médico oficial 
no dice si se trata de caso de gran invalidez. 
Llama la atención sobre el contenido de la de
manda en sus peticiones 4~ y 5~, en donde, afir
ma, se halla la solicitud de conversión, y sobre 
el texto del acta de audiencia de trámite de fo
lio 140 del cuaderno principal, en donde se dis
pone agregar, entre otros documentos, el d:¡cta
men pericial, del cual se or'dena el traslado le
gal a las partes, lo que significa que fue redbi
do en audiencia pública. En lo tocante con la 
consideración del Tribunal de que el perito no 
dice si se trata de la pensión de invalidru: de 
que habla el ordinal e) del artícuio 278 del C. 
S. del T., única que puede convertirse en jubi
latoria, anota que no se requiere la gran invali
dez para la couversión y comenta el contenido 
del dictamen pericial de folio no para con
cluír que conforme a él es clara la total invali
dez del actor. 
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REPLICA 

El opositor apunta que el sentenciador apoyó 
su decisión principalmente en la circunstancia 
de que el dictamen de folio ll o no car fica co
mo invalidez permanente total ni gran invalidez 
la ·que padeció el actor, únicos eventos que ge
neran preíltaciones periódicas, ni menos como 
~ran invalidez, cuya pensión se convierte en ju
bilatoria: Dice. que su razonamiento es invulne
rable. 

SE ESTUDIAN LOS CARGOS 

'EL PRIMERO: 

Para decidir el punto relacionado con la in
demnización por' lucro cesante pedida por el ac· 
tor, el Tribunal hace las siguientes considera
ciones: 

"El reclamante enfermó al servicio de la Em· 
presa y ésta lo atendió durante 180 días. Venci
do este término, Castañeda Pacheco siguió invá
lido y ello determinó que la parte demandada le 
diera el auxilio correspondiente, o sea 10 meses 
de salario, como ya se dijo. En estas condicio
nes no puede hablarse de rompimiento del con
trato por parte del patrono porque él cumpl' ó 
con todo lo ordenado por la ley. La invalidez la 
determina el que el trabajador esté incapacitado 
para procurarse una remuneración mayor de un 
tercio· de la que estuviere devengando, siendo 0e 
cargo del patrono dar el auxilio, según la cali
ficación que se haga de tal invalidez. 

"El a-quo estimó que la empresa no dio el 
aviso previo a que estaba obligada, según él. 
Aprecia que se violó el ordinal 5'? del artículo 63 
del C. S. del T., antes de que se introdujera la 
reforma por el Decreto-Ley 2351 del año pasado. 

"La Sala estima que no se está en el caso que 
dice el Juez porque no se trata de enfermedad 
crónica o contagiosa sino de invalidez por causa 
distinta a accidente de trabajo o enfermedad 
profesional. No tenía la· empresa que dar previo 
aviso, como se contempla en el expresado ar
tículo. La enfermedad crónica o contagiosa pre
supone que se puede seguir prestando el servi
cio, pero que el patrono en garantía de los de
más trabajadores, resuelve prescindir del servi
cio del trabajador' enfermo, notificándole a éste 
por escrito tal determinación con antelación por 
lo menos igual al período que regula los pagos 
del salario, o mediante el pago de ellos corres
pondiente a tal período". 

Puede verse claramente por este razonamien
to del falaldor, que no desconoció el precepto 
del ordinal quinto, aparte A del artículo 63 del 
C. S. del T., sino que lo interpretó en su efecto 
frente a la situación de invalidez, para concluír 
que la terminación del contrato de trabajo de 
que allí se trata hace relación a la enfermedad 
contagiosa o crónica que no impide el trabajo, 
y no comprende el estado de invalidez que con
lleva el de incapacidad labo-ral que inhibe ai·tra
bajador para ganar un salario superior a la ter
cera parte del que estuviese devengando. Tiene 
razón pues, en e¡;te punto, el opositor; y como 
la presentación en la censura de un concepto 
distinto del que corrresponde encierra una falla 
técnica de la acusación que no permite su pros-

" peridad, este car'go debe desecharse. 

EL SEGUNDO: 

Para decidir el punto relativo a pensión de 
lnvalidez, el ad-quem formula la siguiente mo· 
tivación: 

"Reglamenta esta prestación especial el ar
tículo 278 del C. S. del T., estableciendo los 
.grados .de invalidez parcial, invalidez permanen
te total y gran invalidez. Esta clasificación, se
gún la ley, debe hacerla el médico de la Empre
sa, o el médico Secciona! del Trabajo, si el tra
bajador no se conforma con lo resuelto por e] 
facultativo de aquella. 

"No hay constancia de que tal calificación· se 
hubiera hecho, per'o sí existe la comprobación de 
que la empresa pagó dicho auxilio correspon
diente a 10 meses, sin reclamo alguno en ese mo
mento por el lado del trabajador, lo que deja 
ver que la invalidez se apreció como permanen
te parcial. Ello consta en la inspección ocular 
practicada, como bien se aprecia al folio 93. 

El médico secciona! del Trabajo, en documen
to de folio ll O, dictamina que al actor se le 
debe convertir la pensión de invalidez en pen
sión de jubilación por haber' trabajado más de 
quince ·años. Sobre esto, la Sala aprecia lo si· 
guiente : que esta solicitud no se ha hecho, y 
que aun en el caso que sí se hubiera elevado 
tal petición, el dictamen no fue rendido en au
diencia pública, como lo manda la ley para que 
tenga valor, y que dicho facultativo ·no dice si 
se trata de caso de gran invalidez, que se con
templa en el ordinal e) del artícula 278 citado, 
situación en que se justifica la conversión de 
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up.a penswn en la otra, si se tiene 55 años o se 
cumplen durante la invalidez". (Folio 204 
C. P.). 

Se desprende de estas consideraciones una 
apreciación de los elementos probatorios cons~i
tuídos por la demanda --en la cual no encuen· 
tr'a el fallador la petición sobre conversión de 
la pensión de invalidez en juhilatoria-, la ins· 
pección ocular y el dictamen pericial, en virtud 
de la cual apreciación llegó a las conclusiones 
que quedan transcritas. El acusador estima mal 
apreciada la demanda de instancia, porque en 
sus peticiones 4~ y 5~ cree encontrar la solici-' 
~ud e_xpresa de reconocimiento de la pensión por 
mvahdez y su conversión a pensión de jubila
ción por el lleno de los requisitos del inc;so 2'.'.- · 
del artículo 278 del C. S. del T., como quieta 
que el pedimento se refiere a la pensión que con
sagra este artículo, en la totalidad de su conte
nido. Pero hasta con la lectura de tales peticio
nes y de la siguiente, para establecer la razón 
del fallador. En efecto, el actor pide en la soli· 
citud 4~ la condena al pago del auxilio por en
fermedad no profesional y el de los auxilios mé
dicos y complementarios; en la 5~, el pago de la 
"pensión de invalidez en la forma determinada 
en el artículo 278 y s.s., del G. Sustantivo del 
Trabajo", y en la M el de "pensión mensual vi
talicia de Jubilación, o Pensión de Vejez, con· 
tada a partir de la fecha en que cumplió ·los vein
te ( 20) . años de servicios en la empresa y los 
cincuenta y cinco (55) años de edad" ( fl. 15 
del cuaderno principal). La petición sexta, que 
se refiere a la pensión corriente de jubilación 
por tiempo de servicios y edad, se hizo sobre la 
hase de que tales requisitos se cumplían por el 
actor, y, en consecuencia, había que concluír 
que lo pretendido en la petición quinta era la 
pensión por término limitado &e treinta meses 
que por invalidez contempla el precepto citado 
por el demandante. Y hay que anotar que el mis
mo casacionista en el alcance de la impugnación 
no se refiere para nada a la conversión de la 
pensión de invalidez en juhilatoria, pues sólo 
aspira a que en la decisión de instancia la Cor
te "oondene a la pensión de invalidez en los tér· 
minos del artículo 278 del Código Sustantivo 
del Trabajo", y que la sentencia absuelve por 
concepto de la pensión ordinaria de jubilación 
por no haberse probado el servicio durante vein
te años (fl. 203 del C. P.). 
& 

Si está en lo cierto el ad-quem sobre ello, no 
ha ocurrido en la estimación errada de las prue
bas que singulariza el recurrente y la no apre· 

ciación del acta de la cuarta audiencia de trá
mite ( fl. 140 del C. P.), en cuanto a la obser
vación que hace de que el dictamen no fue ren
dido . en audiencia pública, no tiene efecto por 
sí sola, pues dicho dictamen sí fue analizado en 
examen que aparece como alternativa de juido 
sobre esta prueba, según se ve en las considera· 
ciones que atrás fueron transcritas. 

Por otra parte, el Tribunal realiza una m.ti· 
mación de la prueba constituída por la inspec
ción ocular que obra a folios 91 y siguientes 
del cuaderno principal, especialmente en la par
te visible a folio 93, para concluír aue el médi
co de la Empresa hizo una calificación de la in
validez como permanente parcial y con funda
mento en ella aparece pagada la prestación que 
dispone el literal a) del artículo 278 varias ve
ces citado. No se ataca por el casacionista e·ote 
juicio del sentenciador, y por tal circunstaneia 
él queda en pie. Además, el dictamen de folio 
llO del cuaderno· principal, analizado por el Tri· 
hunal, no define en ninguna parte, si el actor 
pasó del estado de invalidez permanente parcial 
al de invalidez permanente total o al de gran 
in~alide~, ~e suerte que no hay hase para exa
mmar Siquiera el punto de un posible derecho 
a la pe_nsión del literal h) o a la del literal e) 
del articulo 278 del Código. El médico oficial 
se concreta, en forma que se sale de su órbita 
~e s~~ple perito, .a conceptuar que la Empresa 

dehw. . . convertir el auxilio de invalidez en 
pensión de jubilación", punto de exclusiva com
petencia del Juez. Al perito médico solo corres
pondía calificar el grado de :ñnvalidez del actoi'. 
Las consecuencias del mismo, según las circuns
tancias de hecho establecidas en los autos~ co
rrespondían a la decisión del sentenciador. . 

Por tales tazones, la censura carece de funda
mento y no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la Reuúhlica de 
Colombia y por autoridad de la lLey, NO CASA 
la sentencia recurrida. 

Costas a cargo del recurrente. 

COPIESE, NOTIFIQUESE, PUBUQUESE, 
INSERTESE EN LA GACET Al JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Jorge Enrique Arboleda Valencia, Crótatas 
Londoño, Carlos P-eláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio, Secreia:rio. 
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IDel modo de pago establecido en la ley 
se deduce que las primas han de cubrirse 
sobre la base del salario devengado en los 
correspondientes períodos, ya sea cuando ~e 
cancelan oportunamente o cuando el pago se 
haga fuera de tiempo, por cualquier circuns
tancia. 

. Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.- Sección Primera.- Acta N'! 60.
Bogotá, D .E., veintidós de agosto de mil no

. vecientos sesenta y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, doctor Migu"el An-
gel Zúñiga). tJ 

Surtido el trámite legal pro:ede la Corte a re
solver el recurso de casación in.erpJ.esto por la 
parte demandada contra la sentencia en que el 
Tribunal Superior de Neiva puso fin a la segun
da instancia del juicio ordinario del trabajo ade
lantado por MANUEL RINCON DUQUE- contra 
JORGE E. CASTILLA A. 

ANTECEDENTES 

En la demanda con que inició el proceso' se 
pidió se condenara a Jorge E. Ca_tilla A. a pa
gar a Manuel Rincón Duque reajustes de cesan
tía, vacaciones y primas de servicio por un año, 
la prima de servicios de 1960, las comisiones de
jadas de pagar por la venta de varios vehículos, 
varias sumas de dinero que por diversos concep
tos le fueron descontadas, la indemn:zación mo 
ratoria y las costas del juicio, con f.mdamento 
en· los siguientes hechos : 

El demandante prestó sus serficios al deman
dado como administrador en las dependencias de 
la sucursal que éste tiene en la ciudad de Nei
va, del l'? de enero de 1960 al 14 de noviembre 
de 1961, devengando un sueldo dé $ 2.879.48 
en promedio, más el porcentaje de ven·as. No 
obstante que cumplió a cahalid ~d con las fun
ciones que le fueron asignadas, el patrono no le 
satisfizo el porcentaje acordado, ni cubrió tam
poco la cesantía, las vacaciones y las p:·imas de 

acuerdo con el sueldo real devengado "en algu
nas y otras con ningún sueldo, y~ que no las 
canceló, como la prima de servicios de 1960". 
Asimismo le descontó "algunos v_alores por di
ferentes conceptos, siendo de cargo de la empre
sa el pago de esos servicios". Y el "patrono re
nuente se ha hecho acreedor al pago de los sa
larios caídos". 

En la contestación de la deman:la, el deman
dado admite únicamente la prestación de servi
cios del actor, advirtiendo en cuanto a la dura 
ción de los mismos, que deben probarse, y nieg~ 
los demás hechos. Arevera, al propio tiempo, 
que nada le debe a R.ncón Duque, pues o que 
le pagó todo lo que le correspondía confo me a 
derecho y que lo toleró "a pesar de las informa
ciones que me llegaban frecuentemente de su 
mal comportamiento, de su incumpl miento en 
sus deberes,- de las irregularidades come idas por 
él y a pesar de que se hizo' pagar alguna suma 
de dinero, con causas supuestas, engañan-Jo a las 
empleadas del almacén, lo cual podría· dar hase 
para una denuncia penal". Por todo lo anterior, 
terminó pidiendo se negaran las súplicas del li
belo que contesta. 

Concluido el deba~e, el señor Juez del Tra
bajo de N:eiva, que fue el del conocimiento, re 
solvió así el negcicio, en sentenc:a de 27 de oc
t~bre de 1962: 

"!?-Condenar a Jorge E. Castilla A. a pa
gar a Manuel Rincón Duque, dentro de los tres 
( 3) días siguientes al de ejecuto ia de este fa· 
llo, dos mil ochocientos setenta y nueve pesos 
con cuarenta y ocho c.ntavos ( $ 2 879.48 ), por 
pri~a de servicios y, tres mil doscientos treinta 
y seis pesos con veintidós centavos ($ 3.236.22), 
por los salarios descontados ilegalmente; 

"2?-Condenar al citado Jor·ge E. Castilla A. 
a pagar al demandante la suma de noventa y cin
co pesos con noventa y ocho centavos ($ 95.98) 
diarios, desde el día 15 de noviemh · e de 19 61 
hasta cuando ose verifique el pago de las presta
ciones y salarios anotados; y 
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"3'?-Absolver al demandado Castilla A. de 
todos los demás cargos que se le hicieron. en el 
libelo inicial de demanda. 

"Costas a cargo de la parte demandada". 

En virtud de apelación interpuesta y conce
dida a los apoderados de ambas partes, el Tri
bunal de Neiva, por' intermedio de su Sala La
boral, revisó esta decisión, una vez adelantada 
la tramitación correspondiente, en fallo de 4 de 
diciembre del citado año de 1962, en el que 
confirmó en todas sus partes el recurrido. 

La parte demandada interpuso contra esta 
providencia el recurso de casación, que- le con
cedió el ad-quem y admitió y tramitó esta Sala 
de la Corte y el cual pasa a decid'rse teniendo 
en cuenta únicamente la demanda, pues no hu
bo escrito de oposición. 

ALCANCE DE LA IMPUGNACION 

Se propone el impugnador "el quebrantamien
to del fallo recurrido, por cuanto al confirmar 
la sentencia de primer grado mantuvo sus con
diciones por prima de servicio, por descuentos 
ilegales de salarios y por mora, para que, en ra
zón de la prosperidad de las acusaciones que 
formularé, se case la de~is-ón del Tribunal y 
en la definición de instancia subsiguiente se re
voquen las condenas del a-quo, inclusive la de 
costas, y se absuelva a ·la pal'te demandada en el 
juicio de los pedimentos respectivos del libelo 
inicial. Se confirmarán, en cambio, los extremos 
de la litis sobre los cuales hubo absolu(!ión". 

LOS MOTIVOS DE CASACION 

Para el logro de este resultado y con invoca
ción de la causal primera de casación laboral del 
artículo 87 del C. P. del T., formula y su:tenta 
dos cargos, así : 

Primer Carf{O 

"Acuso la sentencia del Tribunal Su ·erior 
del Distrito Judicial de Neiva, obje~o del pre
sente recurso, de ser violatoria, por a Jlicación 
indebida, de los artículos 149 (en relación con 
el 57, regla 4~, el 59, ord~nal l'?, 138 inciso l'? 
y 139); 306 y 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo, violaciones indirectás en las que incurrió 
el fallador a consecuencia de errores de hecho 
evidentes en los autos que provinieron de la ma
la apreciación de las pruebas que singula _izaré". 

Las pruebas que se consideran mal apreciad.as 
son: los documentos de los folios 8, 9, 10, 11, 
12, 13, 14, 15 y 16 del primer cuaderno del ex
pediente; la liquidación de prestaciones del :Fo
lio 7 y la manifestación que ella contiene acer
ca de que el patrono quedaba a paz y salvo con 
todo concepto con el promotor de la litis; el ori
ginal de estos mismos hechos, del folio 25, y la 
cancelación y recibo del valor total correspon
diente, del folio 24; la demanda inicial (fs. lB) 
y su contestación (fs. 27 y 28). Y los erro;:es 
de hecho los hace consistir en lo siguiente : a) 
en dar por establecido, cuando de los áutos no 
aparece así, que el patrono efectuó descuentos de 
salario a su trabajador Rincón; b) en _apreciar, 
contra lo que demuestran ostensiblemente las 
probanzas, que las imputaciones o "debitaciones" 
en la cuenta del demandante constituyeron des- -
cuentos ilegales de su salario; e) en estimar, 
contra confesión del demandante, que el patrono 
adeudaba la prima de servicios de 1960; ph) 
en apreciar el valor de las primas semestrales eo
rrespondientes al año de 1960 en la suma de 
$ 2.879.48; d) en calificar la conducta del pa
trono, por no haber cancelado los valores ,co
rrespondientes a la prima de servicios de 1960 
y al haber "debitado" en la cuenta del deman
dante la¡; partidas por valores a cargo del mismo, 
como inc-ompatibles con la noción de buena :fe; 
y e) en no apreciar, cuando las; piezas reseñadas 
del proceso se lo demostraban fehacientemente, 
que el patrono tenía motivos atendibles y justi
ficados para no haber pagado las sumas a que 
condenó el Tribunal, por' primas y de:cuentos. 

"Por razón de los errores que señalo -agrega 
textualmente- en los apartes a) y b ), el Trihu
nal apreció que el patrono había efectuado des
cuentos ilegales del salari-o del trab:1jador, con
traviniendo el precepto 149 del C. S. T., que el 
sentenciador aplicó indebidamente. (La condena 
resultante de aquí aplica implícitamente los t-ex
tos 57, regla 4~, 59 ordinal l'?, 138 inciso ~~· y 
139, por' lo cual los incorporo en la proposición 
jurídica violada). Debido a los errores a c¡ue se 
refieren los literales e ) y eh ) , a preció el Tribu
nal que el patrono no había cancelado la prima 
de 1960, a la cual asignó, por otra parte, un 
valor que ninguna probanza le establecía; y por 
los errores evidentes de los literales d) y e) des
calificó la conducta patronal, en punto a su bue
na fe, al no cancelar los derechos causados. Mas 
si el fallador hubiese apreciado debidamente las 
pruebas que ha destacado no habría incurr:[do 
en aquellos errores; habría reconocido que el 
patrono no efectuó descuentos ilegales de su.el-
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do; que pagó todo lo que legalmente se había 
causado, inclusive la prima de 1960; no habría 
producido condenación alguna por estos extre
mos; habría reconocido su buena fe al cancelar 
lo que consideraba debido y no le habría impues
to sanción moratoria. Todo lo cual no le habría· 
permitido confirmar la sentencia del · a-quo, sino 
revocar los ordenamientos condenatorios de éste 
y la decisión sobre costas de primer grado". 

Se sostiene en la fundamentación, en lo que 
respecta a la violación del artículo 149 del C. S. 
del T., que al deducir el ad-quem, con base en 
los documentos de los folios 8 a 16 del expe
diente, que el demandado hizo descuentos del 
salario al demandante, sin autorización escrita 
de éste, por lo que fueron indebidos, y al cali
ficarlos asimismo de ilegales al desconocer'le, 
además, al documento sobre recibo de presta
ciones el carácter de paz y salvo por todo con
cepto, con que había sido expedido, se incurrió 
en un evidente error que condujo a la aplicación 
indebida del citado artículo 149, porque ningu
no de dichos documentos "ma~ifiesta que el va
lor correspondiente a cada una de las partidas 
a que ellos se refieren le haya sido descontada 
al trabajador de su salario". Ninguno de ellos se 
-refiere al salario del trabajador y mucho menos 
efectúan descuentos de él, "ni aluden a aquél .. 
ni advierten que su .valor será descontado de 
lo que el trabajador devengaba". Según el recu· 
rrente, basta leerlos para convencerse de este 
error. 

De otro lado, en el expediente no obr'a prueba 
alguna acerca de la forma como se constituyó 
la cuenta del demandante en la empresa, ni so
bre la manera como era llevada, ni acerca de 
los conceptos que constituían el "haber" del tra
bajador, ni mucho menos que en él sólo se regis
trara lo correspondiente a su salario. Por con· 
siguiente, al entender el Tribunal que en ella 
debía abonarse únicamente lo que proviniera del 
salario del actor y 'que al "debitar" en ella cual
quiera suma, ésta constituía una deducción de 
aquél, incurrió en una apreciación arbitraria. 
sin respaldo probatorio. Y es cosa sabida,. ade. 
más, que "una cuenta corriente, que implica un 
juego de abonos y de cargos, no significa nece
sariamente, cuando de la de un trabajador se 
trata, que aquéllos solo se produzcan por las 
imputaciones de lo que se devenga, ni mucho 
menos que los otros, las "debitaciones", cons
tituyen descuentos del mismo". 

Por lo demás, "los comprobantes y la carta 
en examen no podían apreciarse fragmentaria· 

mente, tomando de ellos tanto los valores que 
cada uno contiene, pero sin aceptar el concepto 
de 'la "debitación" o del cargo. Así, cuando ellos 
expresan que "debitan" la cuenta por no anexar 
la fórm,ula1 del médico, o purque corresponde a 
un faltante, o porque se refiere a un pago no 
autorizado, etc., el juzgador nó puede estimar 
únicamente el valor respectivo, atribuirle el ca
rácter de salario deducido o de descuento al sa
lario, y desconocer en cambio .la razón de la 
partida cargada en la cuenta. Y si en cada com· 
probante y en la carta aparecen los motivos para 
los distintos cargos de contabilidad, y si con
tra ellos no, hubo en su época, ni a la termina
ción del contrato, ni al recibo del valor de las 
prestaciones, ni en el juicio mismo, motivo de 
rechazo alguno por pa1·te del trabajador, que 
por lo demás no era un empleado cualquiera sino 
el administrador en Neiva, todo ello significa 
que éste los reputaba verdaderos, y siendo tales 
no pueden estimarse por el juzgador como inexis
tentes ni .como ilícito". 

Aún en el supuesto de que las "debitaciones" 
o cargos en la cuenta del demandante se hubie
sen efectuado sobre valores correspondientes a su 
salario, la aplicación del artículo 149 del C. S. 
del T. sigue siendo indebida, pues ni en este 
caso se trata de descuentos o compensaciones no 
autorizadas en legal forma. "Por el contrario, 
la existencia ·de una cuenta corriente solo se · 
entiende sobre la base de que quien la lleva tiene 
autorización para efectuar los abonos y los car
gos o "las debitacion~s", en razón de las dis
tintas oper·aciones que vayan causando cada una 
de las partidas. Esto es tan· cierto que si el titu
lar de la cuenta, una vez conocidas las imputa· 
ciones no las rechaza o reclama contra ellas, es 
porque ellas se conforman con la verdad, corres
ponden a la autorización ·dada, reconoce la va
lidez de ellas y ningún derecho tiene a que las 
sumas "debifadas" se estimen como créditos su
yos, a cargo del patrono que lleva la cuenta. No 
había, por todo ello,, razón alguna para estimar' 
que Jorge E. Castilla adeudara esas sumas a su 
trabajador, pues cada operación contable le fue 
oportunamente comunicada á Rincón· Duque, 
quien había conferido autorización para que le 
llevasen esa cuenta, quien aceptó cada una de las 
"debitaciones" y quien, en fin, convalidó con su 
comportamiento e inclusive con acto expreso pos
terior, como lo fue el finiquito que extendió a 
su patrono, las imputaciones a cargo que se le 
habían hecho mucho antes, por gastos que no 
pudo justificar o que no estaba autorizado para 
hacer. En estas condiciones, si de des.cuentos o 
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de compénsaciones de salarios pudiese hablarse, 
es obvio que ellos estaban autorizados por la 
existencia misma de la cuenta, por su manejo 
durante largo tiempo, por la conformidad del 
trabajador con cada una de las "debitaciones" 
sin reclamo alguno, y aun por la ratificación 
expresa que hizo acerca de que no se le adeuda
ba nada por ningún concepto ... ". 

Para sustentar' la acusación de haberse vio
lado el artículo 306 dei C. S. del 'f., se afirma 
que su indebida aplicación al caso de autos se 
debió a que ·se le desconoció validez a la mani
festación hecha por el demandante en el fini· 
quito que obra a folios 7 y 25 del cuaderno pri
mero, en el que declara a paz y salvo a su pa
trono por todo cOncepto, lo que es erróneo, pues
to que constituye una. confesión no afectada de 
vicio alguno, sin que al momento de producir
se, ni dentro del juicio, se haya alegado siquib· 
ra que el confesante hubiera carecido de capa
cidad para hacerla, se hubiese producido comra 
su voluntad, careciese de causa o recayese sobre 
un objeto ilícito. Es cierto que la jurispruden
cia les ha reconocido valor relativo, siempre un 
valor, a estos documentos pero para que puedan 
dar paso a la investigación de la posible existen· 
tencia de otras acreencias en favor del trabaja
dor, se requiere que éste haya formulado alguna 
de las reservas indicadas ·al momento de expedir 
el paz y salvo, o que con posterioridad lo haga, 
y en todo caso, que en el juicio rechace el valor 
pleno de su confesión o advierta algo contra 
ella, lo que aquí no ha sucedido. 

Por otra parte, es inconcebible, y no debe acep
tarse, "este compor'tamiento respecto de un em
pleado que tenía la condición de administrador 
de los negocios del demandado, que recibió lo 
correspondiente a las primas del año de 1961 
y que sabiendo que se le adeudaban las del año 
anterior, o pretendiendo que se le adeudaban, 
ninguna mani~es!ación adelantó sobre este par
ticular, ni advirtió nada en ningún sentido en 
el mismo documento o en manifestación poste
rior, ni aún dentro del juicio alegó que lo for
zaron a hacerlo o lo engañaron, etc ... ". 

Además, de esta pieza así erróneamente apre
ciada se dedujo que el actor "devengaba tanto 
en junio como en diciembre de 1960 la suma 
de $ 1.439.74 quincenales, hecho con base en 
el cual se produjo la condena por $ 2.879.48, 
para las· dos primas semestrales correspondi:n
tes a dicho año. Sin embargo, ninguno de esos 
documentos, ni prueba alguna que obre en el 

expediente, acredita ese sueldo para el deman
dante en la época que sirvió de base par'a la 
condenación. Lo que ellos expresan es que, en 
promedio, Rincón Duque devengó un sueldo de 
$ 2.879.48. Tratándose de un promedio, y de 
un promedio que se estableció sobre un lapso de 
22 meses y 14 días servidos, no podía concluirse 
que la base para cada una de las dos primas 
semestrf!les de 1960 fuera la de $ 1.439.74. Ha
cerlo así constituye también un error de hecho, 
de carácter ostensible, que deja sin fundamento 
la condena, por cuanto en el pr·oceso no consta 
cuál era el sueldo que debía servir de base para 
la liquidación de esas primas". 

Se asegura finalmente, para justificar la cen
sura de indebida aplicación del artículo 65 del 
C. S. del T., que habiéndose demostrado con lo 
dicho hasta aquí que el demandado no d..._bía la 
suma a que se lo condenó por los pretendidos 
"descuentos ilegales" de salarios, ni las prlmas 
de 1960, ni ninguna otra de las pretensiones 
iniciales de la demanda, carece de base la con.:le
nación por mora en el pago de derechos que no 
adeudaba. Y en el supuesto de que hubiese de
bido los valores a que lo· condenó el Tribunal 
en su fallo confirmatorio del proferido por el 
a-quo, "es ostensible que incurr~ó en error de 
hecho al estimar que el patrono no justificó su 
conducta e incurrió en mala fe al no satisfacer 
las pretensiones que le resultar·on debidas en el 
juicio. Demuestran este error las probanzas que 
he destacado en lugar pertinente, relativas a que 
tanto durante la ejecución contractual como a 
la terminación del vínculo, el trabajador Rneón 
Duque le manifestó a su patrono Castilla, eon 
su propio comportamiento, con su aceptación 
prolongada y aún con su declaración expresa 
p9sterior y con el recibo de lo que el demandado 
creyó deberle, que nada más le adeudaba y que 
lo reconocía a paz y salvo por todo concepto. Y 
es que no puede aceptarse, en d2recho ni en 
justicia, como apreciación correcta de la situa
ción probatoria la conclusión de que hay mala 
fe en un patrono que notifica oportunament~ las 
"debitaciones" o cargos que hace en la cuenta 
corriente que lleva a su empleado; que reeibe 
el asentimiento para ello de su trabajador, du
rante todo el tiempo de la ejecución contractual; 
que al término de la misma liquida y paga lo 
que cree deber, y a quien el trabajador le ma
manifiesta por escrito, sin ninguna reserva, que 
acepta ese valor y lo reconoce y declara a pEz y 
salvo en todos sus compromisos laborales. Los 
documentos que he destacado, concretamente el 
finiquito de los folios 7 y 25, la aceptación del 
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valor liquidado según documento de folio 24, el 
comportamiento del trabajador frente a las no
tas de débito de los folios 8 a 14 y de la carta 
de folios 15 y 16, demuestran inequívocamente 

- la buena fe del patrono al no cancelar lo que en 
últimas le resultó, contra expresa manifestación 
de su propio acreedor; y cualquiera que sea el 
resultado de la litis, esas probanzas justifican 
plenamente su conducta y lo exoneran de una 
condenación por salarios caídos, que solo es apli· 
cable sobre la base de que no hubiese tenido, 
como sí las tuvo, razones atendibles, para no 
pagar lo que a su juicio y según esas pruebas 
no debía". 

Para resolver, la Corte considera: 

l.-En la providencia ·recurrida después de 
anotarse que en la instancia se d!scute la le ~a
lidad de los descuentos que el demanda lo -le 
hizo al demandante, qu~ éste alega le corta ·on 
su sueldo y que como gastos indispensables del 
negocio corrían de cuenta del patrono, y de que 
Rincón Duque expidió a favor de Castilla A. 
un recibo en el que hace constar que su patrono 
queda "a paz y salvo conmigo por todo concep~o 
de prestaciones sociales", se as~enta que deben 
estudiarse los extremos del negoc:o, debido a 
que "tal finiquito_ no tiene el alcance y el valor 
que se le quiso asignar, puesto que según cons 
tante doctrina aceptada, ello no implica que el 
asalariado haga renuncia del derecho de pedir 
se le paguen las justas prestaciones e indemni
zaciones que la Ley le otorga, como ·que tal re
cibo no es transacción legal d.::l posible diferen
do entre las partes obligadas por el contrato de 
trabajo"; y por ello efectivamente se analizan 
en seguida los aludidos descuentos, que se en 
cuentran establecidos con los documentos de los 
folios 8 a 15 del expediente, efectuando y dis
minuyendo "el legítimo patrimonio del asalaria: 
do", en la cuantía a que ellos se refieren, y "que 
se rechazan por injustos, como que no se acor
daron entre las partes con la "orden suscrita por 
el trabajador, para cada caso", según exigencia 
perentoria del Art. 149 del -C. Sustantivo del 
Trabajo". E~ta es la razón aducida allí para que 
"el Tribunal confirme la condena que por este 
concepto y en la cuantía antes señalada hizo el 
Juzgado del Trabajo". 

Luego, y eu relación con las primas de ser
vicio de 1960, se manifiesta que como en la de
manda se afirmó no fueron pagadas por el pa
trono y éste no probó las hubiera cancelado, se 
debe confirmar la condenación al respecto hecha 

en la sentencia de primer grado, y que al ra
tificarse esta determinación el Tribunal "no 
hace sino reconocer como deuda a cargo del pa
trono y a favor del empleado las primas recla
madas, con base en el sueldo admitido por am
bas partes como que ganó el empleado" y te
niendo en cuenta, además, que equivalen a un 
mes completo de salario, conforme al artículo 
306 del C. S. del T., ya que dicho demandado'· 
no adujo la prueba de su capital, por lo que 
hay que suponerlo mayor de doscientos mil pesos. 

Finalmente, el mantenimiento de la conden'a 
- al pago de la indemnización moratoria, se fun
damenta así : 

"El patrono creyó cumplir su obligación para 
con su empleado pagándole la cesantía y la pri
ma de servicios proporcional al tiempo servido 
en el segundo semestre a su subordinado. Pero 
ya se vio que de l()s sueldos, ganados legítima
mente por el empleado, le fue descontada la 
suma de $ 3.236.22 como deducciones que .no 
tuvieron la anuencia escrita del empleado que 
así vio mermado su patrimonio legítimamente 
adquirido como precio de su labor. Agréguese a 
esto la indebida retención que el patrono hizo 
~el valor de las primas de servicios correspon
dientes al año de 1960 y en esa forma la con
ducta del patrono no se ajusta a los postulados 
de equidad, con lo cual se tipifica la figura ju
rídica de indemnización por falta de pago a fa
vor del asalariado. Son varias las sentencias de 
la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia 
en que se contempla la indemnización por falta 
de pago al trabajador por concepto de salarios 
y prestaciones. La doctrina indica que cuando es 
clara la existencia de la obligación que favorece 
ál asalariado y no obstante el patrono no ha 
cumplido con tal obligación y tal conducta es 
incompatible con la noción de buena fe, debe 
pagar las consecuencias con el equivalente a una 
indemnización a favor de su subordinado. Esta 
indemnización de acuerdo con el mandato esta
tuido por el Art. 65 del C. Sustantivo del Tr-a
bajo, equivale al salario diario por cada día de 
retardo que tenga en el pago a que estaba obli
gado. Precisamente el monto de la condena de 
prestaciones y pago de salarios retenidos en su
ma de $ 6.115.70, indica que el empleado reci
bió grave perjuicio por esta falta de pago de 
una obligación a su favor y por la indebida re
retención de dinero que no había autorizado en 
forma expresa. En parte alguna el patrono ha 
tratado de justificar la conducta adoptada en la 
antes relacionada forma. Y en estas condiciones 
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el Tribunal habrá de ratificar, como en efecto 
ratifica, la condena de salarios caídos de que 
habla la sentencia apelada a razón de $ 95-?8 
diarios hasta cuando se verifique el pago de las 
primas debidas por' el patrono a su empleado, 
junto con el pago de las deducciones que hizo 
al mismo". 

2.-Los documentos en que se apoyó el Tri
bunal para deducir que el demandado le des
contó al demandante de su sueldo la suma de 
dinero a que alude, con siete (7) notas de con
tabilidad y una .carta suscrita por Jorge E. Cas
tilla A. En aquéllas éste le comunica a Manuel 
Rincón Duque que "hemos debitado su aprecia
ble cuenta por los conceptos anotados a conti
nuación" y por los valores que allí mismo se 
expresan; y en la carta le comenta la venta que 
ha realizado de dos vehículos y a las cuales se 

·refieren las facturas números 155 y 158 de sep 
tiembr·e de 1960, negociaciones que encuentra 
lesionan sus intereses y contrarían las instruc
ciones dadas, por lo cual le participa que ha 
"ordenado cargar er. sÚ cuenta" los valores que 
ha dejado de cobrar' y le manifiesta, ade:¡nás, 
que "no debe olvidar que Ud. como Adminis
trador debe someterse al reglamento de la Em
presa y cumplir las órdenes que en mi calidad 
de Gerente propi~tario le imparta". 

Despréndese de aquí que el demandado le lle 
vaba al dema¡;J.dante una cuenta corr· ente y que 
la debitó con las cantidades de dinero a que di
chos documentos se refieren, hecho éste afirma
do en la demanda, en la que aduce al propio tiem
po como motivo justificante del pedimento que 
hace para que se ordene su reintegro, que es 
de "cargo de la empresa el pago" de los servi
cios que determinaron los descuentos, lo que, 
por lo demás, no se demostró para desvirtuar las 
razones atribuí das en dichos documen ~os a los 
descargos ordenados, como son las de gastos no 
comprobados, del valor de mercancías faltantes, 
de inversiones y pagos no autorizados y de ne
gociaciones hechas contrariando los reglamentos 
y las instrucciones del dueño de la emp ·esa, que 

' se rozan con su responsbailidad legal de admi
nistrador' de la agencia que servía. 

Pero ni de allí mismo, ni de las demás pro
banzas que obran en autos, se deduce cuál era 
el contenido total de dicha cuenta y, por consi
guiente, con qué partidas se la debía acreditar 
y en realidad se la acreditaba : si exclusivamente 
con las provenientes de la remuneración pac
tada del actor, por la p:estación de sus servicios, 

o con éstas y las demás generadas por la acti
vidad que· desarrollaba, de administrador de una 
agencia comercial de venta de maquinaria agrí
cola, vehículos y accesorios que revelan las oti·as 
pruebas literales traídas con la demanda y con 
la contestación a la misma, o sólo con algunas 
de las indicadas; y con C<Uáles, a su vez, debía 
debitarse y en efecto se debitaba, y si estos car
gos, al realizarse los balances, debían afectar y 
afectaban o, por lo contrario, tenían que dejar 
y dejaban realmente incólumes, los asientos he
chos en el haber por' concepto de salarios. Claro 
está que esto se pudo esclarecer dentro del jui
cio, si el Juez del conocimiento, en atención a su 
indudable importancia dentro del negocio, lleva 
a cabo la inspección ocular que se le pidió y 
decretó, transladándose a las oficinas de la em · 
presa demandada, donde debía verificarse, citas 
en su propia sede, y no se abstiene de hacerlo 
porque el interesado no se presentó a conducido 
al referido lugar, comportándose como un ju:ez 
civil, que obra fundamentalmente movido por la 
iniciativa de las partes. Pero como en la omisión 
se incurrió y la situación creada no se trató si· 
quiera de remediar en la segunda instancia, el 
vacío probatorio mencionado gr'avita en este pro
ceso con las secuelas que de él naturalmente se 
derivan. 

En estas condiciones, care~e de respaldo p:ro
cesal la conclusión del ad-quem en el fallo im
pugnado, de que ¡¡l debitarse la cuenta memo
rada en la cuantía y por los conceptos a que se 
contraen las notas de contabilidad y la comuni
cación mencionadas, se dedujeron esas cantida
des de dinero del salario del demandante. T ene 
razón, por lo tanto, el recurr'ente cuando le atri
buye error evidente al dar por demo-trado, ún 
estarlo, este descuento y al confirmar por ello la 
condena a pagar dichas cantidades de dine:ro, 
contenida en la sentencia de primera instancia. 
En este sentido prospera, por' ende, su acusa
ción, lo que conduce a la casación del fallo im
pugnado en esta parte, para en instancia, con 
base en las consideraciones pro:edentes, que son 
para esto suficientes, revocar la comentada de
cisión y absolver, en cambio, de esa pretensión 
de la demanda al demandado • 

. 3.-Conforme a la motivación, antes mencio
nada, ·del fallo acusado, la confirmación de la 
condena de primera instancia al p~go de las pri
mas de servicio de 1960 se debió a que el de
mandado no aportó la prueba de habe ·las can
celado par'a enerv~;~r el hecho negativo, de su 
no satisfacción, afirmado en la demanda, impq· 
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sible de establecer por el demandante, dada su 
propia naturaleza, conclusión a la que llegó. el 
fallador a pesar del finiquito suscrito por el tra
bajador, en el que declara al patrono a paz y 
salvo "por todo concepto de prestaciones socia
les", ya que en atención al valor relativo que 
les atribuye la jurisprudencia y la doctrina, su 
expedición "no implica que el asalariado haya 
renunciado del derecho de pedir se le paguen 
las prestaciones e indemnizaciones que la ley le 
otorga". 

No comparte esta conclusión el recurrente, 
porque no se ha alegado siquiera, en ningún mo
mento, que la confesión que contiene dicho fi
niquito adolezca de los vicios que leFralmen·e la 
hacen ineficaz; no se ha rechazado el valor ple
no que tiene, ni advertido cosa alguna contra 
ella; ni al momento de suscrihir'se, ni posterior
mente, se ha formulado reserva alguna a-:erca de 
la existencia de otras posibles acreencias en su 
favor; y porque finalmente, es inconcebible y, 
por ende, inaceptable la posición asumida por 
todo un administrador de los negocios del de
mandado, de omitir observaciones en el mismo 
documento, cuando recibía las primas de 1'961, 
o con posterioridad, pues si sabía que se le de
bían las del año anterior', o pretendía se le adeu
daban, ha debido hacer las anotaciones perti
nentes. 

Ciertamente no se ha alegado ni probado la 
existencia de vicios de nulidad del dicho docu
mento, ni el Tribunal tampoco le ha negado va
lidez. Lo que ha hecho es desconocerle el alcan
ce que el recurrente pretende tiene esa decla
ración del trabajador demandante, por la razón 
que aduce, que no es dable rectificar, por com
padecerse con 'la finalidad pr'otectora del asala
riado y el espíritu que informa la legislación 
laboral, tal como ha tenido oportunidad de ex
plicarlo en varias ocasiones esta Sala de la Corte, 
sin que haya necesidad de volver sobre ella, pues 
en verdad el impugnador no la rebate, sino que 
considera no es aplicable al caso de autos tal 
doctrina por las otras circunstancias que pone 
de presente. Pero el hecho de que en la deman
da reclame las mentadas primas de 1960, por
que alega no se le pagaron como sí lo fueron, 
en cambio, las otras, aún cuando con hase en 
sueldo distinto del real devengado, y para com· 
probarlo acompañó como prueba un ejemplar de 
_la liquidación de las prestaciones sociales que 
se le hizo el 15 de noviembre de 1961, al pie 
de la cual aparece el comentado finiquito, cla
ramente indica que a este último tan solo le 

reconoce poder liberatorio respecto de las obli
gaciones laborales que conforme a ese documen
to le fueron pagadas y que, por consiguiente, 
rechaza el alcance absoluto que aisladamente re
vela el paz y salvo por todo concepto de presta
ciones sociales. Esta objeción no deja de ser apre
ciable por no haberse estampado en el propio do
cumento ·o no haberse exteriorizado posteriormen
te antes de formularse la demanda, pues la mis
ma categoría del trabajador que suscribió la de
claración, categoría sobre la cual recalca el re
currente, permite presumir que no considera in
dispensable aclarar esta cuestión en tales opor
tunidades, dado el alcance relativo, ya tradicio
nal, que en el campo de las relaciones laborales 
se le da a esta clase de finiquitos que los patro
nos reclaman de quienes les han prestado sus 
servicios' personales bajo subordinación o depen
dencia. 

.En estas condiciones y siendo evidente que el 
demandado no demostró haber cancelado las pri
mas aludidas de 190, no es desacertada la con
clusión del Tribunal de que el demandante tiene 
derecho a que se le satisfagan y a que, por con· 
siguiente, se disponga su pago. 

1 

4.-Para la determinación de la cuantía de 
esta obligación, había que tener en cuenta el 
tiempo servido por el trabajador en los dos se
mestres de ese año, el capital de la empresa y 
el salario devengado por el trabajador, al tenor 
del artículo 306 del C. S. del T. que lo con
sagra. 

En la realización de esta labor, por lo antes 
visto, el Tribunal partió de las bases de que el 
actor laboreó completos esos semestres; de que 
el capital de la empresa del demandado hay que 
entenderlo superior' a doscientos mil pesos~ por 
no haber aportado la prueba específica del mis
mo al respecto prevista por la Ley, dándole apli
cación así, sin duda alguna, al artículo 195 del 
invocado estatuto sustantivo laboral; y de que 
el salario del demandante fue el '"admitido por 
ambas partes", o sea el de $ 2.879.48 mensuales, 
en promedio. 

El recurrente discrepa del ad-quem únicamen
te en lo que respecta a esta última hase, pues 
considera que ni la liquidación de prestaciones 
sociales del demandado, ni ninguna otra proban
za, acreditan que el actor devengara esa suma 
de dinero en cada uno de los dos semestres alu
didos de 1960, como que ellos lo que en realidad 
expresan es que Rincón Duque percibió, en pro-
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medio, esa cantidad, promedio que se estableció 
sobre un lapso ,de 22 meses y 14 días y no sobre 
el comprensivo de los semestres mencionados. 

Es admisible el:¡ta censura, porque tanto la 
liquidación expresamente invocada como el cer
tificado que le expidió el patrono al trabajador. 
que éste trajo con la demanda para probar el 
salario, exclusivos elementos de convicción que 
obran en autos sobre este extremo del negocio, 
lo que establecen es que el actor tuvo esa remu
neración, en promedio, durante el tiempo en que 

• se desarrolló la relación laboral; pero no que 
fuera el mismo en los dos semestres de 1960, 
único atendible para los fines indicados, ya que, 

. como lo ha sostenido esta Sala de la Corte, "Del 
modo de pago establecido en la Ley se deduce 
que las primas han de cubrirse sobre la hase 
del salario devengado en los correspondientes 
períodos, ya sea cuando se cancelan oportuna
mente o cuando el pago se haga fuera de fempo, 
por cualquier circunstancia" (Casación Lahor'al 
del 5 de agosto de 1961, G. J. N'? 2242 a 2244. 
pág. 710). 

Se equivocó, por lo tanto, el Tribunal al dar 
por establecido con las probanzas referidas el sa
lario requerido por la ley para el pago de la pres
tación en comento y al liquidarla, para el man
tenimiento de la condena respectiva de la senten
cia de primer' grado, con hase en la remunera
ción revelada por dichs piezas procesales, por lo 
cual prospera la acusación que se estudia, con 
el alcance pretendido por el recurrente, de que
brantamiento del fallo acusad·o en esta parte y 
de revocación consecuencia! de la condena me
morada, para absolver, en cambio, en función 
de instancia, al demandado de esta pretensión 
del actor, pues, se repite, ningún elemento pro
batorio suministra el soporte cuantitativo indis
pensable que permita concret~rla. Por lo demás, 
para el fin que acaba de indicarse, no es dable 
acudir en este caso al salario mínimo legal vi
gente en los semestres mencionados, por cuanto 
éste no es otra cosa que la contraprestación eco
nómica determinada, precisa, o fija, que el legis
lador ha consider·ado debe percibir, por lo me
nos, el trabajador por los servicios personales 
que conforme a lo convenido le prestó al patrono 
durante la jornada ordinaria de trabajo; y aquí, 
al tenor de lo admitido por ambas partes y de 
las pruebas literales que se han analizado, el 
demandante era el administrador de la agencia 
comercial que el demandado tenía en Neiva, con 
funciones, por lo tanto, de confianza, por lo que, 
no obrando prueba en contrario, no se lo puede 

considerar sujeto a jornada ordinaria de trabajo. 
De otro lado, devengaba una remuneración fun
damentalmente subordinada a la actividad que 
desarrollaba por razón de las ventas que efectua
ra, lo que del propio modo indica que de su 
propia iniciativa dependía el que su salario se 
causara o no, si cumplía su cometido o dejaba 
de hacerlo total o parcialmente en los días y 
horas laborables, o fuera de ellos, circunstancia 
que se ignora por la ausencia de elementos de 
convicción. Careciéndose, en consecuencia, de 
estas bases primordiales, resultaría arbitraria la 
deducción del salario referido, que las reclama., 
por su propia naturaleza, para su operancia ju
rídica . 

5.-La confirmación de la condena al pago 
de la indemnización moratoria la fundó el Tri
bunal, conforme a los razonamientos ya trans
critos, en que la conducta observada por el de
mandado no se compadece con los postulados 
de la equidad y es incompatible con la noci~ón 
de buena fe exonerante de' esta prestación, según 
la jurisprudencia y la doctrina, porque al tenor 
de lo comprobado le descontó indehidammte al 
demandante de sus sueldos la cantidad de 
$ 3.236.22 y también en esa forma indebida le 
retuvo las primas de servicio de 1960, causán
dole grave perjuicio económico, sin que haya 
tratado de justificar semejante comportamiento. 

Pero ya está visto que las dichas deducciones 
del salario no pueden pregonarse y que no es 
procedente imponer el pago de las dos primas 
semestrales de ~960. Por lo mismo, y como al 
demandado se lo absolvió de pagar los salarios 
y demás prestaciones que se reclaman en la de
manda inicial del proceso, la indemnización mo
ratoria carece de fundamento legal, puesto que 
ella requiere para su imposición, al tenor del 
artículo 65 del C. S. del T., que al término del 
contrato el patrono adeude al trabajador suma 
alguna por concepto de salarios y prestaciones 
y sin embargo en esa ocasión no la satisface o 
consigna su valor ante autoridad competente. 

Prospera, en consecuencia, la acusación al res
pecto formulada por el impugnador, lo que asi
mismo impone la casación del fallo recurrido en 
esta otra parte, para en instancia, con hase en 
lo expresado, suficiente para ello, revocar' la con
dena que en este sentido trae la sentencia de 
primer grado y en su lugar absolver al deman
dado de esta pretensión del actor consignada en 
su demanda. 
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SEGUNDO CARGO 

En este se acusa "la sentencia objeto del pre· 
s€mte recurso de ser violatorio, por aplicación 
indebida, del artículo 306 del C.S.T., a conse
cuencia de error· evidente de hecho, que consis
tió en dar por establecido, contra confesión es
crita del demandante, que el patrono le adeuda
ba las primas semestrales correspondientes al 
año de 1960. El error evidente de hecho se pro
dujo por no haber apreciado el fallador el do
cumento de los folios 7 y 25 del cuaderno pri
mero del expediente". 

Advierte el recurrente que formula esta acu
sación en la modalidad de falta de apreciación 
de la prueba que destaca, para el supuesto de 
que la Corte considere que el Tribunal de Neiva 
no la apreció mal, como lo planteó en la acusa
ción procedente, sino que el vicio acusable pro
viene de que no la tuvo en . cuenta, y sobre ·esa 
hase procede a sustentarla con el argumento fun
damental, en síntesis, de que el documento en 
cuestión tiene pleno valor' probatorio y como tal 
ha debido servir para definit' el extremo plantea
do del debate, con la absoluciÓn del demandado 
al pago de las primas de servicio mencionadas, 
por cuanto "fue aportado al juicio por el de
mandante, obra como prueba con sujeción a la 
ritualidad de ley, no contiene reserva alguna, 
nadie ha pretendido que fue expedida por error, 
fuerza o dolo o por' persona incapaz y constitu
ye confesión de que el demandado Castilla, can
celó todo lo debido, nada le adeuda a su deman
dante y, por lo tanto, sí había pagado las primas 
semestrales de 1960 a que condenó el fallador". 

La aludida advertencia y la circunstancia de 
que al estudiarse el primer cargo se consideró 
esta acusación sobre la base de que el documen
to mencionado sí se apreció por el ad-quem, 
como en realidad ocurrió, para la definición de 
la litis, y allí se hizo el correspondiente pronun
ciamento acerca del fundamento aducido para 
sostenerla, que ahora se reitera sustanc;almente 
al presentarla bajo otra modalidad, impide a la 
Sala tener en cuenta esta nueva impugnación y, 
por lo mismo, nada adelanta sobre ella. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la Ley, CASA el fallo 
allí proferido por el Tribunal Superior de Nei
va, y en función de instancia, REVOCA las con
denaciones hechas en el de primer grado, en 
lugar de las cuales ABSUELVE al demandado 
de los pedimentos sobre el particular formula
dos por el actor en la demanda inicial del juicio, 
decisión esta última de la cual queda en firme 
únicamente su punto 3'? 

Sin costas en la segunda instancia, ni en el 
recurso de casación. 

PUBLIQUESE, COPIESE, NOTIFIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Jorge Gaviria Salazar, Edmundo Harker Pu
yana, Guille-rmo Camacho Henríquez -Con
juez-. 

Vicente Me}ía Osorio, Secretario. 



('lrécnica). 

IEn enoa- ~n na fntenñgencña ~~ ia norma 
sunpone lia conlfrontacñón de! s~ntido en qu~ 
na apn!có ~1 juazga~oll' con el l!llU!e ~n recurren
te ~e asñgna, JI:IO!l' no cuaU es necesario que se 
expll'ese con ia mayoll' nñtidez cunán es· ia in
~ell'pretadón que ~e ella se hace en Ua sen
tencia y cuáli !a qUR~ s~ ~lllltiende que mejor 
conesponde a su 1l~x1lo. 

Corte Suprema de ]usticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Sección Segunda.-Actl& N!' 39.
Bogotá, D. E., veinticinco de agosto de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, doctor Miguel An
gel Z úñiga). 

S{¡rtida la tramitación correspondiente proce
de la Corte a resolver el recur'so de casación 
interpuesto por la parte demandada contra el fa
llo en que el Tribunal Superior de Bogotá puso 
fin a la segunda instancia del juicio ordinario 
laboral adelantado por JAIME BERMUDEZ 
RODRIGUEZ contra la FABRICA DE TEJI
DOS GLAMOUR UMITADA, domiciliada en 
en esta ciudad, y contra sus socios MARCOS 
LIPOVICH y MIRlAN SZEJRMAN DE LIPO
VICH. 

AN1'JECEDEN1'ES 

Se refiere en la demanda inicial del juicio 
que el 1? de mayo de 1961 el demandante Jaime 
Bermúdez R. fue contratado verbalmente por el 
señor Mar'cos Lipovich para que como agentf' 
atendiera las ventas de la Fábrica de Tejidos 
"Glamour, Limitada", domiciliada en Bogotá, 
de la cual dicho seiíor es socio, lo mismo que la 
señora Mirian Szerman de Lipovich, con una 
remuneración del cinco por ciento ( 5%) sobre 
los pedidos que aquí mismo colocara, lo que le 
representó una asignación mensual, en prome
dio, en el lapso comprendido entre el citado 1 '! 
de mayo de 1961 y el 21 de noviembre del mis
mo año, de ochocientos trece pesos con sesenta 

centavos ($ 813.60). El 6 de noviembr'e men
cionado, Marcos Lipovich le dirigió una carta al 
actor, en la que le informaba que "por motiYos 
de reorganización de nuestra empresa, hemos 
decidido prescindir de sus servicios ... " y se 
dejaba constancia, al propio tiempo, de "que a 
partir de la fecha empezará a cumplir los cua
renta y cinco días de preaviso que or'dena la 
ley ... ". Y ni la comisión correspondiente al 
mes de diciembre de 1961, ni las prestaciones 
e indemnizaciones que le corresponden al de
mandante le han sido pagadas. 

Con base en estos hechos se pidió en ese li
belo que previos los trámites de un juicio ordi
nario laboral, seguido "con citación y audiencia 
de los señores Marcos 1..ipovich y Mirian Szer
man de Lipovich, mayores de edad y vecinos de 
Bogotá, socios de la fábrica de Tejidos Glamour, 
Limitada", se hicier'an las siguientes declaraeio
nes y condenaciones : 

"l.-Que existió un contrato verbal de traba
jo entre la FABRICA DE TEJIDOS "GLA
MOUR, LIMITADA", representada por sus socios 
MARCOS LIPOVICH Y MIRlAN DE UPO
VICH, y el señor JAIME BERMUDEZ. 

"2.-Que dicho contrato de trabajo tuvo vi
gencia a partir del 19 de mayo de 1961, hasta el 
21 de diciembre del mismo año, fecha en la 
cual tuvo que retirarse de la empresa, mi man
dante, como consecuencia del despido ilegal de 
que fue objeto, conforme a la carta del 6 de no
viembre, suscrita por el señor Marcos Lipovich, 
carta en la cual se le fijó un plazo de 45 d:ías 
para abandonar el trabajo. 

"3.-Que el sueldo promedio del trabajador 
fue, mensualmente, de $ 813.60. 

"4.-Que la FABRICA DE TEHDOS "GLA
MOUR, LIMITADA", y solidariamente sus so· 
cios MARCOS LIPOVICH Y MIR.liAN SZER-
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MAN DE LIPOVICH, deben pagar a mi man· 
dan te, señor JAIME BERMUDEZ, las siguien
tes sumas: 

~'a).-$ 3.525.60, valor' de los salarios que 
habría devengado mi mandante hasta la termi
nación del contrato presuntivo de trabajo, esto 
es, hasta el 30 de abril de 19·62, 
' ;,.., 

"b) .-$ 522.03, por concepto de auxilio de 
cesantía. 

"e).-$ 193.24, por concepto de prima de ser
vicios. 

"d).-$ 387.45, por concepto de comisiones 
sj. ventas. 

"e).-$ 27.12 DIARIOS, contados a partir del 
22 de uiciembre de 1961, hasta el día en que se 
verifique el pago de las cantidades que en esta 
demanda se piden, como indemnización por fal
ta de pago oportuno o sal;uios caídos. 

.1 "f).-LAS COSTAS DEL PRESENTE JUI
CIO". 

En la contestación de esta demanda, el apode
rado que constituyeron en sus propios nombres 
los demandados niega que el contrato se hubiera 
perfeccionado el 1'? de mayo de 1961, se despi
diera al actor en la forma por él expresada y no 
se le hayan satisfecho las comisiones de diciem
bre de 1961 y las prestaciones que le correspon
dan; manifiesta, en relación con los demas he
chos, que se atiene a lo que sobre el particular' 
se pruebe y propone, finalmente, las excepcio
nes siguientes: "Inepta demanda, que se fun
damenta en la ilegitimidad de la personería sus
tantiva en los demandados, ya que ellos no son 
la persona que debe responder por las preten
siones de la demanda. b) Pago, que se funda
menta en el hecho de que todos los salarios y 
prestaciones reclamadas le -fueron cubiertas al 
demandante oportunamente. e) Inexistencia de 
la obligación en cuanto se refiere a la reclama· 
ción de indemnización por' despido ilegal, ya que 
la terminación del contrato fue hecha legalmen
te, el día de la terminación del plazo presunti
vo, y sin que exista prórroga legal alguna, por 
tanto no hay lugar a indemnización por esta cau
sa. Igual cosa sucede en relación con la indem· 
nización por no pago ya que las prestaciones de
bidas a concepto de la empresa le fueron con
signadas oportunamente ante el Juzgado 1'? La
boral de Bogotá, ante la renuencia del trabaja· 
dor a recibir, como aparece de las copias que 

acompaño. d) Todas las demás excepciones que 
se desprenden de los hechos probados y alegados 
en el curso del d~bate". 

Agotado el trámite legal, el señor Juez Quin 
to ·del Trabajo de Bogotá fue el del conocimien
to, puso fin a la instancia así, en sentencia de 
28 de febrero de 1963: 

"PRIMERO.-DECLARASE' que entre la fá
brica de Tejidos Glamour Ltda. representada 
por sus socios Marcos Lipovich .y Mirian Szer
man de Lipovich y Jaime Bermúdez existió un 
contrato verbal de trabajo por el tiempo .~om
prendido entre el 8 de mayo de 1961 y el 21 . 
de diciembre de 1961 con un salario promedio 
mensual de $ 871.20. 

"SEGUNDO.-CONDENASE a la Fábrica de 
Tejidos Glamour Ltda. y a sus socios Mauos 
Lipovich y Miriam Szerman de Lipovieh, solida
riamente, a pagar a favor de Jaime Bermúdez, 
mayor de edad y de esta vecindad, las siguien
tes cantidades de dinero,· así : 

"a) .-La suma de tres mil novecientos cua
renta y nueve pesos con cuarenta y cuatro cen
tavos ( $ 3.949.44) mjcte., por' concepto de lu
cro cesante o presuntivo. 

"b ).-La suma de doscientos sesenta~y nueve 
pesos con cincuenta y un centavos ( $ 269.51) 
mjcte., por concepto de prima de servicios. 

"e ).-La suma de ciento cincuenta y cuatro 
pesos con dieciocho centavos ( $ 154.18) mfcte., 
por concepto de comisiones. 

"d) .-La suma de ochocientos setenta y un 
pesos con veinte centavos ( $ 871.20) 1}1/cte., 
por concep!o de indemnización monetaria. o sa-
larios caídos. · 

"SEGUNDO.-( sic) - DECLARASE PRO
BADA la excepción de pago con relaci6n al auxi
lio de cesantía y parcialmente con relación a la 
prima de servicios. 

"TERCERO.-DECLARASE NO PROBADA 
la excepción de inepta demanda propuesta en 
la contestación de la demanda. 

"CUARTO.-Costas a cargo de la parte de
mandada en un setenta por ciento". _ 

Apelada esta decisión por el apoderado de los 
demandados, el Tribunal Superior de Bogotá, 
por intermedio de ·su Sala Laboral, desató la al
zada, una vez surtido el trámite legal, con fa
llo de 5 de noviembre de 1963, en el que con-
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JIDOS GLAMOUR LIMITADA que la FABHI
CA DE TEJIDOS DE LANA GLAMOUR LI
MITADA" que la (sic) verdadera sociedad, ·~o
mo se demostró con el certificado expedido por 
la Cámara de Comercio de Bogotá, que obra a 
folios 20 a 22 del expedi•mte". 

firmó en todas sus partes el revisado y condenó 
al apelante a pagar las costas de la instancia, 
interesado éste que interpuso contra dicha pr·o· 
videncia el recurso de casación, que le conce:lió 
el aJd-quem y admitió y tramitó esta Sala de la 
Corte y el cual pasa a decidirse teniendo en cuen
ta la demanda extraordinaria y la réplica del 
opositor, 

ALCANCE DE LA IMPUGNACION 

Se propone el recurrente la casación total del 
fallo impugnado "en cuanto se condena a Mar'
cos Lipovich y . Mirian Szerman de Lipovich al 
pago de sumas de dinero provenientes de pre·ta
ciones sociales e indemnizaciones causadas a fa
vor de un individuo que no fue trabajador' a su 
servicio, y en su lugar se les absuelve de tales 
cargos"; y subsidiariamente, la casación parcial 
de la misma decisión "en el sentido de absol
ver a los demandados del pago del lucro ce<an
te e indemnización moratoria, condenando úni
camente al pago del saldo de prestaciones nue 
no han sido cubiertas, en la cuantía que la Ilus
tre Cor'poración encuentra probada dentro del 
juicio y en armonía con lo dicho en esta de
manda". 

MOTIVOS DE CASACION 

Para la consecución de este resultado y con 
invocación de la causal primera de casación del 
artículo 8 7 del C. P. del T., formula y susten
ta dos cargos, asi : 

Primer Cargo 

lEn este acusa el fallo impugnado de haber 
violado "en forma indirecta, como consecuencia 
de la transgresión (sic) directa de la norma ad
jetiva contenida en el numeral 2? del artículo 
333 del C. J., violación medio que lo conduio, 
por desestimación de la prueba, en error de he
cho, a la aplicación indebida de -los artículos · 
64, 65 y 306 del Código Sustantivo del Tra
bajo". 

Sostiene el recurrente en la fundamentación 
que el actor "trabajó al servicio de la ent:dad 
jurídica denominada "FA lB RICA DE TEJIDOS 
DE LANA GLAMOUR, UMKTADA", y no al 
servicio de los socios individualmente considera
dos como se pretende, luego la demanda a (sic) 
debió dirigirse contra la sociedad y no contra 
los socios y más aún de una sociedad distinta 
por cuanto no es lo mismo lF' ABRICA ])JE TE-

No obstante esto el Tribunal no declaró pro
bada la excepción de inepta demanda, pues por 
no haber apreciado el certificado mencionado re
chazó ese medio defensivo y condenó a los de
mandados "como socios de una sociedad ine:ús
tente al pago de las prestaciones e indemniz'lcio
nes impetr·adas en la demanda inepta", er:ror 
que lo llevó a darle indebida aplicación a los ar
tículos 64, 65 y 306 del C. S. del T. Si hubie
ra tenido en cuenta este medio probatorio, ha
bría reconocido la excepción ameritada y con
secuencialmente no habría aplicado estas nor
mas sustantivas. 

El opositor pone de presente, por su par-te, 
que la demanda inicial del juicio se dirigió cnn
tra la per'so.aa jurídica a la cual p:restó sus ser
vicios el demandante y personalmente contr'a 
sus socios, para que tanto aquélla como éstos 
respondieran solidariamente, como lo patentiz;an 
los pedimentos de tal libelo, que transcribe, en 
atención a lo preceptuado por el artículo 36 del 
C. S. del T. y a los desarrollos que a esta nor
ma le ha dado la jurisprudencia, cuya solidari
dad allí consagrada tiene particular aplicacilón 
en tratándose de sociedades de responsabilidad 
limitada, como la aquí cuestionada. En estas con
diciones no puede decirse se ha demandado a 
personas distintas de las obligadas y que por 
haberse aceptado esa solidaridad y proferido el 
fallo contra los socios y la sociedad a la cual 
sirvió el trabajador se haya incurrido en error y 
en las infr'acciones pretendidas. 

Par~ resolver, la Corte considera: 

La demanda con que se inició el juicio se di
rigió contra Marcos Lipovich y Mirian Szerman 
de Lipovich, en su calidad de socios de la Fá
brica de Tejidos Glamour Limitada, y contra es
ta sociedad, repi-esentada por aquélios, para que 
respondieran solidariamente de las obligaciones 
reclamadas, tal como se dejó anotado en la re
lación de los antecedentes procesales. 

Los esposos Lipovich-Szerman una vez noti
ficados de la admisión de ese libelo y de reci!oir 
en traslado las copias del mismo, confirieron po
der, en sus propios nombres, al ahogado que es-
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cogieron para que los defendiera, quien también 
en representación personal de dichos mandantes 
respondió en la forma asimismo relatada en los 
antecedentes mencionados. Indica esto que al 
proponer' allí la excepción de inepta demanda 
porque sus patrocinados "no son la persona que 
debe responder por las pretensiones de la de
manda", no se propuso plantear la desvincula
ción de idénticas responsabilidades de la socie
da que con los citados esposos fueron citados al 
juicio, para representar a la cual no recibió man
dato, ni a cuyo nombre habló. Las razones adu
cidas para sustentar' las otras excepciones pro
puestas, refuerzan esta conclusión. 

Esto pone de presente al propio tiempo que 
tampoco se negó la existencia de la persona ju
rídica demandada, ni se afirmó que fuera dis
tinta de aquélla a la cual prestara sus servicios 
el actor, doble posición esta que del mismo mo
do no asumieron estos demandados a lo largo del 
proceso. Confirman esta aseveración la relación 
que en la aludida respuesta a la demanda se hi
zo de los medios de prueba, entre los que se di
jo se presentaría en la primera audiencia de trá
mite el "certificado sobre la constitución de la 
sociedad Fábrica de Tejidos Glamour Ltda."; 
las respuestas que dio, el demandado Marcos 
Lipovkh al pliego de posiciones que absolvió, 
donde acepta haber contratado al dem_ndante 
''como Agente Vendedor de la Fábrica de Teji
dos Glamour Ltda.", de la que con su esposa Mi
rían Szerman de Lipovich es socio; la solicitud 
hecha por el apoderado de éstos acer"ca de los 
puntos sobre que debía versar también el di~ta 
men del perito que actuó en el juicio, en donJe 
se parte de la base de los servicios prestados por 
el demandante a la empresa demand ... da; el plie
go de posiciones que el citado apoderado pre
sentó para que absolviera el actor, en el que se 
reconQcen actividad~s de Jaime Bermúdez para 
la mentada sociedad llamada al proceso; las di
ligencias del depósito que se hizo en el Juzgado 
1 '.' del Trabajo de Bogotá de "las prestaciones 
sociales y demás deudas" que se creían deber al 
trabajador demandante, heého a nombre de "la 
sociedad denominada "Glamour Ltda.", de es· 
ta ciudad"; la comunicación de 6 de noviembre 
de 1961, en la que se participa a Jaime Bermú
dez que se prescinda de sus servicios, y el certi
ficado o constancia que al mismo se le d!o el 
1 O de octubre de ese año sobre la posición que 
entonces ocupaba en la empresa, documentos es
tos últimos traídos con la demanda y los cuales 
se suscriben a nombre de "Glamour Ltd·a.-Fá
brica de Textiles". 

Si por lo expresado no se ha controvertido den
tro del juicio la existencia y la representación 
de la sociedad demandada, tanto el Juez del co
nocimiento comó el Tribunal tenían que deci
dir el fondo del asunto, como lo hicieron, sin 
necesidad de la prueba específica de tales extre
mos del negocio, en virtud de lo estatuído por 
el artículo 36 del C. P'. del T., y sin que na
turalmente sea- atendible en casación la censura 
de haber-se demandado y condenado a persona 
jurídica inexistente, por su indudable carácter 
de medio nuevo de impugnación. 

Descartada la controversia de· la existencia y 
la repreeentació~ por los demandados de la so
ciedad y patentizado consecuencialmente el al
cance antes deducido de la excepción calificada 
como de inepta demanda en el escrito. en que 
se contestó la inicial de este juicio, su imp··oce 
dencia resulta incuestionable frente al claro man
dato del artículo 36 del C. S. del T., dada la 
calidad de la persona jurídica en comento, pues 
de sus obligaciones, emanadas del contr·to de 
trabajo, responden ella y sus socios mlidaria 
mente, según sus propios términos. De modo 
que, aun cuando el ad-quem explícitamente no 
expresó en el fallo recurrido por qué no decla. 
ró probada la excepción de que se v:ene hablan
do, su determinación no puede quebrarse, por 
compadecerse con estos postulados jurídicos. 

En con~ecuencia, no prospera el cargo estu
diado. 

Segundo Cargo : 

En este se acusa la sentencia de segundo gr'd
do de "ser violatoria de la Ley sustantiva por 
interpretación errónea, de los textos legales con 
tenidos en los artículos 64 y 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo, por apreciación errónea dr. 

. la prueba, que hizo incurrir al Juzgador en 
error' de hecho manifiesto en autos". 

Se afirma en el desarrollo de e3ta impugna 
c10n, que la notificación de la prescin:!encia de 
sus servicios, en nota que obra al folio 6 d~l 
expediente, se le dio al demandante en la fe::h.1 
en que, conforme a lo confesado por él en las 
posiciones que absolvió, se termin: ha el plazo 
presuntivo del mismo. Por lo tanto, es erróne•> 
decir que ejercitó una cláusula de reserva que 
no se pactó y la cual ni s_iquiera mencionó el 
patr"óno en dicha nota, cuando, por lo demás, lo 
que hizo fue prorrogar cuarenta y cinco días 
más la duración de ese pacto "en beneficio dd 
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trabajador, actitud que no puede interpretarse 
como violatoria del contrato, por cuanto el pla
zo legal se cumplió a cabalidad, y luego se con
vino en una prórroga que fue plenamente acep
tada por el trabajador, puesto que bien podía 
ante la terminación del contrato de trabajo, 10 

haber continuado laborando, y ante el deshaucio 
de la Empresa; pero sucedió que aceptó la prrí
rroga cuando laboró hasta la culminación de la 

' , prorroga . 
1 

' Consecuencia de esta equivocada apreciación 
de la prueba comentada, es la "inte:-pretación 
errónea de la norma contenida en el articulo 
64 del C. S. del T. condenando al pago de una 
indemnización que la norma no ordena para el 
caso sub-judice, ya que en este caso no verificó 
(sic) ningún incumplimiento de lo pactado, si
no que ambas parte~ se acogieron preci:amente . 
a lo pactado" (sic) . 

El artículo 65 del invocado estatuto sustan
tivo laboral "se aplicó indebidamente al deman
dado", porque como el actor no reg~·esó al tra
bajo el 21 de diciembre de 1961 y era indisp~n· 
sable terminar el movimiento de actividades pa
ra saber lo que le correspondía al demandante, 
ya . que su salario dependía de que fueran efec · 
tivos o no los pedidos por él colocados, la li
quidación y pago o consignación de su partiei 
pación no podía hacerse inmediatamente. Tenía 
que transcurrir un término pru:lencial para po
der hacerlo. Si el Tribunal hub era apreciado 
correctamente el dictamen per:cial que obra .a 
folios 35 y 36, habría deducido que "para ob 
tener el dato de la cuantía o salario básico de
vengado por el trabajador e:'a menester veriH 
car cuáles ventas eran efectivas y cuáles no, da
to que era imposible conocer en forma inmed·a. 
ta ... para deducir de ella el salario o coniisiÓ'1 
realmente devengado; pero el juzga:lor errónea
mente consideró que la gestión realizada por el 
trabajador tenía consecuencia inmediata, y no 
como se desprende del dictamen de que la ges 
tión produce consecuencias luego de transcurri
do el tiempo convenido para que sea efectiva". 
Por tanto, el hecho de que "hayan transcurrida 
diez días hábiles entre la terminación del con
trato y la consignación, no puede interpretars0 
como renuencia del patrono, sino una simple me
dida de prudencia, y aún más una fuetza mayo1· 
que le impedía anticipar la comignación por 
desconocimiento abs~:lluto de la posible deu:la"; 
ni mucho menos puede decirse que obró de ma
la fe, como p~ra que se le aplicara la sanción 
legal referida, que la exige. 

Anota, a su vez, el opositor que el cargo ><' 
formula y sustenta en forma contraria a la téc
nica del recurso de casación, por cuanto la in
terpretación errónea de los textos legales se pro
duce independientemente de la cuestión de he
cho que se trata de regular, y en esta deficien
cia se incurre precisamente aquí, observaci6n 
que no obsta para que refute la impugnaciciu 
trayendo a cuenta la parte final de la c¡uta de 
despido, en la que la Empresa en forma explíei
ta preavisó al tr'ahajador, y poniendo de presen
te que en la sustentación se argumenta sobre la 
base de la indebida aplicación de la Ley y no 
hay que entenderlo así de una errónea interpre
tación. 

Para resolver, la Corte considera: 

La presentación y sustentación de este cargo, 
por lo que se deja visto, evidencia la acumula
ción· por el recurrente de dos conceptos de v'io
Jación : el de la interpretación err'Ónea de las 
normas sustantivas enunciadas y el de su inde
bida aplicación al caso . de autos, por error de 
hecho, los cuales son fundamentalmente distin
tos, por cuanto el primero se confronta cuando 
a pesar de no desconocerse o discutirse la situa
ción .fáctica revelada por las piezas procesales y 
de concordar, por' lo tanto, el fallador y el ea
sacionista acerca de ella, aquél entiende el pre
cepto que 1a regula en forma equivocada, con
traria a la que se desprende de su propio con
tenido; el segundo, cuando no obstante haberse 
entendido rectamente el contexto de la norma, 
el juzgador la aplica en forma que no conviene 
al caso debatido, a causa de la manera errónea 
como ha apreciado el acervo pr'obatorio aporta
do al proceso para establecerlo. Y no solo dis
tintos, sino opuestos, ya que no se puede simul
táneamente aplicar la Ley al caso demostrado 
en autos, aunque atribuyénd::Jle a aquélla un 
alcance que no tiene, y aplicarla, entendiéndola 
correctamente, a pesar de que ella no gobierna 
la situación que se desprende de las . pruebas 
obrantes en el juicio. 

Resulta así completamente inaceptable esta 
acumulación, por contraria a la técnica del re
curso de casación, error al cual se suma el de 
que no se expresa siquiera, en la sustentac'ón, 
en qué consistió la equivocada inteligencia de 
las normas legales enunciadas, pues como tal 
puede tenerse la atribuída respecto del artículo 
64 del C. S. del T., única pregonada, de que 
la indemnización por . ella consagrada no proce
de en el caso sub-judice, debido a que aquí no se 
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"verificó ningún incumplimiento de lo pactado, 
sino que ambas partes se acogieron precisamen
te" a lo convenido. 

A estas deficiencias técnicas, que hacen inad
misible el recurso de casación, ha tenido opor
tunidad de referirse varias veces esta Sala de 
la Corte. De lo ya expresado al respecto impor
ta repetir lo que a continuación se transcribe 
de la casación del 18 de mayo de 1968 (juicio 
de Pablo Emilio E'spino Largo contra "Cerve
cería Andina S. A." ) , por su pertinencia al caso 
cuestionado : 

"2.-La causal o motivo de casación y el con
cepto de violación deben invocarse con exacti
tud y con la misma precisión, cuidando de no 
agrupar en el mismo cargo conceptos incompa
tibles, por razones inveterada y exhaust: vamente 
explicadas por la jurisprudencia. Son incompati
bles : a ) . La violación directa y la indirecta, pues 
que el ataque por el primer concepto se cumple 
por la sola aplicación o inaplicación de la re
gla jutídica a un supuesto fáctico en el cual es
tán de acuerdo el impugnante y el sentencia
dor, y el ataque procede al margen de toda cues
tión probatoria, mientras que por el segundo 
concepto la violación resulta de la aplicación o 
inaplicación del preceptb a una situación de he
cho que no es la configurada por los medios 
instructorios que obran en los autos; de suerte 
que la acusación, en el mismo cargo, de viola
ción por la vía directa y la indirecta, es cantr'a- ,, 
dictoria parque implica el inadmisible presupuesto 
de que los hechos son igualmente ciertos y fal
sqs. b). La infracción directa, la aplicación in
debida y la interpretación errónea, porque cada 
uno de estos conceptos tiene una motivación dis
tinta y excluyente de las de los otros dos: la 
infracción directa proviene del desconocimiento 
de la voluntad abstracta de un precepto claro, 
pero que el sentenciador no aplica por ignorar
lo o no reconocede validez, en tanto que la apli
cación indebida y la interpretación errónea ha
cen suponer la solución del litigio por medio de 
la norma que se indica como violada; por su 
parte, la aplicación indebida ocurre cuando no 

obstante haber entendido rectamente el 'texto, el 
juzgador lo aplica en forma que no conviene al 
caso, en tanto que la errónea interpretación im
plica la inteligencia 'equivocada de la disposición 
legal. No pudiendo la regla normativa aplicarse 
y dejar de aplicarse al mismo hecho, ni haber 
!'ido a un tiempo bien y mal interpretada res
pecto del mismo caso, salta a la vista la impro
cedencia del planteamiento que acumule en el 
mismo cargo dos o más de tales conceptos de 
violación, por contradictorios. e) El er'ror de 
hecho y el de der~cho, porque éste se comete 
respecto de la prueba solemne y aquél respecto 
de la que 'no es, y la misma prueba no puede ser 
simultáneamente solemne y no solemne. 

" 
"4.-El error en la inteligencia de la norma 

supone la confrontación del sentido en que la 
aplicó el juzgador con el que el recurrente le 
asigna, por lo cual es necesario que se exprese 
con la mayor nitidez cuál es la interpretación 
que de ella se hace en la sentencia y cuál la que 
se entiende que mejor corresponde a su texto". 

Por razón de los expresados errores técnicos en 
que se ha incurrido, no se admite esta acusa
ción. 

En consecuencia, 1a Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Laboral, admin-strando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, NO CASA el fallo 
aquí proferido por el Tribunal Superior de Bo
gotá. 

Las costas del recurso extraordinario son de 
cargo del recurrente. 

j 

PUBLIQUESE, COPIESE, NOTIFIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL. Y 
DEVUEL V ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Crótatas Londoño, ] osé Enrique Arboleda V a
lencia, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



SIEN'Il'IENI[JJI& 

IP'ara qune unna resolución judicial tenga el 
call."áctell" de sentencia, se !l"equnñeire que deci
da "alleflinñtivamente sobre la controversia 
,¡¡¡Ulle consll;itUllye la mateda del jUllicio o sobre 
Ro pll"fi.ncipall alle és·te", segúllll los precisos tér
mimos de! a!l"tíclllllo 4186 ordinal :n. Q al! el ([)ódñgo 
JTunallñcw. 

Corte Suprema de ]u'sticia. - Sala de Casación 
Laboral.- Sección Primera.- Acta N'? 59.
Bogotá, D.E., agosto veinticinco de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor § orge Gaviria Sa
lazar ). 

El señor BERNARDO lP'EÑA DURAN de
mandó, por medio de apod_eradn, a la BENEFI
CENCIA DEL VALLE DEL CA U CA, represen
tada por el doctor' Libardo Madrid, para que 
dicha entidad con domicilio en Cali, fuera con
denada a pagarle las siguientes cantidades: 

1'?-A título de indemnización (lucro cesan-
. te) por ruptura unilateral e ilegal del contrato 

de trabajo, la cantidad de $ 181.666.55, corres
pondiente a ·17 meses y 35 días qne faltaban al 
plazo pactado en el contrato individual de tra
bajo, con base en una remuneración II).emual de 
$ 10.000.00; 

2'?-.A título de indemnización moratoria ( sa
larios caídns) por falta de pago de sus pr'esta
ciones y salarios cuando terminó el contrato, la 
suma de $ 23.999.96; y 

3'?-Pensión jubilatoria, liquidada también so
bre un sueldo de $ 10.000.00, a partir de la 
fecha en que cumple 60 añns de edad. 

Subsidiariamente pidió la indemnización con
sagrada en el artículo 8'? del Decreto número 
2351 de 1965·, por haber sido despedido de~pués 
de servir a la Beneficencia durante 13 años, 3 
meses y 15 días, la que liquidada sobre el sueldo 

. último que devengaba, da un resultado de 
$ 137.655.29. 

Correspondió conocer del libelo al Juzgado 2'? 
Municipal del Trabajo de Cali, el cual tramitó 
el juicio hasta ponerln en estado de decidir la 
primera instancia, lo que hizo en sentencia de 
fecha 5 de noviembre de 1968, pero en ella re
solvió "inhibirse de decidir sobre el fondo del 
negocio por carencia del presupuesto procesal 
competencia del Juez" (folio 11 vto.). 

La parte actora apeló de esta providencia y 
el Tribunal Superior de Cali, surtido el trámi
te de la segunda instancia, decidió la alzada en 
fallo de 6 de tebrero del corriente año, en el cual 
resolvió: "Confirmar la sentencia inhibitor·a por 
falta del presupuesto procesal competencia" (:fo
lio 3 ). 

El apoderado del demandante interpuso con
tra esta sentencia r'ecurso de casación, pero le 
fue negado por cuanto el Tribunal consideró que 
en el caso de autos no se había decidido el ne
gocio en el fondo. Para ello transcribió lo di
cho por la Sala en el juicio de Carlos Tello Ma
rulanda contra. el Hospital Universitario y que 
es del siguiente tenor: "En punto a casación, 
lo resuelto no constituye, estricta y sustancial
mente, sentencia definitiva que haga tránsito a 
cosa juzgada (artículos 59 y 62 D. 528/64) si
no que apenas se trata de. una decisión formal, 
inhibitoria, adjetiva o de mero pr"ocedimiento, 
que no afecta en lo más mínimo lo sustancial" 
(folio 3 vto.). 

Esta decisión del ad-quem fue recurrida por 
el apoderado del demandante, el cual pidió re
posición de la misma y en subsidio copias para 
recurrir de hecho. 

Negado el recurso ·de repos1c1on por auto de 
16 de abril de 19 6 9 se acce'dió a la petición sub
sidiaria y se ordenó expedir las copias pedidas 
(folios 28 y 29) para que el actor' recurr:era 
de hecho ante la Sala de Casación Laboral de 
la Corte. 

Una vez entregadas las copias a que se alu
de en el aparte anterior, el citado apoderado con 
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base en ellas fundamentó el recurso pid"endo que 
esta Sala de la Corte decida que sí ha debido 
concederse el de casación y conío consecuencia 
disponer que el fallador de segunda instancia 
remita original el expediente para los efectos le
gales del caso. 

La solicitud ~ que se ha hecho mención parte 
de la base de que la sentencia del Tribu:)al, 
confirmatoria del fallo del Juzgado 2'.' Munici
pal del Trabajo de Cali, sí es recurrible en ca 
sación, por "resolver ~llo sobre el fon ~G" del 
negocio. Y, las razones que se dan para llega 
a esta conclusión, en la parte esencial, son las 
siguientes: 

a )-Que la acción entablada tiene su fund 1-

mento precisamente en la existencia entre las 
partes de un contrato de trabajo escrito, que se 
acompañó a la demanda; 

b )-Que el Juzgado al n:gar la existencia "e1 

vínculo laboral entte el actor y la Beneficen ~;a 
está pronunciándose sobre el fondo mis·::o del 
asunto; ·y, 

e )-Que el Tribunal al confirm:u la decisión 
del a-quo también decidió en el fondo el liti ,io, 
pues en ~ealidad lo proveído equivale a una ab
solución, aunque las apariencias digan lo con-
trario. 

Consideraciones de la Sala: 

La pro-videncia recu~rida en casación, h_ce un 
breve análisis de los antecedentes del litig"o, 
transcribe varias citas de jurisprudencia, y en lo 
referente al punto concreto tratado por el J uz 
gado 2'.' del Trabajo de Cali, se expresa así: 

"En el caso de e~tudio, el actor d.;¡_em .eñó e: 
cargo de Gerente de la Beneficencia dei Valle 
del Cauca, y las funciones que desempeñó en 
el establecimiento público y tenie.-:;,do en cuenta 
sus funciones esenciales, en la actividad misma, 
está dentro de la situación legal y regl menta
ría que nace del procedimiento de derecho pú· 
blico, y es al Contencioso que le co.responde 
(sic) las acciones derivadas de una situación de 
esta naturaleza". 

Por la transcripción anteri«;>r se ve que el Tri
bunal se abstuvo de estudiar las súplicas del li
belo, ya que entendió y así lo exp--esó que no 
tenía competencia para hacerlo. 

No resolvió en consecuencia en forma defini
tiva sobre la contro-versia que constituía la ma
teria del juicio o sobre lo principal de éste y 

por consiguiente, la providencia a que se ha he
cho alusión no es de aquellas resolucinoes que 
confO-rme al artículo 466, ordinal 1'.' del Código 
Judicial, tienen el carácter de se!ltencias, suje
tas al recurso de casación. 

Sobre el particular ha dicho la Corte : 

"Sentencias sujetas al control de la Corte pa
ra los fines de la casación laboral. Para los fines 
de la casación laboral, la sentencia sujeta al con
trol de la Cor'te debe ser definitiva. Por tal ha 
entendido la doctrina y la jurisprudencia la que 
estima o desestima las pretensiones materia del 
pleito, declarando, en todo o en parte, en el pri
mer caso, la existencia de la voluntad de la ley 
en favor del actor, G la inexistencia, en todo o 
en parte, de esa voluntad, en favor del demanda
do, en el segundo caso. El proveído que se limi
ta a poner de presente la ausencia de un presu
puesto procesal, no afirma ni niega la existen
cia de los detechos reclamados en el juicio. In
cide en la relación procesal únicamente y tiene 
el mérito de extinguirla, dejando subsistente la 
relación jurídico-sustancial, que puede ser ma
teria de otro juicio". (Sentencia de 22 de agosto 
de 19o1, juicio de Francisco Evelio Hue~·tas 
v .s. Municipio de Guateque). 

Esta doctrina fue reiterada en providencia 8 
de noviembre de 1963, dictada en el juicio de 
Gerardo Gómez Amaya contra el Instituto Geo
gráfico Agustín Codazzi, en la cual se exptesó : 

". . . Ahora bien : según el estatuto de. proce
dimiento laboral ( art. 86), modificadG por el 
9'.' del Decreto _Legislativo 1762 de 1956, están 
sujetas al recurso extraordinario las sentencias 
definitivas (subraya la Sala) dictadas por los 
Tribunales Seccionales del Trabajo (hoy Tribu
nales Superiores, Sala LabO-ral) en los juicios 
or-dinarios de cuantía superior a $ 4.000.00.-El 
Código de Procedimiento Civil ( 466-2) denomi
na sentencia, la resolución que decide definiti
vamente la controversia que constituye la ma- -
teria del juicio o lG principal de éste. Por tanto, 
una providencia que no tenga ese alcance, aun
que . adópte la forma de sentencia, no es un acto 
proce:al de tal naturaleza. Para los fines de la 
casación laboral la sentencia sujeta al control de 
la Corte debe ser definitiva. Por tal ha enten
dido la doctrina y la jurisprudencia la que esti
ma o desestima !as pr-etensiones materia del pLi
to, declarando, en todo o parte, en el primer ca- , 
so, la existencia de la voluntad de la ley en fa
vor del actor, G la inexistencia, en todo o parte, 
de esa voluntad, en favor del demandado, en el 
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segundo caso ... ". Sobre el mismo punto se rei
tera, además, la doctrina con ten' da en au:o del 
Tribunal Supremo del Trabajo, de fecha 9 de 
mayo de 1950, y de conformidad con la cual "se' 
entiende por sentencia definitiva la resolución 
judicial que decide sobre la controversia, esto es, 
sobre el fondo del asunto litigioso, sea pmque 
acoja la demanda del actor dirigida a obtener 
el reconocimiento de la existencia de una volun· 
tad de ley que le garantice un bien, sea porque 
la rechace en atención a que esa voluntad de 
ley no existe o es "inaplicable, o su mandato se 
lo garantiza ·al demandado (artículo 466 del C. 
J.; José Chiovenda, Principios de Derecho Pro· 
cesal Civil, Tomo I, página 177, Editorial Reus, 
Tomo II, página 301, Instituciones fle Derecho 
Procesal Civil, Tomo I, pág. 164, Editorial Re· 
vista de Derecho Privado, Madrid). (Auto del 
C. S. del T., mayo 9/59, reproducido en auto 
de mayo 5 de 1960)". 

Finalmente, la Sala al examinar el recur'lO de 
casación en el juicio de Hernán Rentería C uz 
contra el Distrito Especial de Bogotá y la Em
presa Distrital del Aseo, dijo: 

"Que para que una resolución jud;cial tenga . 
el carácter de sentencia se requiere que decida 
"definitivamente sobre la controve1'sia que cons· 
tituye la materia del juicio o sobre lo princi al 
de éste", según los precisos términos del artícu
lo 466 ordinal !'? del Cód:go Judicial; 
t 

"Que, consecuente con el anterior o::denamien. 
to, una inveterada jurisprudencia, tanto de la Sa
la Civil, como de la Sala Laboral de la Corte, 
no concede el rango de sentenc'as definitivas 
susceptibles de ser' recurridas en casación a to
das aquellas providencias, que aún teniendo la 
apariencia formal de una sentencia, se absfenen 
de hacer pronunciamientos sobre el mérito in· 
trínseco de las pretensiones deducidas en juic~o; 

"Que la sentencia definitiva que ad~úe el re. 

curso de casación es, en consecuencia, solamente 
aquella que se identifica en su cará3ter final con 
la decisión de fondo que haga tránsito a cosa 
juzgada sustancial, no encontrándose entre las 
de este tipo las que declaran la existencia de ex
cepciones perentorias temporales, ni menos aún 
las que determinan la abstención del fallador 
por carencia de presupuestos procesales (Cfr. 
G. J. Tomo 49, 509; G. J. Tomo 60, 143; G. J. 
Tomo 69, 333; Auto, 14 de junio de 1952, De
recho del Trabajo, vol. XVI, números 91-92, 
pág. 33; Sentencia 17 de julio de 1953, ])ere
cho del Trabajo, vol. XVIII, números 105-108, 
pág. 35)". (Proveído de octubre 15/68, Acta 
número 41). 

Las consideraciones hasta aquí expuestas in
dican que el Tribunal Superior de Cali, al no 
conceder el recurso de casación a que se ha he
cho referencia obró de acuerdo con la ley. 

. En mento de los razonamientos que pre::e
den, la Corte Suprema de Justicia en Sala de . 
Casación Laboral, DECLARA BIEN DENEGA. 
DO por el Tribunal Superior del D strito Judi
cial de Cali el recurso extraordinario de casación 
interpuesto contra la sentencia de seg·•ndo g;ra
do, por el apoderado judicial de BERNAR][)O 
PENA DURAN, en el ju'c·o promovido contra 
la BENEFICENCIA DEL VALLE DEL CAD-
CA. . 

Comuníquese lo resuelto al citado T ;'ibunal 
para que conste en autos y archívese el expe. 
diente. 

NOTIFIQUESE, COPIESE E INSERTESE :EN 
LA GACETA JUDICIAL. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala· 
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario.. 

' 



CASACJ[ON 

(Técnica). 

Corte Suprema de Justicia. -----: Sala de Casación 
Laboral. - Sec,ción Primera. - Acta N'? 65.
Bogotá, D.E., veintiocho de agosto de mil no 
vecientos sesenta . y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Juan Benavides 
Patrón) .. 

Ante el Juzgado Séptimo Laboral del Circui
to de Bogotá, el señor Helio J. Ruhiano Martí
nez, identificado con la cédula número 2855579 
del mismo lugar, afirmó, por medio de apodera
do, haber servido al señor Carlos S. Navarro, co
mo cuidador y criador de gallos finos, desde eJ 
1~ de enero de 1948 hasta el 30 de julio de 1961, 
con un sueldo de $ 800.00 mensuales, emuleo del 
que se retiró de modo voluntario en la fecha 
últimamente indicada. El señor Navarro falleció 
sin haberle satisfecho las prestaciones causadas, 
a pesar de que se las reclamó en varias ocasio
nes y su único her'edero es el Distrito Especial 
de Bogotá conforme a providencia dictada en el 
sucesorio correspondiente. Con baoe en los he
chos anteriores el señor Rubiano demandó a los 
sucesores de· Navarro representados por su he
r~dero único mencionado, para que le pagasen 
las vacaciones, las primas de servicios y la ce
santía de. los trece años servidos, así como la in
demnización moratoria y las costas del juicio. 

El señor Delegado del Personero Distrital se 
opuso a las pretensiones anteriores negando los 
hechos del libelo que las contiene y sus funda
mentos de derecho y excepcionando carencia' de 
acción y de título e inexistencia de las obliga
cio~es, y prescripción respecto de los extremos 
de vacaciones y primas de servicio. 

Tramitada la controversia el Juzgado del co
nocimiento la desató absolviendo a la parte de
-mandada, representada por' su herede~o único el 
Distrito· Especial de Bogotá de todos los cargos· 

del demandante, a quien le impuso las costas 
del proceso, fallo que fue confirmado por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
en el suyo de 29 de noviembre de 1965, al co
nocer de la alzada que interpuso el litigante 
vencido. No hubo costas en la segunda instan
cia. Las decisiones de los juzgadores, informa
das en el material probatorio, obedecieron a que 
los testigos del actor' no merecen credibilidad al
guna, pgr interés mutuo y contradicciones, al 
paso que el testimonio opuesto por la demanda
da convence de que entre el señor Rubiano y 
el extinto Navarro no hubo las· relaciones afir
madas en el libelo. 

Contra la sentencia del ad-quem se interpuso 
por' el promoto'r de la litis el recurso de casación 
y habiéndosele concedido, admitido y tramitado 
en legal for'ma va a resolverse. No hubo escrito 
de la contraparte. 

En un solo ~argo, formulado por h causal 
primera, se persiguen las condenas de la deman
da inicial, por violación indirecta de los a'rtícu
los i3, 22, 23, 24, 37, 65, 186, 249, 253 y 306 
C. S. T., en relación con los textos 697 y 593 
C. J., 51 C. P. T. y 1603 y 1757 C. C., a conse
cuencia de grave error de hecho consistente en 
la equivocada apreciación que hizo el Tribunal 
de los testimonios de Marco Tulio Prado y Ga
briel Trujillo, visibles a los folios 33 a 35 y 39 
a 40 del expediente. 

Para. el acusador esa prueba testimonial se pro
dujo de modo regular e irreprochable y estable
ce conforme a los artículos 697 y 593 C. J. y 
1757 C. C. el trabajo subordinado de Rubiano 
Martínez para Navarro, con su duración y re
tribución y ha d,ebido acoger'se, para _los reco
nocimientos impetrados, aunque no hubiese si
do del. gusto de la contraparte o de ésta y del 
juzgador, quien no podía descalificarla a pretex
to de la libre formación de. sus persuasiones. 
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Se considera. 

El ataque solo se ocupa de la mála aprecia
ción de los testimonios que invoca, con olvido 
de que la sentencia recurrida se fundamenta 
también en la declaración de José Encarnación 
Gamba, (fs. 41 a 42) aportada al plenario sin 
vicio alguno y suficiente para deter'minar la con
vicción judicial conforme al sistema probatorio 
instituído por el artículo 61 C. P. T. Para estas 
situaciones tiene definido la jurisprudencia que, 
tratándose de acusación por error de hecho, ella 
carece de eficacia cuando no se destruyan todos 
los soportes probatorios, pues entonces el fallo 
se mantiene sobre sus bases inatacadas. 

Por' otra parte, en lo que se relaciona con los 
testimonios destacados por el impugnador, de 
ellos solo se alega que debieron ser acogidos, 
aunque no "gustasen" al ad-quem, pero no se 
demuestra la veracidad de los mismos ni se re
futan las consideraciones por las que fueron des
calificados. Y en verdad que la Sala, si pudiera 
prescindir de este defecto técnico, no podría des
conocer que padecen de la parcialidad que les 
atribuyó el Tribunal y de las contr'adicciones que 
le fueron igualmente señaladas. 

Finalmente, el testimonio no se valora eq el 
proceso de trabajo conforme al criterio tarifario 
del Código Judicial ni el sistema del estatuto de 
la materia se ha instituído, como afirma el recu
rrente, en forma que solo funcione en favor del 

trabajador. Las consider'aciones adelantadas so
bre este particular son equivocadas y la Sala IJto 
puede acogerlas. 

De lo expuesto aparece que el cargo incom
pleto en su formulación, pues dejó de ocuparse 
de base probatoria de la sentencia, e insuficien
te en su sustentación pues no probó la mala apre
ciación de los testimonios a que se limita, ye
rra también en sus apreciaciones sobre el siste
ma probatorio en el juicio de tr'abajo y no tiene 
eficacia para destruír la decisión impugnada. De
be, en consecuencia, rechazársele. 

En mérito de las consideraciones anteriores, la 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la 
Ley, NO CASA la sentencia recurrida. 

Sin costas porque no aparece que se hayan 
causado. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE. 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUEL V ASE EL EXPEDIENTE AL TB.I
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Edmundo Harker 
Puyana, Guillermo Camacho Henríquez, Con
juez. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



CON'll'IltA'll'O J[)IE 'll'IltAIBA."D"O 

('ll'iempo de ser:vicio) 

!El tiempo de servicio de un trabajador de
be computarse desde el momento en que- se 
inicia la relación de trabajo, o sea d.esde 
cuando el trabajador comienza a prestar el 
servicio o se pone a disposición del patro
no para prestarlo. 

Corte Suprema de ]usticia.--Sala de Casación 
Laboral.-Sección Segunda.-Acta N'! 40.
Bogotá, D.E., agosto veintiocho de. mil nove. 
cientos sesenta y nueve. 

(Ponente : Abogado asistente, doctor Miguel An
gel Z úñiga). 

Surtido el ·trámite correspondiente procede la 
Corte a resolver el recurso de casación inter
puesto por el apoderado de la sociedad denomi
nada "CONSTRUCTORA DE FABRICAS QUI
MICAS, S.A." contra el fallo en que el Tribu::: 
nal Superior de Cartagena puso fin a la segun
da instancia del juicio ordinario laboral adelan
tado por LUIS LARA ROCA contra la recu
:r'rente y contra "AMONIACO DEL CARIBE, 
S.A." (AMOCAR), representadas por sus res
pectivos gerentes. 

ANTECEDENTES 

En la demanda inicial del proceso se p~dió se 
condenara a las sociedades denominadas "Cons-

d F 'b · Q ' . S A " "A . tructora e a ncas U1m1cas, . . y mo-
níaco del Caribe, S.A." ( Amocar ), domiciliadas 
ambas en Cartagena y representadas por sus ge
rentes, a pagar solidariamente a Luis Lar·a Roca 
los salarios y prestaciones sociales correspon
dientes a cuarenta y cinco' días y la prima de 
servicios proporcional, diez días de salario que 
constituyen la bonificación de que trata el pacto 
colectivo de trabajo de 3 de marzo de 1962, las 
sumas que resulten por la rectificación de la li
quidación de sus pr'estaciones soc'i~les y por e] 
trabajo ejecutado en jornada noctUrna, y las 
costas del juicio, aduci'endo para ello, en sínte
sis, los siguientes hechos : 

El 19 de agosto de 1961, el demandante ce
lebró con "Constructora de Fábricas Químicas, 
S.A." contrato· laboral escrito de duración inde
terminada y con cláusula de reserva, -como car
pintero 2? y con una remuneración diaria de 
$ 17 .50, para prestar sus servicios en las obras 
que ejecutaba en Mamona! para "Amoniaco de] 
Caribe, S .A." ( Amocar), contrato aludido que 
firmó una vez vencido el período de prueba. El 
actor terminó prestando servicios a la sociedad 
contr'atante, como capataz-carpintero, en las 
obras que realizaba para "Amoniaco del Cari· 
be, S.A." (Amocar), devengando una remune
ración diaria de $ 27 .50. Durante la ejecución 
del contrato, Lara Roca laboró en jornada noc
turna, no obstante lo cual no se le cubrió la so
brerremuneración a que tiene der'echo confor
me a -la legislación laboral. El 9 de octubre de 
1962, "Constructora de Fábricas Químicas, S.A." 
despidió al demandante en forma intempestiva, 
sin pagarle los salarios y prestaciones correspon
dientes, a cuarenta y cinco días de preaviso, ni 
la prima proporcional, ni la bonificación de diez 
días de salario de que trata el pacto colectivo 
de trabajo de 3 de marzo de 1962, a pesar de 
que estaba obligado a ello conforme a este pacto 
y el contrato de trabajo. No es corr'ecta la li
quidación de prestaciones . sociales que al actor 
le hizo "Constructora de Fábricas Químicas, S. 
A.", y hasta la fecha esta sociedad no ha, puesto_ 
a disposición de Lara Roca el valor de las obli
gaciones reclamadas, provenientes del contrato 
de trabajo de que se ha hablado. 

Las sociedades demandadas no contestaron esta 
demanda, pero el apoderado que constituyó 
"Constructora de Fábricas Químicas, S.A." pro
puso en la primera audiencia las excepciones 
"de fondo que se fundamenta en el siguiente 
hecho: el contrat(} a término indefinido de lO 
de octubre de 1961, acompañado a la demanda, 
tuvo una prórroga (de abril a octubre de 1962) 
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a cuyo vencimiento la empresa decidió no se
guirlo pron-ogando, y por fuerza, la r'elación 
laboral terminó definitivamente el 9 de d;cho 
octubre de 1962; así, el retiro del actor Ee d·-bió 
al vencimiento del plazo presuntivo como consta 
en la copia de la carta de esta última fecha, bajo 
recibo del actor, que entregó al señor Juez para 
que obr'e en el expediente, y como consta tam
bién en el finiquito que presentaré dentro de la 
excepción siguiente, para el mismo efe·to"; y 
la de pago "con respecto a la fracción de prima 
semestral (de julio a octubre 9 de 1962) que 
se reclama como consta en el finiquito a que 
hice referencia y que pido sea tenido como prue
ba y que entrego al señor Juez, y también en 
el recibo de cheque que con la misma súplica 
también entrego, ambos documentos firma::los 
por el demandante". 

Concluí do el debate, el señor Juez Ptimero 
del Trabajo de Cartagena, que fue el del cono
cimiento, decidió el negocio en sentencia de 19 
de junio de 1963, providencia en la que con
denó a "Constructora de Fábricas Químicas, S. 
A., a pagar al demandante, dentro de los tres 
días siguientes a la ejecutoria de esta sentencia, 
la suma de cuatro mil seiscientos setenta y cin
co pesos moneda legal ($ 4.675.00), por con
cepto de salarios faltantes para contemplar la 
prórroga presuntiva del contr'ato de trabajo"; 
absuelve "a dicha compañía de los demás car
gos de la demanda y de pagar costas, pues no 
hubo temeridad al contraponer sus puntos de 
vista a los del actor, que tampoco resultaron to· 
talmente acogidos por el Juzgado"; y absolvió 
asimismo a Amoniaco del Caribe S.A. (Amo
car) de todo cargo. 

Por apelación concedida al apoderado de la 
sociedad vencida, el Tribunal Superior' de Car
ta_~ena revisó esta providencia, en cuyo fallo de 
30 de octubre de 1963 desató la alzada, una vez 
surtido el trámite legal, reformando el recurrido 
en el sentido de condenar a la citada "Construc
tora de Fábricas Químicas, S.A." a pagar al 
demandañte, "por concepto de salarios faltantes 
para completar' la prórroga presuntiva del con
trato de trabajo, la suma de TRES. MIL TRES
CIENTOS P.ESOS ($ 3.300.00), en lugar de 
suma mayor a la que había sido condenada", y 
confirmándolo en todo lo demás. :n:mpuso, ade
más, al actor la obligación de pagar las costas 
del recurso. 

Contra esta decisión interpuso la misma par
te condenada el recurso de casación, que le con-

cedió el ad-quem y admitió y tramitó esta Sala 
de la Corte y el cual se pasa a resolver, tenien
do en cuenta únicamente la demanda extraor'
dinaria, pues no hubo escrito de oposición. 

ALCANCE DE LA IMPUGNACION 

Aspira el recurrente a que "se case parcial
mente la sentencia acusada en cuanto condena 
a mi mandante' al pago de lucro cesante por des
pido en cuantía de $ 3.300.00 y, que constituída 
la H. Corte Suprema de Justicia en tribunal de 
instancia, modifique la sentencia de primer gra
do en cuanto condenó a la socied~d "Construc
tora de Fábricas Químicas S.A." al pago de lu
cro cesante por despido, y, en su lugar, la ab
suelva de todos los cargos que se le formulan 
en el libelo demandatorio". 

LOS MOTIVOS DE CASACION 

Para el logro de este resultado fo-rmula, c:on 
invocación de la causal primera del artículo 87 
del C.P. del T., descargos contra el fallo im
pugnado, en los que lo acusa de ser violatorio, 
"pm interpr'etación errónea", de los artículos 76 
y 47 del C. S. del T., "en concordancia con los 
artículos 64 y 66 del mismo Estatuto, que se 
aplica¡;on no debiendo hacerlo". 

Se sostiene en la fundamentación que la in
terpretación errónea del citado artículo 76, en 
que incurrió el ad-quem, "cnnsiste en conside
rar que el período de prueba forma parte nece
scrriamente del plazo o término de durac;ón del 
contrato de trabajo. O expresado en otras pa• 
labras : el error radica en aceptar que cuando se 
pacta el período- de prueba -y debe convenirse 
por escrito la estipulación de este período de 
prueba-, él constituye siempre o necesaria.m.en
te fr'acción o lapso del plazo o término fijo o 
presuntivo de duración del contrato". Y es e<[ui
vocado este entendimiento, porque el período de 
prueba, según la definición de ese precepto, "es 
l.a etapa inicial del contrato de trabajo", y su 
finalidad no es otra, por parte del patrono-, que 
la de apreciar las aptitudes del trabajadoi', y 
por parte de éste, la conveniencia de las eon
diciones del trabajo; al paso que el término fijo 
o presuntivo de duración del contrato, es el 
tiempo que consensualmente se pacta, o que le
galmente se presume, como aquél que se pro
rrogará la ejecución o vigencia del contrato. Por 
lo tanto, el período de prueba y el plazo o tér
mino de duración del contrato, son modalida
des que no deben confundirse. "Bien es cierto 
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que el plazo o término de dur'ación del contra'o 
p¡uede comprender el período de pruebs, pero 
esto no significa que newsariamente lo com>ren· 
da. El período de prueba hace parte necesaria
mente del tiempo de servicios, y de ahí porque 
deba computarse necesariamente para la liquida
ción de prestaciones sociales, más e·to no sig
nifica que necesariamente integre el plazo de 
duración del contrato. Este puede camb'ar mu
chas veces la modalidad del plazo pasando de 
plazo presuntivo a plazo fijo, o vicevers'l, sin 
que el período de prueba tenga en nada que 
incidir en las variaciones de esa modalidad". 

"Si se pacta. -sigue diciendo el recurrente
que al terminar un período de prueba de dos 
meses, principiará el contrato con un plazo- o 
término fijo de cuatro meses, no signif:ca que 
trabajados dos meses más después de finalizado 
el período de prueba se haya dado cumpl'mien
to al plazo fijo, convenido, sino que éste comien· 
za al finalizar el período de prueba y debe pro
longarse durante cuatro ?teses más después de 
extinguido ese período. Igualmente, si se pacta 
que al terminar un período de prueba de dos 
meses, principiará el plazo presuntivo (o el tér
mino indefinido del contrato), no significa esto 
'que trabajados cuatro meses más después de fi
nalizado el periodo de prueba se haya cumplido 
el plazo presuntivo, sino que éste comienza al 
finalizar el período de prueba y debe prolon
garse dqrante seis meses más después de expi· 
rado ese período. En ambos casos, el período de 
prueba está excluído del plazo fijo o presuntivo. 
Debe computarse para efecto de liquidac;ón de 
prestaciones sociales dicho período de prueba por 
ser tiempo trabajado, per'o en los dos eve,tos -pre
vistos, no constituye parte integrante del plazo. 
Esta modalidad del plazo se precisó d.espués de 
terminado ese período de prueba y sólo princi
pia a contarse al finalizar. aquél. 

"Es equivocado sostener como lo hace el Tli
bunal en la sentencia acusada, que el plazo o 
término de duración del contrato, ya sea pre· 
suntivo o a término fijo, empieza a conta'·se 
"desde la iniciación de la relación laboral" (Fl. 
19 Cdr. 29). El plazo principia a contarse, cuan
do así se ha convenido, desde la fecha que se 
ha pactado debe comenzar. El plazo no puede o 
debe confundirse con la iniciación de la relá
cion laboral. Obviamente, si no se ha acordado 
un término o plazo fijo de duración del con' 
tl'ato y éste es a~ término indefinido y con pe
ríodo de prueba, sin especificación desde cúán
do empieza el plazo presuntivo, el Feríodo de 

prueba integra el plazo presuntivo- o li·ce pa~te 
de él. Igualmente, si al vencerse ~el período de 
prueba se conviene que el contrato tendrá un 
plazo fijo, sin explicar que ese período queda 
excluído del plazo fijo, ese plazo fijo principia 
a contarse desde la iniciación de la relación la
boral. Pero si pacta que sólo después de vencido · 
el período de prueba empezará a contarse el pla
zo o término fijo o pr'esuntivo, ese plazo no co
mienza a correr sino a partir del vencimiento 
del período de prueba. Y es que ·la modalidad 
del plazo no siempre coincide -no tiene por 
qué coincidir- con la iniciación de la relac:ón 
laboral. Si un contrato se celebra a término in
definido y al vencimiento de sus seis primeros 
meses de ejecúción se conviene en convertirlo 
a partir' de esa fecha en contrato a término o 
plazo fijo de un año, no es que este plozo fijo 
principie "desde la iniciación de lit- relación la
boral'', sino a partir del día en q~e se convino 
cambiar su modalidad de plazo, vale decir, a par
tir del vencimiento del plazo presuntivo. Igual
mente, si un contrato se celebra a término 
fijo de cuatro meses o . un año, y al venci
miento de este plazo no se prorroga por escri
to por otro término fijo, sino que hay prórro
ga automática legal y entra a operar el plazo 
presuntivo, no es que este plazo presuntivo prin
cipie "desde la iniciación de la relación labo
ral", sino a partir del día en que dejó de reno
varse el plazo o término fijo, vale decir, a partir 
del día en que el cpntrato debe presumirse pasó 
a ser de plazo presuntivo". · 

Agrega que en el caso sub- judice son hechos 
indiscuÍ:idos, acogidos por el Tribunal en la sen
tencia, "Que el contrato · de trabajo se inició el 
día lO de agosto de 1961; que en principio, se 
pactó un período de prueba y al vencimiento 
de éste se suscribió un contrato en firme por 
término indefinido, o lo que es lo mismo sin 
fijación de término, sin plazo estipulado"; y que 
terminó unilateralmente por decisión del patro
no, alegando éste que no quería renovar el con
trato, vale decir, que le puso fin por expiración 
del término o plazo presuntivo (Fls. 19 Crd. 29 
y 15 Crd. 19)". No obstante esto, incurrió en 
el error interpretativo mencionado y' como con
secuencia de él "aplicó la norma que consagra 
el derecho a lucro cesante por despido, no de· 
biendo hacerlo. Si su interpretación de la dispo
sición citada hubiera sido correcta, habría lle· 
gado a la inequívoca conclusión de que el pe
ríodo de prueba del contrato no integraba el pla
zo presuntivo del mismo, que se convino prin· 
cipiaría a partir· de la finalización de ese período 
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de prueba (octubre lO de 1961, FI. 4 Crd. 1'?). 
Y como el contrato realmente terminó al ven· 
cerse una de sus pró~;rogas presuntivas o plazos 
presuntivos (octubre 9 de 1962, 15 Crd. l?), 
dicha terminación fue legal ( Art. 61 ordinal 
a) del C.. S. del T.) y no hay fundamento para 
lucro cesante por despido alguno". Debe casar
se, 'por lo tanto, la sentencia impugnada en la 
forma pedida y reformarse el fallo del a-quo ah. 
solviendo a la parte recurrente de la oondena 
que se le impone. 

La interpretación errónea del artículo 47 del 
C. S. del T., la hace consistir, del propio modo, 
"en conceptuar, sin hacer distinción o excep
ción alguna, que el plazo o término presuntivo 
del contrato de trabajo empieza a contarse desde 
la iniciación de la relación laboral", para com
probar el cual aduce sustancialmente los argu
mentos ya expresados, multiplicando los ejem
plos, para ilustrar los respectivos planteamien
tos, hecho lo cual se repiten los hechos indis
cutidos, acogidos en el fallo acusado, y luego se 
anota finalmente : 

"Si el Tribunal no hubiera apreciado errónea
mente el Art. 47 del C. S. del Trabajo, frente a 
estos hechos indiscutidos, habría llegado a la 
conclusión de que exactamente el día 9 de oc
tubre de 1962 expiraba la última prórroga au
tomática o plazo presuntivo de duración del con
trato, y que la sociedad, al no renovar el con
tr'ato se limitó a ponerle fin por una de las cau
sales que indica la ley ( Art. 61, ordinal a) del 
C. S. del T.). Consecuencialmente, no habría 
condenado al pago de lucro cesante por termi
nación ilegal del contrato, sino que habría ab
suelto a la empresa. Bien es cierto que el con
trato principió a ejecutarse el día lO de agosto 
de 1961 por un período de prueba de dos me
ses. Este período vencía el 9 de octubre de 1961. 
A su vencimiento, el lQ, de octubre de 1961 .. 

· en escrito §ieparado que obra en autos, se con
vino que a partir de esa fecha el contrato que
daba celebrado a término indefinido o por plazo 
o término presuntivo. Ese plazo presuntivo· se 
renovó .o prorrogó hasta el día 9 de octubre de 
1962 (era su primera prórroga automática), fe
cha en que la empresa comunicó al trabajador 
su determinación de no perseverar en el con
trato. Demostrado como está que el plazo pre
suntivo no empieza a contarse necesariamente 
"desde la iniciación de la relación laboral", sino 
que en el caso concreto, comenzaba a cor'rer des
de el vencimiento del período de prueba inicial
mente pactado, resulta que el vínculo contractual 

fue terminado precisamente a la expiración del 
plazo presuntivo ,evento que prevé la ley como 
válido para tal fin". 

Para resolver, la Corte considera: 

l.-En relación con la cuestión planteada por 
el recurrente, el Tribunal manifiesta, en la de
cisión impugnada, que aparece plenamente de
mostrado en autos que el contrato de trabajo 
que vinculó a las partes se inició el lO de agosto 
de 1961; "que en principio, se pactó un período 
de prueba y al vencimiento de éste se suscribió 
un contrato en firme por término indefinido, o 
lo que es lo mismo sin fijación de término, sin 
plazo estipulado, por lo que debería presumir:;e 
confor'me al artículo 47 del Código SustantiYo 
del Trabajo, celebrado por términos sucesivos 
de seis en seis meses; y que el contrato terminó 
por despido, por decisión unilateral del pátro: 
no (documentos a folios 2, 3, 4, 15 y 16 )". Y 
sentado lo anterior, se pregunta desde cuándo ¡;e 
empieza a contar el término presuntivo, para 
contestar que "desde la iniciación de la relación 
laboral", tal como "en for'ma acertada y jurí
dica lo decidió el a-quo", conclusión ésta que 
sustenta con io afirmado al respecto por la ju
risprudencia laboral,. reiterada y ampliada por 
esta Sala de la Corte en casación de 4 de agoslo 
de 1960 (G. J., tomo XCHI, Nos. 2228-2229 .. 
pág. 449 ), que transcribe, y de la cual cabe 
destacar los siguientes apartes: 

1 

"El tiempo de servicio de un trabajador dehe 
computarse desde el momento en que se inicia 
la relación de trabajo, o sea desde cuando el tra
bajador comienza a prestar el servicio o se pone 
a disposición del patrono para prestarlo". 

"En tratándose del período de prueba, pudiera 
pensarse que la relación de trabajo es distinta 
de la relación jurídica o contractual, y que esta 
no surge sino una vez cancelado el periodo de 
prueba. Mas este concepto sería equivocado. La 
relación contractual coincide con la relación de 
trabajo o de hecho en el caso de período de prue
ba, con la sola circunstancia de que para el efee
to de la aplicación de las condiciones generales 
el contrato queda sometido a la condición sus
pensiva de ·que el trabajador continúe en el ser
vicio una vez terminad~ la prueba". 

"El periodo de prueba no constituye un tipo 
especial de contrato de trabajo como ocurre con 
el cont:t;ato de aprendizaje. Apenas es, según la 
propia definición del Código en su artículo 76, 
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"la etapa inicial del contrato de trabajo que tie' 
ne por objeto, por parte del patrono apreciar las 
aptitudes del trabajador, y por parte de éste, la 
conveniencia de las condiciones de trabajo". 
Luego se trata ·de una modalidad estrictamente 
convencional que puede estipularse o no en toda 
forma corriente de contrato de trabajo, no im
porta el plazo que este tenga. En cambio, todo 
contrato de trabajo sí tiene su plazo. 

"Se aprecia, pues, que el período de prueba, 
una vez cumplido, en nada afecta el plazo o du· 
ración de) contrato laboral, el cual debe con· 

· tarse desde que se iniCia ·la prestación del ser
vicio, ya que, entre otras cosas, es esta la fecha 
que se toma como punto de partida para liquidar 
las prestaciones sociales". 

2.-Despréndese de aquí, en primer lugar, que 
para la fijación del término de duración del con· 
trato de trabajo de que aquí se trata el ad-quem 
conjugó com~ tenía que hacerlo por su indu
dable conexidad, los artículos 47 y 76 del C. S. 
del T.; y de otro lado, que para·fundamentar la 
deducción sobre el particular sacada, a que se 
ha aludido, se limitó a invocar las motivaciones 
transcritas de la Corte sobre la. materia cuestio
nada, que consideró suficientes para ello. · 

Así las cosas, si se ha incurrido en error al 
computar el término presuncional del contrato 
referido, como lo pretende el r·ecurrente, a pesar 
de la situación de hecho confrontada, alrededor 
de la cual concuerda éste con el fallador c;le se
gundo grado, por lo que dicho impugnador no 
la discute, ello se ha debido al alcance que el 
Tribunal le da, acogiendo reiterada jurispruden
cia de la Corte, no solo al citado artículo 76 
del estatuto sustantivo laboral, sino también, en 
forma conjunta, al 47 de la misma obra. lnte· 
grada así, por lo tanto, la proposición jurídica, 
no susceptible de desmembrarse sin que se des
virtúe, r<>rrespondíale al recurrente para alcan
zar el resultado· que persigue, de quebrantamien
to del fallo impugnado mediante la rectificación 
de la pretendida equivocación, comprender en 
la' acusación la infracción simultánea de los pre
ceptos legislativos mencionados. No lo hizo así, 
sino que la dividió, formulando dos cargos inde
pendientes, en el primero de los cuales acusa la 
sentencia del ad-quem de haber infringido el 
invocado artículo 76, en armonía con los 6~ y 
66 del mismo estatuto, excluyendo de tal impug
nación el 47; y en el segundo, de haber violado 
este último, por la misma causa, en armonía con 
los mismos 64 y 66, omitiendo de la censura 

el 76. Y al hacerlo en esta forma los sustentó 
con idénticas razones, que debieron convencerlo 
de que no eran dos los cargos formulables, sino 
uno solo. No hay duda, en consecuencia, que 
ambos quedaron incompletos. 

Este error de técnica bastaría por sí solo para 
no admitir el recurso que se estudia. Pero como 
para lograr la rectificación de la jurisprudencia 
de la Corte sobre la materia que motiva la im
pugnación se aducen consider'aciones que no se 
pueden pasar por alto, la Sala pasa a referirse 
a ellas. 

3.-Toda esta argumentación está enderezada 
primordialmente a demostrar que en el contrato 
descrito de trabajo prevalece la estipulación con
tractual acerca del término de duración del mis
mo y de la fecha de su iniciación, hasta el pun
to de que aun cuando lo haya precedido o se lo 
haya sometido a la modalidad del período de 
prueba, éste no integra el de la relación contrac
tual si se acordó que el definitivo se inicia una 
vez concluida la prueba. 

Esa pre~alencia así planteada no se compadece 
con la letra ni con el espíritu que informa la 
legislación laboral, pues si bien, al tenm de sus 
previsiones, las partes pueden fijar el término 
de duración del contrato y señalar la fecha de 
su iniciación, también es evidente que esa fa
cultad no es absoluta, puesto que e~tá condicio
nada, en lo que respecta a dicho tér'm.ino, a los 
mínimos y máximos que ese ordenamiento jurí
dico ha previsto para el contrato común y co, 
rriente y para el especial de aprendizaje ( Arts. 
4 6, modificado por el 2':' del Decreto 617 de 19 54, 
y 87 del C.S.T.); y en lo tocante con su inicia
ción, a la fecha en que principia el aprendizaje 
( Arts. 88 ibídem) o en que realmente su eje
cución comienza. Si esto último no fuera así y 
se diera como punto de partida del término pac
tado no el que acaba de indicarse, sino el pos
terior estipulado por escrito entre las partes, se 
le conferiría eficacia a cláusulas contractuales 
que implican una desposesión del trabajador del 
título a derechos irrenunciables, como son los. 
relacionados con. la remuneración de sus set'VÍ· 
cios y con las prestaciones y ben~_!ficios que se 
derivan de la relación laboral, lo que legalmente 
no es posible a la luz de los artículos 14 y 43 
del Código citado. 

De otro lado, si del término del contrato de
finitivo se excluyera el del período de prueba 
que lo antecedió en atención a que las partes 
estipularon que aquél principiaría al concluir ,el 
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último, se le desconocería a éste la calidad que 
el legislador le ha atribuído en el mentado ar
tículo 76 del C. S. del T., de "etapa inicial del 
contrato de trabajo" que se consolida al continuar 
prestando el trabajador sus servicios al patrono, 
como consecuencia del cumplimiento del objeto 
perseguido con la prueba, de concurrencia de 
los requisitos personales que movieron a las par
tes a comprometerse mutuamente, por haber re· 
sultado apto el primero para la labor convenidu 
y satisfactorias para el asalariado las condiciones 
previstas del trabajo. Y esto no es posible, por
que a los particulares no se les puede reconocer 
potestad para desvirtuar' los· fenómenos jurídi::os 
estructurados en la forma conságrada ¡::or los 
preceptos legislativos. El pre'endido d:vorcio en· 
tre el período- de prueba y el contrato def nitivo 
de trabajo sería posible, si aquél fuera un t · po 
especial de contrato laboral, inde;~endiente y dis 
tinto del último, y no lo que es por propia de
finición legal y como tal una mera mod'llid1d 
a que puede someterse un con•rato de tal natu
raleza a término fijo o a uno indefinido y cuya 
finalidad, por razón del mentado obje·o para 
que está estatuído, es la de dar oportunidad a 
cada una de las partes para disolver legítim'l
mente el vínculo contractual si en el lap-o de 
su duración no le satisfacen las prestaciones dd 
otro contr·atante. 

De modo que el período de prueba sí in ~egra 
el término del contrato celebrado, que queda en 
firme al cumplirse el objeto que con él se per e· 
guía, a pesar de lo que en contrario hayan con
venido las partes. Principia con su iniciación, 
que es cuando su ejecución comienza y na:::en 
los derechos y las obligaciones mutuas de esa 
relación de trabajo, por lo cual cuenta no solo 
para la liquidación de las pr'estaciones s:>eiales 
que en ese período se causan, como lo reconoce 
el propio recurrente, sino también para los de-

- más fines legales, pues si juega para aq·Jella no 
hay motivo para que no ocurra otro tanto con 
estos, no existiendo, como no existe, norma legal 
alguna que permita hacer semejante discr'im·· 
nación. Y esto es así tanto en el pacto que se 
consolida inicialmente celebrado a término· fijo 

o indefinido, como en el que lueg() se trasmuta 
de fijo a indefinido, o viceversa, y no obstante 
las prórrogas convencionales o legales a que que
de sometido-', puesto que éstas no hacen sino 
prolongar en el tiempo la vigencia de u:pa rela
ción que comenzó el día en que se inició su 
e,iecución y no cuando principió la respectiva 
prórroga. 

. ~o media, por lo tanto, el error' interpreta· 
tiv() que acusa el recurrente y ronsecuencialmen
te, como aquí se pactó un período de prueba 
de dos meses que se inició el 10 de agosto de 
1961; a su vencimient() se suscribió contrato fir
me sin fijación de término, y la parte deman
dada lo disolvió unilateralmente el 9 de octu
bre de 1962, esto último acaeció cuando estaba 
corriendo uno de los términos presuntivos de 
seis meses a que quedó sujeto el pacto, en virtud 
de lo dispuesto por' el Artículo 47 del C. S. del 
T., y no cuando co'J,cluía, como lo pretende esa 
parte demandada. Procedía entonces el reconoei
miento del lucro éesante deducido en la senten
cia impugnada. 

No prospera, por lo expuesto, la acusación es
tudiada. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, NO CASA el fallo 
aquí proferido por el Tribunal Superior' de Ca.r
tagena. 

Sin costas en el recurso por no haberse (!au
sado. 

COPIESE, PUBLIQUESE, NOTIFIQUES:E, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUEL V ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

]osé Enrique Arboleda V., ]. Crótatas Lon· 
doño, Carlos Peláez Truiillo. 

Vicente Meiía Osorio, Secretario. 
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COMIPIENSAICHON 

lLa compensación es un modo de extinguir 
las obligaciones, de ocurrencia también en 
el campo laboral; que si bien en éste existen 
las limitaciones consideradas de los• artículos 
59 y 149 del C. §. del T., ellas tienen razón 
propia durante la vinculación laboral; que 
terminada ésta, el patrono que se pretende 
acreedor de sq extrabajador ·puede oponerla 
en juicio, como excepción perentoria o en 
demanda de reconvención y que estab'eci
dos los hechos que la configuren, ha de re
conocerse en derecho la obligación del su
jeto deudor, con lo cual se extinguen las 
deudas recíproca~·. hasta su concurrencia, y 

· ni jurídica ni procesalmente puede evitarse 
ni inhibirse la declaración jurisdiccional. 

Corte Suprema de ]usticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Sección Primera.-Acta N? 63.
Bogutá, D. E., veintiocho de agosto de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente : doctor Juan Benavides Pa
trón). 

Según libelo que se radicó en el Juzgado Pri · 
mero Laboral Municipal de Bogotá, JAVIER 
ERAZO L. prestó servicios a CARLOS GUE
RRERO BUENDIA, como conductor de taxi, 
desde el 21 de julio de 1965 hasta el 1'? de ene
ro de 1966, c(ln un salario del 30% de produ
cido bruto, que arrojó un prometdio de 

1
$ 40.00 

diarios; durante los meses de octubr'e a dic;em
bre de 1965 trabajó, además, como chofer en· 
cargado de transportar personal de los Cuerpos 
de Paz en Bogotá, servicio por el que se cobraba 
a los \¡suarios la suma· de veinte pesos por hora, 
de la cual correspondía a E tazo el 30% como 
retribución, pero ésta no le fue pagada. A la 
terminación del contrato Guerrero Buendía no 
satisfizo todo el salario ni las prestaciones cau- · 
sadas. C!}n base en los hechos anteriores, Erazo 
demandó, por medio de apoderado, cesantía, pri
ma de servicios, compensación de vacaciones, 
correspondientes al tiempo trabajado, y la re· 
tribución insoluta en cantidad de $ 765.00 o 
en la que resultase probada. Pidió también la 
indemnización moratoria y las costas del juicio. 

Se opuso el dema.tdado a las pretensiones del 
1 

actor negando los .h~chos, en la forma como fue
ron relatados, y sus· fundamentos de derecho, y 
explicando que Erazo le debe · suma mayor que 
la que pudiera adeudarle, a su vez, pues en de
sempeño de l~s labores de chofer de vehículo 
de 'su propiedad, el 13 de . noviembre de 19 6 5 
ocasionó un accidente Jde tr'ánsito por el que la 
autoridad competente lo·· declaró responsable de 
daños que valieron $ 5.000.00; además, causó 
otro accidente, que se investiga, el' 1? de enero 
tle 1966; retiene en forma indebida dineros del 
producido del vehículo en suma de $ 1.250.00, 
y le es deudor, asimismo, de $ 425.70 por con
cepto de víveres y mercancías retirados de una 
Cooperativa de que es administrqdor Guerrero 
Buendía. Por todo lo cual el demandado pro-

'puso la excepción de compensación, entre unas 
deudas y otras, "no obstante ser las de Erazo 
mayores en grado superlativo" a las del deman
dado. 

Tramitada la controversia el Juzgado del co
nocimiento la desató en fallo de ,26 de agosto 
de 1968, cuya parte resolutiva es del siguiente 
tenor: · 

"1?-Condénase al Sr. Car'los Guerrero Buen
día á pagar al señor Javier E'razo L., tres ( 3) 
días después de la ejecutoria de esta provid~n
cia, las siguientes cantidades de dinero, por los 
conceptos que a continuación se expresan : a) 
La suma de novecientos ochenta ' y nueve pesos 
con cincuenta y cinco centavos ( $ 989.55) por 
concepto de cesantía.-b ).-La canti~ad de no
vecientos ochenta y nueve pesos con cincuenta 
y cinco centavos ( $ 989.55) por concepto de 
prima de servicios . ......Lc) .-La suma de setecien
tos sesenta y cirico pesos ($ 765.00) por con-

\cepto de salarios insolutos.-d).-La cantidad 
de cuarenta y siete pesos con ci'ncuenta centavos 
($ 47.50) m/cte. diarios a partir del día 2 de 
enero de 1966 y hasta que se compruebe el pa~o 
de las condenas anteriores, por concepto de in-
demnización moratoria; · 
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"2~-Se declara probada parcialmente la ex
cepción de compensación hasta por la suma de 
$ 50.00 m/cte. 

"3~-Absuélvese al demandado del restante 
cargo formulado en el libelo demandatorio. 

"4~-Condénase en costas al demandado en un 
noventa (90%) por ciento". 

, El Tribunal Superior del Distrito JudiciaJ de 
Bogotá, al conocer de la apelación que inter
puso el ·demandado, decidió : 

"!~-Modificar el literal a) del punto Prime
ro. del fallo apelado, en el sentido de rebajar 
la condena por concepto de cesantía a la suma 
de SEISCIENTOS VEINTINUEVE PESOS con 
TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($ 629.37) 
mjcte. 

"2~-Modificar el literal b) del mismo punto 
Primero del fallo revisado, en el sentido de re
bajar la condena por concepto de prima de ser
vicios a la cantidad de seiscientos veintinueve 
pesos con tr'eint~ y siete centavos ( $ 629.37) 
m jete. 

"3~-Modificar el literal e) del mismo punto 
primero, en el sentido de rebajar la condena por 
concepto de salarios insolutos a la suma de dos· 
cientos noventa y cuatro pesos ( $ 294.00) mjcte. 

"4'?-Revocar el literal d) del punto· primero 
de la sentencia revisada . y en su lugar absolver 
al demandado Carlos Guerrero Buendía, por' 
concepto de inde~nización moratoria. 

"5'?-Modificar el punto segundo del mismo 
fallo apelado. en el sentido de declarar probada 
la excepción de compensación a favor del de
mandado Guerrero Buendía, hasta por la suma 
de un mil quinientos cip.cuenta y dos pesos con 
setenta y cuatro centavos ($ 1.552.74) mjcte., 
cantidad ésta a que ascienden las anteriores con
denas. 

"6'?-Confirmar el punto Ter·cero del fallo re
visado, de origen y fecha atrás señalados. 

"7?-Revocar el punto Cuarto de dicho fallo 
y en su lugar CONDENAR al demandante al 
pago de las costas de la primera instancia. 

"8?-Sin costas en la alzada". 

Contra la sentencia anterior, de fecha 24 de 
octubre de 1968, Ínterpuso el recurso extraordi
nario el apoderado de Javier' Erazo, y habiéndo
selo concedido el ad-quem y admitido esta Sala, 

que lo ha tramitado en legal forma, se va a re
solver mediante el estudio de la demanda pre
sentada para sustentarlo y del escrito del opo
sitor. 

El recurrente persigue la casac10n parcial, en 
cuanto el Tribunal declaró probada la excepción 
de compensación en suma de $ 1.552.74 y ab
solvió por la indemnización moratoria, para que 
la Corte en sede de instancia ''revoque la de 
segundo grado y en su lugar confirme en todas 
sus partes la que dictó el a-quo". 

Al efecto, en cargo único, formulado por la 
causal primera de casación labora~, acusa in
fracción directa de los artículo 149 y 59 del cÓ· 
digo sustantivo del trabaio, en concordancia eon 
los textos 13, 14, 65, 249 y 253 y 306 del mis
mo estatuto, que dejaron de aplicarse, y en re
lación igualmente con los artículos 1714 y 1715 
C. C., que fueron mal aplicados. 

En su desarrollo el impugnador manifiesta 
que el artículo 59 C.S.T. prohibe, salvo para 
sus casos de excepción, deduciJ.;, rett ter o com
pensar suma alguna del monto de los salarios y 
prestaciones en dinero que corresponde al tra
bajador', sin autorización previa escrita de éste, 
para cada caso, o sin mandamiento judicial; que el 
artículo 149 ibídem establece que el patrono no 
puede deducir, retener o compensar suma alguna 
del salario, sin orden suscrita por el trabajador, 
para cada caso, o sin mandamiento judicial, ad
virtiendo el mismo precepto que están especial
mente comprendidos dentro de la prohibición los 
descuentos o compensaciones por concepto de lJ~'Il 
o arrendamientos de locales, herramientas o Üh.
les de trabajo, deudas del trabajador para eon 
el patrGno, sus socios, sus parientes o sus repre
sentantes, e indemnización por daños ocasionados 
a los locales, máquinas, materias primas o pro
ductos elaborados, o pérdidas o averías de ele
mentos de trabajo, avances o anticipos de sala
rios, entrega de mercancías, provisión de alimen
tos y precio de alojamiento; que estas normas 
consagran un derecho mínimo e irrenunciable 
en favor de los trabajadores según los artículos 
13, 14 y 340 C. S. T., pues prohiben a la em
presa o patrono deducir, retener o compensar su
ma alguna de los salarios y de las prestaciones 
que les correspondan, sin autorización previa es
crita para cada caso o sin mandamiento judic:ial, 
con las únicas excepciones que señala la prime
ramente citada, por todo lo cual en todos los de
más casos se necesita la orden del trabajador o 
el mandamiento judicial. En seguida comenta 
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que el Tribunal violó en forma directa los ar
tículos 59 y 149 C. S. T. porque da por esta
blecida una compensación de salarios y presta
ciones sin existir ni mandamiento judicial ni au
torización escrita del trabajador, hecho indiscu
tido a pesar del cual ordenó una compensación 
prohibida, que no es válida ni puede producir 
efectos generadores de buena fe. Como conse
cuencia quebrantó los artículos 249, 253 y 306 
C. S. T. consagratorios de los derechos de cesan
tía y prima de servicios y 65 del mismo estatu
to, sobre indemnización moratoria. E infringió 
igualmente los textos 1714 y 1715 del Código Ci
vil que se aplicaron sin atender a la existencia 
de las· disposiciones especiales que regulan la 
compensación en materia laboral. 

El apoderado de Guerre'ro replica que el in
terés del recurrente es inferior al legal para la 
casación y que en el "alcance" se pidió que el fa
llo del ad-quem fuera quebrantado y revocado, 
defectos que hacen inestimable el recurso extra
ordinario, y, acerca de su cuestión de fondo, adu
ce jurisprudencia de la Corte sobre la validez de 
la compensación en casos como el del sub-lite 
agregan~o, respecto de la situación del demanda
do, que claramente actuó de buena fe. 

Se considera : 

l.-Los derechos causados en favor del de
mandante, por el contrato que lo vinculó a su 
patrono, valen en la decisión del ad-quem, 
$ 1.552.74, que sumados a la pretensión mora
toria hasta dicho pronunciamiento judicial, con
forme a 'la jurisprudencia de la Sala de Casación 
Laboral de la Corte, a razón de $ 47.50 diarios, 
desde el 2 de enero de 1966, exceden el r·equisi
to legal sobre interés -en el recurso. No es fun
dada, en consecuencia, la primera observación 
del opositor. 

11.-En 'verdad, el recurrente incurre en la 
confusión que le fue censurada en segundo tér
mino por su contraparte; mas apar'ece con cla
ridad que lo q4e persigue el recurso es quebran
tamiento del fallo de segunda instancia para que, 
en la decisión subsiguiente de la Corte, se con
firme el de primera, y el defecto apuntado ca
rece de entidad para ·que se acoja la solicitud 
de rechazo, por técnica. 

111.-En cuanto a la cuestión de fondo, que el 
acusador concreta en términos de improcedencia 
de la compensación en materia laboral conforme 
a los artículos 1714 y .1715 C. C., porque los 
textos 59 y 149 del Código de Trabajo la han 

regulado de man(llla específica, CCJ,n modifica
' ción del derecho común, y en forma que éstos 
exigen previa autorización escrita del trabajador, 
para cada caso, o mandamiento judicial, fuera 
de los que ellos mismos exceptúan, tal cuestión 
-se repite- ha sido estudiada por la 'Corte y 
resulta ·con criterio distinto del que presenta el 
recurrente, el cual la Sala reitera y transcribe., 
en sus pasajes .salientes, de su fallo de casación 
de 10 de junio de 1965: 

"Debe examinarse si en el derecho del traba
jo es pertinente la compensación reglada en el 
Código Civil, y en caso afirmativo, si tuvo el 
mérito de extinguir las deudas recíprocas entre 
los litigantes, e igualmente, si procede o no la 
condena a la sanción por n¡.ora con base en e] 
artículo 65' del C. S. T. cuya infracción acusa 
también el recurrente. En opinión de éste, no 
procede la compensación del derecho común, sin 
previa orden escrita del trabajador o mandato 
judicial. 

"La casación del trabajo, en sus comienzos re
chazó la compensación como medio de extinción 
de las obligaciones, a menQii de mediar orden pre· 
via escrita del trabajador o mandato judicial, y 
con la condición además de que la deuda patro- -
nal tuviera su origen e:ri el contrato de trabajo; 
la . ha admitido posteriormente, si la deuda del 
empresario es líquida, exigible y en dinero, con 
el mismo requisito apuntado de que se haya con
traído por razón del contr·ato laboral. Son nu
merosas las decisiones en tal sentido, entre las 
cuales pueden verse las de 4 de octubre de 1952 
(G. del T. t. IX, p. lBS) y 19 de junio de 1958 
(G. J. t. LXXXVIII, ps. 330 y 331), sin que la 
dicha admisión requiera orden previa del tra
bajador ni mandato judicial distinto del fallo 
que la reconoce. 

"Efecto inmediato de la compensación civil es 
la extinción de las dos deudas recíprocas; aun 
sin conocimiento de los deudores, en el instante 
mismo en que ambas reúnen los requisitos de 
ley ( art. 1715 del C. C.), para el caso de que 
las dos0 sean en dinero, líquidas y exigibles ... 

"Si al expirar. el vínculo concurrían tod.os los 
requisitos de la compensación legal, en es'te mo
mento se produjo ésta ipso iure, lo cual quiere 
decir que en esa oportunidad nada le estaba de

'biendo el ·patrono a su empleado, ni por consi
guiente, hubo de parte de aquél retención de 
deuda alguna por salarios y prestaciones, ni por 
tanto, era del ca~o dar aplicación al artículo 65 
del C.. S. T., como lo sostiene el fallador ... 
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"La cuestión jurídica que plantea el recurso 
es de especial interés doctrinario, y como acerca 
de ellá no ha sido uniforme el criterio de la Cor
te, es la oportunidad de que defina su pensa
miento sobre el tema de la compensación, a lo 
cual está obligada en cumplimiento de su misión 
unificadora de la jurisprudencia. Para la debida 
comprensión del punto, precisa dar' a conocer 
cuál es su régimen en la ley civil y el alcance 
que ofrece, cuál es su estructura en el Cód go 
del TrabajG, de acuerdo con sus disp~siciones, y 
las diversas tesis de la jurisprudencia. 

_][_ 

"Compensación Civil 

"De ella tratan los art1culo<; 1714 a 1723 del 
Código Civil. Para los fines que !'e prolJone la 
Sala, basta la atención en sus tres primeras nor
mas, orgánicas de la institución. 

"No define la compensación el estatu·o. Del 
tenor' de las citadas disposiciGnes se infiere que 
es un modo de extinción de las obligaciones, 
equivalentes al pago. Por lo demás, así lo con. 
sidera la obra citada en su artículo 1625, nume
ral '5'.'.-

"Dice el artículo 1714 que 'cuando dos per
sonas son deudoras una de otra, se ope ·a entre 
ellas una compensación que extingue ambas deu
das, del modo y en los casos que van a expli
carse'.-Dispone el artículo 1715 que la com· 
pensación se Gpera 'por el solo minister'o de la 
ley y aun sin conocimiento de los deudo;;es; y 
ambas deudas se extinguen recíprocamen'e has- · 
ta la concurrencia de sus valores, desde el mo
mento que una y otra reunan las calidades si
guientes: 

"'H-Que sean ambas de dinero o de cosas 
fungibles o indeterminadas de igual g5nero y c·a· 
lidad; 2~-Que ambas deudas sean líquidas; y 
3~-Que ambas sean actualmente exigibles, 

"'Las esperas concedidas al deu-lor impiden 
la compensación; pero esta disposición no se· 
aplica al plazo de gracia concedido por un acree
dor a su deudor'. 

"Preceptúa el artículo 1716, en su inc'so 1'.': 
'Para que haya lugar a la compensación es pre 
ciso que las dos partes sean recíprocamente deu
doras'". Los restantes m:embros de la norma 
aclaran el sentido de la transcrita con ejem·Jlos 
de obligaciones en que no se presenta el fcnónie· 
no de deudas recíprocas. 

"2'.'-Da una clara idea de lo que es la com
pensación el siguiente pasaje de la exposición de 
motivos al cuerpo legislativo de B"got-Preame
neu coautor del Código Civil Francés, citado por 
Luis Claro Solar: 'Las obligaciones se extinguen 
también por la compensación. Es la liber'ación 
respectiva de dos personas que llegan a ser deu
doras la una respecto d~ la otra. Esta liberacic'in 
es de pleno derecho, Ella se opera por la sola 
fuerza de la ley sin que haya necesidad de sen
tencia y aun sin conocimiento de los deudores. 
No tienen otro interés que el de quedar respe,c
tivamente libres y ser dispensados de un circui
to de procedimientos largo, inútil y costoso. Pa
ra alcanzar este fin , se ha establecido que la~ do!! 
deudas se extinguen recíprocamente en el ins· 
tante mismo en que ellas llegan a ex·stir a la 
vez, Cada una de las deudas sirve, por lo tanto, 
para pagar la otra, sin que haya necesidad de 
entrega de las cosas; el pago no se hace mate
rialmente; es la ley la que lo efectúa'. 

Y comenta Claro Solar : 

"'Prácticamente, si una de las dos per'sonas 
que se encuentran en. esta s~tu · ción pudiera exi
gir el pago de su crédito sin pagar' inmediata
mente lo que ella debe, su condición sería des
igual y perjudicial para la que hubiera pagado 
primero sin recibir lo que a ella se le debe, por
que la otra podría caer en insolvenc:a y no ob
tener aquella en definitiva el pago de su c:ré
dito en la. totalidad o en parte. La compema· 
ción evita este peligro, desde que asegu~a la 
igualdad entre las dos partes . extinguit<ndo sus 
créditos en el instante mismo en que coexisten. 

~"La compensación hace, además, inútil la ac
ción judicial que a falta de pago cada uno de 
los recíprocos acreedores tendrían que intentar 
ante los jueces respectivamente componentes, con 
los crecidos gastos de dos litigios .. ,"' (Expliea
ciones de Derecho Civil Chileno. De las obliga· 
ciones, t. XII, ps, 490 y 491 ). 

"Se presenta, pues, la compensac'.ón como me· 
dio útil y de equidad: evita los de3plazamientos 
de fondos y los gastos consiguientes, previene li
tigios e impide que uno de los deudores no ob
tenga el pago de su crédito por insolvencia clel 
otro. 

"3.-De acuerdo con las dispos"ciones legales 
mencionadas, requisitos de la compensación son 
los siguientes: a )los créditos deben ser' recípro
cos, o entre las mismas personas; h) homo,gé
neos, es decir, debe tratarse de cosas que pueden 
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sustituirse la una con la otra; e) los dos crédi· 
tos deben ser exigibles; y d) ambos tienen que 
ser líquidos. 

"Reciprocidad.-Se presenta si el acreedor es 
por cuenta propia deudor de su deudor, esto es, 
debe tratarse de deudas personales y principa· 
les. De ahí que el artículo 1716, en sus incisos 
segundo, tercero y cuarto, excluyan la compen
sación cuando uno de los acreedores no sea a su 
vez deudor personal y principal del otro. 

"Homogeneidad.-A este requisito se refiere 
el artículo 1715, en su primera regla. Exige pa· 
ra la compensación que ambas deudas sean de 
dinero o de cosas idénticas. La identidad ·de pres
taciones permite la sustitución de una por otra; 
se explica esta condición, porque si al acreedor 
de una suma de dinero se pudiera oponer la en
trega de un cuerpo cierto (un inmueble por 
ejemplo') se ~e obligaría a recibir cosa distinta 
a la prestación debida, contra lo. preceptuado por 
el artículo 1627 del C. C. 

"Según los autores no son contrarias a la ho
mogeneidad las diferencias de causas debendi o 
de forma, o de garantías o accesorios de los dos 
créditos. o por razón de su importe. Por tanto, 
puede tlarse la compensación entre un crédito 
contractual y uno ex-lege; tampoco se opone a 
la homogeneidad la diferencia de título o docu· 
mento, por lo cual, una deuda contraída en ins
trumento público puede compensarse con otra 
que conste en documento privado, o un crédito 
provisto d~ fuerza ejecutiva con otra que carez
ca de ella. 

"Exigibilidad.-Si una de las obligaciones es 
pura y simple y la otra condicional o a plazo, no 
es posible la compensación. lLa situación de las 
partes sería desigual, porque el acreeaor de obli. 
gación exigible tendría que esperar' el cumpli· 
miento de la condición o la expiración del plazo 
para obtener el pago de la suya. Quedan por eso, 
según los civilistas, excluidos de la compensa
ción, los créditos desposeídos de acc:ón, como los 
que provienen de obligaciones naturales. 

"Liquidez.-Una deuda es líquida cuando es· 
tá representada en una cifra numérica precisa, 
sin estar sujeta a deducciones indeterminadas. 
Si la deuda existe pero no se conoce su cuantía, 
no podría funcionar la compensación por minis
terio de la ley. El titular de crédito líquido ten· 
dría que esperar a la liquidación del otro para 
obtener la solución del suyo. Es un fenómeno 
parecido al que presenta la inexequibilidad. 

''4.-Efecto inmediato de la compensación le
·gal es la extinción de las dos deudas. Así lo dice 
claramente el artículo 1714; de· su lado el 1715 
fija ese resultado con precisión ·al expresar que 
ello ocurre por ministerio de la ley aun sin co
nocimiento de los deudores; se extinguen las dos 
deudas hasta concurrencia de sus valores, ~sto es, 
ambas deudas se solucionan si son iguales, o has
ta el límite de la menor si son des'guales. 

"Desde el momento en que las . dos deudas 
contrapuestas reúnen los requisitos del artículo 
1715, se produce la compensación, aunque lo ig· 
noren los deudores. No se requiere la coope
ción ·de éstos o de la justicia, porque la compen
sación es obra de la ley. 

"'Si vemos a las partes -anota Gerogi- pro
vocar casi siempre el pronunciamiento del Juez, 
es por la ignorancia en que se encuentra el acree
dor de que se haya verificado la compensación, o 
por las discusiones que se produ~en acerca del 
concurso de las condiciones necesarias para la 
compensación. Ciertamente que ante el Juez es 
menester que . el deudor interesado en aprove
charse de la compensación manifieste la volun
tad de compensar. La autoridad del Juez inter
viene, no para atribuir un derecho de compen
sación que de otro modo no se sabría, sino sólo 
para dirimir la cuestión y declarar a quien no 
lo quería creer, que la compensación ya se había 
hecho por la ley'. (Teoría de las Obligaciones en 
el Derecho Moderno, Tomo .VIII, pág. 77). 

. "El Juez puede, en efecto, conociendq los ele
mentos del hech(), pronunciar de oficio la com
pensación legal, observa el mismo expos:tor. Al
gunos autores combaten esta opinión con el ar
gumento de que el deudor puede, en interés pro
pio, renunciar a la compensación y hacerse con
denar. El tratadista -la contesta así: 'Es cierto 
que puede renunciar. Pero no se deduce de ello 
que si el Juez llega a conocer los hechos que 
dan lugar a la compensación legal y no encuen
tra indicios de renuncia, no deba hacer caso de 
ella solo porque el de1;1dor deje de profer:r ex
presamente las palabras: opongo la compensa
ción; o deduzca el medio defensivo bajo la for
ma de excepción en el estilo y !fórmula .forense. 
No creemos que así sea. Hoy día la compensación 
legal es un quid iuris;. no hay neceoidad de lle
varla al conocimiento del Magistrado sino para 
que conozca los hechos que no puede adivi-
nar ... ". 

"S.-Consecuencia de la compensación legal 
es la de que impide que el deudor incurra en la 
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• 
cláusula penal por mora o retardo en el pago, 

cuando se haya pactado, y de consiguiente, que 
cesen los intereses, legales o convencionales, e ' 
igualmente que finalicen las garantías de ambos 
créditos o del que las tenga, en su totalidad o en 
parte, si fuere el caso. 

"6.-0tras especies de compensac•on req;istra 
la doctrina, a saber : la convencional, la facul· 
tativa y la judicial. 

"Interesa detenerse en el examen de esta úl
tima. 'Cuando no concurren --dice el citado au
tor- las condiciones de la compensación legal, 
ni las de la voluntaria, y el demand3do opone 'a 
las pr'etensiones dlel actor un contracrédito, se da 
el caso de la compensación judicial'. Anota que 
conviene no confundir la sentencia declarativa 
con la atributiva de la compensación, porque en 
la diferencia entre ésta y aquélla se encuentra 
el criterio para distinguir la judicial con cada 
una de las otras clases de compensación, y agre
ga: 

"'Cuando el Juez ve que concurren los extre
mos de la compensación legal o de la voluntaria, 
no puede hacer sino una cosa : declarar. la com
pensación (que ya se ha verificado) con efecto 
retroactivo. Cuando la convención de que se tra
ta es la facultativa, el Juez ee atiene a ver si 
concurrieron las condiciones del pacto. lP'ero tan
to en uno como en otro caso, no puede sino de-

1 

clarar lo concerniente a esto, sin que pueda ejer
citar ningún arbitrio, y no tiene otra facul'ad 
sino la de declarar que surgió o nació, sin obra 
suya. Sin que la sentencia, si bien casi siempre 
necesaria aun en la compensación legal o en la 
facultativa, y tal vez también en la convencio
nal, para dirimi:r la controversia nacida entre 
las partes, modifique en nada ningún extremo 
de la compensación. (non inducit, sed declarat 
compensationem ). 

'"Mucho más importante es el oficio del Juez 
en la compensación judicial. Supóngase que fal
ta cualquiera de las condiciones ind;spensahles 
para la compensación legal o para la volunta
ria. lP'ero el Juez llamado a decidir' entre las pre
tensiones contrarias encuent:ra que las dos deu
das contrapuestas pueden, no obstante, destruir
se mutuamente; o bien pronunciándose sobre 
una y otras las compensa con su autoridad (n,on 
tantum-declarat, sed inducit compensationem). 

"'¿Cómo se justifica el arbitrio del Juez? Con 
la equidad, . y si así queremos decirlo, con los 
principios generales del der'echo; según los cua-

les no puede nega:rse al Juez el poder discrecio
nal de resolver los litigios del modo más apto 
para conciliar los iJ:!.tereses diecordantes, evitan· 
do tramitaciones inútiles y vanas de pago y res· 
tituciones. 

"'La compensación judicial tiene estrecha afi. 
nidad con la excepción de incumplimiento d.e 
contrate:> y con el derecho de retención. Son tres 
remedios que se dan a la mano y que se con· 
templan entre sí. lEs antiguo el origen de la cmn
pensación; en una época todas eran ju liciales. 
Es cierto que la oscuridad reinante por mucho 
tiempo dejó incierta y poco sensible la distin
ción entre la compensación ipso iure, la ope E~x
cepcionis y la officio iudicis, pero la compema· 
ción judicial o como se decía la ex aequitatis ple
nitudine, no fue desconocida por los práctic:os 
antiguos'. 

"Predomina entre los autores modernos h ten
dencia a considerar la compensación por su as
pecto procesal y a confundirla con la deman 1a 
reconvencional. Apunta el autor que como de
manda de mutua petición la contem~la el Códi>;o 
francés y en parte el italiano. 'Pero esta termi
nología, anota, no debe tomarse demasiado a la 
letra, pues se controvierte si la eompensación en 
general es una excepción o una d<;mand'l. recon
vencional. Los prácticos han visto en ella una 
institución mixta de lo uno y de lo otro'. 

"En concepto del expositor los efectos de la 
compensación judicial no pueden . ser distintos 
de los de la legal en cuanto atañen a la extin
ción de las deudas y de sus accesorios. Anota 
que surge la disputa al determinar si la extin
ción puede ser pronunciada por el Juez con efec
to retroactivo (ex tune) o no puede :remontar
se á tiempo anterior a la sentencia (ex nunc ). 
En su opinión la compensación judicial es atri
butiva y no declarativa como la legal. 

"7 .-En cuanto a la deducción de la compen
sación en juicio, no existen en el procedimien
to colombiano normas que prescriban una :for
ma determinada. Puede aceptarse que la reeibe 
como excepción per'entoria al definir· lo oue de
he entenderse por tal en el artículo 329 del 
C. J.-No habría tampoco prohibición para ha
cerla valer por vía de reconvención si el hecho 

, de que proviene se deriva de la misma cau·a ale-
gada en la demanda principal. Lo único que se 
muestra -inaceptable es deducir la compensación 
mediante acción autónoma con el solo objeto de 
obtener la declaración de que el acto:r es titular 
de un crédito contr'a el demandado y tiene de-
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recho a compensarlo con otro a su cargo y a fa
vor de aquél. Al menos no se vería el fin prác
tico de un litigio en tal sentido, ya que el mis
mo resultado puede obtenerlo el demandante 
ejercitando la acción de pago, o esperar a que el 
deudor la deduzca para hacer valer su crédito 
mediant~ excepción o apelando a la demanda de 
mutua petición. 

"Lo que· se deja expuesto basta para penetrar', 
en líneas generales, al instituto de la compensa
ción civil. 

-H-

"Compensación Laboral 

"8.-No existe en la ley del trabajo compen
sación distinta de la civil. La particularidad de 
·aquélla es la de impedir que el fenómeno se pro· 
duzca ope le¡{is; se presenta la compensación en 
la legislación laboral con suieción a determina
dos requisitos, como se verá a continuación. 

"La normactión del Códi¡{o del Trabajo 

"El artículo 59-1 prohibe a los patronos de
ducir, r'etener o compensar suma alguna de los 
salarios y prestaciones en dinero que cm:respon· 
da a los trabajadores sin su autorización previa 
escrita para cada caso, o sin mandamiento ju
dicial. La 'disposición establece estas excepcio
nes: 

"a) Permite las deducciones, retenciones o 
compensaciones respecto de salarios,. en los ca
sos autorizados por los artículos 133, 150, 151, · 
152 y 400 .. 

"b) Las cooperativas pueden ordenar reten
ciones hasta un 50% de salarios y prestaciones 
para cubrir sus créditos, en la forma y en los ca
sos en que la ley las autorice. 

"e) En cuanto a pensiones de jubilac~ón, los 
patronos pueden retener el valor respectivo en 
los casos del artículo 27 4. 

"Prohibiciones idénticas a las de la anterior 
disposición, en relación con salarios, establece el 
artículo 149-1, esto es, no procede su deducción, 
retención o compensación sin previa autorización 
escrita del trabajador, o sin mandato judicial. 

"Aunque medie orden escrita del trabajador, 
no cabe la retención o deducción del salario si 
con ello se afecta el mínimo legal o convencio
nal, o la parte que la ley declara inembargable, 

o en cuanto el total de la deuda supere el mon
. to de la asignación en tres meses, límites que só
lo puede rebasar el mandamiento judicial, ( et~. 
149-2). 

\ 

"Con todo, para la· atención de ptéstamos o 
antic~pos del salario, pueden hacerse deduccio
nes de éste con· miras a la compensación, sin te· 
ner en cuenta las restricciones a que se refiere el' 
artículo 149-2, si tales actos los autoriza por es
crito el,Inspector del Trabajo, previa soliCitud de 
patrono y trabajador, evento en que tal funcio
nario debe pr'oceder en la forma prevista por el 
artículo 151. 

"Por último, para la financiación de vivien
da de los trabaiadores, basta el convenio entre 
éstos y el patrono para los descuentos del sala
rio, con destino a la amortización de la deuda por 
capital ,e intereses, sin que se requiera ninguna 
otra formalidad. ( Art. 152) ... 

"Con fundamento en las norma~ legales cita· 
das, puede llegarse a la conclusión de que son 
tres los sistemas para la retención, de:luccióñ o 
compensación de 'deudas entre los suietos de la 
relación de trabajo, a saber: La ley, la orden 
previa escrita del trabajador, y el mandato ju
dicial. 

"Se han visto cuáles son las disposiciones le
gales en que se b~san el primer sistema y el se
gundo. Respecto del mandato judicial, el que 
expide el Juez durante la vigencia. del contrato 
de trabajo, se produce en los términos que él 
indique. Conviene anotar de una vez que ese 
mandato es distinto del que la justicia dicta en 
proceso contencioso entre trabajador' y patrono 
cuando declara probada la excepción de compen
sación, proferido después de expirado el víncu
lo y con fundamento en la ley civil. 

-HI-

"La Jurisprudencia 

"Las doctrinas recibidas por ella pueden di
vidirse en dos grupos: las que rechazan la com
pensación civil, y Ias que la admiten. Se re
lacionan en seguida algunas de las más importan
tes. 

"Primer Grupo 

"Rechazan la compensación civil las senten
cias del Tribunal Supremo que a continuación 
se enumeran : 
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"La del H de noviembre de 1950 {G. del T. 
t. V pg. 931); La del 31 de mayo de 1950 (G. 
del T. t. V págs. 469 y s.s.); La del 29 de sep· 
tiembre de 1952 (G. del T. t. :n:x pág. 163); La 
del ll de mayo de 1954 (juicio de Sttubbs con· 
tra Laboratorios Cajiao); la del 24 de mayo de 
1955 (juicio de Contreras contra lFábrica de 
Muebles Exposición}; lia de 20 de octubre de 
1954 (juicio de Lópt>z contra Aristizábal); la 
de 13 de enero de 1955 (juicio de Alvarez con
tra Utbanización Santa lFe ). 

"Síntesis de la~· tesis sostenidas en las citadas 
sentencias, es la siguiente: es procedente la com
pensación, terminado el contrato de trabajo, si 
media orden escrita del trabajador o mandato ju· 
dicial; sin tales requisitos, las retenciones de sa
larios y prestaciones por parte del patrono dan 
lugar a la indemnización poi" mora; la compen
sación está regulada por' d Código del Trabajo 
lo mismo que la retención, (atts. 49, 149 y 65) 
por lo cual nG es el caso de recurrir a las nor· 
mas del Código Civil sobre la materia; la deu
da patronal debe provenir del contrato de traba
jo, por lo cual si se deriva de una obligación ci
vil o mercantil, la justicia laborali no es compe
tente pata decretar la compensación. 

"Sel{undo Grupo 

"Admiten la compensación civil los fallos del 
Tribunal Supremo y de esta Sala que en segui· 
da se relacionan: el de octubre de 1952 ( G. del 
1'., t. :n:x p. 195); el de 16 de febrero de 1954 
(juicio de Miranda contra Chardon); el de 9 
de abril de 1954 (juicio de Matiz contra lFábri
ca de Grasas); el de 20 de noviembre de 1954 
(juicio de Cooperativa de Consumo de l!ihgotá 
contra Estévez); el de junio de 1955 (juicio de 
Torres contra Compañía de Luz y Molino Mo
derno); el de 20 de junio de 1955 (jlllicio Qe 
García contra lBordados N aptco); el de 19 de 
junio de 1958 (G. ]". t. LXXXVIH. ps. 339 y 
331 ); el de 8 de abril de 1960 (G. J. t. XCH 
p. 729). 

"Resumen de las doctrinas contenidas en di
chos fallos es el siguiente : es válida la compen
sación en el derecho del trabajo, con fundamen
to en las normas pertinentes del Código Civil, 
terminado el contrato laboral, si la deuda patro
nal tuvo su origen en la relación contractual con 
su trabajador; sería injusto no admitida, ya que 
se obligaría al patrono a perder una suma que 
en realidad no es de propiedad del trabajador; 
además, se obligaría a seguir una acción civil 

para obtener el pago, de dudosos resdtados fre::t· 
te a la insolvencia casi general de los ~rabajado_
res; no sería equitativo que mientras se da al 
trabajador .la posibilidad de beneficiarse c·::m 
préstamos, avances o mercaderías del patrón, se 
negara a éste el derecho de reembolso o se le 
viara a acción distinta, civil o laboral, de rest:il· 
tados inciertos; el rechazo de la compensación 
implica un enriquecimeinto sin causa, porque el 
trabajador se beneficia de los salarios que en 
forma de anticipos o préstamos se le facilitan y 
después obtiene una condena a su favor por los 
mismos salarios, de suerte que en realidad log·:a
ría un doble pago por el mismo concepto; cuan
do la. compensación se deduce en iuicio, no se :re
quiere orden escrita del trabajador. 

-KV-

"Reflexiones sobre la ley laboral y la 
}urisprudencia 

"11.-LA LEY.-Las normas prohibitivas de 
la compensación rigen durante la vigencia del 
contrato laboral; concluido éste, aquélla queda 
bajo el imperio de' las normas pertinentes del

1 
Código Civil. Se tratá de dos situaciones distin
tas que, por lo mismo, no pueden ser resueltas 
con el mismo criterio. Se apoyan los anterio:res 
conceptos en estas razones : 

••vigente el contrato, el empleado se h3lla :ba
jo la inmediata dependencia y suhord"nación del 
patrono, quien prevalido de esa posición no va
cilaría en obtener el pago de su$ acreenc'as di
rectamente, deduciéndolas de los salarios y pres
taciones; para evitarlo, la ley del trabajo exige 
autorización previa escrita dei trabajador, y, en 
su defecto, el mandamiento iudicial. Sin esaSI 
restricciones, el fenómeno compensatorio se pro
duciría ipso iure, confm'me a las reglas del Có
digo Civil. 

"Terminado ell contrato, desaparecen los pe
ligros que el legislador quiso conjurar; patrono 
y asalariado vuelven al plano de la autonomía 
de la voluntad o de la libertad contractual. En la 
situación que se examina, es pleno el dereeho 
de disposición del empleado sobi"e las sumas que 
reciba del patrono por cualquier concepto; nada 
le impediría, si así lo quiere, dedicarlas a la sa
ti~ción de cualquier necesidad, v.gr., la de 
pagar deudas con cualquier causa jurídica en 
favor del patrono o de terceros. 

"No son, pues, perpetuas o permanentes, las 
prohibiciones de la ley del trabajo, sino tempo-
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rales, y; por consiguiente, no puedé! prolongarse 
su observancia más allá de la situación especí
fica y concreta que quisieron contemplar; exten
der el privilegio de las prohibiciones con poste
rioridad a la expiración del contrato, se prestaría 
para cohonestar el incumplimiento de las obliga
ciones, finalidad que no puede atrihuírse al le-
gislador. · 

"En consideración al salario y prestaciones, el 
patrono le hace al empleado préstamos y anti
cipos del salario; le entrega a crédito mercancías . 
y víveres de los que produce o distribuye, etc. 
Son operaciones de interés para el trabajador en 
todos los casos de dificultades o de urgendas eco
nómicas, autorizadas por. la ley; se trata de ne· 
gociaciones inspiradas en la buena fe y en la 
confianza que al patrono le merece el empleado, 
para cuya celebración aquél tuvo en cuenta sin 
duda los derechos del deudor' derivados del con
trato. Sirven esos motivos para explicar que el 
patrono no se preocupe por obtener autorización 
previa escrita del deudor para las deduc"iones; 
si expirado el contrato ha de continuar vigente 
la tutela intervencionista, la consecuencia sería 
la de cerrarle al trabajador las puertas del cré
dito; no se arriesgaría el patrono a ejecutar con 
él operación alguna por el temor de aue la ohli
gacion insoluta no le sea satisfecha. Es cierto que 
podría obtener el pago ejerciendo la correspon
diente acción, pero . su efectividad, en la mayo· 
ría de los casos, no· sería pos;hle por falta o in
suficiencia de bienes del trahai,do-·; eri el merlio 
colombiano es hecho notorio el de que sus fa
cultades· económicas son reducidas. 

"No se opone a las tesis expuestas la reten· 
ción, que después de terminado el contrato de 
trabajo, autorizan los artículos 250 y 274 del 
C. S. T., porque el actor se funda en hechos que 
tuvieron ocurrencia durante la vida de aquél, 
de manera que la retención es un efecto de esos 
hechos, no su causa eficiente. 

"A igual consideración se presta la retención 
de que trata el artículo 65 del C. S. T. La deu
da por salarios y prestaciones que terminado el 
contrato el patrono no puede retener si para ello 
no está autorizado por la ley o el convenio de 
las partes, so pena de soportar la sanción de que 
habla el precepto, es la que resulta a su cargo, 
derivada del vínculo, lo cual significa que es és
te su causa jurídica. 

"La Jurisprudencia 

"12.-No merecen reparos los fallos que ad
miten la compensación civil, si la deuda patro· 

nal es de dinero, líquida y exigible y a la· vez 
tiene su origen en el contrato de trabajo, sin 
necesidad de mden previa escrita del trabajador 
ni mandato judicial distinto de la resolución ju
dicial que declara probada en juicio este medio 
extintivo de las obligaciones. Por tanto, la Sala 
reitera la anterior doctrina. 

. 1 . ' . 
Una observación tiene que hacer al concepto 

emitido en tales decisiones, en el sentido de que 
si la deuda patronal e!; de origen civil o mercan
til, no es competente la justicia del trabajo para 
decidir sobre compensación, porque en tal caso 
'ía o~ligación no proviene del contrato l~horal.~ 
No comparte la· Sala ese concepto; el pr~stamo 
que el patrono le hace al empleado, es un·a · fi
gura jurídica de la ley civil, y, en su baso, pue
de tener su causa en la mercantil. Se admite por 
la jurisprudencia en ·examen su compensaciÓn 
con deudas laborales· si fueron contraídas duran
te la vida del contrato y por razón del mismo, 
luego no podría aceptarse, con hase en dicha 
jurisprudencia, que la justicia laboral carece de 
competencia para decretar ~a compensación. Al 
te~or del artículo 2'? del C .. P. L., fue instituí
da la jurisdicción especial del trabajo para de
cidir los conflictos. jurídicos que se originen di
recta o indirectamente del contrato de trabajo, y 
no puede remitirse a duda que las obl;gar:iones 
compensables en favor del patrono, si no ema
nan directamente de .la relación laboral, ."urgen 
con ocasión de ésta, esto es, de modo indirecto. 

"13.~Consideración especial me>-ecen las· te: 
sis que sostienen las .sentencias de junio de 1955, 
junio de 1958 y abril de 1960, antes Citadas. 
Admiten la compensación civil, pero des-1e la 
sentencia que la reconoce, de manera que si no 
aparece justificada la . buena fe del_ patrono, es
timan pertinente la cond na al pago de la indein
nizacic;ín 1poratoria desde que term·na el contra
to hasta· la fecha del pronunciam · ento judicial; 

. del anterior concepto se deduce. que le dán a la 
decisión del Juez efecto atributivo y no declara~ 
tivo. 

"A 1 resp.ecto la Sala observa : 

"14.-El artículo 65 del C. S. T. expi-·ado el 
contrato, no tiene aplicación, trátese de Pompen
sación ipso iure o simplemente judicial. Si lo 
primero, el patrono ,que opone la co1ppensación 
en juicio no está reteniendp deuda alguna del 
empleado, porque los dos créditos recíprocos se 
extinguen desde que ambos . reúnen }()s r~quisi· 
tos ·exigidos por el derecho· común ( art. 1715 del 
C. C.) y que,. para el caso, se dan desde que el 
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contrato de trabajo expira en efecto, en ese mo
mento, ya exis1tía la deuda patronal y en el mis
mo momento adviene a la vida del derecho la 
del trabajador, por lo menos, la de determina
dos créditos por prestaciones, como el relativo a 
la cesantía. Si lo segundo, si es verdad que en 
la compensación judicial, la falta de cu lquiera 
de las condiciones de la legal (inexistencia de la 
deuda, su liquidez o exigibilidad, por ejemplo) 
determina que el crédito opuesto en compensa- · 
ción dependa del pronunciam:ento del Juez y 
que sólo en ese momento se opere dicho fenóme
no, no por ello podría sostener'se que hasta la 
decisión judicial el patrono estuvo reteniendo 
créditos laborales, y, por tanto, que procede con
tra él la sanción por mora del citado artículo 65 
desde la expiración del vínculo laboral hasta la 
fecha de la sentencia. 

"15.-JEl efecto declarativo que se asigna a 
la decisión judicial en el caso de la compensa
ción ope legis y el atributivo que se pr'edica de 
la compensación judicial, no modifica la conse
cuencia de que en ambos las dos deudas reCÍ·, 
procas queden canceladas sin que haya lugar a 

·sanción por mora. Puede admitirse sin embargo 
la retención de créditos labor-les. hasta la reso
lución judicial; no sería un desacierto aceptar
la, porque la retención y la compensación, en 
opinión de los autores, son instituciones afines; 
es un hecho cierto que se retiene pata deducir y 
se deduce para compensar. lP'ero si la materia 
se enjuicia a la luz del precepto laboral mencio: 
nado y no s~ la separa de los pert:nentes de la 
ley civil, se corre el riesgo de entrar en confu· 
siones. Analizada con vista en la segunda, se 
tiene : resultado de toda compensación ~s la ex
i:inción de las dos deudas recíprocas; en la legal 
ese hecho era cierto antes de la p··onioci<ln del 
juicio en que se alega; eru la judicial la certeza 
del hecho proviene de la sentencia. Si ésta lo 
reconoce era porque al patrono, al alegar la com
pensación, le asistía derecho al contracréd,ito a 
cargo del ti"abajador, negado o discutido por és-· 
te. Para su reconocimiento solo hacía falta la 
comprobación del Juez. lEn todo caso, si la re· 
tención por el patrono de créditos laborales pue
de hablarse, habría que decir que la autoriza
ción para tal caso emana de Xa propia ley civil 
que permite la compensación, y es obvio que 
quien procede en uso de facultad legal, no se 
hace acreedor a sanción alguna. 

"16.-lEs oportuno decir aquí que no es es
pecie de compensación judicial la que el Juez 
reconoce con base en la confesión del deudor, 

como tampoco la que proviene de documentos 
bajo su fir'ma, reconocidos en el juicio o cuya au
tenticidad se acredita en éste. No se trata en 
tal caso de inexistencia de la deuda o de inexe
quibilidad o iliquidez de la misma, sino de sim
ple formalidad probatoria, insuficiente para des
virtuar el hecho de que la obligación surgió a la 
vida legal con anterioridad a la sentencia, limi-
tándose ésta a reconocerlo. · 

"17.-También conviene advertir que si Ia 
"\deuda del patrono no cubre el valor d-1 crédi

to laboral, es obligación de aqu~l pagar o con
signar la diferencia en su oportunidad, tráte1;e 
de compensación legal o judicial. lEl empresa
rio debe saber cuál es el monto de la obliga· 
ción a su cargo, de manera que si no la cance1a 
totalmente en la forma indicada, debe soportar 
la condena a que lo sujeta el artículo 65 del 
C. S. T.-Con todo, las cir'cunstancias de este 
hecho pueden variar la anterior conclusión, por-

. que la falta de pago o de consignación de la di
ferencia se basa en la creencia fun·lada, justi
ficada en el proceso, de que al patrono le asis· 
tían razones atendibles para estimar que el va
lor de su crédito cubría el del empleado, el Juez 
está facultado, con aplicación de doctrina muv 
conocida, par'a eximirlo de la sanción mor~
toria. 

"E'n los términos anteriores deia definida la 
Sala su criterio sobre el tema de la compensa
ción y aclaradas y rectificadas las doctrinas re
cibidas por la casación laboral en las sentencias 
de que se ha hecho mérito". 

Con el mismo criterio se pronunció esta Sec
ción Primera en su fallo de 1? de marzo de 
1969, en el juicio de Eduardo·Bote--·o Jaramillo 
contra Perfumes y Cosméticos Ltda., citada por 
el ad-quem. 

IV .-Al, pensamiento jurisprudenc; al anterior 
la Sala solo tiene que ·agregar, con referencia al 
caso presente, que la compensación es un mo. 
do de extinguir las obligaciones, de ocu·reneia 
también en el campo laboral; que si bien en oés-

), te existen las limitaciones consideradas dle Jos 
artículos 59 y 149 C. S. 1'. ellas tienen razón 
propia . durante la vinculación laboral; que ter· 
minada ésta el patrono que se pretende acreedor 
de su extrabajador puede oponerla en juicio, ·~o
mo excepción perentoria o en demanda de re
convención y que estableciqos los hechos que la 
configuren, ha de reconocerse en derecho la obli
gación del sujeto deudor, con lo cual se extin-
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guen las deudas recíprocas, hasta su concurren. 
cia, y ni jurídica ni pr'ocesalmente puede evitar
se ni inhibirse la declaración jurisdiccional. 

En el sub-lite, el 'demandante fue declarado 
deudor de mayor suma que la que le debía, a su 
vez, el patrono demandado. En ordenamientos 
separados dentro del mismo fallo, o en uno só· 
lo, las deudas recíprocas se extinguían hasta su 
concurrencia, porque en eso consiste precisa. 
mente el fenómeno jurídico de la compensación 
y'no podía condenarse a la cesanth y primas r·e· 
clamadas, porque estas prestacio-nes se solucio
naron de aquel modo reconocido por el derecho. · 
Ni se insista en que tal comT)ensac'ón no proce
día en razón de los referidos. texto-s laborales, 
porque ni éstos operan fuera de las circunstan
cias que los determinan, ni por ellos se puede 
desconocer la ohligacion del trabajador demos
trada en juicio. Y extinguidas de mo-do legal las 
prestaciones laborales, debidas, carecía de toda 
hase la indemnización moratoria. 

Es infundada en derecho positivo, y aun en 
equidad, la opinión del recurrente y su ataque 
al fallo examinado no puede prosperar.' 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral,' adminis
trando justicia en nombre de la . República de 
Colombia y por' auto~idad de la Ley, NO CASA 
la sentencia recurrida. 

Costas al recurrente. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Edmundo IB!arker 
Puyana, Guillermo Camacho Henríquez, Con. 
juez. 

Vicente Me¡ía Osoria, Secretario. 
./ 



IDOlWl!Nl!CA.ILlE§ Y !FlES'll'l!VOS 

Corte Suprema de Justicia.-Sala. de Casación 
Laboral. -Sección Primera. -Acta NiJ 60.
Bogotá, D.E., sepi:iembr'e primero de mil no-. 
vecientos sesenta y nueve. · 

(Ponente : Abogado Asistente, doctor Odilio Pin
zón M). 

· Joaquín Emilio Atehortúa demandó por con
ducto de apoderado a la "Compañía Frontino 
Gold Mines l.tda.", domiciliada ~n Segovia, pa
ra. que fuera condenada a pagarle el "excedente 
por concepto de descansos dominicales y en días 
festivos, por un valor de cuatro mil novecientos 
pesos ($ 4.900.00) o cuanto probare", así co
mo las costas del juicio. 

En apoyo de sus pretensiones alegó haber com· 
pletado al servicio ce la demandada siete años 
de trabajo, desempeñando a destajo o por. tarea 
el oficio de "cochero" con un salario variable 
cuyo promedio representaba la suma de $ 15.00 
diarios; que la empresa le ha liquidado los sa
larios corr'espondientes al trabajo en domingos 
y días festivos a base de $ 4. 75 dial'ios, por lo 
cual le debe el excedente, que se ha negado a 
reconocerle. 

l.a empresa demandada contestó por medio de 
apoderado exigiendo prueba de lo afirmado por 
el actor en relación con los servicios prestados 

· y el salario devengado. Respecto de la remune
ración de los domingos y días festivos alegó : 
"la Empresa estaría quizá obligada a reconocer 
apenas la di~rencia de salario durante el tiem
po comprendido desde tres años atrás contados 
a partir del día de la presentación de la deman
da hasta la fecha del primero {1 '.') de mayo del 
presente año ( 1961) en qúe empieza a regir el 
nuevo pacto con una remuneración de uno con 
setenta ( $ 1.70) sobre el salario básico, porque 
sobte el tiempo anterior se ha operado el fenó-
meno jurídico de la prescripción". 1 ,J 

El Juzgado Promiscuo del Circuito de Sego
via, que conoció del negocio, pronunció senten
cia de primera instancia el 23 de noviembre de 

1961. En ella impuso a la empresa demandada 
la obligación de pagar a· Joaquín Emilio Ate
hortúa la suma de $ 1.816.11 por concepto de 
reajuste de salarios dominicales, la absolvió de 
pagar excedentes por salarios de días festivos 
nacionales o religiosos, declaró ptobada la excep
ción de prescripción en lo relativo al tiempo 
transcurrido antes del 24 de junio de 1958 y 
condenó a la misma demandada a cubrir las cos
tas del juicio. 

El Tribunal Superior de Medellín, Sala La
boral, al decidir el recurso de apelación inter
puesto contra la sentencia de primer grado por 
los apoderados de ambas partes, res9lvió : 

"CONDENASE a la compañía "FRONTINO 
- GOLD MINES LIMITED", representada por su • 

Gerente General, señor K. O. Donnell, o por 
quien haga sus veces, a pagar al demandante, 
señor Joaquín Emilio Atehortúa, las siguientes 

. cantidades, a· saber: MIL TRESC:J:ENTOS CUA
RENTA- Y SIETE PESOS CON CJINCO CEN
TAVOS ($ 1.347.05), como complemento de 
remuneración ,por descanso en domingos; y 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PE
SOS CON VEINTJINUEVE CENTAVOS ( $ 
358.29 ), a título de reajuste de los descansos 
r'emunerados en festivos legales, y se la ABSUEL
VE de los restantes cargos que le fueron formu
lados en el libelo demandatorio. 

"DECLARA§E' parcialmente configurada la 
excepción de prescripción, en los términos ex
presados en la parte motiva de esta providencia, 
y no probada la otra que fue propuesta. 

"Sin costas en ninguna de las dos instancias. 

"En los anteriores términos queda CONFliB.
MADA, REVOCADA y MODIFICADA, en 
parte, la sentencia pr'oferida por el Juzgado Pro
miscuo. del Circu~to de Segovia, el veintitrés de 
noviembre del año próximo pasado". 

Contra la sentencia de segundo grado interpuso 
el recurso extraordinario de casación, de que co
noce la Corte, el. apoderado de la parte demau-
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dada. Agotada la tramitación correspondiente 
procede la Sala a resolver, con base en la de
manda presentada y teniendo en cuenta el ale
gato de oposición formulado por el apoderado 
del actor. 

El recurrente fija ·los propósitos del recurso 
en los siguientes términos : 

"Con la demanda que presento para sustentar 
el recurso de casación, pretendo que se case la 
sentencia de nueve de julio de mil novecientos 
sesenta y dos del Tribunal Superior de Mede
llín, Sala Laboral, en cuanto condenó a la Fron
tino Gold Mines Limited a pagar reajuste de 
descanso en domingos y eJ;J. días festivos, se re
voque la sentencia de veintitrés de noviembre de 
mil novecientos sesenta y uno del Juzgado Pro· 
miscuo del Circuito de Segovia, y en su lugar 
se absuelva totalmente a la compañía Frontino 
Gold Mines Limited de los pedimentos de la , 
demanda con que se inició el juicio". 

Invocando la causal primera del Art. 87 del 
C. P. L. concreta la acusación de tres cargos que 
se estudi'an a continuación. 

Primer cargo. 

Die~: "La sentencia acusada violó el artículo 
133 del Código Sustantivo del Trabajo por in
terpretación errónea, y consecuencialmente vio
ló el artículo 17 4 de la 1 misma obra por apli
cación indebida, en la modalidad de falta de apli-
cación". · 

Para demostrar el cargo el recurrente trans
cr'ibe dos párrafos de la sentencia acusada, en 
los cuales el Tribunal, interpretando los Arts. 
133 y 17 4 del C. S. T., deduce que las defini
ciones de "jornal" y "sueldo". que contiene el 
Art. 133 solo ·pueden referirse "al salario es
tipulado por unidad de tiempo o salario fijo o 
salario horario", y no al que §ie mide segqn 
el resultado del esfuerzo del trabaiador, o sa· 
lario a destajo o por' unidad de obra; y que la 
liquidación cada semana del salario variable no 
le da carácter de "sueldo", por lo cual no es 
aplicable al caso el inciso 2? del Art. 17 4. So
bre esta interpretación expresa el recurrente : 

"El sentenciador entiende que las denomi
nacione~ jornal y sueldo solamente convienen a 
salarios calculados por unidad de tiempo, ya que 
considera imposible esas denominaciones para 
remuneraciones calculadas sobre unidad de obra. 

"El sentenciador tiene un entendimiento equi· 
vocado de la norma, pues la hace incidir única-

mente sobre los salarios calculados por unidad 
de tiempo, cuando es jornal el salario estipula. 
do por días aunque la remuneración de cada día 
se calcule sobre la obra ejecutada en la jornada, 
y es sueldo el salario estipulado por períodos 
Jl?.ayores aunque la base de la liquidación sea la 
unidad de obra. 

"En los casos de remuneración por tar'ea, don· 
de la jornada de ocho horas diarias o de cua
renta y ocho a la semana está regulada por una 
cantidad de trabajo que se determina de ante
mano y en que la remuneración se fija de acuer· 
do con las obras ejecutadas, habrá jornal cuan
do la tar~a ,~sea diaria y habrá sueldo cuando la 
tarea sea señalada para un tiempo mayor'. 

"El salario estipulado por días se considera 
jornal sea calculado simplemente sobre el tiem· 
po, sobre el trabajo ejecutado o sobre la con
jugaci6n de los dos factores. En cambio, será 
sueldo la remuneración estipulada por tiempo 
mayor, aunque se calcule sobre unidad de tiem
po o sobre unidad de obra o se combinen am
bos factores". 

Sienta al final la siguiente conclusión: "Si 
el fallador' hubiera entendido correctamente el 
artículo 133 del Código Sustantivo del Trabajo, 
habría encontrado que la· remuneración que él 
mismo admite semanal, era sueldo, y en apli
. cación del artículo 17 4 del C . S. T . habría ab
suelto a la Frontino Gold Mines Limited de las 
peticiones de la demanda, pues habría encontra
do incorporado en el sueldo el valor de esos des-
cansos pedidos en el libelo". · 

El opositor sostiene que la discusión plantea
da por el recurrente es bizantina, pÜr'que la sen· 
tencia no ha violado los Arts. 133 y 174 C.S.T., 
desde luego que •:no son ellos los que llevaron 
al fallador. a confirmar la del Juzgado de Sego
via, que condenó a la empresa demandada a rea' 
justar el pago de los salarios en días festivos y 
domingos al trabajador demandante". 

La Sala considera': 

El Tribunal fallador, después de hacer' men· 
ción del contenido 'de los artículos 172 y 173 
C. S. T . , hace una serie de consideraciones ge. 
nerales para fijar principios acerca de lo que 
debe entenderse por salario ordinario y .extraor
dinario, salario fijo, salario variable y salario 
básico. En estas consideraciones o premisa~ el 
Tribunal hace de los Arts. 133 y 17 4 del C. S. T 
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la interpretación que se resumió atrás y que cen
sura el recurrente. Además, transcribe eR Art. 
17 6 del mismo Cóclligo y exp!esa : 

"Obsérvese cómo esta disposición, que es espe· 
cialísima para los salarios variables, estable~ el 
salario ordinario que se debe tomar en conside
ración para los efectos de la remuneración del 
descanso dominical, salario de base que resulta 
de diddir el valor de la obra realizada en cada 
semana, por el número de días trabajados, y el 
cual está r·epresentado, por tanto, por el respec
tivo· cuociente". Y sienta después la siguiente 
conclusión: "Aplicando los anteriores principios 
al caso de autos, tenemos que como en el proceso 
se demostró fehacientemente que el actor ha ve
nido trabajando a destajo con la sociedad de· 
mandada, a partir del 18 de agosto de 1954, con 
una remuneración variable, pero conocida cada 
semana, cuyo promedio, liquidado en la forma 
establecida por el Art. 176, fue siempre supe: 
rior a las sumas con que la empresa pretendió 
satisfacerle los valores correspondientes a los 
descansos en domingos y festivos legales, cada 
vez que se hizo acreedor a ellos, hay que con
cluír que el demandante Atehortúa tiene pleno 
derecho, en principio, a que se le h<~gan los co
rrespondientes reajustes a partir de aquella fecha, 
y hasta el primero de mayo de mil novecientos 
sesenta y uno". 

Según lo anterior, el Tribunal consideró cu.m· 
plidos los presupuestos generales de los Arts. 172 
y 173 C. S. T., porque encontró demostrada la 
prestación de servicios en domingos y días fes
tivos. Y para liquidar el valor de los salarios 
correspondientes, aplicó directamente el Art. 176, 
como disposición "especialísima para los salarios 
variables". Si estudió el contenido de los Arts. 
133 y 174, lo hizo accidentalmente, par'a expli
car por qué no les daba aplicación en el caso 
debatido. 

El cargo que se examina aparece, por lo tan
to, incompleto en su formulación, porque el 
recurrente dejó de acusar la violación de la nor· 
ma cuya directa aplicación produjo la fijación 
de salarios; que es el tema de la impugnación. 
En efecto, no aparece mencionado el Art. 176 
C. S. T., que sirve, con los Arts. 172 y 173, de 
soporte a la condena. 

La omisión anotada hace ineficaz la acusación 
formulada en este cargo. 

A pesar de lo dicho, no sobra anotar que el 
Tribunal procedió correctamente en la interpre· 

tación y aplicación de la Rey al hacer la liqui
dación de salarios en la forma que se ha viBto. 
Sobre el particular la Sala ha sentado y reitera
do la siguiente jurisprudencia : 

"Distingue el mismo estatuto ( C.ST. ), para 
efecto de la remuneración de los descansos re· 
feridos; entre el salario a ba~e de sueldo y el 
variable. El primero, como se deduce de su de
finición legal ( Art. 133) está sometido a la uni
dad de tiempo; su pago debe hacerse, cuando 
se trata de sueldos, por periodos que no excedan 
de un mes, en moneda legal (Art. 134). En 
esa modalidad salarial el pago del sueldo incluye 
el de los descansos legales ( Art. 17 4 inciso 2 ) . 

"El segundo -salario variable- no es :fijo 
en su cuantía. La unidad de tiempo no sirve 
para conocer su valor, aunque para liquidarlo 
se haya fijado por las partes un determinado 
lapso, pues su importe no depende de que éste 
transcurra, sino del esfuerzo y capacidades del 
empleado. Para la remuneración de dominica
les y festivos, el legislador se limita a señalar 
el procedimiento que debe seguirse, expresando 
que está representada en el promedio devengado 
por el empleado en la semana inmediatamente 
anterior. tomando en cuenta únicamente los díá~ 
trabajados, si de dominicales se trata ( Art. 176) 
pago del descanso en los demás días festivos 
(Art. 177, inciso 2). 

"No hay equivalencia entre el salario por uni· 
dad de tiempo y el variable, en sus diversas mo
dalidades, como se explicó anteriormente. Por 
lo tanto, la norma establecida para el pago de 
los descansos en el primero, no es aplicable para 
su cancelación en el segundo. Debe descartarse, 
por consiguiente, el argumento a pari o de ana
logía" (V. sentencia de 30 de enero de 1964, jui
cio de Fabio Duque contra "Sears Roebuck 
S.A."). 

No prospera el cargo. 

Segundo cargo. 

Se formula así: "La sentencia acusada violó 
el artículo 141 del Código Sustantivo del Tra· 
bajo por interpretación errónea y los artículos 
172, 173, 174, 176 y 177 de la misma obra por 
aplicación indebida". 

· Para sustentar el cargo anterior tr'anscribe el 
recurrente algunos apartes de la sentencia acu· 
sada, que según su concepto implican errónea 
interpretación del Art. 141 C. S. 1'. Censura la 
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distinción que ha~e el fallador entre "salario bá
sico" en sentido amplio y "salario básico" en 
sentido estricto, entendiendo que el primero es 
el mínimo convencional que "se fija en los con
venios colectivos de condiciones de trabajo", y 
el segundo el referido expresamente a la Jemu· 
neración del descanso dominical y de días fes
tivos. Dice que esta distinción es errónea por· 
que la ley no la contempla; y que el fallador ha 
confundido el salario básico, _sólo contemulado 
en el Art. 141 C. S. T. con el salario mín:mo, 
del cual se ocupan los Arts. 145 y 147. Fija 
luego su punto de vista así : 

"El artículo 141 del Código Sustant_ivo del 
Trabajo exige que el salario báEico que sirve para 
calcular el valor. del descanso dominical cuando 
la remuneración es variable, solamente puede 
·estipularse en pactos, convenciones colectivas y 
fallos arbitrales. La norma citada no exige que 
en el pacto, convención o fallo se diga expresa
mente para ·qué van a utilizar esos salarios bá
sicos, sino que ella misma indica la finalidad, 
luego si en uno de los actos mencionados se es
tipula un salario básico se ha de entender que 
sirve para liquidar la remuneración correspon
diente al descanso dominical y las pr'estaciones 
proporcionales al salario, cuando éste es varia
ble". Agrega que la errada interpretación de la 
norma referida llevó al fallador a aplicar inde
bidamente la~ disposiciones sobre descanso re· 
munerado en domingos y días feriados y a pro
ducir una condena impr'ocedente, desde l~ego 
que en la misma sentencia se admite que la em
presa pagó esos descansos conforme a salarios 
básicos estipulados en convenciones colectivas. 

El opositor replica que el salario básico no 
siempre es el que se fija para los efectos indica
dos en el Art. 141 C. S. T.; que en el trabajo 
a destajo hay un tipo de salario básico equiva· 
lent~ a un mínimo de trabajo en unidad hora, 

. a partir del cual opera el incentivo; y que este 
es precisamente el sistema establecido en la Fron
tino Gold Mines para los oper'arios de los so
cavones; que el salario básico para los efectos 
indicados en el Art. 141 C. S. T. debe pactarse 
expresamente, y que si el fallador hubiera dado 
por sentado que el salario del tabulador que usó 
la empresa, era el, que debía aplicarse a la re
muneración de'-Jos 'descansos, hubiera violado lol;l 
Arts. 173 y 177 del C. S. T. 

Se considera : 

Según se' vio al· estudiar el cargo anterior, el 
Tribunal encontró demostrada la prestación de 

trabajo en días de descanso, con remuneración 
variable; y dedujo que las sumas con que la em
presa pretendió satisfacerle al trabajador lo co· 
rrespondiente a domingos y festivos fueron siem· 
pre inferiores a las que r'ealmente le correspon· 
dían con aplicación del Art. 176 C. S. T., razón 
por la cual dedujo la obligación de pagar lós 
reajustes pedidos. Pero consideró al mismo tiem· 
po que tales reajustes solo se debían hasta el 1? 
de mayo de 1961, porque en esta fecha entró a 
regir ·en lo pertinente la última convención co
lectiva de trabajo, cuya cláusula sexta estableció : 
"A partir- del 1? de mayo del presente año y 
dura:qte la vigencia de esta convención, el des
canso dominical y en los días legalmente festi
vos de aquellos trabajadores cuyo salario sea va· 
riable, por realizar su jornada de traba jo por 
tarea~ contrato o unidad de obra, se remunerará 
con aumento de un peso con sesenta centavos 
( $ 1.70) sobre el respectivo básico que figure 
en el tabulador número uno, por cada domingo 
o día festivo". 

Los testigos Rogelio Arbeláez, Joaquí~ Barrien
tos, Luis Eduardo Rúa y Bernardo Calderón ( fs. 
8 a 10) afirman que la empresa le pagaba al 
demandante el trabajo de los domingos y festi· 
vos con la suma de $ 4.75, que era el "salario 
básico", Y el apoderado de la empresa alegó en 
audiencia de segunda instancia (V. f. 50) que 
entre las partes se convino un "salario concreto" 
como remuneración: "en efecto --explicó- en 
la tabla que aparece en la Convención Colecti· 
va firmada entre la empresa y los trabajadores 
en abril de 1959, vigente hasta 1961, se fijó 
para los cocheros, oficio que desarrolló el de
mandante, un salario diario de $ 4.75, el mismo 
que se le pagó conforme se dice en la demanda, 
hasta que fue aumentada en los términos de 
que da cuenta la Convención que actualmente 
rige las relaciones entre la empresa demandada 
y sus trabajadores, firmada el13 de julio de 1961, 
y, por ende, resulta que la reclamación de este 
juicio carece i:le fundamento,;legal". 

El Tribunal, en uno de los apartes que el re
currente censura, considera que aquel salario 
básico con que la empresa creyó pagar al de· 
mandante los domingos y festivos, no es el con
templado en el art. 141 C. S. T., sino uno dis
tinto, que no tiene en el juicio operancia jurÍ· 
dica. Ello porque el salario básico pactado de 
acuerdo con la citada disposición debe ser expre
samente referido a los fines allí indicados, y el 
expediente no da cuenta -de que entre las partes 
hubiera regido un pacto de tal especie sino a 

/ 
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partir del 1? de mayo de 1961. Para explicar su 
punto de vista hizo el Tribunal la distinción, 
también censw·ada por el recurrente, entre "sa
lario básico" en sentido amplio y "salario bási· 
co" eh sentido re~rictivo, entendiendo que el 
segundo es el referido expresamente a los fines 
indicados en el Art. 141 C.S.T. 

En sentir del recurrente, siempre que en pac
tos, convenciones colectivas o laudos arbitrales 
se estipula un salario básico, éste debe servir para 
los efectos indicados en el artículo en cita, aun
que no se contemple expresamente tal finalidad. 
Le da así a la disposición legal un sentido de 
definición y cree que siempre· que se use la 
denominación "salario básico", él rige la liqui
dación de los descansos dominicales y de las pres
taciones proporcionales al salario, en los casos 
en que éste no es fijo. --

Pero en la realidad, un salario base o básico 
puede pactarse para distintos fines : uno de ellos 
puede ser el indicado por el opositor como do
minante en la Frontino Gold Mines para los ope
rarios de socavón, o sea señalar una cantidad fija 
y mínima, sobre la cual empieza a operar el 
estímulo a la mayor tarea; otros pueden ser los 
fines indicados en el Art. 141. lLo que ocurre 
es que salarios básicos fijos para los fines indi
cados en esta disposición, solamente pueden es· 
tipularse en pactqa, convenciones colectivas y 
fallos arbitrales; lo cual equivale a decir que 
la estipulación de un salario básico fijo p,ara 
liquidar la remuneración correspondiente al des
canso dominical y las prestaciones proporciona
les <)). salario, en los casos en que no sea fijo, 
solo puede probarse con el respectivo pacto co-' 
lectivo, convención colectiva o fallo arbitral, por
que estos son los únicos medios que le dan va
lidez. 

No se descubre, pues, violación del Art. 1411 
C. S .T. por errada interpretac'ón. Fu~, por el 
contrario, correcta la conclusión del Tribunal, 
de que solo a partir del 1~ de mayo de 1961 
rigió entre las parles un salario fijo para la li
quidación de dominicales y festivos, porque sólo 
en la convención de tal año se incluyó una es
tipulación expresa sobre el particular. 

No prospera el cargo. 

Tercer cargo. 

Se formula en los siguientes términos : 

"El sentenciador violó los artículos 172, 173, 
17 4, 17 6 y 177 del Código Sustantivo del Tra-

bajo y 719, 727 y 730 del Código htOO.ciali poR' 
aplicación indebida. 

"Esta violación se produjo a través de errores 
de hecho evidentes. 

"Los errores consistieron en dar poi' estable· 
cido el salario promedio devengado en cada se· 
mana, sin que ello estuviere demostrado en fo:r• 
ma alguna, y en dar por establecido que el tl~a· 
bajador prestó servicios en todos los días labo
rales de la semana o que faltó por causa justa 
o disposición del patrono, cuando tall lh.echc ImO 

está demostrado en el juicio. 

'· "Las pruebas indebidamente apreciadas son la 
inspección ocular y el dictamen pericial conte· 
nido en ella, que obran a folios lO vuelto a 21 
vuelto". 

En la sust~ntación del cargo dice el recurren
te que "dentro de la inspección ocular se actuó 
con un perito que naturalmente fue quien ex· 
tractó los datos, principalmente el que sacó los 
promedios respectivos", pe'ro que el dictamen del 
perito no fue puesto en conocimiento de las par'· 
tes, como lo exigen los Arts. 719 y 730 del C.]., 
por lo cual esta prueba no podía ser apreciada, 
ni servía para demostrar la prestación del ser· 
vicio en domingos. Dice además que en el acta 
de la diligencia de inspección ocular no se hi
cieron constar los hechos examinados y bs oh• 
servaciones del Juez, como lo prevé el A:rt. 727 
del mismo código, y resume : 

"Se cometieron dos errores evidentes en la 
apreciaciÓn de las pruebas. Uno de ellos fue apre
ciar el dictamen pericial en virtud del cual se 
establecieron todos los datos que el sentenciador 
aprovecha, sin que ese dictamen constituyera 
prueba alguna, pues no se había cumplido con 
él la ritualidad procesal que· le da su aprecia· 
bilidad. El otro error consistió en encontl"ru:' de. 
mostrado· el trabajo ·en todos los días lahoYales 
de la semana, cuando en el 21cta de la inspección 
ocular no se consignó ese hecho, 1() sea que se 
está dando por demostrado un hecho que no lo 
está, pues la prueba señalada en ia sentencia n.o 
lo contiene". 

Se considera : 

l ; -Como observa el oro'sitor al replicar este 
cargo, si bien es cierto que la inspección ocular 
se practicó con asistencia de un perito nombr!l· 
do por el Juez y de un observador de la Com· 
pañía, el perito no rindió ningún dictamen, ni 
consta que se le hubier21 exigido. En el acta l"CS· 
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pectiva lo que se recoge son las observaciones y 
apreciaciones hechas por el mismo Juez, con mi
nuciosidad digna de encomio. No hubo, pues, 
dictamen pericial con el cual debiera cumpLrse 
lo indicado en el Art. 719 del C.J. 

2.-El objetivo de la diligencia de inspección 
ocular, según la respectiva petición y la limi
tación que se le dio en la prime!a audienc:a de 
trámite ( fs. 2 y 8), er'a establecer en los libros 
de la empresa y en los cuadros y tarjetas de pa
go, el salario devengado por el demandante, "dis
criminado por semanas y por días trabajados". 
La finalidad se cumplió. en diez sesiones de cui
dadosa revisión, y las anotaciones correspondien· 
tes se hicieron constar en la forma que se ve en 
los fs. lO v. a 22 v. Las actas de las dive:-sas 
sesiones dan cuenta de que el exámen se practicó 
directamente por el Juez, de tal maner'a que los 
datos recogidos no representan otra cosa que las 
directas observaciones de éste. No puede, pues, 
hablarse de que se hubieran contravenido las exi
gencias del Art. 727 del G.J. 

3.-El Tribunal, según se vio arriba, llegó ·a 
la conclusión de que el demandante Atehortúa 
"tiene pleno derecho, en principio, a que se le 
hagan los correspondientes reajustes", hasta el 
l'? de mayo de 1961. Y luego, para calcular el 
valor de lo debido por, ese concepto, explicó : 

"Se ha dicho que lo anterior es así, en pr~n
cipio, esto es, en su esencia, pero no en todos 
sus accidentes, de un lado, porque como la de
mandada propuso la excepción de prescripción, 
éste fenómeno extintivo de las obligac:ones afecta 
todos los reajustes causados con anterioridad al 
27 de junio de 1958, ya que en la misma fecha 
de 1961 (f. 3 vto. ), la demanda le fue notifi
ficada al Gerente de la sociedad o-positora, inte
rr'umpiéndose así la prescripción, y, del otro, 
porque hubo semanas, dentro del período no 
afectado por la prescripción, concretamente seis 
( 6 ) , en que el· actor no alcanzó a reunir todos 

-los requisitos necesarios para tener derecho a 
los respectivos descans-os dominicales, por haber 
faltado sin excusa al trab~jo, tal como se cons
tató en la diligencia de inspección ocular'. Den
tro de la misma línea explicativa, hay que ad
vertir que en las semanas en que el demandante 
no trabajó en absoluto, como cuando estuvo en 
vacaciones, por ejemplo, no se hizo acreedor a 

los reajustes de que aquí se trata. Valen, en
tonces, los reajustes demandados que proceden, 
abstracción hecha de los ya prescritos, respecto 
de los cuales se declarará probada· la correspon
diente excepción, la cantidad global de $ l,. 
705.34, así discriminada: $ 1.347 .05, como com
plemento de remuneración por descanso en do
mingos; y $ 358.29, a título de reajuste de los 
descansos remunerados en festivos legales. Re
sultado que se obtiene después de hacer las co
rre:;,.::>ondientes operaciones aritméticas utilizando 
los clarísimos datos recogidos en la diligencia 
de inspección ocular ameritada". 

El Tribunal, según lo anterior, "utilizando 
los clarísimos datos recogidos en la diligen'cia de 
inspección ocular·", encontró que hubo seis se
manas, dentro del tiemp-o no cobijado por la 
prescripción, en que el demandante no asistió 
al trabajo, y otras en que no trabajó en abso
luto, por estar en vacaciones; y dejó de com
putar los descansos dominicales correspondientes 
a esas semanas, por no haberse devengado, de 
acuerdp con los requisitos del Art. 173 C . S . T . 

No es justo, pues, el cargo. que formula el¡ 
recurrente al Tribunal, de haber dado por de
most:r'ado que el demandante trabajó todos los 
días laborales en· todas las semanas. No existe,· 
por lo mismo, el error ·de que se hace consistir 
en tal apreciación. 

No prospera, por lo dicho, la acusación formu
lada en este tercer cargo. 

Con base en lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
tr'ando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
la sentencia de que se ha hecho mérito, pronun
ciada en este negocio por el Tribunal Superior 
de Medellín. 

Costas a cargo del recurrente. 

COPIESE, PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo H arker Puyana. 

Vicente Me}ía Osario, Secretario .. 



(Técnica). 

Corte Suprema de ]usticia.--Sala de Casación 
Laboral.-Sección Primera.-Acta N'! 66.
Bogotá, D. E., dos de septiembre de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Juan Benavides 
Patrón). 

Se resuelve el recurso extraordinario inter
puesto por el doctor VICTOR ARAGON contra 
la sentencia dictada el 29 de julio de 1966 por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Po
payán, en el ordinario de trabajo que le pro· 
movió a la UNIVERSIDAD DEL CAUCA. 

En la litis el demandante afirmó que el con· 
trato de trabajo que tenía celebrado con la dicha 
Universidad, por el término .de dos años, conta
dos a partir del 1? de octubre de 1964, para la 
prestación de sus servicios como Profeso-r de 
Tiempo Completo en la Facultad de Derecho y 
que venía ejecutándose con un sueldo de $ 3.-
400.00 mensuales, le fue terminado unilateral e 
ilegalmente por la Institución un año antes de 
que se venciera la duración convenida, con lo 
cual se le ocasionaron perjuicios que consi-tie~'l:m 
en el daño emergente, de cuantía de $ 50.000.00, 

. y en el lucro cesante, constituí do por doce meses 
de salario, el valor de la cesantía y de la prima 
de servicios del mismo tiempo y otra prima co
rrespondiente a los meses de enero a septiem
bre de 1965, para un total de $ 94.950.00. Con 
hase en los hechos que se han sintetizado el doc
tor Aragón pidió, por medio de apoderado, al 
Juez Laboral Municipal de lP'opayán las conde
nas correspondientes, invocando textos de los có
digos civil, laboral y procesal del trabajo, pre
vio agotamiento de la vía administrativa. 

Se opuso la entidad demandada a las súplicas 
del actor, expresando, en lo fundamental, que el 
contrato se celebró con duración determinada de 
de 16 meses y 15 días y concluyó en legal for-

ma, sin que quedase debiendo los salarios· y pres
taciones pedidos, y, tramitada la controversia, 
el Juzgado del conocimiento la desató en fallo 
absolutorio de todos los cargos del libelo inicial 
e imposición de costas al demandante. Al deci
dir la alzada, que interpuso el litigante vencido, 
el Tribunal Superior de Popayán lo confirmó en 
el suyo de la fecha ya indicada y declaró, ade
más, que no había lugar al estudio de las ex
cepciones perentorias, porque él solo procede 
cuando resultan configuradas las pretensiones. 
No impuso costas por la segunda instancia. 1 

El recurrente, que litiga ante la Gorte en su 
condición de abogado inscrito, acusa la provi· 
dencia del ad-quem de ser "violatoria de la ley 
sustancial por infr'acción directa, aplicación in
debida e interpretación errónea", porque "desco
noce injustificadamente disposiciones sustancia
les del derecho cívil, judicial y laboral", "¡·es
pecto al contrato de trabajo y a los fueros labo
rales acordados por la ley al trabajador", "res
pecto a las disposiciones legales atinentes a la 
producción, apr'eciación y valoración de las prue
bas, concretamente las declaraciones de testi
gos", y ''respecto a las instituciones civiles sobre 
la naturaleza y fuerza de los contratos", por 
todo lo cual el ad-quem "tomó una decisión vio
latoria de las disposiciones sustantivas del con
trato de trabajo que contiene el Cap. IV, Título 
I, del C . S . T . y de lo dispuesto en el Libro IV, 
Título XXI del código civil". 

Para !SUstentar su ·demanda el acusador sin
tetiza . el criterio de los juzgadores, conforme al 
cual el nomhr'amiento que se le hizo al Profesor 
Aragón, comunicado en nota de 7 de septiem
bre de 1964, no implicaba una contrataciÓn por 
dos años ni tenía la fuerza de un contrato de 
trabajo mientras que el contrato de prestación 
de servicios docentes, del folio 5, se refiere a 
un término de 1 O meses y 15 días, o sea una 
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duración del 16 de noviembre de 1964 al 30 
de septiembre de 1965, y lo enfrenta al examen 
que adelanta sobre aquel nombramiento y la po
sesión que tomó del cargo, a la situación jurí
dica real resultante de ello sin que pudiese mo
dificarse unilateralmente por la Universidad, y 
a la invalidez del do-cumento suscrito como con
trato de prestación de servicios docentes, que 
tampoco es atendible' a través de la prueba tes
timonial, la cual analiza igualmente. Y en úl
timas sostiene : 

"La sentencia recurrida,. a pesar de su im
ponente andamiaje de redacción, se reduce en 
último análisis a lo siguiente: 

"Afirma el Tribunal, contra la evidencia de 
los hechos, de las pruebas y de las dispo-siciones 
legales, que el contrato de trabaio constituído 
entre la Universidad del Cauca y el profesor 
Víctor Aragón, que en ·un comienzo tenía un 
término de duración de dos años, fue modifica
do por la Universidad· reduciendo ese término 
a diez meses y quince días; que el profesor Ara
gón aceptó esa modificación del contrato y que 
la prueba de la acéptación está plenamente pro
ducida con las declaraciones de los doctores Ira
gorri Díez, Constaín y Campo. Todo lo demás 
de la sentencia es relleno, repetición y redun-
dancia. · 

"Contra la afirmación del Tribunal, que in
forma las bases jurídicas de su sentencia, está 
claro lo siguiente : 

"a) el co-ntrato se constituyó con el nombra
miento, la posesión y la prestación de servicios 
por' parte del profesor contratado; 

"b) ese contrato tenía como una de sus bases 
esenciales el término de do-s años de vigencia; 

"e) la Resolución del Consejo Directivo, de 
16 de noviembre de 1964, no modificó en nada 
el término de vigéncia del contrato sino que se 
limitó a indicar que tal sueldo regiría hasta el 
30- de septiembre de 1965; 

"d) no está probado en forma alguna que el 
profesor Aragón haya aceptado la reducción de 
su contrato de dos años a diez meses y quince 
días; 

"e) el 'contrato de prestación de servicios do
centes', como desarrollo que es de la Resolución 
del 16 de noviembre, no afecta el término del 
contrato principal. 

"Como la sentencia recurrida pasó 'por enci
ma de estas demostraciones, s~n aportar ningún 
argumento siquiera at~ndible en su favor, es vio
'latoria de las disposiciones legales mencionadas 
e invocadas en esta demanda y compete la casa
ción". 

El opositor estima que la demanda sintetiza
da carece de las condiciones de ley y pide su 
rechazo por consideraciones de técnica, puntua
lizando los defectos. 

Se considera : 

E'n el entendimiento de que todo el escrito 
del acusador persigue la casación del fallo recu
rrido para que, po-r la prosperidad de los ata
ques, en la decisión de instancia subsiguiente se 
revoque la de primer grado y en su lugar se· 
despachen de modo favorable las peticiones del 
libelo inicial, propósitos que no se expresan en 
la forma debida, la Sala tiene que desestimar el 
recurso por los defectos técnicos que apunta el 
opositor, relativos a la falta de indicación de los 
textos que consagran los derechos que se afir
man violados y a la confusión, en un solo ata
que, de todos los conceptos de infracción de la 
ley. Además, por la incorrecta presentación de 
las pruebas que estima mal apreciadas y d~l 
error de hecho en que, en últimas, parece rep,o
sar la demanda, sin demostración, por otr'a par
te, de su carácter evidente. 

Así, el acusador pretende que la decisión re
currida es violadora del capítulo IV, Título 1 ·del 
C.S.T. y del Libro IV, Título XII del código 
civil, pero- además de que tal presentación de 
las normas legales ha sido descalificada de mo
do constante. por la doctrina y por la jurispru
dencia, en el pr·esente asunto se exhibe absolu
tamente inatendible pues en los capítulos y tÍ· 
tulos citados no se contiene ninguna de las nor
mas consagratorias de los derechos impetrados 
en la litis y desconocidos por el fallador, con lo 
cual se ha omitido la mención de la ley sustan
cial que exige el recurso extraordinario. Por otra 
parte, esos preceptos a que alude el recurrente 
no pudieron infringirse por los distintos cami
nos que él enuncia, ya que los supuestos lógi
cos que los configuran no se dan, a un tiempo, 
en el campo de los hechos y con prescindencia 
de lm;; mismos y, en éste, por ignorancia de la 
norma o rebeldía contra ella, y por mal enten
dimiento de su significado, contenido o alcance 
y por aplicarse o dejarse de aplicar a un caso 
no regulado por ella, según lo tiene explicado la 
técnica de casación. 
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Por lo demás el examen probatorio del acusa
dor opone solamente sus propias opiniones a las 
del Tribunal, sin demostrar que el juicio de és
te fue notoriamente equivocado y aun sus apr'e· 
ciaciones se informan en textos del Código Ju
dicial, con olvido de que el sistema probatorio 
en los juicios de trabajo responde, en punto a va
lorización, a lo instituído por el artículo 61 del 
Código de la materia. 

El escrito considerado se exhibe, por todo lo 
expuesto, como contrario a las exigencias del le
gislador sobre técnica del recurso de casación y 
resulta completamente inatendible. No empece 
al pr'esente rechazo la calificación que se dio ini
cialmente a la demanda, por ·auto de 19 de oc
tubre de 1966, pues como lo tiene explicado la 
Sala y lo recuerda el opositor ella es puramen
te formal, por consideraciones extrínsecas, sobre 
las condiciones de tal carácter, y la que ahora 
se produce es por razones técnicas de fondo, que 
no pueden adelantarse en aquel primer estudio. 

Por· último, no hay lugar al examen de la le
legislación laboral aplicable en el sub-lite, como 
lo sugiere el opositor, .porque ni el recurso lo 
propone ni pudo penetrarse al estudio de las nor
mas sustanciales, por los defectos que registra. 

En mérito de todo lo anterior, la Corte Supre
ma de Justic'ia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombr'e de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
la sentencia recurrida. 

Costas al recurrt¡nte. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan' Benavides Patrón, ]or~e Gaviria Sala
zar,_ Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Meiía Osorio, Secretario. 



'.IL'R.A\B.A\JO SlUlP!LlEMlEN'.IL'ARJIO 

lEl excedente de la jornada que seña~a la 
ley es calificado por el artículo 159 del C. 
S. del '.IL'. como "trabajo suplementario'! o, 
lo que es equivalente, "de horas extras", pa
ra efectos de la retribución especial de que 
trata el artícu~o 168 del C. S. del '.IL'. !Lo que 
equivale a decir que es: trabajo suplemen
tario o, lo mismo, de horas extras, tanto el 
que sobrepasa la jornada convencional co
mo el que va más allá de la legal. 

Corte Suprema de. Justicia. - ~ala de Casación 
Laboral. - SeCClÍÓn Segunda. - Bogotá, D .E., 
dos de septiembre de mil novecientos sesenta 
y nueve. 

(Magistrado ponente : doctor Crótatas Londoño). 

RAFAEL DIAZ RUIZ recurrió en casación 
contra la sentencia proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bucaramanga, 
Sala Laboral, el diez de diciembre de mil nove
cientos sesenta y 'Ocho, en el juicio ordiriat'io d~J 
recurrente Díaz Ruiz contra la sociedad CLUB 
DEL COMERCIO S. A. 

La sustentac.ión del recurso y la réplica fue
ron formuladas dentro de los términos de ley y 
la primera con el lleno de los requisitos legales 
de forma, por lo cual la Corte entra a decidir 
el recurso. 

ANTECEDENTES 

Rafael Díaz Ruiz demandó al Club del Co
mercio S. A., con domicilio en Bucarámanga, 
para que fuese condenado a pagarle diversas 
rumas por los conceptos de "trabajo suplementa
rio o de horas extras", recargo por trabajo noc
turno, indemnización po-r el no pago de lo de
bido por los conceptos dichos y las costas del jui
cio. Para apoyar los pedimentos de su demanda 
el actor afirmó haber servido al Club en el de
sempeño de las funciones de "maitre". con una 
jornada ordinaria de 1 O de la mañana a 7 de 
la noche, con una hora de descanso intermedia 
para tomar alimentos, y luego jornada extraor
dinaria nocturna de las 10 de la noche en ade-

lante hasta las 2 de la madrugada del día si
guiente y .en ocasiones hasta las s· de la mañana, 
tr'abajo que se cumplió con. esta modalidad entre 
el 20 de abril de 1965 y el 8 de septiembre de 
19ti7; haber devengado una remu.neración ini: 
cial de $ 2.700.00, inchiídos alimentación y alo
jamiento, y finalmente de $ 3.440.00 y no ha
bérsele cancelado el valor del trabaio nocturno 
ni del suplementario o extraordinario. 

La sociedad demandada se opuso a las pre
tensiones del actor, negó unos hechos y aceptó 
otros y propuso la excepción perentoria de inexis
tencia de la obligación y las demás que fueran 
establecidas en el curso del juicio. 

Del negoci.o conoció en primera instancia el 
Juez Segundo Municipal del Trabajo, quien en 
sentencia de ·veintiocho de agosto de mil nove-. 
cientos sesenta y ocho absolvió a la entidad de
mandada de los cargos de la demanda y. conde
nó en costas al actor. Este recurrió en alzada, 
y el Tribunal, en el fallo obieto del recurso de 
casación, confirmó lo resuelto por el a-quo. 

LA DEMANDA DE CASACION 

Se encamina ia acusación a que la sentencia 
del Tribunal se case totalmente y que la Corte, 
como Tribunal de instancia, revoque el fallo del 
a-quo y en su lugar haga las condenas solicita
das en la demanda. Para sustentar este petitum 
presenta dos cargos, basados en la causal prime
ra del artículo 60 del Decreto-Ley 528 de 1964, 
que se estudian y deciden a continuación. 

PRIMER CARGO 

· Impugna la sentencia del ad-quem "por apli
cación indebida de los artículos 24,. 27, 43, 55, 
59, num. 9?, 143, 144, 158, 159, 160, i61, 
162 ord. a), 168 y 169 del Código Sustantivo 
del Trabajo,. a consecuencia de error evidente 
de hecho cometido por el sentenciador al no 

' apreciar los testimonios de Roberto Gutiérrez de 
Piñer'es (fls. 21 y 22 del C. l ), Abel Camacho 
( fls. 52 a 54, C. N? 2) y Leonardo Cediel ( fls. 

' f 
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33 a 36 C. N9 2), el documento de folio 2, C. 
N9 2, el de folio 3, C. N9 1, y las convenciones 
colectivas de trabajo, que en forma auténtica 
obran a folios 69 a 76 y 38 a 51, C. N9 2". 

Para la demostración de este cargo, el recu
rrente transcribe gran parte de la motivación del 
fallo acusado, en el cual confirma la sentencia 
del a-qua, que niega las peticiones de la deman
da, Luego formula las siguientes observaciones 
principales : 

"El error' de hecho cometido por el sentencia
dor consiste en afirmar, con desconocimiento de 
la evidencia que surge de las piezas procesales 
auténticas que. he citado (las que no fueron es
ti:r~adas o lo fueron sólo en mínima parte) : a) 
Que "no resulta evidente que el señor Rafael 
Díaz haya suscrito ninguna estipulación capaz 
de · desmejo-rar su situación laboral respecto de 
cuanto se halla establecido en las leyes vigentes, 
ni en fallos arbitr'ales, ni en pactos o conv~n~io
nes colectivas regulador·as de su actividad" sino 
que "el volumen· de las obligaciones contraídas 
ha resultado desfavorablemente superior a cuan
to había previsto (el trabajado-r) cuando suscri
bió su contrato" (fls. 47 y 48 C. 19) y b) que no 
aparece de autos la prueba del número de horas 
extras trabajadas por el demandante. 

"a). A folio 2 del cuaderno número 2 obra 
el siguiente documento, que en parte alguna de 
la sentencia acusada fue apreciado por el Tribu
nal: "Club del Comercio. Bucaramanga agos
to· 1.0/65. Señor Rafael Díaz R. MAITRE 
PRINCIPAL DEL CLUB. - E. S. D. Por 
medio de la presente, me permito · comuni
carle que, en vista de la renuncia presentada 
por el Maitr'e-Auxiliar señor Pedro E. Saave
dra, cuyo contrato termina el próximo 15 de los 
corrientes; (sic) su jornada de traba jo tendrá 
que ser continua desde las lO a.m. hasta el cie
rre del Club, mientras se provee el cargo de Mai
tre-Auxiliar que quedará vacante. De usted muy 
atentamente. 'Club del Comercio S. A. Buca,.·a
manga. (Fdo.) Roberto G. de Piñerez T. Ge. 
rente-Secretario.-Gerente.-Es copia auténtica 
tomada de su original". Fdo. 

"Este documento es auténtico: 19 Porque obró 
de autos oon conocimiento de la parte demanda
da en cuyo nombre fue suscrito, sin haber sido 
tachado ni redarguido de falso (art. 645, C. J.). 
29 Porque el desglose aparece autenticado por 
el Secretario del Juzgado del conocimiento y 39 
Porque fue reconocido por su firmante, quien 
desempeñaba las funciones de Ger'ente-Secreta
rio del Club (Fl. 22, C. 19). 

"De este documento aparece, con evidencia 
desconocida por el Tribunal que al actor Rafael 
Díaz Ruiz se le impuso por la sociedad demanda
da un trabajo suplementario o adicional no pac
tado, el correspondiente al cargo de MAITRE 
AUXILIAR, que nunca fue provisto, a pesar 
del compromiso contraído por el Club en ese 
mismo documento de proveerlo ( v. testimonio 
de Roberto Gutiérr'ez de Piñeres, fls .. 21 y· 22, 
C. N9 1). 

"Y como secuela de ese trabajo no pactado 
en el contrato que obra a fls. 20 y 21, C. N9 2, 
el demandante fue obligado a laborar hasta al
tas horas de la madrugada (más allá de la me
dia noche). Luego este trabajo suplementario no 
tuvo por causa el contrato de trabajo pactado en
tre el actor y la demandada,sino el quebranto 
por ésta de dicho contrato, al desmejorar' la si
tuación de Díaz Ruiz mediante la imposición de 
un trabajo no ·contemplado en el contrato de 
trabajo, hecho que bajo el número 12 figura 
como uno de los fundamentos de la demanda 
(fl. ll, C. N9 2), y constituye la súplica terce
ra de la demanda". 

Transcribe después el artículo 43 del C. S. 
del T. y cita el artículo 59, ordinal 99, del mis
mo Código para apuntar: "No podía eludir' el 
sentenciador esta norma so pretexto de que el de 
MAITRE es un cargo de confianza excluído de 
la regulación de la jornada máxima de trabajo, 
porque no se trata de eso, sino de que al actor 
se le impuso servir DOS cargos en vez de uno, 
que era lo pactado en' el contrato de trabajo. 

"Para el Tribunal '"no es el caso de conside
r'ar aplicable el artículo 43 del Código Sustanti
vo del Trabajo'", conclusión a la cual llega co
mo secuela del error evidente de hecho que de
jo demostrado, cometido al no apreciar el docu
mento auténtico de fl. 2. cuaderno número 2, 
anteriormente transcrito. Y por causa de ese 
error violó, al no aplicarlo en debida forma al ca
so del pleito a pesar de su procedencia, el citado 
artículo 43 del Código Sustantivo del Trabajo, 
pues ha debido condenar a la sociedad demanda
da al pago del trabajo suplementario que le im
puso al demandante con violación de su contra
to de trabajó y de las citadas normas del C. S. 
del T., como lo piden las súplicas de la deman
da, ya que el artículo 43 en referencia dice cla
ramente que "a pesar de la ineficacia de esas es
tipulaciones, todo trabajo ejecutado en virtud de 
ellas, que constituye por sí mismo una actividad 
lícita, da derecho al trabajador par'a reclamar el 
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pago de sus salarios y prestaciones legales por 
el tiempo que haya durado el servicio hasta que 
esa ·ineficacia se haya reconocido o declarado ju
dicialmente". 

"Por igual motivo violó el artículo 162 del 
citado C. S. del T., puesto que sólo el error evi
dente de hecho cometido por el sentenciador al 
sostener que el actor, como empleado de direc
ción, confianza o manejo estaba excluído, con
forme a esa norma de la regulación sobre jor
nada máxima de trabajo, llevó al Tribunal a la 
aplicación de tal precepto; inaplicable al caso del 
pleito. 

"El error en que incurrió el Tribunal, al no 
apreciar el tantas veces aludido documento de 
folio 2, C .. número 2, que demuestra hasta la sa
ciedad y de modo ostensible que se está en pre
sencia de una imposición de la sociedad deman
dada· al trabajador para hac~rle desempeñar 
DOS cargos en jor'nada adiciomil o suplementa-

. ria nocturna y no de la extensión de su j-ornada 
ordinaria correspondiente al cargo de dirección, 
confianza o manejo contempladp en el con'ra
to de trabajo-, lo condujo a dar indebida aplica
ción al artículo 162, C. S. del T., y, de paso, 
a violar también, al no aplicarlos en debida 
forma, siendo pr'ocedentes, los artículos 55, 143, 
144, 159, 160, 168, 169, 24 y 27 del C. S. del 
Trabajo. · 

" 
"La carta de folio 2, C. número 2, no aprecia

da por el sentenciador, impone al demandante la 
ejecución de labores propias de dos cargos : las 
ordinarias de MAITRE y las suplementar:as de 
AUXILIAR del mismo, por lo cual la jornada 
del trabajador debía extenderse en forma conti
nua desde las 10 a.m. hasta el cierre del Club, 
lo que ocurría pasada la media noche, a eso de 
la~ 2 de la madrugada (testimonios de Leonar
do Cediel, a fls. 34, 35, 36, C. número 2; Abe] 
Camacho, no mencio-nado por. el Tribunal a fl. 
53, C. número 2 y Roberto Gutiérrez de Piñe
res, a fls. 21 y 22, C. número 1). 

"Esta relación adicional de trabajo impl:ca la. 
existencia de un contrato laboral adicional p··e. 
suntivo (art. 24. C. S. del T.) que desmejora
ba las condiciones del contrato de trabajo· origi
nal e' imponía al señor Rafael Díaz Ruiz tareas 
suplementarias no previstas en el dicho cont ·ato 
de trabajo, las que deben ser remunera:las por el 
patrono ( art. 27, ibídem), tomando como base 
el salario pactado o, en subsidio, el previsto en 
los artículos 143 y 144, C. S. del T. · 

"Distingue el artículo 159, misma obra, el 
TRABAJO SUPLEMENTARIO de las HORAS 
EXTRAS, ya que según él "trabajo suplementa
rio o de horas extras es el que excede de la 
jornada ordinaria, y en todo caso el que excede 
de la máxima legal". Norma que de.:arrolla el 
artículo 158, ibídem. 

"La diferencia entre jornada 1 ordinaria, que 
corresponde a la naturaleza de la labor pr;.vista 
en el contrato de trabajo, y de jornada máxima 
legal es, pues, clara, al tenor de los citados pre
ceptos. 

"En el caso de autos, la jornada ordinaria sur
gía para el demandante, aún sin limitación de 
jornada máxima legal, de la naturaleza de las 
funciones de MAITRE PRINCIPAL, que con
taba con un AUXILIAR. 

"Al ser suprimido éste su trabajo se acumuló 
al actor, a quien se impuso un TRABAJO SU
PLEMENTARIO, porque no corespon~ía a la 
jornada ordinaria conforme al contrato de tra
bajo, sino a una labor adicional correspondiente 
a otro cargo. 

"Así, pues, no se trata de trabajü en horas 
extras sino de una labor suplementaria a la pac
tada entre demandante y demandado, cuya re
muneración debió hacerse al tenor d~ los artícu
los 24, 27, 143, 144, 159, 160, 168 y 169 C. S. 
del T., esto es, en la ptoporción y con los recar
gos establecidos en dichas normas. 

"Mas como el Tribunal, al no apreciar el tan
tas veces aludido documento de folio 2, C. nú
mero 2, incurrió en el evidente error de hecho 
de calificar de trabajo propio de un, trabajador 
de confianza o dirección, sin l"mit:lCión legal de 
la jornada de trabajo, lo que en verdad e a la 
imposición de un trabajo doble, adicional o m
plementario, c:Jrrespondiente a DOS em_ Los, de
jó de aplicar en debida forma los citados precep
tos del C. S. del T., procedentes al caso del li
tigio. y aplicó indebidamente los artículos 161 
y 162, misma obra. 

"b ). El error evidente de hecho cometido por 
el sentenciador consiste, también, en de ir que 
"el segundo aspecto, atrás designado como obje
to de juicio, es el que se relaciona con la efi
cacia o ineficacia de la prueba para es· ablecer el 
númer·o de horas extras trabajadas por el 4eman
dante. Como es obvio, frente a la anterior con
clusión, es preciso declarar que el esfuerzo pro· 
cesal realizado con. tal propósito car:ce de obje-
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to, toda vez que, admitida y consagrada como 
base del fallo de una y otra instanc~a la catego
ría de dirección asignada al trabajo del actor, 
aun en el caso de que hubiera llegado a est ble
cerse con suficiente claridad y pr'ecisión el nú
mero de horas extras alegadas por el señor apo
derado, no sería el caso de ordenar su reconoe!i
miento y su pago, puesto que la ley no le con
cede el derecho a devengar su valor y consiguien
temente a exigir su pago. Por lo demás, frente 
a la vaguedad de los informes sobre el particular 
contenidos en el expediente, resultaría imposible 
llegar a una conclusión definitiva, para efectos 
de decretar cualquier condena por concepto de 
salarios de una u otra índole o sobre las ind:m
nizaciones. exigidas. La jurisprudencia ha sido 
muy clara a este respecto, por una parte al exi-

. gir una precisión absoluta en la cuenta de to
das y cada una de las horas trabajadas, y por 
otra, al advertir que no es admisible disponer' 
una condena en esta materia con base ún"ca
mente en datos incompletos o impre~isos que 
tan solo per'mitan una deduce' ón aproximada". 
(FI. 50, C. 1 ). 

"En efectn: l'? Si, como se ha visto, se trata 
de un trabajador suplem~ntario co ·r·sn'l"'d ente 
a DOS empleos, no son HO:IRAS EXTRAS o ex
cedentes de la jornada máxima legal, la<> que 
reclama el trabajador, sino el pago del trabajo 
suplementario-, que excede de la jo na -la o:'dina
ria, esto es, de la que es propia del car"'o de 
MAITRE y no de la correspondiente a DOS cJ.r
gos, éste y el de AUXILIAR del mismo. 

"Por tanto, yerra ostensibleme:~.te el Tribunal 
al hacer la afirmación transcr~ta. 

"2'?-De otra parte, d·test:monio de Abel Ca
macho, no fue apreciado (fls. 52 a 54, C. N'? 2); 
y los de Leonardo Cediel ( fls. 33 a 36, C. N'? 2) 
y de Roberto Gutiérrez de Piñeres (fls. 21 y 22, 
C. N'? 1 ), no fueron TOTALMENTE apreciados 
pnr el Tribunal, por lo cual cabe el ca:::go de que 
trata el artículo 23, Ley 16 de 1968. 

"Cuando este precepto dice que "el error de 
hecho será causal de casación laboral solamente 
cuando provenga de falta de ap eciación de un 
documento auténtico", está sig':üfcan·1o que tal 
documento debe ser completa 0 TOTALMENTE 
apreciado, pues tanto vale NO aprrciarlo qué 
hacerlo sólo en forma parcial o incompleta. va 
que en este caso FALTA LA APRECIACION 
de la parte no estimada_ De allí que la tangen
cial referencia a ·un documento auténtico nn 

, pueda considerarse apreciación, pues para ella 

se requiere un completo análisis del respectivo 
documento, o :::e estaría haciendo fraude a la ley, 
al propiciar Uc1a estimación parcial y acomoda
ticia de documentos auténticos". 

Analiza a continuación varios testimonios que 
obran en autos, que señala como no apreciados 
por el sentenciador, hace un resumen de sus ar
gumentaciones ya transcritas y, finalmente, se re
fiere a la no apreciación de las convenciones co-. 
lectivas de trabajo en los siguientes términns: 

"De otra parte, las Convenciones Colectivas 
de Trabajo de fls. 38 a 51 y 69 a 76, C. número 
2, que tampoco estimó el Tribunal, incluyen a 
Rafael Díaz Ruiz dentro de los trabajadores con 
derecho al pago de horas extras, ya que es miem
b:r'o del sindicato (documento de fl. 3 C. núme
ro 1, NO APRECIADO) y por tanto lo bene
fician sus estipulaciones, como la cláusula 5~ 
que obliga al Club a la jornada de 8 horas para 
TODOS sus trabajadores". 

SE ESTUDIA E'L CARGO: 

Debe anotarse, en primer lugar, que el plan
teamiento del ataque con fundamento en pre
sunto error de hecho por falta de apreciación de 
algunas pruebas, no puede incluír las consisten
tes en la inestimación de otras difer'entes a do
cumentos auténticos, pues el artículo 23. de la 
Ley 16 de 1968 contiene un mandato perentorio 
y restrictivo que no permite extensión alguna. 
Esta disposición, vigente a partir del 29 de marzo 
de dicho año, cuando la ley se publicó en el 
Diario Oficial, preceptúa que el error de hecho 

. sólo pul)de servir de fundamento a censura en 
casación\ cuando provenga de la falta de estima
ción de documento auténtico. Lo que significa 
que todos los restantes elementos de prueba es
tán excluídos de consideración para basar un 
.posible error de hecho. Y esto tiene aplicación 
aunque el ataque lleve, principalmente, el apoyo 
de la omisión en la apreciación de la pru;;ba do-. 
mental auténtica. Si esto no fuera así, la restric
ción legal resultaría frecuentemente inoperante. 
La Sala lo ha definido de esta manera en fa
llo de doce de junio del corriente año, al decidir 
el recurso de casación contra la sentencia del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Me
dellín, en el juicio de Elvia Vila Ochoa vs. Edi
torial "El Diario" S. A. Con tal fundamento, la 
censura no puede examinarse en cuanto toma 
pie en la no valoración de los testimonios que se 
relacionan y analizan en el car'go. En esto tiene, 
por consiguiente, razón el oposi~or al replicar' la 
impugnación. 
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Queda, luego, el estudio de la acusación con 
fundamento en el presunto error de hecho ori
ginado en la falta de apreciación. de los docu
mentos que se singularizan por el recurrente. 
Para el efecto conviene transcribir, como lo hace 
el impugnador, algunos apartes de la motivación 
del fallo--.acusado. Dice el Tribunal para definir 
la naturaleza de la actividad que cumplía el 
actor: 

"La cláusula 2~ del convenio laboral en refe
rencia fue redactada en los siguientes términos: 
"El trabajador se obliga para con el patrono a 
incorporar su capacidad normal de trabajo en 
el desempeño de sus funciones de MAITRE.
(OBLIGACIONES): Las obligaciones del Traba
jador serán las propias del Maitre, la dirección 
del personal, la vigilancia y atención whre el 
servicio y la estrecha colaboración con el Geren
te, bajo cuyas órdenes directas estará; organi
zar ·junto con el Gerente, las fiestas, (Bailes, 
Comidas, Banquetes, etc.). Controlar la entr'a
da y salida de los empleados y llevar m ~nucio-

. samente el cuadro de horas extras, recargos noc
turnos, subsidio de transporte, etc. y cumplir· las 
demás actividades relacionadas con la buena 
marcha de la Entidad. Asimismo se ohl'ga a 
ejecutar las demás tareas ordinarias ajenas al 
cargo (vigilancia sobre el ¡¡seo de las distintas de
pendencias) entendiéndose que el trabajador' se 
compromete a realizar sus labores por sí mismo 
con el cuidado y diligencia que las personas de 
bien emplean ordinariamente en sus prop:os ne
gocios, .siguiendo las instrucciones del Gerente 
y respondiendo apte él del cumplimiento de sus 
deberes''. 

"La sola lectura del texto transcrito permite 
a la Sala conceptuar qlje realmente el· seíior· Ra
fael Díaz ejercía un cargo de d'rección y de 
confianza". (fl. 46 del C. N? 1). Y más adelan
te agrega: 

"A las declaraciones así extractadas se redu
ce la prueba testimonial producida en el juicio. 
La Sala considera que su simple lectu~a parece 
suficiente para concluir que todas ellas contri
buyen a respaldar la calificación de empleado 
de dirección y de confianza sostenida desde la 
co-ntestación de la demanda r'especto del señor 
Rafael Díaz Ruiz". (fl. 49 C. N? 1). 

Luego, en orden a definir el derc:cho concre
to a la retribución del trabajo suplementario. de
mandadü, el · ad-quem apunta : 1 

"El segundo aspecto, atrás designado como oh
jeto de juicio, es el que se relaciona con la efi
cacia de la prueba para establecer el número 
de horas extras trabajadas por el demandante. 
Como es obvio, frente a la anterior conclusión, 
es preciso declarar que el esfuerzo procesal rea
lizado con tal propósito carece de objeto, toda 
vez,· que, admitida y consagrada como base del 
trabajo del actor, aún en el caso de que hubiera 
llegado a establecerse con ·suficiente claridad y 
precisión el número de horas extras alegadas por. 
el señor apoderado, no sería el caw de ordenar 
su reconocimiento y pago, puesto que la ley no 
le concede el derecho a devengar su valor y con
siguientemente a exigir su pago. Por lo demás, 
frente a la vaguedad de los informes sobre el 
particular contenidos en el expediente, resulta
ría imposible llegar a una conclusión definitiva 
para efectos de decretar cualquier condena por 
concepto de salarios de una u otra índole o so
bre indemnización exigidas. La jurisprudencia 
ha sido muy clara a este respecto, por una par
te al exigirle precisión absoluta en la cuenta de 
todas y cada una de las horas' trabajadas, y por 
otra, al adver'tir que no es admisible disponer 
una condena en esta materia con hase ún;ca
mente en dato-s· incompletos o imprecisos que 
tan solo permitan una deducción aproximada". 

Se tiene, entonces, que las características de 
la actividad laboral del actor como de dirección 
y confianza fueron definidas con fundamento en 
una de las cláusulas del contratü de trabajo sus
crito entre el actor y la entidad demandada y en 
los testimonios que obran en los autos. Esta apre
ciación probatoria es intangible hoy en casación, 
pues sólo cabe llegar a rectificaciones en la apre
ciación fáctica del fallador cuando el presunto 
error tenga origen en la no estimación de docu
mento auténtico. El documento en. que consta 
el contrato laboral en el presente caso fue apre
ciado por· el juzgador y de una de sus cláusulas 
dedujo la calidad de la labor contratada, ratifi
cada, según la expr'esión del wd-quem, por el di
cho de los testigos. Podría pensarse que si en 
documentos auténticos que obren en el expedien
te, no valorados por el Tribunal, se encontrase 
una calif~ación diferente, habría lugar a recti
ficar el juicio del Sentenciador. Pero debe ob
servarse que cuando éste, al examinar distintas 
pruebas respecto de un hecho que se presenta 
con difer'entes modalidades, prefiere una de 
ellas para definir su apreciación, sin que sea os
tensible error de est.imación probatoria, la prefe
rencia del juzgador no tiene rectificación por la 
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Corte. Máxime frente al mandato del artículo 
61 del C. de P. L., que consagra el principio de 
la persuasión racionaL Por otro lado, se tiene, 
en el caso sub-lite, que de los documentos que 
se indican como no apreciados (fl. 2 del C. N'! 2, 
fl. 3 del C. N'! l, y fls. 38 a 51 y 69 a 76 del 
C. N'! 2), ninguno contiene la rectificación a la 

· calidad que se define en el contrato de trabajo 
y que el fallador acogió. En efecto, el primero 
fija una modificación a la jornada del trabaja-, 
dor comunicada por el Secretario Gerente de 
la entidad demandada, y en nada varía la na
turaleza del trabajo definida en el contrato; el 
segundo es una comunicación del Sindicato de 
Trabajadores de la Industria Gastronómica de 
Santander al apoderado del actor en el juicio, 
sobre la condición de afiliado del segundo a la 
Organización, y los terceros son las convencio
nes colectivas de trabajo, no todas auténticas, 
que nada dicen sobre la naturaleza de la activi
dad del "maitre" del Club. Además, y esto de
be quedar claro, no existe una prueba auténti
ca de la vinculación del actor con el Sindicato 
para acogerse a las convenciones, por cuanto la 
carta de éste no es documento auté]ltico, ya que 
no fue reconocida por su signatario y no se es
tableció la condición del mismo dentro de la 
organización gremial que celebró dichas conven
ciones. Y no hay lugar a reconocimiento táci
to, pues no se trata de documento emanado de ,.. 
una de las partes litigantes. 

En firme, pues, la definición de la calidad 
del servicio del actor, cabe sólo establecer si a 
pesar de ella, existía algún convenio que permi
tiera limitar· la jornada, como puede ocurrir le
gítimamente, para poder llegar a la pretendida 
remuneración de trabajo suplementario o de ho
ras extras. Sobre este punto sólo se halla la 
cláusula convencional citada . por el acusador, 
que señala una jornada ordinaria de ocho horas 
para los trabajador'es del Club. No obstante es
ta estipulación, y aunque ella pudiera conside
rarse, por no consagrar excepciones, como de
terminante de una limitación de jornada a pe
sar de la calidad de dirección del servicio presta
do, no hay lugar a éxaminar su efecto, porque 
ya se vio que, no estando probada la condición 
de cubierto por la convención que tuviera el de
mlmdante, el precepto convencional no le es 
aplicable. 

Fi~almente, ninguno de los documentos que 
se señalan como no estimados, prueba, como se ve 
por su contenido, el número de horas suplemen-

tarias trabajadas por el actor, por lo cual la con
clusión en este punto a que llegó el Tribunal no 
puede ser rectificada. 

Pero el casacionist;1 enfoca su pretensión . por 
el aspecto derivado del trabajo adicional que 
conlleve la asignación P,e un servicio agregado al 
que se estipuló en el contrato suscrito entre el 
actor y la entidad demandada, trabajo que se 
comprueba con la carta de folio 2 del C. núme· 
ro 2 y que consiste en desempeñar, además de las 
propias, las funciones del ''maitre" auxiliar mien
tras se provee el cargo po·r retiro de quien l!' 
ocupaba. Considera el recurrente que el senten 
ciador no apreció el documento citado y por ello 
no dio aplicación a los mandatos legales sobre 
retribución del trabajo suplementario, que es el 
derivado del "contrato adicional presuntivo .de 
trabajo", según su expresión. Hace, a este pro
pósito, una distinción entre el servicio en horas 
extraordinarias y el suplementario, como se ve en 
la transcripción de sus razonamientos, distinción 
que cree encontrar en el texto del artículo 159 
del C. S. del T. que es desarrollo del precepto 
del art!culo 158. Califica como trabajo suple
mentario el que excede de la jornada ordinaria 
estipulada en .el contr'ato de trabajo, y trabajo 
en horas extras el que excede de la jornada má
xima legal. Lo cual, aplicado al caso controver
tido, determina que "la jornada ordinaria sur
gía para el demandante, aún sin limitación 
de jornada máxima legal, de la naturaleza de 
las funciones de MAITRE PRINCIPAL, que 
contaba con un auxiliar. Al ser' suprimido és
te su trabajo se acumuló al actor, a quien 
se impuso u:ri TRABAJO SUPLEMENTARW, 
porque no correspondía a la jornada ordina
ria conforme al contrato de trabajo, sino a 
una labor adicional correspondiente a otro car-

" "A . · d b · h go . st, pues, no se trata e tra aJO en o-
ras extras sino de una labor suplementaria a la 
pactada entre demandante y demandado, cuya 
remuneración debió hacerse al tenor de los ar
tículos 24, 27, 143, 144, 159, 160, 168 y 169, 
C. S. del T., esto es, en la proporción y con 
los recargos establecidos en dichas normas". 

Se busca en estas argumentaciones del casa
cionista, presentar una interpretación de los ar
tículos 158 y 159 del C. S. del T. que definen 
la jornada ordinaria y el trabajo suplementario 
o de horas extras, para luego aplicar los pre
ceptos relativos a retribución de este trabajo al 
caso sub-lite. Pero ocurr·e que dentro de la con
cepción del segundo de los artículos citados, 
existe una clara sinonimia entre las denomina-

/ 
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ciones "trabajo suplementario" y "trabajo de 
horas extras" cuando se emplea la forma idio
mática disyuntiva para referirse al trabajo "que 
excede de la jornada ordinaria, y en to:!o caso el 
que excede de la máxima leg~l". 

Ahora bien: el artículo 158 define como jor
nada ordinaria la que convengan las partes, o, a 
falta de convenio, la máxima legal, esta última 
definida en el artículo 161. De manera que la 
jornada pactada o la que señala la ley si no ha 
existido estipulación que varíe, favorablemente 
al trabajador, esta última, es jornada ordinaria. 
Pero siempre el excedente de la jornada que se
ñala la ley es calificado por el artículo 159 como 
"trabajo suplemental'io" o, lo que es equivalen· 
te, "de. horas extras"," para efectos_ de la retri
bución especial de que trata el artículo 168. Lo 
que equivale a decir que es ·trabajo suplemen
tario o, lo mismo, de horas extras, tanto- el que 
sobrepasa la jornada convencional como el que 
va más allá de la legal. 

Entonces, vista frente a estos mandatos una 
situación como la presentada en el caso exami
nado, si por asignación de nuevas actividades el 
trabajador debe sobr'epasar las horas de traba
jo estipuladas en el contrato o las de la jorna
da máxima legal, si ésta lo cobija por no estar 
dentro de los casos de excepción, cabe la aplica
ción de la norma sobre retribución suplementa
ria que contempla el. artículo 168, que no trae 
distinción entre trabajo suplementario y de ho 
ras extras sino que confirma la identidad de es
tos dos conceptos; pel"o para que pueda hacerse 
efectiva se requiere, como lo ha exigido la ju
risprudencia reiterada en esta Sala, la prul:"ba 
del número exacto de horas extras trabajadas. 
En el caso litigioso no se halb esta prueb1 y por 
eso, como se vio antes, la conclus:.ón al respe::to 
del Tribunal es intocable. Pero si de lo que se 
trata es de un servicio adicional al conveni lo, 
que no cabe dentro del llamado trabajo sup1e
mentario o de horas extras por no tr·sp·sar la 
jornada contratada o la legal, sino que sim .Jle· 
mente adiciona las actividades estipuladas, agra · 
vando las condiciones del servicio para el tra
bajador, la retribución consiguiente, que debe 
producirse, no encaja dentro de Ja contemplada 
en el artículo 168 del C. S. del T. y debe de
terminarse por los caminos adecuados· de::1tro del 
juicio. Ello no sería posible de examen en el es· 
tudio de esta acusación, porque se plantea por 
sendero distinto, el de un p!'esunto "trabajo su
plementario" diferente del de horas extras pe:o 

sometido a su régimen de remuneración, que no 
está probado y que no encaja en la concepción 
legal; y 'porque, además, en la demanda, inicial 
de instancia se pide de manera expresa y clara en , 
la solicitud primera "que se condene a la socie
dad demandada" "Club del Comercio S. A." a 
pagar' "una suma determinada al actor" "por 
concepto de trabajo suplementario o de horas ex
tras", en relación con el cual la decisión d_) 
ad-quem es incontrovertible, como ya se vio". 

El cargo, por consiguiente, no prospera. 

SEGUNDO CARGO: 

Impugna la sentencia del Tribunal "por in
terpretación errónea de los artículos 43, 55, 59, 
num. 9'?, 158 y 159, C. S. del T. y quebranto 
dir'ecto de los artículos 143, 144, 160, 168 y 
169, misma obra". 

El fundamento de este cargo radica en la mis
ma distinción entre "trabajo suplementario" y 
"trabajo en horas extras" planteada en el cargo 
anterior y, estudiada en la forma allí vista por 
esta Sala para llegar a la conclusión de que la 
tesis del casacionista carece de fundamento. So
bre el particular, la Sala acoge, además, las ar'· 
gumentaciones del !lpositor, quien con acierto 
muestra que la jornada ordinaria es tanto la 
eonvencional como la máxima legal y que la ex
traordinaria, suplementaria o de horas extras es 
tanto la que sobrepasa la una como la otra. Por 
consiguien~e, sin necesidad de nuevos razóna
mientos, debe concluírse que este segundo car'go 
no puede prosperar. 

RESOLUCION 

En niérito. de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
~olombia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
la sentencia recurrida. 

Costas a cargo. del recurrente. 

COPIESE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

] osé Enrique Arboleda Valencia, Crótatas 
Lonaoño, Carlos Peláez TrujiUo. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



IDe acuerdo con el artícu~o 239 del 10. S. 
del T. "ninguna trabajadora puede ser des
pedida por motftvo de embarazo o lactan
cia". Se presume que e1 despido se ha efec
tuado por m·otivo de embarazo o lactancia, 
cuando l!a tenido lugar dentro del período 
del embarazo o dentro de los tres meé.es 
posteriores al. parto, y sin la autorización de 
las autori.dades elle que trata el artículo si
guiente. 

IDesde el momento mismo en que uno de 
Ros hechos indicadores de l!l[Ulle el legLlador 
se vale para deducir el propósito o motivo 
ilegítimo del despido de la trabajadora, es 
ei de ·que la despedida se encuentre dentro 
deR período del embarazo o dentro de l-os 
tres meses posteriore~· al parto, no hay duda 
algúna que el Ullno o el otro tienen que ser 
conocidos del patrono al tomar la aludida de
terminación, pues 1ógicamente -Y con lógica 
actúa ellegidador cuando recoge reglas prác
ticas para estatuir presunciones- no pue
de imputársele a una per;:(Jmt una consecuen
cia como la mEncionada de un hecho que 
no ha realizado o que ignora. Por consi
guiente, hay que entender implícita en el 
estudiado artículo den 10. S. del T., este re
quisito del conocimiento por parte del pa
trono del estado prenatal. o de l-actancia en 
que se encuentra su trabajadora cuando la 
despñde, para la estructuuaci.ón de la pre
sunción de que se viene hab'ando, y la de
mostración elle ~u razonable ignorancia, para 
i!llesvñrtuarlla. 

Pero como al. tal conocimiento pu~de lle
gar en patrono por diferentes vía" y la m~n
ta«lla norma no reclama una específica ritua
llidacll para establecer su evidencia, basta pa
ra poderla pregonar en ;juicio que obre la 
prueba de que lo supo por cua·qui.er con
ducto. Reclamar, por ende, para esto la com
probación de que la trabajadora le notifi
có directamente al patrono o a alguno de 
sus representantefJ o personas de las que 
conforme a la ley labora! también lo com
prometen ante sus trabajadores, es hacerle 
decir a la Rey lo que no dice o darle mayor 
allcance cllel que naturalmente tiene su texto. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casac;ón 
L(Lboral.- Sección Primera.- Acta N? 62.
Bogotá, D.E., dos de septiembre de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, doctor Miguel 
Angel Z úñiga). 

Surtido en legal forma el trámite respectivo 
procede la Corte a resolver el recurso de casa
ción interpuesto por el apoderado de la actora 
contra el fallo con que el Tribunal Superior de 
Bogotá, por conducto de su Sala Laboral, deci
dió el juicio ordinario del trabajo adelantado por 
SUSANA PARRA DE FORERO contra "CA
RULLA & CIA. S. A.''. r·epresentada por su Ge
rente. 

ANTECEDENTES 

En la demanda con que se inició el juicio se 
pidió se condenara a la sociedad "Carulla & Cía. 
S. A.", domiciliada en esta ciudad de BGgotá, re. 
presentada por su Gerente, a ragar a la deman· 
dante Susana Parra de Forero, $ 560.00 por con
cepto de indemnización causada por ·su despido 
injusto en niomentos en que se encontraba en 
estado de embarazo; $ 560.00, valor' correspon· 
diente a las ocho semanas de descanso a que te
nía derecho por razón del estado prenatal en 
que se hallaba a la fecha del despido; $ 134.03 
"o lo que resultare probado", por concepto del 
saldo pendiente del valor de la prima de servi
cios; $ 93.33, valor de diez (lO) días que fal
taron para vencerse el término pre3untivo de su 
contrato de trabajo; $ 167.94, valor' de diez y 
ocho ( 18) días de incapacidad que no le fuéron 
reconocidos; $ 608.90, valor del tratamiento 
médico y hospitalario que ocasionó su materni
dad; los "salarios caídos" por la mora en el pa
go completo de los salarios, pre·taciones e in
demnizaciones de carácter laboral que le a 'eu
da, a razón de $ 9.33 diarios, desde el 26 de 
octubre de 1960 hasta el día del pago efectivo 
de estas obligaciones; y las costas del juicio. 

Se fundaron estas pr'::tensiones en los siguien
tes hechos: En virtud de con'rato celebrado por 
tiempo indefinido, ·la demandante entró al ser
vicio de la sociedad demandada, el 6 de mayo 
de 1960, como vigilante de los almacenes que la 
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empresa tiene en el Country Club, Barrio "La 
Soledad" y Avenida Chile de esta ciudad de 
Bogotá, con una asignación de doscientos ochen
ta pesos ( $ 280.00) mensuales. No obstante el 
estricto desempeño de sus funciones,· el 10 de· 
septiembre de ese año· de 1960 le comunicó por 
escrito su despido-, comunicación en la que no 
se da razón que legalmente justifique esa deter
minación. Al despedírsela, la trabajadora se eli· 
contr'aba en estado de embarazo, según lo han 
certificado los médicos Alvaro Bernal Arévalo 
y Jorge Cristo V aldivia, este último Director 
Científico de la Clínica Primero de Mayo del 
Instituto Colombiano de los Seguros Sociales, y 
no se le hizo practicar tampoco el examen mé
dico de retiro a que tenía derecho. Del estado 
prenatal de la actora se enter'Ó la empresa de
mandada por conducto de la señorita Inés Lato
rre, Visitadora Social de la sociedad, quien la 
visitó el 18 de octubre de 1960, esto rs ocho 
días antes de que se hiciera efectivo el despido, 
con motivo de una de las cuatro incapacidades 
que sufrió a causa precisamente de su embara
zo, y además, una vez despedida, en la Inspec
ción Nacional del Trabajo -:-Sección de Traba
jador'as a Domicilio, y de Mujeres y de Meno· 
res- al celebrarse allí el 3 de noviembre de ese 
año una audiencia a causa de reclamación he
cha por la demandante por la forma como fue 
despedida. A pesar de lo anterior la empresa de
mandada hizo efectivo el despido y se negó a pa
garle a la actora los salarios, prestaciones e in
demnizaciones a que tenía derecho por razón de 
maternidad, por lo cual ella tuvo- que costear 
por sus propios medios los servicios médicos y 
hospitalarios motivados por el nacimiento de la 
niña Martha Lucía Forero Parra, ocurrido en 
la Clínica Palermo de Bogotá el 10 de abril de 
1961, lo que ?emuestra una' vez más que la fe
cha en que quedó fuera del servicio de la Em
presa, que lo fue el 25 de octubr'e de 1960, la 
trabajadora ya se encontraba embarazada. El 26 
del mes y añó últimamente mencionados la so
cieda'd demandada liquidó y pagó a la deman
dante el monto de las prestaciones sociales que 
consideró le adeu~aba, pero no incluyó allí todo 
lo que le correspondía por prima de servicio, ni 
por el tiempo faltante ~ara vencerse el plazo 
presuntivo de seis 'meses, ni la indemnización 
ordenada por la Ley por el despido r'ealizado en 
estado de embarazo, ni el valor de las incapa· 
cidades que tuvieron como causa su situación 
prenatal, obligaciones estas que ~on la relacio
nada por atención médica y hospitalaria se en
cuentran insolutas todavía. 

Se invocaron, además, como disposiciones le
gales aplicables los artículos 22, 23, 24, 27, 47, 
64,_ 65, 66, 249, 253, 306, 236, 239, 243; 240, 
y concordantes del Código Sustantivo del Traba
jo, 25, 27, 26, 34, 42 y pertinentes del Código 
Procesal del Trabajo. 

En la contestación de este libelo, el apodera
do que constituyó la sociedad demandada se opu
so a que se hicieran las peticiones formuladas y 
propuso las excepciones de inexistencia de la 
obligación, · carencia de acción y "toda aquella 
que a su juicio encuentre conformada". En 
cuanto a los hechos aceptó la celebración del 
contrato de trabajo con la actora y su incorpo
ración al servicio de la empresa en lq fecha ex
presada en la demanda, lo mismo que el suel
do por ella devengado; y negó los demás. Afirmó 
también que la trabajadora fue despedida por 
"su manifiesta ineptitud, deficiencia y distrac
ción para el trabajo que había sido .contrata
da", .de vigilante de almacén, por cuyo motivo 
]a empresa "hizo uso de la cláusula segunda' del 
contrato correspondiente sobre la antelación de 
45 días"; la sociedad no fue ii1formada en modo 
alguno del posible embarazo de la trabajadora, 
ni en la fecha del despido justo, ni con poste
rioridad, ni inclusive con posterioridad a \ la 
aceptación de la liquidación de sus prestaciones, 
embarazo que, de otro lado, tampoco era noto
rio, lo que confirma la cir'cunstancia de que su 
hija hubiera nacido el 4 de abril de 1961, pues 
esto "indica· que la concepción se remontaba 
aproximada~ente al mes de septiembre de 1960, 
fecha por la cual la trabajadora fue despedida 
por ineptitud y deficiencia manifiesta" y es "fi
siológicamente lógico, que ni la misma trabaja
dora tuviese por la fecha de la cesación del tra
bajo los signos externos propios del embarazo"; 
y. últimamente la empresa "ha encontrado que 
la tr'abajadora tenía interés en ocultar su estado 
como se lo manifestó a las visitadoras sociales, 
a quienes les dijo que no contaran que estaba 
embarazada porque le daba pena". 

Concluído el debate, el Juez Segundo del Tra
bajo de Bogotá; que fue el del conocimiento, de
cidió. el negocio en sentencia de 24 de julio de 
1962, condenando a la sociedad demandada a 
pagar a la demandante, dentro de los seis días 
siguientes a la ejecutoria de esa providencia, las 
sumas de quinientos sesenta pesos ($ 560.00), 
"por concepto de indemnización causada por · 
despido en estado de embarazo", y cuarenta y 
cuatro pesos con cincuenta y tres centavos 
($ 44.53), "por concepto-de reajuste dt< primas 
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de servicios, córr'espondiente al segundo semes· 
tre de 1960", lo mismo que el veinte por ciento 
( 20%) de las costas del juicio; y absolviéndola 
de los restantes cargos que le fueron formulados 
en la demanda. · 

Apelada esta decisión por ambas partes, el 
Tribunal Superior de Bogotá, por medio de su 
Sala Laboral, resolvió la alzada una vez surtido 
el trámite legal, en fallo de 19 de febrero de 
1963, en la siguiente fol'ma: 

"!?-REVOCASE el aparte a) del numeral 
l? de la parte resolutiva del fallo apelado, y, en 
su lugar .se absuelve a la demandada CARULLA 
& CIA. S. A., de la condena hecha por concep
to de indemnización causada por despido en es
tado de embarazo. Se CONFIRMA el aparte b) 
del mismo numeral. 

"2?-CONFIRMASE el numeral 2? de la par
te resolutiva de la misma sentencia. 

"3?-REVOCASE el numeral 3? de la parte 
resolutiva del fallo apelado y, en su lugar, se 
declara que no hay lugar a costas de primera 
instancia. 

"SIN COSTAS en el recurso". 

Contra esta providencia interpuso el apodera
do de la actora el recurso de casación, que le 
concedió el ad-quem y admitió esta Sala de la 
Corte, el que pasa a decidirse, agotado como es
tá en legal forma el trámite respectivo, tenien
do en cuenta únicamente la demanda extraordi
naria, pues no hubo oposición. 

ALCANCE DE LA IMPUGNACION 

Ptetende el recurrente se case parcialmente el 
fallo acusado "en la parte atinente a la absolu
ción de la Empresa demandada y en su lugar, 
como Tribunal de instancia, se condene a la de
mandada "Carulla & Cía. S. A.'' a pagar a mi 
representada los salarios, prestaciones e indem
nizaciones de carácter laboral que fueron mate
ria de las súplicas contenidas en el libelo de 
demanda que encabeza este expediente". 

LOS CARGOS FORMULADOS 

' En orden a este fin y con invocación de la 
causal primera de casación laboral del artículo 
87 del C. P. del T., se formulan cinco cargos, así: 

Primer Cargo.-En este se acusa la senten
cia impugnada "por interpretación errónea del 
artículo 239 del Código Sustantivo del Traba-

jo", la que se hace consistir en que a pesar de 
no discutirse por el Tribunal que la demandan
te estuviera embarazada al producirse su despi
do, exigió como requisito par'a la operancia de 
la presunción consagrada en el segundo inciso 
de ese precepto y d.e las consecuenciales indem
nizaciones allí previstas, la notificación por par'
te de la asalariada al patrono o a alguno de 
sus representantes, de su referido estado prena
tal al momento de despedírsela, siendo así que 
dicha norma por ninguna parte exige "para que 
la trabajador'a tenga derecho a las prestaciones 
sociales allí determinadas, .que ella haya notifi-

1 cado con ritualidad especial a su patron_!> sobre 
el estado en que se encuentra. De manera que, 
tan pronto la empresa tenga conocimiento de 
ese hecho . por _9ualquier vía de información, es
tá obligada a pagar las indemnizaciones y pres
taciones por maternidad, sin que pueda oponer
se afirmando que la trabajadora no le notificó 
al r'epresentante legal de la empresa esa situa
ción. Una presunción legal solamente se destru
ye demostrando que el hecho sobre el cual se 
fundamenta no es cierto. En los casos a que 
nos venimos refiriendo, la empresa para desvir
tuar la presunción del artículo 239 solamente 
tenía un camino: demostrar que la trabajadora 
en la fecha del despido no se encontraba ni em
bar'azada ni dentro de los tres meses posteriores 
al parto". 

E interpretó en la indicada forma errónea la 
norma en con;tento, puesto que absolvió a la em
presa demandada del pago de las indemnizado-· 
nes y prestaciones sociales a que tenía derecho 
la actora por haber sido despedida en estado pre
natal, alegando que "no se había comprobado 
dentro del juicio que la trabajadora hubiera no
tificado su estado de embarazo al patr'ono o al
guno de sus representantes, ni antes ni después 
de hacérsele saber que la E'mpresa prescindía 
de sus servicios, ni al recibir el valor de sus pres
taciÓnes sociales, sino que sólo lo había hecho 
después del despido en la audiencia de conci
liación ante la División de Asuntos Industria" 
les, Sección de Trabajo a Domicilio para Muje
res y Menores del Ministerio del Trabajo (folio 
99 del C. N? 1 )". Por lo tanto, debe pr'osperar 
el cargo para que se imponga la obligación de 
satisfacer la totalidad de estas prestaciones e in

. demnizaciones. 

Para resolver, se considera: 

1.-Confor~e a lo expresado últimamente en 
la sustentación de este cargo y al alcance dado 
a la impugnación, el recurrente se propone con 
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la vrosperidad de aquél la condena de la socie
dad demandada al pago de las obligaciones a 
que se refiere la demanda de que ella quedó ab
suelta con el fallo recurrido y las que considera 
le corresponden a la actora por haber ·sido des
pedida en estado de embarazo, al tenor de lo es
tatuído en el artículo "239 del C. S. del T., que 
reza lo siguiente : 

"l.-Ninguna trabajadora puede ser despedi
da por motivo de embarazo o lactancia. 

"2.-Se presume que el despido se ha efec
tuado por motivo de embarazo o lactancia, cuan
do ha tenido lugar dentro del período del em
barazo o dentro de los tres me~es posteriores al 
parto, y sin la autorización de las autoridades 
de que trata el artículo siguiente. 

"3.-La trabajadora despedida sin autoriza
ción de la autoridad tiene derecho ·al pago de 
una indemnización equivalente a los salarios de 
sesenta días fuera de las indemnizaciones y 
prestaciones a que hubiera lugar de acuerdo con 
el contrato de trabajo y, además, al pago de las 
ocho ( 8) semanas de descanso remunerado de 
que tr'ata este Capítulo, si no lo ha tomado. 

De dichos pedimentos originarios, l<?s dos pri
meros son materia qe consagración especial en la 
transcrita norma, puesto que se relaciona con la 
indemnización por el despido de la demandan
te cuando se encontr.aba en estado de embarazo 
y con el descanso remunerado que le compete 
por esa misma situación. Los demás, emanan di
rectamente del contrato de trabajo que ligó a las 
partes, r'egulados por los respectivos preceptos 
del invocado estatuto sustantivo laboral y a los 
cuales hay que dirigirse para determinar su ope
rancia en el caso particular concreto, debido a 
que la norma en cita no hace otra cosa que re· 
mitirse a ellos al decir que fuera de las indem
nizaciones especiales que estatuye por el despi
do de la trabajadora en el estado mencionado 
sin la autorización de la autoridad administrativa 
competente, tiene derecho. a "las indemnizaCio
nes y prestaciones a que hubiera lugar de acuer
do con el contrato de trabajo". 

En estas condici~nes, si como consecuenéia de 
la alegada errónea interpretación del mentado 
artículo 239 se dejaron de imponer a la sociedad 
demandada no sólo las obligaciones de pago es
peciales allí consagradas, sino también parte de 
las otras a que alude la demanda, estatuidas en 
diferentes preceptos legales, corr'espondíale al re
currente, para el logro cabal de la finalidad per-

seguida con la casación y específicamente con es
te cargo, acusar la sentencia de segundo grado de 
infringir no solo el precitado artículo sino, ade
má<>, y por ese medio, los que consagran y regu
lan los otros derechos .no' r'econocidos en esa de
cisión. 

Como no lo hizo así y limitó la impugnación 
al que se considera mal interpretado, tan solo a 
ese aspecto y a los derechos allí concretados, se 
extenderá el estudio de la Sala. 

2.-De la manera como . se intitula el capí
tulo de que forma parte la referida norma sus
tantiva laboral clarm:p.ente se desprende que el 
legislador colombiano no se limitó a prohibir el 
despido de la trabajadora en estado de embarazo 
o de lactancia; sino que, además, para garanti
zar la efectividad de esta prohibición y de la 
consagrada finalidad de protección a la mater-

. nidad y al menor,. erigió en presunción de des
pido ilegítimo, de un lado, por motivo de una 
de dichas situaciones, el unilateral rompimiento 
.patronal del contrato de trabajo encontrándose 
la asalariada dependiente "dentro del período del 
embarazo o dentro de los 'tres meses posteriores 
al parto", sin obtener la autorización de las au
toridades de que trata el artículo siguiente, es
to es del Inspector del Trabajo, o del Alcalde 
Muhicipal en los lugares donde no existiere 
aquel funcionario, quienes únicamente la dan 
cuando el permiso solicitado se funda en algu
na de las causales previstas en los artículos 62 
y 63 del mismo Código que dim derecho al pa
tro:n,o para despedir al trabajador; y estatuyó, 
de otra parte, sanciones apropiadas por la pres
cindencia de la. autorización ameritada. · 

No hay duda entonces ql!e para dar por con
figurada la referida presunción en un evento de
terminado, se requiere la concurrencia de los si
guientes requisitos : a) que el patrono haya des
pedido a la trabajadora:; b) que dicho despido se 
haya producido cuando ésta se encontraba den
tro del período de embarazo o dentro de los tres 
meses posteriores al' partn, según el caso; y e) 
que el patrono no haya obtenido para proceder 
de esta manera la debida autorización del Ins
pector del Trabajo, o del· Alcalde del lugar don
de faltare éste. Y que para desvirtuarla el pa
trono, contra el cual opera, pues es de carácter 
legal por la manera como aparece instituida, de
be comprobar que esos hechos no han acaecido, 
por no haber habido despido sino terminación 
normal del contrato de trabajo por cualquiera 
de las causas al respecto consagradas en. la ley; 
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no haber estado la tr'abajadora en el momento 
de la desvinculación laboral en estado de emba· 
razo ·o lactancia; y haberse obtenido al despedír
sela la autorización _administrativa correspon
diente. 

Estrictamente el precepto en cita no reclama 
la demostración de otros hechos por la trabaja
dora, para la operancia, y por el" patr'ono, para 
la inoperancia, de esta presunción legal. Pero 
desde el momento mismo en que uno de los he
chos indicadores de que el legislador se vale pa
ra deducir el propósito o motivo ilegítimo del 
despido de la trabajadora, es el de que la des
pedida se encuentre dentro del período del em
barazo o dentro de 'los tres meses posteriores al 
parto, no hay duda alguna que el uno o el otro 
tienen que ser conocidos del patrono al tomar 
la aludida determinación, pues lógicamente -y 
con lógica actúa el legislador cuando recoge re
glas prácticas para estatuír presunciones- no 
pu,ede imputársele a una· persona una consecuen
cia como la mencionada de un hecho que no h" 
realizado o que ignora. Por' consiguiente, hay 
que entender implícita, en el estudiado ar~ículo 
del C. S. del T., este requisito del conocimiento 
por parte del patrono del estado prenatal o de 
lactancia en que se encuentra su trabajado-ra 
cuando la despide, para la estructuración de la 
presunción de que se viene hablando, y la de· 
mostración de su razonable ignorancia, para des
virtuarla. 

Pero como al tal conocimiento puede llegar e) 
patrono por diferentes vías y la mentada norma 
no reclama una específica ritualidad para estll
blecer su evidencia, basta para poderla pregonar 
en juicio que obre la prueba de que lo supo por 
cualquier conducto. Reclamar, por ende, p:~ia 
esto la comprobación de que la trabajadora le 
notificó directamente al patrono o a alguno de 
sus representantes o personas de las que confor
me a la ley laboral también lo comprometen an
te sus trabajadores, es hacerle decir a la ley lo 
que no dice o darle mayor alcance del que na
turalmente tiene su texto. 

3.-Aquí el ad-quem, sin desconocer en la 
providencia recurrida que cuando la empresa de
mandada despidió a la demandante ésta se en
contraba en estado de embarazo y antes, por el 
contrario, partiendo de este hecho, manifiesta 
que las solicitudes sobre indemnización por. tal 
despido en esas condiciones y sobre pago de las 
ocho semanas de descanso remunerado por ra
zón de su estado prenatal, no prosperan y por 

ello r'evoca la condenación que al respecto ha
bía hecho el Juez del conocimiento, porque "no 
se comprobó dentro del juicio que la trabajado
ra hubiera notificado su estado de embarazo al 
patrono a algunos de sus representantes ( art. 
32 del C. de P. L,.)", "ni antes ni después de 
hacérselo saber que la Empresa p~escindía de 
sus servicios, haciendo uso de la cláusula d'e re
serva, pactada en el contrato escrito que corre a 
los folios 31 y 32 lo cual se hizo por medio de 
comunicación de fecha lO de septiembre de 1960. 
fl. 29; ni siquiera dio tal aviso al recibir el valor 
de las prestaciones sociales, etc., al vencerse los 
cuarenta y cinco días ( 45) de preaviso, o sea el 
26 de octubre de 1960"; y el reclamo correspon
diente "sóln vino a hacerlo después de esta1· 
desvinculada de la Empr,esa, o sea en la audien
cia de conciliación efectuada el 3 de noviembre 
del citado año, ante la Division de Asuntos In
dustriales, Sección de Trabajo a Domicilio p:t
r'a Mujeres y Menores del Ministerio del Tra
bajo, fl. 49". Y para comprobar que la actora se· 
abstuvo deliberadamente de dar este aviso en 
las condiciones reclamadas, trae los apartes per· 
tinentes de las declaraciones de las Visitadnras 
Sociales de la sociedad, Inés Latorre Luque y 
Cecilia Luque F., para en seguida reiterar la 
conclusión precedente en los siguientes térmi .. 
nos: 

"Se conclqye, de lo antes dicho, que la de 
mandante no notificó a la Empresa su estado de 
embarazo, pues aunque no por iniciativa ~m·a 
sino de las Visitadoras Sociales, esa se hubiera 
enterado de tal estado, tal hecho no comprom ~te 
a la Empresa, porque dichas empleadas no son 
representantes del patrono ni eierceri. funcione!' 
de dirección o administración. Por consiguiente, 
no pueden prosperar estas peticiones y, respec
to de ellas deberá absolverse a la demandada, re
vocando para ello lo resuelto por el inferior". 

Como se observa, exigió para dar por configu
rada la presunción del artículo 239 del C. S. 
del T., .. en que se apoyan los referidos pedimen
tos de la demanda, el requisito de a notificación 
por la actor'a al patrono o a una de las pers..,nas 
que conforme a la ley laboral lo comprometen 
ante sus trabajadores, de su estado de embard
zo, al ser despedida, que como se ha visto no es 
jurídicamente procedente. Le dio, por lo tanlo, 
a ese precepto legal una interpretación equivo
cada, ya que no tiene el alcance atrilsuído. 

Lo anterior indica que prospera este cargo. 
per'o limitado al extremo anotado en el prime .. 
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considerando, por lo cual habrá de casarse el 
fallo impugnado en .esta parte, para en función 
de instancia hacer la Corte el pronunciamiento 
que corresponda, conforme a las motivaciones 
adicionales que se harán más adelante. 

Segundo Cargo.-En éste se acusa la senten
cia recurrida "por interpretación er'rónea del ar
tículo 32 del Código Sustantivo del Trabajo", 
la ·que dice se produjo porque "limita según pa· 
rece el carácter de representante del patrono :t 

aquellos que tienen jurídicamente hablando ~u 
representación legal" y se la niega a las Visita· 
doras Sociales de la empresa demandada, po:r' cu
yo conducto ésta se enteró del estado de emba
razo de la actora antes de que ·el despido produ· 
jera sus efectos, razón aducida para que diera 
por inoperante la presunción del artículo 239 
del mismo Código y se absolviera de las indem· 
nizaciones reclamadas. 

Agrega que el citado artículo 32 expresa úni· 
camente "quiénes son repr'esentantes del patro· 
no para efectos de obligarlos frente a sus traba
jadores, pero es·o es muy distinto al aviso que 
una trabajadora da a quienes en el orden admi· 
nistrativo de la empresa son sus superiores je
rárquicos, como es el caso ·de las Visitadoras So· 
ciales frente a una .Vigilante de Almacén de 
propiedad de la Empresa. Además el mismo 
nombre del cargo que ostentaban aquellas em· 
pleadas y las funciones que facilmente se com· 
prende desempeñaban, están indicando que su 
misión era precisamente servir de intermedia
rias entre las trabajadoras y las directivas de la 
empresa, con él fin de saber mediante las visi· 
tas que hacían, todas las necesidades sociales del 
personal y sus problemas íntimos. De manera 
que si había una empleada que por razón de sus 
funciones pudiera enterar'se del estado pre-ma· 
tP.rnal de alguna de las trabajadoras para infor
mar a sus superiores y hacerle conocer las pres
taciones a que tuviera derecho, eran precisamen· 
te y son en toda Empresa organizada a la moder
na, las VisitadGr'as · Sociales. A esto agregamos 
que el artículo 32 citado por el Tribunal en nin
guna parte establece que una trabajadora en es· 
tado de embarazo o de lactancia deba notificar 

, su situación a los representantes del patrono allí 
determinados". · 

Para resolver, la Corte considera: 

Este cargo es incompleto, puesto que no in· 
cluye entre las infringidas a causa del pr'eten· 
dido erróneo entendimiento del artículo 32 del 
C. S. del T., aquellas normas que consagran los 

derechos que el recurrente considera se han des
conocido a la actora en la sentencia impugna
da y a cuyo reconocimiento aspira, al prosperar 
la casación, según el alcance que le asigna a su 
recurso. 

Y como la finalidad per'seguida con esta cen· 
sura es, sin duda alguna, la misma que se pro
ponía el recurrente con el cargo anterior, no es 

·del caso volver sobre esa materia que allí se de
finió. 

No se admite, en consecuencia, esta acusación. 

Tercer Cargo.-En este se acusa el fallo de 
segundo grailo "por violación directa" del artícu-

_lo 239 del Código Sustantivo del Trabajo,. en la 
que se asevera se incurrió ya que dicha providen
cia "contiene una decisión absolutamente con
traria" al invocado precepto legal, "por cuanto 
omitió o dejó de aplicar esa norma a un hecho 
sobre cuya existencia no se formuló duda algu· 
na por parte del sentenciador". 

Observa, además, el recurrente que la aludi
da violación directa es indudable, porque a pe· 
sar de que el Tribunal no puso en tela de juicio 
el hecho pr'incipal, del estado de embarazo en 
que se encontraba la demandante .cuando fue 
despedida, ni negó tampoco porque sobre ello no 
han discutido las partes, el despido de la traba
jadora por parte de la empresa, "dejó de aplicar 
el inciso 3'? del artículo 239 del C. S. dél T. que 
establece o crea el derecho que tiene la trabaja
dora así despedida para que se le pague una 
indemnización equivalente a los salarios de se
senta días, fuera de las indemnizaciones y pres
taciones a que hubiere lugar' de ·acuerao con el 
contrato de trabajo y, además,. al pago. de las 
ocho ( 8 ) semanas de descanso remunerado or· 
denados por la ley. E!!ta omisión constituye pues 
una violación directa de la ley sustantiva que 
incidió en el resultado final del fallo, pues al no 
aplicar el precepto citado, se absolvió a la em
presa demandada del pago de esas prestaciones 
y de esas indemnizaciones a que tenía pleno de
recho la trabajadora señora Susana Parra de 
Forero". 

De las premisas que plantea el mentado artícu
lo, cuyos extremos estaban plenamente probados 
y de cuya evidencia no dudó el Tribunal, este 
ha debido sacar la conclusión que de ellas se 
derivan, "de ·que la empresa había desconocido 
una prohibición expresamente formulada por la 
ley y que en consecuencia frente a ese descono
cimiento de la ley por el patrono, debía aplicar. 
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se la sanc10n que la misma norma estableció 
para las empresas que despidieran a sus traba
jadoras en estado de embarazo o de lactancia, 
sanción consistente en el pago de las indemni
zaciones y prestaciones aludid~s en el artículo 
239 del Código Sustantivo del Trabajo". 

Para resolver, la Corte considera: 

La cuestión de fondo que aquí se somete a 
ponsideración de la Corte, es la misma que se 
planteó en el primer cargo, partiendo de la ba
se de que la infracción de la norma sustantiva 
laboral de que aquí se trata se había operado 
por equivocado entendimiento que el ad-quem 
había tenido de su propio contenido, que la Sa- . 
la oonsideró era jurídicamente procedente, por 
lo que lo admitió con la incidencia allí indica
da. En estas condiciones, no es del caso volver 
sobre ella mirándola desde un concepto de vio
lación diferente del que se ha encontrado es el 
que realmente corresponde. 

No se admite, en consecuencia, esta impug
nación. 

Cuarto Cargo.-Aquí también se acusa el fa
llo recurrido "por' violación directa de la ley 
sustantiva, concretamente de los artículos 64 y 
65 del C. S. del T.". 

Afirma el recurrente se infringió en esta for
ma el citado artículo 64, porque sin negar los 
hechos fundamentales del despido de la actora 
y del estado de embarazo de ésta cuando aquél 
se realizó, el ad-quem no lo aplicó, pues se ne
gó a condenar a la empresa que incumplió la 
prohibición contemplada en el artículo 239 del 
mismo código, al pago del lucro cesante. 

De la misma manera se violó el invocado ar
tículo 65, porque no obstante que la demanda
da se ha "negado a pagar no solo las indemni
zaciones y prestaciones expresamente señaladas 
en el artículo 239 del C. S. del T., sino los per
juicios -fijados en el artículo 64, el Tribunal 
omitió aplicar el artículo 65 del mismo Código 
que obliga al patrono a pagar los llamados sa
larios caídos, consistentes en una suma igual al 
último salario diario por cada día de retardo". 

Y sentado esto último, hace el impugnador 
una serie de consideraciones tendientes a demos
trar que aquí no concurre ninguna de las circuns
tancias que permiten exonerar de la sanción mo
ratoria en comento. 

Para resolver, la Corte considera: 

Ocurre que el Tribunal no le dio aplicación 
a los artículos mencionados por el recurrente, no 
porque ignorara que las situaciones confronta
das estuvieron reguladas por ellos, o porque se 
revelara contra sus previsiones a pesar de en
contrar oomprobados los supuestos allí previs
tos para la aplicación de las consecuencias que 
consagra, que es en lo que se traduce la infrac
ción directa de la ley, sino por motivos diferen
tes. 

En el fallo impugnado se dice, en efecto, res
pecto de la primera cuestión planteada: "La sú
plica de lucro cesante no prospera por cuanto, 
como ya se vio, entre las partes mediaba contra
to escrito con cláusula de reserva y la Empresa 
hizo uso de ella para despedir a la demandante. 
Se confirmará lo resuelto respecto de este pun
to, en la sentencia que se revisa". Y en relación 
con la segunda, esto otro : "Tampoco prospern 
la petición de indemnización moratoria pue~to 
que las prestaciones debidas se pagaron casi en 
su totalidad y, por consiguiente, no es del ca
so imponer a la demandada la sanción que esta
blece el artículo 65 del C. S. del 1' Se confir
mará, en consecuencia la sentencia e~tudiada en 
relación a este punto". 

Claramente no se están ignorando el artir:ulo 
64 del C. S. del T., que regula lo atinent~ al 
lucro cesante, y el 65 de la misma obra, que 
gobierna lo referente a la indemnización mm·a
toria; ni el sentenciador se está revelando cont.r'a 
lo que ellos estatuyeron. Los considera inaplica
bles al caso de autos, porque el acervo probato
rio patentiza la falta de las circunstancias que 
hacen posible su operancia, apreciación qu'! si 
no se compadece con la rea.lidad, determina la 
formulación de cargo diférente del aquí propuesto 
a la consideración de la Corte. 

No se admite, en consecuencia, esta acusación. 

Quinto Cargo.-E'n este se acusa la sentencia 
de segundo grado "por violación indirecta de; ,la 
ley que hago consistir en la apreciación errónea 
de unas. pruebas y en la falta de apreciación de 
otras pruebas, que llevaron al sentenciador a 
violar los artículos 239, 64 y 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, lo cual incidió en la 
parte resolutiva del fallo acusado, en cuanto que 
al violar tales normas legales, se absolvió a la 
empr'esa demandada de los cargos formulados en 
la demanda consistentes en el despido sin justa 
causa encontrándose la trabajadora en estado Uf; 
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embarazo, lo cual hizo a esta última acreedora al 
reconocimiento y pago de las prestaciones socia
les establecidas en los preceptos que acabo de 
citar". 

Las pruebas que se consideran mal apreein
das son las declaraciones de Inés Latorre Luquc 
(folios 51 a 53 del C. N~ l) y Cecilia Luque 
Forero (folios 59 y 60 ibídem). Y como de.;~s 
timadas, la copia del acta número 306 d.'! la 
audiencia celebrada el 3 de noviembr·e de l':iCG 
en la Inspección Nacional del Trabajo, S·-cc~ón 
de Trabajadoras a Domicilio de Mujeres y Me· 
no res- (folios 4 y 3 6, iliidem) ; certificados mé
dicos expedidos por los doctores Alvaro Bernal 
Arévalo ·el 30 de septiembre de 1960 (folio 2) 
y Alberto Bernal Arévalo el 20 de noviembre 
de 1961 (folio 6 del C. N~ 2); certificados de 
incapacidad expedidos por el l. C. S. S. a la se· 
ñora Susana Parra. de Forero correspondientes a 
los días 26 y 29 de septiembre, lO y 18 de oc
tubre de 1960 (folios 7 a lO inclusivé del C. 
N~ 1); acta civil de nacimiento de la niña Mar· 
tha Lucía Forero Parra, hija legítima de la ac
tora (folio 111 del C. N~ 2); cuenta cancelada 
en la Clínica Palermo de Bogotá el 6 de abril 
de 1961 por los servicios prestados a la deman· 
dan te (folio 13); carta de la misma clínica pa· 
ra el Juez Segundo del Trabajo de Bogotá, fe
chada el 24 de febrero de 1962, en res¡me3ta al 
oficio número 92 de 8 del mismo mes; y la li
quidación de prestaciones sociales hecha por la 
empresa demandada en favor de la demandante, 
de 26 de octubre de 1960 (folios 3 y 35 del C. 
N~ 2). 

Se sostiene en la fundamentación que la de
claración de la señorita Inés Latorre Luque fue 
erróneamente apreciada por el ad-quem, porque 
de ella dedujo que la Empresa demandada ig· 
noró el estado de embarazo de la 'demandante. al 
despedírsela, por haberle ocultado deliberada
mente esa situación y porque aun cuando de és
ta se enteró la declarante, tal hecho no compro
mete a la sociedad debido a que dicha Visita
dora Social no es representante del patrono, ni 
ejerce funciones ·de dirección o administración, 
cuando lo cierto es que lo referido por la de
ponente es que al visitar a la Parra Forero, en 
desempeño de las funciones asignadas por la 
.empresa, por haber dejado de asistir a cama de 
incapacidades del seguro social, la trabajadora 
le hizo saber su estado de embarazo, el que le 
pareció no tenía más de dos meses, de cuyo he
cho dio cuerita al Jefe de Personal, conclusión 

que reafirma transcribiendo y· comentando, pa· 
saje a pasaje, la exposición de esta declarante. 

Del propio modo estimó equivocadamente la 
declaración de la otra Visitadora Social, señori
ta Cecilia Luque F., puesto que en ella se apo
yó también el Tribunal para sacar la conclusión 
ya mencionada, siendo así que ella da cuenta de 
la información que le suministró la actora al 
visitarla en octubre de 1960 para llevarle dos 
incapacidades, que "estaba esperando". 

En estas condiciones, y si, además, la mi
sión de las Visitadoras Sociales de una empre
sa, es indagar, para que ella se entere, sobre la 
situación social, económica, mor'al y material de 
los empleados, se 'incurre en indudable error al 
deducir que la demandada "no tuvo conocimiento 
alguno ni antes ni después del despido de la 
trabajádora señora Susana Parra de Forero, del 
estado de embarazo en que ella se encontraba 
en el momento de la ruptura unilateral de su 
contrato de trabajo". En esa equivocada apre
ciación incurrió el Tribunal, error que "incidió 
en la parte resolutiva del fallo acusado, porque 
con base en esa errónea apreciación de pruebas, 
se absolvió a la Empresa demandada de los car
gos consistentes en despido de la trabajadoq en
contrándo:e en estado de emba¡··azo, de la indem
nización de perjuicios consisteates en el lucro 
cesante, de los salarios ca:dos derivados del pa
go incompleto de sus prestacbnes sociales, y de 
las indemnizaciones y prestaciones a que tenía 
derecho la trabajadora por ese d~spido injusto y 
a las costas del proce~o". Por tanto, debe pros
perar el cargo y convertida la Corte en Tri.bu
nal de instancia, condenar' a la sociedad al pago 
de las obligaciones que se acaban de mencionar. 

Afirma en seguida que el ad quem limitó su 
análisis probatorio a las declaraciones alu:lidas 
y le volvió la espalda a ·las que enumera como 
no apreciadas, elementos de convicción estos que 
si hubiera estimado habría llegado a las siguien
tes conclusiones que de ellos ·se desprenden : que 

· la actora se encontraba en es~ado de embarazo · 
el 10 'de septiembre de 1960, fecha en que la 
empresa demandada le dirigió la carta de des
pido, según los certificados médicos invocados y 
el acta de nacimiento de Martha Lucía Forero 
'Parra, certificados aquellos que tienen pleno va
lor probatorio, porque no fueron red 'rguidos de 
falsos y emanan del Instituto Colombiano de Se
guros Sociales; que la trabajadora sufrió las in
capacidades a que aluden los certificados del mis
mo Instituto; que la demandante tuvo que cos-
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tear por su propia cuenta los servicios médicos 
y hospitalarios por maternidad; que el Jefe de 
Personal de la sociedad se enteró del estado de 
embarazo de la señüra Parra de Forero en la 
audiencia celebrada ante el Inspector Nacional 
del Trabajo el 3 de noviembre de 1960, por lo 
que es erróneo decir, como lo hace el ad~quem, 
que la trabajadora "no comunicó su estado de 
embarazo a:l patrono o a alguno de sus repre
sentantes, ni antes ni después de hacérsele saber 
que la Empresa prescindía de sus servicios"; y 
que en la liquidación de las prestac!ones sociales 
"no se incluyeron ninguna de las prestaciones e 
indemnizaciones a que tenía derecho por haber, 
sido despedida encontrándose en estadG de em
barazo". 

Por no haberse comportado de esta manera, el 
Tribunal no impuso las condenas solicitadas en 
la demanda por' este despido ilegítimo y se vio
laron, por ende, los invocados artículos 64, 65 
y 239 del C. S. del T., .que las consagran. Por 
consiguiente, debe casarse el fallo impugna::lo 
para que se atiendan dichos pedimentos, esto es, 
condenando "al pago de todas l::s indemn"zacio
nes y prestaciones señaladas en la ley su~tanti
va para los casos de despido de una trabajadora 
en estado de embarazo y a la sanción por mora, 
en el pago de tales prestaciones e indemnizacio
nes, o sea los llamados salarios caídos, a lo cual 
se agregan las costas de todo el juiciG". 

Para resolver, la Corte cons:dera: 

l.-Tal como se dejó anotado al estudiar el 
primer cargo, el ad-quem no impuso a la socie
dad demandada ~a obligación de satisf:rcer la 
indemnización especial consagrada en el artícu
lo 239 del C. S. del T., sciicitada en la d~manda 
inicial del juicio, porque de conformid;d con 
las declaraciones de las v~sitado::-as Sociales, Inés 
La torre Luque y Cecilia Luque F. y el acta dJ la 
audiencia de conciliación verificada en la lns -e~
ción Nacional del Trabajo el 3 de noviembr~ de 
1960, la demandante no le notificó a la emp··esa a 
través de alguno de sus representantes, el e-tado 
de embarazo en que se encontraba, ni antes ni des 
pués de que se le hizo saber que se prescindía 
de sus servicios, ni al momento de rec b~r el va
lor de sus prestaciones sociales, reclamo que só
lo formuló. después de quedar desvinculada de 
la sociedad, en la referida audiencia de conci
liación, y porque "aunque nn por iniciativa su
ya sino de las Visitadoras Sociales", la citada 
empresa "se hubiera enterado de tal estado", ese 
hecho no la compromete, por no ser las emplea-

das mencionadas "representantes del patr'ono, 
ni ejercen funciones de dirección o administra
ción". Y estas mismas razones adujo para con
firmar la absolución decretada por el Juez de 
primera instancia, por el valor de las ocho ( 8) 
semanas de descanso remunerado, que asimismo 
se reclamaron en la demanda ameritada. 

La Visitadora Social señorita Inés La torre· 
Luque, en su declaración manifiesta sobre el 
particular lo siguiente ( fs. 51 y s.s. C. N'? l) : 
" ... Ella falló o dejó de asistir por incapacida
des del Seguro Social, yo estuve allá a visitarla 
porque esa es mi función de visitar empleados 
y yo estuve en la· casa de ella. Ella me dijo que 
se trataba de incapacidades por maternidad y 
yo le pregunté si ella le había dado aviw a sus 
Jefes y me dijo que le daba o le había dado fas
tidio decirles-. También le pregunté al esposo 
qué decía de que se retirara y me dijn que es
taba de acuerdo y que no había problema por 
el retiro, que él estaba conforme. Exactamente 
no sé en qué fecha la visité. Al principio creo 

. que no tenía mucho tiempo, parece que nn tu
viera más de unos dos meses". Y después de 
dar cuenta de que su labor consistía en visitar 
a los empleados cuando se enfermaban para dar
se cuenta de su situación e informar de ella al 
Jefe de Personal, si se necesitaba, agregó esto 
otro, al responder las preguntas hechas: "PRE
GUNTADA: "Diga si su obligación es infor
mar la situación de embarazo de una trabaja
dora si en el presente caso informó o no infor
mó y por qué no lo hizo? CONTESTO : Sí in
formé al Jefe de Personal y él me acuerdo que 
en una ocasión me dijo que el dato que pasára· 

• mos por eje:rp.plo en mi caso de Asistente Social 
no lo consideraba como Gficial. PREGUNTA
DA: Diga si le consta si la trabajadora le pidió 
que cal1ara su situación y por qué motivo? 
CONTESTO. No recuerdo. que me haya dicho 
eso, me dijo que le daba fastidio que el señor 
Jefe supiera por eso no les había informado ella. 
PREGUNTADA: Diga si sabe y le consta si la 
trabajadora Susana Parra dio aviso a la empre
sa sobr'e su situación de embarazo antes de ser 
despedida y si al recibir su liquidación de pres
taciones verificaría algún reclamo referente al 
estado de embarazo y si hasta esa fecha legal
mente notificó tal estado? CONTESTO: Yo só
lo sé que ella .no le dio aviso a sus jefes hasta 
cuando yo fui a visitarla porque le daba pena 
o fastidio contar. Yo fui a esas visitas y me di
jo eso . .. " 
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A su vez, la otra Visitadora Social, Cecilia Lu
que F., quien dice ingresó al servicio de la em· 
presa demandada el le:> de septiembre de 1960, 
al preguntársele si tuvo conocimiento de que la 
demandante se encontraba en estado de gravi
dez al momento de su retiro, manifestó '(fs. 59 
y 60 del C. Nc:> l~: "Yo supe el día que l€"'lle
vé las dos incapacidades que fue en octubre al 
mes de estar yo trabajando le llevé dos incapaci
dades para que ella las cobrara en el Seguro So
cial. Ese día yo fui a verla y le pregunté por qué 
se había retirado y me dijo que le habían pasado 
una carta de preaviso y que ella la había acep
tado. Y no me quiso manifestar más porque ella 
no me conocía a. mí "y que ella no me revelaba 
nada y que para eso había ido la otra Asistente 
Social. .. ". Y luego de expresar que su misión 
era la de "velar por el hiene3tar social, moral y 
material de los empleados", respondió así la pre
gunta que se le formuló, de si en las conversa
ciones que tuvo con la señora Parra de Forero 
ella le habló del estado prenatal en que se encon
'traha. "Ella no me habló, yo le pregunté si esta
ha esperando y me dijo que sí". 

Como se observa, Ias conclusiones sacadas de 
estos testimonios poli el Tribunal,_ de que la 
demandante no le nqtificó directamente a los di
rectivos de la empresa demandada su estado de 
embarazo al ser despedida y que de esa situación 
se enteró dicha sociedad por conducto de las de
clarantes-, no es equivocada, puestu que se amol
da al contenido de tales elementos probatorios. 
No es correcta, en cambio, la de que es ineficaz, 
para los fines de la presunción del citado artícu
lo 239 del C. S. del T., y de las consecuencias 
allí mismo pr'evistas, la adquisición del menta
do conocimiento por el conducto referido, debi
do a que las infnrmantes no comprometen a la 
sociedad, por cuanto, como ya se vio al 'estudiar 
~1 primer cargo, el mencionado precepto legal 
no reclama, para su operancia, la notificación 
exigida por el ad-quein~ como que hasta solo a 
ese objetivo que el empleador sepa de cualquier 
manera que su trabajadora se encuentra emba
razada al prescindir de sus servicios. 

En este último sentido es atendible por lo 
tanto la censura formulada. Pero como esto ya 
se decidió en ese primer cargo con la incidencia 
allí precisada, a esa determinación se remite la 
Sala. 

2.-E'n lo que respecta al lucro cesante, que 
regula el artículo 64 del C. S. del T., el Tribu
nal lo consideró improcedente en el caso de au-

tos, como se dejó sentado al considerar la acu
sación precedente; porque "entre las partes me
diaba contrato escrito con cláusula de reserva y 
la Empresa hizo uso de ella para despedir a la 
demandante". 

Este fundamento no lo ataca el recurrente, por 
reparar únicamente, sin duda alguna, e'n que 
probado el despido ilegítimo de la trabajadora 
por causa de embarazo, se produce como conse
cuencia la indemnización por lucro cesante. De-
jándose en estas condiciones incólume ese so
porte de la determinación al respecto t.omada en 
el fallo acusado, no se la puede quebrantar. 

3.-El Tribunal no condenó al pago de la in
demnización moratoria, como ya ta~hién se ha
bía observado, porque encontró que la soc:edad 
demandada había cancelado "casi en su totali
dad" las prestaciones debidas, conclusión a la 
que sin duda alguna llegó en atención a que 
no prosperando de las súplicas de la demanda 
sino la relacionada con el reajuste de la prima de 
servicios, que asciende a la cantidad de cuarenta 
y cuatro pesos con cincuenta y tres centavos 
( $ 44.53 ), esta cantidad insoluta poco repre
senta ante el monto de las prestaciones que fue- ' 
ron satisfechas a la actora al quedar desvincu
lada de la empresa, que fue de trescientos cua
renta y un pesos con diez y ocho centavos 
( $ 341.18 ), según las liquidaciones que obran 
en autos (fs. 3 y 35 del C. N'? 1). 

. Este fundamento tampoco lo rebate el recu
rrente, por partir de la hase de que hasta sea 
ilegal el despido de la demandante a causa de ' 
presumirse el motivo del estado de emba·azo en 
que se encontraba y de que en la· referida liqui
dación no se incluyera la totalidad de indemni
zaciones y prestaciones recl~madas, para que 
opere la sanción consagrada en el artículo 65 
del C. S. del T., lo que no es exactamente así, 
como se desprende de los tér'minos de esta nor
ma y de los desarrollos que le ha dado la ju
risprudencia laboral. La buena fe del patrono, 
¡·eiteradamente lo ha dicho esta Sala de la Cor
te, exonera de la sanción referida; y ella se ha 
predicado cuando el empleador paga o consigna . 
en la oportunidad, por la causa y ante las auto
ridades a que el precepto se refiere, lo que con
sidera debe a:l trabajador, en cuantía tazonahle 
que impide calificar)¡a de irrisoria, buena fe 
que aquí no impugna el recurrente. 

Por lo expresado, esta conclusión del ad-quem 
no se la, puede considerar equivocada. Por esto 
y por la omisión en el ataque de la aludida fun-
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damentación del Tribunal para no condenar al 
pago de la indemnización moratoria, no es po
sible el quebrantamiento de esta decisión del fa
llo impugnado. 

4.-Por lo que se lleva dicho, de las censuras 
formuladas en este cargo la única atendible es 
la relacionada con la conclusión sobre inefica
cia del conocimiento que la empresa demanda
da tuvo del estado de embarazo de la actora al 
despedírsela, para los fines de la presunción de] 
artículo 239 del C. S. del T., y de la operancia 
de la indemnización especial y del pago de las 
ocho semanas de descanso allí consagradas por 
ese despido ilegal, que complementa la prime
ra acusación formulada, encontrada procedente. 
Por lo tanto, se la tendrá en cuenta para las 
consideraciones de instancia que apareja el que
brantamiento parcial del fallo acusado. " 

CONSIDERACIONES DE INSTANCIA 

La prosperidad del primer cargo impone el 
quebrantamiento de la decisión impugnada en 
aquella parte que no se compadece con las con
clusiones sacadas por la Corte y la constitución 
de la Sala en Tribunal de instancia para el pro
ferimiento de la que debe sustituir la . que p:!r-
cialmente se infirma. ' 

En orden a este fin, a más de las considera
ciones hechas en el examen de ese ca:·go y de 
las complementarias aducidas en el del último, 
para la fundamentación de la determinación que 
aquí debe tomarse, se adelantan las siguientes. 

A la demandante, que la había contratado por 
escrito la sociedad demandada, por tiempo in
·definido, para que ejerciera las funciones de 
Vigilante de cualquiera de sus sucursales, labor 
que empezó a realizar el 6 de mayo de 1960, 
según el ejemplar de ese convenio que se trajo 
con la contestación de la demanda (fs. 31 y 32 
del C. N? 1 ), se le participó el lO de septiem
bre de ese año que se prescindía de sus servicios 
a los cuarenta y cinco ( 45) días de ese aviso, al 
tenor de la comunicación correspondiente, que 
la parte actora aportó al proceso con su libelo 
de demanda (fs. 2 ibídem). 

Para esta época y aquella en que el avíso 
de prescindencia de los servicios de la traba
jadora debía producir sus efectos, desvinculán
dola de la empresa, ella se encontraba embara
zada, según se desprende del certificaqo mé·lico 
emanado del Instituto Colombiano de los Segu-

ros Sociales, al que estaba afiliada la citada Su
sana P'arra de Forero que se trajo también con 
la demanda, expedido el 7 de noviembre de 
1960 (fs. 6 ibidem), pues en esta fecha -reza 
esa pieza procesal- "la paciente presenta un 
embarazo en evolución normal de tres ( 3) meses 
aproximadamente", lo que corrobora el hecho de 
que el 5 de abril de 1961 naciera la niña Martha 
Lucía Forero Parra, hija de dicha señora, de 
conformidad con la partida de origen civil que 
asimismo se allegó con la demanda, documentos 
estos que no han sido objetados en forma alguna. 

Por lo demás, de conformidad con los certifi
cados de incapacidad, expedidos también por el 
Instituto ameritado, que del propio modo se 
aportaron con la demanda ( fs 7 a 1 O ibidem), 
la demandante estuvo imposibilitada para el tra· 
bajo, durante tres días a partir del 26 de sep
tiembre de 1960; ocho días desde el 29 de los 
mismos mes y año; dos días, c:!esde el 10 de oc
tubre del dicho año; y cinco días, desde el 18 
del mentado octubre. De estas incapacidades se 

' enteró la empresa, pues la persona autorizada de 
su Divisió:t;t de Personal, con el sello correspon
diente, las firmas en el lugar para ello destinado 
en esos documentos; y su causa determinante fue 
el estado de embarazo de la trabajadora, según 
pudieron verificarlo las Visitadoras .Sociales de 
la sociedad, Inés Latorre Luque y Cecilia Lu
que F., al visitarla en ejercicio de sus funciones 
tal como lo relatan en sus declaraciones ( fs. 51 
y ss. y 59 y 60 ), atrás analizadas. 

De esta situación de la trabajadora se enteró 
el Jefe de Personal de la empresa, que es de 
aquellas personas que la represtp1tan, por estar 
comprendido, sin duda alguna, entre los que men
ciona el.artículo 32 del C. S. del T., por con
ducto de las deponentes a que acaba de aludir
se, tal como se dejó establecido al examinar las 
censuras que se han considerado atendibles, a 
pesar de lo cual el aviso de despido produjo 

, sus efectos y en esa posición se persistió no 
obstante la ·reclamación hecha en la audiencia 
de conciliación <:elebrada en la Inspección N a
eional del Trabajo, de Bogotá, -Sección de Tra
bajadores a Domicilio y de Mujeres y Menores
el 3 de noviembre de 1960, cuya copia autenti
eada obra legalmente en los autos (fs. 4 y 36 ). 

En est~s condiciones y no figurando en el pro
ceso prueba alguna de que la sociedad deman
dada hubiera obtenido autorización administra
tiva para despedir a la demandante, opera la 
presunción del artículo 239 del invocado Código 



Nos. 2314/15/16 (bis) GACETA JUDICIAL .287 

Sustantivo del Trabajo, de que dichÓ des~iJo 
lo motivó el estado de gravidez de la actora, 
prohibido pnr esa norma, y que como consecuen
eia de la misma la demandada debe pagar a la 
despedida la indemnización especial allí con
sagrada, equiva~ente a los sllllarios de sesenta 
días, pues no desvirtuó esa presunción, proban
do que no ocurrieron los hechos que la confi
guran, a que se aludió al estudiar el primer car
go aquí formulado. 

El monto de esa indemnización asciende a la 
cantidad de quinientos sesenta pesos ( $ 560.00 ), 
puesto que de conformidad con el ya citado con·· 
trato de trabajo que ligó a las partes, la asigna
ción devengada por la demandante fue de dos-

1 

cientos ochenta pesos ( $ 280.00) mensuales. A 
ella precisamente condenó el Juzgado del cono. 
eimienro en el literal a) del punto primero de 
la sentencia de primera instancia, por lo cual 
ese pronunciamiento debe confirmarse. 

Y de la misma manera debe imponérsele la 
obligación de satisfacer la remuneración por las 
ocho ( 8) semanas de descanso a causa de su 
estado prenatal, que también se reclamó en la 
demanda inicial del juicio, puesto- que ese pago 
está previsto en el citado artículo 239 del C.;;.T. 
como sanción por el despido de la trabajadora 
en las condiciones allí mencionadas, s emp:e que 
no haya to-mado el descanso correspondiente, del 
que precisamente no alcanzó a d:sfru'tar la de
mandante en la debida oportunidad por habér
sela desvinculado de la empresa en la forma 
ilegítima anotada, antes de que esa ocasión se 
presentara. Su monto, dado el refe:ido sueldo por 
ella devengado, también asciende a la cantidad 
de quinientos sesenta pesos ( $ 560.00) al cual 
concretará su condena la Sala, previa modifica
ción del fallo de primera instancia, que incluyó 
entre las absoluciQnes que decretó la correspon 
diente a esta prestación. 

Estos resultados indican, del propio modo, que 
el pronunciamiento de esa dec:sión de primer 
grado acerca de las costas en dicha etapa p:ru
cesal, no puede mantenerse, puesto que las pre
tensiones de la actora prosperan en una pro'Jor-' 
ción mayor de la allí deducida. Equitafvamente 
la cantidad que por este concepto debe sat'sfa. 
cer la parte demandada en esa prime-a instan 
cia, es del cuarenta por ciento ( 40% ), que es 

·a la que condenará la Corte, modificando la 
determinación del Juzgado. Y de la misma ma
nera debe imponerse a esa parte la obligación 
de satisfacer las de la segunda instancia, por re-

sultar adversa para ella la definición de su ape
lación, costas que, en cambio, no se causen en 
este recurso de cas:::ción, porque no hubo oposi
ción, , 

Por . lo expuesto, la Corte Suprema de J usti
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la Ley, CASA PARCIAL
MENTE la sentencia acusada en cuanto revocó 
el aparte a) del punto primero, lo mismo que el 
punto tercero, de la de primer grado, y confir
mó el punto segundo de esta providencia, y, en 
su lugar y en función de instancia, RESUELVE': 

P-rimero : Confírmase el aparte a) del punto 
Primero de la sentencia de primera instancia. 

Segundo. Refórmanse los puntos Segundo y 
Tercero de la citada ·decisión de primer grado, 
los cuales quedarán así : 

a) Condénase a la sociedad demandada a pa
.gar a la actora la cantidad de quinientos sesenta 
pesos ( $ 560.00 ), por concepto de la remune
ración que le· corresponde por las ocho ( 8) se 
manas de descanso a causa de su estado prena
tal en que se encontraba. cuando fue despedida; 

b) Absuélvase a la dicha demandada de los 
demas cargos que se le formularon en la deman
da con que se inició el juicio; 

. e) Cond.Snase a la misma sociedad demanda
da a pagar a la actora el cuarenta por ciento 
( 40%) de las costas de la primera instancia; y 

Tercero: Condénase a la mentada · sociedad 
demandada a pagar las costas de la segunda ins
tancia. 

En lo demás, no se casa el mencionado fallo 
de segundo grado, del cual queda en pie, por 
consiguiente, la confirmación del aparte h) del 
punto .Primero de la sentencia de. primera ins
tancia. 

Sin co~tas t;n el recurso de casación por no 
haberse causado. 

PUBLIQUESE, COPIESE, .NOTIFIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUniCIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

luan Benavides Patrón, Edmundo Harker Pu
yana, Alvaro Díaz .Granados -Conjuez-. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



IDOC1UMJEN'.Il'O A 1U'.Il'lEN'.Il'HCO 

lER documento auténtico, que corresponde 
al medio denominado "literal", siempre tie
me la categoría de prueba, pero no todo me
dio probatorio es "documento auténtico". 

Corte Suprema de ]usticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Sección Primera.-Acta N~ 66.
Bogotá, D. E., septiembre tres de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente : doctor Jorge Gáviria Sa
lazar). 

MARIO CHARRY SALAS, por conducto de 
apoderado, demandó a la "COMPAÑIA INTER
AMERICANA DE ENVASES S.A.", domicilia
da en Barrancabermeja, para que en sentencia 
ejecutoriada se reconozca y declare que entre las 
parles existió un contrato de trabajo desde el 
mes de octubre de 1959 hasta el 15 de julio de 
1967 y que como consecuencia de esta decla
ración se imponga a la empre3a la obligación 
de pagarle el valor de las prestaciones sociales 
de ley y convencionales que le corresponden, t¡¡
les como cesantía, vacaciones, prima de servicios 
y de antigüedad. Solicitó además el pago de sa
larios caídos y las costas del juicio. 

Las peticiones anteriores las fundamentó en 
los siguientes hechos : 

1?-Que en el mes de octubre de 1959 la em
presa y el demandante convinieron que éste 
atendería todo lo referente a los servicios pro
fesionales médicos que requiriera la compañía 
para la atención de sus trabajado-res y para los 
familiares de éstos, así como lo referente a exá
menes de admisión, retiro, calificación de acci
dentes de trabajo y la coordinación hospitalaria 
del personal que requiriera dichos servicios; 

2?7 Que en cumplimiento de lo convenido la 
compañía envió a la atención médica del de
mandante a quienes la requirieron y además el 
doctor Charry debió atender a los fam'liares ins
critos de los trabajadores y todo lo relacionado 

""con los exámenes de ingreso y egreso de los tra
bajadores de la empresa, la expedición de los 
certificados corr'espondientes y la calificación de 
las secuelas de los accidentes de trabajo; 

3?-Que los servicios exigidos al actor debían 
ser prestados no sólo eficientemente sino en for
ma oportuna, en el día o en la noche, y la con

·sulta y él tratamiento, los prestaría el deman-
dante en su propio consultorio, por cuanto la 
empresa Iio tenía instalaciones para ello y ade
más los casos de hospitalización urgente eran 
atendidos por el demandante en el hospital o 
clínica en que fuer'a recluído el enfermo y en 
otros casos se enviaba a aquél al Hospital de Eco
petral, según lo pactado en la convención colec
tiva; 

4?-Que también era función del demandan
te, según lo pactado, determinar los casos en 
que se requería tratamiento de médicos especia
lizados, enviar al enfermo al especialista, y au
torizar las cuentas que por los tratamientos res
pectivos se pasaban a la compañía; 

5?-Que mediante sus servicios la empresa 
dio cumplimiento a sus obligaciones legales y 

· exttalegales referentes a atención médica de sus 
trabajadores y familiares de éstos; 

6?-Que para la atención de los trabajadores 
y sus familiares la compañía expedía con desti
no al médico una boleta que servía como orden 
de consulta y también se utilizaba para estable
cer· el precio de cada una que, inicialmente tuvo 
un valm; de $ 7 .00, luego de $ 9.00 y finalmente 
en el último año de $ 12.00; 

7?-Que los servicios convenidos y p estados 
eran pagados por la empresa según relación men
sual que le presentaba, e igual cosa sucedía res. 
pecto a los demás servicios a que se ha hecho 
mención; 

8?-Que en las condiciones citadas sirvió el 
demandante en forma continua hasta el 15 de 
julio de 1967 y a pesar de sus continuos recia-
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mos no le han sido pagadas ninguna de las pres
taciones legales y· convencionales a que tiene 
derecho. 

Admitida la demanda por el Juzgado Muni
cipal del Trabajo de Barrancabermeja se ·corrió 
el traslado legal a la demandada, la cual la con
testó por medio de apoderado, quien en repre
sentación de la compañía aceptó algunos hechos, 
negó otros, especialmente el relacionado con la 
existencia de un contrato de trabajo y propw¡o 
las excepciones de "falta de derecho para pedir 
o petición sin causa en el hecho ni en el dere
cho". 

Tramitado el juicio conforme a las disposi
ciones procesales de rigor, se le puso fin a la 
primera instancia por sentencia de 27 de junio 
de 1968 en la cual se condenó a la Empresa 
"lnteramericana de Envases S.A.", a pagar al 
demandante por prestaciones sociales$ 82.943.47, 
discriminados así: $ 20.599.68 valor de su ce
santía, $ 10.299.84 por compensación de vaca
ciones, $ 10.299.84 correspondiente a prima de 
vacaciones, $ 20.599.68 por prima de servicios, 
$ 20.599.68 por prima convencional y $ 544.75 
por prima de antigüedad. Condenó también a la 
demandada al pago de salarios caídos a razón 
de $ 79.25 diarios desde el 15 de julio de 1967 
hasta cuando se pague el valor de las prestacio
nes indicadas antes y finalmente, la condenó en 
costas. 

A pelada esta providencia por' el apoderado de 
la Empresa, subieron los autos al Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Barrancabermeja, 
corporación ésta que tramitó el recurso y luego 
de abrir el juicio a prueba y practicar algunas, 
decidió la alzada por' sentencia de 14 de agosto 
de 1968, en la cual dispuso en su numeral pri
mero revocar la de primer grado en cuanto con
dena a la parte demandada a pagar al actor "los 
salarios caídos desde el 15 de julio de 1967 has
ta cuando cubra el valor de las prestaciones a 
razón de $ 79.25 diarios"; en el numeral 2'?, 
revocar también las condenas de las primas con
vencionales de vacaciones, de servicios y de an
tigüedad y en consecuencia fijar la suma líquid& 
de las prestaciones en la cantidad de $ 51.499.20 
la que .%be pagar la Empresa al actor o a quien 
sus derechos represente, dentro de los diez días 
siguientes a la ejecutoria del fallo, sancionándola 
en caso de incumplimiento, con los salarios caí
dos a que haya lugar desde la fecha en que ha 
debido cancelar dicha suma hasta cuando la pa-

gue; y en el numeral tercero confirmar' la sen
tencia en todo lo demás. No hubo costas en la 
instancia. 

El apoderado de la Sociedad no se conformó 
con la decisión del ad-quem, e interpuso contra 
ella recurso extraordinario de casación que otor
gado y admitido, pasa a decidirse teniendo en 
cuenta la demanda con que se sustentó. No hu
bo escrito de oposición. 

EL RECURSO 

De acuerdo con lo manifestado en el aparte 
· "Alcance de la impugnación", el recurso tiene 

por' objeto que se case parcialmente la senten
cia de segundo grado proferida por el Tribunal 
Superior de Barrancabermeja, "en cuanto en 
ella se decretan condenas , contra la Compañía 
lnteramericana de Envases, S.A., y a favor del 
actor por concepto de prestaciones sociales lega
les, tales como cesantía, primas y vacaciones", y 
que en consecuencia, constituída la Corte, Sala 
da Casación Laboral, en Tribunal de Instancia, 
revoque en todas sus partes el fallo de primer 
grado y, en su lugar, absuelva a la Compañía 
de todos los cargos y pretensiones que formula 
el demandante. 

· En seguida, invocando como causal de casación 
la señalada en el artículo 23 de la Ley 16 de 
1968, es decir, el error de hecho por falta de 
apreciación de documentos auténticos, formula 
un solo cargo contra la sentencia recurrida, así : 

"La sentencia acusada viola indirectamente, 
por aplicación indebida, los artícuLos 23, 65, 
127, 186, 189, 248, 249, 253 y 306 del Código 
Sustantivo del Trabajo y 1.769 del C. C., todos 
los cuales fueron aplicados sin lugar a ello, o 
en' forma deficiente. La violación de las normas 
mencionadas se produjo a consecu~ncia de un 
error de hecho que consiste en la ·falta de apre
ciación o en la apreciación deficiente de las prue
bas que adelante indicaré, todas las cuales cons
tituyen documentos auténticos". Continúa el re
currente indicando cuándo se presenta error de 
hecho en la apreciación de una prueba y expresa 
que "después de la vigencia de la Ley 16 de 1968, 
para que configure esta causal es preciso además 
que 'haya falta de apreciación de un documento 
auténtico', opinando que existe "falta de aprecia
ción de un documento auténtico siempre que se 
deje de examinar una prueba en el proceso"; 
que tal falta de apreciación puede ser total, si 
no se tuvo en cuenta la prueba en su integridad, 
o parcial, si se apreció solo en parte y en el resto 
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no se examinó. Dice que es requisito esencial 
que la prueba que no se tuvo en cuenta o se 
estimó parcialmente esté consignada en un docu
mento auténtico y hace la distinción entre ins
trumento público y documento ·privado, seña
lando que el primero ha sido definido por la ley 
como el autorizado con las solemnidades legales 
por el funcionario competente, y en el segundo 
el debidamente reconocido por la parte a quien 
se imputa. Expone además, que en el primer gru
po quedan comprendidos tanto las posiciones ab
sueltas por los litigantes en el curso del proceso, 
las declaraciones rendidas por los testigos, la 
inspección oculal::' practicada en el juicio, etc., 
y en el segundo, las c¡¡trtas, cuentas, etc. cru
zadas entre demandante y demandado. 

Expone luego que el error consistió en haber 
dado por demostrada la existencia de un contra
to de trabajo, no obstante que "de varias de las 
pruebas que obran en el expediente se infiere 
claramente que nunca existió vínculo laboral al
guno entre las partes mencionadas" y que a él 
se llegó por no haber sido las pruebas aprecia
das en el momento del fallo. 

De acuerdo cori la interpretación que da el 
casacionista al artículo 23 de la Ley 16 de 1968 
y que anteriormente se sintetizó, dice que las 
pruebas no apreciadas o apreciadas en forma 
incompleta por el Tribunal son las siguientes : 
a) La confesión hecha por el demandante al 
absolver el pliego de posiciones que le fue pre
sentado por la parte demandada (folios 66 a 70 
del cuaderno N'? l); b) Las pruebas documen
tales presentadas por el demandante que obran 
a folios 3, 5, 6, 7 ,; y e) Pruebas documentales 
presentadas por la parte demandada que ·obran a 
folios 34 a 49 del expediente, cuaderno prime
ro. Dice que "ninguna de ellas fue apreciada 
por el fallador ya que algunas no fueron exa
minadas totalmente y otras no fueron exami
nadas en algunas de s~s partes por el Tribunal 
o por el Juzgado de Primera Instancia, hecho 
que los condujo (sic) a dictar un f~llo equivo
cado". 

Analiza luego, en primer término, la confesión 
provocada al demandante, o sea las posiciones 
que absolvió en el juicio, manifestando que tal 
prueba no fue apreciada en su totalidad sino 
parcialmente y en aquellos puntos que favorecían 
al absolvente. Transcribe las respuestas dadas por 
el actor a las preguntas 4\', 5\', M, 7\', 8\' y 10 y 
hace un comentario sobre lo dicho al contestar 
la décima segunda posición para concluír que 

con lo confesado por el demandante se demuestra 
inequívocamente que no hubo r·elación de subor
dinación entre éste y la Empresa. 

A continuación estudia una por una las do
cumentales de los folios 3, 5, 6 y 7 y dice que 
de éstas se deduce también la falta de vincula
ción personal que diera origen a la subordina
ción del trabajador y afirma. "lEstas pruebas que 
no fueron apreciadas por el Tribunal en su sen
tencia, ni por el Juzgado; son clara muestra de 
absoluta ausencia de subordinación jurídica en
tre la Compañía demandada y el presunto tra
bajador ya que si esta subordinación existiera y 
la Compañía tuviera poder jurídico para hacer
se obedecer por el doctor Mario Charry, éste no 
habría tenido otra. alternativa que acatarla. lEste 
hecho es muestra de una doble actitud del doc
tor' Charry, quien no se consideró subordinado 
en el momento que le fue pedido su consejo, 
pero cuando se trató de reclamar sus prestacio
nes sociales pretendió que sí existía la subordi
nación. 

Finalmente analiza en general la documental 
que aparece en los folios 34 a 49 y dice que 
estos documentos "tampoco fueron apreciados en 
forma completa por el Tribunal ni por el Juz
gado y como no fueron :r'edargüídos por el deman
dante deben tenerse como auténticos". Sobre ellos 
expresa que consisten en cuentas formuladas por 
el doctor Charry por concepto de consultas y dro
gas suministradas con un descuento especial a los 
empleados de 'Interamericana "y constituyen ple
na . prueba de que el demandante prestaba no so
lamente el servicio médico sino que también su
ministraba las drogas que recetaba a los enfer
mos, las cuales le eran pagadas por la Compañía 
a la presentación de la cuenta respectiva". Es 
decir, agrega: "existió un contrato de carácter 
comercial por el que suministraba a la Empresa 
demandada además de su actividad como profe
sional médico independiente, las drogas necesa
rias con descuentos especiales del 10%, el cual 
obedecía al propósito de atraer la clientela, como 
lo hacen comúnmente los comerciantes. La ra
zón de ser de ese descuento fue la existencia de 
un contrato general de carácter comercial que 
consistía en el suministro de mercancías simul
táneamente con la prestación de un servicio pro
fesional no dependiente ni subordinado, sino des
ligado de cualquier relación laboral. Es evidente 
que esta prueba no fue apreciada ni tenida en 
cuenta por el Tribunal ni por el Juzgado lo 
cual los llevó a considerar erróneamente que sí 
existió entre las partes un contrato de traba jo". 
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CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

El fundamento del recurso de casación que 
se estudia es, según el casacionista, el artículo 
23 de la Ley 16 de 1968, que modificó el inci
so 2? ctel numeral 1? del artículo 60 del Decreto 
528 de 1964. 

La nol"ma modificada era del siguiente tenor : 

"Si la violación de la ley proviene de apre
ciación errónea o de falta de apreciaci/ón de 
determ~nada prueba, es necesario que se ale
gue por el recurrente sobre este punto, de~os
trando haber incurrido en error de derecho, d 
en error de hecho que aparezca de modo ma
nifiesta en los autos. Solo habrá lugar a error 
de derecho en la casación del trabajo, cuando 
se haya dado por establecido un hecho por un 
medio probatorio no autorizado por la ley, por 
exigir ésta al efecto una determinada solemni
dad para la validez del acto, pues en este caso 
no se debe admitir su prueba por' otro medio 
y también cuando deja de apreciarse una prue
ba de esta naturaleza, siendo el caso de hacerlo". 

Esta disposición legal en cuanto se refiere al 
error de hecho no ponía cortapisas ni restriccio
nes al medio de prueba que se hubiera dejado 
de estimar o que se hubiera apreciado er'rónea· 
mente. Se necesitaba, eso sí, que en uno de estos 
eventos apareciera el error de modo manifiesto 
en los autos. 

Admitidos en el procedimiento del trabajo 
todos los medios de prueba autorizados por la 
ley, la prueba correspondiente a cualquiera de 
ellos, qqe se dejara de apreciar o se estimara 
equivocadamente podía dar lugar al error de he
cho con el cual se violara norma sustancial, si 
aquél de .otra parte era objetivo, ostensible e in
cidente. 

Pero dentro del actual régimen de la Ley 16, 
no sucede lo mismo. El artículo 23 de tal es
tatuto restringió para la casación laboral el 
"error de hecho", solo a la falta de apreciación 
de "documento auténtico", conservando eso sí .. 
como secuela de la omisión, el que aparezca de 
bulto el error y por tal motivo deba casarse la 
sentencia por la sola falta de estimación o abrir 
el camino a la Corte para que ante el error 
manifiesto, estudie y analice todo el acervo pro. 
batorio. 

Esta restricción para el solo error de hecho 
quedó consagrada así : 

"El error de hecho será causal de casación 
laboral solamente cuando provenga de falta de 
apreciación de un documento auténtico ( subra
ya la Sala), pero es necesario que se alegue ·por 
el recurrente sobre este punto, demostrando ha
berse incurrido en tal error y siempre que éste 
apai"ezca de manifiesto en los autos" (artículo 
23,' Ley 16/68). 

Sin embargo el recurrente pretende que todas 
las pruebas practicadas en un juicio laboral son 
documentos auténticos y por eso dice: "Hay fal
ta de apreciación de un documento auténtico 
siempre que se deje de examinar una prueba 
que obra en el proceso". 

Lo anterior es una conclusión equivocada del 
recurrente y la equivocación radica en confun
dir la noción de la prueba con la de documento 
auténtico, que corresponde al medio denomina
do "literar•, siempre tiene la categoría de prue
ba, pero no todo medio probatorio es "docu
mento auténtico". 

En el tratado "De la Prueba en Derecho" del 
profesor Antonio Rocha, 5':' edición, tanto los ins
trumentos públicos como los documentos priva
dos corresponden a un medio probatorio IJUe es
tudia en el capítulo 21 y que denomina "De la 
Prueba Literal". 

Expresa el tratadista : 

"Podríamos decir también que este capítulo 
versa sobre la prueba instrumental o documen
tal. Literal es lo que se conforma a la letra del 
texto. Instrumento, que en lenguaje común se 
refiere a las herramientas, utensilios, máquinas 
y medios de que los hombres se sirven para el 
trabajo, en un sentido jurídico general es lo que 
sil've para instruír una causa o litigio y nos da 
luz sobre la existencia de un hecho, pues viene 
de la palabra latina instruere, informarnos o ins
truirnos de lo que ha sucedido. Mas como esta 
noción comprendería también la instrucción que 
nos suministran las confesiones y testimonios, 
o cualquier otro medio de prueba, es preferible 
darle un sentido o alcance más restringido, es
pecialmente si se le califica como público o como 
privado, al escrito en que se perpetúa la memo
ria de un hecho (subraya la Sala)". 

"Se ve pues, que la prueba literal se despren
dió como medio informativo o instructivo del 
más general de la declaración oral que ya sa
bemos cómo a 'su vez puede ser el testimonio o 
la confesión. . . (subraya la Sala). 
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"El Código Civil, en el capítulo sobre la prue
ba de las obligaciones, usa la expresión instru
mento y lo clasifica con los adjetivos de públicos 
y privados. Pei-o los de Procedimiento Civil y 
lPenal prefieren la palabra documentos, que es 
lo mismo. Documento en sentido etimológico, 
proviene del infinitivo latino "docere", enseñar, 
'que lleva en sí la virtud de hacer conocer', y 
aunque hay muchas clases de documentos, solo 
nos referimos a la prueba escrita. 

"Ei documento, como el testimonio y la con
fesión son pruebas representativas de un hecho 
encaminadas a la manifestación del pensamien
to; o a recoger la voluntad de hoy, para repre
sentarla mañana (se subraya). lEs de las llama
das históricas". (Obra citada, págs. 439 y 440). 

Esta clara noción de prueba do'cumental, se 
afirma, de otra parte, en lo dispuesto por el 
artículo 603 del C. de JP. C., cuando dice: 

"Las declaraciones de los interesados en ins
trumentos públicos, documentos privados y otras 
pruebas preconstituídas (se subraya), tienen el 
valor probatorio reconocido por las leyes". 

Debe agregarse además, que el calificativo 
"auténtico" usado en la 'Ley 16 se refiere a los 
requisitos o condiciones que debe llenar "el do
cumento" para que tenga fuerza probatoria. 

En este orden de ideas, la Corte no pued~ 
entrar a examinar la prueba de posiciones ab
sueltas por el actor, ya que ellas no constituyen 
un "documento auténtico". 

Interpretación distinta a la anterior, condu
ciría al absurdo de sostener que el artículo 23 
de la Ley 16 de 1968, no modificó el inciso se
gundo del numeral l? del artículo 60 del De
creto 528 de 1964, ya que todos los demás me
dios de prueba tendrían el car'ácter de "docn
mentos auténticos", y por tanto. habría conser
vado su vigencia la disposición modificada. 

Se entrará a estudiar, en consecuencia, las 
pruebas que en razón de la demanda sí tienen 
esa calidad y que según el impugnante no fue
ron apreciadas por el Tribunal. 

l.-Pruebas documentales presentadas por el 
demandante, que obran a folios 3, 5, 6 y 7 del 
cuaderno N? l. 

Las pruebas a que alude el impugnador con
sisten en cartas dirigidas por el sub-gerente de 
la compañía, señor Manuel J. Sánchez D. al de
mandante. La primera (folio 3) de junio 5 de 

1967, trata sobre el tr'aslado del trabajador Hum
berto Mutiz al Hospital de Eco-petrol: en la se
gunda, de marzo 8 del mismo año (folio 5) fir
mada por el mismo directivo, se trata sobre el 
tema de la "reorganización de los servicios mé
dicos" y s~ pide al actor "Su consejo sobre los 
médicos generales y especialistas con el objeto 
de poder llevar adelante esta organización en 
el menor tiempo posible"; y en la ter'cera y úl
tima, que obra a los folios 6 y 7, dirigida al 
'demandante por el mismo funcionario, se la
menta la negativa de Charry a la solicitud he
cha, pues dice la empresa "que su experiencia y 
'destacada posición dentro del cuerpo médico, le 
permitiría prestarnos la adecuada ayuda que es
perábamos de nuestro médico de confianza". 

Estos docume~tos, que tienen el carácter de 
auténticos, por haber' obrado en el proceso sin 
haber sido redargüídos de falsos, sí fueron apre
ciados por el Tribunal, que en la sentencia acu
sada dijo: 

"A folios 3 a 8 de los autos (Subraya la SaJa) 
militan comunicaciones emanadas de la Socie
dad demandada y dirigidas al doctor Charry Sa
las, de las cuales es fácil colegir, teniendo en 
cuenta las anteriores y el marco de las activida
des de éste, la misma ~relación de subordinación 
impugnada por la parte 'Opositora pero eviden
ciada en el expediente" (folio 18, cdno. N'? 2). 

N o se da pues en esta parte de la acusación el 
supuesto indicado en el artículo 23 de la :Ley 
16 de 1968. 

H.-Documentales de los foÍios 34 a 49. 

Consisten estos documentos en cuentas men
suales pasadas por el demandante a la demanda
da por servicios profesionales prestados durante 
los meses de mayo, junio y agosto de 1967 ( fo
lios 34, 35 y 36) y facturas por drogas despa
chadas a los empleados y familiares de éstos en 
los meses de mayo, junio y julio del misn:io año, 
acompañadas de las respectivas relaciones de tra
bajadores y los integrantes de su familia, con 
la constancia de la respectiva cancelación. 

Para el r'ecurrente con estas pruebas se de
muestra que la relación que existió entre las par
tes fue de carácter comercial y que al no apre
ciarlas el sentenciador cometió el error de hecho 
ostensible que violó las disposiciones sustancia
les indicadas al comienzo del cargo. 

Sin embargo, antes había manifestado el re
currente que la falta de apreciación consistía en 
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que algunas de las documentales citadas "no 
fuer'on examinadas totalmente" y otras no lo 
fueron en algunas de s~s partes. 

En la sentencia materia del recurso es ver-
' dad que no aparece el examen de cada uno de 
los docúmentos, pero indudablemente sí se tu
vieron en cuenta, al tenor de los siguientes pa
sajes del fallo: 

"Y, realmente, resultaría ocioso en esta ins
tancia dedicarse al examen de los otros dos ele
mentos (la actividad personal del actor y la re
tribución del servicio), aceptada como quedó su 
existencia por' ambas partes y superabundante
mente demostrada como fue ella en el correr del 
proceso. En tales condiciones, lo pertinente es, 
naturalmente, estudiar la prueba allegada al ex
pediente (subraya la Sala) sobre el elemento en 
cuestión, teniendo en cuenta, de un lado, que él 
es de la esencia del contrato de trabajo como 
lo establece la ley y lo reconoce la doctrina; y, 
de otro, que su reconocimiento o rechazo ha de 
hacerse a la luz de las pruebas aportadas al pro
ceso respectivo, (se subraya) sin que quepan en 
manera alguna la generalización de carácter 
teorético" (folio 14 vto.). Más adelante agrega: 

"También representan otras tantas manifesta
ciones de la facultad jurídica de que se hallaba 
investida la Empresa demandada respecto al 
médico actor, las instrucciones o reglamentos 
que obran a los folios 9 y siguientes del cuader
no número uno, atinentes a la "Organización de 
Servicios Médicos en la Cia. Interamericana de 
Envases S.A.", en donde se determinan con toda 
precisión los deberes y obligaciones no solo del 
doctor Charry sino de otros galenos, y se fija 
el sistema a utilizar a efectos de obtener la pres
tación del correspondiente servicio médico, apar
te de señalar' "los lugares o establecimientos en 
donde se atenderían los casos especiales que se 
ofrecieran a los trabajadores de la entidad de
mandada . y se citaba con sus nombres a las per
sonas con derecho a beneficiarse de los mismos" 
(folio 17 vto.) ". 

En este documento que constituye uno de los 
soportes del fallo se dice : 

"Cuerpo consultivo.-Consejo Médico, com· 
puesto por los profesionales que pr·estarán sus 
servicios a la Compañía. Como su nombre lo in-

dica, será un cuer·po consultivo de los problemas 
de orden científico-médico que pueda presentar
se dentro del desenvolvimiento normal de las ac
tividades del servicio médiclÓ en la Compañía" 
(se subraya) ¡ luego se dice: "Suministro de 
drogas: Quedará libre a determiQación del pa
ciente, utilizar las siguientes droguerías en Ba
rrancabermeja en forma exclusiva (se subraya) : 

Droguería Colombia 
" Bolívar 
" 'Unión 
" España"; y finalmente se dice: 

"Cuando la droguería haga entrega de las dro
gas ordenadas por el Médico, deberá hacer firmar 
el recibo correspondiente por la persona autori
zada para recibir las". 

. La reglamentación anterior está firmada pdr 
el Sub-Gerente de la ~mpr'esa, señor Manuel J. 
Sánchez D. 

Es con estos elementos de juicio como se ex
plica la Sala, la afirmación del recurrente en 
el sentido de sostener que las pruebas de los 
folios 34 a 49 no fueron apreciadas por falta 
de examen en forma parcial de algunas (fols. 13 
y 14, cdno. N<:> 3 ). 

Sin embargo, como el artículo 23 de la Ley 
16 de 1968, se refiere a "falta de ,apreciación" 
se considera que esta falta debe ser total, para 
que pueda configurarse la causal. No siéndolo 
en este caso tampoco la acusación se ajusta a lal" 
prescripciones de la norma. 

·¡ 

El cargo por consiguiente· no prospera. 

Por las razones expuestas, la . Corte Suprema 
de Justicia en su Sala de Casación Laboral, ad
ministrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la Ley, NO 
CASA el fallo recurrido. 

Sin costas en el r'ecurso. 

PUBLIQUESE', NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUD,JCIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Salazar, 
Edmunodo Harker Puyana. 

Vicente Mejía' Osorio1 Secr~tario, 



(Técnica). 

Corte Suprema de ]usticia.--Sala de Casación 
Laboral.--Sección Segunda.-Acta N'! 41.
Bogotá, D. E., septiembre tres de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, doctor Odilio Pin
zón M.). 

El señor TIBURCIO ROJAS PARRA de
mandó por conducto de apoderado a EULOGIO 
RODRIGUEZ ROJAS, vecino de Bogotá, pidien
do fuera condenado a pagar'le la suma de 
$ 5.000.00 más los intereses causados y que se 
causen hasta el día del pago, para lo cual adujo 
las razones de hecho que se resumen a conti
~uación. 

Eulogio Rodríguez Rojas fue empleado del 
demandante en labores de platería. Durante la 
vigencia del contrato de trabajo solicitó liqui
dación parcial de su cesantía, y la Oficina Re
gional del Trabajo de Bogotá autorizó el pago 
anticipado mediante Resolución N? 5640 de 6 
de agosto dé 1958. Cumplidos así los requisitos 
legales, ~odríguez Rojas recifíió por el concepto 
anotado la suma de $ 5.000.00 en fecha 30 de 
agosto de 1958, según recibo que se acompaña. 
Terminado el contr'ato de trabajo, Rodríguez 
Rojas adelantó juicio ordinario contra Rojas Pa
rra, en demanda de prestaciones sociales y éste 
fue condenado a pagarle, y le pagó efectivamente, 
el valor de la cesantía correspondiente a todo el 
tiempo de servicio, en cuantía de $ 10.977.82, 
sin deducción de la suma cancelada antes en vir
tud de la autorización sobre pago anticipado. 

El demandado contestó por medio de apode· 
rado admitiendo algunos ·de los hechos funda
mentales y exigiendo prueba de otros. Una vez 
agotada la tramitación, el Juzgado Segundo La
boral del Circuito de Bogotá le puso fin en pri
mera instancia al juicio con sentencia de fecha 

7 de febrero de 1963, en la cual declaró de ofi. 
cio probada la excepción perentoria de cosa juz
gada y absolvió al demandado de todo cargo. 

Contra el fallo de primer grado 1·ecurrió en 
apelación el apoderado del actor y el Tribunal 
Superior de Bogotá, Sala Laboral, lo confirmó 
al resolver la alzada, el 23 de octubre del año 
citado. 

El apoderado del actor interpuso el recurso 
de casación contra la sentencia de segunda ins
tancia. Admitido como fue este recurso extraor
dinario y agotada como se halla la tramitación 
de rigor, la Corte pasa a resolverlo con base en 
la demanda presentada, contra la cual no se for
muló alegato de oposición. 

El recurrente fija el alcance de la impugna
ción en los siguientes términos: "El recurso de 
casación interpuesto tiene por' 'finalidad pedir 
con todo respeto a la docta Sala se sirva casar 
en todas sus partes el fallo acusado y en su lu
gar, una vez constituída la Corporación en tri
bunal de instancia, condene al señor Eulogio 
Rodríguez Rojas a pagar al señor 'fiburcio Ro· 
jas Parra las sumas impetradas en el libelo prin
cipal, así como el valor de las costas del juicio. 
en sus dos instancias". 

Luego formula, con base en la causal prime
ra del Art. 87 del C. P. L., el siguiente cargo 
contra la sentencia recurrida : "CAJRGO UNI
CO: Al confirmar la sentencia absolutoria de 
primera instancia,· el fallo acusado es viola torio, 
por vía indirectl\, como consecuencia de eviden
tes errores de hecho en la estimación de algunas 
pruebas, del Art. 254 del Código Sustantivo del 
Trabajo, en concordancia con el Art. 249 del' 
mismo estatuto". 

En desarrollo de este cargo el recurrente se 
refier'e al contenido de las disposiciones laborales 
citadas y dice que el Art. 254 autoriza al pa-
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trono par'a repetir lo pagado anticipadamente 
por cesantía, cuando el anticipo se ha hecho de 
acuerdo con las· normas legales pertinentes. Con
sidera que los juzgadores de instancia incurrie
ron en error al dar por' demostrado que en el 
caso de estudio se presenta el fenómeno de la 
cosa juzgada, y explica su parecer así: 
~ . 

"Dichos errores consistieron primordialmente 
en aceptar como cierto que todo lo relacionado 
con la suma de $ 5.000.00 pagada por Rojas 
Parra a Rodríguez Rojas a título de liquidación 
parcial del auxilio de cesantía había sido deba
tido y dirimido en el anterior juicio, cuando la 
verdad es que de las mismas ,sentencias emerge 
con toda claridad la evidencia de que tanto el 
Juez a-quo como el Tribunal se abstuvieron de 
pronunciarse sobre el particular por falta de 
pruebas, lo que indic~ que no hubo decisión de 
fondo al respecto. Y si no se profirió decisión 
definitiva sobre el particular en la parte reso· 
lutiva de los respectivos fallos, mal puede afir
marse con acierto y con 'fundamento jurídico que 
se produjo cosa juzgada en torno de la cuestión 
debatida en el presente juicio". 

Transcribe de las copias allegadas a este pro· 
ceso las observaciones que hicieron los fallado
res de ambas instancias en el primer juicio or
dinario" ventilado entre las partes, sobre la falta 
de pruebas que fijaran el monto del pago anti
cipado de cesantía, observaciones que los lleva· 
ron a omitir en las respectivas sentencias la de
ducción ·correspondiente. Sos!iene que para ha
blar de cosa juzgada era necesario que en l~ par
te resolutiva de aquellas sentencias se hubiera 
hecho algún pronunciamiento al respecto. Dice 
que no concurren los requisitos de la cosa juz· 
gada señalados en los Arts. 473 Y. ~7.4 del C. J., 
no sólo porque no hubo fallo defmlttvo sobre el 
problema en cuestión sino porque se trata. de 
acciones distintas, con diferente causa y objeto, 
habiendo sido la primera ordinariá laboral y la 
presente una acción de repetir', consagra~a por 
el Art. 254 del C. S. T. Y concluye: "De lo 
que dejo expuesto en rigurosa síntesis se con· 
cluye que el Tribunal de instan'cia incurrió al 
proferir el fallo impugnado en evidentes erro
res de hecho en }¡} estimación de valiosas prue
bas, errores que lo condujeron a violar por v_ía 
indirecta los Arts. 249 y 254 del C. S. T., Cir
cunstancia por la cual el fallo acusado debe ser 
invalidado en su totalidad". 

La Sala considera : 

Como lo ha dicho la jurisprudencia, la exis
tencia o inexistencia de la cosa juzgada no pue
de resultar sino de la valoración probatoria, pues 
para deducir· una cosa u otr'a se requiere el exa
men de prueba documental, consistente en las 
copias de las piezas pertinentes del primer plei
to. Por lo mismo, la deducción que de ella hiw 
el Tribunal en el presente caso está correcta. 
mente atacada por la vía indire,cta o de error 
de hecho. Pero observa la, Sala: 

Las disposiciones legales que hubo de aplicar 
el Tribunal en primer término, como funda
mento inmediato de su decisión, son las corres
pondientes del Código Judicial que consagran y 
definen la excepción de cosa juzgada. Si hubo 
alguna violación de los Arts. 249 y 254 del C. · 
S. T., se cometió a través de la violación de aque
llas norma·s del Código de Procedimiento, siendo 
ésta la violación medio y la otra la final. Por 
lo mismo, en el cargo no podía omitir el recu
rrente la acusación por violación de aquellas dis
posiciones aplicadas en primer lugar. "Si el su
puesto específico de hecho configurado en la de
manda -ha expresado esta Sala- emana, con 
sus consecuencias jurídicas, de un complejo de 
normas, y no de una sola, el cargo no estará 
bien presentado si no se lo formula mediante 
una proposición jurídica completa, entendiendo 
por tal la que denuncia tanto la violación de 
medio como la de fin". 

La acusación que se estudia aparece, pues, in
completa porque no ataca la sentencia recurri
da en todos sus soportes fundamentales. Por ello 
no prospera. 

Con base en lo expuesto la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
la sentencia de que se ha hecho mérito, pro
nunciada en este negocio por el Tribunal Supe
rior de Bogotá. 

Costas a cargo del recurrente. 

COPIESE, PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

]osé Enrique Arboleda V., ]. Crótatas Londo
ño C., Carlos Peláez Trujüo. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



(Técnica). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral-Sección Primera.-Acta N'! 65.
Bogotá, D.E., tres de sept:embre de mil nove
cientos sesenta y nueve). 

(Ponente: Abogado Asistente, doctor Odilio. Pin
zón M.). 

La señorita ENRIQUETA VILLEGAS R. de
mandó por conducto de apoderado al MUNICI
PIO DE IT AGüi, repre:entado por el señor 
Pe1'sonero Municipal, pidien.:.!u el reconoc"mie~l
to y pago de cesantía, compenEación en dinero 
de vacaciones no disfrutadas, valor de des~ansos · 
dominicales y de días festivos, remuneración. de 
trabajo nocturno, indemnización por ruptura 
unilateral del contrato de trabajo y por mora en 
el pago de las prestaciones soc.ales. 

En la demanda se afirma que la seño:ita Vi
llegas trabajó al servicio del Municipio de Ita
güí, primero como telefonista, de:de noviemb ·e 
de 1949 hasta el 31 de d~ciemb;·e de 1959, y des
pués como ecóncma-profesora de la Escuela de 
Artes y Oficios, hasta el mes de junio del últi
mo año citado, habiendo resultado desvinculada 
del servicio en uno y otro cargo por decisión uni
lateral del Municipio; que mientras estuvo. de te
lefonista trabajó todos los días laborables de la 
semana y además los dom:ngos y días de fies
ta, sin que le hubiera sido r'econocida ninguna 
compensación, ni en descanso ni en dinero; que 
en desempeño de la misma actividad, por dis. 
"posición de sus superiores, durante una semana 
de cada mes y por turno con cuatro compañe
ras, tenía que cubrir un horario nocturno de lO 
p.m. a 7 a.m., sin que por ello recibiera so- · 
brerremuneración; y que ha agotado la vía gu
bernativa sin resultados. 

Contestó la demanda el señor Personero Mu 
nicipal manifestando que el Municipio "no nie
ga ni rehusa pagar las prestaciones sociales a 

las cuales tenga justo derecho la señorita Ville
gas R. como empleada que fue"; pero alegó que 
la demandante fue empleada de la entidad ofi
cial, ligada a ésta por una relación administra
tiva y no por contrato de trabajo, por lo cual no 
cabe la solicitud de salarios de término presun
tivo y tampoco la de salarios caídos o indemni
zación por'. mora. 

Posteriormente el Municipio ' constituyó apo
derado y éste, en contestación que rat:fi::ó en la 
primera audiencia, propuso las excepciones de 
carencia de acción, petición antes de tiempo, pe
tición de modo indebido, prescripción y cualquie
ra otra, según el artículo 3 2 9 de.l e. J. 

El Juzgado quinto de Trabajo de Medellín, al 
que correspondió el conochniento del negocio, 
pr'onunció sentencia el 24 de abril de 1963, en 
la cual condenó al Municipio demandado a pa
gar a la señorita Villegas R. las siguientes su
mas: $ 3.224.50 por concepto de cesantía, 
$ 145.50 por vacaciones y $ 10.904.00 como in
demnización moratoria. Respecto de las demás 
peticiones absolvió a la entidad demandada. 

Apelada esta sentencia por los apoderados de 
ambas partes, el TRIBUNAL SUPERIOR DE 
MEDELLIN, en fallo d.e segunda instancia pro. 
nunciado el 20 de marzo de l ?64, resolvió lo que 
se transcribe a continuación: 

"CONDENASE al MUNICIPIO DE XT A
Güi a pagar a la demandante ENRIQUETA 
VILLEGAS R. las sumas de ciento cuarenta y 
cinco pesos con cincuenta centavos ( $ 145.50 ), 
por vacaciones; tres mil ciento veinticuatro pe
sos con cincuenta centavos ( $ 3.124.50) por 
cesantía; ciento noventa pesos con tr'einta y dos 
centavos ( $ 190.32), como indemnizaci&n de 
perjuicios por la violación del segundo contra~o 
ficto de trabajo entre las partes, y diez mil qt;i. 
nientos ochenta y tres pesos con cuarenta y seis 



Nos. 2314/15/16 (bis) GACETA JUDICIAL 297 

centavos ($ 10.583.46), como indemnización 
por mora en el pago. Se ABSUELVE a la enti
dad demandada de los demás cargos, contenidos 
en el libelo. 

En estos términos queda CONFIRMADA, 
REFORMADA Y REVOCADA la sentencia dic
tada en el presente juicio por el Juzgado Quin
to del Trabajo de Medellín el veinticuatro de 
abril pasado". 

Contra la sentencia de segundo grado inter
puso el recurso de casación el apoderado del Mu
nicipio demandado. Surtida como se halla la 
tramitación de este recurso extraordinario, proce
de la Sala a resolverlo con base en la demanda 
que para sustentarlo presentó la Procuraduria 
General de la N ación (Procurador 2? DelegJdo 
en lo Civil), contra la cual no se formuló ale
gato de oposición. 

En orden a fijar el alcance de la impugna· 
ción expresa la Procuraduría: 

"Casada la sentencia del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín en este caso, 
como lo solicita rlmy respetuosamente esta Pro
curaduría a la H. Corte, constituída ésta en Tri
bunal de instancia, deberá proceder a dictar la 
que corresponde en derecho. Que es la de d:!clarar 
que la justicia "ordinaria" laboral no es compe
tente para conocer y decidir' en el caso de autos. 
O absolver' al Municipio de ltagüí demandado de 
todos los cargos formulados ·en el libelo de de
manda, porque no tienen debida sustentación en 
derecho". 

Aunque en el encabezamiento de la demanda 
se anuncian, al parecer, varios cargos o motivos 
de casación, solamente se concreta uno, formu
lado en los siguientes términos : 

"Esta Procuraduría acusa el fallo proferido 
por el Tribunal sentenciador de segunda ins
tancia en este juicio, por la causal primera del 
artículo 87 del Código de Procedimiento en los 
Juicios del Trabajo (Decreto número 2158 de 
1948} por ser violatoria, por infracción direc
ta, de la ley sustantiva así : 

a) Por haberlas aplicado a un caso no con
templado por ellas, de las normas de los artícu
los 4? y 51 del Decreto número 2127 de 1945; 
de los artículos 3?, 5?, 9?, 13, 16, 24, 47 del Có
digÜ' Sustantivo del Trabajo (Decretos ·núme· 
ros 2663 y 3743 de 1950); del artículo 6? del 

Código de Procedimiento en los Juicios del Tra
bajo (Decreto número 2158 de 1948); de las 
siguientes disposiciones del C6digo Político y 
Municipal (L,ey 4~ de 1913); artículo 169, atri
buciones 1'.', 4~; artículo 184, atribuciones 8~, 
16, 19; artículo 234, atribución' 8~; y finalmen
te, de ·la disposición del artículo único del De-
creto número 779 de 1949". · 

En el desarrollo de esta acusación el recu
rrente se propone demostrar que la relación de 
trabajo que unió a la demandante con el Muni
cipio de Itagüí fue de orden público adminis
trativo y no de contrato de trabajo. Dice al efecto: 

"l.-Se ha visto antes que el Tribunal sen
tenciad-or en la segunda instancia, lo mismo que 
había hecho el juzgador en la primera instan
cia, estimó que la vinculación de la señorita En
riqueta Villegas Rodríguez con el Municipio de 
Itagüí en las dos etapas o lapsos en que prestó 
sus servicios a dicha entidad como telefonista 
y como Ecónoma-Profesora en la Escuela de Ar
tes y Oficios, había sido de simple contrato fic
to de trabajo, vale decir, com{J> asalariada.-0 lo 
que es lo mismo, que el Municipio fue en am
bas ocasiones o. períodos el empresario o patrono 
y la demandante la asalariada o trabajadora. No 
que, como es la realidad,. desempeñó en ambas 
oportunidades y por los periodos consiguientes, 
empleos de orden administrativo, vinculada co
mo servidora o funcionaria (operadora de telé
fonos municipales -Ecónoma- profesora en la 
Escuela de Artes y Oficios) que fueron verda
deros caracteres que tuvo dicha demandante co
mo empleada administrativa en dos ramas del 
servicio públic{J> municipal. 

"2.-No tuvo en cuenta el Tribunal que esa 
vinculación,· en las dos oportunidades, se carac
terizó por el rango de empleada pública de la se
ñorita demandante, tanto por el origen de su 
vinculación, como por la materia característica 
o específica de sus labores que la col~can en la 
esfera de empleada, como por la naturaleza del 
servicio que prestaba, así como por la finalidad 
perseguida por el municipio en la prestación de 
los servicios de comunicaciones telefónicas al pú
blico, como la educación o enseñanza de artes y 
oficios en beneficio de la colectividad". 

. Habla después el señor Procurador Delegado 
de que la índole de las actividades que tuvo a 
3U cargo la demandante excluyen la existencia_ 
del contrato de tr'abajo, según la definición que 
trae la Ley 6~ de 1945, completada por el ar
tículo l? del Decreto 2-127 del mismo año. Di
ce que tratándose de un servicio p~lico, presta-



298 GACETA JUDICIAL Nos. 2314/15/16 (bis) 

do por una entidad de derecho público, no pue. 
de haber ánimo de lucro y por lo mismo tampo· 
co puede haber contrato de trabajo; que la 
vinculación de la demandante a la administra
ción municipal nada tiene que ver con la de· 
finición de contrato de trabajo que tr'ae el ar
tículo 22 del C. S. T. Trae a colación la juris
prudencia de la Corte y cita una sentencia de 
20 de febrero de 1946, según la cual "el em
pleado o funcionario público está colocado siem
pre en una situación legal y reglamentaria" y 
"su estatuto no se conforma mediante un acuer
do de voluntades entre la administración y quien 
sirve el cargo público, sino que es solamente el 
resultado de un acto unilateral de la Adminis
tración". Dice que esta es la situación que con
templan los autos y que por lo mismo no puede 
hablarse de terminación unilateral del CO@trato, 
sino simplemente del ejercicio de una facultad 
legal de la entidad pública; y explica que por 
disposición del Concejo Municipal de Itagüí se 
entregó primero el servicio de teléfonos al Mu
nicipio de Medellín, mediante contrato, y se 
canceló después la prestación del servicio de edu
cación en la Escuela de Artes y Oficios, según 
Acuerdos 43 y 37 de 1960. Observa también 
que la demandante en las dos oportunidades que 
prestó servicios devengó sueldos "y no salar'ios 
o jornales", como lo reconoce el sentenciador. 

Sienta luego la siguiente conclusión: 

"Al cometer el error de considerar a la de
mandante como trabajadora asalariada al servi
cio del Municipio de Itagüí como patrono o em
presario éste, y en consecuencia condenarlo a 
pagarle a aquéEa, como ex-trabajadora, las vacá
ciones anuales remuneradas y no pagadas, auxi
lio de cesantía, indemnización por violación del 
plazo presuntivo de contrato de trabajo, y pago 
de días corridos por mora en la prestación de 
lo debido, quebrantó las normas sustantivas que 
se dejaron apuntadas, pues ellas regulan situa
ciones prov~nientes de contrato de trabajo i'ndi
vidual, o colectivo, o relación de trabajo, y no 
las relaciones de orden administrativo entre las 
entidades de derecho público como el Munici
pio demandado y los servidores públicos de la 
administración, que se vinculan a ellas median
te decreto de nombramiento, aceptación del 
nombrado o elegido, y posesión". 

La Sala considera : 

lEl Tribunal no se extendió en especiales con
sideraciones sobre el tema que se plantea en el 

recurso, sino que apenas expresó, acogiendo el 
punto de vista del Juzgado : 

"Con base en los hechos exp,uestos se puede 
concluír que entre los litigantes hubo un con
trato ficto de trabajo, como que el servicio pres
tado por la demandante, cae dentro de los casos 
de excepción mencionados en el artículo 4? del 
Decreto 2127 de 1945. De allí que proceda el 
estudio de fondo de la cuestión debatida". En 
esta forma se refirió a los hechos expuestos en 
el proceso, y a las situaciones que contempla 
en su última parte la disposición mencionada. 

El recurrente al formular el cargo habla de 
infracción directa de determinadas disposiciones 
legales, "por haberlas aplicado a un caso no 
contemplado por ellas". Entre las disposiciones 
cuya violación denuncia ocupa lugar principal, 
según el desarrollo de la acusación, el referido 
artículo 4? del Decreto 2127 de 1945. Cabe ob
servar entonces que la impugnación resulta mal 
dirigida por las siguientes razones : 

1-El recurrente habla de violación directa 
de la ley, pero predica al mismo tiempo y res
pecto de las mismas normas dos modalidades de 
violación que se producen por causas distintas, 
a saber : la infracción directa y la aplicación 
indebida. Con ello no se cumplen los requisitos 
que señala el artículo 9 o del e. p. L. en ordi. 
nal 5?, literal a). 

2-El Tribunal en el breve juicio que emite 
sobre la naturaleza de las relaciones de que se 
ocupa el expediente, dice que caen dentro de 
los casos de excepción del artículo 4? del Decre
to 2127 de 1945; estos casos son: "que se trate 
de la construcción o sostenimiento de las obras 
públicas, o de empresas industriales, comercia
les, agrícolas o ganaderas que se exploten con fi
nes de lucro, o de instituciones idénticas a las 
de los particulares o susceptibles de ser funda
das y manejadas por éstos en la misma forma". 

Sobre este tema la jurisprudencia de la Corte 
(entre las más recientes véase casación de 31 de 
junio de 1968), considera como principio gene
ral que "entre la administración pública y sus 
servidores no hay contrato de trabajo sino re
laciÓ-!,1 de derecho administrativo, y para juzgar 
sobre las situaciones exceptivas hay que atender 
a la función del trabajador, que si es de impe· 
rio o esencial en el servicio, sólo puede cum
plirse en condición pública"; pero no ocurre lo 
mismo cuando se trata de "funciones inferiores, 
accesorias, no esenciales". 
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Por tanto, según la definición del Decreto y 
según la jurisprudencia, para saber cuándo hay 
una relación de derecho administrativo y cuán. 
do un contrato de trabajo, es preciso atender a 
la índole de la función que desarrolla la enti. 
dad oficial, y a la de las labores encomendadas 
al trabajador. Pero la precisión de uno y otro 
aspecto implica el examen de situaciones de he
cho, que se fijan a través de los medios de con
vicción que ofrece el expediente. 

Cuando en el presente caso el Tribunal falla
dor consideró que la actividad desempeñada por 
la demandante "cae dentro de lo!i casos de ex
cepción mencionados en el artículo 4<;> del De
creto 2127 ·de 1945", no hizo otra cosa que una 
apreciación de las situaciones de hecho presen
tadas en el proceso; y si tal apreciación hubiera 
sido . equivocada, hubiera podido cometer un 

,error de hecho, pero no una violación directa 
de la ley. 

La sentencia en cuestión ha debido, pues, im. 
pugnarse por una vía distinta de la escogida por 
el recurrente. 

Basta la consignación de las fallas 
1 

anotadas 
para saber que la acusación resulta ineficaz y 
no prospera. 

Con hase en lo expuesto, 'la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la Ley_, NO CASA la 
sentencia de que se ha hecho mérito, pronun
ciada en este negocio por el ·Tribunal Superior 
de Medellín. 

No hay condenación en costas. 

COPIESE, PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo H arker Puyana. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



('.lrécnica). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casaoión 
Laboral.-Sección Segunda.-Acta N? 41.
Bogotá, D.E., septiembre tres de mil novecien
tos sesenta y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, doctor Odilio Pin-
zón M.). . 

RUDESINDO SALAMANCA demandó por 
conducto de apoderado a la SOCIEDAD GENE
HAlL ELECTRIC DE COLOMBIA S. A., do
miciliada en Bogotá y representada por su Ge
rente señor Albert R. Nobbs, pidiendo se la con· 
denara a pagarle diversas sumas de dinero por 
concepto de cesantía·, tr'abajo extraordinario, pri
mas de servicio, compensación de descansos do
minicales, auxilio de transporte, subs.diu fami
liar, lucro cesante, perjuicios morales, indemni
zación por falta de pago de prestaciones, sa!arios 
faltantes y costas del juicio. 

Los hechos que se adujeron en la demanda 
inicial pueden resumirse así : 

En virtud de contrato escrito, Rudesindo Sa
lamanca entró a trabajar al servicio de la so
ciedad demandada en calidad de celador de la> 
dependencias en Bosa, desde el 8 de junio de 
1961, con sueldo mensual que al principio fue 
de $ 280.00 y al final de $ 300.00. El 21 de 
noviembre de 1961 fue privado de libertad, co
mo sindicado de un delito de violencia carnal 
que se decía había cometido en su propia ha· 
hitación a las seis y media de la mañana del 17 
del citado mes. Al rendir indagatoria por tal 
causa, alegó que en las horas que indicaba la sin. \ 
dicación, se encontraba desempeñando su turno 
en el puesto de celador. El investigador solicitó 
la correspondiente información y el Director de 
Personal de la empr'esa suministró datos equivo
cados, que tuvo que rectificar después el Super
visor de Seguridad Industrial. Al sindicado Sa
lamanca se le abrió causa, y alcanzó a recibir 

sentencia condenatoria de primer gtado, que des
pués revocó el Tribunal Superior. En tales trá
mites la detención preventiva se pr'olongó por 
catorce meses al cabo de los cuales Salamanca, 
ya puesto en libertad, pidió el reingreso al tra
bajo; pero le fue negado con la expl:cación de 
que al recibirlo era contrario á la política de la 
empresa. El demandante considera que así se 
cumplió un despido ilegal, de acuerdo con el 
artículo 62, ord. 79 del G. S. T., por lo cual es 
acreedor a indemnización. Afir'ma además el de· 
mandante que la empresa le quedó debiendo los 
salarios devengados entre el 15 y el 21 de no
viembre de 1961, y aún le debe las prestaciones 
y auxilios que reclama en la parte petiroria. 

La empresa contestó por medio de apoderado 
oponiéndose a las pretensiones de las demanda, 
afirmando haber pagado todos los salarios de
bidos y consignado el valor de las prestaciones 
de rigor. 

. El juicio fue fallado en primera instancia por 
el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Bogo

. tá en sentencia de 27 de se:ptiembre de 1963, 
que contiene las siguientes disposiciones: 

"PRIMERO.-Declarar probada la excepción 
de" pago, hasta por la cantidad de TRESCIEN
TOS CUARENTA Y TRES PESOS CON SE
SENTA Y UN CENTAVOS ($ 343.61), sunía 
ésta que se deducirá de las condenas que más 
adelante se enumerarán, por las razones anota
das en la parte motiva de esta sentencia. 

"SEGUNDO.-CONDENAR a la demandada 
GENERAL ELECTRIC DE COLOMBIA S. A., 
domiciliada en esta ciudad y representada por 
su ger'ente señor Albert R. Nobbs, a pagar al 
demandante RUDESINDO SALAMANCA, las 
siguientes cantidades de dinero y por los concep
tos que a continuación se expresan: 
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"a) .-La suma de CIENTO TREINTA Y 
CUATRO PESOS CON TRECE CENTAVOS 
( $ 134.13 ), por concepto de cesantía; 

"b).-La suma de CIENTO CATORCE PE'. 
SOS CON NOVENTA _y CUATRO CENTA. 
VOS ( $ 114.94 ), por concepto de primas de ser

. vicio; 

"c).-La' suma clJe CUARENTA PESOS 
( $ 40.00 ), por concepto de salarios insolutos; 

"d) .-La suma de CIENTO NOVENTA PE
SOS ($ 190.00), por concepto de lucro cesan
te; y 

"e).-,-La suma de CUATRO MIL OCHO
CIENTOS OCHENTA PESOS ($ 4.880.00), 
por concepto de indemnización moratoria. 

TE'RCERO.-ABSOLVER a la demandada 
GENERAL ELECTRIC DE COLOMBIA S. A., 
de las. demás peticiones contenir'Jas en el libelo 
'de demanda instaurado por RUDESINDO SA
LAMANCA, mediante apoderado. 

· CUARTO.-CONDENAR en las costas del 
juicio a la parte demandada en un cincuenta por 
ciento (50%). Tásense". 

Apelada la sentencia de primer' grado por el 
apoderado de la demandada, el Tribunal Supe
rior de Bogotá, Sala Laboral, la· reformó así : 
confirmó los numerales primero, tercero y cuarto 
de la parte resolutiva que se ·deja transcrita, así 
como los 'literales a), b) y e) del numer'al se
gundo; revocó los literales d) y e) del mismo 
numer.al segundo y en su lugar absnlvió a la 
empresa de los cargos por lucro cesante e in
demnización moratoria. 

Contra el fallo de segunda· instancia inter
puso el recurso extraordinario de casación el 
apoderado del demandante. Sustanciado éste en 
debida forma se procede a resolver sobre la de
manda presentada, contra la cual' se formuló .el 
alegato ae oposición que se lee en el f. 12 de es
te cuaderno. 

Al comenzar la acusación dice el recurrente 
bajo el título "Alcance de la impugnación": 
"Considero- que la sentencia impugnada viola, 
por error de hecho, los preceptos contenidos en 
los literales (sic) 64 y 65 del C. S. del T. Mi 
objetivo, con el recurso interpuesto, persigue el 
saneamiento del derecho lesionado, mediante la 
revocatoria de la providencia del 16 de octubre 
de 1963''. Y al final el escrito, bajo el título 
"Conclusión", dice que la finalidad del libelo 

es "conseguir la revocatoria de la sentencia del 
H. Tribunal Superior de Bogotá, Sala Labo
ral. . . mediante la cual se eximió a la empresa 
demandada de pagar lucro cesante .e indemniza
ción moratoria". Y agrega: "La demanda reúne 
los requisitos de ley. Creo, por lo tanto, que de
be ser admitida y que, una vez agotada la tra
mitación, se· de pleno efecto a la sentencia de 
primera instancia y se condene en costas a la 
empresa demandada, por desaparecer la efecti
vidad de la sentencia recurrida". 

Después de 'las manifestaciones que se han re
lacionado, pasa a exponer las razones por las 
cuales cree que el Tribunal juzgó erradamente 
al absolver de las reclamaciones sobre lucro ce
sante e indemnización moratoria. La exposición 
que para este efecto hace puede resumirse así : 

Al ocuparse del tema del lucro cesante se re
fiere a la apreciación que hizo el Juzo;ado de la 
certificación equivocada que. suministró el Di
rector de Personal de la ell_lpresa, con base en 
la cwil el investigador penal desestimó la coar
tada que presentó Rudesindo Salamanca para 
fm;mular descargos como sindicado .. 

Expresa al efecto, en lo fundamental : 

"Si, como lo analiza acertadamente el Juz
gado de primera .instancia, la empresa hubiera 
sido vera!l en su primera certificación, Sal~man
ca habría sido excarcelado y absuelto . desde el 
principio, cqmo lo fue posteriormente. Pero co
mo la. empresa afirmó una falsedad con respec
to a la realidad de los turnos cumplidos por su 
trabajador, para éste se extinguió toda esperan
za y como consecuencia, injustamente tuvo que 
pagar quince de los 25 meses a los que fue con
denado. Al operarse la libertad debió la empre
sa restablecer al trabajador, ya que fue absuelto 
y siéndolo, no era viable el despido contempla
do en el artículo 62, por parte. del patrono. Al 
no Jestablecer'lo se imponía el pago del lucro ce
sante. 

"El aparte propio de la sentencia de primera 
instancia, es apenas lógica (sic) sobre el par
ticular. Esa lógica se rompe con la sentencia 
impugnada, por error manifiesto en la aprecia
ción de la prueba visible al folio 8 y 35". 

En cuanto al tema de la indemnización uor 
mora, como quiera que el Tribunal consideró 
que no podía· determinarse la fecha en que fi
nalizó el vínculo laboral y que por lo mismo no 
podía concretarse la fecha de partida· de la in-
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demnización, el recurrente se refiere otra vez a 
los certificados expedidos por la e111presa sobre 
la jornada de trabajo cumplida por el deman· 
dan te el 17 de noviembre de 19 61, y dice que 
las apreciaciones del Tribunal "quedan desvir
tuadas con la sola lectura de las mismas cons
tancias visibles a folios 7 y 8 del informativo". 
Transcribe lo procedente de esas constancias o 
certificaciones, en las cuales encuentra demos
trado que el contrato de trabajo terminó el !8 
de noviembre de 1961, fecha de la captura de 
Salamanca, y deduce que en todo el tiem ·o trans
currido desde entonces hasta marzo 27 de 1963, 
fecha en que se consignaron las prestaciones, la 
empresa retuvo indebidamente el valor de las 
misinas. Y concluye: "No hace, pues, duda al
guna, de que la indemnización moratoria se ha
ce imperativa, para la empresa demandada, y que 
al ser desestimada, erróneamente, por el juzga
dor de segunda instancia, se ha quebrantado la 
ley sustantiva, por error en la apreciación de 
la prueba". 

En su réplica de oposición el apoderado de la 
empresa dice que la demanda de casación ca· 
rece de todos los requisitos técnicos, porque está 
mal expresado el propósito del recurso, y el mo
tivo de casación no aparece precisado en la for
ma que exige el Art. 90 C.P.L.; que el recu
rrente ha confundido lo que constituye la de
claración del alcance de la impugnación con la 
expresión de los motivos de casación; y ha in
currido además en contradicción, pues P"imero 
manifiesta aspirar a una "revocatoria'• ·total de 
la sentencia impugnada, y de·pués pide que se 
reforme sólo en dos aspectos. Dice luego que el 
recurrente tampoco logró demostrar el error que 
denuncia porque no desvirtuó las razones en que 
el fallador fundó s~ decisión. 

Consideraciones de la Sala. 

Es cierto, como observa el opositor, que la 
demanda carece de precisión y de claridad. En 
el aparte en que quiere fijar el alcance de la 
impugnación, pide el recurrente ".el saneamien
to del derecho lesionado, mediante revocatoria 
de la providencia de 16 de octubr'e de 1963"; 
formula que por sí sola resulta ine'lta. como ex
presión del petitum de la demanda, según los 
requisitos que ha fijado constante doctr'na. Ade
más, en este mismo aparte involucra la anusa
ción de violación, por error de he~ho, de los 
arts. 64 y 65 C. S.· T., acusación que no se con
creta después separadamente, en la forma que 
sería de desear. · 

· Sin embargo, según se vio arriba, a manera 
de conclusión el recurrente habla otra vez de 
la "revocatoria" de la sen ten ~ia del Tribunal 
"mediante la cual se ex'mió a la empresa de
mandada de paga~ luc.ro cesante e indemniza
ción moratoria, y de que se debe dar "pleno 
efecto a la sentencia de primera instancia. . . por 
desaparecer la efectividad de la sentencia recu
rrida". Puede entonces interpretarse el pensa
miento del demandante y entender, salvando la 
impropiedad de términos, que pretende la casa
ción del fallo del Tribunal en los dos aspectos 
anotados, y · la· confirmación de lo resuelto al 
efecto por el Juzgado. Y en cuanto a la indica
ción de los motivos de casación,, como al fijar 
el' alcance de la impugnación habla CDncreta
mente de violación por error de hecho de los 
Arts. 64 y 65 del-C.S.T. y luego, bajo el título 
"Fuente de la Impugnación: error én la inter
pretación de la prueba", desarrolla una demos
tración alrededor de los dos temas rf'Íeridos, 
puede también considerarse suficientemente pre
cisado l'l cargo de violación por vía indirecta de 
los citados arts. 64 y 65 del C. S. T. 

La Sala pasa, pues, a estudiar los temas que 
contempla el recurrente en el desarrollo de la 
acusación formulada, tratándolos separ'adamente, 
según fueron propuestos. 

Lucro cesante. 
Sobre este particular expresó el sentenciador 

de segunda instancia: "El dato errado que su
ministró la empresa al funcionario de Instruc
ción pudo ser uno de los muchos y variaclos 
indicios que. tuvo en cuenta tal funcionario pa· 
ra ordenar la detención precautelativa del sin
dicado, pero nunca el único motivo, ·ni siquiera 
el principal de tal medida. Tanto es así, que 
más tarde, después de la fecha que trae el J uz
gado de aclaración del error, 4 de enero de 1962, 
el Juez del conocimiento de la causa criminal 
estimó procedente llamar a juicio al sindicado, 
el día 6 de febrero del mismo año de 1962; co
mo estimó. asimismo legal condenarlo en prime· 
mera instancia por sentencia de 23 de ·abril si
guiente". 

La éonsideración del Tribunal se fundamenta 
en la apreciación de las copias que obran en los 
fs. 36 y ss. (auto de llamamiento a juicio de 
Rudesindo Salamanca por deEto de violencia 
carnal) y 42 ss. (sentencia condenatoria de pri
mera instancia). 

El recurrente no se ocupa de atacar esta apre
ciación y ni siquiera hace referencia al conte· 
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nido de esas piezas procesales. La impugnación 
resulta así incompleta, pues lo que denunció 
fue un "error en la .interpretación de la prue
ba", lo cual le imponía referirse singularizada
mente a todas las que el fallador tuvo en cuenta 
y con máxima razón a las que sirvieron de so
porte principal a sus conclusiones. Por lo de
más, si es cierto que en segunda instancia la 
Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá ab
solvió a Rudesindo Salamanca, lo hizo resolviep
do la duda a su favor y advirtiendo que había 
suficiente base legal para llamarlo a juicio, se
gún se lee en la copia de fs. 8 y ss. 

Sancion moratoria. 

·Sobre este tema consideró · el Tribunal : 

"Al referirse el Juzgado a la fecha ·de termi
nación del contrato, dice que toma como tal "la 
que aparece en el certificado emitido por la de
mandada, visible al folio 8 del informativo en 
el cual se hace constar que el actor trabajó hasta 
el 18 de noviembre de 19 61 "., Al examinar de
tenidamente la aludida certificación se observa 
que los términos de la misma no son exacta. 
mente los que le- atribuye el fallo de primera 
instancia. Allí en ningún momento se asevera 
que el demandante Salamanca· trabajó "hasta el 
18 de noviembre de 1961", sino que, en la re
lación de los turnos de trabajo, se discrimina
ron los comprendidos ent~ la semana del 12 al 
18 de noviembre. No es, pues, el documento en 
cuestión un relato del período durante el cua] 
se extendió el contrato de trabajo, sino apenas 
un informe sobre el horario de una semana de 
labores. y es claro que en tales circunstancias 
no se puede precisar, como corresponde, el ver
dadero y real tiempo de servicios". Concluye el 

Tribunal diciendo que no pudiéndose f:jar la 
fecha en que terminó la relación laboral, no es 
posible medir el alcance de la sanción moratoria. 

La apr'eciación que hace el Tribunal del Cer
tificado gue obra en el f. 8 (en copia), resulta 
a todas luces exacta, y puede hacerse extensiva 
al que se lee en el f. 7. Tales certificaciones fue
ron expedidas con destino a la investigac'ón pe· 
nal de que habla· el expediente, para establecer 
si a las seis y media del 17 de noviembre de 
1961 Rudesindo Salamanca se hallaba o no cum
pliendo su oficio en las. instalaciones de la em
presa; y en tal senti4o fueron concebidas, ·se
gún se desprende de su simple lectura. No se 
ve, pues, error de apreciación en esas pruebas. 
Además, para saber que la fecha 18 de noviem
bre de 1961 no fijó la terminación del contrato, 
COIJ?.O tampoco la fijó la fecha en que se nronunció 
el auto de detención de Salamanca (V. fs: 27 
y ss. ), basta tener en cuenta lo que dispone el 
ord. 6? del Art. 51 del C.S.T. 

El recurrente no ha demostrado, pues, los 
errores de apreciación que denuncia, y por con
siguiente no prospera la acu_sación. 

Con base en llo expuesto, la Corte S'uprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia. y por autoridad de la Ley, NO CASA 
la sentencia de .que se ha hecho mérito, pronun
ciada en este negocio por el Tribunal Superior 
de Bogotá. 

Costas a cargo del recurrente. 

]osé Enrique Arboleda V., ]. Crótatas Lon
doño, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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li\r1ículo 89, numeral 29 del llbecreto 2351 de ].965. 

Corte Suprema de ]usticia.--Sala de· Casación 
Laboral.-Sección Primera.-Acta N!' 66.
Bogotá, D. E., septiembre tres de mil nove~ 
cientos sesenta y nueve, 

(Magistrado ponente i doctor Edmundo Harker 
1 

Puyana). 

AUGUSTO WOLFF BUST AMANTE promo
vió demanda laboral contra la sociedad denomina
da "ALMACENES WELLCO LIMITADA", pa· 
ra que se dedujeran contra la demandada las si
guientes condenas: a) El auxilio monetario por 
enfermedad no profesional a partir del · mes de 
septiembre de 1965 hasta por seis meses; b) El 
pago de la indemnización por ruptura ilegal del 
contrato; e) Los salarios caídos desde el 1'.' de 
septiembre de 1965 hasta el pago real y efecti: 
vo; d) La cesantía causada desde el 1'? de ju
nio de 1964; e) Las vacaciones correspondien
tes a un año; {) Las costas del juicio. · .. _ 

El actor señaló como fundamento de sus pre
tensiones los siguientes hechos : 1) W olff Bus
tamante entró al servicio de ·~Almacenes W ell

. co", de Cúcuta, conio administl'ador, desde el 1<:> 
de junio de 1964, devengando un sueldo bási-

' co de $ 1.500.00 y un uno por ciento ( 1%) 
adicional sobre las ventas netas, por lo cual su 
salario mensual oscilaba entre $ 3.300.00 y 
$ 4.000.00; 2) Estando al servicio de dicha 
empresa, W olff sufrió en la noche del 5 de agos
to de 1965 un grave accidente automoviliario, 
del cual resulta!on muertos dos compañeros su
yos, sobreviviendo W olff con graves lesiones que 
le mantuvieron 1 incapacidado para trabajar, pri
mero comn "interno en el Hospital de San Juan 
de Dios hasta el 27 de septiembre de 1965, sien
do trasladado posteriormente a su casa. de ha. 
hitación; 3) El mencionado accidente no fue 
con ocasión del trabajo, por lo cual la empresa 
solo debía pagar a su empleada. el valor de los 
salarios correspondientes a la enfermedad no pro
fesional; 4) La empresa solo cubrió esos salarios 

hasta el mes de agosto de 1965 y de aquí en 
adelante se negó a pagarlos sistemáticamente, no 
obstante los graves perjuicios del trabajador, 

· quien se halló ·colocado en situación verdadera
mente angusti()sa, por carencia de medios eco
nómicos para atender .a sus gastos personales y 
en ·especial los causados por el accidente; 5) 
La· empresa ha querido compensar deudas de ca
racter civil contraídas por el trabajador co-n las 
prestaciones patronales, como son los sueldos 
causados a partir del mes de septiembre de 1965 
hasta el 6 de febr~ro de 1966, fecha en que ter
minaría la obligación . de pagar los salarios por 
la enfermedad no profesional; b) Se deduce -de 
los hechos anteriores que el patrono ha incum
plido en este caso de modo sistemático, sin ra
zones válidas, con sus obligaciones .legales. 

La .empresa, al replicar la demanda, aceptó la 
relacíón laboral con el demandante desde el 1 '.' 
de junio de 1964, mediante la remuneración de 
un sueldo básico de: $ 1.500.00 y un porcentaje 
sobre las ventas netas, que en los últimos doce 
meses· de servicio, comprendidos de agosto de 
1964 a julio inclusive de 1965, alcanzó un pro
medio mensual de$ 3.162.63-Admitió haber te
nido noticia por la prensa del accidente automo
viliario de Wolff, quien fue dado de alta en el 
hospital el 27 de septiembre de 1965, hecho es
te que ignoraba la empresa; sin embargo, el de
mandante hizo una llamada telefónica des.-J.e el 
hospital, solicitando el envío de $ 1.500.00, los 
cuales le fueron remitidos según recibo que les 
imputa a auxilio por enfermedad.-Ha de en
tenderse, además, que el accidente no fue de 
trabajo y q1:1e el actor solo tiene derecho al auxi
lio por enfermedad no profesional en el cáso de 
que demuestre que estuvo enfermo e incapacita
do para el trabajo, demostración que no se ha 
producido, de modo· que si la empr'esa pag1i el 
auxilio durante el mes de agosto y no ha paga
do los auxilios subsiguientes, es debido a la ca
rencia de información seria y fidedigna acerca 
de que el trabajador haya continuado en inca-
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pacidad, pues no se ha llevado ningún certifica
do }llédico que acredite el hecho. La empresa 
"acepta que Wolff Bustamante tiene derecho a 
un auxilio por enfermedad hasta por seis meses 
y que durante este período de enfermedad no 
profesional, el contrato de trabajo no queda ro
to sino apenas suspendido. La empresa J.?-O ha 
despedido al señor W olff Bustamante, pero ca
rece de pruebas ·acerca de la clase de enfermedad· 
que lo aqueja y de la incapacidad que lo afec
ta. En todo caso, la empresa no niega de plano 
dicha incapacidad, y como no ha declarado roto 
en ningún momento el contrato de trabajo, es
pera que el señor Wolff Bustamante se re'nte
gre a sus labores el próximo cinco de febre
ro ... día también en que vencen los seis me
ses del auxilio por enfermedad. Espera también, 
con el reintegro del trabajador ese día, que és
te demuestre satisfactoriamente la incapacidad 
para el trabajo durante ese término, para pro
ceder a concederle el auxilio correspondiente y 
por el término legal. Es cierto -prosigue la con
testación del libelo-- que no efectuó una audien
cia de conciliación ante el Inspector del Traba
jo de C.úcuta, durante la cual el representante 
de la empresa, sin negarse a r'econocer el auxi
lio por enfermedad y sin . dar por terminado el 
contrato de trabajo, pidió solamente que el se
ñor W olff garantizara el pago de una deuda 
pendiente con la empresa, bien fuera firmando 
una letra de cambio o por otro medio cualquie
ra, a lo cual se negó rotundamente el represen
tante del trabajador.-Propuso finalme:Q.te la ex
cepción de inepta demanda sustantiva o de pe
tición antes de tiempo, pues la empresa no ha 
declarado roto el contrato de trabajo y más bien 
parece que el contrato lo rompiera el trabajador 
con esta demanda extemporánea, concluyendo su 
respuesta en estos términos : "Si el cinco de fe
brero no se reintegrare el trabajador, la empre
sa procederá a consignarle el valor de sus pres
taciones, y por la vía civil, demandará el cobro 
de la deuda pendiente, la cual se originó por los 
anticipos que el mismo señor Wolff Bustamante 
se autorizó y pagó antes del accidente de que ha
bla el actor". 

En la primera audiencia de trámite el apode
rado del actor adicionó la demanda en la siguien
te forma: "Primero': La empresa Wellcó Limi
tada conoce y conoció del accidente ocurrido al 
señor W olff desde el mismo día en que se veri
ficó; y sabe de la incapacidad que ha veni4o su
friendo; y todavía sabe que continúa incapaci
tado a pesar del conocimiento de la incapaci
dad para trabajar que padece el demandante, la. 

empresa se ha negado en forma sistemática a 
pagar el auxilio monetario a que tiene der'echo 
el demandante. Para demostrar estos hechos pre
sento para que se tengan como pruebas la carta 
de octubre ll de 1965 enviada por el represen
tante legal de la empresa, don Ricardo Mendoza 
Mejía, y su contestación;. solicito igualmente se 
envíe al señor Augusto Wolff, demandante, a la 
Oficina Médico-Legal para que conceptúe sobre 
su incapacidad. Conforme a estos hechos adicio
no la demanda en el sentido de que la empr'esa 
"Almacenes W ellco Limitada" debe ser conde- · 
nada a las prestaciones que emergen deJ accid{m. · 
te sufrido por el señor W olff". 

El apoderado de la empresa replicó a su turno 
la adición del libelo, alegando que su representada 
no tenía un capital superior a $ 800.000.00 e in
sistiendo en la excepci_ón perentoria de petición 
antes de tiempo, ya que el actor presentó su de
manda antes del vencimiento de los 6 meses que 
regulan el auxilio de enfermedad. Afirmó también 
que esta demanda anticipada indicaba la volun
tad· del actor de dar por terminado el contrato 
de trabajo; y que la empresa solo aguardaba el 
dictamen médico-legal para tener suficientes ele
mentos de juicio que le permitieran establecer 
el tiempo exacto de la incapacidad sufrida por 
el demandante, para proceder en consecuencia. 

E'n el curso del juicio la parte ·demandada hi
zo dos consignaciones por concepto de pr'estacio
nes a favor del demandado; la primera, el 2 de 
febrero de 1966, por la suma de $ 8.467.57 en 
concepto de cesantía, vacaciones y auxilio mo
netario de enfermedad y la segunda, el 13 . de 
mayo de 1966, por la suina de $ 6.406.56, para 
completar el saldo del mismo auxilio de enfer
medad. 

El fallo de primera instancia se produjo con
denando a la firma demandada a pagar al actor 
las siguientes sumas: a) Por concepto del auxi
lio de enfermedad no profesional, $ 11.869.39.- · · 
b) Por cesantía de un año y · cuatro meses, 
$ 4.218.49. e) Por vacaciones, $ 1.581.31. Del 
total de las cantidá!les parciales anteriores dis
pone la sentencia "se ha de quitar el valor de 
la·s dos consignaciones que hizo dentro del jui
cio la cantidad demandada y la suma de un mil 
quinientos pesos ( $ 1500.00) que el demandan
te afirma recibió por el mes de agosto de 19 6 5. 
Las dos consignaciones suman $ 16.876.13". d) 
Como indemnización moratoria .•. $ 14.231.23. 
e) Por concepto de la indemnización a que se 

, refiere el artículo 8'? numerales 4'? y 6? del De-



1 

306 GACETA JUDICIAL Nos. 2314/15/16 (bis) 

creta 2351 de 1965, la suma de $ 6.743.54. 
Se declaró probada la excepción de petición an
tes de 'tiempo, pl'Opuesta por la parte demanda
da, la que fue condenada a las costas del juicio. 

Tal decisión fue recurrida en apelación por 
la empresa demandada y el Tribunal Superior 
de Cúcuta, por sentencia del 3 de noviembre de 
1966, la confirmÓ· en 'todas· sus partes. 

Contra el fallo del Tribunal se· otorgó el' re
curso de casación que interpuso la parte· deman
dada y que una vez sustentado debidamente pa
sa a ser examinado por la Sala. . 

Consta la demanda de dos cargos prinéipales 
que, en sentir del recurrente, de ser eficaz e] 
primero, conduciría a la Sala a la invalidación 
de la sentencia para que la Corte, en sede de 
instancia, entrara a revocar las condenas; y de 
prosperar el segundo, por efectos de la misma 
casación del fallo se llegaría a la :revocación del 
pronunciamiento del a-quo dictándose sentencia, 
según lo alegado y probado en autos, sobre la ba
se de la suspensión del contrato de trabajo cau
sada por' el accidente. Otros tres cargos formula-. 
dos por el recurrente tienen carácter subsidiario 
y están destinados a la revocación de alguna o 
algunas de las condenas, o de algunos aspectos 
de ellos, que para mayor claridad dice el im
pugnador señalar el alcance al finalizar' la ex
posición de cada cargo. 

Primer Cargo.-Acusa la sentencia de violar 
indirectamente, como consecuencia de err'or .evi
dente de hecho determinado por mala aprecia
ción probatória y falta de apreciación de medios 
probatorios, las siguientes normas : artículo 8? . 
del Decreto-Ley 2351 de 1965, que suspendió 
el articulo 44 C. S. T., en relación con el artícu
lo 6'? del mismo Decreto; artículo 227 C. S. T. y 
artículos 243, 146 y 63 de la misma obra. Estas 
disposiciones fueron violadas por indebida apli
cación y mediante el mismo mecanismo de vio
lación indirecta fue quebrantado el artículo 5,1 
C. S. T. por falta de aplicación. 

Indica el re~urrente como pruebas mal apre
ciadas : a) la confesión de la demandada conteni
da en el -punto cuarto de su respuesta al libelo 
de demanda (folio 8':' del cuaderno de primera 
instancia); y b) la confesión que se desprende de 
la constancia-carta del 11 de octubre de 1965 
dirigida por Ricardo Mendoza Mejía el actor 
(folios 12 y 13 cuaderno de primera instancia). 

Como pruebas dejadas de apreciar son seña
ladas : a) la confesión que se deduce de las ma
nifestaciones del actor, mediante apoderado, con
signadas en el acta número 0284 de diciembre 
15 de 1965 de la Inspección Nacional del Tra
bajo de Cúcuta (folio 2? cuaderno de primera 
instancia); b) la confesión contenida en carta 
del 18 de octubre de 1965 dirigida por el de
mandante Augusto W olff Bustamante al demim
dado (folio_s 15 y 16 cuaderno primera instan
cia); e) las manifestaciones de la demandada es 
perseverar en el contrato que obran en la res
puesta de la demanda (folio 9':' cuaderno de pri
mera instancia). 

En demostración del cargo, alega el recurren
te que el Tribunal partió de la base, para hacer 
sus condenas, de que el patrono r'ompió unila
teralmente el contrato de trabajo con el acfor 
por el solo hecho .de que la empresa le pagó a 
Wolff Bustamante el auxilio de enfermedad no 
profesional correspondiente apenas al mes de agos
to de 1965; pero que esta circunstancia, aun 
siendo cierta no determina necesariamente la rup
tura del contrato- por el patrono, pues· la ley no 
le ha dado car~cter resolutivo en tal sentido; que 
en la deducción hecha por el ad-quem falta la 
conexidad lógica y humana, sino muy al contra
rio, se manifiesta una reñida repugnancia entre 
la verdad que de el hecho aceptadQ (falta de pa
go) y la conclusión probatoria que de él se de
riva ( r'uptura unilateral del contrato por el pa
trono). Este notorio error del Tribunal emana, 
según el recurrente, de la indebida apreciación 
que hiciera de las manifestaciones hechas por el 
actor en su demanda y por la demandada al res
ponder el libelo. 

. Agtega el impugnador que de este solo ataque 
se desquiciaría la sentencia, porque el Tribunal 
se informó también en una segunda y última 
fuente de convicción, como es la carta de la. em
presa demandada al actO!', de fecha 11 de oc
tubre de 1965, documento del cual el sentencia
dor da por sentado que el patrono efectuó una 
compensación del auxilio por enfermedad no pro
fesional con "una deuda de origen civil que e] 
trabajador sostenía con la compañía". El recu
rrente, en este punto, tampoco encuentra rela
ción de causa a efecto entre la compensación que 
da por verificado por el patrono y la ruptura uni-

, lateral del contrato por parte del mismo. 

Por tales apreciaciones erróneas el Tribunal 
concluyó: "Entonces, al suspender el patr'ono 
el pago de los salarios de su trabajador, bien con 
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el deseo ,de compensar una deuda de origen ci
vil que aquel mantenía para con la empresa, o 
bien por simple capricho, violó las normas sus
tantivas que consagran las obligaciones' de las 
partes y como consecuencia rompió unilateral
mente el contrato de trabajo .•. ". Y prosigue el 
acusador la censura al Tribunal insistiendo en 
que es error probatorio atribuír a fenómenos co
mo la suspensión de pagos y la compensación, 
consecuencias que se conlleven fatalmente, como 
es la ruptura unilateral del contrato por el pa-
trono. ' 

La concesión proclama que a tal error evidente 
llegó el Tribunal por la sola estimación equivo
cada de los elementos probatorios que deja ana
lizados, error que se· patentiza aún más con el 
examen de los medios de prueba que dejó de 
apreciar y que para el caso son la carta diri
gida por W olff Bustamante al gerente de la de
mandada, de la cual se desprende por manifesta
ción espontánea del actor, que este se encontraba 
aún en calidad de administrador de los Almace
nes W ellco nada menos que el día 18 de octubre 
de 1965; y las 'manifestaciones hechas por el 
actor ante la Inspección Nacional del Trabajo de 
Cúcuta, según acta fechada el 15 de dic:embre 
de 1965, como las hechas a su turno por la de
mandada en la contestación del libelo • . 

El recurrente concluye la impugnactón a que 
se «;ontrae este cargo en los términos siguientes : 
"Llevado el Tribunal, por error de hecho, ori
ginado en sola apreciación y falta de aprecia
ción de pruebas, a considerar en consecuencia a 
normas positivas y a otras reconocedoras de' de
recho~ a favor del actor pero cuya aplicación era 
prematura por cuanto no habiéndose roto el con
trato sino estando apenas suspendido era pre
maturo invocarlas. En cambio, probado el acci
dente sufrido por' el actor y alegando el mismo 
actor la incapacidad sobreviniente, el problema 
se reducía a declarar la suspensión del contrato 
con aplic~ción del artículo 51 del C. S. T. y-así 
aceptar lo que la demandada calificó como de 
"inepta demanda sustantiva o de petición antes 
de tiempo"., 

Se estudia el cargo : 

l.-El artículo 8'?; ordinal segundo, del De
creto 2351 de 1965, establece que "en caso de 
terminación unilateral del contrato de trabajo 
sin justa causa comprobada, por parte del pa
trono, o si éste da lugar a la terminación uni
lateral por parte del trabajador por alguno de· 
los juicios causados contemplados en la ley, el 

primero deberá pagar al segundo, en ·los contra-
. tos a término fijo, el valor d!') los salarios co

rrespondientes al tiempo faltaiite ·para cumplir 
el pl~zo estipulado del contrato, o el del lapso 
determinado por la duraCión de la obra o labor 
.contratada, caso en el cual la indemnización no 
será inferior a quince días; y en los contratos a 
término inüefinido, una indemnización propo;.
ciomil a los años de servicio, de acuerdo con la · 
escala de valores que señalan los literales a), b), 
e) y d) del ordinal 4?, hasta llegar' a la acción 
de reintegro del ordinal quinto para el caso de 
que el trabajador' hubiere cumplido diez años 
continuos de servicio. 

El ·mencionado ordinal segundo vino así a re
emplazar la indemnización del lucro cesante, 
equivalente al monto de los salarios correspon · 
dientes al tiempo que faltare para cumplirse el 
plazo pactado presuntivo, por cuya· abrogación 
reclamó largos años la clase trabajadora. 

Contempla, pues, dicha disposición, la resci
sión unilateral de la relación de trabajo por cau
sa de actos o hechos im¡mtables al patrono, pe
ro la contempla de dos maneras distintas previs
tas expresamente, en ella, que son : la termi
nación del contrato por el patrono, sin causa 
justa, ·equivalente al despido o separación del 
trabajador en virtud de un hecho que en senti
do estricto se originó de la exclusiva voluntad 
patronal; y el retiro del trabajador por un act9, 
que, haciendo de la voluntad del último, se ha
ya generado o· dete:t:minado · en hech9s. grave~. 
imputables al patrono, que tengan el carácter ju
ádico dr causas justas que puedan dar lugar a 
la terminación del contrato por el trabajador. 
Como puede verse, en el entendimiento legal las 
dos hipótesis tienen ur,t ámbito distinto y suu 
fácilmente distinguibles en su génesis y activa
ción; en la primera, la separación del trabajador 
ocurre o puede ocurrir por disposición arbitra
ria del patrono, mientras que en la- segunda e,; 
el · trabajador quien .rompe unilateralmente el 
contrato, a condición, una así, de que la ruptu
ra se produzca en razón de hechos o violacio
nes legales que, siendo imputables al patrono. 
constituyen justa causa para que el trabajador 
rescinda, si lo quiere, el contrato laboral. 

2.-El Tribunal situó explícitamente _en el 
sub-lite la terminación de la relación de traba
jo, dentro del primer supuesto específico que 
registra el comentado original segundo del ar
tículo 8'? del Decreto 2351 de 1965, o sea la ter-

. minación unilateral del contrato de trabajo sin 
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justa causa comprobada, por parte del patrono, 
según puede ver·se del siguiente aparte del fa
llo acusado. "Entonces, al suspender el patrmio el 
pago de los salarios de su trabajador, bien con 
el deseo de compensar una deuda de ol'i.gen ci
vil que aquél mantenía para con la empresa, o 
bien por simple capricho, violó las normas sus
tantivas que consagran las obligaciones de las 
partes y como consecuencia rompió unilateral
mente el contrato de trabajo que mantenía con 
el señor W olff y este hecho negativo le trae co-

. mo secuela las sanciones que el mismo Código 
consagra para quien viole los mandatos de or
den legal". 

Las sentencias que el sentenciador, al confir
mar el fallo del a-qua, aplicó al patr'ono deman· 
dado como consec14encia de la ruptura umla
teral del contrato, sin justa causa, que se le atri
buye, fuera la indemnización contraída en el ar
tículo 8?, ordinales 4 y 6 literal b) del Decreto 
2351 de 1965, equivalente a la cantidad de 
$ 4.686.63; y la indemnización del artículo 65 
C. S. T., por la mora en el pago del auxilio mo
netario de enfermedad no profesional, la que 
pasa a funcionar desde el 1? de octubre de 1963 
en que el sentenciador da por supuesta la termi
nación del contrato laboral por el patrono ·y el 
14 de febrero de 1965 en que la empresa 
hizo su primera designación de las sumas que 
creyó deber, indemnización decretada que arro· 
jó un total de $ 11.231.83. 

vil, o bien a simple capricho, no permite dedu
cir, a menos de contrariar la lógica, que el pa. 

·trono hubie:r'a querido romper necesariamente el 
vínculo laboral con el actor. La terminación uni. 
lateral del contrato por el patrono requería, 
cuando menos, una manifestación explícita e in
equívoca en tal sentido, la que podría hallarse 
en el me¡··o incumplimiento de determinada obli
gación patronal, por importante que ella pueda . 
ser. 

Pero el error' en que incurriera el Tribunal al 
evaluar las probanzas indicadas, que lo llevó a 
concluír que el patrono rompió arbitrariamente 
el contrato laboral en determinada fecha, el 1? 
de octubre de 1963, aparece más de bulto, con 
notoria evidencia, al examinar ot:r'as constancias 
procesales que el ad-quem se abstuvo de estimar, 
según lo acusó el recurrente, como son las ma
nifestaciones hechas por el propio demandante 
en la Inspección Nacional del Trabajo y en la 
carta del 18 de octubre de 1963; y por el repre
sentante de la demandada en la contestación del 
libelo. 

De estas probanzas se infiere, en efecto, que 
par'a el transcurso del mes de octubre y siguientes 
de 1965, esto es, con posterioridad a la fecha en 
que el Tribl!nal sitúa la ruptura del contrato por 
el patrono, ambos litigantes seguían 'consideran
do vigente su relación laboral. En la· carta es
crita por el demandante, fechada el 18 de octu
bre, que es respuesta a la de Mendoza Mejía del 

El sentenciador, como queda dicho, para apli- 11 de octubre anterior, Wolff Bustamante en 
car ambas indemnizaciones se fundó en el hecho ninguna forma se sentía despedido de la empl"e· 
de que Almacenes Wellco terminó el contrato sa, ·pues hace al contrario una serie de conside
laboral el 1? de octubre de 1963,. deducción que raciones relativas al manejo del negocio propias 
hizo de la sola circunstanciá de que la empresa de quien continuaba siendo su administrador. 
suspendiera el pago del auxilio decretado a su En la diligencia de conciliación ante la lns_;¡ec
trabajador "bien con el deseo de compensar una ción Nacional del Trabajo, efectuada el 15 d~ 
deuda de origen ·civil que aquel mantenía para diciembre de 1965, la discusión entre las partes 
que la empresa, o bien por simple capricho, pa- se limitó a que Wolff reclamaba el pago de los 
ra lo cual se apoya en las respuestas de la par· salarios pendientes en concepto del auxilio nio
te demandada al replicar el libelo y en la carta netario de enferm,edad, y el representante de la 
dirigida por el actor Ricardo Mendoza Mejía, re'- empresa pr'etendía tan solo que W olff le garan· 
presentante legal de la empresa, el demandante tizara a la sociedad, así fuera con una letra de 
Wolff,. fechada el ll de octubre de 1963, prue- cambio, la suma que aquel le adeudaba por an
has estas que el recurrente acusa como indebi- ticipo de sueldos, cuyo saldo en 25 de noviem
damente' apreciadas. bre de 1965 era de $ 7.159.59 ,y al hacer uso 

' de la palabra el señor Mendoza, representante 
En realidad, una adecuada valoración de di- legal de la empresa, declaraba finalmente: "La 

chas probanzas no autoriza en forma algu~a las compañía repite que está dispuesta -luego para 
conclusiones a que llegó el ad-quem, puesto que esta fecha no se había producido la ruptura- a 
la sola suspensión en el pago del auxilio. pecu- dar por terminado el contrato de trabajo y li
niario de enfermedad, sea que se debiera al pro- . quidar todas las prestaciones pagándole inclusi· 
pósito de compensar su valor con una deuda ci· ve el sueldo de los dos meses que faltan como 



Nos. 2314/15/16 (bis) . G A C E T A J. U D I C 1 A L 309 

auxilio de enfermedad, pero que el demandan
te debe garantizar la deuda que tiene con la em
presa· en la forma que se ha solicitado.-Y por 
último, en la contestación de la demanda son 
persistentes las ma~ifestaciones del apoderado de 
la empresa, según apartes ya transcritos al ini
cio de esta providencia, en el sentido de que la 
demandada: nunca despidió al actor, que su con
trato de trabajo se hallaba apenas legalmente 
suspendido por' causa del accidente, y que lo que 
parecía claro era que· el trabajador sí había ro
to el vínculo laboral, esa su extemporánea . de
manda. 

Así pues, no hay duda para hi Corte de que 
el recurrente tiene razón en los errores de he
cho que le imputa al Tribunal en su tarea de 
valoración probatoria, los cualés apárecen evi
dentemente demostrados, según se ha visto. 

Entonces, por el aspecto legal como el senten
ciador enfocó el caso, o sea la terminación uni
lateral del contrato por el patrono, como conse
cuencia del error de hecho que se deja indicado, 
se violaron por aplicación indebida los artículos 
8~ y 6~ del Decreto 2351 de 1965, en la parte 
de ellos pertinente al caso, pues la indemniza
ción que nace de la primera disposición citada 
no debe tener lugar, ya que se uemostró el su
puesto específico . en que se colocó el se~tencia· 
dor para decretada, o sea .el despido inj~to del 
trabajador por parte del patrono; y' el artículo 
65 C. S. T., pues que la indemnización morato
ria no comienza sino a partir\ de la terminación 
del contrato, que no ocurrió en este caso pOl" 
decisión unilateral del patrono, ni en la fecha 
señalada por' el ad-quem. La ruptura del contra
to solo pudo acaecer entonces por voluntad de] 
trabajador exteriori7,ada en su demanda judicil!l 
y siendo manifiesto que la empresa consignó en 
ese entonces las sumas que creyó deber por va
caciones, cesantía y auxilio de enfermedad, que 
son las solas prestaciones reclamadas en el jui
cio, es claro que dicha consignación tiene el po
der liberatorio que la ley le otorga para eximir 
al patrono de la indemnización moratoria. 

Sobra, pues, de prosperar el cargo por lo que 
respecta a las indemnizaciones correspondientes · 
a las disposiciones legales indebidamente aplica
das por el fallador, lo que determinará la casa· 
ción parcial de la sentencia acusada por estos 
asrectos, pues el cargo sÍ puede . tener éxito eJI 
cuanto pretende violación, también por aplica
ción indebida, de los preceptos reguladores de las 
vacaciones, cesantía y auxilio pecuniario de en-

1 -· · fermedad. Sobre los hechos que generan estas 
prestaciones no. hubo. discusión. eritre las partes 
durante el juicio; la empresa los reconoció ex
presamente y . consignó en dos oportunidades del 
monto total correspondiente, de modo que la apll
cacióri.. de las normas que consagran diclías pres
taciones tiene fundamento en la realidad de los 
hechos· admitidos por· las partes y establecidas, 
sin· lugar ·a dudas, en el curso del debate pro
cesal. 

Los cargos restantes: segundo (violación di
recta por aplicación indebida de las mismas dispO
siciones ·acusadas en el cargo primero) y tercero y 
cuarto subsidiario resulta innecesario examinarlos 
por cuanto ellos se encuentran subsumidos en 
el cargo primero cuya prot~peridad parcial se ha 

. convertido, aándose a la vez recursos suficiente~ 
para concluir que, en el caSo de las prestacio· 
nes sociales que son materia de la controversia 
laboral, a una situación fáctica donde no se dis
cutía propiamente sino quién de los litigante;; 
había decidido la ruptura del vínculo laboral y 
no el derecho mismo a las prestaciones, el sf'n
tenciador se limitó a aplicar' las normas perti
nentes, en donde no puede desprenderse el qu~
brantamiento, directo e indirecto, de las mismRs 

·normas. 
El quinto y último cargo, pretende como 

subsidiario del cuarto, también subsidiario, d~
nuncia violación indirecta del artículo 65 C. S. T., 
en cuanto el Tribunal dio por probado, sin es
tarlo, que el salario devengado por' el actor con 
posterioridad al último día de julio fue de 
$ 3.167.63; y dejó de estimar como probado, es
tándolo, que el último salario devengado fue ape
nas el básico de $ 1.500.00. 

El examen de esta postrer censura se hace tam
bién inoficioso, pues referida tan solo al proble
ma de los salarios caídos, comprendidos en la 
creación parcial de la sentencia que la Sala en
cuentra admisible, ya no interesa en manera al
guna la cuantía· del salario· que es materia de la 
indemnización por mora, pue·s esta ha dejado de 
existir. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Laboral, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, CASA PARCIALMEN
TE la sentencia del Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Cúcuta, de fecpa tres ( 3) de 
de noviembre de mil novecientos ses.enta y seis 
( 1966) dictada en el presente juicio laboral, en 
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"" cuanto confi:t'ma la de primer grado proferida 
por el Juzgado Primero Laboral de Cúcuta, en 
sus literales d) y e) del numeral 1?, referente;;; 
a las indemnizaciones moratoria en cuantía de 
$ 14.231.83 y por· despido injusto en cuantía 
de $ 4.886.69; y obrando como Tribunal de ins· 
tancia REVOCA dichas condenas.-Las costas 
de la primera instancia quedan reducidas a un 
cincuenta por ciento ( 50o/o) de las causadas. 

En lo demás no se casa el fallo recurrido. 

Sin costas en el recurso. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI. 
BUNAL DE ORIGEN. 

Edmundo Harker· Puyana, luan Benavides 
Patrón, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



IP'!ItliMA. ][]IJE SIERVJICJIOS 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.- Sección Primera.- Acta N'! 64.
Bogotá, D.E., tres de septiembre de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

(Ponente : Abogado Asistente, doctor Odilio 
Pinzón M.). 

Conoce la Corte del recurso de casación inter
puesto por' ambas partes contra la sente~cia con 
que el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRI
TO JUDICIAL DE PASTO puso fin ep. segun
da instancia al juicio ordinario adelantado por 
BOLIV AR OHA VES B. contra el BANCO HI
POTECARIO POPULAR, con domicilio en Bo
gotá y representado por el doctor Rafael Posada 
Forero, y contra el Banco Popular, Sucursal de 
Pasto, representado por Néstor. Riaño Gómez. 

Los hechos propuestos en la demanda inicial 
son, según el resumen que trae la sentencia re
currida: 

"19 Mediante contrato escrito celebrado en es
ta ciudad, el 27 de abril de 1956, entre el Banco 
Hipotecario Popular y Bolívar Chaves B., éste 
se encargó, como comisionista, de la colocación 
y venta de Cédulas Populares de Capitalización, 
en todo el territorio del Departamento de N ari
ño y de acuerdo con el plan acordado; 29 Tal 
contrato tuvo efectividad desde la. fecha indica
da hasta el 19 de marzo de 1957, en que el Ban
co lo dio por terminado, según carta del Geren
te fechada el 28 de febrero de 1958; 39 Según 
esa carta, se le avisa a Chaves B. que se le ha 
liquidado su cesantía en la suma de $ 478.16, 
con base en un sueldo mensual de $ 554.40 y 
uno diario de $ 18.48; 49 Se le dice también 
que se le ha cancelado la totalidad de su salario 
sobre la suma de $ 551.000.00; que sobre un ·va
lor de $ 221.000.00 se le ha pagado el 80%, sin 
que los suscriptores hubieran cancelado la se-

. gunda cuota; y que sobre la suma de$ lt47 .000.00 
no se le ha liquidado el 20% que le correspon
de; 59 Según comprobantes, el actor, durante el 
término del contrato, en cédulas de capitaliza
ción la suma de $ 1.122,000.00; y como las su-

mas anotadas por el Banco sólo llegan a la can
tidad de $ 879.000.00, salta a la vista que falta 
la suma de $ _243.000.00 que debe tenerse en 
cuenta para la liquidación de la cesantía y de
más prestaciones; 69 Como desde la fecha de 
la carta algunos suscriptores de cédulas segura: 
rp.ente ya . han ca~celado la segunda cuota, es 
claro que debe haber variaciones en las sumas 
indicadas por el Banco, lo que también influye 
en la liquidación definitiva de salarios y presta
ciones; 79 El Banco Popular devolvió a muchos 
suscriptores el -valor de la pr'imera cuota, sin co
nocimiento ni consentimiento del vendedor, pero 

. de tales hechos no puede responder el emplea
do ni esas actuaciones deben perjudicarle; 8':' Co
mo el Banco no ha querido dar explicación alguna 
sobre la omisión de .la suma de $ 243.000.00 
ni -sobre las devoluciones de las primeras cuotas, 
Chaves no ha podido dar su consentimiento so
bre _la liquidación de su · cesantía ni ha recibido 
el valor respectivo; 99 No obstante, el Banco de
positó en el Juzgado la suma de $ 468.16 por 
concepto de prestaciones sociales y Chaves reÚ
r'Ó esa suma, a pesar de que al hacerse el depó
sito, sin saber el motivo, se rebajó la cantidad 
de $ 10.00; 109 Durante la vigencia del contra
to, Chaves sufrió un accidente que .lo obligó a 
hospitalizarse en la Clínica Fátima; sin que el 
Banco le hubiera reconocido los gastos; 119 El 
actor ignora "qué relaciones o vínculos contrae· 
tuales existen entre el· Banco Hipotecario Po
pular y el Banco Popular S.· A.; en todo caso el 
señor Chaves celebró contrato con el Banco Hi
potecario Popular, y las consignaciones, recibos, 
cuentas y anuncios de prestaciones sociales los 
ha hecho el Banco Popular, lo que hace com
prender que entre estas dos instituciones debe 
existir algún nexo.-Se citaron las disposicio
nes de derecho aplicables al caso y se estimó la 
cuantía en más de doce mil pesos ( $ 12.000.00) 
mjc." . 

Con base en estos hechos el demandante pi
dió que se condenara . a los Bancos mencionados 
"solidaria y mancomunadamente o a cada uno 
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en particular y en la parte que corresponde, si 
es que existen distintas responsabilidades", a pa
garle: 

"a).-La suma que resulte a deber por su sa
lario, comisión del 20% que le adeudan en su 
carácter de empleado y por la cantidad de 
$ 147.000.00 y $ 221.000.00 que no se han li
quidado ni cancelado teniendo en cuenta la Car
ta de febrero 28 de 1958, que acom'Jaño co
misión que la calculo en la suma de trescientqs 
sesenta y ocho pesos ( $ 368.00) m/c. 

"b) .-Lo que resulte a deber como salario a que 
tiene derecho y por la cantidad de $ 243.000.00 
que el Banco omite en la carta antes referida y 
según las explicaciones dadas en los hechos, y lo 
que en mi concepto asciende a la suma de UN 
MIL DOSCIENTOS QUINCE PESOS m/l. 
( $ 1.215.00 ). 

"e) -~Que se revisen las prest~ciones socia
les pagad·as a mi representado por su digno J uz
gado y 

1
según la consignación hecha por el Ban

co Popular teniendo en cuenta por un lado el 
tiempo de servicio y por otro los salarios deven
gados, prestaciones sociales que com¡Jrenden el 
derecho a la cesantía, primas de servicio, prima 
de navidad, etc., para que se determine la can
tidad líquida de ellas, y en consecue:qcia se con-. 
dene a su pago. Esas prestaciones las calculo en 
la suma de UN MIL SETECIENTOS PESOS 
( $ 1.700.00) m/1. de la que debe deducirse lo 
que se le ha pagado. 

"d) .-Que se los condene a pagar los perjui
cios por no haber pagado las prestaciones soci¡¡.
les tan pronto como se causaron, o sea desde el 
1'? de marzo de 1957, hasta la fecha· del pago 
efectivo de esas prestaciones, o en subsidio has-

0ta el día en que el Juzgado de Trabajo entregó 
al señor Chaves el dinero consignado por el 
Banco lo q1,1e estimo en la suma de DIEZ MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
PESOS, CON SESENTA- CENTAVOS m/l. 
($ 10.434.60). 

"e) .--'Que se condene al lBanco a pagar a mi 
representado señor Chaves los gastos de hospi
talización, servicios ·médicos, medicinas que se 
causaron con motivo de su enfermedad según el 
hecho 10'? de esta demanda y que estimo en la su
ma de QUINIENTOS PESOS mjl. ($ 500.00). 

"f).-Que se condene a las entidades deman
dadas a las costas del juicio si se opusieren a 
esta justa demanda. 

"g) .-Que se haga cualquier' otra condena
ción en favor del ·señor Chaves aunque no se 
indique en la demanda y se demuestre dentro 
del juicio, porque en estas materias la Ley no 
solo quiere que se atenga a lo pedido sino lo 
que en justicia y equidad debe el patrón al tra
bajador". 

El Banco Popular contestó por medio de apo
derado manifestando: "Ni me opongo ni niego 
al tenor de la demanda · los hechos en que la 
fundamenta; tampoco ni me opongo ni niego 
las pretf'nsiones allí descritas; y propuso excep
ción de inepta demanda por haberse dirigido 
contra pel'sona distinta de la obligada a respon
der. 

El apoderado del Banco Hipotecario Popular 
contestó así : 

Se opuso parcialmente a la petición a porque 
según el contrato el comisionista Chaves B. só
lo adquiría derech.o a comisión una vez que los 
suscriptores cancelaran la segunda cuota; se opu
so totalmente a la petición b por cuanto en la 
suma de .S 243.000.00 figuran cédulas de las 
que no se ha pagado la segunda cuota, de donde 
resulta que el comisionista ha recibido más de 
lo debido; no se opuso a una revisión de even
tuales prestaciones, (petición e), pero con cálcu
los distintos a los del demandante; se opuso to
talmente a la petición d) por cuanto el comisio
nista estaba facultado para trabajar en activida
des distinta y para otras entidades, sin depen
dencia exclusiva, porque en el supuesto de de
ber prestaciones sociales, el Banco las ofreció 
desde un comienzo y hubo de consignar la su
ma de $ 468.16 que el actor retiró y cuya cuan
tía resulta excesiva; y porque el Banco "ha 
puesto en duda la calidad de contrato de traba
jo del documento firmado con el comisionista 
señor Chaves B. y se ha creído, de buena fe, 
exonerado del pago de prestaciones sociales"; se 
opuso a la petición e) por falta de pruebas de la · 
obligación; y se opuso también totalmente a las 
peticiones /) y g) . 

En cuanto a los hechos, admitió como cier
tos el 1'?, el 3? y el 4?; respecto de los otros, 
objetó lo que a continuación se resume: 

·"Respecto al 2'? dijo que el contrato de comi
siones tuvo efectividad desde la fecha anotada 
en el libelo, "hasta que el Banco lo dio por can
celado, en vista de que el comisionista no cum
plió sino durante seis meses con la obligación 
de colocar un mínimo de cien títulos por tri-
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mestre, ya que desde el 29 de octubre de 1956 
hasta el l '.' de marzo de 1957, sólo colocó 63 
cédulas. Manifestó que el hecho 5'.', por decir lo 
menos, es extraño: "El Banco tiene pagado al 
comisionista el 80% de sus posilJles honorarios 
sobre un total de cédulas colocadas que ascien
den a la suma de $ l.l24.0p0.00; es decir que 
ha pagado honorarios que aún no se han cau
sado, toda vez que la segunda cuota, necesaria 
para consolidarse los honorarios y hacerse exi
gibles, no ha sido pagada en cérl.ulas que ascien· 
den a un total de $ 410.000.00"; además, dos 
cédulas de $ 10.000.00 fueron reducidas a una 
de $ 1.000.00 y a otra de $ 5.000.00, lo que 
disminuye el total de las colocadas por' el co
misionista. En lo tocante al hecho 6'.', expresó 
que como no han sido pagadas todavía las se
gundas cuotas correspondientes a la suma de 
$ 410.000.00, no se puede hacer la liquidación 
de la cesantía y demás prestaciones, ni hav mar-· 
gen para exigir el pago de salarios caídos, pues
to que resulta "absurdo exigir una liquidación 
con hase en un rendimiento no cumplido". Ca
lificó de inexacto el hecho 7'.', de extraño el 8'.' 
y aceptó como cierto el 9'.' .-Manifestó que debe 
probarse el 10'.', y en lo tocante al ll'.', expreoó: 
"El Banco Popular y el Banco Hipotecario Po
pular son dos entidades diferentes según la prue
ba que el mismo demandante ha presentado". 
Por último, propuso las excepciones perentorias 
de inexistencia de la obligación, carencia de de
recho para demandar' y la innominada a que se 
refiere el artículo 329 8el Código Judicial. 

El juicio fue resuelto en primera instancia 
por el Juzgado del Trabajo del Círculo Judicial 

_ de Pasto, que resolvió : 

"1'.'-Absuélvese al Banco Popular, Sucursal 
de Pasto, representado por Néstor Riaño Gómez, 
de los cargos y peticiones de la demanda laboral, 
propuesta por Bolívar Chaves B., por conducto 
de ahogado. 

"2'.'-Condénase al Banco Hipotecario Popu
lar domiciliado en Bogotá y representado por 
Rafael Posada Forero, a la época de la introduc
ción y _notificación de la demanda, a pagar a 
Bolívar Chaves B., identificado de autos y den
tro de los lO días siguientes a la eiecutoria de 
este fallo, la suma de SETECIENTOS OCHEN
TA Y SIETE PESOS CON SETENTA Y SEIS 
CENTAVOS (~ 787.76) m/1., por los siguien
tes conceptos : 

"$ 509.66 por cesantía; y $ 278.10, por pri
ma de servicios. -

"Autorizase al Banco Hipotecario Popular a 
deducir' de esta cantidad la de $ 468.16, recibi
da oportunamente por el actor a quien le 'queda 
un saldo de TRESCIENTOS DIEZ Y NUEVE 
PESOS CON SESENTA CENTAVOS m/1, 
($ 319.60). 

"3'.'-Condénase al Banco Hipotecario Popu
lar a pagar a Bolívar Chaves B., y en el térmi
no ya indicado, la suma de SEISCIENTOS 
VEINTIUN PESOS ( $ 621.00) m/1., por con
cepto de salarios. 

"4'.'~Condénase al Banco Hipotecario Popu
lar a pagar a Bolívar Chaves B., como indemni
zación, la suma de DIECIOCHO PE'SOS CON 
CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS m/1. 
( $ 18.54), por cada día, desde el 19 de febre
ro de 1958, 'hasta la fecha en que cumula las 
obligaciones previstas en los numerales 2'.' y 3'.' 
de la parte resolutiva de este fallo. 

"5<.>-Ahsuélvese al Banco Hipotecario Popu
lar de los demás cargos y peticiones de la de
manda laboral propuesta por Bolívar Chaves B., 
por conducto de ahogado. 

. "6<.>~Por acogimiento parcial de la demanda, 
· no se hace condenación en costas. 

Apelado este fallo por ambas partes, el Tri
bunal Superior de Pasto resolvió en sentencia 
de segunda instancia, pronunciada el 14 de ju-
nio de 1960: · 

"a).-Confírmase el numeral l'.' de la parte 
r~solutiva "del fallo materia de la apelación. 

"h).-Refór'mase el numeral 2'.' del mismo fa
llo, en los siguientes términos : Condénase al 
Banco Hipotecario Popular, con sede eri Bogotá 
y representado en la época de la demanda por 
el Sub-gerente Director Rafael Posada Forero, 
o por quien actualmente ejerza sus funciones, 
a pagar a Bolívar Chaves B., identificado de 
autos y dentro de los diez días siguientes al de 
la ejecutoria de esta sentencia, la suma de CUA
TROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
CON DIEZ CENTAVOS ($ 468.10) mjc., por 
concepto de sald(} de cesantía y prima de servi
cios. 

"e) .-Refórmase igualmente el numeral 3~ 
del fallo, en el sentido de condenar al Banco 
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Hipotecario 
Chaves B., 
suma de 
($ 613.00) 

Popular, a pagar al señor Bolívar 
dentro del término ya indicado, .la 
SEISCIENTOS TRECE PESOS 
por concepto de salarios. 

"d ).-Revócase el numeral 4'.' de la senten
cia apelada y, en su lugar, absuélvese al Banco 
Hipotecario Popular de la petición relacionada 
con la indemnización de perjuicios por el no 
pago oportuno de las prestaciones. (Artículo 65 
del Código Sustantivo lLaboral). 

"e }_.-Confírmase en todo -lo demás el fallo 
materia del recurso. 

"Sin costas en esta instancia". 

El recurso extraordinario de casación contra 
la sentencia de segunda instancia, de que cono
ce la Corte, fue interpuesto por ambas partes y 
sustentado en las demás que la Sala pasa a es
tudiar en el orden en que fueron presentadas, 

· pues se halla agotada la tramitación de rigor. 

Recurso de la Parte Demandante 

Los propósitos de la impugnación están ex
presados así: 

"Se busca con el presente recurso, que la Ho
norable Corte Suprema de Justicia -Sala La
boral-, case parcialmente el fallo de 14 de ju
lio de este año, proferido por el Tribunal Su
perior de Pasto, Sala lLahorai, en el ordinario 
que Bolívar Chaves B .• instauró contra el Ban
co Hipotecario Popular y contra el Banco Popu
lar S. A., Sucursal de Pasto, en cuanto absuelve 
al Banco Hipotecario Popular de la indemniza
ción de perjuicios moratorios, al r'evocar el nu
meral 4'.' de la sentencia de primera instancia, 
y en cuanto no produjo condena de auxilio mo
netario, por la incapacidad comprobada para tra
bajar en que estuvo el demandante Chaves B., 
cuando sufrió un accidente, y en su lugar y ac· 
tuando cÓmo Tribunal de instancia, condene, 
además de las condenas producidas en el fallo 
acusado, al Banco Hipotecario Popular a pagar 
a Bolívar Chaves B., como indemnización la 
suma de diez y ocho pesos con cincuenta y cua
tr'o centavos ( $ 18.54) mjl., por cada día de 
retardo, contados a partir del 1 '.' de marzo de 
19 57, hasta la fecha en que se efectúe e1 pa~o 
efectivo total de las prestaciones , o en subsidio 
hasta el día en que el Juzgado del trabajo entre
gó a Chaves B., el dinero consignado por el 

o 

Banco, lo mismo que el pago del auxilio en di
nero correspondiente a 45 días de incapacidad 
comprobada para trabajar". 

Con este propósito formula al recurr'ente dos 
cargos que se estudian a continuación. 

Primer Cargo 

Reza así: "Con base en la primera causal del 
artículo 87 del C. S. del T. (sic), acuso viola
ción indirecta por apreciación errónea de un fa
llo y, falta de apreciación de las pruebas perti
nentes, que llevara al sentenciador a no aplicar 
el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, 
y, consecuencialmente, a absolver de la solicitud 
de condena a indemnización por mora, revocan
do el numeral 4'?, del fallo del a-quo". 

El recurrente procede a fundamentar la acu
sación anunciando que va a demostrar que la 
sentencia de la Corte cuya doctrina acoge el Tri
bunal para negar la indemnización por mora, 
contemplaba situaciones distintas de las que ofre
ce este expediente, porque se refería a relacio
nes consumadas antes de la vigencia del Decr'eto 
3129 de 1956. Y desarrolla la demostración en 
dos puntos, en el primero de los cuales se ocu
pa exclusivamente de la referida sentencia de 
la Corte, y en el segundo de las pruebas que en 
el presente caso acusan de morosidad a la en
tidad obligada a pagar las prestaciones de Bolí
var Chaves B. 

De las diferentes pruebas cita el marconigra
ma que obra en el f. 31, de 23 de octubre de 
1957,' en que el demandante urge por' el pa,go 
del 20% de unas comisiones, y del auxilio de 
cesantía; y las comunicaciones de los fs. 32 y 
33 dirigidas al demandante por el Banco Hipo
tecario, fechadas respectivamente el 18 de di
ciembre de 1957 y el 31 de enero de 1958, para 
hacer notar que todavía en estas fechas se re
tenían salarios devengados y prestaciones. Y se 
refiere luego a otras constancias del expediente 
en los siguientes términos : 

"Solo en 'octubre de 1958 (fl. 116) apa>-ece 
una comunicación enviada al Juzgado del Tra
bajo, como quien no quiere la cosa, para "infor
marle" que el recibo número ~16618, de 27 de 
septiembre de ese mismo año, corresponde al de
pósito por concepto de la liquidación de lHesta
cioncs sociales del ex-trabajador Chaves B. lLa 
forma de proceder no está clara en el sentido 
de que eso sea lo ordenado por el artículo 65 
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del Código, pues no se demostró que hubieran 
existido con~ersaciones par'a deducir lo debido y 
que como consecuencia de ello, existiera la re
nuencia por parte del ex-trabajador a recibir lo 
que se estimaba deber; de otra parte, en el jui- . 
cio se pudo demostrar que lo debido era mucho 
más de lo consignado. 

"Según las posiciones absueltas por el Geren
te del Banco Popular ( fl. 126 Bis) a insisten
cia de Chaves B., tal funcionario le prometió 
a éste, intervenir' ante el Banco Hipotecario Po
pular, para el mej-or éxito en el pago de sus sa
larios y prestaciones, porque reconoció la injus
ticia de la Entidad en el procedimiento de mora. 

"Al folio 136 del expediente -primer cua
derno-- se lee una carta del Banco Hipotecario 
dirigida al Banco Popular, sucursal de Pasto, 
que demuestra la manera desordenada como se 
venían manejando los negocios de la Entidad, 
y la poca atención que prestaban a los proble· 
mas. 

"Por último, ( fl. ll7) la comtancia en 2 de 
octubr'e de 1958, sobre retiro del depósito por par
te del ex-trabajador, y su declaración sobre la 
oportunidad para decir al Juzgado, su pensa
miento, que no puede interpretarse en otra for
ma que en el sentido de cont]nuar el juicio. 

"Todo lo anterior' demuestra en forma níti
da, que el fallador en la sentencia acusada, ·no 
apreció las pruebas o las apreció erróneamel)te 
y, entonces, obró mal cuando encontró justifica
do el proceder del Banco demandado, y cuando 
le apreció voluntad de pagar, o por lo menos, 
proceder bien intencionado, 1cuando lo demostra
do es todo lo contrario". 

Finalmente trae "citas de la jurisprudencia con
forme a las cuales no siempre que se discute 
la naturaleza laboral del contrato ha de presu
mirse buena fe. 

Se considera : 

Según se ha visto, el recurrente, con las ci
tas de doctrina que trae, se propone explicar que 
no siempre que se discute el contrato de traba
jo ha de presumir'se la buena fe,. para los efec
tos del artículo 65 C. S. T.; y con las pruebas 
que relaciona tiende a demostrar que hubo mo
rosidad en el pago de prestaciones, y que ésta 
no se justificaba porque "no se demostró que 
hubieran existido conversaciones para deducir lo 

debido y que como consecuencia de ello existiera 
la renuencia del trabajador a recibir lo que se es
timaba deber". 

En la s!nt~ncia acusada se expresa sobre este 
tema: 

"Cuando el Banc~ Hipotecario Popular cele
bró su contrato de comisión con el demandante, 
el 27 de abril de 1956, lo hizo de buena fe, den
tro de la ley y según lo acostumbran todas las 
entidades emisoras de cédulas de capitalización, 
antes de la vigencia del Decreto número 3129 
de 1956 ya citado. Por consiguiente, las partes 
contratantes, dentro de la buena fe que se pre
sume y debe ser destruída con hechos en contra
rio, estipularon la cláusula tercera mediante la 
cual se convino que el Banco pagaría el tanto 
por ciento al comisionista, tan pronto como el 
suscriptor de- las cédulas hubiera cancelado las 
dos primeras ¡;:uotas. Esta situación de buena fe 
llevó al patrono a un legítimo estado de duda 
respecto al pago de salarios y de prestaciones, 
situación que perfectamente podía existir con 
posterioridad a la vigencia del Decreto antes men
Cionado, que equiparó los contratos celebrados 
por los comisionistas 1 de cédulas de capitalización, 
a contratos de trabajo". 

Dice después el Tribunal que la naturaleza 
jurídica de las relaciones entre las entidades emi
soras de cédulas de capitalización y los agentes 
colocadores de las mismas fue muy discutida en-· 
tre exposito~es y. doctrinan tes, y que la Corte só
lo a fines de 1959 vino a uniformar la jurispru
dencia en esta materia. Y cita la doctrina ex
puesta en fallo del 14 de diciembre del mencio
nado año, en juicio de Alvaro Res trepo Vargas 
contr·a el Banco Central Hipotecario, en el cual se 
expresa : "Al efecto, sobre el extremo relativo a la 
demanda de indemnización por mora en el pa
go de las prestaciones debidas al trabajador de 
que trata el artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo, la Sala considera que debe absol- , 
verse a la entidad demandada, pues si bien ~s 
cierto que esta no ha pagado el valor de esas 
prestaciones al demandante ni consignado su va
lor ante autoridad competente, en eT caso de au
tos ello no es suficiente para deducirle mala fe 
en su proceder, porque el Banco ha justificado 

. su renuencia al pago con fundamento plausible 
y con razone~ que hacían discutibles los dere
chos que ~oy se reconocen al trabajador por es
ta sentencia". 

Esta corporación ha estimado que ''las apre
ciaciones de la mala o de la buena fe del patro-
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no como causante de la aplicación o inaplica
ción de la pena indemnizatoria constit'!lye una 
deducción del juzgador que se asimila a presun
ción simple o judicial, y se estructura de acuer
do con la regla de libre formación del conven
cimiento". (V. Casación de 29 de septiembre 
de 1966). Y el Tribunal, según los razonamien
tos que se . han relacionado, encontró que en el 
presente el demandado presentó argumentos o 
razones plausibles para discutir sus obligaciones. 

La apreciación del Tribunal no carece de fun
damento en autos, como pasa a verse. 

a) La parte demandada ha puesto en duda 
en el curso del juicio, la naturaleza laboral del 
contrato, como se desprende de la contestación 
de la demanda, y especialmente del rechazo a 
la petición d y de la argumentación al hecho 
tercero, y antes de esto, en las comunicaciones 
cruzadas con el Banco Popular, como agente co· 
mercial, a raíz del retiro del señor Chaves, se 
descubre que el demandado se avino a que se 
hiciera una liquidación de prestaciones, pero 
considerandolas ~'eventuales" o "para el caso de 
que 'hubiere lugar a ellas". (V. fs. 137, 140 y 
166 y s.s.). 

De otr~ parte, resulta cierto que el Banco Hi
potecario Popular estuvo dispuesto a resolver el 
problema de las prestaciones de Bolívar Chaves, 
pero que diversas circunstancias dificultaron ese 
propósito. Consta en el ~xpediente que la enti
dad operaba en Pasto a través del Banco Po
pular, que era su agente comercial. Allí se liqui
daban los porcentajes de las cédulas vendidas y 
se expedían los recibos, según dijo en posiciones 
el Gerente de la Sucursal, señor Néstor Riaño 
Gómez (V. f. 127 v.). Y es de notar que eran 
tan escasas las relaciones del señor Chaves con 
el Banco Hipotecario que el 2 de septiembre de 
195 7 éste solicitaba al Banco Popular se le in
formara si Bolívar Chaves B. y otros eran toda
vía agentes vendedores, pues no habían ·prorro
gado la póliza de manejo (V. f. 136). La con
testación correspondiente da cuenta de que Cha
ves se ha retirado y recomienda se liqu:den sus 
prestaciones sociales, porque en casos similares, 
ocurridos con vendedores de cédulas del Banco 
Central Hipotecario, los Jueces han ordenado el 
pago de ellas. (F. 137). Además, en comunica
ciones posteriores (V. fs. 139 y 140) la entidad 
demandada solicita a su agente el Banco Popu· 
lar que elabore una liquidación de prestaciones 
con base en las cédulas vendidas por Chaves, en 
el tiempo servido y en las comisiones devenga-

das. Peto la documentación solicitada solo fue 
remitida al Banco Hipotecario el 5 de febrero 
de 1958 (V. f. 143 y s.s.); y ya con esa base, 
el 19 del mismo mes, fue remitida la liquida
ción de cesantía para que se pagara y se firma
ra la constancia correspondiente. 

b) Pero fuera de la duda sobre la naturaleza 
del contrato, el desacuerdo de las partes radica 
en la aplicación de la cláusula tercera del mis
mo, cuya validez sigue sosteniendo la empr'esa 
y deconoce el demandante. La cláusula prevé 
que las comisiones no se pagarán, sino cuando los 
suscriptores de lás cédulas hayan cubierto el va
lor de la segunda cuota; y el pensamiento del 
demandado al respecto está expuesto no solamen
te en la actuación judicial sino en comunicacio
nes como las de los fs. 162, 163 y 166, en que 
se dan razones para retener el 20% de las co
misiones en cédulas sobre las cuales no se ha re
cibido la segunda cuota. Como la referida Cláu
sula obra en el docu:t;nento de contrato y la in
validez de ella la deducen los juzgad-.res de la 
necesidad de adaptar éste a las disposiciones so
bre contrato de tr'abajo, en virtud de haber en
trado en vigencia el Decreto 3129 de 1956, la 
defensa del demandado tiene fundamentos plau
sibles, pues para desconocerla se requiere un es
fuerzo de interpretación. Tiene, pues, doble fun
damento la deducción del Tribunal sobre la exis
tencia de la buena fe y ello descarta el error e vi
dente de que se le acusa. 

El cargo no prospera. 

Cargo Segundó 

Se acusa ia sentencia del Tribunal por viola
ción directa del artículo 227 del C. S. T. en la 
forma de ~alta de aplicación, "ya que en el ex
pediente qhedó plenamente establecida la inca
pacidad comprobada· de Chaves B. para desem
peñar sus labores, en un lapso de 45 días", Pa
ra demostrar el cargo dice el recurrente. 

"Según el sentenciador en el fallo acusado, ia 
petición e) de la demanda inicial no tiene asi
deros ni en hechos, ni en la. ley, y por ello es
timó no debía prosperar. 

"Pero es el caso que Chaves B., logr'ó demos· 
trar que, en el lapso del contrato de trabajo, tu
vo un accidente en razón del cual, por ruptura 
del antebrazo, estuvo incapacitado para traba. 
jar durante 45 días. 
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"Tanto el fallo de primera instancia, como el 
fallo acusado, confunden la petición con la de 
indemnización por accidente y la enfermedad 
profesional, que no es lo contemplado en el ar
tículo 227 del Código Sustantivo del Trabajo. 

"El ex-tr·abajador sufrió un accidente inde
pendiente de la labor desarrollada; pero es lo 
cierto que, • esto lo incapacitó para trabajar en 
su labo:~; habitual. En razón de esto solic:ta el 
valor del auxilio de que trata el artículo 227 
dcl C. S. dcl T'' 1 

Se considera : 

a )-Según lo que se acaba de transcribir, el 
recurrente aspira a que mediante la casadó"!l del 
fallo acusado se decrete el auxilio por enfe,.me
dad 'no profesional que contempla específica
mente el artículo 227 del G. S. T. Pero .lo soli
citado en la demanda fue la suma de $ 500.00 
por gastos de hospitalización-;- servic:os médicos 
y drogas, que tuvo que costear el trabajador por 
causa de un accidente. Evidentemente se asoma 
en casación 'una pretensión distinta de la pro-1 
puesta en las instancias, como lo observa el apo
derado de la parte demandada en su alegato de 
oposición. 

b )-Por otra parte, el cargo se formula por 
violación directa de la ley, pero se lo relac;ona 
con una situación de hecho aue el recurrente 
estima probada y sobre la cual el Tribunal ex
presó:· "No existe en el proceso constancia, de
claración ni indicio alguno que pudiera llevar a 
la conclusión de que la fractura sufrida por 
Chaves· B. constituyó un accidente de trabajo 
con sus consecuencias inherentes". El tema se 
sitúa, pues, tanto por el recurrente como por el 
Tribunal en el terreno de la apreciac'ón de prue
bas. En esta forma, la vía escogida para atacar 
la sentencia no es la adecuada. n 

Se rechaza, pues, el cargo. 

Recurso de la Parte Demandada 

El recurrente aspira a que se case parcialmen
te la sentencia de segunda instancia y se revo
que la proferida. por el Juzgado del Trabajo de 
Pasto en cuanto condenó al Banco Hipotecario 
Popular de Bogotá\ a pagar al demandante "las 
sumas especificadas por salarios y prestaciones 
sociales". 

Para tal fin y con base en la causal primera 
del artículo 87 del C. P. L., formula tres cargos 
que se estudian en seguida. 

Primer Cargo 

Reza así: "La sentencia recurrida es violato
ria de la ley sustant~va, artículos 127, 132 y 
249 del C. S. del T. e'n relación con los artículos 
1·625 y 1626 del C. C. por error de hecho evi
dente en q~e incurrió el Tribunal de Pasto con
sistente en la equivocada interpretación de una 
prueba y en la falta de apreciación de otra". 

Dice el recurrente ,que la prueba erróneamen
te apreciada fue el contrato de comisión que se 
lee en el f. 18 y v.; y que las no aprecia-las fll;e
ron : relación de cédulas de capitalización cu
yos suscriptores no habían pagado la segunda 
cuota ( fls. 15 9 y 16 O ) y las posiciones absuel
tas por Bolívar Chaves (f. 130). 

Lo esencial en el punto de vista del recurren
te se expone en los siguientes párrafos : 

"En virtud de lo estipulado en la cláusula se
gunda del contrato ya citado, el Banco Hipote. 
cario reconocía al actor el medio por ciento por 
cada cédula que vendiera, pero de acue:r'do con 
la cláusula tercera del mismo las comhioiles se
rían pagadas tan pronto como "el tomador o 

. suscriptor de la\cédula haya cubierto las dos 
primeras cuotas de la misma". Este hecho se 
practicó y cumplió durante el desarrollo del 
contrato siendo confesado por el deman<lantc 
al absolver las posiciones que se le pidieron 
(f. 130) 

"De conformidad con el artículo 127 del 
C.. S. del .T., constituye salario no sólo la remu
neración fija u ordinaria, sino todo lo que recibe 
el traba.iador en dinero o en especie v que im
plique retribución de servicios, sea cualquiera la 
forma o denominación que se adopte, como ... 
porcentaje sobre ventas, comisiones, etc. 

"El artículo 132 de la misma obra di~oone 
que 'el patrono y el trabajador pueden conve
nir libremente el salario en sus diversas moda
lidades, como por unidad de tiempo, por obra o 
a destajo y por tarea, etc. pero siemure respe
tando el salario mínimo legal o el fiiado en los 
pactos, convenciones colectivas v fallos arbitra
les". 

"Las dos normas antes citadas establecen sin 
lugar a dudas que es salario el porcentaje o co
misión sobre ventas ~e efectos oor oarte de un 
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trabajador y en beneficio de un patrono, y que 
entre las partes hay libertad de fjar la forma 
de remuneración.· Esta libertad o estinulación 
del salario solamente tiene un límite v es el res
peto del salario mínimo lee:al o convencionaL 

"En la cláusula tercera del contrato va cita
do se estableció lícitamente que el pago de la 
comisión de las cedulas que vend ·era CHA VES 
sólo se realizaría cuando el cliente o tomador 
pagara la segunda cuota. Esta cond.ción impues
ta en el contrato es perfectamente lícita ya que 
de acuerdo con Ja jurisprudencia tanto del ex
tinguido Tribuna! Supremo del Trabajo como de 
esa H. Corporación, "las comisiones por ventas, 
solo es lógico entenderlas debidas desde que el 
dinero producto de la venta se paga por el rom
prador al vendedor y es recibido por éste". ( Ga
ceta del Trabajo T. HI página 35). 

"Así las cosas el Tribunal no tuvo en cuenta1 

por' cuanto su criterio fue otro, la relación que 
figura a los folios 159 y 160, decretada y te

. ni da como prueba, en la cual se determina el 
valor de las cédulas cuyos tomadores no habían 

, pagado la segunda cuota de la cédula respe~tiva 
y cuyo valor total es de $ 221.000.00". 

Agrega después : "E~as breves consideraciones 
ponen de presente el error evidente de hecho en 
que incurrió el Tribunal al haber con::lenado a 
la Entidad que represento a pagar' al dem1ndan
te, por salarios insolutos, la suma de $ 613.00 
y por cesantía la cantidad de $ 468.13, demos
trándose además que el Tribunal v;oló en for
ma flagrante las normas citadas al principio del 
cargo". 

La Sala considera : 

El Tribunal fallado!' consideró a este respecto : 

"De folios 144 a 166 del cua:Ierno 19, con di
versas constancias y comunicaciones del Banco 
Popular de esta ciudad, quien, como se dejó ya 
establecido era agente comer'cial del Banco Hi
potecario Popular, se acredita de manera muy 
clara que Bolívar Chaves B. trabajó y se ocupó 
durante el tiempo anteriormente anotado, en co
locar cédulas de capitalización de las emitidas 
por el Banco Hipotecario Popular con sede en 
Bogotá. En cuanto al número de cé:Iulas y a 
su valor, las probanzas anotadas coinciden con 
las que presenta el actor, de folios 30 a 112 del 
cuaderno 19, y así se acredita que fueron v~n
didas por Chaves B. 411 cédulas por un valor 

total de $ 1.124.000.00 durante diez meses y 
tres días, tiempo de duración de los servicios. 
Con la remuneración pactada de un meiio por 
ciento, el Agente devengó la suma global de 
$ 5.620.00, elementos estos constitutivos de la 
presunción de exclusividad y continuada subor
dinación y dependencia consagrada por el nu
meral 29 del artículo 2, del D~creto 3129 de 
1956. 

"Si el tanto por ciento pactado como remune
ración sobr'e el valor total de las células vendi
das, de la suma de $ 5.620.00, a esta cantidad 
corresponde un jornal diario de $ 18.54 y un 
sueldo mensual de $ 556.20, cantidades que de
ben tenerse en cuenta para la liquidación de 
prestaciones durante el tiempo de servicio. 

"Como se deja anotado que el contrato es la
boral y se rige por las leyes del trabajo, las 
cláusulas pactadas que contrarían tales leyes no 
tienen efectividad, de acuerdo con el artículo 43 
del Código Sustantivo Laboral y, por lo tanto, 
ninguna retención distinta de las autorizadas por 
el Código Sustantivo, en sus artículos 149, 150 
y 151, podía ejecutar el Banco respecto del sa
lario estipulado. El salario que le corresponde 
al Agente Chaves B. será el que resulte del tan
to por ciento convenido, sobre el valor de las 
cédulas vendidas, hasta el día en que, como él 
lo afirma en la absolución de posiciones de folio 
129 del cuaderno 19, se r'etiró voluntariamente 
de la institución, sin efectuarse deducción al
guna". 

La transcripción anterior revela que el Tri
bunal sí tuvo en cuenta la relación de cédulas 
de capitalización colocadas por el Agente Cha
ves B., incluyendo aquellas cuyos suscriptores 
no habían pagado la segunda cuota, pue3 se re. 
mite a la documentación comprendida entre los 
fs. 144 y 166, que contiene todas las relaciones 
pasadas por el Banco Popular, entre las cuales 
están las de los fs. 159 y 160, relativas a esos 
suscriptores. La relación correspondiente a ta
les cédulas debe, pues, considerarse como he
cho aceptado por el Tribunal; y no puede acu
sársele de haber olvidado tal elemento de ccn
vicción, como tampoco lo que en el fol. 30 ex
presan las posiciones del demandante, relativo 
al mismo tema. Lo que ocurre es que consideró 
ineficaz la cláusula tercera del contrato, que 
condicionó el pago de las com;siones del agente 
al hecho incierto de que los suscriptores pagarán 
la segunda cuota, porque estimó que someter al 
trabajador a tal condición equivalía a hacer una 
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retención de salarios distinta de las autorizadas 
por el código; y ello en vista de que en la cláu
sula segunda se había pactado, Lsa y llan~men
te, que el comisionista devengaría como única 
remuneración el medio por ciento del valor de 
las cédulas que colocara o vendiera. El Tribu
nal acogió así el pensamiento del juzgador de 
primer grado, que se extendió, sobre el tema, 
calificando la referida estipulación del contrato 
(cláusula tercera) como contraria a diversas dis
posiciones sustantivas destinadas a proteger el 
salario. 

No a otra cosa sino· a aquella estipulación 
iercera del contrato y a la condición de que se 
habla pudo referirse t;l Tribunal al decir que las 
cláusulas pactadas que contrarían las leyes la
borales no tienen efectividad. Por consiguiente, 
en el tratamiento de esta cuestión no se hallan 
enfrentados dos criterios de apreciación de prue
bas. Se trata de la directa interpretación de la 
ley para aplicarla a un hecho conocido y acep 
tado, cual es la referida cláusula tercera del con
trato, a la cual el Tribunal le negó validez por 
considerarla contraria a las disposiciÓnes que r'e
gulan el pago del salario, y que el demandado 
considera perfectamente válida. De ello éae en 
cuenta el pro-pio recurrente al decir que el Tri
bunal no hizo mérito de la relación de hs cédu
las cuyos suscriptores no habían cubierto la se
gunda cuota "por cuanto su criterio fue otro". 

El juicio emitido por el juzgador de segunda 
instancia fue, pues, de interpretación de la ley 
y no de apreciación de hechos. Por lo mismo no 
guarda relación eón él el ataque por falta de 
apreciación de pruebas. 

No prospera el cargo. 

Segundo Cargo 

Dice el recurrente: "La sentencia recurrida es 
violatoria de la ley sustantiva por aplicación in
debida de los artículos 194,.150 y 151 del C. S. 
del T."; y en desarrollo de tal acusación expone : 

"El artículo 149 de la obra citada prohibe a 
los patronos hacer retenciones de salarios a sus 
trabajadores sin orden suscrita por los mismos, 
para cada caso o sin mandamiento judicial. 

"Los artículos 15 O y 15 i est,blecen una excep
ción al principio general consagr·ado· en la nor
ma primeramente citada y especifican los des
cuentos que le es permitido hacer al patrono en 
relación con salarios. 

"El T:r'ibunal consideró equivocadamente que 
. el Banco Hipotecario había retenido indebida
mente al señor Chaves B. la comisión del me
dio por ciento por cada cédula .vendida y en los 
casos en que el suscriptor o tomado·r de la cé
dula no hubiera pagado la segunda cuota. 

. 1 . 

1 

"Llegó a esta indebida aplicación por consi
der'ar sin efecto la cláusula tercera del contrato 
de, 27 de abril de 1956 que obra al folio 18 y 
18 vto. del expediente. 

"En el .caso concreto no ·se verificó por parte 
del Banco ninguna retención respecto a la ro:;mu
neración pactada en dicho contrato sino que se 
aplicó litéralmente y en forma válida la cláusu
la tercera citada que sólo daba derecho a CHA
VES para obtener su -remuneración completa del 
ciento por ciento en aquellos casos en que el 
suscriptor de la cédula hubiera cancelado la se
gunda cuota de la misma". 

Dice luego que "si el Tribunal hubiera teni
do en cuenta estos hechos no hubiera hecho la 
condena por salarios insolutos y por valor de 
$ 613.00". 

Se estudia el cargo. 

Según su desarrollo ha de entenderse que el 
recurrente ataca la sentencia por violación di
recta de los artículos 149, 150 y 151 del C. S. T., 
en concepto de aplicación indebida, violación 
que hace "incidir sobre la condena al pago de 
salarios 'insolutos. El cargo persigue, pues, los 
mismos propósitos del anterior, con la diferen
cia de que se formula por la ví~ directa y de
nuncia como violadas las mencionadas disposi
ciones legales, en vez de los artículos 127, 132 
y 249 del C. S. T. 

Para _deducir la condena a que se refiere el 
recurrente el Tribunal expr'esó: 

· 'Las peticiones a ) y b) se refieren al pago de 
salarios correspondientes !l determinado número 
de cédulas, cuya comisión no ha sido cancelada 
al actor, y se resuelven de la siguiente man2ra: 
Si el .valor tqtal de cédulas colocadas fue de 
$ 1.124.000.00; 1:\.abiéndose pactado como retri
bución un medio por ciento 1/2 o/o, el salario to
tal es de $ 5.620.00 en el tiempo de servicios. 
Como en las posiciones rendidas, el deman!iante 
confiesa que r'ecibió el ochenta por ciento ( 80o/o) 
de la comisión EN TODAS LAS CEDULAS 
COLOCADAS, este tanto por ciento da la suma 
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de $ 4.496.00, que deducida del total de 
$ 5.620.00, arroja un saldo de $ 1.124 a favor 
de ChaYes B., del que habrá de deducirse la 
cantidad de $ 511.00 según constancia y recibo 
de folio 156; en definitiva, queda a favor de 
Chaves B. la suma de seiscientos trece pesos 
(S 613.00) por concepto de salarios". 

Al hacer esta deducción o liquidación el Tri
bunal se basó, desde luego,. en consideraciones 
que antes había hecho acerca de la invalidez de 
la cláusula tercera del contrato, según las cua. 
les el Banco retiene indebidamente una suma de 
los salarios efectivamente devengados por el de
mandante. "Como se deja anotado que el con
tr'ato es laboral y se Yige por las leyes del tra
bajo --expresó el Tribunal- las cláusulas pac· 
tadas que contrarían tales leyes no tienen efec
tividad, de acuerdo con el artículo 43 del Códi
go Sustantivo Laboral, y, por lo tanto, ninguna 
retención distinta de las autorizadas por el Có
digo Sustantivo, en sus artículos 149, 150 y 151, 
podía ejecutar el Banco respecto del salario es
tipulado". 

El recurrente censura al fallador por haber 
calificado la conducta del demandado como ejer
cicio de una retención indebida de salarios, cuan
do lo que hizo fue aplicar "literalmente y en 
forma válida" una cláusula del contrato. 

Lo pactado entre las partes acerca de s~larios 
está contenido en las cláusulas segunda y ter'cera 
del contrato que se lee en el f. 18 del expedíen
te, contrato que fue suscrito y empezó a r'egir 
antes de la expedición del Decreto 3129 de 1956, 
pero que se prolongó y terminó bajo su vigencia 
razón por la cual los juzgadores de instancia lo 
calificaron como de carácter laboral, con asen
timiento de la parte demandada que en el recur
so extraordinario no ha discutido esa calificación. 

La cláusula segunda expresa: "El Banco re
conoce al comisionista como única r'emuneración 
por cada cédula que coloque o venda el medio 
por ciento del valor de la cédula". Es per
fectamente lógico deducir de aquí que el de
recho a la comisión lo adquiría el agente por el 
solo hecho de colocar o vender la cédula, y en 
un porcentaje que se liquidaba sobre el valor 
de cada cédula vendida o colocada. Pero en la 
cláusula tercera se estipuló: "Las comisiones se
rán pagadas por el Banco tan pronto como el to
mador o suscriptor de la cédula haya cubierto 
las dos primeras cuotas de la misma". 

Sobre el particular se observa : 

El artículo 149 C. S. T. norma que vendría a 
regular los aspectos fácticos del presente nego
cio, autoriza excepcionalmente la retención del 
salario siempre que exista orden escrita del tra
bajador pata cada caso, o mandamiento judicial. 
El recto entendimiento del precepto enseña, sin 
embargo, que la retención del salario no puede 
extenderse más allá de la duración del contrato 
de trabajo, momento en el cual las partes deben 
dejar definidos todos los derechos y obLga.ciones 
nacidos de la relación laboral, pues es de supo
ner que la extinción del contrato hace cesar la 
causa determinante de la retención y el traba
jado!' recobra su derecho pleno a percibir, sin 
recortes ni limitaciones, la remuneración estipu
l~da. 

Así las cosas, toda pretensión del patrono a 
que se mantenga indefinidamente la retención 
de salarios, operante solo durante el tracto eje
cutivo del contrato, viene a contrariar el espíri
tu de la legislación laboral, tendiente a proteger 
el salario y su pago oportuno en interés del tra
bajador; y la estipulación sobre retención, que 
inicialmente pudo ser válida en virtud de la ex
cepción consagrada en el artículol49 citado, se 

. hace totalmente ineficaz a partir de la termina
ción del contrato en atención a lo dispuesto en 
el artículo 43 C. S. T. de que en los contratos 
de trabajo no producen ningún efecto las esti
pulaciones o condiciones que desmejoren la situa
ción del trabajador. Y nada más perjudiCial pa· 
ra éste que la retención indefinida del salario 
después de extinguida la relación laboral, máxi
me si ella puede conducir, como es de fácil ocu
rrencia, a la pérdida real y efectiva de la remu
neración causada. 

Por estos ~otivos, y aunque pueda parecer 
fundada la censura al Tribunal en cuanto cali
fica de ilegal la retención del salario, que no lo 
sería durante la ejecución del contrato, el car
go que se estudia no prospera, porque vendría 
entonces a sostener una situación en que la cláu
sula sobre retención del salario se tornó inefi
caz y sin efecto alguno luego de terminado el 
contrato laboral. 

Se rechaza la acusación. 
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Tercer Cargo 

Se formula así: "La sentencia acusada violó 
indirectamente a través de enor'es evidentes de 
hecho, los artículos 306 del C. S. del T. y 607 
del C. J.". · 

El recurrente desarrolla este motivo de a!!U· 
sación así. 

"Los errores de hecho en que incurrió el Tri
bunal, en forma ostensible, se ocasionaron por 
falta de apreciación de la prueba de confesión 
hecha conforme al artículo 607 del e J. por el 
actor en los hechos primero y segundo de su 
demanda y de la contestación de los mismos, he
cha por el apoderado judicial del Banco Hipote· 
cario, numeral segundo del capítulo "Hechos" 
que aparece a los folios 5 y 24 respectivamente. 

"El actor manifestó en la demanda que ha
bía prestado servicios al Banco Hipotecario Po
pular desde el 27 de abril de 1956 hasta el 1'.' 
de marzo de 1957 y el B¡mco Hipotecario al con
testar .la demanda aceptó ser cierto este hecho. 

"De conformidad con el artículo 306 del Có
digo SustantJvo del Trabajo ''toda empresa de 
carácter permanente está obligada a pagar a ca
da uno de sus trabajadores, excepto a los oca
sionales o transitorios, como prestación espe· 
cial, una prima de servicios, así : a) Las 
de capital de DOSCIENTOS MIL PESOS 
( $ 200.000.00) o superior, un mes de salario 
pagadero por semestres del calendario en la si
guiente forma : una quincena el último día de 
junio y otra quincena en los primeros veinte 
( 20) días de diciembre, a quienes hubieran tra
bajado o trabajasen todo el respectivo semestre, 
o proporcionalmente al tiempo trabajad<Y; siem
pre que hubieren servido por lo menos la mitad 
del semestre respectivo y no hubieren sido des
pedidos p<Yr ju.sta causa". 

"De conformidad con la norma anterior a es
ta prestación especial sólo tienen derecho los 
trabajadores que hubieren servido durante todo 
el respectivo semestre, o propo¡rcionalmente, 
aquellos que hubieren servido la ~itad del se
mestre respectivo, es decir 3 meses en cada se
mestre". 

Se considera : 

Lo ,relativo a la liquidación de la prima de 
servicios está contenido en el siguiente aparte de 
la sentencia acusada: "Con aplicación de la pre-

sunción consagrada en el artículo 195 del Códi
go Sustantivo Laboral, la petición e) se resuel
ve así : Por concepto de cesantía en diez meses 
y tr'es días de servicio, y con un ~ueldo mensual 
de ·$ 556.20, le corresponde a Chaves B. la 
cantidad de $ 468.13. P'or concepto de prima de 
servicios, le corresponde también la suma de 
$ 468.13 (artículo 306 ibídem). Como de las 
constancias procesales de folio 117 vtos. apare
ce que el actor recibió por concepto de presta
ciones sociales líquidas por el Banco Hipoteca
rio Popular, la suma de $ 468.16, se deduce es
te valor del total de las dos prestaciones que an
teceden y queda a su favor el saldo de ,cuatro
cientos sesenta y ocho pesos con diez centavos 
($ 468.10)". 

Es un hecho efectivamente aceptado por' am
bas partes, y especialmente por el demandante, 
que el contrato de que se habla se desarrolló en
tre el 27 de abril de 1956 y el 1'.' de marzo de 
1957. Claramente se ve, entonces, que solamen
te respecto del segundo semestre de 19 57 se 
cumplieron los requisitos del artículo 306 para · 
que se causara la prestación de que se trata. No 
obstante, como dice el recur'rente, el Tribunal 
efectuó la liquidación "en forma igual a la li
quidación que hizo el auxilio de cesantía, es de
cir, que tuvo en cuenta un tiempo de servicio 
de diez meses y tres días y no el de seis meses 
que es el correspondiente al segundo semestre 
de 1956", lo cual implica una indebida aplica
ción de la disposición antes mencionada. 

El cargo prospera. 

Según lo , que se acaba de expresar, prospera 
el cargo formulado en tercer lugar po-r la parte 
demandada, que se relaciona con la condena por 
prima de servicios. 

Como ya se vio, el Tribunal hizo de tal pres
tación una liquidación proporcional a todo el 
tiempo servido y dedujo a favor del demándante 
una suma igual a la que le correspondía por ce
santía, o sean $ 468.13, tomando como base el 
salario mensual de $ 556.20. Pero la pr'estación 
sólo se causó, en los términos del artículo 306 
del C. S. T., en el segundo semestre de 1956 y 
su cuantía es apenas la equivalente a la mitad 
de la mensualidad, o sea la suma de $ 278.10. 

En \la sentencia del Juzgado mediante una 
aplicación correcta del artículo 306, se dedujQ 
contra la empresa la obligaCión de pagar exac
tamente la suma anotada por concepto de prima 
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de servicios; ile ahí la condena contenida en el 
punto 2'? de la parte resolutiva de aquel fallo, 
que el Tribunal reformó en segunda instancia. 

Por consiguiente, se casará particularmente el 
fallo recurrido, en cuanto reformó lo dispuesto 
en la sentencia de primer grado en relación con 
la prima de servicios, y se confirmará ésta en 
este aspecto. 

Con base en lo expuesto la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, administran
do justicia en nombre de la República de Co. 
lombia y por autoridad de la Ley, CASA PAR. 
CIALMENTE la sentencia de que se ha hecho 
mérito, pronunciada en este negocio por el Tri
bunal Superior del Distrito ] udicial de Pasto 

en cuanto reformó la de primera instancia en 
lo relativo a la suma que debe pagar el Banco 
Hipotecario Popular a Bolívar Chaves B. po:r 
concepto de prima de servicios y en su lugar 
confirma lo resuelto por el Juzgado sobre es. 
te particular. En lo demás, NO CASA la senten
cia recurrida. 

COPIESE, PUBLIQUESE, NOTIJF'IQUESE, 
INSERTE'SE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TR.Jr. 
BUNAL DE ORIGEN. 

Edmundo Harker Puyana, Juan Benavides 
Patrón, Blas Herrera Anzoátegui, Gonjuez. 

Vicente Mejía Olsorio, Secretario. 



Si se dan vacaciones• antes de que haya 
nacidc la obligación de concederlas, no pue
de exigirse al trabajador que complete el 
año de servicio que las causa, ni que rein
tegre el valor recibido si se retira antes; 
del propio modo no puede el trabajador pre
tender que se le otorgue un nuevo penodo 
de descanso, aduciendo que es en ese momen
to cuando se cumplen los presupuesto~· de ley 
que le dan derecho a gozar de él, pues debe 
entenderse que las vacaciones ya recibidas 
cubren el lapso servido con anterioridad a 
su otorgamiento y tienen, con respecto a él, 
efecto liberatorio, y que, a partir de su dis
frute, comienza a contarse el tiempo que da 
derecho a un nuevo período vacacional. 

IDe esta forma s·e concHian los intereses de 
ambas partes, pues, de un lado, la empresa 
no sufre un nuevo cómputo de tiempo por 
el cual concedió vacaciones; ni el trabaja
dor, del otro, pierde lo que recibió en caso 
de retirarse antes de cumplir el año de ser-. 
vicio. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Acta N'! 63.
Bogotá, D.E., septiembre cuatro de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

(Ponente : Abogado Asistente, 'doctor Juan . Ma
nuel Gutiérrez Lacouture). 

Se resuelve el recurso de casación interpues
to por el apoderado de la sociedad W ARNER
LAMBERT LTDA. contra la sentencia de vein
tisiete de junio de mil novecientos sesenta y tres, 
proferida por el Tribunal Superior' del Distrito 
Judicial de Bogotá en el juicio ordinario de tra
bajo adelantado contra aquella entidad por JE
SUS URIBE RODAS, a fin de que fuese con
denada a pagarle las sumas de $ 1.255.15 por 
concepto de salarios ilegalmente deducidos; 
$ 76.91 diarios, como indemnización moratoria, 
desde el 7 de enero de 1962 hasta cuando se 
pague la cantidad retenida; las que resulten por 
concepto de condenas ultra y extr'a petita y las 
costas del juicio. 

Se afirmó en el libelo inÍcial que U ribe pres
tó sus servicios pérsonales a la demandada, co-

mo Visitador Médico, desde el 14 de junio de 
1961 hasta el 7 de enero dé 1962, fecha en la 
que fue despedido con aplicación de la cláusula 
de reserva pactada en el contrato. Devengó una 
remuneración de $ 700.00 mensuales fijos, más 
el cuatro y medio por ciento ( 41/2%) de comi
sión por cobros en la 7fOna de .Caldas, habiendo 
obtenido un salario promedio de $ 2.307.30 
mensuales. De la liquidación final de prestacio
nes se le descontó la suma de $ 1.255.15, por 
concepto de "salarios cubiertos en el período de 
vacaciones colectivas". 

En derecho se citaron los artículos 27, 127, 
140, 142, 149, 150 y 151 del Código Sustantivo 
del Trabajo. ., 

La demandada se opuso a las pretensiones del 
actor, negando_ los hechos en la forma como fue
ron redactados, y alegó las excepciones de cobro 
de lo no debido y carencia de acción. 

El Juzgado del conocimiento, que lo fue el 
Sexto Laboral del Circuito de Bogotá, desató la 
litis, en sentencia de quince de abril de mil no
vecientos sesenta y tres, absolviendo a la empre· 
sa de todos los cárgos y condenando en costas al 
demandante. Ese fallo, recurrido por el apode
rado de éste, fue modificado por el Tribunal Su
perior de Bogotá, en el sentido de condenar a 
"Warner-Lambert". a pagar a Uribe Rodas la 
cantidad de $ 1.255.15 por concepto de salarios 
retenidos y' el 80% de las costas de la primera 
instancia. En la segunda no hizo condenación 
por este extremo. 

EL RECURSO 

A través de la formulación de un solo cargo, 
aspira a que ei fallo impugnado sea casado, en 
cuanto condena a pagar "salarios retenidos", y 
que la Corte, en sede de instancia, confirme en 
todas sus partes la sentencia de primer grado. 

El Cargo.-Acusa la sentencia de ser viola
toria, por aplicación indebida, de los artículos 
140 y 14 del C. S. T., en concordancia con los 
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artículos 65, 149, 186 y 187 ibídem, a conse
cuencia de error' evidente de hecho, provenien
te de la falta de apreciación de la documenta] 
de folio 36 y de equivocada estimación de las de 
folios 9 y 17. 

El error consistió en dar por demostrado, sin 
estarlo, "que la demandada concedió anticipada
mente vacaciones al actor, como un "acto unila
teral del patrono", cuando la reaEdad es que tal 
anticipo de vacaciones fue previa y espontánea
mente convenido por las partes. Y no aceptar 
que el trabajador autorizó también libremente 
que se le dedujeran salarios por días no traba
jados". 

E'n su demostración, expresa que si el sen
tenciador hubiese tenido en cuenta la liquida
ción de prestaciones de folio 36 habría llegado a 
la conclusión de que la empresa nada le debía 
al trabajador por haberla autorizado éste para 
que dedujera los salarios que le pagó por días 
no laborados. Y que si hubiera apreciado correc
tamente las pruebas de folios 9 y 17 habría 9b
servado, que la concesión de vacaciones antici
padas obedeció a un convenio celebrado entre 
las partes y no a una decisión unilateral del pa
trono. La frase "Gustosos confirmamos a us-

. ted ... " demuestra claramente la existencia de 
ese pacto. Sobre esta base, la autorización para 
deducir r·esulta perfectamente válida. 

No hubo escrito de oposición. 

Para resolver se considera : 

El recurrente afirma que el documento de fo
lio 36 no fue apreciado y que el de folio 17 lo 
fue de manera equivocada, no obstante de que se 
trata, en esencia, de la misma prueba, aunque 
allegada al proceso en su forma original, en el 
primer caso, y en copia en el segundo. Mas co
mo el Tribunal guardó. silencio sobre aquel y so
lo a éste hizo referencia en el fallo, la Sala se 
explica la contradicción observada. Pero advier
te que el examen del cargo lo adelantará sobre 
la base de que el error de hecho se hace prove
nir ,de la equivocada estimación de las pruebas 
de folios 9 y 17, pues es evidente que la de folio 
36, que se identifica con la última nombrada, 
fue realmente apreciada. 

Las mencionadas probanzas acreditan que el 
trabajador disfrutó de vacaciones remuneradas 
en el período compr'endido entre el 18 de diciem
bre de 1961 y el 7 de enero de 1962, cuando 
apenas llevaba seis meses de servicio; que au-

torizó a la empresa para deducirle de las presta
ciones sociales los salarios correspondientes a ese 
lapso, en caso .de que se retirase antes de cum
plir un año de labores; y que, por haberse cum
plido esta condición, se le descontó en la liquida
ción final la suma de $ 1.2 55 .15. 

Estos hechos fueron aceptados por el fallador, 
peto le negó validez a la autorización para de
ducir por estimar que la concesión de vacacio
nes constituyó. un acto unilateral del patrono y 
que si no- hubo prestación de servicios en ese 
tiempo fue por disposición o culpa suya. 

Pretende el impugnante que esta apreciación 
es equivocada por cuanto el otorgamiento de va
caciones anticipadas fue producto de un acuer
do previo y voluntario celebrado entre el traba
jador y la empresa, como se desprende de la fra
se "Gustosos confirmamos a usted que le han 
sido concedidos 15 días hábiles de vacacio
nes ... " consignada en el documento- de folio 9. 
No opina lo mismo la Sala, que simplemente ve 
en esa expresión la ratificación de la volun
tad de la empresa, previamente manifestada al 
trabajador, de concederle vacaciones en ese mo
mento, y no la consecuencia de un convenio pre
existente. Tampoco es admisible la manifestación 
que se hace en la misma documental, acerca de 
que ·las vacaciones que se otorgan corresponden 
al período comprendido entre el 14 de junio- de 
1961 y el 14 de junio de 1962, pues la conce
sión anticipada del descanso legal contraría la 
norma que lo consagr·a y la propia naturaleza 
de la prestación, cuya finalidad es la de que el 
trabajador recupere las energías perdidas por el 
esfuerzo realizado durante ~n año de labores y 
renueve su capacidad de trabajo, propósitos que 
no se logran si el tiempo de recuperación se otor
ga antes de que se produzca el desgaste y de 
que surja la necesidad fisiológica que se trata 
de satisfacer. Toda estipulación que se haga en 
tal septido vulnera la ley y es, por consiguien
te, ineficaz. 

Mas tampoco comparte la Corte el criterio del 
ad-quem, según el cual no es válida la autori
zación dada por el trabajador para que se le des
contara la remuneración que se le pagó durante 
el período de descanso, por' tratarse de la situa
ción contemplada en el artículo 140 del C. S. 'f., 
es decir, de imposibilidad de prestar el servicio 
por culpa o disposición del patrono. La verdade
ra razón por la cual resulta inválida esa autori
zación es la de que ella se dio como con~ecuen
cia. del convencimiento que se tenía de. que se 
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iba a disfrutar de vacaciones anticipadas, y ya 
se dejó expresado que tal consideración es com
pletamente ineficaz y siéndolo la causa también 
habrá de serlo el efecto.· 

Para la sala resulta indiscutible que el tra
bajador gozó de vacaciones en el período com
prendido entre el 18 de diciembre .de 1961 y el 
7 de enero de 1962. Pero esas vacaciones le fue
ron concedidas por la empresa extra-legalmente, 
porque así lo exigía la organización que se había 
dado a sí misma, conforme a la cual todo el·per
sonal debía salir en vacaciones colectivas en esa 
época del año. Tal conducta no está prohibida 
por la ley y nada se opone a que el patrono, r~nn 
criterio amplio y generoso, o por razones de sim
ple conveniencia, supere las previsiones que ella 
consagra. Pero si se dan vacaciones antes de 
que haya nacido la obligación de concederlas, no 
puede exigirse al trabajado·r que. complete el año 
de servicio que las causa, ni que reintegre el 
valor recibido si se retira antes; del J?ropio mo· 
do no puede el trabajador pretender que se le 
otorgue un nuevo períod(} de descanso, aducien
do que es en ese momento cuando se cumplen 
los presupuestos de ley que le dan derecho a 
gozar de él, pues debe entenderse que las vaca
ciones ya recibidas cubren el lapso servido cor. 
anterioridad a su otorgamiento y tienen, con res· 
pecto a él, efecto liberatmio, y que, a partir de 
su disfrute, comienza a contarse el tiempo que 
da derecho a un nuevo período vacacional. De 
esta forma se concilian los intereses de ambas 
partes, pues, de un lado, la empresa no sufre un 
nuevo cómputo del tiempo por el cual concedió 

vacaciones; ni el trabajador, del otro} pierde lo 
que recibió en caso de retirarse antes de cum
plir el año de servicio. 

Aunque es evidente que el Tribunal incurrió 
en el error que se dejó apuntado, el ataque no 
puede tener éxito por cuanto la Sala, con fun
damento en las razones anotadas, llega a la mis- · 
ma conclusión del fallo objeto de la impugnn
ción, vale decir, a la de que ,el descuento que 
se hizo de la suma pagada al trabajador' durante 
el período de vacaciones colectivas es improce
dente y debe ser reintegrada por la e~presa. 

¡ 

El cargo, por lo tanto, no prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de. J,usti
cia, Sala · de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de C(}lombia 
y por autoridad de la Ley, NO CASA la senten
cia materf del recurso, proferida en este nego
cio por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá con fecha veintisiete de junio de 
mil novecientos sesenta y tres. 

Sin costas. 

COPIESE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

luan Benavides Patrón, Jorge· Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vit;ente Mejía Osorio, Secreta~io. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera. - Acta N'! 63.
Bogotá,. D.E., septiembre cuatro de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

(Ponente : Abogado Asistente, doctor Tito Oc
tavio Hernández). 

LUIS A. MORALES BARRERA, por medio 
de apoder'ado, demandó a la CAJA DE CREDITO 
AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO, ante el 
Juez del Trabajo de Tunja, para que se declare 
que entre él y la Institución demandada se celebrÓ' 
un contrato de trabajo, en virtud del cual desem
peñó el cargo de Inspector Avaluador de la Sucur
sal de Tunja. Que a pesar de que la Caja, para 
este efecto, formalizó un nuevo contrato, "en 
realidad no hizo sino reintegrarlo al menciona
do cargo o empleo, por cuanto que el demandan
te ya lo había desempeñado en forma perma
nente, continua e ininterrumpida por cerca de 
diez años, hasta Uegar a ser escalafo-nado como 
empleado de la misma entidad". Que fue ilegal 
la cláusula sobre periodo de prueba, impuesta 
por la Caja "no obstante la larga tradición, an
tecedentes y hoja de vida del demandante ... " 
e injusto el despido cuando apenas llevaba mes 
y medio en la prestación de sus servicios. Como 
consecuencia de esto, solicita que dicha entidad 
sea condenada al pago de $ 4.125.00 a título de 
indemnización por incumplimiento del plazo pre
suntivo del contrato, al resarcimiento por mora 
y a los perjuicios materiales y morales que esti
ma en$ 50.000.00 y$ 20.000.00 respectivamen
te. Además, a las costas del juicio en caso de 
oposición. 

La demanda refiere estos hechos : 

En el año de 1943, la Caja de Crédito Agta
rio Industrial y Minero contrató a Luis A. Mo
rales para que le prestara sus servicios como 
Inspector Avaluador de la Zona de Tunja, car
go que desempeñó, en forma ininterrumpida, 
hasta el mes de abril de 1950, en que por la cir· 
cunstancia de tener que viajar, en ejerdcio de 

sus funcio-nes, a mumCipiOs afectados por la vio
lencia, tuvo que presentar renuncia, "la que con
ti-a el querer de la empresa demandada, le fue 
aceptada". Pasada la época de la violencia, con
sideró indispensable para el porvenir suyo y el de 
su familia, solicitar el reintegro al cargo que ha
bía cumplido al sérvicio de aquella Institución, 
lo que hizn en los primeros meses del año de 
1958 ante el Sub-Gerente Arturo Bon:et, quien 
le manifestó que "con especial deferencia y hon
da satisfacción, sería considerada su solicitud de 
reintegro, debido a su magnífica hoja de vida, al 
hecho de su escalafonamiento como empleado 
permanente de la Institución y a su experiencia 
de cerca de diez años en el desempeño del alto 
cargo de Inspector A valuador de la Sucursal de 
Tunja, lo mismo que a su corrección, hono·rabi
lidad y competencia en todo sentido". En aten· 
ción a lo manifestado por el Sub-Gerente, renun
ció el empleo de Visitador que· desempeñaba en 
la Empresa de Telecomunicaciones, y cumplien
do ór'denes de la Caja, viajó a Tunja para fi
nes del reintegro sin saber que se le iba a im
poner la celebración de nuevo contrato con esti
pulación sobre período de prueba, lo que tuvo 
que aceptar por fuerza de las circunstancias en 

· que se encontraba, reanudando así sus servicios 
el 6 de marzo de 1958, con un sueldo mensual 
de $ 450.00 v viáticos de $ 15.00 diarios, hasta 
el 21 de abril del mismo año, en que fue des
pedido sin justa causa. 

En respuesta al libelo, el apoderado de la par·
te demandada pide que ésta sea absuelta de to
dos los cargos que le fueron formulados y que 
sea condenado en costas al actor por ser teme
raria su acción y fundada en hechos totalmen
te inexactos. Y en cuanto a los hechos manifiesta : 

El demandante Luis A. Morales Barrera in· 
gresó al servicio de la· Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero el 3 de abr'il de 1944, co
mo Inspector Avaluador en las Agencias de Dui
tama, Tunja y Moniquirá, cargo que desempeñó 
hasta el 20 de marzo de 1950, fecha en la cual, 



Nos. 2314/15/16 (bis) GACETA J'U D JI C. JI AL 327 

según las constancias que figuran en su hoja de 
vida, se le canceló el contrato de traba jo por 
abandono de sus labores. Nada le consta acerca 
de la eficiencia del trabajador en esta primera 
época, pero en todo caso, en el año de 1950 no 
existía Escalafón Administrativo en la Caja 
Agraria. No es cierto que hubiese renunciado 
del cargo, sinO> que lo abandonó por no habérse. 
le concedido la ampliación de una licencia que 
había solicitado, motivo por el cual le fue can
celado su contrato, según aparece en carta diri. 
gida el 15 de abril de 1950 a la Agencia de Mo
niquirá, suscrita por el Jefe de la Oficina de 
Personal, al dar respuesta a mensajes telegráfi
cos de fechas 3 y 4 del mismo mes procedentes 
de esa dependencia. Al ingresar 'nuevamente al 
servicio de la Caja, ocho años después de su 
desvinculación, el actor estaba obligado al igual 
que todo el persol).al que después de haber perma
necido fuera de la Institución un tiempo, vuelve 
a trabajar, a cumplir todos los requisitos de ad
misión, incluyendo la firma de un contrato de 
trabajo, como el que deben firmar quienes in
gresan por primera vez. 

Morales no fue coacci~ado física ni moral
mente para que firmara el contrato, ni para que 
volviera a trabajar. a la Institución y. es e~traño 
que se hable del periodo de prueba como de una 
estipulación ilegal, siendo que ella tiene respal
do en la ley y en la consideración de que en el 
lapso- de ocho años "una persona cualquiera que 
ella sea puede cambiar enormemente, ya sea para 
bien o ya sea para mal, puede mejorar en sus 
capacidades de trabajo, como puede también 
perderlas notablemente por muchísimas cir'cuns
tancias aún ajenas a su voluntad, entre otras la 
del solo transcurso de los años ... ". 

Es cierto que el ingreso del demandante por 
segunda vez a la Caja, tuvo lugar el 6 de marzo 
de 1958, con el sueldo que se especifica en la 
demanda, pero no se trata, como erradamente se 
afirma, de un "reintegro" en el sentido jurídi
co que la ley laboral da a esta palabra. "Porque 
cuando se habla de reintegro, se está aludiendo 
a una obligación por parte del patrono, conteni
da en una norma legal, de volver a recibir a un 
trabajador despedido. Pero la ley colombiana no 
tiene establecido el reintegro, sino para casos 
muy excepcionales como los de fuero sindical, 
servicio militar, etc., etc ... Pero como norma 
gener'al ningún patrono está obligado legalmen
te a reintegrar a un trabajador despedido, ya 
que esta medida en los casos en que sea viola
toria de derechos, conlleva el pago de prestacio-

nes e indemnizaciones pero nunca la obligación 
de volver a recibir al trabajador, salvo repeti
mos, en casos- taxativamente fijados en la ley, 
en ninguno de los cuales se encontraba el deman
dante, señor Luis A. Morales Barrera cuando se 
le canceló su contrato de trabajo el 20 de mar
zo dj'l 1950. Si la Caja Agraria lo recibió nue
vamente, ocho (8) años después, o sea en 1958, 
fue porque libremente quiso hacerlo y por eso 
no fue como dice el apoderado del actor un "re
integro", sino más bien un reingreso, que jurí
dicamente son dos cosas distintas". 

Acepta que la Institución canceló el contrato 
de trabajo del demandante el 21 de abr'il de 
1958, dentro del período de prueba pactado, y 
por tanto sin derechO> a preaviso·. Niega los de
más hechos de la demanda y' propone como ex
cepciones perentorias las de carencia de acción 
e inexistencia de las obligaciones demandadas. 

El Juzgado del conocimiento declaró probadas 
las excepciones perentorias propuestas y, en con
secuencia, absolvió a la Caja de Crédito Agra
rio, Industrial y Minero de los cargos que le 
fueron formulados, condenando en costas al actor. 

La parte vencida apeló y el Tribun:al Superior 
de Tunja, en providencia del veinte de agosto de 
1963, confirmó la de primer grado y condenó 
en costas al apelante. 

La 'misma parte interpuso el recurso de casa
ción, el cual le fue concedido, y tramitado con
venientemente en esta Sala se va a decidir, pre
vio estudio de la demanda que lo sustenta y del 
escrito de opo~ición. \1 

EL RECURSO 

Alcance de la impugnación. 

Persigue que la Corte case totalmente la sen
tencia recurrida y que, como Tribunal ' de ins
tancia, revoque la del Juzgado, y en su lugar 
condene a la entidad demandada a pagar al de
mandante Luis A. Morales las indemnizaciones 
solicitadas en la demanda. 

Con apoyo en la causal primera del artículo 
8« del Código Procesal del Trabajo, fo-rmula dos 
cargos. ' ( 

,Primero: La sentencia acusada viola, por in
fracción directa, los artículos 13, 19, 43, 48 
(Decreto 615 de 1954, artículo 1) 55, 59 ordi
nal 9, 64, 65, 66 del Código Sustantivn del Tra
bajo, 1603 del Código Civil y 8? de la Ley 153 
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de 1887, en relación con los artículos 76 y 80 
del Código citado, al aplicar estos últimos y dt>
jar de aplicar !os primeros. 

Dice el casacionista que no hay discrepanc:.a 
en cuanto a los hechos fundamentales de la ac
ción y la no aplicación de los textos legales ci
tados, provino de la ignorancia o desconocimier,
to de que los casos regulados por' el artículo 7 6 
del C. S. T., que implican la estipulación del 
"período de prueba" en la celebración del con
trato de trabajo, son aquellos en que conforme 
al texto de dicha disposición, es preciso, por par
te del patrono "apreciar las aptitudes del traba
jador" y por parte de éste, "la conveniencia de 
las condiciones de trabajo", entre los cuales no 
está el de autos por tratar'se, en este, de un "re
integro", "reingreso" o "reincorporación" a un 
cargo ya desempeñado por el mismo trabajador, 
en el que están cumplidas esas previsione;; de la 
norma. Y que si el Tribunal hubiese dejado' de 
aplicar los artículos 76 y 80 del C. S. del T. y, 
en cambio, hubiera aplicado los artículps 64 y 
65 de la misma obra, su decisión sería favor·a
ble para las pretensiones del actor, al recor;ocer
le las indemnizaciones solicitadas en el lib~'-o. 

Se considera : 

quier asalariado· que por· primera vez entra a 
desempeñar sus funciones en el cargo que se le 
asignó y juega para nada la circunstancia de 
que en otra época remota hubiese desempeñado 
el mismo cargo. Y es tan cierto esto que no pug· 
na con el derecho laho·ral la apreciación que ha
ce el Tribunal sobre el particular, ya que el tra-., 
bajador que se ha retirado de una empr'esa, pue
de perfectamente llegar a ella como si nunca 
hubiese estado a su servicio, porque en la se
gunda etapa bien puede haber desmejorado su 
capacidad de trabajo, sus aptitu~es físicas o in
telectuales y el patrono perfectamente puede vol
ver a apreciar esas capacidades, esas aptitudes de 
su trabajador antiguo, colocándolo previamente 
en "prueba" para si le sirve for'malizar el con
trato de trabajo estable". 

·"Por manera que si Morales Barrera no vol
vió al servicio de la Caja por "reintegro", ni se 
trata de un trabajador "escalafonado", sino sim
plemente volvió a ingresar formalizando un nue
vo contrato de trabajo, perfectamente la empre
sa obró legalmente al celebrar el contrato al te· 
nor de lo estipulado por el ari:ículo 76 del C. S. 
del T. en consideración a una etapa inicial "pa
ra apreciar las aptitudes del trabajador y por 
parte de éste la conveniencia de las condiciones 

1 de trabajo". El tiempo que Morales Barrera es-
L,a Sala estudiará el asunto litigioso en el tuvo por fuel'a de la entidad, pudo haber mer

campo en que los falladores de instancia y el mado considerablemente sus capacidades y tam
mismo casacionista lo han situado, o sea dentro bión las condiciones de trabajo en la empresa y 
del régimen jurídico del Código Sustantivo del bien podía' ésta volver a experimentar a su traba
Trabajo. jador y éste las condiciones en que iba a laborar, 

por ello no pugna con el derecho, con la justi
cia y con la equidad, que ambas partes hubie
ran celebrado ese contrato "con período de prue
ba". Cosa muy distinta a que se tratara del "re
integro", como lo alega el recurrente. JP'or otro 
lado, el contrato que obra en el expediente ha 
sido celebrado por personas capaces, está fot•na
lizado con el lleno de los requisitos leg~les y no 
ha sido invalidado en ninguna de las formas in-

Los siguientes apartes pertenecen a la senten
cia acusada : 

"En el caso de autos no puede hablarse de 
reintegro del trabajador Mor'ales Barrera, por
que no se ha demostrado en forma alguna que 
el ingreso por segunda vez al. ~ervicio de la em
presa hubiese tenido como causa una acción del 
trabajador ejercitada por motivos de "amparo 
sindical", ni tampnco que hubie~a habido deci
sión judicial sobre lo mismo. Ni muchos menos, 
como se pretende por el actor, se trata de un 
tr'abajador escalafonado. porque como lo dice 
muy bien el a-quo, por la época en que por pri
mera vez trabajó Morales Barrera al servicio de 
la entidad demandada no existía en la empresa 
el escalafón alegado". 

"Sencillamente se trata en este caso pura' y lla
namente de un trabajador que ingresa nueva
mente a una empresa, como si se tratara de cual-

. dicadas por la ley, lo que indica que el expre
sado contrato es una "ley para las partes" y a 
él deben sujetarse sus relaciones jurídicas". 

"Es así que al tenor del artículo 3'? del D0 
creto 617 de 1934 (sic) el período de prueba 
puede dar'se por terminado unilateralmente en 
cualquier momento, sin previo aviso", natura~
mente que sería injurídico condenar a la emprc-

. sa demandada a prestaciones que no tiene dere
cho el t:r'abajador en virtud de que la demandada 
sólo ejercitó una facultad expresamente prcvi3-
ta en la ley". 
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No halla la Corte que el Tribunal, al darle 
validez a la cláusula sobre período de prueba, 
hubiese incurrido en las violaciones de la ley .. 
que señala e( recurrente. Era razGnable la cau
tela observada por la Caja en relación con Mora
les, al estipular el período de prueba, pues re
gresaba a la empresa después de ocho año"> de 
haberse desvinculado de ella por despido origi
nado en la circunstancia de haber· abandonado· 
el cargo, según constancia de folio '79 del •·ua
derno principal. Así las cosas se actualizaba pa
ra la Caja su derecho de observar al trabajador 
desde el punto de vista técriico, moral y disci
·plinario,' y esta facultad podía ejercitarla cerno 
lo hizo, mediante la estipulación del período de 
prueba. De ahí que el fallador, a juicio de la 
Sala, hubiese aplicado debidamente los artícu
los 76 y 80 del C. S. del T. y hubiera obrado co
rrectamente al dejar de aplicar las demás normas 
señaladas en el cargo. La censura, por' tanto, no 
prospera. 

SEGUNDO.-La sentencia viola por vía m 
directa, los preceptos legales sustantivos de or
den nacional contenidos en los artículos 13, 14. 
18, 19, 21, 22, 43, 54, 47, 48 (Decreto 616 
de 1954, art. l'?), 54, 55, 57 ordinal 8'?, 59 or
dinal 9'?, 61, 62 o-rdinal 5'?, 64 y 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, ley 153 de 1887 artícu
lo 8'?, 1603, 15'46, 1609, 1613, 1614 y 2341 del 
del Código Civil al dejar de aplicarlos y artícu
los 76 y 80 (.artículo 3 Decreto 617 de 1954) 
del C. S. del T. y artículo 6'? del Decreto 204 de 
1957 al aplicarlos indebidamente, por haber in
currido el H. Tribunal Superior del Distrito Ju: 
dicial de Tunja, Sala Laboral, en errores de he
cho manifiestos en los autos, provenientes de 
la no apreciación y de la estimación equivocada 
de las pruebas que a continuación individuali
za, mediante transgresión de los artículos 51 y 
55 del C. de P. L. y 604, 637 a 659, 688 a 
7~4 y 705 a 723 del C. J. 

Como pruebas no a¡..reciadas, indica las st· 
guientes, obran tes en el cuaderno principal : a) 
Carta de despido (f. 4 ), en la que se confiesa 
que el demandante trabajaba como Inspector 
Avaluador escalafonado; b) Mensaje telegráfi
co dirigido por el Superintendente de Personal 
del Ministerio de Com;unicaciones, fechado el 13 
de marzo de 19 58, en el que se dep~ora el re
tiro del actor de la Empresa de Telecomunica
ciones; e) Certificado expediqo por' la demanda
da al d~mandante, con motivo de su d_espido de 
la Caja Agraria, en el que se establece 'que "du-

rante el período de prueba ha demostrado ido
neidad para el desempeño del cargo", documen
to que ha d ... bido aprecia:r:se en armonía con la 
carta dirigida desde Honda a· la Caja Agraria 
por J. Alfonso Torres C., Inspector General de 
Asuntos Penales, del ll de marzo de 1958, en
contrada en los archivos d~ la parte demandada, 
en la diligencia de inspección ocular del 8 de 
mayo de 1961, carta que sirvió de base para 
dejar la siguiente constancia en la hoja de vida 
del demandante, "abril 16 de 1958". En carta 
que nos dirige de Honda el señor J. Alfonso 
Torres C. Inspector General de Asuntos Pena
les y fechada el ll de marzo de 1958 nos in
forma que este empleado viene percibiendo di
neros de los clientes que tienen obligaciones 
con la Caja prometiéndoles por esto a,rreglar su 
situación con la Gerenciá. Por esta razón se le 
cancela su período de prueba a partir del 21 de 
abril de 1958; d) Certificados de los miembros 
principales! de la Junta Directiva de la Caja 
Agraria Agencia de Leiva (f. 7); del Director y 
Secretario de la misma Caja (f. 8), y del Alcal
de de Villa de Leiva, sobre la honorabilidad del 
demandante; e) Telegrama del Gerente Gene
ral de la misma Institución, dirigido a Morales, 
en junio 4 de 1958, en que se le manifiesta que 
se está considerando su reintegro; f) Certifica
do de la entidad demandada en el sentido de 
que no se presentaron guejas contra el actor en 
el período del 6 de marzo al 21 de ab~il de 1958; · 
g) Certificado de Telecom (f. 13 ) sobre los bue
nos antecedentes de Morales en el alto cargo que 
desempeñó en esa empresa; h) Certificado del 
Departamento de Personal, de la demandada, ex
pedido en Bogotá el 6 de junio de 1960, sobre 
los servicios prestados por Morales en el mismo 
empleo (f. 16 v.); ·escrito de demanda y de acla
ración y corrección de la misma (folios 20 a 25 
y 4 5 a 4 7 ) ; j) Ratificación del certificado de 
los seño~es Miguel Rugel y Anselmo Borrás, so
bre conducta del· demandante (f. ·55 v.) Aéta 
de Inspección ocular; 1 ) Declaración de Arturo 
Bonet, quien desempeñó el cargo de Sub-Ge
rente de la Caja, a quien Morales solicitó el re
integro; ll) Declaraciones de Agustín Fajardo 
y Napoleón Díaz sobre buena conducta del de
:rpandante; o) Acta de la diligencia de inspec
ción ocular, practicada en la Casa principal de 
Bogotá, de donde se desprende que las funciones 
de los empleados avaluadores no variaron; p) 
Documentos presentados por la parte demandan
te al perito, para la regulación de los perjuicios 
materiales y morales causados por la Caja (f. 185 
a 200); g) Dictamen pericial (folios 201 a 212). 

~ 
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Y como pruebas mal apreciadas: a) Respues
ta a la demanda ( fs. 29 a 3 7); b) Los apartes 
del reglamento de trabajo (f. 116); e) Copia del 
reglamento del Escalafón Administrativo (f. 141 
a 142). 

Concluye el casacionista que por esa falta de 
apreciación de unas pruebas y equivocada apre
ciación de otras, el sentenciador incurrió en los 
siguientes errores de hecho: Dar por demostra
do, sin estarlo, que sólo cuando media la acción 
de "reintegro", establecida por los artículos 118 
del C. de P. L. y 51 del C. S. T., se puede con
siderar que se ha operado tal hecho. Que cuando 
el demandante fue despedido, no estaba escalafo
nado. Que cuando ingresó pnr segunda vez, lo 
hizo como si fuera por' primera vez. Que el des
pido no fue injusto, puesto que se hizo con apo
yo en la facultad inherente al período de prue
ba. Que la Caja podía consignar en el contrato 
esta estipulación. 

No dar por demostrado, estándolo, que el de
mandante, al celebrar el segundo contrato, fue 
reintegrado al cargo de Inspector Avaluador. Ni 
que la estipulación sobre períodn de prueba le
sionó gravemente los inter'eses de Morales, cau
sándole perjuicios morales y materiales los cua
les fueron regulados por el periro que el Juez 
designó. 

Agrega el impugnador que si el Tribunal no 
hubiera incurrido en tales errores manifiestos 
de hecho, habría condenado de acuerdo con las 
solicitudes de la demanda. 

SE' CONSI:DERA: 

El fallador, como puede observarse en los pa
sajes de la sentencia, ya copiados, no se refiere 
expre.samente a la -prueba documental y testi
monial que el casacionista indica como dejada de 
apreciar o mal apreciada. Pero el análisis de 
ella no cambia la suerte del asunto que se deba
te. No induce a pensar ese análisis que la de
cisión absolutoria del ad-quem, sea la conse
cuencia de manifiesto errores de hecho, por fal
ta de apreciación o mala estimación de ésas pro
banzas. 

La circunstancia de que en la nota de despi· 
do se aluda al demandante como Inspector Ava
luador escalafonado, no cambia los efectos jur'í
dicos de la cláusula sobre período de prueba. El 
ejercicio de la facultad que para el patrono se 
desprende de esta previsión legislativa, no está 
condicionado al hecho de que. el trabajador esté 
fuera de un proceso de clasificación de la empre-

sa, el cual bien puede explicarse por motivos di
ferentes a los que en cualquier momento deter
minen la voluntad patronal a poner fin al con
tr'ato. Ni tienen este alcance las demostraciones 
de pesar que por su retiro·· de Telecomunicacio
nes, pudo haber recibido el actor por parte de 
las directivas de esa dependencia oficial. Tampo
co los certificados sobre honorabilidad expedidos 
por la Caj~ con ·posterioridad a su desvincula
ción, o los testimonios que para demostrar su 
buena conducta fueron recibidos. Ni la certifi
cación de haber prestpdo sus servicios en ~ele
com antes de su nuevo ingreso a la Caja de Cré
dito Agr,ario. 

E'n el acta de posesión, que en fotol(opia obra 
a folio 90, no se menciona el período de prue
ba como condición del nuevo contrato. Pero no 
hay razón alguna, de orden jurídico, para deci
dir que por esa circunstancia, que el impugna
dor' destaca en el desarrollo del cargo, carezca 
de validez la estipulación consignada en el do
cumento que obra a folio 2. Y los informes so
bre mal comportamiento de Morales, en el de
sempeño de su cargo, en la segunda etapa, ape
nas es posible estimarlos como antecedente que 
pudo mover al patrón a tomar la determinación 
de aprovechar el período de prueba para despe· 
dir al trabajador. Mas no como heüho que se 
oponga a la correcta aplicación de ese convenio, 
que fue lo que en verdad hizo la Institución de
mandada. No aparece que ésta hubiera invoca
do la causal prevista en el ordinal 5'? del artícu
lo 62 del C. S. T. para poner fin a la relación. 
Por lo demás, el Tribunal no ha negado que 
las funciones cumplidas p~r el demandante co
mo Inspector Avaluadcir, fueran las mismas que 
desempeñó en la primera vinculación. 

No están probados los errores ostensibles de he
cho, de que habla la acusación. Por lo mismo, 
el cargo no pr'ospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia re· 
currida. 

C?stas a cargo de la parte recurrente. 

COPIESE, PUBLIQUESE, NOTIFKQUESJE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



(Técnica). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.- Sección Segunda.- Acta N'! 42.
Bogotá, D.E. septiembre cinco de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor J~sé Enrique Ar· 
holeda Valencia ) . u 

El INSTITUTO NACIONAL DE ABASTE
CIMIENTOS, "INA", interpuso recurso de ca
sación contra la sentencia pronunciada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá el 17 de abril del año en curso y mediante 
la cual dispuso lo que se copia : 

"!'?:-REVOCASE el fallo apelado respecte a 
la indemnización moratoria impetrada y, en su 
lugar CONDENASE al INA a pagar al señor 
CONRADO URIBE GOMEZ, la suma de SE
TENTA Y SEIS PESOS CON 17/100 ($ 76.17) 
mjcte. diarios, por este concepto a partir' del día 
VEINTITRES DE AGOSTO DE MIL NOVE
CIENTOS SESENTA Y CINCO ( 1965) hasta 
el día en que le sea cancelado el lucro cesante 
impetrado, conforme a la parte motiva de este 
fallo. 

"2?-REVOCASE el fallo apelado respecto a 
los gastos de regreso y, en su lugar ABSUELVA
SE a la demandada de esta súplica. 

"3?-REVOCASE el fallo apelado respecto a 
la prima de servicios impetrada y, en su lugar 
ABSUEL V ASE a la demandada de esta súplica. 

''4?-MODIFICASE el fallo apelado respecto 
al reajuste de cesantía impetrado, y en su lugar 
CONDENASE al INA a pagar al actor la suma 
de MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS 
PESOS CON 93/100 ( $ 1.546.93) mjcte. por 
este concepto. 

"5?-MODIFICASE el fallo apelado respecto 
a reajuste de vacaciones impetrado y, en su lu
gar CONDENASE al INA a pagar al actor la 

• 
suma de . MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS PESOS CON 30/100 ($ 1.286.30) mjcte. · 
por este concepto. 

"6?-MODIFICASE el fallo apelado respecto 
al lucro cesante impetrado y, en su lugar CON
DENASE al INA a pagar al actor la suma de 
CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA PE
SOS CON 56/100 ($ 4.570.56) mjcte. por este 
concepto. 

"7?-SIN COSTAS en ·esta instancia". 

Los antecedentes principales del juicio que 
desató la sentencia anterior pueden resumirse di
ciendo que Conrado Uribe venía prestando sus 
servicios como Agente del Instituto demandado 
en Puerto Boyacá, mediante contrato escrito de 
trabajo, a término indefinido, desde el 24 de ene
ro de 1963 y que el 14 de mayo de 1965 la ci: 
tada institución le manifestó. en carta número 
G 10582 que "con base en el ordinal 8?, letra 
A., del artículo 62 del Código Sustantivo del 
Trabajo, en concordancia con los ordinales 1? y 
4'? del artículo 58 del mismo Código, ha dispues-. 
to cancelar unilateralmente su contrato de tra· 
bajo, sin previo aviso, a partir del 24 de los co
rriente"' agregándole: 

"El Instituto imputa a usted, para esta de
terminación, graves violaciones de sus obligacio
nes legales y contractuales, puntualizadas· en lo 
siguiente : · 

"a.-Realización de compras a intermediarios, 
de productos en los cuales debe intervenir el 
Instituto. 

"b.-Limitación inmotivada de las compras 
directas de los. mismos productos a los agricul
tores. 

"c.-Adquisición de enseres para su uso par
ticular con dineros del Instituto y sin consulta 
ni autorización previas. 
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"d.-Demora injustüicada en la consignación 
diaria del producido de las ventas de la Agencia 
y consiguiente retención de los dineros corres
pondientes. 

"e.-Cancelación de deudas pi!~sonales con 
· particulares, disponiendo de mercancías del Ins

tituto. 

"f.-Anulación de comprobantes de. ventas y 
producción de boletir:.es ficticios como hase pa
ra arreglar obligaciones personales con particu
lares. 

"g.-Retención injustificada de empaques que 
debían se1' devueltos a los agricultores''. 

Consideró el demandante injusto el despido 
y alegó, además, que se le quedaron a deber va
caciones, prima de servicio y gastos de regreso 
a Bogotá y que el auxilio de cesantía que se le 
pagó, lo fue en suma i:hferio::.-. a la que tenía de
recho. El Tribunal halló probados algunos de es
tos hechos y, por eso, produjo las condenacio
nes transcritas. 

La demanda de casaCion, oportunamente re
plicada por el apoderado del actor, pide en el 
alcance de la impugnación que la "Corte case 
parcialmente la sentencia y, como Tribunal de 
instancia, absuelva a la entidad demandada en 
lo relativo a lucro cesante e indemnización mo
ratoria por no pago del mismo", sin ceñirse, co
mo el opositor lo hace ver, a la forma con que 
dicho petitum debe formularse y que consiste 
en pedir la casación del fallo de segunda ins
tancia y la indicación p1·ecisa de lo que haya de 
hacerse con el de prime!' grado, al asumir la Cor
te funciones de Tribunal de instancia. No obs
tante, es susceptible de interpretarse en el sen
tido de que pretende la casación de la senten
cia impugnada y la revocación de la del a-quo 
"en lo relativo a lucro cesante e indemnización 
moratoria". 

Pero en lo que asiste razón al apoderado del 
demandante es en la equivocada formulación de 
los cargos, que los hace ineficaces, pues en 
todos ellos se limita el casacionista a invocar, 
como quebrantadas, notmas reglamentarias y nin
guna de carácter sustancial, lo que es indispen
sable para que la Sala pueda estudiarlos. Dicen 
ellos, en efecto : 

"Acuso la sentencia por el primero de los mo
tivos de casación previstos en el artículo 60 del 
Decreto Extraordinario número 528 de 1964, 
en cuanto es violator'ia de ley sustancial por apli
cación indebida. Violó la sentencÜi el artículo 
51 del Decreto número 21.27 d.e 1945. 

"Acuso la sentencia recurrida por el primero 
de los motivos de casación indicados en el ar
tículo 60 del Decreto Extraordinario número 528 
de 1964 por aplicación indebida, en la modali
dad de falta de aplicación. Violó la sentencia el 
artículo 4 7 literal g) y el artículo 48 ordinal 
Jl'?) del Decreto número 2127 de 1945, en con
cordancia con los ordinales 2'? y 5'? del artículo 
28 del mismo Decreto. 

1
' Impugno la sentencia por ser violatoria de 

ley sustancial por aplicación indebida. Por este 
concepto la sentencia viola el Parágrafo 2'? del 
artículo 52 del Decreto húmero 2127 de 1945, 
modificado por el artículo 1'? del Decreto 797 
de 1949. 

"En forma subsidiaria impugno la sentencia 
por el pl'imero de los motivos previstos en el ar
tículo 60 del Decreto 528 de 1964 en cuanto 
es violatoria de ley sustancial por interpretación 
errónea. 

"Interpretó el TribunaL erróneamente, pues 
equivocó su contenido, el Parágrafo 2'? del ar
tículo 52 del Decreto número 2127 de 1945, mo
dificado por el artículo l'? del Decreto 797 de 
1949, en cuanto impuso la obligación de pagar 
una indemnización por mora con motivo de no 
haberse pagado otra indemnización (lucro ce
sante)". 

Es evidente que el Decreto 2127 de 1945, se-. 
gún reza su encabezamiento, es reglamentario de 
la Ley M del mismo año y que el 797 de 1949, 
como lo dice de manera explícita, lo que hizo fue 
substituir el artículo 52 del mismo· Decreto re
glamentario 2127 de 1945. Y aunque a veces en 
los estatutos que reglamentan leyes suelen en
contrarse disposiciones sustanciales y no mera
mente reglamentarias, no sucede así en este ca
so, pues los artículos 51 y 52 del Decreto 2127 
de 1945 no son otra cosa que el desarrollo del 
8'? de la Ley 6~ en cuanto determina que la ter
minación de un contrato de trabajo ha de hacer
se "previa cancelación de todas las deudas, pres
taciones e indemnizaciones a que haya lugar" y 
del 11 de 'la misma, cuando estableció : "En to
do contrato de trabajo va envuelta la condición 
resolutoria por incumplimiento de lo pactado, 
con indemnización de perjuicios a cargo de la 
parte responsable". Por tanto, las normas sus
tanciales que pudieron ser infringidas por la sen
tencia acusada fueron éstas y no aquéllas, al ha
ber condenad~? al pago del lucl'o cesante y de la 
indemnización moratoria, puntos a cuya revo
catoria se cc;mtrae el alcance de la impugnación. 



Nos. 23~4/15/16 (bis) GACETA JUDICIAL 333 

Pero, aun cuando así no fuese, tampoco re
sultan viables los tres primeros cargos desde el 
punto de vista de que dicen relación a errores 
de hecho en la valoración de pruebas y es sabido 
que el artículo 23 de la Ley 16 de 1968 redu
jo esta causal de casación al solo caso de "falta 
de apreciación de un documento auténtico" y el 
primero de los formulados se refiere al Acta de 
los Visitadores de la Contraloría General de la 
República y que el sentenciador sí tuvo en cuen
ta, ya que el propio casacionista afirma al sus
tentarlo : "Como se ha demostrado el Tribunal 
dio a una prueba (el documento de los folios 
63 a 67: cuaderno número l) un mérito distin
to del que a ella le 'atribuye la ley ..• y como 
consecuencia, de haber estimado este documento 
como prueba suficiente para desvirtuar 'total
mente las presuntas violaciones e irregularida
des impugnadas al demandante' (L 124), aplicó 
indebidamente el artículo 51 del Decreto 2127 
d'e 1945, sobre el cual organiza la ~ondena por 
lucro cesante". 

El segundo, trata del testimonio de Aisto Hu
go Navia Salamanca, del cual d.ice que "el Tri
bunal ni siquiera lo evalúa", "'pues apenas se 
refiere a él para destacar las versiones de las par
tes", y el tercero es repetición de los dos prime
ros, como con claridad surge del siguiente pa
saje de la demanda : ~'En resumen: si el Tri
bunal no hubiera estimado indebidamente la 
prueba mencionada en el primer cargo. o hubie
ra dado valor probatorio a la citada en el segun
do cargo, habría absuelto al Instituto demanda
do en cuap.to a lucro cesante y, como consecuen-

cia necesaria, también lo habría absuelto en ~o re
lativo a indemnización moratoria". 

' Desde este punto de vista, pues, tampoco son 
viables estos tres cargos por contrariar lo dis
puesto por la Ley 16 de 1968, sobre error de he
cho en casación laboral. 

Por· último, el cuarto cargo adolece de la fa
lla anotada al principio y que consiste en que la 
norma señalada como infringida es de carácter 
reglamentario y no sustancial, motivo por el cual 
tampoco puede estudiarse, no obstante que el 
concepto de la violación (interpretación errónea) 
habría dado base para un análisis detenido de 
los argumentos del impugnante en orden a mos
trar que no cabe indemnización moratoria cuan
do la condena es para el pago de lucro cesante. 

Por· razón de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, NO ·CASA 
la sentencia acusada. , . 

Con costas a cargo del recurrente. 

PUBLIQUESE, COPIESE, NOTIFIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

] osé Enrique Arboleda Valencia, Crótatas Lon-
doño, Carlos Peláez Trujillo. ' 

Vic~nte Mejía ds~rio, Secretario. 



Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. - Sección Primera.-Acta N'? 67.
Bogotá, D. E., diez de septiembre de mil no
vecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Juan Benavides 
Patrón). 

Se resuelve el recurso de casación interpuesto, 
por medio de apoderado, por MARIO ARBE
LAEZ AL V AREZ contra la sentencia dictada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín, el 14 de marzo de 196 7, eif el or
dinario de trabajo que le promovió, ante el Juz
gado Primero Laboral Municipal del mismo lu
gar, a "CONFECCIONES SCHELLMAR DE 
COLOMBIA S. A.". .. 

En la litis el demandante afirmó haber servi
do pa~a la sociedad mencionada desde el 16 de 
julio de 1962 hasta el 21 de octubre de 1963, 
como vendedor en Bogotá, con una retribución 
fija de $ 1.720.00 más un porcentaje especial; 
que laboró todos los días de la semana, de lunes -
a sábado sin que le pagaran el descanso de los 
feriados y que la sociedad no le ha querido can
celar los salarios o comisiones pa~tados, ni la. 
cesantía, las primas de servicio y las vacaciones, 
a pesar de_ habérselos cobrado en forma repeti
da, hechos por los que reclamó las prestaciones 
y salarios correspondientes, a más de la indem
nización moratoria y las costas del juicio. 

Se opuso la demandada a las pretensiones an
teriores, aceptando tan solo la duración del con
trato y la forma de su terminación voluntaria, 
pues respecto del sueldo señaló uno fijo de 
$ 420.00 y $ 1.300.00 de comisiones garantiza
das, agregando que no adeuda los descansos de 
ley y que satisfizo todo lo causado mediante con
f!ignación que efectuó en el Juzgado •5? del Tra
bajo de Bogotá, por la suma de $ 3.848.09, con
forme a título número 248247, de fecha 15 de 
enero de 1965, después de largas diligencias pa-

ra solucionar directamente, en razón de una deu
da del trabajador para la que é~te había autori-
2ado retener, deducir y compensar. 

Tramitada la controv(miia, el Juzgado del co
nocimiento la desató, en fallo del 7 de marzo de 
1966, por el que condenó a la sociedad deman
dada a $ 3.848.09 por los conceptos de cesantía, 
salarios, primas de servicios y garantía de comi
siones, suma que declaró solucionada con la con
signación referida, pero impuso la indemnización 
moratoria, desde la terminación del vínculo has
ta la de la dicha consignación, en cantidad de 
$ 25.445.92. No encontró probadas las demás 
peticiones. del libelo inicial ni las otras excep
ciones del demandado. Todo lo anterior sin cos
tas en la instancia. 

P'or apelación de ambas .partes litigantes su
bió el negocio al Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín, entidad que, en la provi
dencia ya indicada, encontró bien resueltos los 
extremos primeros de la litis, pero justificada la 
demora patronal en el pago de lo debido, por lo 
cual revocó la condena por indemnización con
forme al artículo 65 C. S. T., con absolución a 
la empresa por este concepto, y confirmó todo 
lo demás, sin costas igualmente en la apelacián. 
Salvó su voto el Magistrado Rafael haza Mo
reno. 

Contra la sentencia del ad-quem ha recurrido 
en casación el apoderado del demandante Arbe
láez para que, por la prosperidad de los cargos 
que sustenta, se la quebrante en su absolución 
por la mora del patr<mo y se vuelva a la conde· 
na del a-quo, confirmándose el pronunciamien
to de éste. Para ,ello formula los siguientes ata
ques que se consideran, lo mismo que las répli· 
cas del opositor. 

Primer Cargo 

Acúsa infraccjón indirecta del a.rtículo 65' C. 
S. T., a consecuencia de error de hecho en la 
apreciación de pruebas, consistente en haber da· 



Nos. 2314/15/16 (bis) G A C E T A J U D 1 C 1 A L 
--------~~--~~--------------------

335 

do por estal]lecidos, sin que lo estuviesen, mo
tivos atentihles para la mora patronal en la sa
tisfacción, por consignación, de lo debido. Las 
pruebas mal apr'eciadas son la carta de renuncia 
presentada por el actor a la empresa, de fecha 
21 de octubre de 1963, a folio 30; la comunica
ción del mismo Arheláez a Schellmar de Colom
bia S. A., el 7 de abril de 1964, al folio 31;-las 
misivas de la sociedad al demandante, fechadas 
el 14 de mayo de 1964, a folio 32; la constancia 
de liquidación de folios 32 y 33; el documento 
contractual de folio 6 y la liquidación final de 
folios 35 y 50. 

Para sustentarlo el recurrente indica el conte
nido de 'cada una de esas piezas y las comenta 
precisando que, terminado el contrato, el 21 de 
octubre de 1963, Arheláez sólo recibió la liqui
dación de sus der'echos un mes después, y que 
habiendo reclamado contra ella el 7 de abril de 
1964, "para arreglar dentro de la cordialidad y 
de acuerdo con las disposiciones laborales" al 
mes siguiente le respondieron estimando correc
ta la liquidación; que después, en la liquidación 
de folios 35 y 50 los saldos en su contra desapa
recieron y resultó un saldo único a su favor 
de $ 3.848.09, suma que fue consignada tardía
mente. el 15 de ener'o de 1965. Y agrega: "El 
contrato de trabajo de fl. 6 que fue mal apr'e. 
ciado, ,.autorizaba retener si había deuda en con
tra del trabajador, pero como no la hubo en de
finitiva, la retención fue indehida.-Según esas 
pruebas las partes terminaron sus contactos en 
mayo 14 de 1964, y casi al año después: 16 de 
enero de 1965, aparece el patrono consignando 
las prestaciones y salarios del ex-trahajador.-No 

·parece curioso este proceder, a más de ingenuo 
en lo que respecta a la posición del patrono?
Es dable justificar tal actitud, como lo hizo el 
H. Tribunal Superior de Medellín, para que hu
hiera un enriquecimiento sin causa, y una mo.' 
rosidad del empresario en la consignación judi
cial?-De ninguna ~anera.-Sólo a ese cami
no puede llegarse apr'eciando mal las pruebas de
terminadas para exonerar de responsabilidad y 
de toda sanción al patrono.-Si no se aprecian 
mal esas pruebas documentales, necesariament•3 
el fallador habría condenado a pagar $ 25.445.92 
a que asciende la indemnización moratoria, con· 
firmando en todas sus partes el fallo del señor 
Juez Primero Labor'al Municipal de Medellín de 
fecha 7 de marzo de 1966.-E'sos errores de awe
ciación de las probanzas y que llevaron a( H. 
Tribunal de Medellín a violar en forma indir~c
ta el artículo 65 del Código Sustantivo del Tra-

bajo, resultan de manifiesto, en forn•a incontro
vertible en los autos, y así debe declararlo b H. 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación La
boral, señalando como fundamento este primer 
cargo". 

Para el opositor las pruebas estuvieron bien 
apreciadas y en ningún caso ellas ostentan Pl errur 
de que se acusa al Tribunal. ' 

Se considera : 

El Tribunal exoneró de la indemnizació:t nw· 
rator'ia porque encontró atendibles, conforme a 
las probanzas, las razones por las cuales la em
presa consignó en enero de 1965 la suma dt: 
$ 3.848.09, a pesar de que el contrato había 
terminado, por renuncia' del trabajador, -el 21 d~ 
octubre de 1963. Esas razones consistieron en 
que, teniendo autorización para deducir, retener 
y compensar· una deuda de Arbeláez, por cant:
dad de $ 6.657.04 conforme a la adición al con
trato de 1 '? de julio de 1963, que obra al folio 
27 en pieza no impugnada por el acusador, la 
primera liquidación de los derechos del deman
dante arrojó un saldo en su contra de "por lo 
menos" $ 6.318.04. Y en presencia de los re
clamos del trabajador, en otra liquidación efec
tuada el 14 de mayo de 1964, éste continuaba 
debiendo. Pero después, y sin que el Tribunal 
se lo explique satisfactoriamente, resulta_ un sal
do a favor' de Arbeláez, el 30 de septiembre de 
1964, y la empresa, no habiendo podido locali
zarlo, finalmente consignó en el mes de enero 
de 1965 indicado. En suma, de un _lado-, "por
que (el patrono) podía retener esás prestacio
nes y salarios cuya. cuantía no alcanzaba a cubrir 
el saldo existente en contra del asalariado; y por 
el otro, que hasta el último momento antes de 
la demanda, según se puede entender, tuvo áni
mo de arreglar el problema de la liquidación, 
sin que _se hubiera cr'istalizado el acuerdo por 
circunstancias que no le acarrean negligencia". 

, Para la Sala, esa estimación de la conducta 
patronal conforme a las probanzas destacadas, es 
correcta hasta el 30 de septiembre de 1964 en· 
que, según la liquidación que

1 
efectuó la empre

sa, quedó debiéndole a Arbeláez . la suma de 
$ 3.841.37, según la pieza de folio 35. Y es co
rrecta porque hasta entonces las partes discutían 
sobre sus deudas recíprocas, sobre lo causado 
por' el contrato de trabajo, para relacionarlo con 
lo debido y reconocido por el trabajador según 
el documento adicional del folio 27. Per'o. a partir 
del momento ·en .que el patrono admitió como 
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deuda suya la cantidad de $ 3.841.37 en la li
quidación de folio 35 fechada el 30 de septiem
bre de 1964, nada podía justificar que no la 
consignara conforme al mandato de ley, si no po
día localizar al trabajador, para pagársela, o éste 
se negaba a recibirla directamente o mantenía 
su inconformidad con lo liquidado. Los distin
tos interrogantes con que el Tribunal busca ex
plicación al comportamiento patronal a partir de 
ese momento, no encuentran respuesta en las 
piezas del proceso, y el haber aprovechado las 
que destaca el acusador para juzgar que se man
tenían las razones atendibles para no paga1· lo 
debido, constituye, a juicio de la Sala, una apre
ciación errónea, de carácter evidente, ya que nin
guna de ellas registra la continuidad de la du
da patronal, ni nuevas discusiones, ni nada dis
tinto de lo que se liquidó como debido aquel 
30 de septiembte "de 1964, solo fue consignado 
en· enero del año siguiente. Entonces, todos los 
motivos atendibles dejaron de serlo a partir de 
la dicha liquidación y se ostentan mal aprecia
das las probanzas que condujeron a una conclu
sión opuesta. Prospera, en consecuencia, el ata
que, y en la subsiguiente decisión de instancia, 
la Corte atenderá, conforme a su criterio juris
prudencia! sobre la materia, que habiendo cesa
do los motivos de duda razonable del patrono el 
30 de septiembre de 1964, según la liquidación 
de que se ha hecho mérito y efectuádose la consig
nación el 15 de enero de 1965 según extremo no 
impugnado en el recurso, la mora injustificada 
ha de contraerse al tiempo expresado, que no re
gistra prueba alguna sobre los motivos atendi 
bies del patrono para mantenerse deudor, ni a 
él pueden· extenderse las razones que hasta en
tonces tuvo para no pagar lo debido, como ve
nía haciéndolo con apoyo en piezas y considera
ciones estimadas como valeder'as. Sobre la ha· 
se, pues, del salario probado y no discutido en 
el recurso y del tiempo de tr'es meses y medio 
que duró esa mora injustificada según la fija
ción del a-quo a que aspira el recurso, la con
dena vale $ 6:020.00, que se ordenará que pa
gue la empresa al demandaníl:e Arbeláez, con re
forma de la decisión de primer grado. 

No .sob'ra advertir que esta sanción solo cubre 
el tiempo de mora injustificada, por' las múda
lidades del sub-lite y del elemento bona fide que 

informa la aplicación del artículo 65 C. S. T ~. 
según j'\lrisprudencia constante. 

Segundo Cargo 

Afirma con · el mismo objeto del cargo ante
rior, violación indirecta del artículo 65 C. S. T., 
también por error de hecho; mas ahora por fal
ta de apreciación de las pruebas de los folios 38 
y 39 y 44 y 45 que contienen, en su orden, la 
liquidación última de la emptesa y la consigna
ción judicial, y la comunicación de Schellmar 
al Juez Primero del Trabajo de Medellín de 3 
de agosto de 1965, en respuesta a un oficio de 
éste de 27 de julio anterior. 

Pero co.mo esas' pruebas sí fueron apreciadas 
por el sentenciador, según lo observa el opositor 
y se desprende de lo resuelto, y como, por otra 
parte, el cargo tiene la misma finalidad del que 
pr'osperó, sin que contenga razón para ampliar 
el término de la mora injustificada, no procede 
su estudio particular. 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte Su
,prema de Justicia, Sala de Casación Laboral, ad
ministrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, CASA 
PARCIALMENTE la sentencia recurrida, en 
cuanto absolvió por el extremo de indemnización 
moratoria y en lugar de este or'denamiento, en 
decisión de instancia, con reforma de la del 
a-quo CONDENA a la sociedad demandada 
"Schellmar -de Colombia S. A." a pagar al de
mandante Mario Arbeláez Alvarez, ambos de las 
generalidades que registran los autos, la suma 
de seis mil veinte pesos ($ 6.020.00) por con
cepto de indemnización moratoria. NO LA CA
SA en lo demás. 

Sin costas. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUEL V ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
' ··_:\ 
.. ,;._'·L-1 



V AlLlUACl!ON DIE l!NCAJP ACJIII}ADIES JPIEIIUWANIEN'.Ir!ES DIE ACCmiEN'.IrlES DIE '.lrRAJBA.JfO 

!El artículo 209 del C. S. del '.Ir. contempla 
la Tabla de Valuación de llncapacidades re
sultante~ de accidentes de trabajo. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. -Sección Segunda.- Acta N'? 43.
Bogotá, D. E., doce de septiembre de mil no
vecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Crótatas Londoño). 

EDUARDO GARCIA RUEDA y la EMPRE
SA COLOMBIANA DE PETROLEOS - ECO
PETROL- recurrieron en casación contra la 
sentencia prof~rida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, fecha
da el cuatro de noviembre de mil novecientos 
sesenta y ocho, mediante la cual decidió en se
gU.nda instancia el juicio ordinario del prime
ro contra la segunda. El recur,so extraordinario 
fue sustentado dentro del término legal por los 
recurrentes con réplica sólo de la empresa. En 
consecuencia, la Sala entra a decidirlo tenien
do en cuenta las demandas sustentatorias y el 
escrito de oposición. 

ANTECEDENTES 

Eduardo García Rueda demandó a la Empre
sa Colombiana de Petróleos para que fuese con
denada a pagarle : a) Perjuicios derivados de la 
terminación unilateral e injusta del contrato de 
trabajo por la Empresa; b) Reintegro al cárgo 
que venía ocupando como médico y pago de los 
salarios dejados de devengar desde la fecha del 
despido hasta la del reintegro; e) Indemnización 
por las consecuencias del accidente de trabajo 
sufrido al servicio de la Empresa y tratamiento 
médico para tratar de disminuíi la incapacidad 
causada por dicho accidente; d) Indemnización 
de los perjuicios causados por· el obligado cierre 
del consultorio particular del actor, y e) Las cos
tas del juicio. 

El recurrente resume asi los hechos litigiosos : 

"El primero de julio de 1964 celebró el actor 
con la E'mpresa Colombiana de Petróleos un con-

trato por cuya virtud el primero se obligaba pa
ra con la empresa a trabajarle como médico es
pecializado en órganos de los sentidos por la 
suma de $ 6.673.33. 

"En el transcurso del cumplimiento de dicho 
contrato sufrió el médico demandante un acci
dente de trabajo, del cual resultó con una lesión 
en el nervio auditivo por cuya causa perdió la 
audición por el oído izquierdo habiéndose redu
cido la audición por el derecho. · 

"Posteriormente, ·el actor se fue haciendo in
cómodo para la empresa, por haberse acogido a 
la protección sindical y no haber renunciado a 
los privilegios que le daba tal circunstancia, has
ta el punto de que llegó a prohibirle el que en 
su bufete particular, abierto en Barrancaberme
ja, atendiera a su clientela personal en las ho
ras libres, que él dedicaba a su especialidad con 
espíritu de servicio social, después de cumplir 
sus obligaciones contr'actuales con la empresa 
demandada, motivo este por el cual el médico se 
vio ·privado de importantes ingresos que lícita
mente 'obtenía de su trabajo ejecutado fuera de 
las horas de servicio en Ecopetrol. 

"En septiembre de 1966 la empresa dio por 
terminado el contrato, por decisión unilateral su
ya y sin justa causa, pagando al actor lo que 
creyó que le adeudaba, sin indemnizarle los per
juicios resultantes del accidente de tr'abajo y sin 
indemnizarle las pérdidas que liquidó por habér
sele obligado a cerrar su consultorio". 

La empresa demandada se opuso· a las pre
tensiones del actor y aceptó algunos de los he
chos de la demanda y negó otros. 

El Juez SépÚmo Municipal del Trabajo de 
Bogotá, mediante fallo de diez y siete de julio 
de mil novecientos sesenta y ocho, desató la litis 
en primera instancia con absolución total para 
la parte demandada y condena por costas a la 
demandante. Apelada por ésta la decisión, el 
Tribunal la revocó para condenar a la Empresa 
demandada al pago de los "perjuicios que le 
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fueron causados con motivo de la prohibición 
que se le hizo para atender consultas particula
res y de la orden de cerrar su consultorio, per
juicios que se le liquidar·án mediante el proce
dimiento señalado en el artículo 553 del Código 
Judicial", así como al pago del treinta por cien
to ( 30% ) de las costas de la primera instancia. 
La confirmó en lo demás. 

1 
LA DEMANDA DE CASACION DEL 

DEMANDANTE RECURRENTE 

El recurrente propone la casación parcial de 
la sentencia del Tribunal para que la Corte, en 
función de instancia, condene a la empresa con
forme a los pedimentos de la demanda de ins. 
tancia, para lo cual ataca la sentencia impugna
da mediante tres cargos, basados en la causal 
primera del artículo 60 del Decreto-Ley 528 de 
1964. 

La Sala entra a estudiar y decidir tales car. 
gos, en su orden. 

PRIMEJR CARGO 

Impugna la sentencia por violar, en el con
cepto de interpretación errónea, el artículo 209 
del C. S. del T. en sus numerales lO y 11 del 
Grupo L" 

Para sustentar el ataque, después de transcri
bir la norma que estima quebrantada, el casa
cionista hace notar que se halla acreditado ·en 
los autGS que ingresó el actor a la Empresa en 
condiciones de normalidad y luego al retiro pre· 
sentaba disminución de la capacidad auditiva; 
que sufrió un accidente de trabajo él 30 de abril 
de 1966, consistente en un golpe sobre eJ tem
poral izquierdo y a raíz de tal hecho se le ex
trajo un coágulo, y que no se puede médica
mente definir el origen de la sorder·a. Agrega 
que establecidos así el accidente de trabajo y la 
incapacidad resultante, queda por examinar la 
juridicidad de la interpretación dada por el Tri
bunal al artículo 209 citado, según la cual, el 
origen traumático de la sordera debía compN
barse por médicos especialistas "y que como el 
especialista ha manifestado que no puede defi
nir el origen traumático de la sordera, no puede 
aplicarse la ley. y condenarse a indemnizar". 
Afirma que esta interpretación es errada por dos 
motivos principales: "En primer lugar, porque 
la relación de los numerales 10 y 11 del artícu
lo 209 es tan clar'a que no deja la menor duda. 
En efecto, dichos numerales contienen dos sus
tantivos que son "srirdera" y "origen", siendo 
el primero de género femenino y el segundo 
masculino. 

"P<?r tal motivo el adjetivo "comprobada" que 
se usa en tales numerales, de acuerdo con las re
glas de la gramática, debe armonizar gramati
calmente con el predicado concordando en géne
ro y número con él. 

"En consecuencia, si el legislador hubiera exi
gido comprobación médica del origen traumáti
co, habría empleado el género masculino. Ha
bría dicho "comprobado" y no "comprobada", 
como lo hizo para que concordal'a con "sordera" .. 
que es lo que debe comprobarse médicamente. 

"Sobra decir que si· el legislador hubiera que
rido calificar simultáneamente a "sordera" y 
"origen" con el adjetivo "comprobada", que so
lo se refiere a "sordera" como se ha dicho, ha
bría empleado el mismo adjetivo, pero en mascu
lino y en pluraL-Habría dicho "comprobados". 
y de esa manera se entender.ía que tanto la sor
dera como el origen deberían comprobarse mé
dicamente. 

"En segundo lugar', porque la exigencia del 
legislador forzosamente debía ajustarse a la rea
lidad, y tenía que proscribir . cualquier exceso 
que la hiciera denegatoria de la justicia. 

"En efecto, el pcritazgo, el dictamen médico, 
corresponde a una materia exclusivamente técni
ca. Por ello se exige en la ley un dictamen de 
médico especializado, ya que considera el legis
lador que el dictamen médico proveniente de 
quien no es especialista ·no ofrece seguridad a 
la justicia. 

"Así las cosas, dentro de las cil'cunstancias 
previstas en los numerales lO y 11 citados se 
prevén un fenómeno exclusivamente técnico y 
un hecho. Es exclusivamente técnico la sordera. 
Ni siquiera se ve. Solo el que la padece la co
noce ciertamente. Los terceros apenas ,por ex
periencia pueden darse cuenta de ella. Puede si
mularse fácilmente, circunstancia esta que fue 
expresamente desechada por el médico, como 
consta en la inspección ocular. 

En cambio· el traumatismo que haya origina
do la sorder'a es un hecho. Un hecho que se ve 
y se oye. Un hecho que puede probarse por cual
quier medio de prueba, especialmente por tes
timonios. Y por el contrario, el origen de la so-r
dera, como· fenómeno técnico, puede escapar al 
conocimiento médico, como en este caso ha ocu
rrido. 

"Es lógico- en algunos casos podrá médica
mente saberse el origen de una sm:·dera. Por 

ejemplo, por :formación irregular del oído, por 
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lesión reciente, etc. Pero, pasado un tiempo, pue
de ser, como en este caso, extraordinariamente ' 
difícil, y casi imposible, definir el origen de la 
sordera, como lo ha dicho el médico. 

"Sin embargo, en la hoja clínica del actor que 
se tuvo en cuenta en la inspección ocular consta 
que hay l'eferencias médicas al origen traumá
tico de la sordera, al golpe, al coágulo extraí-
do, etc. · 

"El hecho técnico, en consecuencia, debe· pro
barse por dictamen de especialista, y así lo exi
ge la ley. Pero el hecho físico o el accidente de 
que ha resultado la incapacidad puede probar
se con cualquier clase de prueba y por lo regu
lar no puede establecerse téC'Ilicamente1 como 
aquí ha ocurrido". 

El opositor replica las., argumentaciones del 
casacionista con la obsel'vación de que "al usar 
los dos preceptos mencionados las locuciones 
"sordera parcial unilateral de origen traumáti
co" y "sordera total parcial del mismo origen" 
complementadas con la expresión "debidamente 
comprobadas", es lógico concluír que el adjeti
vo comprobada se refiere no solamente al sustan
tivo "sordera" aisladamente sino a ésta con el 
aditamento del origen traumático que es el que 
constituye el elemento esencialmente indispensa
ble tr'atándose de anomalías o lesiones patológi
cas causadas por choques con agentes general
mente externos en que consiste el traumatismo". 

SE ESTUDIA EL CARGO: 

Al estudiar el punto relativo a la indemniza
ción por las consecuencias del accidente de tra
bajo sufrido por el actor, el ad-quem expresa: 

"Según el dictamen de la Sección de Medici
na Legal de Trabajo, que aparece a folio 65, el. 
demandante pr'esenta "la pérdida parcial de la 
agudeza auditiva de 30 decibeles para el oído 
derecho y de 40 decibeles para el izquierdo". 

i 
"Existe relación de causalidad entre el acci-

dente y la lesión padecida por el doctor García 
Rueda? Puede establecerse dicha causalidad con 
las pruebas que obran en· el expediente. 

"Cuando se trata de establecer la relación de 
· causalidad entre un accidente sufrido por el tra
bajador y la lesión causada, es conveniente que 
el juzgador se asesor'e de un perito por tratarse 
de una cuestión científica. Lo cual no es obs
táculo para que se establezca la causalidad con 

el examen de las pruebas que obran en el pro
ceso, mediante la aplicación de un criterio lógi
co en la apreciación de ellas. 

"Sin embargo en el caso concreto de la lesión 
que según el dictamen médico .legal padece el 
doctor García Rueda, es condición indispensable, 
para que pueda adquirirse el derecho a la in
demnización laboral, que ella sea de or'igen trau
mático, "debidamente comprobada por médicos 
especialistas", como lo exigen los numerales 10 
y ll del grupo 1 del artículo 209 del Código 
Sustantiv-Q del Trabajo: Y aun cuando para la 
Sala existen pruebas que indicarían la relación 
de causalidad entre el trauma que recibió el de
mandante y la lesión de que ahora padece, an
te la falta de la prueba exigida por la ley, de- · 
be absolverse a la parte demandada. ( Fls. 218 
y 219 C. P.). 

Se encuentra, pues, que aunque el impugna
dor inicia su ataque con referencia a cuestiones 
de hecho, respecto de ellas aparece en acuerdo 
con el ad-quem. En esta forma la diferencia se 
presenta sobre la interpretación que el fallador 
dio al mandato del artículo 209 del C. S. de] 
T., en los numerales 10 y ll del Grupo I, que 
establecen la valuación de la incapacidad pro
ducida por sordera de origen tr'aumático. Tales 
numerales rezan: "10.-Sordera parcial unilate
ral de origen traumático, debidamente compro
bad¡), por' médicos especialistas : 4 o/o a 1 O % . 
ll.-Sordera uni\,ateral completa de origen trau
mático, debidamente comprobada por médicos 
especialistas : 8 O o/o . 

Como se ha visto, mientras el sentenciador 
considera que, de conformidad con estos precep
tos, la sordera de origen tr'aumático debe esta
blecerse mediante concepto de médicos especia
listas y es dicho concepto la única prueba legal
mente admisible para tal fenómeno, el impug
nador sostiene, con argumentaciones de natura
leza gramatical, que el concepto científico sólo 
es requerido para comprobar la sordera misma 
pero no su causa, la cual puede establecerse por 
otros medios. 

La Sala comparte el cr'iterio del Tribunal en 
este punto, no sólo por el aspecto gramatical, 
pues la norma exclusivamente se refiere a la sor
dera específicamente de origen traumático, en 
forma que no permite separar el sujeto del pre
dicado, y es a esta sordera calificada a la que se 
hace referencia cuando se exige la prueba me
diante el concepto médico especializado, sino 
fundamentalmente por la justificación y la fina-
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lidad del mandato, por'que si bien es explicable 
que el mero hecho imprevisto y repentino que 
por su vinculación con el trabajo constituya un 
accidente laboral puede establecerse mediante 
cualquier medio probatorio, no ocurre lo mismo 
con la calificación de las consecuencias orgáni
cas que en el trabajador produce el hecho y me
nos en lo tocante con la relación de causalidad 
que debe establecerse por factores no de simple 
apariencia sino de evaluación de fenómenos no 
per'ceptibles · por qui~n no tiene conocimientos 
científicos especializados. En el caso de la sor
dera, para establecer la relación de causalidad 
entre esta manifestación de deficiencia orgánica 
y un trauma accidental, sin duda alguna se re
quiere el concepto de quien, por determinados 
antecedentes y .manifestaciones del organismo, 
pueda diferenciar una sordera de origen trau
mático de una que tenga otro diferente. Y ese 
concepto no podr'á ser sino el de médico especia
lizado. De manera que la justificación del pre
cepto, por su finalidad, muestra el acierto de la 
interpretación que le ha dado el Tribunal en el 
presente caso. 

No hay, por consiguiente, razón en la censu
ra formulada por el casacionista y el cargo no 
prospera. 

SEGUNDO CARGO 

El recurrente acusa la sentencia de violar, por 
aplicación indebida, el artículo 8~ del Decreto 
Legislativo 2351 de 1965, como consecuencia 
de error evidente de hecho originado en falla de 
apreciación probatoria en que incurrió el senten
ciador respecto de una prueba que obra en los 
autos. 

Para sustentar su censura se l'efiere a las nor
mas de la convención colectiva de trabajo que 
garantizan la estabilidad de los trabajadores con 
más de dos años de servicios y que se encuen
tren escalafonados conforme a dicha convención, 
y hace notar que .no obstante este mandato con
vencional, que cobija al actor en juicio por e?
contrarse escalafona~o, como aparece en el con
trato de trabajo, el Tribunal no estimó incluido 
dentro de este r'égimen al actor. Dan estas ar
gumentaciones del impugnador la clara idea de 
que considera equivocadamente apreciada la con
vención colectiva de trabajo por parte del Tri
bunal. 

El opositor encamina su réplica a presentar 
una apreciación diferente respecto del alcance de 
las cláusulas convencionales, para concluir que 

el actor en juicio no estaba escalafonado confor
me·a la convención y por ello no lo cobijaba ]a 
gar'antía de estabilidad. 

SE ESTUDIA EL CARGO : 

El Tribunal considera sin fundamento la pe
tición basada en la cláusula convencional de es
tabilidad con la siguiente motivación : 

"Cuanto a si al demandante le era aplicable 
lo dispuesto en el artículo 126, es de observar 
que no se demostró en el juicio que el doctor 
Eduardo García Rueda estuviera escalafonado de 
acuerdo con la misma convención, ni que per
teneciera a la nómina quincenal, ni al grupo B 
de Bogotá. Por el contrario, hay pruebas de que 
el demandante no pertenecía a ninguno de di
chos grupos. Así en el contr'ato individual de 
trabajo, se le dio como denominación al cargo 
desempeñado, el de MEDICO I.A. Leyendo el es
calafón establecido de la convención colectiva, 
folios 145 a 151, no se encuéntra esta clasifica
ción. En el mismo contrato se dice que el salar'io 
se pagará por mensualidades vencidas, lo cual in
dica salvo prueba en contrario, que el doctor 
García Rueda no pertenecía a la nómina quin
cenal. Y habiendo prestado sus servicios en Ba
rranca, se deduce obviamente que no pertenecía 
al Grupo B de Bogotá". (Fls. 216 y 217 C. P.). 

Hace, pues, el fallador una apreciación de las 
estipulaciones de la convención colectiva de tra
bajo vigente en la Empresa para concluir que el 
actor en juicio no estaba amparado por la ga
rantía de estabilidad que respecto de algunos tra
bajadores consagró, y, antes bien, se hallaba den
tro de las condiciones de excepción allí previstas. 

Se tiene, así, que hubo una apreciación por 
parte del Tribunal del documento auténtico 
constituido por la convención colectiva de tra
bajo que obra a folio 97 y siguientes del cua
derno principal, apreciación que el casacionista 
tacha de errada. P'e_ro ocurre que no hay lugar 
a entrar en el examen de la razón que al respec
to pueda tener el recurrente, por cuanto el ar
tículo 23 de la Ley 16 de 1968, cuya vigencia 
se mtcw el. 29 de marzo del mismo año, res
tr'inge la viabilidad del ataque en casación por 
error de hecho al originado exclusivamente en 
la falta de apreciación de un documento autén
tico. El acusador no plantea la censura por tal 
omisión del ad-quem sino por error de aprecia
ción y así la desarrolla y, por su parte, el Tri
bunal, como se vio antes, no pasa por alto e] 
documento sino que lo estima como prueba pa-
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ra definir' el derecho demandado. En tales con
diciones, el ataque se ha presentado fuera del 
ámbito permitido por la ley y por ello es ineficaz. 

TERCER CARGO 

Se plantea por infracción directa del artícu
lo 10 del Decreto Legislativo 2351 de 1965, "re
sultante de error de hecho en la falta de apre
ciación de varias pruebas". 

La sola lectura de este enunciado lleva a dese
char la censura por' grave falla técnica, ya que, 
como lo reitera a diario la Corte en todas sus 
salas de casación, la infracción directa es un con
cepto de violación de la ley que excluye toda 
cuestión de hecho, y, por tanto, el examen del 
juicio probatorio realizado por el fallador. 

Bl cargo, en tales condiciones no prospera. 

lA DEMANDA DE LA DEMANDADA 
RECURRENTE 

Se encamina a la .casación de la sentencia del 
ad-quem en cua~to condenó, en abstracto, a la 
indemnización de perjuicios por el cierre del con
sultorio del actor en juicio y a que, como resul
tado, se absuelva por este concepto a la Empre
sa. Para ello formula un cargo, que plantea así: 

CARGO UNICO 

"Invocando la causal primera del artículo 60 
del Decreto 528 de 1964 a nombre de mi re 
presentada acuso el fallo recurrido por' interpre
tación ~rrónea del artículo 480 del C. J.". 

El casacionista, luego de transcribir la nor
ma que considera violada por el Tribunal, hace 
un examen de pruebas del proceso, de la sent-:m
cia del a-quo que terminó con absolución por 
concepto de perjuicios y de los fundamentos pro
batorios y de derecho de la decisión del ad-quem, · 
para terminar con la afirmación del quebran
tamiento por interpretación errónea como con. 
secuencia de no darse las circunstancias previs
tas en el precepto para realizar la condena en 
abstracto. 

SE ESTUDIA: 

La causal primera de casación consagrada en 
el artículo 60 del Decreto-Ley 528 de 1964 se 
basa en que la sentencia sea "violatoria de ley 
sustancial, por infracción directa, aplicación in
debida o interpretación errónea". La Corte, en 

jurisprudencia repetida, ha definido la ley sus
tancial como aquella que consagra el derecho 
material, lo cual aplicado al ataque en casación 
debe traducirse en la inclusión dentro de la pro
posición jurídica del cargo de aquellos manda
tos legales que establecen los derechos concre
tos que se discutieron en el juicio y que se pre
tenden tutelar con el recurso extraordinario. 

En el caso concreto que se estudia, el derecho 
debatido consiste en la indemnización de perjui
cios materiales causados por la orden de la Em
presa dada al tr'abajador sobre' clausura de su 
consultorio particular. El ·artículo 480 del C. J. 
no es la disposición sustancial que crea el dere
cho a dicha indemnización, sino solamente un 
precepto . que señala normas para el juzgador en 
lo relativo .a la condena por frutos, intereses, da-

• ños o perjuicios, y cuya aplicación supone que 
el derecho a la retribución monetaria por con. 
cepto de tales frutos, intereses, daños o perjui
cios está definido y estatuído en los pertinentes 
mandatos legales y en ellos se origina. La dis
posición que se indica como quebrantada es ape
nas un precepto procedimental, que no parti¡;ipa 
de la naturaleza sustancial que exige la' causal 
primera· de casación, y por ello sólo podría dar 
pie a un ataque dentro del recurso extraordina
rio vinculado como violación medio al quebran
tamiento de las dísposiciones creadoras _del de
recho mater'ial que se aspira a proteger, es de
cir, a 'disposiciones sustanciales. Siendo esto así, 
el cargo es inoperante por no ·comprender en su 
proposición jurídica tales disposiciones. 

DECISION 

En mento de las· consideraciones anteriores, 
la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Laboral, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la 
Ley, NO CASA la sentencia recurrida. 

Costas a cargo de. la parte demandante recu
rrente. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVA-SE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

/osé Enrique Arboleda v;, Crówtas Londoño, 
Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



. I[)A\.SA\.CHON 

('ll'écnica). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral. -Sección Primera. -Acta N? 69.
Bogotá, D.E., trece de septiembre de mil no
vecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado· ponente: doctor Juan Benavides 
Patrón). 

JAIME DE LA CUESTA RESTREPO de. 
mandó, por medio de apoderado, a DISTRIBUJ. 
DORA BA V ARIA S. A. para que se la conde. 
nara a pagarle, previo reconocimiento de que 
entre ellos existió un contrato de trabajo que 
fue terminado unilateral e ilegalmente por el pa
trono, la indemnización de perjuicios causados 
por dicho acto y consistente en los salarios del 

. término presuntivo, en suma de $ 13.333.33, 
un mil pesos por el daño moral y $ 20.000.00 
o lo que se fijare por perito por perjuicios mo
rales objetivados y materiales; $ 3.599.50 que la 
empresa le descontó ilegalmente de sus salarios y 
prestaciones; una pensión vitalicia de jubilación, 
conforme al artículo 8? de la Ley 171 de 1961, a 
partir del 25 de octubre de 1970, día en el que 
cumplirá sesenta años de edad y por cantidad de 
$ 1.218.25 mensuales; la indemnización ·mora
toria del artículo 65 C. S. T. a razón de $ 83.33 
diarios y las costas del juicio, en caso de oposi
ción, derechos que fundamentó en los servicios 
prestados contractualmente desde· el 20 de mayo 
de 1950 hasta el 10 de noviembre de 1963, fe
cha en la que se le despidió sin justa causa y 
sin cumplimiento del artículo 66 del estatuto 
laboral, pues solo se le dijo, en la carta corres
pondiente, que tal despido se debía a grave in
cumplimiento de· sus obligaciones, pero sin con
cretarle en qué consistía el mismo. El sueldo. úl
timo fue de $ 2:500 en promedio mensual; el 
contrato tenía duración indeterminada; el de
mandante nació el 25 de octubre de 1910; le 
descontaron ilegalmente de sus salarios y pres
taciones $ 3.599.50 correspondientes a un che-

que que recibió de un vendedor, como cajero de 
la empresa, y que después fue rechazado por 
falta 'de fondos, y el despido lo ha perjudicado 
gravemente. La empresa tiene un capital supe
rior a $ 800.000.00. 

La demandada admitió . la vinculación laboral 
y el hecho de la terminación por parte suya, pe· 
ro se opuso a las pretensiones del actor afirman
do que el despido tuvo justa causa y fue efectua
do en legal for:¡mi; que, además, descontó el va
lor del cheque indebidamente recibido por su ca
jero en virtud de autorización expresa de éste y 
que liquidó y pagó los derechos laborales cau
sados. 

El Juzgadü Cuarto Laboral ~unicipal de Bo~ 
gotá, que fue el del conocimiento, no acepto 
la licitud del despido y en fallo de 8 de octubre 
de 1965, condenó a Distribuidora Bavaria S. A. 
a pagar a favor de De la Cuesta lRestrepo 
$ 14.733.90 a título de lucro cesante, $ 1.000.00 
por' perjuicios morales subjetivos y una pensió? 
de jubilación de $ l.420.ll mensuales a partu 
de la fecha en que el demandante cumpla sesen
ta años de edad; mas encontró legalmente autori
zada por el trabajador la deducción de la suma 
de $ 3.599.50, correspondiente al cheque reci
bido por él y no pagado por el ba~c.o, po_r lo 
cual absolvió de este extremo de la htis, as1 co
mo de los "salarios caídos" y de las peticiones 
restantes, con imposición de las costas a la de
mandada en un 50%. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, juzgó, en cambio, al resolver' la ap~la
ción que interpuso la empresa, que el desptdo 
tuvo justa causa y ésta le fue expresada en for
ma clara al trabajador quien, además, confesó 
en posiciones conocer el hecho que la motivó ~ 
haber incurrido en falta, y por todo ello reroco 
las ~ondenas reseñadas absolviendo, en su lugar, 
de las acciones de lucro, perjuicios morales, pen-
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sión de jubilación y costas del primer grado, y 
confirmó las ahsolu~iones de éste por los otros 
extremos, condenando al demandante a las costas 
de la dicha instancia. Declaró sin lugar a ellas 
por la a:lzada. 

Contra la sentencia anterior, dictada el 24 de 
junio de 1966, interpuso el recurso de casación 
el apoderado del promotor de la litis y habién
doselo concedido el ad-quem y admitido esta 
Sala, que lo ha tramitado en legal forma, se va 
a resolver mediante el estudio del escrito pre
sentado para sustentarlo y de la réplica del opo
sitor. 

El recurrente persigue que "se declare que el 
despido en referencia fue ilegal y, sobre esta 
hase, se condene a la .entidad . demandada al te
nor de la demanda", para lo cual formula tres 
cargos que el apoderado de Bavaria S. A: criti
ca por defectos técnicos, no siq advertir que 
aquel "alcance" supera el, interés jurídic? del 
trabajador, quien no apelo_ de la ~entencia de 
primera instancia, absolutoria ~e vanos extremos 
del libelo inicial. Se les estudia en el orden en 
que fueron presentados. 

PRIMER CARGO 

Acusa la sentencia de violar por infracción di
recta, los artículos 66 y 62, numeral 8~, del Có
digo Sustantivo del Trabajo, "porque de una_ ma
nera evidente aparece en los autos que a mi po
derdante no se le comunicó, en la nota de des
pido, la causa o motivo de éste", ya que "emplear 
(en la dicha carta de retiro) un término tan 
vago como el de 'grave incumplimiento de sus 
obligaciones' no es señalar la causa concreta del 
despido". Agrega el acusador que en el expe
diente aparece de modo claro que solo fue des
pués de aquella comunicación escrita, durante 
el juicio, cuando la sociedad demandada dijo 
que la causa del despido fue el hecho de haber 
recibido el señor' De la Cuesta una chequera que 
resultó sin fondos; que, en esta· forma, el Tri
bunal infringió directamente el artículo 66 C. 
S. T., "pues admitió que la causa del despido 
se comunicara después de éste, contra la prohi· 
hición terminante del texto citado, y el artículo 
62, numeral 8~ del mismo estatuto laboral, que 
exige que la causa del despido esté debidamen
te comprobada", y en el sub-lite ella no lo es
taba, pues ni siquiera le fue comunicada al tra
bajador en el momento del despido. 

Se considera : 

El cargo no contiene una proposición jurídica 
completa, pues omitió señalar el texto o los tex-

tos legales que consagren los derechos persegui
dos en la litis y en el recurso, conforme a su in
terés jurídico, concretamente el lucro cesante, 
los perjuicios morales subjetivos y la pensión es
pecial o restringida de .jubilación causados por 
el despido sin justa causa, y desconocidos por el 
fallador. Y este defecto técnico es inexcusable 
en el recurso de casación, por la causal primera, 
que precisamente confronta lo resuelto con la 
ley sustancial que st: pretende violada. El cargo, 
en consecuencia, ha de rechazarse, como lo re
clama el opositor, conforme a la doctrina y a la 
práctica constante de la Corporacion. 

Debe agr·egarse, porque el rigor del recurso, 
también impone el rechazo por este nuevo as
pecto, que, para el acusador, las infracciones de 
los textos que cita acontecieron porque de los 
autos aparece, al contrario de como lo juzgó el 
ad-quem, que al trabajador no se le comunicó 
la causa o motivo del despido, en la nota corres
pondiente. Pero tal planteamiento constituye dis
paridad sobre una cuestión de hecho, cual es la 
de si hubo o no la comunicación de la tal cau-

. sa, a través de la apreciación de una prueba -la 
nota de despido de folio 2- de la que el falla
dor dedujo que cumplía la exigencia del artícu
lo 66 C. S. T. y si bien la oposición de crit~rios 
se fija en la forma como debió expresarse la cau. 
sal invocada para el despido, ella se contiene en 
material probatorio que no puede examinarse por 
la vía directa escogida por el acusador. Todavía 
más: en el campo del examen del ordenamien
to legal, el ataque no podría. esgrimirse como 
de ignorancia del mismo o de rebeldía contra él, 
que es en lo que consiste la infracción directa, 
por todo lo cual se exhibe impropio el concepto 
formulado de violación de la ley. 

El cargo, en consecuencia, es inestimable. 

SEGUNDO CARGO 

Para el caso de que no se admita el anterior, 
afirma infracción indirecta de los mismos tex
tos legales allí señalados, y solo de ellos, prove
niente de apreciación errónea de las posiciones 
absueltas por el demandante (f. 56) y de la 
circular de 4 de noviembre de 1960 (f. 15). 

' 
Según el recurrente, el Tribunal dedujo que 

el despido "quedó legalmente hecho" porque De 
la Cuesta admitió conocer en aquellas posicio
nes, cuál fue la causa de él y reconoció, asimis
mo, no haber cumplido las instrucciones de la 
dicha circular. Para el acusador, lo que exige la 
ley no es que el trabajador sepa cuál es la cau-
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sa del despido, sino que se le comunique en el 
momento del mismo, y, por otra parte, la circu
lat' no lo obligaba a no recibir el cheque que re 
sultó sin fondos, sino a consignarlo, como lo hi
zo el Cajero demandante. 

Se considera : 

El cargo padece del primer defecto con que 
~e descalificó el ataque anterior, esto es, no con
tiene los textos legales que consagren los dere
!Chos laborales negados por el fallador. 

Además, en el campo probatorio en que aho
ra se le sitúa, debe observarse que solo mencio
na dos pruebas, de todo el acervo que informó la 
decisión del ad-quem, con lo cual resulta inefi
caz para comprobar el error que acusa y, en con· 
secuencia, para producir el quebranto de una de
cisión que se mantiene sobre soportes inataca
dos; y lo que presenta como error de hecho, no 
es propiamente tal, sino una conclusión del acu
sador sobre exégesis del artículo 66 C. S. T.: que 
éste obliga a expr~sar' el motivo concreto del des
pido y no la causal de la ley como ló hizo el pa
trono del sub-lite en su nota de despido. Sobre 
este particular, el fallador, con apreciación de 
la pieza indicada, estimó que el motivo del des
pido se había comunicado al trabajador -y no 
solo· que éste lo sabía, según puede verse a "fo· 
lio 142- y lo que el recurrente afirma es que e] 
motivo así comunicado, en la forma como lo hi
zo la empresa, no sirve legalmente. En conse
cuencia, no hay disparidad acerca de la existen
cia misma del hecho, sino en torno de la exi
gencia legal, de la manera como debe cumplír
sela, lo cual no es, pr'opiamente, fenómeno de 
apreciación de la prueba indicada, sino relación 
de la misma con el ordenamiento de ley, según 
dos entendimientos distintos. 

En consecuencia, el cargo se exhibe inestima
ble por defectos técnicos. 

TERCER CARGO 

Acusa infracción directa de los artículos 64, 
47 y 149 C. S. T. y 8? de la Ley 171 de 1961, 

a consecuencia de la declaración sobre justa cau
sa para el despido, que fue violadora, a su vez, 
directamente, o en subsidio por vía indirecta, del 
artículo 66 C. S. T., conforme a los cargos pri-

• mero y segundo, en su or'den. 

Se considera : 

Es.te cargo sí contiene las normas legales que 
consagran los derechos perseguidos por el recur
so, las cuales dejaron de citarse en los dos pri
meros ataques. Pero reposa, el presente, en la 
pretendida violación del artículo 66 C. S. T. 
que no pudo aceptarse, por r'azones 'de' técnica 
en la formulación de aquéllos. Se ha mantenido 
entonces la consideración central del ad-quem 
acerca de que el despido tuvo causal debida
mente expresada, juicio que no ignoró el artícu
lo 66 C. S. T. ni se rebeló contra su ordenamien
to, ni parece error de hecho en la apreciación 
de las probanzas, y las consecuencias que ahora 
se proponen, sin alegación distinta que obligue 
a nuevo estudio, r'esultan igualmente infunda. 
das por el carácter consecuencia! con que se las 
predica. En otras palabras, no habiendo prospe
rado ninguno de los ataques primeros, tampoco 
puede prosperar este tercero, que dependía de 
ellos, y de la demostración necesaria de la ilici
tud del despido. 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación Laboral, ad
ministrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley, NO CA
SA la sentencia recurrida. 

Costas al recurrente. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE', 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUEL V ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Edmundo Harker 
Puyana, Alvaro Díaz Granados G., Conjuez. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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Corte Suprema de !~sticia. - Sala de Casación 
Laboral.- Sección Segunda.- Acta N'? 68.

. Bogotá, D.E., trece de septiembre de mil no
vecientos sesenta y nueve. 

(Ponente : Abogado Asistente, doctor' Miguel 
Angel Zúñiga). · 

Surtido el trámite legal procede la Corte a re
solver el recurso de casación interpuesto por am
bas partes contra la sentencia en que el Tribu
nal Superior de -Barranquilla puso fin a la se
gunda instancia del juicio ordinario de trabajo 
adelantado por ADOLFO DE LA RANS contr'a 
RADIO KALAMARY LIMITADA, representa
da por su gerente. 

ANTECEDENTES 

En la demanda con que se inició el juicio se 
pidió se condenara a Radio Kalámary Ltda., re
presentada por su gerente, a pagar a Adolfo de 
la Rans las sumas correspondientes a los sala
rios faltantes para cumplir el contrato de traba
jo, a domingos y feriados, a horas extr'as diur
nas y nocturnas, a reajuste de cesantía, a sala
rios caídos y a costas del ·proceso, con funda
mento en los siguientes hechos: 

En virtud de contrato escrito de trabajo, el 
demandante entró a prestar sus servicios a la so
ciedad demandada el día 20 de noviembre de 
1961, con un sueldo mensual de $ 220.00, más 
la ~abitación y los servicios de agua y luz. De 
acuerdo con las cláusulas primera y segunda del 
contrato, el actor se obligó a tr'abajar en la plan
ta transmisora de la empresa "durante setenta 
y dos horas de labores intermitentes o de simple 
vigilancia", a cuidar de la limpieza de la misma, 
de su buena presentación, ·del orden que debía 
imperar en ella y a vigilar su normal funciona
miento, no obstante lo cual esta labor la realizó 
no en la referida forma inter'mitente sino inin
terrumpidamente durante todo el tiempo que duró 
esta rela~ión y actuando, además, como operador, 
pues cumplía la obligación que se le impuso de 

prender el swiche general de 220 voltios, los de
más de la planta ·y los abanicos, teniendo en 
cuenta el orden numérico, esperando las indica
ciones del reloj automático para prender otros 
apar'atos; atender el amplificador y fiscalizar el 
funcionamiento de lo~ controles; prender el ra
dio y mantenerlo en sintonía audible desde las 
6 de la mañana hasta las doce de la noche; es
tar pendiente del cuidado de la línea telefónica. 
de sus fusibles y dt: los transformadores de alto 
voltaje y en general del normal funcionamiento 
de la planta de transmisión, "todo lo cual in. 
dica que no se trataba de labores de simple vi
gilancia sino que requerían cuidado y atención 
especiales". Toda esta labor la realizó en la for
ma dicha con un horario per'manente de diez y 
ocho horas diarias, superando, por lo tanto, las 
pactadas, incluyendo los domingos y festivos, 
que no se le pagaron por aparte y de acuerdo con 
la ley, sino con el mismo sueldo mensual del 
contrato, por lo que se le adeuda la diferencia, 
lo mismo que las horas extras diurnas y noctur
nas trabajadas. El 19 de julio de 1962, el ge- . 
r~nte de la empresa demandada dio por ter'mi
nado el contrato de trabajo desde ese mismo día. 
unilateralmente y sin previo aviso, ante el Ins
pector Nacional del Traba jo, como consta en el 
acta levantada al efecto por dicho funcionario, 
en momentos en que faltaban cuatro meses para 
el vencimiento del término presuntivo de ese 
pacto. Y el auxilio de cesantía no le fue pagado 
en la forma legal, "pues se le dio menos de lo 
que le correspondía y no se tuvo en cuenta el 
salario en especie". 

En la. contestación de este libelo, el apoderado 
de la sociedad demandada negó que el actor hu
biera laborado er¡. la forma allí indicada, que el 
hecho primer'o sea, cierto tal como aparece re
dactado y que los demás tengan el carácter de 
tales. Finalmente, se opuso a que se hicieran las 
declaraciones impetradas, por cuanto el actor fue 
retirado por justa causa y porque fue un tra
bajador de vigilancia que residía en el lugar del 
trabajo. · 
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Concluído el debate, el Juzgado Segundo del 
Trabajo de Barranquilla, que fue el del cono· 
cimiento, decidió el negocio en sentencia de 2 
de· mayo de 1964, condenando a la sociedad de. 
mandada, a pagar al demandante la cantidad de 
un mil seiscientos ochenta y ocho pesos con no
venta y seis centavos ( $ l. 688 . 96) por' concep· 
to de horas extras y reajuste de cesantía, absol
viéndola de los demás cargos de la demanda y sin 
imponer el pago de las costas procesales. 

En virtud de apelación interpuesta por am- · 
has partes, el tribunal Superior de Barranquilla, 
por conducto de su Sala Laboral, revisó esta de
cisión, una vez agotado el trámite correspondien
te, en fallo de 25 de junio del citado año de 1965, 
en el que dispuso lo siguiente : 

"REFORMASE la sentencia de fecha 2 de ma
yo del pr'esente año, proferida por el señor Juez 
Segundo del Trabajo en el juicio de Adolfo de 
la Rans contra Radio Kalamary Ltda., la cual 
quedará así : 

"!'?)-CONDENASE a la demandada a pa
gar al actor la suma de $ 3. 048. 96 por los con
ceptos anotados en la parte motiva de esta pro· 
videncia. 

"2'?)-ABSUELVASE a la demandada de los 
demás cargos contenidos en la demanda. 

"3'?)-Con costas en la segunda instancia a · 
cargo de la parte vencida •:. 

Conforme a las motivaciones de este fallo la 
recurrida condena se hace por los conceptos de 
lucro cesante -que es en lo que propiamente 
consiste la reforma del de primera instancia-, 
horas extras y reajuste de cesantía. 

Contra esta providencia interpusieron ambas 
partes el recurso de casación, que los concedió 
el ad-quem y admitió y tramitó esta Sala de la 
Corte y los cuales se pasa a resolver, empezando 
por el de la demandada en atención al alcance 
que le da a su impugnación. 

RECURSO DE LA PARTE DEMANDADA 

Se propone el apoderado de la sociedad de
mandada con su impugnación, el quebrantamien
to del fallo recurrido en cuanto condena a su re
presentada a pagar lucro cesante, horas extras 
y reajuste de cesantía y que como consecuencia, 
constituída la Corte en Tribunal de instancia, 
revoque las que tr'ae el de primera instancia y 

la absuelva de los cargos que se le formulan en 
la demanda del actor, para lograr lo cual formu
la y sustenta dos cargos, así : 

Primer cargo.-Se inicia con la· transcripción 
de las razones del Tribunal para condenar a la 
sociedad demandada al pago de lucro cesante, 
para anotar en seguida que tales apr'eciaciones 
"no tienen ningún fundamento probatorio, por 
cuanto, al Acta de investigación y de inspec
ción ocular levantada por el Inspector-Jefe del 
Trabajo de Barranquilla de 19 de julio de 1962, 
que aparece a folios 29, 30 y 31 del expediente, 
del cuaderno primero", tu yo con texto asimismo 
copia, contradicen los referidos fundamentos de 
la decisión aludida. Y sentado esto, agrega lo si
guiente: 

"Las anteriores motivaciones de la sentencia 
violan directamente, por aplicación indebida los 
artículos 62, numeral 8'?, 64, 127, 129, 161 y 
162 del Código del Trabajo, porque se han apli
cado dichas reglas o normas legales al hecho 
probado del contrato de trabajo del demandante 
Adolfo de la Rans con Radio Kalamary, Ltda., 
para trabajar de simple vigilancia residiendo en 
el lugar o sitio de trabajo, en forma de llegar a 
consecuencias jur'ídicas contrarias a las requeri
das por las citadas disposiciones legales, ya que, 
de acuerdo con el artículo 161 la duración má~ 
xima legal de la jornada ordinaria de trabajo 
puede exceder de 8 horas al día y de 48 a la se
mana, en las actividades discontinuas o intermi
tentes y en las de simple vigilancia la jornada 
ordinaria puede llegar hasta 12 horas diarias, y 
al tenor del artículo 162, quedan excluídos de 
la regulación sobre jornada máxima legal de tra
bajo, los que ejercitan actividades discontinuas 
o intermitentes y los de simple vigilancia CUAN
DO RESIDEN EN EL LUGAR O SITIO DEI. 
TRABAJO. Pero la sentencia del Tribunal Su
perior de· Barranquilla en los apartes anteriores 
transcritos, llega a la conclusión que "Al habér
sele quitado el derecho a la habitación y a los 
servicios de agua y luz, consecuencialmente se 
le desmejoraba al trabajador en los salarios pa
gados, pues con el último horario de trabajo, o 
la última modalidad del contrato, el trabajador 
solo iba a recibir como salario para su sustento 
diario de él y de su familia la suma de $ 220.00 
mensuales y de esa suma tenía que pagar de allí 
en adelante, el valor de los arrendamientos, y de 
los servicios a que se había obligado la deman
dada. Así pues que si hubo desmejora en el con· 
trato ya que la demandada como se ha dicho 
tantas veces dentr'o de los salarios pagados al 
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trabajador se obligó al salario en especie como 
era el pago del arriendo y los servicios- de agua 
y luz, y sin duda que ello conlleva a una desme
jora en la manera de procurar el diario subsis
tir del trabajador y por tanto de acuerdo a esas 
argumentaciones se llega a la conclu¡;;ión de que 
la Empresa fue la crJie rompió unilateralmente 
el contrato de trabajo habiéndose caído en la san
ción de que trata el artículo 64 del Código Sus
tantivo del Traba jo". 

"Al ser ello así, es protuberante que la ante
rior parte motiva de la sentencia de la Sala La
boral del Tribunal S'uperior de Barranquilla 
aplicando los artículos 161 y 162, como también 
el artículo 64 del Código del Tr·abajo al contra
to de trabajo celebrado entre Adolfo de la Rans 
y Radio Kalamary Ltda., con un desideratum 
determinado a conseguir resultados jurídicos a 
los exigidos por las citadas disposiciones legales 
laborales. De modo, que el citado Tribunal ha 
violado estos preceptos legales sustantivos, de or
den nacional, con infracción directa~ por aplica
ción indebida de ellos pues llega a estas conse
cuencias juridicas contrarias sobre estos extre_. 
mos jurídicos laborales. 

"QUE' EL ULTIMO HORARIO DE TRA
BAJO, O LA ULTIMA MODALIDAD DEL 
CONTRATO, AL QUITARLE AL TRABAJA
DOR ADOLFO. DE LA RANS EL DERECHO 
A LA HABIT ACION Y A LOS SERVICIOS 
:OE AGUA Y LUZ, LO DESMEJORO EN LOS 
SALARIOS. 

"Que en esta forma, a pesar de estar probado 
el hecho de que el trabajador desobedeció la or
den del gerente Üe Radio Kalamary Ltda. cons
tituyendo ello justa causa para dar por termina
do, unilateralmente, su contrato de trabajo, sin 
previo ·aviso por violación grave de la obligación 
que le incumbe de observar los preceptos de1 
reglamento y acatar y cumplir las órdenes e ins
trucciones que de modo particular le impartió 
el representante del patrono, suprema autoridad 
jerárquica según el orden establecido, que fue 
la empresa la que rompió unilateralmente el con
trato de trabajo, habiendo caído en la sanción 
de que tr'ata el artículo 64 de la obra citada". 

Para resolver la Corte considera: 

En la providencia recurrida se analiza la cau
sa de la ruptura del contrato de trabajo que 
vinculó a las partes, a la luz de las recíprocas 
manifestaciones hechas por éstas y de las prue-

has literales que obran en autos, entre ellas el 
acta mencionada por' el impugnador, para con
cluír que después de algunas consultas formu
ladas p"or la empresa demandada a la Oficina 
del Trabajo, le cambió al trabajador el horario 
que cumplía, de 6 de la mañana a 12 de la 
noche, por el de 6 a.m. a 10 a.m. y de 1 p.m. 
a 5 p.m., ·y le ordenó que como consecuencia 
entregara la pieza que ocupaba para que la usa
ra quien debía hacer el turno de las 5 p.m. en 
adelante; que al ser notificado de esta determi
nación el actor, manifestó que estaba dispuesto 
·a cumplir la orden impartida si la empresa le 
reconocía el precio del arrendamiento y de los 
servicios de agua y luz, pues de lo contrario en
tendería que la sociedad rompía el contrato, por 
cuanto le desmejoraba el salario pactado, en el 
cual estaban incluídos la habitación y los dichos 
servicios; que ante esta negativa a obedecer lo 
dispuesto, la empresa dio por terminado el con
trato ante el Inspector del Trabajo, el 19 de ju
lio de 1962; que al quitarle al trabajador el de
recho a la habitación y a los servicios mencio
nados, se _lo desmejoró sin duda alguna "en los 
salarios pagados pues con el último horario de 
trabajo, o la última modalidad del contrato, el 
trabajador solo iba a recibir como salario para 
su sustento .diario de él y de su familia la suma 
de $ 220.00 mensuales, y de esa suma tenía que 
pagar, de allí en adelante, el valor' de los !,lrren
damientos ¡y de los ,servicios a que se había 
obligado la demandada"; y que por consiguien-· 
te "la empresa fue la que rompió unilateralmen- -
te el 'contrato de trabajo habiendo caído en la 
sanción de que trata el artículo 64 del C. S. T.". 

El recurrente considera que de conformidad 
con el acta levantada en la Inspección Nacional 
del Trabajo de Barranquilla que es una de las 
piezas probatorias ppreciadas por' el Tribunal, 
no hubo desmejora del demandante en sus sa
larios y que se dio por terminado el contrato de 
trabajo con justa causa. Es decir, discrepan del 

-ad-quem en lo tocante a la valoración de la si
tuació_n de hecho revelada por los elementos de 
convicción que obran en autos. Por lo tanto, la 
pretendida infracción de las normas legislativas 
.enunciadas en esta acusación en fruto de la ale
gada equivocación que se le atribuye al fallador 
de segundo grado, al dar pqr establecidos con el 
acervo probatorio que analiza los supuestos de 
hecho que permiten su aplicación al caso sub
judice, y, por ende, a ella no se ha podido llegar 
directamente. Sin embargo, es ésta la vía esco-
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gida para formular la impugnación, incurrien
do así en un evidente error de técnica, que la 
hace inaceptable. 

En consecuencia, no se admite este cargo. 

Segundo cargo.-Este también se inicia con 
lP transcripción de las motivaciones en que se 

1 
apoya la condena al pago de las horas extras, 
para observar en seguida que tales estimacio
nes "sobre el hecho básico del litigio que no se 
discute, cual es, que el demandante Adolfo De 
la Rans como celador de simple vigilancia, resi
diendo en el lugar o sitio del trabajo, y por tan
to, ejercitando actividades díscontinuas o intermi
tentes, no aplican las normas legales perti
nentes, o sea, que a pesar de que el texto de los 
arts. 161, numeral b), 162, numeral e) es absolu
tamente claro sobre que la duración máxima de la 
jornada ordinaria de trabajo, tiene la excepción, 
en las actividades discontinuas o intermitentes 
y en las de simple vigilancia la jornada ordi
naria no puede exceder de 12 horas diarias, y 
que quedan excluídas de la regulación sobre la 
jornada máxima legal de trabajo los traba
jadores qule ejercitan actividade·s disclontinuas 
o intermitentes o los de simple vigilancia, cuan
do residen en el lugar o sitio del trabajo, con
tienen disposiciones en abierta· pugna con los ci
tados artículos del C~digo Sustantivo del Tra
bajo, dando ello lugar, a infracción dírecta por 
violación de las precitadas normas laborales por 
aplicación indebida de ellas, por haber dado co
mo probado un hecho alegado como básico, pero 
que manifiestamente no hl). ocurrido, o sea, que 
el demandante Adolfo De la Rans, hubiera efec
tivamente trabajado 6 4oras suplementarias co
mo trabajo extra nocturno, en el lapso de tiem
po de 6 :00 de la mañana a 12 de la noche, 
cuando ejercitaba actividades discontinuas o in
termitentes, como simple celador o vigilante 
residiendo en el lugar o sitio del trabajo". Al 
ser ello así, se ha aplicado el numeral 3? del ar
tículo 168 del invocado Código· Laboral, "desde 
luego de una manera indebida, a un hecho in
existente". 

E'n seguida inserta el recurrente el razona
miento que llevó el ad-quem a ordenar el reajus
te de la cesantía, para anotar a continuación 
simplemente: "Es claro, que esta parte del fa
llo de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Barranquilla es también casable por infracción 
directa, por aplicación indebida de las normas 
legales, citadas en este segundo cargo de este 
libelo de demanda de Casación". 

Para resolver, la Corte considera: 

Conforme a las consideraciones del ad-quem, 
la condena al pago de las horas extras se fun
da en que del tenor de la consulta hecha por la 
empresa demandada a la Inspección del Trabajo 
en carta de 23 de mayo de 1962, que obra al 
folio 13; de lo confesado por el actor en las po
siciones que absolvió; de lo constatado en la ins
pección ocular llevada a cabo en la primera ins
tancia, y de lo que revelan el croquis del folio 
24 y las demás pruebas antes analizadas, las la
bores que realizó el demandante no fueron dis
continuas o intermitentes y de simple vigilan
cia, sino permanentes, en extremo delicadas y 
de gran responsabilidad, de las 6 de la mañana 
a las 12 de la noche. Por lo tanto, la inconfor
midad del recurrente con esta situación de he
cho deducida por el fallador de segundo grado 
del acervo probatorio referido, no es en modo al. 
guno determinante de la acusación que formula, 
de quebrantamiento de las normas sustantivas 
laborales aquí enunciadas, por la vía directa se
ñalada, sino de la indirecta, la cual, por lo de
más, reclama para su pr<~speridad, la demostra
ción del error de valoración de la prueba en que 
se ha incurrido, cosa que aquí tampoco se hace. 

Y otro tanto ocurre con el reajuste de la ce· 
santía, que el Tribuanl apoya en la circunstan
cia de que esta prestación se liquidó y pagó te
niendo en cuenta únicamente el salario en dine
ro, omitiendo el valor del que le correspondía 
en especie, errores de técnica aludidos a . los 
cuales se suma el de que en esta parte de la 
impugnación ni siquiera se menciona la norma 
que como consecuenéia de esta condena se ha
ya infringido y el motivo para que esta preten
dida violación se haya consumado. 

Por estas equivocaciones y notorias deficien. 
cías, no se admite este cargo. 

RECURSO DE LA PARTE DEMANDANTE 

Se propone el demandante con su ·recurso se 
case el fallo impugnado para que la Corte, ''co
mo fallador de instancia, condene a la deman
dada, según los resultados de los cargos que· for
muló seguidamente, al enfrentar dícha senter.· 
cia con el contenido de la "l,ey", o sea, al yago 
de los domingos y festivos trabajados y de h i.l
demnización moratoria. 

Dús son los referidos cargos que formula y 
sustenta así, para el logro de este resultado, con 
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invocación de la causal primera del artículo 87 
del C. P. del T. 

Primer· cargo.-En este acusa -la decisión de 
segundo grado de violar "indirectamente los ar
tículos 177 y 119 del C. S. del Trabajo -sobre 
festivos y dominicales-, por el evidente error 
de hecho de no dar por demostrado el tr'lbajo 
en dichos días, estándolo, de acuerdo con las si
guientes prueba~, que no se apreciaron". 

Son éstas la declal'ación del s:-ñor Angel Ma
teo Maury -folios 53 a 56 del ct'laderno "{lrinci
pal-, "decl~rante de excepción por ser de la 
parte demandada"; las posiciones que absolvió 
el representante de la demandada;' la inspec')ión 
ocular practicada durante la primera instancia, 
y el ·croquis que obra al folio 24. 

En la sustentación se analizan estas proban
zas para concluir que de conformidad con ellas 
Radio Kalamary funciona todos los días, tanto 
en los comunes como en los domin.o:"s v del1'lás 
festivos, de 6 de la mañana a 12 de la noche, 
y que en tGdos ellos labor'ó el demandante. No 
obstante esto y de que el propio Tribunal reco
noció para los fines de las horas extras el referi
do horario de trabajo y tuvo ·en cuenta el cro
quis mencionado para determinar, especialmen
te. el trabajo realizado por De la Rans, dicho fa. 
llador concluyó en la decisión acusada que "no 
hay prueba siquiera que demuestre con cl<>~d'lrl 
que el demandante hubiera trabajado todos los 
domingos y feriados a que cree tener derecho", 
con lo cual está indicando que no apreció los 
aludidos elementos de convicción, incurriendo así 
en un error evidente que lo llevó a absnlver a la 
demandada de esta pretensión y a infringir las 
normas legales e~~:~nciadas. 

Para resolver', ·'la Corte considera: 

l.-El testigo Angel Mateo Maury, presenta
do por la parte demandada y quien según su de
claración es empleado de ésta y la persona que 
sucedió al actor en las funcione~ que desempe
ñaba en la planta de la Radío Kalamary, mani
fiesta en relación con lo nlantea,1o nor el recu
rrente ( fs. 53 y s.s. del C. Principal) : 

" ... PREGUNTADO: Diga el testigo si es
'tá usted actualmente trabaiando en la Planta y 
qué horario cumple? CONTESTO: Sí estoy tra
bajando en la Planta y mi horat'io es de 7 de 
la mañana hasta las cinco de la tarde ( 5 p.m.). 
Leída la respuesta la apr'obó.-PREGUNT ADO: 
Qué otro trabajador hace el tumo en el resto 

del día y qué horario cumple? CONTESTO: Yo 
hago el otro turno, ·lo hago yo mismo. Leída la 
respuesta la aprobó.-PREGUNT ADO: Diga el 
declarante hasta qué hora hace el otro turno? 
CONTESTO: Duro algunas vece~ hasta las on
ce de la noche, y hasta las dos de la mañana 
cuando hay fiestas. Lt<ída. la respuesta la aprobó, 
PREGUNTADO.---:-Diga el testigo a quién le to
ca encender la Planta y a qué hora? CONTES
TO: A mi, a las 6 y 25 de ]a mañ"na la l?ren
do. Leída la ¿probó.-PREGUNT ADO : Diga el 
testigo, quién desempeñaba esa labor, antes de 
usted entrar al empleo? CONTESTO: El señor 
De la Rans. Leída la respuesta la aprobó.-PRE
GUNT ADO : Diga el testigo, si la planta de la 
Radio Kalamary, usted tiene que atenderla to
dos los domingos y días feriados y si esta era 
tamBién obligación del señor De la Rans? CON
TESTO : Sí tengo que atenderla los dümingos 
y días feriados y el señor' De la Rans también 
lo hacía. Leída la respuesta la aprobó.-PRE
GUNT ADO: Diga el testigo si usted, en los do
mingos y feriados trabaja el mismo horario de 
los días ordinarios, y si ese mismo horario hacía 
el señor De la Rans? CONTESTO: Sí es el mis
mo horariü y el señor De la Rans hacía el mis
mo horario. Leída la respuesta la aprobó.-... 
PREGUNTADO: Ya que el testigo en su de
claración contenida en el Acta (se refiere a la 
levantada por el Inspector del Trab<Jio el 19 de 
julio de 1962) habla de que el señor De la Rans 
no quería cumplir con el horario contrato de 
trabajo, ni con el trabajo mismo, puede. decir
nos, cuál es el trabaj"' que el testigo e;ecuta y 
si era el mismo que ejecutaba el señor De la 
Rans?.. CONTESTO: El señor De la Rans 
hacía en .la Planta el trabajo de encender y apa
gar la planta de Radio Kalamarv, el hDra,.io es 
el mismo que tengo yo. Leída la respuesta la 
aprobó.-PREGUNT ADO: Diga el testigo, quién 
está cuidando mientras tanto que los aparatos 
funcionen normalmente? En este estado se ex
presó así : Diga el testigo, como se le preguntó 
anteriormente cuál (sic) otras funciones de~em
peñaba el señor De la· Rans? CONTESTO: 
Vigilando las agujas de la Planta, y si pas'lba 
un daño llamar al técnico. Leída la respuesta la 
aprobó ... ". 

Por su parte, el señor Enrique Ariza, geren
te de la empr'esa demandada, respondió de la 
siguiente manera las preguntas. sexta y séptima 
de las posiciones que absolvió ( fs. 63 y s.s. ibí
dem), en las cuales particularmente repara el 
impugnador: " ... PREGUNTADO por la sexta 
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pregunta que dice: ":Oiga el absolvente cómo es 
cierto, yo afirmo que lo es, que Radio Kalamary 
funciona todos los días del año, sin excepción 
alguna? CONTESTO: Sí es cierto, aclaro, su
fre interrupciones bien por falta de f~ío o elec
trico o por daños de los equipos .. Leída la apro
bó.-PREGUNT ADO por la pregunta siete que 
dice: "¿Cómo es cierto, yo afirmo que lo es, 
que en Radio Kalamary la planta de tran~mis'ón 
se enciende siempre, durante todos los días, a 
las seis de la mañana y se apaga a -las doce de 
la noche; y que en ocasiones hasta las horas de 
la madrugada, como por ejemplo en carnava
les?" CONTESTO: No es cierto, acla:ro, en los 
días ordinarios, la planta se enc.ende a las seis 
de la mañana y se apaga a las doce de la no l.e. 
Los días domingos y feriados, se enciende a las 
siete de la mañana y se apaga a las diez e la no
che. Durante los tres días del carnaval, se trabaja 
hasta las dos de la madrugada. Leída la :respues
ta la aprobó ... ". Pero en la contestac:ón al 
restante cuestionario insiste en que la labor que 
desarrollaba el actor era discontinua e intermi
tente, residiendo ·en el lugar del trabajo; y en· 
relación con el trabajo en domingo y demás fe. 
riados por' parte del señor De la Rans, manifies
ta: " ... PREGUNTADO por la quinta pregun
ta que dice: "Diga el absolvente cómo e~ c;e~to, 
yo afirmo que sí lo es, que la labo:r que cumplia 
el señor Adolfo de la Rans en la Planta de la 
Radio Kalamary incluía todos los domingos y 
días feriados en los cuales se realizaba la misma 
jornada que en los días ordinarios· de la serna
na? CONTESTO: No es cierto, aclaro, el señor 
De la Rans, como vigilante con residencia en la 
Planta, podía o no permanecer en ella los días 
domingos y feriados, pues la labor técnica de la 
empresa era de incumbencia del técnico señor 
José Daniel Sánchez. Leída la aprobó ... ". 

En el acta de inspección ocular practicada por 
el Juez del conocimiento (fs. 70 a 72 ibídem), 
se deja constancia de las siguientes verificacio
nes hechas por dicho funcionario : ". . . La pre
sencia de los transmisores de la Planta de Radio 
Kalamary en las cuales el demandante ejecuta
ba (sic) las siguientes labores : Prende:r el swi
che automático y demás labores que aparecen 
en el croquis que figura en el folio 14 del expe· 
diente. En presencia del encargado actual de la 
Planta señor Angel Mateo Maury, el demandan
te explicó cada una de sus funciones, que fue
ron corroboradas por el señor Mateo Maury, el 
cual agregó que la prendida de la Planta era a 
las seis y veinticinco y la apagada a las doce de 
la noche. Además, se constata que adyacente a 

la pieza donde están situados los transmisore" se 
encuentra un apartamento destinado a la vivien
da del encargado de la Planta, el cual debe 
trabajar también los domingos y días feriados 
según sostiene el señor Mateo Maury". 

El croquis a que esta diligencia alude, fue 
presentada por la demanda inicial del juicio. Lo 
integra un dibujo de los relojes de la Planta de 
que aquí se trata, con la indicación de su fun
cionamiento y con las instrucciones de lo que le 
corresponde hacer al encargado de su manejo, el 
cual aparece autorizado únicamente por las ini
ciales "J. D. S.", antecedidas del título "El téc
nico" sin indicación de su fecha y del lugar de 
su elaboración". 

2.-Despréndese de lo dicho por el testigo An
gel Mateo Maury en su declaración y en el desa
rrollo de la inspección ocula:r, que el demandan
te sí trabajó, durante su vincula~ión laboral con 
la empresa demandada los domingos· y demás 
días festivos, con un horario que abarca por com
pleto la jornada de trabajo de esos días, reali
zando las labores que menciona y que se discri
minan en el croquis a que asimi"mo se ha he
cho referencia, las cuales el Tribunal reconoció, 
al tratar lo relacionado con las hotas extras, tal 
como se anotó al estudiar el segundo cargo de 
la citada empresa, no fueron discontinuas e in
termitentes y de simple vigilancia, sino perma
nentes, en extremo delicadas y de gran respon
sabilidad. No podría decir entonces, como lo di
jo, dicho fallador de segundo grado, en la pro
videncia acusada, que "no hay prueba siquiera 
que demuestre con claridad que el demandante 
hubier·a trabajado todos los domingos y feria
dos a que cree tener derecho". 

Es cierto que el representante de la eni"p:resa 
niega las posiciones que absrilvió, que el acto:r 
trabajara todos los domingos y días festivos. JP'e
ro lo hace aduciendo como razón la de que por 
la labor discontinua e intermitente y de simple 
vigilancia que realizaba, podía permanecer o no 
en la Planta esos días, y suministrando al pro
pio tiempo info'rmaciones que atienden a corro
borar lo sostenido por el demandante, como son 
las de que la planta funcionaba todos los días, 
con algunas interrupciones --que no ha esta
blecido--, de las seis de la mañana a las dnce 
de la noche, en los días ordinarios, y lios domin· 
gos y feriados, de las siete de la mañana a las 
once de la noche, prolongándose esta jornada, 
durante los tres días de carnaval, hasta las dos 
de la madrugada. Por tanto, y si la labo:r de me· 
ra vigilancia y la discontinuidad e intermi~en-
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cia de la misma que alega la empresa la descar
tan las demás piezas procesales a que aquí se 
alude y aún la·s otras que se apreciaron en el 
fallo acusado para deducir las horas extras, la 
referida posición de la demandada resulta inad
misible e incapaz de poner en tela de .juicio la 
verdad que patentizan los elementos de convic
ción que acaban de mencionarse. 

Incurrió, en consecuencia, el Tribunal en el'ror 
evidente al no dar por demostrado, estándolo, 
que el demandante también trabajó en jornadas 
completas los domingos y días feriados, en el 
lapso de la relación laboral de que aquí se trata, 
y al absolver a la empresa demandada del pago 
de la remuneración correspondiente reclamada, 
con base en esa inexistente falta de comproba
ción de tal extremo del debate. 

Prospera, por ende, esta acusación, por lo que 
debe casarse la decisión impugnada en f'sta par
te, para en su lugar proferirla que al caso ce>o 
rresponde, conforme a las consideraciones adi
cionales que se harán más adelante. 

Segundo cargo.-En éste se acusa la senten
cia de segundo grado de haber violado "indirec
tamente el artículo 65 del C. S. del T, por el 
evidente error de hecho, de consider'ar a la em
presa, como de buena fe, siendo que está demos. 
trado lo contrario en el proceso". 

Observa al respecto el recurrente que el pro"
pio Tribunal dejó sentado en la providencia im
pugnada que antes de la terminación del con
trato de trabajo aquí cuestionado, la empresa de
mandada le consultó al Inspector del Traba jo lo 
relacionado con las horas extras que le reclama
ba el demandante, consulta que le fue absuelta 
diciéndole que debía pagarle las que exceden la 
jornada ordinaria con el debido recargo, inclu
yendo el valor de la habitación y de los servi
cios de agua y ,-fuz en el sueldo total del traba
jador. Esto indica que cuando cesó esa relación 
laboral sabía que adeudaba el valor de esta so
br'eremuneración y sus recargos y sin embargo, 
no sólo se abstuvo de pagar sino que, además, 
"se dedicó a perseguir al señor De la Rans, obs
taculizándole en su trabajo, rebajándole el .suel
do y por último despidiéndolo, a lo cual se agre
ga que tampoco canceló la cesantía en la cuan
tía que correspondía, detalles todos estos que 
"no indican buena fe, sino todo lo contrario". 
Esa buena fe se habría presentado si hecha la 
consulta paga las mentadas horas extras, como 
también si cancela "la cuantía en su verdadero 
valor" y no en la "suma ínfima" en que lo hizo. 

A pesat de lo anterior', ''el Tribunal da por 
demostrado, que la empre.sa tuvo buena fe, sin 
tenerla, por la apreciación equivocada de esas 
pruebas y dejó de aplicar por ello el invocado 
artículo 65 del C. S. del T., que en ésta forma 
resultó violado". 

Para resolver, la Corte considera : 

l.-El Tribunal no ordenó cancelar la indem
nización mor'atoria, porque "es el mismo deman· 
dante quien confiesa haber recibido una suma 
determinada por pago de prestaciones sociales y 
en su oportunidad por lo cual no hay demostra
ción en el informativo de mala fe de ·la de
mandada". 

No controvierte el recurrente este hecho adu
cido por el ad-quem para deducir la buena fe 
patronal. Pero ello se debe a que para él la su
ma de diner'o entregada a su patrocinado es ín
fima frente a lo que r~almente le adeudaba cuan
do le despidió; a que antes de que esto último 
ocurriera tuvo conocimiento,. por la manera co
mo le fue absuelta por el Inspector del Traba
jo una consulta que le formulara, de que esta
ba obligada a cubrir las horas extras laboradas, 
incluyendo en la liquidación .::1 valor de la ha
bitación y de los servicios de luz y .agua, que 
integran el salario, a pesar' de lo cual cumplió 
con esta obligación y liquidó la cesantía tenien
do en cuenta únicamente el salario en dinero; y 
a que no solo se comportó de esta manera, sino 
que optó también por rebajarle el sueldo y por 
despedirlt finalmente, todo lo cual contradice la 
buena fe pregonada por el Tribunal y pone de 
presente la ·mala fe de la sociedad demandada. 
Debe indagarse, por lo tanto, si esto ~s evidente 
y tiene la incidencia que se alega. 

2.-El 23 de mayo de 1962, según la comu
nicación que obra al folio 13 del primer cua
derno; la empresa le consultó al Inspector Sec
ciona! del Trabajo qué determinación debía to
mar, "ceñida exactamente a las disposiciones del 
trabajo", ante la actitud asumida por su traba
jador Adolfo De· la Rans, que le reclama horas 
extras y quien se incorporó a su. servicio el 20 
de noviembre de 1961 realizando "labores de vi
gilancia en la Planta Transmisora", conforme 
al contrato que .en copia se acompaña, y tenien
do en cuenta, además, que "desde el día 20 de 
diciembre de 1961, el hor'ario de trabajo de es
ta emisora para los efectos relacionados con el 
vigilante de la Planta ha sido el siguiente : 6 :00 
a.m. a 12 p.m. es decir, 18 horas". 
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Esta consulta fue absuelta en oficio número 
1078 de 25 del citado mayo (fs. 14 ibidem), 
en la cual después de anotarse que el "contrato 
de traba jo, cuya duración fue pactada por 6 me· 
ses, venció el 19 del presen'te mes y el 20 del 
mismo comenzó a regir el contrato presuntivo 
de trabajo que finaliza el 19 de noviembre de 
este año", pudiendo las partes, eso sí darle por 
terminado de común acuerdo antes, se le dice 
al gerente de la sociedad lo siguiente: "Si las 
labores del trabajador san intermitentes o de 
simple vigilancia la jornada mrdinaria de traba
jo que le corresponde es de ].2 horas diarias, si 
no la jornnada ordinaria seria de 8 horas dia
rias. lP'or lo tanto la Empresa debe pagar las ho
ras que exceden de la jornada ordinaria con el 
debido recargo que establece la ley, 25% para 
las diurnas y 75o/o para las nocturnas. At1emás 
debe incluírse el vanor de la habitación y de los 
servicios de agua y luz en el sueldo total del 
trabajador". 

lP'osteriormente, el 13 de junio siguiente, el 
señor De la :Rans formuló ante la mentada Jrns
pección del Traba jo reclamación de dichas ho
ras extras, poniendo de . presente que ha labora
do no sólo como celador sino también como ope. 
rador de la planta de la empresa demandada, 
según reza la copia del acta respectiva que obra 
al folio 15 del citado cuaderno. El gerente de la 
sociedad se opuso a esta pr'etensiÓln. aleganao 
que como el trabajador se obligó conforme e] 
contrato que suscrilbió, "a pre~tal' sus servicios a 
Radio Kalamary en su lP'lanta TransmisoYm, du
rante 72 horas de labores intermi'tentes o de sim
ple vigilancia, 'según el hoi'ario de trabajo que 
le señale el patrono de acuerdo con el Regla
mento de la Empresa y que además, ei 'trabaja
dor cuidará de la limpieza de la lP'lanta Trans
misora, su buena presentación y el orden que 
debe imperar en ella", y rreside en el lugay del 
trabajo, no se puede hablai' de horas sunlemen
tarias de trabajo que deben sobi'erremlllDei'arse. 
No obstan'te esto, allí mismo le "advie··te al· tra· 
bajador que va a cambiarle su horai'io de traba
jo, por el siguiente 6 a lll a.m. y de 1 p.m. a 
6 p.m. paYa todos los días de la semana, inclu
sive el domingo, pero debiendo el ~rahajador 
desocupar la habitación que tiene en el Jocal 
de la Planta de Radio Kalamaey, pm.·que es ne· 
cesario que sea ocupada por el trabaja-l.or Cela
dor que va a vigilar en las horas nocturnas", de
terminación que lie notificó de inmediato por 
conducto del Knspector al reclamante y que la 
empresa le ratifica luego, en carta de 30 de ese 
mes de junio de· 1962 (~s. 16 ibídem), en la 

que, además, lo requiere "para que el día die
cisiete ( 17) de julio le haga usted entrega de 
la habitación que actualmente ocupa en ~a 
casa donde está instalada la lP'lanta de Radio 
Kalamary al señor Angel Mateo Maury quien 
va a desempeñar las funciones de vigilante con 
residencia en la Planta". Ante estas determina
ciones, el demandante le puso de presente, en 
comunicación de 5 de julio siguiente ( :fs. 32 
ibídem), que con ellas le estaba desmejorando 
las condiciones de trabajo, "particularmente en 
lo relativo al salario, ya que me lo está dismi
nuyendo, puesto que la vivienda forma parte de 
él", y sólo en el caso de que quiera reconocerle 
el valor de la misma, como también el "del agua 
y luz y transporte podría yo estimar que no se 
han modificado las condiciones establecidas en 
el contrato vigente", no debiendo olvidai', final
mente, la empresa, que como estos factores cons
tituyen salario en especie, "al li~u;darme las 
prestaciones sociales debe inco:rpotarlo al que Jl'e· 
cibo en efectivo". 

Al practicarse por dicha lrnspección del Tra
bajo una investigación e inspección oculai' al liu
gar donde funciona la Planta Trammisora de Ra· 
dio Kalamary, el 19 de julio de 1962, "en rela
ción con un problema de carácter laboral surgido 
entre la Empresa y el señor Adolfn De la R"ns", 
según lo dice el acta corr'espondiente ( fs. 20 y 
29 ibídem), este último insistió en su posición 
ya mencionada, después de enteYarse del caygo 
que le hace el gerente de la sociedad, de que no 
ha querido obedecer el cambio de hor:~rio v la 
orden de en~regar el local donde Yeside, agi'e· 
gando que estaba dispuesto a cumplir estas dis
posiciones, que se le repitieron y notificaron poi' 
conducto del Inspector, si se le reconocían el 
valor de la vivienda y de los sei'Vicios yeferidos, 
respondiendo inmediatamente el repYesentante de 
la sociedad que como para él esta actitud im
plicaba una desobediencia a las órdenes e ins
trucciones impartidas, que al tenor de lo e~ta
blecido por el numeral 8'? del artículo 62 del 
C. S. del T., en armonía con los 58 y 60 de la 
misma ·obra, constituyen justa causa pai'a du 

· por terminado unilateralmente su contrato de. 
trabajo, le ponía fin, a partir' de ese día, al que 
tenía celebrado con el citado Adolfo De la Rans. 

3.-De estos elementos de c¿nvicción, que con 
las posiciones absueltas por el representante de 
la demandada, la inspección ocular practicada 
por el Juzgado y el croquis a que esta diligencia 
'remite le sirvieron al ad-quem para concluí:r que 
el acto:r no :realizó actividades intermitentes y 
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discontinuas y de simple vigilancia, sino perma
nentes, particularmente delicadas y de gran res
pon~abilidad, en jornada ordinaria y en horas 
extras, se desprende que la citada cocie. "d se 
enteró con anterio-ridad a la terminación del con
trato de trabajo que cuestionado, por la manera 
como se le contestó la consulta que formuló a la 
Inspección del Trabajo, que debía al S"ñor De 
la Rans dichas horas suplementarias, puesto que 
aun cuando en la tal consulta se consignó la 
for'ma como la consultante consideraba había la
borado su trabajador, se le dijo que la jornada 
que le co-rrespondía a éste era sólo de doce ( 12) 

· horas, y había laborado dieciocho ( 18 ) . Y se
guramente se convenció de que esto era así pues 
no de otra manera se explica que el insistir el 
demandante en su reclamo, ante el mismo Ins
pector, el 13 de junio de 1962, optara por esta
blecer para lo sucesivo dos turnos, para que si
guiera atendiendo uno el señor De la Rans, con 
un horario que se atemperaba a lo expresado 
por el funcionario administrativo del trabajo, y 
el otro por trabajador diferente, el 8eñor Angel 
Mateo Maury. 

Sin. embargo, al proceder de esta última ma
nera, no canceló las horas extras trab<tjadas por 
el actor y pretendió que éste le aceptara las nue
vas condiciones de trabajo sin reconocel'le el va
lor de la vivienda y de los servicios de agua y 
luz, constitutivos del salario en especie, que le 
correspondía conforme al contrato de trabajo; y 
porque no quiso someterse a esta desmejora, le 
canceló dicho pacto, sin cubrirle tamTJoco en es
ta oportunidad las referidas horas suplementa
rias, ocasión en la que, además, le liquidó y pa· 
gó la cesantía sobre la base únicamente del suel
do en efectivo. 

En estas condiciones, se tiene, de un lado, que 
el pago de esta última prestación se hizo en 
cuestión diferente a la que sabía el patrono le 
correspondía a su trabajador y realmente irri
soria frente al monto, nada más, de las aludidas 
horas extras, que asimismo sin lugar a dudas 
también adeudaba; y de otra parte, que no re
sulta justificada la renuencia patronal a cubrir 
todo lo que debía al actor cuando le canceló el 
contrato de trabajo. 

Se equivocó, co'nsecuencialmente, el Tribunal 
cuando dedujo que a causa de ese pago en la 
mínima cuantía, ameritada no esté acreditada la 
mala fe de la demandada, requerida para la im
posición de la indemnización moratoria, puesto 
que los mentados elementos probatorios sí la es-

tablecen. Quiere decir esto que tiene
1 

razón el 
recurrente y que prospera el cargo estudiado, 
por él formulado. 

CONSIDERACIONES DE INSTANCIA 

La forma como queda resuelto el r-·curso de 
la parte demandante impone la casación parcial 
del fallo impugnado, en .cuanto absolvió a la 
sociedad demandada al pago de los días festivos 
laborados y de la indemnización moratoria, y co
mo consecuencia, la sustitución por la Sala, en 
función de instancia, de tales pr'onunciamientos 
los que al caso corresponde. 

El relacionado con la prestación últimamen
te mencionada, no puede ser otro que el de con
dena a satisfacerla, c;lon base en las considera· 
ciones que se hicieron al estudiar la final im
pugnación y teniendo en cuenta, además, para 
la determinación de su cuantía, que el actor de
vengó, según la cláusula tercera del contr1to que 
vinculó a las partes (fs. lO y 21 del C. N'? 1), 
una asignación mensual de doscientos veinte pe
sos ( $ 220.00) en efectivo y el derecho a la ha
bitación y a los servicios de agua y luz, peric;,al
mente tasados en ciento veinte pesos ($ 120.00) 
(fs. 83 y 106 ibidem), o sea, en total 1~ can
tidad de trescientos cuarenta pesos ·( $ 340.00). 
Además, como de conformidad con la motiva
ción de la condena por las horas suplementarias¡ 
diariamente laboradas durante la relación labo-' 
ral, condena que se ma~tiene firme, le corres
ponden al mismo actor por ese concepto mil qui
nientos ochenta y dos pesos con cincuenta y seis 
centavos ( $ 1.582.56 ), y a ella hay que agre
gar, por razón de los festivos trabajados, la can
tidad de tr'escientos quince pesos con di.ez y nue
ve centavos ($ 315.19), como se verá en segui
da, factores ambos que también integran el sa
lario, el sueldo mensual percibido por Adolfo 
De la Rans asciende a quinientos setenta y siete 
pesos con veintiún centavos ( $ 5 77.21 ) , lo gue 
indica que el diario monta a diez y nueve pesos 
con veinticuatro centavos ( $ 19.24), al cual se 
concretará, por consiguiente, la alud' da co ·de
na, al tenor del artículo 65 del C. S. del T., a 
partir del 19 de julio de 1962, en que se con
sumó el despido del citado demandante, hasta el 
día en que se le satisfagan las acreencias reco
nocidas, para lo cual naturalmente hay que re
vocar la absolución que trae el fallo de primer 
grado. 

El de los días festivos trabajados tamb;én es 
el de condena a pagarlos, teniendo en considera-
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cwn, a más de lo dicho al examinar y decidir 
el primer cargo de ia misma parte actora, que al 
tenor de lo manifestado por ésta en la demanda 
inicial del juicio, ellos se le remuneraron úni
camente con el salario sencillo, cuando debió 
serlo el doble, conforme a la legislación vigente 
entonces ( art. 179 del C. S. T.). Le adeuda,. por 
lo tanto, la diferencia, para cuya liquidación hay 
que conjugar el sueldo mensual efectivo, pues 
la vivienda y los servicios de agua y luz los dis
frutó, y los cuarenta y tres días festivos que hu
bo en el lapso del contrato, operación que arro· 
ja la cantidad de trescientos quince pesos con 
diez y nueve centavos ($ 315.19), suma en la 
que quedará precisada la mentada condenación, 
previa revocación asimismo de la absolución 
que por este concepto contiene la sentencia de 
primera instancia. 

Lo expresado indica al propio tiempo que re
sultó favorable para el demandante la apelación 
que había interpuesto contra el aludido fallo de 
primer grado y totalmente adversa la de la socie
dad demandada, lo mismo que su oposición a las 
pretensiones de la demanda, las que vienen a 
quedar completamente ~cogidas con lo aquí de
finido. Por lo mismo, esa parte vencida debe 
pagar las costas de ambas instancias y las de 
este recurso de casación, que no le prosperó, 
lo que obliga a infirmar lo decidido sob?'e el par
ticular por el fallador de primera instancia, pa
ra en cambio imponer la condena respectiva, y 
sostener la del Tribunal. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom-; 
bia, y por autoridad de la Ley, CASA lP'ARCIAJ. ... 
MENTE el fallo recurrido en cuanto mant' ene 
las absoluciones del de primera instancia, y en 
su lugar y en función de instancia, LAS REVO
CA y en cambio de ellas, ADICIONA la conde
nación que esa providencia trae, tal como que
dó modificada por el Tribunal, con la de que la 
sociedad demandada· también debe p;1gar al de
mandante, en firme lo aquí determinado, la can
tidad de trescientos quince pesos con diez y nue
ve centavos ($ 315.19), por razón de días fes
tivos y labotados, y la de diez y nueve pesos 
con veinticuatro centavos ($ 19.24) diario·, des
de el 19 de julio de 1962 hasta el día en que 
se cancelen las obligaciones reconocidas, por con
cepto de indemnización moratoria. 

En los demás, NO SE CASA dicho fallo de se
gunda instancia. 

Las costas de la primera instancia y las de es
. te recurso de casación son de cargo de la socie· 
·dad demandada. 

PUBLIQUESE, COPIESE, NOTIFIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELVASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

luan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



lBIOlWOlLO GACWN 

. JLa Corte, por providencia de :1.6 de sep
tiembre de 1969, ll}!EClLARA QUIE NO lES 
COMIIP'IE'll'IEN'll'IE para conocer del recurso de 
homologación y ORDIENA devolver ei nego
cio al Tribunal IP'ermanente de Arbitraje de 
Colpet-Sidelca. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación' 
Laboral.- Sección Primera.- Acta N'! 69.
Bogotá, D.E., diez y seis de septiembre de 
mil novecientos sesenta y nue.ve. 

(Magistrado Sustanciador : doctor Juan Benavi
des Patrón). 

Por auto de 18 de abril último, el Tribunal 
Permanente de Arbitraje de Colpet-Sidelca con
cedió, para ante la Corte Supr'ema de Justicia 
-Sala Laboral-, el recurso de homologación 
que interpuso el señor William G. Bowen, en 
su carácter de representante legal de la COLOM. 
BIAN PETROLEUM COMPANY, contra el 
laudo dictado por el dicho organismo arbitral, 
el 18 de marzo de 1969, en el diferendo surgido 
entr'e ella y- su SINDICATO D~· TRABAJADO
RES (SIDELCA). 

Tal concesión se fundamentó en "que los ser
vicios prestados por la Empresa" mencionada 
"han sido declarados como de servicio público". 
El expediente, recibido por la Sala el 2 de este 
mes, se repartió en dilige.ncia de 9 del mismo, 
y, habiendo entrado a despacho, para conoci
miento, al día siguiente, procede resolver: 

ANTECEDENTES 

l.-Ante la Comisión de Conciliación y Arbi
traje de Tibú compareció, el 12 de diciembre 
de 1968, él señor Carlos Ovidio Lindar'te, en su 
condición de Vice-Presidente del Sindicato de 
Trabajadores de la Colombian Petroleum Com
pany ( Sidelca) para que, por los trámites que 
establece la Convención Colectiva que regula las 
relaciones de trabajo en la empresa, se decla
rara, en atención a hechos y fundamentos de de
recho expresados en el libelo correspondiente, 

que "la interpretación que ha venido dando la 
Colombian Pettoleum a las nor.mas estatuídas en 
el Laudo Arbitral de 9 de diciembre de 1965 y 
en la Convención Colectiva, es violatoria de la 
Convención y de la Ley en cuanto ha dado por 
terminados unilateralmente contratos individ:ua
les de trabajo por reconocimiento de la jubila
ción, sin que se hubieran cumplido las condi: 
ciones legales de veinte. ( 20) años de servicios 
y cincuenta y cinco (55) años de edad para 
los varones y cincuent~ (50) años de edad para 
las mujeres", y "como consecuencia de la de
claraCión anterior las terminaciones unilater'ales 
de contratos hechos por reconocimiento de jubi
lación sin el cumplimiento de tales requ'sitos le
gales, carecen de justa causa y son ilegales e in
justas y por tanto la Colombian Petroleum Corn
pany debe ser condenada al reintegro de los tra
JJajadores afectados por tales jubilaciones ilega
les, ·o a las indemnizaciones previstas en ~l ar
tículo 8? del Decreto 2351 de 1965, segun lo 
decreten la Comisión de Conciliación y Ar'bi
traje o el Tribunal Permanente sobre la base de 
la evaluación de los . perjuicios causados y pro-
bados". -

2.-La Comisión mencionada avocó el cono-
. cimiento de la demanda anterior, conforme a 

las ordenaciones del Capítulo VI de la Conven
ción Colectiva vigente, y "después de amplia de
liberación -según refiere el laudo y aparece de 
las actas respectivas- en la que no hubo acuer
do par·a decidir, resolvió pasar el asunto al Tri
bunal Permanente", de acuerdo tamb_ién co~ el 
procedimiento señalado en la dicha convención, 
organismo que falló declarando ilegales "las re
soluciones de despido de trabajadores adoptadas 
por la Colombian Petroleum Company", sobre 
que versa .la demanda, y ordenando el reinte-

d 1 d 'd . , d e;, t "1 gro e· os espx os, o, a opcxon e es os, a 
indemnización en dinero prevista en el nu
meral tercero o en el cuarto, liter'al d) del ar
tículo 8? del Decreto 2357 de 1965, según fuere 
el caso". Salvó su voto el árbitro doctor Guiller-
mo López Guerra. .., 
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3.-Contra el laudo anterior interpuso el re· 
curso de homologación el representante de la 
Compañía, el cual le fue concedido en la forma 
indicada. 

CONSIDERACIONES 

4 . ..--La Corte Suprema de Justicia conoce, por 
medio de su Sala de Casación Laboral, "de la 
homologación de laudos arbitrales en los casos 
previstos por el artículo 143 del Código Procesal 
del Trabajo". (Ordinal 3? del artículo 1a del 
Decreto 528 de 1964, que modificó al artículo 
15 del dicho Código). 

5 .-Y estos casos son, según el precepto refe
rido, los de "laudo que profiera un Tribunal Es
pecial de Arbitramento, cuando el arbitraje fue
re de carácter obligatorio". 

6.-Ahora bien: en el asunto sub-lite ni el 
laudo fue proferido por un Tribunal de la cla
se expresada ni el arbitraje tenía carácter ~bli
gatorio, en el sentido que reserva la ley para 
esta expresión. 

En efecto, la providencia recurrida en homo
logación fue dictada por organismo arbitral de 
carácter permanente, en función regulaJa por la 
convención colectiva que gobierna las relaciones 
de trabajo entre Colpet y Sidelca. Este organis· 
mo es distinto del instituído por el legislador 
para resolver conflictos laborales mediante el 
arbitraje. Y lo sometido por Sidelca. a la Comi
sión de Conciliación y Arbitraje de Tibú fue la 
declaración de ilicitud de las terminaciones de 
varios contratos individuales de trabajo, por ju· 
bilación sin el cumplimiento de los requisitos de 
ley, con sus consecuencias, en favor de los afec
tados, de reintegros o indemnizaciones, todo en 
interpretación de reglas de derecho contenidas 
en el Decreto 2351 de 1965 y en la Convención 
Colectiva vigente entre las partes. Un conflicto 
sobre tales materias tiene carácter jurídico, se
gún la clasificación de Binet, divulgada por la 
Organización Internacional. del Trabajo y acogi
da por el estatuto procesa] colombiano en sus 
textos 2? y 3?; se opone en la misma concepción 
doctrinaria y legal, al económico, colectivo o de 
interés, y se resuelve (el jurídico) por la ju
risdicción del trabajo (artículo 2? C. JP. T.} o 
por arbitraje voluntario (artículo 130 y s.s. de 
la misma obra). 

Por otra parte, ei arbitraje obligatorio es ins· 
titución que en el derecho nacional resuelve con. 
flictos colectiv?s qpe se presenten en los serví-

cios públicos, que no hubiesen pod:do solucio
narse mediante el arreglo directo o la .concil:a
ción (literal a) del artículo 34 del Decreto 
2351 de 1965 ); o conflictos de la misma natu
raleza colectiva en actividades que no sean de 
servicio público en los casos del literal b) del 
artículo 34 del Decreto 2351 de 1965; o 1? y 2'? 
del Decreto 939 de 1966, o de los incisos l'? y 2'? 
del numeral 2 del artículo 3? de la Ley 48 de 
1968 y numeral 4 de este mismo artículo 3?, 

. ninguno de los cuales se da en la reclamación 
precisada de Sidelca. Y en estos casos de arbi
traje obligatorio, la definición, sobre materia río 
resuelta en las etapas de arreglo directo y conci
liación, tiene el carácter de Convención Colecti
va, a tenor del artículo 461, esto es, fiia hs 
condiciones generales de trabajo y su contenido 
propio según los artículos 467 y 468 ibiu.em, na
da de lo cual puede predicarse del pronuncia
miento de autos, sobre derechos individuales de 
los trabajadores afectados. 

7 .-En cambio, el artículo 2'? de la Ley 16 d~ 
1968, establece en su literal e) que los Tribu· 
nales Superiores de Distrito § udicial conocen 
"por medio de su Sala Laboral, de la homolo
gación de laudos arbitrales en los casos previs
tos por el artículo 141 del Código de Procedi
miento del Trabajo, y de los que se dicten para 
el sector privado conforme a los artículos 31, 
literal b) y 34 del Decreto E'xtraordinario 2351 
de 1965 y el Decreto 939 de 1966". 

Y en el sub-lite, de tipo jurídico por versar so
bre la interpretación de reglas de de ·echo, y so· 
metido por la convención colectiva a "Comisión 
de Conciliación" establecida "en sustitución de 
la jurisdicción ordinaria del trabajo" según su 
cláusula 28, y el Tribunal Permanente de Arbi
traje conforme a su cláusula 38, es claramente 
de los contemplados por el artículo 141 C. lP'. T., 
del cual debe conocer', en homologación, el Tri. 
bunal Superior según el precepto citado de 1968. 

Por lo demás, este es el entendimiento y la 
regulación de la convención colectiva que dispu
so, en su cláusula 41, que "contra las decisiones 
del Tribunal (Permanente de Arbitraje, precisa 
la Corte) procederá, dentro de los tres ( 3) días 
siguientes a su notificación, el recurso de ho
mologaP.ión establecido en el artículo 141 del 
Código Procesal del Trabajo". 

8.-P'or todo lo expuesto se trata de homolo
gación que no es de la competencia de la Corte 
sino de Tribunal Superior, conforme a los textos 
citados y a la doctrina que gobierna la materia. 
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9 .-Finalmente, como el laudo fue dictado 
por organismo permanente, no es el caso de re
mitir el negocio al Tribunal Superior competen
te, como lo ha hecho la Sala en ocasiones que 
han atendido a la existencia temporal del Tri· 
bunal de Arbitraje. Se devolverá, pues, el nego
cio al organismo de origen, para que proceda en 
legal forma .. 

En mérito de las consideraciones anteriores la 
Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia, DECLARA, QUE NO ES COMPE. 
TENTE para conocer del presente recurso de 

homologación y ORDENA devolver el negocio 
al Tribunal Permanente de Arbitr'aje Colpet
Sidelca, para que conceda en legal .forma el in
terpuesto por el representante de la empresa con· 
tra el laudo dictado el 18 de marzo de 1969. 

NOTIFIQUESE, COPIESE E INSERTESE 
EN LA GACETA JUDICIAL. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker P.uyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 

1 



('lréen!ca). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Ca~ación 
Laboral. - Sección Primera. - AleteE N'! 69.
Bogotá, D.E., diez y siete de septiembre de 
mil novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente: doctor Jorge Gaviria Sa· 
lazar). 

LUIS ENRIQUE CASTILLO demandó por 
conducto de apoderado a "PROMOCIONES RI
VEROLL LTDA.", para que esta sociedad, do
miciliada eii Cali, fuera condenada a pagarle los 
salarios correspondientes a la última quincena 
de servicios, el valor de 97 dominicales, 64 con 
remuneración sencilla y 33 con doble, las va
caciones del último año, la cesantía, la "indem
nización legal de 45 días por año y proporcio
nalmente por el tiempo posterior en razón del 
rompimiento ilegal del contrato", los salarios 
caídos o indemniZación por falta de pago desde 
el 28 de febrero de 1966, a razón de $ 2.000.00 
mensuales, la suma pendiente de pago por ser
vicios de restaurante prestados al Club "KO" y 
a sus socios y las costas del juicio. 

Como hechos para sustentar sus peticiones, 
expresó que "Promociones Riveroll Ltda." fue 
constituída entr'e otros fines para la fundación 
y administración de establecimientos sociales y 
deportivos, en razón de lo cual organizó el "Club 
KO", para cuya administración que incluía la 
vigilancia y mantenimiento de todos sus elemen
tos fue contratado el 7 de octubre de 1964, con 
una remuneración equivalente a "los rendimien
tos derivados del restaurante existente dentro del 
mismo", la cual fue adicionada a partir del H 
de marzo de 1965 con un salario básico mensual 
de $ 2.000.00. Expone luego que tales ren
dimientos ascendieron en 1965 .a la suma de 
$ 30.827.69, lo que hizo que por este concepto 
devengara un promedio mensual de $ 2.568.97, 
siendo en consecuencia su remuneración de 
$ 4.568.97. Relata también cómo inesperada
mente fue despedido el 25 de febrero de 1966 

por el Sub-Gerente encargado, mediante carta de 
esa fecha y que, a consecuencia del rompimien
to del contrato procedió a hacer entrega de la 
administración el 28 del citado mes, sin que se 
le hubieran cancelado, el valor cor'respondiente 
a la última quincena, ni las prestaciones e in
demnizaciones de rigor, "inclusive la deuda a 
su cargo y la de los socios del Club KO por los 
servicios de bar y restaurante, cuya responsabi
lidad integral asumió la sociedad demandada al 
producirse la restitución de los elementos entre
gados por cuenta de la administración". Tam
bién hace resaltar cómo su apoder'ado insinuó 
personalmente en dos oportunidades y por escri
to la conciliación de la controversia sin ningún 
resultado positivo. 

En el libelo al indicarse las personas que re
presentan a la sociedad demandada, se afirma 
que se desconoce su residencia por cuanto se au
sentaron de Cali y se pide la aplicación del ar
tículo 317 del Código Judicial. 

Correspondió conocer del juicio al ] uzgado 4'? 
Municipal del Trabajo de Cali, el que admitió 
la demanda y previos los trámites de rigor, de
signó curador ad-litem de la empresa, con quien 
se surtió el traslado del libelo, que fue contes
tado negando sus hechos y advirtiendo que el 
representante judicial de Promociones Riveroll 
Ltda., se atendría a "lo que el demandante de
mu(lstre dentro del período probatorio r.;specti
vo". Además renunció al término que falta para 
vencerse el traslado y a la notificación y 'tér
mino de ejecutoria de auto favorable". 

Durante la tramitación de la primera instan
cia se hizo presente en _el juicio uno de los re
presentantes legales de la sociedad, quien cons
tituyó apoderado, cesando en esta forma las fun
ciones del curador ad-litem. 

El Juzgado puso fin a la instancia mediante 
sentencia de 21 de agosto de 1968, en la cual 
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resolvió el litigio en cinco numerales. En el pri
mero condenó a la demandada a pagar al actor 
$ 6.305.53 por cesantía, salarios insolutos, va
caciones e indemnizaciones por despido injusto. 
En el segundo pronunció condena a salarios caí
dos por' $ 59.666.65 desde el 26 de febrero de 
1966 hasta la fecha del fallo, a razón de $ 66.66 
diarios. En el siguiente profirió esta misma con
dena -salarios caídos-, a partir del 22 de agos
tq de 1968 y hasta cuando se verifique el pago 
de los salarios y prestaciones deducidos a cargo 
de la empresa. Absolvió a ésta,. en el numeral 
4'? de los demás cargos del libelo y finalmente 
por el último, o sea el 5'?, impuso costas a la · 
sociedad. 

Contra la anterior providencia, el apoderado 
de la parte demandada apeló par'a ante el Tribu
nal Superior de Cali, Corporación ésta que resol
vió la alzada por sentencia de· 28 de octubre de 
1968, en la cual, revocó los puntos 2'? y 3'? ( sa
larios caídos) de la de primer grado, confirmán
dola en lo demás. No impuso costas. 

El ·apoderado del actor, no contento con lo re
suelto por el Tribunal, interpuso recur-so extra
ordinario de casación contra el fallo de segun
da instancia, el cual concedido y admit;do pasa 
a resolverse de conformidad con la demanda 
que lo sustentó y su réplica, ambos presentados 
en tiempo. 

El Recurso 

De acuerdo con lo dicho en el acá pite "Alcan
ce de la impugnación", el recurrente aspira a 
que la Corte, Sala Laboral, case parcialmente la 
sentencia del Tribunal de Cali, de 28 de octu:Qre 
de 1968, en cuanto· revocó las condenas por sa
larios caídos y convertida en Tribunal de ins
tancia declare "no revocados los puntos 2'? y 3'? 
de la de primera, es decir que la confirme en to-
das sus partes". · 

Para obtener esta finalidad formula dos car
gos· principales por violación directa de la ley 
y uno subsidiario por infracción indirecta. 

PRIMER CARGO.-Dice el recurrente que 
el Tribunal violó directamente el artículo 65 del 
C. S. del T., por falta de aplicación del m\smo, 
en relación con los artículos 22 y 23, 57 nu
meral 4'?, 127 del C. S. del T. y 14 del Decreto 
2351 de 1965. 

Luego de transcribir algunos apartes de la 
sentencia impugnada, afirma que se está "den
tro del marco ordenado por' el artículo 65" qae 

dejó de aplicar el Tribunal, no por ignorancia 
de la norma, sino "por rebeldía a la mi~ma, des
conociéndola al dejarla de aplicar siendo el ca
so de hacerlo", y que su violación directa se ti
pifica y configura al dejar de darle vida apli
cándola. Agrega que ello debió ser así desde el 
momento en que se dijo en la sentencia que e:.;an 
legales' las condenas por pr'estaciones sociales y 
salarios, sin que pueda darse como razón en con· 
trario que la demandada estuvo asistida por un 
curador. 

Finaliza el cargo sosteniendo que no habiélldose 
encontrado prueba en el proceso de que la so
ciedad hubiera consignado lo que estimaba de
ber, ni ,suma alguna cuando dejó de estar asis
tida por curador, ni después de los fallos de pri
mera y segunda instancia, era imperativo la 
aplícación del precitado artículo 65, máxime 
cuando, repite, las condenas por salarios y pres
taciones fueron encontradas ceñidas a la ley por 
el Tribunal. 

Por su parte, el opositor replica diciendo que 
este cargo está deficientemente formulado, pues 
el recurrente omitió citar las notmas que con
sagran el derecho a cesantía y a indemn'zación 
por. despido injusto "a las cuales se refirió la 
sentencia de primera instancia al proferir la con
dena". 

Se considera : 

La réplica del opositor no es valedera para no 
entrar a estudiar' el cargo ya que la proposición 
jurídica puede considerarse completa- a pesar de 
la omisión en que incurrió el recurrente al no 
citar la norma consagratoria del derecho de ce-

. santía. 

Sucede sí que el Tribunal no se rebeló contra 
lo dispuesto por el artículo 65, sino que admi
tiendo su existencia, simplemente observó que 
no era el caso de aplicarlo, por cuanto considero 
conforme a lo dispuesto por los artículos 1'? y 18 
del C. S. T. que la sociedad no estaba colocada 
como lo exige la jurisprudencia dentro de una 
posición de mala fe, para que le fuera aplicable 
la sanción que ella acarrea. 

De otra parte, el Tribunal sostiene la absolu
ción por salarios caídos• en lo dispuesto por los 
artículos 1 '? y 18 del C. S. del T. haciéndolos 
concordar con la norma que se dice violada y 
el recurrente sólo hace relación a esta última, 
lo que implica que la proposición jurídica sea 
incompleta con las consecuencias de que el car
go tenga que desestimarse. 
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SEGUNDO CARGO.-S'egún el impugnador 
la sentencia violó directamente, por' interpreta
ción errónea, el artículo 65 del C. S. del T., 
en relación con los artículos 22, 23, 57, nume
ral 4'?, 127 del mismo Código y el. artículo 14 
del Decreto 2351 de 1965. 

Dice el recurrente que el contenido de la nor· · 
ma mal interpretada, es claro cuando dice: "Si 
a la terminación del contrato, el patrono no pa. 
ga al trabajador los salarios y prestaciones de
bidos ... ", agregando: "Y si la sentenc.a ataca
da admite 'son legales las condenas por cesantía, 
vacaciones y una década de salarios impagados, 
y admite la existencia plena del contrato verbal 
de trabajo, y demás elementos como salario, etc. 
urge aplicar el artículo 65 que no hrzo por in :er· 
pretarlo erróneamente"'. Hace luego otras bre
ves consideraciones y finaliza diciendo que si 
el Tribunal no hubiera interpretado erróneamen
te la disposición la habría aplicado. 

El opositor luego de transcribir el cargo, di
ce que su sola formulación impide a la Corte 
ocuparse de él por partir la impugnación de dos 
conceptos distintos que se excluyen entre sí, la 
violación directa o sea dejarla de aplicar a una 
situación prevista en ella o aplicarla a una no 
prevista y la interpretación errónea, porque en
tonces como cuestión elemental, se está apre
ciando. 

Se considera: 

La crítica del opositor no tiene ning~n senti
do. El artículo 87 del C. P. T. primero, y lue
go el artículo 60 del Decreto 528 de 1964, con· 
templa por oposición a la infracción indirecta, 
o sea aquella que se produce por errónea apre
ciación o falta de apreciación de una prueba, 
los casos de violación directa de normas sustan
ciales que se produce, por infracción directa, por 
aplicación indebida o por interpret~ción errónea 
de las mismas, sin que medien para producirse, 
errores de hecho o de derecho. 

En cuanto al cargo formulado lo que sucede 
es que el acusador no explica cuál fue la · inter
pretación errónea que según él dio el Tribunal 
al artículo 65 del C. S. del T. y en estas condi
ciones debe rechazarse. 

TERCER CARGO.-Como subsidiario de los 
anteriores el r'ecurrente acusa la sentencia por· 
manifiesto error de hecho cnnsistente · en que el 
Tribunal "de~ó de aplicar el artículo 65 del C. 
S. del T. en relación con los artículos 22, 23, 

57 numeral 4'?, 127 ibídem, y artículo 14 D. L. 
.2351/65, al apreciar erróneamente unas prue
bas y dejar de estimar otras, tal como analizare 
seguidamente. No se aplicar'on debidamente los 
artículos 1'? y 18 ibídem". 

Para el impugnador existió, según este cargo, 
errores de hecho y de derecho. 

El primero consistió en "N o dar por demos
trado -estándolo- que la empresa demanda
da - procedió de mala fe- en el momento de 
terminar' el contrato de trabajo -y a pa1 tir de 
ahí en adelante- en el cur'so del proceso de re
clamaciones : de prestaciones sociales y salarios" 

, (sic). 

En demostración de este error transcribe va
rios apartes de la sentencia acusada. Dlce que 
si bien es cierto que "La apreciación dé buena 
o mala fe oon subjetivos del funcionario -perte
necen a su fuero interno- también no es me
nos cie,to que cuando hay pruebas fehacientes 
e incontrovertibles que obran en el proceso, pa
ra destruír tal apreciación, razonablemente y con 
toda lógica se impone y necesita apreciar debi
damente tales pruebas" lo cual no. se hizo. 

Agrega, que al folio 4 del cuaderno número 1 
aparece un documento auténtico fechado en Ca
li el 25 de febrero de 1966, sobre des,Jido del 
demandante, y a folio 7 otra documental lo mis
mo que al folio 17, sobre cobro insistente de pres- : 
taciones, los cuales no fueron apreciados por el 
sentenciador, como no lo fueron las declaracio
nes de testigos que cita, la inspección ocular y 
el dictamen pericial, que de haberles dado su 
verdadero valor habrían incidido en la parte re
solutiva de la sentencia haciendo que se aplica
ra el artículo 65 del C. S. del T. 

E'n cuanto al segundo, o sea, el etror de de
recho, consistiÓ· según el recurrente en "no dar 
por demostrado, estándolo -que huho mala fe
por parte de la demandada" según los artículos 
60 y 61 del C. de P. L., normas dejadas de apli
car y los artículos 645, 730, 721 y 697 del C. J., 
normas violadas por falta de aplicación en rela
ción coq el artículo 65 del C. S. del T., viola
do indirectamente en relación con los artículos 
22, 23, 57 numeral 4'? y 127 ibídem y del ar
tículo 14 del Decreto 2351 de 1965, al dejar 
de apreciar algunas pruebas. 

Dice luego que el error lo hubo porque el Tri
bunal no estimó la documental del folio cuatro 
y las demás que citó en la demostración del car-
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go y que si no hubiera sido por tal circunstan
cia habría condenado al pago de los salarios caí
dos.' 

El opositor analiza este ·cargo y sostiene que 
como los dos anteriores es incompleto y se ha
ce consistir en deficiencias en el análisis proba
torio, siendo que el Tribunal al revocar la con
dena por indemnización moratoria en nada tu
vo en cuenta el haz probatorio sino que hizo 
una interpretación de normas en sí mismas con-. 
sideradas, abstracción he~ha de los medios de 
prueb~ que se analizan plenamente al aceptar la 
demostración de los extremos de la relación la
boral que vinculó a las partes. 

La Sala considera: 

a).:..._Error de hecho.-Como lo ha venido sos
teniendo la Corte, el error de hecho dentro d~l 
régimen de la Ley .16 de 1968, restringió en 
f~rma drástica la norma existente al respecto y 
solo hoy da lugar' a él la falta de apreciación 
de un documento auténtico, prueba ésta que per
tenece al medio probatorio denominado literal. 
y es el escrito que emana de cualquiera de la~ 
partes y se denomina en unos casos instrumento 
o documento público y en otros documento pr-i
vado que debe estar reconocido por uno de los 
cinco medios autorizados por la ley. -

Además, como también. se ha dicho, la falta 
de apreciación debe· ser total. 

En estas condiciones sólo se analizará .si los 
documentos que obran a los· folios 4, y 7"·y 17 
del cuaderno número l, fueron o no apreciados 
por el Tribunal ya que las demás pruebas ci
tadas como no apreciadas no tienen el carácter 
de documentos auténticos. 

En la sentencia del Tribunal puede verse có
mo la Corporación sí apreció tal· documental, y 
expuso: 

"Suficientemente probados la relación labo
ral, el tiempo de servicios, del 31 de marzo/65 
al 25 de febrero/66 (lO meses, 25 días),. el 
sue~do de $ 2.000.00 y el despido injustificado, 
segun atestados de fs. 4, 5 a 18, 23 v., 24 a 27, 
34 v. 36, 66, 83, 102 a 104, 105, 109 y 113; 
128 y 142 a 149 (testimonios extra juicio, con 
sus respectivas ratificaciones, inspección ocular· 
y dictamen pericial), son legales las conde
nas ... " (folios 7 ~to., cuaderno núm~ro 4)
( se subraya). 

La Sala ha subrayado las frases según las cua
les se demuestra que el Tribunal sí tuvo en cuen
ta los documentos que el recurrente dice no fue
ron estimados y que forman unidad eón las de
más pruebas, que informaron la decisión del 
sentenciador. 

El error' de hecho no aparece, en consecuen
cia, configurado. 

. b ).-Error de derecho.-Respecto a este error 
· ha· dicho la Corte en Sala Laboral : 

"El error de derecho sólo surge en dos casos 
precisos : a )-Aquel en que .el Juzgador ha va~ 
lorado Ci,}mo apta una prue~a cualquier'a, cuan
do el legislador exige que para demostración del 
hecho correspondiente sólo ~ admita y valore la 
prueba ad-substantiam· actus, tambi~n denomina
da ab-solemnitatem; y b )-Aquel en que el juz
gador no ha apreciado y no ha valorado, debiendo 
hacerlo, una prueba de tal mituráleza, es decir, 

' uno o . varios de aquellos medios . probatorios que 
la ·Ley 'reviste de solemnidades para la validez 
mi'sma de .la su~tancia. del.acto .. Como se ve, r'e
sulta harto delimitada 'y precisa la órbita de cu
ño seño pueden emerger los errores de derecho 

· y nó existen ni en el estricto campo legal, ni en 
el más amplio de la jurisprudencia, fuente de 
derechos o ·antecedente doctrinario que permita 
una ¡pnpliación <J.e esta restringidísima . esfera 
(Cas. mar~o ll/58, G. J. 2194, pág. 628)". 

·_En la acusación de la· sentencia por etror ·de 
derecho .no se está en presep.cia de los dos úni
cos cas.os. en ,que aquél se presenta y por tanto no 
se configura. · .. · 

Este cargo, por lo dicho no prospera. 

Por lo anteriormente expuesto, la Corte . Su
prema de Justicia en su Sala de Casación Labo
ral, administrando justi~ia en no·:fiib~e d.e la Re
pública de Colombia y por autoridad de . la Le'y, 
NO CASA el fallo recurrido. 

Costas a cargo del recurrente. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN_ LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edniundo Harker Puyana. 

Vicente Me}ía 0., Secretario. 



Cii\Sii\I[JIION 

('ll'él!lrulca). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.- Sección Segunda.- Acta N'! 43.
Bogotá, D.E., septiembre diecinueve de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, doctor Tito Octa· 
vio Hernández). 

RAMON E. lLORA TORRES, por medio de 
apoderado, demandó a la ASOCIACION NA
CIONAL DE NAVIEROS (ADENAVI), para 
el pago de cesantía, indemnización por mora en 
el cumplimiento de esta obligación y las costas 
del juicio. 

La demanda, presentada ante el Juzgado del 
Trabajo de Puerto Berrío, refiere estos hechos:' 

La Asociación Nacional de Navieros (Adena
vi) se fundó el 23 de octubre de 1950, para re
presentar ante el Estado y los particulares a las 
empresas de navegación del Río Magdalena, que 
hasta entonces fueron "patronos directos de sus 
asalariados, braceros portuarios del Gran Río'.'. 

Por medio del laudo arbitral . del 8 de diciem
bre de 1953, fueron reglamentados los sistemas 
de trabajo, jornadas, formas de remuneración, 
etc., entre la empresa demandada y los sindica
tos de braceros que funcionan en Puerto Berrío, 
entre los cuales figura el de Bracer'os Portuarios 
de dicho lugar, al cual estuvo afiliadó el deman
dante. 

Desde antes de 1950, el actor se vinculó a la 
mentada sociedad, como bracero, y no obstante 
que su retiro voluntario ocurrió el 8 de enero 
de 1963, no se le ha pagado suma alguna por 
vacaciones ni cesantía. 

El trabajo, ejecutado por turnos, se paga a 
destajo, de acuerdo con las toneladas que se car
guen o descarguen. 

.. 
En la contestación, el representante de la so

ciedad demandada se opone a las declaraciones 
solicitadas. Expresa que· el laudo arbitral, firma
do el 5 de diciembre de 1953, fue sustituido por 
la cláusula décimo-novena del contrato sindical, 
celebrado entre Adenavi y los sindicatos Sinde
bra y Simbralan, el 4 de octubre de 1960, s?gún 
el cual no hay relación individual de la Socie
dad con las personas naturales que integran los 
sindicatos, sino con éstos "como per~onas colec
tivas de derecho las que se vinculan a Adena
vi y le responden con r'esponsabi.lidad propia". 
Acepta lo relativo a la fundación de Adenavi. 
Niega los demás hechos y propone como excep
ciones las de inexistencia del contrato indivi:lual 
de trabajo, cosa juzgada, prescripción, petición 
de modo indebido o petición antes de tiempo, 
ilegitimidad de la personería de la parte deman
dada, contrato sindical, pago y declinatoria de 
jurisdicción. 

El Juzgado del conocimiento desató la contro
versia, mediante fallo de 12 de agosto de 1963, 
en el que condena a la parte demandada a pa
gar $ 3.668.26 por cesantía, y la autoriza para 
descontar' de esa suma $ 1.103.00 entregados al 
demandante por el mismo concepto; Absolvió en 
lo demás, declaró no probadas las excepciones 
propuestas y no condenó en costas. 

Apelaron. los apoderados de ambas partes, y 
el Tribunal Superior de Medellín, en providen
cia del 23 de septiembre de 1963, decidió el 
asunto así: 

"Se condena a la Asociación Nacional de 
Navieros -Adenavi-, a pagar al demandante 
la suma de tres mil seiscientos sesenta y ocho 
pesos con veintiséis centavos ($ 3.668.26~ por 
cesantía, y doce pesos con ochenta centavos 
{ $ 12.80) diarios desde el 22 de enero del pre
sente año, hasta que pague las sumas que adeu-
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da al demandante, o consigne su valor a dispo
sición de éste". 

"Se autoriza a la empresa demandada para 
deducir del monto anterior, el de mil ciento tres 
pesos ( $ 1.103.00) m/ cte., que Lora recibió ya 
por cesantía". 

"Se declaran probadas, en parte, las excepcio
nes de pago parcial de la cesantía y total de las 
vacaciones y la de cosa juzgada, en los términos 
indicados a través de esta providencia. Se de
claran no probadas las demás excepciones pro
puestas y alegadas por la parte demandada". 

Sin costas. 

El apoderado de la parte demandada interpu
so el recurso de casación, el cual le fue conce
dido, y tramitado convenientemente en esta Sa
la, se va a decidir previo el estudio de la de
manda presentada para sustentarlo. 

El recurso 

Alcance de la impugnación. 

Persigue que la sentencia recurrida sea casa
da totalmente en cuanto condena a la Asocia
ción Nacional de N avier'os ( Adenavi) a pagar 
determinadas sumas por concepto de auxilio de 
cesantía e indemnización moratoria y, en su lu
gar, se absuelva a dicha Sociedad de todos los 
cargos. 

Formula tres cargos. ·El segundo, como sub
sidiario del que le precede y el tercero como sub
sidiario del segundo. 

Primer cargo: 

"Acuso la sentencia por violación directa, in
fracción directa de lós artículos 482 y 483 del 
C. S. del T. y por aplicación indebida conse
cUencia! de los artículos 22, 23, 249 a 254 y 65 
del Código del Trabajo". · 

Dice el casacionista, en la demostración de es
te cargo, que el Tribunal, después de rechazar 
la tesis de la incompetencia de jurisdicción, pa
sa a estudiar el problema fundamental en el pre
sente litigio, consistente en saber si existió o no 
entre las partes un contrato individual de traba
jo. Y que el errór consiste en las afirmaciones 
que el fallador hace en los siguientes pasajes de 
su sen.tencia : 

''En cuanto a la existencia del contrato .de tra
bajo entre la asociación demandada y el actor di
cha relación laboral se objetiva en los autos, .por 
cuanto está evidenciado que el último ha labo
rado continuamente por espacio de varios años, 
al servicio de la primera, en tareas de cargue 
y descargue, como trabajador afiliado al Sindi
cato de Braceros Portuarios". 

" ... Tampoco se puede aceptar la tesis de que 
los llamados al reconocimiento y pago de las pres
taciones obtenidas por los trabajadores portua
rios dedicados al cargue y descargue, etc. son 
los sindicatos, pues esta 'aseveración no se com
padece con la realidad procesal ya que los sin
dicatos no son los patronos de 1os trabajadores, 
ni reciben el beneficio del trabajo por ellos ren
dido.-Porque la labor de los sindicatos, se cir
cunscribe a contratar los braceros, y escoger en 
cada caso las cuadrillas de cargue y descargue, 
facultad que ejercen en . virtud de contrato sin
dical, acomodado en un todo, a las exigencias 
del artículo 482 del C. S. del T.". 

Transcribe, el recurrente, a continuación, el 
téxto del mencionado artículo 48~ y comenta 
que t;le él se desprende que "el contrato sindical 
tiene: una personalidad propia, autonomía doc
trinal, y se diferencia de los demás contratos es- . 
tudiados por el Derecho Laboral, es decir, de la 
Convención Colectiva de Trabajo, del pacto co
lectivo y fundamentalmente del contrato indi-

. vidual de trabajo". Que en el caso de autos in
teresa distinguir el contrato individual del con
trato sindical, no obstante que algunas normas 
del primero pueden aplicarse al segundo, como 
las relativas a la duración, revisión y extinción 
del contrato. Que es errado sostener que todas 
las demás normas le son aplicables y es violato
rio de la ley tratar de identificar uno y otro con
trato, porque lo que pudiera llamarse la par
te obr'era está representada en el caso del con
trato sindical por una persona jurídica como es 
un sindicato, mientras que en el contrato indi
vidual la persona que se obliga a prestar el ser
vicio personal es necesariamente una persona 
natural. Además, en el contrato sindical no exis
ten el elemento continuada subordinación ni el 
salario, notas características del contrato de tra 
bajo. 

Agrega el casacionista que es lógico suponer 
que los trabajadores que prestan servicios o eje
cutan una obra en cumplimiento de un contra
to sindical no son dependientes del beneficiario 
de la obra o del servicio y de consiguiente no es-
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tán sujetos al reg1men propio de los devendien
tes en cuanto al salario, jornadas de trabajo y 
prestaciones sociales patronales. Que el descono
cimiento de los artículos 482 y 483 implica vio
lación directa de sus preceptos, lo que traio co
mo consecuencia la violación, por aplicación in
debida, de los artículos 249 a 254 del Código 
Sustantivo del Trabajo y, particularmente, del 
artículo 65 ibidem. 

Se considera : 

Para mayor claridad en el análisis de este car
go, es conveniente transcribir en toda su exten
sión los pasajes pertinentes de la sentencia re
currida, a que el impugnador hizo referencia en 
la formulación de la censura, copiándolos en 
parte. Dice el fallador: 

"En cuanto a la existencia del contrato de 
trabajo entre la Asociación demandada y el ac
tor, dicha relación laboral se objetiva en los. au
tos, por cuanto está evidenciado que el último 
ha laborado continuamente por espacio de va
rios años, al servicio de la primera, en ta~eas de 
cargue y descargue, como trabajador afiliado al 
Sindicato de Braceros Portuarios. No es exacto 
que la Asociación no tenga obligaciones labora
les con el demándante por la circunstancia de 
que el Sindicato nombra y remueve libremente 
a los braceros. Ello es que está demostrado que 

' el objeto principal de Adenavi es el de constituÍI' 
una entidad que represente ante el Estado y an
te terceras personas los intereses comunes de las 
empresas de Navegación del Río Magdalena, lo 
mismo que propender al mejoramiento de la na
vegación de dicho río y que en cumplimiento de 
tales objetivos, Adenavi celebró una convención 
con los sindicatos de Braceros de Puerto Berrío, 
para fijar las condiciones, forma, modo, turnos, 
remuneración de las labores a desarrollar, en di
cho Puerto, trabajo en dominicales y festivos le
gales, distribución del personal, etc., etc. Pot· 
tanto, teniendo la entidad demandada plena au
tonomía en la fijación de las condiciones que 
deben regir los contratos referentes a cargue y 
descargue, alce, r'emontas, etc., es ella la verda
dera responsable .frente a los trabajadores y de
be solucionar las obligaciones laborales respécti
vas, ya que para nada intervienen en ello las 
empresas fluviales asociadas a Adenavi. De otro 
lado, la entidad demandada se obligó en forma 
expresa al pago de dichas prestaciones en la 
cláusula novena del Laudo Arbitral obrante en 
autos". 

"Tampoco se puede aceptar la tesis de que los 
llamados al reconocimiento y pago de las pr'es
taciones obtenidas por los trabajadores portua
rios dedicados al cargue y descargue, etc., son 
los sindicatos, pues esta aseveración no se com
padece con la realidad procesál ya que los sin
dicatos no son los patronos de los trabajadores, 
ni reciben el beneficio del trabajo por ellos ren
dido. Porque la labor de los sindicatos, se cir
cunscribe a contratar los braceros, y escoger en 
cada caso, las cuadrillas de cargue y descargue, 
facultad que ejercen en virtud de contrato sin
dical, acomodado en un todo, a las exigencias 
del artículo 482 del C. S. del T.". 

"En la inspección ocular que el Juzgado del 
conocimiento llevó a cabo a los libros del Sindi
cato de Braceros Portuarios el 22 de marzo pa
sado (f. 11) se comprobó que el demandante 
Ramón Lora empezó a figurar en las planillas. 
prestando sus servicios como bracero para Ade
navi, desde el 20 de junio de 1953, y que se re
tiró el 8 de enero del presente año, lo que apa
rece corroborado con la declaración jurada que 
rindieron Pedro Sierra y Luis -Eduar'do Foron
dona ( fs. 6 y s.s.), quienes fueron sus compa
ñeros de labores ... ". 

Como se ve, después de una ~aloración de los 
elementos probatorios, el Tribunal concluye que 
entre las partes existió un contrato de trabajo. 
pues concurre a tipificarlo el servicio personal 
que el demandante le prestó a la sociedad de
mandada, durante varios años, en las tareas de 
cargue y descargue, sin que Ee oponga a ello el 
hecho del contrato sindical como origen y an
tecedente de .la relación jurídica, en tanto que 
para el acusador es precisamente la intervención 
del Sindicato como representante de sus afilia
dos en la celebración del contrato con Adenavi, 
la circunstancia qu~ desvirtúa la existencia de 
aquel fenómeno jurídico. 

Se plantea, así, una cuestión de facto que se
ría necesario estudiar mediante un análisis de 
la prueba, a fin de saber si el sentenc'ador in
currió en error de hecho o de derecho en la es
timación probatoria, examen que resulta inad
misible dentr'o del concepto de violación que 
alega el acusador. Por tanto, el ataque se re
chaza. 

Segundo cargo 

En éste acusa la sentencia "por violación di
recta, interpr'etación errónea, del artículo 65 del 
C. S. T.". 
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Afirma que el contenido de esta norma fue 
erróneamente interpretado porque; en jurispru
dencia reiterada, la Corte ha sostenido que la 
sanción que el precepto consagra implica nece
sariamente la mala fe patronal, y que el senten
ciador excluye la buena fe por parte de Adena
vi en vista de "las reiteradas y múltiples deci
siones pronunciadas por la justicia del trabajo, 
en sus distintas jerarquías, en las que en. nego
cios similares en que ha sido parte Adenavi se ha 
definido claramente· la existencia de un con~ra
to de trabajo ... ". 

Agrega que el criterio lógico sería aceptar que 
tales decisiones jurisprudenciales se referían al 
problema de la nulidad de los procesos por' in
competencia de jurisdicción y no por -descono· 
cimiento de las normas relacionadas con la exis
tencia de un contrato sindical, y concluye que 
al aplicar la sanción del artículo 65; la senten
cia violó este estatuto por el concepto indicado. 

Se _ considera : 

No es atendible la censura por interpretación 
errónea del artículo 65 .del C. S. T. Se refiere , 
a una situación de hecho como es el que el pa
trono no ha procedido de mala fe al negar 1a 
existencia del contrato de trabajo con el actor, 
contra lo dispuesto en la sentencia, con apoyo 
en antecedentes jurisprudenciales, en el sentido 
de que no es posible considerar que la Soci<:dad 
ha procedido de buena fe. Y si para,investigar el 
error de juicio que el casacionista le atribuye al 
Tribunal, es necesario entrar en un ·examen de 
orden probatorio, aquel no puede encontrarse en 
el contenido de .la norma, sino en la valoración 
de los medios de prueba, por error de hecho o 
de derecho, es decir por vía indirecta. No por el 
concepto que en el cargo se señala. Por lo mis
mo este es inadmisible. 

Tercer cargo: 

Acusa violación indirecta del artículo 65 del 
C. S. T. por' error ostensible de hecho, consisten
te en haber dado por probada la mala fe sin 
que ap·arezcan pruebas de la misma en el pro
ceso. 

Para su demostración, sienta el impugnador 
la hipótesis de que esa norma ha sido correcta
mente interpretada, en el sentido de que ella 
sólo puede aplicarse cuando aparece demostrada 
la mala fe patronal, pero censura la sentencia 
porque ésta no admite duda razonable, de bue-

na fe, por parte de Adenavi, en su com'potta_
miento procesal, en vista de los fallos judiciales 
dictados en casos análogos, sobre existencia del 
contrato cuando el expediente no ofrece elemen
to probatorio alguno en relación con tales ante
cedentes jurisprudenciales~ sobre existencia del 
contrato de trabajo en casos conio el de autos. 

Agrega el casacionista,- que sea cierto o no e:¡e 
hecho, su conocimiento está_ fuera del proceso y 
por :lo mismo _el juzgador no puede tomar'lo en 
cuenta como fundamento de su decisión. Y aún 
aceptan~o que esas pruebas obrasen en el pro
ceso, se tendría que el caso de autos ofrece una 
situación jurídica totalmente diferente a la de 
otros posibles juicios sostenidos por Adenavi, 
puesto que ahora· se trata de un contrato ·sindi
cal firmado en 1960. 

Al dar por demostrada la mala fe -pros;gue 
la acusación-_ sin apoyo en el proceso, se incu
rrió en el error de hecho ostensible que condu
jo a violar, por vía indirecta, el artículo 65. 
Siendo discutible la existencia del -contrato de 
trabajo, dicha norma no ha debido aplicarse. 

Se considera : 

El Tribunal, a propósito del tema, dice: 

"La Sala aplicará a la entidad demandada- ia 
indemnización por1 falta de pago, contemplada 
en el artículo 65· del C. de la materia. Porque 
dadas las reiteradas y múltiples decisiones pro
nunciadas por la justicia del trabajo, en sus dis
tintas jerarquías, en las que en negocios simi
lares en que ha sido parte Adenavi, se ha de
finid,o claramente· la existencia de un contrato 
de trabajo por servicios prestados en las condi
ciones en que desarrollaba las suyas el deman
dante, no puede admitirse duda de buena fe 
de parte de la Asociación mencionada, sobre la 
clase de la relación jurjdica existente entre ella 
y el señor Lora, y las obligaciones legales re
sultantes de ese hecho, como son el pago opor
tuno de las prestaciones sociales causadas duran
te la vinculación labral entre las partes. De ahí, 
que la asumida por la entidad demandada resul
te una actitud caprichosa; sin respaldo en la ~ey, 
ni ·en circunstancias válidas 1 que la justifi
quen ... ". 

De la transcripción !Plterior, se desprende que 
para el sentenciador la conducta patronal, de 
abstenerse de pagar las prestaciones debidas al 
trabajador al tiempo de la terminación del con· 
trato, no está abonada por la buena fe, puesto 

-- ---------



366 GACETA JUDICIAL Nos. 2314/15/16 (bis) 

que en decisiones judiciales anteriores la mis
ma empresa, en casos análogos, ha sido conde
nada, siempre sobre la base de existencia del 
contrato de trabajo. No cita prueba alguna del 
proceso como fundamento de esta consideración 
y el recurrente da a entender que sólo un cono: 
cimiento particular del fallador pudo ser el so
porte de su pronunciamiento condenatorio, esco
giendo, para impugnarlo, una vía que lo obliga
ba a precisar el error de hecho como consecuf'n
cia de una equivocada apreciación probatoria. 

Por otra parte, el Tribunal no afirma en su 
sentencia que la Sociedad hubiere obr·ado de nl'l· 
la fe al negar la existencia del contrato y el pa
go de las prestaciones que se demandan. Ni la 
jurisprudencia condiciona la sanción del artícu- · 
lo 65 a esa circunstancia. Lo que ésta ha toma
do en cuenta para exonerar al patrono de esa 

- sanción, es el elemento buena fe, el cual hace 
referencia a la posición que el patrono puede 
asumir en el debate al discutir la existencia del 
contrato, fuente de los derechos reclamados, y 
desconocer, por' tanto, sin temeridad, las presta
ciones consiguientes. 

La norma debe aplicarse en todos los casos 
en que no se ha producido el pago de los salarios 
y prestaciones debidos a la terminación del con
trato, no estando el patrono autorizado por la 

ley o por convención para retener esos valores, 
a menos que su conducta se justifique en la for
ma antes dicha, lo· que no es posible averiguar 
sino mediante el examen de las constancias pro
cesales. 

Al omitir el acusador·, como ocurre en este 
caso, el señalamiento de las pruebas cuya erra
da apreciación o no estimación causaron la in
fracción de la ley, el cargo resulta mal presen
tado y, por tanto, la Sala no puede hacer el es
tudio de fondo correspondiente. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, NO CASA la sen
te~cia recurrida. 

Sin costas por no haberse causado. 

COPIESE, PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, 
INSERTE'SE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

José Enrique Arboleda V., ]. Crótatas Lon
doño C., Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



('li'écnica). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de·Cal;ación 
"Laboral. - Sección Segunda. - Acta N'! 43.
Bogotá; D.E., septiembre diecinueve de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

(Ponente : Abogado Asistente, doctor J ose Eduar
do Gnecco C.). 

GUSTAVO DIAZ, mayor y vecino de Bogotá, 
demandó por' medio de apoderado a GASEOSAS 
COLOMBIANAS S. A., también domiciliada en 
Bogotá, para que se la condene a. lo siguiente : 
a expedirle un certificado satisfactorio sobre su 
conducta; a pagarle: 24 meses de salario máxi
mo como indemnización por accidente de· traba
jo, una pensión vitalicia de invalidez, indemni
zación por falta de pago, 1.500 horas extras, 
indemnización por despido injusto, auxilio de 
cesantía, la diferencia . entre el salario recibido 
y lo devengad(} por sus compañeros de trabajo, 
así como los salarios cuya cuantía la demandada 
mermó desde el accidente de trabajo, el reajus
te de las prestaciones sociales y las costas y cos
tos del juicio. 

Según l(}s hechns de la demanda, Gustavo Díaz 
entró a trabajar a Gaseosas Colombianas S. A. el 
26 de octubre de 1956, con una remuneración de 
$ 4.40, que posteriormente se aumentó a $ 6.50, 
$ 7.15, $ 8.10, $ 9.50, $ 11.00 y $ 12.75; esta 
última remuneración la recibió a partir del 1? 
de junio de 1960, cuando fue ascendido al De
partamento de Ventas;, al ingresar a la empresa 
demandada, Díaz fue examinado por' los médi
cos de ella, encontrándose bien de salud, con el 
sentido de la vista completo y los ojos en buen 
estado; el 20 de septiembre de 1960 sufrió un 
accidente de trabajo y desde esa fecha se le re
bajó el SlOjlario a $ 9.50, habiéndosele subido des
pués a $ 11.00, constituyendo una rebaja injus
tificable hecha por un motivo ajeno a la volun
tad del trabajador, quien ha debido tener el suel-

do de sus compañeros, o sea la suma de $ 14.25 
desde el 19 de agosto de 1961. El accidente de 
trabajo le ocasionó a Díaz el desprendimiento de 
la retina; con una merma considerable en la vi
sión, habiendo sido intervenido quirúrgicamen
te en los Seguros Sociales, entidad que determi
nó la incapacidad y las consecuencias del acci
dente; la indemnización fue fijada por otros téc
nicos oficiales en el máximo de 24 meses de sa
larios que trae la tabla de accidentes; la empre
sa, olvidando toda clase de principios, no sólo 
rompió unilateralmente el contrato de trabajo, si
no que injurió a Díaz al despedirlo. 

Como fundamentos de derecho citó el Decá
logo de Moisés, el Código Procesal del Trabajo, 
los Decretos Extraordinarios números 616 y 617 
de 1954; los artículos 59, 61, 62, 65, 166, 127 
y siguientes, 143, 158 y siguientes, 199 y si
guientes, 227 y siguientes, 249 y siguientes, dis
posiciones referentes a pensiones por invalidez y 
demás perti~entes. 

Al contestar la demanda. el apoderado de Ga
seosas Colombianas S. A. aceptó unos hechos y 
negó otros. 

Cumplido el trámite de la primera instancia, 
el Juez del conocimiento, que lo fue el Sexto La
boral de Bogotá, dictó sentencia por medio de la 
cual declaró probada la excepción de pago total 
respecto a la indemnización por accidente de tra
bajo y auxilio de cesantía, y absolvió a Gaseosas 
Colombianas S. A. d~ todos los cargos formula
dos en la demanda. Condenó en costas a la par
te demandante, quien apeló. El Tribunal Supe
rior de Bogotá, Sala Laboral, al decidir la ape- ' 
!ación confirmó el fallo apelado e hizo de car· 
go de la parte actora las costas del juicio. 

Interpuesto el recurso de casación por la par
te demandante, fue concedido por el Tribunal y 
admitido por esta Sala. El recurso extraordina-

------------
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rio se resolverá con base en la demanda de ca
sación y la adición presentada dentro d··l tér'mi
no para formular la demanda, y la réplica del 
opositor. 

Alcance de la Impugnación. 

Pretende el recurrente: "P Que se case la 
sentencia impugnada por mí y que invistiéndo
se la H. Sala de carácter de Tribunal de Instan
cia, resuelva condenar a la empresa demanda
da a todas las peticiones de mi· dema..,da.-2~ 
Que se condene a la empresa demandada a :reo 
ajustar el salario del señor Gustavo Díaz a las 
mismas sumas que desde el día del accidente 
ganaron diariamente sus compañeros del mis~o 
oficio, cantidades que quedarán precisadas en el 
cuerpo de este libelo, como a pagarle las sumas 
que le mermó del salario desde el día del acci
dente.-3~ Brazos caídos o indemnizac'ón por 
falta de pago (artículos 65 del Código Sustan
tivo del Trabajo), desde el dia en que fue des
pedido el trabajador o sea 14 de febrero de 1962, 
hasta el día en que se le consignó por la empre
sa laboral parte de lo que se le adeuda o sea 
hasta el día 1? de marzo del mismo año ya que 
ese pago no se imputó expresamente a esos sa
larios.-Mil quinientas horas extras que no se 
le liquidaron ni pagaron al trabajador.-4~ El 
reajuste de los precios de las primas, vacac~ones 
y cesantías y su pago, teniendo en cuenta el re
ajuste aumentativo de los salarios.-5~ Costas y 
costos del juicio y agencias en derecho en las 
instancias y en casación.-M El completo de la 
indemnización del accidente de trabajo, sobre · 
siete mil novecientos veinte pesos, sobre veinti
cuatro meses, teniendo en cuenta el salario no 
mer'mado de Díaz y el que debió ganar según el 
aumento de sus compañeros que realizaban tra
bajo igual al que corresponde salario igual. (To
das estas diferencias de salario quedan registra
das en la Inspección Ocular que corre a folios 
76 a 81 del cuaderno principal, practicada en 
los libros y papeles, etc., de la Empresa, que 
corre en los folios 76 a 81 del cuaderno princi
pal, repito en la que se demostraron cuáles fue
ron los salarios que devengó y debió devengar 
el trabajador ) . 

Cargo primero: 

Acusa la sentencia recurrida de ser violatoria 
de precepto legal sustantivo de orden nacional~ 
primero por infracción directa y por no aplica· 
ción de la norma. 

Para el recurrente las sentencias de instancias 
prescindieron del criterio contenido en el Código 

Civil sobre fuerza mayor y caso fortuito, pues 
de haberse tenido en cuenta, las liquidaciones a 
favor de Díaz se hubieran hecho tomando como 
base lo que ganaban sus compañeros del mismo 
grupo, que era catorce pesos con veintic'nco cen
tavos diarios.-Se remite a los argumentos ex
puestos en su alegato de primera instancia, y di
ce que por .los motivos expuestos se violó el ar· 
tículo 1? de la Ley 95 de 1890. Argumenta que 
un accidente de trabajo es un caso fortuito y 
que si el demandante no pudo trabajar a la par 
de sus compañeros por un factor no imputable 
a su voluntad, debió ganar lo mismo que gana. 
ban sus compañeros.-Agrega que al violar'se di
rectamente el artículo precitado, se violó tam
bién el artículo 143 del Código Sustantivo del 
Trabajo, lo mismo que el 57 ibídem. Para el 
impugnador' es claro que si el trabajador no ha
bía desmerecido la confianza de la empresa, se 
presume que fue la fuerza mayor lo que lo obli
gó a no prestar sus servicios con la misma efi
ciencia con que venía haciéndolo. 

Relaciona lo expuesto con el artículo 204 del 
C. S. del T., que ordena un período de pago al 
trabajador después del accidente, pero que no in
dica que ese pago sea mermado no sólo en re· 
lación con el aumento que debió recibir para 
emparejarse con sus compañeros, sino también 
con el salario que venía devengando, que fue 
disminuído por la empresa, dejándolo en infe
rioridad a sus compañeros de trabajo desde el 
día del accidente. Agrega que se trata de un 
error de derecho. 

Para el opositor', el problema medÚlar duran
te las instancias fue la determinación del sala
rio que el demandante devengaba en el momen· 
to de realizarse el accidente, y no unos días y 
meses antes o después, por lo cual, para que la 
proposición jurídica fuese completa, ha debido 
acusarse como violados los artículos 204 y 208 
del Código Sustantivo del Trabajo y al no ha. 
cerio así, es imposible apreciar la acusac!ón. De 
otro lado, agrega el opositor, se ataca la senten
cia por error'· de derecho sin que se determine la 
·prueba solemne que no fue apreciada por el sen
tenciador, o el hecho cuya ~rueba deba ser es
pecífica y se haya tenido como acreditado por 
otros medios distintos. 

La Sala considera : 

Respecto al salario que debía tomarse como 
base para liquidar la indemnización por acci
dente de trabajo, el Tribnnal hizo un análisis 
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de varias pruebas del proceso y llegó a la con
clusión de que el valor del devengado por el 
demandante al sufrir el accidente era de $ 9.50 
diarios y no de $ 12.75 como se' afirma en la 
demanda. En consecuencia estimó que la empre
sa demandada no estaba obligada a realizar re
ajuste alguno· en relación con la cuantía de ·la 
indemnización, pues la liquidó con base en un 
salario de $ 11.00 diarios, o sea que obró más 
allá de lo que la ley la obligaba. 

Ahora bien: si como lo afirma el recurrente, 
el salario que debió tenerse en cuenta para liqui
dar la indemnización es uno diferente señalado 
por el ad-quem, sería necesario, para determinar 
cuál es el salario base para la liquidación, estudiar 
las pruebas del juicio, lo que implica una cues
tión de hecho; ajena a la acusación por infrac
ción directa, que es la invocada en el cargo que 
se estudia. 

Lo mismo puede deeirse en relación con la 
nivelación del, salario del. demandan'e con l~s 
devengados por sus compañeros, pues determi
nar si las funciones, jornada y condiciones 1 de 
eficiencia eran iguales, en uno y otros, entraña
ría una cuestión fáctica que como ya se dijo y 
de acuerdo con la jurisprudencia, es incompati
ble con la acusación por vía directa.-Por estas 
razones se rechaza el cargo. 

Cargo segundo : 

Bajo el título de segunda causal de casaCion, 
formula el recurrente el segundo cargo. Afuma 
que la sentenCia es violatoria en materia grave 
de la legislación sustantiva nacional por error 
de hecho en la· apreciación de las pruel!as. Se
ñala como violados el artículo 127 y siguientes 
del C. S. 'del T., especialmente los artículos 142 
y 143 y demás disposiciones sobre salario y el 
artículo 57 ibídem. 

Refiriéndose a la lnspec~ión Ocular, dice que 
en ella se dejó constancia que Gustavo Díaz. tra
bajó dos días devengando en total treinta pesos 
con ochenta y cinco centavos, o sea quince pesos 
con cuarenta y dos centavos y medio; que en 
1961 el salario fue aumentado a once pesos y 
que en septiembre de 1960 un trabajador de
vengó doscientos doce pesos con 60/100 diarios. 

Se refiere luego a los documentos que obran 
a folio 7, en el cual se establece que Dí~z ganó 
$ 16.20; al de folio 13, que habla de $ 8.10 co
mo jornal antiguo o comisión; al de folio 25, 
según el cual que Díaz ganó tres mil cuatro
cientos cuarenta pesos con 50/100 ($ 3.440.05) 

y en total cuatro mil ciento un pesos con 25/100 
( $ 4.101.25 ), sumas que no dan un salario de 
ocho y pico; y al de folio 25, en donde hay una 
constancia de pago en 1959, en relación con un 
salario de tres mil seiscientos cincuenta y cua
tro pesos al año-Estos documentos, según el re
currente, . fueron presentados con la demanda 
principal, sin haber sido tachados, y reconoci
dos por' el Gerente de la ~mpresa al absolver 
posiciones. 

Por último, continúa el acusador, la copia de 
la consignación ( fls. 44, 45, 46 y demás fls. ), 
establece para la empresa un salario mínimo, lo 
que no corresponde a las cuentas hechas en la 
sentencia acusada. 

Agrega el recurrente que todas esas pruebas de
muestran que han sido mal apreciadas o desde
ñadas, error de hecho que ha conducido a la 
violación indirecta de la ley ·sustantiva en los 
artículos que determinan el salario, 127 y si
guientes, y el 57, todos del Código Sustantivo 
del Trabajo. Insiste que se ha violado indirecta
mente por la sentencia la ley sustantiva por un 
error de hecho al apreciar las pruebas que ha se
ñalado y otras más que por brevedad no mencio
na, como las posiciones absueltas por el deman
dante, quien bajo juramento precisó el salario 
de doce pesos con sesenta y cinco centavos. 

En la adición hecha por el recurrente, que 
como ya se dijo fue presentada dentro del tér
mino para formular la demanda de casación, el 
impugnador d,ice que las pruebas documentales 
no fueron siquiera examinadas, y que si esos do
cumentos se hubieran apreciado, la sentencia 
habría tenido. que señalar un precio del salario 
mucho mayor del que estimó; que la sentencia 
apreció mal la inspección ocular y por eso mer
mó los salarios a Díaz. Termina afirmando que 
esas pruebas están en contradicción con los di
chos de los testim~nios en que hablaron de me
moria algunos empleados de la empresa que es
taban exactamente defendiendo los intereses pa
tronales. 

La Sala considera : 

Algunas observaciones deben hacerse a la acu-
sación, tal como .está formulada. . 

' 
No precisa el recurrente en qué consiste el 

error de hecho, pues se limita a decir que de 
las pruebas mal apreciadas se desprende un sa
lario mayor, Ó menos mezquino, que el determi
nado en la sentencia, sin que diga cuál es la 
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exacta cuantía que a su JUICIO está debidamente 
demostrada, y que por no declararlo así, incu
rrió el ad-quem en un error de juicio al valorar 
las pruebas.-El error de hecho debe ser mani
fiesto, es decir, debe existir una contradicción 
notoria entre lo que el Tribunal dio por demos
trado y lo que las pruebas del proceso niegan 
categóricamente en relación con el mismo he· 
cho a que se refiere la sentencia. Por lo tanto, 
no es admisible equívoco alguno en la enuncia
ción del error de hecho, pues no le es <Jable a 
la Sala determinar oficiosamente en qué consis
tió, como sería si escogiera en el caso en estu
dio, una de las cuantías del salario que el im
pugnador indica como probadas, para confron
tarla con la fijada por el Tribunal, que estima 
como no demostrada. 

Al enunciar el cargo se dice que la violación 
de la ley sustantiva ocurrió por mala interpre
tación de las pruebas, y así lo reafirma el recu
rrente en algunos apartes de la sustentación, 

· aun cuando al final, refiriéndose a los docu
mentos, dice que ellos no fueron aprec:ados. Hay 
confusión en este aspecto de la acusación, pues 
no se sabe con precisión si el error de hecho pro
vino de la no apreciación de dichas pruebas, o 
de su errónea apreciación.-Y si lo que se i.n
voca son ambos eventos, simultáneamente, tam
poco es admisible el cargo, pues como lo ha di
cho la jurisprudencia, si la prueba no fue teni
da en cuenta, tampoco pudo ser apteciada equi
vocadamente, y si se la apreció fue porque se la 
tuvo en cuenta. 

Por último, el ad-quem, para determinar el 
·salario devengado en el momento del acc:dente, 
se apoyó en la inspección ocular practicada en 
los libros de la empresa y principalmente en un 
conjunto de testimonios.-El acusador única
mente señala como mal apreciada la inspección 
ocular y omite indicar como mal apreciados los 
testimonios, precisando cuáles fueron, pues úni
camente dice al finalizar la acusación que las 
pruebas que señala como mal apreciadas, o no 
apreciadas, están en contradicción con "los 
dichos de los testimonios en que hablaron de me
moria algunos empleados de la empresa que es
taban exactamente defendiendo los intereses pa
tronales". Según reiterada jurisprudencia, "cuan
do la sentencia materia del recurso de casación 
se apoya en un conjunto de medios de prueba 

que concurrieron todos a formar la convicción 
del fallador, no basta para afirmarla que se ata
quen algunos de tales medios, suponiendo eficaz 
el ataque, si los que restan son suficientes para 
apoyar la solución a que llegó aquél, ni tampoco 
que se hayan dejado de estimar algunas prue
bas, si la sentencia se funda en otras que no 
han sido atacadas (Sentencias de 9 · de abril de 
1951 del Tribunal Supremo del Trabajo y 27 
de abril de 19 59 de esta Sala) . 

Estos errores son suficientes para desestimar 
el cargo, y en consecuencia, se rechaza. 

Tercer cargo: 

En lo que el recurrente denomina tercera cau
sal de casación, afirma que la sentencia violó 
directamente la ley sustantiva por error de de
recho. Dice que al no condenar a la empresa a 
conceder el certificado de buena conducta orde
nado por la ley, la sentencia violó dire~tamente 
la ley sustantiva, artículo 57 del Código Sustan
tivo, ordinal 79 que ordena dicha certificación. 

La Sala considera : 

Se acusa la sentencia de ser violatoria de la 
ley sustantiva por error de derecho, sin que e] 
acusador determine cuál es la prueba solemne 
que no fue apreciada por el sentenciador, siendo 
el caso de hacerlo, o el hecho cuya existencia 
deba demostrarse con prueba solemne y se ha
ya acreditado por' otros medios distintos. 

Este error en la formulación del cargo, es su
ficiente para que se desestime. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
la sentencia recurrida. 

Costas a carg? del recurrente. 

COPIESE, PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

José Enrique Arboled(J) V., J. Crótatas Londo
ño C., Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.- Sección Primera.- Acta N'! 70.
Bogotá, D.E., septiembre veinte de mil mwe· 
cientos sesenta y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, doctor Juan Ma
nuel Gutiérrez Lacouture). 

Ante el Juzgado del Trabajo de Neiva, AL
DEMAR BEDOY A demandó, por medio de apo
derado, a ROMULO CEDEÑO para que, por los 
trámites de un juicio ordinario de trabajo, se le 
condenara a pagarle las sumas de $ 1.500.00 
por concepto de auxilio de cesantía, $ 616.60 
por primas de servicios, $ 600.00 por compen· 
sación de vacaciones, $ 20.00 diarios desde el 9 
de febrero de 1963 hasta cuando se paguen las 
anteriores cantidades, como indemnizac ón mo
ratoria, la que resulte por lucro cesante y las 
costas del juicio. -

Relató en el libelo que había prestado sus se~
vicios al demandado, en un Taller de Zapatería 
de propiedad de éste y con una remuneración 
de $ 600.00 mensuales, desde el 10 de agosto 
de 1960 hasta el 9 de febrero de 1963, fecha 
en la que fue despedido injustamente. La direc
ción de la empresa estaba a cargo de Manuel 
Erazo, quien coordinaba los servicios de los tra· 
bajadores, pero cuyas funciones eran las de sim
ple intermediario. El local, los equipos, maqui- . 
narias y herramientas eran de propiedad de Ge
deño, quien, además, suministraba la materia 
prima y el dinero para el pago de los salarios. 
Era, igualmente, dueño de la producción. 

En derecho citó los artículos 22,-23, 24, 35, 
47, 64, 65, 186, 249 y 306 del C. S. T. 

El demandado se opuso a las pretensiones del 
actor, negando los hechos que le sirven de fun
damento; afirmó no ser propietario del Taller, 
sino del local y de algunas máquinas, todo lo 
cual dio en arrendamiento a Manuel Erazo des
de el año de 1960; y propuso las excepciones 
de inepta demanda e inexistencia . de la obliga
ción. 

El . Juzgado del conocimiento puso fin a la 
primera instancia, mediante sentencia de diecio
cho de junio de mil novecientos sesenta y cua
tro, condenando a Cedeño a pagar a Bedoya la 

·cantidad de $ 1.761.95 por concepto de cesantía, 
primas y vacaciones; $ 12.60 diarios, desde el 
10 de febrero de 1963, a título de indemnización 
moratox:ia, y las costas del juicio. 

Ese fallo fue confirmado en todas sus partes 
por el Tribunal Superior de Neiva al desatar el 
recurso de apelación interpuesto por el apodera-

. do del demandado. Y contra esta decisión, profe
rida el dieciséis de julio de mil novEcientos se
senta y cuatro, el mismo procurador judicial, ha 
interpuesto el recurso de casación que la Corte 
va a resolver, por encontrarse cumplidos los trá
mites de rigor. 

-EL RECURSO 

Persigue que se case la sentencia impugnada 
y que la Corte, en sede de instancia, revoque la 
del a-quo y, en su lugar, absuelva al demanda
do de todas las .-súplicas consignadas en el li
belo inicial. 

Al efecto, con apoyo en la causal primera del 
artículo 87 del C. P. L., acusa el fallo de ser 
violatorio, por vía indirec~a, de los artículos 22, 
23, 24, 32, 35, 65, 186, 189, 192, arts. 7? y 9? 
del Decreto 617 de 1954, 249, 253 y 306 del 
C. S. T., 4? de la Ley 187 de 1959 y Ley 1~ de 
1963, al aplicarlos indebidamente, a consecuen
cia de evidentes errores de hecho en que incu
rrió el Tribunal, provenientes de la falta. de es
timación de algunas pruebas y equivocada apre
ciación de otras, las cuales singulariza. 

Los errores de hecho se sintetizan en el de 
haber dado por demostrado, sin estarlo, que en
tre las partes existió un contrato de trabajo ce
lebrado a tra,vés de Manuel Erazo, quien tuvo 
el carácter de simple intermediario. 

En desarrollo del cargo expresa el recurrente 
que el ad-quem dejó de estimar los documentos 
auténticos que obran a folios 2, 3, 10 y 11, que 
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contienen las actas levantadas en la Inspección 
Nacional del Trabajo del Huila, en las cuales 
consta que Bedoya trabajó para Manuel Erazo, 
percibiendo salarios de éste y bajo su subordi
nación. Y que cuando el intento de concilia
ción fracasó, por la insolvencia económica del 
último, Bedoya resolvió citar ante la inisma Ins
pección a Cedeño, señalándolo coino propietario 
del Taller, pero admitiendo, sin embargo, que 
la remuneración se la pagaba Erazo. Y las frac
turas, comprobantes y certificados sobre compras 
de materiales hechas por Erazo durante el perío
do a que se refiere la demanda, que acreditan 
que Rómulo Cedeño nada tenía que ver con los 
negocios de zapatería de aquel. 

Asimismo, apreció equivocadamente el con
trato de arrendamiento de folio 9, celebrado en
tre Erazo y Cédeño, al restarle valor·, cons:de
rándolo simulado, sin que las demás pruebas 
permitieran llegar a esa conclusión. Los testimo
nios de Telésforo Díaz, Elson Huertas, Manuel 
Erazo, Mario Cobo, Fabio Sánchez, Demetrio 
Peña, Rubén Sánchez, Jorge Durán Bernal y Er
nesto Penagos, de los cuales se desprende, a pe· 
sar de las contradicciones en que incur'ren al
gunos y del escaso crédito que merecen, que 
Erazo manejaba el Taller como de su exclu~iva 
propiedad, que él mismo contrataba y pagaba 
a los trabajadores y que ninguna otra pe'·sona 
intervenía en los asuntos relacionados con el ne
gocio. Y las copias del juicio ordinario seguido 
por Humberto Zapata contra Julio Cohetano y 
Rómulo Cedeño, de características similar'es al 
presente, que terminó con absolución del últi
mo por haberse demostrado que no existió víncu
lo laboral con el actor. 

Si el Tribunal hubiera apreciado correctamen
te las pruebas individualizadas, no habría incu
rrido en el error de hecho imputado ni quebran
tado los preceptos legales que menciona el cargo. 

La Corte considera : 

Es evidente que el sentenciador dejó de esti
mar las actas de las diligencias surtidas en la 
Inspección del Trabajo del Huila el 15 y el 25 
de febrero de 1963, · respectivamente. Dichas 
pruebas tienen un valor indiscutible, tanto por' 
tener el carácter de documentos auténti~os, al 
tenor del artículo 632 del C. ]'., como por haber 
sido aportadas al proceso por ambas partes. La 
primer'a de ellas recoge las manifestaciones del 
demandante Bedoya en el sentido de haber pres
tado sus servicios a Manuel Erazo, como zapa· 

tero, en el Taller' artesanal de propkdad de éste, 
en el lapso comprendido entre el 10 de agosto 
de 1960 y el 9. de febrero de 1963, es decir, du
rante el mismo tiempo que según la demanda se 
trabajó para Cedeño, en el mismo Taller y en 
idéntico oficio. Y la aceptación que dio Erazo 
a esos hechos -ratificada luego en el juicio en 
la declaración que figura a folio 55 vuelto- con 
excepción del relativo a la cuantía del salario. 
En la segunda aparece Bedoya señalando a Ce
deño como patrono y a Erazo como simple in
termediario y reclamándole a aquél el pago de 
las prestaciones que antes había impetrado al 
último. Cedeño asumió entonces la misma pos
tura que ha adoptado en el juicio, o sea la de 
que no ha tenido vínculo laboral con el deman
dante, que no es dueño de la empresa donde 
dice haber prestado sus servicios y que el local 
donde funciona y algunas maqúinarias se las tie
ne arrendados a Manuel Erazo. 

El impugnador afirma que tampoco fueron 
apreciados los comprobantes, facturas y certifi
cados que forman los folios 12 a 45; ello es 
cierto, pero de esos documentos solamente podían 
ser estimados como prueba los de folios 36, 37, 
40, 41, 43 y 45 que fueron reconocidos por quie
nes los suscriben; los restantes, por carecer de 
este. requisito y no provenir de las partes, no tie
nen mérito probatorio. Aquellos acreditan que 
Erazo r'ealizó compras de materiales y pagó pres
taciones a algunas personas que trabajaron en 
el taller de zapatería, según contrato verbal ce
lebrado con ellas. 

Las pruebas relacionadas y dejadas de esti
mar por el juzgador demuestran que Erazo era 
el_ dueño de la empresa o negocio de zapatería 
en. donde prestó sus servicios el actor'; y que 
era él quien suministraba la materia prima pa
ra la elaboración y pagaba a los trabajadores. 

Estos hechos, antes que desvirtuados, aparecen 
confirmados por los testimonios traídos a los au
tos y manifiestamente mal apreciados por el 
ad-quern,, pues no los tuvo en cuenta en su in
tegúuad, cimo parcialmente. En efecto, de la de
claración de Telésforo Díaz sólo destaca la afir
mación de que fue Rómulo Cedeño quien le 
dio trabajo, que era· éste quien suminist.·aba di-

. nero para los pagos y que el administrador del 
taller era Luis Bastidas. Pero pasa por alto las 
respuestas en que manifiesta que trabajó en la 
empresa en dos ocasiones, habiendo ing-esado 
por primera vez en el año de 1952, sin repar'ar 
que es a esta época a la que vincula las activi-
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dades de Cedeño y Bastidas; que en los tres úl
timos años, contados desde 1960, trabajó para 
Manuel Erazo; que éste le pagó las prestaciones 
correspondientes a ese lapso como consta en el 
recibo de folio 4'l, el cual reconoce; y que du
rante ese mismo tiempo Bedoya también tra
bajó para Erazo, pues fueron compañeros de la
bores. De la de Mario Cobo no toma en cuenta 
las contr·adicciones que presenta, ni su dicho en 
cuanto afirma que la segunda vez fue contrata
do por Erazo, que al retirarse éste le pagó 
$. 400.00 por concepto de prestaciones, por lo 
cual le firmó un recibo, quedándole a deber un 
saldo, y que era él quien hacía los pagos sema
nalmente. Y el testimonio de Demetrio Peña no 
lo aprecia en cuanto acepta que hizo un arreglo 
amistoso con Erazo sobre el valor de las presta
ciones y que al efecto le firmó dos recibos por 
$ 80.00 y $ 150.00, los cuales reconoció expre
samente. En ellos se hace constar que las pres
taciones que se pagan corresponden al tiempo 
trabajado como obrero en el Taller de Zapatería 
de propiedad de Manuel Erazo. 

El Tribunal alude también, muy de paso, a· 
la declaración de Elson Huertas y Ernesto Peña 
para afirmar que de ellas se desprende que Al
demar Bedoya fue trabajador de Róniulo Cede· 
ño. Ernesto Peña no figura como testigo en el 
juicio y el testimonio de Huertas no contiene 
ninguna respuesta que permita llegar a esa con
clusión. Todo lo contrario, el deponente asevera 
enfáticamente que Manuel Erazo manejaba el 
Taller como de él y sin la intervención de nin
guna otra pel'sona; que fue él quien lo contra
tó, quien pagaba semanalmente a todos los tra· 
bajadores y quien le liquidó y canceló las pres
taciones sociales. 

Las· copias tomadas del ordinario que Hum· 
berto Zapata adelantó contra Rómulo Cedeño y 
Julio Cohetano carecen de todo valor en este 
juicio, en el que las partes son diferentes, y, por 
lo tanto, no tenían por qué ser estimadas por el 
juzgador. · 

Por último, las declaraciones rendidas por 
Fabio Sánchez, Rubén Sánchez, Jorge Durán 

Bernal y Ernesto Penagos, señaladas por el ata
cante como mal apreciadas, no fueron tenidas en 
cuenta por el Tribunal. En tales circunstancias, 
la · Sala, por razones de técnica, no puede · pro· 
ceder a su examen. 

Mas esta deficiencia no le resta eficacia a la 
acusación, pues de' la falta de estimación de al
gunas de las pruebas examinadas y de la equi
vocada apreciación de las otras, surge ostensi
blemente el error de hecho imputado al senten
ciador y la consiguiente violació~ de las noünas 
que cita el cargo. Este, por lo tanto, tiene éxito: 

i 

En consecuencia, la Corte, en función de ins
tancia, habrá de revocar el fallo de primer gra
'do y, en su lugar, absolver al demandado de to
das las súplicas del libelo inicial por no haber 
existido entre él y el demandante el contrato de 
trabajo invocado como fundamento de aquellas. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de J usti
cia, Sala Laboral, administr·a.ndo justicia en 
nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la Ley, CASA la sentencia materia 
del recurso, proferida en este negocio por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 
con fecha dieciséis de julio de mil novecientos 
sesenta y cuatro, y, en sede de instancia, RE
VOCA la dictada por el Juzgado del Trabajo de 
esa misma ciudad el día díeciocho de junio de 
mil novecientos sesenta y cuatro, y, en su lugar, 
ABSUELVE a ROMULO CEDEÑO de todos los 
cargos formulados contr'a él por ALDEMAR 
BEDOY A,- y condena a éste a pagar las costas 
del juicio. 

P'UBLIQUESE, COPIESE, NOTIFIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUEL V ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Edmundo Harker Pu
yana, Luis Fernando Paredes, Conjuez. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.- Sección Primera.- Acta N'? 71.
Bogotá, D.E., septiembre veintitrés de mil no
vecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente : doctor Edmundo Harker 
Puyana). 

RAMON JACINTO ACHICUE VIAFARA 
demandó a la entidad denominada "FONDO DE 
TRABAJADORES DE PROVIDENCIA", para 
que por la vía ordinaria laboral se la condenase 
a pagarle una pensión mensual vitalicia de jubi
lación o vejez, a partir del 15 de octubre de 
1966, por la suma de $ 975.00. 

El actor apoya su pretensión en los siguien
tes hechos: Achicué Viáfara prestó servicios 
personales a la empresa demandada, ·como tra
bajador, a partir del 25 de agosto de 1945 hasta 
el 15 de octubre de 1966, en forma ininterrum
pida, completando un lapso de 21 años, 1 mes 
y 20 días; la empresa demandada, manteniendo 
su identidad jurídica y económica y unidad em
presarial, se denominó sucesivamente, durante 
el mismo lapso, "Empleados Providencia Limi
tada", "Cooperativa de Consumo de Empleados y 
Obreros Providencia Limitada" y "Fondo de 
Trabajadores de Providencia", siempre con do
micilio principal en Palmira (Valle) y centra
lización de sus negocios dentro del Centr;:¡.l Azu
carero del Valle S. A. o Ingenio "La Providen
cia"; el demandante completó veinte años de 
servicios a la empresa demandada el 25 de agos
to de 1965 y cumplió los 55 de edad el 3 de 
julio de 1966, aún al servicio de la misma en
tidad, y en tales condiciones tiene derecho a co
brar pensión de jubilación a partir del 15 de 
octubre de 1966, fecha en que se retiró del ser
vicio; la demandada, en audiencia de concilia
ción ante la Inspección del Trabajo de Palmira, 
en que estuv.o representada por su apoderado 
doctor' Federico Botero Angel, reconoció en con
fesión la realidad de los hechos anteriores, lle
gando a pagar al trabajador demandante la su-

ma de $ 12.000.00 en concepto de prestaciones, 
indemnizaciones y salarios, según convenio tran
saccional, aunque la prestación especial a que 
se refiere esta demanda, dada su naturaleza, for
ma de pago y eventualidad, no quedó contempla
da en la conciliación; el actor devengó en el año 
inmediatamente anterior a su salida un prome
dio mensual salarial de $ 1.300.00; el patrimo
nio gravable de la empr-esa en el año preceden
te es superior a la suma de $ 800.000.00. 

En la contestación del libelo el representante 
judicial de la empresa niega los hechos en la 
forma como están relatados; expresando que 
Achicué solo prestó servicios al "Fondo de Tra
bajadores de Providencia" desde la fundación de 
la entidad en el año de 1957 hasta el 15 de oc
tubre de 1966; que anteriormente el actor pres
tó servicios en una "tienda" o almacén de ví
veres Ol'ganizado por algunos trabajadores del 
Ingenio Providencia, que fue liquidado con mo
tivo de la creación del Fondo, sin que se pre
sentara el fenómeno de la sustitución patronal, 
pues no subsistió la identidad de establecimien
tos, ni medió relación alguna entre una y otra 
entidad, por todo lo cual el demandante no lle
na el requisito de haber prestado servicios por 
veinte años completos a una misma entidad; y 
que, además, el "Fondo de Trabajadores de Pro
videncia" es una institución sin ánimo de luCI·a, 
carente de capital superior' a $ 800.000.00. Por 
todas estas razones la empresa demandada se opo
ne a la acción, niega el derecho del trabajador 
por no ser aplicable al caso, y propane las ex
cepciones de inexistencia de la obligación, tran
sacción y la llamada genérica o innominada. 

En primera instancia correspondió el negocio 
al Juzgado Civil Municipal de Palmira, que lo 
definió absolviendo a la parte demandada de la 
pretensión deducida, por estimar que la empr'e
sa no tenía el capital necesario para ser obliga
da a la pensión de jubilación. 

La sentencia de segundo grado, pronunciada 
por el Tribunal Superior de Palmira, Sala La-
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boral, el 8 de octubre de 1968, en virtud de 
apelación de la parte demandante, revoca la del 
primer· grado, para decr'etar, en su lugar, el re
conocimiento y pago de la pensión de jubilación 
a favor del actor Achicué 'Viáfara y a car~o de 
la empresa "Fondo de Trabajadores de Provi
dencia", en cuantía de $ 973.00 mensuales, a 
patir del 15 de octubre de 1966. No hizo· cJn
denación en costas. 

La parte demandada interpuso contra el fa
llo del Tribunal recurso de casación, concedido, 
admitido y sustentado en legal forma. 

Con fundamento en la causal primer'a del ar
tículo 87 del C. S. T., se formulan contra la re- · 
solución <;le segunda instancia dos cargos, am
bos por violación indirecta, con los cuales pre
tende el recurrente la quiebra total de la senten
cia Acusada y su reemplazo, ep. función de ins
tancia, con fallo absolutorio para la parte de
mandada. 

Primer cargo.-Violación indirecta de los ar
tículos 260, 67, 69 y 194 del C. S. T., por' apli
cación indebida, en concordancia con los artícu
los 40 de la Ley 28 de 1931, 465 y siguientes 
del Código de Comercio, 1'.' de la Ley 128 de 
1936, 607 del Código Judicial y 25 y 61 del 
C. P. L., que también se quebrant~ron. La vio
lación se produjo a consecuencia de error evi
dente de derecho en la estimación de la docu
mental del foli~ 17 cuaderno 2'.'. 

El recurrente alega que el error evidente de 
derecho "consiste en dar por establecida la exis
tencia de varias personas juúdicas de derecho 
privado, su unidad jurídica o continuidad como 
una sola persona jurídica, con un medio pro
batorio no autoJ.:izado por la ley, como es una 
simple acta de conciliación ni siquiera autentica
da, porque la ley exige para la comprobación de 
esa existencia de las personas jurídicas de de-, 
recho privado, su continuidad o unidad jurídica, 
la solemnidad sustancial de la escritura pública 
como necesar'ia para la validez del acto, no sien
do viable legalmente demostrarla con medio pro
batorio distinto al señalado por la ley". 

Agrega luego cómo la demanda parte de la 
base (hecho 2'?) de la existencia de tres perso
nas jurídicas diferentes a las cuales sirvió el ac
tor, o sea las llamadas "Empleados Providencia 
Limitada", "Cooperativa de Consumo de Em
pleados y Obreros Providencia Limitada" y el 
"Fondo de Trabajador'es de Providencia", supo
niendo en las tres identidad jurídica y económi-

ca y unidad empresarial, aseverac10n que el sen
tenciador da por establecida en el juicio con la 
confesión que dice hiciera el apoderado de la 
demandada en un acta de conciliación que obra 
en el proceso (folio 17) en copia que ni siquie
ra está autenticada y que, por tanto, no tiene 
validez alguna como prueba. 

Dice también el recurrente que el Tribunal, 
sentando las premisas de que "para el caso y 
desde un punto de vista juridico de carácter pri
vado, no podría establecerse por la sola afirma
ción una continuidad en la entidad que. desapa. 
reció por escritura pública número 422 del 30 
de marzo de 1953 de la Notaría 2~ de Palmira 
y concluír que la nueva entidad "Fondo de Tra
bajadores de Providencia" es la misma sociedad 
liquidada y que "no obstante la ausencia de la 
cadena de· títulos para comprobar que .las tres 
entidades sean una misma, circunstancia insus
tituíble en el campo del der'echo privado", llega 
a admitir equivocadamente la sustitución patro
nal con la sola prueba de confesión del apode
rado judicial de la demandada, sin haberse de- · 
mostrado siquiera que estuviera facultado para 
~•mfesar, por todo lo cual no es posible dar por 
comprobado el hecho de la existencia de esas 
tres sociedades y su unidad jurídica con ese me
dio probatorio -el acta de conciliación no au
tenticada- que no está autorizado legalmente, 
porque la ley exige al efecto una determinada 
"olemnidad ad .substantiam actus, vale decir, una 
prueba ad solemnitatem. 

Concluye el impugnador que el error de de
recho en que de esta manera incurrió el ad-quem 
originó la violación por aplicación indebida del 
artículo 194 C. S. T., que d~fine lo que se en
tiende por unidad de empresa; de los artículos 
67 y 69 ibidem referentes a la sustitución pa
tronal y a la l'esponsabilidad del antiguo y de] 
nuevo patrono; y como consecuencia del error 
evidente de derecho que pretende dejar demos
trado, del artículo 260 C. S. T. que consagra el 
derecho a la pensión plena de jubilación. "Si 
no se hubiera cometido el error anotado -re
mata el acusador esta piimera censura- no ha
bria concluído el juzgador en el desacierto de 
admitir una sustitución de patronos entre perso
nas jurídicas cuya existencia y continuidad o 
unidad no se comprobó con el medio probatorio 
que indica la ley, máxime cuando no negó esa 
_Eretendida sustitución al no admitir el tiempo 
de servicios afirmado por el actor, advirtiendo 
que la demandada ningún nexo tuvo c~m las otras 
sociedades y cuando hay prueba de que una de 
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ellas s~ disolvió. Y en no habiéndose demostra
do esa pretendida sustitución, habría tenido qu¡o, 
concluir necesariamente que no estaba como no 
está acreditado el tiempo requerido de veinte 
años de servicio para el derecho a la pensión. 
Y en idéntico error de derecho se incurrió al 
querer reforzar con las declaraciones de los tes
tigos Carlos Martínez y Rober'to V alderrama la 
conclusión de que la existencia de personas ju
rídicas frente al fenómeno de la sustitución pa
tronal -que se negó por la demandada- pue
da establecerse con la confesión del apoderado 
de esta última en la copia de una acta de con
ciliación que ni siquiera aparece autenticada. 
Debe, . por tanto, casarse la sentencia y confir
marse la absolutoria del a-quo". 

Se considera : 

l.-El artículo 61 del C. P. L. estipula que 
el Juez laboral no estará sujeto a la tarifa legal 
de pruebas, pudiendo formar su convencimiento 
con libertad, inspirándose en los principios cien
tíficos que informan la crítica de la prueba, 
atendiendo a las circunstancias relevantes del 
pleito y a la conducta procesal observada por las 
partes, salvo que la ley exija determinada so
lemnidad ad substantiam actus, en cuyo caso no 
se podrá admitir su prueba por otro medio. · 

La doctrina y la jurisprudencia han venido 
pregonando que cuando la ley, como lo advier
te la norma anterior, instituye determinada so
lemnidad que se identifica con la existencia mis
ma del acto jurídico, tal solemnidad no puede 
acreditarse con prueba distinta del documento 
en que conste, de modo tal que ni la propia 
confesión, que es prueba por excelencia, puede 
reemplazar la forma solemne. Representa esta 
última un requisito consustancial del negocio y 
en su defecto la relación jurídica no puede de
mostrarse de ninguna otra manera. 

Concierne lo dicho tanto al derecho común 
como al laboral, mas debe observarse que en el 
último, donde la actividad probatoria se ejerci
ta en un ámbito más amplio y sin sujeción a ta
rifa legal, ha sido menos pródiga la legislación 
en el señalamiento de formalidades consustan
ciales, de cuya exigencia pueden indicarse ape
nas algunos casos singulares, como el período de 
prueba (art. 77 C. S. T.), el contrato de apren
dizaje (art. 84 ib.), la cláusula de reserva (art. 
48 ib. susp.endido por D. L. 2351 de 1965 ), el 
capital de la empresa para el patrono ( art. 

195 ib.). 

2.-El fenómeno de la sustitución patronal, 
contemplado en el artículo 67 C. S. T., que tie
ne por .características principales la estab;lidad 
de la empresa en que el trabajador continúa 
prestando servicio, no obstante que el patrono o 
patJ;"onos cambien por circunstancias de distin
to orden, no requiere de pruebas solemnes para 
su demostración, porque la ley no las estableció 
ad substantiam actus, ya que el artículo 67 pre
citado no demanda ninguna formalidad especial 
para comprobar los factores en que se descom
pone la sustitución : continuidad de la empresa, 
continuidad del trabajador y cambio del patro
no. Siempre es labor ardua el penetrar en la 
mente del legislador, pero dada la finalidad tí
pica 1 de esta institución laboral, que es otorgar 
protección al trabajador en la empresa que cam
bia, en ocasiones fraudulentamente, de dueño o 
administrador, puede colegirse, siguiendo las 
orientaciones de la jurisprudencia, que para el 
trabajador la sustitución patronal, antes que un 
negocio jurídico a cuya formación es extraño, 
constituye un hecho al cual se halla involunta
riamente enfrentado. La legislación labo-ral, ins
pirada en el criterio de protección social que la 
caracteriza, defiende entonces al trabajador con
tra actos que puedan afectar sus intereses, de
limitando al efecto la responsabilidad entre el 
antiguo y el nuevo patrono, creando en otros ca
sos la solidaridad entre ambos p~tronos y per
mitiendo finalmente que el asalariado tenga ple
na libertad para demostrar, con los medios pro
batorios a su alcance, las circunstancias confi
gurantes de la sustitución patronal, que en rea
lidad se traducen en hechos o manifestaciones 
extrínsecas susceptibles de comprobación sin las 
r'estricciones atinentes a las pruebas solemnes. 
La libertad probatoria de que dispone el traba
jador, en su condición de tercero, no empece, 
sin embargo, a que las mutaciones que haya ex
perimentado la propiedad o administración de 
la empresa no deban acreditarse inter partes 
con las limitaciones que el derecho civil o el 
mercantil establezcan respecto a las personas ju
rídicas del der'echo privado, en especial cuando 
versen sobre transformación, fusión o cambio de 
razón social en las sociedades de comercio o so
bre enajenación de inmuebles en general. 

3.-El critério con que el Tribunal enfoca el 
punto de la sustitución patronal se acomoda a 
las precedentes consideraciones. Algunos pasos 
de la sentencia acusada dejan en claro, en efec-
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to, que en el campo del derecho privado pued~ 
ser circunstancia insustituíble establecer me
diante una cadena de títulos escriturarios la con
tinuidad de la empresa a través de las varias en
tidades jurídicas en que desarrolló su actividad 
durante el tiempo en que el demandante Achi
cué le prestó sus servicios sucesivos. Pero al apre
ciar las cosas dentro de la amplitud probatoria 
que confiere el derecho laboral, el sentenciador 
encuentra demostrada la sustitución patr'onal 
con pruebas distintas de aquellas que serían in
dispensables "desde un punto de vista jurídico 
de carácter privado" y siguiendo este pensamien
to "llega a la evidencia de que en verdad se ha 
co~probado plenamente por la confesión de una 
de las partes, el fenómeno jurídico de la susti
~ución del J?atrono en orden a establecer que el 
mteresado tiene derecho a la prestación especial 
que invoca, máxime cuando obran en autos las 
declaraciones de los señor'es Carlos Martínez B. 
y Roberto V alderrama, deponentes que por las 
circunstancias de tiempo en el servicio que han 
prestado al "Ingenio Providencia", les consta 
que las tres entidades han sido siempre una 
misma". 

No incurrió, pues, el ad-quem en el error de 
derecho que le atribuye el recurrente al no exi
gir prueba solemne para establecer el fenómeno 
de la' sustitución patronal, por no ser' necesaria 
demostración de este género en una acción de 
carácter laboral. Pudo entonces el sentenciador 
valorar r~cionalmente las demás probanzas en 
que se apoyó par'a darlo por acreditado, como 
son la supuesta confesión del representante de 
la empr~sa ·en la diligenc_ia de conciliación y las 
declaraciOnes de los testigos Martínez y V alde
rrama, sin que esto signifique que la Corte se 
comp~o~eta con ~a estimación que de estas prue
bas hiCiera el Tribunal, ni que pueda examinar
la yara revaluarla, porque a ello se opone el 
articulo 23 de la Ley 16 de 1968 que restringe 
el er.ror' de hecho en la casación laboral al caso 
e? ~~e provenga solamente de la falta de apre
CiaCion de un documento auténtico. 

En c-:msecuencia, el cargo no prospera. 

Segundo cargo.-Violación indirecta de los 
artículos 260 C. S. T., 473 y 474 del C. J. y 
19, 25 y 78 C. P. L., por aplicación indebida. 
La violación se produjo a consecuencia de error 
evidente de hecho poi- falta de apreciación del 
documento auténtico que debe reputarse el es
escrito de demanda, y como consecuencia de esa 
falta de apreciación, por la errónea estimación 

que se hizo de la documental visible al folio 17 
del cuaderno primero de los autos o sea la copia 
del acta de conciliación. 

El recurrente, en el desarrollo del cargo, en
tien~e ~~e conforme a la Ley 16 de 1968 que 
restrmgi~ eL error de hecho como meqio de que
br'antamiento de la ley sustancial en la casación 
laboral, se dejó de apreciar el documento autén
tico que es el escrito de demanda y en conse
cuencia se apreció aquivocadamente la copia del 
acta de conciliación, documento este último en 
el cual consta que el 1 7 de febrero de 19 6 7 
~ás de un año después de la fecha en que pu: 
diera causarse la pensión reclamada, las partes 
conciliaron en una determinada suma "todas las 
prestaciones sociales, descansos remunerados in
demnizaciones o salarios" que el Fondo de Tra
bajadores de Providencia pudiera adeudar· a 
Achicué, "causadas con motivo de la existencia 
del contrato de trabajo ya aludido", error est,~ 
último de apreciación que llevó al Tribunal a 
concluír contra toda lógica que la conciliación 
no comprendió la pensión de jubilación, no obs
tante referirse el acta a "todas las prestaciones 
sociales", especificando ~~ego que el trabajador 
declara a paz y salvo al Fondo de Trabajadores 
de Providencia" por todo concepto relacionado 
con ob!igaciones que 

1 
se hayan generado o que 

se pudieran causar con motivo y durante el con
trato de trabajo que me ligó a dicha institución, 
pues con la presente conciliación declaro cosa 
juzga~a cualquier ~edimento o reclamac'ón que , 
posteriormente pudiera hacer' sobre este mismo 
negocjo". ' 

El error de hecho que cree haber demostrado 
el recurrente llevó al Tribunal a violar los ar
tículos 4 7 3 y 4 7 4 del C. J. que consagran el 
derecho a la garantía de la cosa juzgada, de que 
también goza la conciliación al tenor del artícu
lo 78 C. P. L., normas todas que se quebranta
ron, como también el artículo 25 C: P. L. al de
jar de apreciar 1~ demanda sin comprender el 
alcance de la confesión contenida en ese docu
me~!o, ~e d~nde se violó igualmente, por apli
caciOn mdebida consecuencial a tan ostensible 
error de hecho, el artículo 260 C. S. T., al con
~en_ar ? . la demandada a pagar una pensión d J 

J?bilaciOn que, como prestación social, ya había 
sido objeto de conciliación y no era posible de-
mandar posteriormente. · 

Se considera : 

El ar'tículo 23 de la Ley 16 de 1968 que mo
dificó el inciso segundo del numeral i '? d~l ar-
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tículo 60 del Decreto 528 de 1964, restringió el 
er'ror de hecho en la casación laboral a solo la 
falta de apreciación de "documento auténtico". 
Y el recurrente pretende, según el planteamien
to del cargo, que el escrito de demanda tiene la 
calidad de documento auténtico y que el senten. 
ciador incurrió en evidente error' de hecho al 
dejar de apreciarlo en tal concepto. 

La noción del recurrente acerca de la natu
raleza ontológica del escrito de demanda es ma
nifiestamente injurídica. El libelo, que es la pe· 
tición con que se inicia el juicio y donde el ac
tor expone sus pretensiones, encabeza la serie de 
actuaciones judiciales escritas llamadas proceso, 
expediente, autos, o de cualquiera otr'a manera 
que exprese la misma idea (art. 197 C. J.). Tal 
escrito constituye, sin duda, pieza esencial de 
todo proceso judicial; no representa en sí mis
mo medio probatorio alguno, salvo que albergue 
en su contenido la confesión del actor sobre he
chos que le perjudiquen y favorezcan a su con· 
trario; y sin tener el carácter que le atríbuye el 
recurrente, por advertencia expresa de las reglas 
procedimentales, puede el demandante acompa
ñar con él, lo mismo que el demandado en su 
contestación, todos los documentos que conside
re útiles a sus propósitos, los cuales gozan del 
privilegio de ser apreciados en la sentencia sin 
otros requisitos. 

El pr'oceso, que comienza con la demanda, re
sulta así ser el vehículo en que se vierten los 
medios probatorios, cuya aducción, para no ha
blar aquí de su valoración, es materia de nor
mas separadas que regulan todas las ritualida
des concernientes a su ofrecimiento, admisión, 

' recepción y práctica. Entre tales medios proba
torios se encuentra el "documento auténtico", 
concepto genér'ico de prueba literal que abraza 
tanto los instrumentos públicos como los priva· 
dos, que son objeto de regulación independien
te, y de cuya naturaleza jurídica se ocupó recien
temente esta Sala en fallo proferido en caso en 

que se perseguían los mismos fines del presen
te recurso, o sea investigar el error de hecho a · 
través de la falta de apreciación de actuaciones 
procesales calificadas como "documento autén
tico". 

Ni el escrito de demanda tiene esta calidad, 
como no la tienen tampoco las demás actuacio
nes, diligencias o piezas procesales contentivas 
de medios probatorios tales como po3iciones, tes
timonios, inspecciones oculares y peritazgos. El 
error de hecho en casación laboral, circunscrito 
exclusivamente a la falta de apreciación de do
cumento auténtico, no puede investigarse, por 
tanto, a través de los medios probatorios indi
cados, mediante el recurso de considerar como 
documentos auténticos las piezas o diligencias 
procesales que los consignan. Sj.n que la Corte 
pretenda ahora examinar la bondad de la res
tricción consagrada en el artículo 23 de la Ley 
16 de 1968, le basta observar que de prosperar 
la tesis del recurrente esbozada en el cargo que 
se estudia, la reforma carecería de sentido y a 
la postr'e habría resultado del todo inoperante. 

El cargo no es viable y se desecha en conse
cuencia. 

En mérito de las consideraciones expuestas, la 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación La
boral, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la 
Ley, NO CASA la sentencia recurrida. 

Sin costas. 

COPIESE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE. 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUEL V ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Edmundo Harker Puyana, Juan Benavides 
Patrón, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.- Sección Primera.- Acta N'! 71.
Bogotá, D.E'., veinticinco de septiembre de 
mil novecientos sesenta y nueve. 

(Magistrado ponente : doctor' Juan Benavides 
P'atrón). 

GERMAN GUERRERO VARGAS demandó, 
por medio de apoderado, a la sociedad EXQUr 
SITE FORM BRASSIERE DE COLOMBIA 
LTDA., para que se la condenara a pagarle co
misiones, reajuste de cesantía, preaviso y demás 
prestaciones sociales e indemnización- moratoria, 
derechos causados por el contrato de trabajo que 
existió entre ellos y que se ejecutó del 1? de ju
lio de 1963 hasta el 30 de noviembre del mismo 
año, esto es, dur'ante cinco meses, en oficio de 
vendedor y con remuneración del 5o/o sobre el 
total de las ventas de la zona que se le asignó, 
los cuales no le fueron cancelados legalmente a 
la terminación del vínculo. Pidió, además, rein
tegro de un 5o/o adicional que sin motivo algu
no le fue descontado de sus comisiones y las 
costas del juicio. 

La demandada se opuso a las pretensiones 
anteriores negªndo los hechos en la forma como 
fueron presentados por el actor, pues las comi
siones se causaban por las ventas que efectuara 
en la zona que .le fue asignada, con exclusión de 
d!!terminados clientes y le fueron cubiertas se
gún lo convenido, así como le fuer'on pagados 
los demás derechos, de acuerdo con reconocí 
miento escrito del trabajador. 

El Juzgado Séptimo del Trabajo de Bogotá 
desató la controversia, el 22 de octubre de 1965, 
condenando a la sociedad a pagar a favor- de 
Guerrero Vargas, ambos de las generalidades que 
registran los autos, las sumas de $ 3.090.~2 
por comisiones insolutas, $ 521.04 por' reajuste 
de prestaciones sociales (cesantía y prima de ser
vicios), $ 937.86 por reajuste del preaviso y 
$ 79.74 diarios, a partir del 1? de diciembre de 
1963, hasta cuando se efectúe fa cancelación de 

los salarios y prestaciones adeudados, y absol
viéndola por los demás extremos. Impuso costas 
en un _50o/ó. 

Por apelación de ambas partes litigantes co
noció del negocio el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, entidad que en senten
cia de 16 de mat'zo de 1966 confirmó la conde
na primera, por comisiones insolutas, y la últi
ma sobre costas, y redujo las otras tres a $ 515.18, 
por reajuste de prestaciones, a $ 927.36 el del 
preaviso y a $ 79.51 diarios la indemnización 
moratoria, desde el citado 1? de diciembre de 
1963 hasta el pago de lo debido. Declaró sin lu
gar a costas en la segunda instancia. 

Contra este fallo interpuso el recurso de ca
sación el apoderado de Exquisite For'm Brassiere 
de Colombia Ltda, para que, "en su lugar se 
revoque la condenación por supuestas ·comisio
nes insolutas y salarios caídos", y habiéndosele 
recibido en· legal forma, se va a resolver, con es
tudio también del escrito del opositor. 

Agotados los trámites, el recurrente adujo co
pia, debidamente autenticada de la sentencia del 
H. Consejo de Estado, de fecha 4 de marzo de 
1968, que declaró "nulos los artículos Segundo 
y su Par'ágrafo, Tercero y sus dos parágrafos y 
el literal b) del artículo once d~l Decreto 3072 
de 21 de noviembre de 1962". 

El libelo que sustenta el recurso extraordina
rio consta de cinco cargos, en cuatro capítulos, 
dedicados, los primeros a la violación de la ley, 
por distintos conceptos, al condenar el Tribunal 
a la indemnización moratoria, y el último, a la 
decisión igualmente condenatoria sobre comisio
nes insolutas; pero la Sala r'esolverá invirtiendo 
el oden en que han sido propuestos esos dos te
mas, por razones de lógica y de método y para 
la mejor comprensión de sus definiciones. 

Quinto cargo 

Acusa infracción, por aplicación' indebida, del 
artículo 1? del Decreto 3 O 7 2 de 19 6 2, que el re-
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currente transcribe, como lo hace también de 
un pasaje del fallo del Tribunal en que éste 
sostiene que dicha disposición asimiló los agen· 
tes vendedores con los agentes viajeros. En se
guida comenta que el ad-quem sufrió un gr·ave. 
error de interpretación, pues tal asimilación no 
fue establecida por el dicho Decreto, ni está au
torizado el hacerla en forma extensiva o por ana
logía, al aplicar el ·texto, así entendido, al caso 
sub-lite, se incurrió también en error de hecho 
pues el contrato suscrito por los litigantes y la 
pieza del folio 5 no ver'san sobre Guerrero V ar
gas como Agente Viajero, sino como Vendedor 
Local. 

El opositor sostiene que el cargo carece de 
técnica porque confunde tres formas distintas de 
violación de la ley y, en cuanto a su fondo, re
chaza la exégesis del acusador defendiendo la del 
ad-quem. · 

Se considera : 

Este capítulo de la demanda de casac10n im
pugna la condena por comisiones insolutas. Pe
ro solo presenta como infringido el artículo 1 ~ 
del Decreto 3072 de 1962 que si bien informa la 
decisión judicial, no contiene el derecho reco
nocido ·al promotor' de la litis, esto es, la retri
bución que se declaró insoluta. Significa lo an
terior que no se sometió a la Corte el examen de 
una proposición jurídica completa, con lo cual 
lo que se adelantara acerca del único texto invo
cado no bastaría para resolver sobre la violación 
de la ley por el fallador, asunto que debe con
cretarse en la norma sustancial dispensadora del 
derecho que se impugna. Y tal defecto hace ines
timable el ataque, como lo ha explicado de mo
do constante la jur'isprudencia de la Corte. 

Además, el vicio se alega por tres motivos 
distintos, como lo observa el opositor, y este plan
teamiento es ilógico, por los supuestos a que res
ponden en doctrina cada uno de tales concep
tos, e impide el examen por la Sala, que no pue
de escoger de oficio el que estime correcto re· 
chazando, de igual modo, los otros equivocados. 
Sobre el particular también es reiterada la juris
prudencia de la Corpor'ación. 

Por los defectos que se anotan el cargo es in
estimable. 

Cargos primero, segundo, tercero Y. cuarto 

Presentados en tres capítulos el primero de 
los cuales contiene dos ataques, el uno por in
fracción directa y el otro por la vía indirecta del 

er'ror de hecho en la apreciación de las pruebas, 
· y los otros dos (capítulos segundo y tercero), 

acusaciones pcr aplicación indebida de la ley y 
por error de hecho, en su orden, versan sobre 
la condena a la indemnización moratoria con
forme al artículo 65 C.. S. T., que el fallador 
fulminó sobre la base de la mala fe patronal o 
falta de justificación de la mora en satisfacer 
las comisiones insolutas y los reajustes de la ce
santía, la prima de .servicios y el preaviso de
bidos. Y esta conducta de la sociedad demanda
da la dedujo el Tribunal de su exégesis y apli
cación del artículo 2? del Decreto 3072 de 1962 · 
y de su apreciación del documento de folio 8, 
sobre liquidación de las prestaciones sociales del 
trabajador y recibo por parte de éste del valor 
de las mismas, sin ningún reparo. El acusador 
también relaciona el artículo 769 del Código 
Civil. 

Pero de estos ataques, la Sala prescindirá de 
Jos formulados por vía directa, esto es, del pri
mero, contenido en el capítulo primero, y del 
terceto, en el capítulo segundo, pues en el juicio 
del ad-quem no pudo haber ignorancia del ar
tículo 65 C. S. T. ni rebeldía contra lo que or'
dena, dentro de los supuestos sintetizados, ni 
aplicación indebida a un caso no regulado por 
el precepto legal, también dentro de las condi
ciones 'fácticas· que apreció el fallador. Respecto 
de los cargos citados asiste razón al opositor, en 
~us observaciones de carácter técnico. 

En cambio, el planteamiento por la vía indi
recta del error de hecho es atendible, pues la de
cisión acusada obedece, como se ha dicho, a juz. 
gamiento sobl'e la mala fe ·patronal o falta de 
iustificación de la mora en satisfacer las comi
;iones a que condenó el ad-quem y los reajustes 
de cesantía, prima y preaviso, consecuenciales a 
la imputación de ese salario. Y tal juzgamiento 
constituye apreciación fáctica del documento ·de 
folio 8, que el Tribunal entendió en el sentido 
de que la manifestación del trabajador, allí con
signada, de haber recibido lo '"correspondiente a 
las prestaciones sociales arriba enunciadas a la~ 
cu~tles no hagp ningún reparo", no significaba 
que "no tuviese reparos que hacer a los salarios 
y prestaciones que no figuran en dicha docu
mental". 

Mas no advirtió el ad-quem -y por' esto in
currió en error evidente- que los derechos a 
que se refiere la pieza en cuestión son. concreta
mente los de cesantía, prima y preaviso, esto es, 
los mismos de 'la litis, y que ellos fueron liquida-
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das con hase en el sueldo que registra el dicho 
documento, por lo cual la manifestación expresa 
del trabajador, acerca de que los recibía sin nin
gún l'eparo, obviamente versaba sobre esas pres
taciones y sobre el salario que determinaba sus 
respectivas cuantías. D~ donde la conclusión del 
Tribunal; impugnada por el acusador, acerca de 
otros posibles reparos de Guerrero Vargas o re
paros por conceptos no comprendidos por aque
lla documental, para apoyar luego en esto la ma
la fe del patrono, no podía aplicarse a la mate
ria de la litis, constituída por salarios insolutos 
(comisiones) y reajuste de las prestaciones pa
gadas (cesantía, primas y preaviso ). En otras 
palabras: el reconocimiento expreso del traba
jador, de recibir sin reparo los valores que con
tiene la pieza de folio 8, que indica también los 
conceptos pr'estacionales y la hase salarial con 
que fueron liquidados, no podía entenderse, en 
el sub-lite, como lo hizo el ad-quem, en el sen
tido de que no excluía otros reparos, para extre
mos distintos, con el alcance de que, por ello, 
carecía de justificaciól! la conducta del patrono, 
fundada en la falta de tales reparos, pues la 
controversia versó sobre comisiones insolutas y 
reajuste de las prestaciones contenidas en la di
cha liquidación, y no sobre otros asuntos, a que 
pudiesen referirse esos otros supuestos reparos. 

Para la Sala, en consecuencia, la mora en el 
pago de las comisiones deducidas por el Tribu
nal y de los reajustes consecuenciales a que tam
bién condenó, se fundamentó en esa apreciación 
errónea del documento considerado, y el ataque 
debe prosperar por cuanto por ella se concluyó 
en la mala fe patronal, inexistente según el co
rrecto entendimiento del "finiquito" suscrito por 
el trabajador'. 

Por otra parte, las reflexiones del ad'-quem 
sobre la ignorancia de la ley y el error de la so
ciedad al interpretar el artículo 2? del Decreto 
3072 de 1962, son igualmente equivocadas, pues 
lo que la jurisprudencia ha predicado acerca de 
la aplicación del artículo 65 C. S. T., es que el 
motivo para no pagar' lo debido sea atendible se
gún los hechos que conforman la conducta pa
tronal, y el que exhibe el documento de que se 
ha hecho mérito sustenta en forma clara el pen
samiento de la demandada de que nada debía a 
Guerrero Vargas, de acuerdo con el reconoci
miento expreso del trabajador, La falta de pago 
en el sub-lite se· ostenta determinada por hecho 

razonable o atendible y no procedía la indemni
zación moratoria, conforme al criterio constante 
de la Corporación. 

Carece asimismo de· razón el fallador al pre
tender que una apreciación distinta de la suya 
facilitaría al patrono el eludir ·la sanción de ley, 
con solo que dijera "que para él hay duda so
bre las normas que consagran los salarios y pres
taciones". Porque aquí no se trata de un pre
texto ni de alegación infundada, sino de creen
cia de no deber, por haber pagado conforme a 
liquidación que fue aceptada sin reparos por el 
trabajador. Y aun en el aspecto de exégesis que 
contiene el asunto no aparece temeridad, sin 
que, por último, sea necesario aludir' a la nu
lidad de la norma en que se fundamentó la con
dena a las comisiones insolutas y que determi
naron, además, la relativa a los reajustes pres
tacionales. 

Resulta, de todo lo expuesto, que el patrono 
tuvo razones atendibles para ·no pagar a la ter
minación del contrato los derechos deducidos en 
la litis, y su conducta exhibió buena fe en lo~ 
términos de la ley y la jurisprudencia. No prd
cedía entonces sancionarlo con la aplicación del 
artículo 65 C. S. T., que fue indebida. La de
cisión del Tribunal sobre· este extremo debe, por 
lo tanto, casarse y en la subsiguiente de instan
cia se revocará la de primer grado, en el mismo 
punto, y se absolverá, en su lugar. · 

En mérito de .lo anterior, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y 1~or autoridad de la Ley, CASA 
PARCIALMENTE la sentencia recurrida, en 
cuanto condenó por' concepto de indemnización 
moratoria; en sede de instancia revoca la conde
na del a-quo sobre este extremo de la litis y, en 
su lugar, absuelve de la súplica éorrespondiente. 
No la casa en lo demás. 

Sin costas. 

P'UBLIQUESE, NOTIFIQUESE', ~OPIESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE O:t;UGEN. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osario, Secretario: 



('ll'écnica). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.- Sección Primera.- Acta N'! 73.
Bogotá, D. E'., veintiséis de septiembre de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

(Ponente: Ahogado Asistente, doctor Miguel 
Angel Z úñiga). 

Surtido en legal forma el trámite correspon
diente procede la Corte a ·resolver el recurso de 
casación interpuesto por el demandante contra 
la sentencia en que el Tribunal Superior de Cú
cuta puso fin a la segunda instancia del juicio 
ordinario del trabajo adelantado por VICTOR 
JULIO DIAZ BUITRAGO contra WILLIAMS 
BROTHERS CONSTJRUCTION CORPORA
TION, representada por su gerente. 

ANTECEDENTES. 

Se refiere en la demanda inicial de este jui
cio que Víctor Julio Díaz B. trabajó como car
pintero, del 15 de marzo al 16 de julio de 1964, 
en la construcción de edificios y anexidades de 

, la estación de bombeo de El Zulia del oleoducto 
que la Williams Brothers Construction Corpora
tion construyó para la Richmond, devengando 
un salario básico de $ 26.00 diarios; que labor'Ó 
todos los días sin excepción alguna, durante 12 
horas diurnas, "de las cuales la compañía le pa
gó con el recargo 28 horas semanales y dejó de 
pagarle con el recargo 8 horas semanales"; que 
de la misma manera trabajó todos los domingos y 
días feriados, recibiendo "el salario sencillo co
rrespondiente a las 12 horas trabajadas, pero no 
recibió descanso compensator'io remunerado"; y 
que "junto con Díaz la compañía retiró más de 
20 trabajadores de los que laboraban en la cons
trucción del oleoducto sin haberse sometido al 
trámite del permiso prevenido en el Decreto 2497 
de 1963, pese a que todo despido debe tramitar
se ante el Ministerio del Trabajo "cualquiera sea 
la causa del despido colectivo". 

Con base en estos hechos se pidió en dicho li
belo se produjera contra la empresa demandada 
"la condena acer'ca de los siguientes extremos de 
la litis: 

"1) .-Reajuste de la liquidación de prestacio
nes· a fin de que se practique con fundamento en 
el artículo 310 del C. S. T. y con base en el sa
lario global que se probare. 

"2) .-Que se liquiden con el recargo de la 
ley las 8 horas semanales extras de trabajo diur
no que mi mandante laboró y que la compañía in
corporó en la semana de 56 horas. 

"3 ) .-Que se ordene el pago de tantos días 
de descanso remunerado cuantos días festivos 
trabajó mi mandante. 

"4).-Que se o1'dene el pago de 30 días de 
preaviso por despido colectivo originado en la 
terminación parcial de la obra del oleoducto de 
Cúcuta-Santa Marta. 

"5 ).-Que con fundamento en el artículo 8':' 
del Decreto 2497 de 1963 se ordene el pago del 
contrato prorrogado por· ministerio de la ley has· 
ta tanto se cubra el preaviso, o se condene con 
la indemnización que. el señor Juez, considere 
legal. 

"6.-Que se condene a los salarios caídos y 
costas del juicio". 

En la contestación, el apoderado que consti
tuyó la compañía demandada, manifestó que el 
actor' trabajó como carpintero, "pero no como 
obrero de la construcción en la sola actividad 
de construir casas o edificios", como que su 
"función fue la ejecución de formaletas en la 
construcción de bases para la maquinaria y edi
ficio de bombeo, dentro del plan de obras ejecu

. tadas por la Compañía para el Oleoducto de San-
ta Marta, objeto principal de las actividades de la 
Empresa"; que las horas diarias tr'abajadas de-
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ben establecerse y que se le pagó el salario bási
co y el sobre-tiempo de acuerdo con la ley; que 
tanto los domingos como los días feriados en 
que trabajó, le fueron reconocidos los ajustes co
rrespondientes en ,forma legal; y que se le reti
ró por vencimiento del plazo establecido en el 
contrato de trabajo, el que era de cuatro me
ses, caso en el. cual no hay lugar' a preaviso. 
"No se trata de despido colectivo -agrega-, si
no que la Empresa que tenía un contrato para 
la construcción del oleoducto de Santa Marta, 
contrató un personal de obreros por 4 meses, y 
como las obras prácticamente están terminadas 
se ha retirado el personal en las fechas del ven
cimiento de cada contrato". Por tales motivos, 
terminó oponiéndose a los pedimentos de la de
manda, "por cuanto . que los servicios pres
tados a la Compañía por el demandante han si
do liquidados y pagados en su totalidad, de acuer· 
do con la Ley". · 

El señor Juez Primero del Trabajo de Cúcu
ta, a quien correspondió el conocimiento del ne
gocio, desató la controversia, una vez terminado 
el debate, en sentencia de 10 de febrero de 1965, 
absolviendo a la demandada y condenando en 
costas al actor. 

En virtud de consulta ordenada, el Tribunal 
Superior de Cúcuta, por conducto de su Sala la
boral, revisó esta decisión, surtida la tramitación 
de rigor, en fallo de 10 de marzo del citado año 
de 1965, confirmándola en todas sus partes y 
sin condenar al pago. de las costas de la segun
da instancia, fallo contra el cual la parte de
mandante interpuso el recurso de casación, que 
le concedió el ad-quem y admitió y diligenció 
esta Sala de la Corte y el cual pasa a decidirse, 
teniendo en cuenta únicamente la demanda del 
recurrente, pues no hubo escrito de oposición. 

ALCANCE DE' LA IMPUGNACION 

Se propone el recurrente con su impugnación 
la invalidación total de la sentencia acusada y 
que, como consecuencia, constituída la Corte en 
Tribunal de instancia, revoque "los puntos 1 ~ 
y 2~ de la parte resolutiva del fallo de primera 
instancia dictado por el Juez 1~ del Trabajo de 
Cúcuta el día 10 de febrero de 1965, y en su 
lugar. profiera sentencia condenatoria acogiendo 
los pedimentos contenidos en los puntos 1, 2, 3, 
4 y el 5~ bien en su pedimento principal ( art. 
8~ del Decreto 2497 de 1963) o en el subsidia
rio de la indemnización legal por terminación 
del contrato. Y, finalmente, que se acoja tam-

bién el punto 6~ del acapite "pedimentos del 
libelo de la demanda original". 

LOS CARGOS FORMULADOS 

Para alcanzar este resultado formula y sus
tenta cinco cargos, de los cuales se estudian con
juñtamente los cuatro últimos por su común fun
damentación. 

Primer cargo. Lo presenta de la siguiente ma
neta: 

Con fundamento en la causal 2~ de casación. 
persigo el quebrantamiento del fallo recurrido, 
por violación del artículo 310 del C. S. del T., 
por falta de aplicación del mismo, originada en 
grave y ostensible error de hecho, consistente en 
haber dado por probado que. al trabajador se le 
liquidó la cesantía en legal forma, estando pro
bado todo lo contrario. Error originado en la fal
ta de apreciación de unas pruebas y defectuosa 
apreciación de otras". 

Se sostiene en la sustentación que al parecer 
el Tribunal no entendió que el reajuste de la ce
santía se pidió en la demanda "no por faltante 
o por error aritmético, sino porque la compañía 
demandada lo liquidó con base en el artículo 
249 del C. S. del T. y no en el artículo 310 del 
mismo Código, que era lo pertinente", pues di
ce que no atiende este pedimento porque al te
visar la liquidación de esa prestación, que figu
ra al folio 11 del expediente, "la encuentra acor
de con el tiempo trabajado y el salario deven
gado". 

Esta conclusión para el recurrente es equivo
cada, porque tanto de la contestación de la de
manda como del contrato de trabajo, cuyo ori
ginal trajo al juicio la compañía demandada, 
pruebas en las cuales no reparó el ad-quem, se 
desprende que el demandante tuvo el carácter 
de obrero de la construcción, pues al tenor de 
estas piezas procesales, que analiza, se lo contra
tó para trabajar en la construcción de una esta
ción de bombeo y a la realización de ese objeti
vo se dedicó, laborando desde la construcción 
del campamento para empleados hasta las edifi
caciones para el funcionamiento de las máqui
nas de la estación, la que en el lenguaje común 
y corriente, por falta de definición legal, com
prende un grupo de edificios y sus anexidades 
y servicios, y aún más, en tratándose de una 
"estación de bombeo de petróleo no puede en
tenderse cosa distinta de un grupo de "grandes 
edificios", donde como es obvi'O funcionan las 
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máquinas que operan el bombeo de petróleo de 
C.úcuta hasta Santa Marta". 

Pero el error imputado no se debe únicamen
te -sigue diciendo- a falta de estimación de 
estos elementos de convicción, si:ao también a la 
manera como apreció las posiciones del actor, 
pues por el ·hecho de que aceptara que trabajó 
en la construcción de la referida estación, "el fa
llador dice que confesó que le liquidaron bien 
las prestaciones cuyo reajuste es precisamente 
materia de este juicio. Por el contrario, la com-

. pañía demandada al preguntar al actor, insiste 
en que éste laboró en trabajos de construcción 
de edificios de la estación de bombeo. Basta leer 
la segunda pregunta de las posiciones (folio 21) 
para darse cuenta que la compañía acepta, co-

. mo tenía que aceptarlo, a que una estación de 
bombeo es un grupo de edificios, sino que, al 
parecer, la demandada consideró que por ser 
carpintero quien trabajó en la construcción de 
los edificios de la estación de bombeo, no esta: 
ha cobijado por las disposiciones sobre obreros 
de construcción". 

Para resolver, la Cort~ considera: 

l.-No obstante que según el contexto gene
ral de este cargo el recurrente se querella contra 
el fallo del ad-quem por haber resuelto el caso. 
de autos conforme a norma legal que no lo re· 
gula, en lugar de haberlo hecho al tenor de la 
que era pertinente, indebida aplicación que cons
tituye uno de los conceptos de infracción de la 
ley sustantiva por la <;:ausal primera de casación 
laboral, empieza diciendo que fundamenta su 
mentada acusación "en la causal 2~", que nad~ 
tiene que ver con lo planteado, puesto que ésta 
se refiere al evento de que la sentencia del Tri
bunal contenga "decisiones que hagan más gra
vosa la situación de la parte que apeló de la de 
primera instancia, o d~ a_guella en cuyo favor se 
surtió la consulta". 

Pero como seguramente esta confusión se de
be a la circunstancia de que la causa de la in
fracción alegada se atribuye a error de hecho en 
que se pretende se ha incurrido al dejar de esti
mar el fallador unas pruebas y al apreciar· equi
vocadamente otra, y esto es objeto de especial 
regulación en el segundo inciso del literal de 
la norma procesal que consagra la causal pri
mera, ciertamente ella no alcanza a hacer ines
timable la impugnación, conociéndose, como se 
conoce por lo dicho, cuál es en realidad la cau
sal invocada. Por ello se la estudia en seguida. 

2.-En la providencia censurada después de 
anotarse que las únicas probanzas aportadas al 
expediente son "la nota de cancelación de la ce· 
santía, el aviso de terminación del contrato por 
expiración del plazo pactado, el texto del contra
to escrito, las posiciones del actor (fol. 21) y 
las declaraciones de Agustín Angel Calle y José 
Antonio Pinzón González (fols. 24 y 25 ), se ob
serva lo siguiente : a) que dichos testimonios 
"no arrojan ninguna luz sobre lo debatido"; b) 
que en las cita'das posiciones, el demandante 
"confiesa que trabajó para la empresa durante 
cuatro meses, haciendo formaletas para la fa
bricación de bloques y además en la construc
ción de un campamento para alojamiento de los 
empleados; que su contrato terminó por expi
ración del plazo pactado, que se le dio aviso de 
terminación con tiempo igual al período que re
gulaba los pagos y que a la terminación de la 
relación laboral se le cubrieron las prestaciones 
sociales", en "una palabra, el mismo demandan
te declara mediante confesión, que todo lo recia
ruado lo cumplió la empresa con estricto some
timiento a las disposiciones del C. S. del T.", y 
e) que la "Sala ha revisado personalmente la li
quidación de cesantía que áparece a folio 11 y 
la encuentra acol'de con el tiempo trabajado y el 
salario devengado". Y luego se concluye así: 

"En las anteriores condiciones, puesto q'ue la 
parte actora no adujo elementos de prueba para 
establecer la verdad de sus afirmaciones, no pro
cede la Sala a efectuar condenas por la súplica 
impetrada, tal como lo decidió el Juez de pri
mera instancia". 

3.-Pot lo visto, el Tribunal encontró impro
cedente la pretensión del actor al r~ajuste de su 
cesantía conforme a las previsiones del artículo 
310 del C. S. del T., porque no adujo prueba 
alguna para establecerla; porque al tenor de las 
declaraciones que hizo en las posiciones que ab
solvió, "todo lo reclamado lo cumplió la empre
sa con estricto sometimiento a las disposiciones 
del C. S. del T."; y porque la liquidación de 
esa prestación que aparece en el expediente, re· 
sulta "acorde con el tiempo trabajado y el sala
rio devengado". 

Estructurada sobre estas bases dicha conclu
sión, su quebrantamiento no se logra demost:ran· 
do únicamente que, a la luz del acervo probato
rio, el actor fue un trabajador de la construc
ción, sino, además, que la liquidación para el 
pago de su cesantía se le hizo con prescindencia 
de esa calidad de su actividad laboral y como si 
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se tratara de un trabajador común y corriente. 
No obstante esto, el recurrente en la fundamen
tación del cargo que se estudia se detiene en el 
primer aspecto, insistiendo en que está. compro
bado, con las pruebas que analiza, que su patro
cinado fue obrero de la clase mencionada, que 
no confesó se le hubieran liquidado bien las 
prestaciones cuyo reajuste solicita y que "al pa· 
recer" la demandada considetó que por ser él 
un carpintero que "trabajó en la construcción' 
de los edificios de la estación de bombeo, no es
taba cobijado por las disposiCiones sobre obre
ros de la construceión". Pero omitió la demos
tración del otro extremo, consistente en la pre
tendida equivocada liquidación de la cesantía, 
sin cuya evidencia no puede deducirse que ella 
no corresponde a la situación realmente confron
tada, pata que pudiera ordenarse el reajuste re· 
clamado. 

Por lo demás, la sola liquidación que obra al 
folio ll del expediente, tampoco conduce a la 
conclusión a que acaba de aludirse, pues allí se 
la realiza sobre hi base de cuatro ( 4) meses tra· 
bajados por el demandante y de un salario' por 
éste devengado en todo este lapso de $ 4.9.00 .. 31, 
que no corresponden a los $ 26.00 diarios bási
cos, de que habla la demanda y que se estipu· 
lan como remuneración en el contrato de traba· 
jo, pacto que asimismo obra en los autos. Indi
ca esto que en esa suma global se incorporaron 
las temuneraciones por los sobre-tiempos que en 
la contestación de la demanda se afirma se cau
saron, pero cuyo número se ignora, pues en esa 
pieza procesal no se acepta el afirmado ~n la de
manda, el que tanto el de los días ordinarios co· 
mo el de los feriados se dijo debe establecerse, 
cosa que en este cargo ni siquiera asevera' el re
currente lo haya hecho él o su representado en 
el curso del debate. La falta de este dato funda
mental impide deducir que ·el resultado final de 
la liquidación ameritada corresponde a la cesan· 
tía, por el tiempo laborado de un trabajador co
mún y corriente y no de uno de la construcción, 
que es la calidad que se le atribuye al deman
dante para la ptocedencia del reajuste reclamado. 

No prospera, por lo tanto, este cargo. 

En los cargar; segundo, tercero, cuarto y quinto, 
formulados con invocación de la causal primera 
de casación laboral, se acusa el fallo recurrido 
de "violación del artículo 56 del C. de P. L., en 
relación con el 55 del mismo Código, violación 
medio, por no aplicación de aquél que condujo 
a la violación fin, por vía directa", de las si-

guientes normas: artículos 168 ordinal 2'?, en 
relación con el 161; 181, en armonía con el 
184, y 466 del C. S. del T., y!'? y 8'? del Decre
~o 2497 de 1963, que asimismo dejaron de apli
carse. 

Se afirma en ia sustentación que la rebeldía 
del Tribunal resulta palmaria del hecho de que 
no obstan,te estar plenamente demostrado que el 
actor solicitó la práctica de "una inspección ocu
lar a los libros de la compañía demandada para 
determinar' salario, forma de pago del tiempo 
extraordinario, cómputo de 56 horas como se
mana ordinaria de trabajo y el despido colecti
vo"; que el Juez del conocimiento la decretó pa
ra los fines indicados y para que se llevara a 
cabo· en la tercera audiencia de trámite; y que 
a esta audiencia no compareció la demandada 
llevando los libros correspondientes para que se 
examinaran en la oficina o pata solicitar el tras
lado del funcionario, a sus· expensas, al lugar 
donde los mantenía para ese cometido, estando 
obligada a ello dado el contexto del artículo 728 
del Código Judicial, lo que implica · renuencia 
de su parte a la presentación de los mentados 
documentos y da lugar a que se den por confe
sados por él los hechos que se proponía estable
cer con esta prueba el demandante, con arreglo 
al principio del citado artículo 56 del C. P. del 
T., no se hicieron en la providencia recurrida 
las condenaciones impetradas en la demanda so
bre lo que es materia de estos cargos, o sea : 

a) Al pago del "recargo del 25o/o sobre ocho 
horas semanales, durante el lapso ·comprendido 
entre el día de la iniciación y el día de termina
ción del éontrato de trabajo", dejándose en esta 
forma de aplicar la invocada norma procesal, "vio
lación medio que llevó al Tribunal a dejar de 
aplicar una norma sustantiva generadora de de
rechos, el artícu~o 161 ordinal 2'? del C. S. del 
T., en relación con una norma enunciadora del 
derecho, violación fin"; 
1 

b) Al pago de los "descansqs dominicales" por 
todos los días festivos laborados durante 12 ho
ras, con lo cual, mediante la misma violación 
medio,' se infringió directamente, al no aplicar
se, el ·1"artículo 181 en concordancia con el ar
tículo 184 del Código Sustantivo del Trabajo"; y 

1 

e) Al pago de las indemnizaciones por el des
pido colectivo sin la autorización administrativa 
correspondiente, con lo que, del propio modo, se 
violaron, mediante la infracción medio mencio-
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nada, al no dárseles aplic~ción, a los artículos 
466 del C. S. del T. y 1? y 8? del Decreto 2497 
de 1963. 

En la fundamentación del último cargo se ex
tiende, además, el impugnador en una serie de 
consideraciones acerca de la interpretación que, 
en su concepto, debe darse al citado Decreto 
2497 de 1963 particularmente a su artículo 8<:>, 
para justificar los pedimentos hechos del pago 
de indemnizaciones por el despido colectivo que 
pretende se ha tealizado, y queda demostrado, 
en este caso. 

J?ara resolver, la Corte considera: 

Conforme a las motivaciones del fallo acusa
do, que se trajeron .a cuento al estudiar el pri
mer cargo, no se hicieron las condenaciones a 
que aspira el recurrente con la prosperidad de 
estas impugnaciones, porque el actor' no adujo 
prueba alguna para establecer la verdad de las 
afirmaciones en que las sustentó y porque, ade
más, de lo confesado por el mismo en las confe. 
siones que absolvió, se desprende que "todo lo 
reclamado lo cumplió la empresa con estricto so
metimiento a las disposiciones del C. S. del T.". 

Eb" estas condiciones, al sostene:rse por el re
currente que tales fundamentos sí los comprue
ba la confesión ficta de la parte demandada, pnr 
las circunstancias que pone de presente, lo que 
en realidad hace es imputarle al fallador de se
gundo grado la comisión de un error manifiesto 
al deducir la conclusión ameritada, como obli
gada secuela de la desestimación de esa preten
dida confesión, cuya existencia no reconoció a 
pesar de la concurrencia de los hechos que la con
figuran legalmente, para hacerle producir los 
efectos que de ella se derivan. Por lo tanto, la 

. falta de aplicación de las normas que consagran 

los derechos reclamados, correspondientes a la 
situación fáctica que se considera establecida de 
esta manera, es el fruto de la equivocación pre
gonada, o sea, que a su violación se l_legó por es
ta vía indirecta del error de hecho y no direc
tamente, como lo plantea el acusador, pues esta 
última modalidad de infracción de la Ley sus
tantiva sólo se presenta cuando no obstante dar
se por pr'obados los hechos respectivos, el falla
dor no aplica o aplica mal el precepto que los 
prevé y regula sus efectos. jurídicos, bien por
que lo ignora o bien porque, aún conociéndolo, 
se rebela total o parcialmente contra sus previ
siones, . tal como lo enseña la doctrina y reite
radamente lo ha sostenido la jurisprudencia la
boral. 

Ha incurrido, en consecuencia, el r'ecurrente 
en un error de técnica al acusar en la indicada 
forma, en estos cargos que se estudian, el falln 
en que el ad-quem puso fin a la segunda instan
cia de este juicio, y por ello no se los admite. ,. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de /Casacidn Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la Ley, NO CASA el fa
llo acusado, en este proceso dictado por el Tri
bunal Superior de Cúcuta. 

Sin costas en el recurso por no haberse cau
sado. 

PUBLIQUESE, COPIESE, NOTIFIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUD·ICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

luan Benavides PatrÓ7J, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osario, Secretario: 
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('Jréenica). / 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casación 
Laboral.- Sección Primera.- Acta N'! 74.
Bogotá, D.E., septiembre veintiséis de mil no· 
vecientos sesenta y pueve. 

(Magistrado ponente : doctor Jorge Gaviria Sa
lazar). 

El señor JULIAN VELASCO ARBOLEDA 
por conducto de apoderado, demandó a la "UNI
VE'RSIDAD LA GRAN COLOMBIA", repre
se~tada por su Rector, para que mediante _un 
juicio ordinario fuera condenada a pagarle la 
cesantía correspondiente a un ( 1) año de ser
vicios y la indemnización por el no pago oportu
no de las prestaciones sociales en la forma dís
puesta por' el artículo 65 del C. S. del T. 

Como hechos de las anteriores peticiones in
dicó el actor que había prestado servicios a la 
Universidad, vinculado con ella por contrato de 
trabajo, en el cargo de Secret¡¡rio Profesor de la 
Facultad de Arquitectura hasta el día 15 de ene
ro de 1964 con un salario o remuneración de 

. $ 2.200~00 mensuales y que no había recibido el 
pago de las prestaciones sociales a que tiene 'de

. recho. 

El Juzgado Séptimo (7?) Municipal del Tra
bajo de Bogotá al cual correspondió el conoci
miento del negocio, admitiÓ, la demanda y or-, 
denó correr traslado de ella a la demandada, ac
to que se cumplió en legal forma. El represen
tante de la Universidad confirió poder para la 
defensa de sus intereses y el procuradbr judicial 
de la 'entidad contestó la demanda negando los 
hechos y proponiendo las excepciones perentorias 
. de pago1 carencia de acción, pago de lo ·no de- -
bido, compensación e ilegitimidad de la perso
nería sustantiva de la parte demandada. 

Surtido el trámite de la primera instancia se 
le puso fin mediante sentencia de fecha 9 de 
mayo de 1966. De acuerdo con esta providencia 

la Universidad La Gr'an Colombia fue conde
nada. a pagar al demandante la suma de$ 860.69 
por concepto .de reajuste del auxilio de cesantía 
y la suma de $ 66.66 diarios a partir del 17 de 
enero de 1964 hasta cuando se cancele tal reajus
te (ordinales a) y b), numeral 1?); se declaró 
probada parcialmente la excepción de pago de 
la cesantía (numeral 2?) y no probadas las de
más excepciones (numeral 3?); se absolvió a la 
entidad denominada de las restantes peticione~ 
del libelo (numeral 3?) y se le impusieron las 
costas en un 80o/o (numeral 5?). 

El apoder'ado de la Universidad· apeló de este 
fallo y surtido el trámite de la segunda instan
cia el Tribunal Superior de Bogotá desató la al
.zada, luego de hacer uso de la facultad para de
cretar pruebas de e oficio, profiriendo la corres
pondiente sentencia el 21 de junio de 1966. 

En esta providencia el Tribunal revocó el nu
meral 1? del fallo apelado y en su lugar condenó 
a la demandada a pagar al actor $ 433.34 por 
auxilio de cesantía y $ 2.000.00 por concepto 
de salarios caídos (punto 1?): revocó el nume
ral 3? y en su lugar declaró probadas parcial
mente las excepciones de pago de lo no debido 
y compensación hasta por la suma de $ 427.35, 
y no probada la de ilegitimidad de la persone
ría sustantiva <le la parte demandada (punto 2?); 
revocó el numeral 5? y en su lugar dispuso que 
las costas de la primera instancia fueran a car'go 
de la Universidad en un• 30o/o (punto 3?): col}
firmó el fallo apelado en lo demás (punto 4?) 
y no impuso costas de la segunda instancia (pun-
to 5?). · 

Contra lo resuelto por el Tribunal interpuso 
el apoderado del demandante recurso extraordi
nario de casación, el cual concedido y admitido 
pasa a decidirse de acuerdo a la demanda con 
que se sustentó y a la réplica de ésta, presenta
dos ambos escritos en tiempo. 
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El recurso 

De conformidad con la demanda de casac10n 
pretende el recurrente que la Corte, Sala Labo. 
ral, case la sentencia de segundo grado de fecha 
21 de junio de 1966 en cuanto declaró probadas 
parcialmente las excepciones de pago de lo no 
debido y compensación y luego, constituída en 
Tribunal de instancia confirme el fallo proferi
do por el Juzgado 7"! Laboral de Bogotá, "con
denando a la entidad demandada al reajuste del 
auxilio de cesantía y a la indemnización mora
toria por el no pago oportuno de las prestacio
nes sociales desde el. día 17 de enero de 19 6 4" 
y hasta cuando éstas sean canceladas. 

Para obtener esta finalidad formula dos car
gos, ambos por violación directa de la ley, los 
cuales pasa a estudiar la Sala. 

Primer Cargo.-El recurrente lo formula así: 

"La. sentencia objeto de esta casación viola 
por infracción directa el precepto de orden na
cional contenido en el artículo 59 del "C. S. T., 
por haber dejado de aplicarlo regulando dicho 
precepto al caso sobre el cual versa la senten
cia". 

En su demostración dice que la norma infrin
gida consagra las prohibiciones a los p~tronos; 
transcribe su ordinal primero ( 1 '!) y agrega que 
si el Juzgador de segunda instancia la hubiera 
aplicado, no habría aceptado la compensación 
parcial del auxilio de cesantía de su mandante, · 
porque tal acto le estaba expresamente prohibi
do a la demandada, ya que no existía para ello 
ni autorización del trabajador, ni mandamíento 
judicial. Finaliza diciendo que en tales circuns
tancias el Tribunal incurrió en infracción direc
ta del precitado artículo 59, "hecho considerado 
como causal primera de casación en el artículo 
87 ordinal 1'? del C. P. T.". 

El opositor, por su parte, critica el cargo tal 
como fue planteado, y dice que por cuestiones 
de simple técnica de casación debe rechazarse. 
Los reparos que hace ·el opositor pueden sinte
tizarse así : 

Que en el desarl'ollo del cargo se refiere el 
recurrente a cuestiones fácticas, lo cual pugna 
con la violación directa de la ley. Para demos
trar este defecto transcribe algunos pasajes del 
fallo acusado. b ).-Que no contiene la indica
ción o enunciación completa de la proposición 
jurídica de derecho sustancial ya que ni siquie
ra se invocan los artículos 249 y 65 del mencio-

nado estatuto que son los que consagran el de
recho al auxilio de cesantía y el pago de la in
demnización moratoria. Y, e) .-Que aún en la 
hipótesis de que estuviere bien formulado, el ar
tículo 59 citado como infringido, no es norma 
consagratoria de derechos sino reglamentaria del 
trabajo al señalar determinadas prohibiciones pa
ra los patronos. 

Se wnsidera : 

La jurisprudencia de la Sala ha explicado que 
la violación directa de la ley, en caso como el 
que plantea el recurrente, tiene lugar cuando a 
un hecho que la sentencia acusada da por com
probado, no se aplica la norma pertinente, por 
lo cual en el respectivo cargo no solame~te se 
prescinde de toda referencia a la cuestión de 
hecho, sino que parte del supuesto de que ella 
está admitida por el fallador de instancia, no obs
tante lo cual dejó de aplicarse la regla legal co
rrespondiente. 

La sentencia objeto de la acusación, da por' 
comprobados dos hechos : que la cesantía corres
pondiente al tiempo de servicio del actor le fue 
bien' liquidada por la Universidad La Gran Co
lombia y que ésta por haberle pagado 77 días 
de prima de servicios a que el recurrente no te
nía derecho, podía compensar su valor' del co
rrespondiente a la prestación primeramente nom
brada. 

Sobre estas bases el impugnador, prescindió en 
el cargo que se estudia de la cuestión de hecho 
anotada, y aceptando que fue admitida por el fa
llador, se limitó simplemente y en forma descar
nada a impugnar la sentencia por supuesta viola
ción del artículo 59 del C. S. T. que prohibe la 
compensación entre deudas líquidas recíprocas 
del trabajador y del patrono, alegando que la 
norma sustancial indicada la prohibe cuando no 
medie o autorización previa escrita de aquél o 
mandamiento judicial. 

Observa también la Sala que el artículo 59 
mencionado no es como lo sostiene el opositoi' 
una simple .norma "reglamentaria del trabajo", 
sino que a la vez que contiene una serie de pro
hibiciones para el patrono, consagra en la part«p 
a que se alude, un derecho cierto para el traba
jador consistente en que de sus salarios y pres
taciones no . se le puede descontar o deducir par
te alguna -salvo la!? excepciones que consa
gra--l. sin su previa autorización escrita o sin 
mandamiento judicial, ni ellas pueden compen
sarse con deudas que tenga para con el patrono. 
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Resueltas así estas dos críticas for'muladas al 
cargo, procede la Sala a estudiar si la sola acu
sación sobre violación del artículo 59, en la par
te que contiene la prohibición al patrono de de
ducir, retener o compensar, sunia alguna de los 
salarios y prestaciones del trabajador, en las con
diciones allí previstas, constituye o · contiene la 
proposición jurídica completa que exige el re
cur'so para poder estudiar el·cargo en el fondo. 

La sentencia de segunda instancia al estudiar 
lo relaiivo a la prestación auxilio de cesantía, ex
presó: 

"Sin embargo, la Universidad, al efectuar el 
correspondiente depósito, dedujo de dicha suma 
la cantidad de $ 4'27 .35, que el actor había re
cibido de más por prima de servicios, y la can
tidad de $ 1.000.00, que le habían sido entre
gados por vacaciones no causadas, según se des
prende del documento a que antes se hizo refe
rencia {fl. 81 } . 

" 
"Es un hecho demostrado que por concepto 

de prima de servicios recibió el doctor V elasco 
Arboleda la suma de $ 2.000.00 (fl. 61}, suma 
a la cual no se había hecho acreedor en su tota
lidad, ya que durante el primer semestre de 
1963 no había laborado sino 3 meses y 13 días. 
Por lo tanto, la Universidad tiene pleno derecho 
para r~petir contra el actor lo que por' error le 
entregó de más, porque no es jurídico presumir 
que el que da lo que no debe se entiende que lo 
dona. De aceptarse esta tesis, sostenida por el se
ñor apoderado del reclamante, se incurriría en 
injusticia con el patrono, a quieri se obligaría a 
perder' una suma que en realidad no es de pro-
piedad del trabajador. • 

"Y como uno de los modos de extinguir las 
obligaciones es la compensación por deudas mu~ 
tuas, siempre que se Jrate, en lo laboral, de deu
das que tengan ese origen, considera la Sala que 
en el present-r caso debe compensarse la deuda 
contraída por el actor con· parte de su auxilio 
de cesantía. Y esto, porque tal deuda tenía ca; 
rácter laboral, ya que la adquirió el doctor' V e
lasco Arboleda al récihir de la Universidad la 
suma de $ 427.35 por concept.; de prima de ser
vicios, sin haberse causado esta prestación espe-
cial. En consecuencia, se declarará probada la 
excepción de compensación propuesta por la par
te demandada hasta por la cantidad indicada": 

La lectura d.e estos pasajes del fallo que están 
en consonancia con su par'te resolutiva, indican 

que el Tribunal declaró probada paréialmente la 
excepción de pago de lo no debido y consecuen
cialmente la de compensación, también parcial 
del auxilio de cesantía y como el re.curso tiende 
precisamente, por medio del cargo priii'pero, a 
que se case la sentencia en cuanto a estas deci
siones, ha debido el impugnador acusar también 
como vi~ladó directamente el artículo que con
sagra el derecho al auxilio de cesantía, el 249 
ibídem, y al no hacerlo ·se quedó a medio cami
no, sin complementar la acusación, por lo cual 
el car'go debe rechazarse. 

Segundo Cargo.-Lo formula el recurrente así : 

"La. sentencia objeto de esta casación viola 
por infracción directa el precepto de orden na
cional contenido en el artículo 65 del C. S. T., 
por haber dejado de aplicarlo regulando dicho 
precepto al caso sobre el cual versa la senten
cia". 

Para 'sustentar el cargo, el r'ecurrente afirma 
que la sentencia a pesar de reconocer que la de
mandada adeudaba al doctor' J ulián Arboleda 
parte del auxilio de cesantía que le correspondía 
legalmente a la terminación. del contrato, la ~
súelve parcialmente "de salários caídos", dejan
do. de aplicar la norma que los consagra y, agre
ga que la violación del artículo 65 del C. S. T. 
se hace más protuber'ante si se tiene · e·n cuenta 
que el fallo condena a una indemnización mora
toria de un ( 1 ) mes, a pesar de que la última 
consignación que podría haber exonerado a la 
Universidad de la aplicación de tal sanción só
lo se realizó el 2 de junio de 1965, es decir, un 
año, cuatro meses y veintidós días . después de 
haberse terminado el contrato. Finaliza dicien
do que por lo menos hasta esta fecha ha debido 
condenarse al pago de indemnización moratoria 
por la no cancelaCión oportuna de las prestac~o

. nes sociales de su mandante. 

El opositor'• formula críticas de carácter técni
co al cargo hecho por infracción directa y con 
apoyo de citas · del fallo de segunda instancia 
afirma que fundamentándose la decisión del 
sentenciador en los fenómenos de compens\lción 
y buena fe, de existir violación de fa norm~ ella 
se habría producido . por la vía indirecta mas 
nunca por la planteada por el recurrente. 

Se consid~ra: 

Indudablemente el recurrente, en el car'go que 
formula plantea situaciones _distintas. Una ge
neral sobre no aplicación del artículo 65 del C. 
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S. del T., a partir de la terminación del contra
to y hasta el pago total de las prestaciones so
ciales y otra, sobre condena a indemnización mo
ratoria hasta el 2 de junio de 1965, fecha en que 
la Universidad verificó "la última consignación" 
de lo que manifestaba deber a su extrabajador'. 

La sola lectur·a de este ataque indica, que el 
recurrente no prescinde de la cuestión de hecho 
y es así como habla de varias consignaciones, al 
expresar que la última "podría haber exonera
do a la entidad demandada de la aplicación del 
artículo 65 del C. S. T.'~, y como consecuencia 
de esto dice que al tenor de lo dispuesto en su or
dinal 2'?, por lo menos su mandante tenía dere
cho a salarios caídos durante un ( 1) año, cua
tro ( 4) meses y veintidós ( 22) días, es decir, 
desde la terminación del contrato hasta el 2 de 
junio de 1965, fecha del último depósito hecho 
por' la Universidad a favor del doctor Velasco. 

En la parte indicada se da como fundamento 
de la violación de la ley el no haberse tenido 
en cuenta por el fallador hechos demostrados en 
el juicio y por tanto no pudo incurrirse en in
fracción diretca de la norma pues ésta como lo 
ha sostenido la jurisprudencia, sólo se produce 
independientemente de toda cuestión probatoria. 

Sin embargo como el planteamiento primero 
se hace sobre la base de 'falta de aplicación del 
artículo 65 desde la terminación del contrato 
hasta la satisfacción total de la~ prestaciones so
ciales adeudadas, debe estudiarse si la sentencia 
dio por demostrado el hecho de la deuda a car
go de la Universidad y su no pago, no aplican
do a pesar de ello el precitado artículo 65. 

Dijo el sentenciador : 

"Es evidente, procesalmente, para la Sala, que 
la demandada tenía derecho a compensar, termi
nado el contrato laboral, la deuda que el traba
jador había contraído con ella por concepto de' · 
la pr'ima de servicios que pagó de más, porque 
las normas prohibitivas de la compensación ri
gen únicamente durante la vigencia del vínculo 
contractual de trabajo, y, por consiguiente, no 
puede prolongarse su observancia más allá de 
la situación específica y concreta que quisieron 
contemplar. En este caso no procede la sanción 
por mora prevista en el artículo 65 del C. S. 
del T. 

"Y también queda en el convencimiento de 
la Sala que el patrono, con razones que el Tri
bunal estima atendibles, cr'eyó fundadamente 

que también podía deducir de la cesantía debi
da al trabajador el valor de los 15 días de vaca
ciones que éste recibió en tiempo cuando toda
vía le faitaban unos· días para completar el año 
de servicios, porque consideró razonablemente, 
es decir, .de buena fe, que también estaba auto
rizado legalmente para retener lo que en su con
cepto implicaba un pago de lo no debido, pago 
que contenía, de no ser reembolsable, un enri
quecimiento sin causa. Vale observar que la Uni
ver'sidad demandada, al efectuar la consignación 
de las prestaciones sociales del trabajador ante 
la justicia del trabajo (fls. 36 y 81), advirtió 
expresamente esa deducción por "vacaciones no 
c'ausadas", demostrando en esta forma que que
ría que la justicia conociera clara y detallada
mente la deducción. 

"Ahora bien, como la relación de trabajo fi
nalizó el día 16 de enero de 1964 y la consig
nación ante el Juzgado Laboral tuvo lugar so
lamente hasta el día 15 de febrero del mismo 
año, habrá lugar' a una condena por mora, por 
el período comprendido entre estas dos fechas. 
La liquidación respectiva arroja la suma de 
$ 2.000.00". 

Los apartes transcritos hacen ver como los 
hechos que encontró probados el _ sentenciador 
fueron muy distintos a los alegados -por' el re
currente : el derecho de la demandada a com
pensar una vez terminado el contrato laho~al, 
la deuda que había contraído el trabajador con 
ella por concepto de la prima de servicios que 
le pagó de más; su buena fe desde el momento 
de la primera consignación, a la cual le dio ca
rácter liberatorio de la sanción por mora, ya que 
estimó que la Universidad La Gran Colombia 
consideró razonablemente que también podía 
compensar el valor de unas vacaciones r'ecibidas 
por el recurrente en tiempo sin que aún se hu·· 
hieran causado y que además se demostrG en el 
plenario que al verificar las consignaciones se 
advirtió expresamente esa deducción. 

El fenómeno de Ja compensación como el de 
la buena fe, descansan en hechos que como lo di
ce el Tribunal sé encuentran demostrados y enton
ces debe concluírse que no se está en presencia 
de violación directa ~e ley sustancial por cuan
to el recurrente no acepta estos hechos ·y por 
tanto no es estimable el cargo. 

Teniendo_ en cuenta las razones antes expresa
das, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casa· 
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ción Laboral, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley, NO CASA el fallo recurrido. 

Costas a cargo del recurrente. 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, COPIESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 

Q, 

o 

DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI. 
BUNAL DE ORIGEN. 

luan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía 0., Secretario. 

O' 
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Corte Suprema de Justicia. - Sal~ de Casación 
Laboral.- Sección Primera.- Acta N'? 72.
Bogotá, D .E., septiembre veintiséis de mil no· 
vecientos sesenta y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, doctor Mario B·a
rrios M.). 

El señor FERNANDO TORRES GARCIA, 
por medio de apoderado, demandó ante el Juz
gado del Trabajo de Neiva a la sociedad comer
cial denominada "LEONIDAS LARA E' HIJOS 
LIMITADA", con domicilio principal en esta 
ciudad de Bogotá, con el objeto de que se ha
gan las siguientes declaraciones y consecuencial
~ente las condenacio'nes que más adelante se 
precisarán : 

Que entre 'la sociedad demandada y el señor 
Torres García existió un contrato de trabajo en 
virtud del cual éste prestó sus servicios como J e
fe de los Talleres Lorena en Neiva, de propie
dad de la demandada, desde el primero de di
ciembre de 1958 hasta el 30 de abril de 1960, 
fecha en la cual la empresa declaró unilateral
mente terminado el contrato de trabajo; que el 
señor Torres García tiene derecho a que tanto las 
prestaciones sociales como las indemnizaciones a 
que se considera con derecho, se liquiden toman
do en cuenta el salario básico y las sumas por 
él recibidas de la demandada por concepto de 
comisiones de ventas; y que, las lesiones sufri
das por el demandante el día 8 de mayo de 1959, 
a consecuencia de un ataque armado cumplido 
por Néstor Marin, "tienen el carácter de un acci
dente ocurrido en desarrollo del contrato de tra
bajo", razón por la cual la empresa está obliga
da para con Torres García a darle las prestacio
nes sociales de que trata el artículo. 204 del C. 
S. del Trabajo. 

Y que como secuela de tales declaraciones se 
condene a la demandada : 

"a).-A pagar a mi podérdante Fernando To
rres García la diferencia que resulte proba4a en 
el juicio, .una vez hecho el reajuste del salario 

incluyendo las sumas percibidas por el trabaja
dor por concepto de comisiones en las ventas, 
de la liquidación que hizo la empresa del auxi
lio de cesantía y de las primas de servicios del 
trabajador, tomando en cuenta para esta liqui
dación solamente un salario básico de$ 2.046.70. 

"b ).-A pagar a Fernando Torres García co
mo prestación en dinero por el accidente de tra
bajo a que se refiere el numeral 3'? de las peti
ciones de esta demanda, una suma equivalente 
a 21 meses de salario. 

"e )-A pagar a F(!rnando Torres· García co
mo indemnización por el no pago oportuno de 
la prestación anterior, una suma equivalente al 
valor de los salarios desde el primero de mayo 
de 1960 hasta la fecha en que se r'ealice el pa
go de la referida prestación. 

"d) .-A suministrar a mi patrocinado la asis
tencia médica, quirúrgica y farmacéutica que 
sea necesaria para el tratamiento del accidente 
de trabajo a que se refiere esta demanda. 

"e).-A pagar a mi poderdante cualquier 
otra prestación. o indemnización que resulte pro
bada en el juicio y las costas que se causen en 
la actuación". 

Los hechos en los cuales se apoya esta deman
da indican: 

Que el 1'? de diciembre de 1958 Torres Gar
cía entró al servicio de "Leonidas Lara e Hijos 
Limitada", como Jefe de los Talleres Lorena de 
propiedad de la demandada en la ciudad de Nei
va; que el contrato se celebró como de duración 
indefinida y se pactó la cláusula de reserva; que· 
el salario convenido fue de $ 800.00 fijos men
suales más el 1 O o/o de los ingresos . brutos de los 
talleres, originados en los servicios que presta 
dicho establecimiento. Además, se autorizó al 
trabajador para realizar ventas de mercancías 
respecto de las cuales devengaba como comisio
nes de uno y medio al tres por ciento del valor 
de tales ventas; que el contrat~ tuvo vigencia 
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hasta el 30 de abril de 1960; que mediante co- · 
municación del Auditor de la Empresa, señor 
Alfredo Moreno B., de fecha 22 de enero de 
1960, se informó ál demandante que quedaban 
suspendidas las comisiones sobre ven,tas, con lo 
que se redujeron considerablemente los ingresos 
del trabajador y que por este motivo Torres Gar
cía en comunicación fechada el 25 de marzo si
guiente hizo conocer de la empresa "su deseo de 
hacer dejación del cargo"; que esta manifesta
ción del trabajador, que implicaba solamente un 
reclamo, fue interpretada por la demandada co
mo un propósito de Torres García de dar por ter
minado el contrato de trabajo, según se despren
de de la carta firmada por el señor Jaime Villa~ 
rreal, Jefe de Personal de la sociedad y dirigida 
al demanda1.1te. Que esto motivó una nueva co
municación del actor, en la que precisa que la 
suspensión de las comisiones por ventas, había 
reducido considerablemente ·su salario; que pos
teriormente, el 27 de abril el señor Jaime París 
Arbeláez en su calidad de administrador de 
"Leonidas Lara e Hijos Limitada" resolvió dar 
unilateralmente por terminado el contrato, a par
tir del último día de dicho mes; que la deman
dada liquidó las prestaciones sociales a Torres 
García con apoyo en el salario básico, $ 2.046.70, 
que no comprende las sumas recibidas por aquél 
por concepto de comisiones de ventas; que los 
señores Pa.rcís Arbeláez y Trujillo, administra
dor y auditor, respectivamente, dieron instruc
ciones a Torres García para que como Jefe de 
los Talleres Lorena, hiciera una reorganización 
de este establecimiento con el fln de obtener una 
reducción de costos. La reorganización im:plica
ba suspensión de los cargos que no fueran in
dispensables o necesarios; que el Jefe de Talle
res encontró que el sueldo del trabajador Gus
tavo Marín, era pagado por los Talleres cuando 
en verdad debía serlo por la Sección de Trans
portes de la demandada, por lo que el deman
dante informó a Marín que a partir de la quin
cena siguiente su sueldo sería pagado por la 
sección a la cual servía; que esta determinación 
dio lugar a que al día siguiente de notificada, 
es decir', el 8 de mayo de 1959, se presentara 
a los. Talleres Néstor Marín, hermano de Gus
tavo, solicitara a Torres García, quien no cono
cía a Marín y luego de hacerle el reclamo por 
el traslado de su hermano, acometiera al deman
dante con un machete, produciéndole graves le
siones• que motivaron su inmediata hospitaliza
ción; que de lo anterior' se deduce que las le
siones causadas a Torres García constituyen ac
cidente de tr~bajo,' por cuanto el agresor eje-

cutó los hechos relatados coino consecuencia 
de haber ord_enado Torres García que los suel
dos del hermano del heridor fueran pagados por 
sección distinta, precisamente la de Transportes 
y porque las lesiones fueron producidas cuando 
el demandante se encontraba dentro del lugar 
del trabajo cumpliendo. sus funciones ordína
rias; que el señor Torres García ingresó al ser
vicio de la demandada en perfectas condiciones 
de salud, según lo comprobó el médico Luis Fe
lipe Blanco Cabrera; que ante la insistencia del 
trabajador y cuando ya la empresa había resuel
to dar por terminado el con~rato de trabajo, le 
fueron practicados los exál}lenes ín,édícos que se 
relacionan, en lo11 cuales se indica que "se ha
lla afectado en su salud como consecuencia de 
las lesiones causadas por Gustavo Marín (sic)"; 
que fue entonces cuando Torres García solicitó 
a la empresa que le díera el tratamiento médi
co, quirúrgico y farmacéutico necesario para su 
curación, así como el pago de la correspondiente 
indemnización. Que el· doctor Cuéllar Lara mé
dico de la d~mandada y con intervención de la 
Inspección Nacional d~l Trabajo, obtuvo el in
forme número 1.052 de la Oficina Médico-Legal 
de Neiva en donde se expresa que como conse
cuencia de las lesiones sufridas por Torres Gar'
cía se "hizo la valuación correspondiente, indi
cando que correspondían al Grupo I del nume
ral 26 que fija entre el 80 y el 100o/o. Este ex
perticio señaló un 85% correspondiente a 20 
meses de salario"; que la empresa ha negado la 
prestación en dinero que Je corresponde de acuer
do con ·el dictamen anterior y tampoco le ha 
suministrado el tratamiento médico, quirúrgico 
y farmacéutico que su enfermedad requiere". 

Al dar contestación a la demanda la Empresa 
aceptó algunos hechos, negó otros y explicó que 
al demandante no se le desmejoró el salario co· 
mo quiera que el patrono se atuvo siempre a lo 
estipulado en el contrato de trabajo. Negó qve 
el demandante hubiera sufrido accidente de tra
bajo ni enfermedad profesional. Y agregó que 
a Torres García se le prestó la atención médica 
necesaria, se le practicaron los exámenes que se 
recomendaron _.,por los médicos de la empresa, 
como si se tratara de una enfermedad no profe
sional y por último, que se le dio la orden· de 
trasladarse a Bogotá para nuevos exámenes y pa
ra someterse al tratamiento adecuado, sin que 
el trabajador hubiera accedido, por razones que 
desconoce la empresa. Expresó que no corres
ponde a los médicos ,determinar si la incapaci-. 
dad o enfermedad qeu sufre una persona es con
secuencia de un accidente de trabajo o no y que 
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la Empresa no se ha negado a suministrar el tra- · 
tamiento médico, quirúrgico y farmacéutico ne
cesario a la enfermedad no profesional de' que 
s_e ha quejado el demandante. 

Surtidos los trámites de rigor el Juzgado del 
conocimiento puso fin a la primera instancia 
mediante sentencia en la que declara que entre 
Fernando Torres Gal'cía y la sociedad "Leonidas 
Lara e Hijos Limitada", existió contrato de tra, 
bajo en el tiempo comprendido entre el 1? ·de 
diciembre de 1968 y el 30 de abril de 1960, a la 
vez que absuelve a la sociedad mencionada de 
todos los cargos que le fueron formulados, por 
lo que condena en costas al demandante. 

El Tribunal Superior de Neiva -Sala Labo
ral-, a donde los autos subieron en virtud del 
recurso de apelación interpuesto por el apode
rado del actor, dictó sentencia en cuya parte re
solutiva dispuso: 

"1?-CONFIRMAR lo resuelto en el punto 
primero de la sentencia recurrida. 

"2?-CONDENAR a "Leonidas Lara e Hijos 
Limitada" a pagar á favor de Fernando Torres 
García la suma de doscientos pesos con catorce 
centavos ($ 200.14}, diferencia que está proba
da en juicio debe la persona demandada por con
cepto de mayor valor en las prestaciones liqui
dadas y pagadas. 

"3?-ABSOLVER a Leonidas Lara e Hijos 
Ltda. de los demás cargos que se le hacen en la 
demanda. 

"Queda en los anteriores términos REFOR
MADO el fallo apelado. 

"No se. hace condenación en costas por aco
gimiento parcial de la demanda". 

Contra la s~ntencia anterior el apoderado del 
actor Torres García interpuso recurso de casa
ción y señala en la demanda respectiva el alcan
ce de la impugnación en estos términos : 

"Solicito que se case parcialmente la senten
cia de fecha 3 de julio de 1962, dictada por la 
Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Nei· 
va en el juicio ordinario de Fernando Torres 
García contra la sociedad Leonidas Lara e Hi
jos Limitada, y que el Supremo, actuando como 
fallador de instancia, dicte la sentencia que de
he reemplazarla, en la cual se mantengan o con

. fitrnen los numerales 1 ':' y 2':' de la sentencia 
del Tribunal y se revoque el numeral 3? de la 
misma sentencia, y también la resolución sobre 

no condenación en costas, para que, en su lu
gar, se reconozcá que las lesiones sufridas por 
mi mandante el día 8 de mayo de 1959, tienen 
el carácter de un accidente de trabajo y que, por 
consiguiente, al actor deben cubrírsele las pres
taciones en dinero y en especie por dicho acci
dente, o, subsidiariamente, las prestaciones por 
enfermedad no profesional y, además, que se con
dene a la sociedad demandada a compensar e'n 
dinero un año de vacaciones a que tiene dere
cho el trabajador, al pago de los salarios caídos 
o indemnizatorios, desde la terminación del con
trato hasta la fecha en que se le cubran las pres
taciones y que se condene al demandado en las 
costas del recurso extraordinario y de las dos ins
tancias del juicio, todo esto en conformidad con 
las peticiones contenidas en el libelo de de
manda". 

Invoca el recurrente la causal P del artículo 
87 del C. de P. L. y formula así el primer cargo: 

·"La sentencia acusada viola, por fa~ta de apli
cación, los preceptos legales contenidos en los ar
tículos 65, 193, 195, 199, 203, 204,.206, 209 y 
218 del Código Sustantivo del Trabajo, por ha
ber incurrido el H. Tribunal en errores de hecho, 
que aparecen de manifiesto en los autos, prove
nientes de la no apreciación y de la estimación 
equivocada de las siguientes pruebas ... ". Y acto 
seguido, como lo anuncia, procede a relacionar 
las pruebas en su opinión no apreciadas o que lo 
fueron equivocadamente por el ad-quem. 

Y en síntesis, en·la demostración del cargo, di
ce el impugnador que ppr haber dejado de apre. 
ciar unas y estimado equivocadamente otl'os de 
los elementos relacionados, el sentenciador deseo· 
noció que las lesiones sufridas por el señor Torres 
García lo fueron en accidente de trabajo ocurri
do en vigencia del contrato que tenía celebrado 
con la empresa demandada y que, por consiguien
te, dejó de aplicar las disposiciones que relaciona 
en el cargo. 

El opositor expresa que el cargo anterior debe 
ser desestimado por la Sala, porque no ha sido 
formulado en acuerdo con lo que preceptúa el ar
tículo 90 del C. de P. L., ya que no se concreta 
el concepto de la infracción de las disposiciones 
que se consideran violadas por el recurrente, o 
sea, que no se manifiesta si la infracción fue di
recta o indirecta. Luego dice que el Tribunal no 
cometió los errores de hecho que se le imputan 
en el cargo sino que simplemente se limitó a afir· 
mar en el cuerpo de la sentencia, "que no se pro
bó que existiera relac~ón de causalidad remota o 
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próxima entre la actividad laboral de Torres Gar. 
cía y las lesiones sufridas a manos de Néstor Ma
rín, fuera del lugar de trabajo". 

S'E' ESTUDIA 
i ;.. 
~.Si evidentemente como lo anota el opositor, el 

· recurrente omitió en la formulación del cargo in
dicar si las infracciones que acusa lo fueron por 
vía directa o indirecta, con olvido de las exigen
cias del artículo 90 del Código de Procedimien
to Laboral, también lo es que de la sustentación 
del mismo se desprende que la violación de las 
normas señaladas 1o fue para el impugnador' por 
vía indirecta, razón por la cual precisa con minu
cüi las pruebas que en su concepto dejaron de 
ser apreciadas por el sentenciador y las que lo 
fueron equivocadamente. Esta circunstancia per
mite que la Sala proceda al estudio del cargo for
_mulado, para lo cual estima menester indicar pr'e
viamenfe la razón primordial que llevó al ad-quem 
a producir absolución en lo referente al accidente 
de trabajo demandado. Dijo el Tribunal: 

"Sea el momento de considerar que, de haber
se demostrado los presupuestos de la acción que 
hemos estudiado estaríamos frente a un accidente 
de trabajo sucedido por causa o po.r' ocasión del 
mismo. Pero no se_ha probado el nexo etiológico 
entre el hecho dañoso y el trabajo, no puede acep
tarse que en el presente caso haya habido acciden
te de tráhajo". 

Claramente se indica que el ad-quem ap9ya su 
decisión exclusivamente en la circunstancia de 
que no se probó que existiera relación de causa
lidad, mediata o inmediata, entre la actividad la
boral del demandante Torres García y las lesio. 
nes sufridas por él a manos de Néstor' Marín. De 
ahí que el cargo formulado por el impugnador no 
pueda tener prosperidad ninguna, porque las 
prueb~s señaladas como no apreciadas o equivoca
damente estimadas, demuestran hechos que no 
fueron desconocidos por el Tribunal de una par
te y de la otra, no fundamentan acusación qon 
virtualidad de destruír el pilar' en que se apoya 
la sentencia recurrida. En efecto, el sentenciador 
no ha ignorado los hechos que demuestran las 
pruebas relacionadas por el recurrente, tales como 
la relación laboral entre demandante y demanda
da, la calidad de jefe de los Talleres Lorena que 
aquél tuvo, ni las mortificaciones que pudo su
frir como consecuencia de su desempeño ,ni mu· 
cho menos las lesiones que sufrió a manos de 
Néstor Marín. De ahi por qué haya expresado 
que si· se hubiera demostrado el nexo etiológico 

~ntre el hecho dañoso y el trabajo, se estaría en 
frente de un accidente de trabajo, afirmación que 
no hubiera podido haber hecho si hubiera des
conocido los hechos establecidos por los elemen
tos de prueba que obran en los autos. Mas con
sideró que por no haber sido demostrado tal nexo 
en el curso del juicio " ... no puede aceptarse que 
en el presente caso haya habido accidente de tra
bajo". Este aspecto, fudamental del fallo, no ha 
sido acusado. 

El art. 199 en forma por demás clara indica 
que se entiende por "accidente de trabajo", todo 
suceso imprevisto y repentino que sobrevenga por 
causa y eón ocasión del trabajo y que produzca 
al trabajador una lesión orgánica o perturbación 
funciona~ permanente o pasajera y que no haya 
sido provocado deliberadamente o por culpa grave 
de la víctima". Bien, se sabe a través dé las prue
bas aportadas, que el demandante Torres García 
ingresó al servicio de "Leonidas Lara e Hijos Li
mitada" como jefe de los talleres "Lorena" de su 
propiedad y que en ejercicio del cargo, dispuso 
entre otras cosas que el señor Gustavo Marín 
quien en realidad prestaba sus servicios a la Sec
ción de Transportes de la empresa y no a los Ta
lleres, a partir de la siguiente quincena fuera pa
gado por aquélla y no por éstos. Al día siguiente 
de tomada esta determinación fué lesiQnado por 
Néstor Marín con las 'consecuencias acotadas en 
el plenario. Se cumplieron, pues, los siguientes 
presupuestos de la norma transcrita : Que el he
cho coll$tituyó un suceso imprevisto y repentino 
que produjo una perturbación de carácter per
manente, que no fué provocado deliberadamente 
por la víctima ni debido a culpa suya. Pero, el 
elemento característico del accidente de trabajo, 
la relación de causalidad entre la actividad labo
ral del demandante y las lesiones sufridas por To
rres no fue demostrada en el juicio. Dice alguno 
de los declarantes que Gustavo Marín, se disgustó 
por el cambio de que fue objeto por obra de la 
determinación tomada por Torres García, pero 
si se tiene en cuenta que en realidad no sufrió 
perjuicio alguno eomo quiera que simplemente 
se dispuso que en adelante su sueldo sería paga
do por otra sección de la misma empresa, que su 
trabajo no fué modificado ni su salario disminuí
do, el hecho no podía tener consecuencias graves. 
Ahora bien, no se estableció en el curso del ·jui
cio que tal hubiera sido el motivo que indujo al 
hermano de Gustavo Marín a atentar contra la 
integridad personal del demandante; quienes so
bre el particular declar'an, no presenciaron la.ocu. 
rrencia del ataque y muy posteriormente vinieron 
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a saber que el agresor es hermano del trabajador 
Gustavo Marín. Y, el testigo Zoilo Forero cuen
ta que la agresión se efectuó por fuera de las 
instalaciones de la empresa y que oyó que el he
ridor le decía al lesionado "que no fuera !am
bón, no sea sapo'\ expresiones que bien pueden 
tener relación con· conductas asumidas por ellos 
con total independencia de la cuestiones de , la 
empresa. 

No ~parece pues, que la determinación del 
ad-quem obedezca a error de hecho y menos, de 
considerarse su existencia, que ésta sea ostensible 
condición que exige la ley procesal, la que da 
de otro lado a los jueces del trabajo· amplia li
bertad para apr'eciar el acervo probatorio llevado 
a los autos, que no puede .revisarse por la Cor
te salvo el caso de "error grosero por lo evi
dente", entendiéndose por tal el que peca con
tra la razón natural. Así, pues, el cargo formu
lado no puede tener ,prosperidad. 

SEGUNDO CARGO: 

Ha sido for:muladD en los siguientes térmi
nos: "La sentencia viola, por falta de aplicación, 
los artículos 65, 227, 228, 259 y 277 del Código 
Sustantivo del Trabajo, por haber incurrido el 
H. Tribunal en errores de hecho que aparecen 
de manifiesto en los autos, provenientes de la no 
apreciación y de la estimación equivocada de 
pruebas citadas y singularizadas en el cargo an
terior". 

Y en su sustentación exl'resa el recur'rente 
que "el Tribunal al negar a las lesiones de Fer
nando Torres García el carácter de accidente de 
trabajo, ha debido entonces condenar a la so
ciedad demandada al pago de las prestaciones 
por enfermedad no profesional. . . ". Considera el 
impugnador que el Tribunal no procedió en la 
forma indicada por desconocimiento de unas 
pruebas y equivocada estimación de otras que 
señala, lo que redundó en la violación de las 
disposiciones citadas en el cargo. 

§lE lESTUlDIA 

Este cargo tiene por necesidad que ser deses
timado porque plantea un medio nuevo como 
quiera que se refiere a una materia que no fue 
contemplada en el libelo inicial y1 a hechos que 
no fueron objeto de debate en el juicio como
consecuencia de no haber sido sometidos a la 
consideración de los jueces. En realidad en la 
demanda original no fue solicitado el auxilio 
monetario por enfermedad no profesional de que 

trata el artículo 227 del C. S. del Trabajo, ni 
las prestaciones relacionadas en el 277 ibídem. 
En la demanda se solicita que se declare que 
las lesiones sufridas por' el demandanté Torres 
García, en las condiciones relatadas en los he
chos de la misma, "tienen el carácter de un ac
cidente ocurrido en desarrollo del contrato de 
trabajo .•. ". Y que, como consecuencia de esto 
la demandada "está obligada para con el traba
jador Torres -García a darle las prestaciones se
ñaladas en el artículo 204 del C. Sustantivo del 
Traba jo", disposición que deter'mina las presta
ciones que causan los accidentes de trabajo y 
las enfermedades profesionales. Pero hay más : 
En los fundamentos de derecho invocados en la 
demanda inicial, no se citan tales disposiciones 
que ahora se pretenden hacer valer. En las con
diciones relatadas no le era dable a los fallado
res de instancia tomar determinaciones sobre ta
les materias. Sin embargo cabe advertir que tal 
como está probado en los autos, la empr'esa de
mandada prestó a Torres García, por las lesio
nes que sufrió, y por un lapso superior a seis 
meses, el tratamiento de que trata el artículo 
227 del C. S. del Trabajo de donde no puede 
afirn;tarse que el sentenciador haya dejado de 
aplicar dicha norma. 

Por lo expuesto, el cargo en estudio debe ser 
desestimado. 

TERCER CARGO 

Lo presenta el recurrente en los siguientes 
términos: "La sentencia viola, por falta de apli
cación, los artículos 65, 195_, 227, 228, 259 y 
277 del Código Sustantivo del Trabajo, advir
tiendo que este cargo es subsidiario de los dos 
primeros . .. ''. 

E'n la demostración el impugnador dice que al 
desconocer el Tribunal el carácter' de accidente 
de trabajo al sufrido por Torres· García, en el 
cual resultó lesionado, ha debido aplicar las 
normas que considera fueron violadas que con
sagran el derecho del trabajadór y la obligación 
del patrono ( arts. 259 y 277) de cubrir éste a 
aquél, cuando sufra una incapacidad para el 
desempeño de sus labores por causa de enferme
dad no profesional, el auxilio establecido en el 
artículo 227 de ·la obra ya citada. 

SE ESTUDIA 

Este c~rgo está llamado a correr la misma 
suerte del anterior, porque constituye un medio 
nuevo en casación, ya que se refiere a 'una ma-
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ter'ia que no fue indicada en la demanda inicial 
y se apoyli en hechos que no fueron objeto de 
debate en el juicio. Pero hay más: el recurso 
de casación ataca la sentencia de segunda ins
tancia y si ésta no consideró un punto en par
ticular por haberse omitido su planteamiento por 
las partes, no es admisible alegar en este esta
do una situación jurídica o un argumento que 
no tuvo oportunidad de conocer el fallador de 
instancia. Tal cosa ocurre en relación con el car· 
go que se estudia, por' lo que desde luego no 
puede tener prosperidad. 

CUARTO CARGO 

Ha sido concebido así por el recurrente: "Vio
lación, por falta de aplicación, de los preceptos 
contenidos en los artículos 65 y 186 del Código 
Sustantivo del Trabajo y 7? y 8? del Decreto 617 
de 1954, pot haber incurrido el H. Tribunal en 
errores de hecho que aparecen de manifiesto en 
los autos, provenientes de errÓnf;!a apreciación de 
las pruebas citadas y singularizadas en el cargo 
primero de esta demanda". 

Dice en la sustentación del cargo el impug
nador que, establecido que el demandante To
rres García laboró al servicio de la demandada 
por más de 17 meses, como Jefe de los Talleres 
"Lorena", y que en la demanda se solicitó el 
reconocimiento "de cualesquiera prestación o in
demnización que resulte probada en el juicio, 
"en este caso, resulta evidente el derecho del 
actor, a las vacaciones correspondientes a un año 
de servicios". Y de ahí concluye que por el Tri. 
bunal dejó de aplicarse el artículo 186 del C. 
S. T. por errónea apreciación de la demanda, 
la contestación de la misma y los documentos 
en d10nde 'consta el contrato de trabajo. 

SE ESTUDIA 

Peca este• cargo de las mismas fallas anotadas 
a los dos anteriores. Constituye medio nuevo en 
casación, porque se refier'e a una materia que 
no fue concretada en la demanda inicial y a he
chos que no fueron debatidos en el proceso ni 
sometidos a la consideración de los jueces de ins
tancia. En efecto, en la demanda inicial no se 
solicita eJ pago de vacaciones y consecuencial
mente .en la relación de normas en las cuales se 
la apoya, no se cita el artículo 186 del C. S. 
del Trabajo. 

Por lo indicado el cargo carece ele eficacia. 

QUINTO CARGO 

Está expresado así: "Violación directa, por 
falta de aplicación, de los, artículos 65 y 186 del 
Código Sustantivo del Trabajo y de los artícu
los 7? y 8'? del Decreto númer'o 617 de 1954, 
-observando que este cargo lo propongo subsi
diariamente para el evento ele que no prospere 
el cargo anterior, o sea, el cargo cuarto". 

Dice el acusador: Que la sentencia recurrida 
reconoció la existencia del contrato de trabajo 
por el tiempo exacto de su duración, pese a lo 
cual dejó ele aplicar las normas contenidas en 
los artículos 186 del C. S. del T. y 7? y 8? del 
Decreto 617 de 1954, la primera de las· cuales 
consagra el derecho a vacaciones y la segunda 
la compensación, de las vacaciones cuando el 
contrato termina sin que el trabajador haya he
cho uso de las causadas, tomándose en conside
ración el último salario devengado. 

SE ESTUDIA 

Como este cargo adolece de los mismos erro· 
res anotados en relación con los inmediatamen
te anteriores, carece de eficacia y por lo mismo, 
no puede tener prosperidad, porque, vale ade
más agregar, que pese a la declaración de exis
tencia del contrato de trabajo, como el punto no 
fue presentado como materia propia de la con
troversia,, no es dable en casación hacer el reco-
nocimiento solicitado. · 

Por lo expuesto, la Corle Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, NO CASA la senten
cia acusada. 

· Costas a cargo del recurrente. 

COPIESE, PUBLIQUESE, INSERTESE EN 
LA GACETA JUDICIAL Y DEVUELVASE EL 
EXPEDIENTE AL TRIBUNAL DE ORIGEN. 

Edmundo Harker Puyana, luan Benavides 
Patrón, Jorge Gaviria Salazar. 

Vicente Mejía 0., Secretario. 
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lP'a.ra IQlUe se pro~uzca, debe existñr nexo de 
caunsaiñdaal! ent~re las ciircunstancias que ro
deall"Olll el accidente y la ~esñóllll. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casacib~ 
Laboral.- Sección Primera.- Acta N'? 74.
Bogotá, D.E., veintisiete de septiembre de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, doctor Juan Ma
nuel Gutiérrez Lacouture). 

Resuelve la Corte el recurso extraordinario de 
casación interpuesto por el apoderado del deman
dante contra la sentencia de veinticuatro de ju
nio de mil novecientos sesenta y cuatro, median
te la cual el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Cali, al des.atar :a apelación que ínter· 
puso el mismo litigante, confirmó en todas sus 
partes la absolutoria proferida por el ] uzgado 
Primero del Trabajo de aquella localidad, en el 
juicio ordinario instaurado por JOSE ANTO
NIO MEJIA contra TUUO ECHEVERRI, a 
fin de que se le condenase por los extremos d_e 
cesantía, vacaciones, indemnizaciones por accJ
dente de trabajo y por mora, más las costas del. 
proceso, con base en que prestó sus servicios per
sonales en la edificación que el demandado cons
truyó para la Universidad del Valle, con un sa
lario de $ 30.00 diarios y en las funciones de 
maestro de obra, a partir del 2 de mayo de 1961; 
estando dirigiendo unos traba jos de limpieza de 
un colecto;r de aguas negras que pasaba por el lo
te, en la semana del 28 de mayo al 3 de junio 
del año indicado, salpicaron dichas aguas y le 
cayeron en el ojo derecho ocasionándole una in
fección violenta; así laboró hasta el lO de junio, 
fecha en la que, ante la renuencia del patrono 
a darle tratamiento, se hizo operar de caridad 
en el Hospital Departamental, habiendo perdi
do el ojo; al salir del Hospital quiso volver al 
trabajo, pero no se le recibió a pesar de que se 
le había concedido permiso para operar"se; du
rante la enfermedad, y hasta el 5 de agosto de 
1961, se le pagaron salarios, pero en cuantía in
ferior a la que le correspondía como auxilio mo-

netario; el médico oficial, doctor Henry Cajiao, 
rindió concepto afirmando el origen traumático 
de la lesión y haberse operado "un pr"oceso agu
do en el ojo derecho que obligó a practicar una 
intervención quirúrgica consistente en la extir
pación del cristalino y una iridectomía total; ese 
dictamen fue confirmado al desatarse la apela
ción interpuesta por el patrono; no le han sido 
pagadas las prestaciones que reclama ni la in
demnización por la incapacidad que le ocasionó 
el accidente de trabajo. 

El demandado aceptó parcialmente los ante
riores hechos, aclarando que cuando el actor in
gresó a su servicio estaba padeciendo de una vie
ja dolencia del ojo, como aparece del certifica
do expedido por el doctor Honorio Arellano en 
el que claramente se determina que la operación 
se debió a una catarata y que las alteraciones 
que se aprecian en el fondo del ojo unas son de 
tipo antiguo y otras más recientes; que el 25 de 
junio el trabajador pidió licencia para ha~erse 
oper'ar, tiempo durante el cual se le cubneron 
las dos terceras partes del salario sin que exis
tiera obligación legal para ellb; al salir del hos
pital, Mejía pretendió que se le siguiera pagan
do salario sin prestar servicio, por lo cual se le 
hizo examinar por' el especialista doctor Alvaro 
O'Byrne, quien conceptuó que no sufría ningu
na incapacidad; y como no se presentó nueva
mente a la oficina, se le declar'ó fuera del servi
cio por abandono del puesto y se le consignaron 
las prestaciones sociales. Se opuso, en consecuen
cia, a las aspiraciones del demandante. 

LA IMPUGNACION 

A través de los dos cargos que se van a exa
minar, formulados con base en la causal prime
ra del artículo 87 del C. P. L., persigue el re
currente que se case la sentencia acusada, y que, 
convertida la Corte en Tribunal de instan
cia, revoque la de primer gra,do y, en su lu
gar, condene al demandado a pagar la suma de 
$ 10.800.00 por concepto de indemnización por 
la pérdida del ojo derecho del trabajador, y 
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$ 30.00 diarios, deiide el 24 de agosto de 1961 
hasta cuando se le pague la anterior cantidad, 
a título de indemnización moratoria. 

Primer cargo.-Violación indirecta de los ar
tículos 195, 199, 204, 206, 209, numeral 21, 
210, 217, 218, 223, 224, 225, 226, 309, 310, 
311, 312 del C. S. T., y 3'?, ordinal f), del De
creto 832 de 1953, por errónea apreciación de 
los conceptos médicos de los doctores Henry 
Cajiao, Alvaro O'Byrne Bar~erena y Honorio 
Arellano y de la liquidación de renta del deman
dado; y por falta de estimación del concepto ofi
cial del doctor Enrique Mera González; de las 
actas de folios 7, 18 y 26; del contrato celebr'a
do entre el doctor Echeverri y la Universidad 
del Valle; de las declaraciones de Dagoberto Paz 
y Eleázar Marulanda, de la copia de la historia 
clínica y de las posiciones absueltas por el de
mandado. 

El cargo, en lo fundamental, aparece susten
tado así: 

"El error de hecho enunciado se deriva es
pecialmente de la circunstancia de que el ad
quem estando obligado a aceptar el dictamen 
oficial, el que inicialmente fue recurrido por la 
parte demandada y cuya apelación ante el Jefe 
del Departamento Nacional de Medicina del 
Trabajo en la ciudad de Bogotá, le fue desfa
vorable al demandado, siendo obligatorio tanto 
para las partes litigantes como para el Juez. Si 
el ad-quem, interpreta legalmente el primero y 
segundo concepto oficial~ hubiera proferido el 
fallo condenatorio por concepto de indemniza
ción del accidente de trabajo que sufrió el ac· 
tor. Per'o se engolfó en una comparación o equi
paración de los conceptos de los oficiales con los 
particulares para darle la razón a estos últimos, 
cuando ante su criterio ha debido primar el ofi
cial confirmado por el Jefe de Medicina del Tra
bajo como lo dispone el Ordinal f) del artículo 
3'? del Decreto 832 de 1953. 

"Esta violación aparece a primera vista, por
que no es concebible que el ad-quem por' equ i 
vocadas apreciaciones e ilegales comparaciones 
entre tales conceptos médicos se manifiesta en . 
favor de la tesis de la aBsolución total del de
mandado, cuando no tiene una sola base para 
ello. 

"El ad-quem no ve la relación de causalidad 
entre el accidente sufrido por el actor y las con 
secuencias del mismo, porque aquel acepta com
pletamente el sofisma del demandado de que el 

actor ingresó al servicio del demandado con una 
afección ocular, sin que este hecho esté proba
do en forma alguna, ni lo puede estar porque 
no se le hizo a Mejía examen médico de admi· 
sión, ni sobre tal novedad· se dejó constancia al
guna". 

El demandado se opone al éxito de la deman
da, expr'esando su conformidad con los funda
mentos de la sentencia. 

Consideraciones de la Sala ; 

No desconoce el Tribunal las circunstancias 
de hecho narradas en el libelo inicial y según las 

. cuales el trabajador, estando en desempeño de 
sus funciones, fue salpicado en el ojo derecho 
por gotas de agua proveniente de una· alcantari
lla, de donde derivó un proceso infeccioso, y 
que ese· ojo le fue operado posteriormente, ha
biéndosele extirpado el cristalino y perdido la, 
visión completa de ese lado. Pero no encontró, 
y este es el soporte principal del fallo, que exis
tiera relación de causalidad entre esta lesión v 
los hechos constitutivos del accidente, respalda~
do su deducción en los dictámenes médicos alle
gados a los autos, especialmente en los de ca:ác
ter' oficial. 

En estos se expre~a que "un proceso agudo 
que obligue a practicar iridectomía y extirpa
ción del cristalino, debe presumirse de natura
leza traumática". Y que el informe suministra
do por el médico que practicó la operación, se
gún el cual apreció un cristalino sub-luxado, con
firma el origen tr'aumático de la lesión. Luego 
si la causa de la pérdida del ojo fue un ·trau
matismo y no el proceso infeccioso que se afir
ma en la litis, inobjetable es la conclusión de 
que no existe nexo de causalidad entre las cir
cunstancias que rodearon el accidente padecido 
por Mejía y la lesión por la cual se demanda 
resarcimiento? pues unas gotas de agua recibi
das en un ojo por salpicación o rocío no pue
den asimilarse a un 'golpe capaz de generar un 
fenómeno traumático. 

Las pruebas en cuestión fuer~n, por consi
guiente, bien apreciadas y no incurrió el falla
dor en los errores de hecho que se le imputan. 

Aunque el ad-quem no hizo referencia algu
na a la Historia Clínica que se le elaboró al pa
ciente al ingresar al· Hospital Universitario del 
Valle el día 27 de junio de 1961, cuya copia 
obra a folio 98, no resulta impertinente obser-
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var que en· ella se hace constar que aquel hacía 
un año había perdido la visión en el ojo dere
cho. 

Siendo la razón examinada el fundamento 
esencial de la sentencia, es inoficioso el estudio 
de sus otros soportes adicionales, pues aún en 
el evento de que éstos no tuvieran consistencia, 
el primero sería suficiente para sostenerla. 

El cargo, en ,consecuencia, no prospera. 

Segundo cargo.-Persigue, conforme al alcan· 
ce de la impugnación, obtener condena por mo
ra en el pago de la suma que se pretendía en 
el ataque anterior. Y como aquel no tuvo éxito, 
tampoco podrá tenerlo éste que, por ser conse
cuencia!, deberá correr igual suerte. Su fraca
so es, pues, ineludible y así se declara. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala Laboral, administrando justicia en 

'nombre de la República de Colombia y por· &U· 

toridad de la Ley, NO CASA la sentencia ma. 
teria del recurso, proferida en este negocio por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali el veinticuatro de junio de mil novecientos 
sesenta y cuatro. 

Costas a cargo del recurrente. 

PUBLIQUESE, COPIESE, NOTIFIQUESE·, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker P·uyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



('Jréenica). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de C~ación 
Laboral.:_ Sección Primera.- Acta N'! 47.
Bogotá, D.E., septiembre veintisiete de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

1 

(Ponente: Abogado Asistente, doctor José Eduar
do Gnecco C.). 

EDGAR COCK JARAMILLO, mayor y ve· 
cino de Bogotá, demandó por medio de apode· 
rado a "CODEP. & SOCORSA LTDA.", domi
ciliada en Bogotá, para que mediante los trámi
tes de un juicio ordinario se declare que la de
mandada incumplió el contrato de trabajo ce
lebrado con el demandante y en consecuencia 
debe pagarle una suma igual al · valor de los 
salarios de los días que· faltaren para com
pletar los seis meses de plazo presuntivo, o sea 
$ 11.452.44, así como también las prestaciones 
sociales correspondientes a dicho período, cuyo 
valor es de $ 954.47 para la cesantía y $ 477.23 
para la prima de servicios. 

Relatan los hechos de .la demanda que Edgar 
Cock Jaramillo ingresó a trabajar a "Codep & 
Socorsa Ltda." el ll de febrero de 1962, sin 
que existiera contrato escrito de trabajo, y pres
tó sus servicios subordinados hasta el 1 '! de abril 
de 1962, fecha en que el contrato se terminó por 
decisión unilateral del patrono, quien trató de 
esgrimir hechos no probados para justificar tal 
determinación; el salario devengado fue de 
$ 2.800.00 mensuales, más comisiones que flu'c· 
tuaban entre el 5% para las ventas hechas en 
pesos colombianos y el 20o/o sobre las utilidades 
que obtuviera la empresa sobre ventas en dóla
res; según la liquidación hecha por la em
presa el promedio mensual, de comisiones fue de. 
$ 63.11. 

Como fundamentos de derecho citó el deman
dante los artículos 4 7, 49 y 64, inciso 2'?, del 
Código Sustantivo del Trabajo. 

Al contestar la demanda, el apoderado de Co
dep & Socorsa Ltda. aceptó unos hechos y ne
gó otros .. Se opuso a las peticiones del actor, con 
base en que Cock J aramillo incurrió en una de 
las causales justas para el ·despido, pues violó las 
obligaciones que le incumbían, y en que las 
prestaciones reclamadas no se causan. s~no por 
tiempo trabajado. 

Cumplido el trámite de la primera instancia, 
el Juez del conocimiento, que lo fue el Séptimo 
Laboral de Bogotá, absolvió a "Codep & Socor
sa Ltda." de todos los cargos de la demanda y 
condepó en costas al demandante, quien apeló.
El Tribunal Superior" de Bogotá, Sala Laboral, 
confirmó la sentencia de primer grado al deci
dir la apelación. , 

Recurrió en casación la parte vencida. El re
curso extraordinario se decidirá previo el estu
dio de la demanda y la réplica del opositor. 

Alcance de la Impugnación. 

No dice expresamente el recul'rente en qué 
consiste el alcance de la impugnación, pero del 
único cargo que formula se desprende que su 
pretensión consiste en que se case parcialmen
te la sentencia en cuanto confirmó la absolución 
del a-quo sobre lucro cesante, y que en función 
de instancia se revoque esta absolución y en su 
lugar se. condene a la suma de $ 11.452.44 co· 
mo indemnización por ruptura unilateral e in
justa del contrato de' trabajo. 

Cargo Unico 

Se em.l.ncia así: "Por error de hecho, por 
falta de apreciación de la confesión del apode
rado de la demandada, el Honorable Tribunal Su
perior violó el artículo 64 inciso 2? del C. S. 
del T.". Dice el recurrente que el error de he-
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cho consi¡;tió en haberse omitido la apreciación 
de la confesión hecha por el apoderado de la de
mandada en el sentido de que hubo justa causa 
para dar por terminado el contrato de trabajo 
por parte de. la empresa, despidiendo así al tra
bajador demandante. Transcribe apartes del fa
llo del Tribunal en donde éste afirma que la 
carga de la prueba respecto a la ruptura unila
teral del contrato de trabajo corresponde a 
la parte demandante; la contestación al hecho 
59 de la demanda, y las razones expuestas en la 
contestación para oponerse a las peticiones, y ale
ga que de estas confesiones se desprende, de 
acuerdo con el artículo 595 del Código Judicial, 
que el .apoderado de la empresa aceptó el des
pido del trabajador al afirmar que hubo justas 
causas para dar por terminado el contrato de tra
bajo, porque incurrió en una de las causales jus
tas para el despido. Agrega que al haber estima
do el Tribunal que en el juicio no se había com
probado el despido de Cock J aramillo cuando 
en realidad sí existe la prueba confesional de 
tal hecho, está cometiendo un clarísimo error 
de hecho, que lo condujo a violar los preceptos 
citados, tanto sustantivos como adjetivos.-No se 
explica el recurrente por qué, si la confesión del 
representante legal vale mientras esté en ejerci
cio .de sus funciones, el Tribunal le negó el va
lor que tiene, según los artículos 607 y 595 
del C. J. 

Termina así el acusador: "En consecuencia 
se ha violado el inciso 29 del artículo 64 del C. 
S. del T., por cuanto al dejarse de apreciar la 
prueba confesional a que tanto me he referido, 
se le negó el derecho a mi poderdante de recla
mar los perjuicios de lucro cesante consistente 
en el monto de los salarios correspondientes al 
tiempo que faltare para cumplirse el plazo pac
tado o presuntivo, en el presente caso.-La ley 
exige que la ruptura sea unilateral e ilegal del 
contrato. En las diligencias se aceptó la ruptu
ra o terminación del contrato, alegando hechos 
positivos que debían probarse por quien los ale
gaba. No los probó, entonces se quedó con que 
la afirmación del escrito, sobre despido unilate
ral de que trata el punto quinto del _libelo, es 
cierto. De tal suerte que la violación consiste en 
el no pago de la suma de $ 11.452.44, que fal
taban para completar el contrato presuntivo (sic)· 
de seis meses, pero en razón de un salario men
sual de $ 2.863.ll ya que le faltaban para com
pletar tal presuntivo cuatro meses ... ". 

La réplica del opositor 

Sostiene el opositor que el recurrente no ex
presó el concepto de la infracción, pues se limi
tó a decir' que la violación se produjo por error 
de hecho, sin indicar si fue por infracción direc
ta, aplicación indebida o interpretación errónea; 
que la acusación ·parte de un supuesto falso, cual 
es el de que el Tribunal no apreció la confesión 
del apoderado de la parte demandada, cuando 
sí lo hizo : que de esa confesión, además, no se 
desprende. que se hubiese aceptado el hecho del 
despido, y por último, que el documento que 
obra a folio 2 del expediente, o sea el recibo fir
mado p'or el tra:Oajador de sus p1'estaciones so
ciales, demuestra que el demandante se retiró 
voluntariamente. 

La Sala c-onsidera.: 

El Tribunal, para motivar su decisión sobre 
el despido injusto del trabajador y la consiguien
te indemnización de perjuicios, se pronunció así : 
"El lucro cesante que reclama la parte deman
dante, tiene como fundamento, según la alega· 
ción hecha por el doctor Sandoval en esta ins
tancia, la contestación dada pm' la parte deman
dada a los puntos 39 y 59 de la demanda. Ana
lizados por la Sala los puntos antes aludidos se 
llega a la conclusión de que la demandada en 
ninguno de dichos puntos acepta el hecho del 
despido y ante tal circunstancia a la parte de
mandante correspondía la carga de la prueba 
respecto a la ruptura unilateral del contrato por 
parte de la empresa Codep & Socorsa Ltda.,. pa
ra que dicha petición pudiera prosperar, en el 
evento de que la demandada no demostr'ase la 
justa causal para terminar el contrato. Como 
en los autos no aparece demostrado el despido, 
es el caso de confirmar la absolución decretada 
por el a-quo". 

Como claramente puede observarse en el pá· 
rrafo transcrito, el ad-quem tuvo en cuenta y 
analizó las afirmaciones del apoderado de la so
ciedad demandada hechas en la contestación de 
la demanda. A pesar de ello, el recutrente acu
sa la violación de la ley sustantiva por el error 
de hecho originado en la falta de apreciación 
de la prueba confesional del apoderado de "Co
dep & Socorsa Ltda.", contenida en dicha con· 
testación. 

Requiere la técnica de casación que se seña
len exactamente, cuando se trata de violación in
directa de la ley a través de errores de hecho. 
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cuáles pruebas fueron apreciadas el'róneamente, 
y cuáles no lo fueron, y que constituye un de
fecto de técnica atrihuíhle al ad-quem la comi
sión de un error p1Yr no haber apreciado una 
prueba, cuando en realidad ·sí lo hizo, pues ha
biendo elaborado el sentenciador un juicio en re
lación con dicha prueba, debe el acusador de· 
mostrar que ese proceso lógico fue equivocado y 
lo condujo a incurrir en error de hecho notorio, 
lo que le es imposible hacer' si considera que no 
fue estimada la prueba que sirvió de fundamen
to al sentenciador para llegar a una determina
da conclusión.-De manera que toda la argu
mentación del recurrente para demostrar el error 
de hecho que le atribuye al Tribunal por falta 
de apreciación de una prueba, queda sin hase 
por cuanto ella sí fue apreciada. En consecuen
cia, se rechaza el cargo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
.trando justicia· en nombre de la República de 
Colompia y por autoridad de lá Ley, NO CASA 
la sentencia recurrida dictada por eJ Tribunal 
Superior de Bogotá, Sala Laboral. 

Costas del recurso a cargo del recurrente. 

COPIESE, PUBLIQUESE; NOTIF¡QUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICIAL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DE ORIGEN. 

Juan Benavides Patrón, Jorge Gaviria Sala
zar, Edmundo Harker Puyana. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



(Técnica). 

Corte Suprema de Justicia. - Sal'a de Casación 
Laboral.- Sección Segunda.- Acta N'! 43.
Bogo•tá, D.E., septiembre veintisiete de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

(Ponente: Abogado Asistente, doctor José Eduar·. 
do Gnecco C.). 

LUIS E. MC-CORMICK, mayor y vecino de 
Cúcuta, demandó por medio de apoderado a CO
LOMBIAN PETROLEUM C.OMPANY, socie
dad anónima constituída conforme a las leyes 
del Estado de Delaware, en los Estados Unidos 
de América, para que se la condene a pagarle 
la indemnización de perjuicios, comprendidos el 
daño emergente y el lucro cesante, causados por 
la ruptura unilateral del contrato de trabajo vi
gente el 16 ·de febrero de 1961 y la violación 
del laudo arhitral proferido el 31 de octubre de 
1961, indemnización que consiste en los salarios 
que se le han dejad() de pagar desde el 1'? de 
marzo de 1961 hasta el día en que termine su 
vida probable, a razón de $ 2.022.66 mensua
les, incluídos $ 1.820.00 mensuales de salario 
básico, $ 151.66 corr€Spondiente a la duodé 
cima parte de la prima de antigüedad y $ 51.00 
por' la prima de arrendamiento; la suma de 
$ 40.453.20, valor de veinte meses de sueldo a 
razón de $ 2.022.66, contados desde el 1'? de 
marzo de 1961, en que comenzó a devengar la 
jubilación, hasta el 31 de octubre de 1962, fe
cha en que terminó la vigencia del Laudo; el 
valor de la prima de arrendamiento desde el l'? 
de octubre de 1958 hasta el 31 de octubre de 
1960, a razón de $ 1.35 diarios, y desde el 1'? 
de noviembre de 1960 al 28 de febrero de l961, 
a razón de $ 1.10 diarios, lo que asciende a 
$ 1.231.35. 

Según los hechos de la demanda, ·Luis E. 
McCormick prestó sus servicios a la Colümbian 
Petroleum Company desde el 18 de septiembre 

de 1939 hasta el 28 de febrero de 1961, pues 
el 16 de febrero de ese año se le comunicó que 
a partir' del 1 '? de marzo comenzaría a disfrutar 
de su pensión de jubilación, incurriendo la em
presa en un error al estimar que el reconoci
miento de la jubilación es causal legal que jus
tifique la terminación del contrato de trabajo. 
Por haber comenzado a prestar sus servicios el 
demandante bajo la vigencia del artículo 13 de 
la Ley 10 de 1934 y del artículo 5'? del Decre
to· 652 de 1935, su contrato se presumía cele
brado de acuerdo con los términos del modelo 
elaborado por la Oficina General del Trabajo, 
publicado en el Diario Oficial número 22863 
del 17 de abril de 1936, en cuya cláusula 3~ se 
dice que la duración del contrato se regula por 
la persistenda de los fines de recíproca utilidad 
económica que persigue, en condiciones norma-

l les y mientras no intervengan causales que lo ha
gan caducar de acuerdo con la ley. McCormick 
no era empleado de confianza y en los últimos 
nueve meses de servicios recibió un salario men
sual de $ 1.820.00 al cual hay que agregar 
$ 151.66, o sea la duodécima parte de la prima 
de antigüedad anual, y $ 51.00 por concepto de 
prima de arrendamiento, lo que da un total de 
$ 2.022.66. La prima de arrendamiento nunca 
le fue pagada. Con su salario el demandante 
atendía los gastos de alimentación, educación y 
vestuario de su familia. Las prestaciones socia-

. les le fueron pagadas el 24· de marzo de 1961. 

Como fundamentos de derecho citó la deman
da el último parágrafo del artículo 13 de la Ley 
10 de 1934; el parágrafo del artículo 5'? del De
creto 652 de 1935, la cláusula 3~ del modelo de 
contrato de trabajo para empleados particulares, 
expedido en cumplimiento del . parágrafo 2'? del 
artículo 13 de la Ley 10 de 1934; el artículo 64 
del C. S. T., artículos 260, 261, 348 a 352 del 
mismo código; Resob.ición número 20 de 1951 
dictada por el Médico Director de la Oficina Na-
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cional de Medicina e Higiene Industrial del Mi
nisterio del Trabajo; Reglamento de Higiene 
General y Seguridad Industrial de la Golom
bian Petroleum Company y de la South Ameri
can Gulf Oil Company aprobado el 29 de no
viembre de 1951; artículos 7'! y 97 del Laudo 
Arbitral del 31 de octubre de 1960; artículo 162 
del C. S. del T., e inciso 4'! del artículo 68 de 
la Convención Colectiva de 27 de febrero de 
1958. 

La demanda no fue contestada, mas en la pri
mera audiencia de trámite el apoderado de la 
Colombian Petroleum Company propuso las 
excepciones de incompetencia de jurisdicción, 
con fundamento en el artículo 28 del Laudo Ar
bitral, que dispone que las Comisiones de Con
ciliación establecidas en el Laudo sustituirán la 
jurisdicción ordinaria en el conocimiento y de
cisión de los conflictos que surjan entr'e la em· 
presa y sus trabajadores, y la de falta de acción, 
con fundamento en hechos que a juicio de la 
demandada niegan el derecho del demandante a 
lo pedido. · 

Cumplido el tramite de la primera instancia, 
el Juez del conocimiento dictó sentencia por me
dio de la cual declaró no probada la excepción 
perentoria de incompetencia de jurisdicción; de
claró probada la tacha de testigos propuesta por 
el apoderado del demandante; condenó a la Co
lombian Petroleum Compa<ny, sucursal colom
biana domiciliada en Cúcuta, a pagar' a Luis 
Ernesto McCormick la cantidad de treinta y 
nueve mil cuatrocientos treinta y tres pesos con 
veinte centavos ( $ 39.433.20) como indemniza. 
ción de perjuicios por la ruptura unilateral e ile
gal del contrato de trabajo y del artículo 7'! del 
.Laudo Arbitral; absolvió de los demás cargos a 
la parte demandada, a quien condenó además 
a la tercera parte de las costas judiciales. 

Apelar'on demandante y demandado. El Tri
bunal Superior de Cúcuta, Sala de Decisión La
boral, modificó la sentencia en el sentido de 
condenar a la socied<J.d demandada al pago de 
doscientos cuatro pesos ( $ 204.00) por prima 
de arrendamiento, y la confirmó en lo demás. 
Condenó en las costas de la instancia a la parte 
demandada. 

El recurso de casación ·fue interpuesto por los 
apoderados de ambas partes, y se· decidirá previo 
el estudio de las demandas presentadas oportu
namente. P'or' razones de lógica, se estudiará pri
mero el recurso del patrono demandado. 

Demanda de casación del patrono demandado 

Para fijar el alcance de la impugnación dice 
el recurrente: "La presente demanda pretende, 
mediante los cargos que voy a formular, que la 
H. Sala de Casación Laboral, revoque la senten
cia del H. Tribunal Superior de Cúcuta, en to
do en cuanto condena a la parte demandada a 
dos pagos: a) al de la suma de $ 39.433.20, 
como indemnización de per'juicios, al tenor del 
artículo 7'! del Laudo de 1960; b) al de la su
ma de $ 204.00, como primas de arrendamien
to, durante la vigencia del mismo Laudo". 

Es pertinente observar que el inipugnador pi
de la revocatoria del fallo de segunda instancia, 
~uando lo correcto es solicitar su casación o que
brantamiento, total o parcial, para que una vez 
producido, la Corte, en función de instancia, 
sustituya al ad-quem y se pronuncie sobre la sen
tencia de primer grado, sea revocándola, modi
ficándola o confirmándola. Bajo el entendimien
to de que lo que se pretende es la casación parcial 
de la sentencia recurrida, en cuanto produjo con
denas contr'a la sociedad demandada, y en fun
ción de instancia se revoque 1la condena de pri
mer grado sobre indemnización de perjuicios y 
en su lugar se absuelva al demandado de esta 
petición, y se confirme la absolución. de prime
ra instancia sobre prima de arrendamiento, se 
estudiarán las acusaciones contefüdas en los 
cinco cargos gue se formulan. 

P·rimer cargo· 

"Causal primera del artículo 87 del C. de· P. 
Laboral, error de derecho al dar por firme un 
hecho, el Laudo de 1960, sin los requisitos so
lemnes exigidos por la ley laboral; y, por tan
to, con infracción directa de los artículos 460, 
461 y 469 del C. S. del Ttabajo". 

Para el impugnador el Laudo del 31 de oc· 
tubre de 1960, en cuyos artículos 7'! y 146 se 
basó el Tribunal para determinar el plazo del 
contrato de trabajo del demandante, adolece de 
los siguientes vicios de forma : 1 )-río tiene la 
constancia de haber sido notificado a las partes 
como lo exige el artículo 460 del C. S. del T., 
pretermitiéndose así una solem~idad indispensa
ble previa a la ejecutoria; 2 )-contra dicho 
laudo se interpuso el recurso de homologación 
por la Colomhian Petroleum Company, el cual 
fue concedido, sin que conste en parte alguna 
el resultado del recurso, dejando de aplicarse el 
artículo 143 del C. Procesal del T., e infrin-
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giendo directamente el artículo 461 del C. S. 
del T.; 3 )-no aparece constancia alguna de 
que el fallo se encuentre ejecutoriado; sin em
bargo, se le dio fuerza de resolución judicial, 
dejando de aplicar el ar'tículo 549 del C. J., pa
ra con esta violación de medio, infringir, por 
aplicación indebida, el artículo 461 del C. S. 
del T., dándole a un fallo no notificado, no fir
me, no ejecutoriado, fuerza de convención colec
tiva, como si fuese sentencia ejecutoriada; 4 )
el artículo 469 establece :requisitos de forma 
para que la convención colectiva produzca efec
tos; a )-que se celebre por escrito; b)-que se 
deposite en el Ministerio del Trabajo en 15 días. 
En el proceso no existe, a juicio del acusador', ni 
la copia expedida por el funcionario competen
te, ni la constancia de que ante él se hizo el de
pósito. 

Cita luego jurisprudencia del Tribunal Su
premo sobre las formalidades esenciales para que 
un convenio colectivo tenga validez y dice que 
la leyenda "es fiel copia", suscrita por una se
cretaria de División del Ministerio del Trabajo, 
no puede suplir la ausencia de todos los requi
sitos anotados, a pesar' de lo cual el Tribunal dio 
carácter de plena prueba al folleto en donde 
aparece tal leyenda, por lo cual incurrió en error 
de derecho y violó los artículos 460, 461, 469 
del C. S. del T.; 143 del Código Procesal del 
Trabajo y como infracción medio, el artículo 549 
del C .. L 

La Sala considera : 

Reitel'adamente ha dicho la jurisprudencia 
que todo cargo en casación .debe contener una 
proposición jurídica completa, en la cual deben 
señalarse con precisión las normas sustantivas 
que se consideren violadas, o sea aquellas que 
crean, modifican o extinguen el derecho que la 
sentencia declara o desconoce en contravención 
a ellas. En el cargo en estudio el acusador seña-

. la como violadas normas que no consagran de. 
rechos, y por el contrario, se omitió señalar aque
llas que consagran la indemnización de perjui
cios por ruptura unilateral de las convenciones 
colectivas de trabajo y la obligatoriedad de las 
convenciones colectivas y del Laudo en donde se 
estableció el derecho a la prima de arrendamien
to. Siendo incompleto el cargo, no es admisible 
y por lo tanto se rechaza. 

Segundo cargo 

"Infracción directa, por falta de aplicación, 
del Decreto-Ley 18 de 1958; y en consecuencia 

de los artículos 470 y 471 del C. S. del Traba
jo. Infracción a la cual llegó por' ¡;rror evidente 
de hecho al dar por establecido un extremo sin 
prueba alguna en el proceso". 

Argumenta 'el recurrente que de acuerdo con 
el artículo 2'? del Decreto 18 de 1958, la conven
ción colectiva, y por consiguiente el Laudo pro
ferido por un Tribunal de arbitramento, se apli
ca únicamente a los trabajadores sindicalizado~ 
y a los no sindicalizados que contribuyan con 
una suma igual a la mitad del valor de la cuen
ta de los . sindicalizados, norma que fue violada 
por el Tribunal al señalar como plazo del con
trato de trabajo del demandante el mismo del 
Laudo, sin que se hubiese demostrado su cali
dad de sindicalizado o que hizo los aportes de 
la media cuota, "dando por establecido un hecho 
previo al derecho, sin estar probado en ninguna 
forma; violando así, por infracción directa, el 
Decreto-Ley 18 de 1958 en su artículo 2?". 

La Sala considera : 

Se observa que se acusa la sentencia recurri
da de ser violatoria de la ley sustantiva por in
fracción directa a través de errores de hecho.
Sobre el planteamiento de la acusación en esta 
forma dijo esta Corporación en sentencia de 16 
de febrero de 1959: "Dentro de un mismo car
go se sostiene simultáneamente violación de la 
ley por infracción directa y por error de hecho. 
También la jurisprudencia, con apoyo en la ley, 
ha aclarado suficientemente que en una misma 
acusación no se pueden plantear dos impugna
ciones que son específicamente distintas, como 
acontece con las expuestas por el recurrente, Es
to es lógico y razonable, ya que la infracción di
recta se debe estructurar· marginando las cuestio
nes de hecho de la litis; en cambio, la violación 
por error de hecho se configura primordialmen
te sobre la materia probatoria de la controversia, 
lo que determina que la infracción legal sea in
directa". Este error en la fol'mulación del car
go es suficiente para que se desestime. 

Además, cabe la observación hecha al cargo 
primero sobre la omisión en que incurrió el im
pugnador al no completar la proposición jurídi
ca con el señ~lamiento de la norma que oonsa

"gra el derecho a la indemnización de perjuicios, 
con base en la cual se causó el agravio cuya r'ec· 
tificación persigut; la acusación. 

Por los errores anotados se desestima el cargo. 

/ 
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Tercer cargo 

Causal especial: Según Decreto-Ley 2017 de 
1952, Parágrafo del artículo 1?. Infracción di
recta, por falta de aplicación del referido Decre
to 2017 del 52". 

Sostiene el recur'rente que el Tribunal no apli
có la parte final del artículo 7? del Laudo de 
1960, que luego ~e consagrar la estabilidad de 
los trabajadores dice que "Las diferencias que 
surjan sobre 'la interpretación de lo aquí estipu
lado serán dirimidas por las Comisiones de Con
ciliación y arbitraje de que trata el capítulo 4 
de este Laudo''. Critica la afirmación hecha por 
el ad-quem de que al dejal' a:l conocimiento de 
las comisiones de conciliación y arbitraje las dis
crepancias jurídicas en la interpretación de los 
conflictos emanados del contrato de trabajo, lle
varía a situaciones ilógicas y se estarían dele
gando funciones que son exclusivas de la juris
dicción laboral, pues dicha apreciación del Tri
bunal conlleva la violación po~ infracción direc
ta, dejando de aplicarlo, del Decreto 2017 de 
1952 y de los artículos 461 y 467 del C. S. T., 
violación en que también incurr'e al negar efi- < 

cacia al artículo 28 del Laudo, que crea las Co
misiones de Conciliación y Arbitraje para deci
dir los conflictos emanados del contrato de tra
bajo. 

Se refiere luego al artículo 1 '? de~ Dec~eto 
2017 de 1952, "Disposición legal, instituída co-. 
mo motivo Especial de Casación, sentido en que 

.la he invocado, -dice el recurrente- que fue 
transgredida, violada directamente, absteniéndo
se de aplicarla, por el Ttibunal cuya sentencia 
acuso por tal causal y motivo". 

Dice que el Tribunal trata de justificar su de
cisión con dos argumentos : 1 '?-Que el Laudo 
en su artículo 28 no es aplicable a los conflictos 
emanados de los contratos de trabajo, afirma
ción que está contradicha por el propio artícu
lo 28, que expresamente se refiere a los "recla
mos individuales del trabajador en telación con 
sus derechos reconocidos por las leyes o emana
dos del contrato de trabajo':; 2'?-Que el Laudo 
sólo es aplicable a los trabajadores en ejercicio 
y no a los extrabajadores. 

En relación con este último argumento del 
Tribunal manifiesta el impugnador que el ar
tículo 7'? del Laudo se refiere a Estabilidad, la 
cual sólo puede controvertir'se cuando el contra
to ha dejado de ser estable, es decir, cuando ha 
terminado, y que el artículo 30 del fallo arbi-

tral prevé que el tiempo empleado por los tra
bajadores para hacer reclamos será remunerado, 
salvo cuando el contrato de trabajo haya termi
nado. Agtega que el Decreto 2017 de 1952 ha
ce nula la actuación de la justicia ordinaria en 
controyersias deferidas a la jurisdicción especial 
de las Comisiones de Conciliación y Arbitraje, 
y que el mismo Decreto ()Onsidera tan ~rave es
ta usurpación de jurisdicción, que la eleva a 
causal específica de casación. Termina así el 
acusador: "Ante esta situación, de desconoci
miento de la ley, se plantea este cargo pal'a que 
la H. Sala de Casación Laboral,. lo defina. Lo 
defina al tenor de las disposiciones varias veces 
citadas como infringidas por violación directa, 
al no ser aplicadas por el fallador de segunda 
instancia. Y que, de ser aplicadas, habrían evi
tado la sentencia de condena al pago de las su
mas de pesos a que se refiere la parte resoluti
va del fallo acusado". 

La Sala considera : 

El parágrafo del artículo l'? del Decreto 2017 
de 1952, al disponer que es posible alegar la nu
lidad de lo actuado cuando la jurisdicción del 

. trabajo conoce de asuntos que por convención, 
pacto o fallo arbittal han sido atribuídos a Tri
bunales o Comisiones de Conciliación y Arbitra
je, estableció una nueva causal de casación en 
los juicios laborales, distinta a las consagradas 
en el artículo 87 del Código Procesal del Traba
jo, y, concretamente, de la primera, que consis
te en la violación de la ley sustantiva.>--Sus 
efectos, entre otras cosas, son diferentes, pues 
cuando se conforma la violación de la ley por 
la causal primera, la Corte, una vez casada la 
sentencia recurrida, y en función de instancia, 
sustituye la dictada por el Tribunal, y en tra
tándose de la causal especial de nulidad del De
creto 2017 de 1952, declata la nulidad del jui
cio, para que la controversia sea decidida por 
un organismo distinto, a quien la ley le ha otor
gado la competencia para resolver el conflicto. 

De ahí que sea incorrecta la forma como el 
impugnador demandado formula la acusación, 
encajándola dentro de la causal primera del ar
tículo 87 del C. P'. T.-Sin embargo, en vista 
de que al sustentar el car'go insiste en que lo 
hace "como motivo especial de casación", se es
tudiará, a pesar de 1~ incorrección con que fue 
formulado. 

La nulidad planteada se fundamenta en qur 
el Laudo de 30 de octubre de 1960, que decidió 
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el conflicto colectivo surgido entre la Colombian 
Petroleum Company y su Sindicato de Traba
jadores "Sidelca", estableció una Comisión de 
Conciliación y Arbitraje permanente para deci
dir los conflictos surgidos entre la empresa y 
sus trabajadores, reconocidos por las leyes o 
emanados del contrato de trabajo, y para dirimir 
las diferencias que surjan sobre la interpreta
ción de lo estipulado en relación con la estabi
lidad de los trabajadores. 

Para demostrar la existencia del Laudo, el de
mandante presentó un cuaderno impreso auten
ticado por la Secretaria de la División de Asun
tos Colectivos del Ministerio del Trabajo.-No 
dice expresamente la ley en qué oficina debe de
posita:r:se el fallo dictado por' los árbitros para 
decidir los conflictos colectivos económicos, pe
ro asimilándolo el artículo 461 del C. S. T. a la 
Convención Colectiva en cuanto a las condicio
nes de trabajo, ha de entenderse que debe repo
sar como éstas, seg&n el artículo 469 del C. S. T., 
en la respectiva dependencia del Ministerio del 
Trabajo. De manera que la copia allegada a. los 
autos es auténtica, pues fue autorizada por la 
Secretaría de la División de Asuntos Colectivos 
de dicho Ministerio. 

Ahora bien: el artículo 460 del C. S. T. or
dena que el fallo arbitral se notificará a las par
tes personalmente o por medio de comunicación 
escrita. No hay expresa constancia en la copia 
autorizada por el funcionario del Ministerio del 
Trabajo de que el Laudo hubiese sido notificado 
a las partes, como lo prevé la disposición citada. 
Sin embargo, la notificación a la empresa se des
prende de la providencia proferida por los árbi
tros el 16 de diciembre de 1960, por m2dio de 
la cual, entre otras decisiones, se concedé el re
curso de homologación interpuesto por la Co- . 
lombian Petroleum Company. Tampoco hay 
constancia de que el recurso hubiese sido deci
dido por la Sala de Casación de la Corte, ni que 
la Colombian Petroleum Company hubiese de. 
sistido de éL-Ante esías omisiones no ha que. 
dado debidamente demostrada en el juicio la 
ejecutoria del Laudo, y por lo tanto su obliga
toriedad. 

La jurisprudencia de esta Sala ha sido '!Ons
tante en el sentido de que debe aportarse la 
prueba sobre constitución del Tribunal de ar
bitramento al cual hubieren confiado las partes 
el encargo de decidir los conflictos jurídicos que 
entre ellas pudieran presentarse durante la vi
gencia de los respectivos contratos de trabajo y 

que si falta esa prueba, corresponde a la justi
cia del ramo el conocimiento del caso litigioso, 
de acuerdo con la regla general de competencia 
establecida en el artículo 2'? del Código Procesal 
del Trabajo. 

De manera que si no se demostro en este jui
cio la ejecutoria del fallo arbitral que constitu
yó la Comisión de Conciliación y Arbitraje, pues 
contra él se interpuso el recurso de homologa
ción, cuyos fines· se desconocen y sobre el cual 
no hay constancia de que se haya decidido, ni se 
conocen los términos, en caso de haberse pro
nunciado la Sala de Casación Laboral sobre él, 
de la providencia dictada para resolverlo. Y si 
no está acreditado fehacientemente la derogato
ria de jurisdicción, es competente la jurisdic
ción laboral, por lo cual no se ha incurrido en 
la causal de nulidad prevista en el parágrafo del 
artículo 1'? del Decreto 2017 de 1952. En con
secuencia, no prospera el cargo. 

1 

No sobra aclarar, para despejar cualquier po
sible contradicción entre lo que se ha decidido 
en este cargo y lo resuelto al estudiar el prime
ro, que se fundamentó en no haberse acreditado 
la vigencia del Laudo, que en aquel la Sala no 
entró a estudiar el fondo del asunto, por los erro
res de técnica que oportunamente se indicaron. 

CZfarto cargo 

"Causal primera del artículo 87 del C. de P. 
Laboral. Por infracción directa del artículo 21 
del C. S. del Trabajo, al no aplicar "en su in
tegridad", la norma del Laudo, -art. 7'?-, de 
la cual se dedujo la condena". 

Sostiene el recurrente que el Tribunal se abs
tuvo de aplicar el parágrafo del artículo 7'? del 
Laudo, por lo cual usurpó jurisdicción que no 
le compete, según el Decreto 2017 de 1952, y 
que además, violó el artículo 21 del C. S. del 
Trabajo, que ordena aplicar la norma "en su 
integridad". 

La Sala considera : 

Dos errores de técnica se observan en la for
mulación del cargo: 1 ?-que se acusa la sen
tencia de ser violatoria de la ley por infracción 
directa al dejar de aplicar una cláusula del Lau
do, lo que implica una cuestión de hecho, aje
na a esta acusación, pues el Laudo debe apreciar
se como prueba para determinar el ámbito de 
su aplicación; y 29-que se señala como viola· 
do el artículo 21 del C. S. del T., norma que 
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no tiene el carácter de sustantiva, ,pues no con
sagra, modifica o extingue el derecho que la sen
tencia declara, quedando incompleta la proposi
ción jurídica. Por los errores anotados, se deses
timará la acusación. 

Quinto cargo 

"Error de hecho mani,fiesto, al dejar de esti
mar la prueba de la terminación del contrato, 
por mutuo consentimiento, con violación -in
fracción directa- del artículo 61 del C. S. del 
Trabajo, dejado de aplicar.-Prueba al folio 50 
Cd. 1 '?- presentada por el actor con la de
manda". 

Sostiene el recurrente demandado que el 16 
de febrero de 1961 la Empresa ofreció la jubi
lación al actor (folio 40), quien no demostró 
la no aceptación de esa oferta, y por el contra
rio, la aceptó y la percibe desde entonces, y que 
en confirmación expresa y escrita de su acep
tación y consentimiento, suscribió ante Notario 
el documento cuya copia adjuntó a la demanda. 
el cual es un finiquito libremente manifestado, 
pues dejó a salvo el derecho de reclamar los días 
que le faltaban pata el plazo presuntivo de seis 
meses, p~ro aceptó "la terminación de su contra
to para el 28 de febrero. Agrega que el Tribu
nal no tuvo en cuenta esta manifestación y fi
niquito, que prueban el mutuo consentimiento 
como causa de la terminación del contrato. 

La . Sala 'cónsidera : 

Se acusa la sentencia de ser violatoria de la 
ley, por infracción directa, a .través de error de 
hecho. Ya se vio al estudiar' el cargo segundo 
cómo estas dos impugnaciones no pueden pre· 
dicarse simultáneamente en una misma acusa
ción, por ser contrario a la técnica del recurso 
extraordinario. Además, en este cargo se invoca 
como violada únicamente la norma contenida 
en el artículo 61, que no es consagratoria de 
de-rechos y se omite señalar la que crea el de
recho que la sentencia declara, quedando el car
go incompleto. Estos dos errores son suficien
tes para que no se estime el cargo y se rechace. 

Recurso del trabajador-demandante 

Alcance de la impugnación. 

Pide el impugnador qué' se case, parcialmente 
la sentencia acusada, en lo desfavorable al de
mandante, para que se revoque el punto tercero 
de la parte resolutiva de la sentencia acusada, 
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y en su lugar se condene a la Colombian Pe
troleum Company a pagar ·a Luis Ernesto Mc
Cormick el valor de los sueldos desde el l'? de 
marzo de 1961 hasta el día en que termine su 
vida probable, a razón de $ 2.022.66 mensuales, 
y para que la condena hecha en el punto 4'? de 
la parte resolutiva de la sentencia de primera 
instancia y confirmada en el punto primero de 
la sentencia proferida por el Tribunal, se adi
cione teniendo en cuenta que el salario debe au
mentarse en cincuenta y un. pesos ($ 51.00) 
mensuales. 

Con fundamento en la causal primera del ar
tículo 87 del C. P. L. formula cuatro cargos, 
que enumera bajo ]a denominación de motivos 
de casación. 

Primer cargo 

Acusa la sentencia de ser violatoria de la ley 
sustantiva por aplicación indebida de los artíc~
los 16, 47 y 64 del Código Sustantivo del Tra
bajo. 

Se refiere el recurrente a la aplicación que 
hizo el Tribunal del artículo 16 del C. S. del T., 
en virtud del c1;1al aplicó el Código Sustantivo 
del Trabajo a la relación laboral que existió en
tre demandante y demandado, por haber termi
nado bajo la vigencia de dicho estatuto; y dice 
que no todas las disposiciones del código son 
normas sobre trabajo, puos hay otras sobre las 
modalidades del contrato de trabajo, prestacio
nes patronales comunes, prestaciones especiales 
y contratación colectiva. Comenta los artículos 
104 y 108 del C. S. del T., y sostiene que este 
último ordena cuáles son las disposiciones nor·
mativas del trabajo, que forzosamente debe 'con
tener el reglamento de trabajo de las empresas; 
agrega que las disposiciones sobre la duración y 
terminación de los contratos de trabajo de q.u~ 
tratan los artículos 45, 46, 47, 48 y 49 del C. S. 
del T., se refieren a modalidades del contrato 
de ·trabajo, por' lo cual no tienen ni pueden te
ner la calidad de normas sobre traba jo y por 

1 consiguiente no son de orden público. 

Comenta el acusador la jurisprudencia con
tenida en los fallos de 4 de marzo y 16 de ma
yo de 1949, dictados por el Tribunal Supremo 
del Trabajo y que cita la sentencia recurrida, y 
dice que no son aplicables al caso en estudio, 
porque fueron proferidas antes de que entrara 
en vigencia el Código Sustantivo del Trabajo, 
que hizo la distinción entre normas sobre traba-
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jo, que son de orden público, y normas sobre 
las modalidades de los contratos de trabajo, en 
la aplicación de las cuales prevalece la más fa. 
vorable al trabajador, según el artículo 21 del 
C. S. del 'f. 

La aplicación indebida del artículo 64 del C. 
S. del T., concretamente del inciso 2'?, la hace 
consistir el impugnador en que el ad·quem 
estimó como lucro cesante el monto de los sa
larios correspondientes al tiempo que faltaba pa· 
ra cumplirse el plazo presuntivo, cuando ha de
bido estimar como tal el monto de los salarios 
correspondientes al tiempo que faltare para cum
plirse el plazo paCtado en la cláusula tercera del 
contrato de trabajo del modelo oficial, publica
do en el Diario Oficial del 17 de abril de 19 3 5, 
"plazo que se r'egula por la persistencia de los 
fines de recíproca utilidad económica que v~r
sigue el contrato, o lo que es lo mismo, se fun
de con el respeto a la estabilidad del empleado, 
y mientras ésta deba ser respetada". 

Por último, aclara el recurrente que la acu
sación que formula no se refiere al fundamento 
de la condena a pagar' veinte meses .de salario 
como indemnización que hizo el Tribunal, esti· 
mando como lucro cesante el monto de los sala· 
rios que faltaba para el vencimiento del Laudo, 
que está de acuerdo con la petición tercera de 
la demanda del juicio. 

La Sala considera : 

Para el Tribunal el contrato de trabajo que 
ligó a McCormick con la Colombian Petroleum 
Company se inició bajo la vigencia de normas 
anteriores al Código Sustantivo del Trabajo, pe
ro terminó bajo el impetio _de este último, por 
lo cual le son aplicables sus normas, de acuerdo 
con el artículo 16 de dicha obra. El recurrente, 
en síntesis, sostiene que el artículo 16 del C. S. 
del 'f., se refiere únicamente a las normas sobre 
trabajo, entre las cuales considera que no se en
cuentran las que se refieren a las modalidades 
del contrato de trabajo. 

P'ara esta Sala es correcta la aplicación que 
hizo el ad-quem de las disposiciones del Código 
Sustantivo del Trabajo a la relación laboral que 
se ejecutó en gran parte y terminó bajo su vi
gencia, relacionadas con el plazo del contrato 
de traba jo y la indemnización correspondiente 
po~ su ruptura unilateral e injusta. Las nor
mas sobre trabajo a que se refiere el artículo 16 
del C. S. T.,. son todas aquellas que regulan el 

trabajo humano, y que tratándose de trabajado
res particulares, se hallan contenidas en el mis
mo Código y en las leyes que lo han modificado. 
La limitación que aduce el acusador, de que 
ellas se refieren a "las disposiciones normativas 
del trabajo que forzosamente debe contener el 
reglamento de trabajo de las empresas", no tie· 
'nen fundamento alguno en la ley, la jurispru
dencia o la doctrina.-Las normas sobre traba
jo constituyen' el Derecho Positivo del Trabajo, 
que, en nuestra legislación, comprende lo relati
vo a las relaciones individuales del trabajo, (re
lación y contrato de trabajo); prestaciones so
ciales ( régimen de previsión social), conflictos 
colectivos de trabajo y. asociaciones profes:ona
les.-Por eso todas las normas que se refieren 
al contrato de trabajo, o sea al vínculo jurídico 
surgido entre patrono y trabajador subordinado, 
y cuya existencia se presume cuando ha surgido 
la relación de trabajo, son de orden público, de 
inmediata aplicación, pues hacen parte muy im· 
portante de las normas sobre trabajo a que se 
refiere el artículo 16 del C. S. del 'f. 

De manera que si el Tribunal aplicó a la re
lación laboral existente entre demandante y de
mandado, aquellas normas vigentes en el mo
mento de terminarse dicha relación y que se re
ferían al término del contrato de trabajo, las 
aplicó debidamente, como consecuencia de la 
también correcta aplicación del artículo 16 del 
C. S. T.-En consecuencia, no prospera el cargo. 

No sobra advertir que el recurrente s-~ñaló co· 
mo violadas las normas que estimó habían sido 
aplicadas indebidamente, pero omitió indicar las 
sustantivas que consagran el derecho cuyo reco
nocimiento pr'etende, quedando así incompleta la 
proposición jurídica. 

Cargo segundo.-Acusa lá sentencia recurri
da por violación directa de la ley sustantiva por 
no haber aplicado al caso probado en este jui
cio los artículos 30 de la Constitución Nacional 
y 7'? de la Ley 153 de 1887. 

Dice el impugnador que la estabilidad relati
va del trabajador pactada en la cláusula terce
ra del contrato de trabajo que rige las relacio
nes entre las partes; constituye un derecho pa
trimonial que el actor adquirió por ministerio 
de la ley al empezar a prestar sus servicios per
sonales a la Colornbian Petroleum Com"?any. 
Ese derecho fue adquirido, continúa el acusador, 
con justo título desde el 18 de septiembre de 
19 3 9 y no puede ser violado ni desconocido por 
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la aplicación indebida que el Tribunal diera a 
alguna disposición legal posterior. 

La Sala considera : 

Es jurisprudencia de esta Sala que el artícu
lo 30 de la Constitución Nacional, así como to
dos aquellos que hacen parte del Título III de 
la misma, son susceptibles de violación por par
te del sentenciador, que da origen al recurso de 
casación. Pero también ha dicho la Corporación 
que es necesario, pal'a que la aj::usación sea via
ble, establecer la debida relación entre tales ·pre
ceptos constitucionales y los de orden sustantivo 
laboral que . cons~gren el derecho desconocido o 
declarado por el fallo, señalando con precisión es
tos últimos.-En el.cargo que se estudia, el im
pugnador omitió señalar cuáles normas de ca
rácter sustantivo laboral se quebrantaron y por' 
qué concepto, al dejar de aplicar el artículo 30 
de la Constitución Nacional. Quedó así incom
pleta la proposición jurídica, por lo cual la acu
sación no es estimable y· en consecuencia se re
chaza. 

Cargo tercero 

Se acusa la sentencia de incurrir en violación 
directa de la ley sustantiva por no haber apli
cado al caso probado en este juicio, los artículos 
38 de la Ley 153 de 1887, 13 de la Ley 10 de 
1934 y 21 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Sostiene el recurrente que el Tribunal no apli
có la cláusula tercera del contrato vigente entre 
las partes por mandato del artículo 13 de la Ley 
10 de 1934, ni las otras disposiciones indicadas 
como violadas, y que en cambio aplicó indebi
damente los artículos 16, 47 y 64 del C. S. del 
T. Dice que puede parecer exagerado que el pa
trono tenga que pagar dos indemnizaciones de 
perjuicios por una sola r'uptura. unilateral e ile
gal del contrato; que el Tribunal estimó sufi
ciente condenar al pago de una sola indemniza
ción por las dos violaciones de estabilidad del 
empleado: la pactada en el contrato individual 
de trabajo y la decretada en el fallo arbitral del 
31 de octubre de 1960, optando por condenar al 
pago de la menor; pero que si no debiera con
llenarse sino al pago de una sola, aunque exis
tan probadas las dos violaciones, lo justo sería 
ordenar' pagar la indemnización de mayor valor. 

La Sala considera : 
~ tJ~ 

El acusador omitió en la enunciación de es
te cargo indicar como violada la norma que con-

sagra el derecho cuyo restablecimiento persigue. 
Sin embargo, como al sustentarlo se refiere a la 
aplicación indebida del artículo 64 del C. S. del 
T., se estudiará el fondo de la acusación. 

Pretende el impugnador que se violó el artícu
lo 38 de la Ley 153 de ·1887 al no aplicar' las 
normas que estaban vigentes cuando se celebró 
el contrato de trabajo entre las partes.-Pero 
ante la norma expresa del artículo 16 del C. S. 
del T., no incurrió en ninguna violación el ad
quem, pues las normas del d~recho del trabajo, 
como se dijo ·al estudiar el cargo primero, son 
de orden público y en consecuencia se aplican 
inmediatamente. Por esta razón. no existió apli
cación indebida de los artículos 47 y 64 del C. 
S. del T., que regían cuando se terminó el con
trato de trabajo, fecha en la cual se originó el 
derecho a la indemnización por la ruptura unila
teral e injusta del vínculo laboral. Sobre este 
particular ha sido constante la jurisprudencia 
del Tribunal Supremo del Trabajo y la de esta 
Corporación. 

No habiéndose violado el artículo 38 de la 
Ley 153 de 1887, no se pr'odujo la infracción 
del artículo 13 de la Ley 10 de 1934, que regía 
cuando se inició la relación laboral, pero que no 
estaba vigente cuando ella terminó. Tampoco se 
violó el artículo 21 del C. S. del T., pues él se 
refiere a la aplicación de nor.mas vigentes que 
pueden entrar en conflicto, pero no a la oposi
ción que pueda existir entre una vigente y otra 
que no rige en la fecha en que nace determina
do derecho. 

En consecuencia, no prospera el cargo. 

Cuarto cargo 

Acusa la sentencia de ser violatoria de la 
ley sustantiva por falta de apreciación de la prue· 
ha existente en el juicio sobre el valor de la pri
ma de arrendamiento que el actor pagó a la com
pañía demandada, incurriendo en un error de 
hecho que · aparece de manifiesto en los autos. 
Agrega que el Tribunal sí tuvo en cuenta la ci
tada prueba para condenar a la parte demanda
da al pago de la prima de arrendamiento men
cionada. Las normas que considera violadas son 
el artículo 467 y el numeral 1'? del artículo 461 
del Código Sustantivo del Trabajo.-En relación 
con la prueba, dice que a los folios 84 a 148 
obra un ejemplar del fallo arbitr'al proferido el 
31 de .octubre de 1960 por el Tribunal de Arbi
tramento constituído por el Gobierno nacional 
para poner término al conflicto colectivo exis-
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tente entre la Colombian Petroleum Company y 
su Sindicato de Trabajadores, debidamente au
tenticado por el Ministerio del Trabajo, en cuyo 
artículo 97 se fija como valor de la· prima de 
arrendamiento la suma de $ 1.70 diarios. 

La Saia considera : 

El acusador se contradice cuando en la enun· 
ciación del cargo afirma que el error de hecho 
se produjo por falta de apreciación de una prue
ba y luego expresa que el sentenciador sí la tu
vo en cuenta. En realidad, el Tribunal condenó 
a pagar la prima d~ arrendamiento con hase en 
el Laudo, y a partir de su vigencia: Y si absolvió 
del pago de la prima correspondiente al perÍo· 
do anterior, lo hizo porque consideró que la con· 
vención colectiva de_ 1958, que estableció dicha 
prima antes del fallo arbitral, no se encontraba 
debidamente probada por no estar autenticada 
en forma legal. Este argJmento, soporte prin
cipal del fallo, no ha sido atacado por el acusa
dor. De modo que en el supuesto de que el error 
de hecho señalado se hubiere originado en la 
errónea estimación del Laudo, el cargo no pros
peraría, pues el Tribunal lO> apreció correcta
mente al aplicarlo desde su vigencia, y en l'e· 
lación con el período anterior, se abstuvo de 
aplicar la Convención Colectiva, prueba no se· 

ñalada por el recurrente como· mal apreciada, 
por considerar que no estaba acreditada su au
tenticidad. En consecuencia, no prospera el 
cargo. 

Como el trabajador demandante se opuso a la 
demanda. de casación de la Colombian Petro
leum Company, que no prosperó, se condenará 
a esta última a las costas del recurso. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema. 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
la sentencia de que se ha hecho mérito, pro· 
nunciada en este negocio por el Tribunal Supe· 
rior de Cúcuta. 

Costas del recurso a cargo de Colombian Pe
troleum Company. 

COPIESE, PUBLIQUESE, NOTKFIQUESE, 
INSERTESE EN LA GACETA JUDICI'AL Y 
DEVUELV ASE EL EXPEDIENTE AL TRI. 
BUNAL DE ORIGEN. . 

¡ 
José Enrique Arboleda V., J. Crótatas !Londo· 

ño C., Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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la proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá en el juicio de José Ha
noria Prada contra el Banco de Colombia.-Ma-
gistrado Ponente: Dr. Crótatas Londoño ..... . 

SERVIDORES DE LA ADMINISTRACION PUBLI
CA.-Entre la administración pública y sus ser
vidores no hay contrato de trabajo sino relación 
de derecho administrativo, y para juzgar sobre 
las situaciones exceptivas hay que atender a la 
función del trabajador, que si es de imperio o 
esencial en. el servicio, solo puede cumplirse en 
condición pública.-La Corte por sentencia de 22 
de julio de 1969, no casa la proferida por el Tri
bunal Superior de Bogotá en el juicio de Juan 
Miguel Zamudio Pianeta contra el Síndico de 
la Universidad Nacional y el Gerente de la Ca
ja de Previsión Social de la misma.-Ponente: 

89 

95 . 

Abogado Asistente, Dr. Odilio Pinzón M. . . . . . . . 104 

REAJUSTE DE LA PENSION JUBILATORIA.-La 
pensión jubilatoria legal o convencional dentro 
del sistema de carga directa patronal en donde 
aún no opera el régimen de los seguros sociales, 
una vez consolidada po1· cumplirse las condicio
nes o presupuestos que se señalan en las normas 
que la consagran, genera lo que la repetida ju
risprudencia de esta Sala ha denominado "el sta
tus del jubilado".-La Corte por sentencia de 23 
de julio de 1969, casa parcialmente la proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá en el juicio de José Guillermo 
Valdés contra el Banco de Colombia.-Magistra-
do Ponente: Dr. Crótatas Londoño . . . . . . . . . . . 113 

REAJUSTE DE LAS PENSIONES DÉ JUBILA
CION E INVALIDEZ.-La sola lectura de las 
disposiciones de la Ley 77 de 1959, examinadas, 
en conjunto, consideración habida de que el pro
pósito del legislador fue el de reajustar la cuan
tía de las pensiones de jubilación y de inva
lidez, en general, poniéndolas a tono con las 
circunstancias económicas existentes a la fecha 
de vigencia de dicha ley.-La Corte por senten
cia de 24 de julio de 1969, no casa la proferí-
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voca de abdicar de un derecho que ya ingresó a 
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nente: Dr. Crótatas Londoño . . . . . . . . . . . . . 140 
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El recurrente hace uso de un claro· medio nue
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tencia del Tribunal, lo que no es aceptado por 
la doctrina ni la jurisprudencia, y la Corte ha 
mantenido este criterio de manera inmodifica-

' ble ~n sus tres Salas de Casación.-La Corte por 
sentencia de 31 de julio de 1961, no casa la pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
diCial de Bogotá en el juicio de Salvador Jimé
nez Jiménez contra la Sociedad Sears Roebuck 
de Bogotá S. A.-Magistrado Ponente: Dr. Cró-
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VIOLACION DE MEDIO.-Esta Sala ha venido 
diciendo reiteradamente que si el supuesto es
pecífico de hocho configurado en la demanda 
emana, con sus consecuencias jurídicas, de un 
complejo de normas, y no de una sóla, el cargo 
no estará bien presentado si no se lo formula 
mediante una proposición jurídica completa; y 
que por tal debe entenderse la que denuncia 
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tenderse no el del año anterior a la demanda 
sino el anterior a la terminación del contrato, 
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la capacidad económica del patrono durante la 
prestación del servicio del trabajador".-( Artícu
lo 195 del C. S. del T.).-La Corte por senten
cia de 14 de agosto de 1969, no casa la profe'-
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1 
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